
MEMORIA
PRESENTADA

POR EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DEINGENIEROS NACIONALES

s. lo. mmimiot
S¿rc los trabajos ejecutados por dicha Oficina Jurante el afir de 1870

Los que us proponen hacer cbl S7 J

BUENOS AIRES
Imprenta AMERICANA, San Martin num. 124

1871



Exmo. Señor Ministro del Interior de la República Argenti
na, Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfield.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de creación de 
esta Oficina, sancionada el 22 de Setiembre de 1869, tengo el 
honor de presentar á V. E. la Memoria Anual, que comprende 
la relación de los trabajos y estudios ejecutados por esta Ofi
cina durante el año de 1870 y de los que convendría hacer en 
el año próximo venidero.

Siendo esta la primera vez que tengo ocasión de redactar 
este Informe, que deberá seguir presentándose regularmente 
en los años sucesivos, considero oportuno hacerlo preceder 
de algunas esplicaciones concernientes al orden de esposicion 
que en él se observa, que servirán para su mejor entendi
miento.

La relación de los trabajos ejecutados, forma la primera 
parte, que se divide en las siguientes secciones:—!. Ferro- 
Carriles, II. Caminos Comunes, III. Puentes, IV. Muelles, 
V. Obras Hidráulicas, VI. Obras Arquitectónicas, VII. Obras 
Varias.

La segunda parte trata de lo que mas convendría hacer en 
el año próximo venidero, todo lo cual está comprendido en 
una sola sección.

Dependiendo directamente esta Oficina del Ministerio del 
Interior, la generalidad de sus trabajos han sido hechos por 
orden del mismo, sin embargo, como algunos lo han sido 
por disposición de otros Ministerios, se hará en cada uno de 
ellos la indicación correspondiente.
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El personal técnico de la Oficina durante el año pasado 
consistió de seis Ingenieros, cuatro Asistentes (durante una 
parto del año solo dos) cuatro Agrimensores y dos Dibujado- 
res (durante una parte del año solo uno).

Para formarse una idea exacta de las tareas cumplidas por 
esta Oficina en el año pasado, os preciso considerar la in
mensa ostensión del territorio sobre el cual ha ejercido sus 
funciones, y para probarlo bastará saber que entre los diez 
y siete empleados que se han ausentado de la Oficina para 
dar cumplimiento á las comisiones que les han sido confiadas, 
han recorrido un total.de 15,031 leguas, correspondiendo por 
término medio á cada uno 88 i leguas.

También hay que tener presente el sin número de varia
dos inconvenientes que se encuentran á cada paso, debidos en 
parte á lo despoblado del país, en parte á la grande escasez de 
agua; á menudo á la falta de seguridad, sea á causa de los 
montoneros, sea á causa de los indios; y por fin no pocas 
veces á las diversas enfermedades endémicas que reinan en 
alguna parte del territorio recorrido.

Si tantas son las penas sufridas por los viajeros, que pasan 
apresuradamente por las grandes lineas de comunicación, á 
donde hay postas y se hallan reunidos los pocos recursos de 
que se puede disponer; puede fácilmente formarse una idea 
en qué proporción infinitamente mayor han de aumentar para 
aquellos que abandonando esas lincas siquiera algo socorridas 
penetran en la vastedad de campos solitarios y salvajes.

He creído no solo oportuno sino necesario hacer mención 
de estas circunstancias para que se sepa valorar debidamente 
los servicios que presta esta Oficina y especialmente para que 
el Gobierno reconozca la necesidad de aumentar su personal, 
á íin de proporcionar su acción á las necesidades del país 
al estado deplorable en que se encuentran las vias de comu
nicación.

total.de
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Ferrocarriles

Io Ferro-Carril Central Argentino

A fines de Febrero de 1870, fue inspeccionada la cuarta sec
ción de este ferro-carril, comprendida entre Villa María y Rio 
2° , siendo su longitud de kilómetros 104,750, ó sean, millas 
inglesas 05.09. Fue abierta al servicio público el dia 17 de 
Marzo.

En los días 12 y sucesivos de Mayo, fue inspeccionada la 
5rt y última sección del ferro-carril, comprendida entre Rio 
2o y Córdoba, siendo su longitud de kilómetros 30,164 y se 
abrió al servicio público el dia 18 del mismo mes; después de 
haberse inaugurado solemnemente la completa terminación de 
toda la linea entre el Rosario y Córdoba.

Una Comisión nombrada por la sociedad propietaria y la em
presa constructora, procedió después á verificar una prolija 
medición de toda esa línea, cuya longitud resultó ser de kiló
metros 390,055 equivalentes á millas inglesas 246,—.

Los radios de las curvas, salvo el de la que dá entrada á la 
estación de Córdoba, no bajan de 1,000 metros y miden entre 
todas una longitud de 15,441 metros quedando 380,014 en línea 
recta.

Las pendientes no pasan en ningún caso el límite de 6| por 
mil.

La estación del Rosario tiene una superficie de 120,000 me
tros; la de Córdoba, comprendido el espacio reservado para los 
almacenes fiscales es de 100,000 metros; las de Villa María 
y Frayle Muerto 0 cuadras cada una.
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El tren rodante se compone ahora de— 
•Locomotoras............................................... i 2
Coches americanos de Ia clase...................... 10

Id. id. 2a y 3a clase.............. 10
Wagones de mercancías..................................  156

2o Ferro-Carril á Rio 4 o

Esta oficina ha tenido el encargo de formular el contrato para 
la construcción de esta via férrea, con los tres proponentes 
que se presentaron, para elejir el que ofreciera mayores venta
jas y garantías, habiendo sido aceptada por el Exmo. Gobierno 
la de D. Juan Simmons, representado por D. Pedro Bearc.

Por este contrato tal cual ha sido aprobado por el Honorable 
Congreso en fecha 5 de Julio de 1870, el ferro-carril debe 
construirse en 37 meses y por la cantidad determinada en el 
presupuesto, que es de 26,188 ps. fts. por milla, pagaderos de 
tres en tres meses, en cuotas que representen el valor del trabajo 
hecho y el de los materiales acopiados, menos un 10 p.§ , que 
queda en poder del Gobierno hasta la entrega del camino en sus 
diferentes secciones; debiendo la empresa mantener á su costa 
todas las obras hasta un año después de haber sido concluidas, 
entregadas y aprobadas.

El contrato pasó mas tarde á los Sres. Jackson y Simmons 
que fueron considerados por el Gobierno como los sustituido 
res de D. Juan Simmons (Octubre 16 de 1870.)

Se dió principio á la construcción de las obras en Noviem
bre y la inauguración tuvo lugar el 25 del mismo mes.

Un Ingeniero competente vigila en Inglaterra por encargo 
del Gobierno la confección de los materiales; otro Ingeniero 
atiende en el lugar de los trabajos á la marcha de éstos. De 
este modo esta Oficina está en aptitud de hacer cumplir el con
trato como es debido y los intereses del Gobierno y del pais 
están asi bien garantidos.



3 o Feuro-Carril de Córdoba á Tucuman.

Por Acuerdo de 26 de Octubre de 1869 se dió á esta Oficina 
el encargo de hacer el estudio de este ferro-carril, el cual fué 
encomendado al Ingeniero de Ia clase, D. Guillermo Dahlquist.

A mediados de Febrero se dió principio en Córdoba al estu
dio, siendo auxiliado el Sr. Dahlquist por cuatro asistentes, 
los peones necesarios y el tren correspondiente de caballos, 
carros, instrumentos y útiles.

La existencia de bosques muy tupidos y espinosos en casi 
toda la rejion esplorada, han retardado considerablemente la 
espedicion ; pero la escasez de agua y de pasto ha sido el obstá
culo mas serio á vencer. Especialmente la cruzada de las Sa
linas, en donde por un trecho de 24 leguas hay falta absoluta 
de agua potable y el pasto es estremadamente escaso, la espe
dicion tuvo mucho que sufrir. Pero al fin, todo consiguió 
allanarse y el 44 de Noviembre el estudio alcanzaba hasta la 
ciudad de Tucuman, resultando su trayecto total ser de 600 
kilómetros.

A la vuelta, la espedicion hizo el estudio de una variante mas 
breve y económica que la primera línea, habiéndose empezado 
el 6 de Diciembre y terminado el día 47 de Junio de 4871. 
Correspondiendo este asunto á la Memoria del año venidero 
por estar en ejercicio durante el presente, se deja para enton
ces la narración de todos los otros datos que le son concer
nientes.

4 ° Ferro-Carril entre Rio 4 °, Mendoza y San Jüan.

Por Ley del 3 de Octubre de 4870 fué concedida á los Sres. 
Elia y Alian, la facultad de hacer estudiar por su cuenta un 
ferro-carril entre Rio 4 o , Mendoza y San Juan, con la condi
ción de que se les pagarían dichos estadios ¿ razón de 400 pesos 
fuertes la milla, en caso de que los mismos Sres. no lograran 
ponerse de acuerdo con el Gobierno sobre su construcción.
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El Gobierno á fin de cumplir con las prescripciones de la Ley 
y garantirse de que el estudio se hiciera debidamente, encargó 
á esta oficina que mandara un Ingeniero, que acompañase á los 
de la Empresa y los ayudara en sus tareas.

Para dar cumplimiento á esa disposición, se comisionó aun 
Ingeniero de esta oficina, quien junto con los de la Empresa, 
se puso en marcha á fines de Noviembre, para dar principio á 
los estudios.

La intervención de la oficina es en casos semejantes indis
pensable, á fin de que el resultado de los estudios merezca la 
confianza requerida, para poder servir de base á un contrato.

5 o Ferro-Carril del Este.

La autorización para contratar la construcción de este ferro
carril se dió en 25 de Octubre de 1864 y el contrato fué cele
brado con el Sr. Montravel el 13 de Agosto de 1869, habiendo el 
Gobierno garantido el 7 p.g , sobre el capital que se invirtiese, 
hasta la suma de 10,000 libras por milla.

Habiendo la compañía solicitado que se fijara la suma á ga
rantirse, esta Oficina fue encargada de dictaminar sobre el 
asunto, y envista de los presupuestos que presentó la compa
ñía, aceptó como costo de la obra el mismo límite garantido de 
10,000 libras por milla ; pero sin que esto importara en ma
nera alguna, limitar las exigencias del Gobierno respecto de las 
dimenciones, estension y calidad de las obras á construirse.

SEGIVDASECCION

Caminos comunes

^esdelos primeros caminos que se han abierto, se ha adop
tado el sistemado hacer comprobar las leguas de 5.000 metros, 
quees una medida muy poco diferente de la legua arjentina de 
6,000 varas, y tiene la ventaja de acostumbrar á la transición 
entre el antiguo sistema y el métrico.
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De estas leguas que se llaman métricas, se pasa sin ninguna 
dificultad al kilómetro. A lo largo de los caminos nuevos se 
hacen colocar postes de madera de cinco en cinco kilómetros, 
que llevan gravados los números que indican la distancia á la 
primera ciudad capital de provincia, queso encuentra viniendo 
hacia el Litoral.

l. ° Camino de Córdoba á Papagayos.

Este camino de 79 leguas de largo fue estudiado durante los 
años de 1867 y <868, y contratado con los Sres. Camilo y Ansel
mo Rojo el 2 de Octubre del último, por la cantidad de 62,750 
pesos fuertes, debiendo estar concluido á los dos años contados 
desde el dia en que se hubiese empezado á hacer la traza por 
el Injeniero del Gobierno. Como esa operación empezó el 6 de 
Noviembre de esc mismo año, el camino debía terminarse en 
el mismo dia y mes de 1870.

Á fines de 1869 estaba acabada la primera sección compren - 
dida entre Córdoba y San Gregorio de leguas 19,3; siendo esta 
la parte mas difícil del camino, porque está toda ella compren
dida en la Sierra de Córdoba, cuyo mayor cordon cruza á una 
elevación de metros 800 mas ó menos sobre el nivel del mar.

El 14 de Julio de 1870 se daba fin á la segunda sección, que 
es de leguas 14,65. En Diciembre faltaban todavía 13 leguas 
para su total terminación y á efecto de apresurarla se trabajaba 
en dos puntos á la vez, cuando una gavilla de salteadores man
dada por Guayama, sorprendió á los trabajadores y los saqueó, 
llevándose todo-, hombres, animales y víveres. Los empresa
rios y el Ingeniero mismo del Gobierno casi fueron víctimas 
de los bandidos, debiendo el último su salvación á una ca
sualidad feliz.

La alarma producida por este suceso fué naturalmente muy 
grande, al estremo de imposibilitar por algún tiempo la prose
cución de los trabajos, no encontrando ya los empresarios á 
nadie que quisiera esponerse á semejantes peligros.
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También en el primer año, la construcción de este camino 
tropezó con obstáculos de esta naturaleza, habiendo los mon
toneros dado muerte y hecho prisionero á un gran número de 
trabajadores que se dirijian á la Sierra de Córdoba con aquel 
objeto.

Tales inconvenientes unidos á la inhospitalidad de la rejion y 
especialmente á la aridez y sequedad de la planicie, que atravie
sa el camino, han retardado también su conclusión.

Solamente en este camino ha sido necesario espropiar varios 
lotes de tierra, lo que dió no poco trabajo al Injeniero encar
gado de el lo, por las pretensiones exajeradas délos propieta
rios; pero al fin á fuerza de paciencia y con el dinero á la mano, 
se pudo arreglaren términos razonables con todos, á escepcion 
de uno de ellos. El Gobierno de la Provincia de Córdoba se ha 
hecho cargo de arreglar e>a desintelijencia. Estos gastos de 
espropiacion importaron la cantidad de 777 pesos bolivianos, 
equivalentes á ps. fts. 586.66.

Los empresarios han recibido lastres primeras cuotas, que 
ascienden á ps. fts. 47,062.50; ahora solo les resta percibir la 
última de ps. fts. 15,687.50.

2. ° Camino de Papagayos a Caucete.

La construcción de este camino, cuya lonjitud es de 26 le
guas y cuarto, fué contratada en Noviembre de 1869 entre V. 
E. y el Sr. D. Antonio Salas, mediante la suma de 33,000 pesos 
fuertes, cuyas dos terceras partes debian abonarse en acciones 
de puentes y caminos. Debia estar concluida en 18 meses, 
comprendida la construcción de nueve casas de posta sobre el 
camino que jira de Papagayos á la Sierra de Córdoba y también 
la de una represa en el primer punto.

El 19 de Noviembre de 1870 el Injenjero del Gobierno se 
recibió del camino que estaba ya concluido, faltando solamente 
la represa y casas de posta, las cuales no podían hacerse por la 
grande escasez de agua, que obligaba al empresario á esperar 
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terminasen los contratistas Rojo las represas que entonces 
tenían en construcción.

La invasión de Guayama que interrumpió la construcción 
del camino de Papagayos; hizo suspender también la de la 
represa y casas de posta. Sin embargo, creo que ahora se ha 
vuelto á empezar.

3. ° Camino de la Cuesta de la Quebrada Honda.

Este trabajo fue contratado con el Sr. D. Antonio Salas, como 
obra adicional al camino de Papagayos y Caucete, por la canti
dad de 1,050 pesos fuertes, debiendo estar concluido A los 
cuarenta días contados desde la fecha de la aprobación (20 de 
Diciembre); pero la invasión de Guayama obligó también á 
suspender estas obras. Sin embargo, por las noticias que tengo, 
debe habérseles dado fin en el pasado Abril.

4. ° Camino de Mendoza á San juan.

El estudio de este camino se empezó el 22 de Agosto de 
1870. En Setiembre del mismo ano estaba ya acabado con el 
plano y presupuesto respectivos, el cual asciende á ps. fts. 
23,751.28, comprendido ademas de la abertura del camino de 
35 leguas de largo, la construcción de cuatro represas, cinco 
casas de posta, la abertura de una acequia nueva y el arreglo 
de una vieja.

Sóbrelas bases de contrato formuladas por esta oficina, el 
Ministerio del Interior llamó á licitación y contrató la obra con 
D. Ignacio Rojas, por la cantidad de ps. fts. 21,000, debiendo 
estar todo concluido á los doce meses, contados desde el dia 
en que se pagara la primera cuota.

Esa primera cuota de ps. fts. 6000 es la única que hasta 
ahora se ha abonado.

5. ° Camino entre Serrezuela y Rioja y entre Hedionda y 
Famatina.

La oficina fué encargada del estudio de estos caminos por 
nota ministerial de fecha 23 de Noviembre de 1869.
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El 15 de Mayo de 1870 estaban acabados el plano y presu
puesto, importando este último la cantidad de ps. fts. 56,720 
La longitud del camino es de 86 leguas.

Estos trabajos sirvieron de base á la licitación que hizo el 
Ministerio, y con fecha 23 de Agosto fue contratada la cons
trucción de ambos caminos con el Sr. D. Domingo Luna, siendo 
al dia siguiente aprobado el contrato.

Además de los caminos estaba comprendida también la cons
trucción de diez casas de posta, cuatro represas y dos estanques 
sobre el camino de la Rioja, y ocho casas de posta y seis repre
sas sobre el camino de Famatina.

El Gobierno convino en pagar 260 pesos fuertes porcada 
legua de camino nuevo; 100, por compostura de cada legua de 
camino viejo; 2,500, porcada represa; 600, por cada casa de 
posta y 250 por cada estanque; debiendo abonarse la mitad del 
importe total en acciones de puentes y caminos.

Todas estas obras debian estar concluidas á los veinte meses 
contados desde el diadela aprobación del contrato. (Agosto 
24 de 1870).

Según el informe del Injeniero que vijila los trabajos, á fines 
de 1870 estaba acabado el camino entre Serrezuela y Hedion
da, y el otro á Famatina había llegado hasta los Colorados.

Hasta ahora se ha pagado la primera cuota de 6,000 pesos 
fuertes.

6 .° Casuchas de refujio en la Cordillera, (a)

Las cuatro casuchas de refujio á construirse sobre el camino 
de la Cordillera que va de la Rioja á Copiapó, y que fueron 
contratadas entre V. E y los señores Galindez y Lanata el 19 de

(a) Estas Casuchas aunque pueden clasificarse como obras arquitectó
nicas, figuran entre los caminos comunes, porque deben considerarse como 
partes integrantes de los caminos de Cordillera.
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Mayo de 1869, por la cantidad de Y,090 pesos fuertes cada una, 
debían eslar concluidascn Abril de 1870.

En efecto, fueron inspeccionadas y recibidas por el Injcnic- 
ro del Gobierno el día 25 de Mayo y siguientes.

Son circulares, con un diámetro interno de cinco varas, el le
cho está formado poruña bóveda semi-esférica, la entrada está 
protejida contra los vientos por medio do una galería y por úl
timo tienen anexo un corral de piedra, que sirve para encerrar 
los animales pertenecientes á los viajeros.

El material empleado en estas construcciones os todo de cal 
y piedra.

7 .° CAMINO DE LA FALDA, ENTRE LAS SALINAS DE CÓRDOBA Y LA 

ciudad de Tucuman

El señor don Joaquín Cornet propuso al Gobierno en Junio de 
1870, la abertura de ese camino, que tiene por objeto no solo 
abreviar las comunicaciones entre Tucuman y Córdoba en cerca 
de 10 leguas, sobre el que existe y que pasa por Santiago del 
Estero; sino también el de ofrecer las comodidades que presta 
el tránsito de las dilijencias á las diferentes poblaciones que 
hay sobre aquella via, algunas de lascuale s son de cierta impor
tancia, como Albigasta, Graneros, Medina, Monteros y Lules.

Propiamente es una compostura del camino que en gran 
parte existia ya, lo que propuso el señor Cornet y el Ministerio 
sobre las bases formuladas por esta oficina ha estipulado el 
contrato, formulado en 7 de Julio de 1870.

Según eso el Gobierno pagará al empresario 15,000 pesos 
fuertes; 5.(^0 en acciones de puentes y caminos en el acto de la 
aprobación del contrato y 10,000 en dinero endos cuotas igua
les, una al concluirse la primera mitad del camino y la segunda 
á su total terminación.

Su largo aproximativo es de leguas 95 y deberá tener una 
anchura á lo menos de diez metros.
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A fines de año el señor Gornct no había reclamado todavía el 
pago de los 5,000 fuertes, de lo que se deduce que no estaba to
davía hecha la primera mitad en esa época; pero últimamente 
hay noticias, aunque no oficiales, de que está acabado este ca
mino.

8 ° CAMINO ENTRE Tl'CUMAN Y COBOS

Habiendo el Ministerio encargado al Gobierno de la Provincia 
de Salta de contratar la compostura del camino entre la ciudad 
y el pueblo de Cobos, que dista cerca de nuevo leguas, el Mi
nisterio contrató con don Federico Stuar la abertura y compos
tura del camino entre Tucuman y Cobos, habiéndose celebrado 
el contrato relativo con fecha de Enero de 1870.

Como base del contrato sirvió un estudio hecho por la Ofici
na en 1868, cuyo presupuesto importaba ps. fts. 24000; pero 
no habiéndose encontrado personas competentes que hicieran 
propuestas aceptables, el Ministerio lo contrató con el señor 
Stuar por la cantidad de ps. fts. 52,000, de los cuales 20,000 
en acciones de puentes y caminos; siendo obligación del empre
sario mantener el camino un año despues de acabado.

El camino se ejecuta simultáneamente en muchos puntos de 
la línea de modo de poderse acabar en el tiempo estipulado, y 
aunque el empresario anunció el haberlo concluido, todavía no 
se ha hecho la inspección.

El largo de este camino es próximamente de 38 leguas.

9. ° CAMINO PARALELO Á LOS MUELLES DE LA BOCA

El último trecho del muelle de la Boca, comprendido entre la 
casilla de la subdelegacion y el estremo de los muelles hacia 
aguas abajo, estaba casi inutilizado, por el mal estado del ca
mino que corre á retaguardia de él, tanto por la clase de piso, 
como por su nivel. Especialmente el espacio comprendido en
tre la casilla nombrada y las casas inmediatas era un pantano
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casi siempre intransitable; las composturas repetidas no daban 
resultado satisfactorio. Por esto se ordenó por el Ministerio 
de Hacienda queso hiciese por la Oficina un proyecto de arreglo 
el cual fue remitido al mismo el 30 de Setiembre de 1869, im
portando el presupuesto la suma de ps. fts. 3,540.

Mas tarde fue encargada esta Oficina de contratar las obras, 
las cuales se pusieron á licitación, abriéndose las propuestas el 
día 12 de Agosto de 1870. El 23 del mismo fueron contrata
das con el mejor proponente, señor Bentivoglio Monti, por la 
cantidad de ps. fts. 4,495 y con la garantía del señor don Se
bastian Casares.

Los terraplenes que debían formarse solamente de arena y 
escombros, debían estar concluidos en siete semanas.

El empedrado del espacio que sirve de canaleta de desagüe del 
camino, debía ser hecho después de consolidarse los terraple
nes.

El todo fué en efecto ejecutado según las cláusulas del con
trato y chancelada la cuenta correspondiente.

10. ” Camino y Obras del Bajo en el Rosario.

Desde Junio de 1869 la Oficina habia presentado al Ministe
rio de Hacienda un proyecto de mejora reclamado por la Admi
nistración de Aduana del Rosario, i que consistía en hacer 
levantar el piso de la calle del Bajo, porque en la creciente del 
año anterior habia quedado debajo del agua; en hacer levan
tar del mismo modo i por la misma razón el piso de los alma
cenes nuevos, arreglar todas las aberturas i puertas en confor
midad i en hacer una plazuela frente á las oficinas de la Aduana 
i al costado de la Aduana Nueva.

El presupuesto de estas obras era de ps. fts. 17,000. (En 
realidad el presupuesto hecho por el Injeniero era de ps. fts, 
14,030; pero el reformado por mí era de ps. fts. 17,000)

Se encargó en el Rosario por autorización del Ministerio de 
Hacienda á persona de confianza para llamar á licitación icón- 
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tratar las obrascon el mejor proponente, salvando la aproba
ción superior.

Las propuestas fueron mui elevadas, una pasaba de ps.fts. 
40,000, la mas baja era de ps. fls. 25,000: sobre esta se hizo 
el contrato. El Ministerio no la aprobó, encargando á la oficina 
el hacer ejecutar la obra por economía, por decreto de 19 de 
Noviembre de 1869. Los trabajos duraron casi todo el año 
1870, y el resultado es el siguiente-.

Por todo el trabajóse gastó la cantidad de ps. fts, 21,513.08, 
de los cuales hay que deducir ps. fts. 2,468, por las cuotas que 
deben pagar los vecinos por la parte que les toca del empedrado 
hecho.

En la suma total de ps. fts. 21,513.08 se comprende también 
el costo del empedrado que no estaba comprendido en las obras 
presupuestadas i algunas obras de menos importancia que 
importan en todo ps. fts. 12,037.74; pero no se ha hecho la 
calzada de pedregul o que estaba en el presupuesto y que junto 
con otras obras menores importaba la suma de ps. fts. 2,731.42, 
de modo que añadiendo á la suma gastada esta última por lo 
que se ha hecho de menos y substrayendo la penúltima por lo 
que se ha hecho de mas, resulta que las obras presupuestadas 
han costado al Gobierno ps. fts. 12,206.76, es decir, menos de 
la mitad de lo que habría gastado aceptando la propuesta mas 
baja.

TERCERA SECCIOA
Puentes

l .° puente sobre el Río Pasaje

Esta obra que era una de las mas urjentes para mantener las 
comunicaciones con las provincias de Salta y Jujuy, fué contra
tada con don Santiago Palacios desde el 27 de Setiembre de 1864 
por la cantidad de ps. fts. 22,600, que era el mismo importe 
del presupuesto.
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Debía ser un puente á la americana, de tres ojos de 28 varas 
cada uno y acabarse en todo el año do 1865.

La insalubridad del lugar á donde debía hacerse el puente ha 
sido fatal para su realización. El primer Injeniero que llevó 
el empresario para dirijir el trabajo murió álos pocos meses de 
resultas de la fiebre intermitente.

Por este desgraciado accidente el empresario perdió un año, 
sin contar con los perjuicios consiguientes. Al año siguiente 
el Injeniero que llevó á la obra se enfermó también y aunque 
no murió, quedó inutilizado por toda la vida, estando todavía 
en un estado que es peor que la muerte.

Los esfuerzos que hizo después el empresario para cumplir 
sus compromisos no dieron ningún buen resultado, siendo la 
verdadera causa de esto el no haber podido contar con perso
nas idóneas para dirijir el trabajo.

En 1868 estando todavía la obra en su principio y no habien
do mas probabilidad de que el empresario pudiese dar cumpli
miento al contrato, fue hecho un nuevo arreg o por el cual el 
contratista se limitaba á proporcionar todas las maderas que 
se necesitaban para el puente, con la intención de mandar por 
cuenta del Gobierno, cuando todo estuviese listo, el personal 
necesario para hacer directamente la obra.

En esta ocasión se varió la localidad del puente, habiendo 
mostrado la creciente estraordinaria de aquel ario que el lugar 
elejído no era el mas á propósito, y en consecuencia se varió 
también el proyecto, haciéndose un puente de 8 tramos de 11.60 
metros cada uno, quedando asi su largo total de 92.80 metros. 
La figura Ia de la lámina Ia anexa, que representa el puente del 
Saladillo, es del mismo sistema que el del Pasaje y son también 
las medidas muy poco diferentes.

Se mandaron hacer los fierros que se necesitaban y se despa
charon para el Pasaje, con la idea deque llegarían á principios 
de Mayo, época en que debia darse mano á la obra con la mayor 
actividad, á fin de que pudiese acabarse todo dentro del mes de 
Diciembre.
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Es este el solo tiempo del año en que no hay peligros de las 
liebres y era de imperiosa necesidad limitarla duración del tra
bajo á ese tiempo.

Los materiales, á pesar de las disposiciones tomadas no lle
garon á tiempo para que se hiciese la obra en la buena estación 
del año 1869 y fué preciso esperar hasta 1870.

En efecto, un Injeniero de la oficina con cuatro buenos obre
ros salió en Marzo de ésta, se detuvo algún tiempo en Tucu- 
man, porque la fiebre estaba todavía con fuerza, y el 13 de Ma
yo llegó al lugar del puente á empezarsu tarea.

Las dificultades que se encontraron: suma escasez de brazos, 
eslravios de algunos materiales y otras, fueron felizmente su
peradas y sin tener que lamentar desgracia ninguna fuéacabada 
la obra y abierta al servicio público el oia 20 de Diciembre.

El Injeniero encargado de la ejecución hizo algunas variacio
nes al proyecto sin variar el sistema de construcción, reducien
do el número de tramos á 6 de 13 metros cada uno, asi que el 
puente resultó de 78 metros de largo.

Los gastos no fueron muy subidos si se consideran los con
tratiempos que han ocurrido. En 1868 cuando se renovó 
el contrato con el Sr. Palacios, ya se le habían pagado á cuenta 
ps. fts. 18,400: según el nuevo contrato él debía devolver 
ps. fts. 2,500; pero el Gobierno en consideración á ¡as gran
des pérdidas que había sufrido, se los ha condonado.

La oficina para llevar á cabo la obra gastó por la obra de ma
no y por los materiales remitidos ps. fts. 12,668.66, faltando 
todavía á pagarse ps. fts. 395.84. Habría sinembargo que 
deducir una cantidad bastante sensible por un gran galpón que 
ha quedado y muchos útiles y herramientas depositadas con
venientemente.

De la suma que falta á pagarse, una parte es para dar una 
pintura de alquitrán á los maderos.

La historia de esta obra ofrece un ejemplo luminoso de los 
inconvenientes que se encuentran muchas veces al contratar 
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las obras, cuando hay poca competencia por parte de los empre
sarios y como en semejantes casos es preferible que el Gobier
no los ejecute directamente.

2 ° Puente del Saladillo.

Por decreto de 22 de Octubre de 1869, fue encargada la ofi
cina del estudio de un puente para el Saladillo, sobre el cami
no que vade Córdoba á Santiago. El Dia 3 de Diciembre fué 
presentado el proyecto y presupuesto al Ministerio.

El puente debia ser todo de quebracho y formado de 5 tramos 
de metros 12.60 cada uno, con la vía de metros 5.50 de 
ancho.

En la figura Ia lámina Ia se vé el dibujo de este puente.
El presupuesto era de ps. fts. <7,500.
El Ingeniero tenia facultad de contratar la obra (salvando la 

aprobación superior) pero las propuestas que recibió eran tan 
altas que no aceptó ninguna.

Se llamó á propuestas por el Ministerio y la del Sr. Edling 
aunque muy alta, fué aceptada por ser la única, y se contrató 
con dicho señor en 8 de Abril de 1870 por la cantidad de ps. 
fts. 25,000, pagaderos en cuatro cuotas iguales; la Ia al fir
marse el contrato; la 2a cuando hayan sido colocados en su 
lugar todas las columnas y pilotes de los machones y estribos 
del puente; la 3acuando estuviesen -concluidos los terraplenes 
y la superstructura del puente con escepcion del tablado y la 
4a cuando la obra estuviese concluida y recibida á satisfacción 
del Gobierno.

A fines del año estaban puestos todos los machones del puen
te y se habían pagado las dos primeras cuotas.

En dia 3 de Julio, 1871, fué abierto al servicio público.

3 ° Puente del Rio 1 °

La Oficina había sido encargada del estudio de un puente so
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bre el Rio 1 3 en Córdoba desde Mayo de 1869 y el 1® de 
Octubre del mismo ano presentaba el proyecto de un puente 
de material de 83.06 metro de largo (medido entre los estri
bos) dividido en 5 tramos y cuyo presupuesto ascendia á ps. 
fts. 45,627.45.

Sin embargo, el Gobierno habiendo preferido un puente de 
fierro, aceptóla propuesta del Sr. Thomas Thomaspara hacer 
un puente de 76 metros de largo, dividido en 5 tramos, por la 
cantidad de ps. fts. 40,000, á pagarse en 4 cuotas; la Ia de ps. 
fts. 11,000 al firmarse el contrato ; la 2a de 15,000, cuando los 
materiales hubiesen llegado á Córdoba; la 3a de 4,000 des
pués de hechos los estribos y terraplenes, y el resto después de 
acabado el puente á satisfacción del Gobierno.

El contrato fué hecho el 4. de Octubre y la obra debía aca
barse en Octubre de 1870, bajo pena de una multa de pesos 
fuertes 30, por cada semana de retardo.

Esta condición no fué suficiente estímulo para el contra
tista ; porque á fines de Diciembre no estaba todavía acabada.

Solamente el Io de Mayo fué recibido ; pero esto cae en el 
ejercicio del presente año, y formará materia de la Memoria 
del año 1871.

4 o Puente del Desaguadero

Esta obra, ejecutada hace algunos años de un modo muy 
defectuoso, ha prestado pocos servicios al público. Un es
tribo hecho con mal material, se derrumbó trayendo consigo 
la ruina del tramo inmediato ó inutilizando el puente.

El 20 de Enero de 1870 se contrataron con el Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez las reparaciones necesarias, por la cantidad 
de 22 iO pesos bolivianos.

Aunque ha hecho algo, de modo que ahora el puente sirve 
aunque imperfectamente ; el contratista no cumplió todas las 
condiciones estipuladas, y por lo mismo no recibió mas que 
la primera cuota de pesos bolivianos 1000.



— 21 —

Aduce por motivo la falta de agua potable, que hace impo
sible el trabajo.

Se ha dado últimamente algunos pasos para que se dé cum
plimiento al contrato.

5 o Puente sobre el Carcarañal

La Oficina fue encargada en 2 de Setiembre de 1809 de for
mular un proyecto de puente para el Carcarañal, sobre el 
camino que vá del Rosario á Santa Fé, á unas tres leguas al 
Norte de San Lorenzo.

En 29 de Octubre fué presentado el proyecto al Ministerio. 
El puente debía ser de fierro batido, con dos tramos de 
metros 21.75 de largo, cada uno. El presupuesto ascendía 
á pesos fuertes 21500.

Habiendo el Sr. Híiber presentado al Ministerio un proyecto 
de un puente con un solo tramo, construido por el sistema 
bowstring, fué este preferido y se contrató con dicho señor, 
con fecha i de Diciembre de 1859, por la cantidad de pesos 
fuertes 25000, debiendo acabarse en 15 meses. El piso debe 
ser de betún, puesto sobre planchas de Mallct. El Empre
sario debe mantener la obra por el espacio de cinco años. La 
figura Ia lámina 3a presenta el dibujo de este puente.

A los quince meses, apenas estaban hechos los estribos, 
habiendo el bloqueo de los puertos de Alemania retardado 
mucho la llegada de los materiales.

El contratista pidió un aumento del precio convenido y se 
reconoció justo el pedido; । ero solo por la cantidad de 
pesos fuertes 2385, con lo que el precio de la obra sube á 
pesos fuertes 27385. A fines de año no se había pagado mas 
que pesos fuertes 12000.

6o Puente sobre el Río 3 o en Villa María.

En la ocasión en que se hacia la inauguración de los tra
bajos del Ferro-Carril de Rio 4C, la Oficina recibió orden 
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de formular un proyecto de un puente para el Rio 3 °, que 
sirviese á ligar entre sí los dos pueblos de Villa María y Villa 
Nueva, que están divididos por ese Rio, el cual en tiempo de 
corriente constituye un grande estorbo.

Habiéndose ya hecho los estudios de la loe didad muchos 
años antes, se constataron fácilmente las alteraciones á que 
estuvo sujeta una de las orillas y en 29 de Diciembre fué pre
sentado al Ministerio el proyecto con su correspondiente pre
supuesto, el cual asciende á ps. fts. 40,000.

Esto puente que se vé representado en la íig. 1 lámina 4 , 
es de metros 140,77 de largo, por metros 6,70 de anchura 
libre entre las barandas y está dividido en 14 tramos de me
tros 10,0o5 cada uno, formados de vigas lonjitudinales á en
rejado de fierro batido, que sirven también de barandas y las 
cuales sostienen las vigas transversales de fierro á T. Las 
vigas lonjitudinales están sostenidas por machones, formados 
cada uno de tres columnas de fierro batido á tornillo, que 
entran en el fondo del rio.

CUARTA SECCION

Mtielles •

1 ° Muelle de la Concepción del Uruguay.

En 1868 se habían presentado varios proyectos de muelles 
para la Concepción del Uruguay y fué aceptado uno de los 
Sres. Beare y (X, contratándose con ellos su construcción 
por S. E. el Sr. Ministro de Hacienda en Enero de 1869 por la 
cantidad de ps. fts. 7,200 (el contrato fué aprobado el 5 de Fe
brero.)

El muelle debía ser de fierro sobre 14 columnas de fundición á 
tornillo, de 22 metros de largo por 11 de ancho; y avanzar so
bre el río metros 24,10, con un pescante capaz de levantar 2 
toneladas. Debía acabarse en Febrero de 1870, pero las crecien
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tes estraordinarias del Uruguay y la revolución que hubo en 
Entre-Ríos retardaron su conclusión, habiéndose recibido solo 
en Mayo.

2o Muelle déla Concordia.

Desde 1858 el Ministerio del Interior mandó hacer unos 
proyectos de muelles parad puerto de la Concordia ; en Marzo 
de 1869 so llamó á licitación; pero no fué aceptada ninguna 
propuesta por ser todas demasiado caras.

Mas tarde habiendo los Sres. Beare y Ca presentado una pro
puesta para hacer un muelle de fierro, esta oficina suficiente
mente autorizada celebró con dichos señores el 29 de Setiem
bre el contrato de construcción.

El muelle, que está representado en el dibujo anexo, figura 
2a, lámina 3a, es de fierro batido á T, de 47n,50 de largo, 
sostenido por columnas de fundición puestas á tornillo en el 
cauce; debe tener una via férrea sobre el tablado del piso; 
un pescante capaz de elevar un peso de dos toneladas ; dos 
zorras y una pequeña mesa jira loria. El precio convenido es 
de ps. fts. 10,000 y 3,000 en acciones de puentes y caminos 
á pagarse en esta forma-.—2,500, al firmarse el contrato; 2,500, 
cuando estén puestas 12 columnas con las vigas y fierros cor
respondientes ; 2,500, cuando estén clavadas las vigas; 2,500, 
cuando las obras de albañilería, movimientos de tierra, via 
férrea, mesa jiratoria y pescante estén terminados y los 3,000 
en acciones, cuando toda la obra esté concluida y recibida á 
satisfacción del Gobierno.

Toda la obra debía estar lista á los nueve meses de pagada la 
primera cuota; pero la rebelión deEntre-Rios ha impedido su 
ejecución y solamente á fines de año se puede esperar verla 
concluida.

3 ° Muelles de San Nicolás.

El Ministerio de Hacienda con fecha 10 de Julio de 1869, 
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ordenó á la Oficina el estudio de los trabajos necesarios para 
poner en buen estado el muelle. El 20 de Setiembre fueron 
presentados al Ministerio los estudios, planos y presupuestos ; 
según los cuales la compostura del muelle importaba ps. fts. 
13,125 y un muelle nuevo de madera para los pasajeros ps. fts. 
3,290*. en todo ps. fts. 16,415.

Habiéndose llamado á licitación hasta el 15 de Marzo, todas 
las propuestas exediendo estos limites no fueron aceptadas, y 
quedó autorizada esta Oficina para hacer lo que fuere mas con
veniente.

El 15 de Abril contrató entonces con los Sres. Beare y Ga la 
construcción de las obras por la cantidad de ps. fts. 20,000; 
pero haciendo el muelle de pasajeros de fierro en lugar de ma
dera.

Los ps. fts. 20,000 debían pagarse en cuatro cuotas iguales •. 
la Ia inmediatamente después de la aprobación del contrato ; la 
2a, cuando la parte de obra hecha importara la 3a parte de la 
cantidad convenida; la 3a, cuando estén hechas las tres cuar
tas partes, y la última después de acabadas todas las obras y 
recibidas á satisfacción del Gobierno.

La estremidad del muelle que avanza sobre el rio debía 
hacerse toda de nuevo ; en el resto solo una compostura.

El muelle de pasajeros debe ser de 21,80 metros de largo, 
4.50 do ancho, sobre 16 columnas de fundición á tornillo y 
avanza 19 metros sobre el rio; la obra debia acabarse á los 
quince meses de pagada la primera cuota. El contrato íué 
aprobado el 2 de Marzo; pero la primera cuota se pagó solo 
en Julio.

Por una parte, el empresario que no ha sabido aprovechar 
la gran bajante, que duró mucho en el invierno, y por otra la 
clausura de los puertos durante el tiempo de la epidemia, han 
hecho retardar mucho la ejecución de esta obra.
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QUINTA SECCION

Obras hidráulicas

Io Laguna de San Pedro

Por el Ministerio de la Guerra se mandó practicar el estudio 
del puerto de San Pedro con el objeto de hacerlo mas accesi
ble á los buques. A fines de Octubre y á principios de No
viembre fue estudiada aquella localidad y el 3 de Diciembre 
de 1869 fué presentado al Ministerio el informe, con sus pla
nos y presupuestos.

Los trabajos que se aconsejan se reducen á escavar un 
canal á la salida de aquel brazo del rio, que se llama la La
guna, á donde un banco obstruye, por un corto trecho, el 
paso de los buques en tiempo de bajante del Paraná.

También se propone la escavacion de otro canal mas arriba 
de la laguna, con el objeto de evitar á los vapores una vuelta 
para entrar al puerto.

El primer canal cuesta pesos fuertes 3000 y el segundo, que 
no es indispensable, cuesta pesos fuertes 41700.

2 o Baradero

En la misma ocasión que se hicieron los estudios del puerto 
de San Pedro, se hicieron también los del Baradero, siempre 
por orden del Ministerio de la Guerra.

El brazo del Paraná, que se llama Baradero, frente á la 
población del mismo nombre, tiene unas vueltas que son muy 
incómodas á la navegación y de muy poca hondura : como dos 
á tres pies en tiempo de bajante.

La mejora consiste simplemente en enderezar esas vueltas, 
escavando un nuevo canal, en una parte donde el terreno es 
ya muy bajo y no exije una grande escavacion para conseguir 
el objeto que se busca, y además ensanchar y ahondar unos 
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pasos que hay mas abajo, de modo que quede espedita para 
la navegación una anchura de 20 metros y una hondura en 
bajante de metro.

El presupuesto de estas obras es de pesos fuertes 52240.

SESTl SECÍ IOV

Obras arquitectónicas.

l .° Casa del Gobierno Nacional.

Los trabajos de arreglos hechos durante el año en la casa del 
Gobierno Nacional, han sido de alguna consideración y han exi- 
jido una atención casi constante por parte de la Oficina.

La cuenta presentada en Abril 21, por arreglo del ála suddel 
edificio adonde está la caballeriza, importa ps. fts. 9,671 56.

La queso presentó con fecha 19 del mismo mes por trabajos 
en la Biblioteca anexa al Ministerio de Justicia, Culto é Instruc
ción Pública, ordenados para este mismo Ministerio, ascendió 
á ps. fts. 1,027 44 y finalmente las varias cuentas por el jardín, 
las murallas, rejas., puertas, portonde entrada, chimeneas etc. 
han importado entre todas ps. fts. 6,059 65.

2 .° Laboratorio de Química en el Cole.ho Nacional de 
Buenos Aires.

Habiendo el Gobierno determinado hacer construir en el Co- 
lejio Nacional de esta Capital un laboratorio de Química, con 
todas las comodidades que permítela rica colección de aparatos 
é instrumentos que posee, con el objeto también deque permi
tiese á los discípulos trabajar en él: el Ministerio de Justicia 
Culto é Instrucción Pública, en fecha 13 de Octubre de 1869, 
encargó á esta Oficina de atender á su construcción. En la 
confección del plano, la parte principal, como era del caso, la 
ha tenido el Profesor de Química; pero la dirección quedó con
fiada á la Oficina que empezó á contratar las obras de alba- 
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ñilcría, carpintería y yesería, por la cantidad total de ps. fts. 
3,82 i 16.

En 9 de Abril de 1870 fué autorizada la Oficina para hacer 
todos los gastos de arreglo interior, que han sido de mucha 
consideración. A fines del año no estaban concluidas y solo 
ahora poco lo han sido, pasando el importe total de ps. fts. 
3,000.

3 .° Aduana nueva.

Con fecha 12 de Enero la Oficina fué encargada por el Minis
terio de Hacienda para estudiar un proyecto para convertir los 
tres patios interiores en almacenes, dando al mismo tiempo mas 
facilidad de comunicación á los otros almacenes ya existentes. 
El estudio fué presentado el 2 de Marzo; el presupuesto 
ascendía á ps. fts. 2,047 76.

El mismo Ministerio encargó á la Oficina para llamar á lici
tación, yol i 3 de Mayo se contrató la obra con el mejor propo- 
nentc por ps. fts. 2,636. El 22 de Agosto todo el trabajo es
taba concluido y desde entonces están prestando buenos ser
vicios.

Fué también necesario hacer algunos trabajos adicionales, 
que se concluyeron al mismo tiempo é importaron la suma de 
ps. fts. 659 82.

Como complemento de esta obra, se hizo un puentecito de 
fierro para que sirviese al movimiento de mercancías entre los 
almacenes y la calle. Tiene este metros 4,55 de ancho; su tra
mo principal que se apoya por un estremo en las paredes del 
edificiode Aduana, tiene metros 6,38 de largo, y el otro tramo 
sostenido por seis columnas de fundición tiene solo metros 2,33 
de largo, que es el ancho de la vereda sobre la cual se halla si
tuado.

La Oficina contrató la obra con los señores Beare y Ca. el 
20 de Junio por la cantidad de ps. fts. 1,800, fué aprobado por 
el Ministerio de Hacienda el contrato el 25 del mismo mes.
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En Diciembre estaba casi concluida faltándole solo algunos 
accesorios de poca importancia. Al estremo del puentecito fué 
colocado un buen pescante que junto con algunas obras acce
sorias costó ps. fts. 636 80.

4 . ° Aduana Semicircular

Hallándose en mal estado la azotea de la Aduana Semicircu
lar, fué encargada la Oficina de proveer á las reparaciones, las 
que se calcularon en 40 centavos por vara cuadrada. A este 
preciohabrian costado ps. fts. 3,010. Siendo el desagüe imper
fecto por la estension déla azotea y en consecuencia difícil im
pedir las goteras, se juzgó oportuno ensayar un sistema que 
para muchos casos parece ser muy conveniente. Se contrató 
con el señor Guyot la compostura de la azotea mediante la 
aplicación de la mezcla alquitranada por la cual tiene patente, 
quedando él obligado á mantener siempre en buen estado la 
azotea por el espacio de diez años, pagándosele en compensa
ción la cuota de ps. fts. 602 que corresponde á 8 centa
vos fuertes por vara por cada uno de los diez años.

5 .° Pasaje del Ferro-Carril de la Boca.

Debiéndose dar paso al Ferro-Carril de la Boca por entre los 
edificios y arcas anexas á la Aduana y la casa del Gobierno Na
cional, la oficina quedó encargada de determinar todas las in
novaciones que debían hacerse. Se aprovechó pues la oca
sión para hacer mejorar esa parte de los edificios y quitar una 
pared vieja de muy mal aspecto. Los trabajos estaban apenas 
empezados á fines de año.

Los gastos de estas obras debiendo ser sufragados por la em
presa del Ferro-Carril, no se ha hecho de ellos ningún presu
puesto.

6 . ° Cuartel Restauradores.

Este edificio que sirve de depósito de Aduana es antiguo y 
su estado es de gran decadencia.
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A linos de 1869 el Ministerio de Hacienda comisionó á la ofi
cina para presupuestarlas reparaciones mas indispensables que 
necesitaba. Se hizo el presupuesto que subía á ps. fts. 1,000; 
pero como las reparaciones consistían de tantas menudencias 
difíciles de describir, para contratarse por un tanto, la oficina 
propuso hacerlas directamente por economía y el Ministerio 
habiendo aceptado la propuesta, se ejecutaron inmediata
mente.

La compostura se hizo tan bien como podía desearse y aun 
que se ha hecho una obra adicional que no entraba en el presu
puesto, se gastó algo menos: ps. fts. 998 de los cuales hay 
que deducir ps. fts. 17, 60 por 1100 tejas vendidas y algo mas 
por algunos útiles que quedaron en poder del Gobierno.

7 . ° Oficinas de Correos y Telégrafos del Rosario.

El Gobierno Nacional posee en la ciudad del Rosario un ter
reno de 17,32 metros de frente por 43,30 de fondo que com
pró el 23 de Marzo de 1870 con el objeto de construir la Oficina 
de Correos y Telégrafos. En previsión de la época oportuna de 
realizar esta idea, fué preparado en la Oficina un plano de un edi
ficio dedos pisos; el bajo destinado á los dos departamentos ya 
nombrados y el superior para el Juzgado Federal ó para habi
taciones delosgefes de las oficinas dei piso bajo, según se esti
mara conveniente.

En Setiembre la oficina habiendo recibido encargo de hacer 
dos piezas para el Telégrafo Nacional, las contrató con el Sr. 
Carissimi por la cantidad de 2,700 pesos fuertes. En Diciembre 
estaban ya acabadas; pero habiendo determinado V. E. que se 
diese mejor colocación y mejores comodidades á esa oficina 
adonde concurren las tres líneas principales de los Telégrafos 
Nacionales, se contrataron por la oficina otras dos piezas por la 
cantidad de ps. fts. 3,578 con el señor Camañi. El contra
to se hizo el 31 de Diciembre y al principio de Mayo estaban 
concluidas las piezas y listas para ser ocupadas, lo que no tuvo 
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lugar á causa de la clausura de los puertos que interrumpió 
todas las comunicaciones y la llegada de los empleados.

Ahora puede considerarse que falta solo la mitad para con
cluir el piso bnjo del edificio, que si se completara serviría 
también para alojaren él á la oficina de Correos.

8 .° Observatorio Astronómico Nacional.

El plano de este edificio fué traído ya hecho por el Sr. As
trónomo desde los Estados-Unidos, de donde vinieron después 
todos los materiales, pisos, techos, puertas, ventanas v todo lo 
que debía ser de metal ó de madera.

La Oficina tuvo encargo del Ministerio de Justicia, Culto é 
Instrucción Pública de atender á la construcción de este edifi
cio y también de proyectar y construir una casa para la habi
tación del Astrónomo, el cual no puede vivir distante del Ob
serva! rio, que está bastante retirado de la ciudad.

Después de haber estudiado bien el lugar, el sistema que 
mas conviene al interés del Gobierno para construir este edi
ficio; se resolvió contratarlo á precios unitarios, es decir, que 
sin fijar ni laestension, ni los detalles de los trabajos, ni tam
poco su importe total, se estableció un- precio por unidad de 
medida de cada una de las diferentes cosas.

Determinado esto, se recibieron propuestas de los construc
tores mas conocidos en Córdoba y se contrató con el Sr. Wil- 
kinson, que ofreció las condiciones mas ventajosas.

Las obras empezaron inmediatamente, tanto que para fines 
de año las paredes estaban ya á la altura del techo. Para ase
gurarse de la calidad de los materiales, diligencia en la cons
trucción é importe de los trabajos hechos, se mandó un Inge
niero de la oficina para que asistiese y dirijiese continuamente 
los trabajos. A cada quince dias se liquidaba la cuenta del em
presario y se pagaban sus nueve décimos, reteniendo el décimo 
hasta la entrega final de las obras, como garantía del cumpli
miento del contrato. Una persona encargada apropósito, sumi
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nistraba los fondos y jirana letras á dos meses del importe de la 
suma pagada, aumentada del dos por ciento, las cuales se pa
gaban acá por el Ministerio.

Déla terminación de esta obra y del resultado de las cuentas 
definitivas, como también una descripción de todo lo hecho; se 
dará cuenta en la Memoria del año próximo.

9 . ° Colegio de Catamarca.

Desde 1869, la Oficina recibió encargo de S. E. el Sr. Minis
tro de Justicia, Culto é Instrucción Pública, de elaborar un 
plano para el Colegio Nacional de Catamarca, el cual hallán
dose en muy m il estado se debía reconstruir poco á poco sobre 
el nuevo plantel, empezando por edificar las partes que estaban 
en peor estado. Por e to, aunque debía tenerse presente el 
plano del actual Colegio para saber cuáles partes debían cons
truirse primero, el piano debía ser completamente nuevo ó in
dependiente de lo existente.

El proyecto acompañado de su presupuesto, fué presentado 
al Ministerio el 27 de Mayo de 1870.

Según este, el edificio con sus grandes patios ocupa 
una área de 4/00 metros y debía servir á 110 alumnos inter
nos, tenia también un laboratorio cómodo y espacioso. El 
presupuesto ascendia á72 mil pesos fuertes.

Como se consideraba que el proyecto presentaba mayor os
tensión y comodidades de loque podía necesitarse en la locali
dad adonde debía construirse, y que por consiguiente para 
su realización, exijía recursos mayores de los que podía dis
ponerse; al mismo tiempo que se presentaba el proyecto com
pleto, según deseaba el Rector del Colejio, se indicaban 
también todas las modificaciones que podían introducirse para 
que el Colejio sirviese á 90 discípulos y según éstas el costo de 
la obra debia reducirse á 50,000 pesos fuertes.
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SÉPTIMA SECCION.
Obras varias

1 ° Trabajos de Agrimensura.

Según la Ley de fundación de la Oficina,,debía hacerse una 
memoria especial sobre los trabajos de Agrimensura ejecuta
dos durante el año.

Pero fueron de tan poca entidad que en pocas palabras se 
espolie en este párrafo lo que se hizo á este respecto en la Ofi
cina.

.Habiéndose hecho por dos Agrimensores en 1869 la mensu
ra y amojonamiento de una zona de terreno á lo largo del ferro
carril de Villa María á Rio Vo , que comprende una legua de 
ancho á cada lado de la vía férrea; en Abril de 1870 fué 
dispuesto por el Ministerio del Interior que los mismos 
Agrimensores practicasen el deslinde de todas las propie
dades que caían en dicha zona, á fin de poder proceder 
á la espropiacion, si asi conviniera. En efecto, los Agri
mensores salieron en Abril, y después de haber recojido del 
Departamento Topográfico de la Provincia de Córdoba los da
tos que pudieron, pasaron á levantar sobre el terreno el p año 
de los limites de las varias propiedades, asistidas por un Agri
mensor de la misma provincia, que facilitó mucho el trabajo.

En Mayo ya estaban de vuelta en la Oficina, adonde se confec
cionaron los planos correspondientes.

Según el Inciso 3 ° del art. 7 ° de la misma Ley se debería 
hacer también una esposicion de los que convendría hacer en 
el año sucesivo, junto con un presupuesto de los gastos que se
rian necesarios para efectuarlos.

Pero por el mismo hecho de que no están deslindados por la 
Ley los territorios nacionales, no queda ni ocasión, ni necesi
dad de proponer ningún trabajo topográfico y por consiguiente 
no tengo nada que proponer en cumplimiento de esta parte de 
la Ley.



2 o Informes sobre Patentes.

La Oficina ha suplido á la falla de los Sub-Gomisarios de la 
Oficina de Patentes, que ha estado suprimida durante el período 
de tiempo á que se refiere la presente memoria, examinando 
é informando sobre la mayor parte de las patentes que se han 
solicitado.

Los informes sobre patentes dados en el año por esta Oficina 
han sido nueve.

3 o Informes varios.

Los trabajos ejecutados de los cuales se hace una esposicion 
en la presente Memoria son los de alguna importancia y que se 
refieren á obras ó estudios ejecutados por la Oficina ; pero esta 
al mismo tiempo ha dado una cantidad de informes á los varios 
Ministerios, formado parte de diferentes Comisiones, hecho 
varios planos, presupuestos, examinado cuentas, etc., etc., 
que no seria del caso enumerar uno á uno ; poro que por su 
número han ocupado una gran parte del tiempo útil.

Me limito áindicar aquí que los informes y notas rejistradas 
en el libro copiador suben al número de 233 en solo el año 1870.

SEGUNDA PARTE
Nojne propongoen esta parte de la Memoria hacer una re

seña completa de las grandes necesidades que so sienten con 
respecto á las obras públicas y con especialidad á las vías de 
comunicación, porque ella resultarla demasiado estensa y por 
lo mismo inoportuna.

Es fácil comprender que asi debe ser, si se considera por 
una parte la inmensa ostensión del país y por otra, el poco 
tiempo trascurrido desde que los Gobiernos comenzaron seria
mente á dirijir su atención á esa parte del servicio público.

Creo pues, que por esta vez, debo limitar mis indicaciones
3
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en lo posible, para hacer de este modo mas fácil la realización 
de aquellas obras que considero mas urjentemente reclama
das.

Son estas, las grandes vias de comunicación que propia
mente deben ser consideradas nacionales.

Para el Litoral estas vias son el Rio de la Plata y sus dos 
grandes afluentes, y para el Interior son dos caminos; el del 
Norte de Córdoba á Jujuí, pasando por Santiago, Tucuman y 
Salta, como también su prolongación nasta la frontera de Bo- 
liviay el del Oeste, que va de Villa-Maria á Mendoza, pasando 
por San Luis. A estos debe agregarse también un camino de 
Cordillera hasta la frontera Chilena, construido en el punto 
que resultara ofrecer mayores ventajas.

Yo creo que seria de grande utilidad concentrar primero los 
esfuerzos del Gobierno en la construcción ó terminación dees- 
tas grandes vias, su compostura y buen mantenimiento, y 
atender después en los años sucesivos, á las otras de una im
portancia secundaria; porque aquellas son como grandes arte
rias que deben servir á todos los habitantes del pais y de las 
cuales todos pueden en efecto aprovechar.

En cuanto alas vias fluviales, lo que hace mucha falta son 
las valizas y los faros.

Su colocación debe ser precedida de un prolijo estudio, para 
que se consiga la mayor utilidad, con la debida economía.

Los puertos y muelles que deben considerarse como partes 
integrantes de estas vias, son las obras mas útiles que pueden 
emprenderse, tanto mas cuanto que el retardo en su ejecución 
es seguido de perdidas y perjuicios de que todos participan. 
Sin tratar del primer puerto para cuya construcción se han 
dado ya tantos pasos y tomado tantas medidas, me limito á in
dicar la necesidad de ejecutar las obras proyectadas para los 
del Rosario y Santa-Fé.

Respecto á los caminos principales-.—en el del Norte falta la 
compostura de la parte comprendida entre Jesús Maria y el
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Ojo de Agua (Provincia de Santiago) que tiene una estension de 
cerca de 50 leguas, que en su mayor parte están en la Sierra; 
y la parte entre Cobos, Salta y Jujui de cerca de 27 leguas, la 
cual es toda accidentada, pedregosa y que requiere mucho tra
bajo para ponerla en buen estado.

El del Oeste, que jira do Villa-Maria á Mendoza, aunque os 
llano y con pocos accidentes, tiene sin embargo muchos riosy 
arroyos que cruzar y cuyas bajadas necesitan un trabajo for
mal, sobre loque hasta ahora casi nada se ha hecho.

En cuanto á los caminos de la Cordillera, son muchos los pa
sos conocidos y traficados actualmente; los unos hacia el Norte 
que no presentan grandes dificultades á escepcion de su gran 
lonjitud; los otros hacia el Sud, mas difíciles, pero que cor
responden á la parte del pais mas poblada.

Componer todos estos pasos seria asunto demasiado largo y 
costoso, por cuanto es sabido que siendo muy serios los acci
dentes del terreno, la abertura de los caminos, bien sea de 
herradura, bien sea para rodados, es trabajo siempre muy cos
toso.

Pero lo que reputo necesario por lo pronto, es un camino á 
la altura de Valparaíso y otro á la de Copíapó, que son los dos 
centros á donde se dirijen la mayor parte de los productos ar
gentinos que van á Chile.

No son solo razones de necesidad y utilidad las que militan 
en el sentido de habilitar convenientemente estos caminos, si
no que también puede decirse que hay en ello envuelta una 
cuestión de honor, pues es bien sabido que el Gobierno Chile
no mantiene sus caminos de un modo esmerado.

Aun cuando no se pudiera ó no se quisiera destinar inme
diatamente los muchos recursos que exijiria la habilitación de 
estos pasos, esurjente por lo menos hacerlos estudiar todos ó 
casi todos sin demora, para conocer bien las ventajas y des
ventajas relativas de las diversas líneas; porque exijiendo tales 
estudios mucho tiempo y no pudiendo verificarse sino en de
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terminadas estaciones del año, resultaría que llegada la opor
tunidad de construirlos habría que perder y esperar todo el 
tiempo requerido para hacer los estudios y formular los pro
yectos.

Voy ahora á llamar la atención de V. E. sobre un punto de 
la mayor importancia.

Para tener caminos en buen estado, no es suficiente abrir
los una vez y abandonarlos en seguida á sí mismos-, el tráfico 
y las aguas los hedían á perder muy pronto.

En los países mas poblados y mas adelantados, en donde los 
caminos están hechos con calzadas solidísimas y con desagües 
perfectos, son continuos los cuidados que con ellos se tienen 
á fin de conservarlos en buen estado, y con este objeto se gastan 
anualmente injentes sumas.

En este pais, adonde los caminos no tienen calzada de nin
guna especie, ni hay en jeneral posibilidad de hacerlas, adonde 
el tránsito de los rodados produce una huella que sigue siem
pre ensanchándose y ahondándose; en donde las lluvias alteran 
el piso hasta con mayor facilidad que fuera del camino mismo, 
es fácil comprender cuan rápido es su deterioro, y por consi
guiente lo necesario que es dispensarles una atención continua 
para mantenerlos en un estado que permita sean fácilmente 
traficados.

El camino de Córdoba á Papagayos, el primero que fué de
bidamente estudiado en todos sus detalles, que se contrató por 
una suma bastante crecida y que se hizo con alguna dilijencia y 
prolijidad, no obstante todas estas circunstancias favorables, 
estaba maltratado ya del lado de Córdoba antes de que se hu
biese terminado del de Papagayos.

Las aguas que caen á veces en la Sierra en grande abundan
cia y mucha । recipitacion, forman tantas avenidas que atacan 
y echan á perder el camino, que es casi imposible impedir ta
les deterioros ; si el camino se deja abandonado á sí mismo, 
en poco tiempo se hará impracticable; pero si se provee á 
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tiempo á las reparaciones, se conservará bien y prestará el 
servicio que se esperó de él al construirlo.

Masó menos, la misma cosa sucede en todos los otros cami
nos, y la necesidad de cuidar constantemente por su buena 
conservación, es bien evidente.

Yo no creo que convenga poner unos cuantos camineros 
ocupados cada uno en cuidar una parte determinada del cami
no, como sucede jeneralmente y los cuales en ciertas estacio
nes no tienen nada que hacer yen otras demasiado trabajo.

Lo que parece mas eficaz, es que los camineros en número 
masó menos grande según las estaciones y circunstancias, y 
convenientemente dirijidos, acudieran en conjunto adonde las 
vias necesitaran ser reparadas. De esta manera los camineros 
ni se verían recargados de trabajo, ni tampoco ociosos, porque 
siempre habría en qué ocuparlos; aparte de que las repara
ciones serian mas prontamente hechas y resultarían mucho mas 
perfectas.

La esperiencía enseñaría poco á poco la manera de servirse 
mas ventajosamente de este personal.

Para proveer á estas necesidades no se debería destinar 
una suma determinada para cada camino; sino que el Gobierno 
dispondría para este objeto de una cantidad mensual de ps. fts. 
1500 á 2000, para que esta Oficina los empleara según los 
casos, organizándose de este modo su conveniente aplicación 
y resultando todos estos gastos comprobados de la cuenta do
cumentada que al efecto se rendiría oportunamente.

Aunque para plantear este sistema es preciso gastar algunos 
pequeñes fondos, no hay duda de que de su continua y opor
tuna aplicación resultaría no solo un gran provecho para el 
servicio público, sino que se ahorrarían las grandes compos
turas que de tiempo en tiempo no se podría dejar de contra
tar y que importarían gastos mayores.

Si se’admite lo que acabo de proponer, se tendrá que admi- 
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tír también la necesidad de aumentar el personal de la Oficina 
y dar á este departamento una importancia proporcional á 
las grandes necesidades que siente el país y hacer de él un 
poderoso elemento de acción y progreso. Esto seria también 
una verdadera economia, porque la escasez del personal pone 
á veces al Gobierno en la necesidad de contratar obras que 
no han sido debidameute estudiadas; su consecuencia natu
ral es, ó que se hacen mal ó se pagan en mas de lo que valen. 
En un solo contrato de cierta importancia se pnede ahorrar 
ó desperdiciar mas de lo que cuesta mantener toda la Oficina 
durante un año entero.

Contando con un personal idóneo y suficiente, se tiene tam
bién la ventaja de hacer ejecutar directamente las obras, 
toda vez que no se puedan contratar con personas com
petentes y en condiciones razonables. Este sistema aunque 
no debe adoptarse en la mayor parte de los casos, es bueno 
que pueda ponerse en práctica en ciertas ocasiones y la espe- 
riencia lo ha acreditado dando resultados satisfactorios cada 
vez que se ha recurrido á él.

En caso de que las condiciones del erario no permitiesen 
destinar muchas sumas para obras públicas, el personal de la 
Oficina podría siempre emplearse muy útilmente en el estudio 
de las mismas y con especialidad se aprovecharía el tiempo 
disponible, dedicándolo á la elaboración del gran mapa de la 
República, cuya necesidades tan sentida por todos. El hecho 
de haberse establecido el Observatorio Nacional y de estar 
animado el distinguido Astrónomo que lo dirije del compla
ciente propósito de aplicarse á la determinación de las lon- 
jitudes de los puntos principales de la República, facilita y 
estimula la realización de este pensamiento.

No terminaré sin hacer mención de una cosa que creo ne
cesario recomendar; esta es, la pronta formación de una Ley 
que reglamente la construcción y ejercicio de los Ferro-Car
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riles y telégrafos, cuyo proyecto he formulado antes y ha sido 
ya presentado á la consideración de V. E.

Dios guarde á V. E.

Buenos Aires, Setiembre de 1871.

Pompeyo Moneta.
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Al Exmo. Sr. Ministro del Interior de la República Ar
gentina.

Al presentar á V. E. la memoria de los trabajos ejecutados 
por la Oficina durante el año pasado, me es grato hacerle ob
servar, que estos representan un aumento considerable sobre 
los de los años anteriores, en una proporción que justifica las 
miras del Gobierno, que ha ido en cada año aumentando el 
personal de la Oficina y su esfera de acción.

En la memoria se esplica todo con los detalles necesarios 
para dar una idea de la naturaleza é importancia de las obras, 
bastándome aquí mencionar, que entre las de mayor considera
ción se cuentan: cuatro ferro-carriles, cuya construcción se hace 
bajo la vigilancia inmediata de la Oficina, atendiendo por consi
guiente á todos los detalles que les conciernen; tres caminos 
carreteros y tres grandes puentes contratados con particulares; 
dos caminos (uno de ellos en la Cordillera), cuyas obras se 
hacen por Ingenieros Nacionales; un grande edificio de Aduana; 
la obras de la defensa de Santiago y el canal de ensayo del 
Puerto deBueños Aires, siendo además notable por el número 
ya que no por la importancia, la intervención de la Oficina en 
diez y nueve Colegios.

En el curso de la memoria se hace una mención honrosa de 
algunos Ingenieros que la han merecido. Sin embargo, me veo 
en la obligación de declarar aquí que todos en general se han 
esmerado en el cumplimiento de sus tareas del modo mas satis
factorio, habiendo solamente que lamentar muchas faltas en el 
servicio, causadas por enfermedades.

De los que han caido enfermos, tres lo fueron de bastante 
gravedad, y temo que este inconveniente subsistirá siempre, sea 
por la dureza de ciertos trabajos, sea por lo mal sano de ciertos 
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parajes en algunas Provincias del Norte. Basta décir que en el 
mes de Mayo los trabajos de compostura del camino de Tucu- 
man á Salta, se paralizaron por completo por haberse enfermado 
todos los peones.

Entre la triste alternativa de dejar siempre al mismo Inge
niero en los lugares mal sanos ó enviar varios á sustituirle, po
niéndoles á todos en peligro, parece mas conveniente la primera 
solución, porque siempre le es mas fácil resistir áun mal clima 
al que se acostumbra á él, que á los que por primera vez se 
esponen á sus inclemencias. En lo sucesivo será preciso evitar 
cualquier trabajo en dichos puntos durante los cuatro ó cinco 
primeros meses del afío.

No dejaré de hacer notar á V. E. que las varias obras que por 
razones especiales no se han podido contratar con particulares, 
como generalmente se hace, y cuya ejecución fué confiada á la 
Oficina, han dado los mejores resultados. Esto no es una aserción 
gratuita para adquirir méritos indebidos; los hechos lo com
prueban de una manera evidente.

El personal técnico de la Oficina, que se componia á prin
cipios del afío de once individuos, contaba con diez y nueve 
al fin de él.

La distancia recorrida entre todos, según cálculo aproximado, 
fué de 14,000 leguas. Las notas é informes ascienden á 595, ha
biendo sido 345 en el año 1872.

El contenido de la memoria servirá asi mismo para rebatir en 
parte los rudos ataques que desde hace algún tiempo se han 
dirigido á la Oficina en general y á mi persona en particular, 
nacidos probablemente de algún mnl empresario, que siente 
sobre sí el peso de la Oficina, por el celo con que esta vigila los 
intereses que le están confiados.

La exageración, virulencia y absurdidad de esos ataques, me 
han inducido á imitar el ejemplo dado por Presidentes y Mi
nistros, que en casos análogos no se han dignado contestarlos.



PARTE PRIMERA

SECCION PRIMERA
Ferro-carriles

Ferro-carril de Córdoba á Tucuman 
(542 kilómetros )

Durante el año trascurrido, los trabajos de este Ferro-carril 
han tenido un gran desarrollo, en lo relativo á los movimientos 
de tierra, trabajándose á la vez en las secciones l^^03 y 4a3, 
en las que se han empleado un considerable número de obreros.

Se han introducido en esta via tres variaciones de alguna 
importancia.

La primera se refiere á los talleres de Córdoba, habiéndose 
resuelto hacerlos al lado opuesto del rio, es decir, á la orilla iz
quierda, aceptada la donación de un terreno que hizo el señor 
D. Augusto López. Era necesario, sin embargo de esto, comprar 
dos re tácitos, uno al mismo López y otro al Sr. Roque.

La segunda se refiere al puente que se construye en Córdoba 
sobre el Rio Io. Se aumentó su longitud de 20 metros, para 
resolver una cuestión suscitada por la Municipalidad, y el ancho 
del puente lo necesario para poder colocar en él una doble via 
destinada al servicio entre la estación y los talleres.

La tercera variación importante ha sido la de las casillas de 
guardas sobre la via. Reconocido que podia ejercerse su vigi
lancia con un menor número de ellas, y que convenia al mismo 
tiempo aumentar su capacidad y condiciones para alojar en 
ellas el número de hombres necesarios, se rebajó el número 
total de 62, que eran las presupuestadas, á solas 40, pero el nre- 
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ció subió á 1,240 pesos fuertes, en lugar de los 800 pesos fuertes 
convenidos en el contrato, arrojando el mismo resultado.

El estado general de los trabajos hasta fines del año 1873, es 
el siguiente:

1 ° Movimientos de tierra. Se han terminado casi completa
mente los de la 153 Sección, hallándose muy adelantados los 
correspondientes á la 203 Sección, y empezando ya con activi
dad los de la 4 *.

Estos movimientos de tierra alcanzan ya á la suma de 872,452 
metros cúbicos, de los cuales 81,000 son los practicados en 1872, 
en la 103 Sección, de manera que los hechos en 1873 son los 
siguientes:

103 Sección, metros cúbicos.............. 623,932
203 Sección, metros cúbicos.............. 229,453
403 Sección, metros cúbicos..............  19,017

Total en 1873, metros cúbicos........... 872,452
2 ° Obras de fábrica.
Se hallan casi terminados los estribos de los puentes sobre 

Rio 1 °, en Córdoba; viaducto de 10 metros para el camino real 
del Norte y los de los puentes sobre el Carnero y Jesús Maria.

Se han terminado 27 alcantarillas, que varian de uno á seis 
metros.

Se está trabajando en la construcción del edificio de viajeros 
y galpón de carga de la estación de Jesús Maria.

Se ha terminado una casilla de guarda, y se están edificando 
otras tres.

3 ° Via permanente :
La via permanente que empezó á colocarse en el mes de Se

tiembre, está ya sentada en una estension de 20 kilómetros 
próximamente; será solamente cuando se pueda emplear las 
locomotoras y caños (que acaban de llega,! ahora) para la distri
bución de material, que el armamento de la via podrá proceder 
con la actividad necesaria.

4 ° Acopio de materiales:
Los diversos materiales acopiados desde que se dió principio 

á las obras hasta fin de 1873, dan la cantidad siguiente:
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Durmientes............................. 280,069
Postes telegráficos................ 2,600
Rieles y sus accesorios...........  2,108 toneladas.

Hay además en gran cantidad aisladores, alambres y demás 
efectos para el telégrafo. Además se han acopiado porción de 
maderas, ladrillos, tejas y otros materiales de construcción que 
seria muy largo enumerar.

Las cantidades abonadas á los contratistas en las doce liqui
daciones de 1873, ascienden en total á la suma de pesos fuertes 
1.099.874-09, á las cuales, agregadas las pagadas en las liquida
ciones de 1872, importan por los dos años ps. fts. 1.158,191-57.

Los Sres. Telfener y Ca. solicitaron del Gobierno el que este 
- pagase en Lóndres después de efectuado el embarque, los mate
riales comprados allí, en lugar de esperar cuando fueran intro
ducidos al país, como lo estipula el contrato.

El Gobierno accedió al pedido de la Empresa, á condición 
de hacer la oportuna deducción de los intereses por el anticipo 
que hace de los bonos. De este modo favorece á la Empresa 
sin sufrir el mas mínimo perjuicio.

Este Ferro-carril, según los términos del contrato, debe que
dar concluido en Setiembre de 1876, y como en los momentos 
en que esto se escribe van trascurridos diez y nueve meses, 
será necesario que la Empresa haga los mayores esfuerzos, 
para poderlos concluir en la época fijada.

Ferro-carril Nacional de Villa María á Rio 4 o 
(132 kilómetros)

A fines del año anterior quedaban ya en un estado notable de 
adelanto, las obras de construcción de este ferro-carril, pues ha
bían 100 kilómetros de via concluidos y los demás bastante 
avanzados, contándose con el material necesario para ellos, 
y estando igualmente terminados varios edificios para estacio
nes, casillas de guarda y otros, así como algunos puentes de 
hierro y varias obras de fábrica, existiendo además algún tren 
rodante de locomotoras y carruages de todas clases.

En el presente año se han casi concluido las obras. El dia 15 
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de Julio se abrió en su mayor estension, es decir, 129 1 [2 kiló
metros, alcanzando á la orilla izquierda de Rio 4 ° frente al pue
blo, no podiendo alcanzar hasta la otra orilla por estar atrasadas 
las obras del puente.

El resto de los trabajos procedieron algo despacio, y el dia 13 
de Noviembre se inauguró la apertura de la línea entera (aunque 
no quedaron concluidos los trabajos contratados).

Durante el afío se ha terminado 32 kilómetros de via entre los 
cuales figura el puente sobre el Rio 4 o que constituye por su 
longitud uno de los mas notables en su clase que hay en la Re
pública, se ha terminado las estaciones intermedias «General 
Cabrera* y «Velez Sarsfield» con todos sus accesorios; se ha casi 
concluido la importante estación de Rio 4o, cabeza de la línea 
y punto de residencia de la Administración; se ha completado el 
tren rodante, habiéndose abonado por el total de estos trabajos á 
los contratistas, durante el año trascurrido, la cantidad de pesos 
fuertes 555,859.95 comprendiéndose en esta suma, la correspon
diente al 10 pg de retención déla parte del Ferro-carril abierto 
el dial5 de Julio. En breve se hará la liquidación final. A su 
tiempo se encargó ála Oficina que organizase el servicio y todo 
lo necesario para la explotación de la línea, y al efecto se die
ron disposiciones é instrucciones especiales para la orga
nización del personal, se formaron las correspondientes ta
rifas de pasageros y carga y se procedió después á formular los 
reglamentos definitivos para las diferentes reparticiones y servi- 
cios de la línea, así como el especial de la contabilidad con los 
modelos de los libros y documentos necesarios para establecer
la. Aprobados estos reglamentos y sistema de contabilidad por 
el Superior Gobierno, se ocupó también de la impresión, espedi- 
cion y reparto de todo esto. Todos los aparatos referentes á la 
apertura y ejercicio de la línea, han distraído muchísimo la 
atención de la Oficina de sus ocupaciones ordinarias. Sin em
bargo de que una vez entrado dicho ferro-carril en ese período de 
un ejercicio regular,no necesitará ser tan asidua la vigilancia y 
acción déla Oficina.

La Oficina no crée deber entrar en detalles relativos á la es- 
plotacion de este ferro-carril, porque es incumbencia de la Ad- 



ninistracion el dar cuenta minuciosa al Ministerio de los gastos 
y productos en diversos conceptos y de todo cuanto se relaciona 
con la dirección y desarrollo del tráfico.

Ferro-carril de Río 4 - Á Mercedes

(1233 kilómetros)

Las obras del ferro-carril de Rio 4o á Mercedes fueron saca
das á licitación á término de la ley 5 de Noviembre de 1872 
por decreto de Enero 4 de 1873; venciendo el término en 9 de 
Abril, fecha en que se abrieron las propuestas. La obra fué adjudi
cada á los señores Rogers y Ca. por la cantidad de 16,123 pesos 
fuertes por kilómetro, estipulándose y concluyéndose el contrato 
el dia 8 de Agosto de 1873, según el cual debe concluirse la 
línea á los dos años de la fecha citada.

El dia 13 de Noviembre en que se inauguró el camino de Villa 
María á Rio 4C, se inauguraron los trabajos de este ferro
carril.

El dia 15 de Diciembre se hizo la primera liquidación trimes
tral, cuyo importe fué de pesos fuertes 27,589.21.

Las obras á fines de año se reducían á limpieza de la via, 
83,000 metros cúbicos de movimiento de tierra y acopio de algu
nos pocos materiales.

La trazafué mejorada en algo, habiéndose suprimido algunas 
curvas.

La inspección de los materiales confeccionados en Inglaterra 
fué encomendada á los señores González y Olivera, los mismos 
que atienden á la inspección de los destinados al ferro-carril de 
Córdoba á Tucuman.

Los contratistas han solicitado y conseguido del Gobiérnelas 
mismas facilidades para el pago de los materiales en Europa 
que los contratistas del ferro-carril de Córdoba á Tucuman y en 
las mismas condiciones.

Ferro-carril primer entre-piano

(10 kilómetros)

Las obras de reconstrucción de este ferro-carril habían adqui



— 10 —

rido durante el año 1872 un notable impulso según detallada
mente se consignó en la Memoria anterior, y la Oficina confiaba 
poder ponerlo en explotación hácia Agosto de 1873, pero los nue
vos movimientos revolucionarios que surgieron, impidieron que 
se continuasen los trabajos, no habiéndose podido hacer mas que 
atender á la conservación de lo mas urgente en cuanto lo han 
permitido las circunstancias.

Durante la guerra ha sido necesario por disposición de la auto
ridad militar, hacerla explotación déla vía moviendo los trenes 
con caballos para el trasporte de tropas y otros efectos, lo cual 
ha hecho también necesaria la conservación de aquella parte que 
porlo ménos garantiera laseguridad de la circulación.

Esto ha dado lugar á gastos estraordinarios que no deben ser 
comprendidos en el presupuesto de reconstrucción, y á los cua
les deben agregárselos efectos robados en la última época con
sistentes en cal y postes, así como también el valor de los dur
mientes, herramientas y otros objetos entregados á los oficiales 
dependientes del Ministerio de la Guerra para la fortificación del 
Puerto Ruiz. Todos estos gastos han venido á importar una 
suma de 2,800 pesos fuertes. También habrán de considerarse 
como gastos de guerra los que á su debido tiempo se hagan pa
ra reponerla tierra vegetal que sirve de balasto en una parte de 
la via, así como el arreglo de terraplenes desmoronados por el 
continuo paso de tropas y caballerías. *

Las inundaciones causadas por la gran creciente del rio Gua- 
leguay han producido también algunos desperfectos, cortando 
el terraplén de la via que une á la Estación con el muelle del 
Puerto Ruiz, socabando algo el estribo de dicho muelle y abrien
do las aguas en su retirada grandes zanjones inmediatos á la es
tación y á la via, que será preciso reparar, así como los terraple
nes, y protejerlos para evitar ulteriores perjuicios.

Durante los tres últimos meses del año, época en que circula
ron los trenes, fué preciso para sostener los gastos que esto ocasio
naba para pago de caballos, composturas de arreos y otros varios 
admitir la circulación de pasajeros y mercancías del público. 
El resultado ha sido la es pedición en los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 235 boletos, cuyo producto ha sido de 
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201.40 pesos fuertes, circulando además 15,451 arrobas de mer
cancías diversas y encomiendas, que han producido 473 pesos 
fuertes, siendo el producto total por ambos conceptos de 674.40 
pesos fuertes.

Los gastos para esta explotación han ascendido á 556.40 pesos 
fuertes, lo cual arroja un beneficio líquido de 118 pesos fuertes.

Recibida hace ya algún tiempo una de las locomotoras com
pradas en Europa con destino á este ferro-carril, fué remitida al 
Rosario, no habiendo juzgado prudente el Gobierno mandarla 
directamente al Puerto Ruiz. Después de acabada la guerra, se 
cerráronlos puertos por causa de la epidemia, así que fué sola
mente en Marzo de este año, que se pudo mandarla al ferro
carril para el cual ha sido construida.

La clausura de los puertos acaecida tan luego después de la 
guerra, imposibilitó también á la Oficina de practicar la inspec
ción de la línea con el objeto de poder dar cuenta al Gobierno 
del estado en que se hallaba, averiguar todo lo que ha sucedido y 
tomar las medidas mas conducentes á la mas pronta conclu
sión de los trabajos ya tantas veces interrumpidos.

Abiertas recientemente las comunicaciones con los puertos 
de Entre-Rios, se ha procedido á efectuar dicha inspección y se 
han empezado inmediatamente los trabajos que siguen con ac
tividad siempre como ántes bajo la dirección inmediata del In
geniero Sr. Huber, y de no ocurrir nuevas interrupciones es de 
esperar que todo quede completamente concluido para el mes de 
Julio de 1874.

Ferro-oarril del Este Argentino

(155 kilómetros)

La primera sección de este ferro-carril, comprendida entre 
Córdoba y Federación, debió abrirse en Octubre de 1873, pero 
la revolución de Entre-Rios hizo paralizar los trabajos al punto 
que el Gobierno creyó justo acceder al pedido de la Empresa, de 
prorogar el término en que debía abrir la primera sección, de to
do el tiempo en que estaban suspendidos los trabajos á causa de 
la rebelión. Al poco tiempo de acabar esta, es decir el 15 de Di-
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ciembre, la Empresa pedia que se recibiera el trecho del cami
no entre Concordia y Gualeguaycito, para abrirlo al tráfico pú
blico. Estaba para salir el Ingeniero para hacer la inspección, 
cuando se cerraron los puertos á causa de la epidemia, así que 
ha acabado el año 1873 sin que se pudiese inaugurar la apertu
ra de este ferro-carril. Por lo demás, como la inspección hasta 
Federación se está practicando ahora, y que en el resto de la lí
nea hasta Monte-Caseros los trabajos están muy adelantados, se 
puede esperar que si no intervienen nuevos entorpecimientos 
podrá acabarse dentro de este mismo año.

Recientemente, á mediados de Marzo, se hizo la inspección y 
resultando hallarse en buen estado la sección entre Concordia 
y Federación, de 55 kilómetros, fué inaugurada el dia 29 del 
mismo mes, presidiendo la ceremonia S. E. el Sr. Presidente de 
la República.

Ferro-Carriles garantidos por la ley DEL 5 DE 
Noviembre de 1872

Según ya se indicó en la memoria del año anterior, á principio 
de Enero de 1873 se publicaron en esta ciudad y luego después 
en Inglaterra los avisos llamando á licitación para la concesión 
de cinco líneas de ferro-carriles á que se refiere la ley de -5 de 

* Noviembre de 1872.
El dia 9 de Julio se abrieron las propuestas, que se presentaron 

en número de 27, siendo tomadas en consideración 22 correspon
dientes á diferentes líneas en la forma siguiente:

Para la línea de Buenos Aires á San Juan, hubo 9 propuestas 
teniendo la mayor como tipo el precio de 17,480$ fts. y la me
nor 14,800$ fts. por kilómetro.

Para la línea de Mendoza á San Juan al límite déla República 
con Chile, se presentaron 5, siéndola mayor de 33,000$ fts. por 
kilómetro y la menor 29,700$ fts. por kilómetro.

Para la línea de Totoralejos á San Juan pasando por Rioja 
hubo 3 propuestas cuyos tipos de precios por kilómetro eran de 
16,500$ fts., 16,900$ fts. y 17,000$ fts.

Para la línea de Tucuman á Jujuy, hubo tres propuestas al 
precio de $ fts. 20,000, $ fts. 21,500 y de 23,500$ fts. por kilómetro.
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Para la línea de Mercedes á Tucuman se presentaron dos 
propuestas una al precio de 25,000$ fts. por kilómetro y otra al 
precio de 25,985$ fts. por kilómetro.

El gobierno en vista de las propuestas que anteceden, adjudicó 
la línea de Buenos Aires á San Juan al Sr. Clark por la cantidad 
de 14,800$ fts. por kilómetro con la garantía del Sr. D. Francisco 
Madero. La de la Cordillera al mismo D. Juan Clark por la 
cantidad de 29,700$ fts. por kilómetro con garantía provisoria 
del Sr. D. Mariano E. Sarratea.

La línea de Corrientes á Mercedes fué adjudicada álos Sres. 
Furness y Ca. al precio de 25,000$ fts. por kilómetro y con la 
garantía de los Sres. Villanueva y Santa Cruz.

Las líneasde Tucuman á Jujuy y de Totoralejos á San Juan 
no fueron adjudicadas por no considerarse aceptables las propues
tas presentadas y se han vuelto á sacar de nuevo á licitación.

El contrato de los dos líneas concedidas al Sr. Clark no se ha 
concluido hasta el presente afío y lo mismo el de la línea de 
Corrientes á Mercedes con los Sres. Furness y Ca. habiendo 
quedado aprobado definitivamente el primero y el segundo.

La Oficina ha intervenido no solo en el exámen de las diversas 
propuestas presentadas, sinó también en la confección de lo stres 
contratos correspondientes á las tres líneas que se adjudicaron 
según se acaba de mencionar.

Ferro-Carril de Buenos Aires á la Ensenada

Estando en trato el Gobierno Nacional con la empresa de este 
ferro-carril para comprarlo á cuyo fin fué después nombrada una 
comisión especial, se encargó á la oficina de hacer una evalua
ción de dicho camino.

Ferro-Carril de Buenos Aires á Montevideo

Habiéndose presentado dos solicitudes de concesión de ferro
carril para unir esta ciudad con la de Montevideo, la oficina 
encargada de informar sobre ellas dió un voto desfavorable, por 
que ninguna de las dos en su concepto reuníalas condiciones 
necesarias, ñipara ser garantidas por el Gobierno, ni para permi
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tir su ejecución tal como estaba concebido. Su enorme costo no 
estaba en la debida proporción con las utilidades que podian 
esperarse de la explotación de la línea cuyos resultados apare
cían muy problemáticos, presentando además el grave inconve
niente de que debiendo cruzar por medio de puentes en todas 
sus ramificaciones los rios Uruguay y Paraná, podía ser un gra
vísimo obstáculo para la navegación que tan desarrollada está 
en esos rios. El proyecto era á todas luces inadmisible bajo el 
punto de vista económico, y por todas estas razones la Oficina 
creyó deber informar desfavorablemente.

SECCION SEGUNDA

Caminos

Camino entre Uspallata y punta de las Vacas •

Segunse consignó en la memoria del afío anterior, el Congreso 
había asignado la suma de 40,000 pesos fuertes para la reparación 
de esta importante vía de comunicación entre las dos Repúblicas 
Chilena y Argentina, cuyo mal estado había llegado á hacerlo 
casi completamente intramitable..

Habiendo hecho immediatamente los estudios y planos, y en
cargada la Oficina de llevar á cabo las obras, nombró al ingeniero 
de l03 clase D. Cárlos Malmen autor del proyecto de reparacio
nes, para que se encargara de la dirección y ejecución de los 
trabajos.

Al efecto, al principio del año, después de haber concluido 
algunas observaciones sobre el terreno marchó á Chile con el 
objeto de adquirir las herramientas y útiles necesarios para 
emprender inmediatamente las obras, contratando al mismo 
tiempo en dicha capital el número de obreros que conceptuaba 
necesario, y en esto, y en los preparativos que siempre deben 
preceder á una buena organización, se llegó hasta el mes de 
Abril con el que dieron principio los trabajos.
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A pesar de lo avanzado de la estación y de ser ya llegada la 
época en que los intensos frios y fuertes temporales hacen 
intransitables y casi inhabitables muchos, puntos de la Cordille
ra, los trabajos pudieron continuarse hasta el 15 de Junio y solo 
á fuerza de inteligencia y perseverante celo, pudo el Ingeniero 
conseguir hacer ciertas obras preparatorias de grandísima im
portancia, que en la estación de verano hubieran sido muy 
dificultosas, unas por las grandes avenidas del rio y otras por la 
gran afluencia de tropas que en determinados puntos interceptan 
constantemente el camino y paralizan la acción de los obreros.

Tales han sido el arreglo de los pasos estrechos de la ladera de 
la Jaula y del Caleton; el muro de contención del camino en la 
Jaula, y los diques de defensa de este muro en el lecho del rio 
para evitar los efectos de las aguas sobre él. Estos trabajos se 
llevaron á cabo durante esa primera campaña luchando contra 
los rigores del clima y contra el cansancio de las gentes, porque 
la falta de habitaciones apropósito para alojarlos hacia aún mas 
penosa su situación, y así se hicieron durar hasta el 15 de Junio, 
en que fué ya indispensable suspender las obras completamen
te, para no reanudarlas hasta el Io de Setiembre.

Durante este intérvalo, el Ingeniero se ocupó en preparar una 
organización completa para la campaña del verano, durante la 
cual debia concluir las obras que le estaban encomendadas, y al 
efecto, para poder trabajar en varios puntos á la vez sin que la 
gran estension de la línea de trabajos dificultara su vigilancia 
personal en perjuicio del buen éxito, decidió contratar, prévia 
licitación, una parte de las obras reservándose la mas difícil para 
construirla bajo su inmediata dirección y vigilancia. Este con
trato cuyo total ascendía á pesos bolivianos 18,000 fué hecho con 
D. Blás Barrera de Mendoza, persona de responsabilidad y arrai
go y debidamente garantizada, mereciendo en un todo la apro
bación de la Oficina. Con él se contrataron las reparaciones del 
camino entre Uspallata y la Cortadera, y desde el arroyo de las 
Polvaredas hasta la Punta de las Vacas, con escepcion del para
millo délas Vacas, la ladera de las Vacas, la ladera de Juan 
Pobre y el puente de las Vacas, que quedaban á cargo del Inge
niero.
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Contratados en Agosto 105 peones en Chile y 65 en Mendoza 
se empezó con estos últimos los trabajos en lc de Setiembre, 
adelantando poco en este y el siguiente mes en que los fríos y 
grandes vientos que reinaron interrumpieron varias veces las 
obras, ocasionando mas tarde el que no se reuniera el número 
total de hombres con que primero se había contado, porque estan
do cerrada la Cordillera completamente, los obreros Chilenos 
hubieron de pasarla á pié en medio de las mayores penas, oca
sionándoles graves dolencias; tanto, qneparte.de ellos regresaron 
en breve á su patria.

El 15 de Setiembre empezó sus trabajos el contratista y por 
ambas partes se han seguido sin interrupción á pesar de las conti
nuas dificultades con que á cada momento han tropezado. Una 
de ellas ha sido la de reemplazar los obreros que se retiraron, 
tanto del Ingeniero como del contratista, por serla época de las 
cosechas y estar todos ellos ocupados. Otra dificultad ha sido la 
de un fuerte temblor de tierra qne sobrevino á principios de 
Diciembre, que causando fuertes oscilaciones en los cerros altos, 
arrojó una verdadera lluvia de piedras y grandes peñascos sobre 
el camino, obstruyéndose este completamente en varios puntos y 
ocasionando contusiones mas ó menos graves á varios peones 
salvando muchos la vida milagrosamente y siendo la consecuen
cia de esto, una disminución de los brazos útiles y un aumento de 
trabajo inesperado para librar el camino de aquellas masas de 
piedras que sobre él se depositaron. La falta de aparatos apropó
sito para mover y colocar convenientemente los grandes bloques 
de piedra, que en unos puntos era preciso colocar al pié de los 
murallones para defensa de los mismos, y en otras tenían que 
separarse del camino, ha retrasado también la marcha de las 
obras.

No obstante, á mediados de Diciembre había concluido el con
tratista la primera sección que llega hasta la ladera de la Corta
dera, á completa satisfacción del Ingeniero, y se había trasladado 
á la Punta de las Vacas para continuar con su trabajo. A su vez 
el Ingeniero concluyó al mismo tiempo el trozo comprendido 
entre la ladera de la Cortadera y el arroyo de las Polvaredas, 
con otras tres laderas mas, muy importantes y difíciles, y varias 

qneparte.de
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cuestas; habiéndose. trasladado en seguida con unos 130 hombres 
al paramillo de las Vacas y laderas de las Vacas y Juan Pobre.

El total del trabajo quedó concluido en el mes de Febrero, á 
pesar de los incesantes contratiempos que se han esperimentado 
y délos cuales solo se ha indicado una pequeña parte, y con esto 
quedará restablecida en buenas condiciones la inas importante 
vía de comunicación trasandina. Se han puesto á disposición del 
Ingeniero el total de los 40,000.$ fts. votados por el Congreso para 
esta obra; no obstante la dificultad de calcular bien los gastos de 
este género de trabajos, no solo no se pasó de la cantidad presu
puestada sinó que sobraron 4,000$ fts. los cuales según acuerdo 
hecho con el Ministerio se están empleando en el camino de Vi
lla Vicente, en donde hay un paso muy conocido por ser tan 
malo. Según las noticias que tiene esta Oficina las obras ejecu
tadas son en su clase muy buenas y se hace un deber en consig
nar aquí su satisfacción por lo hecho por el Ingeniero Sr. Málmen 
que ha sabido unir á la inteligencia una constancia ejemplar, lle
vando á cabo en medio de continuas fatigas, peligros y subleva
ciones, y en un plazo relativamente corto, unas obras difíciles de 
suyo, con una actividad, economía y buen éxito que hablan muy 
alto en su favor.

Camino del Totoral entre Catamarca y Guacha

Este camino se hallaba casi terminado al fin del año 1872. Ha
biendo pedido el contratista Sr. Carranza á principios de este 
año que fuese recibido, y después de exigir de él que según lo 
estipulado en el contrato hiciese algunas reparaciones en el ca
mino hasta Catamarca, fué definitivamente recibido en Setiem
bre, abonándole el saldo que quedaba á su favor. Este importante 
camino que es uno de los mas costosos de los que hasta ahora se 
han concluido en el país, ha quedado satisfactoriamente termina
do, ascendiendo su importe total á la suma de 117,000$ fts. en que 
fué contratado. Al estar para concluirse la construcción se halló 
necesario hacer en algunas vueltas del camino unas murallas ó 
pretiles de seguridad para los transeúntes, que importaron 
1000$ fts.



— 18 —

CAMINO ENTRE ÜUACRA Y TUCUMAN

Este camino que mide nua longitud de unos 147 Ifi kilóme
tros, fué adjudicado en el año anterior, previa licitación, al Sr. 
I). Gustavo Wahlberg en la cantidad de 29,800 ps. fts. enaccio-' 
nos de puentes y caminos. Los trabajos se emprendieron al 
poco tiempo, y á tiñes del año se hallaban ya casi completamen
te terminados.

Habiéndose hecho en él una visita de inspección por uno de 
los Ingenieros de la Oficina, se han hallado terminados el trozo 
de Medina ú Rio Chico en el que se han exigido algunos arre
glos en los desagúes,el trozo de Rio Chico á Invernadas y Gua- 
craque han quedado perfectamente concluidos, y estando para 
terminarse las obras sobre el arroyo Agua Blanca, en cuyo 
puente ha habido que hacer algunas alteraciones por haber to
mado últimamente dicho arroyo, mayor anchura á consecuen
cia de las últimas corrientes, y el trozo entre Monteros y Me
dina.
. En el de Rio Colorado hasta Monteros se trabaja con grande 

actividad y se llegará pronto á su terminación.
En el de Tucuman al Rio Colorado no ha sido posible dar lin 

á las juras por haberse un propietario opuesto á que el camino 
pase por un cañaveral en las inmediaciones de Sales á menos 
de una fuerte indemnización. El Gobierno de la Provincia de 
Tucuman que ha tomado á su cargo la expropiación de los ter
renos necesarios al nuevo camino, ha pedido al Ministro la 
desviación de la línea para evitar dicha expropiación.

La Oficina interpelada por el Gobierno respecto á esa desvia
ción, presentó un pianito en que se demostraba las diversas 
desviaciones que podían hacerse según se quiera evitar eu todo 
ó en parte la propiedad en cuestión, indicando sin embargo que 
cu su opinión no convenía desviar la línea solamente para evitar 
un terreno cultivado: que oso era perjudicial al camino, no solo 
por la imperfección que se introducía en aquella localidad es
pecial, sino también porque servia á fomentar en los propieta
rios en general el espíritu de resistencia, lo que dificulta gran
demente la abertura de los caminos.
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El 3Iinislerio apoyándose en la resolución de la Oficina y del 
Procurador General, determinó que el camino so abriese por 
donde fué trazado primitivamente, cruzando el cañaveral en 
cuestión.

Para comprender la importancia dé esta resolución, basta sa- 
borque justamente cuando se acababa de tomar, la Oficina reci
bía noticias del Ingeniero que dirijia Jos trabajos, de que varios 
propietarios esperaban el resultado de ese fallo, para decidirse ú 
reclamar y oponerse al puso del camino por sus propiedades.

Camino entre Cobos y Salta

Hecho el estudio de las obras necesarias para la reparación de 
este camino, que se hallaba en pésimo estado y contratados pré- 
via licitación en el año 1872 con el señor Nicoletta y Ca., por 
15,000 pesos fuertes y dándolas por terminadas al fin del misino 
año, la Oficina envió un Ingeniero á inspeccionarlas, pero éste 
no las halló conformes con el contrato, exigiéndose con este moti
vo del contratista varios trabajos y reparos que se emprendieron 
en el presente año. En Agosto estaban estos trabajos bastante 
adelantados según resulta de una nueva inspección que al efecto 
se hizo, habiéndosele abonado con este motivo la segunda cuota 
álos empresarios, llegando el fin del año sin que hayan aun ter
minado por completo, ni percibido tampoco la tercera cuota.

Casuchas en la Cordillera

Habiéndose puesto á licitación á principio de 1873, la construc
ción de dos casuchas de refugio en la Cordillera sobre el camino 
quevá de Tinogasta á Copiapó, una en el lugar denominado el 
Peñón y la otra en el de Muías Muertas, hubo una sola propuesta 
del señor D. Adolfo Carranza, por la cantidad de 3,000 pesos 
fuertes cada una. El contrato relativo fué aprobado el 1 ° de 
Marzo; por él las casuchas deberán estar acabadas en todo Fe
brero de este año. El Ingeniero encargado de recibirlas está en 
viaje ahora, y debe visitar también las tres que se han hecho cu 
al año anterior.
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Represas

De las represas contratadas con el señor D. Paulino Orihuela 
(pie debían acabarse en 15 de Diciembre de 1871, no estaban he
chas mas que cuatro, en Abril del año 1873. Habiéndose manda
do á visitarlas á uno de los Ingenieros de la Oficina, se encontró 
<pie se estaba haciendo una en posición poco oportuna, por cuya 
razón se hizo suspender su ejecución, informando al Gobierno 
que en vista de la distribución poco conveniente de lasque falta
ban por concluir, y del largo tiempo trascurrido desde que el 
empresario se encargó de construirlas, debía suspenderse su eje
cución y rescindir el contrato para hacer uno nuevo, abonándole 
al señor Orihuela el importe de lo que habiahecho, que asciende 
á 7,338 pesos bolivianos.

CONSERVACION DE CAMINOS

Por un decreto de fecha 25 de Enero de 1873, dispuso el Go
bierno que esta Oficina se encargase de la refacción y conser
vación de los caminos de la República, dividiendo al efecto 
lodo el territorio en cuatro secciones, cuyos centros son respec
tivamente las ciudades del Paraná, Córdoba, Tucuinan y Men
doza, en cada una de las cuales debe residir un Ingeniero 
Nacional encargado de la sección correspondiente.

La gran aglomeración de trabajos en la Oficina y la escasez 
del personal de Ingenieros han imposibilitado hasta ahora el dar 
cumplimiento á dicho decreto en toda su estension, debiendo 
limitarse á solo una parte de él. Además la mucha estension del 
territorio correspondiente á cada sección ha de hacer muy difícil 
el que los Ingenieros respectivos puedan atender á la conserva
ción de todos los caminos á su cargo, cuando simultáneamente 
ocurra la necesidad de trabajos en varios de ellos, en cuyo caso 
habrán de tomar una parte á su cargo y contratar la restante 
según lo previene el decreto sobre la materia.

Para dar el mejor cumplimiento posible á dicha ley, se empe
zó contratando la reparación y conservación por 4 años del cami
no á San .luán, en el que habiéndose eslablecido recientemente 
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unu línea de diligencias, era urgente ponerle en estado de ser
vicio. Este contrato se hizo con D. Adolfo Carranza.

Al efecto se consideró el camino dividido en tres secciones 
que son de Papauayo; á San Juan, de San Juan á Rioja, y de 
KLju a Catamarca, y oldigánd -se el contratista á dejarlas espe
dios a los cuatro hh'scs de aprobado el contrato, y conservarlos 
el tiempo restante h<4 ( umolimiento de 4 años, por la canti
dad de Ó5i) ps. f¡< mensuales durante el primer año para las tres 
secciones y de oíh) ps. ¡i-:, anuales para cada una délas secciones 
('•sea loO'Jps. fts. em re todas en los tres años siguientes.

Este contrato fué aprobado por el Exmo. Gobierno con fecha 
9 de Octubre de 1873, habiendo dado principio el interesado á 
los trabajos necesarios á la reparación del camino.

Solamente en el mes de Marzo ppdo. se han podido enviar 
Ingenieros á inspeccionar estos caminos.

Siguiendo en el mismo sentido la Oficina trató de contratar 
también las reparaciones y conservación del camino de Córdoba 
á Papagayos.

Destruido parte de este camino por los fuertes aguaceros del 
año 1872, especialmente en la situada en la sierra de Córdoba, se 
mandó en Marzo de 1873 á un Ingeniero á fin de inspeccionarlo, 
quien hizo una relación detallada de todas las obras necesarias 
para ponerlo en buen estado.

La Oficina hizo el contrato para llevar á cabo estas obras, auto
rizada al efecto por el Gobierno el cual se reservó el derecho de 
dar su aprobación definitiva sobre él.

El gran importe de estas reparaciones decidió al Gobierno á 
no aprobar dicho contrato y ponerlo á licitación, como así lo hizo 
presentándose las proposiciones en22 de Diciembre. Hasta el 
presente no ha recaído resolución sobre ellas.

Queriendo la Oficina también ocuparse de la reparación del 
camino de Tucuman á Cobos, adoptando el misino sistema de 
contrato, por la escasez que en ella hay de personal, envió allí un 
Ingeniero á inspeccionar el camino, quien informándose de las 
personas que parecían mas competentes en la localidad y aun 
del mismo señor Gobernador de la Provincia, encontró que las 
exigencias de los que podían hacer proposiciones eran demasiado 



— 22

cxaj eradas, bastando decir que se pretendían 58,000 pesos fuer
tes por reparaciones y conservación por tres años.

Cuando la Glicina se persuadió de que era imposible contratar 
bajo condiciones aceptables, resolvió hacer ejecutar las repara
ciones por uno de los Ingenieros.

Al efecto el Gobierno puso ásu disposición 7,500 pesos fuertes 
de los cuales 1,500 pesos fuertes debían dedicarse ú las reparacio
nes de tres puentes que fueron arreglados inmediatamente.

El Ingeniero encargado de la reparación del camino, se dedi
có á ello desde principios de Noviembre, habiéndose empezado á 
reparar algunos trozos del camino en lo que hasta fin del año se 
habían gastado 1085.50pesos fuertes.

SECCION TERCERA
Puentes

Puente de Villa-Maria

Las materiales de hierro de este puente habían venido de 
Europa en 1872 y sacada a licitación la construcción de los es
tribos y demás accesorios, y el montaje del puente, fué con
tratado con el Sr. Ville-Massot en Mayo de 1873.

Según el contrato, la obra debía estar acabada en el término 
de diez meses: sin embargo, los trabajos no dieron principio 
hasta mediados de Agosto, en que empezó el trasporte de ma
teriales.

En virtud de lo estipulado en él, el estribo izquierdo debía 
tener un cimiento formado por cilindros de manipostería, que 
debían ir penetrando á medida que se fuesen construyendo, y 
llegar á una profundidad de 12 piés, por ser arenoso el terreno 
hasta esta hondura, que es la fijada en el contrato y que ha 
sido comprobada por los reconocimientos hechos en el terreno. 
El contratista pretendió reemplazar estos cilindros por cimien- 
t<>s prismáticos, y aunque la Oficina encontraba mas costoso
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hacer la escavacion en terreno arenoso y llegar á la tosca para 
dejarlo luego en seco y hacer el cimiento en terreno firme, le 
manifestó que si después de bien considerado insistía en sn 
idea, podía hacerlo, pero que sería mas conveniente emplear 
los cilindros de 11 pies de diámetro, marcados en el contrato. 
Con este motivo, la Oficina envió instrucciones al encargado de 
vigilarla obra, acompañándolas un plano délos estribas, y como 
los estribos, prescindiendo de los cimientos son iguales, solo se 
dibujaba uno de ellos. El contratista entonces, confundiendo 
un estribo con otro, pretendió que teniendo el estribo derecho 
10 pies de profundidad debía darse la misma al izquierdo, en 
vez do los doce que terminantemente sele fijaban. Empezada 
la escavacion del cimiento para hacerlo de muros en firme en vez 
de cilindros, operación que requiere mucha habilidad y presteza, 
no se la imprimió todo el impulso necesario, porque á fines de Oc- 
lubre no alcanzaba inas que 5 pies y 7 y 1[2 pulgadas, y entonces 
el contratista que comprendió el mucho costo de esta obra, 
exigió que se le abonase en concepto de gasto extraordinario 
el importe de esta escavacion, hecha porque él, por su voluntad, 
habia alterado en perjuicio suyo el sistema de construcción, así 
como también los agotamientos con la bomba de vapor y los 
demás gastos inherentes, fundándose al efecto en que los cimien
tos llevaban mas hondura de la estipulada, para lo cual partía, 
como ya se ha dicho antes, del dato erróneo de confundir un 
estribo con otro y suponerlos iguales, desentendiéndose del con
tenido del contrato.

En este estado de cosas y después de pretestar una órden de 
suspensión de las obras, dada por el Vice Director de la Oficina, 
(irden que no existió nunca, el rio creció y los trabajos quedaron 
do hecho suspendidos por esta creciente.

En cuanto al estribo de la derecha, el contrato prescribe que 
« se echaría á una profundidad de ocho piés, ó mas, si el Inge- 
* niero Inspector lo consideraba necesario, en la tosca que allí 
* se encuentra inmediata á la superficie del fondo del rio.*

Los sondajes practicados recientemente han demostrado que 
allí la tosca está á 13 pies 4 pulgadas de hondura.



— 24 -

Aun cuando el contrato no dice que la tosca está en la super
ficie sinó inmediata, es indudable que ha habido error, y como 
esta orilla se halla en las mismas condiciones que la otra opues
ta, en la que se han prescrito los cimientos de cilindros, será- 
preciso hacer en ella la misma clase de cimientos, y por consi
guiente, se deben aplicar los mismos precios convenidos para 
esta clase de obras, de manera que no puede dar lugar á cues
tión alguna.

En cuanto á los machones, formados cada uno de tres colum
nas de tornillo, hay necesidad de alargarlos de 5 pies por ha
llarse la tosca á mayor profundidad que lo que se creiu, pero 
este, trabajo, por el que se abonará su importe al contratista 
como obra extraordinaria, y el error que en efecto existe, no 
nace de la Oficina de Ingenieros, pues esta aceptó como buenos 
los sondajes y datos prácticos proporcionados por el Sr. Wheel- 
wright, quien teniendo varios ingenieros á sus órdenes y habien
do hecho ya anteriormente otro puente con éxito completo, no 
daba motivo alguno de desconfianza, por cuya razón la Oficina 
no comprobó estos datos de buen origen, hallándose además su
mamente escasa de personal.

En resúmen, el contratista empezó su obra por el estribo iz
quierdo, en el que no resultaba diferencia alguna con lo que 
fijaba el contrato. A petición suya y autorizado por la Oficina, 
cambió el sistema de fundación y las grandes dificultades que 
después halló en la práctica de este sistema y el aumento de 
gastos consiguientes, le movieron áreclamar sobre la necesidad 
de prolongar las columnas y sobre la ausencia de la tosca del 
lado del estribo derecho, cosas que no tienen relación alguna con 
la parte de la obra que babia emprendido.

La Oficina cree oportuno entrar en todos estos detalles, por cuan
to las reclamaciones infundadas del contratistay el no poderlas 
atender por considerar que todos los casos están previstos en el 
contrato y que por tanto son injustas, han dado lugar á que el’ in
teresado entablase una demanda ante los Tribunales en contra 
de esta repartición.
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Puente sobre el Rio Io, en Córdoba

En Setiembre de 1873 se reconoció la necesidad de hacer al
gunas reparaciones en el estribo de la derecha, porque las ere. 
cientes anteriores, haciendo una fuerte escavacion al pié de este 
estribo, dieron lugar á grandes grietas. La estación impidió ha
cer obras de importancia y solo se hicieron algunos arreglos que 
importaron unos 500 ps. fts., pero con el tiempo será preciso hacer 
unas reparaciones mas formales en dicho estribo.

Esto dá lugar ála Oficina á hacer algunas consideraciones de 
bastante importancia sobre las dificultades de atender debida
mente á la construcción de las obras contratadas.

El contratista de esta obra dejó pasar mucho tiempo antes de 
dar principio á la construcción de los estribos, emprendiendo 
después repentinamente y sin prévio aviso á la Oficina, los tra
bajos del estribo de la derecha, la que no tuvo conocimiento de 
ello hasta que uno de los vecinos mas interesado en la buena 
marcha de la obra, avisó á la Oficina, previniéndola al mismo 
tiempo que, según parecia, los trabajos no se hacian en las de
bidas buenas condiciones. Entónces la Oficina encargó á un 
Ingeniero el vigilar su construcción, y cuando este empezó á 
ocuparse de ello, el dicho estribo tenia ya cierta elevación, así 
es que no pudo asistir á la construccicn de los cimientos.

Los hechos han demostrado ahora que estos no habían sido 
construidos bajándoles ála profundidad suficiente y demuestran 
también que no es bastante hacer un buen estudio y formar un 
buen contrato, sinó qué es indispensable vigilar la ejecución por 
medio de personas competentes, y que aunque en muchos casos 
pareciera escesivo el tener ocupado un ingeniero, dedicándole 
esclusivamente á la vigilancia de una sola obra de no demasia
da importancia, no se puede sin embargo prescindir de ello.

Puente del Saladillo

El puente del Saladillo, que se concluyó á principios de Julio 
de 1871, con motivo de las crecientes estraordinarias que tuvie
ron lugar á principios de 1873, fué totalmente sumergido por las 
aguas, que cubrieron hasta las barandillas mismas del puente 
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subiendo O.m 80 sobre su piso, haciendo creer qtie el rio se habriu 
llevado la obra; pero á la bajada de las aguas se vió que el 
puente quedaba intacto, á escepcion de los terraplenes de entra
da que habian sido arrastrados ; así es que á pesar de la mucha 
altura que tiene el puente sobre el nivel de la campaña inme
diata, se vé que habría sido conveniente darle una altura toda
vía mayor.

Es una de las dificultades graves en este pais, al hacer el pro
yecto de un puente, el determinar la altura délas mayores cre
cientes, que debía servir para fijar lo que debiera tener el 
puente, porque si bien los vecinos (donde los hay) pueden dar 
noticias de lo que han sido las crecientes en los pocos años 
trascurridos, no pueden hacerlo siempren con suficiente exac
titud con referencia á crecientes estraordinarias seculares, que 
son las mas temibles por las pocas veces que se presentan y 
porque además son pocas las personas que pueden dar noticias 
de ellas, tanto por su escasez como por su poca estabilidad.

Sin embargo de esto, el puente ha resistido mas de lo que 
podía esperarse debido á su buena construcción y también á que 
el rio arrastra pocos árboles.

La Oficina fué autorizada á hacer las reparaciones necesarias 
á su defensa, y en consecuencia se ejecutaron los terraplenes, 
así como un tabli-estacado para su defensa, cuya inmediata eje
cución fué encargada á un jóven empleado de la Oficina, ha
biendo costado esta reparación ps. fts. 2.741-04, mientras que 
habiéndose tratado de contratarla pedían ps. fts. 5,000. Estos tra
bajos se ejecutaron á principios del año.

Es preciso reconocer aquí el mérito contraido por el encarga
do de la obra, Sr. Alvarado, porque aunque en sí el trabajo no 
presentaba dificultades técnicas, tuvo que luchar con los grandes 
inconvenientes de la localidad para proporcionarse los obreros 
y materiales, teniendo que ir él mismo al bosque en busca de 
las maderas, y op'os muchos obstáculos que han requerido de 
su parte mucha constancia y laboriosidad, para vencer esta 
falta de medios, cualidades que raramente se encuentran en los 
jóvenes.
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PUENTE SOBRE EL RIO SALI

Contratada esta obra en 1872, con los Sres. Delacroix y Dodé 
por la cantidad de 54,000$ fts. pagaderos en seis plazos, empeza
ron los trabajos casi á fines del mismo año.

A fin delaño 1873, además de hacerse el acopio de materiales 
de hierro, maderas y otros diversos, según previene el contrato, 
se han terminado los diques destinados á contener los terraplenes 
de la entrada del puente por ambos lados, asi como los dos estri
bos del puente, colocándose además 16 machones y los cimientos 
de otros tres, y hecho un puentecito de 2 tramos que está com
prendido en el contrato.

Al hacer la construcción de esta.parte del puente se ha encon. 
trado necesario practicar en él varias modificaciones, debidas á 
la calidad heterogénea de su suelo y á la tendencia que el rio ha 
demostrado en las últimas crecientes á ensanchar y variar en 
parte su cauce.

Todas estas obras estudiadas y presupuestadas detenidamente 
importan un aumento sobre lo contratado de $ fts. 5822.

Hasta fin del 1873 y en virtud del contrato se han abonado tres 
cuotas cuyo importe total asciende á$ fts. 27,000 habiéndoseli- 
brado ya el certificado correspondiente á la cuarta.

La anchura total del rio en sus distintos brazos es de 800 metros, 
peto como un puente de esta longuitud hubiera necesitado un 
gasto enorme, se ha hecho de 200 metros construyendo después 
dos grandes alas que obligasen al rio á marchar por debajo del 
puente. Pero como es difícil determinar ápriori la acción del rio 
sobre las obras hechas, se vió después que era necesario modifi
carlas, exigiendo al efecto obras adicionales. A propósito de 
esto son oportunas algunas consideraciones sobre las obras adi
cionales en general, y cuya necesidad se encuentra con tanta 
frecuencia y es, que cuando en la confección de un proyec
to se procura hacer toda la economía posible y no se quiere 
esceder en la estension y resistencia dada á la obra, es fácil 
caer en el inconveniente opuesto de no hacer lo suficiente, 
siendo preciso después hacer obras adicionales á medida que 
la experiencia demuestra su necesidad, mientras que seria 
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muy fácil evitarlas, abundando en la estension y resistencia 
de las obras en vez de escasearla, pero entónces no se consigue la 
máxima economia. Es pues evidente que conviene mas, incur
rir en la necesidad de obras adicionales con lo que no se gasta 
mas de lo necesario y se consigue la mayor economía, mas bien 
que correr el riesgo de esceder los gastos solo con el objeto de no 
incurrir en la necesidad de obras adicionales.

Puente sobre el Rio Pasaje

Examinado este puente por un Ingeniero de la Oficina se 
halló que faltaba por completo un pilar y se habian caido cuatro 
tramos, sufriendo además otras averias de consideración.

Este accidente fué debido á que los pilotes no se introdujeron 
á bastante hondura, pues si bien es cierto que esto no se hizo por 
haberse encontrado grandes piedras en el fondo del rio que im
pedían verificarlo, el que ejecutaba la obra debió haber buscado 
un medio hábil para no dejar mal cimentado el puente, porque 
los pilotes debieron haber bajado un metro y medio mas; confor
mándose así con lo que fijaba el plano que no ha sido seguido 
exactamente.

La Oficina hubiera querido reparar el puente antes de la época 
de las crecientes, pero no ha sido posible verificarlo por la falta 
de tiempo para poder reunir todos los medios necesarios, así es 
que se limitó á desarmar la parte arruinada del puente y hacer 
recojer todos los efectos y materiales. Esta operación importó 
$ fts. 2950. La Oficina dispondrá oportunamente las reparacio
nes que crea deben hacerse, á fin de ejecutarlas cuando sea la 
época apropósito, antes de las próximas crecientes.

Puente sobre el Rio Arias

' Según el contrato para la construcción de este puente, cele
brado con el Sr. Dupout el 14 de Setiembre del año 1872, debía 
terminarse la obra á loslO meses ó sea 14 de Julio del año 1873.

Hecha inspeccionar la obra por un Ingeniero de la Oficina, en 
Julio del 1873 se encontró poco adelantada, pues solo estaban 
clavados los pilotes de los machones y estribos y colocadas 
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algunas de las armaduras. Sin embargo, los materiales eran 
de buena calidad y la obra bien ejecutada, y el Ingeniero 
reconoció que las causas del retraso no dependían de la volun
tad del empresario, sinóde las grandes dificultades qué encontró 
para la provisión de la madera, por, cuya razón propuso una pró- 
roga de 9 meses que fué aceptada.

En la misma ocasión se reconoció que la creciente extraordi
naria de principios del 1873 que fué casi general en toda la Repú
blica, habia corroído una de las orillas y exigía elaumento de un 
tramo del puente.

En consecuencia de esto se hizo un proyecto de contratp para 
obras adicionales que importaba $ fts. 2700, que fué aprobado 
con fecha 8 de Octubre de 1873.

La existencia de este puente exige la defensa de una de las 
orillas del rio en la parte superior del mismo, en donde hay peli
gro deque las aguas, en épocas de crecientes grandes, invadan la 
ciudad, y al mismo tiempo quede cortadala comunicación con el 
puente. Es por consiguiente un deber de las autoridades locales 
el atender á esa defensa.

Puente del Desaguadero

En este puente se han llevado á cabo importantes reparado, 
nes á fin deponerlo en buen estado porque se hallaba completa
mente inservible, Jas cuales lian importado la tuina de 1814$ fts-

SECCION CUARTA
Muelles

Plazoleta de la Boca

La Oficina hizo un proy ecto de arreglo, tanto de los muelles 
como de la plazoleta de la Boca, y se llamó á licitación para eje
cutarlo.
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La proposición mas conveniente era una que venia á importar 
de $ fts. 4500 á $ fts. 5000; pero habiéndose hecho una propuesta 
para conservar en perfecto estado y durante 4 años, tanto los 
muelles como la plazoleta y camino antiguo, mediante una 
indemnización mensual de $ fts. 400 durante los dos primeros 
años; 350$ fts. por el tercer año, y $ fts. 300 por el cuarto, to- 
davia está pendiente de resolución.

Muelle de San Nicolás

Este muelle concluido en el año 1872, fué abierto en Enero de 
1873 y durante este año se hizo la liquidación total de la obra, y 
arreglo de cuentas.

Según ellas, esta obra contratada en $ fts. 20,000 con el Señor 
Beare, ha estado á cargo de la Oficina que á causa de la muerte 
del contratista cuando á penas habia empezado los trabajos, reci
bió encargo del Gobierno de hacerla por cuenta de los sucesores 
del tinado, costando el total la suma de $ fts. 18,317,22, y que- 
$ fts. 1622,78 á favor déla familia del Sr. Beare.

ilunque esto se ha dicho ya en la memoria anterior, está aquí, 
porque corresponde al ejercicio del 1873.

SECCION QUINTA

Obras Hidráulicas

Oblas del puerto de Buenos Aires

En la memoria del año anterior, se consignó ya que se habían 
empezado los trabajos preparatorios, parala apertura del canal 
de ensayo, bajo la inspección facultativa de una Comisión de 
Ingenieros déla queformalvan parte el Director y Vice-Director 
de la Oficina.

Los cuatro primeros ineses del año, casi se pasaron en repara
ciones y arreglos de la draga y chatas del tren de dragado, que 
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se puso á disposición del Sr. Moore, el cual como represen
tante del Sr. Bateman, era el encargado de la ejecución de las 
obras, según lo dispuesto por S. E. el Ministro de Hacienda, no 
empezando los verdaderos trabajos de dragado hasta el 24 de 
Abril.

Las condiciones según las cuales debia escurarse el canal ele 
ensayo, eran principalmente que siguiera la misma dirección 
que el canal definitivo que fijaba el Sr. Bateman en su provecto 
de puerto, siendo sus dimensiones de 17 metros de ancho por 
metros 3,39 de profundidad bajo el cero do la escala del Ob
servatorio situado en el banco de la Boca, que correspon
día á la baja media del rio. La escavacion debia empezai so
bre el banco, en el punto mas inmediato al observatorio en que 
pudiera situarse la draga, es decir, á la menor profundidad de 
agua posible, y dando desde allí la hondura señalada de 3 me
tros 30, continuar la escavacion haciendo su fondo horizon
tal en sentido longitudinal, terminando allí donde la profun
didad natural del rio fuese de 3 metros 30. Dada la confi
guración del lecho del rio, resultaba que hecho el canal de en
sayo con estas condiciones tendría una longitud de 1500 metros.

Los trabajos de la escavacion se hicieron durante el resto del 
año, aunque sufriendo frecuentes interrupciones por averias 
en el tren de dragado y otras causas, dando como resultado que 
en el total del tiempo que duraron se extrajeron 39,900 metros 
cúbicos de arena y fango, siendo al final las dimensiones del 
canal mayores que las prefijadas, habiéndosele dado una anchu
ra de 24 metros; la profundidad era de 4 m 10 bajo el cero 
de la escala del observatorio, resultando la longitud de 1750 
metros.

Estas dimensiones han sido minuciosamente comprobadas por 
mediciones y sondajes repetidos que sepracticaban por dos de 
los Ingenieros de la Comisión, señores Lavalle y Silveyra, y al 
mismo tiempo y por separado por dos Ingenieros de la Oficina. 
Para estas operaciones ha sido necesaria una constante vigilan
cia y sumo cuidado, procurando aprovecharlos dias en que pol
la falta de viento las aguas no se hallaban agitadas, á fin de obte
nerse los resultados mas exactos que fuera posible. Para no o mi- 
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tir medio alguno de comprobación, la Comisión tenia á bordo de 
la draga un agente encargado de llevar nota detallada déla can
tidad de materias extraidas por la misma, y su total ha resultado 
acorde con lo que arrojaba el cálculo basado en las mediciones 
y sondajes. Estos han servido al mismo tiempo para poder for
mar exactamente el perfil longitudinal del canal de ensayo, y han 
salido enteramente conformes con les que por su parte practicó 
el señor Moorey presentó á la Comisión Especial del puerto, de 
la Cámara de Diputados, en el mes de Julio.

Hasta fines del mes de Agosto, los trabajos marcharon sin 
accidentes notables: el invierno fué sumamente benigno, sin que 
en él reinaran fuertes vientos ni se produjesen grandes agitacio
nes en la masa de las aguas del rio, y el lecho del canal se con
servaba inalterable. Los datos que arrojaban los sondajes y medi
ciones, comprobados por las notas de las cantidades de materias 
extraidas por la draga, á la par que fijaban de una manera segu
ra los resultados del dragado, demostraban que no se formaba 
depósito alguna de materias estrañas en el fondo del canal.

Este hecho constantemente sostenido durante cuatro meses 
consecutivos, favorecido comoya se ha dicho, por lo escepcional- 
mente bueno del invierno, hizo creer al señor Moore, lo mismo 
que ála Comisión de la Cámara de Diputados, que el ensayo 
producirla un éxito completo, supuesto que no habiéndose obser
vado en tan largo plazo la menor tendencia á la formación de 
depósitos en el fondo del canal, creían poder deducir que seme- 
jante estado de cosas no variaría en lo sucesivo.

Pero hácia el fin de Agosto empezaron á levantarse los fuertes 
vientos de Sud Oeste que siempre reinan en esa época, y aunque 
el temporal fué mucho menos intenso que en los años anteriores, 
vino ya á cambiar las condiciones del ensayo que se estaba prac
ticando, y siguiendo después las virazones déla primavera, quedó 
por completo destruido el aparente buen éxito del canal, debido 
solo á las calmas del invierno.

Repetidos entónces lossondajes, con laproligidad acostumbra
da y siempre por duplicado y separadamente para mayor seguri
dad en los resultados, se observó que el canal había empezado á 
llenarse formándose en su fondo grandes depósitos de arena que 
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en algunos puntos eran bastante estensos. Los sondajes dieron 
como dato práctico que estos depósitos de arena crecían hácia el 
centro del canal á razón de Om, 25 por mes, y que habían sido 
formados, no por la acción del depósito ordinario y constante del 
agua tranquila, puesto que en los meses anteriores no habíahabi
do la menor variación, sinó por la influencia ejercida por los fuer
tes vientos sóbrela materia que constituye el fondo del rio; in
fluencia demostrada con otra nueva observación, porque se ha 
visto de una manera evidente, que se han producido cambios en 
los bancos del rio, bastantes perceptibles después del temporal de 
Santa Rosa, y los sondajes han acusado en el de ja Boca un au
mento de altura de 15 centímetros. A pesar-de lodo lo que ante 
cede, ni las corrientes del rio han sufrido alteración alguna, ni 
se ha notado el menor indicio ó tendencia á establecerse en el 
sentido de la dirección del canal la corriente hipotética, con laque 
el autor del proyecto pretendía poder conservar la escavacion á 
una profundidad constante.

Esto vino á demostrar de.una manera evidente, cuan fundadas 
eran las opinionesanteriormente emitidas por ia Oficina de Inge
nieros respecto á los depósitos qiie debían formarse en el fondo 
del canal, los cuales resultaron mucho may ores que lo que se ha 
biau pronosticado, porque llegaron hasta mediados de Diciembre 
á tener una altura de Om, 90, lo cual corresponde á mas de tres 
metros anuales, sin contar, que pueden muy bien formarse aun 
mayores cuando aumentando la intensidad de los vientos reinan
tes, aumente también en justa proporción la ajitacion producida 
en las aguas del rio y por co nsiguicnte en las materias del fondo- 

Estos depósitos constituyen ya de por sí una dificultad insupe
rable para la realización del proyecto del señor Bateman, por
que aun admitiendo contra todo cálculo prudente y contra todo 
lo que hoy dice ya bien claro la práctica, que no excedieran en 
todo el año délos Om.90 de altura, importaría en el canal defini- 
vo de 17,000 metros de longitud por 110 metros de ancho la canti
dad de 1.683,000 metros cúbicos depositados en un año, y que se
ria preciso extraer, para lo eual serian necesa rias 10 dragas que 
estrajesen cada una'al mes-15,000 metros cúbicos (en vez de 
5,000 que en el ensayo se han extraído mensualmente).
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Como sobre los depósitos de un año vendrían á formarse gra
dualmente los del siguiente, convendría en realidad hacer la 
escavacion en el mas corto plazo posible para mejor conservar el 
canal y porque hay meses en los cuales no seria posible trabajar; 
y si se pretendiera hacer la limpieza total en dos meses, serian 
necesarias 60 dragas, cada una de las cuales dragase una canti
dad triple de la que se ha extraido hasta ahora por mes, y pro
vistas cada una de su correspondiente remolcador y chatas; cifras 
harto elocuentes unas y otras que hacen innecesarios los comen
tarios en su apoyo, ni la demostración de la imposibilidad de su 
empleo en buenas condiciones, dada la especialidad del caso.

El total ensayo de la apertura del canal, ha costado la cifra de 
114,000 pesos fuertes, sin contar las cuentas pagadas d'espues del 
informe definitivo de la Comisión. Se habían presupuestado 
en un principio para estos trabajos 40,000 pesos fuertes, pero con 
los meses transcurridos hasta fin de Abril se invirtieron pesos fuer
tes 23,000; es decir, mas de la mitad déla cantidad, en reparacio
nes y modificaciones de la draga y chatas, gasto crecido y que no 
era posible preveer, ni esperar fuera necesario en un tren de 
dragado adquirido poco tiempo ántes en Inglaterra por el Exmo. 
Gobierno déla Provincia para ese mismo objeto.

Los gastos directos hechos por la Comisión, ascienden á 13,000 
pesos fuertes, que agregados á los antes citados y deducidos del 
gasto total, dan como costo verdadero del dragado, la can
tidad de pesos fuertes 78,000, con los cuales se han extraído 39,900 
metros cúbicos de materias que han costado por lo tanto á razón 
de 1.95 pesos fuertes el metro cúbico.

Pero á este costo debe añadirse el 10 por ciento de interés del 
capital invertido en la adquisición del tren de limpia y los 
gastos de reparaciones ordinarias, é importando dicho 10 por 
ciento la cantidad de 28,000 pesos fuertes resulta que el verda
dero precio del metro cúbico de dragado es de 2,66 pesos fuertes, 
cantidad escesivamente crecida y que podría reducirse si los 
trabajos se confiasen á personas prácticas en la materia.

Admitiendo que la cantidad de escavacion que hay que prac
ticar para abrir el canal definitivo sea de 4.000,000 de metros cú
bicos calculada por el señor Bateman, y teniendo en cuenta ade
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más del precio ipdicado, los gastos del vaciado de las arenas en 
tierra, que será de unos 0,40 pesos fuertes por metro cúbico, el 
importe total de la apertura del canal ascenderla á pesos fuertes 
12.240.000, es decir que por si sola consumiría la cantidad presu
puestada para la totalidad de las obras del puerto, lo cual consti
tuye ya otra dificultad mas para su realización en buenas condi
ciones.

Suponiendo además como ya se ha dicho antes, que la canti
dad de depósitos en cada año, no escediese de la altura de Oin. 
90, es decir que fuese en total 1.083,000 metros cúbicos, y 
suponiendo al mismo tiempo que un dragado bien organizado 
costase solamente la tercera parte de el del canal de ensayo ó 
sea 0,89 pesos fuertes (sin incluirla descarga en tierra operación 
indispensable para construir los diques y que ascendería á los 
0,40 pesos fuertes antes citados) resultaría que la conservación 
anual de esta parte de las obras costaría la cantidad de pesos 
fuertes 1.497,870. Esta cantidad apesar de deducirse de dos fac
tores cuyas proporciones se han reducido notablemente, es seis 
veces mayor que la que la ley de la materia asigna para el gasto 
anual de la conservación de las obras todas, que fijada en el 2 y 
medio por ciento de su presupuesto importa únicamente 
250,000 pesos fuertes.

De todo lo espuesto se deducen tres conclusiones importantes: 
Io que es imposible llevar á cabo las obras de la construcción 
del puerto de Buenos Aires en los cinco años que marcad señor 
Bateman, y mucho menos empleando, como él pretendía, solas 
cuatro dragas como la «Riachuelo». 2 o que es indudable que 
en el canal se han de formar grandes depósitos que serán punto 
menos que imposible extraer por completo, y que disminuyendo 
rápidamente su profundidad llegarían á obstruirlo por completo 
en un corto número de años, haciendo inútiles todos los gastos 
hechos. 3o que no podrán ejecutarse estas obras por las can
tidades presupuestadas por el señor Bateman, y que los gastos 
anuales para atender infructuosamente á su conservación ascen
derán á una suma considerablemente mayor que lo que fija la 
ley sóbrela materia, y mucho mayor que loque corresponde á 
esta clase de obras bajo el punto de vista económico.
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La comisión en su dictamen dado á fin de Diciembre, mani" 
testaba al señor Ministro de Hacienda, qne en virtud de los he
chos observados y dada la escala á quehabia alcanzado yael en" 
sayo práctico, creía debía darse éste por terminado, y as lo hizo 
S. E. aplazando el dar cuenta al Congreso, cuando éste abra de 
nuevo sus sesiones.

La Oficina en vista de los datos que ha obtenido con la aper- 
tura del canal de ensayo y que han venido á ser el mas fuerte 
apoyo de sus opiniones, cree que debe desistirse por completo de 
la ejecución de las obras del puerto de Buenos Aires, proyectadas 
y propuestas por el-señor Bateman, porque se-halla firmemente 
convencida de que sus resultados serian completamente contra
rios á lo que se desearla.

Este ensayo, al cual la Oficina ha dado la importancia que me
rece, ha ocupado una parte muy considerable de su tiempo, como 
es fácil comprender, cuando se considera que una sola ida á la 
draga lleva casi un dia útil y que para poder utilizar un dia fa
vorable para hacer sond ajes, era preciso estar vigilando y pron
tos á la obra por quince y veinte dias y hasta mas, sin poder ha
cer nada.

Obras del Puerto de Santa-Fé

En cumplimiento de una ley del Congreso de 1872, la Oficina 
tuvo encargo de formular un proyecto de mejora para el puerto 
de $anta-Fé para presentarse ála Lej isla tura de 1873.

Un examen hecho en la barranca del rio, dió por resultado no 
haber sufrido alteraciones visibles en su forma, por cuya razón 
no ha sido necesario hacer cambio alguno en el proyecto formu
lado por la Oficina en 1869. Se compone este proyecto de una 
fuerte estacada de pilotes, clavada en el terreno firme del lecho 
del rio, asegurada por fuertes tirantes de hierro; la parte interior 
de la empalizada desde el fundo hasta la cabeza de los pilotes 
está rellena de faginas y de piedra, y sobre esto descansa un 
terraplén con su paramento de piedra de mamposteria y empe
drado también en la parte superior con su vereda y cuneta fiara 
las aguas. Este proyecto que importa ps. fts. 50,765.78, fué pre
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sentado al Congreso que autorizó su ejecución. Sacado á licita
ción por decreto 18 de Octubre de 1873, fué adjudicado al Sr. 
Labourroire por 56,000 ps.fts., que es la mas baja de las seis pro
puestas que se han presentado.

Esta obra no podrá ser acabada sinó en 1876, pues como los 
pilotes no pueden ser cortados á la altura debida, sinó á la época 
de la mayor bajante del rio que sucede cerca del mes de Julio, es 
preciso esperar á hacer esta operación hasta el invierno de 1875, 
siendo imposible hacerla en el de este año, así que el total de la 
obra no podrá ser concluido antes del año 1876.

TRABAJOS EN EL RIO DULCE PARA LA DEFENSA DE LA CIU
DAD DE SANTIAGO

Los estragos producidos por el Rio Dulce, habían tomado por 
la gran creciente de 1873 tales proporciones, que la existencia 
del pueblo de Santiago podrá llegar á ser seriamente amenazada 
por la reproducción de semejantes crecientes. Por ley del Con
greso, el Gobierno Nacional hizo con ese objeto un empréstito 
de cien mil pesos fuertes al de la Provincia, disponiendo además 
que un Ingeniero de la Oficina dirigiese los trabajos. La Oficina 
mandó un Ingeniero, el Sr. Montenach, con un asistente, en el 
mes de Agosto á Santiago, con la comisión de hacer un estudio 
detenido del mejor sistema de defensa, y ver si habia obras de 
ejecución inmediata que pudieren hacerse antes de la estación 
de las crecientes.

Se hizo con todo el apuro posible un primer estudio, deque re
sultó haberdos soluciones, representadas en conjunto y detalle 
en las láminas núm. 1 y 2 que acompañan la memoria: ó desviar 
el Rio en una estension de 11 kilómetros en la dirección seguida 
por el arroyo que corre en la banda opuesta al pueblo, lo que se 
presupuestaba en 134,110pesos bolivianos. En esta suma figuran 
24,520 pesos bolivianos por trabajo de defensa déla orilla dere
cha actual, inmediata al pueblo, que parecían en todo caso ne
cesarios para defenderla, antes de conseguir la desviación, ó para 
constituir una segunda linca de defensa. La otra solución menos 
radical pero de menos gastos y que no hace temer tantos impre
vistos como una profunda modificación del rio, era la de limitarse 
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á una defensa directa de la orilla derecha, por medio de obras 
presupuestadas en 40,000 pesos bolivianos.

Estos presupuestos eran sumamente bajos, pero se había toma
do en cuenta que se ejecutaban las obras por peones al mando 
del Gobierno de la Provincia, con un salario muy limitado.

Los estragos de este Rio, son debidos á la poca resistencia que 
ofrecen sus barrancas por ser arenosas, y su consiguiente mobi- 
bilidad una vez desnudas de vegetación en un cauce irregular, 
y á la gran cantidad de agua y á su fuerte velocidad en tiempo 
de crecientes.

El cauce y las orillas aunque contienen un poco de limo están 
desprovistas de ripio: tampoco se encuentran piedras á la proxi
midad de Santiago, lo que hace las obras muy difíciles. El solo 
material que existe en abundancia es suministrado por los árbo
les y arbustos; era pues indicada la conveniencia de hacer obras 
de fajinas ó madera, que son también de un uso general en varios 
países. Sin embargo, estas no pueden tenerla duración de cons
trucciones definitivas, pero para rectificar el curso del Rio, para 
encajonarle, para defender las orillas amenazadas, para fomen
tar la formación de bancos y depósitos, hasta que la vegetación 
misma llegue á dar firmeza y resistencia á las nuevas orillas; 
tal era el objeto que se propuso el Ingeniero. Se adoptó pues, 
una clase de obras de defensa directa de las barrancas y otras de 
diques que se prolongan en el cauce del rio, con el objeto de 
apartar la corriente de la orilla actual, hechas con un conjunto 
de estacas, fajinas y trenzas apretadas por árboles pesados ó por 
escombros de ladrillos.

La falta de piedras ó pedregullo era cosa muy séria para la 
construcción de los diques, los cuales en creciente estando todos 
sumergidos requieren tener un peso específico muy superior al 
del agua para poder resistir, y no habría sido prudente su cons
trucción si no se¡hubiese encontrado el recurso de una enorme 
cantidad de escombros de ladrillo que han servido muy eficaz
mente á darles la necesaria resistencia.

A mediados de Setiembre el Gobierno de la Provincia mandó 
principiar las obras, las que siguieron después con energía, con 
un número de peones que llegó hasta 500.
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Así se consiguió hacer, bajo la dirección del Ingeniero Nacio
nal asistido de dos Ingenieros de la Provincia, en el término de 
4 meses, es decir antes de las grandes crecientes, todas las obras 
presupuestadas, como de defeusa inmediata y de ejecución ur
gente.

Estas obras son:
(a) Defensa de tres grandes corrosiones, rio arriba par medio 

de una sucesión de espigones formados con fajinas, apretados 
con árboles colocados en sentido normal á la corriente, y cuyo 
objeto es fomentar la formación de depósitos (enlame) al pié de 
la barranca y permitir que se fije la vegetación.

(b) Construcción del dique A B y de un canal CD para quitar 
la corriente de la gran curva que es la mas peligrosa para el 
pueblo.

(c) Defensa de las orillas frente al pueblo, por medio delineas 
continuas, ó por espolones sucesivos^ y formación en el mismo 
paraje de un terraplén para impedir la sumersión de la parte 
baja del pueblo.

En resúmen estas obras han sido las siguientes: 
Plantación de sauces........................................ 3000
Defensa de barrancas, metros lineales................ 4050
Dique principal, metros lineales......................... 760
Canal en un arenal, 750 metros lineales, ó sea 9000 

metros cúbicos.
Otras defensas de orillas sean con estacadas y fajinas

Largo total, metros lineales.................................. 853
Dique de tierra 3,000 metros cúbicos ó sea metros lineales 606, 

y varias obras que no se pueden detallar aquí.
Se gastó en estos trabajos 33,000 jornales.

Las sumas invertidas suben á.......... 35,000 $ bolivianos 
pero queda en existencia por ha
cienda y herramientas como........... 8,000 $ bolivianos

El costo de la obra es pues........ 27,000 $ bolivianos
Las primeras crecientes causaron algunas descomposturas de 

poca importancia en las obras no concluidas; sin embargo, la 
generalidad ha dado él resultado esperado, y apesar de las ere- 
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cientes mas fuertes que vinieron después, en el presente año no 
habia ocurrido nada de nuevo, habiendo resistido bien las obras 
hechas y con especialidad los diques, los cuales ya han dado . 
lugar á la formación de bancos, que son la mejor prueba del buen 
resultado.

Una vez pasada la época de las crecientes, bien constatado el 
resultado de los trabajos hechos y con el conocimiento completo 
que se ha obtenido del Rio, por las observaciones, las mensuras 
y nivelaciones que ha practicado el Ingeniero asistente* comisio
nado por la Oficina, se hará el proyecto definitivo de lo que queda 
que hacer.

El que suscribe cree su deber hacer aquí una mención honrosa 
de la contracción, energía y no común habilidad, desplegada 
por el Sr. Montenach, tanto mas que en el desempeño de esta, 
como de otras comisiones que llevó de la Oficina, contrajo una 
gravé enfermedad que le tiene inutilizado para el trabajo, desde 
hace mas de dos meses.

Riego en Mendoza.

Durante el año 1873 han continuado los estudios empezados en 
1872, sobre las condiciones del riego en la Provincia de Mendo
za, para cuyo trabajo el Gobierno Nacional destinó un Ingenie
ro y un asistente.

Los estudios, se han concentrado hasta ahora en una esten
sion de cerca de 65 kilómetros cuadrados, situados en casi su to
talidad entre Rio Tunuyan y Mendoza, donde según lo dis
puesto por el Gobierno de la Provincia se debía empezar los es- 
tudíosporser mas urgente.

Al principio del año estaba hecha la planimetría de casi 300 
kilómetros cuadrados, y unas pocas nivelaciones, pero á fin de 
1873 el trabajo en la planimetría es de 650kilómetros cuadrados, 
nivelándose y midiéndose 1290 kilómetros, á pesar de que se 
perdió un mes por enfermedad del Ingeniero y otro por el esta
do de revolución en que se hallaba la provincia.
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Reconocimiento del Rio Pilcomayo.

El Ingeniero que hacia los trabajos de mensura y amojona
miento de la Villa Occidental, ha sido encargado también, de 
acompañar la expedición que se hizo en el vapor Choelechel en 
el mes de Julio de 1873, para la exploración del Rio Pilcomayo; 
levantó el plano de la parte explorada que ha sido de 125 millas, 
reconociendo su mucha profundidad que varia entre 4 l{2y 6 1[2 
brazas, su estrema sinuosidad, y la falta del punto de empalme 
del rio Confuso, que se suponía saliera del Pilcomayo mucho 
mas abajo del sitio á donde ha llegado el vapor.

Estanque en a Rio ja.

En cumplimiento de una ley del Congreso, la Oficina recibió el 
encargo de informar sobre un proyecto de estanque formulado 
por el Gobierno de la Provincia de la Rioja, para abastecer del 
agua necesaria á la ciudad y terrenos inmediatos.

Consistía este proyecto en encerrar el agua procedente del 
Riachuelo, entre la montaña y una muralla, en el punto donde 
el Rio sale de la Quebrada.

Hallándose en la Rioja en 1872 el Ingeniero señor Málmen se 
le encargó su exámen, y vistas por él las condiciones de la loca
lidad, halló que con el sistema que se pretendía seguir no se re
presaría una cantidad de agua proporcional al costo de la obra, 
é indicó la conveniencia de que se partiese como base del estu
dio, déla condición de establecer la represa en el interior de la 
Quebrada misma, donde halló una localidad apropósito para reu
nir una gran cantidad de agua. El proyecto así concebido debía 
importar un costo mucho mayor que elprimitivo, pero su resulta
do seria infinitamente mas provechoso. Comisionado después el 
señor Wurffbain para formular un proyecto partiendo de estos 
antecedentes, se ocupó de él con mucha detención, empleando el 
tiempo trascurrido desde 1. ° de Abril hasta mediados de Oc
tubre.

Examinadas las condiciones del riachuelo resultó que la canti
dad de agua que este suministra, no alcanza con mucho á las ne
cesidades locales, habiendo además una pérdida de una parte 



— 42 —

considerable, debida á las filtraciones y otras causas, por lo cual 
resulta un aprovechamiento de solo el 48 pg próximamente del 
total de las aguas que pasan por el rio, cuya cantidad según me
diciones practicadas en el mes de Julio es de 5141 metros cúbi
cos cada 24 horas.

De esta cantidad se utilizan únicamente 2468 metros cúbicos, 
con lo cual hay lo estrictamente necesario para surtir al pueblo y 
algunos terrenos de corta extensión, debiéndose una parte muy 
considerable de las pérdidas á las muchas ramificaciones que hoy 
existen para el riego incompleto y desigual de las tierras.

Por medio de la gran represa que se proyecta se conserva el 
agua que trae el rio en todo el tiempo que no puede ser aprove
chada, es decir cuando excede álas necesidades, para utilizarla 
cuando el rio esté escaso de ella.

Esta represa es capaz de contener 782859 metros cúbicos, 
mientras que la del proyecto presentado por el Gobierno de la 
Provincia solo alcanzaba á 102845 ms. cúbicos.

Deducidas las pérdidas por evaporación y otras causas y te
niendo en cuenta el número probable de dias de lluvia ó en que 
no debe regarse durante el trascurso de un año, resulta como dato 
práctico que en vez de los 2468 metros cúbicos que constituyen la 
escasa cantidad de que hoy se puede disponer diariamente, se po‘ 
drán disponer muy cerca de 7267 metros cúbicos con los cuales 
después de satisfacer ámpliamente las necesidades de 6,000 ha
bitantes, podrá regarse una extensión triple de terreno, mien
tras que actualmente después de dar el agua á la población y 
haciendas solo puede hacerse un riego escaso de 170 cuadras 
cuadradas.

Estos solos números espresan por si mismos la importancia de 
la obra proyectada, en la cual estriba el porvenir de la pobla
ción, porque podrá dar grande aumento á su agricultura que 
constituirá entonces un verdadero ramo de riqueza.

Las obras que deben efectuarse según el proyecto estudiado 
consisten; en un gran dique que sirva para represar el agua en 
la quebrada hasta una altura de 24 ms. próximamente; en otro 
dique que sirva de toma, con una doble compuerta, para dar en 
tradaá la represa ó excluir á voluntadlas aguas del rio; y en un 
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nuevo cauce escavado entre el cerro, para dejar libre curso al 
agua del rio cuando no debe entrar en la represa.

En la parte del rio comprendida en la quebrada no se propone 
obra ninguna, pero en la planicie se proponen algunas altera
ciones.

Los ramales que hoy existen y con los que se hace un riego 
incompleto están sustituidos por un canal, el que en una exten
sión de 3150 metros de largo debe construirse de fábrica por exi
girlo así la calidad del terreno que es todo arenoso. Este canal 
está situado en la parte superior de la cuchilla que vá desde la 
represa hácia la ciudad, con lo cual estando en alto, ocupa una 
posición muy favorable para la buena y fácil repartición de las 
aguas por ambos lados.

Entre otros detalles indispensables para el buen resultado de 
estas obras, se halla una casilla destinada al guarda encargado 
del servicio de las aguas y del manejo de las compuertas según 
lo exigen las circunstancias.

El importe total del presupuesto es de unos 122000 ps. fts. próxi- 
mente.

SECCION SESTA
Obras Arquitectónicas

Casa de Gobierno

Durante el año trascurrido se han hecho muy pocos gastos 
en la casa de Gobierno siendo lo mas importante el desagüe 
de la caballeriza, y un empedrado de losa, costando todo 
576.48 $ fuertes.

Casa de la Suprema Corte de Justicia

Durante el año 1873,se ha ejecutado una pequeña mejora en 
el local que ocupa el Juzgado Nacional, que habia sido empe



zada á fines de 1872. El contrato para el total de la obra fué 
de 4590 $ fuertes, pero como el Ministerio no tenia á disposición 
sino 2600 $ fuertes, fué convenido en el contrato que el empre
sario habria ejecutado solamente ciertas partes, del importe de 
2600 $ fuertes y que no habria concluido el resto sino des
pués que el Congreso hubiese votado la cantidad que faltaba. 
Habiendo votado el Congreso en 1873 esa cantidad se concluyó 
el trabajo, y los nuevos cuartos fueron inmediatamente ocupa
dos, lo que sucedió en Octubre del mismo año.

Asilo de Inmigrantes

Como se ha mencionado ya en la memoria del año pasado, 
la Oficina ha hecho durante el año trascurrido el proyecto 
para este edificio, consultando oportunamente á la Comisión 
de Inmigración, sobre las necesidades que debia llenar dicho 
proyecto, según el que habrá capacidad para 800 inmigrantes 
y costará próximamente 150000 $ fuertes.

Lazareto de Martin García

Nombrada por el S. G. una comisión especial para que de
signase el punto mas apropósito para el establecimiento de un 
Lazareto, y fijado por ella la Isla de Martin Garcia, recibió 
la Oficina á fines de 1872 la órden de confeccionar el corres’ 
pendiente proyecto, habiéndosela ya prevenido de antemano 
que debia construirse en el punto de la Isla que indicase la 
Junta de Sanidad.

Suspendidos los estudios, á consecuencia de los arreglos pen
dientes con el Gobierno de la República Oriental, para la 
formación de un Lazareto Internacional, volvieron después á 
emprenderse luego que fué terminada la convención sanitaria 
de Montevideo, y la Oficina concluyó á principios del 74 su 
proyecto de Lazareto definitivo, y las condiciones de licitación. 

El Congreso ha votado para la construcción de 2 Lazaretos, 
uno para el puerto de la Capital y otro para Corrientes, la 
cantidad de 200000 $ fuertes. En consecuencia se ha asignado 
al de este puerto próximamente la cantidad de 180000 $ fuertes; 
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se comprende ápdméra vista que esta suma es inadecuada para 
las necesidades de este puerto adonde entra un número tan 
crecido de inmigrante?.

En los meses de verano llegan ahora de 4000 & 5000 perso
nas al mes, solamente de los puertos del Mediterráneo, á los 
que hay que añadir, los que vienen en vapores que tocan en los 
puertos del Brasil, procedencias generalmente las mas sujetas á 
las cuarentenas.

Es evidente pues, que el Lazareto debe tener una capacidad 
á lo menos para 5000 personas, aunque se empiece á cons
truir lo que permite la suma que hay á disposición y que pueda 
ampliarse.

El Lazareto proyectado es de una capacidad de 5000 cuaren- 
tenarios, y ocupa todo él una extensión de 380000 metros cua
drados en forma de un cuadrilátero, que mide 700 metros de 
frente, por 550 metros de costado, limitado por un camino de 
ronda que al exterior está cerrado con una pared de tres me
tros de alto, y al interior por un cerco de postes y alambrado.

Este camino está destinado eschisivamente á los soldados 
dedicados á la vigilancia de los cuarentenarios, la cual puede 
ejercerse con suma facilidad, poniendo una guardia en cada una 
de las esquinas de este camino.

El frente del rectángulo que mira al rio tiene en su centro 
una gran portada de hierro que es la única entrada del Laza
reto, y á cada lado de esta se halla un edificio destinado, el 
de la izquierda á cuerpo de guardia, habitación del Oficial y 
alojamiento de los militares de la guarnición; y el de la dere
cha á portería, piezas de fumigación de las personas, efectos y 
correspondencia, y Oficina correspondiente.

Cada uno de estos edificios mide 23 metros de longitud por 11 
metros de ancho. Estos edificios forman el frente de una pla
za, en la que se hallan situados todos los locales de Adminis
tración y servicio general.

En el frente opuesto está una capilla situada entre dos casas 
que contieneu las habitaciones de los empleados del Lazareto. 
En el lado derecho de la plaza se halla el depósito de camas 
ropas y otros artículos, sus Oficinas correspondientes y un de
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partamento para el lavado de la ropa. Inmediato está el Res- 
taurant con todas sus dependencias.

En el lado izquierdo de la plaza está el hospital, destinado á 
las enfermedades comunes. Sobre el frente están los cuartos 
de servicio y detrás las enfermerías cuyo número se aumentará 
según las necesidades.

A cierta distancia de este edificio hay otro destinado á las 
enfermedades epidémicas, de modo que se le puede atender 
con un servicio completamente separado.

Esparcidas por toda el área que ocupa el territorio del laza
reto y situadas sobre varios caminos que dan á la plaza, están 
las casillas de los cuarentenarios.

Cada una de estas casillas está formada de una casa que con
tiene de 3 á 5 grandes dormitorios y cuatro cuartos chicos 
comprendida una cocina, el todo es de una capacidad para 56 per
sonas, las mas pequeñas, y anexo á esto hay dos edificios 
dividido cada uno en dos galpones capaces de 52 personas 
cada uno.

Estos edificios están colocados, formando una doble escuadra, 
ocupando cada grupo un espacio de 8000 metros cuadrados 
próximamente, para la debida separación, y que en caso nece
sario puedan los habitantes de una de ellas quedar completa
mente aislados de todos los demás.

El techo de estos galpones está sostenido por pilares de 
material y las paredes entre cada pilarse levantarán hasta la 
altura de dos metros y medio, dejando entre estos y el techo 
u na abertura de un metro de alto. El techo se estiende bas
tante sobre los costados para impedir la entrada del agua por 
esas aberturas. Con esta disposición se obtiene con un costo 
relativamente pequeño, un abrigo suficiente para mucha gente 
en los casos de máxima afluencia al lazareto, pues cuando no 
la haya, las casillas darán suficiente alojamiento á todo.

El inconveniente de estos galpones es que no ofrecen un abri
go perfecto cuando hay viento ó frió intenso, pero como es 
generalmente en los meses de verano cuando deben hacerse 
las cuarentenas, este inconveniente se sentirá pocas veces.

Por lo demás se ha esperimentado en Nueva York que esa
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clase de edificios de abrigo imperfecto que pecan por exceso de 
ventilación, ha dado siempre muy buenos resultados para los 
enfermos. Tanto mas lo será así para los sanos y en clima mu
cho mas benigno.

Hay también unas casitas reservadas hechas con mas esmero, 
para las personas que quieran pagar un alquiler subido, exi
giendo servicio mas esmerado.

En la construcción de este lazareto se ha procurado una 
grande economía con el empleo de la piedra que hay en la isla 
haciendo las paredes de hormigón así como los pisos.

Los techos son de tejas francesas sentadas sobre ladrillos.
Haciendo los 24* grupos de á tres casillas, que hay proyecta

das, el lazareto tiene cabida para 6 á 7 mil personas, sin contar 
en ellas los empleados de administración y la capacidad del 
Hotel, Hospital y demás dependencias.

De dicho número de casas solo debe construirse una parte, é 
irse aumentando á medida que se vaya viendo la necesidad 
de ello.

El presupuesto total asciende á 581227 $ fts., pero no pudiendo 
disponerse por ahora mas que de 180 mil $ fts., puede suprimirse 
por no ser de primera necesidad, la construcción de la iglesia 
y habitaciones inmediatas, uno de los hospitales, las habitacio
nes reservadas, y el número de las habitaciones generales que 
sea necesario, y que se dejarán para cuando se cuente con 
nuevos recursos para la ejecución total del proyecto. A prin
cipios de 1874 han sido sacadas á licitación las obras, fijando 
como base para las propuestas, los precios por unidad de me
dida de las diversas clases de trabajos con la cual es mucho 
mas fácil la completa ejecución de una parte del total del pro
yecto; sin dar lugar á que fijando de ante mano el número de 
edificios no correspondieran los precios de la licitación con la 
cantidad disponible.

Lazareto provisional en Martin García.

El 20 de Diciembre de 1873 recibió órden la Oficina de cons
truir unas casillas en Martin García, para servir de Lazareto 
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provisional, empleando para esto los materiales de demolición 
de unas casillas que se habian hecho en la época de la fiebre 
amarilla, pertenecientes al Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires.

Al dia siguiente salian ya el encargado de la obra y los 
obreros para Martin Garcia, é inmediatamente empezaron los 
trabajos los cuales fueron por lo tanto ejecutados casi en su 
totalidad en el año 1874, así que la relación de su ejecución 
formará parte de la memoria del año próximo.

Lazareto en Corrientes.

La Oficina recibió por decreto de 20 de Octubre, la órden 
de confeccionar un proyecto de Lazareto para el puerto de Cor
rientes, ocupándose en seguida de su estudio, que ha sido pre
sentado á principios de 1874.

Casa de Correos.

El Gobierno por decreto de 29 de Enero de 1873, encargó á 
la Oficina la formación de los planos de una casa central de 
Correos en Buenos Aires, la cual debería ser construida en el 
espacio anexo á la casa de Gobierno frente á la Aduana.

Después de haber pedido á la Administración General de 
Correos los datos relativos á las necesidades de esta repartición, 
la Oficina formó el proyecto y presupuesto que remitió al Go
bierno con fecha 7 de Junio.

El presupuesto de la obra ascendía á $ fts. 112000 que fué des
pués rebajado ál08500 $ fts. por supresión de ciertas obras finales 
Puesto á licitación el 15 de Octubre, fué aprobada el 9 de Di 
ciembre la propuesta mas baja que era la presentada por los 
Señores Franchi y C. quienes se comprometían á hacerla por 
la cantidad de $ fts. 90000 en el término de 12 meses con fianza de 
D. Guillermo Matti.

En las láminas núm. 3 y 4 se presentan los planos de este edi
ficio los que fueron dibujados por el arquitecto Señor Hilberg.
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Capitanía Central y Telégrafos en Buenos Aires

La Oficina recibió encargo por el mismo decreto del 29 de 
Enero, en que se pedia la confección del proyecto de casa de 
Correos, de formar otro proyecto para la Capitanía central y 
oficina del telégrafo, el cual fué estudiado, y remitido al Minis
terio con fecha 7 de Junio, siendo el presupuesto de 68000 $fts., 
que posteriormente fué elevado á 74000$ fts. Los muchos traba
jos de la Oficina, no permitieron hacer en ella el proyecto qu® 
fué encargado al arquitecto Señor Hilberg.

Puesto á licitación, resultó ser la mas baja la propuesta de 
los Señores Diverio y Ca. quienes ofrecieron hacer el edificio 
por la cantidad de 65000$, con la garantía del Señor D. Juan 
F. Costa. Con fecha 25 de.Octubre, fué aprobada esta propuesta, 
según la cual el edificio debe quedar concluido en el término 
de 12 meses, contados desde la entrega del edificio antiguo, lo 
que no tuvo lugar hasta el presente año.

Las láminas 5 y 6 que acompañan á la memoria dan una idea 
de este proyecto.

Aduana de Buenos Aires

Como todos los años, se han hecho algunas pequeñas obras en 
los diferentes edificios de la Aduana de esta ciudad: en el pre
sente se ha revocado y pintado la Aduana Nueva.

Siguió con buen resultado la reparación de la azotea semi
circular contratada con el Señor Guyot.

Se hizo la bajada frente á la calle de Rivadavia, presupues
tada por la Oficina en 4900 $ fts., y puesta á licitación, se contrató 
con el Señor Labouroire por la suma de Í40287 $ mlc. con
cluyéndose la obra á satisfacción de la Oficina á fines, de 
1873.

La Oficina dió también algunos informes, respecto á los de 
pósitos, uno de los cuales dió lugar á un decreto (seguramente 
por haber sido mal informado el Ministerio) que la inferia 
serios cargos, consignando que las obras ejecutadas por la Ad
ministración de Rentas, habían costado la sétima parte de la 
que hábia presupuestado la Oficina. Cuando esta tuvo conocí- 
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miento de este decreto, protestó de su contenido demostrando 
con los documentos preexistentes, que la Oficina no habia pro
puesto las tales obras que costaban siete veces mas que lo que 
habia gastado la Administración. Antes al contrario, disua
dió al Gobierno de hacerlas, y lo que hizo en efecto la Admi
nistración, fué justamente siguiendo el espíritu del consejo 
dado por la Oficina.

La Oficina abriga la fundada esperanza de que el Ministerio 
reconocerá la justicia de su reclamación.

Aduana del Rosario

En el año 1872 se formularon por esta Oficina los planos y 
especificaciones de la nueva Aduana del Rosario la cual cons
ta de dos pisos, destinados los bajos á depósitos y los altos á 
las oficinas correspondientes, importando el total del presu
puesto la cantidad de 165500 $ fts.

Habiéndose llamado á licitación, se adjudicó la obra con 
fecha 2 de Noviembre á los Señores Rezia y Sala por la can
tidad de 134000 $ fts., debiendo quedar terminada á los 18 
meses contados desde la entrega del edificio viejo de Aduana, 
que tuvo lugar el 31 de Diciembre de 1872.

El edificio fué concluido y entregado al Gobierno á fines de 
Febrero de 1874, habiéndose hecho en el varias obras que 
aunque comprendidas en el contrato no lo eran en la suma 
estipulada, necesitándose también muchas obras adicionales, 
que aun no han sido liquidadas por hallarse todavía en tra
mitación.

Para asegurarse de la buena construcción del edificio en 
todas sus partes, el Gobierno nombró un Inspector residente, 
encargado de la vigilancia de las obras, bajo las órdenes de 
la Oficina, habiéndose ejecutado todos los trabajos ¿satisfacción 
de esta.

La casa inmediata comprada por el Gobierno al Señor Co
mas para dedicarla á depósitos de la Aduana, tenia apenas 
empezados cuatro grandes almacenes. Autorizado el Señor 
Administrador de Rentas del Rosario para contratar la con
clusión de estos almacenes, lo verificó con fecha 10 de Enero
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de 1873, óon los mismos contratistas de la Aduana, por la can
tidad de 8000 $ fuertes debiendo concluirse en el término de 
4 meses, pero habiéndose suspendido la obra de órden del 
Juez á consecuencia de una demanda interpuesta sobre pro
piedad de terreno, y durando la suspensión largo tiempo, no 
se pudo concluir hasta el mes de Agosto. Estas obras se lle
varon á cabo bajo la vigilancia de la Oficina y por el mismo 
Inspector de las de la Aduana.

A principios del año 1873 se manifestaron en el mismo edi
ficio de Comas grietas numerosas de un aspecto que amenaza
ban seriamente su existencia.

El exámen atento de él demostró que un grupo de 9 pilares 
de los del almacén, que sostenían los altos, no alcanzaban á la 
hondura.del piso firme, y que la pared dél frente manifestaba 
un sensible movimiento hácia la calle.

La Oficina propuso hacer bajo su inmediata dirección las 
reparaciones necesarias sin llamar á licitación por la natura
leza de la obra, y fué en efecto autorizada por el Ministerio 
de Hacienda para hacerlos ejecutar, por decreto de 13 de 
Agosto, habiéndose calculado el gasto en 10 á 12000 $ fuertes 
próximamente.

Esta operación ha sido muy delicada y de grave responsabi- 
lidgid, porque se ha tenido que prolongar los cimientos de los 
pilares, de mas de dos metros, teniendo que aislarlos para esto 
completamente y sostenerlos por medio de puntales, con la 
bóveda y la casa encima. Sin embargo se ha llevado á cabo 
con pleno éxito, y aunque no se ha terminado aun la liquida
ción de esta obra, no ha llegado á 10000 $ fuertes á pesar de 
que ha sido de mas extensión de lo que se habia prescrito y 
habiendo un sobrante de madera empleada en apuntalar el 
edificio, cuyo valor será próximamente de unos 2000$ fuertes 
En cuanto á las piezas de los altos no se ha hecho obra al
guna, hasta tanto que se determine lo que debe hacerse 
en ell^s.

Resguardo en el pueblo de Zárate

A principios del afio fué encargada la Oficina, de hacer un 
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proyecto para dicho Resguardo, y en 18 de Marzo presentó al 
Ministerio de Hacienda un plano y presupuesto formado según 
el programa presentado por la Administración de Rentas.

Academia de ciencias en Córdoba

El proyecto de este edificio ha sido confeccionado en 1872 
y su presupuesto ascendió á 105955 $ fuertes como se dice en 
la memoria del año anterior.

A principios de este año el Gobierno, queriendo empezar la 
obra y teniendo á su disposición solamente 31698 $ fuertes, 
la sacó á licitación, pero no queriendo empeñarse por una 
suma mayor de la indicada, se reservó en las especificaciones 
la facultad de hacer aquella parte que le conviniere y suspen
der á su voluntad, pagando las obras por unidad de medida á 
los precios que se fijasen en la licitación.

Como hubo algunas irregularidades en la primera licitación 
se llamó nuevamente y de tres propuestas presentadas se aceptó 
la de D. Luis Bertolli.

La comisión especial nombrada en Córdoba para dirijir la 
construcción de ese edificio hizo el contrato, y recien á fines del 
año se empezaron los trabajos.

Las láminas 7, 8 y 9 que acompañan á la memoria dan una 
idea de este proyecto.

Tipos de Escuelas Primarias

La Oficina en cumplimiento del encargo recibido con fe
cha 25 de Abril de 1873 del Ministerio de Justicia Culto é 
Instrucción Pública, de confeccionar proyectos de tres tipos dis
tintos de escuelas primarias, para servir de modelo á las que 
se construyen en las Provincias del Interior, las remitió á 
dicho Ministerio con fecha 11 de Setiembre del mismo año.

En la discusión de las bases sustanciales para la formación 
de los planos, tomó la parte que le correspondía un delegado 
de la Comisión Nacional de Escuelas, tomando como tipos los 
modelos recientemente adoptados por las naciones mas avan
zadas en materia de instrucción primaria, haciendo en ellos 
las oportunas modificaciones que l$s hicieran adaptables á las 
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condiciones de este país y de su clima. Estos planos han sido 
publicados en la memoria de dicha Comisión.

No se han formado presupuestos, porque estos tienen natu
ralmente que variar para cada localidad, pero se han acompa
ñado los planos con una nota de las dimensiones; calidades y 
cantidades que entran en cada tipo lo cual hará sumamente 
fácil la formación del presupuesto en cada caso particular.

Colegios y Escuelas .

La Oficina ha intervenido durante el año, por informes, exá- 
men de mejoras ó contratos, en muchos Colegios y Escuelas 
de la República que por su mucho número pero importancia 
relativamente pequeña de la parte que ha tomado en cada uno 
la Oficina, se limita-á enumerarlos.

Colegio Nacional de Buenos Aires, San Nicolás, Rosario, 
Colonia de San Cárlos, Concepción del Uruguay, de Monserrat, 
Tucuman (Nacional y Municipal), Santiago del Estero, Cata- 
marca, Rioja, San Juan, Mendoza y San Luis y ademas las 
escuelas siguientes:

Escuela del Pueblo General Brown, Las Heras, Sarmiento 
en Mendoza, Santiago del Estero y en la Colonia de San 
Agustín.

SECCION SEPTIMA
Obras varias

Canteras de la Isla de Martin G \rcia

Por disposición del Ministerio de la Guerra, el Vice-Director 
déla Oficina y el señor Coronel Cetz, hicieron en el mes de 
Enero una visita de inspección á la Isla de Martin García, con 
el objeto de averiguar si podia continuarse permitiendo la es- 
traccion de la piedra y en cuales condiciones pódia permitirse 
sin perjuicio del sistema de defensa de la Isla.

Examinadas detenidamente las canteras, resulta haber allí 
por lo ménos 40, situadas unas sobre la costa al Oeste y otras so
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bre la del Sud, de las cuales se ha ido estrayendo piedra sin mé
todo ni sistema alguno, con la única mira de procurarse un 
mayor lucro inmediato. De esto ha resultado que unas han in
vadido terrenos que deben dedicarse á otros objetos, otras se 
han ido profundizando en vez de explotar la piedra en senti
do horizontal; resultando ser ya muy difícil extraer la piedra, 
tanto por la gran profundidad que han tomado, como porque se 
han llenado de agua estos pozos, lo cual puede influir también 
en la higiene de aquel sitio, y todo demuestra claramente que no 
ha habido vigilancia ni dirección alguna en los individuos que 
se dedican á la explotación de las canteras.

Existiendo aún grandes cantidades de piedra,y para evitarles 
perjuicios consiguientes á semejante sistema, la comisión pro
puso que se concediere la extracción de piedra á alguna em
presa particular, y formuló un proyecto de contrato para que 
pudiera servir de base á la licitación.

El Gobierno no creyó oportuno aceptar estas indicaciones, pero 
habiendo mas adelante llamado ápropuestas bajo condiciones 
dadas, para la explotación de las canteras, se presentaron tres 
proposiciones diferentes.

Una de ellas era de los mismos trabajadores de la Isla, solici
tando se les permitiera continuar la extracción de la piedra en 
la misma forma que lo estaban verificando, por no serles posi
ble hacerlo de otro modo, lo cual venia á confirmar las asercio- 
nes de la Comisión respecto á los inconvenientes y dificultades 
que se irán creando por la falta de método y vigilancia. Pol
las otras dos proposiciones se solicitaba la explotación exclusiva 
de las canteras, comprometiéndose á su vez á construir fortifica
ciones y otras distintas obras de utilidad pública. La Oficina 
informó en contra de todas estas proposiciones, creyendo debiera 
preceder una licitación, según las bases y reglas que habia pro
puesto la Comisión.

Mensura de la Villa Occidental

A principios del año, la Oficina tuvo encargo de mandar prac- 
ticarla mensura y amojonamiento de la Villa Occidental, en el 
territorio del Chaco, para cuyo objeto se nombró apropósito un 
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Ingeniero, el cual salió el 26 de Enero para cumplir su comi
sión.

A fin del año estaba todavía léjos de terminarse, habiendo su
frido varias interrupciones, éntrelas cuales una á consecuencia 
de la comisión que se dió al Ingeniero mismo, para explorar el 
Pilcomayo, y otras dos por ausencias del Ingeniero; así que á 
fines de año, fué sustituido por otro que se espera acabará en bre
ve tiempo la delincación tanto de la Villa como de las quintas y 
chacras que la rodean.

Segnnda Parte
Obras que se proponen hacer para 1875

En esta parte de la Memoria, destinada á la esposicion, de lo 
que según la Oficina es déla mayor conveniencia llevar á cabo 
el año próximo venidero, muy poco hay que decir. La multitud 
de proyectos cuya ejecución está ya autorizada y especialmente 
el número y extensión de las líneas de ferro-carriles concedidos 
requieren una atención tan grande por parte de la-Oficina, que 
difícilmente podrá atender á todos, aun con el personal aumenta
do, como se ha propuesto para el año próximo.

Por esta razón el suscrito se limita á recomendar un corto nú
mero de obras, cuya utilidad y oportunidad tiene la mayor con
vicción y son las siguientes:

En primer lugar viene la ejecución del decreto 25 de Enero 
de 1873que se refiere ála conservación y reparación de los ca
minos, á cuyo efecto se divide el territorio de la Repúblicn en 4 
grandes secciones.

En el año trascurrido, puede decirse que apénas se ha dado 
principio ála ejecución de este decreto, porque aún cuando el 
suscrito tiene el mayor deseo de cumplirlo, el personal de la 
Oficina no alcanza á todo y apénas se ha dedicado á ese objeto un 
Ingeniero en los últimos meses del año, y se ha procurado llenar 
esa falta, contratando con un particular la conservación de algu
nos caminos que lo exigían imperiosamente, para que pudiesen 
circular las mensajerías que sobre ellos se han establecido y sub-
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▼encionado últimamente. En los meses trascurridos de este 
año, no se ha mejorado en nada este estado de cosas, así que en el 
presupuesto del año que viene, se han puesto seis Ingenieros de 
segunda clase, en lugar de cuatro que hay ahora, apropósito para 
llenar esa falta.

El suscrito está tan persuadido de la conveniencia de ese siste
ma para mantenerlos caminos, que considera será necesario muy 
pronto perfeccionarlo, aumentando el número délas secciones 
para quesea menos extenso el conjunto de los caminos que estén 
á cargo de cada Ingeniero, y pueda así atenderlos con mayor fa
cilidad.

Un trabajo que será de suma conveniencia ejecutar á la mayor 
brevedad es el de acabar la compostura del camino de la Cordi
llera por el paso de Uspallata, del cual se ha hecho una parte 
importante en 1873 y principios de este, como se esplica en la 
parte de la memoria que se refiere á él. Como el trabajo cuya 
ejecución fué encargada directamente al Sr. Malmen, ha dado 
un resultado completamente satisfactorio, no habria nada mas 
oportuno que seguir del mismo modo la compostura de todo el 
camino, confiándolo al mismo ingeniero.

Se ha acabado ahora la compostura de la parte comprendida 
entre Uspallata y la Punta de las Vacas; falta, pues, hacer la de 
Mendoza á Uspallata y la tercera entre la Punta de las Vacas y 
la Cumbre.

Todo estaría pronto; ingeniero y asistente prácticos de la loca
lidad y diestros en el trabajo; trabajadores acostumbrados, y los 
útiles y herramientas que han servido hasta ahora, están allí 
mismo, en el punto donde se necesitan; falta, pues, solamente 
que el Gobierno disponga que se dé mano á la obra.

No hay ninguna de las obras públicas que pueden realizarse 
en el pais que tenga la importancia y utilidad de las que tienen 
por objeto la navegación, el acomodo de los buques y la facili
dad de cargarlos y descargarlos. Mientras que se ha empeñado 
el dinero y el crédito del Gobierno en sumas enormes, puede 
decirse que los puertos y los ríos están ahora como los ha hecho 
la Naturaleza, así que sucede el fenómeno sorprendente de que 
el flete entre esta ciudad y Rosario es á veces igual ó mayor del 



— 57 —

que se paga entre este puesto y los de Bélgica por una distan 
cia treinta veces mayor.

Los perjuicios procedentes de tal estade de cosas se hacen 
sentir, no solamente en el Litoral, sinó en toda la República’ 
porque toda la exportación y la importación queda agravada 
constantemente por este estado anormal en que se encuentra la 
navegación.

De esto resulta también que una mejora introducida en 
ella, hace sentir sus ventajas á todo el pais en general y com 
pensa abundante y prontamente todo el gasto que se haga en 
ese sentido. Con esto no se pretende aludir á la necesidad de 
hacer el puerto de Buenos Aires, porque es demasiado recono 
cida, y ya se ha hecho mucho para buscar una solución al pro
blema que por la importancia de las obras y las condiciones 
naturales del Rio, presenta no pocas dificultades. Pero una obra 
cuya utilidad se hacia sentir en la mayor parte de las provin
cias del interior, que no presenta dificultades de ejecución y 
que exige muy poco costo en proporción de los servicios que vá 
á prestar, es la construcción del puerto del Rosario y su unión 
con el Ferro-carril Central Argentino; obra ya estudiada desde 
tiempo ha en todas sus partes, que puede decirse está ya empe
zada y no requiere mas que una decisión del Gobierno para 
verla realizada.

En fin, una disposición que me permito proponer á V. E. es la 
realización del proyecto formulado por esta Oficina desde el 9 de 
Setiembre de 1872, por el cual se admitirían en ella cierto nú
mero de estudiantes de Ciencias Exactas en calidad de practi
cantes.

El favor de que goza este ramo de los estudios introducido 
recientemente en el pais, hace oportuna la medida propuesta, 
ofreciendo á los discípulos que están iniciados en la carrera 
del ingeniero, un medio de empezar desde temprano la prác
tica cuya adquisición cuesta mas tiempo y constancia que las 
teorías de la ciencia.

Buenos Aires. Abril de 1874.
POMPEYO MONETA.

NOTA — Para no retrasar la publicación de esta memoria so distri
buirán las láminas por separado.
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Buenos Aires, Junio 15 de 1878.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior.
Adjunto ¿ V. E. el informe anual ¿que se refiere el artículo3. ° de la ley orgánica del Depar

tamento de Ingenieros Civiles de la Nación correspondiente ¿ los años de 1876 y 1877
El año anterior no se elevó al Ministerio un informe detallado, porque ocupado en el desempe

ño de comisiones fuera de Buenos Aires no me fué posible redactarlo en tiempo oportuno, aunque 
se hallaban preparados en su mayor parte los datos necesarios.

Por la misma causa se ha demorado hasta hoy la presentación de esta memoria, pues mi viaje 
á Córdoba ha tenido lugar precisamente en el tiempo en que debia ocuparme de este trabajo.

El movimiento de los espedientes é informes despachados por el Departamento de Ingenieros ha 
sido el siguiente:

Año de 1876.

Espedientes entrados..............................................................567
Id. despachados........................................................ 497

Notas varias........................................................................... 370
Id. a Ingenieros.................................................................. 228

Informes espedidos.................................................................. 229
Telegramas............................................................................. 286

Movimiento total.................. 2177

Año de 1877.

Espedientes entrados............................................  771
Id. despachados.........................  609

Notas varias..........................  619
Id. á Ingenieros.................................................................. 124

Informes espedidos..................................................................208
Telegramas............................................................................. 423

Movimiento total. 2754

PATENTES DE INVENCION

Año de 1876.
Patentes solicitadas. . .......................................................... 44

Id. concedidas. . .  32
Id. denegadas. . ............................................................... 3
Id. en tramitación............................................................... 9

Año de 1877.
Patentes solicitadas................................................................... 46

Id. concedidas................................................................... 34
Id. denegadas................................................  8
Id. en tramitación. . . . • . . ...................................13 



marcas de fábrica y comercio 

Año de 1876.

Marcas solicitadas....................................................................... 34
Id. concedidas....................................................................... 33
Id. denegadas.................»................................................... 1

Año de 1877,

Marcas solicitadas....................................................................188
Id. concedidas................................................................... 179
Id. denegadas y en tramitación .................................... 9

En 21 de Setiembre de 1876 se solicitó la primera marca de Fábrica y Comercio, y no obstante 
el número de las concedidas hasta hoy, siguen solicitudes por otras nuevas.

Dios guarde á V. E.
Guillermo White^ 
Director General.



PRIMERA PARTE

FERRO-CARRILES

j^ERRO-£aRRIL DE.;CóRDOBA Á J^UCUMAN

CONSTRUCCION

A fines de 1875 se hallaban abiertas al servicio público las tres primeras secciones de esta línea 
siendo suestension de 387 kilómetros 838 metros. No obstante de haberse terminado en su ma
yor parte los trabajos correspondientes á la via permanente, estaciones y demas <-bras de arte, fal- 
tabauna de las mas esenciales, los talleres generales en Córdoba. Para atender á las necesidades mas 
premiosas del servicio detracción, la empresa constructora habia establecido un taller provisorio; 
pero comprendiendo el Departamento que era indispensable proceder cuanto antes á la construc
ción de los talleres definitivos, se ocupó con empeño de allanar las dificultades que se presen
taban para su realización. No obstante sus esfuerzos fueron infructuosos, como se verá mas 
adelante.

Los demas trabajos de construcción se prosiguieron regularmente hasta fines de Mayo en 
cuya época la via llegaba hasta el kilómetro 473, aunque se pasaban los rios de Graneros y Medina 
sobre puentes provisorios.

A medida que se adelantaba en los trabajos de la 4.63 sección se empezaron á notar las defi
ciencias y errores cometidos en los estudios y proyectos definitivos, ejecutados por la empresa 
constructora en virtud délo que disponen los artículos 8. 11. y 29 del contrato de construcción. 
No obstante las prescripciones terminantes del contrato, que imponían á la Empresa la obligación 
de ejecutar los estudios completos de toda la línea, con la exactitud que requiere esta clase de obras, 
los que se hicieron fueron deficientes; desgraciadamente el Inspector del Gobierno Sr. Dalquist 
los aprobó sin reserva.

Estos estudios sirvieron de base para proyectar los puentes que se construyeron en Inglaterra 
según los planos aprobados por el Sr. Lindmarck. Los hechos han venido á mostrar, que el sis
tema de construcción adoptado para los puentes, era inadecuado, y que los planos que indicaban 
las secciones de los rios y sirvieron á la determinación de la luz de cada puente, no eran 
exactos.

Tres meses solamente habían trascurrido desde la apertura de la 3.03 sección al servicio publi
co, cuando una creciente del rio Albigasta (que no era de las mayores que se conocen), ocasionó 
la ruptura de una columna del puente que lo cruza. Felizmente la creciente fué de corta dura
ción, sin lo cual el puente se habría destruido.

En esta época, la Empresa se apercibió de los sérios inconvenientes con que tenia que luchar 
para poder llegar con la línea á Tucuman antes de la época de las lluvias, pues una vez que empe
zaran las crecientes de los ríos de dicha provincia, les seria casi imposible colocar los puentes que 
debían salvarlos. Entonces indicó al Gobierno la conveniencia do suprimir todas las obras que
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no fueran indispensables á la existencia del camino, pero dando por razón para aconsejar las su
presiones indicadas, que era favorable á los intereses fiscales hacer economia.

El Gobierno que efectivamente se encontraba muy apurado por la falta de recursos, aceptó la 
idea de introducir economia en las obras contratadas. Al efecto espidió el Decreto de 22 de 
Abril, disponiendo que dos de los miembros del Consejo de obras públicas hiciesen una inspección 
de la línea basta Tucuman y propusieran la supresión de las obras menos necesarias, debiendo al 
mismo tiempo preparar los elementos para la liquidación general.

Los comisionados dieron cuenta de su cometido en nota de fecha 23 de Mayo (anexo A) respec
to á la primera parte. Aconsejaban la supresión de algunos edificios para estaciones de pasageros 
y depósitos de carga, reducir las dimensiones de varios galpones para locomotoras y coches, y 
disminuir el cubo de los movimientos de tierra en Tucuman y Córdoba, lo que podia producir una 
economia de cien mil fuertes próximamente; también se aconsejaban algunas modificaciones en los 
puentes, relativas al cambio de sistema de sus estribos. Pero por mas que hicieron por alcanzar 
la cantidad de trescientos diez y ocho mil fuertes que la empresa creía posible economizar, no se 
pudo llegar ni á la mitad. Las cifras de la Empresa no eran reales y al presentarlas quiso segu
ramente halagar al Gobierno con la idea de grandes economías, al mismo tiempo que hacer resaltar 
el desprendimiento de que estaba animada, remendando voluntariamente al beneficio que dichas 
obras debían reportarle.

Este alarde do desprendimiento que la Empresa ha hecho desde el principio, tenia por objeto 
hacerlo valer mas tarde en apoyo de la pretensión que el Gobierno le abonase por las obras 
adicionales y modificadas, el doble y á veces mas todavía de su justo valor.

En efecto, al tratar de dar cumplimiento al decreto ya citado en la parte referente á la liqui
dación, los comisionados tuvieron que rechazar todos los presupuestos que la Empresa presentó 
á su aprobación por creerlos recargados cuando menos de un 80 0¡0. Fué imposible ponerse de 
acuerdo en el precio de ninguna obra, porque la Empresa pretendía obtener sobre un trabajo 
reducido mucho mayor utilidad de la que legítimamente podría alcanzar aun antes de .hacer su
presión alguna; quería ganar tiempo con la disminución de los trabajos, y dinero recargando 
exesivamente los presupuestos de obras adicionales. Los comisionados regresaron á esta ciudad, 
sin arreglar nada sobre presupuestos, y dieron cuenta de su comisión, obteniendo por este pro
ceder la aprobación del Consejo de Obras Públicas.

Colocados pues en puntos diametralmente opuestos el Consejo de Obras Públicas y la Em
presa, era imposible llegar á un arreglo desde que el primero creía, que sin faltar á su deber no 
podía hacer concesiones respecto al precio de las obras adicionales y la Empresa por su parte no 
desistia de sus pretensiones; y desde que el proceder del Consejo era aprobado por el Ministro 
de quien dependía, no quedaba otro recurso que acudir á la decisión de árbitros según lo dis
puesto en el Contrato de Construcción para fallar en el asunto.

La Empresa solicitó en efecto el nombramiento de árbitros y en 2 de Julio de 1876 se espidió 
el decreto sometiendo á la decisión arbitral todas las cuestiones pendientes entre el Gobierno y 
la Empresa. Por parte del Gobierno fué nombrado el Ingeniero D. Carlos Stegman, Inspector

.^* 9’ Provincia de Buenos Aires: la Empresa nombró por la suya al Ingeniero D. Ig
nacio Firmat y Cabrero, quien no habiendo obtenido permiso para desempeñar esta comisión 
reteniendo su empleo de Inspector General de Puentes y Caminos de la Nación, hizo renun-

Mientras tanto, la Empresa de su propia autoridad suspendió la ejecución de todas aquellas 
obras que no quería ó no le convenía hacer, con absoluta prescindencia de las órdenes del Consejo 
de Obras Públicas. Desde el momento que el Empresario comprendió que los Ingenieros de la 
Nación serian inflexibles en el cumplimiento de su deber y que no podia esperar de estos conce
siones indebidas, adoptó sistemáticamente el camino de protestar de todas sus resoluciones, pen
sando eludir de este modo las obligaciones que le imponía su contrato.

Como se ha dicho antes, los estudi >s de los rios, hechos por la Empresa, eran malos, de manera 
que los puentes construidos para cada localidad resultaban vnos largos y otros cortos. Se encon
tró que cuando se debía proceder á la construcción de varios de ellos, no existían materiales 
porque al hacer los estudios de la línea se había omitido hasta el mencionar algunos arroyos. 
Como ya no había tiempo para hacer venir materiales de Inglaterra, la empresa contra las órde
nes terminantes de los Inspectores Nacionales, tomó los que correspondían á unos puentes 
para colocarlos en otros, alterando así los proyectos aprobados anteriormente.

Por el contrato de esplotaci n de 21 de Abril de 1875, á medida que la construcción de la línea 
avanzase, y se fueran terminando nuevas secciones ó trozos de sección, podían estos abrirse al 
tráfico público prévio acuerdo con el Gobierno. En Mayo de 1876, la línea había pasado del 
Kio Medina, pero cruzando este rio y el de Graneros sobres puentes provisorios, cuya construc- 
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cion no ofrecía ajuicio de los Ingenieros Nacionales, garantías de seguridad bastante para poder 
entregarse al servicio publico. El Consejo se opuso á que los trenes de pasageros pasaran mas 
adelante de la Estación “San Pedro”; pero el Empresario faltando á las prescripciones del con
trato, al decreto del 16 de Julio de 1876 y á las órdenes del Consejo de Obras Públicas, abrió al 
servicio público el trozo de línea comprendido entre “San Pedro” y la estación que denomino 
“Telfener” en el kilómetro 465,618.

Así pues el Consejo se veia burlado por la Empresa en todas sus resoluciones y se encontraba 
sin medios de hacerla respetar. Fué entonces que pasó Ip. nota de 28 de Junio y posteriormente 
la de 11 de Agosto (anexo A) en que pedia una resolución superior para contener los avances 
del Empresario y manifestaba que todos sus m’embros estabau dispuestos á hacer renuncia de 
sus respectivos cargos antes que abdicar en su dignidad permitiendo y silenciando los abusos del 
audaz Empresario. Por otra parte, p1 Consejo esperaba que las cuestiones sometidas á la decisión 
de árbitros, al ser tomadas en consideración, probarían la razón que asistía á los Ingenieros del 
Gobierno al oponerse á la pretensión de la Empresa.

Los árbitros nombrados .por decreto de 2 de Junió, después de designar para tercero en discordia, 
al Ingeniero D. Luis A. Huergo, dieron principio á sus trabajos en el mes de Agosto. Los 
presupuestos presentados por la Empresa eran observados y modificados por el Departamento y 
en seguida sometidos á la decisión arbitral; pero por incidentes y causas que el Consejo no quiere 
clasificar, este tribunal no llegó á resolver ninguna de las cuestiones que se le habían sometido, 
y aun parecía que el arbitraje no iba á dar resultado alguno, cuando se nombró la nueva Comi
sión de árbitros por decreto de 14 de Octubre de 1876.

El 29 de Setiembre llegaba la via- férrea á la ciudad de Tucuman y el Empresario anunciaba 
que habia llenado sus compromisos y el ferro-carril estaba terminado.

Por el contrario, el Consejo recibió informes de los Ingenieros Inspectores por los cuales 
se veia, que no solamente los trabajos estaban muy lejos de hallarse terminados con arreglo 
al contrato, sino también que casi todas las obras de la 405 sección eran incompletas y de 
carácter puramente provisorio. Los puentes en todos los ríos, carecían absolutamente de estri
bos, la via estaba armada en una estension de 59 kilómetros con eclisas de madera, sin balasto 
y en las peores condiciones: atravesaba varios arroyos y algunos rios sobre puentes provisorios 
y con desvíos pésimamente colocados: en una palabra, el camjno se encontraba en tales condi
ciones que si las lluvias empezaban temprano, era seguro que la línea seria interrumpida en 
muchos puntos y algunos puentes quedarían destruidos. Esto estaba en la conciencia de todos 
los que conocían la cuestión, y el temor de la caída de los puentes, llegó hasta alarmar al Go
bierno, cuando espidió el decreto de 3 de Octubre ordenando se procediese inmediatamente á la 
construcción de obras de defensa.

La empresa faltó una vez mas á las resoluciones del Gobierno; preocupada de conseguir se 
hiciese inmediatamente la inauguración oficial del camino, solo cuidaba de los preparativos de 
fiestas, y en la línea, de aquellas obras mas necesarias á la circulación de los trenes. Por el 
informe de fecha 18 de Octubre (anexo A) pasado por el Inspector General de Ferrocarriles, 
desde Córdoba, se verá cual era el verdadero estado de la construcción en esa época.

La inauguración fué por fin decretada y se designó el dia 30 de Octubre para que tuviese 
lugar; esta resolución se tomó sin que el Consejo tuviese participación alguna, fiando el Gobierno 
en las seguridades que daba la Empresa de que la línea se encontraría para el mencionado dia, 
en condiciones de darse al servicio público sin peligro para la circulación de los trenes. La via 
estaba en efecto colocada en todi la línea sobre los puentes definitivos, las eclisas de madera 
habían sido sustituidas por otras de fierro, estaban habilitadas todas las estaciones hasta Tucu
man y podían correr los trenes hasta esa ciudad con una velocidad de 25 kilómetros por hora, el 
dia que la comitiva oficial salía de Córdoba para asistir á la inauguración. Pero los puentes no 
tenían estribos, no se habían hecho defensas en los rios, los edificios en la Estación de Tucuman 
estaban sin terminar, y por fin, el ferro-carril mas largo de la América del Sud qne los panegi
ristas del empresario calificaban de obra colosal, no tenia otros talleres que cuatro galpones 
viejos en Córdoba, donde apenas habia las máquinas mas precisas para la reparación del tren- 
rodante durante la construcción.

La nueva Comisión de Arbitraje se instaló en Tucuman el 10 de Noviembre y funcionó hasta 
fines del mismo mes después de resolver veinte y nueve de las treinta y tres cuestiones que le 
habían sido sometidas. Los ingenieros del Gobierno fueron oidos y pudieron probar la justicia 
y rectitud con que habia procedido el Consejo de Obras Públicas. El Laudo Arbitral al esta
blecer el valor délas obras como lo hizo, introduciendo rebajas de consideración á los presupues
tos presentados por la Empresa, confirmaba las aseveraciones del Consejo, esto es, que las 
pretensiones de aquella eran exajeradas.
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El Departamento de Ingenieros al formular sus presupuestos, tomó por base los precios cor
rientes por materiales y mano de obra en las Provincias por donde cruza el Ferro-carril y calculó 
el costo efectivo de las obras ó oro. La Comisión de Arbitro» al hacer las rebajas mencionadas 
en los presupuestos de !a Empresa, tuvo en vista (como lo dice en la nota de remisión del laudo), 
la forma de pago, esto es, consideró al hacer las avaluaciones, que la Empresa debía recibir el 
52 0[0 en fondos públicos y 48 0[0 eu efectivo; pero como la Ley de 22 de Setiembre al estab’ecer 
el curso legal de los billetes del Banco de la Provincia de Buenos Aires imponía la obligación 
de recibirlos por su valor escrito, el 48 0[0 que debió pagarse en efectivo tenia que ser en billetes 
¿ la par y no en oro.

Resulta entonces, que los precios aceptados por el Tribunal de Arbitrios, se acercan mas á los. 
que establecia el Departamento de Ingenieros, que a los que reclamaba la empresa.

Entre las resoluciones tomadas por el Tribunal de Arbitros, una de las primeras y mas im
portantes fué ordenar á la Empresa que procediera á la ejecución de las obras de defensa 
de los puentes; pero esta no dió mas valor á la resolución de los Arbitros que al Decreto dictado 
por el Gobierno en 3 de Octubre y nada hizo. Los trabajos en toda la línea se suspendieron 
quedando inclusas gran número de obras.

Sin embargo, la Empresa pidió la recepción y liquidación final, diciendo que el camino estaba 
concluido con arreglo al contrato.

El Ministerio del Interior ordenó la inspección de la línea para que se informase sobre la 
solicitud de la Empresa y el Consejo de Obras Públicas aceptando el informe del Inspector Ge
neral de Ferro-carriles fecha 4 de Diciembre (anexo A), manifestó su disconformidad con la Em
presa, opinando que no dcbia procederse á la liquidación y mucho menos á la recepción definitiva 
de la línea.

El Tribunal de Arbitros volvió á reunirse en Enero del corriente año en esta ciudad para 
resolver las cuestiones que quedaron pendientes en Tucuman y las que nuevamente surjian entre 
el Gobierno y la Empresa.

Una de estas era la de recepción y liquidación pedidas por la Empresa y en la que el Tribunal 
resolvió con fecha 19 de Marzo, lo siguiente “ sobre la segunda cuestión, que, aunque en estricto 
“ derecho no hay razón para exijir se dé la cuarta sección, por recibida por el mero hecho de 
“ haberla abierto al servicio público, puesto que esto exije un acto oficial idéntico al que se ha 
“ observado en la recepción de las t*es primeras secciones, es equitativo darla por recibida, desde 
“el primero de Enero, época en que el Gobierno entró en posesión de ella y empezó á admi- 
“nistrarla casi totalmente, debiendo inmediatamente el Departamento de Ingenieros, mandar 
“inspeccionarla, para determinar las reservas por obras inconclusas ó no ejecutadas, a fin de 
“ fijar la responsabilidad legal de la Empresa con arreglo al contrato,”

El Departamento de Ingenieros hizo la inspección ordenada y presentó al Tribunal de Arbitros 
un pliego de reservas que no habiendo sido aceptadas por la Empresa fueron resultas por los 
arbitros en un laudo del 29 de Agosto; de manera que el D apartamento se sujetó á dicha reso
lución para el recibo de la via y obras de la 4 03 sección. Varias cuestiones surjieron también 
sobre interpretación del laudo arbitral dictado en Tucuman, las que fueron sometidas á la deci
sión del Tribunal y resueltas por este. El mismo procedimiento se observó en los reclamos 
hechos á la Empresa por el Departamento de Ingenieros, tales como deducción del importe de 
ciertas obras que no se habían ejecutado, indemnizaciones por deterioro del tren-rodante, etc., y 
las que por su parte hacia la Empresa por varios conceptos.

Muy satisfactorio para el Departamento de Ingenieros por cuanto importa una verdadera 
aprobación de sus actos, fué el fallo del Tribnnal de Arbitros en la parte relativa á los puentes 
de la 4 ° sección y que dice: ‘‘Sobre la 4 ° cuestión se resolvió: que la Empresa constructora 
“ no podía dar por terminado el ferro-carril con arreglo al contrat o.’'

Es aquí el caso de recordar también respecto á las dos primeras secciones del ferro-carril que 
el Gobierno ordenó la apertura de la línea al servicio público antes de haberse inspeccionado y 
recibido, como puede verse en la nota dirijida á la Comisión Inspectora de Obras Públicas que 
se publicó en la memoria del Ministerio del Interior correspondiente al año 1876. En dicha 
nota se dice que seria conveniente que algunos de los miembros de la comisión presenciase la 
apertura del camino; pero este quedaba recibido por el mero hecho de darle al servicio público 
según el art. 5 ° del contrato de construcción.

Respecto á la 3 a sección hubo un decreto que también figura en la memoria antes citada, en 
que se ordenaba la recepción de esa parte del camino. L >s Ingenieros encargados de ambas 
comisiones se limitaron entonces á darles cumplimiento, iuformaudo al Gobierno sobre el estado 
de las obras é indicando las reservas que debían hacerse.

Se vé pues, que en la recepción de estas obras, siempre tuvo el Departamento que proceder 
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con sujeción a órdenes superiores, ya del Gobierno, ya de los Arbitros, y ninguna vez tomó la 
iniciativa á este respecto.

De acuerdo con el conhato de construcción en todos aquellos puntos en que no hubo confor
midad con la Empresa, y con los laudos en aquellos sometidos á la decisión del Tribunal de 
Arbitros, se practicó la liquidación final que fué elevada al Ministerio del Interior el 19 de 
Diciembre de 1877. Esta importa la suma de Sf. 8.105,271-22 que representa el valor de las 
obras ejecutadas.

Como el Departamento de Ingenieros no tiene conocimiento de los pagos hechos á la Em
presa, ni de las sumas reconocidas por intereses, puede esta cifra ser modificada por la Conta
duría; igualmente puede alterarse si al . comprobar la Contaduría las facturas de materiales 
comprados en Europa resulta algún error en las cantidades dadas por la Empresa.

En esta liquidación no figura el importe délos materiales sobrantes, déla construcción, que el 
Gobierno resolvió comprar á la empresa. Estos se han recibido por el Departamento, pero 
falta hacer la liquidación correspondiente.

En 31 de Diciembre de 1877 terminó el plazo fijadoá la Empresa por el Tribunal de Arbitros 
para que concluyese las obras de la 4 ° secciona que se refieren las reservas del laudo antes 
citado. El ingeniero gefe de la cuarta sección procedió á hacer el recibo de las obras terminadas 
y la avaluación de las que faltaban, para deducir su importe á la Empresa. Con fecha 1. ° de 
Febrero se elevó este espediente al Ministerio haciendo una deducción de $f.3.712,80.

En la memoria del Ministerio del Interior correspondiente á 1877 se ha publicado un informe 
y cuentas de gastos correspondientes á las obras provisorias de defensa que se ejecutaron en los 
puentes de la 4 d sección por el Departamento de Ingenieros de Febrero á Marzo del mismo 
ano; su importe ascendió á Sf. 18,463-23.

^un que estos trabajos dieron buen resultado, debido en parte á que el año no fué lluvioso 
y por consiguiente los Ríos no tuvieron grandes crecientes, no podían considerarse garantidos 
Igs puentes mientras no se ejecutaran obras mas sérias.

De los estudios practicados por este Departamento resultó que era necesario alargar los 
puentes de los Ríos Lules, Colorado y Manantial, levantar por lómenos de'un metro el de 
Valderrama, hacer penetrar hasta el terreno firme las columnas del de Albigasta, sustituir los 
estribos provisorios de madera por columnas de fierro y por fin defender estos estribos y los pila
res de los puentes á fin de que no se repitiesen accidentes como el de Albigasta.

El Consejo de Obras Públicas fué autoiizado para ejecutar estas obras por administracíon ó 
contrarandolas directamente con empresarios que ofrecieran garantía suficiente, sin sacarlos á 
licitación pública, pues era preciso proceder con la mayor actividad y evitar las demoras de la 
licitación pública.

No siendo posible hacer venir de Europa en el tiempo limitado de que se podía disponer, los 
tramos de hierro que debían agregarse á los puentes antes mencionados, se compraron al Gobier
no de* la Provincia de Buenós Aires, algunas vigas y columnas. Fué necesario hacer reforzar 
las vigas que no eran bastante fuertes para soportar el peso de las locomotoras y’ construirlas 
viguetas y otras piezas correspondientes á cida tramo para sostener la vía. También se 
hicieron fundir capiteles especiales para las columnas de hierro forjado y trozos de columnas 
con sus capiteles correspondientes para añadir las del puente de Valderrama.

Se pidieron propuestas para la ejecución de estos trabajos á los principales constructores de 
esta ciudad, adjudicándose el trabajo á los señores Felipe Schwarzy Ca., con escepcion de los 
cincuenta y ocho trozos de columna para Valderrama que se hicieron enel Rosario por el fundi
dor Rosse, (véanse los contratos y propuestas en el anexo A.)

La ejecución de las obras y provisión de maderas se contrataron eu Tucuman en condiciones 
sumamente ventajosas, como puede verse en los respectivos contratos. Por ejemplo el arma
mento del puente sobre el arroyo de Agua Blanca sale á menos de 30 Sf. la tonelada, mientras 
que á la Empresa Telfener se le ha abonado 45 $f. por tonelada por resolución de los arbitros. 
La madera se ha .comprado por diferentes precios según las dimensiones de las piezas, habién
dose pagado desde 8 Sf. 24 hasta 17 $f. 83 el metro cúbico; á la Empresa Telfener se le pagaba 
34 $f. por metro cúbico de la misma clase de madera. Los movimientos de tierra se han 
pagado á 0.25 y 0.30 de peso boliviano el metro cúbico y á la Empresa Telfener lo menos que se 
le ha abonado ha sido 0.55 de peso fuerte el metro cúbico.

El Departamento opina que las obras ejecutadas satisfacen las necesidades que se tuvieron 
en vista al emprenderlas y que no llegará el caso de hacer efectiva la responsabilidad que 
estableció el Tribunal de Arbitros respecto á la empresa Telfener en caso ocurriesen accidentes.

Como se ha dicho antes, la Empresa solo tenia un taller provisorio, cuando habían abiertos al 
servicio público mas de 400 kilómetros de via, y unas veces por inconvenientes que no pudo 
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vencer, otras por atender á trabajos que consideraba mas convenientes á sus intereses, demoró 
la construcion de los talleres definitivos. Al recibirse el Gobierno de la esplotacion de la línea, 
solo se habia hecho una parte de los cimientos, y la empresa declaró que no seguiría las obras 
espresadas. El Departamento tuvo entonces que hacerse cargo de proseguir la construcción de 
talleres, y empesó por preparar planos, especificaciones y un presupuesto que sirvieran de 
base para una licitación pública. El Gobierno aprobó el proyecto presentado por el Departa
mento, y previa licitación se adjudicaron las obras á D. J. Cassagne, por la suma de $f. 64.978,31. 
Los trabajos han emprezado ya y estarán terminados en todos sus detalles en pocos meses mas.

Aunque la falta de talleres convenientemente arreglados ha ocacionado muchos perjuicios en 
la conservación del tren rodante, estos quedarán mas que compensados con la economía sobre la 
suma que habríu cobrado la Empresa por construcción de edificios y colocación de maquinaría

Están ya aprobados los planos y especificaciones para las obras que deben ejecutarse en la 
Estación del F. C. Central Argentino, para el empalme del F, C. Central Norte, de modo que 
en poco tiempo mas se establecerá el servicio de trenes de esta línea desde dicha Estación, 
según lo establecido en el contrato de 15 de Octubre de 1877.

ESPLOTACION
El servicio de esplotacion continuó á cargo de la Empresa Constructora durante el año 1876. 

Hasta el mes de Junió, los trenes de pasageros circularon entre Córdoba y San Pedro, pero 
como se ha dicho ya, la Empresa abrió al servicio público un nuevo trozo de vía el dia 24 del 
citado mes.

El servicio se hacia con dos trenes mixtos que salían diariamente uno de Córdoba y otro de 
San Pedro. La Empresa solicitó disminuir el número de trenes, haciendo presente que con 
la mitad se podía atender á las necesidades del tráfico; el Consejo de Obras Públicas apoyó 
esta solicitud por creer que la disminución del número de trenes era conveniente á la conser
vación del material rodante, y el Gobierno resolvió favorablemente al pedido de la Empresa. 
El resultado de esta medida fué que se hizo en el segundo semestre con la mitad del número de 
trenes un transporte mayor de cargas, sin que la disminución en el número de pasageros 
pueda provenir de la de trenes.

El producido bruto de la esplotacion durante el ano ascendió á ciento ochenta y tres mil ciento 
veinte y cinco fuertes cincuenta y dos centavos (Sf. 183.125-52); de estos, correspondía el 20 
por ciento ó sean $f. 36.625-10 al Gobierno según las condiciones del contrato de 21 de Abril 
de 1875.

Según una resolución publicada en la “Memoria de Hacienda” del año 1877, el Gobierno 
exoneró á la Empresa de entregar el 20 o¡o de las entradas correspondientes al 4. ° trimestre 
ó sea Sf. 13.010-96, puesto que el producto en dicho trimestre fué de $f. 65.064-83. Estas son 
las cifras que arrojan los estados de la esplotacion presentados por la Empresa á este Depar
tamento. En ellos solo figuran ¡os transportes del público y los que corresponden al Gobierno 
Nacional. Los de materiales para la construcción de la línea no se han incluido por considerar 
que la Empresa según el contrato de esplotacion tenia derecho á hacerlos libre de flete.

Aunque según el contrato de esplotacion la Empresa estaba obligada á continuar con este 
servicio hasta la terminación de las obras, declaró repetidas veces que no podía hacerlo.

Por decreto de 28 de Diciembre de 1876 el Gobierno tomó á su cargo la esplotacion de la 
línea, nombrando Administrador de ella á D. Rafael Aranda, (que hasta entonces desempeñaba 
dicho cargo como empleado de la Empresa Constructora) y creando una comisión inspectora con 
residencia en Tucuman.

Al mismo tiempo se encargaba al Departamento de Ingenieros de la recepción del tren- 
rodante, sus accesorios y duplicados, los que debía á su vez entregar al Administrador nombrado 
previa formación de inventarios. Se establecía también que la esplotacion por cuenta del Go
bierno, se hacia desde el 10 de Enero de 1877, pero la Empresa sin consideración á esta reso
lución suspendió el servicio de trenes el 1. ° de dicho mes.

El Departamento procedió á la formación de inventarios y clasificación del tren-rodante dedi
cando todo su empeño en que esta operación se hiciese con la rapidez y esmero debido, á cuyo 
efecto se agregó al ingeniero mecánico del Departamento otro de los que estaban al servicio 
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Estos empleados tuvieron que luchar contra la 
m ala voluntad de los empleados de la empresa que lo eran á su vez de la nueva Administración 
y que trataban de hacer aparecer las locomotoras, coches y wagones en mejor estado del que 
en realidad se hallaban.

El servicio de la esplotacion continuó durante el año 1877 en la misma forma que se bacía 
por la Empresa y el Departamento de Ingenieros tuvo que hacer presente al Ministerio que la 
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Administración era de todo punto incompetente, el entretenimiento de la vía permanente y 
del tren-rodante era pésimo, como ha quedado demostrado al ver el estado y material móvil en 
la actualidad.

Durante el primer trimestre la Administración fué autorizada á continuar con el presupuesto 
que tenia la empresa, pero para lo sucesivo se adoptó uno nuevo qué fijaba los gastos mensuales 
en 14.805 $f. en billetes. Sin embargo los gastos mensuales según el estado que presentó la 
Administración demuestra que este presupuesto no se puso nunca en vigencia, habiendo 
subido los gastos hssta Sf. 23.729 mensuales en metálico. Los gestos en todo el año ascienden 
á $f. 246,034-84 y los productos según los mismos estados á $f. 360.456-65, el producto líquido 
seria de $f. 114.421-81 metálico. Sin embargo, del informe presentado por el Inspector de la 
contabilidad de los ferro-carriles garantidos, D. Juan Dam y el Contador especial D. J. A. 
Villalonga, resulta que la utilidad ó producto neto solo asciende á $f. 69.191-77^

A consecuencia de las irregularidades de gue el Departamento dió cuenta al Ministerio, el 
Administrador Aranda fué suspendido y se encargó al Director del Departamento de Inge
nieros de reorganizar el servicio de esplotacion.

^ERRO-BARRIL ^NDINO

Asi que estuvieron concluidos los inventarios y clasificación de todas las existencias de este 
ferro carril, el arrendatario tomó á su cargo el servicio de la esplotacion;. pero recien el 22 de 
Febrero de 1876 se recibió definitivamente de la línea, pues se presentaron algunos inconvenien
tes para la entrega de la Estación “ Río 4. ° ° que no pudieron allanarse antes de la fecha 
mencionada.

La nueva administración estableció el número de trenes que determina el artículo 3. ° del 
contrato de arrendamiento, esto es, dos trenes diarios entre Rio 4. ° y Villa Maria y seis por 
semana entre Rio 4. ° y Villa de Mercedes.

Al establecer en el contrato este número de trenes como mínimun, se tuvo en vista un aumento 
de tráfico, con la apertura al servicio público de la segunda sección del camino. Pero en vez de 
suceder lo que naturalmente debia esperarse, es decir, que los comerciantes de Cuyo acudiesen al 
ferro-carril para trasportar sus cargas, ganando tiempo y economizando fletes, continuaron ocu
pando las tropas de carros que hacían uua competencia absurda pero ruinosa á los ferro-carriles 
Andino y Central Argentino.

El tráfico local no nodia dar alimento suficiente al ferro-carril, estando limitado á los departa
mentos de Rio 4. ° y Villa de Mercedes ; de manera que los 123 kilómetros de via que acababan 
de inagurarse, en vez de acresentar las entradas de la línea solo aumentaban los gastos de esplo
tacion.

Del 4 al 31 de Diciembre de 1875, las entradas alcanzaroná Sfts. 12,116; pero fueron dismi
nuyendo de tal'modoque en Junio de 1876 no llegaban á Sfts. 4,500.

Entonces el empresario pidió autorización para reducir el número de trenes, fundándose en que 
estos viajaban casi siempre vacíos y por lo tanto inútilmente,

El Gobierno accedió á esta solicitud, teniendo en vista que la medida propuesta era conveniente 
para Ja conservación déla via y trén rodante, sin ser perjudicial á los intereses del comercio; el 
servicio quedó reducido á seis trenes por semana entre Villa Maria y Rio 4. °, y cuatro entre 
este punto y Villa de Mercedes.

Fácil es comprender hasta que punto ha sido conveniente el contrato de arrendamiento, si se 
considera el producto de la línea durante el año de 1876 y el presupuesto presentado por la ad
ministración anterior, para el servicio del mismo año. Los gastos de esplotacion de la 1.03 sec
ción comprendida entre Villa Maria y Rio 4.° fueron en 1875 de Sfts. 83607., El presupuesto 
para 1876 era de Sfts. 140,000 para las dos secciones; y aunque es verdad que debia disminuirse 
en proporción al tráfico, es indudable que los gastos no habrían bajado de Sfts. 120,000 por las 
condiciones especiales del personal y organización del servicio.

Como el producto bruto de la esplotacion desde el 4 de Diciembre de 1875 hasta el 31 de Di
ciembre de 1876 solo alcanzó á Sfts. 89489.07, esta suma no podría llegar á cubrir los gastos y el 
Gobierno habría perdido de 25 á 30,000 pesos fuertes. Mientras tanto ha recibido como produc
to líquido, la cantidad de Sfts. 13.326.86, no obstante la concesión hecha á la empresa por decreto 
de 1. ° de Mayo de 1877.
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Por otra parte el servicio se ha hecho con mas regularidad que en los años anteriores y el en
tretenimiento de la via y tren rodante mucho mejor.

Comprendiendo la Administración actual del ferro-carril, que para aumentar el tráfico debía 
facilitar la esportacion de ciertos productos de las Provincias de Cuyo y hacer desaparecer al mismo 
tiempo la competencia de las tropas de carros, hizo un arreglo con varios troperos de San 
Juan y Mendoza, para establecer un servicio directo de trasporte entre esas Provincias y el Ro
sario. Se convino que las cargas de Mendoza y San Juan vendrían á Villa de Mercedes para 
seguir por el ferro- carril hasta el Rosario y vice versa, estableciendo unatarita especial. El flete 
por arroba desde el Rosario á Mendoza se fijó en cincuenta centavos bolivianos, y sesenta centa
vos hasta San Juan; los ferro-carriles “Andino” y “Central Argentino” debían cobrar quince 
centavos, y el resto los troperos. Aprobado este arreglo en Marzo de 1877, se puso inmedia
tamente en vigencia con el resultado mas satisfactorio.

Las entradas alcanzaron en 1877 á Sfts. 101,393.90 correspondiendo al G-obierno el 20 pg . 
de esta cantidad ó sean gjfts. 20,278.78.

Se ha hecho también un arreglo entre el Gobierno y las empresas del “ Andino n y “ Central 
Argentino'’ para el trasporte directo de carga, entre Villa de Mercedes y Tucuman, al precio de 
Sfts. 0.021 por tonelada y por kilómetro, lo que hace $fts. 20 (oro) por tonelada de Tucuman & 
Villa de Mercedes. Algunas dificultados que surgieron posteriormente sobre el trasborde de la 
carga del “Central Argentino" al “Central del Norte” ( Córdoba á Tucuman) han retardado 
la ejecución de este arreglo que á no dudarlo ha de dar muy buenos resultado.

La 2.01 sección del camino, comprendida entre Rio 4. ° y Villa de Mercedes, se recibió defini- 
vamente al terminar el año de garantía. Las obras que faltaban cuando se abrió la línea al ser
vicio público, y que eran solamente de detalle, fueron concluidas en su totalidad, conformo á las 
prescriciones del contrato y á las órdenes del Departamento de Ingenieros.

De conformidad con lo que establece el contrato de arrendamiento en su artículo 10, se han 
ejecutado por la empresa y de cuenta del G-obieno algunas obras en los talleres y edificios de pa- 
sageros en la Estación Rio 4. °, su costo asciende á Sfts. 5,902.14.

La Empresa pidió también autorización para comprar 50 wagones de carga, pues dice ser insu
ficiente el número que existe en la actualidad. El Consejo de Obras Públicas informó al respec
to, diciendo que por ahora se podía autorizar la compra de 10 wagones solamente, siempre que 
su precio no escediese de Sfts. 1000 por cada uno; pero el Ministerio elevó este número á 20, 
conservando el precio máximunde Sfts. 1000 por wagón. Aún no ha sido arreglado definitiva
mente este asunto.

La necesidad de construir nuevos galpones para depósito de coches se hace sentir mas 
cada dia.

La administración anterior pidió autorización para ejecutar esta obra en 1875 y últimamente 
ha hecho igual pedido la actual. Se han aprobado los planos, pero los presupuestos de la empre
sa fueron modificados por el Departamento de Ingenieros. La empresa aceptó la modificación, 
y se formuló el contrato cuyo importe asciende á Sfts. 14323.56, las obras empezaron inmedia
tamente.

Se ha terminado la construcción del telégrafo para el senvicio de la 1*03 sección, que fué con
tratado en Noviembre de 1876 por la suma de Sfts. 27,0u0. Por el contrato debían colocarse 
postes de Siemens; pero como los del sistema Warden pueden prestar el mismo servicio y son 
mas baratos, se convino con el empresario en que hiciese este cambio, reduciendo así el costo 
de la línea telegráfica á $frs. 25,000.

También en el ferro-carril Andino se han hecho sentir los efectos délas lluvias extraordinarias 
de este último verano. El puente del arroyo Chajan que ordinariamente está seco, fué destruido 
á mediados de Diciembre último; las aguas alcanzaron una altura de 2 m. 40 sobre el lecho del 
arroyo y era tal su volúmen y la violencia de la corriente que la luz del puente no bastó para dar
les paso.

Tanto el fondo como las barrancas del arroyo, son de arena bastante deleznable, de modo nue 
los pilares y uno de los estribos del puente fueron socavados lo que ocacionó la caída de este.

Es indudable que ha contribuido en mucho á la destrucción de esta obra el haber estrechado 
demasiado la sección del arroyo. Así, las aguas han trabajado á la vez en el fondo y en las bar
rancas, detras de los estribos.

Parece que la fundación no ha alcanzado un terreno bastante resistente contra la fuerza de 
socavación de las aguas.

Es el caso de repetir aquí, lo dicho respecto á los puentes del ferro-carril de Tucuman; no se 
hicieron los estudios como era debido, y se proyectó el puente sin conocer bien las condiciones 
del terreno.
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Se va á mandar un Ingeniero que haga los estudios necesarios para proyectar un nuevo puen
te, en cuya construcción debe tratarse de aprovechar los materiales del antiguo que hayan queda
do utilizables.

Por lo demas, el camino se halla en bufen estado y el servicio se hace con regularidad, habiéndo
se construido un puente provisorio en el arroyo de Chajan.

P'eRRO-CARRIL JPrIMER pNTRE-RIANO

Aunque en una de las memorias de la antigua oficina de Ingenierios se han hecho conocer 
los antecedentes relativos á la construcción de esta línea, es conveniente recordarlos nueva
mente ahora qué el G-obierno va á emprender obras de alguna consideración, para .colocarla en 
condiciones de prestar un servicio regular.

Se formó en 1864 una sociedad anónima con un capital de Sf. 100.000, y contrató por 
Sf. 96.000 la construcción de un ferr-carril entre Gualeguay y Puerto Ruiz; pero algunas 
obras adicionales hicieron subir su costo á Sf. 110.000.

A consecuencia de la mala situación di camino, que atravesaba terrenos muy bajos, fué casi 
destruido en 1869 por las crecientes del Rio Gualeguay. Entonces la sociedad solicitó el auxilio 
del Gobierno de la Nación para reconstruir la vía.

El Ingeniero Huber á quien el Gobierno comisionó para inspeccionar el camino é informar 
sobre su estado y las reparaciones necesarias, propuso un cambio en la traza para evitar que 
las crecientes volvieran á destruirlo. Calculó el importe total de las obras de reconstrucción 
en Sf. 30.120 y se ofreció á dirigirlas mediante una remuneración de 10 ojo sobre el gasto 
efectivo.

Despees de empezar los trabajos el Ingeniero Huber presentó un nuevo presupuesto de 
$f. 79.961 incluyendo en esta cantidad el costo de dos locomotoras que decía se podían comprar 
por Sf. 24.000. Otro presupuesto presentado por el mismo Ingeniero en Julio de 1871 elevaba 
el costo de las obras á Sf. 85.000.

Durante los años de 1870, 1871 y 1872, se gastaron Sf. 81.594, en las obras de reconstrucción 
y faltaba todavía colocar la vía en una estension de dos kilómetros y medio. La Oficina de 
Ingenieros avaluó en Sf 52.600 el costo de las obras que debían hacerse paracompletar el camino, 
de manera que el presupuesto subió á Sf. 134.194.

Por otra parte el Gobierno había pagado á cuenta de la deuda de la compañía, 20000 Sf., en 
fondos públicos.

Las obras continuaron á cargo del Sr. Huber hasta principios del año 1875, en qué el Go
bierno se recibió de la línea, después de gastados Sf. 170.000.

Agregando á esta cantidad los Sf. 110.000 de la primera construcción, el costo de este ferro
carril se eleva á Sf. 280.000, próximamente Sf. 28.000 por kilómetro. No obstante su costo 
exajerado, el camino quedaba en condiciones tales, que el Ingeniero encargado de recibirlo, 
informó diciendo que antes de dos años se hallaría completamente destruido, como efectivamente 
sucedió.

El Inspector General de ferro-carriles, en su informe de 3 de Marzo de 1877, decía: ^Con 
verdadero asombro he visto el estado deplorable en que se encuentra este ferro-carril en que la 
Nación ha gastado hasta hoy mas de Sf. 170.000 sin que se pueda comprender de que modo 
se han invertido,

“ Por los informes que existen en el archivo del Departamento, podrá el Consejo darse cuenta 
exacta del sistema de via empleado en el ferro-carril Primer Entre-Riano, sistema que no puedo 
calificar sino de absurdo y que ha dado el resultado que debía esperarse. Terraplenes forma
dos con tierra arcillosa de Ja peor calidad y sin los desagües necesarios, una vía que no serviría 
ni para tramways y sobre la cual corren locomotoras de 14 toneladas (sobre 4 ruedas) carencia 
absoluta de lastre, vías auxiliares con curvas de 32 metros de radio; tal es lo que se observa 
á primera vista. “

Respecto del tren rodante, talleres, no eran mejores los informes del Inspector, quien hacía 
presente la necesidad de tomar una resolución que salvára los intereses de la Nación, compro
metidos en este negocio.

El Consejo de Obras Públicas elevó este informe al Sr. Ministro del Interior, y le manifestó 
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la conveniencia que habria en hacer obras serias si no se queria abandonar completamente este 
camino, que convenientemente arreglado y con una buena administración podía prestar impor
tantes servicios al comercio de Gualeguay y otros departamentos de Entre-Rios, al. mismo 
tiempo que producir lo bastante para cubrir sus gastos y aun dejar alguna utilidad.

El Departamento de Ingenieros, indicaba; que la reconstrucción de la vía, reparaciones del 
tren rodante y edificios, asi como el arreglo de los muelles de descarga en Punta Ruiz, podia 
hacerse con $f. 20.000 en efectivo, empleando rieles de los que sobraron del ferro-carril de Cór
doba á Tucuman y ademas el producto de la venta del material viejo que se cambiase.

Al tomar á su cargo la reconstrucción del camino en 1869, el Gobierno habia arreglado, 
con la Sociedad del Primer Entre-riano que se reembolsaría de los gastos que hiciera con el pro
ducto de la esplotacion; pero como esta no daba sino pérdidas, no queria hacer nuevas eroga
ciones sino á condición de que el camino quedara de su propiedad esclusiva.

Los accionistas aceptaban este arreglo, con tal que el Gobierno se hiciese cargo de pagar las 
deudas de la Sociedad.

Por ley de 12 de Setiembre de 1877 el P. E. fué autorizado para entregar á la Sociedad 
hasta Sf. 30.000 en fondos públicos, para el pago de su deuda, siempre que la totalidad de los 
accionistas hicieran cesión de todos sus derechos á favor de la Nación quedando esta dueña 
absoluta del camino y sin responsabilidad alguna á favor de los acreedores de la Sociedad.

Arreglado definitivamente este asunto en conformidad con las disposiciones do la citada ley, 
se ha mandado poner á disposición del Departamento de Ingenieros la cantidad votada para 
las obras de reconstrucción fSf. 20.000) y los materiales para la vía permanente que pida á la 
administración del F. O. Central Norte.

Ante todo debe hacerse un prolijo estudio de las obras proyectadas y así que se termine este 
y la preparación de los planos, presupuesto y pliego de condiciones, se llamará á licitación para 
llevarlas á cabo en el mas breve tiempo posible. Se hará constar por medio de una clasifica
ción detallada el estado en que se halle el ferro-carril al empezar la reconstrucción, para que 
pueda apreciarse la importancia de las obras cuya ejecucian ha sido encomendada al Depar
tamento de Ingenieros y que espera podrá realizar con los recursos destinados al efecto, aunque 
á primera vista parecen insuficientes.

Una vez que se haya renovado la vía permanente, reemplazando los rieles viejos que solo 
pesan 13 1 [2 kilogramos por metro lineal con rieles nuevos de 21 kilogramos colocados sobre 
durmientes de madera dura, habrá desaparecido el principal defecto del camino actual; los trenes 
harán un servicio recular y sin las frecuentes interrupciones que ocasiona en la actualidad 
el mal estado de la vía. El ferro-carril asumirá entonces el rol que le corresponde y no podrá 
subsistir la competencia, délos carros y carretas que en los .anos pasados, ha sido tan perjudi
cial á su tráfico.

El producto bruto de la esplotacion en 1876 alcanzó á Sf. 7.410-61 y en 1877 solo fué do 
Sf. 6.467-84. Mientras tanto, los gastos en el primero de estos años llegaron á Sf. 13.417-19 
y en el segundo á Sf. 14.040-70. Ha habido pues una pérdida de Sf. 13519-44.

Ferro-carril de Rueños ^ires y £AMPANA

Longitud 81 kíl. 200.

Son conocidos los antecedentes relativos á la apertura de esta línea al servicio público que tuvo 
lugar el 22 de Abril de 1876.

Las obras que hasta esa época no se hallaban terminadas, se prosiguieron aunque con alguna 
lentitud. Sin embargo el servicio. se hacia con bastante regularidad.

Terminado el primer año de la esplotacion, la compañía solicitó el abono de la garantía; y 
como el decreto de Abril de 1876 estableció la condición de descontar la parte de dicha garan
tía correspondiente á las obras que faltasen al hacerse ella definitiva, se practicó una nueva ins
pección de la línea. Las obras qne faltaban eran tan insignificantes, que el Departamento creyó 
no se debia hacer descuento alguno, sobre todo cuando el Representante de la Co/qpañia ofreoia 
terminarlas en muy corto tiempo.

A consecuencia del gran temporal de Mayo de 1877, la línea sufrió enormes perjuicios. El 
tráfico regular quedó interrumpido por algún tiempo, pues ademas de la destrucción de los 
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terraplenes en una estension considerable, cayeron varios puentes que no era posible restablecer 
inmediatamente.

La Compañía procedió tí la reparación de la vía y obras de arte con bastante actividad; en 
menos de un mes se restableció la circulación sobre toda la línea, salvando los rios donde 
habían caído los puentes de hierro y manipostería, por medio de puentes provisorios de 
madera.

La caída de los puentes de Escobar, Pacheco y Pescado, fué ocasionada por socavaci on en los 
cimientos de las obras de manipostería. El terreno sobre el que descansaban los pilares y estri
bos no era bastante firme; debajo de la parte resistente en que se había construido la mam pos - 
teria, existía una capa de terreno sumamente compresible, en la cual se produjo la soca
vación.

Los Ingenieros que dirijieron la reconstrucción de los puentes, han hecho estudios prolijos 
del terreno antes de adoptar un sistema para las obras de carácter permanente. Convencidos 
de que el terreno no se prestaba para la construcción de estribos y pilares de mamposteria, sin 
sin hacer un gasto considerable resolvieron construir estos db madera dura.

Es verdad que hubiera sido mejor emplear columnas de rosca, ya sea de fundición ó de hierro 
forjado; pero por una parte el importe de las reparaciones generales era demasiado fuerte y por 
otra escaso el tiempo, puesto que dichos materiales tienen que pedirse á Europa.

Por estas razones el Departamento admitió la reconstrucción de los puentes en la foima que 
tienen en la actualidad, es decir, vigas de hierro sostenidas por pilares y estribos de madera.

Habiéndose notado que no eran suficientes los desagües existentes ante de las crecientes de 
Mayo, sobre todo cerca del rio de las Conchas, se construyó un viaducto de madera de 300 pies 
ingleses.

Las obras ejecutadas parecen de bastante solidez; pero no es posible afirmar que ellas ofrecen 
completa seguridad, mientras que no tengan que resistir crecientes tan grandes como los que 
produjeron la caída de las primeras construcciones.

En cuanto á los resultados de la esplotacion, sin ser excelentes han superado á las esperanzas 
que se tenían al abrirse la línea al servicio público.

Desde el 22 de Abril hasta el 31 de Diciembre de 1876 el producto bruto fué de ®f. 50483-24 
Deduciendo el 50 ojo, para los gastos de esplotacion según establece la concesión resulta como 
producto líquido Sf. 25.241-62.

El interés de 7 OjO durante ocho meses y nueve dias, sobre el capital garantido, asciende á 
$f. 96233-30, si de esta suma se rebaja el producto líquido de la esplotacion durante el mismo 
tiempo, este es ®f. 25.241-62 queda un saldo de Sf. 70.991-68 contra el Gobierno, lo que equi
vale al 5 por ciento.

Para el año 1877 se tiene:

Producto bruto....................................................$£ 115.606,850
A deducir el 50 ojo por gastos de esplotacion. . 57.803,425

Producto líquido................................................. Sft. 57.803.425
Garantía de 7 pg, sobre Sf. 2.000,000 . . . “ 140,000
Producto líquido................................................ 57.803,425

Garantía á pagar................................................ 82.196,575

Esto equivale á un 4 por ciento sobre el capital garantido, de manera que el producto 
líquido durante el año 1877 ha sido ¿e 2 891 por ciento.

10Ü0

( ü it /a Y
pERRO-pARRIL pENTRAL ^RJENTINO

6i Mml9tr°del ^‘or declaró recibida esta linea interinamente 
encontraban en vía de ejecución pues aunque 

& Urdoba y ce hacia un servicio regular, quedaban varias construcciones de 
carácter provisorio que era necesario reemplazar.

Por decreto de 10 de Noviembre de 1873, se ordenó la inspección del camino y su recepción 
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definitiva en caso que se encontrasen terminadas las obras; pero la inspección se practicó recien en 
1874 El ingeniero Sr. Montenach pasó un estenso informe en que describía el estado de la via, 
estación, obras de arte, etc., ó indicaba las reservas que se debian hacer si el Gobierne queria 
recibir el camino definitivamente.

Las obras que faltaban no eran de mucho costo y su ejecución debia contribuir á la buena 
conservación del camino y la comodidad del tráfico.

A pedido del Director Residente de la Compañía, se ordenó una nueva inspección en Mayo de 
1876, que fué encomendada al Inspector General de Ferro-Carriles. Sr. Villanueva.

En su informe de 24 de Agosto del mismo año, el Inspector General detallaba las mejoras, 
que se habían llevado á cabo en la via y obras anexas del ferro-carril concluyendo por aconsejar 
la recepción definitiva por creer que la compañía concesionaria habia llenado las obligaciones 
de su contrato en cuanto era posible exigirla. La falta de una especificación y presupuesto deta
llado, que fijaran la naturaleza de las diferentes partes del camino y su costo, como el no habar 
intervenido el gobierno en el contrato celebrado por la Campaña Concesionaria con la Empresa 
constructora, vino á notarse, recidh cuando se trató de averiguar si habia llenado, aquella sus 
obligaciones.

Llama la atención el aumento considerable en el costo del camino, pues en vez de lib. 6,400 
por milla inglesa ó sean £. 1.575,087 á que asciende el capital garantido por el Gobierno, se 
ha gastado hasta fines de 1877 la cantidad de £. 1.900,000.

Las estaciones cuyo valor se fijó primeramente en £. 56,000 y íe aumentó hasta £. 82500 
importaban en 1874 la cantidad de £. 212810 suma verdaderamente fabulosa y que no se com
prende en que se ha invertido.

El costo de cada estación es el siguiente, según el informe del ingeniero antes citado Mon
tenach.

Estación Rosario.................... £. 87894 ó sean Sf. 428922 72
ti Roldan.................... ii 3107 cc cc 15162 16
it San Gerónimo. . . . ít 698 cc cc 3406 24
cc Carcarañal Este. . . it 3354 ií cc 16367 52
cc Id Oeste. . (l 1724 cc cc 8413 12
cc Cañada de Gómez. . cc 5619 cc cc 27420 72
ti Tortugas................ cc 5910 cc lí 28840 80
lí Leones.................... lí 4329 ít cc 21125 52
cc Fraile Muerto. . . . cc 9837 t'i cc 48004 56
CC Ballesteros.............. ti 2684 cc cc 13097 92
CC Villa María........... cc 26509 cc cc 129363 92
CC Chañares................ cc 3462 cc cc 16943 36
c< Oncativo..............  . cc 366 (i cc 1786 08
cc Laguna Larga .... cc 2951 ti cc 14400 88
tí Rio Segundo........... it. 3221 ií cc 15718 48
a Pilar....................... cc 149 cc ÍC 727 12
ti Córdoba ................. 50986 íi cc 248811 68

£. 212810 ó sean $f. 1038512 80

Podría creerse que construcciones tan dispendiosas, fueran una obra acabada en todo sentido.
Sin embargo, en las estaciones intermedias no haJF la comodidad necesaria para los viageros, 

se debe dar mayor estension á los talleres de Rosario y construir oficinas adecuadas parar-la 
Administración, que tiene una instalación pésima.

En la via permanente se adoptaron ocho diferentes tipos, lo que naturalmente ha dado, *»u 
mal resultado. Ha sido necesario sustituir los durmientes de junta por eclisas para unir los 
rieles y aumentar el número de tirantes que ligan los durmientes de hierro. Se ha aumentado 
también el número de las alcantarillas, y este gasto como el de mejoras en la vía Hermánente y 
costo adicional de las estaciones, que se ha hecho por cuenta de la Compañía ha elevado el 
capital de construcción á £. 1900,000 como se ha dicho antes.

Si bien puede decirse que la compañía ha llenado las obligaciones que le imponía el contrato 
de concesión, tiene bastante que hacer todavía para colocar este camino en las condiciones en 
que debe estar con relación á su importancia actual y la que adquirirá en lo sucesivo.

La esplotacion se hace con regularidad aunque también haya muchas cosas que modificar en 
¡as prácticas existentes.
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No basta que los trenes hagan sus viages regulares todos los dias, llevando los viajeros que 
quieran trasladarse de una á otra estación de la línea, ni que se trasporten las mercaderías que 
con este objeto recibe la Administración. Es necesario promover el movimiento dando mayores 
ventajas al comercio para los trasportes de carga, y aumentando las comodidades al viajero.

La rebaja .en los fletes, una clasificación de carga mas liberal que la existente y el esta
blecimiento de tarifas diferenciales, producirán seguramente un incremento considerable en el 
tráfico, con provecho para el comercio y para el ferro-carril.

Es verdad que la administración actual hace algo en este sentido, pero no entra de lleno en la 
via de las reformas liberales.

En el servicio de pasageros no se ha adelantado casi nada desde que llegó el primer tren á 
Córdoba. Los carruages de primera clase que convendrían para estos trayectos, son de todo 
punto inadecuados en su arreglo interior para viages de 13 á 15 horas que se emplean en recorrer 
la distancia de 400 kilómetros próximamente que media en tre el Rosario y Córdoba. Las esta
ciones intermedias no ofrecen ninguna de las comodidades que podrían hacer agradables las 
paradas de los trenes en tan prolongado viage.

De aquí resulta que nadie viaja en el ferro-carril sino por absoluta necesidad, y que el aumento 
en el tráfico de pasageros, de un año á otro, no es lo que debería ser.

Desde el 1. ° de Enero de 1871 hasta el 31 de Diciembre de 1877 el producto bruto de la 
eisplotacion ha sido de $f. 6.361,501 59. Estos productos corresponden por cada año como
s gue:

Año de 1871........................
« “ 1872........................
u a 1873........................
“ “ 1874.............  . . . .
“ u 1875........................
a “ 1876........................

“ 1877........................

Sf. 732,018 50
“ 821,667 53
“ 849,843 55
“ 1.187,498 56
“ 1.297,974 08
“ 748,517 06
“ 723,982 31

Sf. 6.361501 59

Como se vé por las cifras anteriores, el producto del tráfico ha aumentado, desde 1871 hasta 
1875, en seguida ha bajado de un modo considerable en 1876 y 1877. Fácil es darse cuenta de 
este movimiento, si se toman en consideración los elementos del tráfico.

El transporte de materiales para los ferro-carriles Andino y Central Norte, aumenta nota
blemente las entradas del ferro-carril hasta dar un producto líquido de mas del 7 p.§ garantido, 
en el año económico contado de Mayo de 1874 á Mayo de 1875. *

Terminada la construcción de las líneas férreas antes citadas, el tráfico quedó reducido á los 
tiasnportes ordinarios, los que á su vez habían disminuido considerablemente á causa de la 
crisis comercial.

Si se hace abstracción del transporte de materiales para obras públicas, se vé que el tráfico 
ordinario ha ido siempre en aumento, pues si se toma como punto (fe partida el producto cor
respondiente al año 1871 esto es de Sf. 662,198-89 y el total en los siete años hasta fines de 
1877 que es de Sí. 5.560,360-12 resulta un incremento anual próximamente do 6 p§ .

Admitiendo que esta relación 6 o/o se mantenga por algunos años, sin aumento sensible, 
recien en 1883 produciría la línea lo suficiente para no necesitar de la garantía del Gobierno, en 
el supuesto que los gastos de esplotacion sean el 45 o/o de los productos brutos en cada año.

Pero es indudable que la cifra de 6 o/o es demasiado bajo y se debe esperar que en los años 
sucesivos sea por lo menos de un 10 o/o, en cuyo caso desde 1881, el ferro-carril Central Ar
gentino podrá contar con una entrada por lo ménos de $f. 1.000,000 y el Gobierno de la Nación 

*erá libre del pago de la garantía.
-■^Los cuadros del apéndice B. muestran cual ha sido el producto bruto de la línea durante los 
anos 1876 y 1877, en ellos se encuentran detallados los productos por procedencias y por 
conceptos así como la cantidad de viajeros y el peso total de cargas transportadas.

La relación de los gastos á las entradas de 1872 á 1877 ha sido:
Año 1872 el 50.88 0/0

“ 1873 “ 59.58 0/0
1874 “ 39.72 0/0 

“ 1875 47.39 O/o
“ 1876 “ 61.93 O/o
“ 1877 “ 60.24 O/o

2
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Se ve pues, que la relación de los gastos con las entradas ha aumentado enormemente desde 
1874 hasta el presente, sin que haya razón ninguna que justifique una diferencia tan con
siderable. ,

En efecto, el producto, bruto de la esplotacion en 1874 fué de$f. 1.133,393-88, y los gastos 
alcanzaron á Sf. 450,546-78. En 1876 el producto bajó á $f. 748,517-06, mientras que los gastos 
subieron áSf. 463,‘607-86, por fin las entradas en 1877 solo alcanzaron á $f. 723,982-31 quedando 
los gastos reducidos á Sf, 436,147-66. No hay pues relación entre los productos y gastos con 
el tráfico del camino, como debia serfy como por otra parte, no se han ejecutado obras de mayor 
importancia en los dos últimos años que en los que los precedieron, hay que llegar á esta copclu- 
sion, que la esplotacion no se ha hecho con la economía debida en los años de 1876 y 1877.

Por el contrato de concesión de esta línea se fijaba el 45 o/o del producto bruto para gastos 
de esplotacion. Por la ley de 20 de Junio de 1864, se autorizó al P. E. de la Nación para variar 
esta condición del contrato, estableciendo que para los efectos de la garantía, se deduciría del 
producto bruto del camino, los gastos legítimos é indispensables de la administración, consumo y 
reparación de la via, estaciones y trenes, quedando el resto como producto líquido. Por resolución 
de 25 de de Abril de 1868 se fijó de común acuerdo entre el Gobierno y la Compañía, el 53 o/o 
de las entradas brutas como límite de los gastos de esplotacion, mientras no se concluye el 
camino. Finalmente en Julio de 1870 el Gobierno dispuso que cesase esta coucesion hecha á la 
Compañía, ordenando que en lo sucesivo se le presentaran por esta las cuentas de los gastos y 
productos, para determinar el importe déla garantía que pudiera deberse á dicha Compañía.

Es indudable que fué la mente del Gobierno al dictar esta resolución, aprovechar el aumento 
en los productos líquidos que se creyó iban á ser considerables, pero el resultado fué negativo.

Si se hubiese mantenido las claúsula de la concesión, esto es destinar el 45 o/o de las entra
das para los gastos de esplotacion estos hubieran alcanzado á Sf. 2.533,105-84 en los seis años 
transcurridos desde 1872 á 1877; mientras que lo que se ha gastado en dicho periodo es $f. 
2.916,262-35.

De este modo el producto líquido se reducía en $f. 383,156-51 suma que ha debido pagar el 
Gobierno á cuenta de la garantía.

Desde que el Gobierno no interviene directamente en los gastos de esplotacion, la compañía 
puede hacerlos subir hasta donde quiera, lo que no es admisible, pero que ha sucedido ya.

¿Qué podrá decir el Gobierno cuando se le presenten cuentas bien comprobadas de los gastos 
de esplotacion? ¿Gomo exijir que los empleados devuelvan parte del sueldo que han percibido 
durante un año, porque el Gobierno lo considere exajerado? Y sin embargo habrá que sostener 
una cuestión á este respecto, una vez que se termine la revisión de las cuentas atrazadas.

No hay sino dos medios que puedan poner á salvo los intereses de la Nación. O el Gobierno 
fija los sueldos de los empleados del Ferro-carril y un máximun para el consumo del tráfico y 
tracción, ó se vuelve al contrato primitivo que asignaba el 45 0[0 para gastos de esplotacion.

El Director de la Compañía en Londres sabiendo que el Gobierno ha de pagar de todos modos 
la garantía de 7 0[0, no se preocupará, como parece ha sucedido hasta hoy, de la marcha econó
mica de la Administración; y seguirá asegurando á los accionistas que el Ferro-carril Centra^ 
Argentino es el mas bien construido, el mas completo y el mejor administrado en Sud América.

En vista de los resultados de la esplotacion durante los años 1874 y 1875, se comprende que 
pueda hacerse el servicio de esta, con el 45 0[0 del producto bruto, no obstante el mayor gasto 
que tienen las líneas de la Provincia de Buenos Aires.

ERRO-CARRIL ARGENTINO DEL tbSTE

Hasta hov no se ha estudiado con bastante detención, la importancia de las concesiones 
hechas al Ferro-carril Argentino del Este, ni las bases que sirvieron á los poderes pú
blicos para acordarlos.

Por ley de 1864, se facultó al P. E. de la Nación, para contratar la construcción de un 
ferro-carril que partiendo de la ciudad de Concordia, en la provincia de Entre-Ríos, llegase á la 
de Mercedes en Corrientes. El camino debia construirse según la traza estudiada por el ingeniero 
W. Mac Candlish, no excediendo su costo de Ibs. esterl. 13.353 por milla inglesa.

La construcción debia hacerse por una Empresa ó Compañía, garantiendo el Gobierno durante 
cuarenta anos un interés de 7 op sobre el capital empleado, siempre que el costo por milla de 
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camino no excediese á la suma arriba indicada. Este límite, fué tomado del presupuesto que 
en Agosto de 1864 presentó el ingeniero A. Rumbal al Señor Ministro del Interior.

Dicho ingeniero proyectó un ferro-carril de trocha ancha, con grandes estaciones, una vía 
mas pesada que la existente y sobre todo, un inmenso material móvil, que no era de ninguna 
manera requerido para el servicio de una línea como la proyectada. Si á esto se agrega el 
tipo elevado de los precios que adoptaba el ingeniero Rumbal, se comprende que pudiese llegar 
el costo del camino á una ¿ifra tan alta como es la de Ibs. esterl. 13.353 por milla, sin incluir 
aun el valor de los terrenos para la vía y estaciones.

De aquí nace sin duda el error cometido por el G-obierno al hacer la concesión de 1864 puesto 
que, contratando por lib. esterl. 10.000 la milla lo que se había calculado antes en mas de trece 
mil, creyó haber hecho una brillante operación. En el contrato de concesión se hace referencia 
á la traza presentada por Mac Cmdlish, pero no se determinaba de una manera esplicita la 
naturaleza de las obras, pues el art. 3. ° dice solamente.

«( El camino será del mismo ancho que el del Ferro-Carril del Oeste de Buenos Aires, con 
una sola vía, con los desvíos y vías dobles necesarias para el movimiento y fácil circulación del 
camino. En cuanto á terraplenes, puentes, acueductos y estaciones, será todo de primera clase, 
de la misma manera que los rails, materiales y tren rodante, y demás objetos que hayan de 
importarse para la construcción del camino.”

Un mes después de firmado el contrato el concesionario solicitó del Gobierno una modifica
ción respecto al ancho de la vía. Pretendía que "era mucho mas conveniente la via de 
lm44 (4 píes 8 1[2 pulgadas inglesas) y que la reducción en el ancho de ella seria fecundo en 
resultados benéficos para el porvenir de la República, agregando que la economía en los gastos 
de esplotacioa iba á ser considerable.

El Gobierno accedió á este pedido, dejando subsistente el precio de lib. esterl. 10.000 por 
milla, de manera que el único beneficiado venia á ser el concesionario, por el ahorro que debia 
producir la disminución en el cubo de movimientos de tierra, en el largo de los durmientes de 
la vía, etc.

Que el precio de costo garantido por el Gobierno era exagerado, lo prueba el contrato cele
brado el 10 de Mayo de 1871, entre la Compañía del Ferro-Carril Argentino del Este y la 
Compañía constructora de Obras Públicas.

En dicho contrato se estableció que la Empresa constructora haría el camino por el valor 
garantido de Ibs. est. 10.000 la milla ó sean $f. 48.800, pero pagadero con el importe de las 
acciones suscritas, después de deducir las cantidades siguientes:

1. ° Al Sr. Bailas, por estudios, planos y otros gastos Ibs. est. 22.000.
2. ° A la Compañia en fidei comiso para pagar á D. Pablo Montravel el valor de la concesión 

lib. est. 8000 en oro y Ibs. est. 28.000 en 1.400 acciones de la Compañia.
3. ° A la compañia Ibs. est. 25.000, para cubrir los gastos de formación y establecimiento.
4. ° La suma de lib. est. 2, sobre 46.500 acciones á título de última prestación, lo que hace 

Ibs. est. 93.000. en efectivo y Ibs. est. 28.000 en acciones, que la Empresa debia entregar á la 
Compañia, quedando á esta el importe de las 46.500 acciones que á Ibs. est. 18 cada una hacen 
la suma de Ibs. est. 837.000, ó sean Ibs. est. 8.700 por milla próximamente.

Si bien es cierto que la formación de la Compañia, emisión de acciones etc., debia originar 
gastos de alguna consideración, estos no podían exceder de las £ est. 25, á que el mismo con
trato se refiere. Los estudios no pudieron costar las £ est. 22.000, que se asignan con este 
objeto en el contrato y seria demasiado admitir £ est. 10.000 para este concepto.

Quedan entonces £ esterlinas 140.000 equivalentes á ®f. 683,200 que no había razón de 
gastar y sobre los que el Gobierno está pagando $f. 47.824 de garantía anual.

Esto es lo que se deduce inmediatamente del exámen del contrato citado, sin entrar á 
considerar las ganancias que tuvo la empresa constructora, pero que se sabe han sido consi
derables.

La línea tal como existe, no ha podido costar mas de £ est. 6.000, por milla según los datos 
qne tiene el Departamento de Ingenieros, y la apreciación que ha hecho de las obras. Admi
tiendo que el Gobierno hubiera reconocido un 20 op mas, para los gastos de formación de la 
Compañia, ganancia del concesionario y utilidades en la construcción, resulta que no debió reco
nocer un costo de mas de £ est. 7.200 por milla, es decir ®f. 35.136, en vez de £ est. 10.000 
que fijaba el contrato de concesión.

Estudiando el presupuesto del ingeniero Bailas, que calculó el costo por milla en £ est. 10554 
se vé que los precios están por lo general muy recargados y que las obras presupuestas estaban 
muy lejos de alcanzar á esa cifra.

El resultado es que esta concesión importa un gasto considerable para la Nación y que por 
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muchos años pesará sobre su tesoro la garantía del 7 op sobre un capital mucho mayor del que 
realmente vale el camino, pues hasta hoy no se ha llegado ni aun á cubrir los gastos con las 
entradas.

Otro error cometido por el G-obierno al hacer esta concesión, es no haber fijado un límite á 
los gastos de esplotacion, con la relación á las entradas brutas, como se hizo con el ferro-carril 
de Buenos Aires á Campana. La concesión establece que para los efectos de la garantía se 
deducirá del producto bruto de la esplotacion, los gastos legítimos é indispensables de Admi
nistración, consumo y reparación del material, estaciones y trenes; pero esta cláusula presenta 
una grave dificultad en la práctica, pues nunca se pondrán de acuerdo el Gobierno y las empre
sas ó compañías sobre este punto.

Lo dicho á este respecto, hablando del ferro-carril Central Argentino, puede también aplicarse 
al del Este. No es posible rechazar como ilegítimos ciertos gastos, después de hechos, aunque 
á juicio del Gobierno sean exagerados, sobre todo los que corresponden á sueldos del 
personal.

En el año 1875, las entradas brutas llegaron á Sf. 98.573-25 y los gastos de esplotacion á 
Sf. 100.196-38, quedando por consiguiente un déficit de Sf. 1.623-13. El Gobierno pagó íntegro 
la garantía que importaba Sf. 327.936, y los accionistas perdieron el saldo por gastos de 
esplotacion.

A mediados del año 1876, el Inspector General de ferro-carriles, después de imponerse del 
estado de la línea, su tráfico y las condiciones en que se hacía la esplotacion, indicó al Consejo 
de Obras Públicas la necesidad que había de que el Gobierno exigiese á la compañía una 
disminución en los gastos. El Consejo propuso al efecto, reducir el númexo de trenes y reba
jar los sueldos del personal, de Sf. 8.203 á Sí. 4.985 por mes.

Aunque se llevó á cabo la reducción de trenes propuesta, no se tomó ninguna resolución res
pecto á la cuestión sueldos. El Consejo de Obras Públicas insistió sobre la necesidad de 
limitar los gastos de esplotacion y formuló un presupuesto general que ascendía á Sf. 80.700 
anuales, con el que á su juicio podia hacerse el servicio. El Gobierno dictó entonces el decreto 
de 12 de Abril de 1877, fijando como máximun de los gastos de esplotacion que reconocería 
durante los años de 1877 y 1878, la suma de $ fuertes 80.700, calculada por el Departamento 
de Ingenieros.

De esta manera' el Gobierno ponía de antemano un límite á los gastos legítimos de la 
esplotacion.

El producto bruto de la esplotacion ascendió en 1876 á Sf. 91.248-89 y los gastos de esplo
tacion subieron á Sf. 132.600-52, de modo que mientras las entradas disminuían con relación 
á las del año anterior, los gastos aumentaban de mas de un 30 ojo.

En 1877, las entradas llegaron á Sf. 81.706-75 y los gastos á Sf. 125.488-03
No puede darse un resultado mas desconsolador, sobre todo, cuando no hay motivos bastantes 

fundados para esperar un cambio favorable ó inmediato. El Gobierno tendrá que pagar inte • 
gramente, este año como los anteriores el interés de 7 op sobre el capital garantido.

Las obras que habían quedado sin terminarse definitivamente durante el año 1875, se llevaron 
á cabo en el siguiente, el servicio se hizo con regularidad y solo una vez tuvo el Departamento 
de Ingenieros que reclamar contra la administración por una infracción al reglamento de ferro
carriles.

Los temporales que tuvieron lugar en el mes de Abril de 1877, causaron grandes estra
gos en la vía y obras de arte. Once puentes y pontones tuvieron averías de importancia.

Los terraplenes fueron atacados por las aguas y destruidos en machos puntos, pues las alcan
tarillas no eran bastantes para darles paso. El balasto desapareció en una estension conside
rable, quedando la vía intransitable.

Los trabajos de reparación se llevaron á cabo conja mayor actividad y enerjía, consiguiendo 
restablecer el tráfico en poco tiempo.

El Ingeniero enviado por el Departamento para inspeccionar esas obras y ver el estado en 
que había quedado la línea, atribuye gran parte del daño causado por las aguas, á la poca luz 
de los puentes y alcantarillas y al reducido número de estas. Dice también que los terraplenes 
no tenían en toda la vía la altura necesaria, lo que ocasionó el arrastre de la capa de pedre
gullo que forma el balasto. Es de creerse que la Compañía propietaria hará todas las mejoras 
que la línea requiera, pues está en su propio interés.

De todos modos esta línea estará siempre espuesta mas que otras, á sufrir los daños que oca
sionan las lluvias y crecientes estraordinarias de los rios ó arroyos que la cruzan, por su situa
ción especial.

A principios de 1877 el Ingeniero D. Juan Pelleschi hizo un estudio preliminar para 
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la prolongación de la línea hasta el Paso do los Libres, y formuló un ante-proyecto de dicha 
obra.

Su realización responde'ó la idea de atraer al ferro-carril del Este, y por consiguiente á la 
República Argentina el comercio del Alto Uruguay que se hace hoy en grande escala por el 
Estado Oriental, al mismo tiempo que se establecería una comunicación rápida y segura con las 
poblaciones argentinas que se hallan arriba de Monte Caseros.

Se ha calculado que podrían construirse los 95 kilómetros de vía, con estaciones, tren ro
dante, telégrafo, etc., con Sf. 1.527,546 es decir 16.979 Sf. 42 por kilómetro, limitándose á lo 
estrictamente necesario.

Como se ha dicho anteriormente el capital reconocido por el Gobierno á la Compañía del 
ferro-carril Argentino del Este es de Sf. 4.684,800 y la garantía de 7 ojo importa al año 
Sf. 327.934. Si se reconociese á la Compañía como costo de.la sección entre Monte-Caseros 
y Paso de los Libres, la cantidad de Sf. 1.527,545, se tendría como capital de toda la línea 
Sf. 6.212,345. El interés de 7 op sobre este capital es de Sf. 434,864-15, ó bien Sf. 106,928,15 
mas de lo que ha pagado anualmente el Gobierno como garantía. Pero según los cálculos del 
ingeniero Pelleschi el producto líquido de la línea una vez prolongada hasta Paso de los Libres 
puede computarse en Sf. 144.030, de manera que el Gobierno pagará solamente pesos fuertes 
290.834-15, ó sean Sf. 37.102 menos que el año 1877.

El estudio del Ingeniero Palleschi puede servir de base para uno definitivo que convendría 
llevar á cabo cuanto antes.

En Marzo del año pasado el Administrador del F. C. del Este dirigió á los Directores Resi
dentes en Buenos Aires una comunicación en que proponía la construcción de un pequeño 
ramal desde Monte Caseros hasta “El Ceibo” idea que también fué presentada por el Señor 
Pelleschi en el estudio antes citado.

El ramal tendría próximamente 3 millas y su objeto principal seria procurarse un puerto que 
permita en todo tiempo la entrada de los vapores y embarcaciones que navegan en el alto 
Uruguay, lo que no es posible en Monte Caseros. El costo total del ramal lo calcula el señor 
Smart en Sf. 29,280 y el producto bruto Sf. 4600.

Los datos en que está basado este cálculo demuestran que no es'exajerado el producto probable 
de Sf. 4.600 y que la construcción del ramal al Ceibo lejos de aumentar la proporción de los 
gastos los disminuiría.

pAMINOS CARRETEROS

CAMINO DEL PORTILLO

Durante el año 1876 se ha terminado el estudio del camino del Portillo, mandado ejecutar por 
Ley de 3 de Octubre de 1871, con el objeto de mejorar esta importante via de comunicación 
entre la Provincia de Mendoza y la Republica de Chile. Fué empezado en Abril de 1875; pero 
en este ano solo se pudo estudiar la parte comprendida entre la ciudad de Mendoza y de 
Resguardo, es decir, una estension de 106 kilómetros, pues durante el invierno no se puede 
trabajar en esa parte de la cordillera. En Febrero de 1876, se continuó el estudio quedando ter
minado definitivamente con el proyecto y planos correspondientes en Abril del mismo año.

El costo del camino proyectado se ha calculado en Sfts. 38000 suma poco elevada si se considera 
las dificultades á vencer.

El Consejo de obras públicas al presentar este proyecto á la aprobación superior, indicaba la 
conveniencia que habia en ejecutar durante el año 1876 y principios de 1877 por lo menos una 
parte de las obras comprendidas entre las leguas 22 y 26 donde se encuentra la cumbre llamada 
de los “Aflijidosí* y el “Paso del Portillo4* que ofrecen actualmente mayores dificultades al impor
tante tráfico de ganados que se hace por él.

Hasta hoy no ha habido resolución alguna á este respecto.

CAMINO DE SALTA AL BERMEJO

Este camino fué mandado estudiar por decreto de 14 de Mayo de 1872, y ha sido trazado 
definitivamente por el ingeniero Don Cárlos Christierson. El trabajo le fué encomendado en el 
año de 1875 y lo terminó en Marzo del 76.



— 22 —

La compañía de “navegación del Bermejo" no ha comunicado aun si ha dado principio á la aper
tura del mencionado camino.

CAMINO DE USPALLATA

Construido en 1874, habia quedado abandonado desde la época de su terminación, pues no se 
hacían ni las reparaciones mas indispensables para su conservación. Recien á fines del año 1876 
se practicó una reparación en la parte del camino comprendido entre Uspallata y Punta de las 
Vacas, cuyo costo fué de $ fts. 866 29.

A fines del año pasado, á consecuencia de las crecientes estraordinarias del Río Mendoza el ca
mino fué destruido en el paraje denominado “La Jaula“; como era indispensable restablecer la 
comunicación con Chile sin pérdida de tiempo, el Ministro del Interior autorizó al Gobierno de 
Mendoza para que hiciera practicar las obras necesarias.

Posteriormente se enviaron dos ingenieros de este departamento para que se hicieran cargo de 
los trabajos, tanto de la "La Jaula" como del resto del camino que por su mal estado requería 
serias reparaciones. Estos procedieron á ejecutar aquellas obras que consideraron de carácter 
mas urjentes, tales como las de “La Cortadera", “El Caleton", “Paramillo de Punta de las Vacas" 
y el puente de las Vacas; finalmente, se abrió un nuevo camino en el paraje denominado "El Ber- 
mejo“, que no pudo terminarse por los temporales de nieve.

El importe de las obras practicadas en este camino es de unos 8 fts. 6000 próximamente y será 
necesario continuar los trabajos del Bermejo tan pronto como lo permita el estado de las 
nieves.

CAMINO DE SAN JUAN Á CATAMARCA

La conservación de este camino fué contratada en Octubre de 1873 con D. Adolfo E. Carranza 
por el término de cuatro años. El empresario se comprometió á reparar y mantener en perfecto 
estado de servicio el camino carretero existente, recibiendo en compensación durante el primer año 
la cantidad de $ fts. 6600 y de $ fts. 1500 en cada uno de los años siguientes. Este contratono es
pecifica terminantemente en que consisten las reparaciones y en que forma deben hacerse, ni deter
minado un modo claro hasta donde llegan las obligaciones del contratista. De aquí ha resultado 
que el Departamento de Ingenieros no ha podido exijir un trabajo metódico teniendo hasta cierto 
punto que dejar al arbitrio del empresario el modo de proceder á efectuarla reparación deloamino. 
El contratista fundándose en elart. 1. ° de su contrato, sostenía que su obligación se limitaba á 
mantener el camino existente, en buen estado de servicio para los carruajes que por allí transitan; 
y como estos son casi esclusivamente las dilijencias del mismo empresario, resultaba que era él 
quien venia á juzgar de las condiciones del caminó.

Este contrato ha terminado, de manera que será necesario proveer de alguna manera á su con
servación y mejoramiento.

CAMINO DEL TOTORAL

Este camino fue reparado en parte por cuenta del Gobierno Nacional en 1875 sin la intervención 
del Departamento de Ingenieros.

En 1876 fué autorizado el Departamento á invertir la cantidad de 8 fts. 2000 en las composturas 
que fuesen mas indispensables; pero estas no se pudieron llevará cabo porque el giro que se dio 
contra la aduana del Rosario, no fué abonado, y después de esperar cuatro meses hubo que devol
verlo al Ministro de Hacienda, pidiéndole el descargo correspondiente. Seria muy perjudicial el 
abandono de este camino, cuyo costo escede de 8 fts. 100000 y as tal vez el mas bien construido 
que existe en la República. Debe pues hacerse cualquier sacrificio por conservarlo, sino se quiere 
que en poco tiempo mas su destrucción inevitable lo haga desaparecer.

CAMINO DE MENDOZA Á SAN RAFAEL

Durante el año pasado se estudió una rectificación de este camino, que con algunas reparaciones 
en los puntos mas defectuosos de la antigua traza subsistente y ün costo relativamente mínimo 
podría dejarse en muy buen estado.

Las obras fueron contratadas por la suma de 8f. 100O y se ejecutaron dentro del plazo convenido 
a satisiacion del ingeniero'encargado de recibirlas.
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CAMINO DE VILLA MERCEDES ÁsAN RAFaEL

El estudio de esta importante via de comunicación, que es urjentemente reclamada para la es- 
portacion de las valiosas producciones de San Rafael y districtos mineros del Sud de Mendoza, se 
practicó por dos ingenieros de este Departamento quienes dejaron establecida la traza á seguir.

Según el proyecto respectivo, el camino puede hacerse con 16000$ fts., incluyendo en esta suma 
el costo de represas que son indispensables en ciertos puntos.

J^UENTES

PUENTE SOBRE EL RIO SALÍ

En junio de 1876 se elevó al Ministerio del interior el proyecto de encausamiento del Rio Salí 
y defensas del puente cuyo estudio habia sido hecho en Noviembre de 1875 por el ingeniero Stave- 
lius. Por decreto de 24 de Octubre de 1876, se ordenó sacar ¿licitación las obras de acuerdo 
con lo que dispone la Ley de 9 de Octubre del mismo año, lo que no se pudo verificar á consecuen
cia que durante el tiempo transcurrido babian variado las condiciones del rio y fué necesario ordenar 
un nuevo estudio dé la localidad.

En Marzo de 1877 se presentó al Ministerio el último proyecto confeccionado y tan luego sea 
aprobado se procederá según se ordene.

PUENTE VELEZ-SARSFIELD

En 1875 se hizo un estudio del Rio en las cercanías del puente y se proyectó un sistema de 
defensas para evitar la destrucción de este.

El presupuesto de las obras proyectadas importaba la cantidad de $ fts. 6.428,64 y fué elevado 
al Ministro del Interior, después de ser aprobado por la Comisión de Obras Públicas; pero hasta 
Ja fecha no se ha tomado resolución alguna, así es que no será ya posible ejecutar las obras en el 
límite del precio presupuesto y quizas se tenga que variar el proyecto.

En las crecientes del año de 1875 á 1876, se destruyeron en parte el terraplén de acceso al 
puente del lado Sud, y el Sr. Gobernador de Salta lo hizo reconstruir para evitar la interrupción 
del tráfico.

PUENTE SOBRÉ EL RIACHUELO EN CORRIENTES

Como se decía en la memoria del año anterior, se resolvió rescindir el contrato para la construc
ción de este puente por la imposibilidad de ejecutarlo en las condiciones del proyecto. Debia 
pagarse al contratista el importe de las obras hechas, el de los materiales acopiados y una indemni
zación de las obras que quedaban por hacer. La liquidación verificada por el Consejo de Obras 
Públicas dió como importe total de las obras é indemnizaciones mencionadas la cantidad de $ fts. 
7989. La terminación de este asunto pende de la resolución superior.

A fines de Agosto de, 1876, fué elevado al Ministerio el nuevo proyectado del puente cuyo 
costo asciende ¿ $ fts. 55.832,50.

PUENTE SOBRE EL RIO III

El Departamento se recibió délos materiales correspondientes á este puente, que por resolución 
de árbitros debia entregar el contratista De Ville Massot.

Como es sabido los estudios que sirvieron de base para proyectar el puente fueron malos y por 
consiguiente los materiales de fierro traidos de Inglaterra resultaron en parte inadecuados. Para 
utilizarlos es necesario hacer un nuevo estudio y encargar las piezas que falten; el Consejo de 
Obras Públicas ha querido llevar á cabo este trabajo, pero no le fué posible hacerlo durante el año 
pasado por falta de fondos.

PUENTE SOBRE EL RIO DESAGUADERO

Tampoco ha sido posible completar los estudios para la erección de un nuevo puente sobre el Rio 
Desaguadero, por falta de fondos con que atender al gasto que ellos originrian, los que por otra parte 
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han de ser muy insignificantes. Después de las reparaciones practicadas en 1875 no se ha hecho 
nada en el puente existente, que sigue prestando servicios, aunque es de' temerse que atendido su 
estado actual no dure un año mas.

PUENTE DEL PASAJE

Las obras de este puente se continuaron durante 1876 habiéndolas contratado por ®fts. 5065, con 
la misma persona que las dirijió el ano anterior como empleado del Gobierno.

El Departamento se negó á recibir la obra contratada por no haberse hecho de acuerdo con las 
estipulaciones del contrato. De aquí surjió una cuestión con el empresaiio que felizmente se 
pudo arreglar, deduciendo del importe del contrato la suma de $ fts. 565, por las obras cuya ejecu
ción era defectuosa á juicio del Departamento

Para subsanar estos defectos y consolidar el puente se han hecho después algunas obras por 
un valor de S fts. 4500 próximamente-

E1 tráfico se hace hoy sin peligro alguno, pero este puente se encuentra en condiciones tan 
especiales á causa de lo inadecuado déla primera construcción, que no se puede tener seguridad 
completa sobre su estabilidad.

Peras Hidráulicas

Puerto de Santa Fé.

Las obras de defensa del Puerto de Santa-Fé se continuaron durante el año de 1876, y á 
fines de Diciembre se hallaba terminado el malecón que tiene una longitud de 214 metros. 
Según la liquidación practicada al recibir las obras, estas importaban Sf. 99,980 incluyendo en 
esta suma varios trabajos adicionales que se consideraron indispensables durante la construcción.

Posteriormente se vio que era necesario terraplenar la Plaza del Puerto y calles adyacentes 
que terminan en el malecón, pues siendo este mas elevado, habia el peligro de que lo atacasen 
las aguas de las lluvias que se depositarían detras de él, al mismo tiempo que se hacia muy 
incómodo y á veces imposible el acceso al mismo.

Esta obra quedo terminada en Noviembre ppdo. siendo su costo de Sf. 12,527-29.
Resulta, pues, como importe total délas obras construidas eú el Puerto de Santa-Fe la cantidad 

de Sf. 112,327-29.
Hasta hoy, la defensa ha dado muy buen resultado, llenando completamente el objeto qué 

se tuvo en vista al emprender su ejecución. Convendría por consiguiente continuarla en la 
misma forma, por lo menos en una estension de 100 metros, pues últimamente se han producido 
derrumbes en la barranca á poca distancia del estremo sud de la defensa.

Como de los 150,000 Sf. que las leyes de 4 de Octubre de 1873 y 2 de Julio del 75 destinaban 
á estas Obras, solo se ha gastado una parte, podría emplearse los Sf. 37,672-71 restantes en la 
prolongación indicada.

RIACHUELO DE LA BOCA

(buenos aires)

. Las obras de mejora del Riachuelo de la Boca, de acuerdo con la Ley de Octubre de 1876 han 
sido contratadas por el Gobierno déla Provincia de Buenos¿ Aires. El Departamento de In
genieros no tiene conocimiento del contrato celebrado y su única intervension en este asunto 
se reduce al informe que pasó sobre los diversos proyectos presentados, habiendo sido apro
bado por el Gobierno el que á juicio del Consejo de Obras Públicas era mas conveniente para 
facilitar la entrada y salida de los buques en cualquier tiempo y estado de marea y que ofrecia 
mayor garantía para conservar abierto el nuevo canal de entrada que se proyectaba.

RIACHUELO DE GUALEGUAYCHÚ

El ^proyecto y canalización de este rio, de que se dieron los principales datos en la memoria 
del año anterior, fué aprobado por el Consejo de Obras Públicas y pasado al Ministerio del 
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Interior en Setiembre 7 de 1876, hasta ahora no se ha tomado resolución alguna y seria con
veniente no demorarla por ser esta una obra muy necesaria para el com ercio de esa parte de la 
Provincia de Entre-Ríos. ,

OBRAS DE DEFENSA EN EL RIO SAN JUAN

La cantidad extraordinaria de nieve que desde los primeros meses del invierno de 1877 cubrió 
la cordillera de donde nace el no San Juan, hacia preveer con razón que las crecientes del verano 
producidas principalmente por el deshielo, serian mucho mayores que en los años precedentes. 
Se temía entonces que las aguas llegarían á desbordarse por el valle de Zonda, en donde el rio 
tiene barrancas poco elevadas, lo que acarrearía la ruina de la ciudad de San Juan y los 
Departamentos del “Marquesado” la “Bebida'’ y “Desamparados.”

El peligro era muy serio, y así lo comprendió el Gobierno de San Juan, cuando solicitó del 
dé la Nación, el envio de un ingeniero que proyectase y dirijiese las obras de defensa que fueran 
necesarias.

El Gobierno Nacional accedió inmediatamente á este pedido, y en el mes de Junio se ordenó a 
Ingeniero Gefe de la 3.05 Sección, D. Carlos Maimón, que se trasladase á San Juan y se pusiera 
á las órdenes del Gobierno de dicha Provincia.

El Sr. Maimón proyectó y dió principio á la ejecución de algunas obras cuyo costo avaluaba 
en 8200 pesos bolivianos, pero que en su opinión no ofrecían la seguridad necesaria; sin em
bargo los recursos del Gobierno eran tan limitados que no se podía pensar en otras mas serias.

Fué entonces que se dictó la Ley de 23 de Agosto ordenando que el Gobierno Nacional hiciera 
practicar estudios científicos en los ríos de San Juan, Mendoza y Arias, y contribuyese con la 
mitad del importe de las obras de defensa en dichos rios.

El Consejo de Obras Públicas comisionó al Inspector General de Obras Hidráulicas Señor 
Olivera y al Ingeniero Gefe de la segunda sección Señor Giagnoni, para que en unión del Señor 
Maimón proyectasen las obras que fuera posible llevar á cabo en el rio San Juan, ántes de la 
época de las grandes crecientes.

Dos eran los puntos por donde el rio amenazaba desbordarse, pero el mayor peligro estaba 
en “Zonda’*. Era necesario evitar que la masa principal de las aguas cargase sobre la margen 
sud, pues en algunos puntos la barranca no tiene mas de 0.m50 de elevación, siendo muy 
espuesto que el rio llegase á desbordarse por ese lado, tomase un nuevo curso y desembocando 
por la quebrada de Zonda fuera directamente á la ciudad. Para evitarlo, se proyectaron varios 
diques á la salida del rio por la quebrada de “Cerro Blanco**, para que la desviasen hacia un 
canal antiguo que existia mas al Norte. Este canal que debia limpiarse y ensancharse va mas 
recto y con una pendiente natural á la quebrada de la “Puntilla** y se aleja del punto mas peli
groso de los causes del Sud, que es “Zonda Vieja.**

El otro punto que se debia defender está situado á la terminación del dique de San Emiliano.
Allí se proyectó la prolongación del dique existente, en una estension de 600 metros con una 

empalizada, ramas y cantos rodados de los que se encuentran en el rio mismo, formando una 
especie de muralla, á que se unían diques salientes de una construcción análoga.

Las obras proyectadas se llevaron á cabo bajo la dirección inmediata del Ingeniero Málmen, 
quien tuvo que luchar con dificultades de todo género. Varias veces estuvieron á punto de ser 
destruidas por las crecientes, que fueron tan considerables que solo pueden compararse con las 
de 1835 cuando el rio se desbordó sobre la ciudad.

El resultado ha sido mas satisfactorio de lo que podia esperarse dado el poco tiempo en que se 
llevaron á cabo las principales obras, los escasos recursos con que contaba el Gobierno de San 
Juan, y las interrupciones que ocacionaron dos revoluciones ó motines militares en dicha 
provincia.

El costo total de las obras ascienden á $f. 34,773-50, teniendo la Nación que contribuir con la 
mitad de esta suma ó sea con Sf. 17,386-75.

Es necesario ahora proceder sin pérdida de tiempo á practicar nuevos y mas prolijos estudios 
para proyectar las obras definitivas; pero seria casi imposible empezar estos con buen éxito’ 
antes del ano venidero. Por este año habrá que reforzar las obras existentes, dándoles mas 
estension donde lo requieran y corrijiendo conloa datos que hoy se tienen sobre la naturaleza 
del no, el proyecto primitivo donde fuera conveniente.
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OBRAS DE DEFENSA DEL RIO MENDOZA

Gomo en San Juan se temia en Mendoza que las crecientes extraordinarias del rio de este 
nombre produjeran daños de consideración en algunos departamentos y sobre todo en la ciudad, 
en el caso que la .mayor parte de las aguas del rio penetraran al canal ó arroyo llamado 
‘‘Zanjón/' Este se deriva del rio, en un punto situado como á 4 leguas de la ciudad de Men
doza, y sirve como arteria principal al sistema de canales que riegan los departamentos mas 
importantes de la Provincia. Por consiguiente era necesario defender la loca-toma ó entrada 
del Zanjón de manera que no penetrase en él sino un volumen determinado de agua, y con obras 
tales que el rio no se alejase de la margen izquierda porque entonces el Zanjón podía quedar 
en seco.

El Inspector General de Obras Hidráulicas ayudado por los Ingenieros Giagnoni y Dumesnil, 
determinó el sistema de defensas que debían ejecutarse bajo la dirección inmediata de este último 
y que consistian en lo siguiente :

l .° Construcción de un dique transversal y oblicuo, que partiendo déla orilla izquierda del 
rio, aguas arriba de la boca-toma del Zanjón y en una dirección casi normal á la barranca 
izquierda de dicho canal, desviase las aguas del rio en las grandes crecientes, dejando penetrar 
al Zanjen solo una parte de ellas.

2 . ° Construcción de un dique lateral en la barranca derecha del Zanjón, para asegurarla, 
pues en caso de no tener esta bastante resistencia, podría destruirse el bocal ó toma del canal.

Estas obras se llevaron á cabo con buen éxito, quedando terminadas á fines de Noviembre. 
Aunque en la ejecución se siguió en general el plan adoptado, el ingeniero director á pedido 
del Gobierno de la Provincia, tuvo que hacer algunas modificaciones tendentes á facilitar la en
trada del agua en el Zanjón. También agregó dos pequeños diques con el objeto de reforzar 
los principales y evitar socavaciones que pudieran destruir la toma del Zanjón.

Todas estas obras importan Sf. 6,336-51. El Gobierno Nacional ha contribuido con la mitad 
de esta suma, esto es, con $f. 3.168-28. Si bien las obras de defensa ejecutadas en Mendoza, 
han llenado su objeto, cual era el de evitar inundaciones en la ciudad y departamentos de 
Lujan, San Vicente y Guaimallen, no se ha podido conseguir que la provisión de agua en el 
canal “Zanjón*- fuera regular y permanente. Será preciso por consiguiente, proseguir este año 
la obra comenzada y tratar no solo de evitar los desbordes del.rio y el Zanjón, sino también la 
pérdida de los cultivos por la falta de agua en este canal, que riega mas de 39,000 hectáreas de 
los terrenos mas valiosos de la provincia.

Hay ademas otros puntos en donde se requieren también algunas obras de defensa, que no 
pudieron hacerse el año anterior por falta de tiempo y de recursos.

PROYECTO DE DEFENSAS EN EL RIO ARIAS
(salta)

Después de dejar organizados los trabajos del rio de San Juan, el Inspector General de Obras 
Hidráulicas se trasladó á Salta y auxiliado por uno de los Ingenieros de 203 clase, procedió 
á estudiar y proyectar las obras de defensa que con venia ejecutar en el rio Arias, para evitar 
inundaciones en el caso que las crecientes de verano fueran ¿an grandes como se temia.

Se llamó á licitocion para la ejecución de las obras proyectadas y se llegó hasta admitir una 
de las propuestas presentadas, pero no teniendo el Gobierno de la Provincia, los fondos nece
sario para cubrir la parte de gastos que le correspondía, resolvió postergar dichas obras.

Hosta hoy el Gobierno de Salta no ha avisado si está dispuesto á emprender algún trabajo en 
el rio.

MUELLE DE PA6AGERO8 EN BUENOS AIRES

Por ley de 13 de Octubre de 1877 quedó autorizado el P. E. para invertir en las reparaciones 
del muelle de pasagercs, hasta la suma de setenta mil pesos fuertes en billetes de Tesorería.

El Departamento de Ingenieros presentó al Ministerio de la Guerra, en Diciembre del ano 
próximo pasado un proyecto y presupuesto para las reparaciones necesarias, teniendo que limi
tarse á la cantidad votada al efecto. Se introducían algunas modificaciones en la forma del 
muelle existente, que no fueron aceptadas por el Ministerio y hubo que confeccionar otro pro
yecto que fué aprobado.

Las obras proyectadas consisten en la sostitucion de los pilotes, soleras y cruces que se en
cuentran en mal estado, por otros nuevos de madera dura (urunday ó quebracho), el arreglo 
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de las escaleras y cambio de todo el piso ó tablero que sera de pino de tea. El presupuesto es 
de Sf. 55,935-75 en billetes decurso legal.

Se sacó ó licitación la ejecución de las obras proyectadas, de acuerdo con los planos y espe
cificaciones de este Departamento, y el 23 de Abril so abrieron las propuestas presentadas 
que son: .

1 03 Emilio Crosti y Ca.............................
2 63 Beaumarie Hnos................................
3 o3 Juan Sivori y Ca.................................
401 Nicolás Devossi....................................

por Sf. 108,763 75
“ “ 76,043 66
“ “ 79,745 76

“ 54,730 27

। De estas, la última no se presentó con arreglo á lo dispuesto por la ley de Obras Públicas de 
modo que el Departamento aconsejó no se tomara en consideración y que se aceptase la de 

1 Beaumarie Hnos.
1 Como la suma votada por el H. Congreso no alcanza al valor de esta propuesta, será necesario 

autorizar el gasto de Sf. 6,000 mas ó bien suprimir algo en la construcción para no escederse en la
1 cantidad autorizada. Es entendido que los precios anteriores han subido tanto sobre el presu

puesto del Departamento, porque los pagos deben hacerse en billetes de Tesorería á la par.
El Ministerio de la Guerra aun no ha resuelto si acepta alguna de estas propuestas.

ESTUDIOS DE IRRIGACION EN VILLA MERCEDES
|> (san luis)

Al mismo tiempo que se levantaba el plano catastral de Villa Mercedes, se hizo un estudio de 
irrigación, con el objeto de mejorar esta, de manera que con el agua del Rio V repartida conve
nientemente, pudiera regarse una superficie de terreno mucho mayor que la cultivada en h ac
tualidad.

. A unos ocho kilómetros del pueblo, se ha encontrado un lugar adecuado á la construcción de un 
dique que servirá para represar las aguas en invierno, durante las bajantes del Rio V, de dicho 
punto debe partir el canal de derivación que conduzca las aguas para el riego. Con este trabajo 
se conseguirá aprovechar toda el agua del rio en la irrigación, impidiendo la pérdida por infiltra
ciones de una gran parte de ella, tanto en el canal como en el rio mismo.

También se ha estudiado un sistema de defensas para impedir que el rio ataque las barrancas 
■ déla izquierda y destruya parte del pueblo como amenaza suceder.

Se están concluyendo los planos referentes á estos estudios y propto se presentarán al Minis- 
j terio con los proyectos correspondientes.

- PROVISION DE AGUA EN LAS CIUDADES DE MENDOZA Y TUCUMAN

. I?.110 l°s Ingenieros de este Departamento, el señor Dumesnil ha estado cerca de dos años 
dirijiendo las obras de provisión de agua para la ciudad de Mendoza. Aunque en estos trabajos 

¡ no ha intervenido el Consejo de Obras Públicas, puesto que el Ingeniero nombrado estaba á las 
órdenes del Gobierno de Mendoza, no está demas consignar aquí que tan importantes obras han 
sido terminadas de un modo satisfactorio, y se hallan en servicio desde mediados del año ppdo.

A pedido del Gobernador de Tucuman se han empezado los estudios para la provisión de aguas 
a la ciudad del mismo nombre. Estos estarían ya termipados si otros trabajos de carácter ur
gente no hubieran hecho necesario que se ausentasen de Tucuman los ingenieros á quienes estaban 
encomendados; el Consejo se propone activar estos estudios para que el Gobierno ó Municipali
dad de Tucuman puedan proceder cuanto antes á dotar su ciudad capital de los beneficios de unas 
buena provisión de agua.

NAVEGACION DEL BERMEJO

Por resolución superior, el Consejo de Obras Públicas encargó al ingeniero Señor Pelleschi 
de hacer un reconocimiento del rio Bermejo, á fin de determinar las condiciones en que se hace 
1 • navegación de dicho rio por la compañía concesionaria.

El viaje del Sr. Pelleschi duró mas de ocho meses, desde su salida hasta regresar á esta 
ciudad, y ha podido recojer importantes datos que se hallan consignados en un estenso informe.

En resúmen, el ingeniero citado, dice lo siguiente:
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Las obras de canalización y diques ejecutados por la Compañía, para facilitar la navegación 
del Rio Bermejo pueden avaluarse en Sf. 175,000, comprendiéndose en esta cifra los gastos de 
estudios y dirección. El valor de los buques á vapor y otras embarcaciones, equipos para los 
mismos, gastos de esploraciones y de instalación, representan un valor aproximado de Sf. 
225,000. Así pues, el capital invertido por la Compañía de Navegación del Bermejo, podría fijar
se en la suma de*Sf 400,000. >

Durante el invierno la disminución de las aguas del rio dificultan su navegación; esta falta 
de agua se hace mas sensible á causa de que el rio se divide en dos brazos que corren separada
mente en una estension que no baja de 200 leguas. Por otra parte, en dichos brazos se encuen
tran algunos rápidos, que provienen de la formación del lecho del rio, y bancos de arena, que 
constituyen un obstáculo muy serio para la navegación en la época indicada.

Para que la navegación se pueda hacer todo el año sin interrupción, con buques de 31 piés de 
calado hasta la Esquina Grande y 2 piés hasta las “Puntas de San Francisco” seria necesario 
ejecutar obras de carácter permanente cuyo costo no bajaría deSf. 182,000 y además invertir 
cerca de Sf. 54,000 anuales en la conservación del canal que se establezca.

Con este gasto se aseguraría la navegación hasta las “Puntas de San Francisco” paraje situa
do á 12 leguas próximamente al Sud de Oran, es decir, en una estension de 320 leguas desde la 
desembocadura del Bermejo en el Rio Paraguay.

Se pueden establecer colonias agrícolas sobre las márgenes del Bermejo, desde su desemboca
dura en el Rio Paraguay hasta la Boca del Tonco, esto es, $0 leguas arriba del primer punto, me
didas por .el rio ó bien 40 leguas en línea recta. Los terrenos son buenos y llueve lo bastante 
para que se puedan sostener cultivos sin necesidad de irrigación.

Seria conveniente abrir algunos caminos, tales como el de Oran á la frontera de Tarija, el de 
Puntas de San Francisco á Cobos y algunos otros, para establecer comunicaciones con los puestos 
del Bermejo.

Respecto al cumplimiento que haya dado la Compañía á las estipulaciones de su contrato, el 
Ingeniero Pelleschi manifiesta que en su opinión ha cumplido en la parte que se refiere al mate
rial de buques y demas enseres requeridos para la navegación, pero que no puede informar con 
conocimiento de causa sobre las otras cláusulas.

Espresa por último su opinión respecto ála conveniencia que hay para el comercio de Bolivia 
y el Norte de la República Argentina, en tomar la vía del Bermejo como la mas económica.

Peras Arquitectónicas

CASA DE CORREOS Y TELÉGRAFOS EN BUENOS AIRES

En la Memoria del año 1875 se indicaban las causas que obligaron al G-obierno á rescindir el 
contrato con los señores Franchi y C. ” . La continuación de las obras que faltaban fué sacada a 
licitación, introduciendo modificaciones al proyecto primitivo á fin de instalar en el nuevo edifi
cio las oficinas del “ Correo y Telégrafo Nacional ”.

Las propuestas fueron abiertas el 3 de Enero de 1876 y elevadas al Ministerio del Interior el 
22 del mismo mes con un informe en que se indicaban las que á juicio del Consejo de Obras 
Públicas, convenia aceptar. Después de pasarlas á informe de la Contaduría General, 
aceptadas por el G-obierno con fecha 15 de Febrero, las propuestas de los Señores Ferrari y C. 
para las obras de albañileria, herrería y yesería; y la de los Señores Bustorff y Sackmann para las 
de carpintería.

El espediente de licitación fué detenido en el Ministerio hasta el 6 de Junio de 1876 que pasó al 
Departamento para que se formulasen los contratos correspondientes. Debiéndose modificar, las 
condiciones de pago, era necesario al formular los contratos, separarse de las bases de licitación, 
siendo esto una nueva causa de demora; felizmente se pudo salvar estas dificultades y elevar a la 
aprobación del Gobierno, los contratos con fecha 5 de Agosto, los que fueron aprobados el 31 del 
mismo mes.

La Ley de Setiembre sobre el curso forzoso ocasionó un nuevo retardo, porque las obras eran 
calculadas á oro y el pago debía hacerse también á oro sellado ó su equivalente en billetes de curso 
legal.
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Finalmente en el mes de Noviembre se pudo arribar á un arreglo con los empresarios y las 
obras empezaron en Diciembre.

Posteriormente se contrató la pintura, colocación de cañería para el alumbrado, mobiliario y 
demás obras de detalle.

Todo quedó terminado á fines de Diciembre último, con escepcion de los cristales para las puer
tas y ventanas esteriores que recien han llegado de Europa y se han colocado.

La casa fue solemnemente inagusada en Enero de este año, y desde entonces funcionan en ella 
las oficinas de Correos y Telégrafos.

Al terminarse la construcción de este edificio, uno de los mas notables que posee la ciudad de Bue
nos Aires, se pasó al Ministerio del Interior, un informe detallado, que contiene todos los datos 
necesarios para apreciar la importancia de la obra y la economía con que se ha construido, bajo 
la hábil dirección del Arquitecto D. Enrique Aberg. De estos datos se trascriben á continuación 
los mas importantes.

El terreno que ocupa la casa de Correos y Telégrafos mide 50 metros de frente por 35 de 
fondo, lo que hace una superficie de 1,750 metros cuadrados con un desarrollo de 170 metros so
bre los cuatro frentes.

El volúmen de manipostería que entran en los muros y cimientos, llega á 3,500 metros cúbicos. 
Existen 350 metros cuadrados de techo de azotea y 120 metros cuadrados de bóvedas. La super
ficie cubierta con pizarra es de 1,500 metros cuadrados. Hay 950 metros cuadrados de pizo de 
mosaico, 750 de piedra inglesa y 1,500 de madera ( pino de tea. )

La altura media del edificio hasta la comiza es de 15 metros, y de 19 hasta la cumbrera de 
techo; la déla cúpula del centro alcanzad 23 metros.

La manipostería de escelénte calidad; los entrepisos son construidos con tirantes de madera 
durafy bovedillas de ladrillo. Las puertas y ventanas esteriores sonde cedro y las interiores 
de pino. t

La casa ha sido pintada esterior ó interiormente al aceite, esceptuando las piezas bajas del cos
tado Este, las boardillas y los zótanos que lo han sido al temple.

El gran vestíbulo de entrada, galería alta y baja, sala de consulta, despacho del Director, Ofici
na de Telégrafo y algunas otras, han sido pintadas y decoradas con mas esmero que el resto del 
edificio, pero sin lujo como creén equivocadamente algunas personas.

Las oficinas para el servicio público se encuentran en el piso bajo, y las que corresponden á la 
Administración en el piso alto. El zótano que ocupa todo el frente del costado sud y llega hasta 
la mitad del costado este, está dividido en tres partes : un salón para mensageros, un depósito 
para útiles de telégrafo y una caballeriza.

El costo del edificio sin incluir el valor del terreno, es el siguiente:

Franchi y C.^ —Contrato primitivo...................................................... «fts. 68952
Agustín Ferrari y C.63 —Contrato para la terminación de la albañileria, her

rería y yesería............................................................  « 34931 79
Bustorff y Sackmann—Carpintería........................................................... •< 14128 87
Sackmann—Pintura................................................................................ tl 3260
Seré— Pintura......................................................................................... “ 6873 68
Leslié— Cañería de gas...................•...................................................... “ 2000
Arreglo de la Oficina telegráfica................................................................. “ 3800
Cristales (costo probable)..........'.................................................................« 4000
Moviliario, chimeneas, brazos y lámparas para gas etc., etc........................ li 17368

Total..................... «fts. 155314 34

Con algunas obras adicionales que fueron ejecutadas por indicación del Sr. Director de Correos 
el costo total puede llegar á $ fts. 160,000. ’

CaSÁ DE CORREOS Y TELÉGRAFOS EN TUCUMAN

El 14 de Setiembre de 1876, fueron recibidas por el Ingeniero de la 4.* Sección, las obras 
contratadas por el Gobierno de Tucuman en representación de la Nación, con el empresario D. 
Bamon Berroa. Además de los trabajos que se debían ejecutar según contrato, se ha invertido 
la cantidad de Sfts. 630.88 en reparaciones ordenadas por el Sr. Presidente de la República, y 
cuya ejecución era reclamada por el estado en que se encontraba la parte antigua del edificio. ’
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Las obras ejecutadas han permitido la instalación de las oficinas del Correo, Telégrafo y Juz
gado Nacional; pero nada se ha hecho por restaurar la parte del edificio en que se reunieron 
los patriotas que proclamaron la Independencia de la República.—seria conveniente restaurar 
el salón en que se firmó el xlcta de Independencia y construir un modesto monumento que perpe 
túe la memoria de este gran acontecimiento Nacional.

ACADEMIA. DE CIENCIAS (CORDOBA)

La construcción de'este edificio habia llegado ya ala altura del segundo piso, según el 
proyecto primitivo, cuando se suspendieron los trabajos en Diciembre de 1874, quedando parali
zados hasta mediados del año pasado.

Con el objeto de reducir el costo de la obra en cuanto fuera posible y salvar al mismo tiempo 
algunos defectos que se notaban en el proyecto, se procedió á modificarlo de acuerdo con las ins
trucciones del Sr. Ministro de Instrucción Pública,

> Las modificaciones principales consisten en la supresión de un piso ( el segundo ); y la cons
trucción de un cuerpo de edificio en el fondo del terreno.—Después se han introducido modifica
ciones de detalle en la distribución de las salas y galerias, altura del frente principal y algunos 
salones, ornamentación, etc.

El nuevo proyecto consulta mejor la comodidad en los museos y laboratorios, disminuye las 
proporciones del edificio y hace por consiguiente mas fácil su terminación, sin quitarle por esto 
el espacio necesario para que pueda establecerse la academia, con las aulas, museos y labo
ratorios.

Esceptuando el cuerpo de edificio que no existia en el primer proyecto, el resto de las obras se 
calculó en «fts. 80,000, para dejarlas en estado de poder instalar la Academia.

Este proyecto fué aprobado por decreto de 30 de Setiembre de 1876. Al mismo tiempo se 
aceptó una propuesta de los empresarios Betolli y C. ”, para la continuación de los trabajos, 
cuyo importe asciende á «fes. 21,686 25, repartidos en la forma siguiente:

Obras á ejecutar en el cuerpo central....................... «fts. 11529 25
Id en el ala derecha....................................................“ 3167
Id en el ala izquierda.......................................... “ 6990

«fts. 21686 25

Recien en Mayo de 1877 se aprobó el contrato correspondiente y poco después se empezaron 
los trabajos.—Pero como solo se pudo disponer de «fts. 4,800; estos se agotaron pronto y la 
obra ha quedado de nuevo paralizada.

Fácilmente se comprenderá que si se continúa como hasta hoy, trabajando seis meses y suspen
diendo las obras uno y dos años, estas han de resultar mucho mas caras de lo que debian, por 
el deterioro consiguiente en obras inconclusas. Seria de desear se hiciera un esfuerzo para con
cluir de una vez este edificio, y que ^empiece á prestar el servicio á que está destinado.

REPARACION DE LA CASA DEL CONGRESO

De conformidad con lo dispuesto por la ley de 8 de Octubre de 1877, el Departamento de Inge
nieros procedió á la formación de los planos, y presupuesto y especificaciones para las obras de re
paración y ensanche que debian ejecutarse en la casa del Congreso.

El proyecto tuvo la aprobación superior á fines de Diciembre y el Departamento fué autoriza
do á contratar las obras sin licitación pública, pues el tiempo de que se podia disponer era por 
demás limitado.

Las obras ejecutadas son las siguientes :
1. ° En la sala de sesiones se ha cambiado la cúpula de hierro, sustituyéndola con un techo de 

pizarra, éste, con un cielo razo y claraboya de vidrio, importa la suma de «fts. 6,209.54
2. ° En el patio interior se han construido cinco habitaciones altas, y se ha cambiado el piso 

de piedra que habia en dicho patio con uno de mosáico; el costo de estas obras es de «fts* 6,400.
3. ° Se han pintado al aceite, la fachada del edificio, el vestíbulo de entrada, la galería que 

conduce al patio, y por último la sala de sesiones que ha sido decorada convenientemente; el resto 
del edificio se ha pintado y blanqueado, importando todos los trabajos de pintura «fts. 3,800.

4. ° Se han rebocado esteriormente los muros medianeros, que por falta de reboque dejaban 
penetrarla humedad á las habitaciones.
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En las piezas ocupadas por ei cuerpo de Taquígrafos, ha sido necesario hacer un reboque de 
asfalto hasta la mitad de la altura del muro medianero, empezando por el cimiento, cambiar el 
papel y algunas otras obras pequeñas.

La sala que servia para Secretaria del Senado, ha sido empapelada de nuevo, cambiándose los 
cielos razos. La escalera que conduce á las piezas altas, fué necesario arreglarla de manera que 
correspondiese á la nueva distribución de dicho piso.

En estas obras y muchas otras de detalle, como lavatorios, puertas, persianas, en la parte antú 
gua del piso alto, etc., etc., se ha invertido la cantidad de Sfts. 1,706.

El costo total de las reparaciones y obras nuevas, es, pues, de Sfts. 18,115.54, lo que dá un 
esceso deSfts. 2,115.54 sobre la suma votada por la ley antes mencionada.—Este gasto fué auto
rizado por el Sr. Presidente del Senado, en vista de la necesidad de ejecutar muchas obras de 
detalle, que no estaban previstas en el proyecto de reparaciones.

OBRAS VARIAS

Con el objeto de instalarlas Oficinas de Correos del Rosario, en el edificio correspondiente á 
la Aduana y conocido con el nombre de a Casa de Comas ”, se han practicado en él importantes 
reparaciones, que se contrataron en la suma de $fts. 3,801, previa licitación.

Posteriormente se han hecho algunas obras en el nuevo edificio de la Aduana, á pedido del 
Administrador de Rentas de dicha localidad.

En la casa de Gobierno Nacional se han construido cuatro habitaciones para dar mayor comodi
dad alas Oficinas del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública. En esta obra se han 
gastado Sfts. 1,750. También se han practicado otras reparaciones en la casa, bajo la dirección 
del Arquitecto Nacional.

El Departamento de Ingenieros ha tenido que informar en diferentes ocasiones sobre proyectos 
de Escuelas y Colegios, modificar planos y formar varios nuevos. También ha hecho practicar 
inspecciones en ésta y otras clases de construcciones que comprenden á la sección de Arquitectura.

^Topografía

PLANO CATASTRAL DE VILLA'MERCEDES
fSAN LUIS)

Este trabajo mandado ejecutar á solicitud del Gobierno de la Provincia de San Luis, conjunta
mente con el estudio de irrigación de que antes se ha hablado, puede dividirse en dos secciones.

La primera comprende el levantamiento del plano catastral del Pueblo ó Villa de Mercedes: 
la segunda, el de los terrenos cultivados pertenecientes á la Villa ó que se hallan dentro de su 
ejido.

Se han practicado todas estas operaciones con el mayor esmero, y Villa de Mercedes sera el 
pueblo del Interior que tenga el catastro mas exacto y completo. La dirección de las calles de 
pueblo y chacras ó terrenos de cultivo, ha quedado perfectamente determinada, de manera que se 
puede regularizar su traza á medida que se reconstruyan los muros de cierro ó cercos esteriores, 
cada vez que se haga un edificio nuevo. Se hacen las copias de estos planos que se pasarán en 
breve al Ministro del Interior y al Gobierno déla provincia de San Luis, pues conviene conservar 
el original en el archivo del Departamento de Ingenieros.

COLONIAS DEL CHACO
En 1876 se terminó el trazado de tres de las cuatro colonias que por decreto de 27 de Mayo 

y 14 de Julio de 1875 se ordenó ejecutar, prévio reconocimiento del territorio del Chaco, compren
dido entre el arroyo del Rey y el Rio Bermejo.

Los planos del Río, trazado de las colonias y memoria correspondiente, fueron elevadas al 
Ministerio del Inerior, pasando copia al Comisario General de Inmigración para que procediera á 
su ocupación.

. El resultado obtenido con este sistema de mensuras, confiadas á agrimensores que no dependen 
directamente del Departamento de Ingenieros, ha sido el que se preveía, pues al ir á establecer 
los colonos en los lotes que les correspondía, no se han encontrado las mojones ó linderos y ha sido 
necesario hacer de nuevo el trazado de la colonia, de modo que se tiene que pagar dos veces el 
mismo trabajo.
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COLONIA DE SAN JOSÉ DE LA ESQUINA
, (Santa Fí)

El agrimensor que fué nombrado por indicación y de acuerdo con la Comisión de Inmigración 
del Rosario, no ha verificado la mensura y deslindo de la colonia, citando á los linderos, de modo 
que no es posible aprobar el trabajo que ha practicado, porque el Doctor Victorica, uno de los 
linderos, ha manifestado no estar conforme, y que nadie le ha avisado de que sb iba á hacer el 
deslinde que el agrimensor ha practicado.

COLONIA DE CAROYA
En cumplimiento de la ley que manda hacer la mensura general de los terrenos de Caroya se 

comisionó al agrimensor Nacional, para que de acuerdo con la comisión nombrada por el Gobierno 
Nacional procediese á la verificación de este trabajo.

Habiéndose presentado algunas dificultades para hacer la mensura judicial, se convino practicar 
la división de algunos lotes, para ser distribuidos á los primeros colonos que enviasen.

El agrimensor de acuerdo con la comisión, ubicó la primer colonia en los terrenos conocidos por 
Tronco-Pozo y procedió á verificar su trazado, el que estaba ya algo adelantado, cuando llegaron 
las primeras sesenta familias con el comisario de la colonia que se iba á fundar.

Los colonos inspeccionaron el terreno acompañados por el Comisario, y aun cuando reconocían 
que era bueno, manifestaron que no se poblarían en él, porque quedaba distante de la Estación 
del ferro-carril, que la colonia se debia establecer sobre la vía en los potreros de alfalfa.

La comision|no podía adceder á este pedido de los colonos, aun cuando era apoyada por el mismo 
comisario, porque el Señor Ministro de Hacienda de la Provincia de Córdoba, habia obtenido del 
Señor Ministro del Interior, se reservase para el colegio, los potreros alfalfados.

Teniendo presente la nueva dificultad que surjia por la ubicación déla Colonia, el Señor Minis
tro del Interior, autorizó al Director del Departamento de Ingenieros, para que inspeccionando 
los terrenos ubicase la colonia en el punto que creyese mas conveniente.

Para resolver esta cuestión, sin comprometer el éxito déla colonia que se trataba de establecer y 
al mismo tiempo satisfacer los desos de las personas que aparentemente estaban en desacuerdo, 
se reunieron en Córdoba, los señores que formaban la comisión, el Señor Ministro de Hacienda de la 
Provincia, el Director del Departamento de Ingenieros y algunas personas que conocían los terrenos.

Después de un cambio de ideas en que se espuso la dificultad que se presentaba y el deseo que 
habia tanto por parte de los Gobiernos, como de los presentes, para dar cumplimiento á la ley, 
se convino en aceptar la solución propuesta por el Director del Departamento de Ingenieros, pré- 
viaautorización del Señor Ministro del Interior.

Habiéndose aceptado por el Señor Ministro este arreglo.se procedió á hacer la división de los 
lotes, tomando como límites, los siguientes: por el Norte la línea divisoria con el Señor Agüen 
propietario del establecimiento “La Florida*4 prolongada hasta su interceccion con la línea de 
ferro-carril á Tucuman; por el Oeste, la línea del ferro-carril hasta su encuentro con la línea Este 
Oeste de los Señores Piedra, propietarios del establecimiento “La Guardia44 y la línea Norte-Sud 
de los mismos Señores, pudiendo estenderse la colonia hacia el Sud-Este, que es hacia donde s 
estienden los campos de Caroya.

Esta Colonia según los límites espresados toca con el ferro-carril en una estencion de 2,05 
metros, siendo tan solo cuatro fracciones de lotes los que lindan con la via férrea, siguiéndolo de
más hacia el Sud-Este.

Los lotes ubicados en los alfalfares son diez de 25 hectáreas y los demás hasta completar 107, 
quedan en medio de montes bastante tupidos.

En la delineacion de la primera colonia en Tronco-Pozo y en la de esta última se ha gastado 
$ fts. 1326 pudiendo estimarse en la mitad de esta cantidad la que se ha invertido en cada una de 
las colonias, habiendo sido suministrados los fondos por la Comisión Administradora de Caroya y 
perdido completamente el trazado de la primer colonia.

Los terrenos que quedan al Oeste de la via férrea y al Norte de la prolongación de la línea del 
establecimiento “La Florida44 han quedado reservados para el edificio del Colegio y Villa Jes is 
Maria, hasta nueva resolución.

MENSURA DEL FERRO-CARRIL Á TUCUMAN
Se verificóla mensura de la línea á Tucuman, encontrándose una lonjitud de 546 kilómetros* 

414 m. 68, medida sobre el riel de la vía desde el punto en que está intercepto el límite del ter
reno de la Estación Central Argentina, en Córdoba, calle Santa Fé, hasta el e ie de la Estación 
Tucuman.

arreglo.se


SEGUNDA PARTE

J5 r o g r a m a de trabajos

El Departamento de Ingenieros Civiles, como cuerpo técnico tiene á su cargo el estudio y Ja 
dirección délas Obras Públicas Nacionales. De creación reciente, puede decirse ha tenido que lu
char con serios obstáculos en el desempeño de sus múltiples funciones.

Hasta 1869 las obras públicas se contrataron con empresas ó compañías particulares, sin interven
ción las mas veces de personas competentes, con estudios incompletos ó malos, y aun sin ellos; creada 
la oficina de Ingenieros en esa fecha, empezó á establecerse un sistema mas regular en este impor
tante servicio de la administración pública; pero su organización era defectuosa, y esta circunstan
cia, á la par de otras que no es del caso mencionar aquí, fueron la causa de su disolución. Fue sin 
embargo en ese periodo, de 1869 á 1875, que se contrataron y empezaron en su mayor parte los 
ferro-carriles, puentes, caminos, líneas telegráficas, etc., que posee hoy la Nación.

Al hablar sobre los ferro-carriles en la primera parte de esta Memoria, se ha dicho lo bastante 
para demostrar hasta que punto ha sido perjudicial á los intereses de la Nación, hacer concesiones 
ó contratos de obras que no se habían estudiado convenientemente. Pero si bien pueden discul
parse los errrores cometidos en épocas anteriores, no seria lo mismo en adelante, puesto que la 
esperiencia de los hechos nos ha revelado ya sus verdaderas causas.

Es necesario entonces preocuparse sériamente del estudio de aquellas obras que deben comple
mentar las existentes y son urgentemente reclamadas para el desarrollo del comercio y desenvol
vimiento de la industria nacional.

Figuran en primera línea, el estudio para la prolongación del Ferro-carril Central Norte hasta 
Salta y Jujuy, los caminos carreteros que han de unir esta via férrea con los centros de produc- 

‘ cion que alimentan su tráfico: las obras que requieren los diversos puertos de nuestros grandes 
rios, para facilitar las operaciones de carga y descarga ó el acceso de buques que no pueden pene
trar á ellos en la actualidad: por último debe estudiarse el sistema de defensa que convenga em
plear en varios rios interiores, cuyos desbordes amenazan constantemente la existencia de pobla
ciones importantes.

Como se ha dicho antes, el Departamento de Ingenieros ha tenido y tiene que luchar constan
temente con serios obstáculos, entre los que deben citarse principalmente la falta de datos sobre 
las condiciones topográficas del país. Cada vez que se quiere realizar una obra, es necesario que 
el ingeniero vaya á recojer sobre el terreno todos los elementos de su proyecto, sin que la Direc
ción pueda las mas veces fijarle un plan para los estudios. Esto complica estraordinariamente el 
servicio, mucho mas si la operación es.algo delicada ó se confia á empleados subalternos.

El personal de ingenieros relativamente diminuto, que compone el Departamento de Ingenie
ros, tiene que repartirse por toda la República sin que sea posible concentrarlo en ciertos puntos; 
de esto resulta que los ingenieros tienen que emplear mucho tiempo en viajes, lo que ocasiona 
además gastos estraordinarios é inoficiosos que se evitarían con un personal mas -numeroso.

Léjos pues de disminuir el número de ingenieros seria conveniente aumentarlo si se quieren 
realizar estudios y obras de alguna importancia.

La falta de personal por una parte, y por otra de los fondos necesarios para verificar el estu
dio del ferro-carril á Jujuy. han sido las cansas que lo han retardado hasta ahora. El dinero que 
se puso á disposición del Departamento de Ingenieros (5,000 ®f.) se invirtió en su mayor parte 
en la compra de los instrumentos y útiles necesarios.

3
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Otro estudio muy importante seria el de la prolongación del Ferro-carril Argentino del Este 
hasta el Paso de los Libres. El Departamento mandó practicar un reconocimiento y formular el 
ante proyecto para la prolongacion .de esta línea, y estudiar al mismo tiempo las ventajas que 
con ella se conseguiría. Parece indudable que el Ferro-carril del Este no saldrá de la precaria 
situación en que se encuentra, si no se le lleva hasta el Paso .délos Libres sobre el Uruguay, con 
el objeto de atraer el comercio de tránsito para el Brasil y el de las Misiones Argentinas.

La inspección de los ferro-carriles Nacionales debe'organizarse de modo que se puedan vigilar 
constantemente todas las líneas, tanto en la parte te'cnica como en la administrativa. Solo así 
se conseguirá que se cumplan las leyes y reglamentos existentes ó los que se den en adelante; 
Así también se economizáran sumas de consideración que pueden pagarse indebidamente por 
cuenta de garantía p gastos de esplotacion. La Contaduría ayudada por el Inspector de la-Con
tabilidad de ferro-carriles, al revisar las cuentas atrazadas del Central Argentino, encuentran que 
se ha pagado una suma bastante fuerte á cuenta de garantía por mala clasificación en los gastos; y 
como en esta, es posible que en las otras líneas se hayan cometido abusos que es preciso no se 
repitan.

Como no es posible que el Inspector General de ferro-carriles y el de la Contabilidad, puedan 
solos ejercer la vigilancia necesaria en seis líneas diferentes, por mas activos que sean, debe dár
seles un núnerode ayudantes suficiente para que siempre la acción del Departamento sea eficaz.

La ley reglamentaria de los ferro-carriles ^acionale8, es deficiente sobre todo en la parte que se 
refiere á la inspección gubernativa, y convendría modificarla y ampliarla. No es posible entre 
nosotros seguir las prácticas inglesas, en cuanto á las relaciones del Gobierno con las empresas de 
ferro-carriles, pues la naturaleza de estas así como sus concesiones son muy diferentes en ambos 
países. En la República Argentina, el Estado ha hecho grandes sacrificios para ayudar á las em
presa?, lo que no sucede en Inglaterra; mientras tanto, estas no quieren reconocer derecho al Go
bierno para vigilar su marcha administrativa ni para intervenir en sus relaciones con el público.

Las leyes francesas y belgas, están mucho mas en armonía con nuestras necesidades, y es de 
ellas que se deben sacar las reformas que la nuestra requiere, modificándolas en todo aquello que 
no sea aplicable en nuestro país. El Consejo de Obras Públicas tiene en estudio un proyecto de 
reglamento que hará por terminar en breve.

En la Memoria presentada el año. pasado por el Señor Ministro de Hacienda, figura la lista 
de los caminos construidos por cuenta de la Nación desde 1868 hasta 1875, y su costo se eleva á 
la suma de 523467 Sf., lo que dá un gasto anual de 65433 Sf., próximamente. Este capital se 
habrá perdido en poco tiempo mas, si no se atiende desde luego á la conservación y reparación de 
los caminos.

Mucho se ha escrito sobre la construcción y conservación de caminos, y todos los autores 
están conformes en que sin un entretenimiento constante y sistemado no hay camino posible, por 
mejor que se haya hecho en un principio. Si esto es un principio indiscutible cuando se trata de 
calzadas construidas con todas las reglas del arte, lo es con mas razón tratándose de caminos 
como los nuestros, tan imperfectos en todo sentido.

Establecer el servicio de conservación de caminos, con un personal adecuado y provisto de los 
elementos necesarios, es una medida indispensable. Con un gasto de 40,000 Sft. para el año 
entrante, se pueden distribuir en los principales caminos, brigadas ó cuadrillas de camineros, y 
proveerlas de las herramientas y elementos de movilidad que sean indispensables. Estas brigadas 
serían vigiladas por los ingenieros geíes de sección ó sus ayudantes.

Es posible que esta suma no alcance para reconstruir en parte los caminos muy destruidos, y 
en tal caso habria que agregar veinte ó treinta mil pesos fuertes para reparaciones estraordinarias 
en caminos como el de Uspallata, el del Totoral y el del Totoral á Salta.

La apertura del camino á Chile por el “Portillo'’, el de Villa Mercedes á San Rafael y otros 
estudiados de que antes se ha hecho menciop, debería emprenderse cuanto antes.

La conservación de los puentes en servicio y la construcción de otros ya empezados ó para los 
que se han acopiado materiales, como serian el de Villa Maria sobre el Rio 111, el del Rio Salí, 
del Riachuelo en Corrientes, etc., no debe tampoco postergarse por mas tiempo. Son obras cuyo 
costo es insignificante si se tiene en vista los importantes servicios que pueden prestar á la 
viabilidad.

Existen algunos estudios para la ejecución de obras hidráulicas, como el de la boca del Guale- 
guaychú, la entrada al riacho y puerto de Santa Fé; pero nada puede hacerse mientras el Gobierno 
no posea un tren de dragado cuya adquisición no seria muy costosa. Todas las obras que se em
prendan con el objeto de facilitar la navegación "de los rios, requieren el empleo de dragas; y una 
vez que existieran los elementos de trabajo se realizarían en pocos años y sin grandes sacrificios, 
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obras que parecen colosales. El resultado obtenido hasta hoy en las obras del Riachuelo (Buenos 
Aires) es bastante elocuente, y debe tenerse presente al estudiar cuestiones de esta naturaleza.

El estudio del Delta del Plata, cuyos canales nos son todavía poco conocidos, podría darnos 
el medio de comunicar los dos brazos principales del Paraná con el Uruguay, de modo que cual
quier buque pasara de uno á otro sin salir al Bio de la Plata. Tal vez se encontraría un canal 
que con poco trabajo permitiese á los paquetes a vapor del Uruguay, pasar dél Guazú al Paraná 
de las Palmas, y continuar hasta el Bio de Lujan así que se haya canalizado el Arroyo del 
Capitán.

Estas obras serian desde luego un programa de trabajos mas que suficiente si no hubieran 
muchos otros de menos importancia por su magnitud aunque tan necesarios como ellos

Por otra parte, el despacho de los asuntos relativos á la “Oficina de Patentes de Invención” y 
“Marcas de Fábrica y de Comercio”, dan bastante trabajo á la Dirección General y Consejo de 
Obras Públicas, para que siempre se hallen ocupados los miembros de este Departamento que 
residen en esta ciudad.
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Buenos Aires, Mayo 23 de 1876.

A S. E. el señor Ministro del Interior Dr. D. Simón de Iriondo.

Tenemos el honor de dirijirnos á V. E., informándole del resultado de la comisión que por 
decreto de 22 de Abril ppdo.se sirvió conferimos, relativa al C. de Córdoba á Tucuman.

Seguí el expresado decreto, debíamos examinar el estado de loe trabajos, para proponer a 
Gobierno la supresión de todas aquellas obras que no fueran de imprescindible necesidad por el 
momento. Esta medida respondía á la idea de introducir las economías que aún fueran posible 
conseguir, dado el grado de adelanto en que se encuentra la construcción del E. C. mencionado.

Para poder apreciar debidamente cuales erau las obras proyectadas cuya construcción puedo 
suprimirse ó reducirse en parte, sin que esto sea un inconveniente al buen servicio del 1. C. 
inspeccionamos toda la línea y obras anexas entre Córdoba y Tucuman. Después de dicha ins
pección hemos formado la idea de que las únicas economías que aún pueden hacerse, consisten 
en lo siguiente:

1. ° Supresión de seis estaciones de pasajeros en la 3. y 4. * Sección.
2. ° Supresión de edificios para la estación de carga y pasageros en Córdoba y disminución 

del cubaje de los terraplenes en la misma
3. ° Supresión del Galpón para Locomotoras en la 3. a Sección.
4. ° Suprimir dos galpones de carga en la 3. * Sección y cuatro en la 4.61
5. ° Reducir las dimensiones en los galpones de carga, locomotoras y coches, en la Estación 

Tucuman y los movimientos de tierra en la misma.
6. ° Sustituir en los Puentes de la 4. Sección, pilares de hierro á los estribos de man- 

postería proyectados.
7. ° Suprimirlos cercos y plantaciones en todas las estaciones en que aún no se han eje

cutado.
Las seis estaciones, cuya supresión proponemos, deberían ser tres de segunda clase, dos de 

tercera y una de cuarta, su costo sería de Sf. 53,083-74.
En sustitución de los edificios suprimidos, se usarán para el servicio de las estaciones, las 

casas de camineros correspondientes á ellas. Para las cuadrillas permanente^ de camineros se 
podrán construir habitaciones provisorias, cuyo costo no exceda de Sf. 500 por cada una.

Se puede hacer una economía por lo menos de Sf. 10,000 con la supresión de los cercos y 
plantaciones.

La supresión de los seis galpones de carga, en la 3.05 y 4. ” sección, dará una economía de Sf. 
24,000 y de Sf. 5.000 por el galpón de locomotoras de la 3. * sección. La modificación en el 
galpón de carga para la Estación de Tucuman, dará una disminución en su costo de Sf. 8,000.

Se vé pues que se puede hacer una economía de Sf. 100,000 próximamente, en las cinco 
partidas antes mencionadas. Hemos ordenado al Ingeniero encargado déla Inspección del F.C., 
haga el calculo exacto de la disminución en los movimientos de tierra en las Estaciones de Córdoba 
y Tucuman, el cual desde luego podemos asegurar á V. E., es de bastante consideración. No 
podemos calcular el monto de las otras economías de que hemos hecho mención, por-no estar 
arreglados los presupuestos de dichas obras. Sin embargo, ellas son de bastante importancia y 
pueden llevarse á cabo sin inconveniente para la seguridad de las obras y las necesidades del 
servicio.

La Empresa por su parte, se manifestó conforme con las supresiones indicadas, de manera que 
si ellas son aceptadas por V. E. convendría tomar una pronta resolución.

Respecto al arreglo de cuestión pendientes entre el Gobierno y la Empresa, por la determina
ción de precios para las obras adicionales ó modificadas, no hemos podido llegar á un acuerdo por 
las razones que esponemos en seguida.

En el contrato de construcción se tomó por base para las obras que debian ejecutarse, aque
llas que indicaba el presupuesto del Ingeniero Dahlquist, estableciendo que el Departamento de 
Ingenieros debía dar á la Empresa los planos de las Estaciones, especificaciones para los talleres 
y demás edificios de acuerdo con el artículo 39 del contrato. '

Por su parte la Empresa debía hacer el estudio definitivo de la traza para el ferro-carril, como 
igualmente los planos y especificaciones de cada puente [artículo 29 del contrato.]

Los proyectos para estaciones de segunda y tercera ciase, que la oficina de Ingenieros pre
sento á la Empresa, no podian ser ejecutados por el precio que asignaba el presupuesto. No 
obstante, varias de estas estaciones se hicieron sin haber estipulado nada de antemano respecto 
al costo de ellas, y fué récien en el año pasado que la Comisión Inspectora de Obras Públic 
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adoptó do acuerdo con la Empresa, los presupuestos aprobados por V. E. en 21 de Abril del cor- 
nent© uno« •

De los estudios hechos por la Empresa resultó, que la mayor parte de los Puentes debnan se 
modificados, tanto en bu largo total como en el número de tramos, y también sin ningún acuerdo 
previo se encargaron los materiales á Inglaterra en conformidad á las secciones presentadas 
por la Empresa. < j tt t

En Diciembre del año próximo pasado, se adoptó un presupuesto para los puentes qp Kio i, 
Albigasta y Graneros, en que se determinaba el precio que el Gobierno debia pagar por ellos, 
considerando estas obras como modificaciones á que se debia aplicar el artículo 10 del contrato.

Estos antecedentes «prueban que, para cada obra en que hubiese modificación, se debia hacer 
un presupuesto especial de acuerdo entre la Empresa y los Ingenieros del Gobierno, pero que 
para la ejecución de las obras no era requisito indispensable que de antemano se determinase su 
costo.

A pesar de que la Empresa habia aceptado esta práctica que por otra parte está perfectamente 
de acuerdo con las estipulaciones del contrato, pretende ahora que no está obligada á ejecutar 
ninguna obra que á su juicio pueda considerarse como adicional ó modificación á las proyectadas, 
sin que se determine antes su costo á los efectos del art. 10 del contrato.

Después de la inspección de la línea hasta Tucuman, la Empresa nos presentó una serie de 
Presupuestos para los Talleres en Córdoba y Tucúman, los puentes de la 4* sección y vanas 
otras obras de menor importancia. Dichos Presupuestos eran á nuestro juicio muy exagerados 
en los precios de materiales y mano de obra, figurando además en ellos partidas, como el trans
porte en carros para una gran parte del material de fierro y otras para la Estación en Tu
cuman que no debíamos aceptar, por no estar previstos en el contrato ni en el presupuesto 
primitivo, ni ser de necesidad para la buena ejecución de las obras. Ellas importan únicamente 
una ganancia de tiempo para la Empresa sin ventaja alguna para los intereses del Gobierno.

Si á esto se agrega que la Empresa pretende no ser responsable por la estabilidad de los 
puentes, alegando que los materiales de ellos fueron encargados según las especificaciones de los 
Ingenieros del Gobierno, pero no pudiendo ella por su parte probar que se opuso á la aplicación 
del sistema adoptado, comprenderá fácilmente V. E. que no nos era posible arribar á ningún 
arreglo equitativo que salvara los intereses de la Nación.

Viendo que tanto en esta como en otras cuestiones la Empresa se negaba á ponerse en tér
minos razonables, nos vimos obligados á suspender la discusión sobre las diversas cuestiones 
pendientes.

Pedimos entonces á la Empresa nos diese cópia de todos los documentos que habían servido 
de base á la discusión, especialmente los presupuestos, á lo que se negó manifestando que estaba 
resuelta á pedir la decisión de árbitros, en cuyo caso ya no podrían servir dichos documentos 
pues la cuestión debia manifestarse de un modo diferente.

No teniendo en nuestro poder ninguno de los documentos ántes mencionados, para poder 
esplicar los puntos principales de desacuerdo y esponer las razones en que nos fundábamos para 
considerar excesivos los precios de los presupuestos, que la Empresa pretendía fuesen acepta- 
dcs por el Gobierno, debemos terminar aquí esta nota, deplorando que haya surjido este desa
cuerdo entre la Empresa y los Ingenieros del Gobierno en momentos en que se deben ejecutar 
las obras más importantes de la línea.

Adjuntamos á V. E. en cópia la nota que la Empresa nos dirijió á nuestra salida de Córdoba 
y la contestación que por nuestra parte recibió.

Tenemos con este motivo el honor de saludar á V. E. con nuestra mayor consideración.
Guillermo White.

Guillermo Nillanueva,

Buenos Aires, Junio de 1876.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior, Dr. D. Simón de Iriondo.
Señor Ministro:

Con fecha 29 de Mayo ppdo. se pasó un informe (del que acompaño copia bajo el num, 1), sobre 
una solicitud que la Empresa del Ferro-Carril de Córdoba á Tucuman habia elevado á V. E. 
pidiendo autorización para abrir al servicio público un nuevo trozo de esa línea de la Estación 
“San Pedro» á la “Telfener“.

El Consejo de O. P. como verá V. E. por la cópia del informe que acompaño, opinaba que 
bajo ninguna condición debia accederse á lo que se solicitaba, y el Gobierno penetrándose de
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los razones en que el Consejo apoyaba su dictámen; no hizo lugar á la solicitud de la referida 
Empresa.

Con fecha 16 del corriente se pasó un informe, á pedido del Sub-Secretario de ese Ministe
rio, sobre un telegrama dirijido á dicho funcionario por la Empresa del F. C. á Tucuman, en 
que le pedía obtuviese de V. E. la autorización para reducir los trenes hasta la Estación “Tel
fener" á tres semanales.

El Consejo de O. P. pasó el informe de que acompaño copia bajo el núm. 2, limitándose ó de
cir que no debia hacerse lugar á la espresada solicitud, por que no se podía autorizar la esplo- 
tacion de la línea hasta la Estación “Telfener“ desde que no habian desaparecido las causas en 
que se basaba el informe de 16 de Mayo, además que el Consejo veía que con el citado telegra
ma se trataba de sorprender á V. E.

Con fecha 21 del corriente recibi del Ingeniero Inspector Sr. Giagnoni el telegrama de fe
cha 20 que acompaño en copia bajo el núm. 3, en que me avisaba que la Empresa le habia pre
venido que desde el dia 24 del corriente abría la línea al servicio público hasta Medina (Esta
ción “Telfener14). lo que no bahía autorizado por no tener instrucciones al respeto. En contesta
ción envié el telégrama que adjunto en copia bajo el núm. 4.

Finalmente acabo de recibir del Inspector Sr. Giagnoni él telégrama cuya copia adjunto 
bajo el núm. 5.

Despúes de imponerse detenidamente de todos estos documentos, comprenderá V. E. de 
que medios se vale la Empresa del F. C. de Córdoba á Tucuman para hacer lo que más con
viene á sus intereses, prescindiendo de las resoluciones del Gobierno, desobedeciendo las órde
nes de los empleados de este Departamento y finalmente faltando á la Ley General de Ferro- 
Carriles y al contrato de esplotacion de la espresada línea.

Con el proceder arbitrario de la Empresa, se hace imposible toda inspección desde el momen
to que los Inspectores no tengan autoridad bastante para exijir el fiel cumplimiento de 
su contrato al que ha faltado en el caso presente, infrinjiendo los artículos 2 y 16 que dicen:

“ Art. ° 2. A medida que la construcción adelanta y vayan terminándose nuevas Secciones 
u ó trozos de sección, se abrirán igualmente al tráfico público, previo acuerdo con el Gobierno.“

u Art. ° 16. La esplotacion será sometida á las leyes que rijen los Ferro-Carriles en la Re- 
u pública y al Reglamento del Andino “. í£ Estará también obligada (la Empresa) á cumplir 
u las órdenes que le sean transmitidas por el Ingeniero Inspector, cuando no contradigan lo esta- 
u blecido en el contrato “. •

La Empresa ha faltado á lo que establece la Ley de F. C. Nacionales en su art. ° 33, pues no 
ha publicado los avisos que indican el cambio de itinerario durante (15 dias) quince dias por lo 
ménos, ántes que empiece á regir el nuevo itinerario, como lo exije la Ley.

Para hacer respetar por la Empresa al Ingeniero Inspector y al Consejo de Obras Públicas 
cuyas órdenes há desobedecido, y en salvaguardia de los intereses de la Nación que están á 
esta encomendados vengo á solicitar de V. E. ordene por medio del telégrafo que la Empresa 
del F. C. á Tucuman ponga de nuevo en vigencia el itinerario aprobado por el Inspector Na
cional.

, Como el paso dado por la Empresa, sino es reprimido, traería la desmoralización de la Inspec
ción que este Departamento ha podido establecer récien debidamente, creo indispensable tomar 
una resolución enérjica al respecto. Si se procediese de otra manera dejando que la Empresa 
del F. C. á Tucuman pase sobre las decisiones del Departamento de Ingenieros infringiendo la 
Ley y desconociendo la autoridad de dicho Departamento, este vendría á ser impotente en Jo 
sucesivo, no sólo con respecto á esta Empresa sino también á las otras de Ferro-Carriles cuya 
inspección le está encomendada.

Los empleados subalternos viendo que el Consejo de O. P. no tiene apoyo y autoridad su
ficiente para hacer respetar sus resoluciones, comprenderán que es inútil el celo que se les ha 
recomendado en el desempeño de sus funciones.

He creído necesario poner en conocimiento de V. E. este incidente y pedir una resolución al 
respecto, no obstante que por el Art. ° 81 de la Ley de Ferro-Carriles podría ordenar al Ins
pector residente en Córdoba demande á la empresa del F. C. á Tucuman ante los Tribunales 
Federales por la infracción á dicha Ley.

Esperando que V. E. preste una preferente atención al despacho de este asunto, me es grato 
saludarle con toda consideración.

El Director General
Gtdllermo White.

Justo R. Dillon.
Secretario.
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Buenos Aíres, Agosto 11 de 1876.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior, Dr. D. Simón de Iriondo.

Con fecha 28 de Junio tuve el honor de dirijirme á V. E. en nombre del Consejo de O. P. 
haciendo una esposicion del proceder arbitrario de la Empresa Constructora del Ferro-carril de 
Córdoba á Tucuman y solicitando de V.. E. una resolución que diese á este Departamento los 
medios de hacer cumplir al empresario Telfener con las prescripciones de la Ley de Ferro-carri
les y con los contratos para la construcción y esplotacion de la línea á Tucuman'

Lo que decia en el mes de Junio, ha sido corroborado por los hechos y hoy ha llegado el caso 
de verse el Consejo sin saber que actitud asumir en vista del desconocimiento completo que la 
Empresa Telfener hace déla autoridad del Gobierno representada por sus Ingenieros.

El servicio de la esplotacion del F. C. se hace siempre entre Córdoba y Medina (que la em
presa denomina estación “Telfener”), do obstante que V. E. no había resuelto aun sobre la 
solicitud que á este respecto presentó la Empresa y que volvió á informe del Departamento 
por segunda vez el 24 de Julio. No solo sigue la empresa haciendo el servicio hasta donde ha 
querido hacer llegar los trenes y. en la forma que le place, siuo que pretende hoy se abra un 
nuevo trozo de via al tráfico público sin que antes sea autorizada por los Ingenieros del Go
bierno. y como 10 dispone el contrato. Y para avisar á los Ingenieros encargados de la Inspec
ción que no les reconoce autoridad ninguna, lo hace el empresario en términos descomedidos, 
con ánimo sin duda de mostrar que las leyes del país no rigen para él y que lo» empleados del 
Gobierno han perdido hasta la autoridad moral qne pudiera creerse, conservan.

Seria largo Señor Ministro, enumerar los justos motivos de queja que el Departamento tiene 
respecto á la Empresa del Ferro-Carril de Córdoba á Tucuman siendo muy notable la diferencia 
de conducta que observan todas las demas Compañías de Ferro-Carriles.

El Consejo de O. P. vé con pesar que nada puede contestar á los empleados de su dependencia 
cuando estos denuncian hechos alusivos y comprende que no es posible seguir por mas tiempo 
una lucha desigual de^de que no puede bajar al terreno en que se coloca la Empresa del Ferro- 
Carril á Tucuman. La causa de la desinteligencia entre el Departamento y la Empresa, como 
V. E. lo sabe, es que este defiende los intereses del Gobierno apoyandosé en contratos públicos y 
leyes dfe la Nación, mientras" que la Empresa solo tiene en vista su ínteres propio. Como se in
terpretaría entonces la conducta del Consejó si esta permaneciera indiferente á los abusos de la 
Empresa?

Habría razón para creér, que el Consejo no tenia conciencia dé sus deberes si cediera hoy á las 
pretenciones cada dia mas exajeradas de la Empresa y esto no ha de suceder.

Los miembros del Consejo de O. P. se verían obligados á dejar sus puestos antes de aceptar el 
rol que la Empresa del Ferro Carril á Tucuman pretende asignarles; seria esto preferible tam
bién á ver que las deciciones que toma en cumplimiento de la Ley que lo instituyó, lleguen á 
ser objeto de burla para un Empresario que no tiene inconveniente en asegurar que nada le im
portan los Ingenieros de la Nación.

Muy sensible mees tener que llamar la atención de V. E. sobre tan enojoso asunto, pero me 
veo forzado á hacerlo, en vista del descrédito en que va á caer el Departamento, si las posas con
tinúan como hasta hoy.

Pero me asiste la confianza de que V. E. comprendiendo que los móviles que guian al Consejo 
no pueden ser mas nobles, puesto que quiere solamente cumplir su deber de velar por los interé- 
ses públicos que le están confiados, yen atención álas razones espuestas hade tomar una resolu
ción que haga cesar las dificultades que hacen ya casi imposible la marcha del Departamento de 
Ingenieros.

Dios guarde á V. E.

Él Director General 
Guillermo White.

Justo R. billón
Secretario.



I
। Inspector General de Ferró-Oarnles.

I
1 Córdoba. Octubre 18 de 1876.

Al Sr. Director General del Departamenta de Ingenieros Civiles.

Tengo el honor de informar á V. sobre el estado del Ferro-Carril Central Norte, cuya inspec
ción terminé ayer, habiéndome acompañado los ingenieros Giagnoni, Castilla y Tapia.I .- SECCIONMuy. poco se ha atendido ála conservación de la via permanente, terraplenes y alcantarillas en 
esta sección de la línea, desde el mes de Mayo en que V. pudo juzgar de su estado al hacer nues
tro viageá Tucuman.*

Como es consiguiente, la via se ha desmejorado; los taludes se han destruido en algunas par
tes, y por lo general el terraplén no tiene el perfil que determinan los planos aprobados, porque 
las lluvias, arrastrando parte de las tierras, lo han alterado.

Encuentro que, á este respecto, la 1.03 Sección estaba mejor cuando se recibió en Mayo del año 
ppdo., salvo aquellos puntos en que aun no estaban terminados los trabajos y que se recibieron 

•.con carácter provisorio y obligación por parte de la Empresa constructora de ejecutarlos en un 
¿plazo dado.

"A Los puentes están concluidos con escepcion de algunos detalles en el del Rio Primero, y la 
..^escollera de defensa para el estribo Sud de éste.

Las alcantarillas necesitan en su mayor parte, reparaciones de masó menos importancia. Hay 
L't todavía una en que falta el tramo definitivo: en dos se ha caido completamente el reboque por 
¿haber sido malo, y otras están en tan mal estado que es casi indispensabe reconstruirlas.
i f r, Los edificios para pasageros y galpones de carga en las Estaciones intermedias, están termina- 
¡ ¿los, lo mismo que las casitas para camineros que se habían proyectado. Solo falta una de estas 
ten General Paz, que según se convino debía servir de Estación provisoria. En los edificios de 

pasageros se nota poca aseo y antes de entregar la línea debería la Empresa volverlos á pintar in
teriormente : también se deben cambiar los herrajes de las puertas y ventanas, como se convi- 

al hacer la primera recepción. En las Estaciones faltaban bombas de los estanques, y en 
ninguna se han hecho cercos y plantaciones como dispone el contrato de construcción.

& Como no habían bastantes eclisas de hierro para armar la via en la 4.05 Sección, se han sacado 
•( de las vias ausiliares de la 1.01, pero sin autorización del Ingeniero Inspector, poniendo eclisas 

de madera en lugar de las de hierro.
¿ Del edificio para los talleres en Córdoba, solo se ha hecho una parte de los cimientos ; falta to* 

; davía completar la esplannacion del terreno destinado á talleres.
2 .- SECCION

। Con escepbion de pequeños detalles, se han terminado los edificios de las Estaciones, pero no 
' se han hecho cercos ni plantaciones.
, La via y terraplenes están en mejor estado que en la 1.83 Sección, pero es necesario recorrerla en 
casi toda su estension para que quede en condiciones de poderse recibir definitivamente.

En 10 alcantarillas hay todavía tramos provisorios; otros necesitan reparaciones, pero mentor 
que en la 1. a Sección.

I
 También en esta sección se han colocado eclisas de madera en. las vías auxiliares, para usar las 

de hierro mas adelante.

3 .a SECCION
’ Hasta el Kilómetro 337 se encuentra en mejores condiciones que las secciones anteriores, y
| con poco trabajo se puede dejar la vía y terraplenes en un estado satisfactorio, restituyendo á
i los taludes la tierra que han perdido por efecto de las lluvias. Pero desde ese punto hasta el rio
: Albigasta, la vía y terraplenes está mal, por no haber sido debidamente reparada después de las
> grandes lluvias del verano.

Algo se trabaja en las alcantarillas, pero hay todavía 35 completamente provisorias y 6 en que 
falta el tramo definitivo.

Las casas de camineros y edificios para pasageros están concluidos, con escepcion de los que 
corresponden á los Estación es Irigoyen y Lavalle que han sido suprimidos, debiendo usarse las 
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casas de camineros como Estaciones provisorias hasta que haya necesidad de hacer edificios espe
ciales con este objeto. Por ahora, el movimiento en dichas Estacionas es casi nulo.

El puente de Albigasta no ha sido reparado, no obstante de ser uñó de los que están mas es- 
puestos á sufrir serias averias con las crecientes del verano. La columna rota que se compuso 
provisoriamente, no podrá resistir al empuje de las aguas y al choque de los árboles que estas 
arrastran, si las crecientes de este verano son tan fuertes como las del anterior. Los estribos 
también están muy espuestos y ya se pudo juzgar del peligro serio en que se hallaban durante las 
últimas crecientes; pero no solo se ha descuidado el estudio de las defensas de este puente, sino 
que las que se hicieron provisoriamente están lo mismo que quedaron el año pasado..

4-. * SECCION
Hasta el rio Medina, la vía está regularmente armada; pero desde allí hasta el Kilómetro 472, 

las eclisas están unidas con solo dos tornillos. Del Kilómetro 472 al 487 hay los cuatro torni
llos por junta, pero en adelante vuelve á quedar la unión con dos solamente. Fácil es comprender 
el efecto que este modo de armar la vía tiene que producir sobre el material, tanto mas cuando 
el balasto no está completo ni bien pisado.

Desde el Kilóm. 487 se ha colocado una eclisa de madera y otra de hierro, con dos tornillos 
por cada junta ; y desde el Kifóm. 531 hasta Tucuman todas las eclisas son de madera, con las 
dimensiones siguientes : largo 0,m. 25, ancho 0,04, espesor 0,m. 02.

Cerca de Tucuman, la vía és tan mala, que ni como provisoria podria admitirse. Los dur
mientes están mal distribuidos, faltan muchos clavos de los que aseguran el riel y falta completa
mente el balasto ; de manera que ya los rieles se han torcido mucho. Las locomotoras espen- 
mentan sacudimientos y choques muy fuertes al paso de cada junta, lo que tiene que producir un 
efecto muy pernicioso, sobre todo en las piezas de movimiento. Si á esto se agrega que las curvas 
están pe'simamente armadas, se verá que no es posible tener una vía mas mala é insegura.

En esta sección los puentes constituyen la parte mas importantes de las obras del Ferro-Carril. 
La Empresa ha desplegado sin duda gran actividad para poner las cosas en el estado en que se 
hallan; pero sus esfuerzos no han sido suficientes ni el tiempo bastante para colocar los puentes 
en condiciones de completa seguridad.

Casi todos están armados, pero ninguno tiene estribos. En lugar de estos se han colocado en 
algunos, caballetes de madera, que el Departamento de Ingenieros ha admitido como proviso
rios : en otros se ha hecho descanzar las vigas de hierro sobre solares de madera que á su vez se 
apoyan sobre pilas de durmientes. El terraplén se prolonga hasta la cabeza de las vigas cubriendo 
los caballetes y pilas de durmientes, terminando cón un talud cuya pendiente es igual á la délos 
costados. El Departamento no ha aprobado el sistema depilas de durmientes ni lo habria hecho 

. seguramente aunque la Empresa lo hubiese solicitado.
Es de temerse que sí el agua llega á la altura del terraplén (cosa muy probable) la corriente lo 

ha de atacar por la base y destruir el talud, en cuyo caso se correría la tierra de la corona del 
terraplén y la via quedaría cortada á la entrada de los puentes.—Si la corriente es muy fuerte y la 
altura de las crecientes alcanza el nivel que tuvo el verano anterior, es casi seguro que las pilas 
de durmientes bajen desigualmente y de una cantidad mayor de lo calculado. (0® 20, según me 
dijo el señor Hume); entonces las vigas de hierro están espuestas á caer y voltear algunas 
columnas.—Por lo tanto considero indispensable hacer algunas obras aunque sean provisorias, 
para salvar en cuanto sea posible los peligros enunciados.

Respecto á las defensas de las columnas de fierro, como en las barrancas de los rios, creo que 
la estación es ya demasiado avanzada para poder ejecutarlas antes del año venidero.

En los puentes ya armados, faltan todavía algunos trabajos que pueden hacerse en poco 
tiempo, tales como colocación de durmientes ó cambio de algarrobo por otros de quebracho, 
pintura, etc.

En el Kilómetro 470, sobre un arroyito denominado ‘‘del Peligro” debe colocarse un puente 
de 9®- de luz; se van d emplear allí las vigas de hierro que se sacaron del puente de 10®. en 
la barranca de Córdoba. Los estribos están casi concluidos y solo falta colocar las vigas.

El arroyo de Sandoval (Kilómetro 479.) necesita un puente de hierro de 20®. Actualmente 
pasa la vía sobre uno provisorio, pero se vá á construir un viaducto de madera.

El arroyo Simoea (Sud), lleva un puente de 20®.; se han colocado las vigas pero todavía pe 
pasa por un. puente provisorio hecho de rieles sobre pilas de durmientes.

Del puente sobre el arroyo Agua Blanca solo se han colocado dos colunnas, debe ser de tres 
tramos. Hay un desvio y puente provisorio.

En el rio Colorado se ha armado el puente con solo cinco tramos. Del lado sud se está ha1 



— 45 —

cjendo un viaducto de madera de 30 m., de modo que no se ha podido aun habilitar el puente y se ha hecho un. largo desvío y un puente provisorio por donde se pasa actualmente.
7 Están en construcción varios viaductos de madera y algunas alcantarillas, de manera que el 
número de desvios es considerable; estos están hechos, con muy poco cuidado y forman una se'- 
rie de curvas en pendiente, lo que es muy perjudicial para el material rodante.

• Los viaductos de madera no son malos; pero se ha suprimido el cajón que formaba estribo 
i (según proyecto aprobado), sin autorización de la Inspección.
' Hay todavía muchas alcantarillas provisorias, fuera de las que están en construcción.

Las otras en el edificio para pasageros de la estación Tucuman, tocan á su fin, y pueden ter
minarse en muy poco tiempo. t

En el galpón para coches y carpintería falta colocar el techo, el piso, las puertas y las ven
tanas. Se iba á empezar la colocación del gran techo para el anden.—El galpón de carga com- 

i pletamente terminado. ’ . .
| Aun no están completos los terraplenes en la estación y por consiguiente faltan algunas 

■ vías. —Los edificios para talleres no se han empezado.5 Hay tres edificios de pasageros terminados, en las estaciones intermedias. En las otras cua- 
l| tro solo se han hecho las casas de camineros que sirven dé estaciones provisorias; están casi 
i concluidas.
] Tal es el estado de las obras del ferro-carril, hasta el día de ayer; pero como los trabajos se 
| prosiguen con actividad, cambia de un dia para otro, y es de creerse que á fines del mes se 
I haya mejorado ^nsiderablemente.I Sin embargo, no creo que en tan corto tiempo pueda quedar el camino en condiciones de en- 
} fregarse al servicio público, si se quiere que este servicio se haga con toda regularidad y no 
[ siga deteriorándose el material de la vía y tren rodante como hasta ahora.

Saludo al Sr. Director, atentamente.
G. Villanueva.

Tpapac.tnr General de Ferro-Carriles.
; Buenos Aires, Diciembre de 1876.

M Director General del Departamento de Ingenieros Civiles.

Recibí en Tucuman, la nota del Sr, Vice-Director, en que me encargaba efectuase una inspección 
p del E. C. Central Norte (Córdoba á Tucuman,) ó informase al Consejo de Obras Públicas sobre 
r el estado délas obras de dicho ferro-carril, á fin de que el Consejo pudiese á su vez hacerlo en la 
: í solicitud del Representante de la empresa constructora pidiendo la recepción definitiva de la línea 
íi y su liquidación. Inmediatamente procedí á la inspección en la forma que se me indicaba, de cuyo 

resultado paso á dar cuenta.
I. * SECCION

Adquisición de terrenos. — Según el art. 13 del contrato de construcción, la Empresa debia 
espropiar una zona de terreno de 30 metros de ancho, para la via, en toda la estension de la línea. 
Pero á la salida de Córdoba, entre la calle de Santa Fé y el Puente sobre el Rio Primero, no se 

| se ha espropiado sino una zona de 10 metros, sin que la Empresa haya sido autorizada á hacer 
esta modificación al contrato.—Falta por lo tanto, que la Empresa espropie los veinte metros, 
restantes, porque no solo debe llenarse una prescripción del contrato, sino que es conveniente en 
ese punto tener los 30 metros, pues el terraplén es bastante alto y actualmente ocupa todo el 
ancho de la zona espropiada, no pudiendo en lo sucesivo hacerse ningún trabajo de ensanche sin 
espropiar mas terreno. — El resto de la espropiacion en esta sección se ha hecho de acuerdo con el 
contrato.

Movimientos de tierra.—No está terminada aun la esplanacion del terreno para los talleres en 
Córdoba, niel terraplén en la Estación del “Central Argentino.” En las estaciones intermedias 
no se ha hecho la esplanacion conforme lo que establece el contrato, esto es, doce mil metros cuadra
dos en las estaciones de 3.01 clase y diez y ocho mil en las de 2.03 —La Empresa debe proceder á 
completar el área de esplanacion, á menos que prefiera hacer un arreglo con el Gobierno para in
demnizarle la cantidad de terraplén que falta.
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No están terminados los cortes ála salida de Córdoba y el de la yerba buen», sobre los cuales se 
hicieron reservas al recibirse esta sección en Mayo del año ppdo.

Como decía en mi informe de Octubre último, se ha tenido muy poco cuidado en la conservación ' 
délos terraplenes y los desagües de la via-, durante los últimos meses del corriente año, y hay por I 
lo tanto necesidad de hacer reparaciones de alguna impartáncia.

Obras de arte.—El puente sobre el Rio Primero está terminado, salvo pequeños detalles que ha 
indicado el Inspector Sr. Giagnoní en su informe de 20 de Octubre: pero no se ha colocado aun la 
via ancha que debe servir al paso délos wagones del F. C. ^Central Argentino'"-hasta los talleres. 
De todos modos la Empresa debe concluir el puente en todos sus detalles anteBvde ser recibido por 
el Gobierno. Los demas puentes de la sección se hallan terminados. Las alcantarillas por lo ge
neral se hallan en mal estado: hay 39 que necesitan reparaciones.

Pasos á nivel.—Sobre este punto se hicieron reservas en la primera recepción de la sección, pero 
la Empresa no ha completado el número de pasos á nivel que indica el presupuesto ni arreglado 
convenientemente los dos que actualmente existen.

Via permanente.—A este respecto tengo que repetirlo que dije en mi informe de Octubre, antes 
citado, esto es, que la via seTesiente de la falta de cuidado en los últimos tiempos. Para dejarla en 
buen estado, hay que arreglar el balasto, y enderezar muchos rieles que están torcidos; sobretodo 
debe tenerse cuidado de arreglar la via en las curvas. Creo que sin mucho trabajo puede dejarse la 
via en muy buenas condiciones si la Empresa pone empeño en hacerlo.

Estaciones y talleres.—Los edificios para pasageros en las estaciones de 2.* y 3. a clase están 
terminados, pero no se han hecho todavía las reparaciones reclamadas por el ins^ctor en varias 
ocasiones. Ultimamente el Ingeniero de la Empresa Sr. Torsk, me aseguró que mmediatamente 
serian atendidas mis indicaciones, sobre lo que debia hacerse en las Estaciones antes de su entrega 
al Gobierno.

No se han hecho cercos ni plantaciones creyendo la empresa que podía compensarse esta falta con 
las zanjas que limitan el terreno de las estaciones. El importe de estas zanjas no equivale á la 
partida que el presupuesto asigna para cercos y plantaciones, de manera que la empresa debe hacer 
cercos ó devolver al Gobierno la diferencia entre el valor de las zanjas y la cantidad asignada para 
cercos y plantaciones.

Los estanques de las estaciones “Sarmiento” y “ Avellaneda no tienen bomba; hay que arreglarlos 
definitivamente. La provisión de agua en Jesús María es indispensable y debe hacerse sin pérdida 
de tiempo. En las otras estaciones están completos los estanques.

Todavía no se ha construido la casa para camineros que deve servir de estación en el Kilómetro 
33 (General Paz). Las otras casas de camineros de las sección están terminadas, y solo necesitan 
algunas reparaciones en los pisos, reboques-, etc.

El edificio para los talleres en Córdoba á penas está principiado, no obstante de haberse aproba
do los planos en Mayo del año pasado.

Creo inoficioso insistir sobre la imperiosa necesidad que hay detener los talleres perfectamente 
establecidos, sobre todo, cuando el tren rodante se halla en malísimo estado.

La falta de los talleres seria suficiente para postergar la recepción de la línea, si no hubiera 
tantas otras causas para aconsejar esta medida.

La Empresa pretende que se puede seguir como hasta hoy conloa talleres provisorios, pero esto 
no puede admitirse, pues no solamente estos talleres son inadecuados para un buen servicio sino 
que están en terrenos particulares de que no puede disponer el Gobierno.

2. * SECCION

Adquisición de terrenos.—Se ha hecho la espropiacion de conformidad con lo que establece e» 
contrato.

Movimiento de tierra y via Están terminados en toda la sección los movimientos de
tierra que corresponden á la via general y vias auxiliares: falta solamente completar la esplanacion 
en las estaciones.

Los terraplenes y via permanente están en mejor estado qile en la 1. * sección, pero necesil 
reparaciones.

. Obras de arte.—Las alcantarillas de esta sección están terminadas, con escepcion de seis 
tienen tramos provisorios. Hay doce que necesitan reparaciones en los reboques ó en * Qd 
Piso* *

Estaciones.—Todas las estaciones están confuidas, lo mismo que las casitas para y/ uejuros, 
pero necesitan reparaciones como en la 1. * sección, pues no se ha atendido bien á si i diserva- 
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ñon no obstante la fuerte partida que con este objeto asigna el presupuesto (5 p.g sobre el im- 
porte total.)

Respecto á cercos y plantaciones, repito las observaciones que he hecho anteriormente.
3« SECCION

Adquisición de terrenos.— No hay nada que observar á este respecto, la espropiaciorf se ha 
techo según co-rato.

Movimiento a* tierra y via permanente.— Con escepcion de la esplanacion en las estaciones, los 
novimientos de tierra de esta sección están del todo terminados. 'Solo habría que recorrer un 
joco los terraplenes entre el kil. 337 y el Rio de* Albigasta. La via se encuentra en mejor os
ado que en las otras secciones, pero necesita algunas reparaciones, principalmente en el tra- 
recto antes citado.

Obras de arte.—No se ha cambiado aun la columna rota en. elpuente de Albigasta, quedando por 
o tanto espuesto á ser destruido en la primera creciente del rio. Ademas de la rotura de la co- 
umna, hay otro defecto grave en este punto: los dos tramos que descansan sobre el pilar en que 
■stá la columna rota, se han torcido, quedando por consiguiente en muy malas condiciones.

La Empresa constructora se ha negado hasta hoy á ejecutar la repraticion del puente, porque 
iretendia que se aceptase de antemano el presupuesto de gastos que presentó con el objeto de 
pie el Gobierno abonase el costo de la compostura. El Departamento de Ingenieros no cree 
ue el Gobierno debe abonar á la Empresa este trabajo, porque está comprendido en los de con- 
ervacion de las obras según contrato.

También faltan las defensas en los pilares y estribos del puente, que la misma Empresa reco- 
toce ser indispensables para la seguridad del camino.

Las alcantarillas de esta sección, terminadas hasta hoy, están bien construidas. Existen toda- 
ia 9 alcantarillas completamente provisorias y 23 que no están del todo concluidas, lo que hace 
in total de 42 alcantarillas no terminadas. •

Pasos á nivel. — No se ha hecho ningún de los tres que indica el presupuesto, de manera que 
i Empresa tiene que arreglarlos donde se le indique por el Inspector ó admitir la deducción 
e la cantidad que con este objeto asigna e! presupuesto.

Estaciones.—Están todas terminadas con escepcion de pequeños detalles.—De las casas para 
amineros solo falta una. No hay cercos ni plantaciones.

4-. * SECCIQN
Adquisición de terrenos.—La espropiacion de terrenos para la via y estaciones está terminada, 

’ero en los cuatro últimos kilómetros, esto es, á la entrada en la ciudad de Tucuman, solo se ha 
apropiado una zona de 10 metros de ancho en lugar de 30 metros que establece el contrato. La 
¡Impresa viene desde hace tiempo, solicitando del Gobierno que la exima de la obligación que su 
jontrato le impone á este respecto, pero hasta hoy no hay resolución alguna que la autorice á 
lisminuir la zona de espropiacion, quedando por lo tanto obligada á espropiar los 30 metros de 
[ue habla el contrato.

En mi opinión nó se debe admitir la disminución de ancho bn la zona de terreno destinado 
» la via, sobre todo cerca de Tucuman. Si mas tarde se quiere modificar el perfil (lo que consi
lero necesario), no podrá hacerse porque el terraplén no cabrá en los 10 metros espropiados y. 
nucho menos las cunetas de desagüe qne son indispensables á menos de esprooíar mas terreno. 
Entonces el Gobierno vendría á hacer una espropiacion cuyo importe ha pagado ya a la Empresa, 
lumentando el costo con el de mayor precio que tendrán los terrenos adyacentes al ferro-carril 
i medida que pase el tiempo, Aun don el perfil actual, la zona de diez metros es insuficiente 
jara contener el terraplén y las zanjas que deben servir al desagüe de la estación.

Movimientos de tierra.—No están del todo terminados los movimientos de tierra. Hay- mu
chos puntos en que los terraplenes se han hecho con tierra de mala calidad, lo mismo que el balas
to, de manera que no es posible conservar la via en buen estado mientras los terraplenes no esten 
jien consolidados. Durante la inspección hice notar estos defectos al Sr. Pickering, Ingeniero de 
a Empresa, quien convino conmigo en la imposibilidad de mantener la via arreglada, si no se 
procedía á ejecutar un trabajo serio en los terraplenes.

Obras de arte.—Todos los puentes de esta sección fueron proyectados con estribos de mampos- 
^5 pero á pedido de lá Empresa se convino en que provisoriamente podia colocar caballetes 

madera para sostener las vigas, en lugar'1 los estribos definitivos. En casi todos los puen- 
'J ha hecho descansar las vigas de los estremos sobre pilas de durmientes que no ofrecen nin-
44 seguridad en vez de hacerlo sobre caballetes del tipo aprobado.
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• Esto lo ha comprendido la Empresa desde un principio y ha convenido últimamente en Lsoq 
una construcción mas sólida aunque de carácter provisorio también. Ademas es indispensaba, 
defender esos estribos si no se quiere que la mayor parte de los puentes sean destruidos ó por lu 
menos cortados del terraplén en las primeras crecientes fuertes. También se ha convenido en 
la clase de defensas que se deben hacer en los estribos de todos los puentes como igualmente 
en las defensas para las columnas de los mismos.

En el informe de Octubre hacia varias consideraciones sobre este punto, que creo inútil repetir, 
solo debo manifestar ahora, que no habiéndose hecho nada para colocar estas obras en condicio
nes menos peligrosas, insiste? en el citado informe.

Todos los tramos de hierro están armados, faltando sin embargo en muchos de ellos algunos 
detalles que pueden terminarse con poco trabtfjo.

Los viaductos Je madera están aun sin estribos, no obstante de haberse aprobado el tipo que 
debia emplearse. No seha concluido la construcción de alcantarillas, hay todavía diez y ocho que 
no esfán terminadas.

Pasos á nivel.—De los ochos que indica el presupuesto, solo uno se ha hecho y aun falta 
el entablado.

Via permanente.— A consecuencia de haberse armado una gran parte de la via con eclisas de 
madera y á causa del mal estado de los terraplenes se han torcido mucho los rieles de la via 
sobre todo cerca de Tucuman.

Puede decirse que la via no es buena en ninguna parte, desde el kilómetro 465 en adelante, 
siendo mas notable su mal estado en los kilómetros 465 á 493, 517 á 522, 524 á 540, 542 á 543.

En la estación Lules falta la via auxiliar.
Estaciones y talleres. — Los edificios para estaciones de 2. * y 3. * clase están construidos, pero 

no terminados completamente.
En el de San Pedro falta el piso de algunas piezas y el de la plataforma hay que cambiar .el 

herraje de las puertas y ventanas, terminar la pinturas etc; 4
Palta un semafor en la estación. En La Madrid debe rehacerse el reboque esterior de los edi

ficios, cambiar tejas en los techos y poner vidrios etc. Faltan los dos semafores.
En las otras estaciones faltan también obras de detalle.
La estación de Tucuman no está terminada. Faltan los cielo^rasos en el edificio de pasageros y 

otras obras de menor importancia.
No se ha terminado el techo del anden. El galpón para carpintería y depósito de coches no 

tiene techos ni puertas.
El edificio para talleres aun no*se ha empezado, no obstante ser muy necesario, y sin que haya 

inconveniente alguno que obligue á la Empresa á demorar su conclusión.
Este es, señor Director, el estado de las obras del F. C.
El contrato de construcción establece qne el Gobierno recibirá el camino después de su com

pleta construcción es decir, cuando esté concluido con todos sus detalles de obras de arte, estaciones, 
tren rodante etc. Como de lo espuesto anteriormente resulta que aun faltan muchas obras á 
ejecutar y algunas de suma importancia, creo que no ha llegado el momento de hacer la recepción 
de la línea, como lo solicita la Empresa.

Dios guarde á Vd.
G. VPlanueva.

Contrato Núm. 1

El Inspector General de ferro-carriles, D. Guillermo Villanueva, y el Inspector General de 
Puentes y Caminos, D. Félix Rojas, en representación del Departamento de Ingenieros Civiles 
de la Nación por una parte y Don R. M. Rosa por la otra, han convenido en celebrar el si
guiente :

Contrato

Art. 1. ° El Departamento de Ingenieros Civiles, compra á D. R. M. Rose, cuatro columnas 
de hierro fundido de diez y seis pulgadas inglesas de diámetro esterior, y dos de quince pul
gadas, compuesta de dos piezas cada columna, llevando en una de ellas una rosca ó helicejjas 
que deberá entregar cargadas en los wagones del ferro-carril Central Argentino.

Art. 2. ° El Departamento de Ingenieros abonará por las espresadas columnas el pi; 
setenta pesos fuertes en billetes del Banco déla Provincia de Buenos Aires, por tonel
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efectivo, (argentina). Dicho pago se hará á los treinta dias de ser entregados los mate* 
mLs al ferro-carril Central.

o Art. 3. ° Las diagonales ó cruces de hierro forjado que tienen columnas de diez y seis pul
gadas, se pagarán a! mismo precio que las columnas. Para las columnas de quince pulgadas, 
el señor Ross se compromete á arreglar la cruz, con hierro forjado del mismo grueso qye el 
de las otras columnas, con las roscas y demás accesorios correspondientes y de conformidad al 
plano que se le entregue al efecto, abonándosele el precio de diez centavos fuertes por libra de 
peso (argentino). •

Art. 4. ° D. R. M. Ross, se compromete á construir cincuenta y ocho columnas de fundi
ción, de un metro de altura, treinta y ocho centímetros de diámetro exterior y treinta y tres 
interior, con los capiteles correspondientes y todos los detalles que indica el plano que al efecto 
le sení entregado. Dichas columnas serán cepilladas ó torneadas en ambas bases, los agujeros 
para los tornillos de unión perfectamente arreglados y abiertos con la mayor exactitud en el 
lugar correspondiente. La fundición será de la mejor clase que se haga en el país, y cada 
columna perfectamente concluida después de salir del molde. Las cincuenta y ocho columnas 
serán entregadas y cargadas en lo? wagones del ferro-carril Central, á los treinta y cinco dias 
de la fecha de este contrato.

Art. 5. ° El Departamento de Ingenieros abonará las cincuenta y ocho columnas antes men
cionadas, al precio de ciento diez pesos fuentes en billetes del Banco de Buenos Aires, por tone
lada de peso efectivo. El pago se hará en Buenos Aires á los treinta dias de la entrega de 
todas las columnas. Si seis dias después de vencer el plazo estipulado, D. R. M. Ross no 
entregase el número completo de columnas, pagará una multa de cincuenta pesos fuertes por cada 
dia de demora, desde el vencimiento del primer plazo.

Art. 6. ° Los tornillos de unión para las columnas, de las dimensión indicadas en el plano y 
en el número correspondiente, lo mismo que los que correspondan á las columnas de que trata el 
art. 1. °, se pagarán al Sr. Ross al precio de catorce pesos fuertes el quintal; debiendo entre
garse estos últimos en el plazo de seis dias de la fecha, y los demás al mismo tiempo que las co
lumnas de un metro.

Para la debida constancia, firmamos dos de un mismo tenor, en la Ciudad del Rosario de 
Santa-Fé á ocho dias del mes de Agosto de mil ochocientos setenta y siete.

Firmado— Gillermo Villanueva.
. id. —Félix Hojas.

id. —R. M. Ross.

Contrato Núm. 2

El Inspector General de Ferro-Carriles D. Guillermo Villanueva y el Inspector General de 
Puentes y Caminos D. Félix Rojas, en representación del Departamento de Ingenieros Civiles 
de la Nación, por una parte, y por la otra D. Carlos E. Thomas, han convenido en celebrar el 
siguiente:

Contrato.

Ar. 1. ° D. Carlos E. Thomas se compromete á ejecutar las obras que á continuación se espre- 
san, de acuerdo con los planos y especificaciones detalladas que se le entreguen y en los plazos 
consignados en sus propuestas de 14 de Agosto.—Dichas obras son :

1. ° Puente sobre el rio “ Medinas”.—Se cambiará al lado Norte, el último tramo que existe 
al lado Sud, para lo cual deberá desarmarlo y volverlo á armar exactamente como los demás. 
Colocará al lado Norte, un pilar formado de dos columnas de fundición de Om. 75 de diámetro 
que tomará de los materiales sobrantes en Córdoba y Estación Telfener” siendo de cuenta de 
Thomas la compostura y arreglo de dichas columnas con los anillos y chavetas de refuerzo; di
cho pilar servirá de asiento al último tramo existente al Norte del puente y al que se va á mu
dar del lado Sud. Se colocará un pilar formado de tres columnas de fierro forjado, con sus 
capiteles, diagonales y demás accesorios, al Norte, para apoyar el extremo de la viga de 20 me
tros que se cambia del Sud : se prolongará el terraplén del Sud, para llenar eí espacio que ocupa 
la viga que vá á colocarse al Norte, prolongándolo 1 m. 50 afuera de la línea de las columnas; 
se deshará el terraplén del Norte en la extensión que ocupe el nuevo tramo; se sacarán los estri-

4
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bos provisorios do madera que existen de ambos lados del puente, y se arreglará la via tanto sobre 
el puente como sobre el terraplén nuevo.

2. ° Puente sobre el Rio “Colorado.”—El tramo de 20 metros que existe en el arroyo “Agua 
Blanca”, con las columnas sobre que se apoya, que se colocará aliado Sud del puente del “Colo
rado.” Se pondrán dos columnas de Om. 75 de diámetro (que existen en la Estación “l'elfener”, 
al extremo Norte del puente, para sustituir el estribo provisorio de'madera. Se compondrán 
las columnas de modo á darles toda la seguridad necesaria, colocando además anillos y chavetas 
de refuerzo y rellenándolas de hormigón.

Se sacarán los dos estribos de madera provisorios y el terraplén debajo del tramo que vá a co
locarse y se arreglará la via.

3. ° Puente sobre el Arroyo de “Agua Blanca.”—Se quitará el tramo de 20 metros y las cua
tro columnas de fundición, sacando el hormigón con que estas están llenas, antes de destorni
llarlas. En su lugar se colocará un puente de tres tramos, dos de diez metros de luz y el otro 
de nueve metros; sobre doce columnas de hierro forjado, arreglando la via, etc., todo de confor
midad á los planos.

Mientras dure la construcción del puente definitivo, los .trenes pasarán sobre uno provisorio 
de madera, cuyo importe, como los desvios necesarios, será de cuenta del contratista Thomas.

Se pintará el puente de fierro con una mano de pintura, y los durmientes de la via con una 
de alquitrán.

El Departamento de Ingenieros entregará al contratista, todo material de fierro para el puen- 
tedefinitivo, con escepcion de los tornillos que aseguran los durmientes, siendo estos, como los 
durmientes mismos, de cuenta del Contratista.

4. Puente sobre el Arroyo “Manantial.”—Se colocará al extremo Norte del puente existente, 
un tramo de 9 metros de luz, apoyado sobre dos columnas de fundición y dos de fierro forjado. 
Las columnas de fundición se colocarán de manera á formar el pilar para los dos tramos, debien
do tomarse dichas columnas del material sobrante en “TelfeneP’ y componerlag debidamente.

Al lado Sud, se colocarán dos columnas de fierro forjado con los accesorios correspondientes 
para servir de estribo, sacando el de madera que existe, como igualmente el del lado Norte y 
viaducto de madera.

El Departamento entregará los materiales para la obra, con escepcion de los durmientes de la 
via, tornillos largos para asegurarlos y material que se necesita para componer las columnas de 
fundición, que será provisto por el Contratista.

5. ° Puente sobre el Rio “Lules.”Se colocará un tramo de 9 metros de luz, al extremo Norte 
del puente, apoyándolo sobre dos columnas de fundición y dos de fierro forjado, todo conforme á 
los planos y especificaciones de detalle.

El Contratista recibirá todo el material, con escepcion de los durmientes y tornillos corres
pondientes.

6. ° Puente sobre el Rio “ Valderrama.”—Toda la superstructura del puente se levantará á 1 
metro de altura, asentando los tramos sobre trozos de columnas de fundición construidos al efec
to. Se cortarán las pestañas de los capiteles: se arreglará bien el asiento para las columnas de 
1 m. colocando un disco de fieltro intermedio, ú otra materia que se considere conveniente.

En ambos estrenaos se colocarán columnas de fundición, que servirán de estribos.
Los materiales serán entregados por el Departamento de Ingenieros, con escepcion de los 

asiento s ó planchas para cubrir los capiteles de las cuatro columnas de estribo.
El Contratista sacará los pilotes que forman los estribos provisorios, arreglará la via sobre e 

puente y ejecutará toda la obra según las condiciones de su propuesta.
7. ° Puente sobre él Rio “Gastona.”—Se colocarán tres columnas de fierro forjado, con sus 

capiteles, cruces, etc., de manera á formar un pilar que sirva de estribo al lado Norte del puen
te, sacando el estribo provisorio de madera.

Art. 2. ° Todos los trabajos quedarán terminados dentro de los plazos siguientes:
El de “Medinas” el 20 de Setiembre.

Id “Colorado” el 30 de Setiembre.
Id. “Agua Blanca” treinta dias después de entregarse los materiales, y á los quince dias el 

de “Gastona”.
EÍ de “Valderrama” á los 14 dias de empezar á levantar los tramos del puente.
Art. 3. ° Todas las obras se deben hacer sin interrumpir el tránsito de los trenes; pero estos 

deberán parar siempre, al llegar á cada puente donde hayan trabajos, hasta que el encargado de 
ellos les permita el paso, no pudiendo pasar las demoras de media hora para cada tren en cada 
puente, salvo caso de fuerza mayor.

Esceptúase el paso por el puente de “Agua Blanca”, que se hará por el puente provisorio, y 
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el de “Valderrama” en donde no será permitido la circulación de locomotoras ni trenes de carga 
Los coches de los trenes de pasageros y furgones de equipages y encomiendas, pasarán arrastra
dos á mano debiendo hacerse un arreglo especial con el Contratista, en caso se le encargue del 
trabajo de pasar los vehículos.

Ar. 4. ° Los materiales que deben entregarse al Contratista, se pondrán en el lugar de su 
empleo por cuenta del Departamento de Ingenieros, siendo á cuenta del Contratista la descarga 
de dichos materiales.

Art. 5. ° El hormigón con que deben rellenarse las columnas de Om. 75 que se coloquen en 
los puentes de “Medinas” y “Colorado”, se hará en una proporción de: 1 parte de cimento 
de Port-Land, 3 partes de arena grueza y 3 partes de cascajo ó piedra machacada. El bimento 
será suministrado al Contratista, que pondrá de su cuenta los otros materiales y mano de obra.

Art. 6.° Los materiales, herramientas y demás enseres necesarios para la ejecución de las 
obran, serán transportados por el F. C. Central Norte libres de flete. Asi mismo, se conduci
rán grátis, los obreros y sus equipages, de ida y vuelta desde cualquier Estación de la línea. El 
Empresario y los empleados de este que ajuicio de los Ingenieros Nacionales necesiten viajar 
por la línea, tendrán pase libre mientras duren los trabajos.

Art. 7. ° Por los trabajos antes mencionados, el Departamento de Ingenieros pagará á D. Carlos E, Thomas la cantidad de (Sfts. 7,800) siete mil ochocientos pesos bolivianos 
en plata sellada.

El pago se hará al terminarse y recibirse cada obra, por el Ingeniero Inspector, de
jando una reserva de 10 p. § sobre los precios que á cada una corresponde en la propuesta 
de Thomas. Dicha reserva le será devuelta á la conclusión de todas las obras,

Artg 8. ° Los trabajos en el puente de Valderrama empezarán el dia que se haya entre
gado al contratista los materiales que debe suministrar al Departamento de Ingenieros.

Art. 9. ° Todas las condiciones contenidas en la propuesta hecha por D. Gárlos E. 
Thomas con fecha 14 de Agosto de 1877 á los Ingenieros Rojas y Villanueva y que no se 
hallen especificado en este contrato, serán consideradas como parte integrante del mismo.

Para la debida constancia, firmamos el presente contrato en la ciudad de Tucuman, á 
diez y seis de Agosto-de 1878.

Firmados—Guillermo Villanueva.
Félix Rojas.
Gárlos E. Thomas,

? Contrato Núm. 3

El Inspector General de Ferro-Carriles, D. Guillermo Villanueva y el Inspector General 
de Puentes y Caminos, D. Félix Rojas en representación del Departamento de Ingenieros 
Civiles de la Nación por una parte, y por la otra, D. Carlos E. Thomas, han convenido 
en celebrar el. siguiente

Contrato-.
Art. 1. ° Don Cárlos E. Thomas toma á su cargo la ejecución de las siguientes obras en 

el puente sobre el Rio de “Albigasta;” l.° Introducir cuatro de las columnas del puente, 
del lado Sud, á una profundidad de ocho pies ingleses mas abajo del nivel en que se encuentran, 
y las seis restantes á una profundidad que varia de dos á cuatro pies ingleses, hasta llegar al 
terreno firme.

2. ® Colocar sobre cada columna un trozo de las que existen en la Estación “Telfener’-, 
ligada interiormente con una chapa de hierro forjado de Om. 30 de ancho por Om. 30 de espesor, 
remachada, y un anillo por fuera de fierro de Om. 10 por Om. 013.

3. ° Limpiar las columnas interiormente y llenarlas con hormigón, en las mismas 
condiciones que indica el contrato de 16. de Agosto para las de “Medidas” y “Colorado.”

4. ° Cambiar 162 durmientes de algarrobo, reemplazándolos con durmientes de quebracho 
colorado, de las mismas dimensiones, armando la via de nuevo.

5. ° Componer los trozos de columnas que existen en “Telfener”, arreglar las cruces ó 
diagonales de nuevo y arreglar exactamente las vigas sobre los capiteles, al mismo nivel de los 
estribos. Mientras dure la operación, los tramos serán levanta loa sobre caballetes, pilotes ó 
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pilas de durmientes, de manera que ofrezcan toda seguridad para'el paso de los trenes, de
biendo observarse respecto áila circulación de estos, lo estipulado en el art. 3 ° del Contrato de 
16 de Agosto.

Art. 2.° Si para completar el número de trozos de columnas fuese necesario tomarlas de las 
que están destinadas al puente del “Bio Colorado” según el Contrato respectivo, se hará 
así, colocando en “Colorado” un pilar de tres columnas de hierro forjado sin alteración en 
el precio convenido.

Art. 3. ° El Departmento de Ingenieros pagará áD. Cárlos E. Thomas por los trabajos antes 
mencionados, la cantidad de dos mil trescientos setenta y cinco pesos plata boliviana (2.375) 
á la terminación y recepción déla obra.

Art. 4. ° Las obras deberán quedar terminadas el 30 de Noviembre del corriente año.
Art. 5.® Don Cárlos E. Thomas ejecutará las defensas para las columnas del puente de 

Albigasta, dentro del plazo establecido en el artículo anterior. £1 precio que se abonará por ella, 
será el que corresponda al tipo que se adopte, según las propuestas respectivas hechas por 
dicho Sr. Thomas, con fecha 18 del corriente.

Art, 6 ° Construiará igualmente las defensas para las columnas del puente sobre el Bio 
“Valderrama.’' Cada defensa se compone de cuatro pilotes que deben clavarse hasta una 
profundidad de 4m. 50 contados desde el nivel de las aguas bajas. Encimado los pilotes se 
colocará un cabesal que será ligado á los pilotes por medio de espigas de Om. 18 de largo y 0m7 
10 de espesor. La defensa será reforzada por medio de dos diagonales una á cada costado confor
me lo indica el plano. Dichas diagonales tendrán un rebajo de Om. 05 donde ajustan contra 
los pilotes y el cabezal y serán ligados á ellas por medio de tres tornillos de Om. 025 de diámetro.

La madera para la construcción de dichas defensas será entregada al Contratista, pero los 
tornillos serán de cuenta de él. El número de defensas será 29 y se abonará por cada una 
cincuenta pesos plata boliviana ($ 50), cuando todas estén construidas debiendo serlo á mas 
tardar al fin del próximo mes de Octubre.

Para la debida constancia, firmamos el presente contrato en la ciudad de Tucuman, á 18 de 
Agosto de 1877.

Firmado—Guillermo Villanueva,
Félix Rojas,
Cárlos E. Thomas.

Contrato Núm. 4.

El Inspetor General de Ferro-Carriles D. Guillermo Villanueva y el Inspector General de 
Puentes y Caminos D. Félix Bojas, en representación del Departamento de Ingenieros Civiles 
déla Nación, por una parte; y por la la otra, D. Cárlos E.Thomas, han convenido en celebrar 
el siguiente:

Contrato.

Art. 1° Don Cárlos E. Thomas ejecutará las obras de defensa de las columnas del Puente 
del Bio “Lules”, según el plano que ha tenido á la vista, y del cual se le dará copia.

Art. 2° Será de cuenta del Contratista el suministrar los fierros que se empleen en dicha 
construcción, con escepcion de las barras de 7m. 00 x 5/8” x4” las cuales les erán entregadas por 
el Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación lo mismo que la madera necesaria para 
dicha obra.

Art. 3° El Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación pagará áD. Cárlos E. Thomas 
por cada defensa perfectamente concluida, la cantidad de ciento treinta y tres pesos bolivianos 
(S 133) en la forma que se ha estipulado en el contrato de fecha 16 de Agosto de 1877.

Para la debida constancia firmamos el presente contrato en la ciudad de Tucuman álos diez y 
ocho dias del mes de Agosto de 1877.

Firmado—Guillermo Villanueva,
Félix Rojas,
Cárlos E. Thomas.
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Contrato Núm. 5

El Inspector General de Ferro-Carriles, D. Guillermo Villanueva y el Inspector General de 
Puentes y Caminos D. Félix Rojas en representación del Departamento de Ingenieros Nacio
nales, por una parte, y D, Julio Cassagne y Compañia por la otra, han convenido en colebrar 
el siguiente

Contrato’.
i Art. 1 ® Don Julio Cassagne y Compañia se comprometen á ejecutar las defensas de los 

pilares en los siguientes puntos del Ferro- Carril Central Norte:
! Puente sobre el Rio “Colorado5'

“ “ “ “ “Seco”
“ “ “ “ “Gastona”
“ “ “ “ “Medinas4”

1 “ “ « “ “Graneros”
Art. 2 ® Las defensas serán de hierro y madera con pilotes de rieles Barlow según el tipo 

N, 1, ó con pilotes de madera según el tipo N. 2 proyectado para el Rio Graneros.
Art. 3. ® Construirá además las defensas de las barrancas en los Rios “Graneros y 4,Seco“ 

‘ conforme á los planos y especificaciones respectivas.
Art. 4. ® Todos estos trabajos se ejecutarán en el orden que determinen los Ingenieros Na

cionales, y deben quedar terminados en todos sus detalles, el dia treinta de Octubre del corrien
te año.

Art. 5. ® El Departamento de Ingenieros abonará á Don Julio Cassagne y Ca. por cada 
defensa la cantidad que resulte aplicando los precios siguientes:

Defensas de hierro y madera. (Rieles Barlow).

1. ® Por metro lineal de pilote á clavar, (la parte enterrada).. . .
2. ° Por cada pieza de madera dura dé 0m.81x0m.22x0m.10, colocada.
3. © Por cada tablón de lm.10x0m.22x0m.10. .......
4. o Por colocación de cada perno de hierro....................................
5. ° “ “ “ escuadras ‘4 “ qu.....................................
6. ® “ “ de cada hierro de ángulo....................................
7. ® “ “ *4 44 collar de unión para los pilotos, comprendido

el valor del hierro y remaches. . .....................................
8. ° Por cada quilogramo de tornillos ó pernos................................
9. ® Por cada kilogramo de hierro de ángulo...................................
10. 4t “ en planchas.................................
11. Por hacer cada agujero en los pilotes (los dos rieles juntos). . .
12. Por cortar cada riel después de remachado y clavado el pilote. .
13. Por cortar cada riel ántes de colocarlo.......................................
14. Por cada remache para los rieles, el hierro y agujero comprendidos

Sf. 2.00 
“ 1.50 
‘4 1.50 
“ 0.50 
“ 0.40 
“ 0.50

‘4 2.00 
“ 0.43 
“ 0.35 
“ 0.35 
“ 0.30 
“ 3.00 
“ 2.00
“ . 0.50

Defensas con pilotes de madera; Tipo No. 2. para “Gastona".
1.®

2.®
3.®

4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.° 
10.

Por clavar cada pilote de 9m.50 de largo por 0m.50x0m.50 el 
metro lineal enterrado..........................................................Sf. 2.50

Por metro lineal de pilotes de 7m.50x0m.40x0m.25 (colocación). . “ 1.75
Por colocación de los tablones horizontales que encierran las co

lumnas, comprendida la escopladura del pilote por metro cuad. “ 0.60
Por la colocación de cada diagonal de madera............................“ 1.00
Por colocación diagonales de hierro qu................................“1.50
“ “ de cada perno de Im......................................... ‘4 1.50
“ “ “ azuches qu.................................................... “ ‘1.5o

Por cada kilogramo de hierro plano.............................................“ 0.35
“ “ “ “ pernos de hierro................................   . . “ 0.43

44 “ 4í “ azuches de hierro................................  . . “ 0.35 
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Art. 6 ° Las defensas en las barrancas de los ríos se pagarán á los precios siguientes:

l.°

2.°
3.°
4.®

5.°

Por colocación de pilotes de 5m. baste 7m. de largo por 
0m.25x0m.25, enterrados hasta 3m. cada piloto............................. 3.25

Por colocación de soleras longitudinales, el metro lineal................... “ 0.60
“ “ “ cada par de soleras transversales.......................... “ LOO
“ “ y arreglo de las faginas con la tierra correspon
diente, según especificación y plano, el metro lineal......................“ 6.00

Por cada kílógramo de tornillos........................................................“ 0-43
Art. 7.° Para las defensas con rieles Barlow, (tipo No. 1) el Departamentos de Ingenieros 

entregará á los Empresarios, los pilotes armados, es decir, los dos rieles que forman cada uno, 
remachados entre sí. En el caso que solo se le entregasen los rieles, los Empresarios armarán los 
pilotes, abonándoles eí Departamento por dicho trabajo, los precios que correspondan según lo 
estipulado en el art. 5. ° —Todos los demás materiales serán suministrados por los Contratistas. 
Para las defensas del tipo No. el Departamento entregará toda la madera á los Contratistas, 
siendo de cuenta de estos el resto de los materiales. En las defensas de barrancas el Depar
tamento suministrará las maderas y fajinas.—Todos los materiales que el Departamento entre
gue á los Contratistas, lo será al pié, ó en el local de la obra; pero los Contratistas pagarán ó 
harán la descarga de los wagoues.

Art. 8. ° Los Contratistas podrán transportar grátis sebrela línea del Perro-Carril Central 
Norte, los materiales, útiles, víveres y el personal de obreros que necesiten para los trabajos. 
Tendrán además derecho para usar del telégrafo de la línea en asuntos que se refieran á este con
trato, sin remuneración alguna.

Art. 9. ° Los pagos se harán en billetes del Banco de Buenos Aires garantidos por la Na
ción, al terminarse cada obra en un rio (todas las defensas); pero se dejará una reserva de 
10 0[0 como garantía para el Departamento, la que se devolverá á los Empresarios á la total 
conclusión de las obras contratadas. En cada pago, los Contratistas recibirán un 50 0[0 en Tu
cuman y el resto en Buenos Aires, ó todo en Buenos Aires sí así les conviniere.

Tucuman, Agosto 20 de 1877.

Firmado—Guillermo Villanueva.
Félix Fojas.
Julio Cassagne y Ca.

Contrato N.o 6
El Inspector General de Ferro-Carriles, Don Guillermo Villanueva y el Inspector Gene

ral de Puentes y Caminos, Don Félix Rojas, en representación del Departamento de Ingenieros 
Civiles de la Nación, por una parte; y por la otra, Don Emilio Antonio Jouve, han convenido 
en celebrar el siguiente:

Contrato.

Art. 1. ° Don Emilio A. Jouve se compromete á colocar las defensas proyectadas en los Ríos 
de “Medinas“ y “Gastona*4 en conformidad con los planos levantados para este objeto, siendo de 
cuenta del Departamento de Ingenieros todos los materiales que deben emplearse en la cons
trucción, los que serán entregados en los lugares donde las obras deben ejecutarse.

Art. 2. ° Las defensas altas se ejecutarán del modo siguiente:
Se hará una escavacion de 6 metros de ancho basta el nivel de las aguas bajas. En el eje de 

cada escavacion se colocarán pilotes de 5m.5O de largo y Om.25 en cuadro.- Las distancias entre 
los pilotes serán de lm.50 de centro y centro y serán clavados hasta una profundidad de 2m.00. 
Encima de los pilotes se colocará un cabezal de 0m.25x0m.20, el que será ligado á los pilotes 
por medio de espigas. El cabezal tendrá buenas ensambladuras con tarugos de madera. Las 
faginas se colocarán en tre» cuerpos. El cuerpo interior tendrá un ancho de 6m.xlm.15 de 
altura, el cuerpo del médio 4m.5O de ancho por lm.30 de altura, y el cuerpo superior 3m.00 de 
ancho por Im.05 [de altura. En los dos cuerpos inferior y superior se colocarán las faginas 
longitudinalmente y transversalmente, mientras que en el cuerpo del médio deben colocarse la 



— 55 —

sesgo con ángulos de 45 °. conforme lo indica el plano. La punta de cada defensa espuesta al 
agua debe formarse con escalones del mismo modo como los costados de la defensa, debiendo 
las diferentes filas de las faginas ligarse por medio de estacas clavadas una por cada metro cua
drado de superficie. Encima del cuerpo de faginas superior se colocará un terráplencito de 
Om.GO de altura, el que será cubierto con una capa de céspedes de Om 15 de espresor. Encima 
de* esta capa de céspedes se clavarán estacas de sauce á razón de una por cada metro cuadra
do de superficie. La altura de los diferentes cuerpos de faginas será la que resulte después de 
haberse asentado la defensa, asi que al colocar las defensas deben clavarse á mayor altura, cal
culando lo que pueda asentarse. Las diferentes hileras de faginas se colocarán en el número y 
en el orden indicado en el plano.

Art. 3. ° La defensa baja se colocará del modo siguiente:
Se hará una escavacion de 3 1¡2 metros de ancho hasta el nivel de las aguas bajas. En el 

eje de dicha escavacion se clavarán pilotes de 5m.00 de largo y Om.25 en cuadro, los que serán 
enterrados 3m.00. Encima de los pilotos se colocará un cabezal del mismo modo como en las 
defensas altas. Las faginas se colocará conforme lo indicado en el plano, calculando que cuan
do se hayan asentado ocuparán 2m.00 de altura. Encima se colocará una capa de céspedes de 
Om.15 de espesor y en dicha capa se clavarán estacas de sauce del mismó modo como en las de
fensas altas.

Art. 4. ° Las faginas en las dos clases de defensas se colocarán con el mayor esmero y por 
cada dos hileras se las cubrirá con capas de tierra bien distribuida y pisoneada.

Art. 5 ° El Departamento de Ingenieros abonará al señor Jouve para ejecutar las obras, los 
precios que á continuación se espresan, siendo' todos ellos por unidad de obra:

Por clavar un pilote de defensa se pagará cuatro pesos bolivianos.
Por 'escavacion de un metro cúbico de tierra se pagará veinte y cinco centavos bolivianoss 
Por colocación de un metro lineal de defensa alta sin incluir los pilotes, se pagará diez pesos 

bolivianos.
Por colocación de un metro lineal de defensa baja sin incluir los pilotes se pagará cinco peíos 

bolivianos.
Los precios serán pagados en dinero efectivo, moneda de Tucuman.
Art. 6. ° Si el Departamento de Ingenieros juzgáse conveniente estender las obras ó hacerlas 

también en otros Ríos, será obligado el Sr. Jouve á ejecutarlos por los precios arriba estipulados.
Art. 7. ° El Contratista no podrá dar principio á la ejecución de obra alguna ántes que ella 

estuviese trazada por los Ingenieros del Gobierno.
Art. 8. ° El Contratista' tendrá derecho á flete grátis en el tren, de los céspedes que nece

site traer de otra parte para cubrir las defensas; y podrá cortar los céspedes en el terreno del 
Gobierno en los lugares que determinará el Ingeniero que inspeccione la obra.

Art. 9. ° El pago se efectuará de la manera siguiente:
Cada quince se hará una verificación de las obras ejecutadas y se pagará el importe de ellas, 

reteniendo un 10 0¡0 como garantía hasta la terminación de todas las obras.
Art. 10. Las escavaciones dentro del Rio, para colocar las defensas al nivel del agua, no se 

pagarán sino cuando sean hechas en las barrancas.
Art. 11. Todas las obras aún cuando ellas se estiendan también á otros Ríos que los men

cionados en este Contrato, siempre que sean en la IV.03 Sección del Ferro-Carril, estarán ter
minadas hasta el fin del próximo mes de Octubre á mas tardar.

Art. 12. Todos los obreros ocupados por el Contratista tendrán pasaje grátis en el Ferro-Car
ril, siempre que sus viajes fueren justificados como necesarios. Así mismo podrá el Contratis
ta transportar grátis en el Ferro-Carril las herramientas y los víveres que necesite para el tra
bajo. Al Contratista se le dará un boleto permanente para que pueda viajar sobre el Ferro- 
Carril y nn boleto permanente de segunda clase para un capataz.

Art. 13. El Departamento de Ingenieros podrá alterar el número y las dimensiones de las de
fensas proyectadas, sin que esto sea motivo de indemnización á favor del señor Jouve.

Estando conforme ambas partes con los términos de este Contrato, firmamos dos de un tenor 
en Tucuman á 18 de Agosto de 1877.

Firmado:— Guillermo Villanueva.
Félix Rojas.
Emilio Antonio Jouve.
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Contrato Núm. 7

El Inspector General de Ferro-Carriles, Don Guillermo Villanueva y el Inspector General 
de Puentes y Caminos, Don Félix Rojas, en representación del Departamento de Ingenieros 
Civiles, por ^una parte, y por la otra, Don Carlos E. Thomás, han convenido en celebrar el 
siguiente:

Contrato.

Art. Io Don Carlos E. Thomas se obliga á construir un puente provisorio en el Rio de 
*-Valderrama“, cuya longitud no será menor de 250 metros, el que debe quedar terminado el 
dia 1. ° de Octubre próximo.

El puente será construido con caballetes de madera, formados de pilotes y soleras clavadas á 
estos en el sentido transversal, y rieles en el sentido longitudinal, de modo que pueda soportar 
el peso de las locomotoras y trenes mas pesados, pasando con una velocidad de 20 kilómetros 
por hora.

Art. 2. ° El Empresario recibirá del Departamento de Ingenieros los rieles para construir 
el puente y los que necesite para la vía, debiendo devolverlos en buen estado una vez que se. 
termine la obra del puente de hierro definitivo. Todos los demás materiales deben ser suminis
trados por el Empresario. La carga y descarga de los rieles en los wagones del Ferro Carril 
será de cuenta del Empresario, tanto al llevar dicho material desde la Estación “Telfener“ á 
“Valderrama“, como sacarlos de allí para transportarlos á los depósitos.

Art. 3. ° El Departamento de Ingenieros abonará á Don Cárlos E. Thomás por el trabajo 
y los materiales del puente provisorio la cantidad de mil pesos en plata boliviana ($b. 1.000), el 
pago se hará al terminarse y recibirse el puente por el Ingeniero Inspector, dejando una reserva 
de 10 0/0 hasta la terminación de los trabajos del puente definitivo.

La conservación del puente provisorio será de cuenta del Contratista; este podrá disponer de 
la madera del puente, desde que este no sea necesario para el paso de los trenes.

Tucuman, Setiembre 26 de 1877.

Firmado—Guillermo Villanueva.
Félix Rojas.
Cárlos E. Thomás.

Contrato Núm. 8

El Inspector General de Ferro-Carriles, Don Guillermo Villanueva y el Inspector General 
de Puentes y Caminos, Don Félix Rojas, en representación del Departamento de Ingenieros 
Civiles de la Nación, por una parte; y por la otra, los Sres. Don Gustavo Wahlberg y Com- 
pañia han celebrado el siguiente:

Contrato.

Árt. 1 ° Los Sres. Wahlberg y Ca. se comprometen á entregar sobre los wagones del Ferro- 
Carril la cantidad de veinte mil faginas que serán esclu si vanante de sauce, debiendo dichas fa
ginas cargarse en los wagones con mucha proligidad para que no ofrezcan obstáculo para pasar 
los puentes.

Art. 2. ° Las faginas tendrán á lo menos 3 metros de largo y setenta y ocho centímetros de 
circunferencia en las ataduras. Se construirán de la manera siguiente:

En el centro se formará un cuerpo de ramas gruesas, las que deben tener un diámetro de 6 a 
8 centímetros. Este cuerpo tendrá un diámetrro de 15 á 18 centímetros y será revestido alre
dedor con ramas mas delgadas hasta dar cada fagina el diámetro que le corresponde. La fagi
nas serán bien ceñidas por medio de los bastones que se usa para este objeto, y tendrán cada 
una cuatro ataduras con alambre n. ° 16.

Art. 3. ° Si los Contratistas en algún punto se vén obligados á cargar las faginas en el tren 
entre medio de dos Estaciones, no podrán nunca demorar con esta operación, mas tiempo que 

*á razón de una hora por cada mil de faginas.
Art. 4. ° El Departamento de Ingenieros se reserva el derecho de desechar sobre el lugar 
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donde deben emplearse las faginas, todas aquellas que no estuviesen en las condiciones deter
minadas en el Art. 2. ° , y el recibo que se dé á los Contratistas ántes de emplear á las faginas, 
será considerado como un recibo condicional hasta que las faginas estén colocadas en las defensas.

Art. 5. ° Se abonará á los Contratistas por cada fagina la cantidad de veinte y ocho centavos 
fuertes en billetes metálicos de la Provincia de Buenos Aires, con la garantía de la Nación. El 
pago se efectuará de la manera siguiente: por cada cinco mil faginas que se reciban definitivamen
te se abonará el importe en Tucuman, reteniendo un 10 o[0 como garantía para el cumplimien
to del Contrato. Si al fin del próximo mes de Setiembre no estuviese entregada toda la canti
dad contratada, se descontará como multa la suma retenida sin que los Contratistas tengan dere
cho á reclamo alguno.

Art. 6. ® Si los Contratistas pueden entregar mayor cantidad de faginas de la misma clase 
como las contratadas, las recibirá el Departamento de Ingenieros al mismo precio con tal que 
el aumento no pase de diez mil faginas, debiendo los Contratistas en tal caso dar aviso por es
crito hasta el 28 del presente mes de Agosto.

Estando conformes ambas partes con los términos de este Contrato, firmamos dos de un tenor 
en Tucuman á veinte dias del mes de Agosto del año de mil ochocientos setenta y siete.

Firmado— Guillermo Villanueva.
Félix Rojas.
Gustavo Walhberg y Ca.

Contrato Núm. 9

El Inspector General de Ferro-Carriles, D. Guillermo Villanueva, en representación del De
partamento de Ingenieros Civiles de la Nación, por una parte; y por la otraD. Daniel B. Car- 
mody, han convenido en celebrar el siguiente:

Contrato

Art. Io D. Daniel A. Carmody se compromete á cubrir el techo del andén en la Estación 
‘‘Tucuman,” con teja francesa, en toda la parte que está aun descubierto, dejando una abertura 
de 54 metros cuadrados próximamente para la colocación de una claraboya, en la parte que ¡e 
sea indicada por el Ingeniero Inspector. Para la ejecución de este trabajo, se sujetará estricta
mente á Ja especificación de 11 de Abril de 1877, firmado eñ “Córdoba” por el Administrador del 
Ferro-Carril Central Norte, D. Rafael Aranda.

Art. 2o El Contratista ejecutará este trabajo por el precio de tres reales bolivianos el métro 
cuadrado siendo de su cuenta el importe de la cal y arena para la mésela del emboquillado délas 
tejas, las herramientas, etc. El Departamento de Ingenieros solo suministrará las tejas y el alam
bre para las ataduras.

Art. 3o La obra debe quedar terminada á los veinte dias hábiles de darse al Contratista el 
aviso que puede empesar á trabajar.

Art. 4o El pago se hará al recibirse la obra por el Ingeniero Inspector.
Art. 5o D. Daniel B. Carmody renuncia por el presente Contrato á todo reclamo á que tu

viere derecho contra la Administración del Ferro-Carril Central Norte, por la suspensión de las 
obras á que se refiere su contrato de 11 de Abril de 1877.

Papa la debida constancia, firmamos el presente Contrato en la Ciudad de Tucuman, á los 
cuatro dias del mes de Setiembre del año de mil ochocientos setenta y siete.

Firmado—Guillermo Villanueva.
Daniel B. Carmocly.

Contrato Núm. 10

El Inspector General de Ferro-Carriles D. Guillermo Villanueva, en representación del De
partamento de Ingenieros Civiles de la Nación por una parte; y D. Julio Delacroix por la otra, 
han celebrado el siguiente:
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Contrato

Art. Io D. Julio Delacroix se compromete á colocar todos los tornillos que faltan para ase
gurar las alfagias en el techo del andén déla Estación de “Tucuman” y de colocar cuatro tiras de 
planchuelas para que sirvan como contravientos del mismo techo en sentido longitudinal.

Art. 2° Los tornillos para asegurar las alfagias se colocarán en ios agujeros existentes para 
este objeto, pero donde falten agujeros en las alfajias ó donde los existentes no correspondan á 
los délas cuchillas, se harán nuevos agujeros, los que serán pagados extra.

Art. 3o Los contra-vientos se colocarán en los dos extremos del techo. Cada contra-viento 
consiste de dos planchuelas, remachadas en los estremos de los pares de la última cuchilla y de 
allí subiendo diagonal mente hacia la cumbre del techo, abrazando ocho espacios de cuchillas. Las 
planchuelas acompañarán los pares de las cuchillas por debajo y serán aseguradas á cada par por 
medio de dos pedazos de hierro de ángulo, los que serán unidos tanto al par como á la planchuela 
por medio de tornillos de media pulgada inglesa de diámetro, calculándose por cada par tres, ó 
sea por cada cuchilla seis tornillos. Las uniones de las planchuelas se harán de modo que la una 
cubra la otra, cruzándose veinte centímetros y asegurado por medio de dos tornillos ó remaches. 
Los extremos de cada planchuela serán recalcados y doblados de modo que ajusten perfectamente 
con el fierro de forma T. del par.

Art. 4o El Departamento de Ingenieros suministrará las planchuelas, los pedazos de fierro 
de ángulo recortados y agujereados, los tornillos para asegurar las alfagias y los remaches. Las 
planchuelas serán entregadas en bruto.

Art. 5o El Contratista se compromete á empesar la obra inmediatamente y de hacer cuanto 
sea de su parte para terminarla lo mas .pronto posible.

Art. 6o El Departamento de Ingenieros abonará al Contratista por la colocación de los tor
nillos de las alfajias á razón de cinco pesos bolivianos por cada cien tornillos y por la colocación de 
los contra-vientos con el trabajo para prepararlos, la cantidad de doscientos y diez pesos bolivia
nos. Si hubiese necesidad de hacer nuevos agujeros en las alfagias sepagarácada uno á razón de 
veinte y cinco centavos bolivianos y si faltasen tornillos se pagará cada uno á razón de veinte y 
cinco centavos. Es entendido que los tornillos para los contra-vientos corren por cuenta del 
Contratista.

Estando conformes ambas partes con lo estipulado en este Contrato, firmamos dos de un tenor 
en Tucuman á 7 de Setiembre de 1877.

Eirmado—Guillermo Villanueva.
Julio Delacroix.

Contrato Núm. 11
En esta Ciudad de San Miguel de Tucuman, entre el Ingeniero Nacional D. Eederico Stave- 

lius, en representación del Depaitamento de Ingenieroa Civiles déla Nación, por una parte; y 
D. Zacarías Latersa por la otra, hemos celebrade el siguiente:

Contrato

Art. Io . D. Zacarías Latersa se compromete á entregar en la Estación “Lavalle”, cargada en 
los wagones del ferro-carril, la madera de quebracho colorado de puro corazón, de las dimensiones 
que á continuación se expresan:

40 tirantes de 7 metros de largo y grosor 0m.25x0.25
15 cc u 6 lt2 “ CC cc cc cc 0m.25x0.25

135 ii cc 6 « cc cc cc cc 0m.25x0.25
270 ll cc 5 1t2 “ CC .c «C CC 0m.25x0.25
416 cc cc 5 11 Cc cc cc cc 0m.25x0.25

2 vigas cc 7 lj2 “ cc cc cc cc 0m.35x0.35
8 <* cc 9 1(2 “ cc cc cc 0m.50x0.50

Art. 2°. La madera será perfectamente sana sin rajaduras ó huecos y será labrado á hilo con 
buena escuadra.
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Art. 3o En todos los tirantes de 25 centímetros en cuadro será pintado el largo con pintura 
negra de aceite. Para la medición de la madera se calculará solo aquella parte que salga completa 
después de cortarlos puntosáescuadra.

Art. 4o El Departamento de Ingenieros abonará al Sr. Laterza un peso boliviano por cada 
metro lineal de los tirantes de 25 centímetros en cuadro con un peso de premio por cada tirante 
que exeda de seis metros de largo. Por las vigas de 35 centímetros en cuadro se pagará doce pesos 
por cada una y por las vigas de 50 centímetros en cuadro se pagará veinte y cinco pesos con cinco 
pesos de pre'mio por pieza si Latersa entrega las ocho en el término de tres semanas, contadas 
desde la fecha. El pago será en dinero efectivo, moneda de Tucuman.

Art. 5o El pago se efectuará de la manera siguiente: por cada semana se abonará 50 0[0 del 
importe total de la madera entregada, quedando el resto detenido como garantía para el cumpli
miento del contrato, debiendo toda la madera estar entregada hasta el dia 20 del próximo mes de 
Setiembre. Si Laterza hasta aquelia fecha no hubiese entregado toda la madera contratada, se 
descontará como multa la mitad de la suma detenida, y con la otra mitad se cubrirá la diferencia 
de pre'cio que fuese necesario pagar á otro Contratista para la entrega de la madera restante.

Si pagada esta diferencia resultase sobrante en el dinero detenido para este objeto, será este 
sobrante, devuelto á Laterza.

Art. 6o Laterza tendrá derecho á pasage grótis por su persona en el Ferro-Carril entre Cór
doba y Tucuman para el tiempo que dure su Contrato y además se le dará pasage grátis para los 
peones que necesite traer de otra parte para ocuparlos en el acopio de la madera.

Art. 7o El Departamento de Ingenieros se reserva el derecho de disminuir la cantidad de la 
madera contratada ó de cambiar las dimensiones de los tirantes de 25 centímetros en cuadro, con 
tal de avisar á Laterza dentro de un término de quince dias, contados desde la fecha.

Estando conformes ambas partes con los términos do este Contrato firmamos dos de un tenor en 
Tucuman á 16 de Agosto de 1877.

Firmado—Federico Stavélius.
Zacarías Laterza.

Contrato Núm. 12

■El Director del Departamento de Ingenieros Civiles, en representación del Gobierno Nacional, 
por una parte, y los señores F. Schwarts y Hno. por la otra, han convenido en celebrar el siguiente:

Contrato
Art. Io Los señores F. Schwarts y Uno., se comprometen á ejecutar las obras siguientes:

1. ° .Reforzar 4 vigas de hierro de 10 m. y 10 de 9 m. de largo, por Om. 784 de altura, 
en la forma que indican los planos y especificaciones adjuntas.

•2. ° Construir 25 vigas de hierro de Om. 48 de altura y 3m. 91 de largo.
3. ° Construir 10 vigas de hierro de 2m. 745 de largo por Om. 35 de altura.
4. ° Construir 89 metros lineales de viga de Om. 21 de altura y 34 metros lineales de viga 

de 0m. 19 de altura, debiendo ejecutarse el trabajo de estricta conformidad á los planos y espe
cificaciones correspondientes á cada tipo.

Art. 2. ° El Departamento de Ingenieros abonar^ por los trabajos mencionados, los siguien
tes precios:

1- ° Por la colocación del refuerzo de las vigas de qne se trata en el inciso 1. ° del art* 
1. °, 2 $ m/c. por libra de hierro que se agregue y 3 ® m/c. por la libra de ángulo para refor
zar la pared vertical y abrir los agugeros que corresponden á la viga transversal.

2. ° Por las vigas especificadas en los incisos 2. ° y 3. ° del art. 1. °, 2 $ 50 m/c. por 
libra.

3. ° Por las vigas especificadas en el inciso 4. ° del art. 1. °, 3 ® m/c, por libra.
Art. 3. ° Los Sres. Felipe Schwarts y Hnos., fundirán 20 capiteles y 20 apillos (manchón) 

de unión para las columnas ; construirán 9«cruces para pilares con sus ascesorios y 28 de unión 
para las vigas, según se indica en los planos y especificaciones, abonándose por el Departamento 
de Ingenieros los precios sigientes:

1. ° Por los capiteles de fundición y los (manchones) anillos de unión para las columnas, 
2 $ m/c. por libra.
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2. ° Por las cruces de hierro forjado, redondo, inclusive las abrazaderas, tuercas, tornillos 
etc,3 $ m/c. por libra.

3. ° Por las cruces de hierro plano, (planchuelas) 1 $ 50 m/c. la libra.
Art. 4. ° Las vig«s y viguetas llevarán una mano de pintura y serán numeradas y marcadas 

para facilitar su armamento, por lo que se abonará el precio de de 1 $ 30 m/c. por pié cuadrado.
Art. 5. ° Los Sres. Schwarts y Hnos. tendrán la obligación de armar cada uno ¿e los tramos 

antes de ser recibidos por el Departamento de Ingenieros y numerar cada una de las piezas que 
lo constituyen.

Art. 6. ° El trabajo se ejecutará en el plazo de un roes á contar desde la fecha de este Con
trato, debiendo los Sres. F. Schwarts y Unos, entregar al fin de cada semana, por lo menos dós 
tramos completos, los que le serán indicados por el Departamento de Ingenieros.

Art. 7. ° En caso después de la primer semana los Sres, Schwarts y Hnos. no hayan pro- 
seguido el trabajo con la actividad nocesaria para terminarlo dentro del plazo que fija este Con
trato, el Departamento tendrá derecho de rescindirlo y suspender las órdenes que haya dado, 
limitándose á recibir los tramos que se debían entregar en la segunda semana.

Art. 8. ° El pago se hará al contado, después de la recepción completa de todas las obras 
contratadas.

Art. 9. ° El Departamento de Ingenieros tendrá derecho á inspeccionar la ejecución de las 
obras y hacer las pruebas de práctica, antes de la recepción de los materiales.

Art. 10. Los Sres. F. Schwarts y Hnos. pondrán todos los mater;ales, los que deben ser de 
la mejor calidad que se encuentren en plaza; con escepcion de las vigas á reforzar, que le serán 
entregadas .por el Departamento de Ingenieros. El transporte de estas vigas hasta los talleres 
de F. Schwarts y Hnos. desde los Depósitos del Gobierno de la Provincia, se hará por dichos 
Sres. Schwarts y Hnos. al precio de 60 $ m/c. por tonelada, y todo el material, después de su 
recepción, será cargado en los wagones del “F* C. de Campana” ó del “Norte”, en la Estación 
“Casa Amarilla” de cuenta de dichos Señores.

Art. 11. En un todo conformes á lo estipulado en los artículos precedentes, firmamos dos de 
un mismo tenor, en Buenos Aires á 1* ° de Agosto de 1877.

Firmado — Guillermo White,
id. —Felipe Schiuarts y Hnos.

Especificación para el arreglo de tramos de Puentes de 10 y de'9 metros de longitud, para los 
Puentes del F. C. de Córdoba á Tucuman.

Tramos de lom.—( Tipo A)

Vigas principales. —Se reforzarán las vigas de lOm. de largo y Om.784 de alto, que se entre
garán al Empresario, con una plancha de hierro forjado en todo su contorno. Dicha plancha 
tendrá Om.25O de ancho por Om.125 de espesor, la que irá unida á la viga por medio de rema
ches sobre los fierros de ángulo. Los remaches tendrán un diámetro de Om.O21 y estarán uno de 
otro en cada fila longitudinal á la distancia de Om.lO de centro á centro.

Además se reforzarán las vigas por medio da fierros de ángulo verticales colocados del lado ex
terior de la viga. Dichos refuerzos corresponderán á la posición que ocupan las vigas transver
sales, y serán dos para cada extremo de una viga transversal, de manera que se pueden rema
char á la vez con la viga transversal sobre la viga longitudinal principal; estos fierros de ángulos 
llevarán en una de sus ramas seis agujeros que corresponderán á otros tantos sobre laviga prin
cipal. Las dimensiones de estos fierros será de 0.0889 x 0.0889 x 0.012; el Empresario no 
tendrá la obligación de remacharlos, pero sí deberá entregar el número correspondiente de re
maches.

Las planchas de refuerzos superior é inferior se formarán cuando mas de tres piezas, unidas con 
una cubre-junta (en cada junta) que será una plancha del mismo ancho y espesor y tendrá Om.8O 
de largo, con remaches en el número y disposición que indican los planos.

Además se colocará en cada extremo déla viga una plancha del mismo ancho y espesor que la 
principal, del largo de Om.76O, debiendo frizarse la cabeza dé los remaches para que la viga pue
da tener juego bastante á la dilatación. Las vigas se unirán de un tramo á otro, con una plan
cha de fierro batido de Om.56 de largo con ocho agujeros óvales.
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Vigas transversales.—Cada tramo llevará cinco vigas transversales unidas a las principales con 
remaches. Estas vigas se construirán con una plancha de hierro forjado de Om. 48 de alto y Om. 
010 de espesor. ,

La sección será de doble T formando las cabezas de la T con fierro de ángulo remachados a 
la plancha vertical. Los fierros de ángulo serán de Om.0889 x Om.O889 X Om.OI2 y los re
maches de Om.O18 de diámetro. La plancha vertical se formará cuando mas de dos piezas 
unidas con una cubre-junta de cada lado; llevará los agujeros correspondientes á las viguetas 
longitudinales que deben ir remachadas á ella.

Viguetas longitudinales.—Cada tramo llevará ocho viguetas longitudinales remachadas sobre 
las vigas transversales. Serán de sección doble T. La plancha vertical será de una sola pieza 
de fierro forjado de Om.21 de alto por 0m.006 de espesor. Los fierros de ángulo serán de Om. 
075 x Om.O75 X Om.Oll.

Tramos de ym.oo.— ( Tipo B)

Vigas principales. -Se reforzarán las vigas de 9m.00 de largo y de Om.784 de alto, que se 
entreguen al Empresario de la misma manera que las vigas de 10m., empleando las planchas de 
refuerzo del mismo ancho y espesor, y los refuerzos verticales con las mismas dimensiones y dis
posiciones.

Vigas transversales.—Cada tramo llevará cinco vigas transversales, unidas á las principales 
con remaches. Estas vigas serán exactamente iguales á las que corresponden á los tramos de 
lOm. ya descriptos, con escepcion de la altura de la plancha vertical, que solo tentrá Om.46 
de alto.

Viguetas longitudinales.—Se colocarán ocho en cada tramo de la misma forma y dimensiones 
que las descritas para los tramos de lOm. con escepcion del largo, que será solamente de 
2m.l95.

Tramos de pm.oo.—( Tipo C)

Vigas principales.—Las vigas principales se reforzarán exactamente como las anteriores.
Vigas transversales.—Cada tramo llevará cinco tramos transversales, unidos á los principales 

con remaches. Estas vigas se construirán concuna plancha de fierro forjado de Om.35 de alto y 
Om.OlO de espesor. La sección será de doble T, formando las cabezas de la T con fierro de ángulos 
remachados á la .plancha vertical. Los fierros de ángulos serán de Om.O889 X Om.O889 x 
Om.O12, y los remaches de Om.O18 distantes entre sí de Om.lO de centro á centro. La plancha 
vertical se formará cuando mas de dos piezas con un cubre-junta de cada lado. Llevará también 
los agujeros correspondientes á las viguetas longitudinales, que deben ir remachadas á ella.

Viguetas longitudinales.—.Se colocarán ocho en cada tramo, remachadas sobre las vigas trans
versales. Serán de sección doble T. La plancha vertical sera de una sola pieza de fierro forja
do de Om.19 de alto, y de 0m.006 de espesor y los fierros de ángulo serán de Om.O75 x Om.O75 
X Om.Oll.

Detalles. —Todos los detalles de construcción ó dimensiones de las piezas no indicadas en es
ta especificación, se tomarán de los planos que corresponden.

Materiales.—Todos los materiales serán’de la mejor calidad que se encuentre en el país.
Buenos Aires.Agosto 4 de 1877.

Firmado Guillermo White,

Presupuesto para la construcción de las siguientes obras de Herrería para el Departamento de 
Ingenieros:

A saber:

Art. 1.® Por colocar 260 metros de largo mas ó menos, de planchuelas, de Om.25 de ancho 
por 4/8 de pulgada de grueso, sobre vigas de fierro con piezas del mismo ancho y 3/8 de grueso 
en las junturas, y con los remaches de patente de 3/4 de pulgada de grueso, á la distancia de 
Om.lO uno de otro, incluso el agujerear las vigas, y siendo por cuenta de los que suscriben, el 
acarreo del “11 de Setiembre” al Taller; y una mano de pintura azarcón á todos los tirantes, 
vale por cada libra del país, tres pesos y seis reales (3 $ 6 rs. m/c.)

longitudinales.%25e2%2580%2594.Se
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Art. 2. ° Por cada libra de vigas deOm.46 de alto con chapa de 3/8 de grueso, y loa cuatro 
fierros ángulos de 3 pulgadas x 3 pulgadas, y otros idem del mismo fierro teniendo de alto 
Om.35 y viguetas de Om.21 y Om.19 de alto con las chapas de 2/8 de gruezo, y los ángulos de 
2 1/2 á 2 3/4 pulgadas, con los remaches á la distancia de Om.lO uno de otro, siendo con las vigas 
principales de 6/8 de grueso y en las viguetas de 5/8 de grueso, llevando todos una mano de pin
tura azarcón, vale veinte y dos reales m/c. (22 rs. m/c.) la libra del país, unos con otros.

Art. 3. ° Los infrascriptos se comprometen a entregar los 254 metros de vigas y viguetas 
con los 260 metros longitudinales de chapas colocadas sobre las vigas principales, en el término 
de cincuenta días, pudiéndose entregar á medida que hubiese una parte terminada.

Art. 4. ° En estos precios no va incluida ninguna obra de colocación, como también el acar
reo del Taller al embarque.

Buenos Aires, Julio 27 de 1877.

Firmado—S. Zamboni y Hnos.

Buenos Aires, Julio 30 de 1877.

Al Sr. Director del Departamento de Ingenieros Nacionales, D. Guillermo White— 
Presente.

señor :

Los abajo firmados proponen hacer las vigas de fierro nuevas (de las cuales se nos han remi
tido las dimensiones) al precio de (3 $ m/c.) cada libra,—y la modificación de Jas vigas de los 
puentes de la campaña, al precio de (3 $ 2 rs. m/c.) tres pesos con dos reales moneda corriente 
cada libra.

El todo en el término de 30 dias hábiles.

Saludan a Vd.
Firmado—Fader y Peña,

Designación de las obras ejecutadas por el departamento de ingenieros civiles 
DE LA NACION EN EL FERRO-CARRIL CENTRAL NORTE, DESDE AGOSTO DE 1877 HASTA 
ABRIL DE 1878.

I ° —En la Estación Tucuman.

Se ha cubierto con tejas la mitad del techo del andén y se ha colocado contra-vientos. Se han 
colocado en el mismo techo dos fajas de cristales con una superficie total de 107 metros 
cuadrados.

Se ha terminado el desagüe de la Estación conduciéndole a una acequia. Se han construida 
para este objeto dos alcantarillas de bóveda, una de ellas en el terraplén del ferro-carril y la otra 
en el paso a nivel de la calle General Belgrano.

Se ha construido otra alcantarilla cubierta en el mismo paso a nivel para dar desagüe á la 
calle que corre al Este de la Estación y paralelamente con ella.

La obra del techo del andén, sin incluir el costo de los materiales empleados, ha’costado 644 
pesos 31 centavos bolivianos.

La obra del desagüe y de las alcantarillas ha costado Sb. 873.46, habiéndose pagado 25 cts. 
bola, por cada metro cúbico de escavacion y 9 pesos bolivianos por cada metro cúbico de mani
postería.

2 ° —Puente sobre el arroyo “Manantial"

En la orilla Norte se ha prolongado el puente con un tramo de 9 m.00.
Además se han colocado en cada estremidad del puente, antea de prolongarlo dos columnas 

de hierro, así que el número total de columnas de hierro colocadas, es de seis.
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3 ° —Puente sobre el Rio “Lules"

Se han colocado en la estremidad Norte del Puente dos columnas de hierro fundido y se ha 
prolongado el Puente al Norte con un tramo de 9 m.00, colocando en la estremidad de este'dos 
columnas de hierro forjado. En la orilla Sud y para defender aquel estribóse ha colocado una 
defensa de forma L con una longitud de 28 m.40. Es construido con doble fila de pilotes, liga
dos entre sí por medio de tirantillos. El cuerpo de la defensa es de faginas y su altura es 
de 4 m.50.

La escavacion para la defensa es de 474.10 m. cúbicos.
Los materiales empleados son:

54 pilotes de 5 m.00 x 0.25 x 0.25.
56 tirantillos de 4 m.50 x 0.15 x 0.10.
56 tornillos, pesando 85,68 kilg.

1132 faginas.
Se han colocado 4 defensas de columnas. Cada defensa consiste en dos pilotes de 9 m.50 de 

largo por 0 m.50 en cuadro, clavados próximamente 4 metros en el fondo del rio. Los pilotes, 
que en cada pila de columnas están colocados uno aguas arriba y otros aguas abajo, están ligados 
por medio de 26 tablones de quebracho por cada defensa, es decir 13 tablónes á. cada costado, 
los que vienen á formar un forro para las columnas. Cada defensa está además reforzada por 
mecho de dos diagonales de sección 0 m.30 x 0.20 y por medio de dos planchuelas de sección’ 
0 m.10 x 0 m.01.

Para enderezar la barranca Norte se ha hecho una escavacion de 743,00 metros cúbicos.

4 o—Puente sobre el Rio “ Colorado"

Se han colocado columnas de hierro fundido en las dos estremidades del puente y además se 
ha prolongado el pnente hácia el Sud con un tramo de 20 metros, habiéndose colocado para 
sostener la estremidad de este tramo tres columnas de hierro forjado con una viga de quebracho 
de sección 0 m.30 x 0.30 sobre la cual descansa el tramo.

Se han colocado 4 defensas de columnas, construidas con pilotes de rieles “Barlow” en número 
de 4 por cada defensa. La defensa tiene una forma prismática triangular con tablones de que
bracho en los dos costados del prisma espuestos á la corriente. Cada pilote consiste en dos rieles, 
remachados. Los pilotes han sido introducidos en el fondo del rio, algo mas de 4 1{2 metros.

Se ha construido una alcantarilla de 9 m.00 de tramo para reemplazar al viaducto que existía 
antes, el que era inseguro para el paso de los trenes. Este tramo descansa sobre 4 columnas de 
hierro forjado.

Se han colocado en cada estremidad, tanto del puente como de la alcantarilla, revestimientos 
de madera para impedir que las crecientes puedan corroer el terraplén.

El número de estos revestimientos es por consiguiente 4. Cada uno es formado por medio de 
14 pilotes. Sobre los pilotes descansan las soleras y tras de ellos se ha colocado una tablason 
de quebracho, El número de tablones empleados en cada una es de 37 por término medio. La 
longitud de ellos varían entre 3 m.50 y 5 m.50.

5 ° —Puente sobre el Arroyo “Agua Blanca"

Se ha desarmado el puente que existía antes y se ha construido un nuevo puente de 3 tramos, 
dos de ellos de 10 metros de luz y uno de 9 metros, así que la longitud total del puente es de 29 
metros. Cada tramo descansa sobre 4 columnas de hierro forjado y todo el puente sobre 12 
columnas.

Se ha hecho un revestimiento con ramas en cada estremidad de los terraplenes.

6 ° —Puente de “ Valderrama"

Se ha levantado todo el puente a un metro de mayor altura, colocando para este objeto en
cima de los capiteles de las 58 columnas que existían, pedazos de columnas que se mandó fundir 
espresamente de manera que las bases de las columnitas coincidieran perfectamente con los capi
teles de las columnas. La unión se ha hecho por medio de 4 tornillos empleando para procurar un 
buen asiento macilla de minio. El puente que era antes demasiado bajo ha quedado ahora en 
buenas condiciones para dar paso á cualquier creciente por grande que fuere. La estremidad 
tampoco ha sufrido nada pues no se nota vibración alguna aun cuando pasan trenes con un



velocidad de 35 á 40 kilómetros por hora. En cada estremidad del puente se han colocado las 
columnas de hierro fundido para reemplazar á los estribos de pilotes,

Se han construido 29 defensas para defender las columnas del puente. Cada defensa está for
mada de 4 pilotes clavados á 4 1 [2 metros de ^profundidad y sobresalientes respectivamente 
3m.00 2.25, 1.50 y 0.75. Encima de estos pilotes se ha colocado una solera inclinada, liada á 
ellas por medio de espigas y sostenida por medio de dos diagonales, una á cada lado.

Se ha levantado el terraplén en los dos costados del puente, siendo él horizontal en una dis
tancia de 20 metros á cada lado y después descendiendo con una pendiente de 4 por 1,000 hasta 
unirse con el terraplén viejo. El movimiento de tierra es próximamente de 3,600 metros 
cúbicos.

7 ° —Puente sobre el Rio “Seco'"

Se han colocado cuatro defensas de columnas del mismo sistema como la del Puente de “Lules”, 
pero con la diferencia de que en vez de emplear pilotes de Om.5O x 0.50, se han empleado 3 
pilotes, uno de Om.4O x 0.40 x 8.60 en el medio y á cada costado pilotes de Om.4O x 0.28 
X 7.75. Estos tres pilotes han sido clavados separadamente pero después unidos por medie 
de cinco tornillos de Om.O3 de diámetro. Por lo demás están las defensas construidas del mismo 
modo como las de “Lules.”

El número de tablones empleados en cada defensa es 22.
Se ha construido una defensa de forma < para protejer el estribo Sud del Puente. Esta defen

sa tiene una longitud de 29 metros y está construida con doble fila de pilotes, ligados entre sí 
por medio de tirantillos, uno á cada costado de los pilotes. Los pilotes en !a fila esterior tienen 
5 m.00 de largo, y 6m. los de la fila interior. El cuerpo de la defensa es de faginas. • La altura 
do ellas es de 4 m. 00. El material empleado en esta defensa es de:

30 pilotes de 6 metros de largo.
30 “ “ 5 “ “ “
31 tirantillos “ 4 1[2 “ “ “

1160 faginas.

La escavacion para la defensa es de 616 m. cub. 60.
Se ha colocado frente á cada defensa de columnas una de ramas con el objeto de amortiguar la 

corriente é impedir la socavación. Estas defensas consisten en dos pilotes de 5 metros, clavados 
á una profundidad de 4 m. 25. En la parte de los pilotes que sobresale se han colocado ramas 
grandes bien enganchadas en los pilotes y después se ha colocado una solera lateral; unida á los 
dos pilotes por medio de tornillos.

8 ° —Puente sobre el Rio “Gastona”

Se ha colocado en la estremidad Norte del Puente un estribo, formado de tres columnas de 
hierro forjado. Encima de estas columnas se ha colocado una viga de quebracho de sección 0.30 
x 0.30 sobre la cual descansa el tramo.

Se han colocado cinco defensas de columnas, iguales á las del Rio “Colorado.”
Se han colocado en la orilla Norte seis defensas normales (diques) para encausar el rio. Una 

de ellas tiene una longitud de 20 m.00, una de 40 m.00 y las cuatro restantes 25 m.00.
Todas ellas tienen una altura de 3m. 50 y tienen una fila sencilla de pilotes de 5.m.50 de 

largo, clavados hasta una profundidad de 2.m.00 y en el centro de la defensa. El ancho de las 
defensas es de 6.m.00 en la base y de 3.m.00 en la parte superior. El cuerpo de las defensas 
de 20 y 40 metros de longitud es de faginas pero en las 4 de 25 metros de longitud es de ramas 
y árboles chicos. Encima de los pilotes se ha colocado una solera ligada a ellos por medio de 
espigas.

En la orilla Sud se ha construido una defensa normal de 20 m. de longitud, igual á las de 
fensas de faginas en la orilla Norte. Ademas se ha construido en la orilla Sud una defensa de la 
barranca de 100 m. de longitud. Esta defensa tiene una altura de 2 m. 00 y está formada con 
una fila sencilla de pilotes de 5 m. de largo clavados hasta una profundidad de 3 m. El cuerpo 
do la defensa es de faginas. Encima de los pilotesse ha colocado un cabezal (solera) del mismo 
modo como en las otras defensas. Las escavaciones para las defensas son de 1352m. cub.
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Los materiales empleados han sido:
125 pilotes de 5m.5O de largo.
100 “ “ 5m.00 “
45 tirantes de 5m.00 “ para soleras.
19 “ “ 4m.5O “ , “

9.492 faginas y además las ramas.

p ° —Puente sobre el Rio “Medinas".

Se han colocado dos columnas de hierro fundido en la extremidad Norte del puente y ade
más se ha mudado el último tramo del lado Sud, colocándolo en la extremidad Norte del puen
te para prolongar este hácia el Norte. Para sostener la extremidad de este tramo se han 
colocado tres columnas de hierro forjado y una viga de quebracho, lo mismo ccmo en el puente 
te de “Gastona".

Se han colocado seis defensas para las colu mnas del puente, contruidas con rieles Bailow é 
iguales á las del Rio ‘‘Colorado".

Para defender la orilla Norte del rio se han construido cinco defensas normales, cada una 
de 25 metros de longitud, representando una longitud total de 125 metros lineales. Estas de
fensas son de la misma clase como las empleadas en la orilla Norte del rio de Gastona. 85 
metros lineales son construidos con faginas y 40 metros lineales con ramas y árboles chicos.— 
15 metros lineales de defensa de faginas fueron quemados en el incendio que hubo, así que 
antes existían 100 metros lineales de defensas de fáginas.

Las escavaciones para estas defensas son de 1.340 metros cúbicos.
Los materiales empleados en ellas son los siguientes:

81 pilotes de 5m.5O de largo.
19 tirantes “ 5m.5O " “ para "soleras.
10 “ “ 4m.00 “ “ “ ' “

7.259 faginas.
Se ha colocado una defensa para terráplen Sud de 25 metros de largo. Esta defensa está 

colocada hasta el nivel de las aguas bajas y tiene una altura de 3m.00. Es construida de ra
mas y árboles chicos, asegurados con estacas en vez de pilotes.

iq—Puente sobre el Rio “Graneros".

Se han construido 4 defensas de columnas, é iguales á las del Puente del " Rio Seco “.
Se han construido en la orilla Norte, aguas arriba, para impedir la corrosión en el recodo que 

forma el Rio, 3 defensas normales con una longitud de 20m.00 cada una. Son construidas con 
ramas según el mismo tipo, como las de la villa Norte del Rio de Gastona. Para defender el 
estribo Norte del puente se ha construido una defensa de 29m.00 de longitud, igual á la de la 
orilla Sud del Rio " Seco ", pero con la diferencia de que lleva solera.

Las escavaciones para las defensas de barranca son de 2.015 metros cúbicos, y los materiales 
empleados en ellas, los siguientes:

28 pilotes
44 “
28
22 tirantes
28 tirantillos

957 faginas.

de 6m.00 
“ 5m.5O 
“ 5m.00 “ 
" 4m.5O " 
“ 4m.5O "

de largo. 
CC cc

a

" para soleras.
« • Ü íi

ii—Puente sobre el Rio " Albigasta ".

Se han introducido todas las columnas del puente hasta llegar al suelo> firme, pues ántes es
taban descansando solo en la arena, la que en este rio es sobremanera movediza.

Cuatro de las columnas han sido introducidas algo mas de un metro, dos de ellas no han po
dido entrar mas y las cuatro restantes han entrado algo mas que dos metros, variando entre 
3m.O2 y 2m.O5. ’

6
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Todas las columnas han sido variadas y rellenadas nuevamehte con un hormigón compuesto 
de 1 parte de Cimento Portland, 3 partes de arena escogida y 3 partes de cascajo, variando en 
sus tamaños desde el de una nuez y el de un huevo de gallina. Según muestra que he saca
do de este hormigón, resulta que es muy duro, pero opino que sería conveniente que tuviese 
mas cascajo por que se nota en él mucha abundancia de arena; sin embargo como tiene mucho 
cimento es natural que sea fuerte, pero se pudiera obtener el mismo resultado, economizando 
cimento, si se hiciera el hormigón en las proporciones de 1 parte de cimento, de 3 de arena y 
5 de cascajo.

Se han sacado los durmientes, de algarrobo que tenía el puente, reemplazándolas por otros de 
quebracho.

Los pedazos con que se han prolongado las columnas han sido ligados á ellos por medio de 
una plancha interior de 1 centímetro de espesor y 40 centímetro de ancho que ocupaba toda 
la circunferencia interior de la columna y asegurado á los dos pedazos de columna por medio 
de tornillos. Exteriormente está la unión de los dos pedazos reforzada con un suncho de hierro 
de 4x1 [2 pulgadas inglesas. En la orilla Sud se ha colocado para defender aquel estribo una 
defensa de 50m.00 de longitud. Es construida según el mismo tipo como las defensae dé los 
estribos del puente del Rio ‘ Graneros “, pero con la diferencia de que se han empleado ár
boles y ramas en vez de faginas.

La escavacion para esta defensa es de 1.916 metros cúbicos y los materiales empleados los 
siguientes:

50 pilotes de 6m.00 de largo.
50 “ 5m.00 “
12 tirantes 11 4m.5O “ *• para soleras.
50 tirantillos u 4m.5O “ “ “ “

Se han colocado tres defensas de columnas del mismo tipo como el empleado en el Puente 
del Rio a Seco “ y se han colocado, lo mismo como en aquel rio, defensas de ramas con dos pilo
tes frente á cada defensa, de columnas.

Se ha colocado una defensa provisoria de ramas en la orilla Norte para impedir las corrosio
nes tan fuertes que iban produciéndose. La longitud total de esta defensa, es de 127 metros 
lineales.

12—Puentes provisorios.

En el Arroyo de “ Agua Blanca “ y en los Rios de “ Val derrama “ y “ Albigasta G se han 
construido puentes provisorios, los que han servido para el paso de los trenes miéntras se re
construyeran los puentes definitivos. La longitud total de estos tres puentes provisorios as
ciende á cerca de 400 metros lineales.

Los gastos hechos en esta ascienden á $b. 25.986.22, y L s giros contra el Departamento de 
Ingenieros alcanzan á la suma de ($f. 25.449-7) veinte y cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos con siete centavos fuertes de curso legal, faltando todavía por girar próximamente 
2.500 $f. para la liquidación con el Contratista, señor Thomas.

Tucuman, Abril 23 de 1878.

Firmado: —Federico
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FERRO-CARRIL NACIONAL CENTRAL NORTE

CÓRDOBA Á TUCUMAN

Resúmen general de los productos brutos de la línea en el primer trimestre de 1876.

ESTACIONES Pasageros Cargas Encomiendas Telégrafo
Diferencia 

ó falta 
de Boletos

TOTAL
GENERAL

Córdoba.............. S:
General Paz........  
Jesús Maris........  
Sarmiento............  
Avellaneda..........  
Dean Funes........  
Quilino................. 
San José.'............  
Totoralejos..........  
Recreo.................  
San Antonio......... 
Frías...................  
Iriondo.................  
Lavalle................. 
San Pedro..........   .
Tesorería Central. .

Gobierno Nacional.. 
Gobierno Provincial

; 7083 98
130 32

1497 91
1242 39
456 32

1125 22
661 94
227 36
196 58

1323 99
444 53

1158 88
258 86
189 55

1701 88

15195 26
6 75

426 53
1239 55

90 91
213 37
173 68
'18 11

121 18
337 15
536 50

1519 16
6 71

321 26
596 62

887 36
- 27
40 15
41 15
15 67
79 59
41 89
83 02
3 16

177 69
8 81

34 76
9 41
6 85

235 82

184 30

36 25
26 —
10 10
20 05
26 50
13 75

8 25
77 20
31 —

111 05
22 22

7 -
88 50

242 89

23,350 90
137 34

2000 84
2549 09

573 —
1438 23

904 01
342 24
329 17

1916 03
1020 84
2823 85

297 20
524 66

2622 82
242 89

17699 71
1675 87

39 55

20802 74
162 57

1665 60
5 12

662 17 242 89 41,073 11
1843 56

39 55

19415 13 20965 31 1670 72 662 17 242 89 42,956 22

Córdoba l.° de Abril de 1876,

El Contador 
Firmado—Von Arx.

El Gerente
Firmado— Juan de la Espina.
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FERRO-CARRIL NACIONAL CENTRAL NORTE
CÓRDOBA Á TUCUMAN

Resúmen general de los productos brutos de la línea durante el segundo 
trimestre de 1876.

Encomien-
Diferencia ó Almacenaje TOTAL

ESTACIONES. Pasageros. Cargas.
das.

Telégrafo. :falta de bo GENERAL.
letos.

Córdoba. . . . 5196 03 11182 58 590 90 193 55 SL17163 06
General Paz. . 167 10 9 54 H ií cc G 176 64

Jesus-Maria. . 944 57 202 64 16 75 14 25 1178 11
Sarmiento. . . 792 41 646 73 40 65 44 “ 1523 79
Avellaneda . . 405 41 221 95 15 00 16 25 658 61

Dean Funes . 925 59 292 41 51 40 32 05 9 60 1311 05

Quilino . . . . 439 00 84 24 37 39 21 64 582 27

San José . . . 81 93 21 07 47 48 5 25 155 73

Totoral ejos . . 86 27 44 74 2 56 4 75 138 32

Recreo........... 1015 81 327 05 158 07 55 25 103 91 1660 12

San Antonio. . 366 04 1896 96 14 47 36 50 2313 97

Frías............ 703 45 370 90 46 14 54 “ 1174 49

Iriondo . . . . 490 88 56 55 1 66 11 75 560 84

Lava!le . . . . 332 90 441 90 41 61 ‘ 14 50 830 91

San Pedro. . . 1613 63 2817 69 390 53 112 25 4934 10

La Madrid . . 44 78 3 77 5 21 16 25 70 01

Telfener. . . . 173 06 « a 319 23 47 50 539 79

Tesorería Ctra! u ü 139 44 
•

139 44

13778 89 18620 72 1778 95 679 74 139 44 113 51 35111 25

Gob'no Nac'nal 505 40 111 13 48 88 16 75 682 16

Id Provincial ' 58 82 u tí 58 82

14343 11 18731 85 1827 83 696 49 139 44 113 51 Jf.35852 23

Córdoba, Junio 81 de 1876.

Vo B°-E1 Administrador Conforme^-El Gerente El Contador General
R. Arando» Juan Dalla Spina. Ton Arx.
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FERRO-CARRIL NACIONAL CENTRAL NORTE 
CÓRDOBA Á TUCUMAN

Resumen general de los productos brutos de la línea durante el tercer trimestre de 1876-

Córdoba 21 de Octubre 1876, Córdoba 30 Setiembre 1876,
El Administrador El Gerente

C. Giagnoni, Juan Dellaspina» El Contador General
Jefe de la Inspección yQn

Estaciones Pasageros Cargas Telégrafo
Diferencia ó 
falta de bo

letos.
Almacenaje

Encomien
das

TOTAL
GENERAL

Córdoba. . . 4767 47 10228 42 135 54 906 44 16037 87
General Paz. 7 31 7 31
Jesús María. 530 45 250 65 10 25 17 42 808 77
Sarmiento. . 575 93 283 26 57 s 15 57 931 76
Avellaneda. . 371 62 26 61 7 75 11 09 417 07
Dean Funes. 599 311 87 34 25 71 70 1016 82

Quilino. . . . 360 39 154 51 24 50 14 29 553 69
San José.. . 4 66 50 2 07 7 23
Totoralejos . 31 70 6 50 1 56 39 76
Recreo. . , . 667 66 257 37 50 10 221 59 1196 72

San Antonio. 161 11 756 75 29 25 15 72 96.2 73
Frías........... 386 10

403 94
227 63

22 64
30 60
11 25

41 33
19 64

685 66
Iriondo. . . . 2 50 459 97
Lavalle. . . . 214 28 499 32 10 212 34 766 81

SanPe dro. . 1926 78 2905 96 79 75 43 51 5124 83

La Madrid. .
Telfener. . . 387 29 5383 48 74 75 131 79 1355 08 7200 60
Tesorería.. . 131 79

11388 38 21315 68 561 99 131 79 2 50 2949 05 36349 39
Gob. Nacional. 633 15 90 97 tren especial 2150 63 2 18 2876 93
Id. Provincial. 35’92 35 92

12057 45 21406 65 561 99 2153 13 2951 23 39262 24
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FERRO-CARRIL NACIONAL CENTRAL NORTE 
CÓRDOBA Á TUCUMAN

Resúmen general de los productos brutos de la línea durante el cuarto trimestre de 1876.

Estaciones Pasaderos. Cargas.
Encomien

das- Telégrafo.
Diferencia ó 
falta de bo

letos
Almace- 

nage
TOTAL 

GENERAL

Córdoba .... 7027 31 22344 25 932 57 95 55 69 16 30464 84

General Paz. . . 4 44 4 44

Jesús Maria. . . 471 78 130 93 8 82 10 621 53

Sarmiento . . . 460 22 212 60 6 40 35 99 715 21

Avellaneda . , . 268 62 67 93 4 64 6 10 347 29

Dean Funes . . 363 45 304 07 7 28 25 699 80

Quilín0. , . . . 279 39 413 95 20 72 20 54 734 60

San José. . . . cc cc

Totoralejos . . . 25 64 0 32 5 30 96

Recreo.............. 402 41 522 64 132 52 46 55 1104 12

San Antonio. . 142 57 1233 83 14 24 26 25 1416 89

Frías. , . , . . 185 48 591 43 17 -4 26 10 820 25

Iriondo.............. 80 28 89 92 5 42 5 25 180 87

Lavalle.............. 79 59 458 74 26 02 7 75 572 10

San Pedro . . . 1489 40 2785 25 176 28 58 25 4509 18

La Madrid. . . ii <c

Telfener, .... 635 39 6704 99 301 13 65 25 7706 76

Giiemes............. cc Í«

Monteagudo. . . 13 69 20 4 87 46 10 133 17

Bella Vista. . . 317 80 8 80 2’75 329 35

Rio Lules. . . . 13 187 51 1 04 2 50 204 05

Tucuman........... 2579 66 9069 10 620 14 42 15 12311 05

Tesorería Central. 781 10 781 10

Total. . . . 14517 19 45508 58 2288 45 527 08 781 10 69 16 63691 56
Gob. Nacional. . 1165 97 72 52 55 76 1294 25
Id. P’cial Córdoba 34 32 34 32
Id. id. Tucuman. 26 70 8 34 70

15744 18 45589 10 2344 21 527 08 781 10 60 16 65054 83

El administrador. £1 Contador General,
Frmado~R. Arana, Firmado—Von Ara,
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FERRO-CARRIL NACIO

CÓRDOBA Á

Repartición de los productos á prorata

MESES

TRÁFICO PÚBLICO

Pasageros Cargas
Encomiendas y 

e uipos 
y equ.ipag s

&lmaoenage Tel ¿gramas
Recaudación 
en marcha

Enero................... 5022 47 16698 69 823 39 2 .. 110 85 35 16

Febrero................. 5237 28 12461 17 825 57 14 89 125 60 44 86

Marzo................... 4897 16 18351 25 644 65 135 55 36 57

Abril................... 5320 67 16310 41 746 77 147 .. 20 80

Mayo................... 4952 52 18772 94 918 68 173 35 51 67

Junio................... 4023 25 18950 38 971 41 9 60 154 .. 42 52

J ulio..................... 4553 64 24949 32 919 .. 18 07 168 50 24 80

Agosto. .... 5283 55 28752 53 872 38 1 188 95 ¡_7 43
Setiembre. . . . 3963 54 25773 60 800 35 185 60 25 34
Octubre................ 4787 41 32006 60 939 71 183 35 46 57
Noviembre. . . . 4803 84 32197 82 820 95 168 95 41 91
Diciembre. . . . 5255 97 24655 09 811 35' 4 175 50 193 42

Total. . . 58101 30 269879 70 10094 21 49 56 1917 20 571 05

1er. trimestre . . 15156 91 47511 11 2/293 61 16 89 372 .. 116 59

2. © 14296 44 54033 73 2636 86 9 60 474 35 114 99

3. ° “ 13800 73 79475 35 ‘2591 73 19 07 543 05 57 57
4° « 14847 22 88859 51 2572 01 4 .. 527 80 281 90

Vo. B°.

El Administrador- 
Firmado— R,. Arando



NAL CENTRAL NORTE

TUCUMAN

del tráfico durante el año de 1877

TRÁFICO OFICIAL TOTAL DEL TRÁFICO

TOTAL GENERAL
Gob- Nacional Gob. Provincial Com. Inmigración Público Oficial

628 16 3 57 236 50 22692 56 868 23 23560 79

715 60 387 82 18709 37 1103 42 19812 79

335 06 64 42 704 46 24065 18 1103 94 25169 12

729 84 484 74 22545 65 1214 58 23760 23

952 08 541 62 24869 16 1493 70 26362 86

2713 86 756 518 74 24151 16 3988 60 28139 76

489 .. .. 95 94 30633 23 584 94 31218 17

2752 94 310 80 35105 84 3063 74 38169 58

818 38 368 60 30748 43 1186 98 31935 41

1013 11 362 05 37963 64 1375 16 39338 80

364 03 118 .. 38033 47 482 03 38515 50

3232 31 •• 146 .. 31095 3n 3378 41 34473 64

14744 37 823 99 4275 28 340613 02 19843 .63 360456 65

1678 82 67 99 1328 78 65467 11 3075 50 68542 70

4395 78 756 .. 1545 10 71565 97 6696 88 78262 85

4060 32 775 34 96487 50 4835 66 101323 16

4609 45 626 05 107092 44 5235 50 112327 94

Córdoba, Diciembre 31 de 1878.
El Contador General. 

Firmado—Fon Ara,
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FERRO-CARRIL NACIONAL

CÓRDOBA

ESTADO demostrativo del movimiento y

NÚMERO DE PASAGEROS

ESTACIONES O o

En
er

o

Fe
br

er
o

M
ar

zo

A
br

il

M
ay

o

Ju
ni

o

Ju
lio

A
go

sto
 

__
__

__
__

L

a 
.2
CQ O

ct
ub

re

N
ov

ie
m

l

D
io

ie
m

b

TO
TA

L

Córdoba................ 653 446 366 408 365 343 320 366 326 397 419 528 4937,
General Paz........

169 1980Jesús Maria.......... 275 224 194 205 98 112 166 117 153 126 141
Sarmiento............ 70 172 191 138 99 95 113 1U2 55 94 78 67 1275
Avellaneda........... 27 48 65 55 41 33 29 35 32 47 34 36 482
Dean Funes........ 54 47 73 62 57 46 50 58 49 56 67 46 665
Quilino.................. 22 63 25 28 25 18 35 64 59 47 26 24 436
San José............... 8 9 10 8 12 11 11 9 10 9 97
Totoral ej os........... 1 6 3 3 1 3 3 7 10 5 6 48
Recreo................... 22 17 55 28 36 20 26 25 26 32 30 31 348
San Antonio.... 12 7 24 12 13 16 17 31 17 19 13 45 226
Frias.................. 18 13 25 13 28 29 18 26 32 28 34 37 301
Iriondo.................. 11 5 8 3 6 8 11 13 4 1 1 4 75
Lavalle................... 7 15 10 8 20 14 7 22 10 28 15 7 163
San Pedro.......... 67 54 62 60 47 53 50 58 53 69 59 57 689
La Madrid.......... 45 23 18 12 17 17 15 15 11 21 194
Telfener................ 105 116 128 62 78 86 101 111 64 64 73 90 1078
Giiemes................. 14 21 32 25 9 17 34 20 18 41 22 253
Monteagudo......... 24 129 63 67 61 63 109 112 103 105 92 107 1035
Bella Vista.......... 19 51 49 23 28 32 30 20 48 33 30 97 460
Rio Lules............. 46 66 60 32 41 34 68 57 32 31 43 70 580
Tucuman-.......... . 270 275 283 277 285 239 494 476 297 265 336 391 3888

— — — ------- . — —

Total........ 1597 1819 1788 1537 1489 1259 1639 1811 1381 1516 1544 1830 19210

RESÚMEN DE LAS CLASES DE

En
er

o

Fe
br

er
o
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ar
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o
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m
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TO
TA

L

— — — — — — — —

Io5 clase ida.... 705 780 725 615 605 452 538 595 478 564 564 708 7329
2a» « « .... 778 885 928 820 786 700 805 864 734 818 797 937 9852
1 id ida y vuelta 64 68 60 50 30 46 187 230 77 61 88 99 1060
2* • • 60 . 86 75 52 68 61 109 122 92 73 95 86 969

--- :--- ------- ■------- — — — — — — — —-----

Total. i... Í597 1819 1788 1537 1489 1259 1639 1811 1381 1516 1544 1830 19210

V®, B° .—El Administrador
R. Aranda.



CENTRAL NORTE

TUCUMAN

producto de pasageroa durante el afio de 1877

Córdoba, Diciembre 31 se 1878.

IMPORTE DE PASAGEROS
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2282 56 1666 97 1122 93 1833 50 1722 31 1341 29 1120 45 1345 90 1154 96 1648 54 1461 45 1926 90 18627.76

230 07 367 68 304 19 257 21 264 89 129 77 155 06 232 56 173 16 226 19 197 41 197 07 2735 26
111 50 259 62 836 90 218 96 154 58 141 37 196 53 177 13 95 03 179 71 142 29 114 81 2128 59
57 19 105 22 141 02 123 24 79 94 . 70 35 66 95 69 76 71 73 106 25 73 49 77 60 1042 74

155 35 146 37 207 96 183 35 163 41 151 11 130 54 .148 34 142 40 168 25 161 36 122 25 1880 69
57 22 164 32 53 8$ 64 52 61 64 36 45 99 12 240 17 235 10 129 50 78 88 66 15 1286 69

7 06 5 20 9 60 10 34 20 96 12 32 22 45 10 84 18 18 11 98 128 93
1 48 18 38 7 40 5 18 1 48 7 40 5 24 22 20 25 38 7 40 9 06 110 22

97 91 75 38 272 24 160 13 124 99 75 44 130 58 106 04 74 85 139 57 137 57 78 52 1473 22
42 93 12 83 62 47 39 79 46 47 44 27 43 21 67 90 52 66 77 96 59 62 78 89 629 ..
52 3( 42 06 105 6í 62 85 83 65 107 83 91 11 62 46 127 07 135 46 125 87 131 94 1128 28
33 91 7 5( 17 85 10 04 24 45 28 96 13 88 7 62 9 04 1 .. 54 9 36 164 15
13 27 29 75 17 99 9 43 28 35 49 25 17 24 116 1? 18 17 69 45 28 07 14 97 412 06

244 28 203 67 353 77 480 44 334 60 343 76 297 97 342 07 222 32 306 86 351 59 267 34 3748 87
49 25 73 68 61 78 26 35 71 32 71 11 42 27 37 36 26 81 49 71 509 64

818’86 282’ 73 281 68 154 59 187 14 210 17 249 18 260 90 144 06 172 39 174 41 254 51 2685 62
4 73 20 57 61 12 52 07 13 20 17 84 47 55 30 49 34 53 55 53 29 85 867 48

29 79 165 70 72 59 113 98 110 67 91 90 155 39 178 83 149 45 177 66 155 59 201 46 1602 92
13 31 37 28 36 71 36 54 29 26 81 99 24 94 35 19 39 67 38 11 32 18 104 13 459 31
34 92 43 63 60 39 62 99 41 12 18* 66 55 74 48 48 33 05 34 10 84 48 39 36 506 92

1250 56 1603 84 1364 62 1363 93 1870 12 1093 39 1590 39 1690 90 1100 23 1086 18 1479 35 1479 17 16472 68

5022 47 5237 28 4897 16 5320 67 4952 52 4023 25 4553 64 5283 55 3963 54 4787 41 4803 84 5255 97 58101 30

PASAGEROS Y SUS IMPORTES

o O
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2799 93 2885 04 2590 88 2972 46 2669 43 2037 30 1991 92 2624 58 1939 32 2531 67 2551 44 2896 14 30578 91
1991 44 2048 76 2001 70 2106 32 2022 18 1698 24 1930 32 1890 34 1679 84 1948 26 1870 26 1871 72 23059 38

149 26 i6iroi 163 .. 135 78 1135 78 167 24 450 71 583 02 189 07 166 36 204 79 245 80 2744 88
81 84 142 47 142 08 106 11 106 11 ' 119 97 181 39 185 61 155 31 141 12 177 35 152 31 1718 13

5022 47 5237 28 4897 16 5320 67 4952 52 4023 25 4553 64 5283 55 3963 54 4787 41 4803 84 5255 97 58101 30

El Contador General

Firmado—Pon Arx.

6
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FERRO-CARRIL

J. S. ROGERS,

RESUMEN de los productos y gastos de la linea en su esplotacion

.MESES.
PRODUCTO GASTO .

Según 

movimiento

Servicio 1 
á deducir

Producto bruto Esplotacion
Proporción 

del Gobierno 
Nacional '

Diciembre 1875........... $f. 12116 01 ----- íBf. 12116 01 Sf. 6942 40 Sf. 1514 50
Enero 187€>............ 8292 38 167 12 8125 26 7674 12 1015 66
Febrero “ ......... 8471 64 341 06 8130 58 7792 60 1176 08
Marzo ............ 9389 38 123 46 9265 92 8141 91 1853 18
Abril ............ 6888 53 17 74 6870 79 7376 39 1374 15

4t ............7578 79 84 16 7494 63 7117 11 1498 93
Jupio ** ............ 4672 68 215 40 4457 28 5828 — 891 46¡

Julio “ .......... 6038 50 976 81 5061 69 5790 94 1012 34¡|

Agosto u ............ 5589 17 235 59 5352 48 4420 16 1070 50

Setiembre (t............ 5442 19 112 89 5329 30 4816 68 1065 86

Octubre “ ............ 5978 65 115 67 5862 98 4594 89 1172 60

Noviembre “............ 6017 27 607 30 5409 97 5464 7€i 108L 99

Diciembre “ ............ 271 63 271 621 476 94l 54 33

Totales........................... $f. 86746 7£ «f. 2998 2C> Sf. 83748 5;2$f. 76436 9C)$f. 14781 58

V.° B. °
(Firmado)—J/. C, Sánchez.

Administrador.
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ANDINO

EMPRESARIO

desde el 4 de Diciembre 1875 hasta el 3 de Diciembre 1876

Rio 4 0, Diciembre 4 de 1876.

TOTA£
RELACION SOBRE GASTO TOTAL RELACION SOBRE GASTO ESPLOTACION

Relación en
tre los gastos 
y productos

Beneficios Pérdidas
Relación en

tre los gastos 
y productos

Beneficios Pérdidas

Sf. 8,456 90 Sf. 0698 Sf. 3659 11 — Sf. 0572 Sf. 5173 61 —

8,689 78 1069 — 564 52 0944 451 14 —

8,968 68 1103 — 838 10 0958 337 98 —
9,995 09 1079 — 729 17 0878 1124 01 —

8,750 54 1274 — 1879 75 1073 — 505 60
8,616 04 1149 — 1121 41 0949 377 52 —

6,719 46 1059 — 2262 18 1307 — 1370 72

"6,803 28 1144 — 1741 59 1144 — 729 25
5,490 66 1026 — 138 18 0825 932 32 —
5,882 54 1103 — 553 24 0903 512 62 —
5,767 49 0984 95 49 — 0783 1268 09 —
6,546 75 1210 — 1136 78 1010 — 54 79

531 27 1959 — 259 74 1755 — 205 31

Sf. 91,218 48 Sf. 10898 Sf. 3754 60 Sf. 11224 56 Sf. 09127 Sf. 10177 29 Sf. 2865 67

Pérdidas.... Sf. 7469 96 Beneficios. Sf. 7311 62

El Contador
Firmado—A. Gortier.
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FERRO-CARRIL DE BUENOS AIRES A CAMPANA

Estado recapitulativo de los productos y gastos de la línea. — Año 1876.

PRODUCTOS Pesos fuertes GASTOS Pesos fuertes

Pasageros de todas clases....
Id. por cuenta Gob. Na’nal.
Id. id. Gob. Pro’cial

Encomiendas........................
Cargas .................................
Tren especial Gobierno Nacional
Telégrafos............................

44322 94
1090 52

11 80
5103 72
8565 91
200 60
361 00

Administración....................
Via permanente.... ••........  
Tren rodante.......................  
Movimiento y tráfico............  
Depósitos ó bodegas.............  
Tracción.............................

20207 25
9985 32
3540 12

13837 29 
. 500 00 
18366 25

66436 23

59655 89

RESUMEN

Productos...........................
Gastos...............................

Diferencia en favor de gastos .

Pesos fuertes

59655 89
66436 23

6780 34
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FERRO-CARRIL CENTRAL ARGENTINO
Clasificación de los gastos de esplotacion durante el año 1876.

DIRECTORIO

25486 51
3356 70
1846 00 30689 21

Gerencia..........  ....................................................................... 15015 97
Contaduría.................................................... . ,c.......................................................... 12745 50

5206 94
784 85 33753 26

(No descontados $ fts. 1070 81) 
Asistencia médica.................................. •........... ........................................ .. ........... 1323 72
Telégrafo.......................................................................................... ............................... 13143 92

4852 41
Carga y descarga de buques..................................................................................... 3578 45 22898 50

(No descontados $ fts. 1704) .

VIA. PERMANENTE

Oficina de Ingenieros..................................................................................................

r

10273 02

Jornales .... ..................•................................................................ •.......................... 45982 37
Materiales............................................................................................. .. . ................ .. 26038 30 82293 69

Conservación y renovación de edificios............................................................... 7687 82
Conservación y renovación de obras de arte.................................................... 4661 27 12349 99

DEPARTAMENTO DE LOCOMOTORAS, TALLERES ¥ TREN RODANTE

Salarios superintendencia general.......... ............................................................ 5597 81 5597 81

Jornales. Esplotacion de. locomotoras....................... .. ............................. .. 37744 06
Carbón y leña...................................................................................................... 55281 55
Agua................................................................................................................................... . 5257 55
Aceite, sebo y útiles menores.................................................................................. 8605 29
Máquinas estacionarias y tálleres...................................................................... 14267 98

CONSERVACION ¥ RENOVACION

Jornales ..... ... .... ......................................................................................................... 22626 66

308737 99

Materiales................................................................. ................... .. .................................. 9441 14 32067 80

CONSERVACION ¥ RENOVACION DE COCHES

Jornaleros co mpostura de carruajes........................................................................ 6615 09
Materiales, compostura de carruajes.......................... • ••............................... 3097 49
Jornales compostura de wagones..................................................................... .. 8229 60
Materiales Compostura de wagones.................................................................. .. 6444 31 24386 49

TRÁFICO

S'al arios, jornales, etc................................................................................................... 71791 15
11142 68Combustible, alumbrado, agua y útiles generales.........................................

। Libreas............................    .............................................. . 1061 29
Impresiones etc............................................................................................................... 1679 19
Avisos.............................. „................... ............................................. 836 38

1 Compensaciones ......................................................... 486 60
Varios gastos...................... .................................................................... 2720 68 89717 97

(No descontados $ fts-1687 66)

MOVIMIENTO

Guarda trenes, gw krda frenos, engrasadores, etc............................................... 8697 61

Suma total...............................................463607 86
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FERRO-CARRIL CENTRAL ARGENTINO
Clasificación fio loe gastos do explotación durante el año de 1877,

directorio

Londrés.....................................        Sif. 23499 96
Buenos Aires.................................................................................................................. ..
Varios Gastos...............................................................................................................  1

6834 60
1237 30571 56

GERENCIA 15183 63

Contaduría................................ • • • • ............................................................................ 11209 05
Oficinas Generales, vanos gastos..........•••••••.......... • • ‘ ¿ * V ; * * * *
Almacén ¿faltan gastos de almacén por Noviembre y Diciembre) (no se<[ 

han descontado $f. 2666.97)................................................................ .1

6510 07

1733 20 34635 95

1313 61
15941 99

Carga y descarga de buques................................................. ..................................
4862 09
3077 84 25195 53

VÍA PERMANENTE

Oficina de Ingenieros......................................................... .. .....................................

Materiales.......... .................................................................. .. ............................. .. .

9554 16
44932 36
33997 84 88484 68

Conservación y. renovación de edificios.............. .. ..............................................
Conservación de obras de arte..............................................................................

8500 75
11182 64 19683 29

DEPARTAMENTO DE LOCOMOTORAS, TALLERES Y TREN RODANTE

Salarios. Superintendencia General........................................................ .. ............
Jornales. Explotación, locomotoras.........................................................................
Carbón y leña.................................................................. .............. ...............................
Agua.......................... •.................................................................... ...............................
Aceite, sebo y útiles menores...................................................................................  
Máquinas estacionarias y talleres:...........................................................................

6096 68 
31363 55 
40110 12

4321 15 
5724 52 

13195 66 100811 68

CONSERVACION Y RENOVACION

Jornales..............................................................................................................................
Materiales.........................................................................................................................

15778 37
6924 65 • 22702 78

CONSERVACION Y RENOVACION DE COCHES

Jornales. Composturas de carruajes........................................................................
Materiales. Composturas de carruajes...................... .. .......................................
Jornales. Composturas de wagones.........................................................................
Materiales. Composturas de wagones.......... ......................................................

4188 41
12ol 38

10651 18
7950 64 23991 61

TRÁFICO

Salarios, jornales, etc.................................................................................................
Combustible, alumbrado, agua y útiles generales....................................
Libreas...........................................................................................................................
impresiones....................................................... ...............................................................
Avisos............................................................................................................. ..  . ..............
Compensaciones............................................................................................................  
Varios gastos...................................................................................................................

66449 88
8375 73
593 67

1689 30
639 28
753 76

3657 35 82158 97 ¡

(No se han deducido $f. 1367 por haber)

MOVIMIENTO

Guarda-trenes, guarda-frenos, engrasadores, etc.............................................. 7911 61
Suma total..............................................436147 66 {
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FERRO-CARRIL DEL

ESTADO DETALLADO DEL

Desde el i °. de Enero hasta

1876.

PASAGEROS

En
co

m
ie

nd
as

 
1

Ba
ga

je
 

1

TO
TA

L 
j

Sencillos

Número

Dobles

TOTAL

Importe

Sencillos Dobles

TOTAL
I II I II I II I II

Enero......... 75 511 42 264 892 356 57 1994 87 97 90 582 67 3032 01 278 45 155 63 434 08

Febrero.... 47 573 46 251 917 211 81 2316 95 136 38 479 72 3144 86 211 64 199 43 411 07

Marzo.. ...... 73 661 10 263 907 323 43 2233 82 20 57 488 85 3066 67 215 19 144 76 359 95

Abril.......... 56 642 20 290 1008 278 86 2361 25 43 43 601 81 3185 35 211 75 138 48 350 23

Mayo.......... 40 556 40 252 888 104 00 1823 99 128 76 514 67 2671 42 250 11 80 76 330 87

Junio....... 71 543 24 218 356 391 80 1791 57 71 23 396 86 2651 46 272 70 93 71 366 41

Julio........... 41 521 32 402 996 170 76 1226 73 59 76 441 97 1899 21 209 37 88 98 298 35

Agosto...... 36 489 14 248 787 167 43 1340 51 38 85 854 46 1901 25 165 86 135 23 301 09

Setiembre.. 39 477 2 206 724 208 31 1287 89 3 33 339 66 1839 09 147 99 91 95 239 94

Octubre.... 30 414 12 202 658 132 64 1123 14 25 90 311 17 1592 85 146 89 78 25 225 14

Noviembre.. 33 398 14 194 639 149 11 1052 28 27 57 271 58 1500 54 125 13 102 12 227 25

Diciembre.. 14 413 14 190 631 82 14 1148 54 27 01 295 07 T552 76 156 56 ¡143 93 300 49

— — -------— — — — —

Total.......... 655*6098 270 2980 9903 2676 85 19601 44 680 69 5078 49 28037 47 2391 64 1453 23 3844 87

Concordia, Marzo 2 de 1877.

Firmado—Richmond.
Contado.
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ESTE ARGENTINO 

PRODUCTO BRUTO DE LA LINEA 

el 31 de Diciembre de 1876.

Carga Telégrafo Trenes especiales

1 
M

ue
bl

ag
©

 
1

j 
A

lq
ui

le
re

s 
|

Ca
m

bi
os

En
tra

da
s v

ar
ia

s *

TOTAL

Arrobas Importe N. Importe Sencillos Dobles TOTAL

102885 5372 25 132( 78 48 160 Sf. 9076 82

89430 3852 29 161 95 05 140 6 10 7648 37

119934 5241 52 21$l 137 90 438 86 438 86 160 11 81 9416 71

116816 5550 95 213 140 19 100 9326 72

85108 3231 06 231 150 67 90 6474 02

| 95007 3731 05 229 146 86 180 38 7076 15

E 68691 2794 00 162 107 30 85 149 88 5333 74

B 109651 4178 81 144 87 87 85 6554 02

W 120667 5263 17 147 89 36 75 3 51 7510 07

F 162925 5922 12 109 63 83 65 5 41 7874 95

K 165026 6597 14 155 91 95 119 12 13 58 8549 5$

E W3816 ^821 14 204 125 99 113 22 113 22 113 384 08 3 35 6407 33

■ 1329956 55555 50 5ii07:1315 45 113 22 438 86 552 08 .. 1L372 12 384 08 187 32 íBf-91248 89

Firmado— W. 8. Smart.
Administrador General.

Es cópia—
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FERRO-CARRIL ARGENTINO DEL ESTE
Cláclficacion de los Gastos de Esplotacion durante el afio de 1876.

DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

Sf. 17459 96
3677 29

12481 00
1719 93
1933 15 
2050 23
1936 79
687 88 41946 23

16571 24

2774 18

21614 25

1887 51

45521 78

2285 33

Utiles de escritorio y gastos de Oficina..................................................................

ESTACIONES Y GASTOS DE TRÁFICO 

Empleados en las Estaciones................................................. ...................................8510 24
1191 80
1002 76

129 87
1355 61

248 94
2782 21

353 81
189 42
82 90

561 11
145 62

33 01

Conductores y guarda-frenos.......................................................................................
Cambiadores y guarda-vías ......................................................................... ..............
Alumbrado y limpieza..................... ...........................................................................
Guarda-ejes....................  • ....................................
Aceite y grasa para los ejes.......................................................................................
Peones para Estación............ ........................................................................................

“ carga......................................................................................................,•............
Herramientas y Menudencias.......... •..................................... ......................... ..

Utiles de escritorio y gastos de Oficina................................................ ..........
Eventuales ...•••••i...............  ......................... ...
Para efectos perdidos.......... ................................. ........................................................

GASTOS DE TALLERES

Superintendencia............................................................................................................
Gastos............. .. ..................................................................................................................

1850 65
95 61 , 

4;1 32 
294 06

25 91
87 21

Jornales de Oficiales.................................. .. ........................................................ ..
Materiales.............................................................................................................................
Maquinistas....................................................... ..................................................................
Herramientas......................................................................................................................

LOCOMOTORAS
Superintendencia.............................................................. .. ............................................. 2817 48

85 03 
5681 66 
6397 48

689 78 
1365 72

126 45
105 96 

1254 73 
2344 36
421 74 
255 57 

. 58 29

Gastos de Oficina.............................................................................................................
Maquinistas y Foguistas...................................................................... ......................
Carbón y leña.............................................................................................................................
Aceite y sebo.....................................................................................................................
Dopóeito de agua y peones.........................................................................................
Gastos ordinarios para Locomotoras..................................................... ...............
Gastos extraordinarios para id .. ........................................................................
Limpiadores............. .. .................................................................... .. ................................
Composturas........................................................................................................ .. ............
Materiales.............................................................................................................................
Chimeneas para carbón de leña................................................................................
Premios á Maquinistas..................................................................................... ............

COMPOSTURAS DE CARRUAGES Y WAGONES 
Jornales de Oficiales.......................................................................................................1403 37

484 14Materiales.......................................... ...................................................................................
VÍA PERMANENTE Y OBRAS 

Inspección............................................................................................................................553 84 
178 82

38170 16 
555 01

59 94 
2750 29
198 28 
827 05 

1363 65
829 21

35 53

Gastos de Oficina y viatico........................................................................................
Jornales.................................................................................................................................
Herramientas........................................................................................................................
Durmientes........................................................,.. ...........................................................
Transporte de Materiales................................................................................................
Gastos de Talleres............................................................................................................
Compostura de Estaciones...........................................................................................
Conservación del Telégrafo.........................................................................................
Eventuales........................................................... ............ . ........................ .........................
Gastos menores...................................................................................................................

FLETE DE ARTÍCULOS EN SERVICIO DR LA COMPAÑIA

Encomiendas............................................................................................ 430 00
1855 33Carga........................................................................................................

I e Suma total......................................
•132600 52
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FERRO-CARRIL ARGENTINO DEL ESTE
Clasificación de los Gastos de Esplotacion durante el año de 1S77.

DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

21928 76
Representación en Buenos Aire-........................................................................... 4092 72
Administración General......................................................................................... 12612 OO
Gasto i Judiciales....................................................................................................... 3098 57
Utiles de Escritjno y Ga.-tjs de Oficina...................................................... 346 06
Almacenes y Depóaitos................................................................................................. 1759 42
Asistencia Médica............................................................................................................. 48u 00
Seguros............... ............................................................................................. 1886 12
Eventuales................................................................................................................s. • ...I 3098 57

47241 14

ESTACICNE8 Y GASTOS DE TRAFICO

9080 39

Empleados de las Estaciones............................................................................. 6514 2J...j(
670 33
925 56

Gastos de Álnmbrado v Limpieza.................................................................. 196 90
1330 63

180 71
1648 08
1677 41
2u3 52

Impresiones y Publicaciones........................................................................... 63 33
Gastos de Oficina, Utiles, etc............................................................................. 527 84

128 25Eventuales...................................................................................................................
locomotoras

Superintendencia............................................ .. ...................................................... 2940 00
Gastos de Oficina. Utiles de Escritorio....................................................... 69 78

2817 04
Carbón y Leña...................................................................................................... 5912 22
Aceita y Sebo.............................................................................................................. 629 80
Depósitos de agua y peones...........;.................................................................. 1112 09
Gastos ordinarios para Locomotoras............................................................ 161 41
Limpiadores de Locomotoras........................................................................... 541 87
Materiales para composturas .,. .............................................................. .. 1157 72
Composturas de Locomotoras...........................................................................

COMPOSTURAS DE CARRUAGES Y CARROS

3926 18-

Composturas de carruages y carros (Jornales'. ...............................
“ “ “ “ “ (Materiales) ..................................

VÍA PERMANENTE Y OBRAS

920 58
7.3 75

Ir apeccion.................................................................................................................... 550 56
Gastos do Oficina y Viáticos............................................................................. 188 09
Jornales de Peones.................................................................... .......................... 35994 86
Herramientas.......................... •.................................................................................. . 1'176 35

. Durmientes.................................................................................................................. 3798 61
Menudencias............................................................................................................... 132 02
Gastos de Talleres.................................................................................................. 6c6 61
Composturas de las Estaciones........................................................................ 842 08
Conservación del Telégrafo............................................................................... 1800 53
Transporte de Materiales................................................................................... 3717 33
Eventuales.......................... .. .......................................................................................

TALLERES

2210 00

Superintendencia....................................................................................................... 720 00
Maquinistas................................................... .. ........................................................... 36> 42
Gastos para la máquina.................................................................................. 985 98
Jornales do Oficiales..............................................................................................
Materiales.................... ........................................................................................
Herramientas.. ..................................................

377 25
563 04
308 37

FLETES DE ARTÍCULOS EN SERVICIO DE LA COMPARTA —

Encomiendas................................................................................. 
Cargas.............. .............................................................................................................. 258 01

2085 23
Suma total........................................

381G0 75

14C66 76

18271 11

1641 33

50917 04

3122 06

2343 42

140894 13



INFORMEDKL DEPARTAMENTO DE INGENIEROS
1878



Buenos Aíres, Abril 5 de 1879.

A S. E: el Señor Ministro del Interior Dr. D. Saturnino M. Laspiur.
De acuerdo d lo que dispone el art. 3. ° de la ley orgánica del Departamento de Ingenieros 

Civiles déla Nación, adjunto a V. E. el informe correspondiente al año próximo pasado.

Obras Püblicas 
Notas varias................................................ 259
Id. ¿ los Ministerios.................................200
Id. á los Ingeniero?.....................................68

527

I Telégramas.....................................................237

! Informes........................................................ 182

I Espedientes entrados..........................   . 898
Id. despachados...............................848

I Patentes de invención

| Patentes solicitadas......................., . . 71
¡ Id. concedidas. . . ................................ 47
I Id! denegadas. . . ................................15
¡ Id. en tramitación............................... 9

¡ J1

Informes y notas.............................................. 22

Marcas de fábrica y de comercio 
Marcas solicitadas....................................... 154

Id. en tramitación del año anterior. . 7

161

Martas concedidas.......................................148
Id. denegadas................................... 1
Id. en tramitación.................................... 12

161

Informes y notas.............................................. 15

Total general.,.................... 3193
Dios guarde á V. E.

White.
Justo R, Dillon.

Secretario.
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FERRO-CARRILES

J^ERRO-pARRIL DE pÓRDOBA Á yUCUMAN

CONSTRUCCION

La liquidación definitiva d? los trabajos ejecutados por la empresa Telfener. que se elevó al 
Ministerio del Interior con fecha 19 de Diciembre de 1877, fué hecha de acuerdo con lo estipu
lado en el contrato de construcción, convenios posteriores y resoluciones del Tribunal Arbitral.

La Contaduría según lo resuelto por el Tribunal Arbitral, debe verificar si la liquidación he
cha por el Departamento de Ingenieros es exacta; ella tiene las facturas de los materiales com
prados en Europa y los demas comprobantes de las cuentas, de modo que podia hacer los repa
ros á que hubiere lugar. Mientras aquella repartición no haya revisado la liquidación efectuada 
por el Departamento de Ingenieros y agregado á ella el importe de los materiales acopiados por la 
empresa no se puede aceptar como definitiva dicha liquidación, la que por otra parte no está con
forme con lo que presenta el representante de la empresa.

De acuerdo á lo dispuesto en el decreto de 25 de Julio de 1877 se ha recibido el material aco
piado por la empresa constructora y pasado los antecedentes á la Contaduría, como ordenaba el 
laudo del Tribunal Arbitral.

Hay conveniencia en que se termine la liquidación final, no solo para concluir definitivamente 
con la empresa constructora, sino para fijar el costo de primer establecimiento de la línea, el que 
no se conoce. No es posible determinar dicho costo, mientras no se sepa exactamente lo que 
se ha pagado á la empresa por obras ejecutadas, materiales, indemnización, etc; los intereses del 
capital en el mismo tiempo y la diferencia entre el valor escrito y el precio á que se enagenaron 
los fondos de empréstito del Obras Públicas.

En la memoria correspondiente al ano anterior, se hizo una reseña de la construcción de la 
línea y las cuestiones suscitadas entre la empresa y el gobierno, cuya resolución fué librada al 
Tribunal Arbitral nombrado con este objeto, asi que para evitar repeticiones me limitaré á dar 
ligeras indicaciones sobre las obras que se han ejecutado durante el año de 1878, independiente
mente de la administración.

Estas son: las de defensa y ensanche de los puentes en la 3. * y 4.05 sección y la construcción 
de los talleres generales de reparación, en Córdoba. Respecto á las primeras se han dado sufi
cientes detalles en la prescitada memoria y solo tengo que agregar que el resultado obtenido 
hasta hoy es satisfactorio. En cuanto á los talleres, después de formular un proyecto completo 
y llamar á licitación para ejecución de ellos, se hizo un contrato y se principiaron las obras en 
Mayo de 1878. Los edificios están terminados y se coloca actualmente la maquinaría y vias, de 
modo que muy pronto quedarán habilitadas para el servicio.

La terminación de los talleres definitivos, depósito para locomotoras y coches y las vias auxilia
res para wagones, permitirán regularizar el servicio de tracción, desde que se tendrán los ele
mentos necesarios para la conservación del tren rodante. Ademas, es natural que los gastos de 
reparaciones en el tren rodante disminuyan una vez qne este servicio se halle debidamente 
establecido.

Las obras á ejecutarse en la estación Córdoba para el empalme con el Central Argentino y ser
vicio de esplotacion en común, de acuerdo a lo estipulado en el contrato de 15 de Octubre de 1877 
deben ser efectuados por la compañía del Central Argentino. Una vez aprobado el proyecto de 
obras, se llamó á licitación para la ejecución de las mismas, pues no se pudo arreglar de común 
acuerdo entre este Departamento y la Compañía el costo sobre qne debia hacerse efectiva la ga
rantía de la Nación. En breve quedará este asunto terminado.

En los informes, proyectos y presupuestos pasados á V. E. en el año anterior se ha indicado 
el estado en que se encuentra la línea, y las obras cuya construccionse considera necesaria para 
que la esplotacion pueda hacerse en las condiciones exigidas por las necesidades actuales del movi
miento comercial."
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Habiendo V. E. nombrado por decreto fecha 14 de Diciembre de 1878, un Directorio en Cór
doba, para que se encargue de la administración de la línea y con la autorización de invertir los 
productos déla esplotacion en las reparaciones estraordinarias, asi como en la construcción de las 
obras que sean reclamadas para el buen servicio, el Departamento de Ingenieros no tiene ya in
gerencia en cuestiones del ferro-carril, si no es la de inspeccionar la marcha de la esplotacion de 
acuerdo con lo que establece la ley de 15 de Octubre de 1878.

El Directorio actual, con los elementos que V. E. le ha proporcionado y la práctica adquirida 
en la esplotacion de la línea que le muestra cuales son Jas verdaderas necesidades del servicio y 
lo que está llamado á ser el tráfico de este camino, puede establecer sobre bases sólidas la organi
zación definitiva de la administraccion.

ESPLOTACION

A principios del año ppdo., el Departamento de Ingenieros informó al Ministerio del Interior 
sobre el mal estado déla via y especialmente del tren rodante manifestando al mismo tiempo que 
tal estado era debido en gran parte á la mala administraccion de la linea. El Sr. Ministro del 
Interior recibía también por otros conductos, repetidas denuncias de irregularidades y faltas en 
el servicio, las que venían á corroborar los informes del Departamento.

En vista de estos antecedentes, el Sr, Ministro comisionó al Director del Departamento de 
Ingenieros para que, trasladándose á Córdoba, tomase las medidas que considerase necesarias 
á la conservación de la línea y regularidad de los servicios de esplotacion. Al efecto, se le auto
rizaba para remover en el personal técnico, todos los empleados que fueran incompetentes, susti
tuyéndolos con otros mas idóneos.

El Administrador de la línea en vez de cooperar á la ejecución de medidas, que eran reclama
das urjentemente para corregir los errores cometidos é imprimir una marcha regular á los traba
jos de conservación de la via y tren rodante, se opuso á ellas y trató de resistirlas con los medios 
á su alcance.

Semejante proceder por parte del administrador, asi como la marcha que este seguía en la 
administración yque el comisionado pudo apreciar de cerca, le hicieron comprender que sin la 
remoción de aquel empleado y de casi todos los gefes de servicio, le seria imposible hacer nada 
útil. Asi lo manifestó al Ministerio y el administador Aranda fué suspendido, quedando interi
namente á cargo del Director del departamento de Ingenieros la administración y dirección del 
ferro-carril,

La nueva administración tuvo que separar desde el principio á casi todos los empleados supe
riores y sucesivamente á muchos otros que por su incompetencia ó los malos hábitos contraidos 
en un servicio tan defectuoso, eran un obstáculo á la reorganización que se trataba de llevar á 
cabo.

Uno de los Ingenieros de este Departamento se hizo cargo de la Dirección de los Talleres; 
otro de la inspección do la via permanente, y varios Ingenieros Ayudantes entraron^ desempe
ñar diversos puestos que quedaron vacantes.

El servicio no se interrumpió un solo momento; por el contrario, desde el 22 de Marzo de 
1878, dia en que el ferro-carril quedó á cargo del Departamento de Ingenieros, se activaron los 
trabajos en todas las reparticiones del servicio y se iniciaron las obras de reconstrucción.

El 12 de Abril se pasó un informe á ese Ministerio, esponiendo el estado en que se habia 
encontrado la Administración, é indicando las medidas adoptadas para efectuar reparaciones 
extraordinarias en la via, obras y tren rodante, así como la necesidad de invertir lo ménos 
200,000 $f. en las obras de reconstrucción.

El Ingeniero Gefe de la 403 Sección D. F. Stavelius, acompañado del de 2 03 clase D. Z. Ta
pia y el Ayudante Alvarado, hicieron una inspección muy prolija de la via y obras. En informe 
que con fecha 15 de Julio pasó el señor Stavelius (que fué comunicado á V. E.) se detalla el 
estado de la línea y las reparaciones que, á juicio del referido ingeniero, debían llevarse á cabo.

Si bien el Consejo de Obras Públicas es de opinión que las obras propuestas por el Ingeniero 
Stavelius no solo comprendían las de reconstrucción, sino también otras que importaban una 
modificación en la naturaleza de las existentes y del camino en la forma que fué contratado, es 
evidente que el cálculo de gastos consignado en el informe de 12 de Abril, no era de ningún modo 
exagerado.

El Ingeniero Gefe de la 2 a Sección D. E. Dumesnil, auxiliado por el Ingeniero mecánico D. 
F. Stabile, practicaron un reconocimiento muy minucioso del tren rodante, sobre cuyo estado 
puede juzgarse por el informe que se trascribe á continuación.
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Córdoba, Agosto 5 de 1878.
Sr. Director General del Departamento de Ingenieros Civiles, D. Guillermo White.

Cumplo con el deber de remitir á vd. el informe y presupuesto que me fué confiado en com
pañía del Ingeniero Mecánico, señor D. F. Stabile.

Las causas que han motivado la demora en la conclusión de este trabajo, han sido la dificultad 
de inspeccionar los vehículos que se encontraban en servicio de la línea, y también por motivo 
de la enfermedad del señor Stabile que no pudo prestar todo el contingente en la esfera que se 
podía esperar.

Esperando haber cumplido y llenado los deseos del señor Director, me es grato saludarlo con 
mi mayor consideración y respeto.

C. DumesnU.
Ingeniero de la 2 * Sección.

TÍTULO I.

Presupuesto para la compostura del tren rodante

Cuando por orden de S. E. el señor Ministro del Interior, el Departamento de Ingenieros Ci
viles de la Nación, tomó á su cargo la esplotacion de la línea del Ferró-carril Nacional Central 
Norte, tanto las locomotoras como el resto del tren rodante se encontraban en un estado de de
terioro tal, que se hacia necesario emprender con la mayor actividad, no ya las composturas 
generales del tren rodante, sino aquellas reparaciones indispensables que evitaran la completa 
destrucción del mismo. Así lo comprendió el señor Director del Departamento, impartiendo sus 
órdenes á fin de poner el tren rodante en estado de poder llenar las necesidades de la esplotacion, 
efectuando para ello las composturas mas urgentes, tanto en las locomotoras como en los vehícu
los, ya de pasageros como de carga.

De las 19 locomotoras compradas por la Empresa constructora 9 se encuentran completa
mente fuera de servicio, (Jujuy, Belgrano, Rioja, San Juan, Entre-Rios, Corrientes, Tucuman, 
Buenos Aires y Sarmiento), cuatro en bastante mal estado (Santa Fé, Catamarca, Mendoza y 
San Martin), finalmente solo cinco se encontraban en estado regular, (Salta, Santiago, Riva- 
davia, Progreso y Córdoba) para atender el servicio de una línea do 546 kilómetros.

Ahora, respecto de los vehículos, existen 260 á 280 en muy mal estado, de manera que podían 
considerarse como fuera de servicio á causa de no poder ser enganchados á los trenes, ya por el 
deterioro de los mismos como por la seguridad de los trenes.

Hasta la fecha se ha efectuado la reparación completa de cinco locomotoras, (Entre Rios, 
Corrientes, San Juan, Buenos Aires y Sarmiento), aparte de las diversas composturas de menor 
importancia que han requerido el resto de las máquinas.

Además se han hecho las reparaciones mas importantes en 260 wagones á fin de poderlos utili
zar en el servicio, reservando las composturas generales de los mismos, hasta tener un número 
suficiente de vehículos en bueu estado y principiar entonces las reparaciones completas.

Teniendo en cuenta lo que dejo espuesto, he dividido el presupuesto de reparación del tren ro
dante, en dos partes, á saber: la correspondiente á los gastos hechos hasta la fecha, y lo que se 
refiere á la conclusión de las reparaciones generales de las máquinas y wagones,

PRIMERA PARTE

Importe de los trabajos efectuados

La obra de reparación del tren rodante efectuada hasta la fecha, ha sido muy laboriosa para 
la administración actual de la línea, en atención á las mejoras introducidas en el servicio, ya por 
el respecto de la ejecución de los trabajos, como por el costo y preparación de los materiales em
pleados, así mismo como por las facilidades creadas y disposiciones qne se han tomado en la 
marcha de los trabajos.



— 109 —

En las obras ejecutadas se ha procedido con la mas estricta economía, sin perjudicar en nada 
la buena ejecución de las reparaciones efectuadas.

Anteriormente los precios de las piezas de cambio y particularmente de los bronces, eran por 
demas elevados; el torneo de las ruedas ocasionaban injentes gastos, pues se requeria para ello, 
su conducción á los talleres del Ferro-carril Central Argentino, siendo ésta una erogación bas
tante fuerte para la administración.

De esta manera los presupuestos basados en estos datos tenían que salir elevados.
La nueva Administración se preocupó vivamente de esta importante cuestión.
Al efecto, construyó un horno de fundición de bronce á fin de construir todas las piezas de 

este metal, como ser: bronces de cojinetes, tanto de máquinas como de tenders, como de coches 
y wagones, llaves diversas, válvulas, etc.; por otra parte, el aumento de un torno para tornear 
las ruedas de todo el material, la construcción de otro para las muñequillas de las ruedas de lo
comotoras y otros aparatos apropiados á las reparaciones hechas, han ocasionado la economía 
que’se esperimenta sobre el presupuesto de Marzo del año pasado, el cual se basó en los datos 
suministrados por la Empresa Constructora. Así el bronce que durante la antigua Administra
ción se arreglaba á Sf. 0.90, oro, la libra, cuesta actualmente Sf. 0.40 en billetes, es decir, un 
32 p.g del valor anterior próximamente,

El torneo de las ruedas de Locomotoras que antes valia á razón de Sf. 40, oro el par de ruedas, 
cuesta hoy en los talleres del Ferro-Carril Sf. 8 billetes, é incluyendo la construcción de muñe- 
quillas nuevas. Lo mismo por respecto de las ruedas de coches y wagones; antes se torneaban 
por Sf. 7.50 oro el par de ellas y ahcra se tornean por solo Sf. 3.50 en billetes.

Ademas de esto, se han efectuado contratos para otros materiales á precios muy acomodados, 
entre ellos algunos de maderas del país para reemplazar la de roble y pino que antes se empleaba 
esclusivamente, Las maderas empleadas, son: pacurá tipa, lapacho, cebil, cochucho, etc. Los he
chos que apunto mas arriba dan la razón dél poco monto de las cantidades invertidas en las 
composturas mencionadas.

Como índica el cuadro número 1, las reparacionas completas efectuadas en cinco Locomotoras, 
importan la suma de Sf. 6.156-32 y las llevadas á cabo en 29 coches de pasageros y 253 wagones 
de carga, alcanzan á la suma de Sf. 5751-62, según cuadro núm. 2.

Entonces tendremos como importe de la primera parte del primer presupuesto la suma de 
Sf. 11.907-94 que importan todas las reparaciones efectuadas en el tren- rodante, desde la entrada 
de la actual administración hasta la fecha.

SEGUNDA PARTE

Importe de los trabajos que hay que efectuar
Esta parte del presupuesto comprende los gastos que se deben efectuar para clejar el tren 

rodante en un estado bueno de conservación, y tal que acuse el deterioro consiguiente á un año de 
servicio, pues no se puede pretender que aparezcan como recien armados, para lo cual se requiere 
un gasto mayor que hasta cierto punto fuese innecesario.

En este concepto, la reparación de las locomotoras ocasionará un gasto de Sf. 22,662-40, según 
cuadro N. 3, y la de los 40 coches y 425 wagones de carga, la suma de Sf. 14,187-00, como lo 
indica el cuadro N. 4.

De manera que esta segunda parte del presupuesto asciende ala suma de Sf- 36.849-40, tenien
do en cuenta las consideraciones que he anotado al tratar de la primera parte del mismo

Primera parte del presupuesto. . . . Sf. 11.907-94
Segúnda id id . . . . “ 36.849-40

Sf. 48.757-34

Hay que tener presente que las piezas de repuesto que hacen parte integrante del tren rodante, 
no existen en la cantidad suficiente para atender las necesidades del servicio, ya por haber sido 
empleada en parte por la antigua Administración como tal vez por no haber existido la cantidad 
que reclama la Empresa constructora. En cuanto á esto último, no hay suficientes datos para va
lorar con aproximación el importe ni la cantidad de piezas empleadas en el tiempo á que me refiero 
anteriormente. Asi, el importe de esas piezas debiera agregarse á la suma de Sf. 48.757-34, para 
tener el monto total déla pérdida del tren rodante ocasionado hasta la fecha, para que de esta 
manera, restando los presupuestos del año pasado, tendríamos el desgaste del tren rodante cor
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respondiente á los 15 meses de esplotacion de la línea por la antigua Administración, ó sea por 
cuenta del Gobierno.

Las piezas de repuesto, según el representante de la Empresa constructora, importaban en un 
principio mas de 100,000 fuertes, mientras que el prolijo inventario délas existencias actuales 
no arroja un valor mayor de 75,000 fuertes aproximadamente en piezas de repuesto, consumidas 
en poco mas de un año de esplotacion, lo cual no es lógico suponer, máxime cuando las locomo
toras se han encontrado en sus diversas piezas, con bastante uso, cosa que no debiera suceder si 
efectivamente se hubiera cambiado las piezas de que se trata.

Es de creer por otra parte de que los precios de compra indicados por la .Empresa Constructora 
sean duplicados, lo cual haria acercarse mas á la verdad las conclusiones espuestas.

Entonces debemos agregar ó la suma espresada anteriormente,'el importe de las piezas de repues
to del tren rodante necesarias para completar la existencia en Almacenes que, como he dicho mas 
antes, debe considerarse como haciendo parte del mismo.

Según el cuadro número 5, dicho importe asciende á$f. 20,173.00 luego:

Reparaciones.............................................. Sf. 48,757.34
Piezas de repuesto..................................... “ 20,172.00

Total. . . . Sf. 68,929.34

Aparte de esto, los presupuestos efectuados en Marzo del año pasado y que figuran en el Tri
bunal Arbitral, importaban juntos Sf. 31,927-68; los actuales Sf. 48,757.34, lo que dá una dife
rencia de Sf. 16,829.66 á favor del segundo. Por consiguiente esta es la suma que importa el 
desgaste del tren rodante ocasionado por la esplotacion de la línea por la autigua Administración 
á contar del 1° de Enero de 1877 hasta fines de Marzo del corriente año. Como he dicho mas 
arriba hay que agregar todavía á esta suma el valor de las piezas de repuesto de que ya he tratado.

Si se examina el presupuesto del año pasado y el de este año, se notará la reducción en los valo
res que importan las reparaciones de las máquinas, en virtud de las razones que espuse en la pri
mera parte de este presupuesto.

Como ejemplo puedo citar que las máquinas Jujuy y Belgrano que durante todo el año pasado 
no han sido tocadas, ni mucho menos en el corriente año, aparecen en el presupuesto sometido al 
Tribunal Arbitral, la primera con la suma de Sf. 3,113.48, y la segunda Sf. 2,682.65, mientras 
que en el presupuesto de este año, están avaluadas sus reparaciones, que son las mismas que las 
del año pasado, de la manera siguiente:

• Jujuy.........................................Sf. 2.339-00
• Belgrano..................................... “ 2.264-00

Disminución que se hace estensiva en la misma escala al resto del tren rodante.
Como otros ejemplos citaré en la máquina Sarmiento fueron presupuestadas el año pasado to

das sus reparaciones en Sf. 1,556.36, habiéndose efectuado este año por la actual Administra
ción su compostura general en la suma de Sf. 936.26.

TÍTULO II.

Presupuesto de las modificaciones que la práctica en el servicio de esplotacion 
indica que se deben ejecutar en el material actual.

Las principales modificaciones aconsejadas por la esperiencia son las siguientes:
Cambio de techos en los wagones de carga y coches de pasajeros; reemplazo del sistema actual 

de alumbrado de los coches; refuerzo de los wagones de carga; escaleras en los wagones cubiertos; 
frenos dobles de cien wagones cubiertos y descubiertos; sustitución de la clase de pintura em
pleada haste ahora por otra mas conveniente y finalmente cambio del sistema actual de muelles 
con espirales de los wagones de carga.

Voy á analizar una por una las modificaciones que propongo:
1 ° Cambio de techo en los coches de pasajeros y en los wagones cubiertos. En general todos 

los vehículos cnbiertos existentes en la línea, tienen el mismo defecco de construcción.—Todos 
los wagones de carga están cubiertos con lonas pintadas sobre los cuales existe una capa de are
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na para perservarlos de las chispas y del deterioro consiguiente á las acciones atmosféricas. 
Ahora bien, estas lonas, tanto por causa de los cambios de temperatura tan frecuentes en la 
región que cruza la línea, como por el continuo pasaje de los guarda-trenes, razgan fácilmente, 
dejando pasar el agua de la lluvia, la cual moja el interior del vehículo. Esto sin contar con 
que algunas veces las chispas de las locomotoras incendian esas lonas. Como se vé, este de
fecto es sumamente perjudicial, ques se traduce por cantidades importantes pagadas por ave
rías de las mercaderías trsnsportadas, al mismo tiempo que aumenta los gastos de conserva
ción por el desgaste de las maderas que forman el interior del techo. De esto se desprende 
la necesidad de reemplazar ese sistema de techos, por otro que ofrezca mayores seguridades. 
La esperiencia adquirida en el Central Argentino, demuestra que los techos, sea de fierro gal
vanizado, como de zinc, cubiertos con una pintura blanca para disminuir la absorción del ca
lor, tienen bastante duración y prestan muy buenos servicios.

En esa virtud, he proyectado techos de zinc para los coches de pasajeros y de fierro gal
vanizado para los wagones de carga. En cuanto ai costo de esta mejora, el cuadro número 6 
indica que para proveer los cuarenta vehículos de pasajeros con una cubierta impermeable de 
zinc y los doscientos cincuenta y cinco wagones cubiertos con una de fierro galvanizado aca
nalado, se requiere un gasto de Sf. 4.896-25,

2 . ° Supresión de las lámparas actuales alimentadas con aceite en los coches de pasajeros y re
emplazo por otras apropiadas á la alimentación con kerosene.—El sistema de alumbrado délos 
vehículos para pasajeros, es sumamente deficiente y tal que equivale á la carencia absoluta 
de iluminación.

Siempre que se requiere encender las lámparas sucede que estas se apagan continuamente 
dejando perder el aceite por su mala construcción y ocasionando pérdida de tiempo á los emplea
dos del tren, que necesitan estar continuamente sobre los techos encendiendo las lámparas. 
La administración se ocupó de esta cuestión ensayando el alumbrado kerosene. El resultado 
satisfactorio que dieron est >s ensayos, determinaron la sustitución del aceite por kerosene, in
troduciendo esta mejora, aunque provisoriamente, en cinco coches de pasajeros.

Los cálculos hechos al respecto arrojan una economía de 28 porg á favor del nuevo sistema, 
lo que bastaría por sí solo á darle la preferencia, sin contar con que el kerosene produce una 
luz mas intensa que el aceite, lo cual es una ventaja que merece tenerse en cuenta. Este cam
bio de sistema de iluminación importaría la suma de Sf. 575.00 comprendiendo el valor de una 
cantidad de las lámparas suficientes para los recambios.

3 . ° Refuerzos de las paredes en las cabezas de los tuagones cubiertos'—Los wagones cubiertor 
son de una construcción muy débil; no pueden resistir á la menor presión lateral, causada pos 
las mercaderías que couducen. Es por esta causa que se encuentran muchos wagones vencido- 
en el sentido lateral, habiendo algunos que, con la deformación esperimentada, han arrastrado 
la rotura de algunos herrajes existentes en esas paredes, Para reforzar esas paredes se ha 
proyectado la colocación de una cruz interiormente, consultándose para ello la manera mas ecos 
nómica.

Esta mejora ocasionará un gasto de Sf. 1.530-00.
4 ° Escaleras en los wagones cubiertos.—Con escepcion de los furgones de equipajes y uno 

que otro wagón, los demás carecen por completo de medios para hacerse accesibles por los guar
da-frenos que debeu recorrerlo, pues para pasar en esas condiciones de un wagón cubierto á 
uno descubierto ó vice-versa, se requiere mucho trabajo y alguna destreza, al par que se deja 
espuesta la vida de los empleados del tren.

Por otra parte, la utilidad y ventajas que esta mejora traería, redundaría en beneficio del 
buen servicio. Este gasto es avaluado en Sf. 720-00.

5 ° Frenos dobles pava cien wagones cubiertos y descubiertos. — Actualmente existe un 
muy limitado de wagones con frenos, en condiciones de poder ser estos maniobrados, 
el tren en movimiento.

número 
estando

La iñayor parte de los wagones con freno tienen éste dispuesto al costado, de tal 
que se requiere parar el tren para maniobrarlos.

Este inconveniente hace que rara vez se recurra á esos frenos, considerándose como si 
tieran, á escepcion de las maniobras que es donde únicamente se utilizan.

Además, los frenos existentes en los wagones son poco poderosos, no existiendo actualmente 
ningún freno doble.

La colocación de frenos dobles en 100 wagones, vendrá á llenar una sentida necesidad, y á 
garantir las seguridades de los trenes en las rampas fuertes que tanto abunda en esta linea.

Por otra parte, el monto de este gasto será de ¡Sf. 4.200-00.

manera, 

no exis-
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6 ° Sustitución de la clase de pintura empleada hasta ahora, por otra mas conveniente —Tan lue
go como fueren saliendo de los talleres los wagones que hayan sufrido reparaciones completas, 
podrían pintarse de un color gris-plomo, tan apropiado para wagones que tienen que estar espues- 
tos á la intemperie. El cambio proyectado importaría un aumento de gastos de Sf. 4-00, 
término medio por cada wagón, ó sea $f. *1.700-00 el total.

7 ° Reemplazo del sistema de muelles con espirales, patente de Steme por elásticos de acero, según 
el tipo adoptado en los wagones del Ferro-Carril Andino—Debo indicar solamente por memoria esta 
innovación, pues el cambio completo de los elásticos importaría una cantidad respetable.

La práctica prueba Qne los muelles del sistema empleado en el Ferro-Carril Central Norte, 
no tienen duración y ocasionan un gasto enorme de entretenimiento. En los nuevos vehículos 
deben colocarse en vez de estos, los fabricados en hojas de acero, que cuestan por wagón Sf. 
80.00 en vez de dar $f. 82.00 que cuestan los primeros, según precio indicado en las cuentas de 
la Empresa constructora.

El material del tren rodante reportaría otras mejoras, pero me limitaré á indicar éstas porque 
los tipos empleados en el sistema de construcción de todos los wagones es tan débil é inconve
niente, que para reforzarlos suficientemente á fin de darles la resistencia necesaria á esta clase 
de vehículos, el gasto seria demasiado fuerte.

El presupuesto correspondiento al título II importa entonces la suma de ¡Sf. 13.621-25.

TÍTULO III.

Presupuesto délas obras que se relacionan con la conservación del tren-rodante y e 
aumento en el número de las Locomotoras y vehículos.

Las obras que se relacionan con la conservación de tren-rodante, consisten en la construcción 
de los galpones destinados á preservar de las intemperies, las Locomotoras, los coches y los 
furgones de los trenes de pasageros.

En el presupuesto para la reparación y conclusión de los trabajos de la via y obras, mi colega, 
el señor Ingeniero Gefe de la 4 03 Sección, ha proyectado y presupuestado los galpones necesa
rios en la línea, tanto para las Locomotoras, como para los coches de pasageros. Además de 
la Estación Córdoba, existen en construcción, anexos al edificio de los talleres definitivos, gal
pones para Locomotoras solamente, de manera que me corresponde en esté presupuesto indica 
la necesidad de construir en Córdoba los galpones necesarios para cubrir cuarenta vehículos, 
entre coches de pasageros y furgones de equipajes y correos/ Estos galpones deben correspon
der á una superficie cubierta de 1500 metros cuadrados; el cuadro número 7 indica como precio 
de construcción de estos galpones la suma de Sf. 18.000.

La construcción se hará con muros de material y armadura de madera,"cubierta con tejas de 
Marsella.

Pasaré á la segunda construcción :

Aumento necesario en el número de Locomotoras y vehículos.

Con el número de Locomotoras existentes actualmente el servicio de tracción, se efectúa de 
la manera siguiente: 4 de las 6 máquinas de pasageros prestan sus servicios éntre Córdoba y 
Tucuman, una de las restantes sirve para los recambios y trenes locales, y finalmente la última 
queda en compostura en los talleres.

Asi, cada una de las Locomotoras saliendo de Córdoba, tiene que ^recorrer hasta su llegada á 
Tucuman: 575 kilómetros, incluyendo las maniobras y parando una noche en la Estación Recreo; 
después de dos dias de estadía en Tucuman regresa á Córdoba, recorriendo otra vez los 575 kiló
metros de la línea.

Con el servicio establecido de este modo, la locomotora de pasageros recorre término medio, 
la suma enorme de 3,856 kilómetros mensuales ó sean 46,200 por año, que equivale á mas del 
doble del recorrido de las locomotoras de la via ancha ; siendo en el Central Norte las ruedas de 
las locomotoras de lm.10 de diámetro, se deduce que para adquirir la velocidad de 25 kilómetros 
por hora, que corresponde á los trenes de pasageros, se requiere en las ruedas motrices, un nú
mero demasiado fuerte de revoluciones por minuto.

Las consideraciones que apunto indican la necesidad de disminuir el recorrido de las locomo
toras á fin de no deteriorarlas rápidamente. Sucede actualmente que las locomotoras, á causa 
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do este servicio exajerado necesitan continuamente reparaciones, ya sea de las piezas del movi- 
miento que no están construidas en vista de tal servicio como de las calderas, que con las aguas 
saladas que se encuentran en la mayor parte del camino y el tiempo relativamente corto de 
parada en Tucuman no permite efectuar nada bien la limpieza de las mismas, hacen que su con
servación ño sea económica.

Las locomotoras de carga se encuentran en circunstancias análogas, recorriendo 2,300 kilóme
tros mensuales, ó sean 27,600 por año.

Para evitar estos inconvenientes graves, tan perjudiciales á la conservación del material del 
tren-rodante y disminuir considerablemente los gastos de reparaciones, es necesario aumentar el 
número de locomotoras, de manera de hacerlas recorrer un número de kilómetros que se aproxime 
mas al que la práctica ha demostrado como límite, mas alto del cual no es conveniente pasar sin 
poner en peligro la duración prevista de la máquina.

Para conseguir este resultado y al mismo tiempo para poder atender debidamente el servicio de 
cargas y passgeros que aumenta de año en año, se precisa comprar seis máquinas de pasageros 
y cuatro de carga con la correspondiente dotación de piezas de repuesto.

De los tres tipos de locomotoras existentes en esta línea, dos solamente, con algunas modifi
caciones pueden admitirse. Estas corresponden á maquinas de pasageros y de carga; el tercer 
tipo que es sumamente defectuoso es el de máquinas de maniobra.

El primero de máquinas depasageros, tiene en primer lugar el defecto de tener las ruedas de 
un diámetro poco aparente, como ya he dicho, y tener el centro de gravedad demasiado alto; en 
segundo lugar el peso de la máquina está repartido de una manera muy desigual sobre los ejes. 
El segundo tipo, de máquinas de carga, es demasiado pesado para los rieles empleados en la via 
los cuales, aunque resisten ¡os esfuerzos laterales, no pueden soportar sin deformación los 
esfuerzos de fiexion en el sentido vertical ocasionados por los pasages de estas máquinas.

Es indudable que la disminución de la duración de los rieles es ocasionados por la modificación 
introducida en la constitución molecular del material que forma al riel á causa de las influencias 
de que he hablado. Ademas de los defectos que he enumerado, tienen ambos tipos el inconve
niente de tener todo el mecanismo al interior, lo que dificultan mucho su desarme y la repara
ción de sUs piezas; ademas es un obstáculo para efectuar bien el engrase y limpieza, lo cual se 
hace mal la mayor parte del tiempo.

Ahora bien, las nuevas máquinas deben estar construidas con las modificaciones siguientes; en 
las de pasageros, guardando tres pares de ruedas, dos acopladas y una portadora (pórtense), el diá
metro de las ruedas motrices debe ser de 1 m. 25 en vez de 1 m. 10, para disminuir la velocidad 
de los movimientos del mecanismo, el centro de gravedad debe bajarse de 0 m. 20.

Estas dos modificaciones pueden fácilmente obtenerse mejorando la situación de los puntos 
de suspensión, y poniendo todo el. mecanismo al esterior de las ruedas, como en algunas máqui
nas norte-americanas. Los dos pares de ruedas motricer de 1 m. 25 de diámetro, irán detrás: 
adelante irá la porteuse, que como se sabe es siempre de diámetro mucho menor, y en cuya posición 
preserva á menudo la máquina de un descarrilamiento.

Los cilindros deben ser horizontales y no inclinados, como les de las máquinas actuales, para 
tener de esa manera el mecanismo un poco mas elevado.

Por fin, doy á continuación el peso y precio de las máquinas según el tipo que propongo;

Peso de la máquina vacia.................. 14 tonelades
Peso del tender vacio.......................6 id.

Costo aproximativo............................Sfts. 10500-00
Paso á ocuparme del segundo tipo, es decir, del de máquinas de carga.
Este tipo puede conservar el diámetro de 1 m. 10 para las ruedas motrices; pero el mecanismo 

colocada en el esterior y los cilindros horizontales. El peso de la máquina deberá ser repartido 
por igual, entre los tres pares de ruedas acopladas.

Peso de la máquina vacia. . * . . . 17 toneladas
Peso del tender vacio............................ 7 id.

Los precios apuntados no son bajos; ellos corresponden á los mejores maquinistas, fabricadas 
en los primeros talleres de construcción de Francia, Alemania é Inglaterra. No obstante esto, 
teniendo en cuenta que las máquinas actuales han costado precios escesivos, las de pasageros $fts. 
15453-94; las de carga Sfts. 17252-18, según certificados pagados á la empresa constructora, las 
nuevas máquinas serán mas baratas en un 32 p.g para las de pasageros y en un 28 p.2 para 
las de carga, sin contar con la mejor calidad de las que propongo,
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Wagones.—Las reparaciones hechas en los talleres de Córdoba y la reconstrucción últimamen
te hecha de algunos wagones que existían enteramente destruidos, demuestran que los precios 
pagados á la empresa fueron sumamente exagerados.

En efecto, todos los wagones del Ferro-Carril Central Norte carecen de solidez y duración, en 
particular los descubiertos, se prestan muy poco, por el sistema de construcción de los mismos á 
admitir, sin ceder sus bordes, carga como los huesos, leña y otras materias análogas.

Los muelles de todos los vehículos formados por resortes, sistemas patente Sterny, que en nú
mero de 24 entran en cada wagón, se gastan muy pronto y ocasionan un gasto crecido de com
posturas diarias, pues tanto los resortes como los machos y hembras de fundición que los encier
ran son demasiado débiles.

Los wagones cubiertos tienen dos defectos muy graves: el primero es relativo á la debilidad de 
la cubierta, el segundo ála disposición de los pilares de la caja del wagón, los cuales siendo colo
cados al esterior, facilitan la detención de las chispas que arroja la locomotora.

El sistema de wagón adoptado en el Andino, es mucho mas lógico y ofrece mas ventajas, bajo 
el punto de vista de la duración.

La administración actual teniendo en vista lo que dejo ¿apuesto, empezó á efectuar las rapara- 
ciones de los wagones con las maderas del pais, y en particular con las valiosas de Tucuman, 
Prosigue en este camino actualmente reconstruyendo los wagones que se encuentran destruidos, y 
consiguiendo una economía enorme, en razón de la baratura y buena clase de los materiales 
empleados.

El plano y presupuesto adjunto, se refiere al nuevo tipo del wagón cubierto en construcción en 
los talleres provisorios del F. C. —Los muelles patente Sterne, han sido reemplazados por elás« 
ticos de hojas de acero; los costados tienen un doble forro, quedando asi la caja mas reforzada; los 
pilares están colocados en el interior para evitar el inconveniente, que mencioné al tratar de los 
defectos de los wagones actuales; los lechos tienen cubierta de fierro galvanizado; el [freno doble 
reemplaza el freno do costado, y finalmente, todos los herrajes tienen formas y dimensiones mas 
apropiadas, á fin de conseguir la mayor resistencia empleando el menor peso posible.

El precio de construcción de estos wagones, es decir, el costo de los materiales y mano de obra 
solo alcanza á fts. 648.00 mientras que á la Empresa constructora se pagó fts. 930.81 por cada 
wagón de dimensión igual al que se trata. Esto corresponde á una economía de fts. 282.81 por 
wagón, Esta economía resalta mas si se tiene en cuenta que el nuevo tipo se ajusta mas á las 
necesidades del servicio; es mas resistente, se emplean materiales del pais y finalmente se cons
truyen con los pocos elementos que puede ofrecer un taller provisorio como el que tenemos.

Una vez terminada la construcción de los nuevos talleres del F. C. Central Norte, se dispondrá 
de máquinas apropiadas y se hallará la administración en condiciones de poder construir los 
wagones con mayor economía.

Los dos tipos actuales de wagones descubiertos participan de los mismos defectos que los cu
biertos, é inherente á la trocha angosta.

A causa de la poca capacidad de estos tipos, se requiere un aumento enorme en el número de 
vehículos para satisfacer un tráfico moderado. El resultado es, un recargo en los gastos de explo
tación causado por el aumento de peso muerto transportado inútilmente. Por ejemplo nn wagón 
cubierto del F. C. Central Argentino transporta mil cueros con un peso de 25,000 libras, mien
tras que uno del Central Norte solo transporta 250 cueros ó sean 6250 libras, de manera que para 
transportar la carga de un wagón del Central Argentino, se requiere emplear cuatro wagones del 
Central Norte. Sucede análogamente respecto délos wagones descubiertos: los del Central Norte 
transportan apenas 6000 libras de huesos, cuando los del Central Argentino alcanzan hasta 28000 
libras de la misma mercancía.

Estas consideraciones bastan para demostrar, que no es conveniente aumentar el número de 
los wagones descubiertos, conservando los mismos tipos, por demás’defectuosos, por cuanto, solo 
se conseguiría aumentar los inconvenientes que presenta el tren rodante en la explotación de la 
línea.

La nueva administración ha estudiado esta cuestión, teniendo en cuenta las exijencias del 
tráfico y de las condiciones desfavorables en que se encuentra la esplotacion, por defecto de la 
trocha angosta.

Las conclusiones á que se ha llegado, asi mismo como los datos que han servido en la investi
gación del problema, voy á esponerlos en seguida.

El cuadro que vá á continuación indica el valor, según tarifa, del flete de la tonelada de carga, 
tanto en el Central Norte como en el Central Argentino.

Los precios del Central Argentino no son reducidos á fts. del curso legal, á razón de fts. 26 por 
nno fte. efectivo.
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En el Central Norte se calcula Sf. 8.50 como costo de trasporte de wagón vacio entre Córdoba 
y Tucuman.

NATURALEZA DE LA CARGA

Q 
a

o

FLETE

100 kilóm. cor
respondiente 

F. Nacionales

PESO MUERTO

Corresp’te 
1 tonelada 
en billetes

PESO MUERTO 
Correspon* 

diendo 
trasporte 
adicional.

Libras

flete

Rebajado del 
trasporte 
adicional 

F. Nac 'les

Central Norte

Suelas.. - ................................ 4t48 2118 3530 4.34
Mercaderías, 2 03 clase.............. 00 4.00 1655 2758 3.89
Huesos..................................... £ 2.25 2750 2500 1.93

Central Argentino
o

Suelas....................................... cf 5.04 1360 5.04
Mercaderías, 2 85 clase............... 4.03 1113 4.03
Huesos............... ..................... 2.52 •1071 2142 2.43

En las Mercaderías de 2 a clase se comprenden las que se encuentran en análogas condiciones 
y que se trasportan frecuentemente.

La quinta y sesta columna requieren una esplicacion; En el Ferro-Carril Central Norte, la 
mayor parte de la carga sigue la dirección Norte á Sud de manera que hay necesidad siempre 
de remitir al Norte una fuerte cantidad de wagones vacíos, enviándose á veces trenes enteros 
sin un wagón cargado. La relación en que se encuentran los tipos de wagones con respecto á 
la direceion de la carga es la siguiente: de los wagones cubiertos que salen de Córdoba hacia el 
Norte un 33 0[0 van cargados y el resto vacio, de los que regresan todos son cargados; los 
wagones descubiertos van todos vacíos hacia el Norte y vuelven cargados. Ahora bien, el peso 
muerto délos wagones vacíos trasportados de Sud¿Norte es el que se agrega á la 4 o3 columna 
para obtener las cantidades anotadas en la 5 03 . En cuanto á la 6 01 columna, no es otra cosa 
que la 3 08 rebajada del flete quo corresponde al exeso del peso muerto trasportado, de que aca
bo de hablar.

En el Central Argentino los wagones cubiertos van y vuelven cargados, con poca diferencia, y 
los descubiertos van cargados de Córdoba al Rosario, regresando vacíos al primer punto.

Del estudio del cuadro precedente se deduce que el flete en esta linea, siendo mas bajo que en 
la del Central Argentino, y teniéndose que trasportar en la primera un peso muerto mucho 
mayor, las utilidades para el Central Norte serán mucho menores que en la otra línea, siempre 
por unidad de carga trasportada.

Para obviar en lo posible los inconvenientes que demuestran estos resultados, es necesario 
adoptar para los wagones descubiertos un tipo que pueda hacer el servicio de medio cajón (wagón 
con bordes) y de plata-forma. Además quo tenga una capacidad suficiente, á fin de economizar 
el número de vehículos y disminuir el peso muerto, que tanto recarga el costo de tracción de las 
mercancías transportadas.

El sistema de wagón descubierto, empleado en el Central Argentino, y modificado en vista de 
las exigenciaa de la trocha angosta, seria mucho mas racional para el Ferro-carril Central Norte. 
Al efecto, adjunto plano y presupuesto de uno de estos wagones, actualmente en construcción, 
con materiales del país, y una vez terminado y con la pintura correspondiente tendrá de costo 
la suma de Sf. 892-90. "

Los cien wagones cubiertos, siendo una tercera parte armados de frenos dobles y cincuenta 
wagones descubiertos, todos con frenos dobles, son suficientes para las necesidades actuales y las 
que puedan crearse en algún tiempo mas.

En cuanto al material para pasageros, el número existente de vehículos con las composturas 
avaluadas en el cuadro núm. 4, y las mejoras indicadas en el núm. 6, bastan perfectamente.

El importe del presupuesto correspondiente al aumento de material importa, Sf. 264,145-00 
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incluyendo los fletes de locomotoras, seguros, comisiones, aumento en Córdoba y demás gastos. 
El monto total del Título III alcanza á la suma de Sf. 281,145-00.

E. Dumesnil.
Ingeniero, Gefe de la 2 4 Sección.

Si á estos informes'se agregan el del Inspector de la Contabilidad de los Ferro-carriles ga
rantidos y el del Contador D. J. A. Villalonga, se verá cuanta razón hubo para cambiar una 
administración que daba resultados tan ruinosos.

La nueva administración tuvo que luchar con serias dificultades para organizar el servicio 
de tráfico. Como se ha dicho autes, fué necesario separar muchos empleados, en especial do 
esta repartición, ya porque hubieran cometido faltas graves, ya porque las malas prácticas ó 
carencia de conocimientos lo exigían. Pero como un personal de este género no se forma en 
un dia, ni hay en el pais muchos que conozcan el servicio de ferro-carriles, no Siempre los 
nuevos empleados se desempeñaban bien y habia que reemplazarlos á su vez asi que se encon
traban otros mas aptos.

Las nuevas obras que se emprendieron, aumentaban por otra parte el trabajo, y á no haber 
echado mano de empleados del Departamento de Ingenieros, aquellas no se hubieran podido 
llevar á cabo con la misma rapidez y economía.

Durante la Administración Aranda, los sueldos de los empleados so liquidaban á pesos fuer
tes en metálico, quedando por lo tanto dichos empleados en mejor condición que los demas de 
la Administración Nacional. Fué preciso cortar este abuso; pero como la medida importaba 
una réduccion en los sueldos, este era un motivo de disgusto para el personal, que esplotaron 
los enemigos de la Administración interina.

No obstante las medidas enérgicas que se tomaron, hicieron fracasar el plan de los que in
tentaban producir una huelga, principalmente entre los obreros; se restableció el orden amena
zado por un momento, y se consiguió una importante economía en los gastos de esplotacion.

Otra reforma que á la vez de prevenir abusos por parte de los empleados recaudadores, be
neficiaba al comercio, fué la de establecer que el pago de fletes y pasages se baria en pesos 
fuertes de curso legal (billetes del Banco de la Provincia de Buenos Aires). Antes se recibían 
estos á la par, pero muchos fletes ó boletos se pagaban en metálico, por su valor legal; algunos 
empleados cambiaban entonces el metálico y entregaban papel, guardándose la diferencia. La 
Administración que no podía impedirlo, porque no habría medio de controlar la clase de moneda 
en que se hacia cada pago, creyó mejor que el comercio ganase estas diferencias, y dispuso que el 
metálico se recibiera por su valor con relación al papel moneda de Buenos Aires, al tipo oficial 
correspondiente. Esta medida cortaba graves abusos é importaba hasta cierto punto una rebajá 
en las tarifas, en beneficio del público.

Debiendo regresar á ocupar su puesto en el Departamento de Ingenieros, el Director General, 
se encargó con fecha 10 de Mayo, al ingeniero Dumesnil, de la Administración interna del ferro
carril. Este prosiguió los trabajos de reorganización bajo el plan indicado ya, y bajo la Direc
ción del Departamento de Ingenieros, que se reservaba resolver en todas las cuestiones 
importantes.. Los materiales necesarios para la esplotacion y obras de reconstrucción, que era 
conveniente comprar en esta ciudad, se pedían al Departamento, quien los hacia comprar por 
medio de sus empleados. A este respecto se han hecho economías de consideración tanto sobre 
los precios que han sido siempre mas bajos que loa pagados anteriormente como en el ahorro de 
comisión de compra.

Otro tanto puede decirse respecto á los demás artículos de consumo, comprados en Córdoba 
y en el Rosario. Se hicieron contratos para la provisión de leña, á precios mucho mas bajos 
que los pagados por la Administración anterior.—Se contrató la provisión de 75.000 durmien
tes de quebracho colorado á cincuenta y ocho centavos fuertes, en billetes; los mismos se paga
ban á la empresa constructora, al precio de ochenta y cinco centavos fuertes, en oro.

Como el presupuesto de gastos votado por el H. Congreso, estaba calculado para el servicio 
ordinario, era necesario arbitrar recursos para las obras de reconstrucción, y al efecto V. E. 
autorizó la inversión del producto líquido de la esplotacion con este objeto.

Posteriormente, el Administrador Interino, en vista de la urgencia que habia en ejecutar sin 
pérdida de tiempo las reparaciones de la vía y edificios, como igualmente adquirir algunos wa
gones, máquinas y piezas de repuesto para el tren-rodante, propuso la idea de contraer un 
empréstito de 200.000 Sf. Aunque el Departamento fué autorizado por acuerdo de 23 de No
viembre de 1878.
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para realizar esta operación, no pudo llevarla á cabo en condiciones ventajosas, y tuvo que se
guir haciendo frente á los gastos, con las entradas ordinarias.

Según los informes del Ingeniero Dumesnil, los trabajos ejecutados hasta el 18 de Noviembre 
de 1878 son los siguientes;

TERRAPLENES y vía permanente.

A consecuencia del abandono en que se encontraban los terraplenes á fines de Mayo, hubo 
que ejecutar un fuerte movimiento de tierra para restablecer el perfil de la calzada. Se au
mentó el personal de la vía y se organizó un tren especial para este servicio, pues habia que 
transportar arena gruesa para balasto en la 4.03 Sección.

Se cambiaron mas de 25.000 durmientes de algarrobo que estaban completamente podridos, 
reemplazándolos con otros de quebracho, empleándose 35.000 clavos para fijar los rieles. Es
tos clavos han sido fabricados en Buenos Aires, pagándose á un precio medio de Sf. 0.06 cada 
uno.

En la vía general se cambiaron 1.600 metros de rieles, por encontrarse en malísimo estado: 
además se construyeron 410 metros de vías auxiliares; ó sean 820 metros lineales de rieles, que 
con los de la via general forman un total de 2.420 metros.

Hubo que nivelar la vía en largos trechos, enderezando los rieles que se encontraban mas 
torcidos, y cuyo número escede de 2,500.

Edificios. Se practicaron reparaciones generales en todas las estaciones y casitas de cami
neros siendo la mas importante el emboquillado de las tejas que cubren los techos y la re
construcción de los cielo-rasos que se encontraban destruidos en su mayor parte.

La estación de Quilino que era una de las que se encontraba en peor estado á causa del 
desplome que amenazaba derribar el muro de la fachada, fue totalmente reparada, reforzando 
los cimientos, poniendo llaves para asegurar los muros, y otras obras importantes.

Los andenes y pisos de las estaciones así como las de las casas de camineros, se encontraban 
por lo general en muy mal estado, por haberse asentado los terraplenes sobre que descansa
ban; esto ha exijido un gasto relativamente fuerte, para dejarlos eu buenas condiciones.

En Recreo se concluyó un edificio para hotel, cuya necesidad ee hacia sentir desde tiempo 
atrás. Es una construcción provisoria pero que ofrece ya bastante comodidad para los pasa
jeros que tienen que pasar la noche en ese punto.—En General Paz se ha construido una ca
silla para el servicio de la Estación; consta de dos piezas que encierran una superficie de trein
ta y dos metros cuadrados.

Los semafores ó aparatos de señales, estanques para agua, y demas accesorios de las estacio
nes, han sufrido cambios y reparaciones de consideración.

Obras de Arte. Se efectuaron reparaciones en la mayor parte de las alcantarillas, lo mismo 
que en algunos puentes.

Se prepararon los materiales para la reconstrucción de los puentes sobre el Rio Carnero y 
Jesús María.

Telégrafo. Además de las reparaciones de la línea telegráfica, -se habilitaron tres nuevas Ofi
cinas á saber: General Paz, Iriondo y San José, quedando por lo tanto en comunicación todas 
las estaciones del ferro-carril.

Talleres y Tren-Rodante. En el informe fecha 10 de Agosto, anteriormente trascripto, se hace 
la relación de los principales trabajos del taller. Basta agregar ahora, qué se efectuaron repa
raciones generales á 9 Locomotoras con sus tendera, las que en su mayor parte estaban fuera 
de servicio; en las restantes, con escepcion de una, se hicieron reparaciones ordinarias.

El número de vehículos reparados es de 278. Se construyeron 13 wagones nuevo» y 6 es
tanques rodantes. Casi todos los bronces y cojinetes de maquinarias, que se renovaron, fueron 
fundidos en el taller; igualmente se fundieron 438 cojinetes para wagones.

A lo espuesto anteriormente hay que agregar que desde el 15 de Noviembre hasta el 31 de 
Diciembre de 1878 se continuó con actividad la reparación de la vía. Hasta esta fecha, esto es 
en nueve meses, se cambiaron en la vía general 2,282 metros de rieles y 43,000 durmientes; 
mientras que eu el primer trimestre del año, bajo la Administración anterior,, sólo se reempla
zaron 384 metros de rieles y 1,514 durmientes.

Se hicieron reparaciones extraordinarias á trece Locomotoras y ordinarias á cinco, quedando 
todavía una fuera de servicio.

Es digno de notar, que actualmente se hacen trenes de carga con 22 wagones cargados, 
cuando antes sólo podían llegar á 18. Esto se hace en las secciones donde se hallan las pen-

8
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dientes más fuertes, pues de Quilino á Tucuman las Locomotoras de carga arrastran además 
del tender, estanques y wagón de leña, hasta 30 wagones cargados.

Por falta de piezas de repuesto, no se han reparado todas las Locomotoras y mayor número 
de wagones; pero se continua trabajando para mejorar el estado del tren-rodante. Ultimamen- 
se han comprado materiales para cubrir con hierro galvanizado unos 150 wagones, á fin de 
evitar averías en las cargas que se llueven y es necesario indemnizar.

Sería demasiado largo, enumerar todas las reformas de detalle introducidas por la Adminis
tración interna, que sí bieu son insignificantes considerándolas aisladamente, su conjunto es de 
importancia para el buen servicio de la esplotacion.

Las frecuentes tentativas para hacer descarrilar los trenes, han contribuido en alto grado á 
dificultar la marcha de la Administración y disminuir el movimiento de la línea, no sólo porque 
el comercio se ha retraído por temor á los perjuicios que un siniestro les podía originar, sino 
por el material móvil que fué forzoso retirar del servicio, debido á los descarrilamientos que tu
vieron lugar.

Felizmente estas tentativas criminales han ido disminuyendo poco'á poco, debido probablemen
te á las medidas de vigilancia adoptadas por la Administración.

Los cálculos que hizo el Departamento de Ingenieros respecto al aumento probable de las en
tradas del ferro-carril se han confirmado plenamente en lo que se refiere al año ppdo.—En 
efecto, decía el Departamento, que el aumento anual de los productos, podía estimarse en un 
10 0[0 al menos, y se fundaba para avanzar esta opinión en el conocimiento, que tenía sobre el 
tráfico de los ferro-carriles Nacionales y las condiciones en que se encuentran los centros pro
ductores ó consumidores que lo alimentan.

El Señor Procurador General de la Nación en un informe sobre el mismo asunto, manifestó 
que no participaba délas alba güeñas esperanzas del Departamento, respecto al aumento del trá
fico, y trató de demostrar que era muy exagerado el aumento de 10 p§; decía también que los 
cálculos del Departamenta no estaban autorizados ni por la esperiencia del pasado, ni por la que 
es prudentemente lícito esperar del porvenir.

El resultado obtenido prueba lo contrario de lo que creía el Sr. Procurador General. En el 
año 1877, el producto bruto total fué de Sf. 360,356-65, mientras que en 1878 ha ajdo de Sf. 
405,101-30; es decir que el aumento de un año alcanza á Sf. 44,744-65 ó sea 12^ p§ .

En el cuadro de productos (No. l)que va á continuación y que dá la suma deSf. 404,547-09^ 
no están comprendidas una partida de Sf. 178.48 por intereses, y otradeJSl. 375.30 por Caja de 
Provisión, con las cuales se forma el producto bruto total de Sf. 405,101-30. También en el 
cuadro de gastos de esplotacion (No. 2) no se han incluido una partida de Sf. 15,326-57 prove
niente de diferencias de cambio, y otra de Sf. 608.21 por rectificaciones.—Eu el cuadro demos
trativo del producto liquidado (No. 3) quedan consignadas estas partidas, de manera que allí sq 
puede ver cuales han sido los gastos y entradas de todas clases, que ha tenido la línea. El pro
ducto líquido en 1878 es de Sf. 130,593-61, mientras que en 1877 solo alcanzó á Sf. 69,191-77 
según el balance presentado per el Contador Villalonga, lo que dá un aumento para 1878 de 
Sf. 61,401-84.

^ERRO-BARRIL N D I N O

' LARGO DE LA VIA 254 K. Ó2I M.

Cuando se inauguraba la 2 03 Sección de esta línea en 1875, se calculó que los productos de la 
esplotacion alcanzarían en 1876 cuando menos á Sf. 150,000; y había razón para pensar así, 
puesto que la via férrea se aproximaba ciento y tantos Kilómetros á los centros de población 
que debían alimentarla. Por otra parte, era natural pensar que aumentando la distancia que 
recorrían los pasageros y gran parte de la carga, las entradas aumentasen también en la misma 
proporción.

Sin embargo no sucedió así; en 1876 el producto bruto de la esplotacion fué de Sf. 89,489-07, 
mientras que el año anterior había llegado á Sf. 90?433-93, estando en servicio solamente la 
Sección de Villa María á Rio Cuarto.
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Verdad es que el transporte de materiales para la construcción de la 2 « Sección, aumentaba 
notablemente el tráfico de la 1 * , en 1875; pero la disminución en el año siguiente no provenia 
solo de esta causa, sino también y muy principalmente de la competencia que las tropas de car
ros hacian al ferro-carril y la paralisacion del movimiento comercial entre las provincias de 
Cuyo y las del litoral. ...

Para salir de tan mala situación, el arrendatario de este ferro-carril hizo un convenio con el 
“Central Argentino”y varios troperos, para establecer tarifas especiales muy reducidas, de las 
que ya sedió cuenta en la “Memoria” correspondiete al año próximo pasado.—Dichos convenios 
se han modificado, haciendo desaparecer el monopolio que tenian los propietarios de carros que, 
firmaron el convenio; de manera que actualmente todos pueden aprovechar de las tarifas dife
renciales para las cargas-que van del Rosario á Villa de Mercedes y vice-versa.

El tráfico de la línea sigue aumentando debido á esta combinación cuyas ventajas Lha podido 
apreciar ya el comercio del interior.

Tomando los tres últimos años, el producto bruto de la esplotacion es en cada uno de ellos,
el siguiente: 

En 1876............... Sf. «9,489 07
“ 1877.......................................... “ 101,393 90
“ 1878. . . . ,....................... li 110,499 77

Total. ... Sf. 301,382 74
«

De esta suma corresponde al Gobierno de la Nación el 20 pg , esto es Sf. 60 276-54, lo que dá 
Sf. 20,092-18 como producto medio anual, suma verdaderamente insignificante con relación al 
capital empleado en la construcción del camino. Por el año 1878 el producto á favor del Go
bierno ha sido de Sf. 22,099-95. .

Hay que tener presente que como el ferro-carril tiene sus tarifas á oro, la parte proporcional 
que corresponde al Gobierno, debe pagarse también en pesos fuertes oro.

El aumento de productos durante el año 1877 respecto al anterior ha sido de 13^ p§ y en 
1878 de 8^ p§ con relación á los de 1877.

Por el contrato de. arrendamiento, corresponde al Gobierno el 20 pg del producto bruto en 
el corriente año; calculando este producto con un aumento de 9 pg sobre el de 1878, es decir 
en Sf. 120,444, el Gobierno’tendrá por su parte Sf. 30.111 que no alcanza ni al 1 pg del costo 
total de la línea.

El Consejo de Obras Públicas al presentar estos datos, creé de su deber llamar la atención del 
Gobierno sobre el resultado financiero que ha dado el Ferro-Carril Andido, á fin de que preocu
pándose do tan importante asunto se busquen los modos de mejorarle.

El servicio de la esplotacion se ha hecho con bastante regularidad, asi como la conservación 
de la via, obras y tren-rodante. La Empresa ha atendido siempre las observaciones que al 
respecto ha hecho el Departamento de Ingenieros.

En los meses de Junió y Julio se practicaron dos inspecciones muy minuciosas de la via, 
estaciones, tren rodante, etc: la primera por uno de los Ingenieros Ayudantes y la segunda por 
el Inspector General de Ferro-Carriles. El informe que al respecto pasó el Inspector General, 
y del que se pasó copia al Ministerio del Interior, detallaba todas las obras qus no se encon
traban en perfecto estado de conservación, y de acuerdo con él, se ordenó á la empresa proce
diese á ejecutar los trabajos necesarios para subsanar los defectos del camino, lo que se verificó 
inmediatamente.

Se ha terminado la construcción del nuevo depósito para carruajes en Rio Cuarto, obra que 
era de gran necesidad para conservar en buen estado los coches de pasageros. El edificio aun
que sencillo es sólidamente construido y ofrece comodidad bastante para depositar diez y ocho 
carruages.

La empresa no ha hecho uso de la autorización que se le acordó, para la compra de veinte 
wagones de carga, porque, según espone, no puede aceptar el precio y condiciones de pago esta
blecidas por el Gobierno. Aunque insiste en la necesidad que tiene de mayor número de wago
nes, el Departamento creé que puede continuar el servicio con los que posee la compañía actual
mente.

No se ha terminado aun la reconstrucción del puente sobre el arroyo de Chaján, pero lo será 
en breve. El nuevo puente, al que se deben agregar dos tramos, tendrá la luz necesaria para 
que puedan pasar las aguas del arroyo en sus mayores crecientes. Los pilares formados con co
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lumnas de hierro fundido, penetran hasta un terreno muy resistente, de manera que no hay 
peligro de socavaciones como en el puente que se destruyó. Ademas se ejecutarán obras para 
defender las barrancas, al rededor de los estribos y plantaciones aguas arriba de estas á fin de 
impedir que el arroyo siga aumentando el ancho de su cahce ó cambie de dirección.

El proyecto para el nuevo puente y obras de defensa, fué redactado por el Inspector General 
de ferro-carriles, después de practicar un prolijo estudio de la localidad; las obras en via de ejecu
ción son vigiladas por un Ingeniero del Departamento.!

pERRO- pARRIL ^RIMER pNTRE- JtlANO

LARGO DE LA VIA—10 KILOMETROS

Con fecha 12 de Marzo de 1878, se comunicó á este Departamento el decreto que ordenaba se 
procediese á la reconstrucción de esta línea, de acuerdo con lo qué dispone la ley de 12 de Setiem
bre de 1877.

Siendo tan limitada la cantidad de que sé puede disponer para estas obras, era necesario hacer 
un estudio muy prolijo del estado de la via y tren rodante, á fin da repartir los $fts. 20,000 vo
tados al efecto, de la manera mas conveniente.

Las crecientes estraordinarias del rio Gualeguay, que cubrió la via hasta dos kilómetros de 
Puerto Ruiz, no permitió empezar los estudios hasta el mes de Julio, de manera que recien el 7 de 
Noviembre quedó terminado el proyecto de reparaciones, que consiste en las obras siguientes;

1. ° Levantar el piso ó cubierta del muelle, 2 m. 33 sobre su nivel actual, dándole ademas un 
ensanche de 25 metros cuadrados de superficie.

2. ° Levantar la via al mismo nivel que el muelle y á 0 m. 30 sobre el de las mayores crecien
tes. El volumen de tierra necesaria para los terraplenes alcanza á 10300 metros cúbicos.

3. ° Construir dos alcantarillas de desagüe.
4. ° Cambiar seis cambios de via y 400 metros lineales de vias auxiliares en las estaciones.
5. ° Renovar la via general en una estension de 3000 metros: y arreglar el resto de la línea 

con el material existente.
6. ° Reparar dos locomotoras, los coches y wagones, y arreglar un pequeño taller.
7. ° Arreglar una pieza para estación, en Puerto Ruiz*y el estanque de alimentación en la 

misma.
Por un acuerdo de fecha 7 de Marzo de 1878 se autorizó al Departamento’para proceder a la 

ejecución de las obras proyectadas, por administración, debiendo sacarse á licitación solamente ia 
provisión de maderas para el muelle y los durmientes para la via. La licitación ha tenido lugar, y 
solo se ha presentado una propuesta, pero aun no se ha decidido su aceptación.

Asi que se resuelva sobreesté punto y el Departamento reciba algunos fondos, se dará prin
cipio á los trabajos, que pueden quedar terminados en dos meses.

El Departamento de Ingenieros no ha intervenido en la Administración de este ferro-carril, 
sino para dar algunos informes pedidos por el Ministerio. La esplotacion ha estado á cargo de un 
Administrador y una Comisión Inspectora, hasta hace poco tiempo en que cesó esta última.

Délas cuentas presentadas por la Administración resulta que las entradas en 1878 han sido 
de $f. 5,004.81 y los gastos llegaron á ¡Sf. 9,823.84, de manera que ha habido una pérdida de 
Sf- 4,819,02. Esta ha tenido por causa, la suspensión del servicio durante mas de tres meses, a 
consecuencia de las inundaciones.

El tráfico ha aumentado considerablemente en los últimos cuatro meses, como se verá por el 
cuadro adjunto, y tiene que aumentar mucho mas así que se arregle el camino y se establezca un 
servicio regular.

p'ERRO.pARRIL pENTRAL ^RGENTINO

LARGO DE LA VIA—396 KILOMETROS.

Cerrado el periodo de construcción y recibido definitivamente el camino por parte del Gobier
no en 1876, la Administración solo ha tenido que atender á la marcha regular del servicio y la 
conservación de la via, tren rodante, etc.
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Los defectos de construcción asi como la falta de ciertas obras de detalle, que pueden conside
rarse como complementarias en un ferro-carril de la importancia del Central Argentino, se van 
salvando poco á poco.

La via se conserva en regular estado con relación á los otros ferro-carriles existentes en la Re- 
’ pública, y de las inspecciones practicadas en el tren-rodante y en las obras de arte resulta que el 

tráfico puede hacerse con seguridad sobre toda la línea.
El material móvil ha sido hasta ahora suficiente, aunque puede observarse que los vehículos 

destinados al trasporte de viageros, no son adecuados para una línea tan larga y con un movi- 
। miento poco activo.

Como el Departamento de Ingenieros no ha podido ejercer una’vigilancia constante durante el 
año próximo pasado, que le permita apreciar debidamente la regularidad con que se ha hecho el 

¡ servicio de trenes, debe limitarse á decir que no han ocurrido accidentes graves ni se ha suspen
dido el movimiento de trenes. Pero tiene si que repetir loque se decía en la última “Memoria” 
esto es, que la Administración siguiendo una marcha rutinaria, no mejora este Eervicio dando 
mayores comodidades á los viageros é introduciendo reformas que la práctica de los ferro-carriles 
en países mas adelantados que el nuestro aconsejan.

Según puede verse en el cuadro de clasificación de gastos, el Directorio en Londres y repre
sentación de este en Buenos Aires, cuestan la cantidad de Sf. 34,428,03 oro y la Administración 
en el .Rosario Sf. 32,656.16 oro; lo que hace un total deSf. 67,084.19 oro en la Administración 
de la línea, suma que el Consejo de Obras Públicas considera exesiva, dada la importancia del 
tráfico.

Los gastos de Administración del ferro-carril del Oeste, (Provincia de Buenos Aires) importa
ron en 1877 la suma de 1,552.371 S m[c. comprendiendo en este los del Directorio, Gerencia y 
Contaduría de la línea principal y ramales; mientras que los del Central Argentino, al cambio de 
32 S mjc. por un fuerte importan 2,146,694 $ m^c., resulta pues una diferencia en mas de 
594,323 $ m[c.

En el ferro-carril del Oeste, el tráfico es mucho mayor que en el Central Argentino, pues el 
i ; primero ha trasportado en un año 88753L pasageros y 318357 toneladas de carga, mientras el 
L segundo solo llegó á 67,232 pasageros y 112,585 toneladas de carga. Las estaciones del ferro-car* 
I ril del Oeste son 32 mientras el Central solo tiene 17, y el número de trenes por dia es de 26 en 
f el Oeste y solo de 4 en el Central.

Fácilmente se comprende que el trabajo es mucho mayor en la Administración del Oeste y re
quiere mas empleados para realizarlo, que la del Central, no solo á causa del tráfico sino también 
por el sistema de clasificación de cuentas que en el Oeste es muy minucioso.

; Resulta pues que Ja Dirección y Administración del Central Argentino es exesivamente dispen
diosa, sobre todo la Dirección de la Compañía en Londres y Representación en Buenos Aires.

Vienen en seguida los gastos judiciales, los de asistencia médica, y varios otros que á juicio del 
Consejo de Obras Públicas son por demas exagerados.

Conociendo la importancia y objeto de la Representación de Buenos Aires, como la del Di- 
i . rectorio en Londres, no puede admitirse que los señores Directores se asignen honorarios tan 

crecidos y autoricen tales gastos, aumentando con elloá el importe de las sumas que el Gobierno 
tiene que pagar por la garantía.

En la “Memoria” del año anterior se indicó la conveniencia de volver á los términos del con
trato de concesión, que autorizaba á invertir en los gastos de esplotacion el 45 p§ del producto 
bruto, desde que la compañía no hace por reducirlo en proporción á las necesidades del tráfico y 
del beneficio líquido que se obtiene, habiendo aumentado los gastos de esplotacion desde 1874 
en la proporción que se indica en seguida:

En 1874 se gastó el 79,32 0/0
“ 1875 “ « 47,39 “
“ 1876 “ “ 61,93 “
“ 1877 íl “ 60,24 “
“ 1878 “ “ 57,04 “

El producto bruto anual correspondiente á un año, fué:
En 1874 de Sf. 1.187,498 56 oro •
“ 1875 “ “ 1.297,974 08 “
“ 1876 “ “ 748,517 06
“ 1877 u „ 723,982 31 «
“ 1878 “ " 786,824 40 “
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Así que no hay una relación entre los gastos y el producto bruto del tráfico como era de su
poner, lo que ha contribuido á la disminución de los productos líquidos y al aumento de la ga
rantía á pagar por el Gobierno.

Hé aquí el estado de la cuenta de garantía, presentado por la Administración:

FERRO-CARRIL CENTRAL ARGENTINO

Estado de la cuenta de garantía desde el 1 ® de Mayo de 1866 hasta el 31 de Diciembre de 1878

FECHA ClA. de garantía Pagado 
por el Gobierno

Desde el 1° de Mayo de 1866 hasta el 30 de Abril de 1867 
“ 1° “ 1867 “ 30 “ 1868
“ 1° “ 1868 “ 30 “ 1869
“ 1° “ 1869 “ 17 Mayo 1870
“ 18 “ 1870 « 17 “ 1871
“ 18 “ 1871 “ 17 “ 1872

18 “ 1872 “ 17 “ 1873
“ 18 1873 “ 17 “ 1874

* Esta cantidad fué pagada en letras de Tesorería llevando 
interés montando á................................................ ...  ..

195150 92
214952 70
188560 47
209851 69
279042 46

68641 44
175583 88
112708 70

2291 32
31146 84

404034 56
136073 09

80875 77
157828 52

195150 92
214952 70
188560 47
209851 69
279042 46

68641 44
175583 88

* 112708 70

75000
100000

Desde el 18 de Mayo de 1875 hasta el 17 de Abril de 1876 
“ 18 a 1876 “ 17 “ 1877
“ 18 “ 1877 “ 17 Dic’bre 1877
“ 1 ° de Enero 1878 “ 17 Mayo 1878
a 18 de Mayo 1878 “ 31 Dic’bre 1878

“ 18 “ 1874 “ 17 Mayo 1875

Ménos pagado... ..............................................................

2256742 36

160824 78

1607274 88

160824 78

2095917 58

1446450 10

• 1446450 10

....

Saldo á favor del F. C. C. A................................................
------ — - ■ ■■

$f. 649467 4E ....

8. E. ú O.
Rosario de Santa Fe, 22 Febrero 1879..

Firmado —C. Knight.
Contador.

Firmado—Henry Pisher^ 
Administrador.

Según esta cuenta el Gobierno Nacional ha pagado á la Compañía del Central Argentino desde 
Mayo de 1866 hasta 31 de Diciembre 1878 por cuenta de la garantía, la cantidad de $f. 
1.446,450.10 oro y se debe la de Sf. 649,467.48.

Como no ho habido una inspección organizada y un personal suficiente para la revisacion de 
las cuentas, se ha pagado la garantía, limitándose la Contaduría al examen de las operaciones 
aritméticas.

Así que la inspección Administrativa quede establecida se procederá á la revisión de las 
cuentas correspondientes á los años que la Contaduría no haya verificado y se continuará con 
regularidad en los subsiguientes.
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La cláusula de la concesión que autorizaba á invertir el 45 0(0 de las entradas en los gastos 
de esplotacion, fué modificada por la ley de 20 de Junio de 1864, estableciendo que páralos 
efectos de la garantía, se deduciría del producto bruto del camino, los gastos legítimos é indis
pensables de la Administración, consumo y re aracion de la via, estaciones y trenes, quedando el 
resto como producto líquido. .

Si se hubiera mantenido la cláusula de la concesión, los gastos de esplotacion en los siete años 
trascurridos desde 1872 á 1878 importarían 2.896,213 $ ftes. 04 oro, mientras que se ha inver
tido según las cuentas de la Compañía 3.376,518 $ ftes. 71, teniendo el tesoro Nacional qus 
cargar con la diferencia que asciende á 480,305 $ ftes. 67.

Para hacer disminuir las cantidades que el Gobierno paga anualmente por cuenta de la ga
rantía, es necesario intervenir directamente en los gastos, pues de lo contrario, desde que las 
cuentas se presentan bien comprobadas, será forzoso reconocer el gasto, aún cuando los sueldos 
que se paguen á los empleados sean demasiado elevados.

Se comprende, que la Compañía pague bien á sus empleados, y aun que sea liberal en todos 
sus gastos, cuando los productos alcancen á cubrir el interés del capital garantido; pero no su
cediendo esto, tiene la obligación de limitarlos á los legítimos é indispensables al buen servicio.

Sólo hay dos medios que pueden poner á salvo los intereses de la Nación: ó el Gobierno fija 
los sueldos de los empleados del ferro-carril y un máximun para el consumo del tráfico y tracción, 
ó vuelve al contrato primitivo que asignaba el 45 0(0 para gastos de esplotacion.

j^ERRO-pARRIL ^.RGENTINO DEL pSTE

LARGO DÉ LA VIA—155 KILOMETROS.

Desde 1875 en que’ se abrió toda la línea al servicio público,ningún año han alcanzado sus pro
ductos á cubrir los gastos de esplotacion. Conviene recordar que en 1875 las entradas alcanza
ron á $ ftes. 98,573-25, miéntras que en el ppdo. sólo han llegado a Sf. 93,174-96; sin embargo 
los gastos que en 1875 fueron Sf. 100,196-38 han subido á Sf. 116,760-81 en 1878.

¿ A que debe atribuirse esta baja en las entradas, que acusa una disminución en el tráfico?— 
Cuando todas las otras líneas férreas de propiedad del Estado ó que gozan de una garantía de la 
Nación, van desarrollando su movimiento y aumentando sus productos en una proporción que 
no baja de 5 0[0 de un año para el otro, el Este Argentino queda estacionario ó retrocede du
rante un período de cuatro años.

Antes de ahora, el Departamento de Ingenieros ha manifestado su opinión sobre la marcha 
administrativa del ferro-carril del Este, y á indicación suya se dictó el decreto de 12 de Abril 
de 1877, estableciendo un límite á los gastos de esplotacion, que el Gobierno reconocería como 
legítimos, con relación al tráfico de la línea.

Pero esta medida no ha dado el resultado que era de esperar, pues el Directorio de la Com
pañía ha dejado que las cosas sigan el mismo camino, mirando al parecer con indiferencia la 
pérdida que esperimentan los accionistas á cuyo cargo queda la diferencia entre los gastos y las 
entradas.

Podría creerse que la Compañía concesionaria de este ferro-carril, no tuvo en vista al tomar 
la Empresa, sino que el Gobierno Argentino habia de pagar el 7 0[0 de interés sobre el capital 
empleado en una obra cuyo costo estaba avaluado demasiado alto para que siempre la renta efec
tiva fuese mayor que el tipo fijado como garantía.

Es indudable que la construcción del ferro-carril del Este, en la época en que se otorgó la con
cesión era demasiado prematura bajo el punto de vista comercial y económico; sobretodo, en su 
estensíon actual, la línea no podía dar ios resultados que se esperaban.

Pero ¿ ha dado todo lo que prudentemente debe exigirse ?
Hay motivos para creer que nó, debido á la poca iniciativa de los Directores de la Empresa.
En toda la República reacciona el comercio, después del período de crisis porque ha atravesa

do, y este hecho debería ejercer su influencia sobre el tráfico del ferro-carril del Este, sí su ad
ministración pusiese más empeño en fomentarlo, como lo hace la Empresa del Andino con tan 
buen éxito, que ha conseguido destruir la competencia de las tropas de carros.

El Gobierno por su parte debería cooperar al mismo fin, dando todas las facilidades posibles 
en las Aduanas de Concordia y Monte-Caseros, al comercio de tránsito, para evitar la competen
cia del ferro-carril del Salto ó Santa Rosa (Estado Oriental).

Para conocer el estado de la cuenta de garantía, el Departamento de Ingenieros pidió al Di
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rector Presidente de la Compañía, Señor Thompson, presentase un resúmen de ella, i lo que 
contestó con la carta y memorándum- que se trascriben á continuación.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1879.

Señor Don Guillermo White.—Presente.

Muy señoe mío —He recibido su nota fecha 21 del corriente mfes y en atención 
á su contenido remito inclusos los estados que me pide y que son:

Uno de las sumas reclamadas por el Ferro-Carril del Este Argentino por garantía hasta el 31 
de Diciembre de 1877.

Uno de las sumas recibidas á cuenta hasta la misma fecha.
Dejando así contestada su nota, tengo el gusto de saludar á V. atentamente.

Firmado:—Guillermo Thompson,

MEMORANDUM

Cantidades recibidas por la Compañía del Ferro-Carril Argentino á cuenta 
de la garantía hasta el fin del año i8¿8,

Pesos ftes. oío- Esterlinas.

Febrero 1876.—Entregado á Lumb en letras de Tesorería á 
4 y 6 meses, las que fueron descontadas á 
2 0(0 al mes, resultaron en <£ 21.567-5.11.

Mayo “ Pagado en Londres para Baring y Ca...........
Diciembre “ id. id.
Enero 1877 id. id.-

Varias sumas entregadas á Thompson por te
sorería entre Febrero y Octubre de 1877,

Sf. 79.158-15 curso legal........................
Marzo 1878.~Entregado a' Thompson 56.81815 soles..........
Abril “ id. 28.409 09 “
Mayo “ id. a Beumau 80.681 62 “

y 100.000 chirolas....................................
Octubre “ id. á Tompson 68,181 81 soles........

116620 —
48800 — 

' 53680 —
73200 —

67955 27
48725 10
24507 83

86011 40
57944 68

21567 5 11
10000 -------
11000 ------
15000 ------

13925 5 2
9984 13 —
5022 1 11

17625 5 0
11873 9 11

Sf. 577444 28 ^115998 9 11

S. Er ú O.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1877.

Firmado:—CMZemo Thompson,
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MEMORANDUM

Sumas reclamadas por el Ferro-Carril del Este Argentino por garantía 
hasta fines del año 1878.

Pesos ftes. oro. Esterlinas.

De Mayo de 1874 hasta 20 de Abril de 1875..................  
De Abril 21 de 1875 hasta Diciembre 31 de 1875.........

Por el año 1876............................................................. 
id. 1877....................................................

id. 1878 las cuentas de garantía no han sido
aún presentadas, pero la suma reclamada no bajará de..

119121 57
226153 63
327936 “
327936 “

327936 “

24410 3 1
46352 19 1
67200 “ “
67200 “ “

67200 “ “

Sf.1329083 20 £272353 2 2

S. E. ú.O.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1879.

Firmado: —' Guillermo Thompson.

■ Se vé por los datos que anteceden, que la garantía acordada por el Tesoro Nacional asciende 
f hasta fines de 1878, ála cantidad de Sf. 1.329,083 20 (oro), sin que el país vea el provecho que 
f reporta de tan crecida erogación.

No hay esperanza de que en el corriente año, sea mejor que en los anteriores el resultado de 
: la esplotacion. Según informes del Inspector Técnico de la línea, el estado de la vía permanen

te no es bueno, á causa de que los durmientes de roble están inútiles en su mayor parte y hay 
necesidad de cambiarlos. Esto vá 4 ocasionar un gasto bastante fuerte, que aumentará los de 
esplotacion tal vez en un 25 0(0. —El tren-rodante exigirá reparaciones mas serias y frecuentes 
á medida que tenga mayor uso, como también el material de hierro de la tía permanente.

Vá á llegar probablemente el caso de que las entradas no alcanzen al 50 0(0 de los gastos, si 
no se toman medidas radicales para impedirlo. «

El ramal al Ceibo, de que la Empresa espera tan buenos resultados, puede en efecto aumen
tar el tráfico de la línea, por las facilidades que ofrecerá el embarcadero situadó en el arroyo 
del mismo nombre, á las embarcaciones que navegan el alto Uruguay.

Para dar cumplimiento á la Ley que autoriza su construcción, se encargó al Inspector Gene
ral de Ferro-Carriles, hiciese una verificación del estudio practicado por el Ingeniero de la línea; 
pero como dicho estudio era dificiente los ingenieros citados practicaron uno nuevo. Sólo falta 
que se pongan de acuerdo en algunos puntos del presupuesto, para fijar el costo de la obra, y 
que se dé principio á su construcción.

Respecto á la prolongación de la línea hasta el Paso de los Libres, ó hasta Mercedes como se 
establece en el contrato de concesión, convendría hacer un estudio muy detenido antes de 
decidirlo.

Aunque es evidente que el camino no llega hoy á su término natural, falta saber si conviene 
desde luego su prolongación, en que se invertirá una suma no insignificante.

Tal es á lo menos, lo que aconseja la prudencia, y el Consejo de Obras^Públicas se ocupará 
con preferencia de tan importante cuestión, asi que cuente con los elementos necesarios.

La inspección técnica y administrativa que establece la Ley de 15 do Octubre de 1878, ha 
de producir benéficos resultados, puesto que hará conocer la marcha de la administración, las ne- 
cesidads del tráfico y las reformas que requiere el servicio de esplotacion; entonces el Consejo/’ 
Obro Publicas podrá proponer medidas prácticas para mejorar las condiciones en que se ency
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p'ERRO-pARRIL DE ^UENOS ^FRES Y pAMPANA

LARGO DE LA VIA—81 KILOMETROS Y 200 METROS

La esplotacion de esta línea ha continuado con regularidad y su movimiento ha aumentado 
como se puede ver al comparar los cuadros de entradas del año 1878, con las correspondientes 
á los años anteriores.

Las obras ejecutadas en la línea para garantir la via en caso de fuertes lluvias, dan hasta hoy 
buen resultado. Sin embargo, seria necesario que se repitiesen temporales como los de Abril y 
Mayo de 1877, para saber si las nuevas obras están á cubierto de peligro y se puede contar con 
seguridad que no se repitan los siniestros del año 77.

Mediante ciertos arreglos del ferro-carail á Campana con el Central Agrentino, en combina
ción con una Compañía de vapores y con autorización del Gobierno se puede hacer el transporte 
directo de cargas desde Buenos Aires á cualquiera de los puntos que tocan los ferro-carriles del 
Interior, usando los muelles de ambas Compañías. Asi se facilita el movimiento de aquellas 
mercancías que pueden soportar los fletes por vapor, teniendo la ventaja de ahorrar los gastos, 
tiempo, etc., que ocaciona el trasbordo y acarreo desde el puerto del Rosario á la Estación del 
Central Argentino.

Debido á estas combinaciones y á las facilidades que presta esta línea al trasporte de los pasa
geros para los vapores que parten de Campana al Rosario, Santa-Fé y demás puertos del Para
ná, han aumentado las entradas, disminuyendo por consiguiente la cantidad que debe pagar el 
Gobierno por cuenta de la garantía acordada en el contrato de concesión.

El Director y Representante de la Compañía del ferro-carril de Buenos Aires á Campana ha 
presentado el sígnente resumen en que se indican las sdmas adeudadas por el Gobierno á cuenta 
de la garantía, hasta el 31 de Diciembre de 1878; lo que se determinará exactamente una vez 
que sean examinadas las cuentas por el Inspector de la Contabilidad de los ferro-carriles garan
tidos :

El superior Gobierno Nacional á la Compañía del Ferrocarril de Buenos Aires y Campana

DEBE 
1877.
Abril 21—Importe de la garantía en las fechas siguientes : -

Desde AbriJ 22 de 1876 hasta Abril 21 de 1877............ Sf. 97506 00
“ Abril 22 de 1877 hasta Diciembre 31 de 1877... “ 56784 45
“ Enero 1 ° de 1878 hasta Diciembre 31 de 1878.. “ 68085 75 222376 20*

HABER
1878.
Junio —Importe pagado á cuenta...............................................  Sf. 40000
Setiembre— id id id..................   “ 31830 56 71830 56

Saldo.............  150545 64
' S. E. ú O.

Buenos Aires Febrero 21 de 1878.
Firmado—A. W. Percy.

Contador.

Conforme— Firmado—John Coghlan.
Director y Representante dol Ferro Carril ¿Campana.

La cantidad que cobra la Compañía por la garantía correspondiente al año 1878, es de Sf. 
68,085-75; en 1877 fué de Sf. 82,196-57, lo que acusa una disminución de Sf. 14,110-82 en la 
cantidad á pagar, ó sea un aumento en las entradas proporcional á esas sumas.
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Según el cálculo de las entradas probables que de acuerdo con lo dispuesto en el Art 1 ° del 
Decreto de 19 de Diciembre de 1866, ha pasado el Representante de la Compañia, estos se 
estiman para 1880 en 180,000 Sf. oro, así que para dicho año se tendrá :

Cálculode entrada probable............................. Sf. 180000
A deducir el 5 pg para gastos de esplotacion.... “ 90000

Producto líquido...... Sf. 90000

Garantía de 7 pg sobre 2.000000 de Sf........... Sf. 140000
Producto líquido................................................. “ 90000

Garantía á pagar......... Sf. 5Ó000
Esta cantidad equivale á un 2.50 pg sobre el capital garantido ; y como los gastos de esplota

cion se limitan al 50 pg de las entradas, el producto liquido durante el año, debe ser de 
4.50 pg.

Las entradas siguen un aumento progresivo, pues se tiene que el Gobierno pagará por cuenta 
de garantía en proporción al capital garantido el tanto por ciento que se espresa en seguida'.

Por el año 1877 el 4 por ciento

“ 1878 “3,^- id.

“ 1879 “ 3 i(k)q id.

“ 1880 “2^ id‘

Esto es en el caso que sean exactos los cálculos y cuentas presentadas por la Campañía.
El producto líquido en los mismos años, sigue la progresión que se indica á continuación:

891Por el año 1877 el 2 por ciento

“ 1878“3^ id.

“ 1879 “ 4 id.

“ 1880 “ 4 id.

Este resultado supera los cálculos que se habían hecho, y si el aumento continuase en la mis
ma proporción, no pasará mucho tiempo sin que la Compañía pueda principiar á devolver las 
sumas qne ha recibido del Gobierno por cuenta de la garantía.

CAMINOS

Seria inoficioso hacer una disertación sobre la importancia que tienen los caminos y la influen
cia que ejercen en la vida de los pueblos, desde que tantas veces el Gobierno de la Nación ha 
manifestado comprenderlo. Sin embargo,conviene recordar que la apertura de nuevos caminos y 
reparación de los existentes es una cuestión que merece ocupar la atención de los poderes públi
cos. Desgraciadamente nada se ha hecho durante el año que acaba de transcurrir, para mejorar 
ó cuando menos conservar en pasable estado de viabilidad los que existen en la República. Con 
escepcion de algunas reparaciones practicadas en el de Uspallata, sin las cuales )a comunicación 
con Chile hubiera quedado cortada, los demas caminos han estado completamente abando
nados.

En diversas ocaciones, el Consejo de Obras Públicas ha manifestado cuales eran las condicio
nes en que se encontraban los caminos y la necesidad de proceder á su reparación ; pero la falta 
de fondos con que atender á esta clase de gastos, no permitía probablemente al Gobierno, atender 
estas indicaciones.
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Durante el período de diez años trascurridos desde 1869 á 1878, el presupuesto general déla 
Nación, asignó analmente para la construcción y conservación de puentes y caminos las sumas si
guientes :

Para el año de 1869.................................. Sf, 160000
“ 1870.................................. “ 180000
“ 1871.................................. “ 207000
a 1872.................................. “ 152000
“ 1873.................................. “ 152000
“ 1874.................................. “ 152000
“ 1875.................................. “ 152000
“ 1876.................................. “ 96000

1877............................... : “ 24000
“ 1878.................................. “ 9000

Basta hechar una ojeada sobre las cifras anteriores para comprender que apesar del empeño 
que tiene el Departamento de Ingenieros no le era posible atender debidamente á la conservación 
de los caminos, sobre todo el año próximo pasado, pues no ha podido disponer ni de lá exigua 
suma de Sf. 9,000.

La construcción de ferro-carriles, lejos de hacer innecesarios los caminos carreteros, requiere 
la apertura de gran número de estos, para que los productos de aquellos parajes que no atraviesan 
las vias férreas, puedan alimentar su tráfico; y como todos los ferro-carriles nacionales son de 
propiedad del Estado ó tienen garantía del mismo, cualquier cosa que se haga para fomentar su 
movimiento y aumentar sus entradas, es al mismo tiempo un benefició para el tesoro público.

Por otra parte las sumas invertidas en la construcción de caminos y que ascienden á unos 
Sf. 500,000 próximamente desde 1869 hasta 1874, vendrían á esterilizarse si se dejan perder esas 
obras, por una economía mal entendida.

Al disminuirían considerablemente en el presupuesto, la partida de puentes. y caminos, desde 
1877, parece que no se ha considerado con suficiente detención, que tal medida importaba el 
completo abandono de los caminos carreteros.

De los Sf. 96,000 autoiizados por el presupuesto de 1876, solo se gastaron Sf. 27,431¿84, su 
mayor parte en reparación de puentes, y en 1877 el gasto fué de Sf. 18,028.77 aunque el presu
puesto daba Sf. 24.000. Naturalmente los caminos que nunca fueron buenos, han quedado en pe- 
simo estado, por falta de un entretenimiento regular durante lustres últimos años.

No deben confundirse nuestros caminos destinados al tráfico de rodados, con las carreteras que 
existen en otros países, en Inglaterra ó Francia por ejemplo, ni aun con los últimamente cons
truidos en Chile.

En la República Argentina la construcción de un camino se reduce á remover los obstáculos 
insuperables para el tránsito, como árboles, peñascos, etc,, limitándose en cuanto á la calzada, á 
emparejar con tierra el piso natural. Por consiguiente, la conservación de tales caminos es suma
mente dispendiosá en relación con el costo primitivo de ellos.

La ley de 26 de Setiembre dé 1878, estableciendo el servicio de conservación de caminos, fue 
comunicada á este Departamento con fecha 30 de Octubre; pero recien en el mes de Marzo ppdo. 
se ha conseguido que la Tesorería entregue una parte de los fondos destinados á la adquisición 
de herramientas y útiles para algunas brigadas de camineros. Es sensible esta demora que ha 
hecho perder cinco meses, los mas convenientes para proceder á la reparación de los caminos del 
Norte.

Asi que el Ministerio del Interior comunicó al Departamento la ley de 27 de Julio de 1878 que 
manda sacar á licitación las obras de reparación del camino del Totoral y se facilitaron los fondos 
para efectuar una inspección y estudio do este, se mandó un Ingeniero Nacional á verificarlo.

El informe y presupuesto de las reparaciones á efectuar que importa la cantidad de Sf. 7450, 
fué elevada al Ministerio y una vez aprobado se ordenó sacar á licitación las obras proyectadas 
publicando avisos en Catamarca y Buenos Aires.

Todavía no conoce el Departamento el resultado de la licitación.



— 129 —

J^UENTES

PUENTE DE PALMIRA SOBRE EL RIO MENDOZA

El paso del rio Mendoza, por el camino nacional que conduce á la ciudad del mismo nombre, se 
hacia cada vez mas difícil y peligroso durante las épocas de grandes crecientes, y era urgentemente 
reclamada la construcción de un puente que dejase espédita durante todo el año esa via tan fre
cuentada. .

Aunque la realización de esta obra correspondía al Gobierno de la Nación, puesto que se hada 
sobre un camino nacional, el Gobierno de Mendoza se resolvió llevarla á cabo, con los escasos 
recursos del tesoro provincial. A efecto encargó á un constructor residente en la provincia, para 
hacer el proyecto y presupuesto de un puente de madera; pero como el costo de la obra proyec
tada exediera de la cantidad que el. Gobierno de Mendoza podia disponer, solicitó el concurso 
del de lá Nación.

Por decreto de 10 de Agosto de 1878, se acordó al Gobierno de Mendoza la cantidad de 
Sf. 4,000 para la construcción del puente de Palmira, bajo la condición de que un Ingeniero Na
cional interviniese en la formación del presupuesto correspondiente; y como en ese momento se 
encontraba en Mendoza el Vice-Director del Departamento de Ingenieros Sr. Villanueva, se le 
encargo de arreglar el asunto.

No siendo aceptable á juicio del Ingeniero Sr. Villenueva, ninguno de los proyectos que se le 
presentaron, hizo un estudio y proyecto de puente cuyo costo según el presupuesto correspondiente 
asciende á la suma de Sf. 11,345.63 en billetes del Banco de Mendoza.

El puente consta de ocho tramos, formados de vigas de madera que descansan sobre estribos y 
pilares de mamposteria de ladrillo.

Los pilares tienen una altura de 5 m. 90 desde el plano de la fundación hasta el asiento de las 
vigas. La mamposteria descansa sobre una capa de hormigón hidráulico cuyo espesor varia de 
1 m. 30 á 0 m. 50; la parte inferior ó cimiento de los pilares tiene un espesor de 1 m. 50, 2 m. 00 
de altura y 7 m. 00 de largo. Toda la mamposteria de los pilares y estribos, es construida con 
mezcla hidráulica en la que se ha empleado cimiento de Portland de la mejor clase.'

Seis vigas de 0 m. 28 de escuadría, reforzadas con sopandas y tormapuntas de la misma sección 
soportan el tablero.

Este es muy sencillo, pues los tablones del piso que tienen 0 m. 10 de espesor, van colocados 
directamente sobre las vigas, en sentido transversal y ligándolas entre si.

La madera empleada en toda la obra es la de álamo, única que se podía encontrar en la locali
dad. Aunque como madera de construcción tiene poca resistencia, su uso es muy general y casi 
esclusivo en Mendoza, por la abundancia, bajo precio y facilidad de encontrar piezas de fuertes 
dimensiones.

Existe otro puente á inmediaciones de la ciudad de Mendoza, construido hace diez años, con 
madera de álamo que se encuentra todavía en muy buen estado, y puede esperarse que el de 
Palmira dure al menos el mismo tiempo, sin que haya que cambiar la superstructura.

Para dar acceso al puente, construyeron terraplenes de uno y otro lado; formando una calzada 
de 10 metros de ancho. Ademas, como el’puente está á unos 500 metros mas abajo del antiguo 
paso, hubo que desviar el camino, cortando un terreno particular, lo que ocasionó un gasto de 
consideración, pues fué necesario construir tres alcantarillas, cercos á uno y otro lado del camino 
y otras obras en los canales de riego cortados por este.

Finalmente, se rectificó la caja del rio en una estension de 200 metros y se hicieron defensas 
para los estribos del puente y los terraplenes.

Las obras se ejecutaron bajo la inmediata dirección de uno de los ingenieros de este Departa
mento, el Señor Bovio, á cuya actividad é inteligencia se debe que el puente pudiese entregarse 
al servicio púb'ico el 1. ° de Diciembre esto es, á los tres meses de empezado.

Según las cuentas presentadas por el Gobierno de Mendoza, el costo total del puente asciende 
á $fts. 11,336. La diferencia entre lo calculado y la suma gastada, proviene por una parte do 
las obras de desviación y arreglo del camino, que no estaban incluidos en el presupuesto; por 
otra parte, siendo tan limitado el tiempo de que se podia disponer ‘fué necesario trabajar hasta 
de noche pagando jornales mas subidos á los obreros, y comprar materiales en la ciudad cpn el 
recargo consiguiente de fletes porque los proveedores con quienes se contrataron no pudieron en
tregarlos oportunamente.
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Pe todos modos, esta obra llevada á cabo en tan poco tiempo y donde es tan difícil procurarse 
los elementos necesarios, se ha hecho con un costo mínimo y mucho mas bajo relativamente que 
otras análogas construidas antes por cuenta de la Nación.

PUENTE DEL PASAGE

La cuestión suscitada por el empresario que contrató la continuación de la obra de reconstruc
ción del Puente del Pasage en 1876, se arregló haciendo una deducccion de Sfts. 565 sobre el 
mporte del contrato de modo que solo se debia pagar la cantidad de Sfts. 4500 en la forma esta
blecida én el art. 6. ° del mismo.

De acuerdo con el convenio’celebrado al efecto con el empresario, se han recibido las herramien
tas y útiles existentes en Salta; todos los antecedentes relativos á este asunto se pasaron al 
Ministerio.

Según telegramas recibidos últimamente el tráfico sobre el puente está interrumpido porque 
una parte del piso se encuentra en mal estado y es necesario repararlo, para evitar su destruc
ción. Con este objeto se ha solicitado autorización para invertir en las reparaciones hasta la can
tidad de mil pesos fuertes (Sfts. 1000.)

Debido al sistema que se adoptó en la primera construcción de este puente, es que se ha des
truido ya varias veces y esta espuesto á desaparecer cualquier dia.

Las frecuentes reparaciones que su conservación exije, importan nn gasto fuerte todos los años 
asi es que el Consejo de Obras Públicas creé que habría conveniencia en construir un nuevo puen
te de hierro de un solo tramo, para evitar los inconvenientes que presentan los pilares en rios 
como el Pasage.

Se han hecho algunos estudios al respecto, y pedido precios á dos fabricantes de los Estados 
Unidos, papa calcular el costo de un nuevo puente. Según los datos obtenidos un puente de 
hierro de un solo tramo y de 80 metros de luz, puede hacerse por Sfts. 43000 (oro) es decir, 
poco mas de la mitad de lo que ya cuesta el puente de madera existente.

PUENTE SOBRE EL RIO SALI

En Agosto de 1878 se autorizó al Departamento de Ingenieros para sacar á licitación las obras 
de encausamiento del Rio Salí, defensas del puente y camino de la ciudad de Tucuman al mismo 
Rio, subre las nuevas bases y presupuestos confeccionados por el Departamento, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 9 de Octubre de 1876,

Se publicaron avisos en la ciudad de Tucuman y de Buenos Aires, llamando á propuestas 
para la obras proyectadas, pero no se presentó ninguna. *

Por resolución del 19 de Diciembre, se procedió á licitación, la que dió el mismo resultado que 
en la primera.

El Consejo opina que en los términos de la ley de 9 de Octubre de 1876, no será posible en 
contrar un empresario que se haga cargo de llevar á cabo las obras proyectadas y habrá que adop
tar otros medios'para conseguirlo.

pBRAS JílDRÁULICAS

MUELLE DE PASAGEROS EN BUENOS AIRES

Con fecha 1 ° de Julio de 1878, por un acuerdo general de G-obierno y en vista de loi 
informes del Departamento de Ingenieros y Contaduría General, se aceptó la propuesta de Ioí 
señores Beaumarié Hermanos, quienes ofrecían ejecutar la reconstrucción del muelle en confor
midad á los planos y especificaciones aprobados, por la suma de Sf. 76043.66, pagaderos er 
billetes de tesorería á la par.

El contrato se firmó el 19 de Agosto, ó inmediatamente se dió principio á los trabajos, qu< 
han seguido hasta hoy con bastante regularidad, y quedarán terminadas problabemente á me 
diados del entrante mes de Mayo.

Ccmo la suma votada por el H. Congreso para atander al pago de estas obras solo alcanza i 
Sf. 70,000 en billetes de tesorería, el Departamento de Ingenieros ha hecho algunas modifica 
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ciones á fin do reducir en lo posible el importe de los trabajos contratados que exede en 
6,043.66 de la cantidad deque puede disponer la ley-.

Una parte de los materiales procedente de la demolición y que resultaba utililizable se ha em- 
. pleado en las obras, abonándola al contratista con una deducción de un 40 0(0 sobre el precio 

que el contrato asigna á los nuevos de igual clase. El resto se vendió al jnismo empresario, 
i previa licitación, por la cantidad de Sf. 400 en efectivo; como este precio parecia muy bajo, el 
f Departamento llamó á licitación dos veces, no habiéndose presentado ninguna propuesta mas 
। ventajosa que la aceptada.

OBRAS DE DEFENSA EN EL RIO MENDOZA

Las obras provisorias de-defensa ejecutadas en 1877, impidieron las inundaciones que se te- 
¡ mian por el Zanjón; pero era de suponer que si se repetían crecientes como las de ese ano 
I fueran ineficaces para contenerlas. Era necesario por lo tanto completar dichas obras con suje

ción á un plan general que respondiera no solo á la idea de precaver a la ciudad de Mendoza de 
las inundaciones por las crecientes estraordinarias del rio, sino también á la de asegurar la pro
visión de agua de la capital y departamentos que la rodean.

La importancia de los estudios y proyectos requería que ellos se encomendaran á uno de los 
empleados superiores del Departamento de Ingenieros, el Inspector General de Obras Hidráu
licas ó el Ingeniero Gefe de la Sección; pero el primero se hallaba en San Juan ocupado de tra
bajos análogos que no podía abandonar, y el segundo’ en Europa, con licencia. El Vice-Director 
del Departamento se encargó entonces de estos trabajos, auxiliado por el Ingeniero R. Palacios, 
para lo que se trasladó á Mendoza á mediados de Julio.

A fines de Agosto estaban terminados los estudios y proyectos, y contratadas las obras prin
cipales, como se verá por el informe del señor Vice-Director que a continuación se trascribe;

K Mendoza, Agosto 31 de 1878.

f Sr. Director General del Departamento de Ingenieros Civiles, D. Guillermo White

' Como anuncié á Vd. por telegrama, se ha contratado y dado principio á la construcción de las 
obras de defensa en el rio Mendoza, para impedir las inundaciones por el canal Zanjón. Estas 
obras no son sino la continnacion de las que con el mismo objeto se llevaron á cabo el año an
terior, bajo la Dirección del Departamento de Ingenieros.

Después de levantar un plano del rio en una estension de cuatro kilómetros próximamente y 
’ determinar las pendientes por medio de prolijas nivelaciones, he podido apreciar la gravedad del 
peligro en que se encontrará esta ciudad y varios departamentos muy importantes si las cre
cientes del próximo verano son tan grandes como se teme.

i Sabido es que en esta Provincia no es posible la agricultura sin irrigación; el agua es el primer 
f elemento de vida para la población agrícola que es casi toda la del pais. Por el Zanjón se riegan 

mas de 16,000 cuadras de terrenos cultivados y se provée el consumo de una población que no 
baja de 30,000 habitantes; es necesario entonces tomar del rio Mendoza el agua necesario.

Como el rio es muy ancho y no tiene un cauce determinado, los encargados de la provisión de 
agua para el Zanjón hacen trabajos arriba de la boca toma, ó presa de este canal para echar 
hácia la margen izquierda del rio la cantidad de agua que creen necesaria; pero como los medios 
de que se valen son muy deficientes, resulta á veces que casi todo el rio carga sobre su márgen 
izquierda y entonces se producen las inundaciones en el Zanjón.

Para evitar esto se construyeron los diques que existen en la boea del Zanjón y de que tiene 
Vd. conocimiento por los planos del Ingeniero Dumesnil. Estos diques han resistido bastante 
bien el año pasado, pero creo no durarán mucho tiempo mas sin otras obras complementarias.

En efecto, cargando una masa de agua de alguna importancia contra el dique transversal de 
la toma del Zanjón, parte de ella penetra en este canal y el resto corre paralelamente al dique 
hácia el Sud, y con una velocidad considerable pues hay un fuerte declive en este sentido. Esta 

1 corriente ofrece dos peligros: ó que el agua socabe los diques y cediendo estos á su empuje sean 
destruidos en cuyo caso penetraría toda en el Zanjón; ó que se forme un cauce profundo paralelo 
al mismo dique y se haga imposible la entrada del agua al canal mencionado.

Para salvar ambos inconvenientes, he proyectado un dique normal al existente, de 206 metros 
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de largo, y provisto de un número suficiente de bocas para que pueda salir por ellas el agua que 
no debe entrar al Zanjón. El plan inferior de estas bocas ó aberturas está al mismo nivel en 
todos ellos y en las del dique del Zanjón, con escepcion de dos que son un poco mas altas y ser
virán para el caso de crecientes estraordínarias. Además se colocarán compuertas de una cons
trucción sencilla pero bastante fuerte.

El presupuesto y contrato que en copia legalizada adjunto, contiene los detalles necesarios para 
darse cuenta del sistema de construcción adoptado, que á mi juicio es el mas conveniente y 
económico.

En “Las Barrancas”, otro departamento de alguna importancia, existe también el peligro de 
que el rio destruya las poblaciones allí establecidas, como lo hizo presente el Gobierno de la Pro
vincia al solicitar del déla Nación su concurso para llevar á cabo las obras de defensa. En dicho 
punto he proyectado algunos trabajos cuyo costo calculo en Sf. 3,057, pero aún no está resuelto 
si se ejecutarán. En caso lo fueran, estas y las de la toma del Zanjón cuyo costo asciende según 
contrato á Sf. 8,585.44, harán un gasto total de Sf. 11,642.44 en billetes del Banco de Mendoza, 
lo que equivale en la actualidad á Sf. 7,761.62 en billetes de curso legal.

Tan pronto como estén terminadas las copias de los planos, los remitiré á esa oficina.
A la vez que se ejecutan los trabajos, el Ingeniero Palacios continuará levantando el plano del 

rio, y las demas operaciones que son necesarias para tener un estudio completo al respecto.
Con estos elementos y después de conocer el resultado de las obras en via de ejecución, podre

mos formular el plan de los trabajos permanentes ó definitivos.
Dios guarde al señor Director.

Firmado—(7. Villanueva.

Con fecha 8 de Setiembre se hizo el contrato para la ejecución de ias defensas en “Las Bar
rancas”, que quedaron terminadas á fines de Noviembre; las del Zanjón lo fueron algunos dias 
después.

Todos los trabajos se ejecutaron bajo la direcciou inmediata del Ingeniero Palacios, quien los 
recibió de los contratistas é hizo la liquidación de las cuentas, cuyo importe total asciende á 
Sf. 9,205.30; el Gobierno Nacional contribuye con la mitad de esta suma, ó sean con Sf. 4,602.65.

Hasta h fecha las defensas en el rio Mendoza cuestan Sf. 15,541.81, repartidos asi:
En 1877........................ Sf. 6,336.51
En 1878........................ “ 9,205.30 '

Sf. 15.541,81

Por el resultado obtenido, se puede desde luego afirmar que está realizada la parte mas im
portante de las obras. Tomando como base las ya ejecutadas, habraque dar mayor estension álos 
diques y hacer plantaciones para consolidarlos.

OBRAS DE DEFENSA EN EL RIO DULCE

En vista del inminente peligro en que se encontróla ciudad de Santiago del Estero en el mes 
de Marzo de 1878 por las crecientes del rio Dulce, se comisionó al Ingeniero Pelleschi para que 
trasladándose á dicha ciudad, estudiase las obras que fuera posible ejecutar para evitar la destruc
ción de la ciudad.

A su regreso á Buenos Aires dicho ingeniero pasó un informe en que esponia la necesidad de 
proceder á la ejecución de obras de defensa, para evitar la socavación de las barrancas del rio ec 
la márgen sobre que está edificada la ciudad.

Por acuerdo de Gobierno de 26 de Agosto, se autorizó al Departamento de Ingenieros, pan 
que procediese á la ejecución de las obras que reclamaba el rio Dulce, por contratos privados, unt 
vez que fueron aprobados los estudios y proyectos del Ingeniero que se habia comisionado con esti 
objeto.

El Ingeniero de la 405 Sección D. Federico Stavelius y el de 203 clase D. Zacarías Tapia, des 
pues de practicar los estudios necesarios, proyectaron un canal de desviación del rio y diques d 
defensa frente á la ciudad, para el caso que este no diese resultado.

No era posible construir defensas en una gran estension, porque no solo no habia el tiempi 
material para su ejecución, sino que los gastos debían limitarse á los $f. 50,000 autorizados.
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Las obras cuya ejecución autorizó el Consejo, en vista de lo avanzado de la estación, de los re
cursos cod que se contaba y de la carencia de datos de que se disponían fueron:

Io Un canal de desviación del Rio cuyo bopal ó toma de agua está situada ó 16 kilómetros 
mas arribado la ciudad.

2o Un dique de toma para el canal de 138 metros de longitud, con una defensa triangular 
de 15 metros de costado en la misma orilla donde está la boca del canal con el objeto de impedir 
que el agua pueda correr la orilla y pasar por detras de la punta del dique.

3° Siete diques de defensa de la ciudad con una longitud de 930 metros.
4o Modificación de varias acequias pertenecientes á diversos propietarios.
5° Una defensa de 2,800 metros de longitud para evitar que las aguas del canal inunden 

las chacras de los señores Monier, G-utierrez y Ruiz Hnos.
Las obras proyectadas fueron sacadas a licitación con fecha 25 de Setiembre y las propuestas 

abiertas el 30 del mismo en presencia de los interesados, no aceptándose ninguna porque la mas 
baja de los señores Pedro SanGermes y Gustavo Wahlberg importaban 46,600 pesos bolivianos 
sin que en esa suma estuviese la limpieza del bosque, indemnizaciones, etc.

En vista de este resultado, el señor San Germes propuso ejecutar el trabajo en estricta confor
midad con los planos y especificaciones que habían servido á la licitación por la suma de 45,000 
pesos bolivianos, lo que tué aceptado por el Ingeniero Stavelius, formulándose el contrato res
pectivo.

El canal de desviación del rio, tiene 10 metros de ancho, 5,700 metros de largo; el movimiento 
total d? tierra ha ascendido d 90,535 metros cúbicos.

Las aguas del canal recorrerán en los primeros 40 kilómetros cañadas de poca hondura pero 
anchas y de mucha capacidad, cayendo á un lugar denominado “La Noria” en un bajo que parece 
haber sido cauce del rio; este bajo desagua en un paraje denominado “Los Mistóles” en un cauce 
antiguo del rio, el que recorre toda la provincia de Santiago al Sud, precisamente en la parte mas 
poblada y donde hace mas falta de agua.

Para facilitar la desviación proyectada se ha efectuado la limpieza del bosque en una estencion 
de 100 metros y longitud de 16 kilómetros, contados desde la boca del canal. Este trabajo fué con
tratado por la cantidad de 3,000 pesos bolivianos.

El dique de toma, construido oblicuamente al rio, tiene una longitud de 338 metros y una 
altura de Om.8O sobre el nivel de las aguas bajas; su objeto es represar el agua obligándola á 
seguir la dirección del nuevo canal, mientras que el nivel del agua no pase la altura del dique.

El nuevo canal tiene una pendiente un poco mas fuerte que el cauce viejo. •
Los diques de defensa de la ciudad, han sido ejecutados según dos tipos distintos. La parte del 

dique que entra en el rio, teniendo que ser mas sólida y resistente se ha formado por tres filas de 
pilotes, teniendo en la base un ancho de diez metros para darle mayor estabilidad. En la estremi- 
dad ha sido reforjo cada dique con pilotes de mayor longitud y se le ha dado un mayor ancho 
en la base, tratando que su construcción fuese lo mas sólida posible.

Se ha calculado que después de terminados los diques, la parte que entra en el rio pueda 
bajar 1 m. 50, sin que la mayor creciente alcance el terraplén con que han sido cargados.

La parte de los diques que penetra en la barranca, se ha ejecutado según un tipo mas sencillo, 
con una fila de pilotes asegurados por medio de anclas, los que sirven para soportar una pared 
de madera que defiende un terraplén de tierra y faginas.

Ademas de las obras que se indican, se han construido algunas acequias, obras de defensa, etc. 
para evitar reclamos de los propietarios y pagado indemnizaciones á los que lo exigieren.

El importe total de las obras y estudios asciende a $b, 51652. Los gastos de la conservación 
durante el verano, están calculados en $b. 1800.

Se tomaron todas las precauciones posibles para evitar los perjuicios, que un mal resultado 
en obras de este género podían tener, máxime cuando se procedía con precipitación, siendo esta 
la causa porque se resolvió ensayar la desviación del rio y al mismo tiempo se ejecutaron obras 
de defensa frentre a la ciudad.

Según los últimos informes pasados por el Inspector de las obras dan hasta ahora buen re
sultado.

OBRAS DE DEFENSA EN EL RIO DE SAN JUAN

Aunque las obras ejecutadas á fines de 1877, salyaron la ciudad de San Juan de los desastres 
que, sin ellas habrían producido las crecientes, debia atenderse á su reparación por lo menos para 
que quedasen en condiciones de servir durante el último verano.

El Inspector General de Obras Hidráulicas con dos Ingenieros Ayudantes hizo el estudio de
9 
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las nuevas obras y formuló dos proyectos que casi no diferian sino en la naturaleza de los ma
teriales á emplear en la construcción del dique San Emiliano.

Habiendo manifestado el Gobierno de San Juan que contaba con los fondos necesarios para 
llevar á cabo cualquiera de los proyectea presentados, se optó por el que ofrecía mayor seguri
dad y que en parte venia á ser una obra de carácter permanente ó definitivo.—Dichas obras 
consistían:

1. ° En la Reconstrucción del dique de madera longitidinal, reforzándolo.
2, ° Construcción de 21 diques oblicuos de mamposteria de piedra, ligados con el dique 

longitudinal.
Las reparaciones del dique longitudinal no ofrecían dificultad, pero si la construcción de los 

diques oblicuos que van enterrados hastá cinco (5) metros, lo que exigía hacer grandes escavaciones 
en un terreno sumamente deleznable.—Ademas era necesario proceder con gran adtividad en las 
construcciones de mamposteria, pues como la mezcla es de cal común, debia secarse antes de que 
los muros estuviesen en contacto con el agua.

Felizmente pudo terminarse el trabajo en tiempo oportuno, debido á la actividad y contracción 
de los Ingenieros y de la cooperación que siempre tuvieron de las autoridades de la Provincia.

También se hicieron algunas obras de defensa en el valle de Zonda, por donde se creía muy 
posible una desviación del rio hacia la quebrada de Zonda, en cuyo caso la destrucción de la ciudad 
de San Juan era inevitable.

De los estudios practicados en ese paraje resulta que si bien existe el peligro de que el rio pue
da irse por la quebrada de Zonda, esto no puede suceder sino con el transcurso de varios años, 
por la acción continuada de las aguas sobre el recodo que existe en la margen izquierda. Después 
es fácil modificar la dirección de las corrientes en esta parte del rio con obras sencillas y evitar 
que las aguas escaven un cauce hasta la quebrada de Zonda.

A la vez que se ejecutaban las obras de defensa, se levantó un plano muy prolijo del rio en 
los valles de Zonda y Tulun, y se practicaron nivelaciones para determinar las pendientes en 
ambos valles y la quebrada de Zonda, con relación á la ciudad y sus alrededores. Con estos ele
mentos puede formularse el plan general de defensas que convenga ejecutar en definitiva, y que 
se presentará en poco tiempo mas, cumpliendo asi lo que dispone la ley de 23 Agosto de 1877.

El importe de las obras proyectadas asciende según los presupuestos á la suma de Sfts. 41844 20 
no pudiendo decirse la diferencia que existe entre dichos presupuesto y lo efectivamente gastado 
por que el gobierno de San Juan no ha presentado aun la cuenta de liquidación.

Una comisión "nombrada por el Gobierno de la Provincia, tenia á su cargo la compra de ma
teriales, ípago de peones, contratos, etc. quedando á los ingenieros la dirección de los tra
bajos.

Estos han dado el resultado mas satisfactorio,'sin que haya tenido que lamentarse ninguno de 
esos acidentes ó contratiempos que son tan comunes en obras del- mismo gónere.

RIACHUELO DE LA BOCA
(BUENOS AIRES)

La intervención de¡ Departamento de Ingenieros respecto á las obras del Riachuelo, se ha limi
tado á algunos informes sobre la ejecución del convenio de 7 de Diciembre de 1875.

Según los comprobantes presentados por el Gobierno de Buenos Aires, se había invertido en 
las obras de canalización, muelles, etc. la suma de 13398775 S m/c. y por lo tanto debían que
dar de propiedad de dicho Gobierno.

Fué acordada la posesión fijándose las tarifas de muellaje y derechos de entrada al canal de 
acuerdo con lo que prescribe en la base 5.03, el art. 1. ° de la ley de 1876, para la percepción del 
impuesto.

El Consejo de Obras públicas ha seguido con interes la marcha de los trabajos de cananalízacion 
del Riachuelo, y considera plenamente satisfactorio el resultado obtenido.

Peras Arquitectónicas.

Después de loo trabajos de reparación ejecutados en la ¿asa del Congreso, y de que se dió cuenta 
en la “Memoria” del año anterior, la sección de arquitectura no ha tenido á su cargo sino obras 
de poca importancia.
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En la casa del Gobierno Nacional se construyeron algunas piezas para dar mas comodidad á 
las Oficinas de Relaciones Esteriores é Instrucción Pública, y otras reparaciones en el mismo 
edificio.—También se ha reparado la casa que ocupa la Corte Suprema; pero este edificio se en
cuentra en mal estado y requiere serias composturas.

La preparación de varios proyectos, informes sobre otros presentados á su exámen, y la con
clusión de los dibujos de detalle para la Academia de Ciencias de Córdoba, han ocupado al Ar
quitecto durante el ano ppdo.

CASA DE MONEDA EN BUENOS AÍRES

En cumplimiento de lo que dispone la Ley de Octubre de 1877 se comisionó al ingeniero D. 
Eduardo Castilla para que hiciese estudios en Europa y Estados-Unidos sobre los mejores pro
cedimientos en la acuñación de moneda. Dicho Ingeniero ha llenado satisfactoriamente su comi
sión formulando un proyecto para la casa de moneda que debe establecerse en Buenos Aires en 
sostitucion del que se presentó en 1878 por el Señor Freund.

El Ministerio de Hacienda ha ordenado se lleve á cabo la planteacion*de la casa de moneda 
según el proyecto del Ingeniero Castilla y bajo la dirección de este Departamento.

OROGRAFÍA

COLONIAS

No pudiendo hacérsela mensura y deslinde completo de los terrenos de Caroya por dificulta
des que el Departamento de Ingenieros no le era dado allanar, se procedió administrativamente al 
trazado de una Colonia, pasando la diligencia de mensura y planos correspondientes al Mi
nisterio y Comisaria de Inmigración.

En el año 1878 se ha efectuado la división en lotes de la superficie de terreno pue quedaba al 
Oeste de la línea férrea á Tucuman, limitando la reservada al edificio de Caroya, las 100 hectáreas 
que determina la ley.

Es necesario verificar la mensura judicial, deslinde y subdivisión de la propiedad de Caroya, 
para conocer la que pertenece al Gobierno y poder disponer de ella .—Cuanto mas tiempo se de
je pasar, tanto mayores serán los perjuicios y dificultades, pues las pretenciones de los linderos 
van aumentando diariamente.

La Comisión encargada de Administrar esta propiedad debería estar facultada para verificar 
su mensura y terminar la cuesticn que desde algunos años está pendiente respecto al derecho al 
uso del agua de que hoy dispene el Señor Piedra.

Verificada la mensura pericial y terminada la cuestión con el Sr. Piedra, se podría entonces 
disponer de esta propiedad y determinar la que en ella se establecería.

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de 5 de Octubre de 1878, el Depaitamento de Inge
nieros ha sido encargado de la mensura y subdivisión de las tierras Nacionales y de las donadas 
por las Provincia de Buenos Aires y Córdoba, para los gastos que ocacione la espedicion al Rio 
Negro.

Para atender á este trabajo se ha organizado una Sección de Geodesia, nombrando al Sr. Pedro 
Pico para dirigirla y ocho Agrimensores mas para efectuar el trabajo en el terreno.

Se han redactado las instrucción para verificar la mensura de las tierras cedidas á la Nación, 
de acuerdo á lo dispuesto por la ley nacional y las prácticas seguidas en la provincia á cuya ju
risdicción corresponde el terreno, cuyo importe se ha cedido á la Nación.

Para la mensura de los territorios Nacionales á que se refiere el Art. 3 ° de la ley de 5 de 
Octubre de 1878, no hay conveniencia en verificar ios deslindes ó medios rumbos y por el con
trario seria mas fácil y exacto hacer la mensura, estableciendo la línea ó rumbos llenos.

Be está esperando disponer de carros, caballos, etc, para proceder á la mensura de los terrenos 
comprendidos entre la línea de fronteras y el meridiano quinto al Oeste de Buenos Airee, el para
lelo 35° y el Rio Quinto. Se mandarán cuatro espediciones ; una que se encargará de la mensu
ra y subdivisión en lotes de los terrenos cedidos por la Provincia de Córdoba; otra que partirá 
del uerte Argentino”, cuya posición geográfica se determinará con la mayor exactitud posible, 

Las otras dos espediciones procederán ála mensura y subdivisión de los lotes de acuerdo on la 
ley, de los terrenos cedidos per la Provincia de Buenos Aires.
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En las instrucciones se determinan los puntos y secciones que deben ser mensuradas primero, 
tomando las precauciones necesarias para que no vayan á resultar sobrantes, asi como también el 
sistema y orden que debe seguirse con los mojones que indiquen la subdivisión del terreno en 
lotes.

PROGRAMA DE TRABAJOS

Parece muy sensillo á primera vista formular un programa de obras públicas para un país nue
vo, lleno de riquezas naturales, y cuya escaza población se halla diseminada en un inmenso ter
ritorio. La construcion de vias terreas que llevan la inmigración á las Provincias mediterráneas 
y permiten la esportacion de sus productos naturales: la apertura de caminos y creación de 
puentes que establezcan una comunicación fácil y segura entre las poblaciones que no esten ser
vidas por ferro-carriles : el arreglo de los puertos fluviales y marítimos: la división de las tier
ras públicas ; son trabajos cuya necesidad y conveniencia comprendemos todos.

Pero es necesario tener presente el estado económico de la República, y los recursos con que 
cuenta el tesoro Naciohal, para no proponer lo que es irrealizable. Hay que buscar el medio 
de que no se paralice el impulso dado á las obras públicas en estos últimos años, concillando las 
necesidades mas apremiantes con los recursos de que se puede disponer para llenarlos.

Por mas evidente que sea la conveniencia de proseguir sin pérdida de tiempo la construcción 
de los ferro-carriles Nacionales, no se pueden proponer en la actualidad obras de este género, 
puesto que el Gobierno no cuenta con recursos bastantes para atender á esta clase de gastos.

Tampoco puede esperarse por el momento, que se formen compañías dentro ó fuera del país, 
con capitales bastantes para acometer empresas de alguna consideración.

Queda sin embargo algo muy importante que hacer á este respecto, mientras el país llega á po
nerse en condiciones de emprender grandes obras de ferro-carriles; tal seria el estudio de las 
líneas principales.

A fines de 1876, se dió un decreto mandando estudiar la prolongación del Ferro-Carril Cen
tral Norte, desee Tucuman hasta Jujuy; la falta de recursos impidió la realización del estudio, 
de que no se ha vuelto hablar y que no debería aplazarse por mas tiempo. Conviene conocer 
con exactitud el costo de esta sección del ferro-carril del Norte, las deficultades que ofrece su 
construcción, y los elementos que existen en esa región, para que cuando llegase el caso de rea
lizar la obra se tengan bases seguras para una concesión ó un contrato.

Respecto al ferro-carril del Este, puede decirse otro tanto. Existe un ante-proyecto para la 
prolongación hasta Paso de los Libres, formulado por el Departamento con los datos recojidos 
por uno de sus Ingenieros en 1877 ; pero debe haberse un estudio completo, para saber si convie
ne la prolongación como se creé, ó se debe buscar otro medio para que esta línea deje de ser solo 
un grávame á la Nación.

Si antes de acordar las concesiones y contratar la construcción de los ferro-caariles existentes, 
se hubiesen hecho estudios sérios, el Estado habría gastado menos en sus líneas; las garantías 
acordadas á algunas empresas, no serian una carga tan pesada para el Tesoro Nacional, porque 
se habrían fijado sobre el costo real de cada línea y no admitiendo como tal, cifras exageradas. 
La esperiencia adquirida debe servir para no incurrir en errorres que si son disculpables cuando 
recien se iniciaron esta clase de obras, seria mas que imprevisión se repitieran en adelante.

No debe procederse á la ejecución de obras que no hayan sido debidamente estudiadas, porque 
de lo contrario se corre el riesgo de que no den buen resultado ó se pague por ellas mas de lo 
que valen. Sucede con frecuencia que se mandan ejecutar trabajos importantes, que deben 
quedar terminados dentro de un plazo fatal, cuando no hay ni el tiempo de estudiarlos detenida
mente. Tal es, por ejemplo, el caso de Jas obras de Defensa en el Rio Dulce; se empezaron 
algunas cuando todavía no se habían completado los proyectos, y fué necesaria hacer contratos 
sin sujetarse á lo que dispone la Ley de Obras Públicas respecto á la licitación. En semejantes 
condiciones, el Consejo de Obras Públicas no puede aceptar la responsabilidad del éxito de tra
bajos que están confiados esclusivamente al tino del ingeniero que los proyecta y ejecuta.

Deben completarse los estudios para formular el proyecto general de las obras definitivas de 
defensa en el rio de Mendoza, como lo dispone la ley de 23 de Agosto de 1877, para que el 
Gobierno de dicha Provincia arbitre los recursos que esa ejecución requiera.

También debe darse cumplimiento á la ley que manda sacar á licitación las obras del Puerto 
del Rosario, lo que no se ha hecho aun por falta de fondos con que atender á los gastos de 
estudio.

Por decreto de 17 de Febrero último se manda continuar las obras del puerto en Santa-Fc, 
previa licitación. Así que esta tenga lugar y en caso se acepte alguna propuesta, se debe pro
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ceder sin pérdida de tiempo á la ejecución de los trabajos, pues si no se aprovecha la época de la 
bajante en el rio Paraná, habrá que esperar hasta el año entrante.

No debe demorarse mas tiempo la organización de las brigadas para la conservación y mejora
miento de los caminos. Aunque los fondos votados con este objeto son bastante escasos, se 
podrá mejorai notablemente el estado de los caminos principales, siempre que haya regularidad 
en el pago de la suma mensual que debe entregarse al Departamento de Ingenieros; de otro 
modo, seria imposible evitar que las brigadas de camineros se disuelvan el dia que no haya dinero 
con que pagarlas.

Hay que atender igualmente á la conservación de los puentes que se hallan en servicio, y la 
construcción de algunos nuevos; uno sobre el rio Tercero, otro sobre el Desaguadero y el de 
Pasaje.

Existen materiales para el puente del rio Tercero, pero probablemente habrá que completar
los; se están practicando los estudios para su colocación. Para el del rio Desaguadero se ha 
autorizado un gasto de Sf. 14,000 por ley de 3 de Octubre de 1878. El Departamento ha pro
puesto se encarguen á los Estados-Unidos, los materiales de hierro para tramo de 40 metros, 
que es lo que mas conviene; en seis meses podria quedar terminada la obra, con un gasto tal vez 
menor del que autoriza la ley. Sobre el puente del Pasaje se ha dicho ya bastante para con
vencerse que cuesta mas su conservación de lo que valdrá uno nuevo de hierro sin los inconve
nientes que presenta el actual.

Así que se presente el proyecto del puente sobre el rio G-ualeguay mandado estudiar por Ley 
de 24 de Setiembre de 1878 se podria proceder á su ej jcuciou, así como á la del que se proyectó 
en 1876 para el Riachuelo, en la Provincia de Corrientes.

Hay varios proyectos de obras y estudios decretados, que no sejlevan á cabo por falta de di
nero unas veces, y otras por no disponer del personal necesario. El estudio de un camino de 
Recreo, Dean Funes á la Rioja, el de un canal para provisión de agua á la ciudad de San Luis, 
el del puerto de Goya, la construcción ó compostura del camino á Chile por el Portillo, figuran 
en esta categoría.

Falta al Consejo de Obras Públicas una base sagura para formar un programa de trabajos 
realizable, desde que no sabe que recursos se van á destinar á obras públicas. Cada año son 
estos mas reducidos, mientras que las necesidades son mayores, y no se puede preveer hasta que 
punto se llevará la economía en este ramo de la Administración Nacional.

Es esta la razón porque el Consejo se limita á esponer ligeramente lo que á su juicio puede 
hacerse, sin gastos de consideración, pero usando mayor liberalidad que en el año ppdo.

Ademas de las obras públicas el Departamento de Ingenieros tiene á su cargo la Oficina de 
Patentes Invención, la de Marcas de Fábrica v de Comercio, las operaciones para él contraste de 
pesas y medidas métricas, y últimamente se le ha encargado de la mensura y división de las 
tierras públicas con arreglo á la ley de 5 de Octubre de 1878.

Para este trabajo se ha creado una sección especial de Geodesia compuesta de nueve agri
mensores de los cuales uno es el Gefe de la Sección. Con este personal se medirán en lo que 
queda del corriente año, las tierras comprendidas entre la línea esterior de fronteras y los límites 
de los territorios nacionales con las provincias de Buenos Aires y Córdoba. Quedaría entonces 
para el año entrante la mensura y división de los territorios nacionales, operación que puede 
hacerse paulatinamente y á medida que se vayan haciendo ventas de esos terrenos. También se 
podría emplear parte de ese personal en la traza de colonias ú otros trabajos topográficos, en vez 
de encomendarlas á agrimensores que no son empleados del Gobierno y cobran crecidos honc- 
rarios.

Finalmente la inspección técnica y administrativa de los ferro-carriles que recien se ha organi
zado con empleados especiales, proporcionará al Departamento de Ingenieros los elementos para 
fiscalizar la marcha de cada una de las líneas nacionales,
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FERRO-CARRIL NACIONAL CENTRAL NORTE

Producto liquido del año de 1878.

NÜM. 3

1878
DEBE HABER

Diciembre 31 A gastos de esplotacion s. c/2 . . . . 

££ ££ u rectificaciones y desembolso saldo . .
“ u “ cambios saldo......................................  

££ “ Por productos de esplotacion bs. núm. 1. .
t£ ££ “ caja de prexisim saldo.......................  

“ ££ ££ intereses saldo....................................

258572 91

608 21

15326 57

$ 404547 09

A saldo producto líquido.

$ 405101 30 $ 405101 30

Córdoba Marzo 5 de 1879.

El Administrador.

Firmado—E. Dumesnil.
Firmado—Centeno.



’OTAL

;4 05 
13 65
18 42
19 24 
)9 01
16 01 
)0 16
18 39 
58 01 
)5 85 
73 95
27 66

24 40

37401 22

28641 99

Coupentaciones á deducir

Suma total

90282 48
2122 71 88109 77

$f. 460256 36
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, FERRO CARRIL CENTRAL ARGENTINO

Clasificación de los gastos de Esplotacion durante el año 1878

DIRECTORIO

Londres........................................................................................................................... 23372 06
Buenos Aires................................................................................................................. 8675 38

2386 82Varios gastos...............................................................................................................

34434 26
$f. 34428 03Varios á deducir............................................................... ........................................... 6 23

1G751 26
11173 23
4734 67 32650 16

Asistencia médica....................................................................................................... 1368 00
15403 75Telégrafo ........................................................................................................................ 4371 79Gastos judiciales,......................................................................................................... 3457 70 24601 24

Descarga de buques, etc..........................................................................................

VIA PERMANENTE

Materiales.......................................................................................................................

9744 97
51253 04
37155 47 9&153 48

8829 38 12873 414044 03

DEPARTAMENTO DE LOCOMOTORAS, TALLERES Y TREN-RODANTE

Salarios, Superintendencia General...................................................................
Jornales, Esplotacion de Locomotoras...............................................................

6482 16
32568 34

Carbón y leña............................................................................................................... 34859 51
Agua.................................................................................................................................
Aceite, sebo y útiles menores...................................................................................
Máquinas, Estaciones y Talleres..............................................................................

4527 76
5065 56

19887 93 103391 06

CONSERVACION Y RENOVACION

20131 01
37401 22Materiales......................................................................................................................... 17270 21*

CONSERVACION Y RENOVACION DE COCHES Y WAGONES

Jornales, Compostura de carruages........................................................................  
Material id id.............................................................................................................
Jornales, Compostura de wagones........................................................................  
Materiales............................... ......................................................... ................................

6189 42
3076 95
9383 13
9992 40 28641 99

TRÁFICO

Salarios, jornales....................... . .................................................................. ..
Combustible, alumbrado, agua y útiles Generales.........................................

69967 71
8602 38

Libros................................................................................................................................ 726 02
Impresiones..................................................................................................................... 1967 74
Avisos............................................................................................................................... 797 06
Compensaciones.................... ........................................................................................ 411 42
Varios gastes...... ...................... .. ................................................................................. 7760 15

Coupensaciones á deducir..............................  '... ...................
90282 48
2122 71 88109 77

Suma total...............................................$f. 460256 36



— 152 —

W 
H 
en
W

w 
Q

O 
£

£

0

<

&

U 
Ó

w
Ph

•a



— 153 —

W 
H
& 
W

w 
Q
O

H

W 
0 
tí

tí 
tí
< 
O

O 
tí 
tí 
tí



— 154 —
FE

RR
O

-C
A

RR
IL

 AR
G

EN
TI

N
O

 DE
L E

ST
E 

Es
ta

do
 de

 pr
od

uc
to

s y 
ga

st
os

 de
 la

 lín
ea

 du
ra

nt
e el

 añ
o de

 18
78

K
iló

m
et

ro
s de

 vi
a,

 en
 esp

lo
ta

ci
on

 15
5.

Sa
lid

as
 po

r k
iló

m
et

ro
 Sf

ts.
 75

3.
30

.
En

tra
da

s p
or

 ki
ló

m
et

ro
 60

1.
13

-P
ér

di
da

 lí
qu

id
a k

ilo
m

ét
ric

a S
fts

. 1
52

.1
7.

Re
la

ci
ón

 en
tre

 pro
du

ct
os

 y 
ga

sto
s 1

25
.3

1 0
/0

.



— 155 -

FE
RR

O
-C

A
RR

IL
 DE

 BU
EN

O
S A

IR
ES

 Y 
CA

M
PA

N
A

 

Pr
od

uc
to

s d
e e

ap
lo

ta
cl

on
 du

ra
nt

e e
l a

ño
 de

 18
78



MEMORIA
PRESENTADA

POR EL DIRECTOR GENERAL
DEL DEPARTAMENTODE INGENIEROS CIVILES DE LA NACION
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sobre los

TRABAJOS EJECUTADOS
durante

EL AÑO DE 1879

BUENOS AIRES

Imprenta de M. BIEDMA, calle Belgrano 133 á!39
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Buenos Aires, Mayo de 1880.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 3o de la Ley 
orgánica del Departamento de Ingenieros Civiles de la 
Nación, presento ¿i V. E. la memoria de los trabajos ejecu
tados durante el año pasado bajo la dirección de este 
Departamento.

El movimiento de los asuntos que han tramitado por la 
Secretaría durante el año ha sido el siguiente :

Notas y espedientes entrados..............  1229
Espedientes despachados........................... 599
Notas varias.......................................   260

Id. á ingenieros....................................... 222
Informes pedidos........................................ 285
Telégramas................. ..............................  358

Movimiento total............... 2953

Patentes de invención
Patentes solicitadas......... . ........................ 66

» precaución ales........................ 17
» concedidas.. .............................. 41
* denegadas.................................. 4
» en tramitación......................... , 4

Total.... 66
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Marcas de Fábrica y Comercio
Marcas solicitadas..................................... 69

» concedidas....................................... 62
» denegadas. ..................................... 0
» en tramitación................................ 7

Total....__ 69

B E S U M EN

Notas, espedientes, etc......... ..................  2953
Patentes de invención.,.   ............. ... 66
Marcas de Fábrica ... .; ........... .... 69

Total general................... 3087

Dios guarde á V. E.

Guillermo White,
Director.



Ferro (barril Central Norte: Córdoba 
á Tucyman

Por decreto de 14 de Diciembre de 1878 se organizó un 
Directorio para la administración de esta línea, nombran
do Gerente en propiedad al Administrador Interino, que 
dependía del Departamento de Ingenieros. La entrega del 
camino y sus dependencias se verificó de acuerdo con el 
decreto mencionado, formándose inventarios de las exis
tencias declaradas por el Administrador interino y una 
clasificación de la vía y obras, que fué elevada al Ministerio 
del Interior.

Desde el lc de Febrero de 1879, el ferro-carril quedó 
bajo la esclusiva administración del Directorio y Gerente, 
cesando toda intervención del Departamento de Inge
nieros.

Aunque existía un Inspector técnico, dependiente del 
Departamento de Ingenieros, encargado de hacer cumplir 
el Reglamento General de Ferro-Carriles, su acción se limi
tó á hacer presente en varios informes las irregularidades 
que notaba en el servicio y las reparaciones que requería 
el camino; pero sus observaciones no fueron atendidas 
por la Administración, que, al contrario, hizo todo lo posi
ble por impedir al Inspector el desempeño de su misión.

El Departamento comunicó al Ministerio los informes 
del Inspector técnico.

El Inspector administrativo solo ha presentado al Depar
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lamento los cuadros de productos y gastos de una parte del 
año, pues habiéndose suprimido su empleo desde el 31 de 
Diciembre de 1879, pasó al servicio de la Administración, 
sin completar su trabajo.

Sin embargo, con los datos que existen en el Departamen
to y los publicados en la Memoria del Directorio, se pueden 
establecer los productos y gastos correspondientes al año 
1879, del modo siguiente: *
Producto bruto................ ...  $ 472071 98
Gastos ordinarios de Esplotacion

según la Memoria del Directo
rio.......................................... . . .. 248109 41

Pérdidas en cambios..................... 23531 46
Reparaciones extraordinarias  119499 75

Total de gastos de esplotacion.... 391140 62

Producto líquido.... $ 80931 36

Esta cantidad representa el Producto líquido efectivo, 
que difiere del que dá la Memoria del Directorio, por la 
manera de clasificar los gastos.

Tanto en el año de 1878 como en 1879 se ha llevado una 
cuenta especial, á la cual se cargan las reparaciones extraor
dinarias del camino. Como dichas reparaciones eran 
requeridas por el mal estado en que se encontraban la vía, 
obras y tren rodante cuando se recibieron de la Adminis
tración Aranda, era necesario mostrar claramente la 
causa que aumentaba los gastos de esplotacion en el año 
1878 con relación á lo que se hubiera gastado en caso de 
encontrarse el ferro-carril .en condiciones regulares.

Pero, si bien es cierto que estas reparaciones extraordi
narias debian aumentar los gastos de esplotacion por cau
sas que no dependían del modo de administrar la línea, 
sinó de las condiciones escepcionales de esta, es evidente
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también que dichos gastos no pueden cargarse á capital, y 
por lo tanto deben figurar en los de esplotacion. Cuando 
mas podría deducirse una parte del valor de los durmientes 
de quebracho, cuya sustitución á los de algarrobo importa 
una mejora, para cargarlo á la cuenta de capital.

Aplicando ahora este criterio, hay que restablecer la 
cuenta que dá el producto líquido en 1878 en la forma 
siguiente:
Producto bruto............................... 405101 30
Gastos ordinarios de esplotacion... 259181 12
Pérdidas en cambios..................... 15326 57
Reparaciones extraordinarias..,. 42947 60

Total de gastos de esplotacion..,, 317455 29

Producto líquido . . . f

Los productos y gastos del ferro-carril en los tres últimos 
aiíos, son entónces los que manifiesta el cuadro siguiente:

Año Producto bruto Gastos de esp’cion Producto liquido

1877 360456 65 291264 88 69191 77
1878 405101 30 317455 29 87646 01
1879 472071 98 391140 62 80931 36

£ 1237629 93 999860 79 $ 237769 14
De aquí resulta que la relación entre los gastos y las en-

iradas ha sido de—
80,80 por ciento en 1877
78,36 » » » 1878
82,85 » » » 1879

Puede calcularse en 9.000,000 de pesos fuertes el costo 
del ferro-carril, en tal caso los productos líquidos con rela
ción á dicho capital representan un interés de— 

0.768 por ciento en 1877
0.973 » » » 1878
0.899 » » » 1879
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Es sensible al Departamento tener que decir que el Di
rectorio, y especialmente el Gerente, le fueron abierta
mente hostiles desde el dia en que se hicieron cargo de la 
Administración, y esto sin objeto ni razón alguna.

El resultado de este proceder por parte de la Adminis
tración del Ferro-Carril Central Norte, ha sido demorar la 
terminación de los talleres y las obras de empalme, con 
peí-juicio para el Gobierno y para el comercio que se sirve 
de esa línea, beneficiando solamente al Vice-Presidente del 
Directorio, que es propietario de los terrenos del pueblo 
General Paz, en que están ubicados los talleres y Estación 
provisoria.

Existe en poder de V. E. un espediente relativo á la 
cantidad de rieles que debe haber en los depósitos del 
ferro-carril. El Departamento de Ingenieros confia en que 
la resolución de V. E. al respecto mostrará una vez mas la 
rectitud de su proceder en defensa de los intereses de la 
Nación.

Según lo dispuesto por la Ley de 10 de Octubre de 1879, 
la prolongación de esta línea se hará por la Administración, 
bajo la inspección del Departamento de Ingenieros, pero 
hasta hoy no se ha dado á éste intervención alguna, ni en 
los estudios, ni en las obras que parece han dado prin
cipio.

Ferro-Carril Andino

El Contrato de 3 de Noviembre de 1875, por el cual la 
esplotacion del Ferro-Carril Andino quedaba á cargo del 
empresario Rogers durante cuatro años, fué prorogado, 
hasta el 31 de Diciembre de 1879.
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No habiéndose instalado el Directorio de ferro-carriles 
creado por decreto de 20 de Octubre, se encargó al Depar
tamento de Ingenieros del recibo y clasificación del camino 
y sus dependencias, las que debía á su vez entregar al 
Administrador nombrado.

El servicio de esplotacion pasó á hacerse por cuenta del 
Gobierno desde el 1 ° de Enero del corriente año, pero hasta 
esa fecha solo se había recibido la via, estaciones y parte 
del tren-rodante. El recibo fué condicional, como puede 
verse por el acta que á continuación se transcribe:

ACTA

En Rio Cuarto, á treinta y uno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve, el Vice-Director del Departamento 
de Ingenieros Civiles, en representación del Exmo. Gobier
no Nacional, y el arrendatario del Ferro-Carril Andino, 
convinieron en proceder á la recepción por parte del Go
bierno, de la via permanente y sus dependencias, que el 
arrendatario entrega á la espiración de su contrato, de 
acuerdo con el Decreto de 23 de Octubre del corriente año, 
y bajo las condiciones siguientes:

1 ° El representante del Gobierno recibe la via perma
nente y servicio del tráfico, según los inventarios respecti- 
tivos, firmados en esta fecha; recibe igualmente el Taller y 
la parte del tren-rodante que figuran en los inventarios y 
clasificaciones adjuntas, firmados también en la misma 
fecha.

2o Dichos inventarios y clasificaciones no tienen otro 
alcance que el de establecer el estado ó calidad en las obras 
ú objetos que se reciben en el dia que dicha operación ha 
tenido lugar, sin que ellos afecten los derechos del Gobierno 
consignados en el contrato de arrendamiento, muy espe
cialmente aquellos á que se refieren los artículos 12, 13 y 
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18 de dicho contrato, ni los del arrendatario en la parte que 
le corresponda.

3o Todas las cosas que figuran en los inventarios y que 
no son aun propiedad del Gobierno, se reciben condicional- 
mente; es decir, que el Gobierno se reserva el derecho de 
decidir mas tarde si ha de aceptar y pagar dichas obras ú 
objetos, mientras el arrendatario por su parte conserva 
todos sus derechos al respecto.

4° La clasificación y entrega de las pertenencias del 
Ferro-Carril Andino y las existencias de Bodega que no 
están incluidas en este inventario, se continuará sin pérdida 
de tiempo, debiendo hacerse dicha entrega á medida que 
se terminen los inventarios respectivos, y bajo las condicio
nes antes mencionadas.

Para que conste el presente acuerdo, hacemos acta de él 
y la firmamos.

G. VlLLANUEVA.
J. S. C. Rogers.

Los inventarios y clasificación quedaron definitivamente 
terminados en Enero del corriente año, habiéndose entre
gado un ejemplar al Administrador, otro al Empresario y 
reservándose el tercero el Departamento, quien lo elevó al 
Ministerio.

De la clasificación de la via y obras de arte, resulta que 
la empresa las ha conservado en regular estado, pero no 
sucede lo mismo respecto al tren-rodante.

En efecto, durante el último año de la esplotacion, se 
habia descuidado hasta tal punto la conservación de las 
locomotoras especialmente, que según el presupuesto for
mulado por el Ingeniero mecánico del Departamento, se 
necesita gastar por lo menos doce mil pesos fuertes en las 
reparaciones extraordinarias del tren-rodante.

Según el contrato de arrendamiento todos los gastos de 
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esplotacion del ferro-carril debían ser por cuenta del em
presario; quien al fin délos cuatro años estaba obligado á 
devolver la línea con todas sus dependencias en perfecto 
estado de conservación, salvo el deterioro material del uso.

A juicio del Departamento el arrendatario lia dado al 
contrato en esta parte una interpretación equivocada, des
conociendo la obligación de indemnizar al Gobierno el 
importe de las reparaciones extraordinarias del tren-ro
dante, requeridas por su mala conservación.

Respecto á los artículos do almacén y materiales de 
repuesto ha surjido también una cuestión, porque el arren
datario pretende entregar en lugar de los objetos que ha 
tomado para la esplotacion, otros de diversa clase, en 
vez de abonarlos al Gobierno á los precios de inventario.

La liquidación del contrato está pendiente de la resolu
ción que el Gobierno adopte respecto á los puntos en cues
tión.

El Inspector de Contabilidad de los ferro-carriles ha 
practicado el exámen de las cuentas del Andino correspon
dientes á todo el tiempo en que dicha línea se esplotaba por 
cuenta de la empresa Rogers. Los datos consignados en 
las memorias anteriores de este Departamento se modifican 
á causa del pago de kilometrage por wagones del ferro-car
ril Central Argentino, y’los productos brutos quedan liqui- 
quidados en la forma siguiente:
Año de 1875 (28 dias de Diciembre)........... $ 11921 06

» de 1876 ...................................................... » 75210 41
» de 1877 ...................................................... » 95922 43
> de 1878 ...................................................... » 110722 49
> de 1879 ...........................   » 117725 37

Total..............f 411501 76

De acuerdo con las estipulaciones del contrato y el decre
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to de Io de Mayo de 1877, corresponde al Gobierno sobre 
las entradas brutas en cada año:

Año 1875 corresponde......................... $ 1490 13
« 1876 «   « 14018 89
« 1877 « .. ,............... « 19184 48
« 1878 «     « 22144 49
« 1879 «  « 29431 34

Como el contrato establece que el empresario debe entre
gar al Gobierno una parte proporcional del producto bruto, 
y la recaudación de este se ha hecho en oro según las tari
fas establecidas, los 86.269 33 que el empresario ha 
debido abonar al Gobierno son también en oro.

El puente de fierro construido sobre el arroyo de Chajan 
en sustitución del que se destruyó en 1877, y que tiene dos 
tramos mas, fué puesto en servicio en Noviembre del año 
pasado después de las pruebas que son de práctica.

El Departamento de Ingenieros fué encargado por decre
to de 30 de Noviembre, de practicar los estudios para la 
prolongación del ferro-carril Andino hasta la ciudad de San 
Luis, y se dió principio á ellos eu los últimos dias de Di
ciembre.

El estudio de la traza quedó terminado á fines de Marzo 
y el 14 de Mayo último concluyó el replanteo ó trazado 
definitivo de la línea entre las ciudades de Villa Mercedes 
y San Luis.

Esta línea es mas conveniente que la estudiada por Elia, 
pues las pendientes son mas suaves y menores los movi
mientos de tierra. De este modo la sección á construirse 
resultará mas económica, no solo por la disminución en el 
costo de primer establecimiento, sino también en su conser
vación y mas que todo en la esplotacion.

Una circunstancia que merece mencionarse es que la 
sección entre Villa Mercedes y San Luis tendrá pendientes 
mas suaves que las dos primeras de Villa María á Villa
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Mercedes, á pesar de que atraviesa una región mucho mas 
accidentada. Los gastos de tracción en ella han de ser por 
consiguiente menores.

El costo de los estudios ha sido de.......... lo que repre
senta un gasto de..............

La inauguración oficial de los trabajos de prolongación 
tuvo lugar el 10 de Abril, fecha en la que se habia termi
nado la traza definitiva en una estension de 15 kilómetros 
y estaba hecho el replanteo eje la línea, de modo que podia 
desde luego darse principio á los trabajos de terrapledes y 
desmontes.

El Departamento recibió el encargo también de formular 
las bases para el contrato de rieles y accesorios de la via, 
tanto para la prolongación del ferro-carril Andino, como 
para la del Central Norte. Después de un detenido estudio, 
se convino con las usinas del Creuzot, en el proyecto de 
contrato que con fecha 16 de Marzo se elevó á la aproba
ción del Gobierno, con la nota que á continuación se trans
cribe :

Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1880.

A S. E. el señor Ministro del Interior Dr. D. Benjamin 
Zorrilla.

En cumplimiento del encargo que recibí de V. E., habia 
iniciado la negociación de un contrato para la provisión de 
materiales para las prolongaciones de los ferro-carriles 
Central Norte y Andino, con el representante de los seño
res Scheneider & Ca., propietarios de las usinas del Creu
zot, habiendo llegado á formalizar el contrato que original 
adjunto.

Pendiente esta negociación se pasó á informe una pro
puesta de los señores Francisco Madero y Ca. para la pro 
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visión de los mismos materiales á precios un poco mas 
altos que los que los señores Schneider & Ca. proponian por 
telegrama fechado en Paris el 10 y llegado á esta el 11 del 
corriente.

También se pasó á informe una propuesta del Sr. B. Rol
dan en representación del Sr. Francisco Torromé de Lón- 
dres, ofreciendo encargarse de la compra de los materiales 
que se necesitasen, por cuenta del Gobierno, mediante una 
comisión de un 4 pg.

La propuesta de los señores Madero y Ca., no ofrecia 
ventajas sobre la del Creuzot, porque estos señores pedian : 
Por tonelada de rieles de acero abordo en un puerto

de Inglaterra.......................................................  <£ 11
Por tonelada de accesorios.............................................  « 15
Por cambios de via........................................................... « 45

El Creuzot daba como precios máximos para la formali- 
zacion del contrato, los siguientes:
Por tonelada de rieles de acero á bordo en el

Havre..........................................................................fr. 270
Por tonelada de accesorios......................,................ « 350
Por cada cambio de via....................................... .. « 1100

Ateniéndose solo á los precios, los del Creuzot son mas 
bajos.

Como en virtud del art. 7 ° del contrato los precios defini
tivos se fijarán en Paris, de común acuerdo entre el Pleni
potenciario Argentino y los señores Schneider & Ca., 
tomando los análogos de los últimos contratos que se hayan 
celebrado con las compañías de los.ferro-carriles franceses, 
es de esperarse que los que ahora se indican sean reduci
dos y podamos obtener precios mas bajos que los que se 
cobran en Francia, en virtud de la prima que gozan los 
materiales de exportación así como también por el deseo 
que demuestran los señores Schneider de hacerse conocer 
en elestranjero.
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Por otra parte, es mas conveniente la negociación de un 
contrato con una fábrica de la importancia y responsabili
dad de las usinas del Creuzot, que con un particular, por 
honorable y recto que sea.

" Al tratar directamente con los señores Schneider y Ca. 
se ha tenido presente la importancia de las usinas de que 
ellos son propietarios, y que todos los productos salidos de 
ellas son de primera calidad, lo que se puede demostrar sin 
necesidad de recurrir á informes fuera del pais, pues son 
ellos quienes proveen al ferro-carril del Oeste de la Provin
cia de Buenos Aires, y este se encuentra plenamente satisfe
cho de todo cuanto recibe de las mencionadas usinas.

En la creencia de haber contribuido en mi esfera á forma
lizar un contrato en condiciones tan ventajosas, mucho mas 
si se tiene en cuenta los análogos celebrados por las 
grandes compañías de ferro-carriles de Francia, y teniendo 
en cuenta que este contrato podrá servir ne base á los que 
en adelante se formalicen, espero merecerá la aprobación 
de V. E. á quien tengo el honor de saludar con mi mas 
distinguida consideración.

Guillermo White.
Justo R. Dillon,

Secretario.

Contrato para la provisión de materia
les para los ferro-carriles nacionales. 
Andino y Central Norte.

El Director General del Departamento de Ingenieros Ci
viles de la Nación, Ingeniero Guillermo White, á nombre y 
en representación del Gobierno de la República Argentina, 
por una parte, y el Sr. D. L. D. Forgues, en representa- 
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cion de los Sres. Schneider y Cia., de las Usinas del Creu
zot, según lo acredita el poder adjunto, han convenido en 
el siguiente contrato:

Articulo 1c

Los Sres. Schneider y Cia., proveerán para los ferro-car
riles nacionales Andino y Central Norte, los materiales que 
á continuación se espresan:

Para el Ferro-Carril Andino:
204,000—Doscientos cuatro mil metros de rieles de acero 

sistema Vignoles de un peso aproximado de veintisiete 
kilógramos con treinta (27 kilóg. 30) por metro (tipo Oeste 
Argentino, fólio 34 del Album del Creuzot, año 1878.)

26,200—Veintiséis mil doscientos pares bridas (eclisas) 
según plano adjunto.

110,000—Ciento diez mil tornillos para las bridas (eclisas) 
según plano adjunto.

1.100,000—Un millón cien mil clavos ganchos, según 
plano adjunto.

15—Quince cambios de via completos, con sus agujas, 
corazones, patas de liebre, etc.

Repuesto de agujas, corazones, patas de liebre, etc., con 
sus accesorios para cinco cambios.

Para el Ferro-Carril Central Norte:
204,000—Doscientos cuatro mil metros de rieles de acero 

sistema Vignoles, de un peso aproximado de veinte kiló
gramos (20 kilóg.) por metro (tipo núm. 2, fólio 38 del Album 
del Creuzot, año 1878.)

26,200— Veintiséis mil doscientos pares bridas (eclisas) 
según plano adjunto.

110,000—Ciento diez mil tornillos paralas bridas (eclisas) 
según plano adjunto.

1.100, 000 — Un millón cien mil clavos ganchos, según 
plano adjunto.
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15—Quince cambios de via completos, con sus agujas, 
corazones, patas de liebre, etc.

Repuesto de agujas, corazones, patas de liebre con sus 
accesorios para cinco cambios de via.

Articulo 2 o
Los rieles serán de acero «Bessemer» de primera clase, 

de los tipos y secciones indicadas en el artículo primero. 
El largo de los rieles será:

(90) noventa por ciento de ocho (8) metros
( 5) cinco » » » siete (7)
( 5) cinco » » » seis (G)

Los agujeros para los tornillos de las bridas serán circu- 
culares, de las dimensiones que se indican en los planos y 
abiertos á taladro.

Articulo 3 o
Los cambios completos con sus correspondientes corazo

nes, bajo un ángulo de cinco grados treinta minutos (5c30’), 
serán hechos con rieles de acero, idénticos á los que se 
refiere este contrato.

Los Sres. Schneider y Cia., remitirán tres copias de los 
planos, indicando la distribución y colocación délas piezas 
que los constituyen.

Articulo 4°
Las bridas (eclisas), los tornillos y los clavos, serán fabri

cados con fierro de primera clase.

Articulo 5 o
Todos los materiales deberán responder á. las condicio

nes de fabricación exigidas para las compañías de los fer
ro-carriles de Francia, para lo cual se adjunta como tipo 
el pliego de condiciones del Ferro-Carril del Norte.

Artículo 6o
Los materiales serán entregados á bordo en el «Havre».



— 18 —

Artículo 7c

Los precios de los materiales serán fijados en París, de 
común acuerdo entre el Exmo. Sr. Ministro Plenipotencia
rio de la República Argentina, Sr. Mariano Balcarce y los 
señores Schneider y Cd, tomando como base los análogos 
délos últimos contratos que hayan celebrado las Usinas del 
Creuzot con las Compañías de los Ferro-carriles de Francia, 
y en ningún caso escederán de los precios siguientes:

Por rieles de 27 kil. 30; por tonelada á bordo en el Ha- 
vre, 270 francos, (francos 270.)

Por rieles de 20 kil., (20 kil.) por tonelada á bordo en el 
Havre, 270 francos, (francos 270).

Por cada cambio de vía de la trocha de lm67 (5’6”) con 
rieles de 27 kil. 30, á bordo en el Havre, 1,100 francos, 
(francos 1,100).

Por cada cambio de vía para la trocha de un metro 
(lmoo), con rieles de 20 kil., á bordo en el Havre, 1,100 fran
cos, (francos 1,100).

Por la tonelada de accesorios de toda clase, á bordo en el 
Havre, 350 francos, (francos 350).

Artículo 8c

La provisión de los materiales espresados en el artículo 
1®, deberá ser hecha en el término de un año, contado des
de que se fijen los precios definitivos á que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 9°

Los señores Schneider y C* se encargarán sin retribu
ción alguna del íletamento y demás trámites, como seguros, 
etc., relativos al transporte délos materiales, según las ins
trucciones que dará el Departamento de Ingenieros Civiles 
de la Nación.
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Artículo 10
Cada cargamento comprenderá todos los accesorios cor

respondientes, debiendo remitirse los tornillos y clavos 
bien embalados, con marcas claras para evitar confusiones.

Artículo 11
Los materiales para el Ferro-carril Nacional Andino lle

varán la marca F. C. N. A., y los del Central Norte F. C. 
N. C. N.

Artículo 12
Cada cargamento comprenderá los accesorios corres

pondientes á los rieles que lo compongan, debiendo enviar 
en la primera remesa para cada una de las líneas, cinco (5) 
cambios completos.

Artículo 13
Io Así que se fije el precio á que se refiere el artículo 7 c 

de este contrato, se entregará á los señores Sclineider y Cd 
como anticipo el importe de la mitad del contrato.

2o Cada factura por las entregas parciales que se hagan, 
será presentada, deduciendo la mitad de su importe á cuen
ta de la entrega que se hará de conformidad con el inciso 
que precede.

3 o Esta mitad que resulta del importe del material, según 
factura, mas la suma á que ascienda la cuenta especial de 
gastos por fletes, seguros, etc., será abonada al contado en 
oro sellado ó en letras de Aduana jiradas en conformidad 
con el artículo 10 de la Ley de Aduanas del corriente año, 
por casas de comercio, á la entera satisfacción de los seño
res Schneidery C4 y pagaderas en Buenos Aires.

4o En caso que el pago se verificase en letras de Adua
na, como estas son pagaderas mitad en oro y mitad en 
billetes de curso legal, se hará por esta segunda mitad una 
liquidación, tomando por base el tipo oficial del oro en ese 
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dia, y quedando, tanto el Gobierno Nacional como los se 
ñores Schneider y Cd responsables por las diferencias de 
cambio que pudiera haber entre el dia de la liquidación y 
del vencimiento de cada letra.

6 ° Vencidas todas las letras correspondientes á un pago, 
se hará una liquidación de las diferencias de cambio que se 
hubiesen producido.

6 o El saldo que resulte de esta liquidación, deberá ser 
pagado en oro sellado ó su equivalente en billetes de curso 
legal, quedando entonces definitivamente chancelada la 
cuenta correspondiente á la factura parcial que ocasionó 
el pago.

Artículo 14
Todos los pagos se harán en oro sellado, á razón de tres 

pesos ochenta y siete centavos fuertes, (fts. 3.87 c.), por cada 
veinte francos, (20 francos).

Artículo 15
Los señores Schneider y Cri en los actos que deben prac

ticar de conformidad con el artículo 9o, son considerados 
como mandatarios del Gobierno Argentino, no siendo res
ponsables de las eventualidades que pudieran acontecer.

Artículo 16
Toda cuestión ó dificultad que surjiera entre las partes 

contratantes será resuelta definitivamente en Buenos Aires, 
por árbitros amigables componedores, los que en caso de 
discordia, nombrarán un tercero, siendo las costas por 
cuenta del que fuese condenado, y la resolución dictada 
inapelable.

Artículo 17
Este contrato queda sujeto á la aprobación del Exmo. 

Gobierno Nacional, y en caso que ella le fuese acordada, el 
Sr. D. L. D. Forgues, en representación de los señores
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Schneider y C', propietarios de las Usinas del Creuzot, se 
obliga á su fiel cumplimiento, en prueba de lo cual firma
mos dos de un mismo tenor en Buenos Aires á 16 dias del 
mes de Marzo del año mil ochocientos ochenta.

Guillermo White.
Ppdcr. Schneider y Cd

L. D. Forgues.

Este contrato fué aprobado con las modificaciones esta
blecidas en el Decreto siguiente:

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 27 de 1860.

Estando el Gobierno debidamente autorizado por la Ley 
de 10 de Octubre de 1879 para proveer á la continuación 
de los Ferro-carriles Andino y Central Norte, el Presidente 
de la República, en acuerdo general de Ministros, ha resuelto 
aprobar el contrato precedente, celebrado por el Presidente 
del Departamento de Ingenieros y el representante de los 
señores Schneider y C* con los modificaciones siguientes:

lrt Los señores Schneider y C* se obligarán á verificar 
el embarque délos materiales contratados, á los cuarenta y 
cinco dias de fijarse el precio de los mismos, por el Sr. Mi
nistro Argentino en Paris, Sr. D. Mariano Balcarce, y los 
señores Schneider y C", de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7 o del contrato que antecede.

2d Se limita el pago que debe hacerse según el inciso 3 ’ 
del artículo 13 á una cuarta parte, en vez de la mitad que en 
él se establece, debiendo imputarse las tres cuartas partes 
restantes del valor de factura á la cantidad anticipada; 
esta limitación solo tendrá lugar en lastres primeras reme
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sas, debiendo el pago de la siguientes hacerse en la propor
ción dedos quintos (2/5) al contado, imputables á la cantidad 
anticipada, y las tres quintas (3/5) partes como los estipula 
el inciso 3 o del artículo 13.

3" Los señores Schneider y Crt estarán obligados á hacer 
el descuento según el interés corriente en plaza, por las 
sumas que anticipe el representante del Gobierno, siempre 
que al finalizar el contrato éste hubiese pagado en mejores 
plazos que los señalados á las Compañías francesas por la 
casa de los señores Schneider y C\

4rt Los derechos que devuelve el Gobierno Francés á las 
salidas para el exterior de los materiales contratados, serán 
á favor del Gobierno Argentino.

5ri Las remesas de materiales se harán en partidas pe
riódicas de treinta á cuarenta dias cada una, y serán próxi
mamente iguales en material y peso.

6* Al recibir la mitad del precio, que se fija definitiva
mente en la suma de doscientos ochenta mil pesos fuertes, 
(280,000) oro, ó su equivalente, los señores Schneider y 
Cd darán una garantía por esa suma, á satisfacción del Sr. 
Ministro Balcarce.

7 Estiéndase la escritura pública respectiva, publíquese 
y dése al Registro Nacional.

AVELLANEDA.
Benjamín Zorrilla.

V. de la Plaza.
L. González.

C. Pellegrini.
M. Goyena.
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Es necesario reglamentar la Ley que ordena la prolon
gación de esta línea por medio de su administración y bajo 
la inspección del Departamento de Ingenieros Civiles, á fin 
de deslindar las atribuciones y deberes de éste, de un modo 
claro y preciso, como se ha pedido yaá ese Ministerio.

Ferro-Carril (Jentral Argentino

Están por fin terminadas las obras de empalme del Ferro- 
Carril Central Argentino con el Central Norte en la Esta
ción Córdoba.

El contrato relativo al empalme que fué aprobado en 
Octubre de 1877 establece que la administración del Cen
tral Argentino debia someter á la aprobación del Gobierno 
el presupuesto de costo de las obras antes de dar principio 
á ellas.

Recien en Mayo de 1878 la administración dió .cumpli
miento á aquella estipulación del contrato de empalme, 
sometiendo á examen del Departamento de Ingenieros un 
proyecto y presupuesto detallado de las obras á construir.

El Departamento introdujo algunas modificaciones en el 
proyecto, que fueron en su mayor parte aceptadas por la 
administración del Central, y se llegó fácilmente á un 
acuerdo respecto á las obras cuya modificación no era 
admitida por la empresa, cuando ésta aceptó la responsa
bilidad esclusiva de su éxito.

No sucedió lo mismo respecto al presupuesto, que era 
alto, según el Departamento de Ingenieros. Para salvar 
la dificultad se convino en llamar á licitación para la eje
cución de las obras, á fin de tener una base mas segura 
sobre su costo real. La licitación se verificó, habiéndose 
presentado nueve propuestas.

Conocido el resultado de la licitación, la Administración 
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del ferro-carril propuso construir las obras de empalme á 
un precio menor que el de la mas baja de las propuestas, 
la que fué aceptada por decreto de 20 de Mayo de 1879. El 
costo de las obras se fijó en la cantidad de 43,997 91 oro.

Por decreto de 4 de Octubre de 1879 se aceptó el precio 
de 25 centavos fuertes oro por el metro cúbico efectivo de 
los terraplenes ejecutados en la Estación del Ferro-Carril 
Central Argentino por la empresa Telfencr, que la Com
pañía del Central Argentino tomó á su cargo según el 
inciso Io, art. 2o del contrato de empalme.

Solo falta ahora que la empresa del Central presente los 
comprobantes sobre el mayor costo de la estación Córdoba 
á que se refiere el inciso 3o del artículo antes citado para 
poder practicar la licitación y determinar con exactitud el 
capital á que se ha de hacer estensiva la garantía del 7 p§ 
acordada á la Compañía por su contrato primitivo.

El Gerente del Ferro-Carril Central Norte propuso al 
Directorio del mismo un proyecto para la construcción de 
una estación de pasageros en el pueblo General Paz y en 
terrenos del Sr. Augusto López, quien, como Presidente de 
dicho Directorio, aconsejaba la adopción del proyecto, 
diciendo que estaba seguro de conseguir condiciones muy 
ventajosas para la compra del terreno de su propiedad. 
La adopción de tal proyecto importaba la rescisión del 
contrato de empalme, respecto al cual el Gerente del 
Ferro-Carril Central Norte aconsejaba al Directorio pusie
se en juego todos los medios á su alcance para impedir se 
llevase á cabo, no obstante ser ley de la nación (pág. 76 y 
77 déla Memoria del Directorio). Consecuente con este 
propósito y el de preconizar el negocio de la estación de 
pasageros en los terrenos del Sr. López, el Directorio y el 
Gerente han puesto todas las trabas que han podido á la 
ejecución de las obras de empalme, siendo esta una de las 
causas que han retardado su terminación,
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La inspección técnica del Ferro-Carril Central Argen
tino se ha hecho con regularidad, y la administración de la 
línea ha atendido las indicaciones del inspector tendentes 
siempre á mejorar las condiciones de la via y tren-rodante, 
y á que el servicio de trenes se hiciera con sujeción á lo 
que dispone la ley de ferro-carriles.

No es posible decir otro tanto de la inspección adminis
trativa, pues, el inspector especial nombrado para esta 
línea, ya sea por su falta de competencia, ya por el mal es
tado de su salud y avanzada edad, no ha llenado su come
tido, dejando todo el trabajo de detalle al Inspector 
General, que ha tenido á su cargo la revisión de cuentas 
de todos Jos ferro-carriles nacionales.

La Administración ha presentado al Departamento de 
Ingenieros los estados mensuales del tráfico, en la forma 
que ordena el reglamento de contabilidad, y con ellos se 
ha podido determinar el resultado económico de la esplo
tacion en el año 1879.

Las entradas han sido de 889,194 31 oro contra 516,442
40 oro de gastos, lo que deja como producto líquido la 

cantidad de 372,751 ^91 oro.
En 1878 el producto bruto fué de 786,824 ^40 oro y los 

gastos 460,256 36 oro dejando un producto líquido de 
326,568 04 oro. Ha habido por lo tanto un aumento de
102,369^91 oro en el producto bruto correspondiente á 
1879 con relación al de igual clase en 1878. Pero la rela
ción éntrelos gastos y las entradas ha subido en 1879 al 
58.07 pg, cuando en 1878 solo alcanzaba á 57.04 pg.

El Departamento de Ingenieros tiene una vez masque 
insistir eu su opinión sobre los gastos demasiado crecidos 
del Ferro-Carril Central Argentino, principalmente los de 
dirección en Lóndres y Administración. Considera que 
el tráfico de esta línea no exije la proporción de gastos que 
arrojan las cifras anteriores, y que sujetándose á aquellos 
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que son estrictamente necesarios, el Gobierno de la Nación 
se vería desde este año libre del pago de la garantía, supo
niendo un aumento en el tráfico proporcional al de los 
años anteriores y teniendo en vista el resultado de la es
plotacion en el primer trimestre del año corriente.

La Administración calcula que en 1881 el producto 
líquido alcanzará á cubrir el 7 pg sobre el capital garan
tido, incluyendo en éste el valor de las obras de empalme 
con el Ferro-Carril Central Norte.

Por encargo del Ministerio del Interior, el Departamento 
de Ingenieros ha conseguido que la Administración del 
Central haga importantes rebajas en sus tarifas, especial
mente sobre productos nacionales y con el objeto de 
fomentar y desarrollar industrias nacientes. Actualmente 
discute con dicha Administración una tarifa especial para 
el transporte de durmientes y materiales de fierro que 
requieren las obras de prolongación del Andino y Central 
Norte, con la esperanza de alcanzar un resultado favo
rable.

Fierro-Carril de Buenos Aires y 
Campana

El Inspector de Contabilidad ha inspeccionado las cuen
tas del ferro-carril á Campana correspondientes á los años 
1876 y 1877. Del informe presentado por dicho Inspector 
y que figura en el anexo, resulta que la empresa al presental
las cuentas daba como entradas de la línea una cantidad 
menor de la que corresponde.

La diferencia en 1876 es de 37,308 48 y en 1877 de
51,685 62—lo que hace un total de 88,993 $ 50 en bille
tes de curso legal. Esta diferencia proviene de falta de 
boletos, de fletes descontados indebidamente á la empresa 
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constructora, alquileres de material rodante que no se 
habían cargado á la misma empresa y otras cuentas de 
menor importancia que han sido observadas por el Con
tador.

La revisión de estas cuentas ha sido difícil y laboriosa, 
porque la empresa no las presentó en debida forma y fué 
necesario rehacerlas en su mayor parte, operación que 
obligaba á consultar y comprobar uno por uno los docu
mentos originales del tráfico.

En todo el corriente año se terminará la revisión de las 
cuentas correspondientes á los ejercicios de 1878 y 1879, y 
la operación será mas rápida, porque la empresa tiene ya 
organizada su contabilidad de acuerdo con el reglamento 
aprobado por el Gobierno.

Según los estados de la Empresa, las entradas en 1879 
han alcanzado á la suma de 151,377 08 oro, es decir,
3,498 08 oro mas de lo calculada por ese año, 7,561
69 oro mas que el producto bruto correspondiente á 1878. 
Si los estados de la empresa son exactos, el Gobierno debe 
pagar por la garantía correspondiente á 1879 la cantidad 
de 64,311 48 oro, esto es 1,749 02 menos de lo calcu
lado y 3,774 27 menos que en 1878.

El cálculo que la empresa hace sobre las entradas pro
bables en 1880 es de 150,000 oro en vez de 180,000 
oro que indicaba cuando presentó los datos que figuran en 
la memoria del año próximo pasado. Para 1881 solo cal
cula una entrada de 143,796 oro, lo que indica que á 
juicio de la empresa las entradas van á disminuir desde 
este año en vez de seguir la marcha ascendente que han 
tenido hasta fines de 1879.

Forzoso será buscar los medios de levantar nuevamente 
el tráfico de esta línea, que á juicio del Departamento ha 
decaído únicamente por causas accidentales; y es la 
empresa la mas interesada en este sentido, puesto que el
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Gobierno solo reconoce como gastos de esplotacion el 
50 pg del producto bruto, mientras en realidad la esplo
tacion cuesta mucho mas.

Por lo demas, este ferro-carril ha seguido su marcha re
gular y el camino se encuentra en buen estado.

Ferro-Carril Argentino del Este

En 29 de Enero del aiio próximo pasado, el Administra
dor del ferro-carril Argentino del Este presentó á este 
Departamento el proyecto y presupuesto para la construc 
cion del ramal al Ceibo que, fué autorizado por ley de 15 
de Octubre de 1878.

El Departamento de Ingenieros, de acuerdo con lo infor
mado por el Inspector General de Ferro-Carriles, introdujo 
las siguientes modificaciones en el proyecto:

Io Reducir cuatro pendientes de 10 por 1000 que 
eran demasiado fuertes.

2° Aumentar 30 centímetros de altura á los terraple
nes en una estension de 634 metros, para que la 
via quede siempre sobre el nivel de las mayores 
crecientes del arroyo del Ceibo.

3 o Sustituir el fierro á la madera para los tramos de 5 
alcantarillas.

Aunque estas modificaciones importan un aumento en 
la cantidad y costo de las obras, el Departamento redujo 
el presupuesto presentado por la Administración del ferro
carril que era de 49,024 $ 35 oro á la cantidad de 46,000 
oro, lo que fué admitido por la empresa, así como las 
modificaciones al proyecto.

Por Acuerdo General de Gobierno, el Departamento fué 
autorizado en Agosto de 1879 para formular el contrato 
de las obras con arreglo al proyecto y presupuesto apro
bado.



— 29 —

El contrato es el siguiente :
El Director del Departamento de Ingenieros Civiles, 

Ingeniero D. Guillermo White, en representación de S. E. 
el Sr. Ministro del Interior, por una parte, y el Director 
Residente del Ferro-Carril del Este, D. Guillermo Tompson, 
en representación del Directorio de la mencionada línea, 
por la otra, lian convenido en el siguiente

CONTRATO
Art. 1' La Compañía del Ferro-Carril del Este se obliga 

á construir un ramal para unir la Estación de Monte-Case
ros con el puerto del Ceibo y un muelle para la carga y 
descarga en dicho puerto.

Art. 2o El trazado, obras á ejecutar y materiales á em
plear, serán de estricta conformidad con los planos y pre
supuesto aprobados, debiendo los materiales ser de igual 
clase á los empleados en la línea principal.

Art. 3 o Las obras se principiarán un mes después de 
aprobado el contrato y que la Compañía esté en legal y 
pacífica posesión de los terrenos necesarios, y previo re
plantes del trazado por el Inspector del Gobierno, y se ter
minarán dentro de los seis meses subsiguientes á la fecha 
de la aprobación. Esta obligación de parte de la Com
pañía se entiende salvo caso fortuito ó de fuerza mayor.

Art. 4o El Gobierno hará ostensiva la garantía del 7 
pg de acuerdo con la autorización que le confiere la ley 
de 15 de Octubre de 1878, á la cantidad de 46,000 oro, 
una vez que las obras estén terminadas en estricta confor
midad con los planos y presupuesto aprobados y el ramal 
cu esplotacion.

Art. 5° En cuanto al importe de los terrenos que sea 
necesario espropiar, se deberá hacer constar su costo antes 
de la fecha á que se refiere el artículo anterior, para hacer 
ostensiva la garantía á su importe.



— 30 —

Art. 6C La Compañía, en el deseo de hacer cuanto antes 
la prolongación y accediendo á los deseos del Gobierno se 
compromete á pagar esos terrenos, siempre que el precio 
de ellos no pase en su totalidad de 1,000 f, los que queda
ran inclusos dentro de la garantía. El Gobierno se com
promete por su parte á correr con la expropiación y á 
entregar dichos terrenos á la Compañía.

Art. 7 o La duración de la garantía acordada por el art. 
4o, será por el tiempo que falta para cumplir el tiempo de 
la acordada por la línea en actual esplotacion.

Art. 8° De conformidad á lo estipulado en este contrato 
firmamos dos de un mismo tenor en Buenos Aires á los 
veintinueve dias del mes de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

Guillekmo White, 
Director.

Guillermo Tompson.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1879.

Usando de la autorización conferida al P. E. por la ley 
de 15 de Octubre de 1878, el Presidente de la República—

RESUELVE:
Aprobar el precedente contrato que en cumplimiento del 

Acuerdo de 13 de Agosto del corriente año, ha celebrado 
el Departamento de Ingenieros Civiles con la Empresa del 
Ferro-Carril Argentino del Este, para la construcción de un 
ramal férreo entre la Estación de Monte-Caseros y el Puer
to del Ceibo, sobre el Rio Uruguay.

Comuniqúese al Director Residente de dicha empresa, 
encareciéndole la conveniencia de dar principio á la obra 
á la mayor brevedad posible, y reitérese la nota pasada al 
Gobierno de Corrientes encargándole la expropiación de 
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los terrenos necesarios para la via y Estaciones del nuevo 
rainal.

Transcríbase á la Contaduría General y al Departa
mento de Ingenieros, y pase á la Escribanía Mayor de 
Gobierno para la escrituración correspondiente; publí- 
quese con el contrato aprobado é insértese en el R. N.

AVELLANEDA.
Benjamín Zorrilla.

Por haberse tocado algunas dificultades para la espro- 
piacion de los terrenos que ocupa la via, los trabajos se 
han demorado, y solo pudieron empezarse á principios de 
Mayo próximo pasado, no obstante hallarse listos los 
materiales con mucha anticipación.

El ramal se pondrá al servicio público en el mes de 
Julio del corriente año.

El resultado de la esplotacion en el año próximo pasado 
no ha sido tan malo como en los anteriores, pues por pri
mera vez las entradas han sido mayores que los gastos 
de esplotacion, como puede verse por el cuadro siguiente :

5803 61

ANOS I PRODUCTOS GASTOS 1 GANANCIAS | PÉRDIDAS
j_______

1875 1 98573 25 100196 38 1 - 1623 13
1876 91248 89 132600 52 — ! 41351 63
1877 81706 75 125488 03 — 43781 28
1878 93174 96 116760 81 — 23585 85
1879 125714 49 119910 88 5803 61 —

1 490418 34 594956 62 5803 61 110341 89

Pérdida total, oro............f 104538 28
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La empresa estimaba que las entradas en 1879 solo 
alcanzaría á 91,248 f 89 oro mientras su presupuesto de 
gastos llegaba á 129433^ 10 oro, de modo que preveía un 
déficit de 38,184 21 oro en lugar del producto líquido
obtenido.

Este resultado manifiesta un cambio favorable en la 
Administración, pues al contrario de lo que sucedía en 
años anteriores se han disminuido los gastos con relación 
á las entradas y era de esperar que la dirección de la Com
pañía perseverase en el camino de las economías.

Sin embargo, el presupuesto para 1881 hace subir los 
gastos de esplotacion á 140,461 oro, de los que solo la 
dirección absorve 36,700 $ oro.

Al elevar dicho presupuesto á la consideración del Go
bierno, el Departamento dirijió la nota que á continuación 
se transcribe.

Buenos Aires. Abril 24 de 1880.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior Dr. D. Benjamín 
Zorrilla.

El Administrador del Ferro-Carril Argentino del Este ha 
pasado á este Departamento el presupuesto de gastos de 
esplotacion y cálculo de productos de dicha línea para el 
año 1881, de cuyos documentos acompaño copia lega
lizada.

Croo de mi deber llamar la atención de V. E. sobre el 
presupuesto de gastos del Ferro-Carril del Este, pues lo 
considero inaceptable de parte del Gobierno, quien solo 
está obligado por el contrato de concesión á reconocer los 
gastos legítimos é indispensables de Administración, con
sumo, etc.

Según los Estados que presenta la Administración del 
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Ferro-Carril Argentino del Este, el producto bruto en el 
año 1879 ha sido de 125,714 49, alcanzando los gastos
á 119,910 f 88. Ahora calcula el producto bruto para 
1881 en 143,788 y los gastos en 140,461 de manera 
que si las entradas aumentan en 18.073 f 51 el aumento en 
los gastos será de 20.550 12 y el producto líquido dismi
nuirá en vez de aumentar.

A indicación del Departamento de Ingenieros, el Gobier
no limitó los gastos de esplotacion para los años 1877 y 
1878 á la cantidad de 80,700 $ por decreto fecha 12 de 
Abril de 1877. Las entradas en 1877 alcanzaron á 81,431

67 y en 1878 á 93,174 & 98 ; mientras tanto los gastos en 
el primero de dichos años fueron de 140,894 y en el segun
do solo de 116,760,81.

Comparando estos datos con los que corresponden á los 
productos y gastos del año 1879, se vé que en el Ferro- 
Carril Argentino del Este, los gastos son mayores mien
tras menores sean los productos.

Este hecho es demasiado significativo y el Gobierno 
debería, á juicio del Departamento de Ingenieros, tomar 
medidas para que la Compañía cambie un sistema de 
Administración tan original. Lo mas práctico por el mo
mento seria limitar los gastos de esplotacion, como se hizo 
en 1877, fijando como máximun la suma de 100,000 pesos 
fuertes, con lo que es posible atender bien todos los ser
vicios.

Debo hacer notar á V. E. que solo el Directorio en Lon
dres y la representación de la Compañía en Buenos Aires 
absorven próximamente la octava parte del presupuesto, 
lo que á mi juicio es inadmisible.

Para terminar recordaré á V. E. que el presupuesto del 
Ferro-Carril Andino para 1880 es de 101,520 en billetes 
de curso legal; que la estension de esta línea es de 254 
kilómetros, mientras la del Este solo llega á 155 y que el 
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tráfico en ambas líneas, esto es el número de pasageros y 
toneladas de carga transportadas es casi igual, lo que 
aumenta los gastos en el Andino por la mayor estension 
de camino á recorrer.

Saluda á V. E. atentamente.
Guillermo White.

Juan R. Dillon,
Secretario.

Ferro-carril Primer Entre-Riano

Están terminadas en su mayor parte las. obras de repa
ración de esta línea. Las locomotoras y wagones han 
sido reparados completamente y la via se halla corriente 
entre las Estaciones Gualeguay y Puerto Ruiz. Falta 
solamente unirla con el muelle, de que la separa un trecho 
de 90 metros, donde no es posible trabajar á causa de la 
creciente del Rio y en el que probablemente habrá que 
construir un viaducto.

La falta de cumplimiento en el contrato de durmientes 
por parte del contratista, que se fugó, y las crecientes 
estraordinarias del Gualeguay han retardado la conclu
sión de las obras.

Puede ya darse la línea al servicio, pero es necesario 
continuar con la renovación de la via en la parte que 
está formada con rieles de doble zeta sobre cojinetes de 
fundición. Para el efecto se pueden emplear rieles usados 
del Ferro-Carril Central Norte en caso que no los hubiera 
nuevos. Solo habria entonces que comprar durmientes de 
madera, eclisas, tornillos y clavos, lo que se puede hacer 
con los fondos que asigna el presupuesto para el año cor
riente.
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a m i n o s

Así que el Departamento recibió algunos fondos para la 
conservación de caminos, se organizaron las primeras 
cuadrillas ó brigadas de camineros, de acuerdo con lo que 
dispone la Ley de 26 de Setiembre de 1878.

A fines del año próximo pasado quedaron estos distri
buidos en la forma siguiente:

Camino de Villa Mercedes á Mendoza, tres brigadas.
Id. de Mendoza á San Juan, una.
Id. de Mendoza á Uspallata, una.
Id. de San Luis á San Juan, una.
Id. de San Juan á Papagallos, una.
Id. de Tucuman á Jujuy, tres.
Id. de Catamarca á Guacra, una.

El personal de todas las cuadrillas ha variado desde 70 
hasta 75 hombres, que deben atender á la conservación de 
1,600 kilómetros de camino próximamente—de modo que 
á cada hombre corresponde una estension de 21 á 22 kiló
metros.

Si tal estension es exorbitante en carreteras bien cons
truidas, con mas razón lo es tratándose de caminos como 
los que existen en el interior de la República, donde el 
personal de camineros tiene que formarlos mas bien que 
conservarlos.

Sin embargo, según los informes de los Ingenieros de 
Sección, el resultado obtenido puede considerarse como 
satisfactorio con relación al personal y recursos emplea
dos, pero no con las necesidades de la viabilidad.

En adelante se hace indispensable aumentar el número 
de las brigadas, por lo menos hasta que aquellos caminos 
mas frecuentados queden en regular estado.

El gasto ocasionado por el sostenimiento de las briga-
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das de camineros desde Abril hasta Diciembre y los de 
instalación de aquellas, solo alcanzan á la suma de Pfs. 
12,958,61 quedando por lo tanto un sobrante de Pts. 23,041, 
39 sobre la cantidad autorizada en el Presupuesto de 1879.

Ademas de los trabajos efectuados por las brigadas per
manentes, se ha practicado una reparación general del 
camino del Totoral, cuyo costo asciende á Pfs. 2,923,96 y 
se han construido nueve alcantarillas desde 3 á 10 metros 
de luz en el camino de Tucuman á Salta, con un gasto 
total de Pfs. 2,793,42.

Resulta pues que solo se ha invertido durante el año 
1879 en la reparación y conservación de los caminos nacio
nales la suma de Pfs. 18,675,99.

Disponiendo de toda la cantidad que el presupuesto asig
na en el corriente año para la conservación de los cami
nos, se puede aumentar bastante el personal y elementos 
de las brigadas de camineros, para atender mejor el entre
tenimiento de los caminos antes indicado; pero no seria 
conveniente emprender trabajos en otros mientras no se 
pueda disponer de una suma mayor.

Para dar cumplimiento á la ley de 4 de Octubre de 1878, 
se enviaron dos Ingenieros á practicar el estudio de un 
camino que partiendo de la Estación Dean Funes (Ferro- 
Carril Central Norte), fuese á unirse con el de Córdoba á 
la altura de los Colorados; y de otro que arrancando de la 
estación del Recreo del mismo ferro-carril, llegase á la 
ciudad de la Rioja.

Después de varios reconocimientos del terreno, se empe
zó el trazado del primero de estos caminos desde el lugar 
denominado Chamical, en vez de arrancarlo de la punta 
de la tierra de Olta, á fin de no abandonar las poblaciones 
de la Hedionda y Chanircal, las mas importantes de esa 
parte de los llanos, evitando al mismo tiempo atravesar 
desiertos sin agua y un mal piso.
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El camino trazado, cuya longitud es de 190 kilómetros, 
pasa por el bajo de Lúea, la Esquina, Quicho, San Antonio, 
Quebracho, Toro Muerto y Puesto de Batalla, situado á 16 
kilómetros de la Estación Dean Funes, donde termina.

El otro camino, cuya traza arranca de la Estación 
Recreo, pasa por el Suncho, la Orqueta y se dirije luego á 
la estremidad Sud de la Sierra del Alto, tocando en el 
paraje Casa de Piedra.

De la Casa de Piedra el trazado se aparta completa? 
mente del camino actual, se dirije hacia el portezuelo del 
Rio Colorado, atravesando la Sierra Brava, pasa por el 
«Pozo del Barril» y de allí á la Rioja; el largo total del 
camino según esta traza es de 203 kilómetros.

Tan pronto como se concluyan los presupuestos y planos 
relativos á este estudio, se elevarán al Ministerio del 
Interior.

En Diciembre 10 de 1879 se llamó á licitación para la 
apertura del camino proyectado entre Villa de Mercedes 
(en San Luis) y San Rafael (al Sud de Mendoza).

Se presentaron dos propuestas, una por Pfs. 8580 y la 
otra por Pfs. 18,452 y después de los trámites de práctica 
se resolvió por ese Ministerio con fecha 13 de Abril último, 
aceptar la primera de dichas propuestas. Así que los Sres. 
Lascano y Ca., á quienes corresponde la propuesta acep
tada, hayan firmado el contrato para la apertura de este 
camino, se dará principio á los trabajos.

Puentes

Durante el último año transcurrido no fué posible dar 
principio á la construcción de ninguno de los puentes pro
yectados. Las obras de esta clase se han limitado á repa
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raciones mas ó menos importantes de los diferentes puen
tes que existen en la República.

En el de Palmira, sobre el Rio Mendoza, se hicieron 
algunas obras de defensa para los estribos y la rectifica
ción del cauce del Rio en una estension de 547 metros, 
construyéndose al mismo tiempo un dique de 30 metros de 
largo, para dirijir las aguas al nuevo cauce. Además se 
dió una mano de pintura á toda la madera del puente 
tara preservarla de la humedad. En estos trabajos se 
invirtió la suma de Pfs. 799,97.

En el Puente sobre el Rio Pasage se han hecho repara
ciones de alguna importancia. El tablero fué renovado 
casi en su totalidad, empleando para ello madera de que
bracho colorado, en vez de la de algarrobo con que se cons
truyó primitivamente. El pilar del centro, en cuyos cimien
tos se notaban algunas socavaciones, ha sido también repa
rado ; las reparaciones antes indicadas importan Pfs. 1900.

Desde 1872 se encontraban depositados en Villa Maria 
los materiales de fierro para un puente que se habia pro
yectado sobre el rio Tercero. En 1873 se contrató la 
colocación de dicho puente, pero la obra no se llevó á cabo 
por haberse sucitado una cuestión entre el empresario y 
la oficina de Ingenieros, la que, sometida á la decisión de 
árbitros, fué fallada en favor de aquel; se rescindió el con
trato y el Gobierno tuvo que pagar Pfs. 16,000 como indem
nización al empresario.

Como la cuestión tuvo por causa un error en el proyecto 
de la oficina de Ingenieros, era necesario salvarlo antes de 
hacer otro contrato. En Mayo del año próximo pasado 
después de prolijos estudios, se formuló un nuevo proyecto, 
que sometido con el presupuesto correspondiente á la con
sideración del Ministerio, fué aprobado y sirvió de base á 
la ley del H. Congreso autorizando al P. E. para invertir 
hasta la suma de Pfs. 20.422 en la ejecución de las obras
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proyectadas. Estas se sacaron á licitación y se aceptó la 
propuesta de D. Jorge Elvaus con quien se ha contratado 
la colocación del puente por la suma de Pfs. 15,999,68.

Las obras están en via de ejecución y deben quedar ter
minadas á fines de Octubre próximo.

Como el nuevo emplazamiento del puente de Rio Ter
cero permite disminuir su longitud, se emplearán los tres 
tramos sobrantes en el proyectado para el puente sobre el 
Rio Desaguadero, que fué contratado prévia licitación en 
la cantidad de Pfs. 11,486,72 con los Sres. W. H. Taylor 
y Ca.

Ademas de los tramos del puente del Rio Tercero, los 
empresarios deben pedir otros dos á Europa, así como las 
piezas que falten de los primeros para completar el largo 
de 50 metros que tendrá el puente del Desaguadero. Esta 
obra quedará concluida también en el corriente año.

Se ha contratado igualmente la prolongación del puente 
sobre el Rio Salí (Tucuman), obra que fué autorizada por 
ley de 24 de Setiembre 1879. Su costo según contrato 
asciende áPfs. 55,654,17, es decir, casi la mitad de la suma 
autorizada por la ley.

El Ministerio del Interior no ha resuelto aun si se 
aceptará alguna de las propuestas presentadas para la 
construcción del puente sobre el Riachuelo, en la Provincia 
de Corrientes.

Se ha dado cumplimiento á la ley del Honorable Con
greso que mandaba hacer los estudios de un puente sobre 
el Rio Gualeguay en la Provincia de Entre-Rios. Los 
planos, especificaciones y presupuesto se presentaron al 
Ministerio en Junio de 1879.
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hidráulicas

Se ha llamado á licitación por el término de tres meses 
para la adjudicación de las obras proyectadas en el Puerto 
del Rosario, con arreglo á lo que disponen las leyes de 11 
de Octubre de 1876 y 14 de Setiembre de 1878.

El Informe del Inspector General de Obras Hidráulicas 
que á continuación se transcribe, da una idea sucinta de 
las obras proyectadas.

Buenos Aires, Abril Io de 1880.

Al Sr. Director del Departamento de Ingenieros Civiles de 
la Nación, Ingeniero D. Guillermo White.

En cumplimiento de la Ley de 14 de Setiembre de 1878, 
el Consejo de Obras Públicas me encargó de practicar los 
estudios para la construcción de un muelle de descarga en 
el Puerto del Rosario y un ramal de ferro-carril que par
tiendo de dicho muelle fuera á empalmar con el Ferro- 
Carril Central Argentino. Para practicar dichos estudios 
debian acompañarme el Inspector General de Ferro- 
Carriles, Ingeniero D. Cristóbal Giagnoni, y dos Ayudantes, 
los Sres. Bovio yBraly; y creo cumplir con un deber 
declarando que cada uno de ellos ha contribuido á la con
fección del proyecto que tengo el honor de presentar, con 
todo el contingente de sus conocimientos y con un trabajo 
constante.

Aunque existia un plano del Puerto que acompañaba al 
proyecto presentado en el año 1872 por el Ingeniero Lind- 
marck, recibimos instrucciones de levantar uno nuevo, 
muy detallado, comprendiendo por lo menos la parte de 
ribera que se estiende desde el muelle de Castellanos hasta 
la Estación del Ferro-Carril Central Argentino, Los estu
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dios sobre el terreno empezaron á mediados del mes de 
Mayo de 1879 y terminaron en Setiembre del mismo año ; 
estos consisten:

1 ° En el trazado de una poligonal que sirve de base 
para el levantamiento del plano general.

2 o Nivelación de la misma poligonal referida á un 
punto de la Estación del Ferro-Carril Central.

3 o Perfiles trasversales hasta el lecho del Rio y son- 
dajes de éste en la prolongación de los perfiles.

4o Perforaciones en el lecho del Rio para determinar 
su formación y la profundidad á que se encuentra el ter
reno resistente propio para fundaciones.

Todas estas operaciones se ejecutaron con la mas rigu
rosa exactitud, pudiendo por consiguiente reunir los ele
mentos necesarios para proyectar las obras.

Muchas soluciones se presentaban á la cuestión de dotar 
al Puerto del Rosario con muelles ó dársenas de descarga; 
pero esta cuestión estaba relacionada con la de establecer 
una via férrea que pusiera en comunicación el puerto con 
el Ferro-Carril Central Argentino. Una de ellas era la 
que proponia el Ingeniero Lindmarck en el proyecto ya 
citado,y sobre la misma base podian proyectarse obras 
análogas ó en una forma semejante.

Sin embargo, el costo escesivo del proyecto Lindmarck, 
así como la falta de espacio para dar desarrollo á las vias 
del ramal del Ferro-Carril, nos indujo á buscar una dispo
sición que salvase este inconveniente, al mismo tiempo que 
un sistema de construcción mas económico y en relación 
con las necesidades del Puerto del Rosario.

Un grave inconveniente para la construcción de dárse
nas ó muelles como los proyectados por el Sr. Lindmarck 
consiste en la dificultad de construir malecones ó muros 
de contención en parajes donde no se encuentra un ter
reno firme á una profundidad de cerca de 23 metros, como 
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se ha reconocido con las perforaciones practicadas al 
efecto. Formar dichos muros con planchas de fierro ase
guradas sobre columnas del mismo metal, es difícil caso y 
de resultados dudosos. El empleo de las maderas duras 
del país en lugar del fierro, aunque mas económico, no con
vendría en este caso, aun suponiendo que pudieran sal
varse las dificultades muy sérias que se encontrarían para 
su ejecución.

Por estas razones pensamos que muelles de fierro, de 
madera ó unos y otros combinados, podían llenar todas las 
necesidades de un buen desembarcadero, obteniendo al 
mismo tiempo una reducción considerable en el costo de 
las obras y salvando las dificultades de ejecución antes 
enunciadas.

Es con estas ideas que proyectamos los muelles repre
sentados en las láminas que se acompañan.

El muelle de fierro está situado de manera que atraquen 
á él toda clase de embarcaciones, aun en las mayores 
bajantes del rio, y su piso ó tablero queda á l.m40 sobre el 
nivel de las mayores crecientes.

Este muelle corre casi paralelamente á la ribera y está 
unido á otro de madera que lo pone en comunicación con 
la calle que pasa frente á la Aduana.

Está formado de tramos de 10m de luz. Las vigas prin
cipales de hierro laminado descansan sobre columnas 
huecas de fundición de 0.m60 de diámetro esterior y 0.m025 
de espesor. Las vigas trasversales y viguetas lonjitudi" 
nales son también de fierro.

El tablero se formará con vigas ó tirantes de madera 
dura (urunday ó quebracho) y un entablado de madera de 
pino de tea alquitranado. La posición y dimensiones de 
las vigas de madera dura han sido calculadas de modo que 
estas puedan servir como durmientes para las vías corres
pondientes al ramal de ferro-carril.
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Dicho ramal arranca de la Estación del Ferro-Carril 
Central Argentino, de manera á poder empalmar con una 
de las vias auxiliares.

La via desde la progresión OK. 128.50 metros hasta 
OK.994,37 metros^ está en pendiente de 0.m01 por metro. 
En este punto empieza el viaducto que sigue con una pen
diente de 0.ni005 por metro hasta la progresión lK.231,37m. 
Continuando en horizontal hasta unirse con el muelle en 
una estension de 13 metros. El ramal comprende tres 
curvas y cuatro alineaciones rectas desde su punto de par
tida hasta la entrada en el muelle, y tiene un desarrollo 
total de l,244.m37. Sobre el muelle, á mas de la prolonga
ción de la via general, hay tres vias auxiliares con sus 
cambios correspondientes y otra destinada á los pescantes 
á vapor que han de trasbordar las cargas directamente de 
los buques á los wagones del ferro-carril, y vice-versa.

No es necesario construir túneles ó galerías pues el corte 
mas fuerte tiene una profundidad de ll.m67.

La construcción del viaducto es análoga á la del muelle; 
los tramos son también de 10 metros y las vigas, viguetas 
y columnas de la misma clase y dimensiones que las del 
muelle. La via se construirá con rieles de acero sistema 
Vignoles con un peso de 25 kilógramos por metro lineal; 
los durmientes de madera dura sobre el viaducto tienen la 
misma sección que los tirantes del muelle. Donde la via 
va sobre el terreno los durmientes tendrán 2.m80 de largo» 
O.m24 de ancho y O.,n14 de espesor. Las eclisas, tornillos 
y clavos para asegurar los rieles serán de fierro.

Creo innecesario entrar en detalles respecto del muelle 
de madera, pues estos pueden verse en los planos; solo 
diré que fuera del tablero, que debe ser de pino de tea al
quitranado, el resto de madera será quebracho ó urunday.

En prolongación del muro de frente del estribo corres- 
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pendiente al muelle de madera, deben construirse muros 
de contención para el terraplén indicado en los planos.

Al estremo del muelle de fierro proyectamos una parte 
mas baja destinada al desembarque de pasageros en las 
épocas de bajante. Como la construcción es idéntica al 
resto del muelle, no habrá inconveniente en levantar el 
piso al nivel de las vias si quisiera en adelante dárseles 
mayor desarrollo. Del mismo modo se puede prolongar 
ó ensanchar el muelle tanto como se quiera y aumentar el 
número de vias auxiliares cuando si fuera necesario, sin 
interrumpir por eso el servicio de las obras proyectadas.

Por el presupuesto que acompaño se vé que el costo de 
todas las obras proyectadas solo alcanza á Pfs.................  
cantidad mucho mas baja que la autorizada por ley de 11 
de Octubre de 1876.

Verdad es que no se ha tenido en cuenta el valor del 
tren-rodante, pero en todo caso, agregando su importe á la 
cifra anterior, apenas se alcanzarla á la mitad de la suma 
autorizada por la ley antes citada. No es esta una omi
sión involuntaria; la cantidad de vehículos y naturaleza 
del tren-rodante depende de las condiciones en que se 
encuentre la Compañía concesionaria con respecto á la 
del Ferro-Carril Central Argentino, puesto que de los arre
glos que con ésta se hagan resultará que el servicio exija 
ó no wagones y máquinas para el servicio especial del 
puerto.

La especificación adjunta contiene las condiciones á que 
se ha de sujetar la licitación de las obras proyectadas.

Dios guarde al Sr. Director.

Cárlos C. Olivera.

Las obras de reconstrucción del Muelle de Pasageros en 
esta ciudad quedaron definitivamente terminadas á media
dos de Junio del año pasado. Su costo ha sido de Pfs.
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67,435,86 en billetes de Tesorería, quedando un sobrante 
de Pfs. 2,564,14 sobre la cantidad votada con este objeto.

Con los trabajos efectuados, este muelle ha quedado 
en condiciones de poder servir durante un período que no 
bajará de quince años, con tal que se atienda en oportu
nidad á las pequeñas reparaciones que requiera y se 
pinte de tiempo en tiempo la parte construida con madera 
de pino.

Habiéndose resuelto prolongar las obras de defensa en 
el Puerto de Santa-Fé, el Departamento de Ingenieros for
muló el proyecto correspondiente, siguiendo con pocas 
modificaciones el sistema de construcción adoptado en las 
obras existentes. La sección á construir tendrá una lon
gitud de 170 metros.

Sacadas las obras á licitación, se resolvió aceptar la pro
puesta deD. Juan Alcántara por la suma de Pfs. 20.656.

Así que se firme el contrato se dará principio á los 
trabajos, los que deben quedar terminados á los ocho 
meses.

Se ha presentado últimamente al Ministerio el proyecto 
de obras definitivas de defensa en el Rio San Juan, cum
pliendo asilo que dispone la ley de 23 de Agosto de 1877. 
En el anexo figura el informe del Inspector General de 
Obras Hidráulicas y el presupuesto relativo á las obras 
proyectadas.

También se han practicado los estudios para las defen
sas en el Rio Dulce y se trabaja actualmente en la confec
ción del proyecto de obras.

Uno de los ingenieros de este Departamento hizo el 
estudio y trazado de un Canal para conducir las aguas de 
la represa de los Funes á la ciudad de San Luis. El pro
yecto y presupuesto de estra obra, se elevó al Ministerio 
del Interior.

A pedido del Gobierno de Tucuman se mandaron prac-
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ticar los estudios para la provisión de agua de la Capital 
de aquella Provincia, por el Ingeniero Gefe de la 4a Sec
ción, quien ha presentado un proyecto completo, que tam
bién pasó al Ministerio.

Obras arquitectónicas

El edificio para Casa de Moneda cuya construcción em- 
sezó en Julio del año próximo pasado, puede decirse que 
pe halla terminado, pues solo faltan algunas obras de 
detalle. Se habria podido concluir antes si no se hubiese 
retardado la remisión de la maquinaria que se encargó á 
Europa y que es preciso montar antes de cerrar los cana
les de transmisión, colocar los pisos de los Talleres, etc.

El costo de las obras de albañilería, herrería, carpin
tería, yesería y cerámica, asciende según contrato á la 
cantidad de Pfs. 70,426,43. Con las obras adicionales, colo
cación de caños para gas y agua corriente y la pintura, que 
aun no se ha contratado, es casi seguro que el costo total de 
este edificio no escederá de Pfs. 90,000 en billetes de curso 
legal, lo que importa una notable economía sobre el valor 
del presupuesto (Pfs. 100,000 oro) debida á los precios 
sumamente bajos que se obtuvieron en las licitaciones.

Según los informes del Ingeniero Castilla, á quien se 
encargó la compra de la maquinaria y útiles para el esta
blecimiento, habia también una reducción en el precio cal
culado para dichos materiales, de los que han llegado ya 
una parte.

Se puede decir desde luego que el costo de la Casa de 
Moneda con su maquinaria lista para trabajar, no escederá 
de Pfs. 220,000 en billetes de curso legal, en lugar de 
Pfs. 280,000 oro en que fué presupuestada por el Sr. 
Freund ; y que podrá empezar á funcionar en Setiembre 
próximo.
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Aunque lentamente, se han proseguido los trabajos de la 
Academia de Ciencias en Córdoba, habiéndose ejecutado 
las obras contratadas, que consistian en la terminación de 
muros y techos.

Falta ahora contratar las obras de carpintería, herrería, 
yesería, la pintura y colocación de pisos, para lo cual es 
menester se voten mas fondos, pues la cantidad disponible 
es muy limitada. Una vez concluidas estas obras, se 
podria habilitar el edificio dejando para después la cons
trucción del cuerpo destinado al museo y otras dependen
cias.

El Departamento de Ingenieros recibió el encargo de 
formular un proyecto para la Capilla del General San 
Martin, trabajo que fué encomendado al Arquitecto del 
Departamento Sr. Aberg. La Capilla, que se encuentra 
casi concluida, se ha edificado con arreglo al presupuesto 
de dicho arquitecto y bajo su inmediata dirección.

Topografía •

Para hacer efectivas las disposiciones de la ley de 5 de 
Octubre de 1878, el Departamento propuso el nombra
miento de cuatro Comisiones de Agrimensores que midie
sen y amojonasen las tierras mandadas vender por la 
misma ley. Tres de esas Comisiones debian ocuparse de 
los terrenos cedidos por la Provincia de Buenos Aires; y 
la cuarta de los cedidos por la Provincia de Córdoba.

Nombradas esas Comisiones y munidas de las instruc
ciones necesarias confeccionadas por el Departamento, los 
agrimensores partieron á sus destinos en el mes de Mayo 
de 1879.

En esta misma época se pusieron en marcha todas las 
fuerzas de las fronteras para ejecutar la batida de la
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Pampa y llevar esas fronteras al Rio Negro. Esta cir
cunstancia hizo que los Agrimensores se encontrasen sin 
los recursos del personal y movilidad con que contaban, 
dando origen á demoras que en el caso contrario no ha
brían tenido lugar.

Sin embargo, esas dificultades fueron superadas y Iqs 
trabajos de mensura empezados.

Hasta el mes de Enero del presente año, época en que 
se resolvió cambiar el sistema de agrimensores á sueldo 
por el de agrimensores contratados, se habian medido y 
amojonado 744 leguas, 340 en la Provincia de Córdoba y 
404 en la de Buenos Aires.

Después de esa época, se han celebrado cinco contratos 
con varios agrimensores por los cuales deberán quedar 
medidas 2,000 leguas de terrenos en el término de un año.

Se ha celebrado también un contrato para la mensura 
de 400 leguas en territorio nacional, tan luego como se 
haya trazado y amojonado convenientemente el meridiano 
quinto, límite de los terrenos de la Provincia de Buenos 
Aires, designado en la ley de la materia.

A la determinación de ese límite debe concurrir el Go
bierno Provincial, y á mas de las diligencias oficiales que se 
han hecho, el Departamento se ocupa de hacer observa
ciones astronómicas para determinar la longitud de Car- 
hué, que ha de servir de base para garantir la exactitud 
posible de las que mas adelante sea necesario ejecutar.

A este respecto se ha consultado al Sr. Dr. D. Benjamín 
A. Gould, Director del Observatorio Nacional, quien entre 
otras indicaciones sujiere la de establecer una comunica
ción telegráfica provisoria hasta el lugar por donde se 
considere que debe pasar el meridiano en cuestión.

Desde la fecha en que empezó á darse aplicación á la 
ley de tierras, administrativamente, el Departamento se ha 
ocupado de la tramitación de las solicitudes de compra de 
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tierras con arreglo á la ley, anotándolas en sus libros y 
en los registros gráficos provisorios que fué necesario 
construir para el efecto.

En la Provincia de Córdoba se han hecho solicitudes de 
compras por la cantidad de 446 leguas. En la de Buenos 
Aires por 1688 y en los territorios nacionales por 812 
leguas. La demanda por adquirir la propiedad de las 
tierras conquistadas continúa activamente y casi sin inter
rupción.

Concluidos los trabajos de las mensuras contratadas, se 
conocerán con precisión los accidentes topográficos de los 
vastos territorios conquistados, y con ello la posibilidad y 
las ventajas de someterlas á las industrias, que aumentan 
las producciones y la riqueza de la Nación.

Además de estos trabajos se ha practicado la traza de la 
Colonia Formosa y del pueblo designado para capital de 
los territorios del Chaco, y vá á continuarse inmediata
mente el trabajo para completar el trazado de esta Colo
nia en la eslension que prescribe la ley de la materia.

V arios

Por encargo del Ministerio de la Guerra, se practicó el 
estudio de una línea telegráfica entre Bahía Blanca y el 
Cármen de Patagones.

El proyecto y presupuesto presentados por el ingeniero 
encargado de esta comisión han servido de base á la lici
tación y contrato de la obra.

Bajo la dirección del Departamento se han practicado 
diversas construcciones y reparaciones en la Aduana y 
Capitanía del Puerto de Buenos Aires, oficina del Telé
grafo del Rosario, Colegio Nacional de Santiago del Este
ro, Escuela Normal de Tucuman, Resguardo en la Laguna 
de los Padres y algunas otras de menor importancia.
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Para formar las tablas de equivalencia de pesos y me
didas, con arreglo á las prescripciones de la ley que manda 
adoptar el sistema métrico decimal, se nombró un Comi
sionado para que recojiera una colección de prototipos 
que están en uso en las diferentes provincias.

El Comisionado, siguiendo las instrucciones de este De
partamento ha formado la colección de prototipos corres
pondientes á doce Provincias ; solo faltan los de Jujuy, que 
no ha sido posible obtenerlos por haber declarado las 
autoridades de la Provincia que se habian perdido los pro
totipos oficiales, y los de Buenos Aires cuyo Gobierno ha 
manifestado los enviaría al Ministerio de Hacienda.

Las colecciones de prototipos del sistema métrico deci
mal remitidas por el Sr. Ministro Argentino en París, para 
ser entregados á los Gobiernos de Provincia, lo han sido 
con escepcion de los destinados á Santa-Fé, Salta, Jujuy y 
la Rioja, cuyos Gobiernos no han designado aun las perso
nas encargadas de recibirlos.

Ademas délas obras y estudios de que se ha ocupado, el 
personal de este Departamento ha atendido al despacho 
correspondiente á la oficina de Patentes de Invención y 
marcas de Fábrica y de Comercio que están á su cargo, 
y al de los asuntos en que los diversos Ministerios han 
pedido informes,{cuyo número puede verse en el cuadro 
de movimiento de la Secretaría.
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FERRO CARRIL DE BUENOS AIRES I CAMPANA
INFORME 

sobre 

LA REVISION DE LAS ENTRADAS 
DE LOS AÑOS 1876—1877

Buenos Aires. Octubre 15 de 1879.

Sr. Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la 
Nación, D. Guillermo White.

Acompaño los siguientes documentos relativos ala revi
sión de las Entradas del Ferro-carril « Buenos Aires y 
Campana» por 1876.

Núm. 1 Un cuaderno de pasajeros y una planilla com
probantes.

« 2 Un cuaderno cargas y una id id.
« 3 Un id encomiendas una id id.
« 4 Un id esceso equipajes.
« 5 Un id telégrafo.

Cinco cuadernos y tres planillas comprobantes.
Un cuadro. Resúmen de los cuadernos anteriores.
Un estado. Falta de Boletos N, 1 á 15.
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Igualmente acompaño los de la revisión de las Entradas 
en la misma línea por el año 1877:

Núm. 1 Un cuaderno pasajeros y una planilla compro
bantes.

2 Un cuaderno cargas y una id id.
« 3 Un id encomiendas una id id.
« 4 Un id esceso equipajes.

5 Un id telégrafo.
6 Un id trenes especiales.

< 7 Un id arrendamientos.
8 Un id varios.

Ocho cuadernos y tres planillas comprobantes.
Un cuadro. Resúmen de los cuadernos anteriores.
Un estado. Falta de Boletos N. 1 á 15.
Un cuaderno tráfico Bancalari.
Los cuadernos son un estrado de los libros etc. de la 

Empresa, y están firmados por el empleado encargado del 
tráfico, Contador General y Administrador de la línea.

Los dos cuadros contienen el resúmen de los cuadernos 
que anceden por año.

Los Estados—Faltas de Boletos, son por boletos cuya 
numeración está cortada en los partes, venta de boletos &. 
igualmente por año.

Antes de entrar á ocuparme del detalle de la revisión de 
estos documentos, debo notar que la Contabilidad se ha 
llevado por la Empresa sin ninguna reglamentación oficial, 
pues, recien á principios del corriente año, se dictó una 
disposición al efecto para los Ferro-carriles Nacionales; y 
siendo la revisión de operaciones de los años 1876 y 1877, 
no podia estar sujeta al nuevo órden establecido. En 
vista de esta circunstancia, no hubo mas remedio que reha
cer la Contabilidad del mejor modo posible para que que
dase de acuerdo con el sistema nuevo.

Esta operación era necesariamente larga, y únicamente 



con la ayuda del Inspector Administrativo de la línea. Don 
José J. Cortinez y de los empleados del Ferro-carril Buenos 
Aires y Campana, pudo efectuarse.

i » t e
Los cuadernos contienen:

N°. 1 PASAGEROS

N®. 1 Venta de Boletos (Estaciones).
« 2 Abonos.
« 3 Boletos especiales de Remates, Vapores, etc.
« 4 Descuentos de 50 010 sobre los del Gobierno Na

cional y Provincial (Comprobantes N®. 1 á 16.
« 5 Descuentos por devolución sobre boletos, etc. 

(Comprobantes N°. 1 á3).
« 6 Descuentos y pagos especiales.
« 7 Resúmen.

N°. 2 CARGA
N ®. 1 Cargas (Estaciones).

< 2 Aforos de mas y de menos (Comprobantes N° 1 
á 22).

< 3 Flete por cuenta del F. C. (Comprobantes N®. 1 
á 48).

« 4 Resúmen.
N°. 3 ENCOMIENDAS

N®. 1 Encomiendas (Estaciones).
2 Aforos de mas y de menos (Comprobantes N°. 1 

á 11).
« 3 Flete por cuenta del F. C. (Comprobantes Nc. 1 

á 52).
4 Descuento de 50 0{0 sobre las del Gobierno Nacio

nal (Comprobantes N®. 1 á 3).
« 5 Resúmen.



N°. 4 ESCESOS DE EQUIPAJES

N°. 1 Eseso de Equipajes (Estaciones).
« 2 Resúmen.

N° 5. TELEGRAFO

N°. 1 Telégrafo.
« 2 Entradas especiales.
« 3 Descuentos y pagos especiales.
< 4 Resúmen.

fasaj eros

VENTA DE BOLETOS

Tomada de los partes mensuales de Venta de Boletos 
de las Estaciones, Boletos de Recreo y Recaudación en 
marcha, hecha de acuerdo con la Tarifa.

Respecto á esta partida, debo observar que la Empresa 
ha cortado por varias veces durante el año la numeración 
progresiva de los boletos vendidos en las Estaciones, y dá 
como esplicacion de este hecho que tuvo que tomarlos de la 
Estación Central para la del Retiro, por no tener impresos 
para este servicio, como igualmente que tomó para vender 
por separado varios paquetes para Remates etc. Falta 
ademas, boletos inutilizados que han sido devueltos por 
sobrar en los remates que dice haber sido quemados.

La base de todo control en la venta de Boletos, es preci
samente el órden progresivo de série y numeración, y aun
que anteriormente á la reglamentación de la Contabilidad 
no estaba definido este punto, es, sin embargo una irregu
laridad de bastante gravedad.

El detalle ó importe de estas faltas figura en el estado 
N°. Iál5.



ABONOS

Detalle de los abonos hechos en conformidad con la 
Tarifa.

En esta partida solo tengo que observar que los talones 
de los libros no están llevados como debian estar, pero 
están consignados en un Registró aparte de donde se han 
tomado.

BOLETOS ESPECIALES DE REMATES Y VAPORES, &

Se compone de boletos vendidos por convenio especial á 
precio de Tarifa y con varios descuentos consignados en el 
cuaderno respectivo.

Aunque no creo que la Empresa esté facultada para ha- 
oer estas concesiones sin autorización del Gobierno, no hay 
duda que las ha hecho con la idea y el deseo de fomentar 
el tráfico de la línea.

DESCUENTO DE 50 0{0 SOBRE LOS DEL GOBIERNO 
NACIONAL Y PROVINCIAL

Estéi partida es originada por el sistema que tenia la 
Empresa de dar un boleto de Estación en cambio de la 
orden de los Gobiernos, de lo que resulta que al Gefe de 
Estación se le hacia este abono por l¿i diferencia entre el 
valor del boleto que figura en el parte mensual al precio de 
tarifa y el que se cobra á dichos Gobiernos en ciertos 
casos.

DESCUENTO POR DEVOLUCION SOBRE BOLETOS

Dimana de devoluciones á pasajeros que por alguna 
circunstancia especial no hayan podido hacer uso del bole
to después de comprado, ó devolución á algún Gefe de 
Estación por boletos vendidos fuera del número de orden.

DESCUENTOS Y PAGOS ESPECIALES

Descuentos concedidos cuando los boletos figuran á pre
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ció de tarifa y se ha pagado el descuento por separado, ó 
pagos hechos á varios por sobrantes de Boletos de Rema
tes devueltos sin usar, etc.

RESUMEN

Suma de Venta de Boletos, Abonos y Boletos Especiales 
de Remates etc., deduciendo descuento de 50 oiO sobre los 
del Gobierno Nacional y Provincial. Descuento por devo
lución sobre Boletos y Descuentos y Pagos Especiales he
chos mensualmente.

Cargas

CARGAS (ESTACIONES)

Comprobación de las espedidas y recibidas, tomadas de 
los partes mensualss de Estaciones y de la Oficina de Ajus
tes que interviene cuando va ó viene de otra línea á precio 
de Tarifa.

A esta partida debo observar que el sistema de guias 
sueltas que usa la Empresa, es deficiente, porque siendo sin 
talón ni numeración progresiva estampada, es mas difícil 
el control.

AFOROS DE MAS Y DE MENOS

Se compone de errores que inevitablemente tiene que 
haber en los cálculos al estender las guias, pero se rectifi
can después por este medio.

FLETE POR CUENTA DEL FERRO CARRIL

Trasporte de materiales etc. de la Empresa para su ser
vicio é incluido en los partes mensuales de cargas espedi
das y recibidas de las Estaciones.
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RESUMEN

Suma mensual de Cargas (Estaciones) y aforos de menos 
deduciendo aforos de mas y flete por cuenta del Ferro
carril.

Encomiendas

Comprobación de las Espedidas y Recibidas de acuerdo 
con la Tarifa tomada de los partes mensuales de Estacio
nes.

La misma observación que hago respecto á las cargas es 
aplicable al sistema de guias de Encomiendas.

AFOROS DE MAS Y DE MENOS

Como las de cargas, corresponden errores de cálculos al 
entender las guias, rectificadas después.

FLETE POR CUENTA DEL FERRO CARRIL

Trasporte de materiales ele. de la Empresa, para su ser
vicio como en Cargas.
DESCUENTO DE 50 0[Q CARGADO AL GOBIERNO NACIONAL

Abonos hechos á los Gefes de Estación cuando entienden 
guias de Encomiendas por cuenta del Gobierno Nacional 
á precio de Tarifa, debiendo ser como 50 0[0 de descuento.

RESUMEN

Suma mensual de Encomiendas (Estaciones) y aforos de 
menos deduciendo flete por cuenta del Ferro-carril y des
cuento de 50 0[0 cargado al Gobierno Nacional.

Esceso de Equipajes

EXESO DE EQUIPAJES (ESTACIONES) 
Comprobación del Espedido y Recibido de acuerdo con 
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la. Tarifa, tomado de los partes mensuales de las Esta
ciones.

RESUMEN

Suma mensual lomada de la partida que antecede.

Telégrafos

TELÉGRAFOS (ESTACIONES)

Tomada de los partes mensuales de Espedidos y Recibi
dos de las Estaciones.

ENTRADAS ESPECIALES

Sumas pagadas por la Oficina de Ajustes ó alguna Com
pañía Telegráfica por saldo á favor de la Empresa por 
telégramas trasmitidos en combinación con otras líneas.

DESCUENTOS Y PAGOS ESPECIALES

Sumas pagadas por la Empresa por saldo á favor de la 
Oficina de Ajustes ó alguna Compañía Telegráfica por tele
gramas trasmitidos en combinación con otras líneas.

RESUMEN

Suma mensual de Telégrafo (Estaciones) y Entradas espe
ciales, deduciendo descuentos y pagos especiales.

EL CUADRO DEMUESTRA:

N°. 1 Pasajeros. Importe mensual y anual.
« 2 Cargas id id id
« 3 Encomiendas id id id
* 4 Eseso de Equipajes id id id
« 5 Telégrafo id id id

Total de todas las partidas que anteceden por mes y total 
de Entradas por 1876.
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La cuenta pasada por la Empresa al Gobierno, establece
como entradas de la línea en 1876: 
Pasajeros............................   $ 1140626 4
Cargas............................................  » 214148 1
Encomiendas y esceso equipajes............ » 127593
Telégrafo....................................................... » 9025

Total------... 1491392 5

Según el cuadro resulta: 
Pasajeros................... ............ «16$ 1139628 4
Cargas.................................... » 180204 1
Encomiendas........................ $ 115429
Esceso de equipajes....... . » 5423 » 120825

Telégrafo............................... »9130

$ 1449814 5
Falta de boletos, según estado 1 á 15....... » 974290

Total...............m£ $ 2424104 5

Por consiguiente, resultan las siguientes diferencias:
La Empresa establece: Pasajeros $ 1140626 4
El cuadro » » » 1139628 4 $ 998

La Empresa » cargas $ 214148 1
El cuadro » » » 180204 1 » 33944

La Empresa » Ene. E. E. $ 127593
El cuadro » » » 120825 » 6741

El cuadro establece: Telégrafo $ 9130
La Empresa » » » 9025 $ 105
Falta de Boletos........................ » 974290

Total............  $974395 $ 41683
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De donde resulta que la Empresa ha dado cuenta al 
Gobierno de $ 41683 de más y de $ 974395 de ménos que 
se esplican así:

DIFERENCIAS DE MÁS

Pasajeros $ 998. Proviene de depósitos de abonados 
en poder de la Empresa al fin del año porque exije á cada 
abonado un depósito de $ 50 m,c que se le devuelve cuando 
deja de serlo; de manera que cada abonado tenía esa 
suma en manos de la Empresa que los incluía indebida
mente en el valor de los abonos, pero que no figuran para 
nada en los cuadernos. A más habrá algún error recti
ficado en la revisión.

Cargas $ 33944 — Dimana de que la Empresa recien en 
Febrero de 1877 descuenta $ 34156-7 de flete por cuenta 
del Ferro-carril en 1876.

La diferencia que queda es de descuentos rechazados 
por no ser justos.

Encomiendas y esceso de eguipaje $ 6741 —Se orijina de 
que también en Febrero de 1877 descuenta $ 7088, por 
flete de Ferro-carril en 1876.

La diferencia que queda es de rechazos de descuentos 
que á mi juicio no eran justos.

DIFERENCIAS DE MÉNOS

Telégrafo $ 105 — Proviene de rechazos de descuentos 
que no eran justos.

Faltas de boletos $ 974290 — Orijinada como ántes he 
mencionado por haber la Empresa cortado la numeración 
progresiva de los boletos.
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N° 1 — PASAJEROS

1 Venta de boletos.
2 Abonos.
3 Boletos especiales de remates, vapores, &.
4 Entradas especiales.
5 Descuento del 50 por ciento sobre los del Gobierno 

Nacional y Provincial — Comprobantes núm. 1 á 53.
6 Descuentos por devolución sobre boletos, — Com

probantes núm. 1 á 27.
7 Descuentos y pagos especiales.
8 Resúmen.

N° 2 — CARGAS

1 Cargas (Estaciones).
2 Entradas especiales (sin guias).
3 Aforos de más y de ménos — Comprobante número 

1 á 41.
4 Flete por cuenta del Ferro-carril — Comprobantes nú

mero 1 á 55.
5 Descuentos y pagos especiales.
6 Resúmen.

N° 3 — ENCOMIENDAS

1 Encomiendas (Estaciones).
2 Aforos de más y de ménos — Comprobantes número 

1 á 6.
3 Flete por cuenta de Ferro-carril — Comprobantes nú

mero 1 á 13.
4 Descuentos y pagos especiales.
5 Resúmen.
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N° 4—ESCESO DE EQUIPAJES

1 Escobo de equipajes (Estaciones).
2 Resumen.

N° 5 — TELÉGRAFO

1 Telégrafo (Estaciones).
2 Entradas especiales.
3 Descuentos y pagos especiales.
4 Resumen.

N° 6 — TRENES ESPECIALES

1 Trenes especiales.
2 Resumen.

N° 7 — ARRENDAMIENTOS

1 Arrendamientos.
2 Resúmen.

N° 8 — VARIOS

1 Varios.
2 Resúmen.

Pasajeros

VENTA DE BOLETOS

Tomada, como en 1876, de los partes mensuales de ven
ta de boletos en las Estaciones, boletos de recreo y recau
dación en marcha de acuerdo con la Tarifa.

Como en 1876 debo observar que la Empresa ha cortado 
por varias veces durante el año la numeración progresiva 
de los boletos vendidos en las Estaciones, dando la misma 
razón que anteriormente.

El detalle é importe de estas faltas, están consignados 
en el estado número 1 á 15.



— 74 —

ABONOS

1 )etalle según Tarifa.
Los talones de los libros, como en 1876, no están llena

dos, pero los abonados están anotados en un rejistro por 
separado.

BOLETOS ESPECIALES DE REMATES, VAPORES, &,

Boletos vendidos por convenio especial á precio de Ta
rifa y varios descuentos según detalle del cuaderno respec
tivo. En esta partida también figuran boletos del vapor 
« Fanny » que incluyen el pasaje en el vapor hasta Bara- 
dero y San Pedro.

Las mismas observaciones que en 1876 son aplicables á 
estas partidas.

ENTRADAS ESPECIALES

Compuesta de intercambio de tráfico con el Ferro-carril 
del Norte, detalle según cuaderno.

DESCUENTO DEL 50 POR CIENTO SOBRE LOS DEL GOBIERNO
NACIONAL

Lo mismo que la partida de 1876.

DESCUENTO POR DEVOLUCION SOBRE BOLETOS

Igual á la partida del año anterior.

DESCUENTOS Y PAGOS ESPECIALES

Lo mismo que en 1876, habiendo á mas pagos especia
les al Ferro-carril del Norte por saldos á su favor de 
intercambio de tráfico, proporción de pasajes del vapor 
«Fanny ».

RESÚMEN

Suma de venta de boletos (Estaciones), abonos, boletos 
especiales de remates, vapores, y entradas especiales, 
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deduciendo descuentos del Gobierno Nacional y Provin
cial, descuento por devolución sobre boletos, &, y des
cuentos y pagos especiales.

Cargas

CARGAS (ESTACIONES)

Comprobación de los espedidos y recibidos, tomados de 
los partes mensuales de Estaciones y de la Oficina de 
Ajustes.

Debo observar en esta partida lo mismo 'que en la de 
igual clase de 1876.

ENTRADAS ESPECIALES ( SIN GUIA )

Compuestas de sumas 'pagadas á la Empresa por Miguel 
Bancalari, José Cotonó, por tráfico en combinación con el 
vapor «Feliz Amistad», y tráfico del vapor «General 
Nazar», según detalle del cuaderno.

AFOROS DE MAS Y DE MENOS

Como esplico en el año 1876.
FLETE POR CUENTA DEL FERROCARRIL

Igual á la misma partida de 1876.
DESCUENTOS Y PAGOS ESPECIALES

Suma pagada por la Empresa por proporción de tráfico 
hecho en combinación con el vapor « Fanny » y Francisco 
A. Posse.

RESÚMEN

Suma de cargas (Estaciones), entradas especiales (sin 
guia) y aforos de menos, deduciendo aforos de mas, flete 
por cuenta del Ferro-carril, y descuentos y pagos espe
ciales.
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E ncomiendas

ENCOMIENDAS ( ESTACIONES )

La comprobación de los primeros seis meses de este afio, 
no se pudo hacer por el estado deficiente de los partes 
mensuales. La de los seis meses restantes está hecha 
como la de 1876. El sistema de guias sueltas es el mismo 
que el del año anterior.

AFOROS DE MAS Y DE MENOS

Como la de igual clase del año 1876.

FLETE POR CUENTA DEL FERRO-CARRIL

Igual á la misma partida en el año anterior.

DESCUENTOS Y PAGOS ESPECIALES

Descuentos concedidos y pagos hechos por la Empresa 
por proporción de tráfico en combinación con el vapor 
«Fanny».

RESÚMEN

Suma de encomiendas (Estaciones) y aforos de menos, 
deduciendo, flete por cuenta del Ferro-carril y descuentos 
y pagos especiales.

Escesos de equipajes

ESCESO DE EQUIPAJES (ESTACIONES)

Comprobación del espedido y recibido, según tarifa, 
tomado de los partes mensuales de Estaciones.

RESÚMEN

Suma mensual tomada de la partida que antecede.
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Telégrafo

TELEGRAFO ( ESTACIONES )

Tomada de los parles mensuales de telégramas espedi
dos y recibidos de las Estaciones.

ENTRADAS ESPECIA LES

Como la de 1876.

DESCUENTOS Y PAGOS ESPECIALES

Lo mismo que la del año anterior.

RESÚMEN

Suma mensual de telégrafo (Estaciones) y entradas es
peciales, deduciendo descuentos y pagos especiales.

Trenes especiales

Detalle de las entradas durante 1877.

RESÚMEN

Suma mensual tomada de la partida que antecede. •

Arrendamientos

Detalle de alquileres de las cantinas de la línea durante 
el año.

RESUMEN

Total tomado de la partida anterior.



V arios

Detalle de entradas por colocación de avisos y alquiler 
de tren rodante por 1877.

RESÚMEN

Total tomado de la partida anterior.

El Cuaderno Tráfico Bancalari, comprueba que en 1877, 
D. Aligue!, ha dado cumplimiento á un contrato que tiene 
con la Empresa en virtud del cual se obliga á dar al Ferro
carril una cantidad establecida de flete y en caso de no 
hacerlo, abonar el déficit.

EL CUADRO DEMUESTRA

Total de todas estas partidas por mes y total de entradas 
por el año 1877.

Número 1 Pasajeros, importe mensual y anual
2 Cargas, » » i>

» 3 Encomiendas, » « »
» 4 Esceso de equipajes, »
» 5 Telégrafo, ?> » »
» 6 Trenes especiales, » » >
> 7 Arrendamientos, » »

8 Varios.

Según la, cuenta pasada por la Empresa al Gobierno, 
las entradas de la línea en 1877 eran :
Pasajeros ........... ............ ............ . ............... $ 2378300 4
Cargas................ ................................................... » 802114 4
Encomiendas y escesos de equipajes...............» 187771
Telégrafo..................... . ....................................... » 23863
Varios....................................... ........................... »5355

Total....................... $ 3397404
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Del cuadro resulta: 
Pasajeros........................................ $ 2366996
Trenes especiales incluidos por

la Empresa en pasajeros).. » 15000 $ 2381996

Cargas......................................... » 864358 5
Encomiendas.................................$ 184691
Esceso de equipajes. ................ » 9349 $ 194040

Telégrafo...........................  » 24539
Varios................ ........................... $ 119161
Arrendamientos incluidos por

la Empresa en varios.............. » 4700 » 123861

$ 3588794 5
Falta de boletos según estado número 1 á 15. » 1100735

$ 4689529 5

Por consiguiente resultan las siguientes diferencias :
El cuadro establece: Pasajeros. $ 2381996
La Empresa » > » 2378300 4$ 3695 4

El cuadro » cargas $ 864358 5
La Empresa » » > 802114 4 » 62244 1

El cuadro » Ene. y E. de E. $ 194040
La Empresa » » » 187771 » 6269

El cuadro » Telégrafo $ 24539
La Empresa » n » 23863 » 676

El cuadro > Varios $ 123861
La Empresa » » »5355 » 118506

$ 191390 5
Falta de Boletos..........  » 1100735

$1292125 5

De donde se desprende que la Empresa ha dado cuenta 
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al Gobierno de $ 1292125-5, de ménos que tienen su oríjen 
en lo siguiente:

Pasajeros $ 3695-4 — Dimana; de descuentos y comisio
nes pagadas por la Empresa y rehuzados en la revisión 
por no ser justos, en mi opinión.

Cargas $ 62244-1 — Proviene de $ 34156-7, flete por 
cuenta del Ferro-carril descontado por la Empresa en Fe
brero de 1877, pero que está descontado en el cuadro de 
1876; y los $ 28087-2 restantes de algunas partidas que la 
Oficina de Ajustes dá como fletes, pero que la Empresa 
considera adelantos sobre lona, cadenas, &. A mas hay 
rechazos por comisiones &.

Encomiendas y cscesos de equipajes $ 6269 — Orijinada 
}>or la partida de $ 7088 de flete por cuenta del Ferro-carril 
descontado por la Empresa en Febrero de 1877, pero que 
está descontado en el cuadro de 1876; así que en realidad 
la Empresa dá $ 819 mas que el cuadro, que resultan de 
errores rectificados en la revisión.

Telégrafo $ 676 — Rechazo de descuentos, <£. y errores.
Varios $ 118506 — Casi toda orijinada por alquiler de 

Tren Rodante como detalla el cuaderno núm. 8, que la 
Empresa no ha indicado como entradas en la cuenta que 
pasa al Gobierno pero sí en la que pasa al Directorio en 
Lóndres

Falta de Boletos $ 1100735 —Como detalla el estado 
número 1 á 15, por los mismos motivos en que fundó igual 
cargo en el año 1876.

Al terminar, solo me resta agregar, que como las Tari
fas, cuentas y libros de entradas de la Empresa, están lle
vados en moneda corriente de la Provincia de Buenos 
Aires, he creído que seria mas conveniente formarlos en 
la misma moneda, única de que hago mención en este 
informe.

Dios guarde á V.
Firmado — Guillermo Suffern.
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FERRO-CARRIL ANDINO
Estado Recapitularivo del Movimiento y Productos de la Linea desde 4 de Diciembre 1876 hasta 31 de Diciembre 1877
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Memoria descriptiva del Hio San «Juan 
y obras de defensa proyectadas

El mejoramiento de los cursos de agua es una de las 
necesidades vivamente sentidas por la agricultura de las 
Provincias del Oeste, y está destinada á ejercer sobre ellas 
una influencia tan considerable como la que ejercerá el 
ferro-carril sobre su industria. El agua de sus rios es uno 
de los medios mas poderosos de fertilización que poseen, 
para el cultivo y conquista de sus terrenos incultos, porque 
ella no entra solamente en la constitución de las plantas, 
sino que favorece también la vegetación como un poderoso 
abono, puesto que contiene una fuerte cantidad de mate 
rias disueltas que varían con la constitución geológica de 
las localidades que atraviesan.

Los rios de estas Provincias por lo general, toman su- 
orígen en la cima de la Cordillera de los Andes, y tienen 
por consiguiente un carácter torrencial. La tendencia ge
neral de ellos, es cambiar su curso, levantando su lecho 
con los depósitos de cascajo que dejan las aguas á su 
paso. Su carácter torrencial depende de tres distintas 
causas; una geológica, resultante de la naturaleza misma 
del terreno, otra topográfica, dependiente de su forma y 
accidentes; y otra meteorológica debida á las circunstan
cias atmosféricas.

Estas tres causas que actúan simultáneamente, esplican 
la gran intensidad de los fenómemos torrenciales. La na- 
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tu raleza desagregadle que constituyen sus cuencas; sus 
grandes pendientes y las lluvias aturbonadas en ciertas 
épocas del año, determinan con el desarrollo de una fuer
za corrosiva inmensa, los depósitos de cascajo que levantan 
sus lechos y producen desviaciones consiguientes del cau
ce en las partes bajas.

La mayor parte de nuestros pueblos se hallan situados 
á la orilla de los rios, y poco han hecho sus habitantes 
para evitar la destrucción consiguiente de sus bordes. 
Llega la época de los grandes deshielos ó lluvias, y en
tonces, aumentando la cantidad de agua y disminuyendo 
la profundidad de sus cauces, estas se estienden por sus 
orillas ó por lo que tiene mayor tendencia, produciendo los 
perjuicios consiguientes á las inundaciones. Se recurre 
entonces al Ingeniero para que detenga el mal; se le piden 
obras que respondan al objeto, cuando solamente tiene 
ante sí, los males causados y la ignorancia completa á 
veces, de la localidad. No hay planos; sino hombres 
prácticos que han ejecutado trabajos aislados, sin abra
zar el conjunto, tal vez en las localidades los menos aptos 
para realizarlos. Y si bien es cierto que es necesario es
cuchar en todo, á los hombres de esperiencia, conozcan ó 
no la teoría, porque se han guiado por la práctica y la na
turaleza que observan, no lo es menos, que á todos no nos 
es dado observar en todos los ramos del saber humano, 
ver, apreciar todas las influencias y juzgar los hechos, sa
cando conclusiones y comparándolas con las deducidas en 
casos análogos en paises mas adelantados que el nuestro.

Es por todas estas razones que el estudio del Rio San 
Juan, ha preocupada siempre esta Provincia. No solo está 
destinado á encontrar el punto adecuado, adonde deben 
construirse obras que contribuyan á la defensa de las ori
llas de sus rios, impidiendo la destrucción de los terrenos 
cultivados, sino también á determinar la naturaleza de 
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estas obras, el verdadero punto peligroso que es necesario 
defender, y hacer que sus aguas se dirijan tranquilamente, 
sobre el suelo que tienen que fertilizar. La defensa de la 
ciudad ha sido hasta ahora una lucha constante entre el 
rio y sus habitantes, que la han protegido contra sus des
bordes, con trabajos mas ó menos considerables, pero 
siempre dispendiosos y poco eficaces.

Antes de determinar las obras que han de servir á la 
consolidación de las orillas de un rio, hay que hacer su 
estudio prolijo, para encontrar el verdadero punto peli
groso, pues de él depende la ostensión de dichas obras. 
Por otra parte en rios tan caprichosos en sus cursos, y de 
los que se conocen tan poco las leyes que afectan sus 
cambios, es difícil determinarlo, sin hacer un estudio y te
ner un plano exacto de la localidad; y si á esto se agre
ga, que la naturaleza de este rio presenta dificultades que 
no permiten aplicar con éxito seguro, los procedimientos 
seguidos en otro de igual clase, se tendrá una idea del que 
nos preocupa y que es necesario encauzar con obras de 
una ejecución fácil y poco dispendiosa, que permitan di- 
rijir sus aguas á voluntad para que se conviertan en fuen
tes de riqueza, son estos inconvenientes los que han in
fluido, para que el Honorable Congreso mandara ejecutar 
el estudio del rio de (pie vamos á ocuparnos.

Régimen

El Rio San Juan tiene su origen en la Cordillera de los 
Andes. En su curso, aumenta el volúmen de sus aguas 
con el caudal de sus afluentes, que bajan también de la 
Cordillera. Es uno de los mas importantes de esta pro
vincia, tanto por el volúmen de las aguas que arrastran en 
las grandes crecientes, como por su rapidez.
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Riega los principales departamentos de la Provincia; 
suministra el agua necesaria á la ciudad y contribuye al 
desarrollo de la industria de aquellas localidades. En su 
trayecto sumerge gran parte de los terrenos que le rodean, 
fertilizándolos con los depósitos limosos que sus aguas 
dejan.

Su longitud es de cien leguas aproximadamente y su 
ancho muy variable según las localidades.

La parte de que vamos á ocuparnos, es aquella adonde 
sus desbordes han sido considerados como peligrosos, y 
en la que se han ejecutado desde años atrás, trabajos mas 
ó menos considerables. De estas solo existe un dique de 
mamposteria mandado construir por el Gral. Benavides, 
Gobernador en aquella época, y las obras iiltimamente 
construidas bajo la dirección de este Departamento.

El valle de Zonda y el de Tulum, donde se halla situada 
la ciudad, están formados esencialmente de un terreno de 
aluvión, compuesto de cantos rodados y ripio mezclado 
con arena. Los aluviones no tienen lugar sino en la épo
ca de las crecientes; cada creciente deja un depósito que 
difiere del precedente, según el afluente del rio y la dis
tancia á que se encuentra de su origen.

Los fragmentos de roca que constituyen este aluvión, son 
generalmente redondos, y se les encuentra á profundida
des variables; en muchos puntos han sido depositados por 
estratificaciones regulares, casi horizontales; en otras es
tán depositados sin orden y mezclados con otras materias.

Las capas de cascajo y ripio, están alternadas con arena 
y arcilla; el cascajo domina en las partes superiores del 
curso del rio, y la arena en las partes inferiores. Esta cir
cunstancia influye poderosamente sobre la mas ó menos 
resistencia de las orillas y sobre la variabilidad del lecho.

La capa vegetal que constituye los terrenos de cultivo, 
es de espesor variable y se encuentran estensiones de ter
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renos incultos formados completamente de cantos rodados, 
cuyo tamaño disminuye á medida que sus depósitos se 
alejan del eje de su corriente y de las sierras de las cuales 
los trasporta el rio en sus máximas crecientes.

Sinuosidades y variaciones del lecho del rio

El lecho y orillas del rio están compuestos de un terreno 
de aluvión que no ofrece la menor resistencia, como lo es 
todo el fondo de los valles de Zonda y Tulum. Presenta 
innumerables cauces por los cuales las aguas se dividen 
en las grandes crecientes, formando islas ó islotes que son 
atacados ó destruidos por las corrientes. La elevación 
del suelo de estas islas, varia en razón de las diferencias 
que existen entre las altas y bajas aguas de la localidad, 
diferencias que dependen á su vez del ancho del rio.

Las orillas cambian continuamente, debido al embauca
miento del lecho, por los depósitos de cascajos provenien
tes de las erociones, que depositándose en un punto, atacan 
la orilla opuesta, y forman una curva que está en relación 
con dicho depósito. Las sinuosidades asi formadas, van 
aumentando sucesivamente, hasta que socabando las ori
llas en la base, se desprende la tierra firme, y se cava un 
nuevo lecho, estableciéndose entonces un curso mas di
recto.

La acción de las aguas al atacar una orilla, tiende á 
darle una forma cóncava y esta concavidad es tanto mas 
pronunciada, cuanto mayor es la violencia de la corriente. 
Hay parajes á donde las aguas chocando perpendicular
mente en una orilla, la carcomen, y depositan su producto 
en la otra, con una pendiente suave, y cuando estos aluvio
nes han alcanzado la altura de las aguas ordinarias, se 
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cubren de vegetación y obligan al rio á tomar otra di
rección.

Las erociones de las orillas, y los depósitos que es su 
consecuencia, son las que influyen en los cambios principa
les del curso del rio.

El derrumbamiento de las orillas seguido de la esca- 
vacion que las aguas producen, Lacen que ellas cedan 
fácilmente- á las erociones producidas por el movimiento 
lateral de las aguas. Estas erociones son muy variadas, 
á veces, estos depósitos ó bancos colocados oblicuamente 
al lecho, dan lugar, especialmente en aguas bajas, á cor
rientes normales á ellas, que atacan la orilla opuesta caván
dola en su base. Otras, ellas son debidas á la violencia de 
las corrientes directas en crecientes estrordinarias produ
cidas por los cambios bruscos y frecuentes de su di
rección.

En aquellos parages de pendiente fuerte, como dentro 
de la quebrada del «Cerro Blanco», el curso del rio es recti
líneo en general, y el movimiento directo de las aguas, no 
permite depósito de cascajo y arena, sino aglomeraciones 
de cantos rodados, que en cierta manera forman rocas, que 
deteniendo el curso de las aguas producen saltos ó cas
cadas.

En las grandes crecientes, el rio abre con facilidad 
nuevos cauces con curvas de desarrollo variables. Los 
pequeños, desaparecen á la menor creciente con la misma 
rapidez con que se forman, pero los grandes aunque menos 
variables, rectifican sus curvas ó cambian sus direcciones 
solo en las crecientes estraordinarias. Cuando una de 
estas rectificaciones tiene lugar, la longitud disminuye y 
su rapidez aumenta, en razón de la mayor caida que 
forma.

Otra de las causas que influyen en la variabilidad del 
curso principal del rio, es debido á los innumerables cauces 
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que existen en su lecho, y á los cambios parciales y sucesi
vos que cachi creciente produce en la dirección del thalweg, 
la pendiente mas ó menos fuerte, la cantidad de materias 
en suspensión, y el grado de cohexion de los aluviones, son 
otras tantas causas que influyen también sobre el estado 
del lecho.

En resúmen, tenemos pues, que las erociones que se ob
servan en los valles de Zonda y de Tuhim, pueden clasifi
carse en dos categorías. Las unas tienen un carácter per
manente, las otras son accidentales y pasageras. Las 
primeras nacen cuando la dirección del rio, á su salida de 
la quebrada del «Cerro Blanco» es viciosa, es decir, que 
chocan directamente contra una de sus orillas. Las segun
das, provienen de las causas accidentales que acabamos 
de enumerar, como los depósitos variables que se forman 
en su lecho, sus diversos declives, la desigualdad de resis
tencia de las orillas, etc., etc.

En el primer caso, las erociones siempre subsisten, hasta 
que no se rectifique el curso del rio; en el segundo, hasta 
que no se destruya su causa, que son los fenómenos ante
riormente indicados. En cada uno de los casos referidos, 
cuando se produce una crocion, hay que buscar de dónde 
proviene, para destruir su causa; así que encontrar estas 
causas y destruirlas será la base del sistema de defensa que 
adoptaremos.

V elocidad

Su velocidad varia no solamente con el estado de sus 
aguas, sino también con las diferencias que las pendientes 
presentan, y con la forma y dirección del lecho por donfie 
corre. El estado de irregularidad que afecta el régimen 
de este rio, multiplica estas variaciones al infinito.
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El 27 de Setiembre de 1878, dia en que el caudal de rio 
era normal respecto alas bajantes, se midió la velocidad y 
vohimen de sus aguas y las del estero de Zonda. Para el 
efecto se hicieron dos secciones dentro de la quebrada del 
«Cerro Blanco» á la distancia de 15 metros una de otra, y 
se encontró para la primera sección, ms 31.77

Para la segunda id « 31.86
Media « 31.81

Velocidad máxima 2 ms 50 por segundo.
Caudal de agua por segundo, ms 63.62.
Igual operación se ejecutó al siguiente dia en el estero 

de Zonda á 14 metros de distancia una de otra.
Para ki ld sección ms 3.47

Id id 2* id
Media

2.97
3.22

Velocidad máxima lm 40 por segundo.
Caudal de agua ms 3.61.

Movimiento y marcha de los materiales de arrastre

La fuerza de transporte de una corriente, está en razón 
directa de su rapidez y de la pendiente del lecho del rio. 
En rios torrenciales como el de San Juan, hay una separa
ción de los materiales que sus aguas arrastran, según su 
tamaño, forma y peso.

La acción de las aguas destruye incesantemente las rocas, 
y arrastra consigo á las partes bajas, los materiales que se 
desprenden de las cimas de las montañas y de las colinas 
que desgastan, depositándolos á distancias mas ó menos 
grandes según su forma y peso.

En su curso superior, el lecho tiene una penniente rápida, 
arrastra todo en su pasage, carcome sus orillas, tendiendo 
á regularizar la pendiente del lecho con las materias que 
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arrastra. En su curso medio la pendiente es menos fuerte, 
el rio no quiebra los materiales que encuentra á su paso, 
sino que les va redondeando poco á poco en su camino has- 
el fondo de los valles, siguiendo arrastrando el cascajo, 
las arenas, etc., según las pendientes, pero llega á su curso 
inferior, donde la pendiente es menor, y sus aguas llevan 
materias en suspensión, que corren con ellas continua
mente.

En la parte estudiada, se ha observado que en la quebra
da del «Cerro Blanco», los depósitos son de materiales mas 
pesados y voluminosos, que en los valles de Zonda y de 
Tulúm. Allí, ellos son mas livianos, y disminuyendo suce
sivamente de tamaño hasta encontrar los mas linos, como 
las arenas, ocupando siempre la parte superior y recorrien
do con sus aguas todo el trayecto hasta las lagunas de 
«Guanacache».

En las excavaciones hechas el año 1878 para el desvio 
del rio en el valle de Zonda, se encuentra á de
profundidad cantos rodados de lm 50 por 0,n70 de dimensión. 
Esto prueba que la pendiente de este valle, ha sido mayor 
que la actual y que con el trascurso del tiempo, se ha ido 
llenando con materiales de arrastre.

Crecientes

Como este rio tiene su origen en la Cordillera de los An
des, sus crecientes periódicas y mayores es en la época del 
derretimiento de las nieves. Según las observaciones y 
datos recojidos, durante ella, las aguas no alcanzan su 
mayor altura, pero son las que tienen mayor duración. 
En efecto, comienza á fines de Octubre y se prolonga á ve
ces hasta mediados de Febrero, en cuya época disminuyen
do la temperatura, no tiene efecto sobre las altas nieves, y 
el rio entra en el lecho de las aguas inedias.
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El aumento de las aguas se anuncia por las partículas 
de espuma y las materias vegetales, secas, que ellas arras
tran. Cuando este aumento es debido al derretimiento de 
las nieves, las aguas tienen un color sucio especial, entre 
amarillo, colorado y negro, sintiéndose á veces un olor á 
arcilla mojada.

Se ha observado que este aumento, generalmente tiene 
lugar de 6 á 7 a. m., disminuyendo de 4 á 5 p. m. para au
mentar al siguiente dia á la misma hora poco mas ó me
nos. La época del íin de estas crecientes, se anuncia por 
la disminución de materias en suspensión, que arrastran 
sus aguas.

Las crecientes que provienen de las lluvias, no tienen 
hora fija, ellas dependen de la distancia en que la lluvia ha 
caido dentro de la Cordillera. Cuando el aguacero ha 
sido muy al interior, las aguas vienen cargadas de greda y 
tienen un color colorado.

En este estado, se prestan mas para el embanque pues el 
menor obstáculo les hace depositar los materiales en sus- 
pension. Las crecientes que bajan de los valles de Zonda, 
Tulúm, Rio Blanco, Coloradas, etc., etc., se distinguen por 
el color amarillo de sus aguas y siempre con el mismo olor 
á arcilla mojada. Las de las lluvias, llegan á San Emiliano 
(valle) de Tulúm) con gran impetuosidad, se estienden por 
toda la playa y se unen con los que bajan de los cerros 
frente á este último punto.

Otras crecientes suelen tener lugar en diversas épocas 
del año, pero ellas no son mas que accidentales. Son debi
das al derretimiento de las primeras nieves sobre los valles 
secundarios, y las montañas poco elevadas.

Hasta aquí hemos hecho conocer los elementos generales 
del régimen del rio. Conviene ahora estudiar mas en deta
lle este régimen, especialmente en los valles de Zonda y de 
Tulúm, á donde sus desbordes han causado mayores per
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juicios y en los que se han ejecutado desde años atrás, 
trabajos mas ó menos considerables con el objeto de defen
der la ciudad.

Salido el rio de la quebrada del Cerro Blanco, corre so
bre un terreno de aluvión por el valle de Zonda, que pasa 
por ser uno de los mas fértiles de la Provincia, dividido en 
varios brazos y con una superficie sumergible, variable en 
tiempo de creciente.

A la derecha del valle, rio abajo, hay una planicie de 
terrenos incultos formados de cantos rodados, con una pen
diente de 8m 24 por kilómetro hacia la quebrada de Zonda . 
Al tomar la dirección de la quebrada de Tulúm, el rio se 
inclina hacia dicha quebrada, formando un codo con los 
terrenos de Zonda y el Cerro del mismo nombre, allí la pen
diente disminuye, la corriente pierde su fuerza de acarreo 
al atravesar la llanura ó depresión del suelo, y al esten- 
derse sus aguas deposita los materiales que trae en sus
pensión.

Desdé A punto de partida de la nivelación, hasta G, cen
tro del rio en la parte que se aproxima el Cerro para cos
tearlo, hay una pendiente lateral de 4m 52 por kilómetro 
hacia la quebrada de Zonda, y en el primer punto (A) hay 
frecuentes derrumbamientos de su borde derecho, en tiem
po de crecientes.

El terreno en sus orillas, está compuesto de materiales de 
diferentes clases y muy deleznables, como se sabe. Prova- 
blemente, la roca dura y consistente que forma el Cerro de 
Zonda, se estiende hasta el punto A, con la inclinación que 
dicho Cerro tiene hácia la quebrada del mismo nombre. 
Sobre esta roca, ó capa impermeable, descanzan las mate
rias arrastradas por el rio y de las que está formado su 
lecho y orilla. El derrumbamiento de los bordes es enton
ces de fácil esplicacion; el terreno es permeable y las aguas 
filtrando hasta alcanzarla capa impermeable, desgastan á 
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su paso poco á poco su base, hasta que faltando ella por 
completo, la masa de tierra que constituye las orillas se 
desprende, cuyo peso aumenta estraordinariamente con la 
penetración del agua.

Las aguas continúan rezbalando por el plano inclinado, 
que las capas impermeables les ofrecen, hasta que apare
cen en la superficie de la tierra, siguiendo la pendiente na
tural que las condiciones topográficas del suelo les presen
tan y allí siendo la pendiente mayor, forman el estero ó 
bañas de Zonda, que corren al pié del Cerro del mismo 
nombre. Estas aguas como todas las que provienen de fil
traciones son limpias, no forman depósitos peligrosos, ni 
causan degradaciones á la superficie del suelo.

En la época de las grandes crecientes, las aguas subter
ráneas inundan los terrenos adyacentes que están á un 
nivel mas bajo que el lecho del rio, causando grandes per
juicios á los que se encuentran cultivados, por la inmovili
dad en que yacen, pues es sabido que el movimiento en las 
aguas, dá vida y lozanía á las plantas y vegetación, por 
que riega y fertiliza el terreno porque ellos pasan.

En 1878 debido á las sequías de los años anteriores, los 
propietarios de esta clase de terrenos, creyeron que había 
desaparecido del todo las inundaciones subterráneas, y por 
consiguiente las sembraron con la esperanza de lograr su 
cosecha, pero volvieron éstas y las perdieron completa
mente.

A esta clase de suelos se les llama allí, terrenos reve
nidos.

Pendiente total y pendiente media

La pendiente total del rio á lo largo del valle de Zonda, 
sobre un desarrollo de 13.570 metros es de 102 m 55, y la 
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pendiente inedia desde la quebrada del Cerro Blanco hasta 
la de Ulhím, siguiendo el rio, es de 6,n 75 por kilómetro, en 
una distancia de 15.160 metros. Esta pendiente, es casi 
igual á la que se encuentra en todo el valle y á la de los 
puntos comprendidos entre las subdivisiones indicadas en 
el cuadro que mas abajo se encontrará. Pero la irregula
ridad del lecho, los obstáculos que impiden el fácil correr 
de las aguas, l¿x división de estas en muchos brazos, como su 
reunión que se opera en algunos puntos para tener en se
guida nuevos cambios, etc., etc.; contribuyen á producir 
sobre cada punto, y para cada creciente ó bajante, varia
ciones de pendiente en todos los instantes.

Sin embargo, analizaremos los encontrados en el estudio 
de que nos ocupamos, seguros de que ellos serán hoy dis
tintos por las razones ya indicadas.
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El cuadro precedente indica la nivelación del Valle y la 
relación que existe entre la quebrada del Cerro Blanco y 
sus puntas principales. Analizándolo junto con el perfil 
transversal, se vé, que el rio corre sobre la cumbre de 
una loma, formada por sus mismos depósitos, con una incli
nación en el sentido del rio, de 6m 75 por kilómetro, mien
tras que sus taludes tomados uno al Sud hasta la puesta de 
la quebradéi de Zonda, tienen de inclinación 4m 52 el uno, 
y el otro al Norte, hasta la puesta de la quebrada de Ullúm, 
6ra 07 de pendiente por kilómetro.

Se vé también, que las pendientes con respecto al rio, 
corresponden á las de todo el Valle en general, pues el ter
reno que le forma es mas bajo distante de esto en cualquier 
punto. Esto puede verse también, uniendo varias puntos 
délas Secciones tomadas en el Valle, como lo indica la 
figura núm.. .. del plano núm. 2, y por el siguiente cuadro 
las pendientes del perfil longitudinal.

Pendientes del perfil longitudinal del Valle 
de Zonda

Distancia del punto Y 
tomada sobre el perfil longitudinal

COTAS

NORTE
COTAS

SUDen medio del rio

Punto Y.........................  ; 201 21
500 metros, Barranca.................. 199 30 201 56

1000 id ................ 200 — 200 52
1500 id ................ 198 90 199 02
2000 id ................ 198 80 196 76
2500 id ....... .... 197 35 197 20
3000 id ................ 196 20 196 —
3500 id ................ 193 98 194 60
4000 id ................ 192 30 192 80
4500 id ................ 189 80 192 84
5000 id ......... -... 188 — 195 21
5500 id ................ 188 95 199 89
6000 id ................ 188 98 203 02
6500 id ................ 19010 206 10
7000 id ................. 205 15 21102
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De la quebrada del Cerro Blanco, hasta el punto de par
tida de la nivelación marcado en el plano general con la 
letra A, se tiene una distancia de 7220 metros, pendiente 
en el sentido del rio de 55m 29, mientras que la inclinación 
del terreno desde el mismo punto A hasta la quebrada de 
Zonda es de 19m 53, en una distancia de 4320 metros. Y la 
de cualquier punto intermedio, entre la quebrada del Cerro 
Blanco, y el A de partida con la nivelación, á la calle de 
Zonda, es de. ...

Ahora, desde el mismo punto A á Ullúm la inclinación es 
de 47m 26 en 7m 780 metros es decir, 6in 07 por kilómetro en 
el sentido del rio, mientras que lateralmente ella comienza 
á ser mas pronunciada cerca del Cerro de Zonda, á cuyo 
pié corre el estero, que pasando por la quebrada del mismo 
nombre, va á unirse al canal del «Pasito».

Reasumiendo tenemos, que la pendiente mayor es en el 
sentido del curso del rio, pero que la acción lateral de las 
aguas contra las orillas, la permeabilidad del terreno y la 
pendiente hácia Zonda, hacen que estas cedan fácilmente 
á las erociones producidas por el movimiento lateral de 
ellas, y por sus desbordamientos en las grandes crecientes.

La socavación de las orillas es un fenómeno conocido en 
, esta clase de rios, que produce en todas partes los mismos 
efectos y exige los mismos medios de defensa. En el estado 
actual del rio, pasarian muchos años para que socavando 
lentamente sus orillas, consiguiera dirigirse hácia Zonda, 
porque dadas las pendientes existentes, todo hace suponer 
que tal temor no es creíble, desde que está atraido por una 
fuerza mayor, que es su pendiente hácia la quebrada de 
Ullúm. En el supuesto de una gran creciente, producirla 
un desborde momentáneo, inundando los terrenos adyacen
tes, pero de ninguna manera se operaría un cambio repen
tino del curso del rio, pues en el peor caso solo dejaría 
algún pequeño brazo hácia Zonda. Sin embargo de todo, 
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no es prudente dejar se aproxime lentamente el mal, sin 
poner los medios que lo eviten, tanto mas cuanto que, dadas 
las condiciones geológicas y topográficas del Valle de 
Zonda, no es posible preveer con certeza lo que puede 
suceder. Mas adelante indicaremos los medios proyectados 
para salvar el punto peligroso A.

En la quebrada de Ullúm no hay nada particular que 
hacer notar, el rio la atraviesa con una pendiente de. -.. 
por kilómetro, y remontando mas allá de la «Puntilla», 
estremidad Sud de la quebrada, corre al pié de « Sierrra de 
Bellicum » por una planicie formada de cascajo, etc., lla
mada playa de San Emiliano.

Los terrenos de aluvión, constituyen aquí como en la 
zona superior de Zonda, la estructura del suelo.

De la « Puntilla », estremidad Sud de la quebrada, se ha 
sacado un canal del Pasita que conduce sus aguas á la 
ciudad y al departamento del mismo nombre. Este corre 
al pié de la barranca formada por la meceta llamada del 
« Marquezado», y que limita las playas del rio en el Valle 
de Ullúm por el Oeste, y por el Sud las barrancas del 
pueblo viejo de San Juan. Antiguamente, parece que el 
rio corría siguiendo estas barrancas hasta el año 1835, en 
que hubo una gran inundación que causó sérios perjuicios 
á la ciudad. Fué posteriormente que se mandó construir 
el dique de manipostería existente, distante dos y media 
leguas de la ciudad, que limitando la zona de divagación 
de las aguas las obligó á recostarse hácia la Sierra de Bi- 
llicum, dividiéndose provablemente su caudal de agua en 
dos brazos.

Al desembocar las aguas en la quebrada, se encuentran 
con varios cauces, por los cuales se estienden en las gran
des crecientes. Dos son los principales; uno conocido con 
el nombre de «Cañada Brava», y cuya dirección es casi 
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perpendicular al dique construido últimamente y el otro se 
aproxima á la barranca de la meceta del Marquesado, y 
formando una curva mas suave, conduce las aguas al pié 
del dique existente.
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Estudiando el plano general, perfiles y cuadro prece
dente de las pendientes principales de este valle, encon
tramos que la pendiente media del Rio, en una distancia 
(DM’) de doce mil trescientos metros (12,300sm) desde la 
boca Norte de la quebrada de Ullúm, hasta un kilómetro 
antes de llegar frente al pueblo, es de 6ms35 por kilómetro.

La del medio de la quebrada de Ullúm (D’A) al medio 
del dique en la cañada Brava, es de 10m81 en una longitud 
de 2,200m, esto es; 4: 91 por kilómetro; y la de este mis
mo punto A hasta el centro del cauce principal (M’) del 
rio (un kilómetro próximamente, antes de enfrentar al 
pueblo) es decir 59,n20 en 7,400 ms. de longitud, es decir 
8 por kilómetro.

Ahora comparando estas pendientes con las △ 0’, me
dio del brazo del rio que va entre las dos chimbas y la 
A b, medio de la cañada Brava frente al pueblo, se tiene 
que las tres últimas y las transversales, cuyos perfiles se 
encuentran en la lámina 2, son casi uniformes, pero sin 
embargo la que sigue en el camino principal del rio, es la 
mayor y que por consiguiente el solo punto peligroso es el 
/\ en la cañada Brava.—Salvando este, el rio corre si
guiendo la inclinación mayor, como se ve, no solo por la 
pendiente A M’, sino tamhien por la D’L, que en una lon
gitud de 4470 metros hay 30 metros 45 de desnivel. Como 
el dique actual es algo corto y como la naturaleza del 
terreno por el cual corre es desagregable, conviene pro
longarlo en una estension de 150 metros para evitar que 
en las grandes crecientes, tome la dirección del brazo que 
pasa por entre las dos chimbas, con obras que mas adelan
te describiremos. Conseguido esto falta solo desviar el 
cauce actual del rio para que corra lo mas paralelo posi
ble al pié del dique evitando los choques directos de las 
corrientes contra su base. Al desembocar en la « Punti
lla » y tomar la dirección del Cerro de «Billicum», fácil



— 103 —

mente se desborda la creciente siguiendo sus aguas por los 
cauces de la cañada Brava, que como hemos dicho, chocan 
casi perpendicularmente contra el dique existente.—Con
viene pues hacerle tomar una dirección mas al Sur por 
un cauce ya existente, que inclinándose con una curva 
suave, conduce las aguas paralelamente al pié del dique.

Para conseguirlo se construirá un muro que al mismo 
tiempo que llene este objeto, sirva para efectuar la toma 
de agua para el departamento de las Tapias.

Las obras que se han ejecutado hasta hoy solo han te
nido por objeto principal defender la ciudad y los terrenos 
cultivados de las amenazas constantes del rio.

Las que propondremos, no solo propenderán al encau- 
zamiento y regimentacioa del rio limitando la superficie 
de divagación durante sus desbordes, sinó que contribuirá 
poderosamente á la regularizacion del reparto de sus 
aguas.

Es pues bajo este concepto que las dividiremos en dos 
secciones de categorías distintas unas de otras. La pri
mera servirá para el encausamiento del rio en el valle de 
Zonda y la segunda á la defensa de la ciudad en la parte 
mas espuesta del valle de Tulúm, conocida con el nombre 
de cañada Brava y al reparto de las aguas para el riego 
de los terrenos del departamento de las Tapias.

Valle de Zonda

Mas abajo del Cerro Blanco, el rio empieza á dividirse 
en varios cauces pero antes de llegar á ellos, corre casi 
en línea recta por un solo cauce con bordes altos y de 
alguna consistencia. Allí la pendiente es fuerte en el sen
tido de su dirección y existe un punto que permite des
viarlo con un canal que formando con la barranca que se 
estiende al Oeste un ángulo obtuso, se aproxima sensible
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mente á una linea recta, de modo que el poder de corro- 
cion de las aguas contra la orilla artificial, no sea grande.

El canal proyectado tendrá una longitud de 20 50 me
tros y un ancho de 20 metros con un declive en el sentido 
de la sección transversal de 0,n á 2ni, para facilitar que las 
aguas se recuesten á la orilla opuesta de la que se quería 
proteger. El poder de escavacion disminuirá de este mo
do y las aguas en crecientes podrán estenderse por la 
playa Norte que está surcada de infinidad de canales, 
secos en aguas bajas, que podrán llevar una cantidad con
siderable de agua, sin peligro para los valles de Zonda y 
Ullúm.

Un dique de defensa correrá paralelo al canal que se 
proyecta para el encauzamiento del rio, y será formado 
de un terraplén abovedado de 12 metros de ancho por 2 
metros de elevación en su parte media; con una capa de 
tierra vegetal de 0m 12 á 0m 15 para facilitar la vegetación 
en su parte superior. La tierra que se emplée para for
marlo será la proveniente de dicho canal. Para defender 
la base del dique se formará una defensa en escalones 
de ramas largas y tupidas, colocadas transversalmente al 
dique longitudinal y cargados con piedras de la playa, en 
un espesor de 0m 50.

La construcción consistirá de (4) cuatro hileras de palos 
ó estacones de sauce y álamo verde de lm 50, lm 70 y 2m 0 
de longitud por 0m 15 de diámetro, enterrados á 0m 90, tér
mino medio.

La distancia que los separará, será de lm 0 en la pri
mera hilera y 2m 0 en las tres siguientes. Todos estos es
tacones irán ligados entre sí, longitudinal y transversal
mente por palos ó barrotes derechos de 2ni40, lm50 y 2m60 
de largo por 0m 10 de diámetro y atados con tres vueltas de 
alambre de 0m 002 de grueso.

Entre las dos hileras de estacas próximas al terraplén la 
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capa de ramas será de un espesor uniforme de 0m 40, bien 
apretada y cubierta con una especie de vereda de piedra 
de 3n,50 de ancho, é inclinada suavemente hacia el rio. 
Esta construcción se estenderá á lo largo de todo el dique 
longitudinal para protegerle en el caso que fueran llevadas 
por el rio la primera hilera de defensas, y para evitar al 
mismo tiempo las filtraciones que desagregarían las tierras 
que constituyen el terraplén é impedirla que los árboles se 
arraigaran y formen con el tiempo un dique resistente y 
duradero.

En aquellas partes á donde esta defensa estuviera direc
tamente espuesta á las conmociones, se colocarán normal
mente á ella, diques ó espolones de 10 metros de largo por 
7 metros de ancho con su punta triangular enterrada 2 m 30 
bajo el nivel de las aguas bajas.

Su forma se indica en las láminas adjuntas y para cons= 
fruirías se hará una escavacion en escalones, clavando dos 
hileras de estacas de sauce. La parte escavada se llenará 
con tres capas de ramas largas de 0m 40, distribuidas á una 
y otra parte de la parte central y separadas por capas de 
piedra que á su vez servirán para sugetarlas é impedir que 
sean arrastradas por la creciente. Las estacas verticales 
irán ligadas con tres vueltas de alambre ó barrotes de 2m 50, 
2m 0 y lm 50 de largo por 0ni 10 de diámetro, que servirán 
para contener el manto en una posición fija y sólida, que 
defendiendo su pié facilite á la vez su brote.

Para consolidar estos diques se harán plantaciones en su 
parte superior de estacones de sauce verde de lm20por 
0.15 de diámetro, que á la vez que ligarán las armaduras 
que sostienen las ramas, se arraigarán y formarán con el 
dique longitudinal un solo cuerpo de defensa.
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Valle de Tulum

En el paraje llamado « San Emiliano » existe un dique 
de mamposteria y otro á su continuación de una construc- 
cian mista de madera y piedra, que estendiéndose transver
salmente al lecho de la « Cañada Brava», interrumpe todo 
acceso á las avenidas de las corrientes que son una amena
za constante para el pueblo de San Juan.

La longitud de ambos diques es de 1180 metros, pero con
viene prolongarlo en 450 metros para obligar al rio á tomar 
una dirección que haga desaparecer el temor de que sus 
aguas en creciente, se estiendan, por la depresión que existe 
en su estremidad por las Chimbas.

Las obras existentes y á construirse las esplicaremos 
dividiéndolas en tres secciones.

La primera es de mamposteria de piedra, mandada cons
truir por el general Benavidez, de 400 metros de longitud 
con cimientos de 5 á 7 metros de hondura, y asentada en 
argamasa, con un ancho de 4 metros término medio, y una 
altura sobre el nivel de las aguas bajas de 2m 0 á 2m 50. 
Para impedir la socavación de su base, tiene diques incli
nados de 45° á 60° con respecto al dique longitudinal á la 
distancia de 30 metros uno de otro. La longitud de estos es 
de 12 metros por 4 metros de ancho, con su punta semicir
cular y su plano superior horizontal.

Todas son de la misma construcción que el cuerpo prin
cipal de defensa y están enterrados hasta el nivel inferior 
del murallon longitudinal.

La segunda sección construida el año 1877 bajo la direc
ción del Departamento de Ingenieros y reconstruida el año 
1878 por el mismo, se compone de un dique misto de 780 
metros lineales por l,n50 de alto sobre el nivel de las aguas 
bajas, y es de forma triangular relleno con las piedras de 
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la playa.y con un talud abovedado de 6 metros de alto por2 
de ancho.

La construcción de esta segunda sección consiste, de una 
hilera de postes de álamo verde de un diámetro medio de 
0m 20 á 0,n 25 y longitudes variables entre 4, 5 y 6 metros 
según los accidentes del terreno. Estas partes están ligadas 
entre sí por soleras horizontales, dos en la parte superior y 
una interiormente á los 20 metros de la cstremidad supe
rior asegurados con clavos de 0IU 35 de largo y un entablado 
de 2ni 50 á 3,n desde la estremidad superior de ellas, que 
sirve para contener la piedra de que está relleno. Para 
mantener invariable el sistema, y en una posición fija, están 
ligadas posteriormente por soleras de 6m 20 de largo á esta
cones enterrados á 2ni de profundidad.

Estas soleras están inclinadas 75° á 2 metros unas de 
otras y sugetas á la cabeza superior de los postes por per
nos de fierro y tornillos.

En el frente lleva 21 espolones ó diques oblicuos inclina
dos 80° con respecto al dique longitudinal, distantes 30 á 40 
metros uno de otro y enterrados á una profundidad varia
ble entre 4 y 5.50 metros. Las dimenciones son 15 metros 
de largo por 3 de ancho, con su punta triangular y su plano 
superior con una inclinación de 0.035 por metro hácia el Rio.

Para completar este sistema hay una defensa frontal en 
escalón entre dique y dique de 5 capas de ramas alternadas 
con otras de piedra, bien apretadas y enterradas á tres me
tros de profundidad. Superiormente lleva una vereda de 
piedra en seco, de 3 metros de ancho y 0,n 33 de inclinación 
por metro, para amortiguar el empuje de las aguas contra 
el frente del dique y facilitar los depósitos de las materias 
que trae en suspensión.

La tercera sección ó nueva parte á construir del dique 
existente en la segunda, es de 450 metros de longitud. En 
su construcción puede adoptarse el sistema misto y descrito 
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en la segunda sección, y emplear el tipo de dique de mam- 
posteria que paso ¿i describir en la reconstrucción de esta 
misma, si la Provincia facilitara los fondos necesarios y la 
práctica demostrara la necesidad de cambiar el sistema 
actual de construcción de estas dos últimas secciones, por 
uno de piedra.

En el Presupuesto general se halla calculado el costo de 
una ú otra de estas dos clases de construcciones.

El tipo de dique de que se hace referencia mas arriba- 
consistirá de una muralla de mamposteria de piedras grue
sas, asentadas en argamasa y tomadas las juntas con cemen, 
to hidráulico.

Esta muralla tendrá 2m 20 de base por 0m 70 en su parte 
superior y una inclinación hácia el rio de 0m 205 por m. A 
su pié llevará 15 espolones ó diques de mamposteria nor
malmente al longitudinal, tendrán 10 metros de largo por 
3 de ancho y su parte superior una inclinación de 0.20 por 
metro hácia el Rio. Y por último, como complemento de 
las obras referidas y con el objeto esencial de proteger al 
dique desviando el curso actual del rio en la «Puntilla», se 
construirá en el cerro de Billicum 155 metros de muralla en 
la Boca Sur de la Quebrada de Ullúm, interceptando el cur
so actual del rio para obligar á-eus aguas correr lateral
mente á la defensa de la Cañada Brava. Su construcción 
será igual al sistema ya descrito, pero no llevará espolones 
á su pié, porque construyéndose en la dirección del curso 
actual del Rio, las corrosiones de sus orillas disminuirán. A 
los 4 metros de su punto de arranque en la barranca del 
cerro de Billicum, se hará una boca-toma ó canal de 2 me
tros de ancho para surtir de agua los Departamentos de las 
Tapias y Albardon. En las grandes crecientes la toma pue
de cerrarse, con una compuerta colocada en su embocadu
ra, como se vé en el plano.
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Conclusión

Después de haber descrito la naturaleza del rio, detalla
do las obras que en la actualidad juzgamos mas urgentes, 
espondremos en pocas palabras cómo con la aplicación 
de los medios propuestos puede llegarse no solo á regimen
tarle, sino también á resolver con el tiempo el problema 
del reparto de sus aguas que tanto preocupa á los habitan
tes de esta Provincia. Cuanto mas, que según observacio
nes y opiniones de los hombres mas competentes que han 
escrito sobre este punto, las inundaciones se repiten con 
regularidad siguiendo una ley casi constante.

El Sena, cuyas inundaciones son las mas conocidas y 
mejor estudiadas, ofrece la siguiente estadística. En el 
siglo 17 han tenido lugar en él, once inundaciones com
prendidas entre los años 1609 á 1693, es decir, una inunda
ción cada nueve años. En el siglo XVIII el número de 
ellas ha sido casi el mismo, doce en vez de once. Igual 
fenómeno se ha observado en el Ródano y el Loira.

Ahora, en cuanto al siglo actual ha habido ya en Francia 
cuatro inundaciones con el primer cuarto de siglo y dos en 
el segundo, luego por mas incompletas que sean las ante
riores observaciones, podemos nosotros también admitir 
que el número de inundaciones por siglo es casi constante 
y comprendidas entre once y trece por lo menos. Se tiene 
á mas la ventaja en nuestro caso de no tener que preocu
parnos de la navegación, sino de contener las crecientes 
con trabajos que solo responden á beneficiar la agricultura 
é industria de aquellas localidades..

Al trazar el canal propuesto en Zonda se les darán las 
inclinaciones mas convenientes, ya rectilíneas ó curvilí
neas, según los accidentes de la localidad, forma y dimen
siones del lecho del rio, tanto para las aguas medias como 
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para las altas. Uno de los primeros resultados seria la 
reunión de sus aguas en un solo lecho, contribuyendo así á 
einbancar los brazos secundarios, pues la existencia simul
tánea de varios de ellos es uno de los males principales 
que actúan en este rio, como lo hemos ya indicado. Para 
evitar la corrosión lenta de las orillas, hay que rectificarlas 
como lo hemos hecho también notar, de modo que diaya 
equilibrio entre las resistencias y el esfuerzo déla corriente, 
para que en los cambios de dirección no encuentre sino re
ciprocidad entre la dirección que le antecede y le precede, 
único modo de resistir á sus invasiones. Es la naturaleza 
que indica este medio y una observación atenta hecha so
bre todos los rios demuestra que cuando una orilla es cor
roída no la destruye indefinidamente, sino que su acción 
concluye por detenerse cuando el equilibrio es naturalmen
te establecido entre la resistencia de la orilla y su propio 
esfuerzo. Este principio es conocido por todos los que se 
han ocupado de la defensa de las orillas de los rios, y que 
nos han trasmitido su espcriencia en las obras que se 
encuentran sobreestá materia, ha sido especialmente com
probado por los Ingenieros Italianos en los trabajos ejecu
tados sobre el Pó.

Con respecto á las plantaciones propuestas, es notorio 
las ventajas de ellas, rompen la corriente y hacen que el 
agua deteniéndose depositen el limo que produce rápidos 
aterramientos y favorece la vegetación. Las tierras y 
grasas que se desprenden de sus orillas y rocas se detienen 
entre sus raíces y forman una especie de sólido que se 
consolida y resiste á las crecientes.

Generalmente acontece que la destrucción de una orilla 
depende de la mala dirección de la corriente, y que defen
diéndose una, se gana de un lado lo que se pierde en el otro, 
pero en nuestro caso hay l¿i ventaja de tener vasto campo 
á donde pueden estenderse sus aguas sin causar perjuicio
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durante las grandes crecientes, hasta que entran en la que* 
brada de Ullum y desembocan en el valle de Tulúm. Allí 
las recibe el dique existente y con la prolongación propues
ta tomarán una dirección que no ofrezca ya peligro á la 
población, solo habia que reunirlas en un solo lecho; con 
este objeto se proyecta en el muro de desvío en el Ceri’O 
de Billicum para obligarlas á recostarse al dique existente 
en «San Emiliano». Las aguas corriendo entonces á su 
pié, no solo no lo perjudican, sino que con el tiempo puede 
hacerse allí el reparto de ellas para la irrigación de los 
diferentes departamentos en caños á la ciudad.

La irrigación de los Departamentos de las Tapias y Al- 
bardon, se conseguirá con el canal propuesto al pié del 
Cerro de Billicum é indicado en el plano.



MEMORIA
PRESENTADA *.

POR EL DIRECTOR GENERAL

DELDEPARTAMENTO BE INGENIEROS CIVILES BE LI NACION
Á SU ESCELENCIAEL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR

SOBRE LOS

TRABAJOS E J E U U T A D O S
} DURANTE

EL AÑO DE 1880

BUENOS AIRES
Imprenta de «LA TRIBUNA NACIONAL», calle San Martin número 86.

18 8 1



Buenos Aires. Julio de 1881.

A S. E. el Sr. Ministro del Interiory Dt. D. Antonio del Viso.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 3frde la Ley Orgánica del Depar
tamento de Ingenieros Civiles de la Nación presento á V. E. la memoria de los 
trabajos ejecutados durante el año pasado bajo la dirección é inspiración de este 
Departamento.

El movimiento de los espedientes é informes despachados durante el año según 
los libros de Secretaria ha sido el siguiente:

Notas y espedientes entrados........................... 1412
Espedientes despachados................................ . 695
Notas varias......................................................’ 554
Id. á ingenieros................................................ 185
Informes pedidos.............................•................. 350
Telegramas............................................  385

Movimiento total.................... 3581

Patentes de Invención

Patentes solicitadas.................................  33
Id. precaucionaos..................................... 2
Id. concedidas............................................ 20
Id. denegadas......................................... 5
Id. en tramitación..................................... 6

Total.................... 33

Marcas de Fábrica y de Comercio

# Marcas solicitadas...................................  77
Id. concedidas................•........................... 70
Id. denegadas.............:.............................. 5
Id. en tramitación...................................... 2

Total.................... 77
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Re SÚMEN

Notas, espedientes, etc..................................... 3581
Patentes de Invención..................     33 •
Marcas de Fábrica y Comercio.......................... 77

Total general........  3691

Me he visto obligado á demorar la presentación de esta memoria, porque, el 
movimiento, puede decirse, inesperado, que se inició desde Octubre de 1880 en todo 
lo que se refiere á Obras Públicas y el recargo consiguiente para este Departamento 
que solo disponía de un reducido personal, insuficiente para atender á las exigencias 
de un servicio extraordinario, exigían se diera preferencia á trabajos que eran mas 
apremiantes que la presentación de la memoria.

Al recargo de trabajo á (pie me refiero y de que V. E. tiene conocimiento, se 
debe agregar los inconvenientes y dificultades que ocasiona el despacho y estudio 
de los asuntos que tramitan, y se inician por este Departamento, la poca estabilidad 

. ó permanencia de los empleados en el desempeño desús cargos.
Durante el último semestre de 1880 y lo que vá corrido del año actual, se ha 

cambiado casi por completo el personal del Departamento de Ingenieros, pues los 
únicos empleados que se han conservado en el desempeño de sus cargos son: el • 
Director, el Inspector General de Puentes y Caminos y el Ingeniero Gefe de - la 4a 
sección.

Este movimiento y cambio, ha sido tal, que en menos de un año, la Secretaria 
ha sido desempeñada por cinco empleados diferentes, la Inspección General de 
Ferro-carriles por tres y asi otros cargos.

Se comprende fácilmente, que los nuevos empleados por competentes que sean, 
tienen que dedicarse á estudiar el estado de las obras y estudios, y darse cuenta de 
los deberes que les impone el cargo, antes de poder atender con regularidad al des
pacho de los espedientes que les corresponden, lo que indudablemente ocasiona 
demoras é inconvenientes, que era lo necesario evitar y el único medio de conse
guirlo fué que el Director atendiera al despacho, para salvar las deficiencias y faltas 
que por el reducido personal se tenían que producir, dado el número de espedientes 
en tramitación, las obras que se emprendían y los estudios y proyectos de obras 
que se iniciaban.

El movimiento de los empleados ha sido ocasionado por diversas causas, pero, 
la principal ha sido el incremento que han tomado las Obras Públicas y la reducida 
remuneración que la ley del presupuesto acuerda al personal del Departamento de 
Ingenieros, por lo que los ingenieros dejan el servicio así (pie encuentran una ocu
pación que les es mas lucrativa.

Para mantener un personal estable y conseguir organizar el Departamento de 
Ingenieros,” con los elementos necesarios para atender las exigencias del servicio 
ordinario y quedar en condiciones de poder atender á un servicio extraordinario 
seria conveniente aumentar el personal del Departamento de modo que sea posible 
distribuirlo en toda la República, elevar los honorarios en relación á la importancia 
y competencia que los cargos requieren, sin perjiiicio de que se tomen los emplea 
dos supernumerarios que las necesidades ael servicio reclamen, pero en ningún 
caso se debe desatender el servicio ordinario por el extraordinario. w

No será posible establecer una dirección conveniente en el ramo de Obras Pú
blicas, sino se procura evitar en cuanto sea posible Inmovilidad ó poca duración 
de los empleados en el desempeño de sus cargos y se ponen los medios para qúe 
haya espíritu de cuerpo y que sea un título honroso el pertenecer al cuerpo de In
genieros de la Nación.
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Me permito llamar la atención de V. E. sobre lo que dejo espuesto y al mismo 
tiempo indicarle la conveniencia de que se modifique la Ley orgánica del Departa
mento de Ingenieros Civiles, dándole otra organización que sea mas adecuada al 
objeto para que se instituyó y que responda mas ventajosamente álas necesidades 
del servicio actual, al plan de obras que se ha iniciado y que sirva de base al futuro 
Ministerio de Obras Públicas cuando sea posible su creación.

Compuesto el Consejo de Obras Públicas del Director, del Vice-Director, del 
Inspector General de Ferro-carriles, del Inspector General de Puentes y Caminos, 
del Inspector General de Obras Hidráulicas, del Arquitecto y del Secretario y con 
el reducido personal de que ee dispone, sucede á menudo que los inspectores de
ben salir de la capital para verificar estudios, porque se carece de los subalternos 
para ello y entonces el Director se vé obligado á desempeñar las funciones de los 
Inspectores, con grave perjuicio del servicio, puesto que en vez de ocuparse de lo 
que se refiere á la alta dirección, tiene que entrar á los detalles y asuntos en que no 

. debiera intervenir.
Disponiendo el Departamento de Ingenieros de un personal suficiente para las 

exigencias del servicio, y bien remunerado, quedarían salvados los inconvenientes 
que he indicado y solo se presentarían los que provienen de su organización, para 
lo cual seria prudente estudiar la forma mas conveniente.

Dada la importancia que han tomado las Obras Públicas, es necesario tratar de 
establecer su dirección, adoptando la organización que sea mas adecuada y que 
responda á las exigencias de un buen servicio, tomando como modelo ó norma la 
que se encuentra ya establecida en otros países y que la práctica ha demostrado 
serla mas conveniente.

La Dirección de Obras Públicas debería encargarse de los estüdios y construc
ción de las obras y de la esplotacion de las ya construidas con arreglo á las pres
cripciones de la Ley de Obras Públicas, preparando asi los elementos que mas 
adelante servirán de base á la organización del ministerio correspondiente.

Si se aceptase para la Dirección de las Obras Públicas la forma adoptada en 
Francia ó en España con las limitaciones que corresponden á las necesidades de la 
República, se salvarían las dificultades que se van á presentar dado el sistema que 
actualmente se sigue.

Hay conveniencia en concentrar en una sola dirección todo lo que se refiere á 
la construcción y esplotacion de las Obras Públicas, por cuanto se evitará Jos incon
venientes de la falta de unidad, se utilizaría de un modo mas conveniente el personal, 
no se le ocuparía en hacer proyectos inútiles, como sucede algunas veces y se con
seguiría emplear los fondos que se destinan á Obras Públicas en aquellas que fueran 
mas reproductivas, ó que sean mas reclamadas por. las necesidades del servicio 
público. * • *

Si hubiera una Dirección de Obras Públicas que se encargase de la dirección, 
inspección y vigilancia, de las obras que se ejecutan ó esplotan por cuenta del 
tesoro de la Nación, se facilitaría la administración y se introduciría una gran eco
nomía en los gastos.

El sistema seguido hasta ahora en la esplotacion de los ferro-carriles de la Na
ción y el adoptado para las obras de prolongación, no es en mi opinión el mas con
veniente, aun cuando esté de acuerdo con lo que disponen las leyes, puede verse el 
resultado obtenido en la esplotacion del Ferro-Carril del Norte, donde, un Gerente 
de acuerdo con el Directorio ha puesto en juego todos los medios de que disponían 
para evitar la realización de un contrato, apesar de las órdenes del Ministerio.

Creada una Dirección de Obras Públicas con un personal suficiente, con atri
buciones y deberes esplícita y precisamente determinadas, se le podría encargar 
de la dirección, inspección y vigilancia de las Obras Públicas que se construyan por



cuenta del Tesoro de la Nación, asi como de la esplotacion de los Ferro-Carriles 
reuniendo en una sola repartición, con atribuciones propias y haciéndola responsable 
de los servicios que se le confian, evitando por este medio pueda repetirse lo suce
dido con el Ferro-Carril del Norte, en que, durante tres años no se ha tenido 
conocimiento de* lo que se hacia y nadie sabe aun cual ha sido la inversión dada á 
los productos líquidos de la esplotacion. que según la memoria del Directorio se 
elevan á sumas de consideración.

La organización que sea mas conveniente dará la Dirección de Obras Públicas, 
es en mi opinión, subdividiéndola en tres secciones, la dirección propiamente dicha, 
que compondría el Consejo y seria formada por el Director, Vice-Director, los gefes 
de servicio, el Contador General y el Secretario, y los que se encargarían de los 
estudio^, proyectos y dirección de los trabajos, que tendría sus homólogos en la que 
se encargase de la esplotacion de las mismas obras.

Como algunas obras después de terminadas se dan al servicio público y no 
producen renta, solo se atenderla á su esplotacion y según las exigencias del ser
vicio, se crearían ó nó los cargos, puesto que si fuese bastante con los empleados del 
servicio de estudios y construcción, no habría para que establecer, los de la esplota
cion, pero en general debería suponerse que haya igual número de servicios para la 
construcción á los que haya para la esplotacion.

En lo espuesto creo haber indicado aunque someramente la conveniencia en que 
se estudie la forma según la cual se considere mas adecuado establecer la Direc
ción de Obras Públicas para evitar los inconvenientes que hoy se tocan y los que 
naturalmente tienen que aumentar en una progresión creciente á medida que las 
Obras Públicas tomen un mayor‘desarrollo.

En cuanto á las obras ejecutadas y estudios practicados bajo la .intervención del 
Departamento de Ingenieros durante el año pasado, se encuentran detalladas en la 
memoria que adjunto á V. E.

Seria conveniente que anualmente se publique una memoria de este Departa
mento, conteniendo todos los informes, proyectéis, presupuestos y demas trabajos 
que se hacen durante el año, así como los planos de las obras proyectadas, para 
que sirva de estímulo á sus autores y al mismo tiempo sea posible apreciar la im
portancia de los*trabajos que se llevan á cabo por esta repartición, que muchas 
veces se pierden en los archivos, sin que nadie saque provecho alguno apesar de 
los gastos que han ocasionado en ingenieros, dibujantes, etc.—La publicación de 
estos proyectos, con sus’ memorias, análisis de precios, especificaciones y presu 
puestos, no solo servirían para hacer conocer los trabajos que se llevan á cabo, 
sino que servirían en el futuro en caso sea necesario construir ó proyectar una obra 
análoga, puesto que se ‘dispondría de esta publicación y quizá contribuiría á evitar 
nuevos gastos en estudios y proyectos.

Ademas de esto, la publicación de los trabajos de los ingeniero^ del Departa
mento, seria un poderoso estímulo, puesto que por este medio se les proporcionaría 
la ocasión para hacerse conocer y cada uno cargaría con la responsabilidad de- su 
trabajo y tendría el convencimiento de que su proyecto una vez terminado iba á 
ser conocido y apreciado, no sólo por el Director y el Ministro, sino por todos los 
que tuvieran ocasión de tener á su disposición la metnoria del Departamento.

Hay conveniencia en propender á hacer conocer los trabajos que hacen los in
genieros nacionales, contribuyendo así á robustecer la buena armonía que debe 
existir entre los empleados y evitar que en lo futuro puedan ser culpados por de
fectos ó faltas en estudios y obras en que no han intervenido.

La práctica me ha demostrado que los trabajos que se emprenden por emplea
dos al servicio del Departamento de Ingenieros, han resultado, siempre mejor 
concluidos y mas económicos que cuando se encargan á ingenieros que accidental 
mente se tomen, lo que por otra parte es natural, puesto que los empleados del
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Departamento quedan al servicio y están obligados á poner mas cuidado, auncuan- 
do solo fuera por no quedar en un mal punto de vista, mientras que los estraños al 
cuerpo de ingenieros, una vez terminado el estudio ó trabajo, para ellos ha conclui
do el compromiso.

Además de los estudios y proyectos de Obras Públicas que por órden de los 
cinco Ministerios ha debido atender el Departamento de Ingenieros con el limitado 
personal de que disponia, debo hacer notar á V. E. que se ha proseguido la mensura 
de las tierras nacionales, la ubicación de lotes á los subscritores del empréstito para 
la traslación de la frontera al Rio Negro y la tramitación de los espedientes relativos 
á Patentes de Invención y Marcas de Fábrica y de Comercio.

También se ha terminado el estudio relativo á pesos y medidas, y hecho los 
cuadros de correspondencia entre los pesos y medidas del sistema métrico-decimal 
y los actualmente en uso.

Disponiendo ahora el Departamento de un empleado que se dedica esclúsiva- 
mente al despacho de los espedientes que se inician por los que solicitan Patentes de 
Invención y Marcas de Fábrica y de Comercio, se podrá ir preparando los elementos 
y datos necesarios para la publicación de la memoria correspondiente á este ser
vicio y hacer las observaciones relativas á los defectos ó inconvenientes que presenta 
la ley actual y que seria conveniente modificar para evitarlos en el futuro'.

Con el Gefe de la Sección de Geodesia se tratará de organizar su servicio del 
modo mas conveniente y en la estension que lo permitan los elementos de que se 
dispone. *

• Guillermo g^Vhite,
Director.

Se prepararon los elementos y se estudia la forma mas adecuada para pro
seguir en la formación del plano catastral de la Capital, asi que se disponga del 
empleado nombrado para el desempeño de este cargo.

Ademas de lo espuesto en esta memoria el Departamento de Ingenieros ha 
informado en los espedientes que le han sido pasados por los otros Ministerios, ha 
tenido que preparar las condiciones para la licitación de traviesas gara las prolon
gaciones de los ferro-carriles, los pedidos de materiales á Europa y sus especifica
ciones y dbmas asuntos que V. E. conoce por el movimiento diario de ese Ministerio.

Considero innecesario hacer indicación alguna respecto al programa de trabajos 
para el año próximo, por cuanto con las obras en estudio, en construcción y las 
autorizadas por leyes del Congreso, hay para ocupar impersonal mas numerosa 
que el de que dispone actualmente el Departamento de Ingenieros.

Solo indicaré á V. E. la conveniencia de solicitar la sanción de un proyecto de 
ley presentado por los señores Diputados Doctores Paz y Dávila, relativo al estu
dio de la red principal de ierro carriles en la República, por cuanto se dispondría 
asi de un estudio completo y sería posible determinar cuales son las líneas que de
ben ser construidas con preferencia, en atención á las necesidades mas apremiantes 
del coihercio y de la industria.

Esperando que V. E. tomará en consideración las observaciones que me he per
mitido nacerle, con el objeto de mejorar las condiciones del servicio actual y contri
buir en lo que en mi dependa á la organización de una Dirección de Obras Públicas, 
que responda M movimiento y desarrollo que han tomado estas, me es grato salu
darle con mi consideración distinguida.
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rAIt'IIi: I-

FER»RO~C ARRILES

Ferro-Carril de Córdoba á Tueuman

En la memoria correspondiente al año pasado, se indicó que por decreto fecha 
14 de Diciembre ae 1878, se organizó un Directorio en Córdoba para la administra
ción de esta línea, cesando desde esa fecha toda ingerencia por parte del Departa
mento de Ingenieros en lo que se referia á la explotación del camino.

El Departamento de Ingenieros se limitó desde entonces á dirijir la construc
ción de los edificios para nuevos talleres y á la inspección de las obras para el 
empalme del Ferro-Carril del Norte con el Central Argentino en la Estación 
Córdoba.

El Directorio del Ferro-Carril del Norte, siguiendo las indicaciones de su ge
rente, puso en juego toda su influencia y los medios de que disponía, para impedir 
la ejecución de las obras de empalme y la terminación de los edificios para talleres, 
aun cuando con. este proceder se perjudicaban los intereses qne se le habían confiado 
al comercio en general, y solo se beneficiaba al Vice-Presidente del Directorio, 
propietario de los terrenos que el mismo Directorio arrendaba para la estación y 
talleres provisorios.

Apercibido el P. E. del proceder irregular del Directorio, por las dificultades 
que se suscitaban, y encontrándose los edificios para talleres en condiciones de pro
ceder á la instalación de las máquinas, que en parte se encontraban en servicio en 
los talleres provisorios; á pedido del Departamento de Ingenieros y prévio informe 
de la Contaduría, espidió el P. E. el siguiente decreto:

Departamento del Interior. *
Baenos Aires, Abril 15 de 1880..

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros Civiles y por 
la Contaduría General, se declara terminado el contrato celebrado en 27 de Abril de 
1878 con D. Julio Casagne, para la construcción de los edificios para talleres del 
Ferro-Carril Nacional Central del Norte.

En consecuencia, vuelva el espediente á dicho. Departamento para que proceda 
á la liquidación de las obras ejecutadas, disponiendo que la empresa haga entrega 
formal de los edificios y accesorios construidos, á la administración de la línea, para 
que ésta los habilite y los libre al servicio en el mas breve término posible, remi
tiéndole copia del informe y resolución definitiva. •

Comuniqúese á la Contaduría, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
AVELLANEDA.

B., Zorrilla.



— 9 -

En cumplimiento de este decreto, se procedió á la liquidación ordenada, la que 
recien se pudo verificar y terminar en 10 de Julio, por el sistema de poner inconve
nientes que no abandonó la Administración del Central Norte.

Apesar de lo ordenado, la Administración del Central del Norte, en lugar de 
habilitar los nuevos edificios para talleres, desarmó algunas de las máquinas útiles 
que se habían montado, para instalar en los talleres provisorios.

Ha sido necesario cambiar el personal de la Administración, para que desapa
recieran los inconvenientes que se presentaban, puesto que los nuevos talleres fun 
cionan ahora, desde el mes de Abril, y la nueva administración se hizo cargo de la 
explotación de la línea en 15 de Enero.

Si no se hubiera tenido un Directorio y Administración que se ocupaba en difi
cultar las obras, los nuevos talleres hace dos anos que pudieran haberse dado al 
servicio y las facilidades que hoy prestan hubieran'permitido conservar el material 
móvil de la línea ‘en buenas condiciones de explotación con un gasto mucho menor 
de lo que ha costado.

Por decreto de 8 de Noviembre de 1880 se ordenó la entrega de la Adminis
tración del Ferro-Carril Central de Norte, al Gerente Ingenieró Matías G. Sánchez 
con intervención del Departamento de Ingenieros.

El decreto- á que me refiero es el siguiente:

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1880.

El Presidente de la República—
DECRETA:

Art. Io Acéptase la renuncia presentada por don Estéban Dumesuil, del puesto 
de gerente del Ferro-Carril Central del Norte.

Art. 2o Nómbrase en reemplazo del saliente al actual Administrador del Fer
ro-Carril Andino, Ingeniero don Matías Sánchez.

Art. 3o El Directorio del Ferro-Carril Central del Norte tomará las medidas 
necesarias para que, con asistencia de los empleados del Departamento de Ingenie
ros que esta repartición designe al efecto, se entregue la línea bajo inventario al 
Administrador nombrado.

Art. 4o Comuniqúese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
3OCA.

A. DEL Viso.

Como el gerente nombrado tenia que entregar él Ferro-Carril Andino al Admi
nistrador que le iba á reemplazar en el cargo que desempeñaba en esa línea, solo 
se pudo dar cumplimiento al referido decreto una vez que el señor Ingeniero Sán
chez comunicó pasaba á Córdoba á recibirse de la Administración del Central del 
Norte.

Con fecha 18 de Diciembre de 1880 se pasó al Presidente del Directorio del 
Ferro-Carril Central del Norte, la nota que copio en seguida:

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1880.

Al señor Presidente del Directorio del Ferro Carril Nacional, Central Norte.
Córdoba.

En cumplimiento del decreto fecha 8 de Noviembre pasado y habiendo comu
nicado el Ingeniero D. Matías G. Sánchez, nombrado Gerente de osa línea, por telé-, 
grama fechado el 15 del corriente en Rio IV y recibido en esta el 16, que pasaba á
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Córdoba para recibirse de la Administración, el Departamento de Ingenieros, de 
acuerdo á lo que dispone el art. 3 del decreto ya citado, que dice: «El Director del 
«Ferro-Carril Central del Norte tomará las medidas necesarias para que, con asis 
«tencia de los empleados del Departamento de Ingenieros que esta repartición de 
«signe al efecto, sé entregUe la línea bajo un inventario al Administrador nombra- 
«do», ha comisionado á los empleados que en seguida se indica, para que lo repre
senten en este acto:

El señor Inspector General de la Contabilidad de los Ferro-Carriles garantidos, 
Contador don Guillermo Suffern, deberá fiscalizar la entrega y formación de los 
inventarios de las dependencias de la «Contaduría, del Tráfico y del Movi
miento».

El señor Ingeniero Nacional, don Honorato Issouribehere, fiscalizará la entre
ga y clasificación de los inventarios de las dependencias de la «Via y Obras».

Y el señor Ingeniero Nacional, don Francisco Stabile, fiscalizará la entrega y 
clasificación de los inventarios de las dependencias de «Tracción y Talleres».

Según el decreto de 8 de Noviembre, el señor Presidente del Directorio, de 
acuerdo con el Gerente, adoptará las medidas que considere mas convenientes á fin 
de que la operación, se verifique en el jnas breve término posible y los empleados 
del Departamento harán por su parte lo que de ellos dependa para proceder con 
actividad.

Estimaré al señor Presidente se sirva ordenar á quien corresponda que, al 
confeccionar los inventarios, se deban hacer las copias necesarias, puraque á cada 
uno de los empleados que represente al Departamento de Ingenieros se les entre
gue una firmada por los que hayan intervenido, y con el visto bueno ó conforme del 
señor Presidente.

Esperando el señor Presidente tendrá la bondad de comunicarme en caso fuera 
necesario adoptar cualquier medida que pueda contribuir al mejor éxito de la ope
ración que se vá á practicar y que dependa del Departamento de Ingenieros, para 
que se proceda en el acto según corresponda, me es grato saludarlo con. mi consi 
deracion distinguida.

Guillermo White.
Camilo G. Pardo, 

Secretario.

El señor Presidente del Directorio contestó esta comunicación con la nota, fecha 
24 de Diciembre, que á continuación trascribo:

Ferro-Carril Nacional Central Norte 
Directorio

Cóndoba, Diciembre 24 de 1880.

Al señor Director del Departamento.de Ingenieros Civiles, D. Guillermo White.
Tengo el honor de acusar á Vd. recibo de sus notas, números 2027, 2028,2029 

y 2032, de 18 del corriente, por las que designa Vd. los empleados^ de ese Departa
mento nombrados para presenciar y fiscalizar la entrega y clasificación de los in
ventarios de las dependencias de este Ferro-Carril.

He impartido ya las órdenes necesarias para que los empleados que van á te- 
presentar á ese Departamento en las operaciones mencionadas, sean reconocidos 
en ese carácter y puedan llenar su cometido.

Con tal motivo, saludo al señor Director con mi consideración mas distin
guida.

Dios guarde á Vd.
José Echenique.

* P. A. Carril,.
-Secretario.

Departamento.de
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Así que el Directorio impartió las órdenes á que se refiere en sú nota, se pro
cedió al recibo de la línea, el que fué interrumpido por dificultades que sobrevinie
ron durante el curso de esta operación y que dió por resultado, que el éx-Gerente se 
negase á efectuar la entrega del camino y se retirase él, con los ingenieros Luis 
Rapelli y Otto Krause, abandonando estos últimos el servicio y dificultando por 
este medio la operación que se estaba practicando, puesto que se negaron a entre
gar los apuntes que debian servir para efectuar los inventarios en la forma que se 
habia ordenado.

El Directorio comisionó á uno de sus miembros para que lo representase, en 
vista de la negativa del ex-Gereute de hacer la entrega personalmente.

Habiéndose nombrado al Ingeniero Nacional, Honorato Issonribehere, en reem
plazo del Ingeniero Luis Rapelli, para desempeñar el cargo de Ingeniero, geíe de 
la Via Permanente .del Ferro-Carril del Norte, fué nombrado por el Departamento 
de Ingenieros Civiles, el Ingeniero .Julián Ropiero para que fiscalizara la operación 
de que habia sido encargado el Ingeniero Issonribehere.

Con fecha 3 de Febrero de 1881, el Ingeniero Julián Romero daba cuenta al 
Departamento de Ingenieros de las dificultades que habían ocurrido, en la nota 
que trascribo á continuación: •

Córdoba, Febrero 3 de 16’81.

Al señor Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Ingenie
ro Guillermo White.

Buenos Aires.

Hace mas de una semana (pie el Directorio resolvió nombrar un ingeniero que 
lo representase en la inspección de la línea que haríamos acompañados del Ingenie
ro, geíe de la via permanente, don Honorato Issonribehere y que no se habia verifi
cado en el viaje anterior por las razones que«espliqué en mi nota del 29 de Enero 
ppdo.

Al mismo tiempo que se verifique esta inspección, deberá procederse á la cla
sificación de las obras de arte, desde Córdoba hasta la Estación-Frías, pues de la 
que se habia efectuado anteriormente solo se dispone de los’ apuntes del Ingeniero 
Issonribehere, por haberse negado á entregar sus carteras los Ingenieros Rapelli y 
Krause.

F1 Directorio no ha podido encontrar un ingeniero que lo represente y última- 
menta se ha dirijido al Administrador del Ferro-Carril Central Argentino solici
tando permite al Ingeniero de esa línea para que represente al Directorio en esta 
operación.

Los motivos que dejo expuestos, han sido la causa de no poder adelantar el 
trabajo que se me ha encomendado; por ahora solo disponemos de las carteras del 
Ingeniero Issonribehere hasta Frías y de las de éste y mias desde Frias hasta Tu
cuman; estos apuntes solo se refieren á las obras de-arte.

Para facilitar el trabajo, me he ocupado en tomar los datos que proporcionan- 
los libros de la via permanente sobre el cambio de traviesas que se ha efectuado, 
así como de la existencia anterior á toda renovación; de modo que fácilmente se 
pueda constatar la exactitud de lo que se haya cambiado descubriendo algunos ki
lómetros de via y si resulta que las traviesas que éxisten sobre la línea, correspon
den al número que indican los libros, la inspección se podrá verificar en diez dias; 
en el caso contrario, se necesitará mas tiempo, por cuanto habrá que-descubrir una 
mayor extensión de la via,- para conocer con mas exactitud el número de traviesas 
cambiadas.

Saluda al señor Director,
Firmado— Julián Romero,
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Por la precedente nota se vé que la entrega, clasificación del camino é inven- 
tarios correspondientes, se demoraban indefinidamente á pesar de las reiteradas 
exigencias del Departamento de Ingenieros, que tenia tres empleados ocupados en 
la operación que debia practicarse, perdiendo el tiempo sin hacer nada, mientras el 
Directorio del Ferro-Carril se odupaba en discusiones inútiles porque no conocía 
sus atribuciones y deberes, ó no podia proceder como correspondía con empleados 
(pie se negaban á dar cumplimiento á las órdenes de sus superiores.

La clasificación de la via y obras, tuvo por último que practicarse en la forma, 
(pie se indica en el informe siguiente:

Buenos Aires, Marzo 23 de 1881.

Al señor Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Inge
niero Guillermo White.
Tengo el honor de remitir al señor Director los inventarios practicados de la 

sección via y obras del F. C. N. C. del N.
Al llegar á Córdoba, según las órdenes recibidas, el día 30 de Diciembre pp.do. 

supe que la recepción habia principiado dos dias antes, siendo el Inspector déla via 
permanente el señor Rapelli representante del Gerente saliente, el Sub-inspector 
señor Krause representante del Gerente nombrado y el Ingeniero Issouribehere del 
Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación.

En esta inspección, solo se hacia el inventario de las distintas obras y -de los 
materiales existentes, sin recibir la via, porque el gerente nombrado señor Sánchez 
y el Ingeniero nacional señor Issouribehere habían pedido una nota de la renova
ción de traviesas efectuada, y no habiendo suministrado este dato el Inspector de 
la via permanente, se resolvió que la via fuese materia de una segunda inspec
ción.

El dia Io de Enero pasado salí de. Córdoba en un tren de pasajeros, después 
de hacerme reconocer en mi carácter por el Directorio y el Gerente saliente y fui á 
reúnirme á la Comisión inspectora que habia formado sus inventarios hasta la Es
tación Frías, inclusive.—Desde aquella estación hasta Tucuman se continuaron en 
la forma empezada, pasando el Ingeniero Issouribehere á 'representar al Gerente 
nombrado.

A nuestro regreso á Córdoba, supimos que el señor Sánchez habia presentado 
al Directorio instrucciones que no eran conocidas hasta entonces y • que después de 
una discusión sostenida en el .Directorio, se habia resuelto que el señor Dumesnil 
saldria completamente de la gerencia y que para la continuación de los inventarios, 
el Directorio nombraría sus representantes, los que acompañarían á los del señor 
Gerente y á los del Departamento de Ingenieros.

El Directorio nombró para que lo representase en la sección via y obras, al ex
inspector señor Rapelli quien debia continuar la entrega que habia principiado; pero 
este señor.no se presentó en la oficina, ni contestó oficial ni verbalmente á ninguna 
de las notas que se le dirijieron y solo dijo á un miembro del Directorio, que no acep
taba la Comisión para que se le designaba. *

Como la sección de la via permanente no podia quedar desatendida hasta nue
va resolución del Directorio, porque esto hubiera imposibilitado la circulación ordi
nario de los trenes, resolví tomar el inventario de las oficinas que se acompaña, 
dejando asi al Ingeniero Issouribehere en posesión de su servicio.

El señor Krause representante del señor Gerente, se negó á entregar sus apun
tes y á formar los inventarios, retirándose á Buenos Aires sin dar aviso ni cuenta 
de la Comisión que se le habia encomendado.

Después de esto, me ocupé de tomar de los libros de la gerencia, todos los 
datos relativos al cambio de traviesas éfectuado, para poder verificarlos una vez 
que el Directorio nombrase su representante.—Pór último, después de haber encon
trado dificultades para nombrar su representante, resolvió el Directorio que se 

se%25c3%25b1or.no
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tomase solo la cartera de los empleados del Departamento de Ingenieros, lo que 
me comunicó, quedando yo como único encargado de hacer la inspección y formar 
los inventarios.

En virtud de esa nota, salí de Córdoba en tren especial acompañado del Ins- 
pedtor de la via é hice lá inspección cuyo resultado puede verse en el informe que 
adjunto.

Después de regresar á Córdoba, formé los inventarios que acompaño y que 
son:

Io Estaciones y accesorios. .
2° Casitas de camineros.
3o Puentes de hierro.
4o Viaductos de madera.
5° Alcantarillas.

(Todas estas son tomadas hasta Frías de la libreta del Ingeniero Issouribehcro 
y desde aquella estación hasta TucumanMe mis apuntes.)

6o Estado de la via.
7o Inventario de la oficina y dependencias. .
8o Vacíos—comprendiendo obras en el telégrafo—obras de prolongación— 

cambios y vias auxiliares en las estaciones y finalmente todos los materiales exis
tentes.

De todos estos inventarios, he sacado tres copias y he remitido una al Direc
torio, otra al señor Gerente y la tercera es la que tengo el honor de presentar al 
señor Director.

Creyendo haber desempeñado asi la comisión que vd. se sirvió confiarme, me es 
grato saludar al señor Director con toda consideración.

Julián Homero,
Ingeniero Jefe de la 3' División.

Por este informe se vé la actitud en que se colocó el ex-Gerente del Ferro
carril Central del Norte y algunos de los empleados superiores que le acompaña
ban, asi como el rol que, ante esto proceder, asumió el Directorio.

Considero conveniente transcribir el informe especial que pasó el Ingeniero 
Romero sobre el estado de la via en el mes de Febrero de 1881:

FERRO-CARRIL NACIONAL CENTRAL DEL NORTE

Inspección practicada y estado de la via en el mes de Febrero de 188\
Al proceder á la inspección de la via y calcular las reparaciones que se necesita 

hacer para dejarla en buen estado de viabilidad y teniendo en vista que las traviesas 
son la parte esencial de esta inspección por ser las que están mas deterioradas y 
que han sido y podían ser, en adelante, si no se atiende á su renovación, causa 
constante de descarrilamientos y que se presentan dos medios como únicos que 
puedan seguirse.

El primero, que seria el mas seguro, es inspeccionar cada rail y cada traviesa, 
contando ó enumerando las que se encuentren en buen y mal estado, asi como las 
traviesas que sean de algarrobo ó de quebracho.

El segundo medio de verificar la inspección, consiste en recojer todos los datos 
que sea posible y verificarlos con la inspección sobre la línea.

Es indudable que en cuanto á los railes, es mejor el primer sistema y es el 
que hemos seguido, contando desde Córdoba á Tucuman los que se hallan en mal 
estado; pero en cuanto á las traviesas, esta operación se hace mas difícil, por
que estando cubiertas por la tierra, es necesario destacarlas para poderlas ver, 
operación que calculada á dos horas por kilómetro, que es lo que hemos empleado, 
en las que hemos verificado, ocuparía tres meses de trabajo, impidiendo las repa
raciones de la vía, ocupando las cuadrillas y siendo finalme’nte un estorbo ala 
circulación de los trenes, por el peligro que existe en el pasaje de estos, sobre la 
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via con las traviesas descubiertas, principalmente donde se encuentran en mal 
estado, en que la tierra es tan necesaria para el sostenimiento de la via.

Los datos que he recogido para evitar este trabajo, son los siguientes:
Io Inventario de la via al Io de Mayo de 1879.
2° Renovación de traviesas de algarrobo por de quebracho colorado desde* que 

principiaron las reparaciones extraordinarias de la via, hasta la fecha de aquel 
inventario, con la indicación de los kilómetros.

3° Renovación de la mismas desde el Io de Marzo de 1879 basta Enero ppdo, 
por cada kilómetro.

Estos últimos datos han sido tomados del libro especial de la oficina de la via 
permanente.

Hemos aceptado como exactos los datos del inventario de Marzo de 1879 sobre 
la cantidad de traviesas de quebracho colorado y algarrobo existentes en la via, 
porque ese inventario se verificó disponiendo de mas tiempo del que ahora tenemos, 
de acuerdo con los empleados designados por el Departamento de Ingenieros y los 
designados por el señor Gerente, teniendo unos y otros el conocimiento de la via, 
adquirido en cerca de un.año que se encontraban encargados de su conservación.

Este inventario arroja la cantidad d traviesas de quebracho correspondientes 
á 205 kilómetros de via, comprendiendo las que se habian colocado en la construc
ción y las que se habian renovado hasta esa fecha, kilómetro por kilómetro, sien
do las demás de algarrobo.

Lós libros de la Gerencia dan una renovación de 192,282 traviesas, desde que 
’se dió principio á las reparaciones extraordinarias, de las que 49,375 corresponden 
á la reparación anterioralrnes.de Marzo de 1879 y las restantes 142,897 correspon
den á la renovación efectuada después de esa fecha hasta el 15 de Enero pasado.

Como en las primeras secciones de la línea hay muy pocas traviesas de que
bracho colorado colocadas en la construcción, he podido verificar estos datos des
tapando las traviesas de cada clase, en algunos kilómetros, obteniendo los resulta
dos que se espresan en el cuadro siguiente:

RENOVACION EFECTUADA

SEGUN DATOS DE LO^ LIBROS Traviesas de
Kilóme quebradlo en— ..... ------------ — . --- -----— ■ ■ - ■ ------- --- - ...----

Diferenciatro des Anterior al mies Posterior al mes Renovación contradas sobre
tapado de Marzo de 1879 dé Marzo de 1879 total el terreno

20 26 922 948 780 168
41 15 842 357 212 145
73 44 246 290 263 27
74 7 339 346 230 116
92 474 312 786 738 48
93 250 744 994 600 394

' 115 195 597 792 792 (*)
C)¡ 116 193 709 902 902

| 148 193 1030 1223 720 503
, 151 665 241 906 . 906
1 166

íe- 1580 2066 3646 3156 490
ios
172
173 765 714 1479 1479
208
209 ' 627 ’ 905 1532 1234 298

f 5034 9167 14201 12012 ’ 2189

anterioralrnes.de
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En los kilómetros 115,116, 151, 172 y 173 hay traviesas de quebracho con mu: 
cha albura, que parecen haber sido colocadas durante la construcción, excediendo 
el número total de traviesas de quebracho al de renovación. Esta diferencia, por no 
pertenecer á la renovación, no figura en el cuadro y es la siguiente:

Kilómetro
Traviesas de 
quebracho de 

renovación

Traviesas de 
quebracho 

con mucha albu
ra de la 

construcción

Cantidad total 
de traviesas

115 792 16 808

116 902 • . 47 949

151 906 7 913

172 529 20 549

173 950 ' 142 1082

Los datos que se vén en el cuadro para los kilómetros 20, 41, 74, 93 y 148, de
muestran que las diferencias encontradas y que aparecen en la última columna, 
provienen de la renovación posterior á Mayo de 1879 porque la diferencia es mayor 
que la cantidad con que figura la renovación' hasta esa fecha.

Los demás kilómetros destapados están en partes donde se han colocado dur
mientes de quebracho desde la construcción y así se hace difícil contar los de 
renovación, porque apesar de U diferencia que existe con los colocados en la cons
trucción, por la mucha albura de los últimos, se presentan muchos que son du
dosos .

En los diez y siete kilómetros destapados en las primeras secciones que figuran 
en el cuadro y que, según los libros de la via permanente, .hay una renovación de 
14201 traviesas de algarrobo por de quebracho^ solo hemos encontrado como se vé 
en el mismo 12012 traviesas; lo que dáuna diferencia de 2189 traviesas.

No hémo's tratado de investigar cual es el origen de esta diferencia porque solo 
nos proponemos conocer el número de traviesas de quebracho que existen coloca
das en la via; pero en vista de que en 17 kilómetros tomados al acaso, solo hemos 
encontrado cinco conformes, es natural suponer una diferencia proporcional en los 
kilómetros no destapados ó que se confunden con los de la construcción y hemos 
tomado la proporción siguiente:

14201 en los 17 kilómetros según los libros, es á los 12012 encontrados, como 
142897, renovación en toda la línea según los libros, es á la renovación efectiva.

Este cálculo dá la cantidad de 120870 traviesas renovadas por de quebracho en 
toda la línea que corresponderían reunidas á 92kls. 250 que, agregados á205 kils. 
que dá el inventario de Marzo de 1879, dá un total de 297 ks. 250 con quebracho co
lorado y los 249 ks. 250 restantes de algarrobo.

En los kilómetros con traviesas de quebracho colorado 167 ks. 500 lo son des
de la construcción de la línea y 129 ks. 750 con traviesas de quebracho de reno
vación.

Según el cálculo precedente, hay uila diferencia en menos de 22027 traviesas, 
entre las que se han cambiado efectivamente y lo que se h ¡ cargado en los libros.
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Clasificación

En los 129 kilómetros 7óQ metros de via con traviesas de quebracho de reno
vación estas se encuentran en buen estado.

En los 167 kilómetros 500 metros de via con traviesas de quebracho de la cons
trucción, si bien la madera está en buen estado, hay traviesas que han tenido tanta 
albura, que por haber perdido esta han quedado reducidas á la mitad de sus dimen
siones primitivas."

He calculado en el 4% el número de traviesas en que los railes han estado 
sentados sobre la albura, que ahora está en mal estado y que 'por esta razón será 
preciso renovar, lo que da una extensión de 6 kilómetros 700 metros.

En 45 kilómetros de extensión, las traviesas de algarrobo se conservan en buen 
estado, siendo casi la totalidad comprendida en la zona que abraza las salinas.

Los 201 kilómetros 250 metros restantes con traviesas de algarrobo, se encuen
tran en majísimo estado, reducidas muchas casi totalmente á polvo, y otras han 
tenido que ser reemplazadas por troncos de árboles verdes y rollizos, que en algu
nas partes no alcanzan á los dos railes, estando sostenidos por troncos separados, 
cada uno.

Es de la mas urgente necesidad proceder á la renovación total de estas travie
sas en el plazo mas corto posible, si se quiere evitar un peligro para la circulación 
de los trenes.

Hay 2679 railes en mal estado desgastados ó achatados por el movimiento, 
estando la mayor parte de estos en las curvas rápidas, ó en las pendientes fuertes. 
Además hay 6230 rieles en las salinas, en mal estado, atacados por la sal, que ha 
gastado la bh.se y el nervio ó pared vertical del rail dejándolo reducido á la tercera 
parte de su espesor. Además hay 5082 railes en regular esta'do, gastados por la 
misma sal aunque en menor proporción que los anteriores.

En los terraplenes faltan 46000 metros cúbicos de tierra para reducirlos á su 
tipo ordinario.

Hay 1930 postes del telégrafo en mal estado y faltan 80 placas kilométricas.
Córdoba, Marzo de 1881.

Julián Romero,
Ingeniero Gefe de la 3 Sección.

Según el inventarío del Ingeniero Romero, la existencia de railes era de 3415 
de 6,u10 de largo, 908 de 5in35 y 199 pedazos.

De estos habían 887 railes de 6m10 buenos, 362 un poco torcidos y 274 muy 
torcidos; 253railes de 5m35 buenos y 438 torcidos—railes gastados fuera de ser
vicio 1892 de 6in10 y 217 de 6m35.

Por los estados de los materiales recibidos por el Ingeniero Dumesnil de la em
presa constructora, la existencia de railes en 16 de Abril de 1878, era de 5919 railes 
buenos de 6ni10 de largo y266 de5m35; además se tenia 249 torcidos de 6,n10; 
1016 railes usados de 6‘“10 y 537 de 51U35 sin contar los que reclamaba la empresa 
en nota de Abril 20 respecto á las colocadas en las vias de Córdoba y Tucuman.

Reasumiendo los railes nuevos y viejos, la existencia era de 7184 railes de 
6ni10 y 753 de 5,n35 en Abril de 1878, y la que resulta en Marzo de 1881 es de 3415 
railes de 6in10 y 908 de 5m35; de modo que faltan 3769 railes de 6ni10 y sobran 
155 de 5 "35. Seria conveniente se constate el destino que se han dado á los railes 
que faltan, para que se conozca en que se han empleado y con que autorización.

Trascribo á- continuación el informe que el ingeniero mecánico D. Francisco 
Stabile elevó á este Departamento, al adjuntar los cuadros que forman el inventario 
y clasificación del tren rodante y talleres, que se le encomendó fiscalizar su entrega:
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Córdoba, Febrero 11 de 1881.

Al señor Director del Departamento de Ingenieros Nacionales, D. Guillermo 
White.
t)e conformidad á su nota de fecha 18 de Diciembre pasado, tengo el honor de 

remitirle los inventarios del Tren Rodante y Talleres de éste Ferro-Carril que han 
sido formulados por el señor Gefe de Tracción, Francisco Pascuale y presenciados 
por mi, según sus instrucciones, adjuntando al mismo tiempo el informe corres
pondiente ai desempeño dé la comisión que vd. me ha confiado.

Saluda al señor Director.
F. Stabile.

Talleres ,

Conociendo el señor Director las condiciones por demás inadecuadas, en que 
se encuentran los viejos galpones destinados para talleres, creo inoficioso entrar á 
exponer detalladamenté los contratiempos y dificultades que ha creadola, cuando 
menos extraña, obstinación del señor Dumesnil al no querer ocupar la nueva, espa
ciosa y apropiada construcción, que el Departamento de Ingenieros Nacionales en
tregó hace ya ocho meses á la Administración, así como pasaré por alto las reflexio
nes que sugiere el hecho-insólito de haber ordenado el desarme-y traslación á su 
antiguo local de las máquinas que habían sido colocadas en el nuevo edificio con 
grave perjuicio y detrimento del erario de la Nación, á causa de retardo y erogacio
nes de no escasa monta; concretándome exclusivamente á formular este informe, 
tocando incidentalmente y de una manera somera, aquellos puntos que se relacio
nan directamente con el estado de abandono en que se halla la mayor*parte del tren 
rodante, debido á la indisculpable negligencia de la Administración saliente.

Según lo ordenado por el señor Administrador dióse principio con actividad el 
16 de Enero al desarme y traslación de las trasmisiones y algunas otras máquinas 
que faltaban empleándose para el objeto operarios competentes. La lentitud rela
tiva con que estos trabajos continúan efectuándose ha dependido ‘únicamente de la 
imprescindible necesidad de proceder á la limpieza de las piezas de la maquinaria 
cuyo estado de descuido es una prueba fehaciente de la poca inteligencia ó del 
poco celo,—quizás también am;bas cosas á la voz—que la anterior Administración 
ha puesto al servicio de los valiosos intereses que le habían sido confiados. •

Esto dá por resultado primordial, una pénjjda de tiempo en las refacciones del 
tren rodante, imperiosamente exijidas por el estado casi inservible en que Ja mitad, 
por lo menos, de'su material se encuentra y origina ademas gastos ingentes que 
no existirían sin los inesplicables designios con que el señor Dumesnil ha proce
dido.

Las refacciones que pueden efectuarse en los antiguos talleres son muy limi
tadas, á causa de lo descuidado que se les ha mantenido. El personal reclama 
diariamente contra la aglomeración de fierros viejos que dificultan todo movimiento, 
obstruyendo el paso á los operarios que trasportan las piezas y demas maquina-’ 
rías. .

Respecto á instrumentos para facilitar los trabajos, muy poco es lo que puede 
llamar la atención por su verdadera utilidad, como lo demuestra la memoria publi
cada por el señor Gerente. El pretendido, poderoso aparato para encorvar planchas? 
de hierro que figura en la página núm. 147.del folleto,.consiste en tres trozos de 
columnas de puente, dos ruedas etc. etc. rellenadas con argamasa y los servicios 
que pueda prestar son muy poco considerables, ño obstante lá aseveración contra
ria del señor Dumesnil.

3
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Locomotoras

Por el detallado y competente informe y clasificación de las locomotoras debido 
al Ingeniero Mecánico Sr. D. Francisco Pascuaíe, se impondrá el señor Director, 
del mal estado en que aquellas se hallan. Llamo preferentemente su atención sobre 
las pésimas condiciones de los hogares, las calderas y los tubos, haciendo notar al 
mismo tiempo que solamente dos de las lomotorás « Santiago » y « Progreso» han 
sido dotadas de tubos nuevos, pero conservan sus placas tubulares y hogares nüe- 
vamente deteriorados y que únicamente, con importantes refacciones y gran cuidado 
podrán continuar prestando servicio de dos á cuatro años á lo sumo, pues ademas 
de muy usados están destrozadas las placas viroladas y algunos tubos tapados. 
En cuanto á las piezas que constituyen el movimiento de las locomotoras, pudieran, 
á primera vista, creersé en estado regularmente satisfactorio; no obstante como las 
composturas* que en ellas se han efectuado son lo que pueden llamarse mezquinas 
y hechas con muy poco cuidado, resulta, que lá que aparece como en condiciones 
medianamente buenas para e¡ servicio, es de corta duración por cuanto en lugar de 
construir las piezas mas importantes ó componerlas, han colocado virolas y en 
todas partes hay rendiles, placas y piezas de suplemento que, al mas pequeño des
cuido determinan un juego asombroso en las articulaciones de los pernos.

Es. de notar también que hasta los bronces tanto de las cajas como de los ejes 
y brazos, han sido fundidos sin tener en cuenta la proporción que'rije la aleación, 
de los metales, resultando de esto que.algunas son excesivamente blandas y otras, 
por el contrario demasiado duras. Siendo esto uno de los mayores inconvenientes 
y lo que mas daño causa á las piezas de las locomotoras y uña prueba de falta de
idoneidad ó exceso de negligencia de parte de la Administración pues ha procedido 
al contrario de todos los talleres del mundo donde la fundición de los bronces es 
considerada cdhio una operación de mucha importancia y pesan todos los materia
les para conocer y conservar la existencia del bronce, hasta el punto que no dañe 
los pernos donde se trabajan.

Ese procedimiento contra todas las reglas metalúrgicas ha sido la causa de la 
pérdida de varias piezas que pueden ser consideradas como.las mas importantes y 
de mas valor de las locomotoras.

Coches de pasageros

El estado de los coches de pasteros está lejos de ser satisfactorio. La mitad, 
por lo menos .de ellos no están pintados y su exterior se presenta en malísimo 
estado de conservación, grietada la madera, y algunas tablas rasgadas. Los frentes 
y costados de estos coches deben ser indispensablemente reconstruidos..

Las refacciones serán difíciles y sobre todo infructuosas por el mas estado de 
toda la tablazón. Observaré de paso al señor Director que hubiera bastado, de 
parte de la anterior administración, la previsión de.hacer dar una ó,dos manos de 
aceite de linaza para que todos estos inconvenientes y los gastos que demandan, no 
existiesen en la actualidad. •

Por lo que hace al interior, deja también bastante que desear. Los. asientos, 
almohadones y forros, están bastante usados y sucios.

Las lámparas en su casi totalidad inservibles, descompuestas ó rotas.
La reconstrucción de siete coches á que se refiere la memoria página XI 

ha sido tan insignificante que habrá necesidad de reconstruirlos nuevamente.
En los talleres de carpintería ha sido construido un coche del tipo y dimensio

nes de los existentes, de sistema inglés, coñ una modificación en el techo. Está 
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muy bien trabajado, siendo todas las. maderas que se han empleado en él prove
nientes de las diversas Provincias argentinas, es muy lujoso, pero tiene el defecto 
de estar constando según el modelo de coches para, servicio ordinario, de manera 
que es inadaptable como coche de gala para el servicio que se necesita proporcionar 
en circunstancias especiales.

Su costo es difícil determinarlo, por cuanto en los libros de los talleres no figu
ran todos los obreros que en él han trabajado, habiendo sucedido lo mismo en los 
materiales que se han sacado de los almacenes y que figuran bajo la clasificación de 
« coches de pasajeros No obstante, según datos que creo bastante exactos, la' 
mano de obra se puede calcular en gf. 2,976 y los materiales én gf. 4,578 calculan
do las ruedas, ejes, elásticos'y cajas de grasa; todo lo cual forma un total que sube 
á gf. 7,551.

Esta suma, hubiera bastado para adquirir, dos coches de Ia clase y uno de 2a 
que hacen mucha falta, ó habría podido ser destinada á la compra de ruedas y ejes 
que son de absoluta necesidad, pues existen varios vehículos que permanecen sin 
prestar servicio alguno por la falta de esas piezas y se encuentran ya en parte 
deteriorados por el olvido á que han sido relegados.

Wqgones

Aparte de los insalvables defectos de construcción de que adolecen los wago
nes, llama la atención su mal estado, especialmente en las partes mas importantes, 
como ser las ruedas, guias y pesos, lo que denota el mayor abandono en su conser
vación.

Les han‘sido ’colocados techos de hierro galvanizado que garanten perfecta
mente las mercaderías, de las lluvias, pero cuya construcción demasiado curva y 
su poca solidez, neutralizan lo que ellos pudieran tener de excelentes sin estos 
defectos. Esta curvatura de que hablo, ha costado la vida á tres de los más anti
guos palanqueros de la línea, que, en cumplimiento de su deb.er subieron sobre los 
techos cayendo de allí á causa de lo resbaladizos que.su exágarada curva los hace. 
Estas desgracias ocurrieron en el espacio de tres meses, siendo tal el pánico que 
en todo el personal del servicio ha logrado infundir, que cuando un maquinista pide 
frenos, los palanqueros, lejos de subir á la techumbre á apretarlos, pérmanecen 
dentro de los wagones; acaeciendo que cuando el tren toma demasiada velocidad 
y creen en un peligro, saltan á tierra, dejando que el maquinista se libre de él como 
pueda.'

A fin de salvar estos sérios inconvenientes que trae consigo el defecto de 
cpnstruccion de los techos, seria indispensable sacar estos para volver á colocarlos 
según el sistema, forma y curva que se ha adoptado en todos los ferro-carriles y 
especialmente el Central Argentino. Esta operación demandaría gastos elevadísi- 
mos y daría también por resultado que una gran parte del material se inutilizase. 
Siendo por lo tanto el medio mas económico la colocación de una tabla en el cen
tro del techo y dos listones asegurados sobre el mismo en sentido longitudinal. 
Esto facilitaría la marcha sobre los wagones y evitaría muchos accidentes altamente 
deplorables.

Es digno de notarse lo gastadas que se encuentran las ruedas de fundición 
Chilíid que están colocadas en wagonps con frenos, mientras las otras de la misma 
clase que se encuentran en otros wagones están todavía en bastante regular estado.' 
Esto proviene simplemente del hecho de haber sido confiados los trenes á manos 
iñespertas, qué no sabiendo el modo de manejar un freno, lo ha dejado apretado 
continuamente y en repetidas ocasiones. No son pocas, ademas las guias de las 
cajas de ejes, que están muy deterioradas, proviniendo ésto de las mismas cau
sas que dejo apuntadas al referirme á las ruedas.

que.su
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La pintura de los wagones parece mas bien tiza* que pintura de minio, basta 
poner la mano sobre los wagones para dejar visible la madera.

Servicio de tracción

• El descuido de la anterior Administración, resalta en este servicio como en todo 
lo demas que dejo consignado. Resulta de las minuciosas indagaciones practica
das, que el señor don Leonardo Horn, durante los dos años que ha desempeñado 
este puesto, no ha recorrido una sola vez la línea á fin de vijil^r la conducta de los 
'empleados bajo suS órdenes, proceder que ha dado márgen.á cada uno de ellos á 
proceder arbitrariamente. El señor Horn ha hecho caso omiso del reglamento que 
establece terminantemente que el Jefe de Tracción, debe recorrer la via, cuando 
menos, dos veces en el mes y está obligado á presenciar lo mas á menudo que le 
sea posible, la salida y regreso de los trenes.

Esta conducta del señor Gefe de Tracción ha ocasionado la muerte de tres . 
buenos empleados, la destrucción de treinta wagones que se han perdido en los 
varios descarrilamientos y el mal estado de las locomotoras. Si hubiera cumplido 
con el deber de acompañar algunas veces su personal en la línea, hubiera consta
tado la incapacidad de los palanqueros en el manejo de los frenos, la conducta 
reprochable de. algunos maquinistas y fogoneros, sus abusos en el manejo de las lo
comotoras y la.mala construcción de los techos de los wagones que no permitían 
recorrer con seguridad para acudir al llamamiento del maquinista en casos apre
miantes; causas estas que han dado origen á repetidos descarrilamientos.

Me permito llamar sériamente la atención del señor Director del Departamento 
de Ingenieros Nacionales sobre un abuso que, de ninguna manera puede amparar 
la impunidad: ál personal de tracción no le han sido abonados sus haberes según 
el sueldo que designa el presupuesto sancionado por el Honorable Congreso Na
cional . ’

Evito entrar en pormenores acerca de esta grave irregularidad, porque el 
señor Director podrá conocerla, con toda exactitud, comparando las planillas de 
pago con el presupuesto.

Resúmen del estado general de las locomotoras del Ferro-Carril 
del Norte y Central del Norté

Locomotoras en estado regular y que podrían prestar servicio por 10 ó 12 me
ses para la esplotacion ordinaria do este ferro-carril.

N. 9, 5, 17, 11, 1
Las locomotoras 8, 2, 3, 6,12,15, se encuentran en condiciones de prestar ser

vicio de 4 á 6 meses únicamente con reparaciones de importancia.
Las locomotoras 4, 10,13, 10,18, 19 y 7, están en malísimo estado. Solo podrían . 

ser utilizadas para el trasporte de leña ó balasto. Para que pudieran adoptarse 
para el servicio ordinario, pecesitarian nna refacción que equivaldría a una recons
trucción, pues la mayor parte de sus piezas se halla casi inservibles.

Locomotora N°. 14, fuera de servicio.
Creyendo así dejar cumplido'el cometido (pie se me ha designado'por el Depar

tamento de Ingenieros Nacionales redactando un' informe, sino suficientemente 
detallado, por la premura del tiempo y las ocupaciones inherentes al puesto que 
desempeño, á lo menos perfectamente exapto, señalando las deficiencias que en el 
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servicio de tracción se notan, así como las mejoras que creo indispensable realizar 
á la, mayor brevedad, á fin de poner en estado de prestar servicios satisfactorios & 
la nueva Administración.

Tengo el honor de saludar al señor Director.
s. s. s.

F. Stabile.

EXISTENCIA DEL TREN RODANTE

Primitivos Actuales •Diferencia

C.oche del Estado.........................................
Coches de Ia clase—A.............. .................

« mixtos —B................................
« ,de 2n clase—C................................

Furgones de trenes de pasajeros—D...........
« « « carga ’ —E...........

Wagones para hacienda —F..........
« 72 cajones * —G...........
« casillas. —H...........
« plataformas —K. ........
« « chicas—L...........

1 
.8 
20 
12

7
8

20 
110. 
220

40 
20

1 
9

20 
12

7 
• 8
20
96 

197
45 
13

466 428 38

Observación—En el número de los */a cajones figuran los 19 estanques rodantes.

Resúmen del estado general de los coches de pasajeros y furgones

!

En buen 'En regular En mal es
tado

TOTALES

estado estado
Parcial General

Coche del estado.................... 1 1
Ia clase—Tipo A................... 1 • 5 3 9 10

Tipo B—Mixtos^............. •.. — 10 10 20 20

Tipo C—2a clase................... • — 6 6 12 12

Tipo D -Furgones................ 
•

— 5 2 7 7

1 27 21 49 49
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Resámen del estado general de los wagones de carga y wagones de hacienda

DESIGNACION En buen 
estado

En recular En mal es-
TOTALES

estado tado
Parcial General

Furgones—rTipo E..................... — ■ 3 5 8 8

Wagones para hacienda—Tipo F — 17 3 20 20

7b cajones-Tipo G................. — 24 53 77 96

Estanques—Tipo M..^........ — 2 17 19 —■

Casillas—Tipo H....................... 2 21 174 197 197

Plataformas—Tipo K............... — • 27 18’ 45 45

Plataformas chicas—Tipo L... — '5 8 13 13

2 . 99 278 379 379

Este informe ha sido acompañado por catorce cuadernos en que consta por su 
clasificación el estado en que se encuentra el tren rodante y las máquinas útiles de 
los Talleres.

Los estados ó cuadernos, están firmados por los señores Francisco Pascuale, 
ingeniero mecánico de la nueva administración, L. Horn que desempeñaba este car
go durante la anterior y el ingeniero Francisco Stabile.

De la lectura de este informe y cuadros que le acompañan, se deduce el estado 
en que se encuentra el tren rodante y dependencia de talleres.

El Inspector General de la Contabilidad de los Ferro-Carriles garantidos, que 
debia fiscalizar la entrega y formación de los inventarios de las dependencias de la 
Contaduría, del tráfico y del movimiento, no ha terminado aun por las razones que 
expone'en la siguiente nota:

Buenos Aires, Mayo 19 de 1881.

Al señor Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Ingeniero 
D. Guillermo White.
Me es satisfactorio dar cuenta á vd. del estado en que actualmente se encuen

tra la parte que se me encomendó en Diciembre ppdo. en la, recepción del Ferro
carril Central del Norte por el Gerente Ingeniero Matias G. Sánchez, cuando se 
hizo cargo de la explotación de la línea, el 15 de Enero último.

Se levantaron los sigúientes inventarios que fueron firmados por el miembro 
del Directorio señor D. José A. Orgaz que representaba á esta por el Gerente Inge
niero Matias G; Sánchez y por el suscrito: ,

1 Gerencia-Muebles y útiles.
2 Contaduría y tesorería—Muebles, útiles y libros.

. 3 Contaduría—Existencia de boletos.
4 Tesorería—Id id caja.
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5 Oficina del tráfico—Muebles, útiles y libros.
. 6 Almacenes generales—Libros. .
7 Id • id —Existencia de artículos.
8 Estaciones —Muebles y útiles. ’
9 Id —Existencia de boletos.

Falta únicamente el estado general del activo y pasivo de la explotación el 15 
de Enero último, que no fué posible ocupar por encontrarse los libros atrasados de 
cuatro meses .y no disponer el Contador General de la línea, de los datos necesarios: 
en consecuencia convine con el Gerente que se me comunicaría cqando el Contador 
tuviera los libros cerrados hasta el 15 de Enero, lo que aun no se me ha avisado y 
ser esta la causa de no haber terminado la comisión que se me confió y entregado 
los documentos á que me refiero.

Dios guarde al señor Director •
Guillermo J. Suffern.

En lo expuesto se demuestra cual hq sido la causa que en el mes de Mayo de 
1881 no se haya podido terminar definitivamente los inventarios de la línea del 
Central Norte, que fueron ordenados por decreto de 8 de Noviembre de 1880.

Terminados los inventarios, solo se tendrá por su clasificación, el verdadero 
estado de conservación en que se encuentra el camino, es decir la via y obras, tren 
rodante, etc., pero no se conocerá cual ha sido la inversión que se ha dado álos 
productos de la línea durante el período que fué explotada bajo la dirección y res
ponsabilidad de la administración que terminó el 15 de Enero del año corriente.

Encontrándose en mal estado la via y el tren rodante, el Directorio .actual se 
dirijió al Ministerio con fecha 9 de Abril, pidiendo autorización para invertir en 
reparaciones extraordinarias y nuevas construcciones, el producto líquido de la ex
plotación del camino y me parece oportuno trascribir los documentos que á esto se 
refieren, para que se vea cual ha sido el resultado obtenido por la- administración 

■ que terminó el 15 de "Enero y que tanto habia ponderado las economías, efectuadas 
por ella en la explotación del camino, aun cuando no entregó un centavo al tesoro 
público, á cuenta de las utilidades que, según los telégrainas de su gerente que 
mensualmente se’publicaban, aumentaba de una manera sorprendente, debido á la * 
activa, inteligente y competente administración de la línea.

Córdoba, Abril 8 de 1881.

Al señor Presidente del Directorio del Ferro-Carril Nacional Central del Norte.
Oportunamente he tenido el honor dé hacer presente a] Directorio y al señor 

Ministro del Interior, algunas necesidades urgentes de esta línea, reclamadas jporel 
buen servicio, que no podrían desatenderse por mucho tiempo sin graves perjúicios 
de los intereses del Gobierno y sin esponer á sérios trastornos el servicio del 
público.

En mérito de estas representaciones, fui autorizado verbalmente por el señor 
Ministro del Interior para hacer los primeros gastos indispensables, con calidad de 
dar cuenta, mientras se organizaba el servicio y se podía dar mejor forma á esta 
autorización. Me refiero en esto á gastos extraordinarios que, de ninguna manera 
podían ser llenados con los recursos del Presupuesto. .

Considero llegado el momento de dar á aquella autorización la forma conve
niente, ampliándola además, hasta donde sea necesario para establecer la comodidad 
precisaal servicio y el impulso debido, á los trabajos iniciados. Estos se han limita
do, hasta ahora á lo estrictamente necesario para garantir la circulación de los 
trenes y sostener su movimiento y á la preparación de los nuevos talleres para ser 
habilitados al servicio.
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A estos gastos hay que agregar los que han sido también indispensables para 
la recepción de la línea y organización del servicio con el nuevo personal.

Por razones que dependen de dicho personal y que el Directorio sabrá apre
ciar sin mas espiraciones, los gastos por este concepto, se han prolongado tafvez 
demasiado y hoy mismo creo no poder suprimirlos del todo sin entorpecer el 
servicio.

Tan pronto como el Contador General pueda expedirse en el informe que ya 
se ha solicitado sobre estos gastos hasta la fecha, tendré el honor de presentarlos al 
Directorio para su conocimiento, examen y aprobación.

La autorización que hoy solicito, es para atender á los gastos ordinarios de 
explotación en la forma suficiente á las necesidades actuales del tráfico y movi
miento de la línea y á la prosecución', con la actividad posible, de los trabajos 
extraordinarios siguientes durante el corriente año:’

Io Adquisición y colocación de 160,000 durmientes de quebracho colorado.
2o Reparación extraordinaria del tren rodante, desde luego, hasta donde lo 

permitan los materiales disponibles en almacén, usando mas tarde de los repuestos 
que se pidan á Europa con este objeto.

3° Traslación de los talleres antiguos, colocación de vias y habilitación de los 
talleres nuevos; estension del edificio en cuanto basta para la traslación délos 
almacenes generales.. ' •

4o Conclusión y reparación general de la «Estación Tucuman»; reparaciones 
extraordinarias y anexos necesarios en estaciones intermedias; reparación de la 
casa de la Administración, muebles y útiles para la casa del Directorio y otras 
oficinas. •

Considero suficiente al objeto de la autorización que solicito, presentar estos 
gastos en la forma ordinaria del Presupuesto, desde que ellos se han iniciado ya y 
continuaron haciéndose j?or el personal de la administración en la forma estableci
da de sus trabajos.

Con este objeto he calculado el proyecto adjunto que me permito recomendar 
á la consideración del Directorio*

No figuran en él los gastos de construcción de 50 wagones casillas y de la nueva 
estación en Simoca ordenados‘ya pór decretos oficiales del Gobierno y á cuyos 
decretos deberán imputarse.

Al personal ordinario de. explotación, he agregado el que, á mi juicio, será nece
sario para activar los trabajos extraordinarios á que me he referido, agregando 
también en lugar correspondiente las partidas por material, que deberán emplearse.

Propongo igualmente aumentar el personal de explotación en aquellas oficinas 
que, á mi juicio, lo requieren y mejorar el sueldo de algunos empleados en atención 
á la importancia del puesto, á su responsabilidad y á la capacidad necesaria en el 
empleado.’

Para la provisión de los 160,000 durmientes que solicito para colocar este año, 
deseo obtener del Directorio una autorización expresa, con la regla de conducta á 
observar en esta operación.

En otra ocasión he indicado la conveniencia de adquirir directamente de pri
mera mano y al contado las pequeñas existencias d.e durmientes que habían sobre 
la línea, creyendo de este modo obtener mas ventajas que por licitación, desde 
que el artículo existia, ya que se podía adquirir en detalle á menor precio; y que 
una licitación no haría sino reunir esas pequeñas fracciones en una sola mano en 
perjuicio del último comprador que seria siempre el Gobierno. •

Era entendido que. esta, compra debía hacerse en condiciones generales y al 
alcance de todo tenedor del artículo en igualdad de condiciones, con la sola res
tricción del recibo, que debía hacerse en las condiciones de la última licitación pú
blica para la prolongación de esta línea,
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Pedia, asi mismo entonces, autorización para usar en las reparaciones de la 
línea, les 50000 durmientes del contrato Monti para la prolongación, que están, en 
su mayor parte, prontos para ser entregados..

Los que falten hasta la concurrencia de los 160000 que solicito, podrán licitarse 
en la forma ordinaria y á la brevedad posible.

Sobre todo esto, el Directorio resolverá lo que estime por conveniente. 
Incluyo á esta nota, la lista y planos de su referencia por los repuestos de máquinas 
que deben pedirse a Europa y ei plano general de las vias y estension de talleres 
para su aprobación.

Acompaño también,, á sus efectos, una nota del Departamento de Ingenieros 
que he recibido últimamente con sobre para esta gerencia y que debió ser dirijida 
á ese Directorio. Se refiere al contrato Monti por 50000 durmientes para la prolon
gación y acompaña copia legalizada de la escritura pública de dicho contrato.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar el pedido á que hace referencia la 
citada nota. .

Esperando que el Directorio tendrá á bien tomar en consideración el conte
nido de la presente comunicación, narticipándome la resolución que adopte, á la 
brevedad posible, -me’es grato saludar al señor Presidente con mi mayor consi
deración.

M. T. Sánchez.
G. Reyna, 
Secretario.

Ferro-Carril Nacional Central Norte

Directorio
Córdoba, Abril 9 de 1881.

Al Eamo. señor Ministro del Interior, Dr. D. Antonia del Viso.
Buenos Aires.

Tengo el honor de dirljirme al señor Ministro acompañando original, la nota 
presupuesto y planos presentados por el Gerente a este Directorio, pidiendo la auto
rización correspondiente para que se le faculte emprender la realización de las 
obras que proyecta en los documentos adjuntos.

El Directorio ha resuelto remitir á V. E. para que adopte la resolución que esti
me conveniente, el informe del gerente, el presupuesto y planos de las obras pro
yectadas.

Igualmente acordó consignar en la presente nota, la urgencia que hay en reali
zar dichas obras, á la brevedad posible, como tuvo ocasión de manifestar en la 
conferencia á la que se dignó asistir el señor Ministro y en la que se trataron estos 
importantes asuntos.

Aceptando en todas sus partes este Directorio, el informe del señor Gerente, 
le resta únicamente recomendar á V. E. una resolución favorable.

Con este motivo, aprovecho la ocasión de saludar ai señor Ministro, con mi 
mas distinguida consideración.

• E. A. Esteves.
V. Peña (hijo)

Secretario.
Ministerio del Interior.—Buenos Aires, Abril 11 de 1881.

Informe el Departamento de Ingenieros Civiles.
A. del Viso.

4
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Exmo. Señor:
• ' •

El Directorio del Ferro-Carril Central del Norte solicita autorización para in
vertir en la explotación dei camino, en conservación y reconstrucción de la via y 
obras, tren rodante y en nuevas construcciones, todo el producto bruto que se 
obtenga de la explotación durante los meses de Mayo á Diciembre inclusive, del 
año corriente.

El presupuesto vigente autoriza á invertir en la explotación del camino la can
tidad de 21840 f mensuales, lo que hace en ocho meses 174720 f y el Directorio 
presupone gastar 45024 al mes ó sea en los ocho meses 360192 de modo que 
la autorización que se pide es para invertir, fuera de presupuesto, la cantidad de 
185472 jF.

La via y obras, así como el tren rodante, se encuentran en pésimas condiciones 
de ‘conservación y no es posible hacer una esplotacion regular y económica si no 
se atiende inmediatamente alcambio dejas traviesas de algarrobo, ala reparación 
extraordinaria del tren rodante y terminar Iqs edificios y montaje de las máquinas 
útiles en los nuevos talleres. Estas obras son tanto mas indispensables se lleven á 
cabo en el mas breve término posible, si se quiere evitar perjuicios ab proceder á 
las obras de prolongación hacia el Norte.

El' Departamento de Ingenieros encuentra inconveniente la forma en que el 
Directorio pide se le autorice á efectuar el gasto que solicita y es de opinión no se 
debe acceder por las razones que, en seguida, se permite esponer.

Según la memoria del Directorio y datos proporcionados por la Administración 
anterior, la linea debia encontrarse, en general, en buenas condiciones de explota
ción y si no lo está, no es porque el Directorio no haya tenido elementos ni autori
zación para verificarlos, sino porque los fondos se habian aplicado á obras que no 
eran indispensables • y él-personal ocupado en trabajos que no le correspondían, 
desatendiendo la explotación y conservación del camino.

El producto bruto de la línea en 1878 fué de............... ... f 400687 80
.« « « • « 1879 ..................... « 472071 98
< « « « 1880 ....... ............. « 644187 05

f 1516946 83
Los gastos de explotación según la memoria del Directorio correspondien 

los años 1878 y 1879, fueron de:
En el año 1878 se elevaron á......................... ............. 255861 82

< « 1879 « ................. .................. í.. « 248109 41
En-1880 el presupuesto autorizó un gasto de..;.............. « 262080 00

Gasto total en los 3 años................................................... 766051 23
Habiendo un producto bruto de f 1.516,946 93 y siendo los gastos de explota

ción de $ 766,051 23 resulta un producto líquido de 750,895 65. Quitando de 
esta súma lo que se mandó entregar en el año corriente para la prolongación del 
Andino, cuyo monto fué de $ 100,000, resulta un saldo de 650,895 65 de cuya 
inversión no ha dado cuenta el Directorio y con el cual pudo muy bien, si se hubiera 
atendido como era debido, la explotación del camino, mantenerlo en buen estado 
de conservación.

. A pesar de que, como se ha demostrado, el Directorio anterior al actual dis
puso de fondos y autorización para hacer el cambio de todas las traviesas de algar
robo^ no lo ha efectuado por razones que no conoce el Departamento, este es de 
opinión se le autorice á invertir la suma necesaria para cada una de las obras que 
proyecta para lo cual deberá el Directorio elevar los presupuestos correspon
dientes.
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Para evitar demoras y los perjuicios que son consiguientes, se les podría auto
rizar ¿invertir úna suma limitada, por ejemplo, cuarenta mil fuertes (f 40,000) y 
para aumentar esto que se presenten los presupuestos etique se demuestre la obra 
que se va á ejecutar y el costo ó gastos que la reparación e’xije.

El Conejo de Obras Públicas es de opinión que el presupuesto sancionado por 
el Congreso, no debé ser alterado y que deben suprimirse los empleados que, sin 
objeto práctico alguno, se ocupan, por ejemplo, los que figuran con el título de ofi
cina técnica.

Cuando indebidamente se encargó al Directorio los estudios de prolongación 
del Central Norte, se estableció una oficina técnica, lo que si se podia admitir en 
esa época por los estudios que se hacian, ahora no tiene motivo ni razón alguna 
para que exista y debe ser suprimida.

. Los empleados, peones y demás obreros que sea necesario tener para atender 
al servicio extraordinario que se .ocasione por las reparaciones que deben empren- 

’derse, pueden ser tomados y el gasto que esto ocasione, cargúese en su cuenta res
pectiva, pero de ningún modo englobarse de modo que sea difícil conocer lo que se 
gasté. ; •

El Departamento de Ingenieros solamente tiéne por objeto al’ esponer las * 
observaciones que preceden, el evitar que se emplee el dinero que se autorice á 
invertir en una obra, en otra que quizá no sea de tanta urgencia, que es induda
blemente Lo que ha. sucedido y por lo que ahora se encuentra el Directorio del Cen
tral Norte con el camino en condiciones peligrosas para su explotación, pues no 
hay regularidad en la marcha de los trenes.’

En cuanto al material de repuesto para el tren rodante, se considera excesivo, 
y .el pedido que hace el Directorio debería ser reducido á lo siguiente1:

Núm. 1—Ruedas para wagones...............................  200 piezas.
« 2 « « coches........... ..........................v.. 50 «

’« 3— Llantas de acero para wagones.  ................. 200 <
< 4—Ruedas y ejes—se debe cambiar el sistema,

encargando ruedas radiales con llantas de 
adero............................................................... 600 pares.

« 5—Cruceta de guias de émbolo, de acero............. 6 piezas.
< 6 « « ... •...................................... 8 « 1
* 7- -Manivelas de acero para locomotoras—se debe

modificar esta pieza, haciéndola de modo que 
¿1 vastago ó muñequilla se pueda cambiar

* cuando se gaste.
.« 8—Id.—igualmente modificada.............................. 6 «
< 9—Id. « «   6 «
« 10—Elásticas de para golpes, acero....................... 300 «
« 11 « « goma.....................  300 «
« 12 « espiral, patente Stern...................... 4000 «
< 13—Para-golpes de .hierro..........................   100 «
« 14—Llantas de acero • para ruedas motrices..'.... 30 «
< 15 « « « tenders............ .......... .50 «

1000 tubos latón de 3m00 de largo, por 0m041 diámetro exterior y de un peso 
de 9 kilógramos. •

Por lo que dejo espuesto, V. E. puede adoptar la resolución que considere mas 
conveniente.

Buenos Aires, Abril 20 de 1881.

Guillermo White.



- 28

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 2$ de 1881.

Visto el precedente ¿nforme del Departamento de Ingenieros y Jo solicitado 
por la Administración del Ferro-carril Central del Norte, y considerando que es' 
indispensable atender con urgencia á las reparaciones extraordinarias que requiere 
la via y obras y tren rodante por encontrarse todo en mal estado de conservación y 
en atención á que es necesario evitar los perjuicios que pueden originarse á la explo
tación y seguridad de los viajeros, asi como poner la línea en condiciones que per
mita atender al servicio ordinario de explotación y a! extraordinario que van á 
reclamar las obras de prolongación; el Presidente de la Itepública en Consejo Ge
neral de Ministros, acuerda y—

. decreta:
Art. Io Se autoriza á la Administración déí Ferro-carril Central del Norte para 

invertir los productos líquidos de la explotación de esta línea, correspondientes al 
año corriente en la forma siguiente: *

Io En el cambio de 160,000 traviesas de algarrobo por de quebracho, colo
rado, comprendiendo el gasto de colocación.

2° Ampliación y mejoras que son indispensables ejecutar en los nuevos 
talleres para habilitarlos suficientemente para el servicio extraordinario que deben 
prestar. —Colocación de las vías y accesorios para el movimiento y servicio de los 
mismos.

3o Completar las obras inconclusas en la Estación Tucuman, estender las 
vias y preparar- el local necesario para los acopios de materiales para la prolon
gación.

4o Poner en buen estado de servicio todo el tren rodante de la línea, 
empleando los obreros extraordinarios y materiales necesarios existentes en 
almacenes, pidiendo, sin demora á Europa por intermedio del Ministerio del 
Interior, las piezas de remuda que se indican en el informe del Departamento de 
Ingenieros para ser empleados oportunamente.

5o Todos los materiales que sea necesario comprar y que se encuen
tren en el pais, se adquirirán por licitación y prévia aprobación del Ministerio.

Art. 2o En atención al mayor tráfico de la línea podrá aumentar el personal 
de esplotacion en la forma siguiente:

Item 1°—Un auxiliar contador con 80 al mes.
Item 2o—Un auxiliar contador con JF 80 al mes.
Item 3o—Gefe de intercambio en la estación Córdoba con $ 100 al mes.

Un auxiliar con $ 60.
EN LA ESTACION TUCUMAN

Un auxiliar Io con $ 75 al mes.
Un sereno cop f 30 al mes.
Un pesador con jF25 al mes.
Un capataz con $ 60 al mes.
Cinco peones con 20 cada uno al mes.
Un telegrafista con 50.
Igualar los sueldos de los telegrafistas encargadas de la oficina de 

Telfener y Quilino al que corresponde al de San Pedro.
OFICINA TELEGRÁFICA CENTRAL DE TUCUMAN

Gefe de oficina 60 al mes.
Telegrafista 30 al mes.
Alquiler de casa $ 20 al mes.
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Item 4o—Cuatro auxiliares de tercera clase á 40 al mes.
Un gefe suplente de estaciones de primera clase con 70 $ al mes.

. Un gefe suplente de segunda clase con f 60 al mes.
Art. 3o Reparaciones generales en la línfti telegráfica y. oficinas.

. Art. 4o La Administración presentará á la brevedad posible el presupuesto 
«detallado de las reparaciones que son necesarias y á que se refiere este acuerdo, 
sin perjuicio de proceder inmediatamente según se le autoriza.

Art. 5o Todos los gastos que ocasionen las reparaciones y nuevas construc
ciones que se autorizan, se imputarán al presente acuerdo, bajo su debida clasi
ficación.

Art. 6o Comuniqúese, publíquese, é insértese en el R. N.
ROCA

B. DE IRIGOYEN—A. DEL VlSO—B. VlCTORICA
S. Cortinez—M. D. Bizarro.

Para evitar los perjuicios que ocasiona el mal estado de la via y las desgracias 
que pueden ocurrir, porque no es posible garantir la seguridad y regularidad en 
la marcha de los trenes desde que las traviesas se encuentran en tal estado que 
en algunas partes puede decirse, no existen; y ademas, teniendo en cuenta que 
para proseguir las obras de prolongación es necesario é indispensable colocar 
la línea en actual esplotacion, en condiciones regulares de servicio, fué que el 
Poder Ejecutivo se. vió. obligado á expedir este último acuerdo, para salvar en 
lo que sea posible el maí que se siente, en la extensión y con los medios de que se 
disponga. ,

Es sensible que este desgraciado ferro-carril no haya podido ser explotado 
en las condiciones que reclamaba el comercio de las provincias á que debe 
servir. — El Departamento de Ingenieros confía en que la nueva Administra
ción, teniendo en cuenta los errores que' se han cometido y la necesidad de 
reglamentar y regularizar el servicio de esplotacion, demostrará cual es la 
verdadera importancia de esta línea, y podrí proporcionar los elementos que 
son indispensables para determinar cual de los sistemas de vías férreas 
es más económico en la República, si el que se denomina trocha ancha ó la 
angosta.

La práctica del nuevo Gerente,- Ingeniero Matias G. Sánchez, adquirida en 
• el Ferro-Carril del Oeste y en cinco años que ha administrado el Ferro-Carril 
Andino, son una garantía del éxito que es probable obtenga en el nuevo cargo 
que desempeña.

Ferro-Carril Andino •

En la memoria correspondiente al año anterior, se dió cuenta de haberse reci
bido del arrendatario del Ferro-Carril Andino, la via permanente y sus dependen
cias, entregadas á la espiración del contrato de arriendo y de acuerdo con el 
Decreto de 23 de Octubre de 1879, y que la liquidación del contrato quedaba 
pendiente de la resolución que adoptase el Poder Ejecutivo en los puntos en 
que habia disconformidad entre el Departamento de Ingenieros y el Empresario.

El Director del Departamento de Ingenieros, autorizado por el señor Ministro, 
hizo un arreglo con el señor Rogéis, para salvar las dificultades que se habían 
presentado á la liquidación, el que sometido al Poder Ejecutivo mereció su aproba
ción. Depende ahora la liquidación del contrato Rogers, de que ei ex-administrador 
del Andino, Ingeniero Matias G. Sánchez, fije los precios de los artículos de alma
cén que se han recibido del pmpresario y que este presente los documentos que 
justifiquen esos precios.



— 30 —

Desde el Io de Enero de 1880 quedó la esplotacion de la linea á cargo del 
Administrador Ingeniero Matías. G. Sánchez, y bajo la inmediata dependencia 
del Ministerio del Interior, hasta mediados de Noviembre, que, por haber sido 
nombrado Gerente del Ferro- Carril del Norte el Ingeniero Sánchez, pasó á 
desempeñar el cargo de Administrad^ el Ingeniero don Guillermo Villanueva.

El servicio de explotación de la línea ha continuado con regularidad notándose 
un aumento en el tráfico, falta en los elementos de movilidad y que las locomotoras' 
no se encontraban en buen estado de servicio, por lo que fué autórizado el Admi
nistrador, para que procediese á efectuar las reparaciones necesarias y cargar su 
importe á cuenta del ex-empresario señor Rogers, como se había convenido en el 
acuerdo á que antes me he referido.

El resultado que se ha obtenido en la explotación de esta línea durante el año, 
ha sido satisfactorio, como puede verse por los cuadros que se acompañan. El 
producto bruto fué de 158,450-11 $ oro, y los gastos de 71,267-75 según los 
datos pasados por’la Administración.

El presupuesto autorizó invertir en la esplotacion de la lírea 101,520 $f. y 
calculando el peso fuerte á 29-70, los gastos se han elevado á 84,665-80 $ de manera 
que se ha economizado sobre lo autorizado á invertir en la esplotacion 16,854-20 
Esta economía p roviene de que no se ha inveitido la suma autorizada para la 
compra dé materiales en Europa y de que algunos artículos de almacén no ha sido 
posible cargar su importe por cuanto todavía no se ha fijado su costo .y precio de 
bodega.

Considero oportuno recordar cual fué el resultado obtenido en la explotación 
del camino durante el tiempo que fué explotado por cuenta de la empresa Ro
gers. ‘ .

Año 1875 (28 dias de Diciembre)................................. f 11921.06
•« 1876 ..............................................................  « 75210.41

« 1877  ....................................................................... « 95922.43
« 1878 .............................  « 110722.49
« 1879 ..................................................... ’.......................« 117725.37

y en el año de 1880 este producto fué de.................................. « 158450.11
Según lo estipulado en el contrato, Rogers debió entregar una parte 'pro

porcional del producto bruto al Gobierno, la que se elevó según la liquidación 
del contrato á 86269 75 oro en los cuatro años, mientras que en el añG 1880 el
Gobierno ha obtenido un producto, líquido de 71267 $ 75 oro.

La relación entre los productos y los gastos ha sido de un 55 %. Tenien
do la línea 254 kilómetros de longitud, las entradas por kilómetro han sido de 
623 $ 82 y los gastos de 343 24, lo que dá un líquido por kilómetro de
280 58. ♦

De los productos se habían invertido en los gastos de prolongación del 
Ferro-Carril Andino á San Luis hasta el 31 ’ de Diciembre de 1880, la cantidad 
de 55373 67 distribuidos del modo siguiente:

METÁLICO METÁLICO

• Cap. ’ II — Limpieza de la. vía: 
A-Personal.................................... 2497.37
B — Materiales................................................. ' 74.15 2571.52

Cap. III — Movimiento de tierras: 
A — Personal....... .................   20367.11
B — Materiales...................    10477.86 30844.97

Cap. IV — Obras de arte: 
A — Personal — Puentes..............   169.48
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METÁLICO METÁLICO

Cap. V — Via .permanente: 
A — 1 — b — Railes, flete........;.... 11465.30
A - - — c — Descarga..'................ ..’ .. 1080.34 12545.64

A — 2 — a — Traviesas costo.. .*............. 1120.
Cap. VI — Estaciones: 

A — Persona)........................... ... 21.06
B—Materiales........................................... 215.48 236.54

Cap. XI — Eventuales: 
A — Varios.   ................................ 2289.08
B — Gastos de viaje de peones.................... 1106.53 3395.61

Cap. XII — Dirección y vigilancia : 
A — Personal..................    .4050.07
B — Material, gastos de oficina ...:........... 439.84 4489.91

Total....... .  55373.67

En otra sección de esta memoria se indicará el estado en que se encuentran 
las obras de prolongación y estudios.

Según los datos que tiene la Administración y en el supuesto que la línea 
pueda darse al servicio hasta San Luis en el año corriente, se estima el producto 
bruto en 200,000 f y eii el año próximo, disponiendo de las ocho locomotoras y 
de los 200 wagones que se han pedido á Europa, el tráfico aumentará notablemen
te por las facilidades que, con estos elementos podrá prestar la Administración, 
evitando los perjuicios que hoy sufre el comercio por la’ falta’ de tren rodante 
suficiente alas exigencias del tráfico de la línea.

Ferro-Carril Primer Entre-Riano

. En el mes de Setiembre del año próximo, pasado, se dió al servicio de esplo
tacion el ferro-carril Primer Entre-Riano, después de haber efectuado las repara
ciones de esta línea hasta donde fué posible con los fondos de que se disponía. • 
Las locomotoras y wagones han sido raparados completamente,, la via se halla cor
riente entre las Estaciones Gualeguay Puerto Ruiz, habiéndose colocado 2188 metros 
de via Vignolles y arreglado la via Griffin lo mejor que ha sido posible; se ha eje
cutado un movimiento de tierra para levantar la via y arreglar los terraplenes, que 
ha ascendido á 10,924 metros cúbicos y además se- ha ensanchado y mejorado el 
muelle en Puerto Ruiz. •

No fué posible cambiar la via permanente en todo el trayecto y dejar definiti
vamente arreglado todo .este camino, porque no se disponía de los fondos necesarios 
para efectuarlo.

Én el Anexo se encuentran los contratos que para la ejecución de estas obras 
celebró el Departamento de Ingenieros, esceptuándose la reparación del.tren-rodan 
te que se ejecutó por la Administración. .

Las obras de reparación del Primer Entre-Riano, no fueron terminadas en el 
tiempo que era de esperarse, porque el empresario que debió proveer las traviesas 
no cumplió su contrato y demoró su entrega, habiéndose fugado del país antes de 
haber dado estricto cumplimiento á lo que prescribía el contrato respectivo.



— 32 —

El Tesorera del Departamento de Ingenieros ha rendido la cuenta, de los 
23,281 80 que se invirtieron en las obras ejecutadas en la forma siguiente:

Cargo

1880—Abril 30. Recibido de Tesorería General...................... f 20,000
« « Devolución hecha por D. Luis Doncel, de

conformidad con las notas adjuntas al pri
mer legajo.................................................. « 3

« « Producido de la venta de los railes, hecha el
15 de Noviembre 1879.....................  « 146 '41

« « Recibido de la Administración del Primer
Entre Riano, hasta 31 de Mayo, según do
cumentos adjuntos, núm. 1.................... « 875 69

« Agosto 19. Recibido de Tesorería General................. « 2,400

Total........................ J* 23,425 10

Data

Gastos pagados por el Tesorero del De-. 
parlamento de Ingenieros Civiles, según 
legajo núm. 1....:..............................f 17,009 70

Gastos hechos por los ingenieros inspecto
res, según legajo núm. 2................. « 6,272 10

Saldo que pasa á la nueva cuenta......... « 143 30
Total........................   $ 23.425 10

El producto bruto de la esplotacion de esta línea durante los cuatro meses 
que correp desde el Io de Setiembre hasta el 31 de Diciembre de 1880, se elevó á 

3,824 65, y los gastos durante el año se elevaron á la cantidad de 8,535 55, de 
modo que ha dado una pérdida líquida de $ 4,910 90 de curso legal. Este resultado 
na sido debido á haber estado interrumpido el tráfico de la línea durante los ocho 
primeros meses del año.

•En Setiembre de 1880, el*Inspector General de la Contabilidad de los ferro
carriles garantidos, dió cuenta al Consejo de Obras Públicas de la inspección que se 
le habia ordenado verificase en el informe que se elevó al Ministerio con fecha 15 
de Setiembre, y que es el siguiente:

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1880.

A S. E. el señor Ministro del Interior, Dr. Benjamín Zorrilla.
Adjunto á V. E. copia legalizada del informe que pasa el Inspector General de 

la Contabilidad de los ferro-carriles, sobre la inspección efectuada en el Primer 
Entreriano.

Me permito llamar la atención de V. E. sobre este informe, por cuanto según lo 
que en él se espone, es necesario rehacer los libros de esa línea para poder verificar 
las cuentas de Ingresos y Egresos.

Este Departamento no puede entrar á rehacer las cuentas, porque le tomaría 
demasiado tiempo aj escaso personal de la Inspección y por otra parte se saldría 
del rol que le corresponde de acuerdo con la ley. *

Habría conveniencia en ordenar al Administrador proceda de acuerdo con lo 
que se le ha ordenado y según lo disponen las instrucciones de 14 de Febrero de 
1879 que debe observar.



En el caso que el señor Admini rador no pueda hacerlo por carecer de los 
conocimientos necesarios para ello, c nerá hacerlo saberá V. E. para que se adopte 
la resolución que corresponda.

Dios guarde á V. E.
Guillermo White,

Director.

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1880.

Al Sr. Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Ingeniero 
D. Guillermo White.-
En cumplimiento de las instrucciones recibidas de V., el 19 de Agosto último 

me trasladé á Gualeguay, acompañado del Inspector Administrativo D. Juan J. Cor- 
tinezwn el objeto de revisar la contabilidad del Ferro-carril Nacional Primer En- 
treriano, desde que se hizo cargo de la Administración D. E. G. Blaskley en Julio 
de 1878 hasta Julio 31 de 1880.

Después de un examen prolijo, he podido formar un juicio exacto de la forma 
en que se ha llevado y las deficiencias que contiene.

Libros de las Estaciones •

El F. C. Primer Entreriano tiene dos Estaciones, Gualeguay y Puerto Ruiz.
Con fecha 4 de Febrero de 1879 el Gobierno aprobó las instrucciones qu 3 esta

blecían la forma en que los F. C. N. debían llevar en adelante la contab Jidad. 
Estas instrucciones fueron pasadas para su cumplimiento á los Administradores de 
todos los ferro-carriles nacionales, incluyendo por lo tanto al del Primer Entreria
no. El art. Io párrafo 15 de dichas instrucciones, dice: Cada agente de Entradas 
respectivo (Gefe de Estaciones) pasará mensualmente á la Contaduría (del F. C.) los 
siguientes documentos ó partes del producto de cada mes, que serán cifras exactas 
de sus libros y hechas de acuerdo con las tarifas y reglamentos de la Empresa:

1 Venta de boletos.
2 Cargas espedidas.
3 « recibidas.
4 Encomiendas espedidas.
5 « recibidas.
6 Exesos de equipajes espedidos.
7 « « recibidos.
8 Telégramas espedidos.
9 « . recibidos.

10 Almacenaje.
11 Trenes especiales.
12 Arrendamiento.
13 Varios.
14 Resúmen.

De acuerdo con lo que'antecede cada Estación debía tener cuando menos, uno 
ó mas registro^ de todas las operaciones en que interviene.

La Estación Gualeguay, lleva:
1 Venta de boletos.
2 Caigas espedidas.
4 Encomiendas espedidas.

' 5 a recibidas.
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Por consiguen te ño lleva:
3 Cargas recibidas.
6 Exeso de equipajes espedidos.
7 « . « recibidos.
8 Telégramas espedidos.
9 , « recibidos.

10 Almacenaje.-
11 Trenes especiales.
12 Arrendamientos.
13 Varios.
14 Resúmén.

La Estación Puerto Ruiz, tiene:
1 Venta de boletos.
3 Cargas recibidas.
5 Encomiendas recibidas., •

Resultando que no tiene: • •
2 Cargas espedidas.
4 Encomiendas espedidas.
6 Exeso de equipajes espedidos.
7 « « recibidos.
8 Telégramas espedidos.

* 9 , « recibidos.
10 Almacenaje.
11 Trenes especiales. *
12 Arrendamientos.
13 Varios^
14 Resúmen.

. • Los números 8 y 9 no son necesarios. por no tener línea telegráfica, ni tam
poco son de absoluta necesidad los números 10, 11 y 12 por las pocas entradas de 
esta naturaleza, pero los números 2, 3, .4, 6 y 7 son indispensables porque sin estos 
libros no hay c, mtrol posible, pues tienen por objeto qne el Gefe de una Estación 
pueda controlar las operaciones del Gefe de la otra. Los números 13 y 11 no son 
materia de oxi ’encia aún cuando también deb;‘ri.in llevarse.

El art. 1° párrafo 16 establece que tanto para cargas cuanto para encomiendas 
y exeso de equipajes,-debe especificarse:

Número de la guia.
Peso.
Importe.

Estos detalles que sirven para que el Gefe déla Estación recibidera pueda 
controlar al de la Estación espedidora, faltan en cnanto al peso é importe en algu
nos casos en el libro de cargas recibidas en la Estación Puerto Ruiz, que corres
ponde á cargas espedidas de la de Guale^uay, ademas el párrafo 28 del art. I* 
determina que los libros talonarios de Guia de cargas, Encomiendas y Exeso de 
equipajes-tengan la numeración estampada. Esta disposición tiene por objeto, evi
tar que puedan espedirse otras guias que las del libro, porque al estender una 
forzosamente tiene que quedar el talón. Esto no se cumple en los libros de guias 
de cargas y encomiendas de este ferro-carril, que las tiene con la numeración ma
nuscrita.

El exeso de equipajes se espide sin guias talonarios.

Libro de Caja

En este libro hay una gran confusión. El Debe se compone de las entradas 
del F. C. y de las sumas recibidas de la aduana de Gualeguay. Las entradas se 
perciben en pesos bolivianos ó pesos fuertes metálico y las sumas de la Aduana en 
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pesos fuertes de curso legal;-los bolivianos están convertidos en pesos fu3rtes metá- 
licó y sumados indistintamente con l<fs de curso legal, de donde resalta que se le dá 
él nusmo valor al peso fuerte metálico que al de curso legal. Igual cosa sucede 
con el Haber ó Salidas.

• Diario y Mayor

Como los asientos de estos libros están tomados de los de Estación y caja, no 
los he examinado porque forzosamente tienen que estar en iguales condiciones.

De todo lo espuesto se desprende que es materialmente imposible hacer la 
revisión de esta contabilidad sin restablecer el libro de caja y demas libros acceso
rios. . .

Saluda á V. atentamente..
. Firmado— Guillermo Suffern.

Aún cuando el Ministerio no. ha comunicado resolución alguna no obstante, el 
Administrador ha manifestado que, para poder arreglar sus libros necesitaba dis
poner de un Contador y al efecto se le ha distribuido los 1,000 f que autoriza el’ 
presupuesto á gastar mensualmente en la forma siguiente:

Administrador.................................  f 150
Contador.........................................................  « • 80
Gastos de oficina........................................  « 30
Gefe Estación Gualeguay .......    « 40

« Puerto Kuiz........................................   « 60
Dos peones c/u 25 gf....................................................... « 50
Un maquinista................................................................. « 90.
Un foguista y herrero.....................................  « 40
Un conductor y oficial del taller......................  « 40
Un capataz.. /......................................     %.......... « 40
Seis peones á 25’.f c/u.............. ............................    « 150
Para compra de artículos de consumo, materiales para la 

via y el taller......... ............   « 170
Para peonaje de cargas ó imprevistos........................... « 60

Total al mes........................ ;...........  $ 1000

Con estos elementos es de esperar que el Administrador arregle su contabili
dad en la forma que se le ha ordenado y de n ) h icario sé tomaran las medidas del 
caso de acuerdo con lo que disponga el Ministerio.

Posteriormente el Departamento de Ingenieros hizo presente al Ministerio la 
conveniencia que habría en proceder á la renovación de la yin permanente y arreglar 
de un modo definitivo este ferro-carril, evitando por este medio, su destrucción y 
colocándolo en condiciones de poder atender el servicio de esplotacion con regula-• 
ridad, aceptando con este objeto el proyecto y presupuesto formulado por el Inge^ 
niero Bobjo en 10 de Noviembre de 1880. . ..

Conociendo el P. E. la conveniencia de proceder en la forma que indicaba 
el Departamento de Ingenieros,, dictó el acuerdo siguiente :
Departamento del Interior.

• Buenos' Aires, Diciembre 31 de 188Ó,.

Vista la precedente nota del Departamento de Ingenieros y considerando que 
es indispensable atender con los recursos que sea posible disponer á la conserva, 
cion y reconstrucción del Primer Entreriáno para evitar los perjuicios que resulta . 
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rían en el caso que por el mal estado de la via férrea, fuera indispensable suspender 
la esplotacion de la línea, el Presidente de la República en Consejo General de 
Ministros ha abordado y—

decreta:

lo Encárgase al Departamento de Ingenieros Civiles la Administración del 
Primer Entreriano y la dirección de su reconstrucción.

2o El producto bruto de la esplotacion y el del material usado que no sea posi
ble emplear en la renovación de la via^ será destinado para cubrir los gastos de 
reconstrucción.

3o El Departamento de Ingenieros queda facultado para sacar á licitación la 
venta del material usado en las cantidades y forma que. sea mas conveniente, apli
cando su producido á los gastos de renovación. * • •

4o Pásese una nota al Directorio del Ferro-carril Central del'Norte para que 
entregue á la orden del Departamento de Ingenieros en la Estación del Rosario del 
F. C. Central Argentino, con destino á la reconstrucción del Primer Entreriano, mil 
novecientos ochenta railes de seis metros diez centímetros de largo de buen uso, 
dos mil cuatro cientos pares bridas (eclisas), diez mil tornillos para bridas y treinta 
mil clavos ganchos.

5o Pásese por separado al Ministerio, dé Hacienda, una orden para que la Admi
nistración de 1 lentas de Gualeguay ponga á disposición del Departamento de Inge
nieros las sumas que el Administrador del Primer Entreriano le haya entregado 
como producto bruto de la esplotacion durante el corriente año y las que en adelan
te se entreguen.

6o El Departamento de Ingenieros pasará un informe cada trimestre, indicando 
el estado del camino, obras ejécutadás, producto bruto y cuenta documentada de 
los gastos ejecutados en el trimestre.

7o Comuniqúese, publíquese y dése al R. N.
ROCA.

A. DEL Vl$O— S. CORTINEZ—M. D. PlZARRO — 
Benjamín Victorica—Bernardo de Irigóyen.

Es cópia. Eduardo J. Justo
Oficial Io

Por dificultades que se suscitaron.después de este acuerdo y no habiendo sido 
posible darle cumplimiento, se dictó eí siguiente :

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 6 de 1881.

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Ingenieros Civiles y 
siendo urgente proceder A la reconstrucción del Ferro-carril Primer Entreriano, por 
demandarlo asi las necesidades del comercio de Gualeguay, el Presidente de la 
República en Acuerdo General de Ministros—

resuelve:

lo Autorizase al Departamento de Ingenieros Civiles para que á la brevedad 
posible proceda á reconstruir dicha línea.

2® Abrese un crédito- suplementario á la ley de 12 de Setiembre de 1877 por la 
cantidad de treinta y cinco mil pesos fuertes para atender á los gastos que demande’ 
la ejecución de la presente resolución.
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3* Autorízase al Departamento de Ingenieros Civiles para enagenar en licita 
cion todo el material viejo que resulte é invertir el producto en la misma recons- 
truccibn.

’ 4o Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. N.-
ROCA.

A. DEL Viso—M. D. PlZARRO—S. CORTINEZ— 
Benjamín Victorica—Bernardo de Irigoyen.

Es copia. Arturo Reynal O'Conor
Oficial Mayor

Salvadas en parte las dificultades que sef presentaban al Departamento, para 
proceder á ía reconstrucción del Primer Entreriano por los do^acueidos que pre
ceden, se espera para emprenderlos, que la Administración del Central del Norte 
entregue el material de vía que se le ha ordenado, sin el cual no es posible dar 
principio á los trabajos.

Según lo ha manifestado el Gerente del F. C. del Norte, efectuará la entrega 
del material en los meses de Julio y Agosto, de modo que recien entonces sera 
posible principiar los trabajos; mientras tanto el Departamento se ocupa en prepa
rar los elementos que le son indispensables y espera que si no se presenta algún 
inconveniente que no esté en sus atribuciones el evitarlo, en los meses que restan 
del año corriente dejará renovada completamente la via del Primer Entreriano, de 
modo que los trenes puedan recorrerla sin inconveniente alguno.

Ferro-Carril Central Argentino

Longitud de la via —396 Kilómetros

Eñ la memoria correspondiente al año 1879 se indicaba que las obras de em
palme en la Estación Córdoba para la esplotacion en común délos ferro-carriles 
Central del Norte y Central Argentino, habían sufrido demoras por las dificultades 
que á su ejecución oponían el Directorio y el Gerenté del Central del Norte por las 
razones que en la misma se indicaban.—Esta mala voluntad continuó hasta que se 
cambió el personal de la administración del Central del Norte, como se comprueba 
por los documentos que á continuación transcribo:

Rosario de Santa-Fé, 21 de Julio de 1880.

Señor Director del Departamento de Ingenieros Citóles, D. Guillermo White.
Buenos Aires.

Muy señor mío :
Anoche, demasiado tarde para contestarle, recibí el telégrama pidiendo infor

mase respecto al empalme del F. C. N. C. N. con este, en Córdoba; ahora tengo el 
agrado de contestar. '

De tiempo en tiempo he tenido el honor de escribir á V. y á S. E. el señor Mi
nistro Dr. Zorrilla en cuanto á mi proceder, con el objeto de conseguir la apertura 
del empalme al tráfico, pero siendo muy probable que mis cartas no hayan alcan
zado á sus manos, incluyo á V. un sumario de los pasos tomados con ese fin,

Repito las expresiones de su distinguida consideración y aprecio.
S. A.' y S,

Henry Fisher,

a
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Memoranda, de Ios-pasos tomados por Mr. Fisher de parte del F..C. 
Central Argentino, para cumplir con el deseo de S. E- el Señor Mi
nistro del Interior., Doctor Zorrilla, de abrir el empalme de e.ste 
con el F. C.- N. C. N. en Córdoba, al tráfico.

Habiendo el Señor Fisher arreglado con el Señor Dumesnil para abrir el em 
palme al tráfico de pasajeros, - bagajes y encomiendas de intercambio desde el Io 
de Junio ppdo., y al tráfico de cargas desde el 15 de Junio, haciéndose efectivo el 
contrato ddsde el 1® de Julio, pasó él á Córdoba el 31 de Mayo é hizo los preparati
vos necesarios.—Perd en la tarde del dia anterior á la propuesta abertura, recibió 
(el 30 de Mayo) un telégrama del Señor Administrador del F. C. N. C. N. en estás 
palabras * *

« Comunico á V. que el Directorio en vista de no tener avisó alguno del Minis
terio del Interior para dar principio al uso del empalme, ha resuelto’ que los trenes 
de este ferro-carril seguirán saliendo de nuestra estación hasta recibir instrucciones 
al respecto del Ministerio.»

Habiendo las-dos administraciones recibido en fecha 1° de Junio el telégrama 
del Señor Ministro Doctor Zorrilla, comunicándoles que el Exmo. Gobierno había 
espedido un-decreto ordenando la inauguración de los trabajos deempahne aludidos 
para el 15 del mismo y que: « el tráfico de pasajeros debe hacerse desde luego en 
la estación del Central Argentino, preparando lo necesario para que se haga el 15 
con la carga—Debiendo-ustedes por su parte hacer cuanto sea necesario para obviar 
cualquier dificultad que pudiera ocurrir en el asunto.»

El Señor Fisher convino de nuevo con el Señor Dumesnil para principiar on’ 
fecha 5 de Junio; pero, por la tarde del dia 4, este señor escribió lo que sigue:

« No. habiendo recibido hasta esta fecha aviso alguno de S. E. el señor Ministro 
del Interior sobre aprobación del . convenio «ad referendum » que celebró esta ad
ministración con la de ese ferro-carril para el empalme de las dos líneas, ni tampoco 
autorización necesaria para invertir los fondos precisos para abonar el alquiler á esa 
administración, el Directorio ha resuelto no hacer uso del empalme hasta-no recibir 
las instrucciones y autorización indicada, y me ha encargado-dar aviso á V. de esta 
resolución.—Debo prevenirle que ayer se pidió al señor Ministro nuevamente por 
telégrafo las instrucciones del caso.y que teniendo esta administración todo pronto 
para principiar el empalme, lo podremos efectuar tan luego que se reciba contesta
ción del señor Ministro.» . «

A la carta que antecede contestó el señor Fisher: « Tengo que acusar recibo 
de su apreciable fecha de ayer, y en contestación debo decir á V. que sientó infinito 
que el Directorio de ese ferro-carril haya arribado á una decisión que me imposibilita 
llenar las órdenes que tengo- recibidas de S. E. el señor Ministro del Interior acerca 
de la apertura del empalme.—Si ese Directorio aún resolviese permitirme abrir el 
empalme principiando con la salida de los trenes de pasajeros desde la Estación del 
Central, le estimaré que tenga V. á bien comunicármelo al Rosario.»

Se inauguró el empalme en la fecha 15 de Junio de 1880 en conformidad con el 
decreto del Exmo. Gobierno Nacional y ccm el telégrama del 1° de Junio recibido 
del señor Ministro por ámbas administraciones.

En fecha 17 de Julio*los.señares Ingenieros Pelleschi é Issouribehere en repre
sentación del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, inspeccionaron y 
recibieron las obras de empalme, y certificaron que dichas obras han sido efectua
das con sujeción á las reglas del arte y según las especificaciones del contrato.

En fecha 12 de Julio el señor Dumesnil escribió al señor Fisher alegando defi
ciencias en el contrato celebrado entre el Departamento de Ingeníelos en represen
tación del Exmo. .Gobierno y la administración del Central, y solicitando á este 
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procurar el mQdo dé llegar,de común acuerdo, á un arreglo que permitiese formular 
un contrato <jue las salvase.

A esa carta contestó él señor Fisher, en los términos que en cópia siguen:

F. C. Central Argentino, Rosario 16 de Julio de 1880.

Al señor Administrador del F. C. N. C. Norte, D. E. Dumesnil.
Córdoba.

Muy señor mió:
La favorecida de V.dél 12 del corriente, que acaba de llegar á mis manos, ha 

recibido mi atenta consideración. En respuesta debo decir (pie no he podido fijarme 
en las diferencias aludidas en el contrato celebrado entre el Departamento de Inge
nieros en-representación del Exmo. Gobierno de la Nación y esta Administración, 
fechado en 3 de Julio de 1877.—Este contrato fué sometido después con las modifi
caciones convenidas á la aprobación del Gobierno y de los Directores en Londres de 
esta'compañía, y en el 15 de Octubre de 1877 recibió la sanción de- Exmo. Gobierno. 
Aunque no tengo facultades de celebrar otro contrato, este mismo provée para mo
dificaciones en el articulo 3.9, y si V. tiene á bien esplicarme exactamente cuales son 
las que desea introducir,' yo le prestaré á su nota pronta consideración, y si fuese 
posible acordar en sus'conceptos, la someteré cuanto antes, al Gobierno "Nacional, 
con mis apreciaciones, contestando ¿ V. en seguida definitivamente.

' Firmado—Henry Fisher.

Todos estos inconvenientes y dificultades que iban de dia en dia apareciendo 
no tenían otro objeto que impedirse diesen al servicio las obras del empalme, conse
cuente en esto con la conducta observada «por el Directorio y el Gerente del Central 
Norte, quienes*habian llegado á manifestaren un documento público que debian po
nerse en juego todos los médios á su alcance para impedir se llevaran á cabo las 
referidas obras, no obstante ser ordenados por una ley de la Nación.

La situación en que Se encontraba el Gobierno por los acontecimientos de Ju
nio, sirvió á favorecer los planes y propósitos que se tenían en vista, circunstancia 
que explica porque a la inauguración de las obras de empalme, no concurrió el Di
rectorio y hasta se. discutió si este debia ó no dar cumplimiento al decreto que la 
ordenaba, y que era el siguiente :

«Departamento del Interior—Belgrano, Julio 30 de 1880.

Vistos los nuevos trámites que impiden lo pronta ejecución délo dispuesto 
sobre el empalme de las lineas-férreas del Central Argentino y Central Norte, y 
teniendo en cuenta que .todas las dificultades están previstas y salvadas por el con
trato de 15 de Octubre de 1877.

Por otra parte, el Gobierno está habilitado para salvar administrativamente 
todas las dificultades que sobrevinieren, lo mismo que para resolver sobre las que 
sé presentan actualmente;
El Presidente de la República—

decreta:
Art. Io Sin mas trámite, procédase á poner en ejercicio el servicio del empalme 

hecho en las líneas referidas.
Art. 2o Queda fijado el precio de 20 centavos oro, por servicio de trasbordo de 

cada tonelada fie caiga. *
Art. 3o Los boletos comunes de pasajeros para la. circulación, en una y otra» 

via, á que se refiere el artículo 18 del contrato, se espenderán en las Estaciones de
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Tucuman, Telfener, San Pedro y Recreo, para las del Rosario, Cañada de Gómez 
Villa María y vice-versa. •

Ai t. 4o Las administraciones de una y otra via someterán al Gobierno para su 
aprobación, los gastos comunes de conservación y empleados en la Estación Cen
tral, de. acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del contrato citado.

Art. 5° La Administración del Ferro-carril Central Argentino elevará al Go
bierno, de acuerdo con el artículo 2o del contrato, los comprobantes que acreditan el 
costo de la Estación Córdoba, para los efectos del artículo 38 del contrato arriba 
mencionado.

Art 6* Espídanse las órdenes necesarias, publíquese y dése al Registro Na
cional.

AVELLANEDA
B. Zorrilla.

Apesar del terminante decreto que precede y de haber sido inauguradas las 
obras de empalme, como se había ordenado, propiamente no fueron dadas al servi
cio hasta el 16 de Agosto y no se ha regularizado este, sino después que se ha 
cambiado el personal de la administración del Central del Norte y que han desapa
recido las causas que dificultaban la ejecución de est1 contrato.

Las obras fueron recibidas por los inspectores c ...n 'echa 17 de Julio de.1880, 
según consta por el acta siguiente:

* . Córdoba, J alio 27 de 1880.

El Inspector-técnico del Ferro-carril Central Argentino, ingeniero D. Juan 
Pelleschi y el ingeniero interino de la 2a sección Don Honorato IssQuribehere en 
representación del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, por una parte 
y el señor D. Malcolm Graham ingenierQ.residente y sub-director del Ferro-carril 
Central Argentino por otra, procedieron á la medición é inventario de las obras 
practicadas por la empresa del Ferro carril Central Argentino para efectuar el em
palme de este con el Ferro carril Central del Norte en la Estación Córdoba, según 
contrato celebrado por la referida compañía del F. C. C.'A. con el Exmo. Gobierno 
Nacional el 17 de Setiembre del año 1877, resultando de la inspección practicada 
que dichas obras han sido efectuadas con sujeción á las reglas del arte y según las 
especificaciones del contrato.

Las obras ejecutadas son las siguientes:
Un galpón de trasborde abierto á los costados, con techo de hierro galvanizado 

sobre pilares de lapacho y urunday con plataforma de trasbordes de carga, provisto 
de una via central de trocha angosta para el servicio de una grúa y con piso de 
adoquines de madera dura, con una casilla en cada estremo abierta superiormente. 
El largo del galpón es de 121 m92 ciento veintiún metros, noventa y dos centímetros 
y su ancho 12m19 doce metros, diez y nueve centímetros. Los detalles de su cons- 
truccioi van en los planos que forman parte del contrato con las modificaciones que 
el señor Ingeniero del F. C. C. A. declara autorizadas por el Departamento de Inge
nieros Nacionales y que consisten en la sustitución de urunday en vez de lapacho 
para una parte de los pilares, en la agregación de una mensola en cada extremo de 
caballete para refuerzo de los mismos; la añididura de contravientos que ligan 
longitudinalmente los caballetes según el plano del eje de la cumbrera y la coloca
ción de una cruz de San Andrés en cada uno de los cuatro intercolumnios estremos 
para refuerzo de los mismos. Hay además una grúa, única que debía quedar de las 
dos fijadas en el contrato y que recorre la via de trocha angosta colocada sobre la 
platafoima que se ha mencionado anteriormente. Una plataforma para la carga de 
Córdoba con destino á la línea del Ferro carril Nacional Central Norte, del largo de 
cien metros, y de alto de cero metros ochenta y siete centímetros con paredes de 
sostenimiento, de madera dura y piso de MacrAdam con arreglo al plano número 3 
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adjunto al contrato, menos el escarpado cuya inclinación ha sido disminuida para 
facilitar la subida de losvehículos.

5379m04, cinco mil trescientos setenta y nueve metros, cuatro centímetros de 
via permanente comprendiendo el largo de las piezas de cambio adonde forme via, 
divididos como sigue:

1011m67, un mil y once metros sesenta y siete centímetros de via angosta, de 
•los cuales ciento veintiún metros setenta centímetros con rieles pesados del F. C. C. 
Argentino y ochocientos ochenta y nueve metros noventa y cinco centímetros 
(889m95) con rieles livianos del F. C. N. C. N.

2878'“03, dos mil ochocientos setenta y ocho metros, tres centímetros de via 
mixta—1489m34 un mil cuatrocientos ochenta y nueve metros treinta y cuatro centí
metros de via ancha.de loS cuales doscientos cuarenta y cinco, treinta y ocho.con 
rieles chatos, quince cincuenta y siete con ríeles Barlow y un mil doscientos veinti
ocho, treinta y nueve con rieles-de doble hongo. De los últimos 1489,ll34 mil cua
trocientos ochenta y nueve metros treinta y cuatro centímetros, 271,n70 doscientos 
s.etenta y un metros con setenta centímetros ubicados en los trechos AA y BB del 
plano no han sido levantados por no haber habido necésidad; quince metros vein
titrés centímetros (15"-23) es el largo de la mesa giratoria y setenta y tres metros 
siete*centímetros (73m07) es la longitud de tres zanjas para locomotoras, una aliado 
del estanque y dos dentro del galpón de locomotoras.

Hay veintiséis cambios con sus palancas, de los cuales catorce para el servicio 
entre vias mixtas, tres para el servicio de vias anchas á mixtas, dos para entre vias 
angostas y cinco para el servicio entre vias anchas.

Todas las mencionadas obras están en estado de ser abiertas al servicio faltan
do únicamente ser arreglados los desagües en el terreno dé la- estación. Hecha la 
salvedad sobre la deficiencia de los desagües actuales quedan recibidas con la pre
sente acta.

Juan Pelleschi
Ingeniero Inspector Técnico del F. C. C. A.

Honorato Issouribehere
Ingeniero N-acional á cargo de la segunda sección

'Malcolm Graham
Iflg. Residente del F. C. C. A. por orden de H. Fisher

Recibidas y dadas al servicio de esplotacion las obras de empalme, se tenia qué 
proceder de acuerdo a lo que dispone el artículo 2o del contrato de empalme ha
ciendo estensiva la garantía del 7 % anual de que goza la vompañia del Ferro-carril 
Central Argentino por su primitivo contrato de concesión, á la suma á que alcance:

Io El valor de las obras y terraplenes construidos por el señor Telfener que 
la compañía del Ferro-carril Central Argentino tenia á su cargo.

2o El importe de las obras y arreglos de la Estación Córdoba, como edificios, 
plataformas ó murallas, señales y demás obras para el empalme de las dos líneas.

3o El mayor costo de la Estación Córdoba cfue la compañía del Ferro-carril 
Central Argentino tuvo que erogar á causa del cambio del local primitivo en previ
sión de la reunión de las dos líneas que hoy se trata'de realizar. ‘ .

Era necesario fijar estos costos para determinar el alquiler semestral que se 
debe abonar á la compañia del Central Argentino por el uso de la Estación Córdoba 
según lo dispuesto en el articulo 38 de la ley «contratos de empalme.»

No pudiendo la compañia del Central Argentino presentar los documentos jus
tificativos para comprobar el mayor costo de la Estación Córdoba, según lo dispues
to por ley de Octubre de 1876, en una conferencia en el Ministerio del Interior, se 
convino en arribar á un arreglo provisorio, el que seria formulado entre el Director 

ancha.de
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del Departamento de Ingenieros y el Administrador del Central Argentino, pasán
dolo en seguida á la aprobación del Gobierno. Este arreglo fué llevado á cabo en. 
la forma siguiente:

«El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Ingeniero 
Guillermo White, en representación de S. E..el señor Ministro del Interior, por una 
parte y el señor Administrador el Ferro-carril Central Argentino, en representación 
del Directorio de la susodicha compañia, por la otra, han convenido en lo siguiente:

Art. Io No habiendo sido definitivamente aceptada -por el Exmo. Gobierno de 
la Nación, la cuenta detallada demostrativa del mayor costo de la Estación Córdo
ba, presentada por la compañia del Ferro-carril Central Argentino; según lo pres
crito en el inciso 3o del artículo 2<> del contrato de 15 de Octubre de 1877 á los efectos 
del artículo 38 del mismo; se fija como alquiler anual por el uso de los edificios, 
vias y accesorios de la Estación Córdoba para la esplotacion del Central Norte, con 
arreglo al contrato de empalme y hasta que la cuestión del costo mayor sea resuel 
ta, la cantidad de diez mil pesos fuertes oro, pagaderos en las condiciones del con
trato.

Art. 2o Este convenio tiene por objeto facilitar el pago de alquiler y queda 
sujeto á la aprobación del Gobierno y del Directorio en Londres, debiendo mien
tras esto no se verifique, efectuarse el pago de alquiler con arreglo á lo que en él 
se estipula. ‘

De conformidad á lo convenido; firm'amo!j en Buenos Aires á los dos dias del 
mes de Marzo de mil ochocientos ochenta y uno.

Eirmado— Guillermo White.
Firmado— Henbv Fisher.

Este convenio fué sometido á la aprobación del Gobierno, y todavía no se ha 
tomado resolución alguna definitiva.

Gomó la Compañia del Central Argentino no piiede presentar los documentos 
justificativos para fijar el mayor costo de la Estación Córqoba.debido al cambio de 

..ubicación en la forma que lo exige el Departamento de Ingenieros, limitándose á 
remitir una copia fiel de los. asientas de sus libros, según la cual el costo de la 
Estación Córdoba hasta el 30 de Noviembre de 1875, se elevaba á -255,843 f 95 oro, 
ó sea 52,427 £ 0 ch. 9 p. El Departamento de Ingenieros pasó en el espediente' 
iniciado por el Administrador, el informe que sigue:

« Exmo. sefior:
Por la ley de 11 de Octubre de 1876 fué autorizado el Gobierno Nacional para 

hacer extensiva la garantía del 7 % acordada á la Compañia del Central Argen
tino al mayor costo de construcción de la Estación Córdoba, debido al cambio de 
ubicación que se convino hacer para facilitar la prolongación de la línea hacia el 
Norte y al importe ó costo de las obras para el empalme de las dos líneas del 
Central del Norte y Central Argentino. En la mencionada ley se fijaba como 
máximo del importe de la diferencia de costo motivada por el cambio de ubicación, 
la cantidad de 27,000 £, y la de 16,000 £ como costo máximo para las obras de 
empalme.

Según la cuenta adjunta presentada por el Administrador del Central Argen
tino, las obras de empalme importaron 14,774 £.12 ch. 9 pen. ó sean 72,100 f 19 
oro, y el mayor costo por el cambio de ubicación de. la Estación-Córdoba, las 
27,000 £ que autorizó la ley.

La cuenta que demuestra el costo de las obras de empalme, está formada de 
seis partidas en la forma siguiente:
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1o Importe de las obras según contrato aprobado en 20 de Mayo de 1879,’que 
fijaba este en la cantidad dé 43,997 91 oro.

2« El importe de los’movimientos de tierra ejecutados en la Estación del 
Central Argentino por la empresa Telfener, que abonó el Gobierno á esta y que 
ahoia debe pagar, la Compañía del Central Argentino, y que importa la cantidad 
de 14,443 f 15 oro.

3o El importe de los materiales entregados por la Administración del Ferro- 
Carril Central del Norte, que, por las razones espuestasen la nota del señor Fisher, 
se puede estimar su costo ó valor en la cantidad de 2,988 ^04 oro, suma que 
la Compañía del'Central Argentino debía pagar á la Administración del Central 
del Norte.

4o El importe de algunas obras que fuese indispensable ejecutar, para colocar 
en mejores condiciones al galpón de trasborde autorizado por decreto de Junio de 
1880 y que importan 950 $ oro. ‘ .

. 5° Las obras de empalme sufrieron demoras, porque el Directorio del Ferro- 
Carril Central del Norte, de acuerdo con su Gerente, pusieron en juego todos los 
medios de que, pudieron valerse para evitar se pudiesen dar al servicio; al efecto 

. demoraron la entrega de los materiales, y laobra, en vez de ejecutarse en un plazo 
conveniente, fué necesario.emplear mas tíempo, comprar materiales á un precio 
mas alto y los acontecimientos de Junio que sobrevinieron, dificultáronla termina
ción de I^ls obras. Por estas causas la compañía ha tenido que invertir la cantidad 
de 7,171 C 59 oro, mas de lo autoiftado.

• 6o Siendo necesario construir una via auxiliar,, colocar una báscula y hacer 
algunas obras de mejora? en los cuartos destinados á los empleados en el galpón 
de trasborde de acuerdo con el señor Ministro se'autorizó su construcción, en 26 
de Febrero de 1881, avaluando el importe de estas obras en 2559 f 50 oro.

De lo espuesto,.resulta que la Compañia del Central Argentino ha debido 
invertir en las obras de empalme la cantidad de 72,100 91 oro, y el Departa
mento de Ingenieros considera justo se haga estensiva la garantía del 7 °/0- que 
acuerda la ley de concesión a esta suma que es menor que la autorizada por ley 
de Octubre de 1876.

* En cuanto á la fecha desde la cual deba contarse, es cuestión á resolver de 
acuerdo coy la compañia, pues esta aun no ha pagado al Gobierno los- terraplenes 
ejecutados por la empresa Telfener, r.i al Directorio del Ferro-Carril Central del 
Norte los materiales que le fueron entregados por este.

Sería conveniente fijar de común acuerdo con la compañia, la fecha en que 
debe principiar a hacerse efectiva la garantía, y el Departamento de Ingenieros es 
de Opinión que esta deberá contarse desde eí Io de Enero de 1881, siempre que la 
compañia se obligue á pagar inmediatamente lo que debe por movimiento de 
tierras y por mati nales suministrados por la Administración del Central del 
Norte. .

En cuánto al mayor costo de la Estaciort Córdoba, debido al cambió de ubica
ción, la compañia no ha presentado hasta la fecha^ los documentos á que se referia 
el Departamento de Ingenieros en un informe de 8 de'Febrero pasado y según lo 
ha manifestado el seño^ Administrador no le será posible presentar los documen
tos en la forma exigida. ’ No obstante, cómo la compañia presentó una copia de los 
libros, comprendiendo los asientos que se refieren al costo de la Estación Córdoba, 
desde el 31 de Marzo de 1870 hasta el 30 de Noviembre de 1875, según la cual 
resulta que el costo de la Estación Córdoba asciende á la cantidad de 255,843 f-95 
oro ó sea 52,427 £ 0 ch. 9 ppn. Podría admitirse como diferencia del costo 
debido al cambio de ubicación las 27,000 £ que establece como máximo la ley de 
11 d<? Octubre de 1876.

. Habiendo pasado ya mas de cuatro años desde que se dictó la ley que auto-
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rizó á hacer efectiva la garantía del 7 % sobre el esceso de costo por el cambio de 
ubicación dé la estación primitiva en Córdoba, sin qué hasta la fecha haya podido 
la compañía presentar en la forma debida los documentos que justifiquen la dife 
rencia de costo y declarando verbalmente el señor Administrador no disponer de 
otros documentos que los asientos de los libros de la compañía. En vista de esto, 
el Departamento de Ingenieros es de opinión se reconozca como diferencia de 
costo, el máxiipo que autoriza la referida ley y que es de 27,000 £, por cuanto, 
según los libros de la Compañía, el costo actual de la Estación Córdoba, sin incluir 
el de las obras de empalme, se eleva ala suma de 52,427 £ 0 ch. 9 pen.

De lo espuesto resulta que la estación primitiva proyectada por el Ingeniero 
Campbell en Córdoba, debió ser presupuestada en 25,427 £ 0 ch. 9 pen., y como el 
corto presupuesto de todas las estaciones de la línea, según lo informado por el 
Ingeniero Montenarh fué de 56,000 £, no es posible admitir que la de Córdoba 
importase próximamente la mitad.

El Departamento de Ingenieros es de opinión que si V. E. acepta como dife
rencia de. costo de la Estación Córdoba, á causa del cambio de ubicación, la suma 
de 27,000 £ para hacer, estensiva la garantía del 7 °/o acordada á la compañía, 
deberá fijarse la fecha desde la que se reconozca, á contar del Io de Enero 
de. 1881.

Se acompaña la copia de las cuentas que ha presentado la Compañía v á que 
se refería este informe.

Firmado— * Guillermo White.
Director.

Firmado— Juan F. Sa rhy
Secretario.

De este informe se dió vista á la Compañía, antes de adoptar resolución 
alguna.

El Departamento de Ingenieros aceptó las ideas que manifiesta en el prece
dente informe, por cuanto cree de su deber facilitar los medios de arribar á un 
arreglo; y como según los datos de que dispone, la Estación Córdoba importa una 
suma mayoif, considera de justicia y de equidad se le reconozca la garantía sobre 
las 27,000 £ que autoriza la ley.

En la Memoria del Departamento de Ingenieros correspondiente al ejercicio de 
1876, página 16, se indica el costo de cada una de las estaciones del Ferro-Carril 
Central Argentino, tomado de un informe pasado á la extinguida Oficina de Inge
nieros por el Inspector General de Ferro-Carriles, Ingeniero, Raimundo Mon- 
tenach.

La esplotacion del Central Argentino se ha proseguido con regularidad, é intro
ducido algunas pequeñas mejoras, las, que se continuarán á medida que aumente 
el movimiento de pasageros y de cargas en la línea.

En el año de 1880 se ha tenido un aumento considerable en el tráfico de modo 
que el producto de la esplotacion se ha elevado de tal modo, que no solo ha alcan
zado para cubrir los gastos y pagar el interés sobre el capital empleado, sino que 
la Compañía debe devolver al Gobierno el excedente entre el producto líquido y 
el tanto por ciento garantido, que se eleva á 130,993 f 70 según las cuentas de la 
Compañía, suprimiendo aquellas partidas de los gastos que no deben ser admitidas 
como de esplotacion y sin entrar al examen parcial de las cuentas.

Las cuentas presentadas por la Compañía, son las siguientes;
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A—VIA Y OBRAS

Planilla de los gastos de explotación por el año que concluye en 31 
de Diciem o ?e de 1880.

A 1—Personal Oficina de Ing’ros f 12584 42
A 2—Gastos de Oficina » « 1631 67
A 3—Personal Via 47478 13
A 4—Railes b 14926 02
A 5—Durmientes y sillas • » 35610 41
A 6—Cambios y cruzamientos 506 04
A 7—Balasto » 2988 87
A 8—Personal Obras de Arte 1498 58
A 9—Materiales b 4658 12
A 10—Personal Edificios 11444 05

. A 11—Materiales » 7783 81
A 12—Herramientas Utiles de trabajo 3364 19 14^474 31

B—•LOCOMOTORAS
B 1 Personal Conducción 37853 57
B 2 Combustible B 31075 82
B 3 Materiales B 6165 47
B 4 Agua B 4207 82
B 5 Personal Conservación 19695 34
B 6- Materiales B 5589 72

4 Locomotoras nuevas 18433 26 f 123021 00

BB—TALLERES ♦

BB 1 Personal Oficina de Superin
tendente 6512 67'

BB 2 Gastos de Oficina » 151 80
BB 3 Personal Máquinas fijas lo

comóviles 786 35
BB 4 Material B 1789 41
BB 5 Personal Máquinas, útiles y

herramientas 3949 12
BB 6 Material 2746 60 f 15935 75

C—COCHES Y WAGONES *
C 1 Personal Conservación de

coches í 3498 73
C 2 Material B 1369 62 •
C 3 Personal Conservación' de

9625 10
C 4 Material

wagones
B 9699 40 f 24192 71

* • D-—TRAFICOS

D 1 Personal Oficina del jefe 2661 87
D 2 Gastos de Oficina 428 65
D 3 Personal Estación 73576 99
D 4 Herramientas y útiles i> 10180 86
D 5 Utiles de estaciones ó impre-

sos « 2027 92
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Ó 
D 
D 
D 
D

6 Personal Trenes
7 . Herramientas y útiles »
8 Grasa y aceite para ejes >
9 Indemnizaciones Varios

10 »
E—DIRECCION

9003 17
3219 88
1528 68
1626 15
607 14 J 101861 41

E

E

E 
E 
E 
E
E

1

2

3
4
5
6
7

Personal y gastos de Oficina Directorio en el in-
’ terior J 23428 88

Personal y gastos de Oficina Representación en
Buenos Aires 7758 62

Personal, Administración y Gerencia 
Gastos de Oficina id.
Personal y gastos de OficinaAlmacenes
Seguros y gastos judiciales Varios 
Asistencia médica. id«

(S. E. ú O.)

32480 14
2968 35

11141 96
4965 45
1368 00 f 84111 30

Total $ 496596.48

Rosario de Santa Fd, Febrero 16 de 1881.

Firmado —

Firmado—

C. Knight 
Contador

Henry Flsher 
Administrador del F. C. C. A,

El Exmo. Gobierno de la República Argentina en cuenta con: Ferro-Carril Central 
Argentino.

Desde el 1» de En^ro hasta el 31 de Diciembre de 1880. Rosario á Córdoba.
Por. la garantía del 7 % correspondiente al capital empleado en la construcción 

de la via y en el décimoquinto año de su explotación desde el Io de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1880 en conformidad con lo establecido en la concesión—246 
millas y 188 yardas á razón de £.6400 por milla, son 1575083 £ 12 ch. 9 pen. que 
al 7 % al año, importan......................... \.....................\............. £ 110225 17 1

Por el 7 70 al año sobre.£ 27000 desde el Io de Enero hasta
el 31 de Diciembre de 1880, el costo extra de cambiar el sitio
de la Estación de Córdoba, según la ley de 1876: 7 7o sobre 
27000 £............................................ ’.................... ’....................... . 1890 0 0

Por 7 7o por año sobre £ 13637 16 9 desde el 17 de Julio
hasta el 31 de Diciembre de 1880, costo de construcción de las
obras de empalme en la Estación Córdoba según ley; 7 7o por 
año sobre 13637 £ 16 ch. 9 pen. por 167 dias. son ............. 435 11 9

£ 112581 8 10
• á añadir:

. Gastos de Explotación por el mismo’tiempo según planilla

Cambios, pérdida sobre venta de metálico

oro 499441 25
$ 499441 25 ¿^4,88 son £102344 10 5

£214925 19 3 
á deducir:

Ingresos—Totales según contra..»...................................... £ 231680 10 11
Saldo, á .favor del Exmo. Gobierno Nacional,.,. £ 16754 11 8
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Producto bruto del Ferro Carr^ Central Argentino entre el 
Rosario y Córdoba desde el Io de Enero hasta el 81 de Diciem
bre de 1880. 

Tráfico de pasageros.............................. f 159426 23
v » encomiendas.................................. 14072 28
i> » e’xcesos de equipajes.................... 7932 56 .

Fletes, mercancías................... .............  811831 56
Almacenaje......... ............................. • 1617 60
Trenes especiales......................................... 128105 75
Arrendamientos.......................................... •. 6135 96
Varios... /.................................  1479 12

f 1130601 06

1130601^06 al cambio de & 4.88 £ 231680 .10 11
(S. E. ú O.)

Rosario de Santa Fé, 18 de Febrero de 1881.

Firmado—

Firmado—

C. Knight 
Contador

Henry Fisher
Administrador del F. C. C. A.

Según el decreto de 19 de Diciembre de 1876 que reglamenta la inspección 
administrativa de los ferro-carriles garantidos, debe la compañia proceder según se 
estipula en el artículo 9o, —el Departamento de Ingenieros ha formulado la contra
cuenta que se trascribe en seguida.

CUENTA DE GARANTIA

1880 Debe Haber

Diciembre—Producto bruto de la línea desde el 1» 
de Enero hasta el 31 de Diciembre dé 
1880 según los cuadros mensuales que 
existen en el Departamento de Ingenie
ros.................... .......

• á— 4 maquinas nuevas cargadas indebida
mente á la « explotación»durante el año, 
en vez de serlo á «capital»........... .

á—Directorio en el exterior poresceso de 
lo gastado por el Directorio- eh Londres 
durante el año, de acuerdo con los esta
tutos de la compañia, aprobados por de
creto de Agosto 25 de 1864, que fija los 

. gastos en 2500 por año.
Gastos según cuadros.. 23428 88 
£ 2,500á’.f 4 88 por£.. 12200 — 

Por gastos de esplotacion del camino des
de el Io de Enero hasta el 31 de Diciem
bre, según cuadros mensuales qiie exis
ten en el Departamento de Ingenieros, ♦

1149043 37

18433 26

11228 88

509663 24
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Por 7 °/0 sobre £ 1575083 12 9—cap¡tal
garantido según concesión de Mayo 26
de 1863, son 110255 £ 17 ch. 1 pen. á
f 4 88 por £....................................... • . 538048 57

Saldo á su cargo á esta fecha.... 130993 70
# if78705 51 1788705 51

Buenos Aires, Abril de 1881. _

Firmado— Guillermo J. Suffern
Contador

. Vo B°
Guillermo White

Director

Comprobación de la cuenta precedente

. CUENTA DE GARANTIA POR 1880
Dbre. 31—Rechazo de la cuenta presentada por la 

compañia.
•Estación Córdoba—£ 27,000 costo de-dicha.

estación por no estar comprobado el 7 °/0 £ 1890 00
Obras de empalme—£ 13,637-16-9 costo 

de las obras para el empalme del Cen
tral Argentino con el Central Norte, en 
la Estación Córdoba, que tampoco está 
comprobado, desde Julio 17/80 hasta el 
31 de Dicembre 1880, 167 dias el 7 %
al año............... ...................... ........................... 435 11 9

á $ 4 80 por £......... 2325 11 9 11348 87
Diferencia entre cuadros que existen en el

Departamento de Ingenieros y las cuen
tas presentadas por la compañia.

Cuadros que existen en el Departamento 639389 13
Cuenta del F. C. incluyendo 2844 77 por 

diferencia de cambios..... ................... 631159 81 8220 32
4 máquinas nuevas, por corresponder á 

«capital»............................................. 18433 66
Directorio en el exterior, esceso sobre las 

2,500 £................................................. 11228 88
Total................. 49231 33

Saldo de cuenta según la compañia del Fer
ro-carril Central Argentino, £ 16754-11-8 
á p 4 88 son.... ............................... 81762 37

Rechazos, según antecedentes..................  49231 33
Saldo á favor del Gobierno.... $ 130993 70

Buenos Aires, Abril de 1881.
Firmado— Guillermo J. Suffern

Contador
W B°

G. White«.
Director



-49 -

Para conocer cual es el estado de la cuenta de garantía, solicité de la Adminis
tración del F. C. Central Argentino, tuviera á bien pasar un resúmen, el que me 
fué enviado con la nota que copio en seguida y que solo acompaño como un dato 
proporcionado por la compañía, desde que las cuentas no. han sido revisadas.

Central Argentine Railway Oompany Limited, Rosario de Santa-Fé, 3 de Febrero de 1881.

Sr. Director del Departamento de Ingenieros Civiles, D. Guillermo White.
Buenos Aires.

En contestación á la nota de V. de fecha 10 del mes ppdo., tengo el gusto de 
incluir el resúmen de las cantidades recibidas por esta compañía por cuenta de la 
garantía del Exmo. Gobierno de la Nación, desde la fecha Io de Mayo de 1866 hasta 
el 31 de Diciembre de 1880 que espero encontrará formulada de la manera deseada 
por V., pero si no está en debida forma se sirva comunicarme lo que falta, tendré 
mucho placer en suministrar las enmendaciones seguidas.

Me es grato saludarlo con mi distinguida consideración.
S. A. y S. S.

Henry Fisher

•Detalle de las sumas recibidas del Exmo. Gobierno Nacional á cuenta 
de la garantía durante los arios de 187 8 y.1879
Feoha Curso legal Mutálioo Productos en oro’ Haber del Gobierno

Abril de 1878 _ 25000 _ _
Mayo — 50000 73232.90 —
Julio _ 50000 48812.78 —
Octubre — 50000 48344.78 —
Febrero de 1879 _ 50000 49063.11 —
Agosto — 51642.15 39585.11 259038.68
Setiembre 100000 78017.77 77407.73 —
Octubre 22582.12 17716.32 17607.12 95014.85
Noviembre 221084.88 178915.08 177983.24 177983.24

Resúmen de la garantía del Gobierno Nacional desde Mayo Io de 1866 
hasta el 31 de Diciembre de 1879

Fecha

Desde Mayo 1° do 1866 hasta Abril 30 de 1867 Sf. 195150.90 oro — 39836 £ 14 ch. 5
1867 . 1868 . 214952.70 » — 43867 » 18 » 0

• • 1868 1869 . 188560.47 . — 38481 » 14 • 8
■ •’ 1869 r Mayo 17 s 1870 . 209820.81 *. — 42820 . 11 • 7
» Mayo 18 de 1870 . . 1871 . 271661.58 . — 55441 . 2 » 11

1871 • . 1872 . 68641.44 • — 14008 » 9 • 0
• » 1872 • . 1873 . 175583.88 • — 35833 » 8 . 10
» • 1873 . . 1874 . 112708.70 » — 23001 . 15 . 6

Desde Mayo 18 de 1878 hasta Mayo 17 . 1876 . 31146.84 oro — 6356 £ 10 ch. 0
1876 ’ . 1877 . 339472.46 . — 69563 • 19 . 4
1877 . Diciembre 31 . 1877 . 130311.75 . — 26703 » 4 . 7

» Enero 1" de 1878 » Mayo 17
Diciembre 31

» 1878 . 77413.90 » — 15863 . 10 . 1
» Marzo 18 . 1878 . » 1878 » 152067.29 » — 31161 • 6 . 2
» Enero 1° . 1879 • Diciembre 31 • 1879 . 180057.35 » - 36897 • 0 . 0

• 2347549.69 oro — 479827 £ 5ch. 1

Nota—En el ejercicio correspondiente al año 1874-1875 hubo un excedente de $f. 160824.78 oro: 
ó sea 32821 £ 8-0 de esta suma, la cantidad de $f. 112429.78 ó sea £ 22944-17-5 fué acreditada á la 
cuenta de tráfico y la cantidad de $f. 48395 oro ó sea £ 9376-10-7 fué acreditada por letras de 
tesorería devueltas.

7
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Sumas entregadas por el Gobierno según el señor Administrador 
del F. C. Central Argentino.

Sumas pagadas
Sf. ’ £

Sumas á pagar 
$f. £

Fecha

Desde 1° de Mayo de 1866 hasta 30 de Abril de 1867—195150.92— 39826-14- 5 — —
. 1867 . 1868- 214952.70— 43867-18- 0 — —
» 1868 • 1869-188560.47— 38481-14-8 — —
. 1869 . 17 de Mayo de 1870— 209820.81—42820-11- 7 — —
» 18 de Mayo de 1870 • 1871-271661.58- 55441- 2-11 — —
. 1871 • 1872- 68641.44-14008- 9- 0 — —
. 1872 . 1873—175583.88- 35833- 8-10 - —
. 1873 • 1874- 98200.00- 20040-16- 4— 14508.70— 2960-19-2
. 1876 » 1877 — . — 31144.84 — 6356-10-0
. 1877 • 31 de Dic. de 1877— 259038.68— 53081-13-10— 80433.48-16482- 5-6
» 1° de Enero de 1878 . 17 de Mavode 1878— 95014.85—1947Ó- 5- 3— 35286.90— 7232-19-4
. 19 de Mayo de 1878 ■. 31 de Dic. de 1878—177983.24— 36471-19- -6 - 51597.85-10552-16-9
» 1° de Enero do 1879 . 31 . de 1879 — — 180057.35— 36897- 0-0

1954608.57 399344-14- 4 392941.12 80482-10-9

Según esta cuenta, cuya, exactitud no ha sido comprobada, puesto que no se 
han inspeccionado y revisado las cuentas de productos y gastos, resulta que el 
Gobierno debe por cuenta de garantias atrasadas la cantidad de 392941 $ 12 oro ó 
sean 80482 £ 10 ch. 9 pen., sin incluir lo que la compañía cobra por cuenta de 
garantía sobre el'mayor costo de la Estación Córdoba debido al cambio de ubi
cación.

Deduciendo de las sumas pagadas por el Gobierno por cuenta de la garantía, los 
160824.78 oro ó sean 32821£ 8 ch. que la compañía devolvió por excedente que 

tuvo en el ejercicio correspondiente á 1875-1876, queda entonces un saldo de 
1793783 79 ó sea 366523 £ 6 ch. 4 pen. que adeuda la empresa por las sumas
que ha recibido del Gobierno desde el Io de Mayo de 1866 hasta el 31 de Diciembre 
de 1878.

Según las cuentas presentadas por la compañía.por el ejercicio correspon
diente al año 1880, con los rechazos que hace el Departamento de Ingenieros, tiene 
que devolver al Gobierno la cantidad de 130993 $ 70, así que una vez que esta se 
verifique, la deuda de la compañía para con el Gobierno quedará reducida de esa 
cantidad.

Actualmente se trata de la revisión de las cuentas de la compañía correspon
diente á los años trascurridos, lo que no se ha efectuado por no disponer de un per
sonal suficiente y competente para este servicio.

Para facilitar la revisión de las cuentas y salvar las dficultades que pudieran pre
sentarse, el Administrador del Ferro-Carril Central ^Argentino propuso, que en 
vez de efectuar esta, de acuerdó con las prescripciones de la ley de 24 de Julio de 
1864, que reconoce los gastos de explotación legítimos é indispensables á este ser
vicio, se procediera según el acuerdo de 25 de Abril de 1868, que reconocía como 
gastos de explotación el 53 por ciento de los productos brutos, acuerdo que fué de
rogado en 18 de Julio de 1870.

El Departamento teniendo presente que el aumento de tráfico en la línea hace 
que la garantía sea nominal y con el objeto de terminar la revisión de las cuentas en 
un tiempo relativamente corto, concretándose á verificar los productos brutos, aceptó 
la idea del Administrador y le propuso un arreglo en los siguientes términos:

Se admitiría como gastos de explotación desde el Io de Mayo e 1866, hasta 
el 31 de Diciembre de 1880 el 50 % del producto bruto y desde el Io de Enero de 
1881 solo el 45 % según lo dispuesio en la ley de concesión de 19 de Marzo 
de 1863, ’ . '
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El Administrador ha consultado al Directorio en Londres, y se espera su con
testación para formalizar este convenio y elevarlo á la aprobación del Ministerio.

La relación de los gastos á las entradas de 1872 á’1880 ha sido:
Año de 1872 el 50,88 %

> » 1873 » 59,58 %
»' » 1874 » 39,72 %
» í> 1875 » 47,39 %

• » » 1876 » 61,93 %
d » 1877 » 60,24 %
» » 1878 » 57,04 %
» » 1879 » 58,07 %
» » 1880 » 44,35 %

Este es,, según las cuentas de la Compañia que no han sido revisadas.
La Compañia ha presentado el cálculo de entradas probable y db gastos de 
lotacion para el ejercicio, de 1882, cuyo resúmen es el siguiente :
Entradas, se estiman en.................................................... $ 1100000
Gastos de explotación....................................................... . 540690 72

Liquido...................................... 559309 2
Suma requerida para la garantia........... ............................ 551368 93

$ 7947 26

Aún cuando no se puede aceptar como exacto este cálculo, puesto que en el 
año pasado el producto bruto fué def 1130601 06 y los gastos de f 509663 24 
no obstante, se nota que hay la tendencia á aumentarlos gastos en vez de procurar 
disminuirlos.

Si realmente resultase exacto lo que supone la Compañia respecto á los pro
ductos y gastos, se vé que la relación es próximamente del 50 %.

Hay conveniencia, en opinión del Departamento de Ingenieros, en limitar la 
revisión de las cuentas, á las entradas, sin intervenir en cuanto á los gastos, puesto 
que no es posible que se haga devolver lo que se paga por súeldos, por ejemplo, 
ú otros gastos de análogo carácter.

Para limitar la revisión de las cuentas á la de los productos, seria necesario 
convenir con la Compañia en que los gastos de explotación no excedan de un tanto 
por ciento del producto bruto y se podría aceptar el temperamento propuesto por 
la Administración del Central Argentino, reduciendo los gastos al 45 °/0 del pro
ducto bruto.

Es indudable que, aumentando el movimiento en el camino, los gastos no 
pueden ir en la progresión creciente de los productos y la relación entre estos ha 
de ser inferior al 45 % pues al Gobierno lo que mas interesa es que la línea pro
duzca lo suficiente para cubrir la garantia y que le devuelva la Compañia las 
cantidades que por cuenta de esta le ha pagado ; y es indudable que esto tiene for
zosamente que suceder, si se mantiene él tráfico actual.

Suponiendo que la línea no produzca en’ el ejercicio de 1881 mas de ^1200000, 
sise reconoce como gastos de explotación el 45 % de este producto, el liquido seria 
f 660000 y como la cantidad á que asciende la garantía es de $ 552178 78 resulta 
un excedente de 107821 22.

Por otra parte la Compañia tiene forzozamente que aumentar los gastos de 
explotación, desde que no tiene capital de reserva y se verá obligada á aumentar 
su tren rodante, cambiar la via y hacer otros gastos que, aun cuando no sean 
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de esplotacion, tendrá que cargarlos á esta ó levantar capital á préstamo 
pura.hacerlo pagándolos intereses con los productos de la explotación. '

La inspección administrativa de esta linea, está confiada á un empleado que por 
su edad y mal estado de su salud no puede desempeñarlo, circunstancia que ha 
impedido* establecerla como seria conveniente, lo que ya he tenido ocasión de in
formar á V. E. y se ha comisionado otro empleado- para atender á este servicio, 
de cuya competencia y contracción aun no se ha tenido ocasión de juzgar.

Ferro-Carril de Buenos Aires y Campana

* Longitud de la via 81 kiL 200.

La explotación de esta línea ha continuado con regularidad y su movimiento 
ha aumentado á pesar de la interrupción del tráfico durante los acontecimientos de 
Jimio.-

Durante el año han ocurrido dos accidentes desgraciados, uno el 10 de Enero, 
cerca de la Recoleta y el otro el 7 de Setiembre entre la Estación Lujan y Campana. 
En el primero la locomotora dió muerte á una mujer que intentó cruzar la via, 
y el segundo á un soldado que se arrojó del tren en el punto ya indicado.

Ambos accidentes no han sido causados por faltas que. puedan ser imputadas 
á la Compañía ó sus empleados.

• El Administrador dé la Compañía ha presentado la siguiente cuenta corriente 
y resúmen en que se indican las sumas adeudadas por el Gobierno á cuenta de la 
garantía, hasta el 31 de Diciembre de 1881, la que se determinará exactamente al 
efectuar la liquidación correspondiente la Contaduría, prévio examen de las cuentas 
por el Inspector de la Contabilidad de los ferro-carriles garantidos.

La nota con que el Administrador acompaña estas cuentas, es la siguiente:

Buenos Aires, Entro 31 de 1881.

Al señor Director General del Departamento de Ingenieros Nacionales, D. 
Guillermo White.

Muy señor mió :
En contestación á su apreciable nota con fecha 10 del presente, tengo el honor 

de remitirle una cuenta corriente desde el 22 de Abril de 1876 hasta el 31 de Di
ciembre de 1880, en la cual aparece un saldo á favor de la empresa de pesos fuertes 
193802 43 oro.

Esperando que dentro de poco tiempo la compañía recibirá del Gobierno una 
suma considerable á cuenta de este, aprovecho la oportunidad para saludarle con 
mi mayor consideración.

. s. s. s.
Thomas Chas Clarke

Administrador
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El Superior Gobierno de la Nación, en cuenta corriente con El Ferro Carril de 
Buenos Aires y Campana por garantía, según decreto de 14 de Setiembre 
de 1872.

Debe

A cuenta de garantía por el año desde el 22 de Abril de
1876 hasta el 21 de Abril de 1877; según nota A.............. '. f 97506

A cuenta de garantía desde el 22 de Abril de 1877 hasta
el 31 de Diciembre; según nota B..................... . ............... 56784 45

A cuenta de garantía por el año 1878; según nota C.... 67584 41
A cuenta de garantía por el año 1879; según nota D.... 61411 50
A cuenta de garantía por el año 1880; según nota E.... 56498 85

oro J 342685 21

Haber
Junio 1878— Por 45454 54 soles pagados á cuenta á ra

zón $ 0,88 por sol.  40000
Setiembre - Por 36170 40 soles pagados á cuenta á ra- 

’ zon de f 0,88 por sol. . . . 31830 56
Diciembre 1879 —Por billetes de tesoreria 49618 40 papel 

convertido á oro al término medio del 
. tipo oficial de los meses en que se ven

dieron ...................«.. 40533. 47
Noviembre’ 1880—Por 44535 06 soles pagados á cuenta á 

razón de f 0,82 por sol.  36518 75
Por saldo al débito.................................. 193802 43

f 342685 21

Saldo que adeuda el Gobierno f 193,802 43 oró. Son ciento noventa y tres mil 
ochocientos dos pesos fuertes, cuarenta y tres centavos oro.

(8. E. ú O.).
Buenos Aires, Enero 31 de 1881.

Firmado— . ThomasChas Clarke
Administrador

Firmado— A. W. Perey
Contador •

Ferro-Carril de Buenos Aires y Campana
Nota A—Producto grueso durante un año desde 

el 22 de Abril de 1876 hasta el de Abril de 1887 
—2.498,484 $ m/c.convertido á oro cada mes, al
término medio del tipo oficial......................  84988 —

Menos 50 % Por gastos de explotación.......  42494 —
Producto líquido............ 42494 —

7 % por año sobre 2.000,000 f según la concesión 140000 — 
Menos, producto líquido.......... ...  42494 — J 97506 -
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Nota B—Producto grueso desde el 22 de Abril de 
1877 hasta . el 31 de Diciembre de 1-878 — 
2.390,313 $ m/c, convertido á oro cada mes al
término medo del tipo oficial....... ...................... 81280 40

Menos 50 % por gastos de explotación.... 40640 20

Producto líquido......... :. f 40640 20

7 % por año sobre 2.000,000 f según la concesión 
ó sea 254 dias...... /.. .... ... j.......................

Menos producto líquido................................

Nota C—Producto grueso por el año 1878 — 
4.579,506 $'3 m/c, convertido á oro cada mes, ál 
término medio del tipo oficial........................

Menos 50 °/0 por gastos de explotación ....

Producto líquido.............

7 o/o por año sobre 2.000,000 f según la concesión.. 
Menos producto líquido.....................

97424 65 .
40640 20 J 56784 45

- 144831 18
72415 59

J . 72415 59

140000 —
72415 59 $ 67584 41

Nota • D—Producto grueso por el año 1879 —
4.88,1912 5 $m/c, convertido á oro cada mes, al 
término medio del tipo oficial........................ .. 151377 —

Menos 50 °/0 por gastos de explotación.... 75688 50
Producto líquido.............  75688 50

7 % por año sobre 2.000,000 según la concesión.. 140000 — 
Menos producto líquido..................... 75688 50 $ 64311 50

5.086,612 4 $m/c, convertido á oro cada mes al 
término medio del tipo oficial............................. 167002 30

Menos 50 % por gastos.de explotación........ 83601 15.
Producto líquido.............  83301 15

7 % por año sobre 2.000,000 f según la concesión.. 140000 — 
Menos, líquido producto..... ............... 83501 15 56406 85

A. IK. Perey 
Contador

La compañia ha pasado la siguiente nota,* dando cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 1<> del decreto de 19 de Diciembre de 1876.

Buenos Aires, Enero 14 de 1881.

Al Sr. Director General del Departamento de Ingenieros Nacionales, D. Guillermo 
White.
En contestación á su apreciable con fecha 10 del presente, tengo el honor de 

remitirle el presupuesto de las entradas y gastos para el año 1882, cuyas cifras no

gastos.de
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pueden considerarse sino como una mera aproximación, tomada sobre los resulta
dos de la explotación hasta la fecha.

ENTRADAS
Pasajeros.............................. .........................
Cargas......... . ....................... ,.....................
Encomiendas ...;....................... ...............
Exeso de equipajes............ • • • •...................
Telégrafo .. ................. ........................ ..........
Almacenajes .......... . ...................................
Trenes especiales...........................................
Arrendamientos.... ..................................
Varios............................ .. ...........................

f 94452
60474
7395

1703
468
233 166606 oro

GASTOS
Via y obras............ .................................... f 38633
Locomotoras........ ......................................... 25114
Talleres............ ........................................... 2686
Coches y wagones..................’...................... 5409
Tráfico............................ '............. ’.. 22695
Dirección....................,............................... 21816 1166353 oro

Saludo á vd. atentamente.
Tomas Chas Clarke 

Admistrador

La Administración estima el producto bruto que obtendrá de la explotación de 
la línea en 1882, en una cantidad menor al correspondiente al año 1880 y puede 
demostrarse que deberá ser mayor, puesto que desde el dia en que se dió al servi
cio la línea, los productos de explotación han tenido una progresión creciente; asi, en 
1880 se obtuvo 15,625 f 23 mas que en 1879 y en este produjo 7,561 69 mas que
en 1878 y el de este año fué. de 28,208 54 mas que el correspondiente al año 1877, 
asi que en tres años ha habido un aumento en el producto bruto, de 51395 46 oro.

El actual Administrador, continúa buscando los medios de levantar el tráfico 
de la línea, introduciendo mejoras y prestando mayores íacilidades al comercio; al 
efecto ha iniciado y puesto en vigencia una tarifa combinada con los ferro-carriles 
Central del Norte, Andino y Central Argentino y dos vapores, Diana y Tridente que 
la compañía ha hecho construir expresamente para el servicio de pasajeros y cargas 
entre Campana y- el Puerto dél Rosario.

Las tarifas han sido, combinadas de modo que no sea obligatorio el uso de los 
vapores de la compañía y queden en las mismas condiciones de los del ferro-carril 
por lo menos de Buenos Aires al Rosario, que es en la parte en que puede estable 
cerse la competencia.

Pudiéndose hacer el trasporte directo de cargas, desde Buenos Aires á cual 
quiera de los puntos que tocan los ferro-carriles del Interior,.y'efectuar el pago don 
de mas convenga al comerciante, se facilita el movimiento de aquellas mercancías 
que puedan soportar los fletes por vapor, ahorrando los gastos de comisionistas, 
tiempo etc. que ocasiona el trasbordo y acarreo desde el Puerto del Rosario á la 
estación del Central Argentino.

Debido á estas combinaciones y á las facilidades que presta esta línea al tras
porte de pasajeros asi como á las mejoras introducidas en el año pasado en sus 
tarifas y clasificaciones de carga, se obtendrá un mayor incremento en el tráfico, lo 
que procura la administración que tiene interés directo en ella puesto que el 50 % 
del producto bruto no alcanza á cubrir los gastos de explotación.
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El tráfico de la línea ha seguido nn aumento progresivo, como puede verse por 
los productos brutos que se han obtenido desde que se dió al servicio, los qne 
han sido:

De 22 de Abril á 31 de Diciembre de 1876....................
En el año .1877 produjo.............................................. .

a « 1878 « ................................•.................
< « 1879 « ........................ .............. ..........
« « 1880 « .................... ...........................

50483 f 24 oro
115606 < 85 <
143815 « 39 <r
151377 « 08 «
167002 « 31 «

Debido á este aumento en las entradas, lo que el Gobierno tiene que pagar por 
cuenta de la garantía, con arreglo al contrato de concesión, ha ido disminuyendo, 
anualmente en la proporción siguiente:

Por el año 1877 se pagó el 4 1071000 por ciento-
« « 1878 « 3<o4/woo « . a

« « 1879 « 3 °/1000 « «
« « 1880 « 2 8271000 « «

Esto es, en el supuesto que las cuentas presentadas por la compañía, al ser 
revisadas, no sufran variación alguna, conjo tiene que suceder, por lo menos en los 
años 1876 y 1877 si el P. E. acepta las observaciones que ha hecho el Inspector Ge
neral de los ferro-carriles garantidos y ordena la liquidación de cuentas con arreglo 
á su informe.

. El producto líquido en los mismo? años y en el supuesto que el cincuenta por 
ciento del bruto fuese bastante á cubrir los gastos. de explotación, según la progre
sión que se indica en seguida:

Por’ el año 1877 el 2 89 y1.000 por ciento
« « 1878 < 3 596/1000 « «
« « 1879 « 4 71000 « «
« « 1880 « 4 175/1000 4* a

Si el aumento en el movimiento del tráfico de la línea continuase en la misma 
escala y progresión que ha tenido desde que se dió .al servicio, dentro de uñ reducido 
número de años los productos de explotación cubrirán el interés garantido á la 
Compañía sobre el capital reconocido ó autorizado. ‘ ’

Ferro-Carril del Este*

Longitud de la via 155 kilómetros. Ramal al Ceibo, longitud
5164 metros.

El'Ramal al Ceibo que fué autorizado por ley de 15 de Octubre de‘ 1878 y 
aprobado el contrato respectivo que formalizó el Departamento dé Ingenieros con 
el Director residente én la República, don Guillermo Thompson en Octubre de 
1879, fué dado a] servicio público en Noviembre de 18’80, bajo la condición que no 
empezará á correr la garantía acordada por la ley, mientras no se encuentren con
cluidos el muelle* y demás obras estipuladas en el contrato respectivo y hayan sido 
recibidas sin observaciones por el Departamento de Ingenieros Civiles.

El resultado obtenido en la esplotacion en el año 1880 ha mejorado algo, aun 
cuando todavía se mantengan los productos en uñ límite por demás reducido y no 
se haya consignado que la Administración reduzca los gastos en la proporción que 
corresponde á los productos que obtiene.
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Según los cuadros que pasa la Administración,, sé tiene el resultado siguiente:
•

AÑOS Productos Gastos Ganajipias Pérdidas

1875................ 98573 25 100196 38 _ 1623 13
1876......... 91248 89 ' • 132600 52 — 41351 63
1877...:........ 81706 75 125488 03 — 43781 28
1878................ 93174 96 116760 81 — 23585 85
1879................ 125714 49 119910 88 5803 61 —
1880.............. 172302 00 131013 22 . 41288 78 —

Total . 662720 34 725969 84

Pérdida t

47092 39

;otal, oro...

110141 89
47092 39

63249 50

La empresa estimaba los gastos de esplotacion en f 140,461 oro y los produc
tos en f 1^,788 oro, habiéndose obtenido el resultado que se indica por los 
cuadros.

Los productos brutos han aumentado de f 46,587 51 sobre los del año 1879, y 
los gastos de $ 11,102 34.

Es necesario é indispensable que se obligue á la Compañia del Ferro-Carril del 
Este á. reducir sus gastos, pues teniendo una longitud de vía próximamente de 160 
kilómetros y un movimiento casi igual al Andino que tiene 255 kilómetros de lon
gitud, los gastos del Andino son mucho mas reducidos y ni siquiera es posible 
compararlos, pues tienen:

F. C. del Este ’ F. C. Andino

Via y obras....... . .......... 39,747 71 ’ 17,743 65
Locomotoras ....’ ....... 24,816 19 26,891 02
Talleres......................... 8,054 90 3,877 22.
Coches y wagones.........  8,668 14 4,472 24
Tráfico.......................... 14,939 70 23,624 26
Dirección................... 33,786 58 10,573 97

oro f 131,013 22 f 87,182 36

De este cuadro resulta que en una línea de 160 kilómetros de longitud se han 
gastado $ 43,830-86 para hacer el mismo movimiento que en otra de 255 kiló
metros. •.

Según el Administrador, en el año próximo se va á tener el resultado si
guiente:

Presupuestó del producto del tráfico para el ano 1882

Pasageros..................................................... ® 40395 oro
CarKa..................................... ,...................... « 132,790
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Encomiendas..................................................f 2,730-
Exceso do equipages.,............. *................... « 1,400
Telégrafo................ . . ...........................   « 2,500
Almacenes......................................................... « 50
Trenes especiales...........!................ ...... « 500
Arrendamientos............................................. « 1,428
Muellage    ................................................. « 7,525
Varios. .......................................................... « 500

Total............. ,............ f 191,818 oro

Presupuesto de los gastos de esplotacion para el año 1882

Via y obras........................................ f 41,190 oro
Locomotoras...................................   « 28,600
Talleres..........................................  a 8,420
Coches y wagones.........................  « 8,900
Tráfico......... ......................  « 16,630
Dirección.......................................................... .« 33,470

J* 137,210 oro.

Comparando el cálculo de gastos y entradas probables, con el* obtenido en el 
el año 1880, se vé que la Administración del Ferro-Carril del Este, siempre con
tinúa el mismo sistema que ha seguido en los años anteriores de aumentar los 
gastos en lugar de hacer lo posible por reducirlos á un mínimo.

El Departamento de Ingenieros se permite llamar nuevamente la atención de 
señor Ministro sobre este hecho por demas significativo, y el Gobierno debería, en 
opinión del Departamento, limitar los gastos de esplotacion, como se hizo en 1877, 
fijando como máximo la suma que se invierte en el Andino, que siendo esta línea 
mas larga y el tráfico en ambas casi igual, es de suponer spa necesario un mayor 
gasto en la esplotacion del Andino.

El estado de la cuenta de la garantía, según el señor Administrador del Ferro 
Carril del Este hasta el 31 de Diciembre de 1880, era la siguiente:

Cantidades recibidas por la Compañia del Ferro Carril del Este d cuenta.de la 
garantía hasta el 31 de Diciembre de 1880.

Oro Lib. esterlinas

•Febrero 1876—Entregado á Lumb en letras de Te
sorería á 4 y 6 meses, las que fueron 
descontadas á 2 % al mes, resultaron 
£ 21,567.5.11............ 116,620

Mayo 1877 —Pagado á Londres por Baring y 
Brothers......... ................... ’.............. 48,800

Dbre. « — Id id id......................................... 53,680
Enero 1877 — Id id id.......................................... 73,200

Varias sumas entregadas á Thomp
son por Tesorería entre Febrero y 
Octubre de 1877, $ 79,158-15 c/c... 67,455-27

(21,567. 5.11
i 2,330? 4.10

10,000. ,0. 0
11.000. 0. 0
15.000. 0. 0

13.925,5. 5.2

cuenta.de


- 59 -

Oro Lib. esterlinas
Marzo 1878 —Entregado á Thompson 56,815-15

Soles................................................ 48,725-10 9.984.13 0
Abril « — Id id id 28,409-04 Soles........... ...
Mayo « — Id á Berman 80,681-62 soles y

24,507-83 5.022. 1.11

100,000 chirolas.................................86,011-40 16.625. 5. 0
Octubre.« — Id á Thompson 68,181-91 soles...
Febrero 1879— Id id en letras sobre el Rosario

57,944-68 11.873: 9.11

33,930-72 soles.............................. .
Marzo 15 « —Entregado á Thompson en L/s

33.258-37 6.610. 6. 3

al Rosario 100,000 y c/c .............. 76,133-92 15.601. 4. 3
Julio 19 « —Entregado á id 65,000 soles............  •
Octubre 7 « —Entregado en L/s Gualeguaychú y

63,881-14 13.090. 7.11

Concordia 110,632 y 22 c/c............  
Oetb 251880—En Letras s/Rosarioy 32,407-03 c/c 
Nov.21 « —Id id s/Rosario y

Concordia....... .. « 120,000 — «

86,472-52 17.719.15. 6

y 152,407-03 «

que hace en oro próximamente.. 128,000 26.329.10. 2

oro y 965,190-23 £ 197.579. 9.10

Sumas reclamadas por el Ferro-Carril del Este por garantía hasta el 31 de 
Diciembre de 1880.

De Mayo de 1874 hasta el 20 de Abril 
de 1875...................................

De Abril 21 hasta 31 de Diciembre de
1875.:..... . .....................................

Por el año 1876................ i...............

119.121-57 24.410. 3. 1

• 1877..
1878.
1879.
1880.

226,153-63
327,936-00
327,936-00
327,936-00 
322,071-99 
286,774-22

46.352.17. 1
67.200 Ó. 0
67.200. 0. 0
67.200. 0. 0
65-968. 7. 2
58.765. 4. 2a

oro f 1.937.929-41 £1.397.126.13. 6

De modo que según los datos que ha pasado la Administración del Ferro- 
Carril del Este hasra el 31 de Diciembre de 1880, el total de las sumas reclamadas 
por la garantía del 7 %,. desde que la línea se dió al servicio, es de 1,937,929 y 41 
oro, de lo que se,habia recibido hasta esa fecha, según la misma Administración 
965,19Q y 23.

En el año corriente se ha pagado á la Compañía el saldo de lo que reclamaba 
y solamente se le adeuda la garantía correspondiente al año 1880, por lacUal aun 
no han presentado cuenta.

De lo espuesto resulta, haberse abonado á la Compañia del F. C. del Este la 
cantidad de 1.651,755 y 14 oro por cuenta de la garantía y sin que hasta ahora se 
hayan verificado las cuentas de la Administración.
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CAMINOS

La conservación de las caminos en la 2a, 3a, y 4a sección, ha continuado durante 
el año 1880, con la organización que se. Le <lió en 1879, atendiendo este servicio con 
cuadrillas ó brigadas de camineros . de acuerdo con lo que dispone la ley de 26 de 
Setiembre de 1878.

En el año corriente, este servicio vá á ser mejorado, por cuanto la ley del presu
puesto autorizó á gastar una súma doble de la que se disponía para el ejercicio de 
1879, de modo que va áser posible establecer un personal mas numeroso y su dis
tribución en los caminos se podrá efectuar de modo que se mantengan estos en un 
estado mejor- de conservación.

En la segunda sección solo se ha atendido la conservación del camino del Toto
ral en. lo que se ha invertido la suma de 3336 ^30. Este camino fué algo descuidado 
por una de las cuadrillas encargadas de su conservación y fué necesario despedir á 
todo eí personal que la componía. Ahora se encuentra. en regular estado de con
servación.

Los caminos á que debe atender el ingeniero de la tercer sección son :
De Villa Mercedes á Mendoza.

« ’ Mendoza á Uspallata
» » á San Juan
» San Luis á id.
» San Juan á Papagayos.

. En la conservación de estos caminos se ha invertido la cantidad del 6979 $ 95 
El resultado obtenido en esta sección ha sido satisfactorio, si se tiene en cuenta 

el escaso personal de que se dispone, la longitud de los caminos á conservar y las 
dificultades con que se tiene qué luchar por la falta de elementos y de población en 
donde fuese posible obtenerlos.

Con el objeto de atender los parajes en que el camino se encontraba en peores 
condiciones, se ordenó concentrar las cuadrillas para evitar un mayor .gasto y los 
desperfectos que se ocasionaban en la parte mas frecuentada del camino.

Considero oportuno trascribir el informe correspondiente al cuarto trimestre del 
año próximo pasado, para que se pueda estimar el trabajo efectuado con el personal.

Mendoza, Enero 11* de 1881

Al señor Director del Departamento dé Ingenieros Civiles, Ingeniero Guillermo 
White.
Los trabajos que se han llevado á cabo poi. las cuadrillas ó brigadas de cami

neros en el trimestre que acaba de terminar, han sido variados y de relativa impor
tancia. Las brigadas de que se dispone, son seis compuestas cada una de' seis in
dividuos, incluso el capataz. Cinco de estas brigadas se hallan escalonadas en el 
camino del litoral y la otra en el de San Juan. Dos de las primeras se encuentran 
actualmente en la jurisdicción de la Provincia de San Luis en el Alto Pencoso.

La cuadrilla número 1 que en el trimestre anterior se ocupaba en abrir un 
nuevo camino en el Ramblon para hacer mas fácil y corta la comunicación con San
ta Rosa terminó completamente este trabajó y se ha ocupado en ensanchar el cami
no desde el kilómetro-74 hasta el 93 (Santa Rosa). En este trayecto había tros méda-
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nos que dificultaban el tránsito de los vehículos-y para salvar esto, se les ha reba
jado empleando un rastron.

Se han cortado todos los arbustos que cubrían el camino, para que los vientos 
encontrando á este despejado, arrastren la tierra suelta hacíalos montes y el camino 
quede de este modo con piso firme y fácil para el tránsito délos carros.

Én la «Posta Contreras» kilómetro 46 se ha construido un terraplén de 50 me
tros de largo, 5 de ancho y 0ni40 de altura, para evitar la formación de un pantano 
que se formaba durante el periodo de las lluvias y que dificultaba el tránsito.

Las brigadas riúm. 2. y 4 se ocupaban al principio de este trimestre en cons
truir un nuevo camino en la Dormida entre los kilómetros 106 al 131. En esta parte 
el camino se encuentra entre los dos canales de irrigación denominados «Dormida» 
y «Villa de la Paz». Las continuas lluvias, durante el periodo en que estas tienen 
lugar, y los constantes derrames de los canales en todo tiempo, habían formado en 
medio del camino una zanja'que lo cortaba en algunas partes y en otras seguía 
por un costado, dejando libre un espacio en que difícilmente podría pasar un solo 
vehículo.

Para evitar el gasto de terraplenar esta zanja y no quedar expuesto á que 
nuevos derrames inutilizen el camino,-destruyendo la obra ejecutada, se ha abierto 
el camino por medio de unos médanos que habían al costado de uno de los canales 
y la tierra extraída se ha empleado en construir terraplenes en la zanja, dejando 
espacio suficiente para que las aguas puedan correr fácilmente y sin’ocasionar des
perfectos.

Para impedir que el camino sea .destruido, se le ha defendido en toda su ex
tensión con un sistema conveniente y económico de obras, que han dado un buen 
resultado, pues han resistido ya á tres derrames de agua sin que los trabajos eje
cutados hayan sufrido la mas mínima alteración.

La cuadrilla número 2 ha continuado componiendo el trozo de camino entre la 
Dormida y Villa de la Paz, kilómetros 131 al 166. En esta parte se han borrado 
las huellas formadas por los carros, se han cortado los arbustos que había en el 
camino, se ha construido en tres puntos'desmontes y terraplenes, rebajado los mé
danos de difícil paso, se ha tratado de hacer mas fácil la travesía de los arenales 
que existen en. este trayecto, poniendo capas de ramas de pequeñas arbustos y cu
briendo á estos con una capa de arena.

La cuadrilla número 4 ha construido en Santa Rosa un terraplén de 180 metros 
de largo, 5 de ancho y de0iU50 de alto, para evitar la formación de un pantano, 
debido á los terrenos del costado porque no tienen desagüe.

Terminado este trabajo, la cuadrilla pasó al camino de San Juan donde ha 
compuesto el camino del kilómetro 10 al 13, borrando las huellas formadas por 
los carros, terraplenando las bajadas y subidas de las alcantarillas de las acequias 
que le cruzan, cortando todos los arbustos que dificultaban el tránsito y construido 
un puentecito de madera de cinco metros de ancho por dos metros de luz, para dar 
paso á una de las acequias que cruzan al camino.

Las cuadrillas números 3 y 5 han trabajado durante este trimestre á poca dis
tancia una de otra, en el camino comprendido entre el «Bajo délos Sauces» y el 
.«Alto Pencoso» kilómetros 181 al 246.

Al ponerlas cerca una de otra, se han tenido en vista dos diferentes objetos; 
aprovechar un carro para ambas, en el acarreo del agua, que en esos parajes es 
muy difícil obtener y que es necesario llevarla de largas distancias y estimular el 
celo de los capatazes que reciprocamente se viji an, siendo difícil poderlo consiguir 
de otro modo, porque es casi imposible en esos parajes mantener una asidua vigi 
lancia sobre ellos.

Solo así se puede esplicar que en este trimestre se haya compuesto por las
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dos cuadrillas que forman un total de doce hombres, un trayecto de 65 kilómetros de 
camino en el que han tenido dificultades de alguna importancia que salvar.

Entre el Bajo de los Sauces y el Rio Desaguadero, kilómetros 181 al 213 si han 
arrancado de raiz los árboles en todo el ancho del camino, operación que no se habia 
efectuado desde que fué abierto éste camino por primera vez, puesto que las ramas 
que brotaron de los troncos que en aquella operación dejaron, ahora eran árboles 
que demostraban muchos años de crecimiento.

Se han bajado las zanjas y compuesto todas las bajadas que las lluvias habian 
formado ó destruido; los altos y médanos han sido rebajados.

En el trayecto entre el Rio Desaguadero y el Alto Pencoso, se han efectuado 
trabajos de alguna importancia. Las aguas de lluvia que caen continuamente con 
violencia y como torrente, se aglomeran en las cañadas y forman arroyos, que al
gunas .veces cortan el camino y otras corren longitudinalmente por este destruyén
dolo completamente y dejándolo en condiciones que no es posible transitarlo, esto 
es producido por las pendientes del terreno y por la naturaleza socavable del 
suelo.

Ha sido necesario construir el camino por el costado sur del antiguo, porque 
este se habia convertido en un zanjón que durante las lluvias se trasfórmaba en 
un verdadero canal. Se han tenido que practicar desagües y obras de defensa para 
impedir que el nuevo camino quede expuesto á les mismos inconvenientes que el 
otro.

Entre la posta del Desaguadero y la de la Calva, kilómetros 21'6 al 232, existia 
una cañada que reunía las aguas de varias lomadas y venia á desaguar en el ca
mino, destruyendo todo trabajq que se hiciera por conservarlo en buen estado, así 
que fué necesario desviarlo para evitar la destrucción del camino en esa parte.

En los parajes en que las cañadas cruzan al camino, se le ha dado á este un 
ancho suficiente con el objeto de llenarlo de ramas aseguradas con estacas y tierra, 
de modo que el agua no pueda arrastrarlos y por este medio, obtener que toda la 
tierra que las aguas traen en suspensión, se deposite en el camino embaucándolo 
y dando asi fácil paso á los vehículos que, de otro modo, es difícil conseguir si no se 
construye en dichos puntos alcantarillas con buen material.

La cuadrilla número 6 ha construido en San Roque kilómetro 32 un terraplén 
de 220 metros de largo por 6 metros de ancho y 0m70 de alto que será necesario 
prolongar en una extensión tres veces mayor.

Los terrenos al sud del camino no tienen desagüe y los que provienen de las 
lluvias ó que se -filtran de los canales de riego, vienen á éste punto, y de aqui la 
necesidad que hay de terminar este terraplén en una extensión de 600 á 700 metros 
de largo para salvar este inconveniente que hace intransitable el camino en el in
vierno. Este trabajo no se terminó porque fué necesario ocupar la cuadrilla en las 
obras de defensa del Puente de Palmiro.

En el Rio Mendoza fué necesario emprender algunas obras de importancia 
para evitar ios perjuicios que se temía produjeran las crecientes del rio. Se ha 
construido una zanja de 250 metros de largo con el propósito de rectificar el curso 
del rio, haciendo que toda el agua se dirigiera al puente sin tocar los terraplenes de 
los costados, se ha ensanchado considerablemente lo que ántes habia y última
mente se desvió la corriente de uno de los estribos del puente al cual se habia 
dirigido y que ya iba destruyendo todas sus defensas y cortando el terraplén; de 
modo que un día después, el puente habría quedado á un costado, y las aguas 
habrían pasado por el otro; en otras partes se defendieron las barrancas con el 
mismo objeto.

Las crecientes del Rio Mendoza según el testimonio de personas de la localidad 
han sido extraordinarias y como hace mas de cuarenta anps no se habian manifes-



-te

tado. En la última que hubo á fines del mes pasado, el agua no cabía en el espa
cio libre que dejó el puente y al represarse cubrió todo ej cauce del rio, llegando el 
agua áparages que se nota, hacia muchos años no alcanzaban las crecientes del rio. 
Debido á esta creciente extraordinaria fu€ cubierto por el agua el terrapl ?n del 
lado oeáte en una estension de seiscientos metros y cortado en dos puntos, en 
uno de los cuales ha sido necesario construir una alcantarilla de madera de cinco 
metros de luz.

Las cuadrillas números 1 y 6 Se ocupan en reconstruir el terraplén y darle 
una mayor altura entre las alcantarillas que se están construyendo, para evitar que 
el agua pueda destruirlo y al mismo tiempo permitir el paso del agua sin compro
meter al puente ni al terraplén.

El caudal de agua en el rio ha disminuido considerablemente y los trabajos 
efectuados han producido el resultado que se tuvo en vista al efectuarlos, pues 
se ha conseguido que el agua pase por el medio del puente y no siga como 
antes por un costado, con peligro para la estabilidad del puente y de los 
terraplenes.

La profundidad que tenia el agua en las últimas crecientes al costado de los 
pilares del puente era de cuatro y medio metros.

Se ha dado á los trabajos de defensa que se practican, toda la actividad posi
ble para poderlas terminar antes que hayan nuevas avenidas como las anteriores y 
poner al puente y terraplén en buenas condiciones.

Habiendo indicado los trabajos que han efectuado las brigadas de camineros 
de esta sección, en el último trimestre, me es grato saludarle con mi consideración 
distinguida.

Firmado— Pedro P. Ramírez
Ingeniero Ñacional

No encontrándose los caminos déla República en las condiciones de las carre
teras, es decir, careciendo estos de una calzada convenientemente arreglada y de, 
los desagües necesarios para evitar el estancamiento délas aguas en la época de las 
lluvias, es difícil mantenerlos en perfecto estado de conservación, sea cual fuere el 
sistema que se adopte, sin un personal numeroso-y gastos dispendiosos; pues basta 
muchas veces el pasage de una sola tropa de carros para destruir el trabajo ejecu
tado en una semana, porque careciendo el camino de una calzada bastante tesis-' 
tente, el peso del carro es suficiente para que las ruedas abran hondas huellas, 
que, si no son pronto tapadas, con el pasage sucesivo de los carros y las lluvias se 
producen grandes zanjones que inutilizan por completo el camino.

Dada la naturaleza del terreno y el clima de los parages porque atraviesa el 
camino, tres son las causas principales que tienden á dificultar el tránsito de 
los vehículos, estas son: las aguas de lluvia, las de filtración y las que se derra
man de los desagües y canales de riego que corren á lo largo del camino, asi 
que los trabajos efectuados en él, responden únicamente á impedir su destrucción 
por esas causas, fuera de los que provienen del tráfico de vehículos.

En algunos caminos la mayor dificultad que se presenta, es debida á las filtra
ciones y derrames de las aguas de las acequias ó canales de riego que desde la 
instalación de las brigadas de camineros ha sido completamente descuidada su 
conservación por sus propietarios para obligar á los camineros á conservarlos, 
porque no es posible, tener el camino en regular estado si por este corre el agua que 
se filtra ó desborda de los cúnales.

Seria conveniente obligar á los dueños de los canales de riego á conservarlos 
en buen estado y hacerles responsables de los desperfectos que por su culpa se 
producen en los caminos y no tener que distraer el personal de las brigadas 
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camino.

Debido á la gran cantidad de niqve que cayó este año en la Cordillera, fué 
necesario, proceder en el mes de Octubre á practicar trabajos extraordinarios 
en el camino de Uspallata, para dejarlo en buenas condiciones de viabilidad en 
la época en que quede abierta la Cordillera. Al efecto se autorizó al Ingeniero 
de Sección á invertir la cantidad de 5,000 pesos fuertes en la reparación de 
este camino.

El Ingeniero de Sección da cuenta de los trabajos que se practicaron para 
dejar en buen estado de viabilidad el camino de Uspallata en el informe si
guiente:

Informe relativo á la reparación del camino de Uspallata

La reparación del camino que conduce á Chile por el paso de Uspallata ha 
sido llevado á cabo de la manera siguiente.:

Encontrándose en peor estado las laderas de la Cortadera, la Jaula, el Chale- 
ton, Juan Pobre y Punta de las Vacas, se ha dado principio á la compostura del 
caminó á partir del arroyo de la Cortadera situado á 38 kilómetros de Uspallata 
hácia la cumbre de la Cordillera. La compostura citada ha consistido principal
mente en la limpieza del camino, haciéndose desaparecer la innumerable piedra 
suelta que la cubría; en la extracción de la piedra enterrada ya con barreta como 
por medio de pólvora, según su tamaño, y en la reparación de los muros de ■soste
nimiento de piedra en seco que limitan el camino en los puntos en que este sigue 
la falda de los cerros.

Muchos peñascos de volumen equivalente á2 y 3 metros cúbicos habían 
rodado durante el invierno y entorpecían el camino; han sido aquellos despe
dazados á tiros y arrojados sus pedazos á los bajos por medio de palancas.

. La gran cantidad de nieve caida en la Cordillera durante el invierno pasado, 
ha ocasionado en el verano el crecimiento de los arroyos de una manera notable; 
estos arroyos convertidos en torrentes, han desechó por repetidas veces el camino 
en sus inmediaciones, formando en una sola no^he barrancas hasta de 1 V» metros 
de altura, como sucedió en la Cortadera, donde por cuatro veces se ha tenido que 
ocupar cuadrillas de 10 y 15 hombies para dar paso á las tropas que.se detenían 
en sus orillas por falta de camino, el cual se encontraba cortado por la causa* ante
dicha. El arroyo de Ranchillos, las Polvaredas y varios otros de caudal menor, 
han presentado los mismos inconvenientes y causado iguales daños.

La ladera de la Jaula es la que ha dado mas trabajo; se reparó la pirca 
primeramente, construyéndola mas adentro y se dieron como 35 tiros al cerro 
arrancando como 10 metros cúbicos de piedra a fin de que el camino asentase sobre 
piso mas firme. Pero las crecientes del Rio Mendoza fu.eron de tal magnitud que 
la pirca desapareció en una sola noche á causa de haber pargado allí la corriente 
principal del rio; el agua pasó arriba del canino en dicho punto yendo á chocar 
contra el cerro mismo.

Hubo necesidad de formar de nuevo al camino mas arriba unos .40 metros á 
pesar del peligro que por allí existia con motivo de los rodados.

Ochocientos metros adelante del punto denominado el Peñón Rasgado, .el 
camino estaba interrumpido por un banco de nieve que bajaba del cerro y termina
ba cerca del rio; su ancho, en el punto que cortaba el camino, era de 100 metros, y 
su altura en el centro, de 4 metros.

Primeramente el camino se formó provisoriamente por encima y luego, 
cuando el deshielo principió se empezó a formar por debajo; durante 2u dias 
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se ocupó una cuadrilla de 10 hombres y después por varias veces hubo necesidad 
de distraer personal de otros puntos para atender este, á fin de no interrumpir la 
circulación.

Los zig-zag del Paramillo de las Vacas se rehicieron casi por completo, pues 
habian sido borrados en su mayor parte por los derrumbes.

En Juan Pobre no existia materialmente camino; se formó por una vez y des
pués á consecuencia de la caída de algunos rodados, se tuvo que volver sobre el 
mismo punto, rehaciendo el camino.

Las bajadas al puente del Rio de las Vacas fueron arregladas y limpiado el 
puente de la piedra que habia caído sobre él.

Esto por lo que respecta al trozo del camino comprendido entre la Cortadera y 
la Punta de las Vacas, ó sea una longitud de 20 kilómetros.

Pe la Punta de las Vacas al Puente del Inca (18 kilómetros) el camino antiguo 
fué rectificado dándosele el ancho normal de 4 á 5 metros; se arreglaron también 
las bajadas y vados de los arroyos.

Del Puente del Inca al Rio de las Cuevas (19 kilómetros) se continuó la com
postura en la formal del trozo anterior; se construyeron las rampas de ascenso y 
descenso al Paramillo de las Cuevas y se dió por terminado el trabajo en el rio 
mismo, punto que puede considerarse como el pié de la Cordillera (Cordon déla 
Cumbre).

Una vez que se hubo llegado con el trabajo al punto mencionado, se volvió á 
la Cortadera, desde donde se prosiguió la compostura del camino hasta mas acá de 
Uspallata, es decir, una estension de 42 kilómetros.

Finalmente se reparó el camino en el Paramillo de Villa Vicencio termi
nándose aquí la compostura del camino de la Cordillera. De manera que la 
extensión total del camino compuesto $hora alcanza á cien kilómetros, habiéndose 
anteriormente compuesto con las cuadrillas ordinarias la distancia que media 
entre Mendoza y el Paramillo de Villa Vicencio ó sea una estension de cincuenta 
kilómetros.

Resta solo el trozo de camino comprendido entre el Paramillo citado y el arroyo 
U^allata; como hay poco que hacer en ese trayecto y no hay peligro alguno para 
el trafico, se ha postergado su reparación para después.

La compostura de la ladera de Ja Jaula, se podrá efectuar cuando el rio ami
nore su caudal de agua y la de la cumbre cuando la nieve haya desaparecido por 
completo.

Mendoza, Enero 25 de 1881
Luis Valiente Noailles

Ingeniero Nacional

En la cuarta sección se ha continuado la conservación de los caminos con el 
mismo personal que en el año anterior y en laforma seguida en los demás, de modo 
que nadase puede agregar á lo ya manifestado para las otras secciones, pues en 
todas se presentan mas ó menos las mismas dificultades, siendo aun mayores en 
esta sección durante la época de las lluvias, no solo por los efectos que estas pro
ducen, sino por las enfermedades que, por su causa se desarrollan en el personal 
que forjna las brigadas.

En el año corriente se vá á aumentar al persona), puesto que se dispone de 
cinco mil fuertes mensuales, en vez de dos mil quinientos,que era la partida delaño 
anterior.

Con motivo de este aumento, se ha considerado conveniente, no solo dar 
una mayor extensión al servicio, aumentando al mismo tiempo el personal, sino 

a
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dándole una organización que facilite la vigilancia y buscando la mayor garantía po
sible para el inejór resultado en la conservación de caminos.

Al electo el Inspector General de Puentes y Caminos ha formado el reglamento 
siguiente:

Reglamento que han de observar las cuadrillas encargadas de la 
conservación de los caminos nacionales

Art. lo Las cuadrillas de camineros dependerán de los Ingenieros de Sección. 
Los trabajos se harán según las instrucciones que aquellos den á los capataces, ya 
sea directamente ó por intermedio de los Ingenieros que tengan en su oficina.

Art. 2o El pago de las cuadrillas se hará mensualmente por el Ingeniero de 
Sección ú otro empleado dependiente de este.

Art. 3» Los planillas de sueldos deberán ser firmadas por el capataz de la cua
drilla y llevarán el «visto bueno» del Ingeniero de Sección.

Art. 4o Los Ingenieros de Sección remitirán á la oficina, mensualmente, las 
planillas de sueldos y cada trimest' e un informe, donde consignarán los trabajos 
mas importantes que se hayan ejecutado, debiendo al mi0mo tiempo rendir cuenta 
detallada de la inversión del dinero que se le haya entregado.

Art. 5o Eg el caso que, dentro de los tres meses en que debe rendirse cuenta 
de los fondos entregados, sobrara dinero (por disminución delpersonal)se depositará 
en el Banco Nacional á la orden del Ingeniero de Sección para poder disponer de 
él cuando las lluvias ú otras causas hubieran. destruido el camino y exijiera su 
reparación aumento de personal, dando cuenta detallada en una planilla especial.

Art. 6o Los Ingenieros de Sección atenderán el informe de cualquier Ingeniero 
Nacional que transitando por un camino (donde existieran camineros) observase que 
el camino no está en buenas condiciones ó que los trabajos ejecutados no se hacen 
como es de práctica.

Art. 7o El personal para la conservación de un camino no podrá pasarse á otro 
sin previa autorización del Consejo de Obras Públicas.

Art. 8o Los Ingenieros de Sección darán á los camineros instrucciones ^or 
escrito que les servirán de norma en el desempeño de sus funciones.

Art. 9° El Mayordomo, que se nombrará para observar constantemente los 
trabajos de las cuadrillas, sera un hombre práctico y de reconocida honradez y ten
drá por obligación:

Io Recorrer el camino é indicar á los capataces de cuadrillas los trabajos 
que deben hacer.

2° Cuidar de que las órdenes impartidas por el Ingeniero de Sección ú otro 
dependiente de este, sean rigorosamente cumplidas.

3o Recibir el dinero que ha de emplearse en el pago de las cuadrillas, lo que 
él personalmente verificará en mano propia del personal.

4o Pasar mensualmente una relación detallada de los trabajos que se hagan 
la que dirijirá al Ingeniero de Sección.

5o Tomar los peonesque han de componer las cuadrillas y destituirlos cuando 
estos no cumplan con su., deberes.

Art. 10. El Ingeniero de Sección, ú otro dependiente de él, hará una inspección 
del camino, por lo menos, cada tres meses y recojerá los datos para el informe á 
que se refiere el art. 4,). El mayordomo general acompañará al Ingeniero en esta 
inspección y en toda otra que crea necesaria.

Art. 11. El personal de la» cuadrillas no podrá ser empleado en otros trabajos 
que no sean de los caminos, salvo $1 caso que así lo resuelva el Consejo de Obras 
Públicas.

Art. 12. El Ingeniero de Sección exijirá, de la persona que ha de emplearse 
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como mayordomo general, una fianza, á fin de garantirse de su honorabilidad, 
siendo siempre él responsable del dinero que se le entregue,.

Este Reglamento servirá para todos los caminos de la República y los Ingenie
ros de Sección quedan encargados de hacerlo cumplir en todas sus partes.

' Buenos Aires, Noviembre 20 de 1880

Firmado— F. R. Rojas
Inspector General de Puentes y Caminos

El personal de camineros y su distribución será la siguiente:
Tercera sección

Camino de Mendoza á San Juan—2 brigadas con doce peones
Camino de San Luis á San Juan—6 brigadas con treinta y seis peones
Camino de San Luis á Mendoza—9 brigadas con cincuenta y un peón
Camino de Mendoza á la Cordillera—2 brigadas con doce peones.

Un mayordomo general.
Segunda sección

Camino del Totoral—
Cuarta sección

Camino de Tucuman á Salta—10 brigadas con sesenta peones.
Un mayordomo.

Camino de Cobos á Jujuy—2 brigadas con diez y ocho peones.
Un mayordomo.

Camino de Jujuy á Quiaca—6 brigadas con cincuenta peones.
Un mayordomo

El proyecto, presupuesto y memoria descriptiva del estudio que practicó e 
Ingeniero Luis Valiente Noailles según lo dispuesto en la ley de 4 de Octubre de 
1878, de un camino que, partiendo de la estación Dean Funes (Ferro Carril Central 
del Norte), fuese á unirse con el de Córdoba a la Altura de los Colorados y de otro 
que, arrancando de la Estación Recreo, del mismo ferro-carril, llegase á la ciudad 
de la Rioja, fueron elevados al Ministerio del Interior con fecha de

Habiendo fallecido el contratista para la construcción del camino de Villa Mer
cedes a San Rafael, fué necesario llamar á nueva licitación y se adjudicó esta al 
señor Abel Gutiérrez con quien se ha formalizado el contr ato siguiente:
CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DE UN CAMINO CARRETERO ENTRE VILLA MERCEDES

Y SAN RAFAEL, FORMULADO Á QUINCE DE FEBRERO DE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y UNO

El Vice-Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en re
presentación del Exmo. Gobierno Nacional, por una parte, y el señor Abel Gutiérrez 
y Cia. por la otra, legalmente representado por el señor D. Felipe Galan, han esti
pulado el siguiente :

Contrato

Art. 1° El señor D. Abel Gutiérrez se compromete á abrir un camino carretero 
desde Villa Meacedes (Provincia de San Luis) hasta San Rafael (Provincia de Men
doza) sujetándose estrictamente á los planos levantados por el Departamento de 
Ingenieros y á las especificaciones que sirvieron para la licitación.
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Art 2o La via tendrá un ancho constante de diez metros (10 metros) debiendo 
tener sección abovedada con una flecha, en el medio dp ‘/3o de la misma anchura * 
con zanjas laterales de desagüe cuando la via se halle en desmonte.

Art. 3o Se construirán zanjas de desagüe transversales para desviar las aguas 
en aquellos puntos que, por (a condición natural del terreno, fueran llamadas á 
correr por el mismo camino ó á quedarse en este en los puntos bajos, en cuyo caso 
la via deberá estar en terraplén y tener también una alcantarilla para el paso de. 
las aguas.

Art. 4° Los pozos sean naturales ó producidos por haberse sacado las raíces 
de los árboles, á que se refieren los artículos 2o y 3o de las especificaciones, además 
de llenarse con tierra ó piedras deberán pisonearse para evitar que los mismos se 
produzcan bajo la acción de las lluvias.

Art. 5o No se podrá hacer ninguna modificación en la traza sin prévía autori
zación del Ingeniero Inspector, que deberá ser pedida y acordada por escrito.

Art. 6o Al cruzar arroyos, rios ó barrancas de cualquier clase el camino deberá 
cruzarlos con rampas y bajadas cuya inclinación no sea mayor de un 7 ú 8 por 
ciento, asegurando el desagüe de la via en la extremidad superior de la bajada.

Alt. 7o El empresario se compromete á entregar completamente terminado 
el camino en el término de diez meses, observando lo establecido en este contrato 
y en las especificaciones, las que forman parte del mismo.

El término empezará á correr desde la fecha en que se le dé orden escrita de 
empezar los trabajos y el empresario pagará una multa de doscientos pesos fuertes 
por cada mes que retarde su terminación.

Art. 8° Se construirán tres represas de la superficie de trescientos metros 
cuadrados y de dos metros de profundidad en escavacion cada una, en los lugares 
que indicará el Ingeniero Inspector;

. Art. 9o Terminada completamente la obra, el Departamento de Ingenieros lo 
hará inspeccionar por uno de los Ingenieros para recibirse del camino cuando se 
halle todo en conformidad á lo estipulado en el presente contrato y se expedirá el 
correspondiente certificado.

Art. 10. El -empresario recibirá por el importe de la vía terminada y reci
bida por el Departamento, la cantidad de diez mil pesos fuertes; de esta suma, 
nueve mil cuatrocientos serán para la via y seiscientos’pesos fuertes como costo de 
las tres represas avaluadas en doscientos pesos fuertes cada una.

Art. 11. El pago se hará en billetes de curso legal y se efectuará después de 
haberse terminado el camino y recibido por el Ingeniero Inspector nombrado al 
efecto por el Departamento de Ingenieros. El contratista estará sujeto á todo lo 
establecido en la Ley de Obras Públicas.

Art. 12. El presente contrato, para que sea válido, deberá tener la aprobación 
del Superior Gobierno Nacional.

Como representante y fiador del Sr. D. Abel J. Gutiérrez

C. Giagnoni F; Galan
Vice Director del Departamento de Ingenieros.

Se ha ordenado ai Ingeniero ae la 3a Sección, proceda á verificar e) replanteo 
del camino según la traza estudiada y se procederá á la construcción del camino, 
de acuerdo con el contrato respectivo.

Las obras para la bajada y casilla para el Resguardo, en el Puerto del Dia
mante, fueron contratadas previa licitación con el empresario don José Mazzeri, 
quien las efectuó don arreglo á los planos, perfiles y especificaciones, con las varia
ciones introducidas por el Consejo de Obras Públicas.

Estas obras estuvieron suspendidas durante poco mas de un mes por los 
acontecimientos que sobrevinieron en el mes de Junio último, y fueron termi-
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nadas y recibidas en el mes de Agosto, como consta por los documentos si
guientes :

En el pueblo del Diamante, á 19 de Agosto de mil ochocientos ochenta, el 
Ingeniero Nacional que suscribe, con autorización del Departamento de Ingenieros 
Civiles de la Nacipn, declara haber recibido de don Ernesto Martini, representante 
de don José Mazzeri las obras que estecha contratado con fecha cinco de Diciem
bre del año pasado, por haber sido ejecutadas con sujeción á los planos y especi
ficaciones, con las modificaciones y trabajos adicionales autorizados por el Consejo 
de Obras Públicas y que se detallan en la adjunta medición final.

Para que conste, le otorgo la presente recepción definitiva.

5. T. Tessi
Ingeniero Nacional.

Corforme—
Ernesto Martini.

En el pueblo del Diamante, á veintitrés de Agosto de mil ochocientos ochenta, 
el Ingeniero Nacional que suscribe, en cumplimiento de disposiciones superiores, 
hace entrega al abajo firmado, don Félix Mendoza, Sub-delegado de Marina y 
Receptor de Rentas Nacionales, de todas las obras de la bajada al puerto y Ca
silla de Resguardo, con autorización para ponerlas al servicio público, á: lo cual 
prestó su conformidad el señor Sub delegado, dándose por recibido de dichas obras 
y quedando en su poder las llaves de la casilla.

Para que conste, firmamos dos de un mismo tenor. x
S. T. Tessi

Ingeniero Nacional.
Félix S. Mendoza.

El costo total de las obras según el certificado de liquidación final, fué de 
7,121 J 72.

PUENTES

Las obras del puente en Villa Maria sobre el rio Tercero, fueron terminadas en 
Diciembre de 1880, en vez de Octubre que era el plazo señalado en el contrato, 
porque sobrevinieron dificultades durante la construcción, que no fué posible 
evitar. ,

Según la liquidación practicada, se ha invertido en la construcción de este 
puente la cantidad de 16,541 86 de modo que queda un excedente de lo que fué
autorizado el Poder Ejecutivo á gastar, que se eleva á 3,920 $ 14, con lo cual’será 
posible construir dos puentecitos que son necesarios para evitar la destrucción del 
terraplén ó dique que construyó la Municipalidad de Villa Nueva, y que han sido 
sacados á licitación, por cuanto el Ministerio así lo ha ordenado.

El puente fué recibido del empresario y entregado á la autoridad local según 
Consta por los documentos siguientes:

« En Villa María, á los treinta y un dias del mes de Diciembre de mil ocho- 
« cientos ochenta, el Ingeniero Nacional que suscribe, autorizado por el Departa- 
« mentó de Ingenieros Civiles de la Nación, declara haber recibido del señor Joije 
« Evans, las obras que este contrató con fecha treinta de Marzo del año corriente, 
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« por haber sido ejecutadas con sujeción á los planos y especificaciones con las 
« modificaciones autorizadas por el Consejo do Obras Públicas y que se detallan en • 
« la adjunta medición final. »

« Para que conste, le otorgo la presente. »
Firmado— 5. T. Tessi

* ’ Ingeniero Nacional.

, Después de recibido el puente por el Ingeniero Nacional. S. E. el señor Gober
nador de la Provincia, doctor Miguel Juárez Celman, lo inauguró, entregándolo al 
servicio público, bajo la inmediata vigilancia de la Municipalidad de Villa Nueva y 
dándole el nombre de « Velez Sarsfield ».

Por el siguiente documento, consta la entrega hecha á la Municipalidad.

Córdoba,'Enero 7 de 1881.

« Al señor Presidente del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación.

« Tengo el honor de acusar recibo á su nota fecha 28 de Diciembre pasado, 
« dirigida al Exmo. señor Gobernador de la Provincia.

« S. E. me encarga poner en su conocimiento que, se ha encargado ya á la 
« Municipalidad de Tercero Abajo, del cuidado y conservación del puente sobre el 
« Rio 3°.

« Gon este motivo me es grato saludar á Vd. con mi distinguida consi- 
« deracion.

« Dios guarde á vd.
p. A.

Firmado— O. Bouquet Roldan
Oficial Mayor. »

El puente se encuentra en buenas condiciones y si se atiende con regularidad 
á conservarlo en buen estado, nada hay que temer, pues ya ha soportado las 
crecientes de este año y se ha podido ver prácticamente que la abertura libre al • 
paso de las aguas es suficiente para el caudal en las crecientes.

Por ley de 3 de Octubre de 1878 se autorizó á invertir hasta la cantidad de 
catorce mil fuertes en la construcción de un puente para el camino carretero sobre 
el Rio Desaguadero.

En Setiembre de 1879 se presentó al Ministerio un proyecto para construir el 
puente sobre el rio Desaguadero aprovechando los materiales sobrantes del de 
Villa María y fué contratado prév^a licitación, con los señores W. H. Taylor y G“, 
en la cantidad de 11,486 $ 72, siendo el presupuesto formulado por el Departa
mento de 13,816 f 53.

En Marzo de 1880 se comunicó del Ministerio del Interior la aprobación del 
contrato, pero los acontecimientos posteriores y el no haberse reducido el con 
trato á escritura pública, fué causa que no se verificase la obra, habiendo los 
empresarios solicitado próroga para la terminación de la obra y permiso para 
traspasar este .contrato á los señores Lunsden y compañia, los que se han compro
metido á terminar la obra en el plazo que estipula el contrato y que vence el 23 de 
Octubre próximo.

Todos los materiales de fierro se encuentran ya preparados, una parte en Villa 
Maria, que es el sobrante del que se colocó en el puente del Rio Tercero y lo que 
faltaba ha llegado de Europa y está depositado en la Estación del F. C. Central 
Argentino.

El puente sobre el Riachuelo de Corrientes fué proyectado en el año 1875 y 
conviene antes de proceder á la licitación para su construcción, ratificar el estudio 
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y proyecto, por cuanto habiendo trascurrido tanto tiempo- y no existiendo ya en el 
Departamento ninguno de los Ingenieros que intervinieron en los estudios y confec
ción del proyecto, es prudente, para evitar cualquier inconveniente, efectuar un 
nuevo estudio de la localidad en (pie debe construirse el mencionado puente.

La ley de 20 de Octubre de 1880 autoriza la inversión de 144,000 JUenla 
construcción de un puente sobre el Rio Gualeguay, en la Provincia de Entre 
Ríos. ,

Con fecha 12 de Mayo de 1881, se ha espedido el acuerdo siguiente:

, • Mayo 12 de 1881.

« Visto lo expuesto por el Departamento de Ingenieros, en la precedente nota, 
« y considerando que según lo dispuesto en la ley de 20 de Octubre de 1880, se 
« autoriza la inversión de 144,000 $ en la contruccion de un - puente de fierro y 
« viaductos de madera y terraplén de acceso sobre el Rio Gualeguay, Provincia 
« de Entre Ríos, y que hay conveniencia en proceder á la adquisición del material 
« de fierro en la forma propuesta por el Departamento de Ingenieros y licitación 
« de las demás obras, el Presidente de la República, en Consejo General de 
« Ministros acuerda y—

decreta:

« Art. 1° Procédase á la licitación de las obras de albañileria, madera, movi- 
« mientos de tierra y colocación del puente sobre el Rio Gualeguay,-de acuerdo 
« con el proyecto y condiciones formuladas por el Departamento dé Ingenieros.

« Art. 2o Queda autorizado el Departamento de Ingenieros para contratar con 
« las Usinas del Creuzot, la construcción del material de fierro para el mencionado 
« puente, al precio máximo de cuarenta y cinco francos oro, cada cien kilogramos, 
« entregados franco á bordo en el Havre.

a Art. 3o Pásese por separado una orden al Ministerio de Hacienda para que 
« entregue al Tesorero del Departamento de Ingenieros la cantidad de 19,210 $ de 
« curso legal para el pago del material de fierro, flete y seguros hasta el puerto de 
« Buenos Aires.

« Art. 4o Comuniqúese á la Contaduría, devuélvase este espediente al Depar- 
« tamento de Ingenieros para su archivo, publíquese y dése al R. N. »

ROCA
Antonio del Viso—J. J. Romero—M. D. Pizarro

—Bernardo de Irigo yen—Benjamín Victorica.

No habiéndose recibido de Tesorería General la suma que se ha puesto á dis
posición del Departamento para la adquisición del material de fierro, no ha sido 
posible proceder á la licitación de las demás obras.

Las obras de prolongación del puente sobre el Rio Salí y defensas del mismo 
en Tucuman, fueron contratadas prévia licitación, con ios empresarios Fiorini y 
Ferranti en la cantidad de 55,664 17 en billetes de curso legal.

El contrato fué aprobado y reducido á escritura pública en 2 de Octubre 
de 1880.

Los trabajos de construcción principiaron en Diciembre del mismo año y han 
continuado desde entonces.

Los en^resarios no activan los trabajos como seria conveniente y necesario 
para que* las obras puedieran terminarse en un tiempo menor que el estipulado en 
el contrato respectivo.
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OBRAS HIDRÁULICAS

Con fecha 20 de Mayo de 1880 se sacaron á licitación por tres meses las obras 
proyectadas en el puerto del Rosario, con arreglo á lo que disponían las leyes de 
11 de Octubre de 1876 y 14’ de Setiembre de 1878.

IÍ1 20 de Agosto de 1880 se abrió la única propuesta que se presentó, de los 
señores Rodríguez y Cía., á quienes se les adjudicó la concesión en Acuerdo General 
de Ministros de 15 de Setiembre del mismo año y se pasó el espediente al Departa
mento de Ingenieros Civiles para que formulase el contrato respectivo.

Este no se pudo verificar hasta el 22 de Noviembre por cuanto los señores 
Rodríguez y Cia. no efectuaron el depósito que exigían las condiciones de licitación 
y el. Poder Ejecutivo resolvió aceptar la fianza del señor don Luis Andrade con 
fecha 20 de Octubre de 1880.

Salvado los inconvenientes que se habían presentado, se formuló el proyecto 
de contrato que á continacion se transcribe:

COÑTRATO PARA LA CONSTRUCCION Y ESPLOTACION DE UN MUELLE EN EL PUERTO
DEL ROSARIO Y DE UN RAMAL DE FERRO-CARRIL Á LA ESTACION DEL CENTRAL AR

GENTINO.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Ingeniero 
Guillermo White, en representación de S. E. el señor Ministro Secretario de Es
tado en el Departamento del Interior, Dr. Antonio del Viso, por una parte, y los 
señores Rodríguez y Cia. por la otra han convenido el siguiente

Contrato

Art. Io El Gobierno de la República Argentina en uso de la autorización que 
le confieren las leyes de 11 de Octubre de 1876, y 14 de Setiembre de 1878, concede 
á los señores Rodríguez y Cia. el derecho de construir y esplotar en el Puerto del 
Rosario de Santa Fé, las obras especificadas en este contrato bajo las condiciones 
que en el se estipulan.

Art. 2o Los señores Rodríguez y Cia. construirán de conformidad con los pla
nos y pliegos de condiciones que sirvieron de base á la licitación, y que serán fir
mados pór ellos y formarán parte de este contrato, las obras siguientes:

Io un muelle de fierro
2o un muelle de madera
3o un murallon y terraplén
4o un viaducto de fierro
5o un ramal de Ferro-carril para ligar el muelle de fierro con la Estación 

del Central Argentino y las vias auxiliares correspondientes para depósitos 
de wagones y pescantes á vapor.

6o una casilla para el Resguardo y una escalera para el servicio de los pasa
geros.

7® vias para el servicio de zorras para el transporte de equipajes y de cargas 
sobre el muelle de madera.

Art. 3° Las espresadas obras se ejecutarán con materiales de primera clase, 
cpn estricta sujeción á los planes y según las reglas del arte, debiendo ser com
plementadas en todo aquello que sea conveniente para prestar facilid|[ies al movi
miento de pasageros y de cargas en cualquier estación del año.

Art. 4° La ejecución de las obras será de cuenta de los concesionarios, así co
mo los gastos que ocasione su dirección, replanteo etc.
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Art. 5o La inspección facultativa de las obras queda á cárgo del Departamento 
de Ingenieros Civiles el que procederá según lo dispuesto en la ley de Obras Pú
blicas y los concesionarios quedan obligados á facilitar al Inspector todos los ele
mentos que sean necesarios para ejecutarla.

Art. 6o La espropiacion de los teirenos que sean necesarios para la ejecución 
de las obras y las indemnizaciiones por perjuicios ocasionados por su construcción 
son de cuenta de los concesionarios.

Art. 7o El Gobierno de la República Argentina garante á los concesionarios un 
producto líquido anual equivalente al siete por ciento (7 %) sobre el costo de las 
obras, el que se fija en cuatro cientos cuarenta y seis mil tres cientos cuarenta y 
tres pesos cuarenta y dos centavos fuertes oro (.^ 446,343.42) de acuerdo á lo dis
puesto en el Art. 2° de la ley de 11 de Octubre de 1876, el art. 2o de la ley de 14 
de Setiembre de 1878 y el art. 2o del decreto de 5 de Abril de 1886.

Art. 8o El capital que se fija por el artículo anterior, se forma del modo si
guiente:

Io Del costo de las obras proyectadas que se espresan en 
el art. 2o de este contrato, las que han sido presupuestas
por el Departamento de Ingenieros y aceptado esto por los 1
concesionarios en.......................  f 326952 85

2o Del costo del tren-rodante que se fija en dos locomotoras 
cada una en f 13,000................................................... 26000
Veinte wagones c/u en f 950 igual á..................  19000

3o Del 20 % (pie se acuerda á los concecionarios para los gas
tos de organización, interes, etc. de acuerdo con el decreto 
de 5 de Abril de 1880.................................................... 74390 57

Total en pesos fuertes oro............................... 446343 42
son cuatro cientos cuarenta y seis mil tres cientos cuarenta y tres pesos 
cuarenta y dos centavos fuertes oro.

Art. 9o la garantía acordada se hará efectiva durante treinta años y á contar 
desde el día que las obras se encuentren completamente terminadas con arreglo á 
este contrato y no se podrá hacer estensiva á una suma mayor aun cuando las ne
cesidades del movimiento comercial exija aumento de todas las obras ó parte de 
ellas.

Art. 10. Los señores Rodríguez y Cia. devolverán al Gobierno las sumas qu® 
les hayan sido abonadas por cuenta de la garantía cuando el producto líquido exed3- 
del siete por ciento (7 9/0) sobre el capital garantido.

Art. 11. A los efectos de Ja garantía el Gobierno reconocerá como gasto máxi
mo de esplotacion el veinticinco por ciento (25 %) del producto bruto del muelle y 
el cuarenta y cinco por ciento (459/0) en el Ramal. Es entendido que en este gasto 
se comprende la dirección, conservación de las obras en perfecto estado etc.

Art. 12. Los señores Rodríguez y Cía. de acuerdo con su proyecto no podrán 
cobrar un derecho mayor por el uso del muelle, ramal-pescante, etc. que los que 
se espresan en seguida:

DERECHOS DE MUELLE

1° No pagarán derechos de muelle las embarcaciones menores de cinco tone
ladas de arqueo y las de propiedad del Estado. •

2° Pagarán f 0,04 por dia por tonelada de registro las embarcaciones de menos 
de cien toneladas y las mayores pagarán ademas J 0,01 por cada tonelada quepasq 
de cien.

IQ
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DERECHOS DE DESCARGA.

Io No se podrá cobrar mas de f 0.50 por tonelada de carga ó descarga, siempre 
que los bultos sean de menos de una tonelada de peso y que no sea necesario usar 
los pescantes.

2o Cuando la carga ó descarga se practique por medio de los pescantes el de
recho á cobrar no podrá exceder de:

F. 0.12 por cada bulto que no pase de una tonelada
0.24 » » » dos » •

» 0.48 9 » » tres »
» 1.20 » » » cuatro »
» 2.40 » > cinco »
D 3.60 » D- p seis »
* 4.80 9 » » ocho »
» 7.20 » » que pase

FLETE EN

de

EL

ocho »

RAMAL

l .° Por el flete de una tonelada de mercaderías o frutos del país, desde el 
muelle á la estación del Central Argentino ó vice versa, no se podrá cobrar mas 
de fts. 0.50.

2o Cuando los bultos tengan mas de un metro Cubico de volumen ó de una 
tonelada de peso, su flete podrá arreglarse según el uso establecido por el empleo 
de los pescantes.

Art. 13. Las cargas por cuenta del Estado ya sean pertrechos de guerra ó ma
teriales para obras públicas, pagarán la mitad de la tarifa ordinaria.

■ Art. 14. Los pasageros y sus equipajes podrán transitar libremente en la parte 
del muelle destinada á este servicio, salvo el caso en que tengan que usar de los 
pescantes ó de las zorras

Art. 15. Los pasageros no estárán obligados á entregar sus equipajes para 
que sean transportados por la compañia concesionaria ó cualquiera otra que se es
tablezca, pudiendo valerse de los medios que encuentren mas cómodos ó econó
micos.

Art. 16. El Gobierno Nacional de acuerdo con la ley qne autoriza esta conce
sión, se reserva'el derecho de intervenir en la fijación de las tarifas cuando los pro
ductos líquidos pasen del doce por ciento (12 o/o) anual sobre el capital á que se 
hace estensiva la garantía ó en el caso que tuviera que hacerla efectiva.

Art. 17. La garantía á que se*refiere el art. 7o se hará efectiva sobre la canti- 
tidad que resulte haberse invertido en las obras, que los sen.res Rodríguez y Cía. 
se obligan á construir de- acuerdo con el art. 2o una vez que se hayan terminado 
y dado al servicio, Jo que se hará constar en una acta que se hará levantar al efecto 
y se acompañará de un inventario detallado avaluado de las obras ejecutadas. El 
costo efectivo de las obras no podrá exceder para los efectos de la garantía de la 
cantidad que se fija por los artículos 7o y 8o, es decir de f 446,343.42

Art. 18. En el caso que los concesionarios suspendieran la esplotacion de las 
obras, el Gobierno podrá retirar la garantía durante el tiempo que esto sucediera 
y procederá á esplotarlos por cuenta de ellos.

Art. 19. Los señores Rodríguez y Cía. no podrán cobrar derecho alguno hasta 
que no se hayan terminado todas las obras según se estipula en el «art. 2o y levan
tado el acta de acuerdo con el art. 17 de este contrato.

Art. 20. Los señores Rodríguez y 0a podrán ensanchar las obras sí el movi
miento comercial lo exije para dar mas facilidad á este, pero el Gobierno no hará 
estensiva la garantía á una mayor suma que la que se fija por este contrato, sea 
cual fuere la causa del mayor gasto que ocasione su ejecución.
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Art. 21. Los materiales que sea necesario introducir del estrangero para la 
construcción del muelle y demás obras á que se refiere este contrato serán libres 
de derechos, lo mismo que los materiales para su conservación.

Art. 22. Los señores Rodríguez y Cn se comprometen a dar principio á los 
trabajos de construcción de las obras a que se refiere este contrato,. dentro de los 
seis meses siguientes de la fecha en que sea aprobado por el Gobierno, y termina
das á los veinticuatro meses de la misma fecha, salvo fuerza mayor debidamente 
justificada.

Art 23. En el caso que las obras no se hayan principiado dentro del plazo á 
que se refiere el artículo anterior, este contrato quedará rescindido sin necesidad 
de que asi se declare, quedando obligado el fiador don Luis Andrade á pagar una 
indemnización al Gobierno de 20,000 por la falta de cumplimiento á lo que se ha 
estipulado.

Art. 24. Principiadas las obras y habiendo empleado en ellas una suma que 
equivalga á la garantía del señor don Luis Andrade, cesará esta, siendo entonces 
sustituida por el importe de las obras ejecutadas.

Art. 25. Si las obras no fueran terminadas en el plazo acordado por el artículo 
22, el Gobierno podrá encargarse de terminación ó darlas á otra empresa, abo
nando á los señores Rodríguez y C° el importe de las obras que havan ejecutado 
y de los materiales acopiados, menos el veinte por ciento (20 °/0) de su valor 
efectivo.

Art. 26. A los fines.del artículo anterior, los señores Rodríguez y C° tendrán la 
obligación de entregar copia de las facturas y conocimientos de los materiales que 
adquieran para las obras, así como presentar mensualmente un certificado del costo 
de lo ejecutado y del importe del material acopiado.

Art. 27. Si los señores Rodríguez y Ca no cumplieren con lo dispuesto en el 
artículo precedente y llegase el caso proscripto en el artículo 25, el Gobierno hará 
efectuar una avaluación de las obras ejecutadas y del material acopiádo,. y dedu
cirá de esto el veinte por ciento (20 %) para fijar lo que debo abonarle á la empresa 
por la rescisión del contrato.

Art. 28. Los señores Rodríguez y O tendrán su representante en las obras con 
plenos poderes, para proceder como si fueran ellos mismos.

Art. 29. Los concesionarios tendrán su domicilio legal en la Capital de la Re
pública, y llevarán sus libros con arreglo á lo que prescribe el Código de Comercio, 
en idioma nacional.

Art. 30. Todo documento que tengan que presentar en el curso de la cons
trucción ó de la esplotacion de las obras, deberá estar escrito en idioma nacional y 
en el caso que fueren contratos ú otros' documentos labrados en el estrangero, se 
deberán acompañar presentados con su traducción, por un traductor público con 
las formalidades que se exigen en estos casos.

Art. 31. La concesión á que se refiere este contrato será por el término de 
treinta años, durante los cuales el Gobierno hará efectiva la garantía que se acuerda 
por el artículo 7o.

Art. 32. El Gobierno se reserva el derecho de espropiar las obras menciona
das en este contrato y las que se acordaren en-’adelante, una vez terminado el plazo 
á que se refiere el artículo 31.

Art. 33. En el caso de espropiacion, el Gobierno abonará como costo de las 
obras el monto á que se hace estensiva la garantía, mas un veinte por ciento de 
indemnización.

Art. 34. Si el Gobierno no espropiase las obras al terminar el plazo que dure 
la construcción podrá hacerlo en períodos de cinco años.

Art. 35. Por costo efectivo para el caso de la espropiacion se entiende el capi
tal invertido en la construcción de las obras según proyecto y presupuesto aprobado 
por el Gobierno y aceptado por los señores Rodríguez y Ca, conforme al articulo 7o 
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de este contrato, mas el que se emplée en los ensanches y aumentos que reclame 
el movimiento comercial y que antes de ejecutarse dehen ser proyectados y presu
puestados de acuerdo con el Gobierno, sin cuyo requisito no serán tomados en consi
deración al verificar la espropiacion.

Art. 36. Los concesionarios tendrán el derecho de empalmar el ramal cuya 
concesión se les dá, con el Central Argentino, y este tendrá que efectuarlo con 
arreglo álo que dispone la ley de la concesión.

Art. 37. El Gobierno establecerá una inspección facultativa y otra adminis
trativa, quedando los concesionarios obligados á proporcionar todos los datos que 
se les pida en la forma que se les indique, asi como pasar los cuadros y datos esta
dísticos que se les ordene.

Art. 38. Los concesionarios quedan obligados al estricto cumplimiento de lo 
que dispongan las leyes y reglamentos vigentes ó que en adelante se dicten, relati
vos al Puerto del Rosario y de su Aduana.

Art. 39. Los concesionarios deben conservar los muelles, viaductos y mura- 
llon, tren rodante, pescantes, etc., en perfecto estado de uso, y en el caso de no 
hacerlo, el Gobierno tendrá el derecho de mandarlo ejecutar por cuenta de los 
concesionarios.

Art. 40. A los efectos del artículo antear el Gobierno dispondrá del producto 
ó entradas correspondientes hasta la cantidad que sea necesario invertir.

Art. 41. Si á los treinta dias de notificada -la orden para verificar una repara
ción que fuese necesaria, no hubiera sido ejecutada, sin mas trámite se procederá 
á su verificación según se determina en los artículos 39 y 4c.

Art. 42. Las obras áque se refiere este contrato se harán de acuerdo á lo que 
prescribe la ley de Obras Públicas en todo aqueilo que no estuviere esplícitamente 
estipulado.

Art. 43. Las cuestiones que se suscitaren entre el Superior Gobierno y los 
señores Rodriguez y CR, serán resueltas por peritos arbitradores de acuerdo con la 
ley de Obras Públicas.

Art. 44. No podrá hacerse transferencia del. todo ó parte de este contrato sin 
la aprobación del Gobierno.

Art. 45. Este contrato no obligará á ninguna de las partes contratantes, ni 
dará derecho alguno, en tanto que no sea aprobado por el Gobierno y comunicado 
á los interesados.

Art. 46. De conformidad á lo estipulado en este contrato, firmamos dos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Buenos Aires, á los veintidós dos dias del mes de No
viembre de mil ochocientos ochenta.

Firmado— Guillermo White
Director.

Firmado— Rodríguez y Cía.

Este contrato fué aprobado y reducido á escritura pública en la forma que 
había sido proyectado, según consta por el decreto siguiente:

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1881-

De acuerdo con lo informado por la Contaduría General, apruébase el prece
dente contrato celebrado entre el Departamento de Ingenieros Civiles y la empresa 
Rodriguez y Ca. para la construcción del Ramal y Muelle en el Puerto del 
•Rosario.

Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. N., pase á la Escribanía de Go- 
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bienio para su escrituración y en seguida al Departamento de Ingenieros para su 
archivo.

ROCA
A. del Viso.

En 5 del mismo Marzo, notifiqué la superior resolución anterior á los señores 
Rodríguez y Ca, y firmaron; doy fé.

Firmado— Manuel Ponce
Escribano General de Gobierno.

Firmado— Rodríguez y C*.

Exmo. Señor :
Con fecha 8 del actual, ha quedado reducido á escritura pública el contrato á 

que se refiere este espediente y los interesados han hecho en el Registro la corres
pondiente reposición de sellos.

En su virtud, devuelvo á V. E. despachado este, espediente.
•Buenos Aires, Marzo 11 de 1881.

Firmado— Manuel Ponce
Escribano General de Gobierno.

Pende de la resolución del Ministerio el proyecto de obras definitivas de de
fensa en el Rio San Juan, que fué elevado en cumplimiento de lo que dispone la ley 
de 23 de Agosto de 1877.

Con fecha 14 de Setiembre de 1880, se elevó al Ministerio del Interior el pro
yecto de las. obras definitivas de defensa para la Ciudad de Santiago del Estero.

Los estudios se verificaron bajo la dirección del Ingeniero Nacional don Federi
co Stavelius y han servido de base para la confección del proyecto que aprobó el 
Consejo de Obras Públicas; estos comprenden :

lo Un plano general del Rio Dulce, en una estension de nueve kilómetros.
2o Secciones transversales del mismo, en número de cuarenta y seis.
3o Tipos de diques longitudinales y oblicuos que pueden construirse.
4o Sondages para determinar la formación del lecho del rio.
El Consejo de Obras Públicas en vista de las consideraciones que contiene la 

Memoria del ingeniero Stavelius y el plano y sección del rio, ha creído que con
vendría modificar la disposición de los diques en la forma que lo ha indicado, adop
tando el tipo dé dique de madera cuyo plano se ha adjuntado.

Las especificaciones formuladas por. el Ingeniero Stavelius pueden servir pai a 
el proyecto modificado, así como los precios unitarios del presupuesto, de manera 
que aplicando los precios unitarios en la forma propuesta, su costo se elevaría á la 
cantidad de 411,000 s? en billetes de curso legal.

Las obras proyectadas consisten en dos diques longitudinales de madera dura 
(quebracho colorado) de 3,940 metros de longitud y 38 diques oblicuos de 10 me
tros de largo cada uno.

Los diques oblicuos quizá puedan suprimirse ó reducirse en su número según 
el resultado de las obras á medida que se vayan construyendo y también teniendo 
en cuenta la forma del lecho del rio en las inmediaciones del dique longitudinal.

Dada la impoitancia délas obras que deben construirse sobre el rio Dulce, 
para defender la ciudad de Santiago del Estero, y en vista del resultado que han 
dado hasta ahora las obras que con el mismo objeto se han ejecutado, el Consejo 
de Obras Públicas crée que no conviene continuar con el sistema de trabajos provi
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sorios, que si bien impiden que el rio destruya la ciudad, hay que rehacerlas 
anualmente gastando sumas de consideración.

Por estas razones, ha creido conveniente el Consejo proyectar un sistema 
de construcción que presente garantías de estabilidad y dar á las obras el des
arrollo necesario para poner completamente á cubierto, la ciudad de Santiago, de 
las crecientes del Rio que amenaza destruirla.

El consejo al formular el proyecto de defensa ha tenido por base como he 
dicho antes, los estudios practicados bajo la dirección del ingeniero Gefe de la 4* 
sección, y aunque los considera buenos, crée que en el caso que se emprendan 
obras de la importancia de las proyectadas, habrá que practicar estudios comple
mentarios, que tal vez harían necesario introducir algunas modificaciones al pro
yecto.

Con fecha 4 de Setiembre de 1880 se espidió por el Ministerio del Interior, el 
siguiente decreto:

Belgrano, Setiembre 4 de 1880

En ejecución de la ley de 3 de Octubre de 1870, y siendo necesario proceder 
sin pérdida de tiempo á construir las obras por ella ordenadas, el Presidente de 
la República

DECRETA

Art. Io La comisión de ciudadanos que, según el acuerdo de 6 de Noviembre 
de 1879 debé entender administrativamente en las obras de defensa de la ciudad 
de Santiago, queda compuesta de los señores don Ramón Neirot, don Ramón Cor- 
net, don Fanor de la Silva, don Juan M. Feipo y don N. Bertrán.

Art. 2o El Departamento de Ingenieros procederá inmediatamente á ejecutar 
las referidas obras en la forma que se determina por el acuerdo citado de 6 de 
Noviembre.

Art. 3o La Comisión nombrada podrá adelantar los fondos necesarios para los 
trabajos preliminares, girando por su importe al Tesoro Nacional.

Art. 4o Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. N.

AVELLANEDA
Benjamín Zorrilla

Inmediatamente se dió orden por telégrafo al Ingeniero Nacional don Federico 
Stavelius, se trasladase á la ciudad de Santiago, y procediese según las instruccio
nes que por correo se le enviaron, de acuerdo con la Comisión administradora á 
contratar, prévia licitación, la construcción de las obras á que se refiere el decreto 
de 4 de Setiembre.

Para ahorrar tiempo, el Ingeniero Stavelius remitió al señor Presidente de la 
Comisión Administradora, las condiciones para la licitación de las obras, trasladán
dose en seguida á Santiago con dos ayudantes para activar los trabajos que se le 
habiqn encomendado.

La Comisión Administradora sacó á licitación con fecha 11 de Setiembre por 
diez dias, la construcción de las obras, y habiéndose presentado una sola propues
ta y manifestado otro interesado que no habia tenido tiempo de estudiar las bases 
de la licitación, se resolvió no aceptar laque se habia presentado.

Según informe del Ingeniero Stavelius con fecha 5 de Octubre, le hizo llamar 
el señor Presidente de la Comisión para que presenciara la abertura de las pro 
puestas que se debian presentar en ese dia, no habiéndosele comunicado antes de 
esa fecha la resolución que habia tomado la Comisión de sacar a licitación nueva
mente las obras.
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En esta nueva licitación solo se presentó una propuesta por el señor Gustavo 
Reviso, la cual no fué aceptada, porque no estaba de conformidad con las bases 
de la licitación y no garantía la obra por el término que se habia exigido.

Habiéndose perdido el tiempo en estas licitaciones y encontrándose demasiado 
avanzada la estación y próximo el período de las lluvias, se resolvió por el Minis
terio, que se practicasen las reparaciones que se considerasen indispensables en 
los diques provisorios para evitar su destrucción, adoptando el sistema que se con
sidere mas conveniente.

Con fecha 21 de Octubre de 1880, la Comisión Administradora celebró con don 
Juan San Gormes, el contrato siguiente:

• Los miembros de la Comisión Administradora de las obras del rio, por una 
parte, y el señor Juan San Gormes por la otra, hemos convenido y nos comprome
temos cumplir el presente contrato en la forma siguiente :

Art. Io Yo, Juan San’ Qermes, me comprometo por mi parte á practicar las 
obras relativas a la reparación de los diques existentes, en la forma y conforme 
las condiciones facultativas establecidas por el Ingeniero don Federico Stavelius, 
adjuntas al presente contrato en pliego separado.

Art. -2° Me comprometo igualmente á terminar dicho trabajo el dia quince de 
Diciembre del corriente año á mas tardar y por la cantidad de tres mil quinientos 
pesos fuertes de curso legal.

Art. 3o Los miembros de la Comisión nos comprometemos por nuestra parte 
á abonar por dicho trabajo la cantidad 'asignada en el artículo 2o en la forma 
siguiente:

Mil quinientos pesos fuertes de curso legal por primera vez y cuando á juicio 
del Ingeniero Inspector el trabajo hubiese llegado a la mitad, con retención de un 
diez por ciento; la segunda a la terminación y recepción de la obra.

En cumplimiento de lo espuesto, nos obligamos en firma y conforme á derecho 
con las nimiciones y renunciaciones de la ley y lo firmamos en Santiago del Es
tero, á los veinticuatro dias del mes de Octubre de mil ochocientos ochenta.

Firmado—

« 

« 
« 
« 

Es copia.
Firmado —

Luis Beltran 
Presidente.
R. Neyrot

. Secretario.
Javier M. Feijóo 
Ramón Cornet 

Juan San Germes

Federico Stavelius

Una vez formalizado este contrato, el Ingeniero Stavelius se retiró á Tucu
man, dejando al Ingeniero ayudante don Enrique A de Toledo á cargo de la inspec
ción de las obras. .

Estas fueron ejecutadas con arreglo á lo estipulado en el contrato, y una vez 
terminadas, se retiró el Ingeniero ayudante, quedando así cumplido lo dispuesto 
por el Ministerio leí Interior respecto á las obras provisorias en el Rio Dulce.

Las obras de defensa en el puerto de Santa Fé no se. han principiado porque 
hasta la fecha no se ha adoptado resolución alguna sobre el proyecto de contrato 
que este Departamento formalizó con el empresario á quien se le adjudicó la licita
ción para la ejecución de las obras.

De acuerdo con lo proscripto en la ley de 5 de Octubre de 1880, se ha comisio
nado al Inspector General de Obras Hidráulicas para que completando los estudios 
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que verificó el Ingeniero Palacios, formule el proyecto definitivo para la construc
ción del canal que conduzca el agua desde el dique hasta la Capital de San 
Luis.

Actualmente-se están practicando Jos estudios sobre el terreno, los que que
darán terminados en el mes de Junio, y en seguida se confeccionará el proyecto 
definitivo, para que una vez • aprobado, se proceda según dispone la ley men
cionada.

Por ley de 9 de Octubre de 1880, se autorizó á invertir de rentas generales la 
cantidad de cuarenta y ocho mil pesos fuertes en las obras de canalización del 
riacho de Santa Fé, con arreglo á los planos y proyectos del Departamento de 
Ingenieros.

La obra no ha sido principiada porque aun no'se dispone del tren del dragado 
cuya adquisición fué autorizada, por ley de 13 de Setiembre de 1879.

En Enero último llegó una draga y cuatro chatas que habian sido encargadas 
á Europa por intermedio del señor Ministro de Hacienda, al Ingeniero don Eduardo 
Castilla, y al proceder el Departamento de Ingenieros á su desembarco y arma
mento, el Departamento de Ingenieros recibió orden del señor Ministro de Ha
cienda de entregar al señor Comisario de Marina los conocimientos, especificaciones 
y demas documentos para que se procediera por esa oficina, empleando los ele 
mentos.de que dispone, á su desembarco y armamento.

Hasta la fecha no tiene conocimiento este Departamento se haya terminado la 
operación á pesar de que han pasado ya cuatro meses. Asi que se pongan á su 
disposición los elementos que son indispensables para proceder á la apertura del 
canal, el Departamento de Ingenieros solicitará la entrega de los fondos según lo 
dispuesto en la ley de 5 de Octubre de 1880.

Tampoco se ha podido dar cumplimiento á la ley de 8 de Octubre de«1880, que 
mandaba practicar los estudios para la construcción de un muelle para carga y 
pasageros en el puerto de San Nicolás por inconvenientes que no ha podido salvar 
el Departamento de Ingenieros, pero que espera poder evitar y efectuar en breve 
los estudios para confeccionar el proyecto correspondiente.

Entre los varios informes que ha expedido el Departamento sobre obras 
hidráulicas, el mas importante es el que se refiere á la concesión de diques en el 
Riachuelo y que trascribo á continuación:

Señor Sub-secretario :

El señor Woodgate solicita para construir al iado norte de la Boca del Ria
chuelo, bajo bases que acompaña, un dique provisto de pescantes, elevadores de 
granos, galpones abiertos, vías férreas y demas accesorios de esta clase de 
obras.

La construcción de un dique en el Riachuelo, con una profundidad mínima de 
seis metros y diez centímetros en aguas bajas ordinarias, es, como dice el solici
tante, una obra complementaria al canal que se está dragando por cuenta de los 
Gobiernos y bajo la dirección del de la Provincia de Buenos Aires.

.Aun cuando el señor Woodgate no haya presentado un proyecto completo de 
las obras cuya concesión solicita, por el dibujo que se acompaña, puede apreciarse 
eñ conjunto el plan de obras que se proyecta, su importancia y trascendencia.

Las obras que proyecta el señor Woodgate, y cuya concesión solicita, consti
tuyen en opinión del Consejo de Obras Públicas, una de las tantas y variadas solu
ciones de la cuestión puerto en Buenos Aires, adoptando la que ha sido aceptada 
por los Gobiernos, trayendo el agua honda á la ciudad por un canal artificial.

Siendo el proyecto á que se refiere la solicitud y bases del señor Woodgate 
susceptible de e Atenderse y ampliarse, según el propósito que se tenga, las necesi
dades comerciales y el capital de que se disponga, puesto que solo se determina un

mentos.de
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mínimo de las obras á construirse, pero no al máximo; y por otra parte no se ha 
formulado proyecto alguno definitivo. Se hace necesario y de todo punto indispen
sable que se precisen en las bases generales que acompañan á la solicitud, condi
ciones claras, precisas y terminantes, de manera que no ofrezcan duda alguna y 
que en el caso de formalizarse el contrato respectivo, no puedan prestarse sus cláu
sulas á interpretaciones ambiguas evitando así cuestiones en lo futuro las que pue
den ser perjudiciales á la obra y en definitiva al pais.

La idea de construir diques particulares desde que sea posible la competencia, 
por el establecimiento ó construcción de varios mas ó menos en condiciones análo
gas, puede ser aceptada como conveniente y 'ventajosa al desarrollo industrial del 
país, facilitando el movimiento del comercio por el intercambio de los productos, 
desde que proporcionen los medios de evitar las dificultades que ofrece la falta de 
acomodo en la rada de Buenos Aires.-

Al tratar de establecimientos de diques en el Riachuelo, debe procurarse que 
estos, si posible fuere, no lleguen á ser propiedad de una sola compañía, pues en 
ese caso desaparece toda competencia y la compañía sacrificará al comercio con 
tarifas altas, buscando como es natural, el mayor dividendo para sus acciones.

En los países de Europa, y principalmente en Inglaterra, donde es cosa corrien
te el establecimiento de esta clase de obras, las concesiones de diques, en sus mas 
variados sistemas, se hace de modo que una compañía no pueda tener en ningún 
tiempo privilegios tales que se opongan al establecimiento de otros diques por 
otras compañías que en iguales condiciones á la primera, se propone efectuar el 
mismo negocio.

El Consejo de Obras Públicas no vacilaría en aconsejar el rechazo de la solici
tud del señor Woodgate, si creyese que accediendo á lo que* en ella se pide, la Re
pública Argentina en un término mas ó menos largo, se encontrase que su puerto 
mas importante en el Rio de la Plata y quizá el único en un periodo de algunos 
años, viniese á quedar de esclusiva propiedad de una compañía que amparándose 
en los derechos y privilegios que le acuerda su concesión, pudiera hacer lo que 
mas conviniere á sus intereses con gran perjuicio del comercio que tendría qúe 
usar del puerto.

El Consejo de Obras. Públicas considera que los temores de que suceda lo 
espuesto en el párrafo precedente se puede evitar si el señor Woodgate acepta 
modificar las bases de su solicitud en la forma que se indica en este informe que el 
Departamento de Ingenieros se permite proponer como ventajoso á los intereses 
que represénta el señor Woodgate y convenientes para el Gobierno; por ellos se 
garante á ambos y se facilita lo que se pide quedando el Gobierno con la facultad 
y los medios de poder impedir . cualquier abuso que la compañía concesiona
ria ó que esplota las obras quisiera imponer á los que se vean obligados á 
usarlas.

En lo que precede, el Consejo ha espuesto lo que en su opinión se debe tener 
en vista al formular bases para un contrato de la magnitud y trascendencia del que 
se trata y pasa á hacer las observaciones que en su opinión deben tenerse presen
tes en el caso que el Gobierno resuelva acceder á lo que se solicita.

Io En el artículo Io de las bases, el señor Woodgate dice que se propone 
construir un dique en terreno de su propiedad al lado Norte del Riachuelo é indica 
la longitud mínima del dique.

El Consejo de Obras Públicas considera que esta base no es bastante esplí- 
cita y crée que seria conveniente se fijase en un plano exacto del terreno el que 
debería ser levantado por agrimensores patentados y con intervención de los Inge
nieros del Gobierno, la verdadera ubicación del dique, su longitud y anchüra má
xima, marcando ó señalando al mismo tiempo con colores diferentes el terreno que 
se va á ocupar de propiedad particular y el que pertenece al dominio del público 
ó del Gobierno.

ii
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En nota fecha 7 del corriente dirigida por el señor Woodgate al Director del 
Departamento de Ingenieros y que se ha agregado á este espediente, manifiesta 
que no es posible fijar la posición y magnitud de las obras que se deben cons
truir.

El Departamento de Ingenieros aceptando lo que manifiesta el señor Wood
gate, considera se podría fijar en e! plano que se acompaña, una vez que se consta
tase su exactitud, el área máxima que podria ocuparse; es decir, la longitud déla 
muralla que se propone construir ó su posición. Por este medio se sabría ya que 
los diques, sea cual fuere la estension que se les dé, no podrían salir del perímetro 
que limita el muro de avance sobre el Rio de la Plata.

2o En el artículo 2o de las bases, el señor Woodgate se reserva el derecho de 
construir vias férreas y los empalmes que considere convenientes, haciendo al 
efecto los arreglos necesarios con las respectivas empresas.

El Departamento de Ingenieros no está de acuerdo con el señor Woodgate en 
esta base, pues opina que tratándose de una pequeña estension de via férrea, 
destinada esclusivamente para el movimiento de los diques y por consiguiente del 
puerto, esta deba ser construida en las mismas condiciones que lo ha sido la Esta
ción Paseo de Julio, del Ferro-Carril de la Ensenada. Esto es, se debe determinar 
con exactitud el costo de las vias férreas que se construyan, fijándose el interés 
del capital empleado, su amortización y gastos de conservación, lo que deberá ser 
pagado por las compañías de ferro carril ó de tramways en proporción al uso que 
hagan de las vias.

La compañia propietaria del dique, en opinión del Consejo, no debe especular 
con el producido de las vias férreas; tiene otros medios para obtener el interés 
que considere necesariq para el pago de los intereses del capital que emplée en las 
obras y los gastos de esplotacion, sin necesidad de recurrir á imponer contribución 
á los ferro-carriles que tengan que usar los limitados desvíos que construya .para 
facilitar el movimiento de cargas.

3o El artículo 3o de las bases no es bastante esplícito, se debe limitar la su
perficie dentro de la cual se puedan ubicar los diques y obras anexas. La mitad 
de la superficie que se gane sobre el rio se podria donar á la compañía, y la 
otra mitad debería reservarse el Gobierno para el destino que considere conve
niente.

En el caso que por la ubicación de las obras no quedase libre una superficie 
equivalente á la mitad de Ja que se gane sobre el rio, debería la Compañia com
pletar la que corresponde al Gobierno, cediéndole una parte de ios terrenos de su 
propiedad.

4o El artículo 4o de las bases se refiere á la libre introducción de materiales, y 
el Consejo crée que se debe limitar á los materiales que sea indispensab’e introdu
cir del estrangero para la construcción de las obras, siempre que estos no se pue
dan obtener en el país.

La cantidad, clase, etc., de los materiales cuya libre introducción se autoiice, 
deberá ser especificada según los planos, presupuestos y demas antecedentes de 
las obras cuya concesión se solicita.

Los materiales que fuere necesario introducir para los elevadores, depósitos 
de carbón y cualquier otro edificio accesorio del dique, cuya construcción no sea 
indispensable para que este funcione, lo mismo que los que se empleasen en el 
establecimiento de cualquiera industria que mas adelante se pueda establecer, que
darán sujetos á los mismos impuestos y condiciones que los análogos construidos en 
la República.

5o En cuanto al artículo 5o de las bases, el Conseco opina que es de interés del 
Gobierno mas que de’ la empresa, conservar el canal de entrada con una anchura 
db cien metros en el fondo, con esclusíon'de los taludes correspondientes y una pro 
fundidad mínima de seis metros diez centímetros en aguas bajas ordinarias hasta 
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la entrada del dique y del Riachuelo; pero en cuanto al artículo 6o délas bases, lo 
considera inaceptable y crée que podría darse á la Compañia otra garantía en 
diferente forma.

El Consejo propondría que en el caso que por cualquier causa ó motivo el Go
bierno no terminase ó no conservase el canal de entrada en las condicioues de 
anchura y profundidad que se estipule, se abone á la compañia concesionaria un 
interés convencional sobre el capital invertido en su construcción, el siete por 
ciento, por ejemplo, sobre el importe total de las obras que se hayan ejecutado. 
Queda entendido que esta garantía se hará efectiva una vez que la Compañia haya 
terminado todas las obras y en el caso que el Gobierno no hubiera concluido las del 
Canal de entrada.

6o La base 7a de la propuesta se debe modificar. El Gobierno conservará 
una tarifa uniforme para el canal de entrada y la percepción de la renta se verifi
cará como se considere mas conveniente.

7° Por lo que respecta á la organización de la sociedad anónima dentro ó 
fuera del pais, cuyo domicilio legal estará en la Capital de la República, quedará 
sujeta á lo que prescribe el Código de Comercio y leyes del pais.

Los libros deberán ser llevados en idioma español, lo mismo que todos sus 
reglamentos, estados, cuentas, etc. Las medidas que se usen serán del sistema 
métrico y las tarifas en moneda de curso legal.

Finalmente, en cuanto á lo que establece el artículo 9o de las bases, que dice: 
« queda convenido que la empresa no pagará contribución directa ni impuestos 
municipales », debería limitarse esta concesión á un número determinado de años, 
en el caso que se acepte, lo (pie no considera justo el Consejo.

Un medio que quizá pudiera conciliar los intereses que representa el señor 
Woodgate con los del Gobierno, seria el exigir el pago de los impuestos á que se 
refiere la mencionada base, cuando el producto líquido se eleve á un tanto por 
ciento sobre el capital empleado.

El señor Woodgate parece aceptaría el pago de los impuestos cuando la 
esplotacion de las obras produjera un 15 % sobre el capital empleado, pero el 
Consejo considera elevada esta cifra.

Sea cual fuere la resolución que se adopte, debe quedar entendido que están 
sujetos á impuestos cualquier negocio ó industria que se establezca y que abonará 
lo que le corresponda según la ley á los análogos que existan en el país, pót lo 
menos asi se desprende de lo espuesto en las bases y de las esplicaciones que 
el señor Woodgate ha dado verbalmente al Director del Departamento de Inge
nieros.

Ademas de las consideraciones que preceden, el Consejo considera de su deber 
llamar la atención del Gobierno sobre otros puntos sobre los cuales en las bases 
que presenta el señor Woodgate se hace caso omiso, á pesar de su impor
tancia.

En primer lugar, el Gobierno debería reservarse el derecho de espropiar las 
obras después de un limitado período y bajo condiciones que se estipulen en el 
contrato.

El señor Woodgate manifiesta en su nota del 7 del corriente que no puede 
aceptar esta condición, pero el Consejo persiste en su opinión y opina se podría 
estipular que al fin de los veinte años contados desde la fecha en que las obras 
sean dadas al servicio público, el Gobierno tendrá el derecho de espropiarlas, y 
el caso de no verificarlo, podrá usar el mismo derecho al fin de cada periodo de 
cinco años.

En cuanto al monto á pagar ó sea el capital que se reconozca para la espro- 
piacion, se podría tomar una suma que impuesta al 7 % anual dé uua renta igual 
al producto líquido medio anual de la esplotacion en los últimos cinco años; deter
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minando asi el capital ó valor de las obras se aumentarla este de un veinte por 
ciento y el monto total se fijaría como capital de espropiacion.

En segundo lugar se deberán indicar las tarifas máximas que van á estable
cerse, 6 por lo menos cual sea la intervención que el Gobierno tenga al fijarlas la 
Compañía.

El señor Woodgate manifiesta en su nota fecha 7 del corriente, que acepta la 
intervención del Gobierno en la fijación de tarifas cuando los productos lleguen al 
15 % sobre el capital invertido, cifra que reputa elevada el Departamento de Inge 
nieros, fuera de que no se estipula cuales sean los gastos de esplotacion, en lo que 
se debe también tomar un límite fijo de un tanto por ciento sobre el producto 
bruto.

Por último, los concesionarios deberían obligarse: Io A dar estricto cumpli
miento á lo que disponen las leyes y reglamentos de policia de puertos vigentes y 
que en adelante se dicten. 2o Igualmente dar estricto cumplimiento á las leyes y 
ordenanzas de Aduana vigentes y que en adelante se dicten. 3o Que los buques 
de guerra y los de propiedad del Estado puedan entrar á los diques y atracar á los 
muelles, siempre que fuere necesario para objetos de servicio público, debiendo 
tener preferencia para efectuarlo y sin tener que abonar retribución alguna.

Se acompaña la nota fecha 7 del corriente y el plano á que esta se refiere, 
para completar lo que espone el Consejo en este informe.

Tales son las consideraciones que el Consejo de Obras Públicas crée conve
niente esponer, en vista de la falta de planos definitivos y detallados y de pliego 
de condiciones y presupuesto completos, para aconsejar ai Gobierno en asunto de 
tanta importancia y trascendencia.

Buenos Aires, Abril de 1881.
Guillermo White

Director.
Juan S. Sarhy

Secretario.

OBRAS ARQÜITECTOiNICAS

El edificio para la Casa de Moneda cuya construcción empezó en Julio del año 
1876, quedó terminada en todos sus detalles y pronta para funcionar en Diciembre 
de 1880.

La construcción del edificio, instalación de las máquinas, útiles y el arreglo 
interno de las oficinas se ha ejecutado en estricta conformidad con los planos apro
bados por S. E. el señor Ministro de Hacienda, bajo la dirección del Ingeniero don 
Eduardo Castilla comisionado al efecto, y la inspección del Departamento de Inge
nieros en lo que se refiere á la construcción de los edificios, etc.

El costo definitivo de las obras construidas ha sido el siguiente:
Por obras de albañileria á Santiago Bertelli............... ..................  

« obrar de carpintería á Santiago Anganuzzi..........................  
« obras de herrería á S. Zamboni é hijos.......................... ....
« obras de yesería y cerámica á Pedro Cremona........................
« obras de pinturería á Bossi y Botet......................................... .
« maquinaria, fletes, seguros, etc., á Ibañez, Vega y Cia----- ... 
« desembarco, acarreo, instalación de las máquinas, muebla- 

ge, etc-----------------------------------------------------------
Inspector y varios..................... . ..........................................................
Al Ingeniero Eduardo Castilla, por gastos........................................

f 71,109 17
« 16,561 86
a 15,232 76
« 2,786 11
« 1,465 —
« 79,960 -

« 10,000 -
a 1,259 —
« 3,760 -

Total general......................... f 202,123 91
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En la Memoria del año anterior se decía que el costo de la Casa de Moneda, 
con su maquinaria lista para trabajar, no excedería de 220,000 en billetes de 
curso legal, en lugar de los 280,000 $ oro en que fué presupuesto por el señor 
Freund y por la cuenta que antecede se vé que su costo es de solo 202,123 $ 91, 
según los datos de la Contaduría General.

Ademas de la suma que tomamos como costo de la Casa de Moneda, se ha 
cargado ó imputado a la ley que autoriza su construcción la suma de 1,051 ^Hqne 
se ha invertido en publicaciones, pero que no corresponde á los gastos de cons
trucción.

Suponiendo el precio del oro en relación al papel á razón de 32 $ m/c por uno 
fuerte, puesto que la obra fué terminada en Diciembre de 1880, resultan los 
202,123 f 91 en billetes, igual á 157,909 f 30 oro, de modo que se ha obtenido una 
economía sobre el costo presupuesto por el señor Freund de 122,090 70 oro.

La construcción del edificio para la Academia de Ciencias en Córdoba, se ha 
continuado durante el año pasado, aunque lentamente»

Como se habia procedido á construir una parte del edificio que no estaba con
tratada y para la cual no habia fondos disponibles ni se habia autorizado por el 
señor Ministro de Instrucción Pública su ejecución, con fecha 27 de Octubre de 
1880, se le pasó la nota siguiente :

Buenos Aires, Octubre 27 de 1880.

A S. E. el señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública, Dr. D. M.
D. Pizarra.
Según informe del Ingeniero encargado de la segunda sección, la Comisión 

Administradora de las obras en construcción del edificio déla Academia de Cien
cias en Córdoba, persiste en continuarlas, sin que se haya verificado un contrato 
prévia licitación y aprobación del Gobierno como se ha ordenado por decreto de 
2 de Agosto del año corriente.

El proceder de la mencionada Comisión es ahora mas agravante, por cuanto 
sin autorización alguna ha procedido á la construcción del cuarto cuerpo de edificio 
que cuadra el patio, prescindiendo por completo del Departamento que está repre
sentado por el Inspector y comprometiendo al Gobierno en la construcción de 
una parte del edificio parala que el Honorable Congreso no ha votado fondos.

El edificio para la Academia de Ciencias proyectado en el año 1872 y presu
puesto en la suma de 105,955 J 65, se componía de tres alas y de tres pisos, 
midiendo cincuenta metros de frente por cuarenta y cinco de fondo.

La construcción del edificio fué contratado en 1872 con el empresario Luis 
Betolli y habia llegado hasta la altura del segundo piso, según el proyecto primiti
vo, cuando se suspendieron los trabajos en Diciembre de 1874, quedando paraliza
dos hasta mediados del año 1876.

Con el objeto de reducir el costo de la obra en cuanto era posible y al mismo 
tiempo introducir algunas modificaciones que se consideraban convenientes en su 
distribución, se procedió á efectuarlas de acuerdo con instrucciones dadas al efecto 
por el señor Ministro de Instrucción Pública (en esa fecha) doctor don Onésimo 
Leguizamon.

La modificación principal consistió en la supresión de un piso alto (el segun
do) y en el aumento de un cuerpo de edificio en el fondo del terreno.

Después se han introducido modificaciones de detalle en la distribución de las 
aulas y galerías, altura del frente y algunos salones, ornamentación, etc.

El nuevo proyecto consulta mejor la comodidad en los museos y laboratorios, 
disminuye las proporciones del edificio y hace por consiguiente mas fácil su termi
nación sin quitarle por esto el espacio necesario para que pueda establecerse la 
Academia con sus aulas, museos, laboratorios, etc.
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Esceptuando el cuerpo del edificio que no existía en el primer proyecto, el 
resto de las obras se estimó en 80,000 para dejarlas en estado de poder instalar 
la Academia.

Este proyecto fué aprobado por decreto de 30 de Setiembre de 1876. Al mismo 
tiempo se aceptó una propuesta de los empresarios Luis Betolli y compañía, • ara 
la construcción de una parte de las obras cuyo importe ascendía á 21,686 25, que 
seWepartiaen la forma siguiente:
Obras á ejecutar en ei cuerpo principal.........................  11,529 25

a « en el ala izquierda..............................*................. « 6,990 —
« « en el ala derecha.... ......................................... « 3,167 -

Total....................  ... 21.686 25

Recien en Marzo de 18 V7 se aprobó el contrato correspondiente y poco después 
se dió principio á los trabajos; pero, como solo se disponía de la cantidad de 

4,800, estos se agotaron pronto y la obra quedó de nuevo paralizada.
El Departamento de Ingenieros hizo presente al señor Ministro la conveniencia 

de hacer un esfuerzo para terminar de una vez el edificio y poderlo dar al servicio, 
evitando asi el deterioro consiguiente en obras inconclusas, lo (pie fácilmente se 
comprende, puesto que continuando como se habia hecho, trabajando seis meses y 
suspendiendo las obras durante uno ó dos años, tenían «pie resultar mas caras y 
no era posible terminarlas dentro la cantidad presupuesta.

Fué en atención á esta indicación que se pidió y obtuvo autor zacion del Ho
norable Congreso por ley de 11 de Setiembre de 1878, para invertir 30,000 fuertes, 
los que se pusieron á disposición de la Comisión Administradora para (pie proce- 
diera á hacer terminar las obras contratadas en 30 de Noviembre de 1876 con Be- 
tolh y Compañía.

Como una vez terminadas las obras á que se referia el mencionado contrato, la 
Comisión se encontró con un escedente de fondos, dispuso proceder á la cons- 
trucion de los reboques, sin un contrato prévio ni haber estipulado precio uni
tario.

Para salvar este inconveniente, el Departamento de Ingenieros propuso al 
Ministerio se llamara á licitación para la terminación de las obras de albañileria, 
herrería, carpintería, etc., del cuerpo principal, y se resolvió por decreto de 2 de 
Agosto del año corriente, se procediera á su licitación, lo que no se ha efectuado 
todavía.

La construcción del cuerpo de edificio en el fondo no es necesario, por cuanto 
su proyecto respondía á dar mayor comodidad cuando fuera exigido por el servi
cio y se dispusiera de fondos para verificarlo.

Contando con el excedente de los 30,000 autorizados á invertir por ley de 11 
de Setiembre de 1878, se pidió autorización al Honorable Congreso para invertir 
60,000 P, lo que creo ha sido sancionado, aun cuando hasta la fecha no se ha comu
nicado á este Departamento.

Quizá la Comisión Administradora ha creído que con los 60,000 $ á que me 
refiero, se tendrían fondos suficientes para la terminación de todo el edificio y en 
esto si realmente lo ha supuesto, ha padecido un error, puesto (pie con la suma 
mencionada solo se ha supuesto poder terminar el edificio principal y esto sin 
incluir algunas obras adicionales y mejoras que posteriormente ha solicitado la 
Comisión.

Con fecha 4 del corriente el Departamento de Ingenieros ha aprobado las 
condiciones para la licitación ordenada por decreto de 2 de Agosto, condiciones que 
no fué posible aprobar antes, por cuanto la Comisión exigió al Ingeniero Inspector 
incluyera algunas obras de detalle que no se habían proyectado y la sustitución de
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algunos materiales que en opinión do este, darán al edificio un mejor aspecto 
cuando se haya terminado su construcción.

El Departamento de Ingenieros acepta las indicaciones de la Comisión, tenien
do en consideración que al aprobarse la propuesta que resulte mas ventajosa, se 
podría antes de formalizar el contrato, hacer una liquidación de la obra ejecutada y 
limitar ésta á los fondos que hubiese disponibles.

He creido conveniente para que V. E- pueda formar opinión del estado de la 
obra, hacer la esposicion que precede y así quedar habilitado para adoptar la reso
lución que considere mas justa y conveniente para evitar perjuicios y demoras en 
la terminación del edificio^

Como la Comisión ha procedido á hacer ejecutar obras sin contrato prévio é 
indudablemente no ha efectuado pagos, seria conveniente pedirle una cuenta deta
llada de los fondos que haya invertido, y ordenarle dé cumplimiento al decreto de 
2 de Agosto.

En cuanto á la construcción del cuerpo de edificio que cuadra el patio, para lo 
que no se dispone de fondos ó por lo menos que no han sido solicitados con ese 
objeto, creo seria bueno suspenderlo; por otra parte se debe tener presente que se 
está ejecutando sin contrato ni licitación, ni haberse efectuado su replanteo por el 
inspector de la obra.

El Departamento de Ingenieros se encuentra en una situación difícil, debida al 
proceder de la Comisión, pues no puede intervenir en la inspección de las obras 
que no han sido autorizadas por V. E.

Esperando la resolución que V. E crea conveniente adoptar, mé es grato salu
darlo con mi consideración mas distinguida.

Firmado— Guillermo White
Director. •

Firmado— Camilo G. Pardo
Secretario.

El señor Rector de la Universidad de Córdoba ha manifestado posteriormente 
que las obras que se están ejecutando no han sido autorizadas por la Comisión ad
ministradora, que es el empresario Betolli quien ha procedido á hacerlas sin auto
rización alguna.

Con fecha 18 de Mayo de 1881 el Sr. Ministro de Justicia, Culto é.Instrucción 
Pública, ha comunicado al- Departamento de Ingenieros, que de conformidad con el 
informe del Rector de la Universidad de Córdoba y con arreglo á las condiciones 
propuestas por este Departamento, se ha ordenado proceda el mencionado Rector 
á la licitación de las obras que son necesarias para terminar el edificio de la Aca
demia Nacional de Ciencias. El pliego de condiciones se encuentra en el anexo.

De acuerdo álo dispuesto en la ley de 28 de Setiembre de 1880 que autorizaba 
invertir hasta cantidad de 6000 f en las obras de restauración y mejora en la casa 
de la Independencia en Tucuman, de acuerdo con el proyecto y presupuesto del De
partamento de Ingenieros, se procedió con fecha 26 de Octubre del mismo año á la 
licitación de las obras.

Se presentaron varias propuestas siendo aceptada la del Sr. Felipe Cassini, 
después de una larga tramitaron, de modo, que recien fué posible formalizar el con
trato en Io de Abril del corriente año y fué aprobado en 11 de Mayo.

Según el contrato aprobado el Importe de las obras á ejecutar de conformidad 
con el proyecto del Departamento de Ingenieros que fué aprobado por el Poder 
Ejecutivo, será de 5.604^07 de curso legal. •

Las obras deberán ser principiadas dentro de los quince, dias de la fecha en 
que el Departamento de Ingenieros notificó al empresario y terminadas á los cuatro 
meses de la misma fecha.
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La Capilla construida en la metropolitana para guardar el sarcófago en que se 
ha depositado el ataúd que contiene los restos del General San Martin (pie fué pro
yectada por el Arquitecto Nacional y construida bajo su inmediata dirección é ins
pección, se encuentra completamente terminada.

Los restos del General San Martin fueron depositados en el pedestal sobre el 
cual descansa el sarcófago, por resolución de la Comisión encargada de su repa
triación.

El importe total de las obras ejecutadas según las cuentas de la Comisión, es 
el siguiente:

Por albañileria y erección del monumento á Bacciarini $ mÁ* 220166
Por marmoles y colocación á C. Cremona.................... » 152220
Por ornamento en zinc á E. Breitbach......... ................ » 10000
Por ornamentos enyeso á Felipe Stabile...................... » 3620
Por estucos á Giagnini.. .................................................. » 23500
Por pinturas á Luis Luzzi.............................................. » 20000
Por trabajos de herrería á Rómulo Finochio................. » 4000
Provisión de agua.................................   » 285
Sobrestante, O. Brougnes......................   » 6900
Descarga y acarreo-del monumento á Vineti Monetta.. » 4500
A Juan Señorans............................................................. » 6900
Tramway «Ciudad de Buenos Aires».............................. » 520

« déla Boca........... .............................................. » 2600

S m(- 480211
La Comisión pagó al escultor C. Romaironi,como indem
nización por los perjuicios que le ocasionó la rescisión

• de un contrato.................................................................. » 11000
La Comisión regaló al arquitecto Enrique Aberg.........  » 25000

Importe total.... $ mé 491211

Deduciendo las sumas regaladas por la comisión, resulta como costo definitivo 
de la construcción de la «Capilla S n Martin» y la erección del monumento la canti
dad de 455,211 $ m/c ó sean 18,208-^44en billetes de curso legal.

A pedido de S. E. el señor Ministro de la Guerra se ha proyectado un Hospital 
militar de una capacidad para 396 camas, dividido en 8 pabellones para 32 camas 
cada uno para soldados y dos pabellones menores con 20 camas cada uno para 
oficiales.

La descripción, especificaciones y presupuesto correspondiente se acompaña 
en el anexo—El costo de este edificio según presupuesto se eleva á la suma de 
270,547^70.

Su distribución permite sea construido por secciones, en el caso que no se dis
ponga de la suma que importa la construcción de todo el edificio.

También se ha proyectado un ensanche en el edificio que ocupa el Colegio Mi
litar en Palermo, cuyo costo según el presupuesto adjunto se eleva á cien mil pesos 
fuertes. <100,000^) •

En el anexo figura la descripción, especificaciones y presupuesto.
La Fábrica Nacional de Pólvora que debía* construirse sobre el Rio Lujan y 

para la cual se habían arreglado los planos de los edificios, se resolvió establecerla 
sobre el arroyo de Santa Catalina en Rio Cuarto.

El Departamento de Ingenieros ha tenido que hacer de nuevo el proyecto de 
todos los edificios porque los planos que trajo de Europa el señor Ingeniero Garulla, 
no solo no tenían medida alguna, sino que habiendo sido preparados por los fabri
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cantes de las máquinas, solo servían para indicar su distribución é instalación, no 
se había calculado la resistencia de los muros, defensas etc. de manera que era 
indispensable rehacerlos.

La construcción de estos edificios ha sido contratada previa licitación con el em
presario D. Nicolás Canepa, por la cantidad de 91,588^48 en billetes de curso legal. 
En esta suma no se ha incluido el costo de la instalación de las maquinarias de la 
represa que se debe construir en el Arroyo de Santa Catalina, de la casa para la 
Administración y algunas otras obras que aún no han sido indicadas por el Director 
Ingeniero Carulla.

En el anexo se acompaña todos los antecedentes relativos á estos edificios.
Ademas de estos edificios se han proyectado otros de menor importancia y se 

han pasado informes sobre edificios para Colegios y Escuelas en varias capitales 
de Provincia.

TOPOGRAFIA
Durante el año de 1880 poco ha podido adelantarse en la mensura y amojona

miento de las tierras mandadas vender por la ley de 5 de Octubre 1878 por causas' 
que no era posible remover y que son del dominio público.

La mensura y amojonamiento del meridiano quinto al Oeste de Buenos Aires, 
ha sido ya terminado, quedando así deslindadas las tierras Nacionales de las de la 
Provincia de Buenos Aires.

Esta operación que fué contratada con el agrimensor señor Juan Pirovano ha 
sido verificada con la precisión compatible á los medios de que se ha dispuesto y 
según los informes recibidos el resultado que se ha obtenido es completamente sa
tisfactorio.

En una memoria especial que se está preparando y que se elevará al Ministerio 
de Hacierda, se darán los detalles de la operación que se ha prácticado, así como 
todos los antecedentes relativos á las adjudicaciones de lotes según las leyes y 
decretos sobre la materia, limitándome por ahora á hacer una ligera esposicion de 
lo que se ha verificado hasta la fecha por la sección de Geodesia y del resultado de 
la colocación del empréstito según datos del Crédito Público.

Estado general de la suscricion de tierras públicas Nacionales hasta el 23 de 
de Marzo de 1881.

ACCIONES SUSCRITAS
Ia época ........... ..............................
2a » ....................................................
3a » ....................... ............................
4a » ....................................................

Fracciones...........................
IMPORTES RECIBIDOS

Ia época 4a cuota......................................
2a » ....................................................
3a » ..................... . ............................
4a » Ia cuota......................................

2a » ................... • • •'...........
3a » ......................................

4a » ......................................
Por multas...............................................
Fracciones..............................................

1296
594

1123
728 3741 acciones.

790 cuad0 20 cents.

1296 acciones 518400
594 » 237600

1123 .» 449200
72800 ’
72800
64700
17900 228200 1433400

704“
19750

1434301^90
11
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IMPORTES PAGADOS
Descuentos...................................... ’ .... 1260 89
Comisiones................................................ 12424 00
Gastos generales....................................... 958 03 14342 92

Producto líquido............. 1419958J98

I os territorios cuyo importe han donado las Provincias de Buenos Aires y de 
Córd< »ba para los gastos en la traslación de la frontera al Rio Negro, se han divi 
dido en cinco secciones de acuerdo á lo ordenado por el Ministerio de Hacienda y 
seguí i los planos provisorios confeccionados con los elementos que proporcionan los 
que se ha levantado por el Ministerio de la Guerra.

Estas cinco secciones dan una superficie que se ha estimado aproximadamente 
en f,818 72 leguas de cinco mil metros por costado ó sean de dos mil quinientas 
hectáreas y cuya superficie exacta no puede conocerse hasta que no se hayan ter
minado las mensuras que se están practicando, y trazado el meridiano quinto al 
Oeste de Buenos Aires, operaciones que deben quedar terminadas en el año cor- 
ri( nte, puesto que el meridiano está ya trazado y amojonado y las mensuras se 
están practicando por los Agrimensores Sourdeaux, Cascallares y Piro vano.

PRIMERA SECCION
Esta sección la componen las tierras cuyo importe ha donado la Provincia de 

< ^rdoba y se ha verificado la mensura de la superficie comprendida entre el meri
diano que pasa por el fortín «La Esquina», «El Central», «El Rio Quinto», la línea 
de frontera y el paralelo de 35° de latitud Sur, dejando la parte de tierras cuyos 
límites no eran bien determinados porque lo cuestionan las provincias limítrofes; 
es decir, al Oeste del meridiano que pasa por el fortín «La Esquina», la Provincia 
de San Luis alega tener derechos á las tierras que ha donado la Provincia de Cór
doba y al Este del fortín «Central» la Provincia de Buenos de Aires ha efectuado 
ya algunas ventas, por lo que se ha considerado prudente limitar por ahora la 
mensura á lo que se ha indicado.

La superficie medida y dividida en lotes dentro los límites mencionados es de 
780 J/» leguas de dos mil quinientas hectáreas.

Se han adjudicado á los tenedores de acciones ó títulos del empréstito, que lo 
han solicitado 583 73 leguas por igual número de acciones suscritas y quedan dis
ponibles 197 leguas, menos lo que corresponde al brigadier general señor Peder- 
ñera por compra que hizo al gobierno de San Luis en el año 1856 y las fracciones 
que han resultado sobre la línea de fronteras, las que han sido solicitadas por los 
linderos.

El plano de la mensura con su informe correspondiente fué elevado al Minis
terio de Hacienda, y habiendo sido aprobado, se ha procedido á la entregando los 
títulos de propiedad á medida que lo han solicitado los interesados.

Estas tierras en general son buenas para la cria de ganados, habiendo algunas 
con aguadas permanentes y de excelentes pastos. En los parages que no hay 
aguadas permanentes el agua se encuentra á una profundidad de dos á tres metros. 
Hay una estension considerable de estas tierras que tienen montes de calden y que 
por haber sida paraderos ó campamentos de indios se encuentran en las mejores 
condiciones que pueda desearse para la cria de ganados.

Terrenos donados por la Provincia de. Buenos Aires

SEGUNDA SECCION

La superficie de tierra que comprende la segunda sección que queda entré la 
línea de fronteras que pasa por Carhué, Guaminí y Trenque-Lauquen y el meri
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diano quinto al Oeste de Buenos Aires, se ha estimado en 393 ‘/a leguas de dos 
mil quinientas hectáreas. Se ha efectuado la mensura de 206 ‘/s leguas, quedando 
por medir 187 Leguas; -se han adjudicado 390 ‘/s y quedan disponibles tres 
leguas.

Se ha aprobado la mensura de la parte medida y autorizado la.entrega de los 
títulos correspondientes á los que se les ha adjudicado lotes en cambio ó amortiza
ción de acciones del empréstito.

La mensura de la parte que falta de esta sección ha sido ya verificada por el 
Agrimensor Pirovano, al proceder á trazar y amojonar el meridiano 5o, de modo 
que dentro de poco tiempo se dispondrá de los datos necesarios para preparar el 
plano de toda la sección y se podrán entregar los títulos á los adjudicatarios.

En la parte ya medida, no ha resultado conforme la mensura definitiva con 
los planos provisorios, lo que ha motivado una alteración en la numeración y dado 
lugar á cuestiones y reclamos de los adjudicatarios, pero que felizmente se podrán 
arreglar de manera que todos queden satisfechos, puesto que no falta superficie 
alguna y que por el contrario han resultado varios lotes sobrantes.

La dificultad que se presenta, es originada principalmente por el gran valor 
real ó aparente que se atribuye hoy á estas tierras, de modo que los adjudicatarios 
hacen cuestión de cualquier modificación que por el resultado de la mensura haya 
que efectuarse y contribuye por otra parte.á inducirlos en la creencia de que se les 
quiere despojar de lo que legítimamente les corresponde, la alteración que es nece
sario introducir en la numeración de los lotes para hacer coincidir los planos pro
visorios con los definitivos.

La alteración en la numeración de lotes proviene de que el Agrimensor ope
rante, al practicar la mensura, sigue la nomenclatura que habia adoptado el 
Departamento de Ingenieros en los planos provisorios y como esta principió en el 
límite Sud-Oeste de la sección y en el área medida se han aumentado los lotes 
por haberse encontrado una mayor superficie, se ha introducido forzosamente una 
alteración en la numeración pero que fácilmente se esplica, y este Departamento 
opina que será posible arribará un acuerdo con los interesados, una vez que éstos, 
dándose cuenta de los planos y de la ubicación que por estos les corresponden, no 
sufren perjuicio alguno á sus intereses con' arreglo a los derechos adquiridos por 
las adjudicaciones hechas según los planos provisorios.

Los campos en esta sección son generalmente de buenos pastos y algunos con 
aguadas permanentes, lo que los hace adaptables al pastoreo. Hay algunos que 
han sido paraderos de indios y que por las sementeras que estos hacían se encuen
tran en las condiciones de los mejores que haya en la Provincia de Buenos Aires 
para la cria de ganados.

TERCERA. SECCION

La sfiperficie que comprende la tercera sección consta de 453 7< leguas de 
dos mil quinientas hectáreas. Se han adjudicado 439 3/<, quedando disponibles 
44 leguas, fuera del aumento de superficie que .resulte por La posición del meri
diano quinto.

El plano de la mensura de esta sección ha sido aprobado y se han estendido 
las escrituras ó títulos de propiedad á los que lo han solicitado en cambio ó amor
tización de acciones del empréstito para la traslación de las fronteras al Rio Negro, 
de acuerdo con lo que prescribe la ley y decretos de adjudicación.

Terminada la operación de mensura, trazado y amojonamiento del meridiano 
quinto, se podrá determinar el límite Oeste de esta sección, y por consiguiente, 
proceder á la entrega de los títulos á los que se les hayan adjudicado lotes linderos 
al meridiano, qüe no era posible hacer mientras no se determinase la posición 
de este.

En general las tierras de esta sección son de buenos pastos y con aguadas per-t 
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manentes; sin embargo, hay algunos lotes en que falta el agua y el pasto es escaso, 
lo mismo que sucede en la sección anterior.

CUARTA SECCION

Esta sección queda al Sur de la anterior y comprende la superficie al Sur de 
Fuerte Argentino y al Oeste hasta el meridiano quinto, tiene su limite Sur en el 
Rio Colorado, y por el Oeste el mar al Sur de Bahia Blanca.

La superficie de esta sección según los planos provisorios se estimó en 544 le
guas. Toda está adjudicada. El Agrimensor Sourdeaux ha medido una gran 
parte de ella y solo falta para terminarse la mensura, verifique la de los lotes que 
lindan con el meridiano quinto, al Oeste de Buenos Aires.

En esta sección hay una gran parte de los lotes que tienen excelentes pastos 
y abundantes aguadas, pero otros en que se carece por completo del agua y en que 
los pastos son escasos. A medida que se avanza hacia el Sur los campos son mas 
pobres de aguadas y de pastos.

QUINTA SECCION

Está sección es la comprendida entre los rios Negro y Colorado, el Atlántico y 
el meridiano quinto al Oeste de Buenos Aires. La superficie calculada por los 
planos provisorios es de 641 leguas y se han adjudicado 332.

La mensura de esta sección que fué contratada con el Agrimensor Joaquín 
Cascallares ha sido terminada, y según este, comprende una superficie de 615 
leguas de dos mil quinientas hectáreas, salvo lo que se aumente por la posición 
que corresponde al meridiano quinto.

Los terrenos en esta sección son mas escasos de pastos y de aguadas habiendo 
algunos lotes en que se carece por completo de estos elementos y que no son sus
ceptibles de aplicación alguna.

Territorios Nacionales

La superficie comprendida entre los meridianos quinto al Oeste de Buenos 
Aires, el paralelo de los treinta y cinco grados de latitud Sur, el meridiano décimo 
hasta el rio Colorado, la Cordillera de los Andes y el Rio Negro, según los planos 
levantados por los ingenieros militares, se estiman en 10,600 leguas.

De estas se han adjudicado á los suscritores del empréstito para la traslación 
de las fronteras 1434 leguas

El Departamento de Ingenieros no tiene conocimiento alguno oficial sobre la 
clase de pastos y aguadas que haya en esta sección, pues recien se ha dado prin
cipio á su mensura, la que deberá quedar terminada en todo el año 1882.

Las tierras donadas por las provincias de Buenos Aires y de Córdoba han 
sido mensuradas por los agrimensores Estanislao Rojas, Juan Pirovano, Ramón B. 
Castro, Adolfo Sourdeaux, Joaquín Cascallares, Angel Machado, José M. Coronell 
y Claudio A. Bradley.

La mensura de las «tierras nacionales ha sido contratada con los Agrimensores 
siguientes:

Benjamin Domínguez................................................. 400 leguas
Joaquín V. Maqueda................................................... 400 «
Justo R. Dillon........... ........................................  400 «
Ramón B. Castro......................................................... 200 «
Estanislao Rojas......................................................... 400 «
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Julio Salas .................................................    400 leguas
José A. Lagos......................................................... 400 «
Juan J. Alsina.......................................................... 400 «
Valentín Virasoro.i...................................  400 «
Claudio A. Bradley.................................................... 400 «
Pedro A. Freund................................................... 400 «
Benjamín Domínguez.. .......................................... 1650 «
Rómulo Otamendi, Antonio Carbalho y Juan 

Cagnoni........................   3200 «
Octavio Pico y CB............ ......................................... 1550 «

Superficie total....................... 10600 leguas

De lo espuesto resulta que la superficie total de tierras se estima en 13,112 */2 
leguas de las que se han adjudicado 3723 leguas y quedan disponibles 9689 */2 
próximamente.

Además de las mensuras á que he hecho referencia se ha trazado una parte de 
la Colonia y pueblo «Formosa» en el Chaco, no habiendo podido terminar la men
sura el agrimensor Angel Machado porque el señor Gobernador del Chaco no 
disponía de los fondos y elementos que eran necesarios para proseguirla operación 
en toda la estension que correspondía, de acuerdo con lo que prescribe la ley de 
tierras y colonias.

Én adelante, para la mensura de colonias, como ya he manifestado al Minis
terio en los informes que durante el año se han pasado en varios espedientes, será 
conveniente que antes de proceder á verificar la mensura de una colonia se ponga 
á disposición del Departamento de Ingenieros los fondos y elementos que sean 
necesarios para la operación que deba practicarse, porque de, lo contrario se tienen 
que suspender los trabajos dejando inconclusa la mensura con grave perjuicio de 
los intereses de la Nación.

El Departamento de Ingenieros debe ademas observar que las mensuras de 
colonias conviene sean verificadas por agrimensores que pertenezcan al cuerpo de 
Ingenieros y no por contratos, puesto que no tienen los medios de verificar la 
operación que se ractica sobre el terreno y no hay la garantía de que la opera
ción se haya ejecutado con escrupulosa exactitud.

Ha sucedido ya que mensuras contratadas con agrimensores particulares y 
verificadas por éstos según los planos presentados, no se han encontrado vestigios 
de la operación cuando se han mandado los colonos; el Departamento de Inge
nieros no puede saber si la operación fué ó no practicada ó si los mojones han sido 
arrancados ó destruidos intencional mente, se limita á notar el hecho para que se 
adopten medidas de modo que no sea posible suceda lo mismo en lo futuro.

Estudios de Ferro-Carriles

Los planos, presupuesto é informe relativo á los estudios practicados bajo la 
dirección del Gerente del Ferro-Carril del Norte y que aprobados por el Directorio, 
habian sido enviados al Ministerio del Interior aconsejando se adoptasen para la 
prolongación de la línea, la traza denominada del Este; fueron pasados con fecha 9 
de Setiembre de 1880 á informe del Departamento de Ingenieros, el que se espidió 
en los términos siguientes:
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, Buenos Aires, Setiembre 20 de 1880.

A S. E. el señor Ministro del Interior, Dr. D. Benjamín Zorrilla.

Con fecha 9 del corriente se han recibido en este Departamento los planos, 
presupuesto é informe relativos á los estudios de la prolongación del Ferro-Carril 
Nacional Central del Norte hasta San José de Metan, para que el Consejo de Obras 
Públicas dictamine según lo dispuesto en el decreto de 7 del corriente.

Ante todo debo manifestar á V. E. que el Departamento de Ingenieros no ha 
tenido ninguna clase de intervención en los estudios y que por lo tanto no puede 
decir nada respecto á la manera como hayan procedido los Ingenieros encargados 
de verificarlos en las operaciones sobre el terreno.

El Consejo de Obras Públicas ha examinado con la detención necesaria los di
versos documentos que constituyen el proyecto, y que son:

Io Planos de la traza del Este y Oeste entre Tucuman y San José de 
Metan.

2o Perfiles longitudinales correspondientes.
3o Presupuestos relativos á ambos trabajos.
4o Memoria descriptiva.
Suponiendo que ios planos presentados estén de acuerdo con los libros en que 

deben constar las operaciones del trazado y nivelación, lo que como se ha dicho 
antes no consta al Departamento de Ingenieros, hay errores tales en el proyecto 
general que el Consejo de Obras Públicas no puede menos de hacerlos notar á 
V. E. Por ejemplo, en la traza del Oeste se encuentra que el arroyo del Naranjo 
debe salvarse con un puente de cuarenta metros de luz en pendiente de 0m 135 por 
metro; que el puente sobre el rio Rosario de la Frontera, de 160 metros de luz está 
en pendiente de0'°015 por metro; y que el puente sobre el arroyo de la «India 
Muerta» tiene Una parte en horizontal y otra parte en pendiente de O"1 0136 por 
metro.

En la traza del Este hay el puente del Rio Blanco de 40 metros de luz en pen
diente de 0.014 por metro.

El puente sobre el Rio Horcones de 200 metros de luz ‘se proyecta con tramos 
de 20 metros sobre pilares y estribos de aíbañileria, de modo que el estribo mas 
bajo debe tener 18111 47 de altura sobre el terreno natural, pero hay pilares cuya 
altura sobre el terreno natural alcanza á 24,n 59.

Es tan absurdo construir un puente en estas condiciones como hacer en pen
diente los otros antes mencionados, y bastará este hecho para que cualquiera per
sona medianamente iniciada en la ciencia del Ingeniero pusiese en duda la compe
tencia de los autores de tal proyecto.

Respecto á la elevación de la rasante podrian hacerse observaciones análogas, 
pues la distribución de las pendientes y horizontales es bastante defectuosa en los 
perfiles presentados.

Si se toman ahora en consideración los datos consignados en la memoria res
pectiva las curvas y movimientos de tierra, llama la atención que en la Línea del 
Oeste que parece ser mas accidentada se haya dado un rádio mayor á las curvas, 
que en la línea del Este; pero es mas notable aun que en la traza del Este los 
movimientos de tierra son menores que en la del Oeste cuando debería ser lo 
contrario si se hubiera tenido en vista la relación que existe entre las pendientes 
adoptadas en ambas líneas.

Pasando ahora al examen de los presupuestos, se encuentran contradicciones 
y errores de tal importancia que desvirtúan completamente esta parte del pro
yecto.

Para el corte de árboles y limpieza de la línea se asigna en ambos presupues 
tos.el mismo, precio, no obstante que en el informe se dice que sobre la línea del 
Este los bosques son mucho mas espesos y los árboles mas corpulentos.
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El costo calculado para la via permanente es completamente'falso. En efecto, 
en dichos presupuestos se calculan los railes al precio de 215 francos por tonelada, 
los clavos ganchos á 310 francos por tonelada. Mientras tanto el Gobierno con
trató la provisión de estos materiales en Marzo del corriente año, á los precios 
siguientes:

Railes—265 francos tonelada.
Bridas y torni'los—350 francos id.
Clavos y ganchos—345 francos id.
Según los datos suministrados por el Ingeniero principal del F. C. del Oeste de 

Buenos Aires, hace mas de un año á que ya pagaban 240 francos por la tonelada 
de railes, pero aunque este hecho no hubiera sido conocido del autor del proyecto, 
debiera haberse informado de los precios corrientes de materiales en Europa en la 
época en que hacia sus cálculos ó tener presente que él habia pagado á la casa 
Schneider y Ca, los precios siguientes:

Por tonelada de clavos y ganchos 450 francos.
Id id de tornillos 480 francos.
Id id de bridas 290 francos.

La diferencia entre el costo presupuesto y el costo efectivo que va á pagar el 
Gobierno para la via permanente excede de 685 f por kilómetro.

Llama la atención que en el presupuesto calculado para la traza del Este se 
hayan omitido los 3300 metros de vías auxiliares y los 14 cambios de vía que 
corresponden al mismo número de estaciones proyectadas en la traza del Oeste. 
También está equivocado el precio de los cambios de vía que figuran en el presu
puesto de la linea del Oeste.

Los puentes proyectados con tramos de fierro de 20 metros de luz, tienen 
precios aun mas falsos que los calculados para la via permanente. En primer 
lugar no es posible construir los tramos de 20 metros con un peso de 14 toneladas 
para locomotoras de 21 toneladas. Los puentes mas livianos construidos en la 
India para ferro-carriles de trocha de 1 metro y en los que circulan locomotoras de 
21 toneladas como peso máximo, tienen á lo menos 15.30 toneladas, y los del 
Ferro-Carril á Tucuman pasan de 15.50 toneladas. Según los cálculos practicados 
por uno de los Ingenieros de este Departamento y los anteriores datos, es absurdo 
proyectar tramos de 20 metros con un peso de 14 toneladas y hay que calcularlos 
por lo menos de 15 toneladas y media.

Esta diferencia sola modifica notablemente los presupuestos, aumentando los 
precios consignados en ellos. Pero donde la diferencia se hace.mas sensible es en 
el costo de los pilares.

Las alcantarillas están calculadas también.á precios absurdos. Tomando el
tipo medio de alcantarilla de dos metros de luz, su costo seria: 

Albañileria—Metros cúbicos 63.50, á f 8.......................  f 508
Reboque—Metros cuadrados 59.00, á 0 f 50 ........................  « 29 50
Tramos de madera............ . .......................................................... « 40
Escavacion para cimientos—Metros cúbicos 33ra 50 á 0 50 . « . 16 78

Cósto total.............■.--------- f 594 28

Aplicando estos precios á las 122 alcantarrillas de 2 metros de luz proyecta
das para la línea del Este, su importe seria de 72,502 $ 16 en vez de 16,104 que 
figura en el presupuesto, de modo que la diferencia de 56,398 f 16 que existe 
entre el valor real y el del presupuesto representa un aumento de 341 por 
kilómetro.

En las demas alcantarillas lo mismo que en los viaductos habría que hacer 
correcciones análogas.
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No figura en el presupuesto partida alguna para depósitos de carga en las 
seis estaciones proyectadas y el precio de 75 $ por kilómetro de línea telegráfica 
será la mitad de lo que cueste.

Para terminar este análisis general del presupuesto, debo decir que solo se 
observan las partidas mas importantes y en que se encuentran los errores mas no
tables.

En la memoria descriptiva nada se dice sobre la importancia de las poblacio
nes á que servirá el ferro- carril en una y otra traza, dato indispensable para poder 
apreciar las condiciones económicas en que se encontraría con relación al tráfico y 
al aumento de producción.

Dice la memoria (pie no se ha calculado en el presupuesto el valor del tren 
rodante; probablemente se ha considerado innecesario aumentar el que actualmente 
tiene la línea en esplotacion. Mientras tanto está en discusión en el Congreso un 
proyecto para autorizar la compra de dos locomotoras y .cincuenta wagones para 
el servicio actual entre Tucuman y Córdoba. Hay pues una marcada contradicción 
en este punto (pie no necesita comentarios.

Finalmente hay que observar que en los estudios practicados no aparece estu-, 
diada sino una línea en la traza del Oeste, cuando debían haberse hecho una ó 
mas variantes en la parte mas difícil, esto es, entre Tucuman y Vipos.

En vista de las consideraciones espu^stas, el Consejo le Obras Públicas crée 
que no deben aprobarse los estudios que presenta el Directorio del Ferro-Carril 
Central del Norte, ni hay en ellos elementos suficientes para decidir cual traza debe 
preferirse.

Dios guarde á V. E.
Firmado— Guillermo White

Director.

Firmado— Camilo G. Pardo
Secretario.

La resolución que recayó en este espediente, fué la siguiente:

Buenos Aires,'Noviembre 17 de 1880.

Al señor Director del Departamento de Ingenieros Civiles.

Comunico para su conocimiento la siguiente resolución: Departamento del 
Interior.—Buenos Aires, Octubre 23 de 1880.—En vista de las consideraciones 
espuestas por el Consejo de Obras Públicas en su informe de 20 de Setiembre 
pasado, fundado en los errores de proyecto y presupuesto que se han cometido y 
en que no hay elementos suficientes en el estudio presentado por el Directorio del 
Ferro-Carril á Tucuman, en la sección comprendida entre Tucuman y San José de 
Metan, para decidir cual traza debe preferirse y teniendo en cuenta que la parali
zación de las obras de prolongación del Ferro-Carril Central del Norte es perjudi
cial al país, y que es necesario remover á la brevedad posible las causas que 
impiden su prosecución con la actividad que es indispensable en estas obras:

El Presidente de la República acuerda y
decreta:

Io El Departamento de Ingenieros procederá por medio del Inspector General 
de Ferro-Carriles á hacer una verificación de la traza denominada del Oeste, entre 
Tucuman y el rio Tapia, con el objeto de determinar si es posible verificarlo evi
tando el túnel que se dice indispensable.

2o Si resultase que el trazado de la prolongación de la línea del Central Norte
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siguiendo la traza del Oeste se verificase evitando el túnel, se procederá al estudio 
definitivo de ella, pasando préviamente un informe especial al Gobierno.

3o En caso que la construcción del túnel fuese inevitable, se procederá al estu
dio definitivo de la traza que se denominará del Este.

4o El estudio definitivo de la traza que deba seguir la línea del Central Norte 
en su prolongación, deberá hacerse hasta la ciudad de Jujuy según lo establecido 
en el artículo 7o de la ley de 10 de Octubre de 1879.

5o Los estudios y proyectos definitivos se presentarán á la aprobación del 
Gobierno por secciones que no bajen de 50 kilómetros para proceder á su cons
trucción en la forma que se determine.

6o Los gastos que ocasione este estudio se imputarán á la ley de 10 de Octu
bre de 1879.

Comuniqúese ai Departamento de Ingenieros y á la Contaduría y publiquese.

ROCA
A. del Viso

Dios guarde á V.
H. Alvqrez
Sub-secretario.

Para dar cumplimiento á lo que dispone el precedente decreto, el Departamen
to de Ingenieros tenia que preparar los elementos que eran indispensables, y al 
efecto pasó al Ministerio la nota siguiente:

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1880.

A S. E. el señor Ministro del Interior, Dr. D. Antonio del Viso.

Al proceder á dar cumplimiento al decreto de 23 de Octubre pasado (publicado 
en los diarios) que ordena la verificación del trazado de la prolongación del Central • 
del Norte en la parte ya estudiada y su continuación según lo dispuesto en la ley 
de 10 de Octubre de 1879, debo hacer presente á V. E. que al mismo tiempo se 
debe continuar el estudio de la prolongación del Andino entre San Luis, Mendoza y 
San Juan, y el de un ramal á Santiago del Estero.

Para organizar las comisiones de ingenieros necesarias para efectuar los estu
dios de tres ferro-carriles y al mismo tiempo que estos se vayan practicando, con
feccionar los planos y proyectos correspondientes en Ig Oficina Central, el Departa
mento de Ingenieros no dispone de personal suficiente y seria conveniente proceder 
á tomar los que sean indispensables á medida que las necesidades del servicio á 
que se debe atender, lo reclame.

Como las construcciones en las prolongaciones no se pueden emprender con 
gran actividad Mientras no se disponga en las líneas en actual esplotacion del tren 
rodante necesario para el tráfico ordinario y el que vá á exigir la construcción, y que 
por otra parte, no se puede verificar esta con la prontitud con que se hace el estu
dio del trazado, considero conveniente limitar á tres las comisiones, que se deben 
enviar.

Una se encargará del estudio del trazado del Central Norte, otra del Andino y 
la tercera del Ramal á Santiago. Estas comisiones procederán en sus trabajos de 
acuerdo con las instrucciones que al efecto dicte el Departamento de Ingenieros 
Civiles y remitir copias de las carteras de estudios á medida que lo vayan verifican
do, y en el Departamento se irán preparando, los proyectos de las tres líneas á 
la vez. ’

El personal que vá á ser necesario para proceder con la actividad que V. E.
13
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exije en-la confección de planos y proyectos tiene que estar en relación al que se 
ocupe en los estudios sobre el terreno y teniendo esto en cuenta, conviene limitar el 
número de comisiones á las que sean indispensables. . .

Cada Comisión de estudios se compondrá de: *
Un ingeniero Gefe de Ia clase.
Dos ingenieros auxiliares de 2a clase. •
Un ingeniero ayudante.
Se podría fijar para este personal el honorario, sobre-sueldos y viáticos que 

asigna la ley del presupuesto á los ingenieros del Departamento segdn la cate
goría.

Ademas del gasto en el personal de Ingenieros, se tendrá que tomar peones, 
alquilar caballos y carros, comprar instrumentos, útiles, etc., para cada Comisión, 
de modo que el gasto mensual de cada una podrá estimarse en 2000 f.

En el caso V. E. acepte la indicación que me permito hacerle, seria necesario 
ordenar se entregue al Tesorero del Departamento de Ingenieros la cantidad de 
12,000 f para dar principio á los estudios y á medida que se vaya gastando y sea 
necesario se pedirá lo qué se considere indispensable para atender á este servicio. .

Las comisiones se organizarán de acuerdo con las órdenes de V. E. y se les 
fijará á los ingenieros los sueldos que les corresponda según su clase,, así como el 
nombramiento de los supernumerarios que se crea indispensables.

Esperando las órdenes de V. E. me es grato saludarlo con mi consideración 
distinguida.

Firmado— Guillermo White,
Director.

Camilo G. Pardo, 
Secretario.

Con el objeto de proceder con la mayor actividad posible, se resolvió por el 
P. E. se procediera según se dispone en el decreto siguiente:

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1880.

Vista la precedente nota del Departamento de Ingenieros Civiles sobre la forma 
en que ha de procederse á los estudios de prolongación de los ferro-carriles del 
Norte y Andino y para la construcción de un Ramal á Santiago del Estero, y consi
derando que es necesario imprimir á estos trabajos la mayor actividad posible á fin 
de satisfacer las necesidades públicas que reclaman la pronta ejecución; el Presi-’ 
dente de la República usando de la autorización conferida al Poder Ejecutivo por 
la .ley de 10 de Octubre de 1879:

Decreta .

Art. Io Los estudios de prolongación de los ferro-carriles del Norte y Andino, 
así como los del Ramal que debe ligar al primero con la ciudad de Santiago, serán 
verificados por las Comisiones de Ingenieros compuestas cada una de un Ingeniero 
Gefe de primera clase, de dos Ingenieros auxiliares de segunda y un Ingeniero 
ayudante.

Art. 2o Para el estudio de las dos primeras vias se destinan cuatro comisiones, 
dos en cada una, y una para el Ramal á Santiago del Estero, distribuyéndose en 
ellas los trabajos en la forma siguiente:

Los del Ferro-Carril del Norte se encargarán, una del estudio desde Tucuman 
hasta San José de Metan,- y la otra desde este último punto hasta Salta y Jujuy.

Los del Andino tendrán á su cargo, la primera el estudio desde San Luis hasta
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Villa de la Paz y la segunda desde este punto .hasta San Juan, pasando por Mén 
doza. ,

Los estudios del Ramal á Santiago serán ejecutados por una quinta Comisión, 
la qué determinará previamente el punto de empalme entre las Estaciones de Frias 
y .de San Pedro. •

Art 3o Las Comisiones procederán de acuerdo con las instrucciones que debe 
espedirles el Departamento de Ingenieros Civiles, al que remitirán copias de las 
Gaiteras de estudios á medida que vayan practicando los trabajos y el Departamen
to preparará en el mismo orden los proyectos relativos á las tres líneas á la vez.

Art. 4o Cada Comisión estará facultada para tomar el personal necesario de • 
peones, comprar ó alquilar cabalgaduras y vehículos, y proveerse de útiles y herra
mientas, debiendo pasar mensualmente al Departamento de Ingenieros cuentas 
documentadas d^ los gastos hechos, para que esa oficina los eleve con informe á la 
aprobación del Ministerio del Interior.

Art. 5o Por resoluciones separadas se determinarán las sumas que han de 
ponerse á disposición del Departamento de Ingenieros para los estudios ordenados 
y las personas que han de componer las Comisiones respectivas, gozarán de los mis
mos honorarios que asigna la ley de Presupuesto al -personal del Departamento de 
Ingenieros Civiles y del viático que les corresponde según ley.

Art. 6o Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. N.

ROCA.
A. DEL VlSO.

El personal de las comisiones fué nombrado por Decreto de 16 de Noviembre 
y comunicado al Departamento de Ingenieros con la nota siguiente:

. Buenos Aires, Noviembre 19 de 1880.

Al señor Director del Departamento de Ingenieros, D. Guillermo White.
Transcribo á V. el Decreto de 16 del corriente mes, en el cual se organizan las 

Comisiones que han de hacer los estudios de prolongación de los fon o-carriles An
dino, Central Norte y Ramal á Santiago del Estero.—Buenos Aires, Noviembre 16 
de 1880. Siendo necesario organizar cuanto antes las comisiones, que de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 4 del corriente mes, han de efectuar los estudios 
para la prolongación de los ierro carriles Andino, Central Norte y Ramal á Santiago;

El Presidente- de la República—
’ - Decreta

Art. Io Los estudios referidos se llevarán á cabo por Comisiones compuestas 
de la manera siguiente:

Ferro-carril Central del Norte 
Sección de Tucuman ¿ Metan

Ingeniero Gefe: Señor Federico Stavelius.
« Auxiliar « Pedro Von Allmen.

Agrimensor « Arturo Sirnezen.
Ingeniero Ayudante « Fernando L. Solá.



— 100 -

; Sección de Metan á Salta y Jnjny

Ingeniero Gefe: Señor Pedro Ricard.
« Auxiliar « Estéban Ricard.
« « « José Rauch.
« Ayudante « Nolasco Ortiz Viola.

Ramal á Santiago

Ingeniero Gefe: Señor Juan Pelleschi.
« Auxiliar « Federico Mac Kinglay.

Agrimensor « Donato Zavalia.
Ingeniero Ayudante « Miguel A. Araoz.

Ferro-carril Andino

Sección de San Luis á Villa de la Paz
Ingeniero Gefe: Señor Alberto Schneidewind.

« Auxiliar « Enrique De Lein.
Agrimensor « Toribio Aguirre.
Ingeniero Ayudante « Pedro José Cornejo.

Sección de Villa de la Paz á Mendoza y San Juan.

Ingeniero Gefe: 
Ingeniero Auxiliar 
Agrimensor 
Ingeniero Ayudante

Señor José Mazzerí.
« M. Roscisseweski.
« Silverio Gordillo.
« Arsenio Bergallo.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA
A. del Viso.

Dios guarde á Vd.
H. Alvares 

Sub-Secretario.

Estos cambios y las ocupaciones estraordinarías que tienen que desempeñar, 
tanto el Vice-Director actual como el nuevo Inspector de Ferro-Carriles, han sido 
la causa de que hasta la fecha no sé haya podido dar cumplimiento al decrSto de 
V. E. fecha 23 de Octubre pasado, en que ordena se proceda por medio del Ins
pector General de Ferro-Carriles á verificar la traza estudiada por el Directorio del 
Central Norte, entre Tucuman y el Rio Tapia.

Con fecha 27 de Noviembre pasado han salido las comisiones nombradas por 
V. E. por decreto de 16 de Noviembre pasado, de acuerdo á Ib que dispone el de 
fecha4 del mismo, de modo que una de ellas, la de que es gefe el Ingeniero de la 
cuarta sección don Federico Stavelius, ha sido encargada del estudio y trazado 
entre Tucuman y San José de Metan, debiendo según las instrucciones que V. E. 
conoce, hacer la verificación á que se refiere el decreto de 23 de Octubre ya 
citado.

El Consejo de Obras Públicas aun cuando por su parte, como ya he manifes
tado á V. E., opina que los estudios que va á practicar el Ingeniero don Federico 
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Stavelius lo habilitará para aconsejar cual sea el trazado mas conveniente entre 
Tucuman y San José de Metan, no obstante, en vista de lo ordenado por decreto de 
23 de Octubre, pido á V. E. tenga á bien resolver si á pesar de lo dispuesto en los 
decretos de 4 y 16 de Noviembre pasado, se ha de proceder por el Inspector Gene
ral d«* Ferro-Carriles a la verificación ordenada, y en este caso, debo observar que 
actu; -mente el Inspector es quien dirije los trabajos de construcción de la Casa de 
Moneda que no conviene suspender.

En cuanto al señor Ingeniero Cristóbal Giagnoni que desempeña el cargo de 
Vice-Director, si se le encargara de verificar el estudio, ocasionarla demoras en 
las obras del Andino cuyos estudios ha verificado y se ocupa en terminar el pro
yecto definitivo.

El Departamento de Ingenieros espera la resolución de V. E. para proceder 
•según se le ordene.

Dios guárde á V. E.
Firmado— Guillermo White

Director.

Firmado— Camilo G. Pardo
Secretario.

El señor Ministro resolvió se procediera como se propone en la nota pre
cedente.

De conformidad á lo dispuesto en los decretos que anteceden, se redactaron 
las instrucciones generales que deben observar en las operaciones sobre el terreno 
y Lis especiales para cada una de las comisiones, proveyéndolas, al mismo tiempo 
de los instrumentos, útiles y herramientas necesarias é indispensables para la 
ejecución del tranajo que se les encomendó.

Todas las comisiones se pusieron en campaña en los primeros dias del mes de 
Diciembre de 188(1 y el estado de los trabajos es el siguiente :

Ferro-Carril Central del Norte
Primera sección de Tucuman á San José de Metan

El Ingeniero gefe de esta Comisión en su informe de 8 de Marzo de 1881 dá 
cuenta de haber verificado el estudio hasta el rio Tapia y adjunta á este un perfil 
de la línea entre Tucuman y el mencionado punto, el que puesto en conocimiento' 
del señor Ministro dió origen á las instrucciones especiales que se le enviaron por 
telégrama de fecha 7 del mismo con el objeto dé que procediera á verificar un reco
nocimiento de la traza denominada del Este que había sido estudiada por los 
Ingenieros del Directorio del Central Norte, notando los puntos en que dicha traza 
se encuentra en las condiciones mas desventajosas sobre el terreno si era posible 
obtener mejoras sensibles, practicando este reconocimiento hasta San José de 
Metan.

Después de practicado este reconocimiento, se le encomendaba pasar un in
forme comparativo de las dos trazas, puesto que ya conocía la del Oeste por un 
reconocimiento análogo que había practicado antes de hacer el estudio de la traza 
entre Tucuman y rio Tapia, fundando esto en las pendientes, condiciones de paso 
de los rios, longitud é importancia de los puentes, longitud de los trayectos, condi
ciones de los territorios atravesados respecto á poblaciones, agüa y estado de 
cultivo, susceptibilidad agrícola é industrial.

Con fecha.14 de Abril el señor Ingeniero Federico Stavelius elevaba un estenso 
y prolijo informe en que daba cuenta del reconocimiento que había practicado, y en 
el que llegaba á las conclusiones siguientes:
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1° Que la línea del Oeste es la mas ventajosa por el menor costo de la viá 
permanente debido al.ahorro de 16 kilómetros de longitud y por tener pendientes 
mas favorables.. .

2® Que los territorios que serian beneficiados por la misma linea son mas pro
ductivos y mas poblados que los de la otra línea.

3° Que en cuanto á susceptibilidad agrícola é industrial la línea del Oeste se 
encuentra en mejores condiciones, debido á su mayor provisión de agua.

4° Que la misma línea es la mas ventajosa para los intereses del Norte dé la 
República y para atraerse con mas facilidad al comercio de Bolivia, debido á sú 
menor longitud, que como consecuencia dará fletes mas baratos..

Por lo que resulta que la línea del Oeste es la mas conveniente para los inte
reses generales del país.

El Consejo de Obras Públicas con fecha 19 de Abril pasó al Ministerio del 
Interior el informe del Ingeniero Stavelius aconsejando se aceptase para la prolon
gación del Ferro-Carril Central del Norte la traza denominada del Oeste, lo que 
fué aceptado por el Poder Ejecutivo ordenando se practicase el estudio definitivo 
según la mencionada traza en la sección de Tucuman á San José de Metan.

En el anexo se encuentran los informes y demas antecedentes relativos á 
esta resolución. ..

. Los estudios se han continuado según la traza del Oeste, habiéndose practi
cado en una estension próximamente de cincuenta kilómetros y prosiguiéndose 
despacio hasta qúe sea reemplazado el Ingeniero gefe señor Stavelius que se en- 
cuentra enfermo, habiendo contraido la enfermedad en el desempeño de la comisión 
que se le ha confiado.

El nuevo gefe de la comisión Ingeniero señor Schneidewind continuará el estu
dio hasta San José de Metan, disponiendo de los elementos de la Comisión anterior 
y los que lleva del estudio del Andino, donde ha practicado el de la sección San 
Luis Villa de la Paz.

\El estudio hasta San José de Metan quedará terminado para el mes de No
viembre próximo.

Sección de San José de Metan á Salta y Jnjny

La Comisión encargada del estudio dé esta sección, solo ha practicado un 
reconocimiento general y pasado el informe que se encuentra en el anexo, pues los 
Ingenieros y todo el personal de Ja Comisión fueron atacados del chucno, según 
los informes que en esa época pasaron y se tuvo que suspender los trabajos dé 
estudio.

Los trabajos se han emprendido de nuevo y según informes del Ingeniero gefe 
han ya estudiado veinticinco kilómetros en el mes ele Junio, habiendo el Consejo de 
Obras Públicas ordenado se traslade el Inspector General de Ferro-Carriles al 
paraje en que se encuentra la Comisión para verificar lo que esta ha hecho y averi
guar cual es la causa porque se prosiguen los estudios con tanta lentitud, para 
Procurar poner los medios de remover las causas que contribuyan ú ocasionen la 

emora que se hace ya demasiado sensible. í '

Ramal á Santiago del Estero

Con fecha 24 de Enero (véase el anexo) el Consejo de Obras Públicas elevó al 
Ministerio del Interior el informe pasado por el Ingeniero de la comisión encargada 
del estudio de la traza del ramal á Santiago, en que daba cuenta haber efectuado 
dos reconocimientos: uno según la traza que liga á *la ciudad de Santiago con la 
Estación San Pedro (F. C. C. N.) y el otro con la de Frias (F. C. C. N.) aconsejando 



-103 —

se adoptase esta última de acuerdo con las conclusiones á que llega el Ingeniero 
señor Giagnoni en su informe del 24 de Enero y que fueron aceptadas por el P. E. 
por decreto de 29 del mismo.

En su consecuencia se ha procedido á verificar el estudio de la traza que liga 
á la ciudad de Santiago del Estero con la Estación Frías.

Se ha terminado ya el estudio sobre el terreno de la traza desde Frías á Ia 
ciudad de Santiago pasando por San Pedro de la Punta y de allí en dirección recta 
á Santiago, la cual tiene un’a longitud de 131,265 metros 70 centímetros.

Para completar el estudio, de acuerdo con el informe (véase el anexo) y el 
decreto del Poder Ejecutivo de 29 de Enero último, se ha ordenado el estudio de 
una variante, que partiendo del kilómetro 47 saliendo de la Estación Frías siga con 
dirección á Loreto hasta enfrentar* el rio Dulce y de allí continúe costeando este 
rio hasta la ciudad de Santiago.

Una vez que se haya terminado este estudio y preparado los planos y perfiles 
correspondientes, asi como los presupuestos y demas antecedentes se dispondrá 
de los elementos para poder aconsejar cual sea la traza mas conveniente adoptar 
para la construcción del ramal que se proyecta.

Ferro-Carril Andino
Sección de Villa Mercedes á San Luis

El estudio, proyecto, presupuesto y demas antecedentes relativos á esta sec
ción fueron elevados al Ministerio y se han publicado en ún folleto por orden de 
S. E. el señor Ministro del Interior.

Sección de San Luis á Villa de la Paz

Los estudios de esta sección han sido terminados sobre' el terreno y se están 
preparando los planos, perfiles y proyectos correspondientes.

La longitud de la línea estudiada es de 123,570 metros 80 centímetros.
El Ingeniero gefe de la Comisión aun no ha pasado el informe general corres

pondiente, según los mensuales que ha enviado durante la prosecución del 
estudio y los perfiles, la traza no ofrece dificultad alguna y se encuentra en mejores 
condiciones que la sección anterior.

Sección Villa de la Paz á Mendoza

La Comisión de estudio de esta sección ha mandado los datos relativos al estu" 
dio definitivo de setenta y cinco (75) kilómetros, én los cuales está también estu
diado el proyecto en la Oficina.

Actualmente se está estudiando el paso en el rio Mendoza y la traza á se
guirse hácia San Juan, para determinar la situación mas conveniente para la Esta
ción en Mendoza.

Todas las Comisiones de estudio han proseguido el trabajo con arreglo á las 
instrucciones y sin mayores inconvenientes, conduciéndose en general bien, salvo la 
segunda Comisión encargada del estudio de la línea de San José de Metan á Salta 
,y Jujuy, que procede en la ejecución dej trabajo con demasiada lentitud, lo que ha 
sido causa de que se le aperciba á su gefe y que se mande al Inspector General de 
.Ferro-Carriles para que averigüe las causas que ocasionan la demora ó lentitud en 
el trabajo y que proponga las medidas que deban adoptarse para evitarlo én 10 
futuro.
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Ferro-Carriles en construcción
Con fecha 27 de Marzo de 1880 se espidió por el Ministerio del Interior el De

creto que designaba el dia en que debia procederse á la inauguración de los traba
jos de prolongación de los ferro-carriles Andino y de Tucuman, que á continuación 
se transcribe:

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1880.

Encontrándose terminados los estudios en una sección de las líneas respecti
vas, para la prolongación de los ferro-carriles Centra*! del Norte y Andino, según lo 
ha comunicado el Departamento de Ingenieros Civiles por el Andino, y el Adminis
trador del Central Norte por el de Tucuman á Jujuy.

Estando á la vez terminado el contrato para la adquisición de los railes y demás 
materiales necesarios para la prolongación de los ferro-carriles mencionados en una 
estension de cuarenta leguas.

Teniendo ademas en consideración la conveniencia que hay en apresurar la 
ejecución de estas obras tan íntimamente ligadas al porvenir, y grandeza de la Na
ción, y al desarrollo’de su comercio é industria.

El Presidente de la República, en ejecución de la Ley de 10 de Octubre de 
1879, ha acordado y decreta:

Art. Io Desígnase el dia 10 del próximo Abril para la inauguración de los tra- . 
bajos de prolongación de la via Andina, debiendo ser presidido este acto por el 
señor Ministro de Hacienda en la Villa de Mercedes.

Art. 2o Desígnáse el dia 20 del mismo mes, para la inauguración en Tucuman 
de los trabajos en la via del Norte, comisionándose al señor Ministro del Interior 
para presidirlo.

Art 3® Espídanse las órdenes necesarias, comuniqúese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.

AVELLANEDA.
B. Zorrilla—L. González—V. de la Plaza

M. Goyena—C. Pellegrini.

Las obras de prolongación se inauguraron solemnemente de acuerdo con el 
precedente decreto y se inicialon en seguida los trabajos habiéndose continuado 
estos en el Andino con los pocos elementos de que se disponía en esa época hasta 
que fué posible darles el impulso con que hoy se ejecutan.

. Respecto á los del Central Norte fuó necesario suspenderlos, hasta que se re
solviese la traza según la cual se debian proseguir. •

Con fecha 2 de Octubre se promulgó la ley que autorizaba al Poder Ejécutivo 
-para contraer un empréstito, con el objeto de proporcionar los fondos necesarios 
para proseguir las obras de prolongación de los ferro-carriles Central del Norte y 
Andino de que se carecía, la ley á que me refiero es la siguiente:

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1880.

Por cuanto :
Bl Senado y Cámara de Diputados de la Nación, reunidos en Congreso, etc., 

sancionan con fuerza de—
LEY:

Art. Io Autorízase al Poder Ejécutivo para contraer un empréstito exterior ó 
interior, ó para emitir obligaciones que se denominarán de «ferro-carriles» hasta la 
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suma de doce millones de pesos fuertes, valor nominal, con un interés anual de seis 
por ciento y uno por ciento de amortización acumulativa, .por sorteo.y a la par.

Art. 2o El servicio de este Pinpréstito ú obligaciones, ser.: garantido especial
mente con el producto líquido de los forro-carriles «OniraL del Norte» y «Andino» 
y subsidiariamente con las rentas generales de la Nación.

Art. 3o El capital é intereses del empréstito ú obligaciones, serán libres de toda 
contribución por parte del Gobierno Argentino.

Art. 4o Los fondos que se obtengan en virtud de esta ley, se destinarán esclu- 
sivamente á la prolongación de los ferro-carriles «Central del Norte» ha sta la ciu
dad de Jujuy, «Andino» hasta la ciudad de San Juan ’y ramal á Santiago del Es
tero. .

Art. 5o El Poder Ejecutivo queda autorizado para reglamentar esta ley y para 
hacer todos los gastos que demande su ejecución, los cuales se imputarán á ella 
misma.

Art. 6o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á trcint i de Setiembre de mil 

ochocientos ochenta.

Benjamín Paz. 
Cárlos M. Sarama, 

Sec. del Senado.

Por tanto:

Vicente P. Peralta. 
J: Alejo Ledesma, 

Sec. de la C. de DD.

Téngase por ley de la Nación. Comuniqúese á quienes corresponde, publíquese 
é insértese en el Registro' Nacional. ’

AVELLANEDA.
S. Cortinez.

Las obras de prolongación del Andino se continuaron salvo una pequera inter
rupción ocasionada por los sucesos de Junio y con fecha 11 de Setiembre se dió el 
decreto siguiente:

Departamento del Interior.
Belgrano, Setiembre 11 de 1880.

Habiéndose dado principio á la prolongación simultánea délos ferro-carriles* 
Central Norte y Andino, conforme á lo dispuesto en la ley dj Octubre de 1879 y 

.llegado el caso de reglamentarla, deslindando las atribuciones y deberes de la Direc
ción de las obras de los de la Inspección;
El Presidente de la República—

ACUERDA Y DECRETA:

Art Io Según lo dispuesto enlá ley de 10 de Octubre de 1879, la dirección de 
las obras de prolongación de los ferro-carriles Central del Norte y Andino, queda á 
cargo de sus respectivas admihistraciones y bajo la inmediata inspección del Depar
tamento de Ingenieros.

Art. 2o La construcción de los terraplenes, via, edificios, obras de arte y en 
general,la provisión de materiales para la prolong;icion de los ferro-carriles Central 
Norte y Andino, se contratará por la administración respectiva, previa licitación con 
sujeción á lo dispuesto en las leyes de Obras Públicas y de Contabilidad, con inter
vención del Departamento de Ingenieros y aprobación del Poder Ejecutivo.

14
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Art 3o El Departamento de Ingenieros someterá á la aprobación del Poder 
Ejecutivo los estudios completos de la Sección del Ferro-carril Andino comprendido 
entre villa de Mercedes y San-Luis, y la Administración del Ferro-carril Central del 
Norte los que hubiere practicado para la prolongación de esta línea. Estos estu
dios serán sometidos al dictámen *del Departamento de Ingenieros y después á la 
aprobación del Gobierno.

• Una vez aprobados los proyectos generales, las administraciones respectivas de 
ambas líneas presentarán al Ministerio del Interior con la anticipación necesaria y 
por duplicado, los planos, presupuestos y pliegos de condiciones de las obras de 
detalle que falten, así como las condiciones que han de servir de base á las licitacio
nes parciales, para que el Poder Ejecutivo pueda aprobarlos prévio informe del 
Departamento de Ingenieros.

Art. 4o Una vez aprobados los proyectos y presupuestos por el Poder Ejecuti
vo, se remitirá una cópia al Departamento de Ingenieros y otra á la administración 
respectiva, para que saque las obras á licitación, de acuerdo á lo dispuesto en la ley 
de Obras Públicas y este decreto.

Art. 5o Contratadas las obras por las administración respectiva y aprobados 
los contratos por el Poder Ejecutivo, remitirá éste copias legalizadas de los contra
tos al Departamento de Ingenieros y á la Contadjiria General.

Art. 6* El replanteo de la obra contratada se efectuará de acuerdo á lo esta
blecido en la ley de Obras Públicas, debiendo presenciarlo el Ingeniero Inspector y 
entregársele una copia del acta que se estienda, para que la remita al Departamento 
de Ingenieros.

Art. 7Q La administración directora de las obras efectuará mensualmente el 
pago de los certificados que con sujeción á los contratos espidan sus ingenieros, 
con intervención del Inspector y el visto-bueno del Director del Departamento de 
Ingenieros, sin cuyo requisito no tendrá, valor alguno, conforme á lo dispuesto en la 
ley de Obras Públicas.

Art. 8o Trimestralmente deberá cada administración 'elevar al Ministerio del 
Interior, un informe detallado del estado de las obras y rendirá cuenta documentada 
de los pagos efectuados á los empresarios y al personal de la construcción, así como 
cualquier gasto que se hayá imputado á éste.

Art. 9o No se podrá introducir alteración alguna en las obras, que implique una 
modificación en lo estipulado en los contratos, sin la aprobación del Departamento 
de Ingenieros y autorización del Poder Ejecutivo;

Art. 10. Cada administración elevará inmediatamente al Ministerio una cuenta 
detallada y documentada de lo gastado en estudios, inauguración y obras ejecutadas 
hasta el 31 de Agosto próximo pasado.

Art. 11. Comuniqúese al Departamento de Ingenieros, á la Contaduría, y á las 
administraciones de Jos ferro-carnles Central del Norte y Andino, y publíquese.

AVELLANEDA.
B. Zorrilla.

Antes que hubiera tiempo necesario para dar cumplimiento al precedente decre
to, vino el cambio de administración y al mismo tiempo se pudo proceder con nías 
actividad en la prosecución de las obras, dictándose al efecto otro decreto que vino 
á modificar el anterior y que es el siguiente:

Departamento del Interior.
Buenos Aires. Noviembre 8 de 1880.

Siendo necesario proseguir con actividad los trabajos de prolongación del ferro
carril Andino en la Sección de Villa de Mercedes á San Luis, lo que no seria posible, 
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si la administración de la línea, bajo cuya dirección deben ejecutarse esas obras, 
tuviera que sujetarse á lo dispuesto en el Decreto de 11 de Setiembre ;

El Presidente de la República —
BECRETA:

Art. 1* El Director de las obras de prolongación, ptocederá á su ejecución en 
la forma siguiente: .

Movimiento de tierra: La Dirección continuará los movimientos de tierra hasta 
el kilómetro 46, en la forma seguida hasta hoy ú otra análoga, esto es por Adminis
tración. Al efecto, queda autorizada para aumentar el número de peones hasta 
quinientos y asignar jornales á los mismos hasta 25 mensuales, entendiéndose 
que el mes de trabajo de cada peón representará un movimiento de 200 metros 
cúbicos. Igualmente podrá tomar el número de capataces que sea necesario, siem
pre qüe el sueldo de cada uno no esceda de cien pesos fuertes mensuales.

Si la Dirección considera indispensable para la marcha regular de los trabajos 
proporcionar *el rancho ó alimentación á los peones y demas personas empleadas 
en las obras, podrá continuar este servicio en la forma existente ó contratar la pro
veeduría del mismo prévia licitación. El importe de cada ración se descontará del 
jornal correspondiente á cada operario.

Los movimientos de tierra compréndidos entre el kilómetro 46 y San Luis, se 
sacarán á licitación por el término de treinta dias, con arreglo al pliego de condicio 
nes que la dirección formule de acuerdo con el Departamento de Ingenieros. Las 
propuestas serán abiertas por el director de las obras en presencia del Inspector 
que ha de representar al Departamento de Ingenieros y se remitirán á dicho De
partamento á fin de que este los eleve al Ministerio del Interior con el informe 
correspondiente, para la resolución que convenga.

Si no se presentasen propuestas á la licitación ó no conviniese contratar con 
alguno de los proponentes que se hubiesen presentado, se proseguirán las pbras 
hasta San Luis por la Administración, en cuyo caso -podrá elevarse hasta mil qui
nientos el número de peones que han de ejecutarlas.

Art - 2o A la mayor brevedad posible se llamará á licitación por el término de 
treinta dias, para la ejecución de la albañileria correspondiente á los puentes y 
alcantarillas; las propuestas que se presentaren seguirán la tramitación indicada 
anteriormente para los movimientos de tierra. Del mismo modo, se sacará á lici
tación la provisión de madera para los tramos de las alcantarillas y para los puen
tes provisorios.

Si la Dirección considera indispensable proceder desde luego á ejecutar una 
parte de estos trabajos, queda autorizada á hacerlos por Administración y á com
prar los materiales y herramientas que al efecto se requieran.

Art. 3° Las estaciones, casas, de camineros, depósitos de carga , y demas 
obras de este género/ se harán por contratos prévia licitación por el término de 
treinta dias.

Art. 4«> El armamento de la via y el valastage de la misma, así como la 
colocación de los tramos y de las alcantarillas y armamento de puentes, se ejecu
tarán por Administración. La Dirección queda autorizada á comprar las herra
mientas y útiles necesarios para estas obras y todos los demas que se ejecuten por 
Administración.

Art. 5o El pago de los obreros y capataces que dependan directamente de la 
dirección de las obras, se hará por el empleado que al efecto designe el Adminis
trador del Ferro-Carril - en presencia de uno de los empleados de la Inspección que 
establezca el Departamento de Ingenieros, el cual deberá poner su. conforme en las 
planillas correspondientes, en cada pago qué se ejecute.

Las obras que se hagan con contratos se pagarán mensualmente por la Admi- 
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nistracion y con intervención del Inspector, en la forma que establezcan los con
tratos respectivos.

Art. 6o El Administrador de la Haca y Director de las obras de prolongación 
propondrá el pe. s*).i d de lago.ñeros y avilante; que considero necesarios para 
la ejecución de apiéilas, asi como los empleados ostra jfdinarios que requiera el 
mayor tráfico do la línea en esplotacion y id aumento que sea indispensable en los 
artículos de consumo. . _•

Art. 7o La Administración pasará mensualmentc un informe del estado dé los 
trabajos, haciendo notar los inconvenientes que se presenten y proponiendo las 
modificaciones y medidas que considere oportuno adoptar.

Art. 8o Trimestralmente deberá la Administración elevar al Ministerio- del 
Interior una cuenta documentada dedos pagos efectuados * los empresarios y al 
personal de la construcción así como cualquier gasto que se haya imputado 
á esto.

Art. 9° A mas del producto liquido dd ferro-carril que se destina por leyes 
anteriores á la prolongación de la via, se proveerá por acuerdo separado á los 
mayores gastos que demanden los trabajos de construcción según hoy se 
ordena. . .

Art. 10. Comuniqúese, publíquese é insértese en el Registro Nacional;
ROCA

A. del Viso .
Disponiendo de fondos y con la autoridad que confiere al Director de las 

obras el precedente decreí o, estas se emprendieron con mas actividad y siendo 
solo limitada por la falta de tren rodante-y de que .os empresarios con quienes se 
había, con rutado la provisión -de traviesas no cumplieron sus compromisos, ha
biendo tenido ('l Poder Ejecutivo que autorizar á adquirirlas por Administración 
donde las hubiese hasta la cantidad- de 40,000, fuera de 20,0.00 que se contrataron 
con el empresario Muzzio. .

Envista di las demoras ocasionadas por la falta de cumplimiento de los con
tratos por los empresarios que debían entregar traviesas, se propuso adquirirlas 
por Administración fijando como costo máximo el precio de 1 70, pero no fué
aceptada esta idea por el Poder Ejecutivo y so resolvió, entonces modificar las 
bases de la licitación tomando todas las precauciones necesarias, y convenientes 
para obligar á los empresarios al cumplimiento de lo estipulado en los contratos 
respectivo^. .

Todavía no ha habido ocasión do conocer prácticamente el resultado, que se 
obtenga, lo único que sé puedo constatar es que las traviesas (pe se adquieren por 
contratos prévia licitación cuestan un precio mayor qüe- las que se .compran directa
mente por Administración, yen opinión .del Departamento, se.esplic.: esto porque 
lo> (pie concurren á las licitaciones con propuestas no son les (pie se encuentran 
en condiciones de preparar las maderas, y aquéllos no pueden sufragar los gastos 
que deinand i la tramitación de las propuestas y correr el riesgo de que no se les 
adjudique la licitación perdiendo su tiempo y dinero.

Los movimientos de tierra se han ejecutado por Administración, puesto que 
cuando se licitaron los terraplenes entre los kilómetros 46 al 72 según disponía el 
decreto de 8 dé Noviembre de 1880, los que ejecutaba la Administración solo le 
costaban 0 13 el metro cúbico y la propuesta mas baja era de 0,1825. .

En la licitación para los movimientos de‘tierra, recayó el decreto siguiente*:

Departamento del Interior.
Buenos Aires, febrero 4 de 1881.

En vista del precedente informe del Departamento de Ingenieros Civiles sobre 
la licitación para la ejecución de los movimientos de tierra en la prolongación del 
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Ferro Carril Andino, entro (o* kilómetros 46 y 72, y considerando que hay econo
mía en proceder á efectuarlos por A Iminisuacion, desde .que, scgnn lo manifestado 
por. el’Administrador so pueden hacer por un costo de 0J 13 curso legal el 
metro cúbico,’ mientras que la propuesta mas baja de las presentadas es por 
0 f 182b, también do curso legal el metro cúbico;
El Presidente de la República—

ACUERDA Y DECRETA

Art. Io Procédase por la Administración del F 'rro-Carril Andino á la ejecución 
de los.movimientos de tierra entro los ki.lómetros 46 y 72 en la misma forma en 
que se han ejecutado los de la primera sección.

Art. 2* .Declarase sin efecto la licitación que tuvo lugar el 23 do Enero pasa
do para la ejecución do lis mencionados trabajos y devuélvase el espediente al 
Administrador del Ferro-Carril Andino para que lo haga saber á los interesados, . 
entregándoles el certificado' de depósito que acompañan a cada propuesta.

Art. 3o Comuniqúese, etc.
ROCA

A. del Viso—Bernardo de Irigoyen—S. Corti- 
nez—M. D. Pizarro—Benjamín Victorica

Para la ejecución do los trabajos que hoy abrazan todo el trayecto entre Vjlla 
de Mercedes y San Luis, la dirección ha organizado tres campamentos generales, 
dos para los movimientos de tierra y el tercero para eí armamento de la via y 
obras de arte.

El primero se compone de 870 hombres entre capataces y peones, distribuidos 
en cuadrillas que trabajan entre los kilómetros 84 al 91, y el segundo de 930 hom
bres, diseminados entre ios kilómetros 76 al 84. El tercer vampaajento se compone 
dé 370 hombres.

Los movimientos de tierra están muy adelantados y pronto se podrán conti
nuar los de la sección de 3an Luis á Villa de la Paz. Según los informes que tiene 
el Departamento, la Dirección de las obras obtendrá una economía sobre la canti
dad presupuesta por el Ingeniero Giagnoni para movimientos de tierra una vez 
terminadas que se estiman en 80,000 .

La via se ha colocado en una estension de 35 kilómetros y se han terminado 
ya diez alcantarillas, habiéndose dado principio á la construcción de los estribos 
sobre el Rio Quinto.

Se ha sacado á licitación la construcción de los edificios para las estaciones y 
casas de camineros. .

La dirección de las obras fué 'autorizada por decretó de 20’de Mayo para la 
construcción por Administración de la albañileria de las obras de arte, debiendo 
ajustarse en. todo a los precios formulados en el presupuesto aprobado. Esta reso
lución fué adoptada teniendo en cuenta la dificultad en que se encontraba la Admi
nistración para el trasporte del agua por la falta de tren-rodante y la demora en 
la entrega de las traviesas por los empresarios.

El Departamento de Ingenieros dando cumplimiento a ló dispuesto en el de
creto de Setiembre de 1880 elevó al Ministerio del Interior el estudio y proyecto 
de la sección del Andino entre Villa de Mercedes y San Luis, el que fué aprobado 
por el decreto siguiente :
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 5 de 1881.

Visto el precedente informe del Departamento de Ingenieros Civiles que acom
paña al proyecto de obras para la prolongación del Ferro-Carril Andino en la 
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sección Villa Mercedes á San Luis, y considerando que por el nuevo estudio prac 
ticado se ha obtenido una traza mas económica que la del proyecto de Elia, bajo el 
punto de vista del costo de- construcción, cuanto para la esplotacion;

El Presidente de la República, en consejo general de ministros—
ACUERDA Y DECRETA

Art. 1° Apruébase el proyecto de obras para la prolongación del Andino en la 
sección de Villa de. Mercedes á San Luis que ha confeccionado el Ingeniero Cristó
bal Giagnoni y aceptado el Consejo de Obras Públicas.

Art. 2o Se autoriza la inversión dé un millón setecientos veinte y seis mil diez 
y ocho pesos, cincuenta y un centavos fuertes en que se presupuestan las obras 
proyectadas.

Art. 3o Devuélvase el espediente con los planos y demas antecedentes al De
partamento de Ingenieros para que remita una copia al Director de las obras de 
prolongación y conserve en su archivo los originales.

Art. 4o Comuniqúese al Departamento de Ingenieros, á la Contaduría Ge
neral y al Director de las obras de prolongación, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional. .

ROCA
A. del Viso—S. Cortinez—M. D. Pizarrón- 
Benjamín Victorica—Bernardo de Irigoyen.

El informe á que este decreto se refiere y demas antecedentes, se han publi
cado en un folleto y repartido convenientemente.

Una vez aprobada la traza segunda cual se debe proceder á ejecutar las obras 
de prolongación del Ferro-Carril Central del Norte, se espidió por el Ministerio, del 
Interior el acuerdo que á continuación trascribo:
Departamento del Interior.

Buenos. Aires, Abril 23 de 1881.

Estando ya determinada la traza que debe seguirse en la prolongación del 
Ferro-Carril nacional Central del Norte désde Tucuman hasta San José de Metan, 
y siendo conveniente dar principio cuanto antes á la ejecución de estas obras para 
activar los trabajos á medida que lo permitan los estudios definitivos que se prac
tican por secciones, y considerando:

1 ° Que es necesario para la buena marcha de los trabajos que el Director de 
las obras tenga intervención inmediata en el servicio de la.línea en esplotacion para 
garantir el trasporte oportuno de los materiales de construcción sin perjuicio dél 
tráfico de la línea, así como disponer, del tren rodante sobre la nueva línea, según 
lo requieran los trabajos á medida que avancen las obras.

2o Que para obtener la unidad y la eficacia debida á estos servicios combinados 
es necesario dar á ambos una dirección única.

3o Que la ley de prolongación de los ferro-carriles Andino y Central del Norte 
en previsión de esta necesidad dispone que los trabajos de prolongación se harán 
por las respectivas administraciones con la intervención del Departamento de 
Ingenieros Civiles de la Nación;
El Presidente de la República—

decreta:
Art 1° Encárgase la dirección de los trabajos de prolongación, al actual Geren

te del F. C. C. del Norte, bajo la inmediata dependencia del Ministerio del Interior, 
de conformidad con el decreto de esta fecha.
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Art. 2° El Director nombrado procederá -sin demora á la reunión del personal 
y organización de los trabajos para dar principio á las obras en la forma si
guiente:

Dará principio á los movimientos de tierra tan pronto le sean remitidos por el 
Departamento de Ingenieros Civiles los planos y perfiles aprobados para los veinti
cinco primeros kilómetros.

El trabajo se efectuará por Administración en la forma ordenada, para la 
prolongación del Ferro-Carril Andino, en los primeros cuarenta- y cinco kiló
metros. . ’

Al efecto queda autorizado para contratar los trabajadores y capatacés nece
sarios, comprar herramientas y útiles, organizar los campamentos y distribuir los 
trabajos sobre la línea, en la forma que considere mas conveniente.

El jornal de los trabajadores será el que se le indica por nota separada, que 
hará parte de estas instrucciones entendiéridose que el mes de trabajo de cada 
peón representará un movimiento de tierra de 200 metros cúbicos.

El sueldo de los demás empleados de la construcción será- fijado oportuna
mente á propuesta del director de las obras. .

Si la Dirbccioh considera indispensable para la marcha regular de los traba
jos, proveer el rancho ó alimentación de los peones y demas personas empleadas 
en la obra, podrá hacerlo por Administración siempre que el número de traba
jadores no exceda de cien y deberá hacerlo por licitación pública excediendo de 
aquel número.

El importe de cada ración se descontará del jornal correspondiente á cada 
operario.

A medida que sean estudiados- y aprobados los trabajos definitivos de las 
secciones siguientes, y cuando se considere oportuno, se podrá sacar á licitación los 
movimientos de tierra correspondientes por el término de treinta dias, con arreglo 
al pliego de condiciones que la Dirección formule en acuerdo con el Departamento 
de Ingenieros. Las propuestas serán abiertas por el Director de las obras en pre
sencia del Inspector que ha de representar al Departamento dé Ingenieros y se 
remitirán á dicho Departamento para qué este • las eleve ai Ministerio del Interior 
con el informe correspondiente, para la resolución que corresponda.

Si no se presentasen propuestas á licitación ó no conviniera contratar con algu 
no de los proponentes, se proseguirán las obras por Administración en la forma 
adoptada, pudiendo en este caso aumentar el personal de .los trabajos al número 
que requieran la urgencia ó actividad que convenga dar á las obras.

Art. 3o A medida que sea necesario y con arreglo á los planos, presupuestos 
y especificaciones que formule el Departamento de Ingenieros, se sacará á licita
ción pública por treinta dias la construcción de las obras de albañileria en la parte 
correspondiente á los trabajos de tierra ya efectuados; las propuestas que se pre
sentasen seguirán la tramitación indicada anteriormente para los movimientos de 
tierra. Del mismo modo se sacará á licitación la provisión de maderas para tramos 
de alcantarillas y puentes provisorios ó definitivos.

Si la Dirección considera indispensable proceder á la ejecución de alguna de 
estas obras, sin esperar los términos de una licitación por requerirlo así el adelanto 
ó necesidad actual de los trabajos, podrá hacerlo por Administración, quedando 
también autorizado para comprar los demas materiales que al efecto se necesiten 
dando cuenta oportunamente al Ministerio del Interior.

Art. 4o Las estaciones, casas de camineros, depósitos de cargas y demas obras 
de este género se harán por contrato prévia licitación por el término de treinta dias, 
con arreglo á los planos, presupuestos y especificaciones que oportunamente for
mule el Departamento de Ingenieros Civiles, siguiéndose para esto la tramitación 
ordenada en las licitaciones anteriores. .

Art. 6o El armamento y valastaje de la vía, así como la colocación de lo^ 
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tramos de las alcantarillas y armamento de los puentes se efectuará por Adminis
tración.

La Dirección queda autorizada á comprar las herramientas y útiles necesarios 
.para estas obras y todas las demás que se ejecuten por Administración.

ArL 6o El pago do los empleados-, obreros y capataces que dependan directa
mente do la dirección de las obras se hará por el empleado que al efecto designé 
el Directoren presencia de uno de los empleados de la inspección que establezca 
el Departamento de Ingenieros, él cual deberá poner su conforme á las planillas 
correspondientes á. cada pago.

Las-obras «pie se hagan por contrato se pagarán mensualmente por la Gerencia 
con intervención del Inspector y en la forma que se establézca en los contratos 
respectivos.

Art. T El Gerente de la línea y Director de las obras de prolongación, pro
pondrá el personal de Ingenieros, Ayudantes y demas empleados que considere 
necesarios para la ejecución de aquellas, asi como los empleados estraordinarios, 
que requiera la línea en esplotacion por razón del mayor tráfico y el aumento que 
sea indispensable de los artículos de consumo.

Organizará una oficina especial con residencia en Tucuman, para atender al 
servicio de los trabajos de prolongación y á su contabilidad. Esta oficina estará á 
cargo de un empleado dependiente de la Contaduría General del Ferro-Carril y 
con los'auxiliares necesarios, bajo la inmediata dependencia del Director de las 
obras.

Art. 8o La Dirección de las obras pasará mensualmente un informe del estado 
de los trabajos a su cargo, haciendo notar los inconvenientes que'se presenten y 
proponiendo, las modificaciones y medidas que considere oportuno adoptar.

Are. 9o Trimestralmente elevará por intermedio del Departamento de Inge
nieros al Ministerio del Interior, un estado detallado de los pagos efectuados por las. 
obras ejecutadas, materiales acopiados y demas gastos que ocasionen los trabajos, 
como fletes, etc. Estos estados deberán venir acompañados de los documentos 
justificativos necesarios, ün duplicado de estos documentos deberá quedar archi
vado en la forma mas conveniente en la oficina respectiva de la Administración en 
Córdoba, para ser remitidos, á la Contaduría General cuando jse hayan terminado 
las obras en construcción, acompañado de la cuenta general respectiva, debida
mente clasificada en que se demuestre el costo efectivo de la línea construida, 
teniendo en cuenta no solo los pagos que haya verificado la Dirección de las obras, 
sino también el importe de los materiales comprados en Europa, gastos de flete, 
seguros, comisiones’ etc. Al efecto la Contaduría General deberá remitir copia 
legalizada de las facturas y demas gastos que ocasione la adquisición de los ma
teriales en el estrangero, sin perjuicio de notas que dirigirá el Ministerio á los Go
biernos de Provincia.

Art. 10. Queda encargado el Director de los trabajos de gestionar de los 
mismos y de los propietarios de terrenos que cruce la línea, concedan, ya sea por 
donación ó por venta, la superficie que fuere necesaria para la traza, obras y depen
dencias de la línea en construcción.

Art. 11. El director de las obras hará los arreglos que fueren indispensables 
.para la adquisición de los terrenos y pago de indemnizaciones por edificios, planta
ciones, etc., que queden comprendidos dentro de la zona á espropiarse y verificará 
los pagos de las sumas que se convenga, prévia autorización del Ministerio del 
Interior.

Art. 12. Toda donación ó compra en virtud de las diligencias anteriores y con 
él objeto indicado, debe constar en un documento público suficientemente legali
zado, con las indicaciones indispensables para determinar su estension y ubicación 
sobre la línea.

Art. 13. Ademas del producto líquido del ferro-carril en esplotacion que se
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destina por leyes anteriores á su prolongación, se proveerá por acuerdo separado 
á lós mayores gastos que demande la ejecución de las trabajos como se ordena 
por el presente decreto.

Art. 14. Comuniqúese, públíquese é insértese en el Registro Nacional.
ROCA

A. del Viso—B. de Irigoyen—S. Corti- 
NEZ—M. D. PlZARRO—B. VlCTORICA.

Se ha procedido á la organización de los trabajos en la forma dispuesta por 
éste acuerdo, habiendo el Departamento de Ingenieros remitido al director de las. 
obras un croquis de la traza y los perfiles <Je los primeros 24 kilómetros saliendo 
de Tucuman; de modo que ha sido posible .principiar inmediatamente el corte de 
los árboles eñ la zona de la via según la traza aprobada y dar principio á los movi
mientos de tierra.

Se han ya preparado los planos y demas antecedentes para la perforación de 
la galería ó túnel que debe construirse, cuya longitud se ha reducido á doscientos 
metros y dentro de pocos dias se habrá terminado el proyecto relativo al viaducto 
que debe construirse en seguida del túnel para cruzar el Saladillo.

Las obras se proseguirán con actividad, asi que se haya podido organizar los 
trabajos con los elementos indispensables y reunido el personal-en número sufi
ciente para emprenderlos en varios puntos á la vez. •

Con el objeto de adquirir el tren rodante necesario para atender al tráfico 
ordinario de los ferro-carriles Andino y Central del Norte y al servicio extraordi
nario que reclaman las obras de prolongación, se ha comisionado al s.eñor Cónsul 
General en Francia, don Alejandro Paz, para que proceda á su adquisición en 
Europa con arreglo á los pedidos que se le remitan y las instrucciones que en cada 
caso le mande este Departamento. » •

Con el objeto de que el señor Paz no tenga inconveniente alguno y al mismo 
tiempo establecer una inspección técnica que garanta la buena clase y condiciones 
de fabricación del material que deba traerse,t se ha nombrado al. Ingeniero Mecá
nico del Ferro-Carril del Oeste, señor Marcos Mañé, para que se encargue ae esta 
y. asesore al señor Paz.

Todos los antecedentes que se refieren á los materiales pedidos hasta la fecha, 
se encuentran en el anexo correspondiente.

15



ANEXO I.



Instrucciones para el Señor Paz y el Ingeniero Mané

ACUERDO

Buenos Aires, Febrero 4 de 1881.

Estando el Gobierno autorizado por la-s leyes de 10 de Octubre de 1879 y de 2 de Octubre do 1880, 
para proceder.A la prolongación de los Ferro-Carriles •Andino» y -Central del Norte» y siendo ne
cesario adquirir todo el material fijo y rodante para terminar sus construcciones; y considerando por 
otra parte según lo informado por el Ir partamento de Ingenieros, que es m is ventajoso contratar en 
Europa los materiales, por cuanto seconoceián con exactitud los precios corrientes, por estas con
sideraciones, el Pre-ideiite de la República

DECRETA:

Articulo P Nómbrase al Señor Cónsul General en Francia, D. Alejandro Paz, agente en Europa 
del Gobierno de la República Argentina, para proceder á la formalizacion’ de ’los contratos para la 
previsión de los materiales que demande la construcción de estas o1 ras.

Art. 2^ Por el Ministerio del Interior se le impartirán ¡as brdenes ó instrucciones necesarias, 
para el desempeño de su comisión, y de acuerdo con el de Hacienda, se le suministrarán los fondos 
para abonar las obligaciones que contraiga.

Art 3° El Señor Paz gozará como compensación de sus trabajos, de la comisión del dos por 
ciento sobre el importo de la factura de todos los artículos que remita por cuenta del Gobierno.

Art. 4o Nómbrase-al Ingeniero Mecánico del Ferro-Carril del Oeste, Don Marcos Mané, Inspector 
de los materiales que contrate el Sr. Paz, y su deber será suministrar los datos necesarios en todo 
lo relativo á las condiciones técnicas para la formalizacion de los contratos, de acuerdo con las ins
trucciones especiales que dará oí Departamento de Ingenieros; asignase al Ingeniero nombrado el 
sueldo mensual de seiscientos s- tenta y ocho pesos fuertes oro por toda compensación.

Art;'5o Este decreto servil á al Sr. Paz de poder bastante par.a efectuar las compras que se le 
ordenen por cuenta del Gobierno, debiendo entregársele en copia legalizada y autorizada por el M. 
de R. E. •

Art 6o Comuniqúese, publiquese, é insértese en el R. N.

(Firmado) ROCA.
» A. del Viso.

Instrucciones para el Sr. Alejandro Paz, comisionado por el Gobierno 
Argentino, para la compra de los materiales necesarios para las 
prolongaciones de los ferro-carril es Centra# Norte y Andino.

El Sr. Alejandro Paz procederá á contratar por cuenta del Gobiet no de la RepúblicaArgentina con 
fabricantes de reconocida competencia y responsabilidad, lo i materiales que para las prolongaciones 
de los ferro-carriles Central Norte y Andino le sean ordeñados por el Miifistu. io del Interior.

Para la formalizacion de los contratos, el Sr. Paz pedirá propuestas por lo men-s á tres fabri
cantes para cada clase de material,.enviándoles copia de las condiciones facultativas que al efecto 
reciba de) Departamento de Ingenieros Civiles.

Los fabricantes deberán confeccionar los planos de conjunto y de detalle, sqgun el tipo que se 
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adopto, conforme á las condiciones generales del Departamento de Ingenieros, pudiendo introducir 
modificaciones de detalle que no alteren las generales, de modo que el mat< rial satisfaga al servicio 
á que so le destina y solo teniendo en vista la mayor ventaja y econoinia en la construcción.

Al efecto quedará autorizado 4 Ingeniero adjunto Sr. Marcos Mané, do acuerdo álas instruccio
nes que le dará el Departamento de Ingenieros, para introducir las modificaciones áque se refiere el 
párrafo anterior.

El Sr. Paz contratará los materiales c.on el fabricante que ofrezca hacer el trabajo en condiciones 
mas ventajosas, aceptando en lo que se refiere á la parte técnica las indicaciones é informes que en. 
cada caso le suministre el Sr. Ingeniero Mané.

Al enviar el Sr. Paz á cada fabricante el pliego de condiciones pidiéndoles prepuestas, les mani
festará que, entre el Sr. Paz y el fabricante no hay intermediario, que los descuentos y demas ventajas, 
que serán de práctica serán á favor del Gobierno Argentino.

Una vez que el Sr. Paz haya recibido las propuestas de los fabricantes deberá pasadas á informe 
del Sr. Ingeniero Mané y tomar ademas los datos y antecedentes que considere necesarios para que 
lo habilite á resolver cual es la propuesta mas conveniente aceptar.

Una vez que haya elegido la fábrica que debe encargarse de la construcción de los materiales y 
Antes de formalizar el’contrato. respectivo, deberá exijir del fabricante la confección de los pl-.nos de 
conjunto y de detalle, sujetándose á las condiciones' facultativas y á las mpdificac ones que pueda ’ó 
deba introducir 4 Ingeniero Sr. Mané, de acuerdo con las instrucciones qué al efecto se le dén.

Los planos generales y de detalle deberán ser colados y con todas las indicaciones necesarias 
para que sirvan á su construcción é inspección, remitiendo tres copias al Departamento de Ingenieros 
y entregando una al Ingeniero Sr. Mané.

El Sr. Paz enviará cópia de las condiciones, de las propuestas y de los contratos, con los informes 
correspondientes, esplicando y demostrando las conveniencias y ventajas que haya obtenido al for
malizar el contrato, en la forma y con la fábrica que lo verifique.

En el contrato se deberá consignar ademas de las condiciones técnicas á que debe responder el 
material, las de prueba y ensayos á que se deba someter antes de ser recibidas, asi como las que son 
de práctica respecto al tiempo y pago.

Los materiales deberán ser inspeccionados en los mismos talleres en ¿onde se fabriquen y vigilada 
la ejecución de las diferentes obras en todus sus detalles por el Ingeniero adjunto Don Marcos 
Mané.

En el caso que los contratos se formalicen con diferentes fabricantes y se considere indispensable 
establecer inspectores ó sobrestantes para la inspección en cada taller, queda facultado el Sr. Paz 
fiara tomar por cuenta del Gobierno los empleados que el Ingeniero Mané necesite, procediendo con 
a mayor economia posible y con el objeto de garantir el fiel cumplimiento de las obligaciones que 

imponga el contrato á los fabricantes.
La inspección será diaria y establecida de modo que responda al objeto que se tiene en vista el 

ordenarla, que es exijir el cumplimiento de las condiciones del contrato en todos sus detalles y garan
tirse de la clase de material que se emplée. asi como de su buena fabricación.

El personal de sobrestantes en el caso fuese necesario estiblecerlo podrá ser cambiado j or el 
Ingeniero’Sr. Mañé, quien reglamentará la inspección y vigilará personalmente los trabajos en las 
varias fábricas en que se ejecuten.

El material antes de ser recibido deberá ser sometido á las pruebas y ensayos que son de prác
tica, según se estipula’en el contrato y el Sr. Paz lo dará por recibido según los avisos que al efecto 
le dé el Ingeniero Sr. Mañé.

Se tomarán todas aquellas medidas que la práctica ha demostrado ser indispensables y necesarias 
para garantir la buena calidad del material y que no se vaya á remitir lo que haya sido ó deba 
ser rechazado.

El material recibido deberá ser separado y acondicionado de modo que no pueda mezclarse con 
el que se haya rechazado, tomando todas las precauciones del. caso para evitar demoras, perjui
cios, etc.

Las planillas de. las pruebas y demas antesedentes relativos á los ensayos, certificados de 
timbre de las calderas y generadores de vapor, etc., deberán remitirse al Departamento de Inge
nieros Civiles.

La época y condicione? de entrega asi como las personas que deban intervenir en esta y el lugar 
en que se verifique se estipularán en los contratos.

El Sr. Paz queda facultado para efectuar los contratos de fletamento del material que deba en
viarse, seguros y demas gastos de embarque por cuenta del Gobierno Argentino.

En los contratos de fletamen'o se deberá estipular que la carga será entregada en la ciudad del 
Rosario en el muelle del F. C. Central Argentino, bien entendido siempre que el buque se encuentro 
á flote y no debiendo descargar mas de cien toneladas por dia hábil.

En el caso que el buque que conduzca la carga, por cualquier circunstancia no pudiese llegar al 
puerto dol Rosario para ser descargadas en el muelle del Central Argentino, serán de cuenta do la 
Compañía de transporto.
• Los contratos do fletamento deberán ser efectuados con. una ó mas compañías de vapores, según 
las cantidades que deban ser remitidas mensualmente, loque dependerá de las condiciones do los 
contratos.

El Sr. Paz remitirá con cada cargamento una especificación detallada y minuciosa del material, 
indicando el número de bultos, el contenido y peso de cada uno, su marca, numeración y demas 
datos que sirvan para proceder á su descarga y recepción con facilidad.
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Se deberá cuidar que los embalajes se m fuertes y bien ejecutados, teniendo en cuenta los tras
bordes que los materiales tienen que sufrir antes de llegar á su destino.

Con cada cargamento remitirá el Sr. Paz una factura detallada al Departamento do Ingenieros y 
otra copia igual al Ministerio de Hacienda, indicando el costo de fábrica, gastos do inspección, 
fletes, seguros, etc.

Cada tres ineses deberá remitir el Sr. Paz una cuenta detallada en que especifique los materiales 
que baya enviado con los precios correspondientes segur) contrato; los gastas que haya ocasionado 
cada cargamento en inspectores, fletes, seguros, etc., la comisión que le corresponda y los adelantos 
que haya hecho á los fabricantes cón arreglo á los contratos.

Ai terminar cada contrito deberá enviar una cuenta detallada en que se especifique los gastos do 
inspección, fletes, seguros, comisión, etc., lo que vendrá á ser un re'súmen de las parciales y corres
ponderá á la liquidación del contrato correspondiente:

Mensualm nte enviará el Sr. Paz un informe en que indique el estado en que se encuentren los 
trabajos, como continúan estos y proporcione todos los antecedentes que sean de interés el que so 
conozcan.

Remitirá el Sr. Paz mensualmente, los .precios corrientes de los materiales para ía construcción 
de ferro-carriles y en generál de todo material de construcción, motoras, máquinas útiles.

EÍSr. Ministro del Interior hará poner á disposición del Sr. Paz los fondos que s >ap necesarios 
para atender en su debido tiempo á los compromisos que pór cuenta del Gobierno Argentino 
contraiga el Sr. Paz.

El Sr. Paz enviará su correspondencia al Departamento de Ingenieros para evitar demoras y los 
perjuicios que estas pudieran orijinar. ’

Ulteriores instrucciones se trasmitirán al Sr. Paz cuando se considere necesario.

Instrucciones que deberá observar el Sr. Ingeniero Mfercos’Mañé en
el desempeño de la Comisión que se le.ha confiado por el Gobierno • 
de la República Argentina.

1° El Sr. Ingeniero Marcos Mañé desempeña el cargo de Inspector Técnico y representa al De
partamento de Ingenieros para inspeccionar los materiales que por orden del Ministerio del Inte
rior contrate el Agente del Gobierno Sr. Alejandro Paz, para las prolongaciones de los Ferro- 
Carriles Central Norte y Andino.

2° AI efecto el Departamento de Ingenieros le entiegará copia de los pedidos, especificaciones 
generales y demas antecedentes que fuesen necesarios al mejor desempeño de la comisión que se 
le confia.

3o Las especificaciones ó pliegos de condiciones técnicas que formule v entregue al Sr. Paz el 
Departamento de Ingenieros.'solo tienen por objeto indicar el servicio útil á que debe satisfacer el 
material pedido y algunas de las condiciones de detalle por exijcncias de-la construcción ó conve
niente el cambio ó la sustitución de una clase dé material por otra, .queda el Sr. Mañé facultado para 
introducir todas las modificaciones que considere ventajosas con el objeto de obtener un material, 
ya sea fijo.ó móvil, en las mejores condiciones posibles para la esplotacion'.

4o Al proceder á introducir las modificaciones que serán de su esclusiva competencia, tendrá no 
obstante presente las instrucciones ó pliegos de condiciones especiales que para cada caso se le 
acompañen, en las cuales tomará como invariables los siguientes datos: .

Io Para las locomotoras—Anchó de la via entre' los rieles; trabajo mecánico que. tiene que 
desarrollar la locomotora; peso total de la locomotora en estado de servicio; número de ejes acoplados; 
diámetro de rodamiento de las ruedas; naturaleza del combustible empleado.

2® Páralos Tcnders—Capacidad para el agua; capacidad para el combustible; diámetro do 
rodamiento de las ruedas; altura del eje de tracción. .

3° Para los wagones de mercaderías—Sistema-del vehículo; carga útil que debe llevar; dimen
siones de la sección, diámetro de rodamiento de las ruedas; altura del eje de tracción.

4° Para todos los materiales de repuesto se proveerá las cantidades indicadas en. las condi
ciones generales.

5* El Sr. Ingeniero Mañé estudiará el medio ó sistema mas conveniente para facilitar el tras
borde en la Estación Córdoba entre los ferro-carriles Central Argentino y Central Norte en el sentido 
de poner las cajas del material del primero sobre los boggies ó trenes del segundo y vice-versa (se 
entiende por caja el bastidor con su correspondiente carrillo, tratándose de un wagón cubierto).

Se servirá como base del material existente en el ferro-carril Central Argentino á cuyo objeto se 
le entregarán tres copias de un wagón de aquella linea cón todos sus detalles y cotas de modo que 
no deje lugar á duda alguna al emplearse.

6° Determinará el sistema del aparato trasbordador que se situará en la Estación Córdoba te? 
niendo en consideración que existe allí un galpón cuyas dimensiones libres som Longitud 120 metros. 
Ancho 12 metros. Altura 6 metros y debe utilizarse al objeto, evitando en cuanto sea posible sus 
modificaciones.

Sea cual fuere el sistema que adopte para levantar los wagones será conveniente que este sea tal, 
que en el caso de encontrarse en la práctica no fuere conveniente, pueda la cábua ó los gatos hi
dráulicos tener aplicación en el mismo fenro-carril Central del Norte que servirá para el Andino.
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y8 Si resultase ofrectfr poca seguridad para la esplotacion el trasbordo de las caías de losvehí- 
culos del Central Argentino sobre los boggies ó trenes del Central Norte, procederá no obstante & 
hacer construir el material especificado en los Artículos 5o y 6o bajo las condiciones indicadas. En 
este caso se construirán boggies ó trenas para cuarenta vehículos idénticos á los del Central Ar
gentino, de modo que si no mese conveniente emplearlas para el trasbordo servirán para construir 
wagones para el Andino.

Si fuese posible la solución del problema del trasbordo en ambos sentidos entonces se construirán 
boggies ó trenes para veinte vehículos como les que corresponden al material que se construyen 
para el Central Norte.

8° Preparará las especificaciones para la construcción del material según los pedidos qne le 
haga el Sr. Paz v firmará todos los pliegos Je condiciones.

9° Informará al Sr. Paz sobre las propuestas que para la construcción de los materiales presenten. 
los fabricantes con arreglo á las especificaciones, indicando en el informe las ventajas é inconvenien
tes de cada una y emitiendo su opinión sobre la mas aceptable en todos conceptos.

10 Aceptada por el Sr. Paz la propuesta que resulte mas conveniente y formalizados los contra
tos no se podrá dar principio á la ejecución de los trabajos sino después de ser aprobados los planos 
generales y de detalle confeccionados por los fabricantes, los que deberán ser firmados por el In
geniero Sr. Mané y visados por el Sr. Paz.

11 Durante la construcción podrá modificar los planos aprobados si llegase á su conocimiento la 
conveniencia de cambiar ó variar un órgano de la locomotora ó un conjunto de ellos, si estimare re
sultase mas ventajas para los consumos ó reparaciones ordinarias. Esto se hará con intervención 
del Sr. Paz y prévio convenio por escrito con el fabricante, estipulando las condiciones de la modi
ficación. ' ’

12 La inspecclo de. los materiales contratados quedará bajo la inspección esclusiva del Sr. 
Ingeniero Mané*

13 En el casólos contratos se-formalicen con dos ó mas fabricantes, para establecer una inspec
ción regular y minuciosa será indispensable tomar un sobrestante en cada fábrica el que será nom
brado por el Inspector, quien lo podrá remover cuantas veces lo estime conveniente.

El sueldo máximo mensual que puede asignarse á cada sobrestante será de 100 Sf. oro, el que 
será abonado por el Sri Paz según lo estipulado en sus instrucciones.

14 Solo habrá un sobrestante en cada fábrica, cuyos servicios reglamentará el Sr. Ingeniero 
Mañé.

• 15 El Sr. Paz proveerá dé todos los útiles de escritorio, formularios para las pruebas, ensayos, 
recibos, timbres, etc., para la inspección que se tiene que establecer por cuenta del Gobierno.

Todo pedido lo deberá hacer por escrito, determinando la cantidad, clase y demas particularida
des. Dará los recibos correspondientes..

16 En el caso fuese necesario é indispensable el nombramiento de sobrestante se le "deberá entre
gar al Sr. Ingeniero Mañé para los usos de la inspección Jqs copias de los planos generales y de 
detalle, de los materiales que se deban construir, ambas deben estar firmadas por él y por el fabri
cante. Serán destinadas, una para el servicio esclusivo de su oficina y otra para el sobrestante.

17 Visitará con precaución los talleres de construcción para cerciorarse por si mismo de la 
marcha de los trabajos y del cumplimiento de los sobrestantes á sus instrucciones.

18 Espedirá los certificados á los fabricantes de acuerdo con las estipulaciones de los contratos 
correspondientes. • . •

19 Hará directamente á los fabricantes los reclamos en cnanto á la falta de cumplimiento á las 
condiciones técnicas de los contratbs y demas obligaciones contraidas-, poniendo en conocimiento del 
Sr . Paz, para lo qup.haya lugar, cuando no’se dé cumplimiento á sus indicaciones con arreglo á lo 
estipula ¡o en los contratos respectivos.

20 Remitirá eópia al Departamento de Ingenieros de las planillas de las pruebas y ensayos que 
con arreglo á las estipulaciones de los contratos deban efectuarse para verificar la calidad de los 
materiales acompañándolas con su correspondiente informe.

. 21 En la reCepci^n del material terminará su ingerencia una vez que estos hayan sido colocados 
en sus envases en la fábrica en la forma que se estipule.

22 Deberá organizar y arreglaron archivo en que coleccione todos los documentos, informes y 
domas antecedentes relativos á la inspección, los que coleccionados y, convenientemente arreglados 
deberán ser entregados al Departamento de Ingenieros para su archivo, una vez que se haya terminado 
la comisión que se ha confiado al Sr. Ingeniero Mañé.

23 El Sr. Mañé dependerá directamente del Director del Departamento de Ingenieros Civiles á 
quien dirijirá su correspondencia y del Sr. Paz en cuanto resulta de las cláusulas de los contrates y 
de estas instrucciones. • ’

.2 1 Mensualmeate informará al Director del Departamento de Ingenieros Civiles sobro el estado 
y marcha los trabajos y n)as á menudo cuando ’ las circunstancias lo requieran teniendo, presente 
el mejor servicio.

25 Todas las órdenes le serán dadas por escrito y las dará á su vez en la misma forma.
26 Ulteriores instrucciones le serán dadas en caso fuese necesario.
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Locomotoras de carga para la prolongación del Ferro-Carril 
Central del Norte

Las locomotoras serán.en número de doce, do las cuales dos son para la esplotacion de la línea 
entre Córdoba y Tucuman y diez para la prolongación. Deberán poder circular en una via de un 
metro do trocha, con curvas del nidio mínimo de 350 metros.

. El peso máximo de la locomotora será de 25500 kilogramos y deberá contener el ‘mínimo en la 
caldera de 2300 litros de agua.—Será montada sobre cuatro pares de ruedas acopladas con ejes de 
acero Bessemcr. •

Las ruedas serán radiales de fierro batido con llantas de aceto Be-somer, debiendo tener, su 
correspondiente contrapeso. El espesor medio do las llantas será de 0'"0624sesenta y dos milímetros).

Caldera—El bogar de la caldera será construido con cobre. La caja esterior del hogar será de 
fierro marca «Lowmoor». El cuerpo Cilindrico de la caldera y la placa tubular de. la caja do humo 
j.erán de fierro de la úiisma ma,rca. Las varillas del hogar serán de cobre. Los tubos interiores de 
la caldera serán de metal amarillo compuesto de cobre y zinc (en la proporción de 70 por 30): su 
diámetro esterior no será menor de 0“05 (cinco •centímetros). La presión máxima á que deberá tra
bajar la cafdera será de nueve atmósferas.

Los cilindros serán de fundición gris compacta, se colocarán esteriormente, lo mismo que todos 
los movimientos. ' ♦

Los botones de manivelas, los tirantes motores y de tracción, los vastagos de los émbolos y de los 
tiradores, las guias délas correderas, las poleas de ¡os escéntricos y lossectores de distribución serán 
de acero B,essemer.

Las placas de guarda y anexas del bastidor de la locomotora serán de fierro templado á 
paquete.
. • Los tubos de alimentación serán de cobre y las colleras ó placas de asiento de estos mismos 

tubos serán de bronce.
' Las tuercas de todos los tornillos de fierro serán templadas al exterior. .
La palanca de cambio de marcha deberá estar construida do modo qu ; se pueda mover indistin

tamente á mano ó pór medio de un tornillo.
La locomotora deberá tener en la parte anterior un miriñaque de la forma mas adecuada,al 

objeto á que es destinada.
La locomotora deberá estar provista de dos inyectores para la alimentación de la caldera del 

sistema mas moderno y perfeccionado y de una bomba de alimentación para que se efectúe esta 
según convenga y debiendo cada un tener bastante poder para alimentar la caldera por sí Sola y 
trabajar independientemente uha de otra.

• Las válvulas de seguridad, silvato, regulador, nivel de agua y en general todos los aparatos para 
la seguridad de la locomotora y caldera, su alimentación, ponerla en movimiento, pararla, etc., de
berán ser de los sistemas mas modernos y perfeccionados.

La locomotora deberá estar provista de todos los útiles y accesorios que sean indispensables al 
conductor y al foguista para conducirla, faroles de servicio y uno dé cabecera que tendrá un reflector 
de cobre plateado. Deberá tener dos gatos de tornillo y movimiento horizontal y uno de madera sola
mente para levantar. .

El hogar déla locomotora deberá estar dispuesto para’quemar leña do escancia media que es el 
combustible que se deberá emplear.

La chimenea deberá estar provista de un chisperoi colocada dentro de la caja de humó con el 
objeto de evitar que las chispas arrastradas por el tiraje vayan á incendiar los campos.

La locomotora tendrá una garita en la parte posterior para defender y guarecer al maquinista 
de la intemperie.

Cada locomotora llevará una placa con su número de orden correspondiente y otra con su nom
bre. Tanto el número dé orden como el nombre será indicado por el Departamento de Ingenieros en 
oportunidad.

La potencia de la locomotora y las dimensiones de sus órganos principales serán los si
guientes:

Peso de la locomotora en estado deservicio sobre cuatro ejes acoplados. Kilgs. 28000
Peso del Tender m servicio....................................... ........................................ .... » 14000
Poso de la locomotora y Tender»pronto$ para trabajar.................•.. i......... » 42000
Peso de la locomotora vacia...................................... ................... ................ .* » 25000
P.eso del agua en la caldera, (agregando kilgs. 200 dé peso accesorio)... Litros 2500.
Peso del Tender vacio...................... ........................ .'..................................  6500
Carga de agua.......................................................................................................... .. » 6000
Carga de lena (agregando 200 kilogramos de peso accesorio)..................... Kilgs. 1500
Número de ejes de la locomotora todos acoplados..........................  4
Presión máxima de trabajo absoluto de la caldera—Atmósfe ras......... 9
Diámetro de las ruedas motrices..............................  POO
Carrera del émbolo;..............................   0.54
Diámetro del cilindro........................       0.40
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Adherencia inedia (coef. 0.15)........................   Kilgs. 4200
Esfuerzo medio de tracción (en la marcha ordinaria por la admisión 

dc0.m16).r.....................................................................................■..................................... 3171
Esfuerzo máximo utilizable con admisión prolongada.................................... 4100

í pend’temáx. 0.m18—Veld. 10 kils. i
Carga bruta, Vehículos cargados.. ( ’ Ts. 140

( » media 0.0m12— • 20 • )
Carga bruta máxima en horizontal, velocidad 16 kilómetros..................... 774
Superficie de calefacción'di recta (hogar) ms. es......................................   7.m201

• • indirecta (tubos) • ................................................. 8O.“-9G
• • total ms, es................. ‘...................................................  88.00

Tender

Cada locomotora tendrá su correspondiente tender.
Los tender serán cada uno del peso de seis y media toneladas métricas y tendrán por lo menos 

una capacidad de 6000 litros de agua y 1300 kilógs. de combustible (leña del peso aproximado 550 
kilógs. por metro cúbico), será montado sobre dos ejes de acero Bessemer.

Las ruedas serán de fierro batido tipo radial con llantas de acero Bessemer del diámetro de O.“72 
(setenta y dos centímetros) en la superficie de rodamiento v el espesor medio de la llanta será de 
O.^OO# (sesenta y dos milímetros). r

El tender estará provisto de un poderoso freno á tornillo y de los tubos y demás útiles para po
nerlos en comunicación con la caldera, debiendo ser todo de .lá forma mas perfeccionada y moderna.

• El tanque destinado para el depósito de agua será construido con planchas de fierro con’ nerva
duras en las juntas y respectivos tirantes.

Deben llevar en el interior del depósito ó tanque para el agua, algunas planchas de fierro coloca
das de modo que amortigüen el movimiento ondulatorio de las aguas durante la marcha. Estas 
planchas se colocarán verticalmente dividiendo el tanque en un cierto número de compartimentos "y 
serán proviátosde agujeros para que todos esten en comunicación. El tender tendrá el mismo número 
de la locomotora á que corresponde.

. La altura del eje de tracción es de O’n76 (setenta y seis centímetros), entre el nivel del borde 
superior de los rieles y el centro del eje.

Es entendido que los materiales á emplearse en la construcción deben ser de buena calidad 
y de primera clase.

Todos los útiles de que debe proveerse la locomotora y tender tendrán la numeración correspon
diente á la locomotora.

Cada locomotora deberá estar provista de los útiles siguientes:
Una pala para combustible, una varilla pica-fuego, una varilla limpia-tubos, un rascador, una 

escoba, una varilla tapa-tubos, una barreta grande, un tarro de lata grande para aceite, un tarro de 
lata grande para gi;asa, dos aceiteras, una pava, un balde, un gato de madera, dos gatos de fierro con 
movimiento horizontal, una soga de 15 ms. de longitud y 0. “06 dé diámetro con un gancho de fierro á 
cada estremo para maniobras, varios barrotes de parrilla, un juego de llaves de apretar tornillos, un 
juego dé destornilladores, tres limas, dos buriles, dos cortafierros, un pone-chavetas, ún poite- 
'•lávijas, una barretita, una tenacita, una maza de fierro, dos macetas de latón, un martillo de rema
char, un gancho para sacar las guarniciones de las juntas, varios punzones, seis tapones de madera 
para tubos, un juego clavijas de alambre, piola, cáñamo, uña linterna para alumbrar el nivel del 
agua, tres linternas para señales, dos banderas para señales.

Piezas de repuesto para las doce locomotoras

Dos cilindros del lado derecho y dos cilindros del lado izquierdo, cada uno de estos cilindros 
tendrá un émbolo, válvula de distribución y-vástago correspondiente.

Dos juegos completos de'bjes, ruedas y llantas armadas.
Cuatro juegos completos de llantas (veinte y cuatro llantas).
Dos juegos completos de cajas ¿e grasa.
Cuatro juegos completos de elásticos (veinticuatro) con sus pernos (cuarenta -y ocho) y velas 

correspondientes (veinticuatro).
Ocho inyectores, doce manómetros, cuatro bombas qpn cuarenta y ocho válvulas de repuesto.
Dos juegos completos de todos los movimientos, tirantes, motores y de transmisión, resbala

dero, paralelas; exéntricos, barras do exéntricos, collares do exéntricos, sectores y movimientos de 
suspensión, etc. ‘

Mil doscientos tubos para calderas.
Cuatro juegos completos de todas las canillas que forman parte de la locomotora.
Ocho válvulas de distribución.
Cincuenta coginetes para los ejes y cuarenta y ocho para las cabezas de los tirantes.
Cuatro juegos completos de engrasadores.
Seis tapas de cilindro de adelante y ocho tapas de cilindro de la parte posterior.
Treinta y seis caños de goma con resortes del sistema mas perfeccionado y moderno para comu

nicar la caldera con ej Tender.
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Quince metros caño de cobre colorado de la clase de los que funcionan en la locomotora.
Diez metros cuadrados de tela metálica. .
Cuatro piezas completas de resortes [ara válvulas de seguridad.
Seiscientos barrotes de grillo para el hogar.

Piezas de repuesto para tender
Tres juegos de ejes con sus ruedas y llantas correspondientes.
Tres juegos completos de llantas (ochó).
Tres frenos completos.
Dos juegos completos de cajas de lubrificar.
Dos juegos completes de guias para las cajas de lubrificar.
Veinticuatro coginetes de bronce para las cajas de lubrificar.
Tres barras de traocion. .
Seis válvulas y aparatos para la emisión del agua. .
Tres juegos completos de aparatos para la unión del caño de goma á los de alimentación de 

la caldera.
Wagones de carga cubiertos

Los wagones de carga serán cien del sistema americano, del porte de diez toneladas de 1000 
kilogramos y montados sobre dos boggies.

Los boggies ó trenes serán del sistema inglés cada uno con un bastidor y las cadenas de seguri
dad correspondientes. Deberán ser construidos de modo que puedan girar solamente un ángulo , que 
permita pasar al wagón por curvas de un rádio de ciento cincuenta metros.

El número de ruedas ó ejes del boggic ó tren dependerá del estudio que deba hacerse para el 
trasbordo de la caja de la via ancha á la angosta y vico-versa, de modo que, puedan ser construidos 
eon dos ó tres ejes. ’ ‘

Las ruedas serán radiales de fierro batido, con llantas de acero Bessemer, del diámetro de 0m/2 
(setenta y dos centímetros) en la superficie de rodamiento y los ejes de acero Bessemer. El espesor 
medio de la llanta será de 0“062 (sesenta y dos milímetros). Las cajas para lubrificar los ejes serán 
del sistema mas perfeccionado y moderno prefiriéndolas para el uso* de aceite.

Los bastidores serán de fierro y arreglados en el modo y sistema mas conveniente, consultando 
su resistencia y facilidad para ser reparado.

Tendrán techos de fierro á canaleta galvanizado, colocado sobre armaduras do fierro de ángulo— 
El techo deberá sobresalir por lo menos O.mló de los costados de la caja del wagón. El ancho de 
la caja del wagón por la parte exterior será de 2.m10.

Las hojas ae fierro galvanizado que forman el techo serán aseguradas sobre las armaduras por 
medio de tornillos con sus correspondientes virolas y tuercas. En las uniones de las planchas entre 
sí, convendrá se crucen por lo menos de unos 0.m10 para evitar que el agua de lluvia pueda pasar.

La armadura de la caja y el forro será de madera de pino de primera calidad. La armadura 
estará formada con montante reforzado par medio le diagonales. Se colocarán diez montantes por 
costado con las diagonales correspondientes, distribuidas de modo que la abertura parala puerta 
quede en el centro del wagón, una para cada costado. En las cabeceras tendrá cuatro montantes en 
cada una contando con el esquinero que corresponderá á los de los costados, de modo que solo 
habrá dos intermedios con las diagonales correspondientes. Los montantes estarán asegurados á 
los bastidores por medio de fierros, de ángulo y del modo mas conveniente para su resistencia, 
seguridad y fácil reparación cuando sea necesario.

El forro esterior será de madera con t ibias machimbradas y dispuestas en el sentido vertical de 
modo que no haya juntura horizontal. El machimbrado se formará introduciendo uu fleje en la 
muesca de las tablas. En la parte interior se colocarán tres tablas en sentido horizontal que sirvan 
como forro para evitar que las cargas destruyan , el forro esterior. Estas tablas se colocarán espa
ciadas entre si de veinte centímetros y la primera á veinte centímetros del piso del wagón. El piso 
será de madera machímbrada y de un espesor conveniente debiendo tener un fierro de ángulo en la 
apertura que corresponde á cada puerta. ' •

Las dos puertas de cada wagón tendrán cada una .dos metros de .ancho por la altura que pumita 
la casilla ó caja. Serán corredizas con roldanas en la parte, inferior y en la superior estarán sujetas 
á una barra de fierro redonda que les sirva de guia y que no permitan puedan caerse. Tendrán los 
herrajes convenientemente dispuestos para que se pueda cerrar el wagón por medio de un candado 
Cada puerta deberá ser construida do dos hojas.

Cada wagop estará provisto de su correspondiente freno, dispuesto de modo que séa posible 
manejarlo del techo, debiendo'tener al efecto una escalera para subir y ol techo construido de 
modo que el guarda pueda caminar con facilidad.

A todos los wagones se los dará dos manos do pintura ah ace .o, color gris. Llevarán dos 
inscripciones á los dos costados do la caja, á la izquierda y á la derecha de la puerta, una con las 
iniciales

F. 6. N. C. N.
Série A. N.*

y la otra
P. B. P. L‘.

Kilógramcte 4,000 Kilogramos 10,000
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El eje de tracción deberá quedar á una altura de O."76 (setenta y seis centímetros) del nivel 
del riel.

Esta distancia se cuenta desde el nivel de los rieles y se supone el wagón cargado.
El engancho que al mismo tiempo servirá de tampon será colocado on el centro del wagón y 

dispuesto de modo que los pernos que sujetan la collera ó argolla que sirve para el enganche se 
coloque verticalmente.

Se recomienda todos los materiales empleados se an de primera calidad y se adopte en lo qúe se 
refiere á pernos, enganches, etc., los sistemas mas económicos, perfeccionados, resistentes y sen
cillos. ' ‘ ’

Wagones plataforma
Los wagones de carga denominados «plataforma» serán en número de doscientos cincuenta del 

mismo sistema y porte de los cubiertos. Los boggies, bastidores, ejes, etc., etc., serán exactamente 
iguales á los wagones cubiertos.

Solo se diferenciarán de los cubiertos en oue en vez de la casilla, deberán estar provistos de 
estacas ó montantes que se podrán sacar á voluntad y estarán sugetas por medio de abrazaderas 
convenientemente colocadas en los bastidores.

Estas estacas ó montantes se colocarán en el número y forina que sea mas conveniente, no 
pudiendo colocar menos de seis por cada costado y dos cada cabecera.

Todos los wagones estarán provistos de frenos colocados de modo que sea posible manejarlos 
de encima del wagón.

El piso será de madera de un espesor conveniente al servicio que tienen que prestar esta 
clase de wagones.

Wagones para ganado
Serán en número de cincuenta construidos exactamente iguales á los cubiertos, solamente que ' 

no se les colocará forro de madera y en vez de este se pondrá por la parte interior unas tablas 
dispuestas en el sentido longitudinal y separadas unas de otras por lo menos de O.m3O principiando 
del piso con uno de estos espacios.

Las puertas deberán ser dispuestrs lo mismo que las de los wagones cubiertos, pero sin forro.
Todos estos wagones tendrán freno que se manejará del tocho y estará dispuesto como en los 

wagones cubiertos. ' '
’ Estos wagones deberán ser construidos de modo que si se considera conveniente á laesplota- 

•ion puedan ser transformados en wagones cubiertos.

Piezas de repuesto
48 ejes montados en sus ruedas. •
48 cajas de lubrificar. • •
400 coginetes de bronce.
400 guarda-grasa, de cuero.
12 juegos completos de boggies.
400 elásticos.

Locomotoras de carga para el Ferro-Carril Andino
, SECCION DE VILLA MERCEDES A MENDOZA

Trocha ó ancho de la via.l.«676 ó sean 5 pies y 7 pulgadas inglesas

Las Locomotoras serán ocho del tipo de carga y deberán poder circular en una via de lm676de 
trocha (5 pies y 6 pulgadas inglesas) con curvas del radio mínimo de 500 metros.

El peso máximo de la locomotora Vacia será' de 28,O H) kilogramos y deberá contener al mínimo 
en la caldera 3,200 litros de agua. Será montada sobre tres pares, de ruedas acopladas, con ejes de 
acero Bessemer.

Las ruedas serán radiales de fierro batido, con llantas de acero Bessemer, debiendo tener su 
correspondiente contrapeso. El espesor medio de las llantas será de 0m062 (sesenta y dos mili» 
metros).

Caldeé
EJ hogar de la caldera será construido con cobre. La caja esterior del hogar será de fierro 

marca «Lowmoor». El cuerpo cilindrico de la caldera y la placa tubular de. la caja de humo será 
4e fierro de la misma marca. Las varillas del hogar serán de cobre. Los tubos interiores de la 
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caldera serán de metal amarillo compuesto do cobro y zinc; su diámetro esterior no será menor de 
0.m0o (cinco centímetros). La presión máxima á que deberá trabajar la caldera será de nueve 
atmósferas.

Los cilindros serán de fundición gris compacta, se colocarán esterionnente, lo mismo que todos 
los movimientos.

Los botones de manivelas, los tirantes motores y de tracción, los vastagos de los émbolos y 
de los tiradores, las guias de las correderas, las poléas de los exéntricos y los sectores de distribu
ción serán de acero Bessemer.

Las placas de guarda y anexos al bastidor de la locomotora serán de fierro templado á paquete.
Loá tubos de alimentación serán de cobre y las colleras ó placas de asiento de estos mismos 

tubos serán de bronce.
Las tuercas de todos los tornillos de fierro serán templados al esterior.
La palanca de cambio de marcha deberá estar construida de modo que se pueda mover indis

tintamente á mano ó por medio de un tornillo.
La locomotora deberá tener en su parte anterior un miriñaque de la forma mas adecuada al 

objeto á que és destinado.
La locómotora deberá estar provista de dos inyectores para la alimentación de la caldera, del 

sistema mas moderno y perfeccionado y de. una bomba de alimentación para que se efectúe esto 
según convenga y debiendo cada uno tener capacidad bastante para poder alimentar la caldera por 
sí solo é independientemente uno de otro.

Las válvulas de seguridad, silbato, regulador, nivel de agua y en general todos los aparatos 
para la seguridad de la locomotora y caldera, su alimentación, ponerla en movimiento, pararla, etc-, 
deberán ser de los sistemas mas modernos y perfeccionados.

La locomotora deberá estar provista de todos los útiles y accesorios que son indispensables al 
conductor y al foguista para conducirla, faroles de servicio, y uno de cabecera que tendrá un reflector 
de cobre plateado. Deberá tener dos gatos de tornillo y movimiento horizontal y uno de madera 
solamente para levantar.

El hogar deda'locomotora deberá estar dispuesto para quemar leña de esencia media que es el 
combustible que se deberá emplear. .

La chimenéa deberá estar provista do un chispero colocado dentro de la caja de humo, con el 
objeto de evitar que las chispas arrastradas por el tiraje vayan á incendiar los campos vécinos.

La locomotora tendrá una garita en la parte posterior para defender al maqninista.de la intem
perie.

Cada locomotora llevará una placa con su número de órden correspondiente y otra con su 
nombre; tanto el número como el nombre será indicado por el Departamento de Ingenieros con 
oportunidad.

La potencia de la locomotora y las dimensiones de sus órganos principales serán las siguientes : 
Peso de la locomotora en servicio sobre tres ejes acoplados.. ,.................. 31,500 ■
Peso del tender en servicio............................... .................................................. ............ 16,000
Peso de la locomotora y tender prontos para trabajar............................... . .... >. 47,500
Peso del agua en la locomotora (con una carga accesoria de 300 kilos próxi

mamente) .................... ............. ............................................... . ........................ .. 3,500
Carga de agua en el tender.. ........................................................ .................... . ............ 7,500
Carga de combustible en el tender, leña (seguirá al tender un wagón para 

el servició de la leña)............................. ... . ..................................................... 1,500
Diámetro de las ruedas motrices y acopladas en la superficie de rodamiento l“20
Carrera del émbolo........................ .................................................................................. 0m61
Diámetro de los cilindros.................. ............................................................................ 0ra45
Superficie de calefacción directa (hogar) m* c’............................................. .......... 8",288
Superficie «le calefacción indirecta (tubos) id. id.................................................102,12
Superficie de calefacción total....................................................................................... 111,00
Presión absoluta máxima de trabajo en lá caldera—atmósferas ............... 9
Esfuerzo medio de tracción—kilogramos....................................................... . ............ 3,394
Esfuerzo de tracción máxima utilizable....................................................................... 4,720
Adherencia media................................. ............................................................................... 4,725

Carga bruta máxima arrastrada
En una rampa de 0“01111 (veloc 10 k‘ hora) 1
« • » • 0“ 0061 ( . 20 . . ) J r....................... ........................ 975

En rasante de nivel ( • 20 »’ » ).........................   .... 973
En rasante de nivel ( * 10 • » ).......................................... ’ 1157
Peso de la-locomotora 'vacia....................................   ’ ’. ’ ’ ’ 28
Peso del tender.......................................................................................................\ J 7

Tender
Cada Una de las ocho locomotoras tendrá su correspondiente tender.
Los ocho tenders serán cada uno del peso de 7 toneladas métricas, vacio, y- tendrá por lo menos 

una capacidad de 7500 litros de agua y 1500 kilogramos de combustible (leña del.peso aproximado 
de 550 kilogramos por metro cúbico; seaá montado sobre dos ejes de acero Bessemer.

maqninista.de
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Las ruedas serán do fierro batido de forma radial con llantas de acero Bessemer del diámetro 
do 0“90 en la superficie de rodamiento y el espeso» medio de la llanta será de 0"062 (sesenta y dos 
milímetros).

El ténder estará provisto de un poderoso freno á tornillo y de los tubos y demás útiles para 
ponerlo en comunicación con la caldera, debiendo todo ser de la forma mas perfeccionada y 
moderna.

El tanque destinado para depósito de agua será construido con planchas de fierro con nerva
duras en las puntas y sus respectivos tirantes.

Deben llevar en el interior del depósito ó tanque del agua, algunas planchas de fierro colocadas 
do modo á amortiguar el movimiento de ondulación del agua dura .te la marcha, estas planchas 
se colocarán verticalmente, dividiendo el tanque en un cierto número de compartimentos, y serán 
provistos do agujeros para que todos esten en comunicación. El tender tendrá el mismo numero 
que la locomotora á que corresponde.

La altura del eje de tracción es de O^G (2 pies y 6 pulgadas inglesas; cargado y debe disponerse 
de modo que cuando fuere necesario sea posible elevarlo hasta lm02.

Es entendido que los materiales á emplearse deben ser de buena calidad y de primera clase.
Todos los útiles de que deben proveerse la locomotora y tender tendrán la numeración corres

pondiente á la locomotora.

Piezas de respuesto para las locomotoras

Las ocho locomotoras para la Sección de Villa Mercedes á Mendoza serán provistas de las 
piezas de repuesto que siguen:

■Qp cilindro del lado derecho -uno del lado izquierdo—cada uno de estos cilindros tendrá un 
embolo, válvula de distribución y vastago correspondiente.

• Un juego completo de ejes, ruedas y llantas armadas.
Dos juegos completos de llantas (doce).
Un juego completo de cajas de grasa.
Dos juegos completos de elásticos (doce) con sus pernos (veinte y cinco) y velas correspondien

tes (doce). . .
Cuatro inyectores—Seis manómetros—Dos bombas con 24 válvulas de repuesto.
Un juego completo de todos los movimientos, tirantes motores y de trasmisión, resbaladera, pa

ralelas, exéntricos, barras de exéntrico, collares de éxéntrico, sectores y movimientos de suspen- 
sion, etc., etc.

Cuatrocientos tubos para la caldera.
Dos juegos completos de todas las canillas que forman parte de la máquina.
Cuatro válvulas de distribución.
Veinticinco coginetes para los ejes y veinticuatro para las cabezas de los tirantes.
Dos juegos completos de engrasadores.
Cuatro tapas de cilindro de adelante y seis tapas para la parte posterior.
Veinticinco caños de goma con resorte del sistema mas perfeccionado y moderno para comunicar 

la caldera con el Tendei. . ••
Diez metros caño de cobre colorado de cada clase de los que funcionan en la locomotora.
Cinco metros cuadrados de tela metálica.
Dos.juegós completos de resortes para válvulas de seguridad.
Doscientos barrotes de grillas para el hogar.

Piezas de repuesto para los tenders

Los ocho tenders serán provistos de las piezas de repuesto siguientes:
Dos juegos de ejes con sus ruedas y llantas correspondientes.
Dos juegos completos de llantas (ocho).
Dos frenos completos.
Un juego completo de cajas de grasa.
Un juego completo de guias para las cajás dé grasa.
Doce coginetes de bronce para las cajas de grasa.
Dos barras de- tracción.

. Cuatro válvulas y aparatos, para emisión del agua.
Dos juegos de aparatos para la unión del caño de goma á los de alimentación de la caldera.
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Ferro-Carril Andino
SECCION DE VILLA MERCEDES A MENDOZA

Wagones de carga cubiertos

Los wagones cubiertos serán Sesenta del sistema americano, dpi porto de doce toneladas do (1000) 
mil kilogramos y montados sobre dos boggies de cuatro ruedas cada uno.

Los boggies deberán ser construidos del sistema inglés, cada uno con un bastidor y las cadenas de 
seguridad correspondientes.—Las ruedas serán radiales de fierro batido con llantas de acero Beasemcr 
del diámetro de 0m83b en la superficie de rodamiento -y los ejes de acero Bessemer. Las cajas para 
lubrificar los ejes serán del sistema mas perfeccionado y moderno, prefiriéndose las para el uso 
del aceite.

Los bastidores serán de fierro y arreglados del modo y sistema mas conveniente, consultando su 
resistencia y facilidad para ser reparados. .

Tendrán techos de fierro á canaleta galvanizado, colocados sobre armaduras de fierro de ángulo. 
El techo deberá sobresalir por lo menos (Má de los costados de la caja del wagón. El ancho de la 
caja del wagón’será de 2m75 al estertor.

Las hojas de fierro que forman el techo serán aseguradas sobre las armaduras por medio de 
tornillos con sus correspondientes virolas y deberán en las uniones de las planchas entre si cubrirse 
ó cruzarse por lo menos de 008 á 0“10.

La armadura do la caja se hará con montantes, reforzados por medio de diagonales, colocando 
diez montantes por costado con las diagonales correspondientes y de modo que la abertura para la 
puerta quede situada en el centro del wagón, una en cada costado. En cada cabecera tendrá cuatro 
montantes con sus correspondientes diagonales, contando con el montante esquinero que correspon
de á los costado?; de modo que por todos serán veinticuatro. El forro estertor será también de 
madera, con tablas machambradas y dispuestas en el sentido vertical, de modo que no haya juntura 
horizontal.

El machimbre se hará.con muesca y colocando un fleje para que sirva de mortaja.
En la parte interior se colocarán cuatro tablas de una pulgada de espesor y espaciadas una de 

otra de 0“30 quedando la primera ,á 0m20 del piso. Las tablas se colocarán apoyadas á los montantes 
y en el sentido horizontal. El piso será de madera machimbrada y de un espesor conveniente, debérá 
tenér un fierro de ángulo en la abertura que corresponde á cada puerta.

Las dos puertas de cada wagón tendrán cada una dos metros de ancho por la altura que permita 
la casilla ó caja. Serán corredizas con roldanas que corran inferiormente y en la parte superior de 
modo que no sea posible se desprendan. Tendrán los herrajes convenientemente dispuestos para que 
se pueda cerrar el Wagón por medio de un candado. Cada una de las puertas deberá ser construida 
de dos hojas.

Cada uno de los wagones deberá estar provisto de su correspondiente freno, dispuesto de modo 
que sea posible manejarlo del techo del wagón, debiendo tener al efecto una escalera para subir y el 
tecjió construido de modo que el guarda pueda caminar con facilidad.:

A todos los wagones se les dará dos manos de pintura al aceite, color gris. Llevarán dos ins
cripciones á los dos costados de la caja á la izquierdá y á la derecha de la puerta una con las- 
iniciales

F. C. A. Série A. 
la otra.

P. B. P. L.
Kilogramos. Kilogramos 12000.

El eje de tracción deberá quedar á una altura de 0“76 (2 piés y 6 pulgadas inglesas) y colocado 
de modo que pueda levantarse cuando sea necesario á una altura de lm02. Esta distancia se cuenta 
desde el nivel de los rieles y se supone el wagón cargado.

El enganche que al mismo tiempo servirá de tampon será colocado en el centro del wagón y dis
puesto de modo que-los pernos que sujetan la collera ó argolla que sirve para el engancho se 
coloque verticalmente.

Se recomienda que todos los materiales empleados sean de primera calidad y se acepte en cuanto 
á pernos, enganches, etc., los sistemas mas resistentes, económicos y mas perfeccionados y sencillos.

Wagones «Plataforma»

Los wagones de carga denominados «Plataforma» serán en número de cien, del mismo sistema 
de los cubiertos en lo que respecta á boggies, ejes de tracción, bastidores, etc.

Solo se diferenciarán de los cubiertos en que les falte la casilla, y en luga! de esta deberán estar 
provistos de estacas ó montantes que se podrán sacar á voluntad, y serán sujetos por medio de abra
zaderas convenientemente colocadas en los bastidores,
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Estas estacas ó montantes se. colocarán en el número . v forma que sea mas conveniente no 
pudiendo colocar menos do seis por cada costado y dos en cada cabecera.

Todos los wagones estarán provistos de frenos, colocados de modo que sea posible manejarlos 
de encima del wagón. . .

El piso debe ser construido con tablas de un espesor conveniente para Que su resistencia sea 
adecuada al servicio á que so les destina.

Wagones para ganado

Serán en número de cuarenta, construidos exactamente do iguales dimensiones á los cubiertos, 
solamente que no se los pondrá el forro do madera, v en vez do este se colocará en lugar de forro 
unas tablas en la parte.inter.or de los montantes, dispuestas en el sentido longitudinal y separadas 
unas de otras por lo menos de 0m30, principiando del piso con uno de estos espacios.

Las puertas deben ser dispuestas lo mismo-que las dé los wagones cubiertos pero sin forro.
lodos estos wagones tendrán freno que se manejará del techo, disponiendo para este objeto una 

escalera como en los wagones cubiertos.

Piezas de repuesto
24 ejes montados en sus ruedas. ,
21 cajas de grasa.
200 coginetes de bronce.
200 guarda-grasa dé cuero.
200 resortes.
6 ’' juegos completos de boggies.

Material para la via permanente del Ferro-Carril Andino

El peso de los rails por metro lineal será de (27 kil. ,250 gr.) veintisiete kilogramos, doscientos 
cincuenta gramos. Los rails presentarán en su. sección la forma exacta y dimensiones del perlil -co
lado adjunto. Este perlil deberá rigurosamente conservarse en toda la longitud de los rail-;, cuidando 
particularmente que la superficie de rodadura sea uniformé, sin asperezas, bien unida v que las 
extremidades no presenten deformación del perfil.

La longitud normal d ; los rails sera de ocho metros, pero para facilitar las condiciones de fabri
cación, admítese un cinco por ciento de siete metros y un cinco por ciento de seis metros.

Se admitirá una tolerancia en la longitud de (Obló) quince milímetros en mas ó en menos.
Averiguada la identidad del perlil y longitud de los rails, se constatará su peso con los primeros 

fabricados subordinando el recibo á la tolerancia de (2 por %) dos por ciento en mas ó en menos de 
la pesada con tai que el peso total del material pedido no exeda. en mas del (1 por*/,) uno por ciento 
al resultado numérico del peso normal del material (27 kíl.:250 gr^. veintisiete kilogramos doscientos 
cincuenta gramos por cada metro lineal.

En estos limites de tolerancia, se abonarán los rails según su poso real, sin compensación alguna 
por todo peso escódente lucra de la tolerancia establecida, reservándose el Agente recibidor por 
parte del Gobierno Nacional el derecho de recibirlos, si 1c estimare conveniente.

Ajos rails serán ue acero Bessemer ó Krupp dé primera calidad sanos, de grano fino, homogéneo 
uniforme, compacto, duro y tenaz sin ser quebradizo debiendo el todo satisfacer las condiciones de 
buena fabricación.

Todos los rails deberán ser bien rectos en toda su longitud y los que no lo sean, se procuran 
enderezarlos calientes, al saiir de los cilindros, siempre que fuese posíole.

-Si esta operación se ejecutare eq frió, deberá hacerse con el mayor esmero y sin golpes, rectifi
cándolos gradualmente por medio de. grampas.

El corte de los rails deberá hacerse normal-á su longitud y de manera que sus extremidades, 
resulten perfectamente sanas y sin bárbas las que deben quitarse á lima y no á martillo. Las aristas 
superiores del hongo (champigmm) del rails en cada extremidad serán rebajadas en un ancho de 
(0u*Q02) dos milímetros.

Los rails en cada extremidad tendrán dos agujeros cuyo .apartamiento, posición y diámetio se 
fijará de conformidad con el plano adjunto de que se entregará copia al fabricante.

'Los agujeros se harán á taladro y deberán presentar rebordes limpios, sin pagillas, barbas, ni 
deformaciones..

Como tolerancia en la posición de los centros no se admitirá mas que (0m001) un milímetro de 
diferencia á la cota del plano.

Los rails tendrán en el alma, impresos en relieve, las iniciales F. C. A. bien distintas, indicando 
también el nombre del fabricante y año de fabricación.

Esta operación se hará estableciendo estas inscripciones en lo? cilindros laminadores.
La clasificación de. los rails en la usina deberá hacerse.con el mayor esmero y por séries de fa

bricación de varios días. ’
El Agente recibidor tomará de las distintas séries una cantidad que no éxederá del (Va por %) 

pedio por ciento del total de la série y los someterá á las siguientes pruebas,
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Cada uno de los rails elegidos deberá soportar durante (51) cinco minutos el peso de (14000) 
catorce mil kilógramos aplicados en el medio de un espacio libre, limitado por dos puntos de apoyo 
espaciados de (1'") un metro, sin conservar flecha sensible después de la prueba.

El mismo rails, en Lts mismas condiciones deberá soportar el peso de (30000 kil.) treinta mil 
kilogramos sin romperse.

El mismo rail, en el medio de un espacio libre, entre dos apoyos espaciados de (lm10) un metro 
diez centímetros deberá soportar la acción de un arríete de (300 kil.) trescientos kilógramos de peso 
lanzado libremente de una altura do (3m00) tres metros.

Si los rails ensayados no satisfacen á esta serie de pruebas se continúa con otros y si aconteciese 
lo mismo para (Vio) un décimo do los separados para ensayo, se rechazará la serie completa á que 
correspondieran.

Las bridas (eclisas) serán de fierro laminado, rígido de primera calidad. Los agujeros deberán 
sor hechos bien perpendiculares y deberán ser desbordados con esmero.

Un par de eclisas con cuatro tornillos debeiá entregarse por cada rail.
Deberán las superficies de contacto con el rail .aplicarse con exactitud, para lo que exigirá 

una prolija fabricación.
Las formas y dimensiones serán las del plano que se adjunta. En la longitud se admitirá como 

tolerancia (0,n002) dos milímetros en mas ó en menos.
El embalaje para la entrega se hará en líos de diez bridas (eclisas) cada uno.
Los tornillos serán conformes al plano y de fierro que permita doblarse á ángulo recto sin rom

perse, y fabricado de tal manera que el vastago con su espuela se ajuste en el agujero de la brida 
(eclisa) que lo recibe. El filete será triangular lo mismo que la rosca de la tuerca; debiendo ser fa
bricados con limpieza, presentando el todo las condiciones de un trabajo bien acabado y de una unifor
midad tal que una tuerca cualquiera pueda aplicarse á todos los tornillos y que un tornillo pueda 
atravesar sin juego una cualquiera de las tuercas.

El embalage para la entrega se hará en barriles fuertes con (300) trescientas piezas cada uno.
Los clavos-ganchos serán hechos con fierro fuerte de primera calidad y de conformidad con el 

plano. Se rechazarán todos los clavos-ganchos si uno sobre diez que se ensaye, no resiste sin rotura 
el doblarse en ^jigulo recto.

El embalage para la entrega será en barriles fuertes con (300) trescientas piezas cada uno.
Los aparejos de cambio y accesorio completos serán de conformidad con el plano adjunto en 

todos sus detalles.
Los cruzamientos y accesorios completos serán también de conformidad con el plano adjunto 

y el ángulo del corazón bajó un ángulo de (5°80') cinco grados treinta minutos.
Los rails recibidos se marcarán muy visiblemente lo mismo que los rechazados, á fin de evitar 

doble recepción.

Pedidos números 1 y 2 de materiales para los Ferro-Carriles 
Nacionales

PEDIDO N° 1

Materiales para la prolongación del Ferro-Carril Andino

Tren rodante

8 Ocho locomotoras de carga con sus correspondientes tenders y piezas de repuesto.
GO ¿Sesenta wagones cubiertos del sistema Americano del porte de doce toneladas.
40 Cuarenta wagones del mismo sistema para ganados.
100 Cien wagones plataformas.
80 Ochenta lonas para cubrir las plataformas.
Las piezas de repuesto se indicarán en el pliego de condiciones generales que formule el De

partamento de Ingenieros.

Material para la vía

500,000 Quinientos mil metros de rieles de acero Bessemer, sistema Vignolle del peso de 27 k 
30 por metro corrido.

64,000 Sesenta y cifatro mil pares bridas (eclisas) para los rieles.
256,000 Doscientos cincuenta y seis mil tornillos para las bridas (eclisas).
2.500,000 Dos millones quinientos mil clavos ganchos.

17
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30 Treinta cambios y cruzamientos completos, con sus correspondientes palancas, marmita, 
contrapesos, etc. y piezas de repuesto para diez cambios.

Las condiciones se darán por el Departamento de Ingenieros.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1881.

(Firmado)— Guillermo White.

• Juan T. Sarhy.
Secretario.

PEDIDO N° 1

Materiales para la prolongación del Ferro-Carril Nacional Central del Norte

Tren rodante

12 Doce locomotoras de carga con sus correspondientes tenders y piezas de repuesto.
100 Cien wagones cubiertos, sistema americano de diez toneladas de porte.
50 Cincuenta wagones para ganado, sistema americano..
250 Doscientos cincuenta wagones plataforma, sistema americano.
150 Ciento cincuenta lonas para cubrir los wagones plataforma.
Las condiciouos generales y el detalle de las piezas de repuesto, se darán por el Departamento 

do Ingenieros.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1881-

(Firmado)— Guillermo White.

• Juan T. Sarhy.
Secretario.

PEDIDO N° 2

Materiales para la prolongación del Ferro-Carril Central del Norte

Para la via permanente

500,000 Quinientos mil metros de rails de acero Bessemer ó Rrupp, sistema Vignolle, de un 
peso aproximado de 20 kilogramos por metro corrido.

64,000 Sesenta y cuatro mil pares bridas (eclisas) para los rails.
256,000 Doscientos cincuenta y seis mil tornillos para las bridas (eclisas).
2.500,000 Dos millones quinientos mil clavos ganchos.
30 Treinta cambios y cruzamientos completos, con sus correspondientes palancas, marmitas 

contrapesos y demas piezas que le constituyen.
Piezas de repuesto como agujas, patas de liebre v corazones para diez cambios.
Las condiciones y planos serán dados por el Departamento de Ingenieros Civiles.

Buenos Aires, Abril 22 de 1881.

(Firmado)— Guillermo White.

• Juan T. Sarhy,
Secretario.

PEDIDO N’2

Materiales para la prolongación del Ferro-Carril Andina

Máquinas útiles

12 Doce bombas completas con sus cañerías y demas útiles para los estanques de las Esta
ciones.

4 Cuatro estanques de fierro según plano.
1 Una máquina para roscar. •
1 Una máquina para punzonar y cortar planchas.
1 Un martillo á vapor de media tonelada,
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1 Un juego completo de tarrajas.
1 Un torno le cuatro metros de longitud, construido en el pais en que so construyan

las loe rmoliras l- l pe'.i 1 > N" 1.
En el aso pi' las .1 .co.n doras sean contratadas en Inglaterra no se necesita este torno.
1 Una m'si gi a’ >; la de catorce metros de diámetro según plano. 
110 Ciento enmonta vigas de fierro para la Estación San Luis.

Buenos Aires, Abril 22 de 1881, 
(Firmado)— Guillermo White.

• Jua/n T. Sarhy.
Secretario.

PEDIDO N° 3 
Para el Ferro-Carril Central Norte • 

Sección Górdoba á Tucuman 

Figura N° 1—Guias para wagones, doscientas piezas. 
hi< m 2‘ Guias para coches, doscientas piezas.
Idem 3—Llantas de acoro para wagones, doscientas piezas.
Idem 4—Ruedas y ojos para wagón cambiando el sistema que indica di plano por radiales 

con llantas de acor-', seiscientos pares.
Idem 5—Crucetas de guia de embolo de acero, seis piezas.
Idem G—Cruceta do guia de émbolo de acero, ocho piezas.
Idem 7—Manivelas de acero para locomotoras. Se debe modificar esta pieza haciéndola de 

mo o. q io el vastago ú muñ 'quilla se pueda cambiar cuando so gaste, diez piezas.
Idem 8 v 9—1 lem i mímente mo nficarlo, seis piezas.
Im 1-J—Elástic de para-golpe de acero, trescientas piezas.
Idem 11—ELá¡ticos de pira golpe de goma, trescientas piezas.
Idem 12—El Astros de para-golpe para wagones, cuatro mil piezas.
Idem 13—Para-golpes de fierro, cien piezas.
Idem 14— L1 ¡nías de acero para locomotoras, rueda motriz, treinta piezas.
Idem 15—Llantas do acero para ruedas de tender, cincuenta piezas.
Mil tubos latan para cal leo de locomotoras de 3m02 de largo 0m042 de diámetro exterior y de 

un peso de 9 kilógs. La mezcla deberá ser de 7o/3o-
Buenos Aires, Mayo 7 de 1881. 

(Firmado)— Guillermo White.

» Juan T. Sarhy.
Secretario.

PEDIDO N° 4
Para el Ferro-Carril Central del Norte

Un millón de. ¡davos-ganchos según el plano y condiciones que entregará el Departamento de 
Ingenieros, por intermedio del Ingeniero Don Marcos Manó.

Buenos Aires, Mayo 11 de 1881.
(Firmado)— Guillermo White.

» Juan T. Sarhy.
Secretario.

PEDIDO N“ 3

Para la prolongación del Ferro-Carril Central del Norte

Material de via y tren rodante para ferro-carril ligero y portátil de
James Cleminsoh

5. Westminster Chambers.
Westmjnster.
Londres S. W.

lu 5,000—Cinco mil metros, via ''e O^O de trocha con railes de acero con 15 % por yarda.
2o 12—Doce cruzamientos sencillos completos simétricos.
8* 50—Cincuenta curvas de ocho metros de rádio, con railes de 2“50 de largo.
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4o 25—Veinte y cinco passe*partout de unión.
5o 17—Diez y siete wagones cubando un medio metro cúbico á báscula equilibrada y freno 

tomando las cuatro ruedas.
6o 80—Ochenta wagones iguales á los anteriores, pero sin freno.
7o 5—Cinco cajas con útiles para reparación.
8o 30—Treinta metros via recta con railes de 2"50 de largo.
9" 12—Doce metros cincuenta centímetros via recta con railes de ru25.
10. 5—Cinco derailleurs.
11. 5—Cinco mesas giratorias.
12. 5—Cinco enclumes.
13. 5—Cinco martillos de remachar.
14. 5—Cinco Bouserolles para las cabezas de los remaches.
15. 5—Cinco bus d’añe.
16. 5—Cinco piezas para enderezar los railes.
17. 5—Cinco punzones—Poingons.
18. 9—Nueve llaves en 8.
19. 25—Veinticinco ejes con sus ruedas.
20. 50—Cincuenta ruedas acero.
21. 9—Nueve cajas de engrase completas.
22. 100—Cien piezas de la parte superior de la caja de engrase. (Dessus de boite á graisse).
23. 100—Cien clavelles.
24. 500—Quinientas eclisas con sus tornillos ó remaches.
25. 500—Quinientos tornillos.
26. 25—Veinticinco kilogramos de remaches.
Por separado se darán las instrucciones al Agente del Gobierno Sr. Paz y al Ingeniero en 

Comisión Sr. Mañé, para la adquisición de este material.

Buenos Aires, Mayo 19 de 1881.

(Firmado)— Guillermo White.

» Juan T. Sarhy.
Secretario.

Buenos Aires, Noviembre 19 de 1880.

A S. E. el Sr. Ministro del Interior, Dr. D. Antonio del Viso. .

Según un informe pasado por el Gerente del F. C. á Tucuman al Directorio y que este lo ha 
elevado á V. E. con fecha la del corriente, se hace necesaria pedir á Europa el material si
guiente :

4,000 Cuatro mil elásticos sistema Sterne para wagones.
2,00 Doscientas yantas acero Bessemer para wagones, 101 kilos.
1,000 Mil tubos latón para locomotoras.
En las notas á que me refiero se observa, que estas piezas de repuesto se debieron haber 

encargado desde hace mas de un año, lo que indica que su pedido debe hacerse inmediatamente, 
abreviando en cuanto sea posible tramitaciones, puesto que si hace un año eran ya necesarios, 
puede decirse que hoy serán ya indispensables, y quizá dentro de algunos meses la esplotacion 
de la linea sufra sérias dificultades por su falta.

Considero innecesario recordar á V. E. lo exiguo del número de locomotoras y wagones de 
la linea y el trabajo que están haciendo en la actualidad para que se comprenda cual será su 
estado y la necesidad de que se pueda disponer de piezas de repuesto para cambiar las que ya 
sean inútiles y poder continuar él servicio estraordinario hasta que se aumente el tren rodante 
al que sea indispensable para atender á la esplotacion en la ptoporcion que lo exije su tráfico.

El pedido á Europa por lo que respecta á elásticos, se podria hacer á S. E. el Sr. Ministro 
Argentino en Lóndres Dr, Manuel R. García, y en cuanto al de las yantas y tubos se podria 
comprarlos al señor representante de las Usinas del Creusot en esta, come lo indica el Gerente del 
F. C. del Norte, salvóla mejor opinión de V. E.

Sea cual fuere la resolución que se adopte, el Departamento por su parte podrá hacer las 
indicaciones necesarias para que se efectúe el pedido a que se refiere esta nota á la persona que 
se designe.

Dios guarde á V. E.

Firmado— Guillermo White.

» Camilo G. Pardo,
Secretario,
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Buenos Aires, Febrero 3 de 1881.

A S. E. ti Sr. Minitro del Interior, Dr. Antonio del Vito.

i^e acuerdo con la autorización que se confiere al Departamento de Ingenieros para contratar 
el herrage de los cincuenta wagones para la esplotacion del F. C. C. del Norte por el decreto de 
12 de Enero de 18S1, he formalizado el que original «adjunto á V. E. con el Representante de las 
Usinas del Creusot.

No hemos fijado el precio definitivo del herrage de cada wagón limitándose al máximo, para 
que la fábrica misma lo establezca en relación á lo que realmente valga con arreglo á los precios 
corrientes en Francia, creyendo tener asi alguna ventaja.

En el caso que V. E. encuentro aceptable el contrato que he formulado para proceder á su 
cumplimiento, seria necesario que el Departamento de Ingenieros disponga de los. fondos para 
responder á los compromisos que para el contrato se establecen.

Los fondos que se deberían poner £ disposición del Departamento de Ingenieros, serian 
treinta y dos mil quinientos pesos fuertes ($fts. 32,500) de curso legal, imputándose á la ley do 
2 de Octubre de 1880, que autoriza este gasto.

Esperando la resolución de V. E. me es grato saludarle con mi consideración distinguida. •

Firmado— Guillermo White

» Juan F. Sarhy,
Secretario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1880.

Recábese del Sr. Forgues, representante del Creusot un presupuesto del costo de los mate
riales indicados en la precedente nota, en las condiciones de recibo correspondiente.

Firmado— A. del Viso.

Los precios para doscientas llantas para wagones de acero Bessemer de primera clase fran
cos 38-50 (treinta y ocho francos cincuenta centavos por cien kilos).

Para mil tubos de latón para el Ferro-Carril de Tucuman un latón 70-35. Precio ciento 
noventa francos por cien kilos.

Todos estos precios se entienden franco á bordo en el puerto del Havre.

Buenos Aires, 15 de Diciembre de 1880.

Firmado— L. Forgues.

Octubre 15 1880.
Pase á los Sres. Ibostson y C.‘ para que formulen un presupuesto por su parte.

Firmado-^ H. Alvarez.

Hotel San Martin.
Buenos Aires

A S. E. el Sr. Ministro del Interior, Dr. Antonio del Viso.

Ferro-Carril a Tucüman.

Precio para doscientas llantas para wagón, de acero Bessemer de primera 
clase—catorce libras esterlinas por tonelada....................................  £ 14 % tonelada

Por mil tubos de latón para locomotoras 70-30—setenta y cinco libras 
esterlinas por tonelada.................................................................................... £ 75 % tonelada

Por cuatro mil elásticos de acero, sistema Sterne, dos francos kilo..........  2 francos kilo 
Cilindros de goma para los mismos á quince francos kilo........ ............  15 francos kilo
Todos estos precios se entienden franco á bordo Liverpool.

pp. Ibostson Bros y C.’—Limid. 
á Me, Lachlan, 

Agente.
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Ministerio del Interior.
Diciembre 30 de 1880.

Informé el Departamento de Ingenieros.

Firmado— JT. Alvares. #

Señor Sub-Secretario:

Para evitar demoras y los perjuicios que estas puedan ocasionar. conven.lúa se pidiese inme
diatamente por intermedio del Ministerio do Hacienda al Sr. Ministro Ar ."itinu en Lóndres, los 
cuatro mil elásticos patente Sterne para wagones cuyo dibujo y demás anti cementes entregará el 
Departamento de Ingenieros.

En cuanto á los tubos, seria prudente encargarlos a la casa Laveillicsc & fils, por intermedio 
de su representante en esta que es el Sr. L. D. Forgues que también repic-cnta las Usinas del 
Creusot, á quienes se podria encargar las doscientas llantas de acero.

Si se acepta el comprar los tubos y llantas en la forma que se indica, seria necesario poner 
á disposición del Departamento de Ingenieros la cantidad de diez mil pesos fuertes de curso 
legal 6 bien autorizar al Ferro-carril Central del Norte los adquiera directamente por intermedio 
der mismo agente.

Buenos Aires, Enero 17 de 1881.

Firmado— Guillermo White.
» Juan F. Sarhg,

Secretario.

Buenos Aires, Febrero 24 de 1881.

Siendo urgente proceder á adquirir las piezas de repuesto que son necesarias para la conser
vación del tren, rodante del Ferro-carril Central del Norte, según lo dispuesto en la ley d<? 2 de 
Octubre de 1880, y conforme á lo informado por el- Departamento de Ingenieros, el Presidente 
de la República, en Consejo general de Ministros acuerda y

DRCRETA

Art. 1’—Encárgnese por intermedio del Ministerio de Hacienda al Sr. Ministro Argentino en 
Lóndres, cuatro mil elásticos patente Sterne, á que se refiere la precedente m ta del Departamento 
de Ingenieros.

Art. 2o—Autorízase al mencionado Departamento para contratar con el señur L. D. Forgues, 
la provisión de mil tubos de latón para las locomotoras y las doscientas llantas para wagón.

Art. 3o—Pásese por separado ‘una orden al Ministerio de Hacienda, para que entregue al 
Tesorero del Departamento de Ingenieros, Ja cantidad de diez mil pesos fuertes de curso legal, 
que se imputarán á la ley de 2 de Octubre de 1880, y se destinan al pago de los tubos y llantas 
á que se refiere el artículo 2.°

Art. 4o—Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, á la Contaduría y devuélvase este espediente 
al Departamento de Ingenieros para su archivo é insértese en el Registro Nacional.

Firmado— ROCA.
A. del Viso.

M. de Pizarro.
S. CoRTINEZ.

Bernardo de Irigoyen. 
Benjamín Victorica.

Ferro-Carril Central Norte. 
Gerencia.

Córdoba, Marzo 19 1881.

Al Sr, Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, D. Guillermo White.
Buenos Aires.

Con esta tengo el agrado de remitir cópia de las dimensiones, etc., de los tubos pedidos por 
el Jefe de tracción y talleres para las máquinas.

Satisfaciendo lo solicitado en su telégrama del 18 del córriente, tengo el honor de saludar á 
Vd. atentamente.

Firmado— Jf. Sánchez.



F. C. C. Norte.
Tracción.

Córdoba, Marzo 18 1881 
Señor Gerente .

Muy señor mió :

Los tubos que se necesita para las locomotoras son de los siguientes:

Máquinas de pasageros y cambio.

1,100 tubos de 2m350 de largo. 
0"‘041 de diámetro. 
9,000 kilogramos de peso.

Saluda al Sr. Gerente.
El gefe de tracción y talleres

Firmado--- T. Paxqwile.

CONTRATO para la construcción dek herrage de cincuenta wagones 
para la esplotacion del Ferro-Carril Central del Norte.

El Director General del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Ingeniero Guiller
mo White, á nombre y en representación del Gobierno de la República Argentina, con la autori
zación que le confiere el articulo 2o del acuerdo de 12 de Enero de 1881, por una-parte y el Sr. 
L. D. Forgues en representación de los Sres. Schneider y C* do las Usinas del Creusot por otra, 
han convenido en el siguiente :

Contrato.

Art. Io—Los señores Schneider y C* construirán el herrage para cincuenta wagones cubiertos, 
con freno para el Ferro-Carril Central del Norte, de conformidad con los planos firmados por el 
Administrador.

Art. 2o—El precio del herrage de cada wagón franco á bordo en el Havre no exedera de dos 
mil quinientos francos (fr. 2,500). mas el importe de los elásticos patente de Stcrne,- que los Sres. 
Schneider tienen que comprar de ese fabricante en Inglaterra.

Art. 3o—Los Sres. Schneider y C contratarán por cuenta del Gobierno el fletamento, seguros, 
etc. del material hasta el puerto del Rosario (Santa Fé) debiendo el buque que traiga el material 
hacer la descarga al costado del muelle del F. C. C. Argentino, bien entendido, siempre que 
haya agua suficiente para que esté á flote.

Art. 4o—Se abonará la mitad del importe aproximado del herrage, al hacer el pedido, lo que 
se efectuará .así que sea aprobado este Contrato por el Gobierno y se entreguen los fondos al 
Departamento de Ingenieros, y la otra mitad mas los gastos de Hete y seguros, al presentar los 
conocimientos del buque que los traiga y la factura correspondiente de las Usinas del Creusot.

Todo el material que se emplee en ¡a construcción del herrage deberá ser de primera clase 
y los Sres. Schneider y C se comprometen á cambiar cualquier pieza que resulte defectuosa asi 
como á entregar todo el material en el mas breve término posible.

De conformidad á lo que se estipula en este contrato, lo firmamos 1 los tres dias del mes 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y uno.

Firmado—

pp. Schneider y G'.
Firmado— L. Porgues.

Guillermo White. 
Director.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1881.

Considerando que es necesario contratar el herrage para los cincuenta wagones, cuya adqui
sición fué autorizada por ley 2 de Octubre de 1880 y que hay urgencia en proceder á su cons
trucción, el Presidente de la República en consejo general de Ministros, acuerda y

Decreta :

Art. 1°—Apruébase el contrato formulado por el Director del Departamento de Ingenieros 
Civiles, con el representante de la Usina del Creusot, L. D. Forgues, p ira ,1a construcción del 
herrage de- los cincuenta wagones a que se refiere el mencionado contrato de tres del corriente.

Art 2°—Pásese por separado orden al Ministerio de Hacienda para que se- entregue al Depar-



— 136 —

tamento de Ingenieros la cantidad de $fts. 39,500 (treinta y dos mil quinientos pesos fuertes de 
curso legal, para la compra, fletamento, etc., hasta el puerto del Rosario del herrage de los 
cincuenta wagones.

Art. 3°—Comuniqúese al Ministerio de Hacienda y á la Contaduría General y devuélvase 
este espediente al Departamento de Ingenieros para su archivo ó insértese en el Registro 
Nacional.

Firmado— ROCA
A. DEL VlSO.
S. CORTINEZ.

M. de Pjzarro.
Bernardo de [rigoyen.

Benjamín Victorjca.

Buenos Aires, Enero 4 do 1881.

Al Sr. Presidente del PepartMnento de Ingenieros Civiles.
Trascribo á Vd. la siguiente resolución recaída en su nota de 16 de Diciembre pasado: De

partamento del Interior, Buenos Aires, Diciembre 31 de 1880—Considerando que hav urjepcia en 
contratar los materiales para el puente del Rio Quinto en la prolongación del Ferro-Carril Andino, 
por cuanto la construcción de la via se encuentra ya adelantada y es necesario disponer á la 
brevedad posible de los materiales para la colocación del mencianado puente, el Presidente de la 
República, en acuerdo general de ministros, acuerda: Art Io Autorízase al Departamento para 
contratar con el representante de los Señores Schneider y C los materiales «ie hierro para el 
puente sobre el Rio Quinto.—Art. 2° El precio máximo á pagar será el á que se refiere la propuesta 
de los Señores Schneider y C en las condiciones que se comprometa á nacer la entrega.—Art. 3° 
Pásese por separado al Ministerio de Hacienda una orden de pago para que se entregue por Te
sorería General al Departamento de Ingenieros Civiles la cantidad de veinte mil pesos fu rtes 
(Sf. 20,000) para los gastos que demande la formalizacion del contrato y adquisición del puente 
hasta el Puerto del Rosario, do cuya inversión dará cuenta en oportunidad, é impútese á la ley 
de 10 de Octubre de 1879.—Art. 4o Comuniqúese, publiquese é insértese en el Registro NacionaJ.

Dios guarde á Vd.

(Firmado)—

ROCA—Antonio del Viso—S. Cortinez—M.. D. Pizárro— 
Bernardo-de Irigoyen—Benjamín Victorica.

H. Alvares.

Contrato para la construcción de un puente de fierro sobre el Rio 
Quinto, en la prolongación del Ferro-Carril Andino

El Director General del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Ingeniero Guillermo 
White, á nombre y en representación del Gobierno de la República Argentina, con la autorización 
que se le confiere por el acuerdo general de 31 de Diciembre de 1880 por una parte, y el Señor 
L. D. Forgues en representación de los Señores Schneider y C de las Usinas del -Creuzot por 
otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Artículo Io Los Señores Schneider y C‘, construirán el puente de fierro para el Rio Quinto 
para la prolongación del Ferro-Carril Ándino y lo entregarán franco abordo en el Havre en todo 
el mes ae Junio, de modo que llegue al Rosario en el de Agosto del ano coiriente.

Art. 2o El-puente sera construido conforme al plano tipo que se acompaña, el que ha sido 
tomado de la plancha 45, del Album del Creuzot correspondiente al año 1876.

Art. 3o El puente tendrá como lo indica el plano, sesenta metros de luz y será para una sola 
via de un metro seiscientos setenta y seis milímetros de trocha, su resistencia se calculará para 
resistir un peso de tres mil setecientos kilógramos por metro corrido.

Art. 4* Los Sres. Schneider y C* remitirán con la anticipación necesaria un plano general del 
puente y de todos los detalles, asi como uno que sirva para su montage.

Art. 5' La via se colocará comq se indica en el plano debiendo practicarse en la Fábrica los 
agujeros que sean necesarios para asegurar las traviesas y remitirse los pernos correspondientes. 
Según se indica en el plano la via se colocará sobre traviesas de madera dura (quebracho colo
rado) .en vez de efectuarlo sobre longrinas variando en esto el tipo del Creuzot.

La distribución de las traviesas es la que se indica én el plano con las cotas correspondien
tes, según la distribución que se considera mas conveniente empleando rieles de ocho y de seis 
metros de largo.
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Art. 6’ En la Fábrica se deberá montar el puente y someterlo á las pruebas de practica, 
debiendo resistir una carga do 3,700 kilos por metro corrido.

Art. 7° El material que se empléo en la construcción del puente .deberá ser de primera clase 
y calidad.

Art. 8" Antes de desmontar el puente pira enviarlo se deberá dar a todas las piezas que lo 
constituyen dos manos de minio y marcarlas con el sistema mas'conveniente para facilitar su 
montage, debiendo estas corresponder con las que se pongan en el plano que se remitirá con 
este objeto. . •

Art. 9* El Gobierno Argentino abonará por el material del puente puesto franco abordo en 
el Havre la cantidad de 45 fs. oro (cuarenta y cinco francos oro) por cada cien kilogramos de 
peso.

Art. 10. Los Sres. Schneider y C* contratarán el fletamento del material del puepte hasta la 
ciudad del Rosario, seguros, etc..... por cuenta del Gobierno Argentino debiendo estipularse que 
el buque deberá entregarlo al costado del muelle del Ferro-Carril Central Argentino, bien enten.- 
dido siempre que el buque esté á flote.

Art 11. El pago á que se refiere el Art. 9’ se verificará la mitad al firmarse este contrato y 
la otra mitad mas los gastos de flete y seguros, al presentar los conocimientos del buque que lo 
conduzca.

Sé supone que el peso aproximado del puente sea dé ciento sesenta toneladas de mil kilogra
mos cada una

Art. 12. Se acompañará á los conocimientos una < specilicacion de la carga, indicando el nú
mero de bultos, peso y marca de cada uno que servirá para el moirtage.

Art. 13. De conformidad á lo estipulado en este contrato, firmamos dos de un ten >r en Buenos 
Aires á los veinte y ocho dias del mes de Enero del año mil ochocientos ochenta y uno.

(Firmado)—

Por Schneider y C" 

(Firmado i—

Guillermo White. 
Director.

I. D. Porgues.

Buenos Aíres, Febrero 11 de 1881.
Al Sr. Jñrector del Departamento de Ingenieros Civiles.

Para su conocimiento trascribo á Vd. el siguiente acuerdo:—Departamento del Interior, Bue
nos Aires, Febrero 5 de 1881.—Apruébase .el contrato formalizado con el representante de las. 
Usinas del Creuzot para la' construcción del puente sobre el Rio Quinto y pase a lá Contaduría 
para su conocimiento.

•Comuniqúese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

ROCA—A.’ del Viso—S. Cortinez—«M. D. Pizarro—Bernardo de
Irigoybn—Benjamín Víctorica.

Dios guarde á Vd.

(.Firmado)— H Alvares.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1881.
Al Señor Direetor del Departamento de Ingenieros Civiles.

Para los efectos correspondientes transcribo á Vd. la siguiente resolución recaída >en su nota 
de 3 del corriente: Buenos Aires, Febrero 5 de 1881—Autorizase al Departamento de Ingenieros 
Civiles para que formule con el Sr. Forgues, representante de las Usinas del Creuzot, el proyecto 
de contrato para la construcción del puente de fierro para el rio Chorrillos en la prolongación 
del Ferro-Carril Andino, debiendo elevarlo á este Ministerio para su aprobación.

ROCA.
A. DEL VlSO.

Dios guarde á Vd.
B. Alvares.

Contrato para la construcción de un puente de fierro sopre el Arroyo 
Chorrillos en la prolongación del Ferro-Carril Andino

El Director General del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, Ingeniero Guillermo. 
White, á nombre y representación del Gobierno de la República Argentina con la autorización 
que se le confiere por el decreto del 5 de Febrero ppdo. por una parte, y el Sr. L. D. Forgues

18 
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en representación de los Señores Schneider y C" de las Usinas del Creuzot, por otra, han conve
nido en el siguiente

CONTRATO:

Articulo Io Los Sres. Schneider y C‘, construirán el puente de herró para el Arroyo Chorrillos 
para la prolongación del Ferro-Carril Andino y lo entregaran franco abordo en el Havre en todo 
el mes ae Agosto, de modo que llegue al Rosario en el de Agosto <lcl año corriente.

Art. 2o Él puente será construido conforme al plano tipo que se acompaña, el que ha sido . 
tomado de la plancha 41 del Album del Creuzot correspondiente, d.el año 1876.

Art. 3o El puente tendrá como lo indica el plano cuarenta y don metros (42™) de luz y será 
para una sola via de un metro seiscientos setenta y seis milímetros de trocha, su resistencia se 
calculará para resistir un peso de cuatro mil cien kilogramos (4100 kil.) por metro corrido.

Art. £ Los Señores Schneider y C remitirán con la anticipación necesaria un plano general 
del puente y de todos los detalles, asi como uno (pie sirva para su montage.

Art. 5o La via se colocará como se indica en el plano, debiendo practicarse en la Fábrica 
los agujeros que sean necesarios para asegurar las traviesas y remitirse los pernos correspon
dientes.

Según se indica en el plano la via se colocará sobre traviesas de madera duia (quebracho 
colorado) en vez de efectuarlo sobre longrinas variando en esto el tipo del Creuzot.

La distribución de las traviesas es la que se indica en el plano con las cotas correspondien
tes, según la distribución que se considera mas conveniente empipando rieles de ocho y de seis 
metros de largo.

Art. 6o En la Fábrica se deber » montar el puente y someterlo á las pruebas de práctica, 
debiendo resistir una- carga de cuatro mil cien kils. (4100 kils.) por metro corrido.

Art.’ 7o El material que se empL'e en la construcción del puente deberá ser de primera clase 
y calidad.

Art. 8o Antes de desmontar el puente para enviarlo, se deberá dar á todas las piezas que lo 
constituyen dos manos de minio y marcarlas en el sistema mas conveniente para facilitar su mon
tage, debieftdo estas corresponder con las que se pongan en el plano que se remitirá con este 
objeto.

Art. 9o El Gobierno Argentino abonará por el material del puente, puesto franco abordo en 
el Havre la cantidad de cuarenta y cinco francos oro (43 fr. oro) porcada cien.kilogramos de peso.

Art. 10. Los Señores Schneider y C* contratarán el fletamiento del material del puente hasta 
la ciudad del Rosario, seguros, etc. por cuenta de1 Gobierno Argentino, debiendo estipularse que 
el buque deberá entregarlo al costado del muelle del Ferro-Carril Central Argentino, bien en
tendido siempre que el buque esté á flote.

Art. 11. El pago á que se refiere el Art, 9o se verificará la mitad al firmarse este contr ito y 
la otra mitad mas los gastos de flete y seguros, al presentar los conocimientos del buque que los 
conduzca.

Se supone que el peso aproximado del puente sea de setenta y cinco toneladas de mil kilo
gramos cada una. ...

Art. 12. Se acompañará á los conocimientos una especificación de la carga indicando el nú
mero de bultos peso y marca de cada uno que servirá para el montage.

Art. 13. De conformidad a lo estipulado en este contrato, firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires a los catorce dias del mes de Marzo del año mil ochocientos ochenta y uno.

Goillermo White. 
Director.

F. por Schneider y C
L. /). Forgues.

Marzo 17 de 1881.

Con esta fecha, se ordenó la construcción del puente para el Rio de Chorrillos entregándose 
al Señor L. D. Forgues los planos,' una cópia original ael contratos la mitad do su importe 
calculando 7-5 toneladas a 45 $f. 1000 kil. y al cambio de 3 $f. 87 oro por cada 20 §f.

G. White -
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Prolongación del Ferro-Carril N. C. N.

Comisión de Tucuman á Metan.
Tucuman, Marzo 8’de 1881.,

Sr. Vice-Director del Drparlamento de Ingenieros Civiles, D. Cristóbal Giagnoni.

Recibí con algún retardo, su nota fecha 14 del meS pasado, en la que me ordenaba remitir 
á la brevedad posible los datos recogidos respecto la traza de prolongación del F. C, N. C. N., 
en el trayecto recorrido entre Tucuman y Tdpia, cuyos datos supone Vd. estarán en mi poder, 
visto el tiempo transcurrido.

Desde el comienzo de las operaciones creo haber manifestado a Vd. las sérias dificultades 
que á cada paso se encontraban, á causa de la exesiva espesura de los moútes, así como por lo 
quebrado del terreno, que con frecuencia me obligan á desechar Una traza para seguir otra, 
muchas veces con igual resultado.

En estas condiciones, el trazado no podía aprovecharse sino por pequeños trozos, y cqiuo la 
numeración venia á ser interrumpida por las muchas conexiones de las líneas, los datos recogidos 
no podían servir sino para nosotros mismos en calidad de guia, pero nunca para ser enviados al 

.Departamento; suponía, y creo que con derecho, poder disponer del tiempo necesario para efectuar 
*el trazado definitivo y recien entonces remitir datos completos al Consejo, pero la nota.á que 
hago refei encía me obliga á adjuntarlos en el estado en que se encuentran.

No obstante, juzgando indispensable completarlos tanto como fuese posible en ciertos detalles, 
me he tomado algún tiempo con el objeto de que en aquellos puntos donde debían efectuarse obras 
de alguna importancia y donde res rvaba modificar el trazado con el teodolito, sean los datos que 
remito lo hhs exacto posibles; asi el perfil que adjunto representa casi con toda verdad la impor
tancia de las obras á ejecutarse, pues lo que pueda sufrir modificaciones insignificantes será el 
perfil db algunas curvas que no lian sido demarcadas en el plano por no ejercer influencia alguna 
en la aceptación de la líned.

Una escepcion nebo haéer sin embargo, y es que la traza entre el kilómetro 27 y Tapia, puede 
mejorarse de una manera muy notable haciendo girar las tingentes pocos metros hácia el Oeste; 
realizando esta operación, desaparecerán en gran parte los fuertes movimientos de tierra en los 
terraplenes que se encuentran en ese trozo, cuya operación había reservado para cuando -trazase 
la línea definitiva. En vista de la urgencia que manifestaba Vd. haber, pu la remisión de los datos, 
no be querido retardarla, quedando esta corrección por hace'-.

Como he dicho mas arriba, creo que los datos pedidos y que suministro, no. tienen otro objeto 
que dar al Consejo una ligera idea de las obras que deben llevarse á ca^o No van consignados 
en los planos, datos detalla-ios sobre el límite de propiedades, sendas, caminos de pequeña impor
tancia, etc., primero, por no haber habido tiempo material para recogerlos, y luego por ser esta 
una recopdacion que debe efectuarse solo cuando se lleva á cabo el trazado con teodolito y medi
ción kilométiiea definitiva.

Podrá parecer estraño, pero si en vez de comenzar los estudios en la parte que mas dificulta
des presentaba, lo hubiese hecho por esta ciudad, llevando la numeración seguida, puedo asegurar 
á Va. que el problema hubiera quedado sin resolverse, pues no se me hubiese, nunca ocunido dar. 
á la linea el desarrollo indispensable que hoy tiene.

En resúmen, la situación de las tangentes y todas las grandes curvas así como las de alguna 
importancia han sido definitivamente establecidas, quedando tan solo demarcadas con el teodolito y 
efectuar las operaciones anexas.

Como manifiesta Vd. temor de que la importancia del viaducto proyectado pueda ejercer una 
grande influencia en la adopción ó rechazo de la traza en estudio, debo manifestar á Vd. que los 
señores Cauepa y Ca,, que no solo tienen justa aceptación en estas regiones, sino que soq 



— 142 -

personas de responsalidad, se me han acercado ofreciendo hacer la obra en mejores condiciones 
que lo que yo manifestaba en nota anterior, garantiendo el resultado.de la construcción.

Dentro de breves deis se enviarán á ese Departamento los planos y presupuesto.
Acompaño al perfil un plano que hará conocer la topografía de los terrenos que se han atrave

sado yen e. cual se encuentran acótalas algunas de las líneas complementarias que nos ha sido 
necesario estudiar para fo mar idea so to la linea que debiam >s adoptar, dichas cotas espero 
justificarán plenamente el desarrollo que se le ha dado púa bajar la falda -leíCerro.

Tengo la convicción que la Comisión á mis órdenes ha aprovechado el tiempo, haciendo cuanto 
humanamente es posible para salvar las dificultades que se han presentado y que en un principio, 
no llegué á sospechar pudieran existir en tan alto grado.

Saludo á Vd. atentamente.

Firmado— Federico Stapelius.

Informe sobre los estudios hechos para efectuar la traza de prolon
gación del Ferro-Carril N. C. N. en el trayecto de Tucuman á 
Tapia.

El trayecto estudiado para la prolongación del F. C. N. C. N. que alcanza á 30 kilómetros y 
cuyos planos que en carácter de ante-proyecto acompaño, no es desconocido, pues mucho ha 
preocupado á los ingenieros desde los primeros que han tratado de reconocer y estudiar la topo
grafía del terreno en este trecho.

Muchos eran los inconvenientes que se presentaban para poder encontrar una solución que 
técnica y económicamente respondiese á una línea regularmente establecida, sin emplear pen
dientes perjudiciales á la viabilidad; por otra parte, el desarrollo de las curvas ofrece dificultades 
que son inherentes á los terrenos rodeados de sienas, y principalmente el escepcional de que 
tratamos ahora, cuya configuración no obedece á ningún sistema geológico. Sin embargo, no es 
esta la mayor dificultad que hemos debido vencer al ejecutar estos estudios; la espesura del monte 
por donde quiera que lo hemos cruzado, ha hecho indispensable el estudio de muchas variantes, 
antes de aceptar un trazado, absorviendo asi un tiempo que nos era sumamente necesario; solo de 
tal manera era dado-formarnos idea del terreno que pisábamos.

La dificultad esencid á salvarse y que domina todo el trazado, por asi decir, es la travesía 
de la- estribación de gran altura que partiendo de la serranía principal, pasa entre el arroyo Saladillo 
y Tapia, y va á terminar en el Rio Sali.

Hay tres maneras de salvarla y son:
1° Despuntarla, haciendo pasar la traza por la márgen del rio.
2° Atravesarla por un túnel de gran longitud.
3o Pasar con la línea por encima.
Lo primero es inaceptable por ser los terrenos inmediatos al rio sumamente quebrados y sur

cados por numerosos arroyos y zanjones, debiendo en algunos puntos aproximarse la línea hasta 
la misma orilla del rio, la cual convible; y sobre todo, porque ella iria óon niveles tan bajos 
que mas adelante no podrían alcanzarse los puntos que deben atravesarse, sino venciendo dificul
tades que en conjunto vendrían á ser mayores quizá que la misma estribación á que hacemos 
referencia.

La segunda solución adoptada por el señor Dumesnil considero inútil tomarla en considera
ción, por ser la causa del nuevo estudio.

En cuanto á la tercera, que es la que ha sido necesario adoptar, efectúase por su parte mas 
baja ofreciendo ventajas palpables de consideración, pues las obras mas importantes que deben 
efectuarse-, son un pequeño túnel de 200 metros de longi'ud.y un viaducto de 300 metros 
próximamente, cuyo costo en conjunto no alcanzará nunca á ciento cincuenta mil pesos 
fuertes.

A estoa debp agregarse un valor igual por movimientos de tierra de mayor importancia que 
los ordinarios, y mayor longitud de muchas alcantarillas á causa d$ la elevación de los terra
plenes; tenemos por consiguiente una suma adicional de trescientos mil pesos fuertes como máxi 
mun de gastos estraordinarios, palabra que empleo quizá inmotivadamente, pues sea cual fuere 
la linca que se adopte, de Tucuman al Norte, se presentirán obras que han de considerarse 
estraordinarias, por ser las primeras en tales condiciones en el pais, en materia de ferro
carriles.

A esto hay que agregar que si lien las [tendientes son fuertes hasta Tapia, como el terreno 
sigue ascendiendo hacia el Norte, una vez pasada esta villa, ebas serán tanto mas suaves por 
haberse elevado la linea á bastante altura.

En la via del Oeste, las mayores dificultades se presentan á poca distancia de Tucuman, 
mientras que en la que pasa por Burruyaco, ellas están con algunas escepciones á ochenta kiló
metros próximamente de la ciudad, según los planos presentados por la Comisión de Inge
nieros.

Las pendientes, escepto dos insignificantes por su poca longitud, han podido mantenerse con 
pn máximun de 15 7W, siendo esta una ventaja conseguida sobre el estudio hecho por la Comisión 
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anterior, que con gonerilid id empleaba la Je 20 "/„„„ en tanto que ahora 'esta no ha sido aceptada 
sino en dos pequeños trozos, el primero do 1000 m. entre Tucuman y Tafi Viejo, y el segundo de 
1300 m. • entre este y Tapia.

Atendiendo que el punto culminante de la estribación míes men ionada, se encuentra á 314 in. 
más elevado que la estación Tucuman y viene la linea constantemente descendiendo hacia la • 
ciudad, ha sido necesario emplear en la mayor pa te de esto trayecto la pendiente de 15 7„0.

Esto no viene sin embargo continuado; hay pequeños trozos en que la linea viene horizontal y 
aún existen ^os cortos trechos en contra-pendiente, ado, tada la una á caus i de no poder despun
tarse una cuchilla de bastante consideración, y la otra para disminuir la longitud del pequeño 
túnel de que ántes he hablado.

Si bien algunos desmontas son bastante profundos, esta desventaja está en parte contrapesada 
por la disminucion.de luz que puede conseguirse debido á la buena clase de tierras, pudiendo en 
general emplearse taludes poco indinados.

En ningún caso habrá necesidad del empleo <le la pólvora, pues los terrenos mas fuertes son 
de cal ó yeso’, materias ambas de fácil esc?vaci n.

En cuanto á los desagües, lo accidentado úel terreno los hace sumamente fáciles, y debido á 
ello mismo, resultarán las alcantarillas de poca luz, pues las aguas las atravesarán con mucha 
velocidad; puede eonsi Jetarse que una a cantarilla de 2 ni. dará pas) á la misma cantidad de agua 
á que generalmente da una de 6 m. en el F. C. á Tucuman.

El paso del Rio de Tapia se hará por un punto muy angosto bastando un puente de 50 á60 m. 
de luz, dándome ■ lio lugar á esperar igual resultado en los demás rios que se encuentran al Norte 
por dirigirse la linea al Oeste del camino nacional, aproximándose por. consiguiente á puntos en 
que los rios son mas angostos.

Hago esta observación, para corregir un informe «pie sobre esto misino pasé hace poco mas 
de cuatro años, asi como los planos presenta los por la anterior Administración del F. C. N. C. N., 
en los que se .proyectan puentes de gran longitud, mientras que hoy casi puedo asegurar que en 
general alcmzaráná la mitad do lo que fueron adoptados. •

No quiero ni debo dar mi opinión respecto á ia traza que será mas conveniente seguir, pero sí, 
•creo de mi deber, hacer presente al Consejo algunas indicaciones que solo pueden apreciarse ha
biendo estado sobre el terreno.

Hace pocos dias, el Gefe de la Comisión de Metan á Jiijuymc ha comunicado que habiéndose 
demarcado el nunto de anexión de ambas secciones, en concepto á ser la línea que estudio la que 
se adoptase, habia seguido internan ose en la sierra que queda hácia el Oeste, por presentar esta 
dirección las mayores ventajas.

Dice mas aún, pues su creencia es que el trazado que sigue es el único posible, agregando por 
mi parte que dado caso fuese llevada la via por la traza Este se prolongaría la linea debiendo for
marse un codo para llegar al punto de arranque de su sección, en vez de prolongar esta linea para 
efectuar >a conexión mas al Norte por no ser ello realizable.

De aqui se desprende que la línea del Este que tiene ya 15 kilómetros mas de longitud que la 
del Oeste, vendría á aumentarse todavid en algunos kilómetros para poder llevar á cabo la cone
xión, debiendo al efecto atravesar terrenos cultivados, estensos y valiosos en el Departamento de 
Metan.

Tucuman, Marzo 8 de 1881
Federico Stavelius.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1881.

Al señor Ingeniero Nacional don Federico Stavelius.
Tucuman.

El perfil y los informes que acompaña relativos á la traza entre Tucuman y el Rio Tapia, no 
proporcionan los elementos indispens ibles para que el Consejo pueda informar al señor Ministro 
cual de las dos trazas entre Tucuman y San José de Metan sea la mas ventajosa para la prolonga
ción del Central Norte. r ”

Lus datos que Vd. ha pasado no están de acuerdo con las instrucciones generales y especiales 
para la traza que Vd. estudia. ' H

No tiene para que enviar perfiles, sino los cuadros y croquis en la forma que se le ha 
pedido. “ 1

Puede Vd. preparar perfiles para su uso particular y también enviarlos al Departamento si lo 
considera necesario, pe<odebe remitirlos datos en la forma que se indica en las instrucciones.

Hemos convenido y resuelto con el señ^r Ministro que proceda Vd. de acuerdo á las instruccio 
nes qu" se le trasmiten por telegram^-fecha de hoy del que le adjunto cópia para evitar equivoca

se necesita uti informe basado en datos exactos y en que se demuestre las ventajas de una traza 
sobre otra, nu solo bajo el punto de vista de su costo, sino de su esplotacion económica y de ia 
influencia que va á ejercer en el desarrolla de las industrias y población de los territorios que 
cruce. 1
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Como se le indica fen el telégrama, dejará Vd. el personal de Ingenieros que forman la Comi
sión de estudios á sus órdenes para que completen el estudio sobre el terreno de la traza entre 
Tucuman y el Rio Tapia dejándoles instrucciones claras y terminantes, de modo que Vd. pueda 
pasar á la otra traza del Este estudiada por la Administración anterior del Central Norte y hacer 
un reconocimiento de esta examinando los paragcs en que ofrecen mayores dificultades y si es 
posible salvarlas ó colocar la traza en mejor condición, recogiendo todos los antecedentes que 
considero indispensables para informar cual de las dos es mas conveniente para que se adopte en 
la prolongación déla línea.

El Consejo de Obras Públicas considera que Vd. por su larga residencia en Tucuman y cono
cimiento práctico de la localidad, se encuentra en condiciones de poder apreciar é informar con 
precisión cual sea la traza mas ventajosa y demostradlo de un modo claro y preciso, con los 
datos que le proporcionan los perfiles de las comisiones anteriores y el reconocimiento que Vd. 
verifique sobre el terreno.

Como es conveniente regularizar la remisión de los cuadros, croquis y demas datos relativos 
al estudio de la traza definitiva se ha resuelto que no sean enviados los que yan á completar los 
Ingenieros á sus órdenes, hasta que Vd. no haya regresado y pasado el informo que se le pide.

Esperando Vd. procederá con la actividad, energía é inteligencia con que siempre se ha dis
tinguido en las diversas comisiones que se le han encomendado, me es grato saludarlo- con mi 
consideración distinguida. . .

Firmado— Guillermo White
lis copia.

Firmado— Juan F. Sarhy
Secretario.

Marzo 17 de 1881.
Federico. Stavelius, Ingeniero Nacional.

Tucuman.

Oficial—Para que el señor Ministro pueda resolver cual de las dos trazas parala prolongación 
del Central Norte es la mas conveniente, es necesario pase Vd. un informe observando las si
guientes instrucciones:

1° Dejará encargado al personal que Vd. tiene completar las operaciones de campaña de la. 
traza que ha estudiado entre Tucuman y Tapia con carácter definitivo, para mandar como pres
criben las instituciones los apuntes en la forma ordenada á la oficina, sin ocuparse de poner el 
proyecto de la línea en los perfiles.

2Ü En las instrucciones que V. deje al personal que queda encargado de estas operaciones 
les podrá autorizar á reducir el radio de las curvas hasta cuatrocientos metros en donde esto 
pueda favorecer una disminución. de trabajo y hasta trescientos cincuenta metros en casos 
estreñios.

3o Dadas estas disposiciones pasará Vd. á la línea del Este y seguirá la traza estudiada por 
la Administración anterior notando los puntos que dicha traza se encuentre en las condiciones 
mas desventajosas y esplorando sobre el terreno si es posible obtener mejoras sensibles, practi
cando este reconocimiento hasta San José de Metan.

4" Después de practicado este exámen sobre el terreno, como Vd. conoce ya la línea del 
Oeste por nabería estudiado en la parte mas difícil y haberla reconocido hasta San José de Metan, 
hará un informe comparativo do las dos trazas, fundándolo en las pendientes, condiciones de paso 
de los rios, longitud é importancia de los puentes, longitud de los tr’ayectos. Condiciones de los 
territorios atravesados respecto á poblaciones, agua y estado de cultivo, susceptibilidad agrícola é 
industrial.

5J Es de importancia que este reconocimiento de la traza estudiada del Este se efectúe en un 
tiempo limitado de quince á veinte dias, considerando que Vd. tiene que detenerse solo en aque
llos puntos donde el perfil indica la mala condición del trazado.

6o Los apuntes de campaña relativos á la traza entre Tucuman y Tapia que Vd. hará com
pletar por los Ingenieros de la Comisión que preside los enviará cuando se los pida por telé
grafo.

Vd. dará las instrucciones especiales para que «ste trabajo se haga con exactitud, tratándose 
de un trayecto que comprende las mayores, dificultades de la linea del Oeste.

7o Al salir de Tucuman para dar cumplimiento á las presentes instrucciones informará Vd. 
del moio como haya organizado el servicio, respecto al personal que deja para las operaciones 
de campaña en el trayecto entre Tucuman y Tapia, recomendándole se ponga en marcha lo mas 
pronto posible y pase su informe en el mas breve término. Por correo de hoy vá corres
pondencia.

.Dios guarde á Vd.

Firmado—
Firmado—

Guillermo White
Juan F» Sarhy

Secretario.
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, Tucuman, Abril 14 de 1881.

Señor Direetor General del Departamento de Ingenieros Civiles, Don G. White,

En cumplimiento de la órden de Vd. de fecha 17 del mes pasado para que, prévia un reco
nocimiento sobre el terreno y recopilación de datos de. diverso género pasase un informe demos
trativo sobre cual de las dos trazas es alternativa para la prolongación del Ferro-Carril Nacio
nal Central Norte es la mas ventajosa no solo bajo el punto de vista de su costo sino do su
esplotacion económica y de la influencia que el ferro-carril pueda ejercer en el desarrollo de Jas
industrias y población de los territorios que cruce, emprendi sin pérdida de tiempo un viaje ele
esploracion hasta San José de Metan, yendo por la linea del Este, y regresando por la del
Oeste.

Puedo asegurar á Vd. que he hecho todo esfuerzo en cuanto á recopilación de datos para 
poder con toda conciencia informar sobre un asunto tan trascendental.

He tenido la suerte de encontrar en mi viajo á los dos principales Agrimensores de la Pro
vincia de Salta que hace mas de veinte años h.n practicado mensuras y conocen aquella provin
cia palmo á palmo.

Ellos me han proporcionado muchos datos y como son muy hono.rables y no tienen propie
dades sobre una ni otra linea, considero lo» datos suministrados por estos señores como impar- 
ciales.

Mi viaje ha sido algo molesto para mi por cuanto me han tocado las lluvias mas fuertes de 
todo este verano; sin embargo, me felicito de que asi haya sido, pues he tenido ocasión de ver 
bien los efectos de las aguas. La mayo» parte de los rios los he encontrado crecidos ó han 
estado con crecientes dos ó tres dias ánfes de mi llegada. El rio del Tala acababa de tener una 
de sus crecientes estraordinarias.

Antes de hacer este viaje habia creído siempre que la linea del Este era la mas ventajosa 
bajo el punto de vista técnico, pues por una parte creía que la b ngitud de los puentes resultaría 
notablemente en favor de aquella línea, y por otra parte, según datos que me habian suminis
trado y que han resultado inexactos, creía cosa muy sencilla mejorar la linea notablemente en 
los 49 kilómetros comprendidos entre los rios Blanco y Horcones, cosa que no se puede, según 
lo demuestro en mi informe. He visto de una manera clara como se ponen los terrenos planos, 
que deberían aprovecharse para mejorar la línea en aquel trayecto por causa de las aguas que 
descienden del cerro y se represan en los campos, asi que no tengo embarazo alguno en decir 
que he estado completamente en un error .cuando creía la línea del Este la mejor bajo el punto 
de vista técnico. Los datos que me han dado desde años atrás respecto de población y pro
ducciones sobre aquellas líneas que recien ahora he conocido, han sido también muy exa- 

’ gerados.
No faltará quizá quien, encontrándose perjudicado en sus intereses personales con las opinio

nes que doy en mi informe, opiniones basadas en el conocimiento exacto de los hechos, quiera 
atacar mis ideas por la prensa; pero puedo adelantar que ?n tal caso no me ocuparé en escribir 
una sola línea para defenderlas, pues he cumplido simplemente con mi deber como empleado 
honrado, y queda asi dada de antemano la única contestación que pueda caber.

Adoptando la linea del Oeste para la prolongación del ferro-carril quedaria desatendida una 
parte de la provincia de Tucuman que p -r sus producciones representa la mas valiosa que hay 
en el Norte de la República; sin embargo, como también lo manifiesto en mi informe, seria .pr^a 
injusticia recargar con mayores fletes el cpmercio del Norte y además desatender una zona 
grande de territorio argentino que tiene en perspectiva un gran progreso, solo para atender á los 
intereses locales de Tucuman, sobre todo, teniendo en cuenta que sin grandes erogaciones para 
la Nación podría allanarse el inconveniente arriba espresado.

Toda la parte importante de la línea del Este se reduce al trayecto entre la ciudad y la 
Ramada, pues este territorio tiene facilidad de riego.

Convendría entonces quizá establecer un tramway á vapor entre la Ramada y la Cruz Alta, 
cuyo tramway tendría-una longitud de 40 kilómetros y no atravesaría ningun rió ni arroyo, asi 
que su construcción resultaría muv barata. .

Establecido este tramway, contaría él con fletes muy crecidos de caña dulce y de leña para 
los establecimientos y ellos estarían mejor servidos con un tramway especial que con la prolon
gación del ferro-carril por la línea del Éste. *

Mucha gente que hoy no puede plantar caña para vender á los grandes ingenios por el 
inconveniente de netes largos, podría entonces dedicarse á ello y la plantación de caña se esten- 
deria mas al Norte, lo que también se hace necesario para ensanchar mas esta industria.

• Dios guarde al señor Director.

, Firmado— Federico Stavelins.
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Informe comparativo de las dos trazas en alternativa para la 
prolongación del Ferro-Carril Nacional Central Norte, com
prendiendo el trayecto de Tucuman á San José de Metan.

I
CONDICIONES TÉCNICAS

A—DESCRIPCIONES DE LAS DOS TRAZAS

1*—La linea del Este •

El trazado pasa por las poblaciones del Chañar, Macomitas, la Ramada, la Cruz, Faruca 
P impa, Puesto de D. Benito. Tala Pampa (1 legua al Oeste de Buruyaco), Loma Grande, Chilca, 
Laguna de los Robles, San Juan, Juan Diego, Talayaco, Cuchiyaco, Zanjones, Juntas y el Pas
te adero cuyo último punto queda próximamente 10 kilómetros al nor-este de Metán.

Casi .todo el trazado pasa por montes en muchas partes muy tupidos.
Al trazar la línea se ha abierto una senda sumamente angosta, la que después ha vuelto á 

cerrarse por la abundante vegetación, la que esL año ha sido escepcional, asi que entre Tucu
man y la Loma Grande es materialmente imposible seguir la linea por estar ella con pocas es- 
cepciones cerrada.—Las obras en este trayecto son también comparativamente reducidas y el 
trayecto parece bien estudiado asi que no ha sido necesario arrimarse á la línea sino en algunos 
p tutos donde había obras proyectadas de mayor importancia, por cuyo motivo he seguido la 
linea á poca.distancia.

El terreno va subiendo continuamente des le Tucuman hasta Tala Pampa; de allí va otra 
vez bajando hasta Chilca, punto muy bajo y rodeado de ciénagas. Desde Chilca sube el terreno 
hasta el punto «llamado Vuelta de las Barrancas y de allí otra vez bajando hasta el no-Urueñá. # 
Pasando este rio sube el terreno nuevamente hasta la población Juan Diego; de allí hasta el* 
Pasteadero pasa la línea por terreno< que aunque en partes muy quebrados y difíciles, no tienen 
diferencias notables de alturas, habiendo fluctuaciones de solamente '40 á 50 metros-

Los terrenos en la zona por donde pasa el trazado son bastante firmes entre- Tucuman y el 
rio Horcones, esceptuando un corto trayecto en Chilca, otro en las inmediaciones de la Laguna 
de los Robles y otro al Norte del Rio Blanco- Del rio Horcones hácia el Norte son los terrenos 
sumamente planos y no tienen desagües determinados. Las aguas llovedizas y las aguas que 
rebalsan de 1 s rios en crecientes estraordinarias como el año 1873, se estienden sobre los cam
pos ablandando el terreno que en las épocas de seca es bastante firme.

Respecto de la manera como se ha efectuado el trazado pueden hacerse las siguientes obser
vaciones. •

El paso del rio Salí no lo reputo el mas conveniente, pm s la playa del rio 'tiene un ancho 
de 800 metros, de los cuales se ocuparían 300 con puente y 500 con terraplén. Aunque la ¡jarte 
de la playa donde se proyecta el terraplén actualmente no es ocupado por el rio y antes al con
trario tiene bastante vegetación, no creo que exista la seguridad de que las aguas caprichosas 
del rio no vayan á ocupar la margen opuesta quizá en menos tiempo que 5 á 6 años, pues cual
quier accidente imprevisto contribuiría á ello. Para impedirlo habría que hacer diques de gran 
costo á fin de garantir una obra tan seria como un ferro-carril.

Conozco un punto mas arriba donde el rio solo tiene 150 metros de ancho, con barrancas 
seguras y donde nunca ha variado de ciuce. Pasando por allí habría que cruzar el rio de la 
Cabrera, él que el trazado no atraviesa, y que demandaría un puente de unos 60 metros. Habría 
para ello que pasar un poco mas al Oeste del Chañar. La longitud del trayecto seria mas ó 
menos igual, y eliminando los diques en la linea actual del Salí; creo que el costo seria mas ó 
menos igual, pues lo que se economizaría «"n la longitud del puente habría que invertirlo en 
aumento de movimientos de tierra por pasar entonces la línea por terrenos menos planos. No 
obstante croo que la modificaron seria conveniente para garantía de la vía.

Un desmonte en el kilómetro 28 de 700 metros do longitud v 9” 12 de máxima profundidad 
puede reducirse considerablemente desviando la línea un poco hácia el Este.,

Dos otros desmontes y terraplenes de alguna consideración entre la Cruz y Faruca Pampa 
puede también reducirse notablemente con la desviación hácia el Este. •

•Cruzando el río Muerto mas hácia el Este se puede reducir el gran desmonte que habría que 
hacer en la orilla Norte-

Las grandes obras entre los kilómetros 58 y 65 pueden, según creó, disminuirse mucho, aban
donando completamente todo el trazado y mudándolo mas hácia el .Este,—Sin embargo, no puedo 
garantir las mejoras, pues el terreno Instinto quebrado y cubierto de una espesísima vejeta*
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ciun así que sol » en partes pude ver la .línea y hubiera sido necesario para cerciorarse trazar 
* una nueva linea lo cual no entraba en la comisión que se me habia encomendado. En general 

es el terreno mas plano yendo mas al Este.
El rio Uruena convendría cruzarlo un poco mas hácia el Este en un punto donde ambas 

barrancas son defendidas por abundante vegetación y donde la longitud del puente podria redu
cirse desde 140 hasta Í20 mearos evitan Id adunas el viaducto proyectado que allí seria innece
sario.

Los dos grandes desmontes y el gran terraplén cerca de Chilca pueden reducirse considera
blemente mudando la línea mas al Oeste y al mismo tiempo puede suavisarse la pendiente.

El desmorte de 300 metros de longitud y 10,n 53 de máxima profundidad sobre la orilla Sud 
del rio Blanco no puede evitarse por ser la línea allí bien estudiada como también lo prueban 
lis muchas variantes existentes.

El terreno es pedregoso y probablemente habría que hacer el desmonte con pólvora.
Del rio Blanco para el Norte podria haber db< alternativas para el trazado. La línea estu

diada pasa en gran parte por serranías con obras de mucha consideración ó insalvables hasta 
cruzar el rio Horcones, que queda en el kilómet o 157. El pa o de este rio-aunque es, se pue
de decir, obligatorio, por no haber á poca distancia paso mejor, no es .ventajoso por que el puente 
proyectado de 200 metros de longitud y 24 V2 metros <ie elevación sobre el nivel del agua, llega
ría á costar una suma bastante crecida. •

En vista de estas circunstancias he buscado un otro paso del rio como 2 '/j leguas aguas 
abajo en un lugar llamado Simbolar.

El rio estaba crecí »o, asi es que no pu e cruzarlo, pero medí por medio de triangulación el 
ancho de este y he visto que con un puente ao 100 á 105 metros dé longitud y altura próxima
mente de 20 metros se le podria cruzar. '

De este paso se tomaria dirección hácia el Potrero que queda frente á San Juan, pasando un 
poco al Este de aquella población para salvar mejor las lomas. No habría que cruzar mas que 

•una lomada que e> la que desciende de Cuchiyaco. También del Potrero para el Sud hasta el 
rio Blanco haoria terreno bastante plapo con solo un desmonte de alguna consideración.

En esta alternativa hay dos inconvenientes: primero el de que se alargaría la línea unos 8 
ó 10 kilómetros y el segundo de que los terrenos á ambos lados del Potrero son muy fangosos 
y espuestos á inundaciones, caso que he tenido ocasión d« notar en mi viage, pues había llovido 
y seguía lloviendo inerte, asi que los campos estaban llenos de agua estancada en partes, mien
tras que iba descendiendo mas agua del cerro; y tuve noticias de que muchas chacras de maiz se 
habían perdido por las inundaciones. También tengo noticias de que gran cantidad de hacienda 
vacuna muere todos los años empantanada. '

No hay duda que los inconv- ni- ntes queofrec - el terreno podrían remediarse y aún he tomado 
parte en la construcción de un ferro-carril que atraviesa ciénagas peores de los citados, pero con 
un clima como este, con vegetación tan exhuberante, seria muy molesto mantener los desagües 
limpios de vegetación, y habría qne construirse muchas y grandes alcantarillas, asi es que si por 
una parte se considera el aum nto de longitud de trayecto, por otra parte el aumento de gasto en 
construcción d- alcantarillas y desagües, y por último el entretenimiento de estas, resulta que la 
ganancia que se obtendría con una línea por los terrenos planos pero pantanosos seria ficticia, así 
que por mi parte no puedo menos que opinar qu-* mas convendría por los terrenos firmes, aunque 
cueste mas, pues allí no harían daño las aguas.

Del rio Horcones para el Norte, hasta cruzar el rio Concha, es el terreno muy plano tanto en 
dirección Norte á Sud como de Oeste al Este, así que es completamente indiferente como se lleva 
el trazado en cuanto á importancia de las obras.

2o—Línea del Oeste '

Esta línea ha sido tap mal estudiada por la Anterior Administración del F. C. C. N., que de todo 
el trazado solo puede aprovecharse 2 kilómetros al salir de la estación Tucuman. .Mientras que la 
línea del Este ha sido estudiada con alguna detención y por dos Comisiones de Ingenieros, que han 
tomado cada una mas ó menos la mitad del trayecto, y empleado muchos meses en los estudios, ha 
sido la línea del Oeste estudiada por una sola Comisión que ha pasado muy ligeramente, sin detenerse 
paraalhmar dificultades que se presentaron, y segun parece sin tomar datos.

En varios puntos del trayecto reconocido resulta palpablemente que nó .ha habido empeño abso
lutamente en sacar una línea mas fácil y mas barata. Fuera del gran túnel de inas de 3 kilómetros 
de longitud » ntre el Saladillo y Tapia, que por su mucha longitud y comparando su costo con .el de 
obras análogas, representa un costo de 900,000 $f. y 4 años dé construcción, cuyo túnel con nuevos 
estudios se ha podido roí mplazar con obras de mucho menos costo y de pronta ejecución, puedo citar 
muchos ejemplos en corroboración de-este juicio. Entre Tapia y Vipos, trayecto de todos modos 
difícil, se ha elegido lo mas difícil.

El rio de Vipos se intentaba cruzar con un puente de 360 metros, mientras que mas arriba se 
puede pasarlo con un puente de 120 metros, obteniendo línea mas corti.

El río de Tala se intentaba cruzar con un puente de 180 metros, y solo á distancia de 200 metros 
mas arriba es el rio 60 metros mas angos'o, y tiene barrancas mejores, cosa que resalta n primera 
vista.

El rió del Rosario se cruza con la linea de una manera muy desventajosa, pues el río es un 
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aquel punto bastante ancho, y viene cruzándolo con una pendiente «de 15 por mil, teniendo un puente 
do 160 metros de longitud y bastante elevado proyectado Con esta pendiente. Quizá exista en alguna, 
parte del mundo un puente de consideración y de mucha altura como el proyectado, con pendiente 
de 15 por mil; pero, si asi fuere, debe ser por n cesidad mas apremiante que en el caso presente, pues 
mas arriba, y tomando un rumbo con la linea mas directa, se puede cruzar el rio con un puente de 
190 metros en linea horizontal, con movimiento de tierra insignificante en comparación con los de la 
linea trazada, y accesos fáciles.

En general puede decirse, respecto del trazado de la lin^a del Oest \ que se ha aprov chado muy 
mal las condición- s topográficas del terr no; que sin necesidad se ha aumentado la longitud de la linea 
en las inmediaciones de Vipos, en el Arenal y en las del Rosario de la Frontera, asi que la linea repre
senta por lo menos unos 6 kilómetros mas de longitud de los que t’miria una linea con obras mucho 
mas importantes. ,

Fundándome en todo lo arriba espresado, opino que todo el trazado debe abandonarse para 
sacar otra linea ajustada á las condiciones topográficas del terreno.

La configuración del terreno es la siguiente: de Tucuman al rio Chorromoro hay terreno en 
general bastante quebrado. Se sube primero muy pronunciado hasta Tapia, después un poco menos 
pronunciado entre Tapia y < 1 rio Chorromoro. Entre este rio y Acequiones bay terreno mas ó m<nos 
horizontal. Del rio Acequiones al de Tala sube el terreno 3 á 4 por mil, siendo muy plano. Del Tala 
al Arenal sube el terreno 6 á8 por mil, siendo bastante plano, con esc pcion d° la lomada en el 
Arenal. De allí al rio del Rosario frente del Molino baja el t- rreno 6 á 8 por mil, siendo bastante 
plano si se toma la cañada al Oeste de los Sauces en vez de arrimarse al camino Nacional. Del rio 
Rosario al Pozo Verde hay una subida algo mas pronunciada, pero que no pasará de 10 por mil, 
tomando el ascenso general del terreno. Del Pozo Verde se sube muy suavemente á la población de 
San José de Metan por terrenos planos y hermosos.

La nueva linea que ha sido estudiada entre Tucuman y fl rio Tapia, y reconocida de alli al rio 
Concha, pasa en todo el trayecto mas al Oeste que el trazado anterior. Asi se obtienen paos mucho 
mas fáciles de los rios, una linea mas corta, se atraviesa terrenos de mejor calidad y mas fáciles para 
la traza, muchos zanjones que mas abajo tienm proporciones bastante grandes, son pequeños donde 
los atravesará el trazado, ó no han nacido todavía, la importancia de las obras de arte será menor, 
puesto que las alcantarillas tendrán comparativamente poca luz por atravesar las aguas con bastante 
rapidez, y por último la zona atravesada será la mejor tanto para la construcción como para la 
agricultura.

Al trazar la línea definitivamente entre Tucuman y Tapia, se obtiene con la nueva disposición de 
curvas y algunas mejores en el trayecto Saladillo-Tapia.

Entre Tapia y Vipos hay terreno bastante quebrado, sin embargo, no habrá mas que un desmonte 
de alguna consideración, pero muchos de órd^n secundario. Se pasará con la linea atravesando una 
lomeria baja hasta el lado Oeste del Campo Redondo, y de alli á unport- zuelo que existe cerca del rio 
de Vipos, y como 3 kilómetros al Oeste del camino Nacional, pr cisament- frente al punto mas 
angosto del rio, donde s • puede atravesarlo con un puente de 120 metros. He nivelado la péndiente 
del portezuelo al rio, asi que he visto que la bajada es practicable sin grandes movimientos de 
tierra. El acc so en la orilla Norte tampoco ofrece dificultades, y no habra mas que dos desmontes 
algo fuertes hasta llegar al rio Chorromoro. De este rio hasta San José de Metan se pasará por 
terrenos sumamente planos donde habrá que hacer obras de desmonte y terraplén que merezcan 
mencionarse, solo en el portezuelo del Arenal y en el Pozo Verde. El portezuelo del Arenal lo he 
nivelado, y no ofrece dificultades sérias. Las obrasen el Pozo Verde serán todavía menores.

La dirección principal de la linea entre el rio Chorromoro y el de Tala s rá bastante recta. En 
el Tala dobla la línea hácia el Este, y seguirá otra vez co i dirección principal muy recta hasta el 
Pozo Verde. Allí redobla otra vez hácia el Oeste y vá con rumbo casi recto hasta San José de 
Metan.

El rio Chorromoro se cruzará con un puente de 7o metros frente á Arazon, en un punto donde 
tiene las márgenes mas determinada» de lo que generalmente tiene este rio.

El rio Acequiones se cruzará 1 Vj kilómetro al Oeste del camino nacional con un puente de 50 
metros, y en un punto donde la barranca Norte está defendida por vegetación , y la barranca Sud 
puede asegurarse fácilmente con piedra que existe en abundmcia sobre el lugar.

El rio del Tala se cruzará 1 */, kilómetros al Oeste del Camino Nacional con un puente de 190 
metros, y en un punto donde la barranca Sud es de tosca y la barranca Norte está defendida por ve
getación menuda, que s ría preciso reforzar un poco con un dique corto.

El rio del Rosario (mas abajo llamado Horcones) se cruzará en las inmediaciones del Molino con 
un puente de 100 metros, pues el rio nunca ocupa mas espacio, aunque la playa tiene 195 metros, 
pues puede encajonarse con un dique de piedra, material que existe en mucha abundancia y de 
grande tamaño en el mismo lugar. Ambas orillas son bajas, y ofrecen fácil acceso á los dos 
lados.

El rio de las Cañas' se cruzará con un puente de 25 á 30 metros, en las inmediaciones de 
Cobos.

Este rio no tiene en ninguna parte barrancas muy firmes, pero lleva poca agtfa y es compara
tivamente manso.

El rio del Tatasto sa cruzará como un kilómetro al Oeste del punto llamado «Pozo del Durazno» 
con un puente de 32 metros, en un puntó donde la barranca Norte, que recibe todo el golpe del agua, 
está defendida por un inmenso pedron de por lo menos 80 metros cúbicos de volúmpn, y por muchos 
pedron^s chicos drl tamaño de 1 á 9 metros cúbicos.
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Este rio tiene una corriente sumamente rápi la, asi que el paso es Inmejorable para cruzar con un 
solo tramo.

El rio de Metan se cruzará como una cuadra mas arriba que los tornos de las acequias con un 
puente do 22 metros y en un punto donde las dos barrancas son muy firmes. El rio tiene solo 18 
metros de ancho.

He colocado estacas grandes con inscripción en cada rio para señalar el paso, y además en el 
portezuelo del Arenal, aunque allí se puede elegir el paso en tres diferentes portezuelos.

B—IMPORTANCIA DE LAS OBRAS

l.°—Movimientos de tierra
Clasificando las obras de movimiento de tierra en la línea del Este, teniendo en vista las mejoras 

que puedan introducirse en el trazado, las dividiré en tres categorías, á saber:
Io—Obras de poca importancia, en cuya categoría incluyo terraplenes y desmontes con al

tura hasta 1 metro 2o centímetros ;
2o—Obras de regalar importancia, en cuya categoría incluyo terraplenes y desmontes con 

altura desde 1 metro 20 centímetros hasta 3 metros;
3°—Obras de mayor importancia, en cuya categoría incluyo terraplenes y desmontes que 

pasan de 3 me.ros de altura.
En la linea del Este hay hasta el rio de las Cañas 59 kilómetros con obras de poca importancia, 

61 id. con obras de regular importancia, y 47 id. con obras de mayor importancia, habiendo á las 
obras de regu.ar importancia agregado 1 kilómetro por las modificaciones en el trazado para reducir 
las obras, pues en general se necesita alargar la línea un poco para salvar las dificultades.

En la linea del Oeste recientemente estudiada, entre Tucuman y Tapia hay 3 kilómetros con 
obras de poca importancia, 7 id. con obras de regular importanc a y 20 id. con obras de mayor im
portancia.

Entre Tapia y Vipos, en un trayecto de 14 Vi kilómetros, puede considerarse que habrán 3 kiló
metros con obras de poca importancia, 4 Vi id. con obras de regular i nportancia, y 7 id. con obras 
de mayor importancia.

Dé Vipos al rio Chorromoro,en un trayecto de 9 kilómetros, puede’considerarse que habrán 3 kiló
metros de cada categoría.

Del rio Chorromoro al rio del Tala, en un trayecto de 30 kilómetros, puede considerarse que 
habrán 25 kilómetros con obras de poca importaucia y 5 id. con obras de regular importancia.

Del rio del Tala al rio del Rosario, en un trayecto de 47 kilómetros, puede considerarse que 
habrán 30 kilometios con obras de poca importancia, 12 id. con obras de regular importancia, y 5 
con obras de mayor importancia.

Del rio del Rosario al Pozo Verde, en un trayecto de 11 Vi kilómetros, puede considerarse que 
habrán 4 kilómetros con obras de poca importancia, 4 Vi id. con obras de regular importancia, y 3 id. 
con obras de mayor importancia.

Del Pozo Verde al rio de las Cañas, en un trayecto de 9 kilómetros puede considerarse que 
habrán 5 kilómetros con obras de poca importancia y 4 id. con obras de regular importancia.

Desde el rio de las Cañas hasta el rio de Concha es el terreno enteramente plano, así que la di
rección de la línea ejercerá influencia sobre la magnitud de las obras, en cuanto á movimiento de 
tierra, por esto se escluye este trayecto en estas comparaciones de movimientos de tierra en ambas 
líneas.

Haciendo el resúmen de las obras en la línea del Oeste, tenemos entonces 73 kilómetros con obras 
de poca importancia; 40 id. e n obras de. regular importancia y 38 id. con obras de mayor importancia.

Las obras de mayor importancia en la línea del este en solo los kilómetros 149-157 representan 
406,000 metros cúbicos.

Al establecer la comparación entre ambas líneas, parto de la base de que estas obras con mejor 
estudio puedan reducirse á la mitad, ó sean 203,000 metros cúbicos. Esto es aproxim idamente el 
movimiento de tierra en los 6 kilómetros entre el Saladillo y Tapia; por consiguiente pongo 9 kiló
metros en la línea del Este para compensar 6 id. en la del Oeste. Quedan entonces 32 kilómetros de 
obras mayores con la linea del Oeste para compensar los 38 restantes en la del Este. Aunque las 
obras restantes de es a categoría en ambas lineas pueden considerarse mas ó meno-; iguales, tomando 
los kilómetros por kilómetro, est .blezco la comparación, pues los 6 kilómetros sobrantes en la línea 
del Este los dedio para compensar el costo del túnel de 162 metros que hay en la linea del Oeste.

Por consiguiente están compensadas las obras de mayor importancia en ambas líneas.
En cuanto álas obras de regular importancia, tiene la línea del Oeste una ventaja de 21 kiló

metros menos que la del Este.
Respecto á las obras de poca importancia, tiene la línea del Este 14 kilómetros menos que la del 

Oeste.
Resulta entonces en resúmen, que la linea del Oeste es mas ventajosa en cuanto á movimiento de 

tierra, en la misma proporción que 21 kilómetros de obras de regular importancia exudan en el costo 
al de 13 kilómetros de obras de poca importancia. La diferencia no montará á ninguna suma crecida, 
así que en cuanto á movimientos de tierra no hay gran diferencia entre ambas lineas, pero la linea, 
del Oeste tiene siempre la gran ventaja de ser 16'kilómetros mas corta, lo que qcasionará una gran 
economía en el costo de la via permanente.
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2#—Importancia y longitud de los puentes
En los puentes proyectados por la anterior Administración del Ferro-Carril á Tucuman, se nota 

una tendencia é recargar una linea sobre otra con puentes. Asi, por ejemplo, se ha proyectado sobre 
simples zanjones en la linea del Oeste puentes de 30 metros, mientras que en la linea del Este .en 
gualdad de condiciones se han proyectado simplemente alcantarillas de 4 metros.
i En la linea del Este se ha proyectado sobre el r.o Sali, que tiene una paya de 800 metros de 
ancho, un puente de 200 metros, que creo suficiente, mientras ta to se ha proyectado en la linea del 
Oeste sobre el rio Vipos, (pie tiene playa de 500 metros de ancho, un puente de 360 metros, y es de 
advertir que el rio de Vipos es solo uno de tantos afluentes del Sali; asi que el rio principarnecesí- 
taria un puente mas corto que uno de sus afine .tes, cosa que no tiene esplicacion, pues aqui no hay 
barrancas excesivamente altas que pueden justificar un puente largo como p. e. en el paso de la 
línea del Este sobre el rio Horcones.

En cuanto á los zanjones y arroyitos secos, aunque la mea del Este los ti neen número mucho 
mayor, suprimo todos (dios, porque no requieren puentes smó alcantarillas. El único zanjón donde 
proyecto un puente de 2'» m tros es en uno de los dos que existen en las inmediaciones del rio Hor
cones al Sud, pues el zanjón tiene 12 metros d- profundidad, y saldrá mas barato un puente de 25 
metros que una alcantarilla de 6 metros con semejante terraplén.

Paso ahora á hacer un cuadro comparativo de los puentes en ambas líneas.

LINEA ESTE
Longitud 

de los 
puentes

. LINEA OESTE
Longitud 

de los 
puentes

Rio Sali........................................................ 300 i Viaducto en Saladillo............................ 300
Arrovo Seco................................................ 30 i Rio Tapia.................................................... 60
Rio Tajamar................................................ 25 • Vipos................. .................................. 120

» L’rueña.................................................. 120 Arrovo India Muerta............... .*.......... 20
70» Blanco ..< ........................................... 40 Rio Chorromoro................. .............. ..

Arrollo’ Saladillo....................................... 40 i • Acequiones................................... .. 50
• Talayaco.......................................

Zanjón en Horcones. •.............................
12 . Tala........................................................ 120
25 Arroyo del Agua Negra........................ 12

Rio Horcones......................................... 200 । Rio del Rosario....................................... 100
25» de las Cañas....................................... 45 i Arroyo del Naranjo.................................

» de las Yuntas............. ..................... .. 100 Rio de las Cañas.......................... .......... 30
» Tatasto.................................................. 32
» Metan.................................................... 22

Total metros.... 937 Total metros.... 961

La longitud de los puentes es, como se vé, mas ó menos igual en ambas lineas, y tanto en una 
como en otra pueden ellos considerarse en igualdad de condiciones. En ambas lineas hay un puente, 
extraordinario con el del rio Horcones de 24‘/i metros de altura en la linea del Este, y el viaducto 
en el Saladillo de mas ó menos igual altura en la linea del Oeste. El viaducto es más largo, pero 
en cambio es obra en seco, lo que puedo compensar su mayor longitud. En Vi rio Sali se necesita un 
dique largo ó varios cortos, lo que puede compensar los pequeños diques que se necesitarán en los 
rios de Vipos, Acequiones, Tala y del Rosario.

La importancia de los«puentes puede por consiguiente considerarse igual en ambas lineas.

C-P ENDIENTES
Al comparar las pendientes en ambas lineas, las tomo para la linea del Oeste entre Tucuman y 

Tapia, según la línea últimamente estudiada, y de Tapia para el Norte hasta el rio délas Cañas, las 
tomo según los perfiles del estudio anterior, pero con la diferencia de que las pendientes 20 por mil 
las reduzco á 15 por mil, por ser ellas suficientes según nivelaciones que he practicado en los puntos 
mas difíciles. Indudablemente se conseguirá con el nuevo estudio pendientes en general mas favo
rables de loque indican los perfiles referidos, pero se necesitábase para la comparación; por eso 
aceptó las pendientes con la modificación arriba espreáada.

PENDIENTE 
por 1000 mutros

0 
horizontal 1 2 3 . 4 3 6 7 8 9 10 11 12 13 14 16 18 20

Linón Este........................■. 35.642 4.628 3.287 11.706 8.688 8.090 4.287 2.151 4.683 7.239 11.717 2.875 6.768 4.182 6.266 34.496 1.973 8.100

Linca Oest»...................... 24.401 6.054 2.385 8.684 7.372 10.494 14.091 8.441 9.039 1.082 6.820 1.889 2 842 2.986 8.800 38.391 - 2.464
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La línea del E te tiene pendientes de 10 por mil y mayores en una longitud total de 75,377 
metros, y la linea del Oeste en una longitud total de 57,184 metros.

Pendientes de 15 por mil y mayores tiene la línea del Este en una longitud total de 44,569 
metros, y la linea del Oeste en úna longitud total de 40,877 metros.

Resulta d<- ahí que la línea del Oeste es la mas ventajosa en cuanto ¿ pendientes.

II
CONDICIONES DE LOS TERRITORIOS ATRAVESADOS

Al hacer la comparación de los territorios atravesados por ambas trazas, elimino el Departa
mento de la Canital de Tucuman, pues teniendo este poca ostensión tienen sus productos necesa* 
ñámente que anuirá la estación Tucuman, asi que no ejerce influencia ó es de poca importancia 
para la adopción de una ü otra de las trazas en alternativa. Lo mismo sucede con el territorio 
al Norte del rio de las Cañas pues sus productos deben afluir á la futura estación en San José de 
Metán.

Paso ahora A hacer la comparación de las líneas.

Io—La linea del Este

Puede decirse que toda la zona que atraviesa el trazado es monte tupido. Algunos kilómetros 
mas al Este recien empiezan los campos.

El negocio principal y casi esclusivo es la c» ia de ganado para lo cual los terrenos son inme
jorables. Hay un gran número de estancias valiosas con mucha hacienda vacuna, -asi que en este 
sentido representa aquel territorio basta te valor y si en este país como en Europa fuese costumbre v 
por mejor decir, mas económico mandar hacienda vacuna por el ferro-carril, no hay duda que esta 
tendriauna gran entrada en flete de animales vacunos; pero n<‘ siendo asi, hay \erd derámente poco 
sobre aquella linea que merezca flete por el ferro-carrd" pues madera se encuentra de todas clases 
muy cerca de Tucumau, lo mismo la leña, cal y yeso, asi que no es de presumir que aquellos artículos 
pudiésen fletarse sino desde la primera ó >egúnda estación.

La agricultura se hace en muy pequeña e cala, siendo casi el único grano que se cultiva el 
maiz. Por falta de agua no puede estenderse la agricultura, pues con las pocas acequias existentes 
y con 10 ó 15 mas que se pudiesen sacar se habrá aprovechado toda el agua disponible tanto de 
rios y arroyos como de vertientes. E^ trigo con riego produce bien, pero sin riego es tan aventu
rado sembrarlo que casi nadie se atreve á ello.

El maiz que se cultiva es casi esclusivamente para el consumo de los lugares y para proveer á 
los Saptiaguenos'de los Departamentos al frente, asi que probablemente iria poco maiz por el 
ferro-carril. '

El negocio con los Santiagueños es de cambalache, pues ellos traen cueros de cabra y de 
nutria, hilo de lana, ponchos puyos, colchas y algunas veces vacas para cambalachar por maiz.

' La gente parece poco aficionada á la agricultura. El tabaco producé perfectamente bien y 
se ha ensayado su cultivo con buen éxito en muchos puntos del territorio atravesado por la lí
nea, p ro nadie se ocupa en cultivarlo sino en pequeñísima escala, apesar de las buenas condicio
nes en que se encuentran para ello. Como es un ar.iculo de mucho valor no puede alegarse que 
necesitan ferro-carril para exportarlo.

La caña dulce produce bien en varios puntos pero no hay agua para cultivarla en escala gran
de sino á pocas leguas da distancia de Tucuman.

Paso ahora á dar cuenta de las poblaciones que se encuentran en el territorio por donde pasa 
la traza, su número de habitantes, aguadas y el grado le cultivo, etc.

Chañar—Población de 50 habitantes, con casi nam de cultív.,; negocio principal, cria de gana
do y acarreo de leña á los ingenios de azúcar y á la ciu >ad. Propietarios Don José Posse y Don 
Pacífico Rodríguez.

Macomitas Población de 50 habitantes, se cultiva 30 cuadras de maiz. Negocio principal 
cria de ganado. Propietario D. José Marino.

La Ramada—Población de 500 habitantes. Se cultivan 10 cuadras de maiz. H>y dos quintas 
de naranjo. Se ha ensayado el cultivo de caña dulc> con buen resulta lo. Hay una acequia saca
da deí rio de la calera y se puede sacar 2 ó 3 mas. El arroyo de la Ramada tiene agua solo en el 
verano en tiempo de lluvias. Negocio principal cria de ganado. Los propietarios principales son 
D. Rufino Cossio, D. Pacífico Rodríguez, D. ExequLl Molina, D. Diego Pereira, D. Virgilio Pe- 
reira, D. Edesio Pereira y D. Emiliano López-

El Rodeo—Población de 25 habitantes. Estancia de propiedad de D. Rufino Cossio.
La Cruz—Población de.50 habitantes. Se cultiva 100 cuadras de m-úz. Hay una curtiembre 

donde se curten anualmente 2000 suelas. Solo existe una acequi । que trae muy poca agua. Propie
tarios principales son: D. Juan M. Teran, D. Juan M. Juárez, D. Ciríaco Villafañe y D. Eusebio 
Lobo. Hay ricas caleras.

Faruca Pampa - Población de 50 habitantes. Se cultiva 5 cuadras de maiz. ' Hay una acequia 
que por medio de una especie de acueducto atraviesa' el rio Muerto. La acequia viene del rio Taja
mar. Ella sirve principalmente para dar agua al ganado vacuno.
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Hay Va «uadra de alfalfa. Se ha ensayado el cultivo del tabaco cpn muy buen resultado.
Villanueva—1 Va legua al Este de la Cruz. Población de 300 habitantes. Se cultiva cuarenta 

cuadras de maíz. Negocio principal, cría de ganad ».
Puesto dé Don Benito Población de 300 habitantes. Se cultiva 10 cuadras de maiz. Ne

gocio principal, cria de ganado.
La Toma—1 */i legua al Oeste del Puesto de Don Benito. Población de 50 habitantes. Se 

cultiva 0 cuadras de maiz.
La Punta del Agua—1 lc$ua al Este del Puesto d Don Benito. Población de 50 habitantes. 

Se cultiva 6 cuadras de maiz. Hay una quinta de naranjo. Hay una acequia principal dividida en • 
varios ramales. La caña de azúcar se cria bien pero está espuesta á perderse por heladas fuertes. 
Propietarios Sres. L bo. Gran e tancia.

Tajamar -Población de 30 habitantes. Sé cultiva 12 cuadras de maiz. Negocio principal, 
cria de ganado. Propietario D*. Rosa Araoz. El rio Tajamar se seca en el invierno pues con las 
dos acequias existentes se saca todo el caudal de agua del rio.

Tala Pampa—Lugar abandonado por quiebra de su dueño. Se ha ensayado cultivo de tabaco 
con exelente resultado. La caña también se ha ensayado y produce .bien. Se puede sacar una ace
quia del arroyo Obrage.

Puestito—Población de 200 habitantes. Se cultiva 10 cuadras de maiz. Se ha ensayado culti
vo de tabac > con buen resultado. Los propietarios son: D. Albegui Juárez, D. Santiago Diaz, D. Hi
lario Orellano, D. Bernardo Diaz y D. Jesús M. Diaz, D. Lorenzo Albornoz y D. Ceferino Lobo.

Buruyaco 1 legua al Este de Tala Pampa. Población de 200 habitantes. Lugar mal sano y 
sin importancia.

Loma GRANDE—Poblacion de 20 habitantes. Se cultiva 5 cuadras de maiz. Negocio principal, 
cria de ganados. Propietario D. Gabriel Alderete.

Puesto de los Uncos—Va legua al Este de Loma Grande. Población de 100 hatitantes. Se 
cultiva 10 cuadras de maiz. Propietario principal D. Juan Carrizo.

Chilca—Población de 40 h ibitantes. Se cultiva 8cuadras de maiz. Negocio principal, cria de 
ganado. Hay una acequia sacada de vertientes.

La Zanja—1 legua al Este de Chilca. Población de 150 habitantes. Se cultiva 12 cuadras de 
maiz- Negocio principal, cria de ganado.

Pozo Cabado—2 leguas al Oeste de Chilca. Población de 60 habitantes. Se cultiva 15 cuadras 
de maiz y 8 id de trigo. Hay agua de vertientes para regar solo lo existente. Se ha ensayado cul
tivo de tabaco con muy buen resultado. Propietarios Sres. Lastra.

Requel—4 leguas al Oeste de Chilca. Población de 100 habitantes. Se cultiva 5 cuadras de 
maiz'y 3 id de trigo. Se há ensayado cultivo de tabaco con exelente resultado. Negocio principal, 
cria de ganado. Propietarios Sres. Lobo.

Laguna de los Robles—Población de 150 habitantes. Se cultiva 10 cuadias de maiz y 8 de 
trigo. Hay dos acequias sacadas del rio Urueña y otra está sacándole. Negocio principal, cria de 
ganado. Propietario D. Bautista Barcan.

Cebilar—Población de 40 habitantes. Se cultiva 8 cuadras de maiz.
Ceibal—1 legua al Oeste del Cebilar. Población con alrededores de 400 habitantes. Se cultiva 

150 cuadras de maiz y 50 id de trigo. Hay 3 acequias sacadas del lugar llamado Ojo del Agua. 
Hay un molino de un par de piedras. Negocio principal, cria de ganado. Propietario principal 
D. Anselmo Ruiz.

Jonton y Rosales—A un lado de Ceibal. Población de 100 habitantes. Se cultiva 60 cuadras 
de maiz y 25 id de trigo. Hay dos acequias sacadas la una de vertientes y la otra del rio Blanco. 
Hay un molino de un par de piedras. Propietarios Sres. Domínguez.

4 El Potrero con San Roque—1 legua al Este de San Juan. Población de 400 habitantes. Se 
cultiva 150 cuadras ‘de maiz, 100 id de trigo y 3 id de caña dulce, dividido en muchos lotes peque
ños. Los granos se llevan directamente á la provincia de Santiago. Los Santiagueños que afluyen 
traen ponchos, frazadas, miel, cera, jergones, cueros de cabra y sustancias tintóreas. Hay dos ace- 
aiias sacadas del arroyo Capoquile. No hay como sacar mas acequias. Se ha ensayado el cultivo de 

godoncon buen»resultad". Subdividido entre muchos propietarios pobres.
^an Juan—Población de 150 habitantes. Se cultiva 70 cuadras de maiz, 30 id de trigo y 2 id 

de cana dulce. Se cultiva tabaco en muy pequeña escala. Su calidades buena, hay vertientes. Se ha 
ensayado cultivo de algodón con buen resultado. Propietarios Sres. Gallo (padre é hijo).

Las Cañas—Va legua al Este de San Juan. Población de 30 habitantes. Se cultiva 30 cuadras 
de maiz, 14 id de trigo y 2 id de caña dulce. Propietarios Sres. Gallo.

Juan Diego—Población de 60 habitantes. Se cultiva 30 cuadras de maiz y 10 id de trigo. Hay 
vertientes. Propietarios Sres. Gallo (padre é hijo).

Pampanuyo—1 legua al Este de Juan Diego. Población de 200 habitantes. Se cultiva 100 cua
dras de maiz, 50 id de trigo y 2 id de caña dulce. Hay dos acequias sacadas del manantial «Ojo 
de los Valores». Propietarios D. Eusebio Soria v D. Justo Brandan.

Madariaga—1 legua al noroeste de Juan Diego. Población de 10 habitantes. Se cultiva 3 
cuadras de maiz y 2 id de trigo. Estancia de propiedad de Doña Maria Tamayo de Heredia.

Talayaco—Población de 40 habitantes. Se cultiva 5 cuadras de maiz y 2 id de trigo. Propie
tario D. Daniel Lobo.

Rumayaco - Población de 20 habitantes. No hay cultivo.
Cuchiyaco—Va legua al Oeste de Talayaco. Población de 40 habitantes. Se cultiva una cuadra 

de maiz. Propietaria Doña Maria Tamayo de Heredia,
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Mojarras—1 legua al Este de Zanjones. Población de 200 habitantes. Negocio principal, cria 
de ganado. Propietaria Doña Tomasa Cajíll.

Zanjones—Población de 60 almas. Se cultiva 15 cuadras de maiz.

2°~ La linea del Oeste

El negocio principal también sobre esta linea es la cria de hacienda vacuna, pero se hace en 
escala mas pequeña que sobre la linea del Este.

La agricultura está aquí mucho mas desarrollada que sobre la linea del Este y puede desarro
llarse muchísimo mas todavía, pues hay agua en bastante abundancia para riego y de algunos rios 
como por ejemplo el del Ros ario, el del Tala y el de Vipos puede sacarse numerosas acequias fuera 
de las existentes. Se cultiva aquí toda clase de cereales, per.> principalmente inais, trigo y cebada. 
El tabaco produce bien en muchos puntos, lo mismo que la caña dulce. La alfalfa se cultiva en 
gran escala y una vez que existiese ferro-carril se remitirían seguramente grandes cantidades de al
falfa seca aprensada para proveer á Tucuman, donde este artículo es bastante caro y aun escaso en 
varios meses del año.

Paso ahora á dar cuenta délas poblaciones que se encuentran en el ter.itorio que atravie
sa la linea, sus habitantes, producciones, aguadas, etc. ’

Tapia—Población de 330 almas. Se cultiva 120 cuadras de maiz, 60 id de tri^o, 15 id de ceba
da, 80 id de alfalfa, 1 id de ba atas y 1 id de porotos. Hay 3 acequias sacadas ele vertientes. El 
terreno produce bien tabaco, porotos, batata y papa. Propietarios principales D. Javier López, 
D. Uladislao Soler y D. José María Rodríguez. Demás subdividido.

Pingullar, Planchones y Tipas-2 leguas de Tapia al Oeste. Poblaciones de 175 habitantes 
Se qultiva 30 cuadras de maiz, 15 id de trigo, 2 id de cebada, 6 id le alfalfa, 2 id de p rotos. Hay 
3 acequias sacadas del no ne Tapia. Propietarios principales son Doña Mercedes García de López, 
Doña Encarnación Ponce, D. Tomás Alderete y D. Leandro Alderete. Demás subdividido

Ticucho—2 leguas al Noreste de Tapia. Pobla< ion de 150 habitantes. Se cultiva 10 cuadras 
dé maiz, 35 id de trigo, 50 id de cebada y 70 id de alfalfa. Hay 3 acequias. Propietarios principa
les son D. Juan Perez, D. Tr stan Castro y D. Pastor Rodríguez.

Vipos—Población de 400 habitantes. Se cultiva 100 cuadras de maiz, 100 id de trigo, 18 id de 
cebada, 200 id de alfalfa y 12 id de porotos. Se cultiva tabaco m pequeña escala y produce bien. 
Hay una quinta de naranjos. La papa produce bien pero no se cultiva en escala que merezca men
cionarse. Hay una pequeña viña de la que ya se ha elaborado buen vino. Arboles de pera y manzana 
se crian bien. Hay acequias y un molino. Propietarios principales son D. Estevan Gambeca, Don 
Fanor Padilla, Don Fi ancisco García, Don Santiago Salvatierra y Don Victor Berrios. Demás 
subdividido»

Alurralde, Gutiérrez hasta Higuera—(4 leguas). Poblaciones’de 600 habitantes. Se cul
tivan 100 cuadras de maiz, 100 id de trigo, 12 id de cebada, 6 id dé porotos v 250 id de alf dfa. Hay 
una gran quinta d * naranjo. Produce bien ciruela, guinda, manzana, pera y uva, pero hay en 
pequeña escala. Se cultiva tabaco en pequeña escala con buen resultado. Hay 8 acequias. Pro- 
Eietarios principales D. Miguel Alurralde, D. José Ara vena, D. Santiago Colombres, D. Daniel López, 

L Félix López, D< Sixto Zerda y D. Francisco Colombres.
Acequiones—Población de 25 habitantes. Se cultiva 5 cua Iras de maiz, 5 id de trigo, 10 id de 

alfalfa. Hay un arroyo para riego. Propietario D. Florencio Sol.
Trancas—Capital del Departamento. Población sin importancia alguna. Hay .150 habitantes. 

Se cultiva 20 cuadras ;e maíz, 15 id de trigo, 3 id de cebada y 10 id de alfalfa, jqay una curtiem
bre que no trabaja. Hay 1 acequia. Propiedad subdividida.

Zarate—2 leguas al Oeste de Trancas. Población de 180 habitantes. Se cultiva 45 cuadras 
de maiz, 15 id de trigo, 6 id de cebada y 140 id de alfalfa. Hay una curtiembre. Se curte anual
mente 3000 suelas. Hay un molino de un par de piedras. Hay 4 acequias. Propietarios principa
les Doña Dorotea Teran de Paz y D- Leocadio Paz.

Sauzal—A continuación de Zarate al Oeste. Población de 200 habitantes. Se cultiva 40 cua
dras de maiz, 25 id de trigo, 3 id de cebada y 90 id de alfalfa. Hay una curtiembre. Se curte 
anualmente 800 suelas’. Hay 6 acequias. Propietarios principales D. Lucio Friso y Hros. Don 
Julián Alderete.

Colalao—Villa á continuación del Sausal. Población de 800 habitantes. So cultiva 60 cuadras 
de maiz. 40 id de trigo, 8 id de cebada y 80 id de alfalfa- Se ha ensayado el cultivo de caña dulce 
y ha dado exelente resultado. Hay una quinta de nai anjo, un molino de un par de piedras. Se 
cultiva papas, tabaco y batata, porotos, garbanzos y maní, todo en pequeña escala pero produce 
bien. Todo el tráfico de los valles pasa por esta población, es decir el tráfico de los valles hácia 
el Sud. • '

Este es un punto de mucho porvenir. Hay 17 acequias. Propietarios principales D. Nicolás 
Sala, Don José Barrera, Don Angel Zerda, Don Leónidas Peñalba, Don Segundo Ribadeneira, 
Don Pedro Romano y otros varios.

Río Seco—3 leguas al Sud del Tula. Población de 40 habitantes. Se cultiva’25 cuadras de 
maiz y 25 de trigo, 6 id de cebada y 50 id de alfalfa. Hay una viña de 5000 plantas. Hay 3 acequias. 
Propietarios principales D. Leocadio Paz y Doña Clorinda López de Lobo.

La Banda Sud del Tala—Población de 100 habitantes. Se cultiva 40 cuadras de maiz, 30 id

?0
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de trigo, 8 id de cebada y 48 id de alfalfa. Hay cinco nce'piias. Propietarios principales D. Ro
mualdo Mora y D. Leocadio Paz. Demás subdivididos.

La Banda Norte del Tala—Población de 120 habitantes. Se cultivan 35 cuadras de maiz. 12 
id de trigo y 14 id de alfalfa. Negocio principal, cria de ganado. Hay 10 acequias. Propietarios 
principales D. Romualdo Mora, D. Zacarias Zerda, D. José Triarte. Demás subdividido.

El Jardín y Clarisan—2 leguas al Norte del Tala. Población de 500 habitantes. Se cultiva 
60 cuadras de maiz, 50 id de trigo, 15 id <le cebada, 2 id d • porotos, 1 de batata y 20 id de alfalfa. 
Se cultiva tabaco en pequeña escala, pero de riquísima calidad. Hay un molino y una curtiembre. 
Se curte anualmente 800 suelas- Hay 3 acequias. Propi tario principal D. Gumersindo Ulloa. 
Por lo demas muy subdividido.

Mogotes—Población de 200 habitantes. No hay acequia. Negocio principal, cria de ganado. 
Se cultiva 5 cuadras de maiz. Hay una parte del terreno donde se encuentra agua á 70 ú 80 
centímetros de profundidad y donde con mucha ventaja puede colocarse un ingenio de azúcar sin 
necesidad de riego. Propietarios principales D. Napoleón Güemes, D. Federico Puch, Doña Constan
za Puch de Weigel y D. Romualdo Mora. Demás subdividido.

Candelaria y Ceibal—3 leguas al Este de Mogotes. Población de 1000 habitantes. Se culti
va 100 cuadras de maiz, 100 id de trigo, 20 id de cebada, 1 id de batata y 12 id de alfalfa. Se cultiva 
tab ico en pequeña escala. Hay una curtiembre d<«»de se curte anualmente 2000 suelas. Hay dos 
molinos y 4 acequias. Propietarios principales D. Fortunato Torres, D. Martin Medina y hnos., 
D. José Astigueta, D. Javier Orosco. Por lo demás subdividido.

Arenal—Población de 50 habitantes. Se cultiva 20 cuadras de inaiz, 2 id de trigo y 10 id de 
alfalfa. Negocio principal, cria de ganado. Hay dos acequias sa-adas de anoyos permanentes. 
Propietarios principales D. Napoleón Güemes y D. Martin Güemes.

Churqui y Cámara—Población de 120 almas. Se cultiva 20 cüadras de maiz y 12 de tfigo. 
Hay una acequia abudanü-.
Propietario principal Doña Juana Astigueta.

Ollada—3 leguas al Noroeste del Arenal. Población de 300 habitantes. Secnltiva 10 cua
dras de maiz, 60 id de trigo, 20 id de cebada, 50 id de alfalfa y tabaco en pequeña escala. Hay 
8 acequias y 1 molino. Propiotario principal D. Eugenio Figueroa.

Algarrobal—2 ’/j leguas al Oeste del Rosario. Población de 100 habitantes. Se cultiva 12 
cuadras de maiz, 6 id de trigo y 1 id de pa as. Hay 1 acequia. Propietarios principales Sres. 
Arias Hnos.

Ovando con Esquina—1 Vi legua del Molino al Oeste. Poblaciones de 50 habitantes. Se 
cultiva 5 cuadras de maiz, 6 id de trigo, 2 id de ceb ida y 2 id de alfalfa. Hay 1 acequia. Pro
pietario D. Luis Güemes.

•Agua Negra—Población de 30 habitantes. Negocio principal, cria de ganado. Se cultiva 
2 cuadras de maiz. Pertenece á la estancia de los Sauces.

Ojo de Agua con Cadillal y Duraznito—3 leguas al Sudeste del Rosario. Poblaciones es- 
tendidas con 250 habitantes. Se cultiva 20 cuadras de maiz, 1 id de trigo y 1 id de anoz. Hay 
una acequia. Negocio principal, cria de ganado. Propietario principal Doña Melchora Figue
roa de Camejo.

Los Sauces—Gran estancia. Población de 20 habitantes. .Se cultiva 3 cuadras de maíz. 
Propietaria Doña María Moreno de Puch.

El Molino—Población de 20 almas. Se cultiva 5 cuadras de maiz, 5 id de trigo y 2 id de 
alfalfa. Hay una gran acequia. Molino de un par de piedras. Propietaria Doña María Moreno 
de Puch.

Rosario de la Frontera—Población de 400 almas. Se cultiva 5 cuadras de cana dulce, 10 
id de maiz, 8 id de trigo, 2 id de arroz y 3 id de alfalfa. Se ha ensayado el cultivo del tabaco 
y produce bien. Hay una acequia y facilidad para sacar el número que se quisiera. Propieta
rio principal Doña Melchora Figueroa de Camejo. 1 Legua al Oeste se encuentran los famosas 
baños termales que han dado importancia á esta villa. t .

La Banda del Rosario—Población de 50 habitantes. Se cultiva 15 cuadras de maíz, 8 id de 
trigo, 2 id de cebada y 15 id de alfalfa. Propietrria Doña Leónides Torino de Camejo. Hay 
una acequia.

La Laguna—1 legua al Oeste del Naranjo. Población dé .30 habitantes. Se cultiva 8 cua
dras de maiz y 8 id de trigo. Propietarios D. Valentín Cabral y D. Jesús Quiroga.

La Bolsa—Población de 40 habitantes. Se cultiva 10 cuadras de maiz y 10 id de trigo. Hay 
una acequia. Propietrarios Sres. Arias.

Bella Vista y Pozo Verde—1 legua al Este del Naranjo. Poblaciones de 100 habitantes. 
Se cultivan 8 cuadras de maiz y 4 id de trigo. Hay una_ acequia en Bella Vista sacada de ver
tientes. Propietarios principales D. Cárlos Camejo y Doña Micaela Teseira de Rios.

Naranjo—(con alrededores)—Población de 800 habitantes. Se cultiva 50 cuadras de maíz, 2r 
id de trigo, 3 id de tabaco y 14 id de caña dulce. Hay un pequeño establecimiento . de azúcas 
del sistema antiguo. La caña dulce y el tabaco produce muy bien. Hay dos acequias sacadaa 
del arroyo del Naranjo.- Propietarios principales D. Federico Rodas, D. Jesús M. Quiroga, D^n. 
Francisca Teseira. D. Valentín Cabral, herederos de D. Fermín Rios, D. Anselmo Matreste, D 
Casiano Araoz y D. Juan Félix Gómez.

Río Seco—1 legua al Nordoeste- del Naranjo con población de 100 habitantes. Se cultiva 15 
cuadras de maíz, 8 id de trigo, y un poqo de tabaco que produce muy bien. Propietarios prin
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cipales, Don Hilario Mansilla, Don Ciríaco Araoz y Don Marcelino Gómez. Está sacándose una 
acequia. .

Cabas—Población de 60 hablantes. Se cultiva 50 cuadras de maiz, 20 id de trigo, 4 id de 
caña dulce y 1 id de tabaco. Hay dos acequias. Propietarios principales Sres. Salinahnos. y D. 
José Gómez Rincón.

3o Comparación de las dos lineas

RESÚMEN de poblaciones, cultivos, aguadas, industrias, etc.

Línea

del Este

Línea

del Oeste

Escódente 
en la linea 

Este

Escedente 
en la línea 

Oeste

Número de poblaciones..................... ■........... 34 32 2
« habitantes........ ......................... 4.675 7190 .'2515
• curtiembre................................... 1 4 3
• suelas curtidas........................... 2000 6.600 4.600
• molinos de trigo........................ 7 5
. quintas de naranjo................... 3 3
• viñas.............................................. 2 2
« acequias...................... ................ 22 96 74

1 Maiz............................................ .............. 1011 1078 67
§ Trigo......................................................... 302 744 442
” I Cebada....................................................... 118 118
i $ 1 Alfalfa (*)............................................... 1112 1061
3^1 Caña dulce............................................... 3 18 9 •
o 3/ Tabaco...................................................... ’ 4 4
2 ° | Arroz.......................................................... 3 8

Porotos...................................................... 23 23
"a । Batatas...................................................... 3 3 •

Maní................................t......................... 1 1
| Papa................................’......................... 1 1

Por este cuadro se ve que la línea del Oeste cuenta con mas población, mas cultivo, mas 
aguadas é industrias algo mas desarrolladas como las de curtiembres y de molinos.

Para la- esplotacion del ferro-carril es entonces mucho mas ventajosa la linea del Oeste.

III
SUSCEPTIBILIDAD AGRÍCOLA É INDUSTRIAL

Difícil es preveer el desarrollo industrial que adquirirán las poblaciones por donde cruce la 
via férrea, ya sea la del Oeste, ya la del Este, pues el movimiento que hasta ahora ha tenido no ha 
sido de mucho progr- so.

Creo sin embargo que la industria mas rica que tienen las provincias del Norte—la de caña azú
car—encontrará mayores probabilidades de éxito en la línea del Oeste por haber mas agua para 
riego que en la del Este.

Hay ciertos punto < como el camno de los’Magotes sobre la línea del Oeste donde la humedad 
natural del suelo facilitaría admirablemente el riego, pues en el lugar citado se encuentra el agua, 
en una zona suficiente ancha para un plantío en grandísima.escala, á setenta ú ochentá centímetros 
de profundidad.

Es evidente la ventaja que habría para el cultivo de la caña sin necesidad d<> regar, pues habría 
un gran ahorro de trabajo y de atención.

En Calalao, también sobre la línea del Oeste, donde hay agua suficiente para el riego se ha 
ensayado con excelente resultado el cultivo de la caña y podria colocarse allí uno ó dos grandes 
ingénios de fabricación de azúcar.

En el Naranjo spbre la misma linea también hay el agua necesaria para el riego y allí hay ya

(♦) El dato respecto de la alfalfa no es exacto, en la linea del Este, pues hay en muchos 1 á 2 
cuadras que no han sido anotadas. Puede agregarse 50 cuadras.
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una fábrica de azúcar establecida, que aunque pequeña por ahora se agrandarla por el progreso 
natural que el ferro-carril tiene que producir á su paso.

Los puntos sobre la linea del Este donde podrían establecerse ingenios de azúcar son la Ramada, 
Maconcitas y el Chañar. Los terrenos son feraces, producen bien la caña y hay facilidad para sacar 
acequias del rio de la Calera.

He oido decir que en el Chañar se piensa hacer una plantación de caña en escala mayor. Otros 
puntos hay sobre la línea del Este donde existen pequeñas plantaciones de caña, cuyo desarrollo es 
dudoso por la escasez del riego. Esos puntos son el Potrero y las Cañas.

En cuanto á establecimientos de molinos, es evidente que en la línea del Oeste, donde hay mas 
cultivo y mas agua para motoras, es mas probable que se establezcan otras de mas importancia 
que las que ahora existen.

Otro tanto puede decirse del cultivo del arroz y de los establecimientos para su elaboración.
Como el agua es uno de los princinales elementos mecánicos, puede decirse que en general, es 

mas probable que sobre la linea del Oeste se establezcan con preferencia á la del Este, fábricas de 
cualquiera clase que sea. En Tapia sobre la línea del Oeste se ha descubierto una gran mina ó 
cantera de pizarra de excelente calidad. Aunque ella todavía no está esplotada, llegaría probable
mente á serlo si pasase el ferro-carril.

Como que antes he dicho los terrenos atravesados por la linea del Oeste, tienen mas probabili- . 
dad de estender y de perfeccionar su agricultura.

Los opositores á esa línea han argüido que el territorio es pequeño y encerrado entre dos 
cerros.

Este es á mi juicio un argumento muy pobre, pues tiene una superficie de un crecido número 
de leguas cuadradas de riego y aun con el establecimiento del ferro-carril tardaría seguramente 
tantos años hasta que todo este territorio esté poblado y cultivado, y que en aquella época lejana 
ya estará el pais en condiciones de mirar como cosa de poca importancia la construcción de otro 
ferro-carril por la línea del Este, si así lo exigiera su desarrollo agrícolo é industrial ó si los terrenos 
del cultivo escaseasen.

Creo que para colocar inmigrantes en grande escala ninguna de las lineab esta en condiciones 
de poder dar buen resultado, porque hay territorios en otros puntos mas ventajosos para ello como 
voy á demostrar en seguida.

Los inmigrantes por lo común prefieren sitios para establecer sus colonias donde todo puedan 
hacerlo á su manera y donde haya terrenos fértiles y agua en abundancia. *

Como á 8 leguas al Noreste de Metan, sobre el rio de Pas <ge existe una población llamada el 
Galpón. De allí para abajo en muchísimas leguas de estension se puede con toda facilidad de dicho 
rio sacar el agua que se desee para regar inmensos territorios.

• La fertilidad del suelo no deja nada que desear y hay territoriq para colocar quizá un millón 
de habitantes agricultores.

Allí produce perfectamente la caña de azúcar, la viña y toda clase de cereales.
En el lugar llamado el Pozo, situado como á siete legua< del Galpón rio abajo, lugar de pro

piedad daD. Napoleón Latorre, se ha ensayado el cultivo de la caña azúcar y de viña con excelente 
resultado y están én igualdad de condiciones esos terrenos en una gran estension.

Acompaño á este informe un croquis topográfico que está confeccionado según Iqs mapas de 
mediciones hechas por el ex-agrimensor de Salta D. Federico Stuar, croquis facilitado por dicho 
señor.

En dicho plano se puede ver los territorios que indico así como el curso de los rios y las tra
zas del ferro-carril entre el rio del Rosario y San José de Metan.

Si la agricultura allí tomase incremento como es de esperar, los productos afluirían al rio de 
las piedras ó á Metan buscando allí él ferro-earril.

No creo que esta pueda ejercer influencia para la adopción de una ú otra traza.
Los sostenedores de la línea del Este han dicho que el cultivo del algodón tiene mucho porve

nir en aquellas regiones.
No creo que esto sea verdadero. . ' , .
Es cierto que se ha ensayado el cultivo del algodón con buen éxito en diferentes puntos, pero 

no es de suponer que los gastos del cultivo y de la cosecha, con lá escasez de brazos que vá au
mentándose de dia en dia sean menores que el producto que dé.

Hasta ahora, que yo sepa, solo en la Colonia Rivadavia se ha cultivado algodón con. provecho, 
y es porque allí se hace trabajar á los indios motaguayas por salario ó su equivalente muy insig
nificante.

Al SudEste de Santiago sobré las costas del Salado se ha cultivado algodón. Allí produce bastante 
y muestras que han sido enviadas á Inglaterra han tenido una acojida favorable, pero la misma 
persona que remitió esas muestras me ha dicho que no puede establecerse en grande escala por que 
no compensa los gastos y la esposicion de una mala cosecha, y eso teniendo en cuenta que en San
tiago los brazos son baratos.

Es una ilusión creer que con agua del rio de los Horcones se puedan regár territorios grandes. 
Este rio tiene en general barrancas muy altas, lo que .hace difícil sacar acequias por no decir impo
sible.
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IV

CONSIDERACIONES GENERALES

Las dos lineas en alternativa se encuentran masó menos en igualdad de condiciones en cuanto 
á bosques donde abundan maderas de construcción de todas clases, pues puede decirse que sobre 
ambas lineas hay para satisfacer 1 s necesidades de siglos. Lo mismo sucede con caleras y yeseras.

Sobre ambas lineas hay montes de quebracho colorado mucho mas que lo suficiente para pro
verse de durmientes.

Fuera de las razones mencionadas en los capítulos anteriores hay las siguientes que hablan en 
pró de la aceptación de la linea del Oeste.

1° La circunstancia de ser próximamente 16 kilómetros mas corta.
2o La aproximación á los Valles Calchaquies.
3o Mayor movimiento comercial.
4o Los baños termales en el Rosario de la frontera.
La menor longitud de la linca es el argumento que á mi juicio es el mas poderoso, pues fuera 

del menor costo en la construcción podía darse salida á los productos de Salta, Jujuy y Bolivia con 
fletes mas bajos, desde que el flete se c<>bra siempre por kilómetro. El movimiento existente hoy 
día es bastante considerable y se aumentaría seguramente con una proporción por lo menos 3 ve
ces mayor cuando el f< rro-carril llegue á Salta ó Jujuy.

Tanto para ilustrar esta cuestión cuanto par i suministrar un dato de todos interesante, he re
cabado de las 4 casas consignatarias que reciben y despachan mercaderías y otros artículos, un 
estado sobre este movimiento en el último año, cuyo estado acompaño en el apéndice bajo las letras 
B. E. Hacien o el resúmen de los cuatros estados que representan muy cerca del movimiento 
comercial de un año, resulta que se ha despachado de Tucuman para el Norte 244.412 arrobas y se 
ha recibido d<d Norte 147.671 arrobas; de esto último 4,717 arrobas en plata pina y 4.460 arrobas en 
minerales de plata de Bolivia. •

Hay además mucha carga que vá directamente sin intervención de casas consignatarias como 
por ejemplo maquinarias, frutos de Bolivia traídos por bolivianos ó por vendedores de hacierda 
cuando reg osan de esa República, etc. etc , así que creo que por extra fletes puede agregarse mas 
ó menos 50,000 arrobas. Tenemos entonces un movimiento total de mas ó menos 450,000 arrobas 
que una vez terminado el ferro-carril se aumentaría hasta 1 350,000 arrobas. Seria una injusticia 
recargar con mayores fletes un movimiento tan considerable.

También para la facilidad de la viabilidad conviene la línea mas corta. La distancia entre Tu
cuman y Salta por el ferro-carril en la linea mas corta seria mas ó menos de 300 kilómetros, dis
tancia que apenas puede recorrerse en un dia, dadas las pendientes fuertes que habrán en muchos 
puntos sobreto- lo entre Metan y Salt o pero si se aumentase la distancia ya no podría tal vez ha
cerse el viaje en una jornada sino habría que e'tablccer una estación para pernoctar en el camino.

Los Valles de Salta son muy poblados y hajT bastante comercio con ellos. La exportación solo 
devino es de próximamente.2.000 cargas al ano, ó sean 2.400 hectolitros.

Esta es la cantidad de vino que se lleva á Tucuman. No conozco el movimiento por lo demás, 
pero tanto en carga como con fletes de pasager^s darían los Valles bastante entrada al ferro-carril.

Acompaño en el apéndice bajo la letra A un estado déla Tesorería de Tucuman sobre patentes 
pagadas en el corriente ano por cada uno de los Departamentos de Trancas y Burruyaco.

Por él se verá que hay mayor movimiento comercial sobre la linea del Oeste.
Respecto de los baños termales en el Rosario de la Frontera son ellos ya tan conocidos qne hay- 

poco que decir.
, Casi no hay enfermo que si no vuelve sano por lo menos vuelve muy mejorado. Hay aguas de 

9 clases distintas, clasificadas por un químico notable en Córdoba como de lo mejor y lo mas va
riado que hay en el mundo. En ninguna otra parte se ha encontrado como aqui vertientes con una 
temperatura de 93 centigramos.’

De las 9 clases de agua de diferente composición química, se encuentra no solo de la misma 
clase «orno las de Vichy sino también como las de Aachen y de Badén • Badén.

RESÚMEN DE DATOS

En Capítulos que anteceden está demostrado: 1’ Que la linea del Oeste os la más Ventajosa 
por el menor coste de la via permanente debido al ahorro de 16 kilómetros de longitud y por tener 
pendientes mas favorables. ■ J “

2° Que los territorios que serian beneficiados por la misma linea son mas productivos y mas 
poblados que los de la otra linea. '

3° Que en-cuanto á susceptibilidad agrícola é industrial la linea del Oeste se encuentra en me
jores condiciones, debido á su maytr provisión de agua»

4’ Que la misma linea es lamas ventajosa páralos intereses del Norte de la República y par^ 
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atraerse con mas facilidad el comercio de Bolivia. debido á su menor longitud, qne como consecuen
cia dará fletes mas baratos

Por lo que resulta pe h.línea del Oeste es la mas conveniente para los intereses generales 
del pais.

Tucuman, Abril 14 de 1881.

Firmado—
Federico Stavelius.

ANEXOS

Anexo A
Patentes de 1881

DEPARTAMENTO DE TRANCOS

Almacenes.................................................................................... $f. 525.— $f. 789.50
Tiendas......................................................................................... ; • 45.50 • 68.25
Curtiembres................................................................................ • 46.— » 69.—
Molinos........................................................................................ • 42.— » 63.—

Sf. 658.50 gf- 987.75

DEPARTAMENTO DE BURRUYAGft

Almacenes.................................................................................... Jf. 300.— Sf. 450.—
Tiendas.................................................................................. .'... • 10.— • 15.—
Caleras..............................................................  • 70.— 105.—
Curtiembres................................................................................ ■» 36.— • 54.—
Agrimensor...................................................................'............. » 14.— » 21.—

$f. 430.— «f. 645.—

Tesorería General, Tucuman, Abril 8 de 1881.

Firmado— 
Cirilo Grangs.

Anexo B
• Tucuman, Abril 13 de 1881.

Al Señor Ingeniero Nacional. D. Federico Stavelius
Presente

Muy Señor mió:

Doy á continuación los datos que me ha pedido sobre la importación y esportacion de negocios 
con Bolivia.

El 27 dé Abril del año 1879 se abrieron las relaciones comerciales del Sud de Bolivia por la vía
Argentina. • ’

Desde esa fecha hasta el 31 de Diciembre 1879 pasaron de tránsito á Bolivia y por intermedio 
de mi casa los siguientes:

11,705 bultos, con un peso de 1,835,597 libras entre merca dorias y maquinarías,
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Desde el 1* de Enero 1800 hasta el 10 de Abril de 1881 pasaron de tránsito á Bolivia los si
guientes:.

18,720 bultos con un peso de 2,352.521 libras.
En 1879 la importación ha sido:

151 zurrones de plata pina con 23,553 marcos y 296 sacos de minerales de plata con 33,050 librns.
En 1880 hasta el 10 de Abril de 1881 ha sido de:

573 zurrones plata pina con 93,713 marees, y 12,876 bultos minerales de plata y estaño con peso 
de 1,287,600 libras.

Estos son los datos que puedo suministrar áV.
Con este motivo me es grato repetirme

Su afmo y S. S. • .
Firmado— Manuel Cain&o.

Anexo 0
MOVIMIENTO DE IMPORTACION DE MERCADERIAS PARA LA PROVINCIA DE SALTA 

DEL AÑO 1880

17,222 bultos con 1.860,492 libras mercaderías Generales.................... Valor gf. 1,537,200

MOVIMIENTOS DE MERCADERIAS IMPORTADAS A B0LIV1A
1,885 bultos con 2,438.70 libras mercaderías............................................... Valor gf. 300,000

ESPORTACION DE SALTA
24,585 Suelas........................................................................................... ............. Valor gf. 245,850
2,522 Cueros vacunos secos................................................................................... » • 10,080
1,250 (a) id de cabra...........................................................  ■ » 12,500
7.531 ■ Azúcar (en Setiembre de 1879).......................................................... » • 22,593

Valor gf. 291.023

ESPORTACION DE B0L1VIA
48,480 Mercadería plata en pina y en barras................................................. Valor gf. 581,760

1,800 @ metales ae, plata......................................................... ........................ » * 36,000
2,724 » de cascarilla ó quina............................................................................................ 35,412

500 • .Café de Santa Cruz............................................................................ • » 6,000

Valor gf. 659,172
Tucuman, Diciembre 31 de 1880.

RESÚMEN
Mercaderías Generales á Salta...........................................  gf. 537,200

. . . . Bolivia....................................... • 300,000
E-portación de Salta......................................   » 291,023

. • Bolivia.......... ............................................   » 659,172

gf. 2,787,395

Anexo D
MOVIMIENTO DE ESPORTACION É IMPORTACION DE LA CASA EUSEBIO ESTEVES 

DURANTE EL ANO 1880

ESPORTACION
Mercaderías para Salta y Jujuy......................................... 33,800 @

• • Bolivia     63,600 »

Total.#........... 97,400 ®
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IMPORTACION

De Salta y Jujuy, Suelas y Cueros 24,000 arrobas, valor cerca de 200,000 pesos .bolivianos.
De Bolivia, Plata 1,883 arrobas, cuyo valor es de 1,100,000 pesos bolivianos.

Anexo E
CARGA RECIBIDA Y DESPACHADA POR LA CASA DE CONSIGNACIONES DE ABSALON 

ROJAS Y Hnos. DESDE ABRIL DE 1880 HASTA EL 1“ DE ABRIL DE 1881 *

8,500 bultos mercaderías con 39,500 @, siendo la mayor parte de esta carga para Bolivia. y el 
resto para Salta.

Recibido de Bolivia:
500 sacos minerales..................................................................... con 2,000 @
300 barras estaño........................................................................ * 600 »
350 retobos plata pina.............................................................. • 75,000 marcos
Otros frutos de Salta.................................................................. » 2,500 @ .próximamente

Tucuman, Abril 13 de 1881.

Buenos Aires, Abril 19 de 1881.

A. S. E. el Sr. Ministro del Interior, Dr. Antonio Del Viso.
Con fecha 17 de Mayo próximo pasado se ordenó al Ingeniero Gefe de la Comisión, de estudio 

encargada de verificar el que corresponde á la traza nara la prolongación del Ferro-Carril Central 
del Norte entre Tucuman y San José de Metan, procediera á hacer un reconocimiento déla traza del 
Este y pasase un informe en la foVma que se le indicaba por las instrucciones de que adjunto cópia.

Ésta resolución fué tomada de acuerdo con lo ordenado verbalmente por V. E., y en vista del re
sultado á que había llegado la mencionada Comisión de estudio, en el trayecto entre Tucuman y 
Tapia, de que se tenia conocimiento por el informé del Ingeniero Gefe D. Federico Stavelius de 8 de 
Marzo próximo pasado, y. por el plano y perfil que adjuntaba con este.

El Sr. Ingeniero Gefe h i desempeñado la comisión que se le confió, dando cuenta de lo que ha 
verificado en el informe que original acompaño.

Según ya tenia conocimiento V. E., entre Tucuman y el rio Tapia se puede adoptar un trazado 
mas ventajoso y.conveniente que el estudiado por los Ingenieros a quienes habia comisionado el 
Directorio del Central-Norte, suprimiendo el túnel en su mayor parte, pues se reduce á solo dos
cientos metros de longitud, y por lo tanto desaparece el gran inconveniente que pr< sentaba el 
trazado estudiado por los Iñg nieros del Directorio.

Aun cuando con los da os que proporcionaban el informe de 8 de Marzo del Ingeniero Sta
velius, se pudo adoptar una resolución definitiva, el Departamento de Ingenieros de acuerdo 
con V. E. prefirió demorar algunos dias esta resolución y ordenar la inspección que acaba de efec
tuarse, teniendo presente la importancia y trascendencia que tiene la resolución que se adopte.

Con el informe comparativo de las dos trazas en alternativa para la prolongación del ferro
carril Central Norte, comprendiendo el trayecto de Tucuman á San José de Metan, que ha pasado el 
ingeniero Stavelius, después de veúficar la inspección ordenada, queda en opinión del Consejo de 
O. P. demostrado que es mas ventajoso y conveniente á los intereses, bien entendidos de la República 
en general y aun de la Provincia de Tucuman en particular, que la prolongación del Central del 
Norte debe seguir la traza que se ha denominado del Oeste.

Para llegará esta conclusión, se ha tenido presente lo que espone en sú informe al Ingeniero Sta
velius basado en los datos que proporcionan los estudios que se han verificado sobre el terreno y 
los que se han podido obtener sobre población, industrias establecidas y que pueden desarrollarse, 
clase de cultivo á que son susceptibles los campos, etc., y que pm den reasumirse en las siguientes:

Io La única observación d importancia. y que era un sério inconveniente que prest ntaba la 
linea del Oest»j, era el proyectado Túnel de 2,987 metros 86 cent, de largo, el que desaparece casi 
completamente, pues según el nuevo trazo estudiado quedará reducido a solo 160 metros de lon
gitud ;

2? La línea del Oeste resultará de diez.y seis kilómetros menos de longitud que la del Este con 
pendientes mas favorables. El costo de la sección «Tucuman-Metan» será menos, siguiendo la traza 
del Oeste que la que costaría según la traza del Este;

3o Los territorios qué cruza la linea del Oeste son mas poblados y productivos que los de la 
trazad el Este, según se comprueba por el cuadro estadístico que se acompaua.

4o En cuanto al mayor desarrollo agrícola é industrial, sé prestan mas los terrenos del Oeste, 
por cuanto hay abundancia de agua, de modo que és posible disponer de una mayor superficie de ter
reno bajo riego de lo que no se dispone según la traza del Este;

5o Teniendo la traza del Oeste diez y seis kilómetros menos de longitud,*los productos de la<* 
Provincias del Norte y las de Bolivia tendrán mas facilidad, según esta línea, pues pagarán un menor, 
flete debido al menor trayecto á recorrer, lo que también hace mas preferible la línea del Oeste,
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De lo expuesto resulta que es mas conveniente para los intereses generales del pais se adopte 
para la prolongación del Central del Norte la traza denominada del Oeste.

Antes de terminar, el Consejo de Obras Públicas considera su deber recomendar muy espe
cialmente á V. E. al ingeniero Nacional Federico Stavelius, por la actividad, energía y constancia 
con que ha procedido en el desempeño de la Comisión que se le ha confiado, permitiendo disponer 
en un término relativamente corto y en la estación del año mas difícil por ser la lluviosa, de los 
datos que nos suministran sus estudios é informes para la resolución definitiva de una cuestión de 
la importancia y trascendencia de la que se trata.

Al mismo tiempo me permito recordar á V. E., por ser de oportunidad, que los temores que 
manifestó el Consejo al informar sóbrelos estudios y proyectos presentados por el Directorio del 
Central Norte, han resultado exactos, según lo demuestra el Ingeniero Stavelius en su último in
forme, lo que era de suponerse sucediera, pues los planos y perfiles presentados indicaban que se 
habia procedido con demasiada lijereza, siguiendo en la traza del Oeste lo que era mas fácil al 
operante, aun cuando tuviese que subir rampas demasiado fuertes y que fácilmente se evitaban, 
como ha acontecido con el Túnel.

Esperando la resolución de V. E. para ordenar se proceda inmediatamente al estudio definitivo 
de la línea según la traza que se adopte, me es grato saladar atentamente al señor Ministro.

Firmado —
Guillermo White.

Juan F. Sarhy,
Secretario.

Buenos Aires, Abril 20 de 1881.

Visto el informe detallado del Ingeniero D. Federico Stavelius, Gefe de la Comisión encargada 
del estudio de la primera sección de prolongación del Ferro-Carril Nacional Central Norte, después 
de haber examinado las dos trazas proyectadas, denominadas del Este y Oeste, entre la ciudad de 
Tucuman y San José de Metan y resultando de él las siguientes conclusiones que consigna en resú-' • 
men.

1* Que la línea del Oeste es la mas ventajosa por el menor costo de la via permanente, debido 
al ahorro de diez y seis kilómetros de longitud, y por tener pendientes mas favorables.

2° Que los territorios que serán beneficiados por la misma línea, son mas productivos y mas 
poblados que los de la otra Hnea.

y Que en ouaijto á susceptibilidad agrícola é industrial la línea del Oeste se encue .traen mejores 
condiciones á causa de su mayor provisión de agua.

4’ Que la misma linea es la mas ventajosa para los intereses del Norte de la República y para 
atraer con mas facilidad el comercio de Bolivia, debido esto á su menor longitud, que como conse
cuencia dará •fletes mas baratos.

Resultando así mismo del informe del Con e¡ > de Obras Públicas del Departamento de Inge
nieros Civiles que la línea del Oeste es la mas ventajosa bajo los puntos de vista espuestos por la 
Comisión de Estudios que el Consejo acepta en consecuencia y aconseja adoptar; y

Cdnsiderando que el primer deber del Gobierno es atender en esta clase de obras las ventajas 
que ellas hayan de ofrecerá la producción y al comercio del interior, proporcionándoles fácil acceso 
á los centros fluviales de la República y por ellos salida al esterior.

Que este objeto fundamental se obtendrá con preferencia en el caso presente, adoptando la 
traza del Oeste que vá á servir mas pronto y eficazmente á mayor población y producción sobre 
la vía, contribuyendo al ¿(esarrollo de una riqueza mas importante, por los datos estadísticos su
ministrados por los mencionad es informes y

Finalmente que es tanto mas atendible la circunstancia de la menor longitud de la linea del ' 
Oeste, teniendo en cuenta el valioso comercio de Bolivia que busca su salida por nuestros puertos., 
y que por la larga distancia á recorrer para el efecto, exije la adopción de las vías mas cortas en 
la traza del Ferro-Carril de que se trata, el Presidente de la República

RESUELVE
Aprobar la traza propuesta por la Comisión de estudios y aconsejada por el Consejo de Obras * 

Públicas para la prolongación del Ferro-Carril Central Norte, en su primera sección desde la ciudad 
do Tucuman hasta San José de Metan; ordenándose en consecuencia á la Comisión el estudio defini
tivo de la espresada línea, con recomendación de procurar en él las modificaciones favorables que su 
inforjne insinúa como posibles.

A sus efectos, comuniqúese esta resolución al Departamento de Ingenieros y .dése al Registro 
Nacional.

ROCA.
A. DEL VlSO.

21
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Informe General

Al Señor Vice Director del Departamento de Ingenieros Civiles.
- •

De acuerdo con las instrucciones verbales que he recibido del Departamento, tengo el honor 
de pasarle un informe general, sobre los estudios de prolongación del Ferro-Carril Central Norte 
en la sección de San José de Metan á Salta y Jujuy, practicados hasta la fecha por la segunda 
Comisión.

Preséntense entre Metan y Salta dos trazas posibles, y solamente dos también entre Salta y 
Jujuy, al sujetarse á los limites en curvas y pendientes fijados pur el Departamento de Ingenieros 
Civiles.

Los primeros estudios por efectuare debian, como los indican las instrucciones, consistir en 
los ' reconocimientos necesa ios para adoptar un trazado definitivo».

Ese estudio preliminar era tanto mas importante en ese caso, que en ambas secciones (Metan- 
Salta, Salt.i-Jujny) las dos trazas posibles siguen rumbos not blemente distintos, llegando á 
apartarse 40 o 50 kilómetros una de otra, pasando por valles pertenecientes á sistemas de dife
rente orlen, y que ।especio á una traza de ferro-carril, presentan dificultades ó ventajas técnicas 
de muy distinta naturaleza, además d- muy notables diferencias tambi n en formación, produc
ciones, clima, salubridad, población, comercio actu 1 y aun en porvenir.

Sujetándome en esas consideraciones á 1 is que me era posible atender, he adoptado como traza 
general, según la cual debe hacerse el estudio definitivo, al -¡.ceptarla el Departamento, la que 
siga los diferentes'rumbos é itinerarios, teniendo su disposición gene al la que indica el croquis 
que he remitido ya.

Dirección general—Saliendo del punto de arranque sobre la margen izquierda del rio de Las 
Conchas, cerca de San José de Metan, con rumb Nurte pasa la linea al Ot-ste del Mistol, luego 
á tres kilmm tros al Oeste de las Piedras, é indinándose al N. N. O., dobla al estremo Norte de la 
loma de Cancha, entrando al valle general del rio Pasage, frente al valle terciario de Chacarí, re
sultando entonces el rumio entre O. y O. N. O. hasta Rumipampa y las tres Cañadas. En esos 
puntos la lima se acerca al rio Pasage, cma márgen derecha sigue hasta salir al valle de Lerma.

Desde Kumipamp y las tres Cañadas, la traza con rumbu geneial O. varando e tre O. N. O., 
N. .0. v S. O. en pequeñas distancias pasa por >os Lapachos, el Rodeo de los tres Quebrachos, cruza 
el arroyo uel Cebilar, pasa en Peñas Azules, luego frente a la Bodega, yllegíal Cajón d.d Pasage; 
saliendo luego al valle de Turipotreru, cruza el rio de Guachipas cerca de las Puntas, y tomando 
un rumbo N. NO., pasa por la planicie de Cabra Corral, entrando al valle de Lerma con un rumbo 
que varia entre N. y N.N.O. ha ta estremo occ dental de los Cerrillos, y N.NiE. de. este p nto á 
Salta, ha iendo pasado al Oeste de la hacienda de higuera, luego por el carril y por último 
frent-' al Molino de Cánepa y junto á la población e Chorrillos.

De S tita con rumbo N NO. cruza la linea al rio de Baifue os, después á los dos brazos del 
Ubierna, entrando al valle de la Caldera, p isa frente a a casa de Tamay , luego al Oeste del 
Caserío de la Caldera, c uza el rio de este nombre cerca del Angosto de An ieta, pasa pur este des
filadero, pico d spues por el angosto de Arias, llega al alto de los Sauces, en las Cañas entra al 
valle de lo Sam es, y tomando la falda de la serrani l tí la derecha del vade, la contornea, llegando 
ú una altura conveniente sobre el Rincón del Pastoreo para pasar al Este al valle de los Naranjos, 
atrav sando á la fila que separa este valle del de los Sauces por medio de un túnel de 150 metros á 
le sumo.

Los rumbos desde el rio Saqueros hasta este punto varían deN. á N,N.E., siendo entre E. y 
E.N.E. en el valle de los Naranjos, luego N. y N.N.O. para llegar á Jujuy, pasando la linea al 
Oeste de Perico del Carmen.

Indicaré ahora las únicas variaciones parciales posibles en esa dirección general.
A—De Metan á Chacarí podría pasarse al rio de las Piedras al E. ó cerca del caserío del mismo 

nombre, pero la inspección del croquis indicará que así resultaría: Io Una línea mas larga entre 
dichos puntos; 2o un aumento en la pendiente de Metan á las Piedras, seguido de ún aumento cor
respondiente en la rampa de este punto á Chacarí; 3o un puente mas largo para el paso d -1 rio, y 
4“ dificultades considerables en el acceso á ese rio por la inclinación trasversal de sus márgenes.

B -En vez de doblar la loma de Chacarí, podría buscarse una línea mas derecha entre las 
Piedras y Rumipampa, trasmontando aquella ó atravesándola por un túnel, pero comparándola con 
la traza adoptada, esa alternativa presentaría los inconvenientes siguientes: Io mayor longitud por 
el gran desarrollo qupnecesitaría el ascenso de 400 metros, indispensable para llegar al túnel; 2o el 
costo de este; 3a el descenso al valle de Chacarí.

C—De Cabra Corrol á Salta parece mas directa 1a línea que pasara por el estrecho oriental de 
los Cerrillos; pero siendo muy pequeña la diferencia en longitud, esa ventaja resultaría ilusoria 
por estas raz mes: 1" las lomas frente á la casa Figueroa impondrán desviaciones notables en esa 
linea; 2' atravesaría los bañados de San Agustín; 3o estaría demasiado retirada de los valles de 
Tocoipe y del Toro, cuyos tráficos merecen tenerse en consideración; 4o tendría notables movimientos 
de tierra que la otra no tiene. •
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D—Del alto de los Sauces á Jujuy podrían, con grandes gastos en la construcción, seguir el 
▼alie de los Sauces, pasar por Perico Chico, y así evitar la vuelta por el valle de los Naranjos y el 
túnel, pero entónces: Io del Rincón del Pastoreo á Perico Chico habria e ¡ varios puntos que esta
blecer la linea sobre el mismo cauce de un rio que llega á ser muy torrentoso; 2° s ria casi impo
sible conservar el mínimum de radio de curvatura admitido por él Departamento; 3o habría que 
hacer grandes escavaciones en ro -a y puentes numerosos; 4’ seria una via de muy peligroso tran
sito.

Ninguno de estos inconvenientes existe en la linea por los Naranjos; la diferencia en longitud es 
casi nula, y es de muy poca cosa el túnel que exige.

El desarrollo de Metan á Salta es aproximadamente 120 kilómetros, y de 75 á 80 entre Salta 
y Jujuy.

Respecto á alturas, el punto mas bajo de la traza está situado cerca de las Piedras, dando la 
media de varias observaciones barométricas 708 metros sobre el nivel del mar. El punto culmi
nante, túnel entre los valles de los Sauces y de los Naranjos está á 1578 metros sobre el misnfto.

La altura media del valle de Lerma—1200 metros • esplica que sus producciones sean en ge
neral pertenecientes á mayor latitud

La naturaleza general del terreno, salvo algunos kilómetros qptre la Bodega y el Cajón del rio 
Pasage, ofrece pocas dificultades, si se considera solamente la facilidad de escavacion; pero en al-' 
gunos puntos sería grande el- volúmen de los desmontes y terraplenes. De las Conchas á Rumi- 
pampa, los movimientos de tierra no serán relativamente de mucha importancia, pero de Rum - 
pampa hasta llegnr al valle de Lerma, situada la línea sobre la márgen derecha del rio, la meseta 
casi continúa entre este'y el pié -’elas montañas que encajonan al valle de ese lado, no es á veces 
suficiente parala via, y deberá entonces atacarse la falda de la serranía; siendo la pendiente tras
versal de esto, generalmente muy fuerte, resulta inmediatamente un gran volúmen de desmonte. 
Otros desmontes y terraplenes considerables resultan, en es । sección, de las barrancas y lomas 
trasversales que á menudo hay que atravesar. Los mismos caracteres presenta el terreno antes 
de llegar al túnel de los Naranjos.

El nivel de la meseta natural es casi siempre suficientemente natural al de las mayores cre
cientes.

En el valle del Pasage, y cerca de los Naranjos, encuéntranse á menudo las faldas de la 
serranía casi verticales, indicando glarrakes ó conglomerados de formación sedimentaria fácilmente 
desagregados en detalle con útiles de fierro, pero de gran cohesión en la masa general, según lo 
indican los taludes naturales.

Los rios son en general de un cauce sumamente ancho, variable, de poca profundidad, y muy 
torrentosos, siendo de fuerte pendiente en genera), .’e allí resulta que durante las fuertes crecientes 
arrastra el rio con ímpetu grandes piedras y troncos de árboles que pondrán en peligro las pilas del 
puente al no ser establecidas con gran solidez, y obras de defensa.

Pero, es > n varios casos posible el paso con un solo tramo, buscando puntos cerca de las ser
ranías de que sale el rio en que este es mas encajonado y de menor anchura.

DeM-tan al valle de Lerma. y en partes entre Salta y Jujuy, atraviesa latinea varios bosques 
muy tupidos; el terreno en lo demás está cubierto por matorrales ó completamente despejado en 
el valle de Lerma y ce«canias de Jujuy.

Pendientes—La pendiente máxima es V? por ciento, según la fijó el Departamento; el terreno 
permite establecer secciones de via horizontal < n las estaciones v la reducción de la pendiente 
máxima en las curvas de corto radio. Su disposición result i muy favorable en 'a traza adoptada, 
pues con muy pocas exepcñ nes la línea está siempre en Rampa do Metan hácia Salta, no habiendo 
ascensiones importantes inútiles, es decir seguidas por bajadas considerables.

Entre Salta y Jujuy la linea sigue una rampa casi uniforme de 1 ’/* íl 1 'A por ciento, hasta 
llegar al alto de lo< Sauces en Las Cañas, y de allí signe con débil rampa-hasta el túnel, punto 
culminante, desde donde baja con suaves pendientes hasta Jujuy. El inconveniente deesa salina 
está ámpliamente compensado por las ventajas de esa línea sobre la del Mojat.oro. á que luego me 
referiré.

Respecto, al tráfico actual de mercancías, equilibrándose sensiblemente la exportación é impor
tación, resulta que poco interés tiene por el momento la consideración del sentido de las declivi
dades-, pero, en atención al porvenir del Ferro-Carril Central Norte, destinado á ser una de las vias 
principales para la esportacion de los productos de Bolivia v del Norte de la República Argentin >, 
merece considerarse que en la linea adoptada, exceptuando la sección del túnel a Jujuy, no habrá 
rampa considerable contra ese tráfico, siendo casi todas las declividades pendientes' respecto al’ 
mayor bulto de mercancías que será entónces el de esportacion.

Curvas—Anoptando como mínimum el rádio de quinientos metros fijado por el Departamento, 
resultan en algunas partes desmontes muy considerables, que en general seria posible evitar em
pleando rádiosde 300 metros. La mayor parte de la curvatura está aglomerada entre Rumipampa 
y el Cajón del Pasage, y del rio Baqueros al túnel de los Naranjos, secciones en que habrá mayor 
gasto de fuerza motriz.

Obras de arte—Las principales son: un puente sobre el rio de Las Piedras; otro en Chacari; 
otro sobre el arroyo del Cebilar; muro de rondension con calzada artificial cércamela Bodega, si
guiéndola orilla del rio Pasage; un trocho de via cubierta cerca del Cajón; un puente sobre el río 
de Guachipas; otro sobre el de San Gerónimo, y’otro al cruzar el rio Arias, á la llegada á Salta; 
además de un puente que probablemente resultará oblicuo sobre el RioBlancó.- De Salta á Jujuy, 
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ocho puentes, sobre los respectivos rios—Baqueros, Ubierna, Caldera,Perico, Pongo, Alisos,Blanco 
y SanPedrito; el túnel de los Naranjos de 150 metros de longitud.

'[ateríales de construcción—Estos son abundantes en la mayor parte del treyecto; en ma
deras se encuentran quebrachos, el algarrobo, el lapacho, el arca, el sebil, etc. La piedra de cons
trucción— granitos, sienitas, areniscas, calcáreas (habiendo de esta última, variedades convenientes 

. para cal idráulica), la arena silicosa—todos los elementos de una buena mamposteria están á la 
mano y en grandes cantidades, precisamente en los lugares donde mas se necesitan.

También existen á orillas de los rios grandes cantidades de cascajos propios para balasto.
Agua y leña—El agua pura para alimentación y la leña como combustible se hallan en abun

dancia, en la mayor parte del trayecto.
Número y jornales de trabajadores—Los peones que se emplean en la construcción podrán 

hallarse en número suficiente en las provincias de Salta, Jujuy, Tucuman y Santiago,'saliendo 
muchos actualmente de estas últimas, contratados para los trabajos del Ferro-Carril Andino. Res
pecto á salarios, varian de 10 á 15 pesos bolivianos al mes, con mantención.

Trasportes—Atendendiendo al mal estado de los caminos, especialmente en la estación de 
lluvias, y á la falta completa de vias carreteras en Ja parte montañosa del pasage, los trasportes de 
materiales serán difíciles en esa sección, pero afortunadamente habrá pocos que efectuar.' Los 
precios por las vias actuales varian según los lugares, la época delaño y el estado del tráfico.

Salubridad—En general, puede decirse que desde Metan hasta la desembocadura del rio Pasage 
al valle de Siancas, siendo el terreno muy bajo, cubierto por aguas cstagnantes que facilitan la des
composición de los abundantes vegetales de esas regiones, reinan las fiebres intermitentes ó palú
dicas, todos los años en sus tres ó cuatro primeros meses. Deberán en esa parte hacerse los trabajps 
en los meses mis sano» del año, pues es fácil prevéer que, como ha sucedido en otros países, los 
grandes movimientos do tierra facilitarían-el desarrollo de esas enfermedades.

Estaciones—Lo distribución mas conveniente de Estaciones de tráfico y aguada,- indicadapor los 
puntos principales del com rcio atcual, y la distribución de declividades, no presentan dificultad 
alguna.

Linea por Cobos—La única alternativa posible entre Metan y Salta seria la línea que desde 
aquel punto remontara el valle de Sianca, cruzando al ri > «el Pasage, y siguiendo con rumbo N., al- 
cansara. a Cobos, y doblando entonces al Oeste para llegar a Sa ta'pór la via de la Ramada, Las 
Palomitas, La L igunilla, es decir la vía actual de mensagerias. Los defectos de esa d • eccion serian: 
Io aumento considerable en longitud respe to> á la traza por el Pasage; 2o ascenso inútil de unos 80 
metros entre Cobos y Salta; 3“ mayor aumento de curvas, principalmente de las de corto rádio; 
4b desmontes y terraplenes mucho mas considerables que los de la otra linea; 5o insalubridad en la 
mayor parte del trayecto; 6o por úl.imo, nconvemencia dé esa traza bajo el respecto del trafico. 
Esa última consideración es quizá la mas interesante.

Al invocarse la gran importancia com rcial que tienen actualmente, ó puéden adquirir, las re
giones orientales del pais respecto á esa linea, se exagera la diferencia de posición de las uos 
trazas.

Para el tráfico con los valles de Oran ó la frontera del Chaco, poco importa que la line« pase por 
Cobos o por el \alle del Pasage, la distancia entre, ambos lugares es demasiado con. i u¡ relación á 
la q ue recorrería el tráfico hasta llegar al ferro-carril.

Elementos de esplotacion existentes ya y no en espectiva, son los que se encuentran en *1 valle 
de Lean», en que d.s mbocan otros valles de c-msiderable tráfico: los - e Guachipas, de Escoipey 
del Po o. Mas al Norte, pasando la lim a -¡obre el valle de los Naranjos para llegar á Jujuy, se hace 
muv accesible á los product s «le los «alies del Lavayen, de Jujuy, de San Francisco, y aún á los de 
de Oran, pero es probable que en esa última región resultará preferible la via fluvial por el Bermejo, 
cualquiera que sea la traza del’ ferro-.carril adoptada.

Podríase proyectar la línea entre Salta y Jujuy, pasando por el valle del Mojotoro ú otro pa
ralelo poco distante al Norte.

Un estudio completo decidirá si el único inconveniente de la línea adoptada—la subida al túnel 
de los Naranjos, á 300 metros sobre el nivel medio de Salta y Jujuy—merece menos consideración 
que los inconvenientes de la traza por el Mojotoro ó el valle Parardo, que son: 1° exeso en longitud 
de25 á 30 kilómetros sobre la otra traza; 2o una bajada de 200 metros por lo menos, hasta enfren
tarse á Campo Santo, debiendo luego subir esa misma cantidad ó mas para llegar á Jujuy; 3o ma
yores movimientos de tierra; 4o situación de la línea, en la.mayor parte del trayecto, sobre faldas de 
serranías en que serian probablemente frecuentes, en la estación de lluvias, los derrumbes y otros 
impedimentos al movimiento de los. trenes.

No tengo la menor duda que al hacerse un estudio completo se ratifique la conveniencia de la 
traza adoptada. •

Reasumiendo todo lo anterior, resulta que considerando las dificultades técnicas,.el costo de 
construcción, el tráfico por esplotar, y aun las condiciones de salubridrd de las regiones que atra- 
víe e la traza, la que he adoptado es la mas conveniente.

Es solamente por consideraciones de otro órden, que podría preferirse la linea por Cobos ó Campo 
Santo.

Tal es en general el resultado de los estudios confiados á esta Comisión en la parte referente á 
los reconocimientos. Son los únicos que hasta ahora se haya podido efectuar; pues, como ya V. 
sabe, al principiar en las Conchas á fines de Enero, el estudio definitivo, las lluvias que empezaban 
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á impedir el trabajo, y luego las fiebres intermitentes que atacaron á todos los miembros de la Co
misión y al personal de peones, xigieron la suspensión temporánea de esos estudios.

Tengo el hwiior de saludar á V. con ‘mi mas distinguida consideración.

Firmado— M. llieard.

Nota—Las ideas que se manifiestan en este informe pertenecen al ex-Gefe de la Comisión de 
estudios y el Conáejo de Obras Públicas—no pude apreciarlos por carecer de datos que justifiquen 
la opinión emitida.

Informe sobre la traza de un ramal de F. 0. á Santiago

Comisión de Estudio
del ramal de F. C. A Santiago.

Dos son las trazas que forman el objeto principal del présente Informe, entre las examinn- 
das para ligar el F. C. N. del Norte con la ciudad de Santiago,' una desde la Est<cion Frías 
hasta dicha Capital, la otra desde la Estación San Pedro hasta la misma ciudad. Se acompañan 
las láminas marcadas con los Nos. 1 y 2; la primera contiene el cróquis del Plano en escala de 
1 -7- 200,000; la segunda contiene el perfil de los Pasos de la Sierra de Gúazayan.

Traza de la Estación Frías á Santiago
Por esta traza Santiago queda del F. C. del Norte á la distancia aproximativa de 125 á 130 

klms. al Nordoeste casi de Frías.
Entre estos dos estremos y distante como ocho legüas de dicha Estación se encuentra la 

villa de la Punta de Maquigasta, llamada asi por hallarse situada á la estremidad Sur de la 
Sierra, que, casi paralelamente y al Naciente' del F. C. del Norte, corre desde el rio Dulce con 
rumbo aproximadamente de Norte á Sur, pasando por Gúazayan, la Cabeza y Maquigasta, flan
queada de pequeños pero ásperos cordones de Cerrillos. De algunos de estos, las últimas ramifi
caciones alcanzan hácia el Sur hasta unos 20 kilómetros de Frías, esto es, hasta el paraje 
denominado la Puerta (véase plano N° 1) y forman entre la Punta y dicha Estación un altiplano 
ondulado, limitado al Poniente por los Cerrillos de Ancajan y al Naciente por los de S. Pedro, 
en cuyo centro se halla la numerosa población desparramada de S. Pedro de la Punta de Ma
quigasta. Este altiplano intercepta el paminp derecho entre Frias y Santiago y obliga, ó á fran
quearlo al naciente por el Rincón (véase plano) dando una vuelta á lo menos de 10 kilómetros, 
o á cruzarlo con un camino algo accidentado.

La esploracion ha tenido por objeto cerciorarse si podía evitarse la vuelta del Naciente y al 
mismo tiempo cruzar la Cei Tillada de S. Pedro en condiciones que estén en armonía con’ las 
instrucciones que se me dió por escrito. .La traza adoptada, salvo las modificaciones favorables 
que resulten Cuando se haga el estudio de detalle y que figura en el plano, evita la vuelta por 
el Rincón y responderá á las condiciones impuestas una vez ejecutados movimientos de tierra de 
alguna consideración por una longitud aproximada de 10 kilómetros, dividida en varios puntos y 
cuyo mayor importe no excederá al de unos dos kilómetros de ferro-carril, resultando por consi
guiente un ahorro’notable en el costo de construcción sobre la traza del Rincón. Añádase que 
8. Pedro de la Punta, por donde pasaría la traza proyectada, es una población importante y lo 
mismo la Punta de Maquigasta que con la variante por el Rincón quedaría alejada «leí F. C. de 
cuatro ó cinco leguas; y que ambas presentan agua potable en abundancia.

Se ofrecía otra traza, la por el Poniente de los cerros de Ancajan, pasando por S. Miguel. 
Pero la vuelta ha1, ría sido notable. S. Pedro habría quedado cortado, su marcha habría sido 
Sor largo trecho muy cerca del F. C. del Norte, con perjuicio de las poblaciones del Naciente y 
el Sur que son las menesterosas y en compensación de todo esto las condiciones del territorio 

no apareren mejores que las por S. Pedro de la Punta.
Dé la Puntaá Santiaso la traza sigue por unos 85 kls. con rumbo aproximadamente N. K O. 

por una llanura pareja, alejándose «ada vez mas de la Sierra, que le queda al Poniente y acer
cándose al rio Dulce que le queda al Naciente, surcando de consiguiente como en diagonal el 
territorio ó valle comprendido éntre la Sierra de Gúazayan y Maquigasta v el citado Rio. La 
mayor distancia de esta diagonal al Rio desde la Punta de Maquigasta no pasa de 12 leguas, y 
vá disminuyendo hasta cero en la ciudad de Santiago; la misma de Santiago es aproximadamente 
igual y vá disminuyendo hasta cero frente á la ¿Punta dé Maquigasta.

Atendida la ipiportancia que para la Provincia de, Santiago tienen Jos territorios á las már
genes del Rio Dulce, que son regables hasta’ la distancia de mas.de diez leguas rio abajo de la 

mas.de
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capital, se presenta la cuestión, si no seria ventajoso abandonar entre la Punta de Maquigasta y 
Santiago la linea recta y en su lugar adoptar una línea quebrada que, saliendo de la Punta con 
rumbo E. N. E. fupse á la costa del Rio a enfrentar Loreto á las diez leguas, y de ahí con rum
bo Norte clavido, fuese con otras 11 ó 12 leguas*á dar á Santiago, costeando el Rio á breve 
distancia dó su curso.

Esta traza alargaria el camino de 20 á 25 kilómetros, y á pesar de estar mas alejada de la 
Si rra prestaría muchas ventajas por ser y sobre todo por poder ser mas importantes las pobla
ciones ribereñas que las de la falda.

Es preciso, sin embargo, notar que estas últimas quedarían muy desfavorecidas por esta va
riante, que para las mismas poblaciones avpntajadas parte del beneficio se iria en el flete de un 
mayor Kilom traje y en fin que el aumento de este cargaría el comercio de Santiago, esto es de 
la Capital, que - on's ;s inmediaciones representa la mayor suma de intereses provinciales.

Por otra parte, la traza recta propuesta vá á quedar del Rio y especialmente de los terrenos 
mas cercanos ; la ciudad, á una distancia que on muchos puntos seria inferior á la que hay en
tre el K C. O. N. y los establecimientos azucareros de Tucuman, lo cual los pone en condición 
de sostener la competencia con estos, que es lo único á lo que los Santiagueñps deben temer.

Por estas razones pienso, que la traza derecha que se propone de la Punta á Santiago es 
preferible aun comercialmente a la traza que de la Punta doblara hasta enfrente de Loreto y de 
ahí pase á Santiago. Sin embargo, espero instrucciones sobre el propósito.

Los terrenos surcados por esta traza son en su mayor parte revestidos de bosques de made
ra dura, entre las que figuran con abundancia el quebracho colorado, por el contrario son escasos 
de agua y dan á menudo agua salada. Se.esceptúa el trecho de la Puerta á la Punta y á La- 
gu'na frente al Cerrito 'de Jehagon; esto es, desde mas ó menos el kilómetro 30 & partir de Frías 
hasta el kilómetro 55. ■

Las poblaciones á las que sirve son numerosas é inmediatas en los primeros • sesenta (60) kiló
metros, y so*n igualmente numerosas y de mas importancia en el otro trecho, pero quedan algo 
alejadas por hallarse situadas ó á la falda del Naciente de la Sierra—como Maquigasta, Guampa- 
cho, las Juntas y el Tableado—ó ó la costa del Rio, como Atamisque, muy al Sur, Loreto y las 
poblaciones litorales entre esta última Villa, una distancia muy importante y la Capital. Pero 
en las inmediaciones por donde cruza la traza propuesta, desde el km. 70 hasta cerca de Santiago 
es casi travesia.

Los materiales para construcciones se encuentran, la mayor parte de los necesarios, á lo 
largo del trayecto. Además del quebracho colorado y del algarrobo, se halla en la Cerrillada 
de S. Pedro de la Punta la piedra de cal y el yeso; en varios parajes la piedra de ladrillo con’ 
leña superabundante, y en la Punta la pi^ra/

• Los terrenos porque cruza son constituidos de tierra vegetal superficialmente, menos en las 
lomas de S. Pedro de la Punta, las que son formadas de ripio muy resistente. Los movimien
tos de tierra serín muy poco importantes salvo en la dicha Cerrillada, donde, por un desarrollo 
de mas ó menos 10 kilómetros, adquirirán alguna importancia.

De obras que merezcan el nombre de arte no habrá precisión, salvo las Estaciones y algu
nas alcantarillas y tal vez algún corto viaducto de madera en la Cerrillada de S. Pedro de la 
Punta. La provisión de agua exigirá algún trabajo.

Traza de S. Pedro á Santiago
Para esta traza Santiago queda á la distancia de 90 á 100 kilómetros al Este casi clavado de 

la Estación de S. Pedro.
Entre los dos estremos, á cerca de 40 kilómetros de la Estación dicha, se halla la misma 

Sierra que sigue al Sur hasta la Punta de Maquigasta, precedida á poniente y á levante de cerri- 
lladas y de lomas que hacen bastantente accidentado este trayecto por la mitad de su estension.

El paso de la Sierra constituye, sin embargo, la dificultad mayor y ha sido objeto de estudio 
especial. Al efecto he examinado varios pasos y levantado el perfil de dos que han parecido los 
mejores y que son en el paraje llamado Guazayan al Oeste y Tableado al Este dé la Sierra, donde 
existen poblaciones de alguna imporiancia relativa. En el plano están marcadas las dos.

La traza en tinta colorada continua representa el paso por la quebrada de Guazayan, que es 
practicado solamente por jinetes, la otra punteada representa el camino por el Portezuelo de la Sala 
que es frecuentada por los carros. El largo de esta última, á travez de la Sierra, es mayor de 4 ki
lómetros que el de la traza por la quebrada, pero en parte los vuelve á ganar al otro lado de la 
Sierra misma.

Según resulta de los perfiles adjuntos ambas trazas se prestan á ser ejecutadas con arreglo á 
las instrucciones, á condición de que en las curvas se aproveche el limite mínimo y á condición de 
algunos movimientos de tierra relevantes.

De las dos trazas, la de la Quebrada exijirá también por dos ó tres kilómetros obras prolijas de 
defensa de los terraplenes, de desagüe y muros de sosten, porque el cauce es muy estrecho, las 
barrancas ó laderas muy empinadas y las avenidas de agua, aunquef escasas, exijen pronto desa
güe. Asi es que desde una á otra puerta de la Quebrada, no es permitido rebajar ni de un palmo el 
plano del terreno natural. El mayor costo de dichas obras empero, será compensado con el ahorro 
en el largo y con los movimientos de tierra menos profurfdos que en la traza del Portezuelo y el 
camino quedará mas corto. Sin embargo, dado el breve trecho que abarcan las dos variantes podrá 
estudiarse las dos trazas en detalle para sacar conclusiones mas positivas.
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En ambas trazas las curvas me resultan convenientes y hasta necesarias del radio mínimo de 
500 metros, con algunas del de-arrollo de’A á */, de circunferencia. Bajo este punto de vista, la 
variante por c! Portezuelo las tiene mas óciles aunque mas num rosas: al contrario la por la Que- 
bruta presenta m las embocaduras por la estrechez de esta y por los acci lentos del terreno, dificul
tades especiales.

El piso de la Sierra abarca en su conjunto mas de dos leguas kilométricas nacionales, sin em
bargo, las condiciones altimétricas siguen algo difíciles, como he dicho antes, por algunos kilómetros 
al naciente y arponiente, debidas á las carrilladas que flanquean la Sierra, y exijirán algunos rele
va tes trabajos de desmonte y terraplén para arreglar el perfil á las instrucciones. Del lado de la 
Estación S. Pedro lomas ten ¡idas van muy cerca de la Estación.

Se ofrecían otros pasos al estudio, especialmente el por la Quebrada del Cebilar, legua y pico 
al Sur d-‘ Guazayan; y el otro de la Calera otras cuatro leguas mas al Sur. Este último fue estu
diado por el Ingenv’ro Dilguist ahora siete años y figura en el plano adjunto Poro desde que el paso 
por Guazayan se presentaba en buenas condiciones y era el mas directo, dejé de proceder á. nivela- 
ciune- por estos otros, que sin hallarse en mejores condiciones técnicas ofrecían la desventaja de 
alargar el camino.

El territorio por dónde cruza la traza de S. Pedro á Santiago esté revestido eu su mayor esten
sion de montes de maderas duras en las que figura abundantemente el quebracho colorado. El 
mismo está bastante provisto de agua que s emmentra de buena clase en Guazayan á 7 leguas de la 
Estacio • de S. Pedro y á Tunaspuncu y á Remi á otras 6 leguas, que son los parajes indicados 
para dos estaciones intermedias.

Abundan las población s en todo el trayecto, pero no son de importancia; ni prometen serlo por 
falta de cor os de agua. La poca agricultura que alli se hace siendo recomendada únicamente á 
las .vicisitudes atmosféricas entre las que prédom na la sequedad que molesta de igual modo los 
pastos disminuidos ya por la montuosidad casi constante del terreno.

De los materiales de construcción además de la ma leras, -e halla la piedra de cal y el yeso 
en Guazayan, la tierra de ladrillos en varias partes y la niedrA de construcción es traficada en diver
sos puntas de la S erra por donde cruza el caminó en proyecto. El agua se encuentra solamente en 
represas artificiales y en pozos.

Los terrenos atravesadlos son superficialm°nte construidos de tierra vejetal en lo llano y en las 
lomas tendidas, de yeso en las cumbres de algunas lomas agudas y en la vertiente accidental de la 
Sierra, de pied'-i de roca en la vertiente oriental, ^sto es, la que mira á Santiago, de la misma 
Sierra y en las laderas de la quebrada, -m fin de ripio en algunas lomas inmediatas ó contiguas á la 
Sierra. ’

Para obras de arte de importancia no habrá lugar en mas de las Estaciones y Alcantarillas, 
prefiriendo la variante del paso por el Portezuelo, pero prefiriendo la quebrada será necesario un 
sistema de obras de desagüe, de defensa y de sosten en los dos ó tres kilómetros de via encajonada 
en la quebrada misma, las cuales elevarán su costo kilométrico del doble al triple del precio medio 
y precisará un viaducto al salir de la puerta inferior'de dicha quebrada.

Comparación entre los dos ramales '
Longitud—De los dos ramales, el de Frías á Santiago' es de 30 á 35 kilómetros mas,largo que el 

de S Pedro á Santiago, siendo este de la longitud de 90 á 100 kilómetros y el otro de 125 á130.
Perfil y planimetría—La traza de S. Pedro resultará mas accid' otada que la de Frías, esta 

tendrá pendientes leí 8 al 12 %o por unos 15 á 20 kilómetros^ y aquella tendrá las mismas pen
dientes por unos 35 á 40. La primera tendrá menos curvas y de mayor rádio, la última tendrá 
mas y de radio menor, algunas de mini o.

Costo kilométrico—La traza de S Pedro costará por kilómetro en medio un 8 á 10 °/u mas, es 
decir, que con lo que se haría los cien kilómetros de este ramal podrían hacerse ciento diez del de 
Frías.

Servicio—El por la traza de S. Pedro costará, por ser esta mas accidentada, mas que por la «le 
Frías, pero la existencia de agua en cada estación a poca distancia permitirá evitar transportas <le 
estanques de repuesto y la brevedad del camino permitirá disminuir el personal, como maquinistas, 
conductores y los ayudantes respectivos.

Fletes—Los fletes por el ramal de S. Pedro serian mas baratos en sí mismo por ser mas corto 
el ramal pero quedan recargados de los 77 kilómetros por el Ferro-Carril del Norte que es la que 
media entre las estaciones de San Pedro y Frías, para las mercaderías y los pasageros de Santiago 
al Litoral. Al contrario quedan alivianados de los mismos 77 kilómetros, mas la diferencia entre 
el largo de los dos ramales, las mercaderías y los pasageros con destino al Norte de la República.

Resulta, que los destinados al Litoral pagarán el siguiente kilometraje entre Santiago y 
Frías: ,

Por el' Ramal de S. Pedri—kms. 95+77=Ks. 172
» • • de Frías—kms. 127 =Ks. 127

A favor de S. Pedro—diferencia— .. kms. 45
Al contrario4 los destinados al Norte pagarán el siguiente kilometraje entre Santiago y 

San Pedro:
Por el Ramal de San Pedro—kms. 95 =Kms.' 95

» » • de Frías—kms. 127 -ir 77=Kms. 204
A favor de San Pedro—diferencia— kms. 109
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Comparando las dos diferencias se vé claramente que la desventaja seria para el ramal de 
Frías y sin embargo hay que considerar que las mayores transacciones Santiago las tiene con el 
litoral y de consiguiente le sale mas ventajoso un ahorro en las comunicaciones con el Litoral que 
con el Norte, con el cual no tiene canje notable de productos y si al contrario tiene competencia.

La diferencia de flete por disminución de kilometraje sale todavía mas ventajosa para las pobla
ciones establecidas rio abajo de Santiago y que, con el mismo camino con que trasladarían sus 
productos á la Estación de Santiago, para de ahí tomar el ramal de S. Pedro, podrían allegarse 
a una Estación del ramal de Frías puesta 5 y 10 leguas mas cerca de esta Estación con un 
correspondiente ahorro de kilometraje—No es lo mismo para las poblaciones tributarias del Ra
mal de S- Pedro, por que ellas, salvo las inmediatas á una Estación, están ya cerca del Ferro- 
Carril del Norte (Estaciones S. Pedro, Lavalle é Iriondo) las puestas al Oeste de la Sierra; y las 
puestas al Este tendrían igualmente cercanas las Estaciones del ramal por Frías.

Importancia comercial comparativa—Lo antedicho proporciona los elementos para apre
ciarla. Solamente aquí me parece del caso añadir algunas consideraciones.-

La importanc a de las dos líneas me parece oue, aparte de la reciprocidad que hay entre los 
intereses provinciales y nacionales, puede sin embargo apreciarse diversamente según que se 
mire bajo un punto de vista puramente provincial ó de otro puramente nacional—^ue en parte 

‘ se encuentran en sus intereses.
Provincialmente, el ramal por Frías parece alcanzar mas sti objeto. En efecto cruza mas 

territorio por el hecho mismo de ser mas largo, atraviesa casi el corazón de la Provincia, mien
tras el de S. Pedro casi costea la frontera con Tucuman; aprovecha á poblaciones ahora entera
mente desfavorecidas, mientras la mayor parte de las favorecidas por el ramal de S. Pedro 
tienen ya cercano el ferro-éarril del Norte» va á servir á territorios que con comunicaciones 
baratas representan gran parte del porvenir de- la Provincia como són las costas del Rio Dulce, 
cuyos terrenos regadizos hasta mas de diez leguas rio abajo de Santiago, pueden desarrollar 
valiosos productos, como ya se ha visto y se hace en las inmediaciones de la ciudad, mientras 
lós territorios atravesados por el ramal de S. Pedro, aunque poblados no son sin embargo de 
gran porvenir por las razones dichas en otra parte, esto es por falta de regadío, como lo de
muestra el hecho de haber quedado estacionarios desde la abertura del F. C. del Norte que les 
queda al alcance, en fin los fletes para el Litoral, con el cual media la mayor parte de las tran
sacciones de importación y exportación, y para el cual únicamente irían á ser destinados los 
productos valiosos que se produjeran en las costas del Rio Dulce, saldrían mas baratas de 45 
kilómetros menos recorridos para la Estación estrema, y de 80 y de 100 para las Estaciones 
situadas á 5 y 10 leguas al Sur de la Capital. Este hecho de importancia tanto mayor, cuanto 
que el. comercio de esos productos podría de este modo competir con ventaja contra los iguales 
productos provenientes de Tucuman y de otras Provincias del Norte y del Noroeste de la 
República.

Al contrario nacionalmente hablando el Estado puede tener interes en no crear una compe
tencia dañosa á las otras provincias productoras de los mismos productos que Santiago y qu,e 
han invertido en ello ingentes capitales, puede convenirle tener en comunicación mas directa 
Santiago con las mismas Provincias por consideraciones de órden público, además, en caso de 
construirse el ferro-carril á Paraná a través del Chaco, seria á todas luces ventajoso á la Na
ción militarmente y á las Provincias del Norte, Noroeste y Nordeste comercialmente, hacer esca
la en la Estación de S. Pedro para pasar inmediatamente frente á Corrientes ,y vice-versa, enfin 
puede ser de estricta conveniencia para el Tesoro de la Nación ahorrar el gasto correspóndie.nte 
a la construcción y dotaejon de 30 á 40 kilómetros mas de ferro-carril, aún admitido el pequeño 
mayor costo kilométrico del ramal de S. Pedro.

' Todas estas vistas se satisfacen mejor con la adopción de este último ramal,debiéndose sin-embar- 
go tener presente, por lo que respecta á las condiciones comerciales, que el ‘estado presénte de 
la producción y el consumo en la República de los productos valiosos piopios de Santiago y de 
la Provincia del Norte y Noroeste, no dá lugar á tener ninguna competencia tampoco para ‘él 
porvenir, atendido el gran crecimiento de la población y del consumo en‘el país.

Concluyo formulando las siguientes preguntas:
Io Cuál de los dos ramales encuentra preferible el Departamento.
2* En caso de hallar preferible el ramal de San Pedro, si he de estudiar uno de los dos pa

sos de la Sierra que figuran en las láminas, y cuál, ó si ambos?
3o En caso de hallar preferible el ramal de Frías, si he de estudiar la traza por la punta de 

Maquigasta y Santiago, ó una variante que de la punta vaya á enfrentar á Loreto y de ahí doble 
á Santiago?

Sin mas motivo saluda atentamente al seño^ Vice-Directór.

Estación Frías, Enero 14 de 1881.

Firmado— S. S. y A. S. Juan Ptlletchi.
Ingeniero gefe de la Comisión de estudio.

Al tenor Vice-Dbector d»l Depar lamín lo ‘de Ingenieros Nteional»s—Sr. Ingeniero D. Cristóbal Gi&g- 
ntni—Bueno» Aire».
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Ferro-Carril Ramal á Santiago

SECCION ÚNICA

N” 5 .

Buenos Ain s, Enero 24 de 1881.

Al teñir Direelor del hepartumento de Ingenieros driles, D. Guillermo White.

Según los datos que consigna en el informe y planos que me ha enviado el Gefe de la Comi
sión de estudio del Ramal á Santiago, en la alternativa de las dos trazas, de Santiago j la Esta
ción San Pedro, y la otra de la misma ciudad á la Estación Frias, resulta en resumen lo si
guiente:

Io £1 Ramal por la traza de San Pedro tiene de 95 á 100 kilómetros, es decir, de 30 á 35 
kilómetros mas corto del que empalme en Frias. En su trayecto se encuentran poblaciones de 
poca importancia que no-tienen porvenir por carecer de agua para riego. Las pendientes m áxi
mas que son de 12 por mil se estienden en una longitud de 35 á 40 kilómettros, el .doble que en 
la linea de Frias. El costo kilométrico será de un 10 por ciento mas que en la linea de Frias 
y á mas el paso de la sierra, por la «quebrada» ó por el • portezuelo » ofrece dificultades que 
exijirán obras de defensa permanentes ó movimientos de tierra de consideración. Finalmente 
resulta un aumento de 45 kilómetros en el recorrido de Santiago á Frias según el Ramal por 
San Pedro, aun cuando la parte á construir tenga de 30 á 35 kilómetros menos que siguiendo la 
traza de Frias á Santiago. .

2o El Ramal por la traza de Frias tiene una longitud de 125 á 130 kilómetros'es decir, de 30 
á 35 kilómetros mas larga que la que empalma en San Pedro. Sirve á poblaciones mas numerosas 
de la sierra de un lado y los ribereños al Rio Dulce, donde los terrenos son apropiados al cultivo 
déla caña de azúcar y en que se están ensayando plantaciones de alguna importancia y en que ■ 
se funda el p rvenir de la Provincia de Santiago. Tiene esta traza el inconveniente de una tra
vesía de unos 50 kilómetros, pero tiene á favor los 45 kilómetros de menos recorrido de Santiago á 
Frias.

Puestas asi en evidencia lás ventajas é inconvenientes relativos á las dos trazas, se presenta 
la alternativa, si para decidir en favor de una ú otra, ha de tenerse por base la economía’de 
construcción ó la conveniencia'del tráfico probable en el futuro.

Para la primera .se debería dar la preferencia á la traza de San Pedro, para el segundo al 
trazado por Frias.

Considerando entonces:
1* Que hay conveniencia en preferir la economía en la construcción cuando se trata de una 

linea de interés local y de poco tráfico.
2° Que el Ramal á Santiago, tiene por objeto aproximar este centro de población al litoral 

para facilitar el intercambio de sus producciones industriales y agrícolas, de modo que encuentren 
un merca !o en condiciones de que les permita su desarrollo, que es lo sucedido con el ferro-carril á 
Tucuman respecto de esta Provincia..

3° Que el costo de construcción de este Ramal, sea cual fuere la traza que se adopte, por no pre
sentar dificultad alguna, salvo el paso de la sierra, es relativamente bajo, estimándose que el Ramal 
por San Pedi o costará próximamente un 10 por ciento mas que el por.Frias.

4o Que el costo del Ramal por San Pedro, sin contar el tren i-odante puede estimarse en 10,000 
pesos fuertes el kilómetro y el por Frias en 9,000 pesos fuertes, lo que se determinará con exactitud 
al verificarse los estudios y proyecto definitivo.

5o Que la diferencia del agua en la traza del Ramal por Frias se hará sentir en el caso de no 
encontrar agua por medio de pozos, lo que todavía no se ha ensayado y observando que la falta de. 
agua á que se refiere el Ingeniero Pelleschi en su informe es agua de rio ó vertiente natar.l.

6° Que la traza del Ramal por Frias sirve á las poblaciones de los territorios que están á los 
dos lados del ferro-carril, es decir de los de la sierra y los ribereños del Rio Dulce donde precisa
mente tiene que desarrollarse la producción agrícola é industrial de aquella Provincia, mientras 
que las poblaciones que se encuentran en el Ramal por San Pedro, son de poca importancia y de 
ningún porvenir por la falta de agua de riego.

7" Que el comercio ó intercambio de productos de Santiago tiene que efectuarse con las Provin
cias del litoral y de Cuyo y que por consiguiente con un Ramal que empalmase en San Pedro, 
dichos productos serán recargados de un 35 por ciento en el flete por el hecho de tener un recorrido 
mayor para llegar á Frias.

8° Finalmente, que seria contrario al objeto que se tiene en vista, al proceder á la construcción 
de este Ramal, si se sacrificase la economía en los fletes por ahorrar aproximadamente 200,000 pesos 
fuertes en que se puede estimar el may< r costo del Ramal por Frias y evitando que se pueda tener 
un resultado mas ventajoso para la esplotacion de latinea y para el desarrollo de la población é‘ 
industrias de Santiago.

Consecuente con estas deducciones soy de opinión que hay conveniencia en adoptar la traza 
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que partiendo de la Estación Frías del F. C. N. Central Norte, vá en dirección á Santiago según la 
proyecta el Gefe de la Comisión de Estudio de ese Ramal en el plano demostrativo ó croquis que 
acompaño, considerando s- r esta la traza mas vent josa á los intereses de la Prov acia de Santiago 
y que por consiguiente responde al fin por el cual ha sido ordenado su estudio. °

Al terminar debo observar al señor Director que los Ingenieros que componen la Comisión de 
estudio se encuentran en la Estación San PedrQ, esperando se les comunique por cual de las dos 
trazas deben proceder á verificar el estudio definitivo, lo que hace se adopte una resolución á la 
brevedad posible. .

Dios guarde al señor Director.
Firmado— a Giagnoni.

Buenos Aires, Enero 24 de 1881.

A S. G. ti Sr. Ministro del Interior, Dr. Antonio del Viso.
Adjunto á V. E. el informe pasado por el señ r Vice-Director de este Departamento con el que 

acompañólos planos ó informe remitidos por el Gefe de la Comisión de estudio del Ramal á Santia
go para que se le indique por cual de lasd s trazas que provecta debe verificarse el estudio defini
tivo del Ramal á Santiago.

El Consejo de Obras Públicas ha resuelto aceptar las conclusiones á’ que llega el Ingeniero 
Giagnoni en su informe, y por lo tanto se permite aconsejar á V. E. se proc da al estudio defini
tivo del Runa! á Santiago por Ja traza de Frias, salvo la mejor opinión de V. E.

Considero innecesario entrar á demostrar la< razones en que se funda el C nsejo para aconse
jar á V.E. la adopción de la trazaá que me refiero por cua to -e encuentran consignadas en los 
informes que adjunto.

solo debo observar que por la traza de Frias se aleja la ciudad de Santiago de la de Tucuman 
mucho mas de lo que se aproxima al litoral, es decir, por San Pedro hay de 95 á 100 kilómetros 
á Santiago, y de San Pedro por Frias habrá de 202 á 297, de modo que la mayor distancia será 
de 102 á 107 kilómetros.

Los Ingenieros que ’ componen la Comisión de estudio se encuentran en San Pedro esperando la 
resolución que se adopte para proc 'der al estudio definitivo de la traza que se ordene.

Esperando la resolución de V. E. me es grato saludarle c m mi consideración distinguida.

(Firmado)— Guillermo White.

Buenos Aires, Enero 29 de 1881.

Visto el informe y planos adjuntos del Ingeniero D. Juan Pelleschi, Gefe de la Comisión encar
gada del estudio del ramal del Ferro-Carril á la ciudad de Santiago del Entero, y atento al mérito 
de los informes de la Oficina de Ingenieros Civiles, de cuyo contexto resulta preferible la traza 
proyectada desde la Estación Frias del Ferro-Carril Central del Norte, pues ella consulta mejor 
los intereses económicos de aquella Provincia tanto por lo que hace á sus relaciones comerciales con 
los principales mercados del pais, corno para las salidas al exterior de sus mas valiosos productos.

Teniendo m cuenta además que la desviación de la recta de dicha traza indicada también por 
el Gefe de la Comisión de estudio, á partir desde la Punta de Maquigasta en- direcci m á Loreto, 
para continuar por la costa del Rio Dulce hasta la ciudad de Santiago puede ofrecer ventajas, si el 
estudio de la traza lirecta revelase graves inconvenientes por falta de agua en la parte á que se 
refiere el informe, el Presidente de la República

RESUELVE
Art. 1* La Comisión de Ingenieros procederá á ejecutar el estudio definitivo de la línea del ra

mal proyectado á la ciudad de Santiago del Estero, partiendo del punto de empalme de la Estación 
Frías dél Ferro-Carril Central del Norte, siguiendo por los puntos señalados en el plano hasta dicha 
«i*udad y podiendo á la vez ú oportun miente verificar el estudio de la desviación á Loreto, según 
que el resultado del primero demuéstrela imposibilida 1 de obtener el agua necesaria para los ser
vicios del camino.

Art. 2o El Departamento de Ingenieros cuidará de la ejecución de lo resuelto, expidiéndolas 
instrucciones facultativas que fueran del caso.

Art. 8o Comuniqúese, publiquese é insértese en e Registro Nacional.

Firmado— ROCA.
» . A. del Viso.



ANEXO III.



El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, 
Ingeniero Guillermo White en representación de S. E. el Señor 
Ministro de Guerra y Marina, Doctor Benjamih Victorica por 
una parte, y el:Empresario de Obras Don Nicolás Canepa por la 
otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Articulo Io—El empresario Señor Canepa se compromete á construir los edificios de la Fábrica 
Nacional de Pólvora, en un terreno situado en Rio Cuarto sobre el arroyo >ie Santa Catalina 
(Provincia de Córdoba), con arreglo á los planos y condiciones generales aprobados por el P. E. 
y que el empr. sario acepta en todas sus partes, firmándolos en seña de conformidad.

Art. 2o—Las obras serán ejecutadas en' estricta conformidad con los planos y condiciones 
aprobados, no pudiendo introducir modificación alguna sin una orden por escrito del Ingeniero 
Director de las Obras, y con el visto bueno del Director del Departamento ;e Ingenieros y la 
correspondiente autorización, del P. E.

Art. 3o—Las obras debérán ser determinadas dentro de los diez meses de la fecha de la apro
bación de este contrato, y en caso de modificarlo, pagará el Empresario una multa de quinientos 
pesos fuertes por cada semana de retardo, salvo el caso en qué por cualquier causa se le prorogue 
el plazo por el P. E.

Art. 4o—Forman parte de este contrato las bases de licitación y todos los antecedentes qué 
constituyen el proyecto, quedando además sujeto á lo que prescribe la Ley de Obras Públicas.

Art.' 5o—El importe total de las obras contratadas no podra exeder de la cantidad de noventa 
y un mil quinientos ochenta y ocho fuertes, cuarenta y ocho centavos (91588 $f. 48) de curso legal, 
debiendo, en caso haya cualquier aumento de obra, dar aviso á quien corresponde, para obtener 
del P. E. la autoriz/cion para verificarlo.

Art. 6o—Los precios unitarios de las obras que se ejecuten con arreglo á los planos y condi 
cienes de construcción, son los que figuran en la propuesta aceptada y que á continuación se 
detallan:

Nota de precios
cada metro cúbico Sf. 0.24

» 6.20
* 5.60

metro cuadrado
9.00
1.28

metro cúbico 44.00
kilos 0.35

metro lineal 1.40
metro cuadrado 4..00.

» 1.40
metro cúbico 5.20

Jl 40.00
kilos 0.35

metro cúbico 14.00
te te 48.00
» te 9.00
• » 0.80
te 80.00

cada uno 
te 
te

»
te
•

100.00
30.00
25.00

Escavaciones de tierra.............................................................
Cimientos de las-paredes....................................... ................
Paredes con elevación..................................... ......................
Albañileria hidráulica.............................................................  
Techo de tejas francesas........................................................ 
Carpintería del techo...............................................................
Fierro del techo y colocación..................................... ..
Canaleta de zinc N’14.............................. ............................
Piso de madera..........................................................................
Id. de piedra artificial........................................... ..............

Contrapiso .. ..................................................................................
Tabique de madera y vereda........................................... ....
Fierro para construcción......................................................
Albañileria, del horno—ladrillo ordinario .......................

• » — » refractario.....................
Chimenea cuadrada — » <ordinario....'...........
Tierras de las defensas..........................................................
Piedra de asiento para las máquinas...............................
Para-rayos....................................................... ............................
Ventanas pino de tea con marco de algarrobo.........
Puertas • * * * .........
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ArL 7o—El precio por metro cúbico de tierra para la construcción de las defensas que sirven 
para' aislar los edificios, se abonará á razón de ochenta centavos de peso fuerte, debiendo tomara» 
la tierra en el paraje <pie determine el Dire tor de la Obra, y abonarse el cubaje midiendo la es- 
cavacion que se haga y no el terraplén.

Art. 8o—Si se resolviese ejecutar una obra cualquiera no prevista en las condiciones, y para 
la cual no se haya Halo precio, se fijará este por los análogos del contrato, según se estipula en 
las especificaciones y no se deber» principiar antes de haber conocido el precio unitario y tener 
autorización p >r escrito del Ingeniero Inspector, con el visto bueno del Director del Departamento 
de Ingenieros y la correspondiente autorización del P. E.

Art. 9o—Al fin de cada mes el Ingeniero Inspector entregará al Empresario un certificado de 
la obra oue haya ejecutado, aplicando los precios unitarios del contrato, y según loqué prescribe 
la Ley ae Obras Públicas en su capitulo sesto. .

Art. 10.— <l Empresario ha depositado a la orden del P. E. una letra de Tesoreria General 
n° 159 por valor de cinco mil ient,o ochenta y seis y se-enta y seis centavos fuertes (5186 Sf. 66) 
de curso leg 1 en el Banco Nacional, según consta por el certificado de depósito números 1183 y 1219 
que acompaña, y en garantia del cumplimiento del contrato.

Art 11.—El Empresario no podrá retirar este depósito hasta la liquidación final de la Obra, 
y cuando se le devuelva el diez por ciento que se le retiene, según lo que dispone la Ley de Obras 
Públicas.

Art. 12.—Es ent-nHido que en la ejecucoin y replanteo de los edificios, se seguirá lo que dis
pone la Ley de Obras Públicas y demás condiciones que se estipulan en este contrato-.

Art. 13.—Este contrato no obliga al Gobierno á indemnización alpina, ni dá derecho al Em
presario á reclamar en el caso d-- demora por cualquier causa, mientras no sea aprobado por 
el P. E.

Art. 14.—De conformidad á lo que se estipula en este contrato, lo firmamos á los treinta (30) 
dias del mes de Mayo de mil ochocientos ochenta y uno, en la Capital de la República Argentina.

Guillermo White

Director de Ingenieros.
Nicolás Canepa.

Condiciones para la ejecución de los Edificios de la Fábrica 
Nacional de Pólvora

Condiciones Generales

l°—Los edificios necesarios para la Fábrica Nacional de Pólvora serán construidos en un ter
reno situado en Rio Cuarto, sobre el Arroyo Santa Catalina (Provincia de Córdoba), y serán dis
puestos en conformidad al Plano General.

2“ Todos los edificios serán construidos en estricta conformidad con los planos presentados 
por el Ingeniero Señor Garulla, con las presentes especificacionos y con las demás instrucciones 
que se reciban del Inspector de las Obras.

3o—Los materiales serán de los m-jores, cada uno en su clase, y los que no se hallen en las 
condiciones proscriptas por estas especificaciones, serán rechazados por el Inspector.

4o—Los c ntratistas obedecerán en todo lo que se refi-. re á las construcciones de las obras, las 
órdenes que recibirán del Inspector, quién tendrá las facultades de rechazar cualquier material que 
no encuentre bueno; los materiales rechazados serán 11'vados fuera del terreno dentro dé 24 horas 
desde que se dé aviso. El Inspector podrá mándar deshacer cualquier trabajo que en su opinión 
no fues’-ejecutado con la solidez v esmero requeridos.. Podrá despedir cualquier empleado ú obrero 
que seempPe en las obras que no demuestre suficiente capacidad para hacer los trabajos que le han 
sido encomendados.

Si no se prosiguen las obras <-on actividad, el contratista debe aumentar los obreros hasta el 
número que el Inspector juzgue necesario.

5o—Todos los gastos de transporte, útiles, andamios, etc., que se necesiten para la ejecución 
de las obras, serán por cuenta del Empresario.

Los materiales que no se esceptúan espresámente en estas especificaciones serán por cuenta del 
Empresario.

6’—Las modificaciones que se pudiesen introducir en los planos durante el curso de las obras 
serán avaluadas con los precios dol contrato. Si hay que hacer ob»as adicionales, cuyos precios 
no se encu-ntren en el contrato, el Valor do ellas debe’ fijarse de común acuerdo entre el Empre
sario y el Inspector de las obras, y no podrán ejecutarse antes que su precio haya sido obtenido, 
con sanción por escrito del Ingeniero Garulla y aprobación de S. E. el Señor Ministro de la Guerra. 
El podrá mindarlos hacer por otro contratista, en caso qul el Inspector y el Empresario no puedan 
llegar á un acuerdo.

7o—Los pagos de las obras se verificarán al fin de cada mes en letras á noventa dias, previa la 
presentación de los certificados en que conste detalladamente ’as obras ejecutadas.

El Emn-'-sai io debo pros nhr -m certificido qu' especifique las obras hechas durante el mes, 
con la medición de cada clase mas el Importe de íbs certificados anteriores, Sobre la suma total 
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de los certificados se deducirá el 10 que no se entregará hasta que las obras no queden comple
tamente terminadas y debidamente recibidas. No se puede abonar el pago cío ningún certificado 
?ue no lleve el conforme del Ingeniero Señor Garulla. Los certificados serán,dados por >*1 Ingeniero 
nspector, y serán visados por el Señor Ingeniero Garulla.

8"—El Empresario de las obras tendrá la obligación de hacer todas las composturas que ocur
ran durante el curso de las obras, huu cuando estén ocasionadas por descuido, etc., de los demás 
artesanos, como los mecánicos, carpinteros, herreros y plomeros, etc., etc. Estas composturas 
tendrán que hacerse sin remuneración extra.

Debe facilitar los obreros que el Inspector necesite para la marcación y medición de las 
obras.

9o—El Empresario queda responsable de sus trabajos durante un año desde que se concluyan, 
y hará toda compostura ó refacción que haya sido promovida por su culpa.

10.—Al efecto de lo que dispone la Ley de Obras Públicas,'Articulo 10, se previene' que la 
suma total del,P resupuesto es de Sf. 100,000.

Precios y Mediciones

Io—Los precios deben presentarse en la forma que se halla en la Planilla adjunta.
2o—El cubílge de las albañilerias se efectuará deduciendo los vacíos, de modo que solo se debe 

pag ir el cubo efectivo.
En el precio que se dé por el metro cúbico de álbañiloria de las. paredes, serán comprendidos 

los siguientes trabajos:
La colocación de los marcos de puertas y ventanas, con los fierres que son necesarios para 

las ventanas, etc.
•La colocación del fierro qué entra en la construcción de las paredes.
La colocación de .las piedras de asiento de las máquinas.

3o—En el precio que se dé para la tierra de las defensas estará comprendido el trabajo nece
sario para sacar la dicha tierra de un punto qne indicará el Inspector, visto que del volumen de las 
escavaciones de los cimientos no entra mas que pa a 1¡3 parte del volumen total necesario.

E i el caso que se modifique las defensas sustituyéndolas por un terraplén revestido con cesped, 
es necesario que se dé el precio d-1 metro cúbico de este terraplén, debien o.tener present qne la 
tierra s- rá tomada del parage que indique el Inspector de acuerdo con el Ingeniero Garulla.

4o—En el precio del piso de madera estará comprendido la colocación de tirantillos y también 
del fie1 rp necesario.

En el precio del piso de piedra artificial está comprendido el cimiento con arena de la «Banda 
Oriental», que tendrá, una pulgada de espesor. La medición será hecha por metro cuadrado con 
deducción de todas las aberturas.

5o—En el pr ció del techo e<tá comprendido la colocación de la teja con la ligadura de fierro 
galvanizado, y también la mezcla necesaria entre las tejas de.modo á evitar la entrada’del agua, 
es decir su emboquillado. La medición será hecha por metro cuadrado de superficie de teja-

6o—En el precio de la carpintería del techo está comprendido los ventiladores^pon persianas 
y tambá n el fierro necesario p ira las ensambladuras de las piezas de madera. »

La medición de las maderas será hecha en metros cúbicos con deducción de to las las aber
turas.

En el precio de la madera estará comprendido todo el fierro que sea necesario para Jas en
sambladuras y ligaduras.

En el precio de las armaduras de fierro estará comprendida la colocación, y también una mano 
de pintura de minio.

7°—En el precio de las puertas y ventanas estará comprendida la colocación, los vidrios y 
pinturas.

8o En el precio de la albamleria de los Hornos no será comprendida la colocación de las 
partes de metal que serán c- locadas por los mecánicos. La medición será hecha con deducción 
de todas las aberturas, también para la chimenea cuya medición será hecha del mismo modo.

9o Los para-rayos de los edificios serán dispuestos en los puntos que indicará el Inspector. 
En el precio indicado sobre la planilla estará comprendida la colocación y también el pozo ne
cesario.

10° En el precio que se dé para la piedra de asiento de las máquinas estará comprendido el 
trabajo de corte en- conformidad á los planos de detalle.

Materiales y construcciones

1° Los ladrillos serán de los usuales del pais, todos de una misma medida, bien cocidos, 
uniformes y de buen sonido., Se rechazarán los que estén pegados entré sí ó demasiado torcidos.

y Todos los muros ó chimeneas deben ser construidos con el may- r cuidado, haciendo una 
perfecta trabazón y manteniendo siempre las juntas de las paredes limpias y simétricas, visto 
que no hay reboques.

3* Los contrapisos serán de dos clases, los (fue están destinados á recibir la piedra artificial 
y los que están destinados á recibir pisos de madera. El primero será compuesto de cascqtes 
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bien apisonados, de un ¡ spesor de 0“12 sobre un plano perfectamente hbrizontal, el segundo será 
comp testo de albanileria ordinaria cuyos espesores serán indicados en los planos.- Antes de colo
car los contra-pisos sen necesario apisonar bien el suelo actual.

4“ Las mezclas de los muros serán compuestas del modo siguiente:
Io Cimiento de las paredes.—Cinco partes de arena cydinaria, una parte de polvo de la

drillo, y tres । artes de cal viva de Córdoba.
2° Pare es en elevación y chimeneas.—Cinco partes de arena ordinaria, una parte polvo 

de ladrillo y una parte de cal viva de Córdoba.
3° Contra'-piso número 1.—Lo mismo que para las paredes en elevación. Número 2— 

Cuatro partes de arena ordinaria, una parte de cal y una de cimiento Portland.
4° Horno Io Albanileria ordinaria—Tres partes de arena ordinaria, dos partes de tierra 

arcillosa pura y una parte cal viva. Las partes de las juntas exteriores serán hechas 
con mezcla número 1.

Horno 2"—Albanileria de ladrillos refractarios. La mezcla de esta parte será compuesta 
solamente de tierra arcillosa pura.

5' Albanileria Hidráulica—Dos ( artes de arena de Córdoba por una parte de cal hidráulica. 
Las juntas de las hiladas de ladrillos del canal serán hechas con cimiento Portland.

Las dos hiladas de ladrillos que forman el asiento á los tirantes del piso ó armadura de los 
techos se colocarán en una mezcla formada de dos partes de arena ordinaria, una parte de cal y 
una parte de cimiento Portland.

6o Las mezclas serán fabricadas con mezcladoras movidas con fuerza animada.
Estos aparatos y su manipulación como también los galpones y piletas para apagar y guardar 

la cal será por cuenta del Empresario.
No se puede hacer mas mezcla á la vez que laque se pueda consumir en un dia; la cal debe 

quedar al menos ocho dias debajo del agua en las piletas antes de usarse para la mezcla. La cal 
se apagará en piletas construidas á propósito.

El polvo de ladrillo se hará también en el terreno de las obras.
7o Las tejas serán de Marsella de la marca • Sacoman, » de la mejor calidad, todas de una 

misma medida y serán fijadas con alambre de fierro galvanizado sobre las alfajias.
8o Las canaletas serán de z nc número 14, cuyas secciones serán determinadas por el Inspector 

según la importancia del techo.
9° El piso de piedra artificial será construido con dos partes de cimiento Portland, para tres 

partes de arena de Coidoba y deberá tener un espesor.regular de una pulgada. (0”025).
La superficie deberá simular la piedra con rectángulos á losange por medio de lineas de la 

profundidad del espesor del cimiento, de modo que se evite la rotura del piso en el caso de choque 
o cualquier otra causa.

10° Toda la madera del techo, de los tabiques, piso y de las veredas serán de pino de tea do la 
mejor calidad, bien estacionada y libre de nudos malos.

Las tablas del ¡. iso, tabique y veredas no serán machimbradas, pero las juntas deben quedar 
perfectamente ajustadas > la madera no necesitará ser acepillada.

Todas las partes de las piezas de madera colocadas en tierra ó en los muros serán pintadas 
con brea, é . ‘ ’

llu Las puertas y ventanas ser m de madera de. pino de tea, todas establecidas en las mejores 
condiciones de resistencia y dnr teion.

Las puertas y ventanas de los edificios con paredes de material, deberán tener los marcos de 
algarrobo. Las otras que son destinadas á los edificios con tabiques de madera no tendrán mar
co y se encontrarán dispuestas á este efecto en un encuadramiento de madera.

Los largueros y travesanos de las puertas y ventanas tendrán por lo menos 0.05 de espesor.— 
Los marcos tendrán U.08.

Las puertas y ventanas serán pintadas con tres manos de aceite y color á elección del Inspector.
Los herrajes de las puertas y ventanas serán completos, de buena calidad y de dimensiones 

ordinarias. Para el polvorín serán de bronce.
12’ El fierro de las armaduras del techo y de refuerzo de los muros del taller de reparación 

será de la mejor calidad y deben poder soportar una carga de rotura de 25 kilogramos porm/m 
cuadrado. Los remaches de las ensambladuras de las piezas serán hechos esmeradamente.

Las construcciones de fierro tendrán las dimensiones que se hallan indicadas en el Presupuesto 
y serm hechas en estricta confonni laj con los dibujos detallados que suministrará el Inspector de 
las obras.

13u Las piedras de asiento de las máquinas serán de clase dura y del país.

Nota-El Director estará facultado para hacer adiciones ó disminuciones en las obras que 
crea conveniente. Las modificaciones que se hicieren serán avaluadas por la propuesta del con
tratante o en su defecto por común acuerdo entre el Director y el Empresario. Pero ninguna mo
dificación ni su precio tendrá valor sin la conformidad por escrito del Ingeniero Inspector y del 
Director de la obra Ingeniero Garulla con la correspondiente autorización de 8. E. el señor Ministro 
de la Guerra.

El sistema de defensa para aislar los edificios destinados á operaciones en que hay peligro de 
■esplosion cuyas consecuencias pueden ser fatales, en el caso que se considere conveniente, se podrán 
modificar, sustituyendo las Jel proyecto por terraplenes de un ancho y altura conveniente.

Como se espresu <;n d lugar cuir spundienientc de estas condiciones el proponente debe indi' 
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car el precio por el metro cúbico de terraplén y por el metro cuadrado de césped, el que sera colo-, 
cado en cuadros de 0.25 por costado v sujeto con una estaca ó piquete de 0.25 de largo.

El césped se empleará ó no, según la clase de tierra y el precio de metro cuadrado, quedará 
esto á juicio del Ingeniero Inspector y del Director de la Obra.

El Empresario no tendrá derecho á indemnización alguna por cualquiera modificación que se 
pueda introducir en la obra, desde que se haya prevenido por escrito antes de que se efectúe el 
replanteo sobre el terreno.

Buenos Aires, Marzo de 1881.

Aprobado:

Guillermo White.

Nicolás Canepa.

Fábrica Nacional de pólvora en Rio Cuarto

Descripción general de la Fábrica 

u
La Fábrica Nacional de Pólvora encontrará establecida en un terreno sobre el camino de 

hierro Andino, y sobre la parte deldfom^ (le Rio IV á Villa Mercedes y á una distancia de once 
(11) kilómetros de Rio IV, este te* ,mo ao^:<rido para este cfect) por el Gobierno representa un 
piano horizontal en losange perfe eb de 2603 metros de lado y se encuentra cruzado por el medio 
por el arroyo de Santa Catalina. a

La ventajosa posición de este terreno permite una repartición en sus diversos edificios, que 
evitará en caso de esplosion toda conmoción peligrosa, para las construcciones vecinas.

La disposición representada en el plano general deberá ser tanto como sea posible seguida, pero 
si sucede que durante la ejecución sea necesario variar algo en esta disposición, por las condiciones 
del terreno, podrá hacerse siempre que no altere el orden general, ni las partes principales del 
edificio.

Para el servicio de la Fábrica, es decir, para las llegadas de las materias primas, así como para 
la espedicion de pólvoras, fabricadas, será establecido a un kilómetro adelante del arroyo, una via 
suplementaria de 500 á G00 metros de largo sobre la via única del Ferro-Carril Andino. En este 
punto será edificado un galpón de madera, que servirá de depósito á las diversas materias primas.

En esto mismo punto será igualmente establecido un pescante destinado á las cargas y descar
gas de los productos.

Sobre una linea paralela al Ferro-Carril y á una distancia de 250 metros de este último y á 
500 metros del galpón, se encontrará el edificio conteniendo el material necesario para la carboni
zación de la leña.

A una distanciado 200 metros de este último se encuentra el edificio de la refinación del azufre, 
á una distancia igual y siempre á la misma paralela se encontrai á el edificio destinado á la refina
ción del nitro.

Frente á esta última construcción y cerca de la vía del Ferro-Carril se establecerá el edificio 
déla Administración así como la del Director de la Fábrica.

En el mismo alineamiento de los tres primeros edificios y sobre el lado derecho del arroyo de 
Santa Catalina se encontrará el taller de reparaciones, munido de todo el material necesario, así 
como de la máquina á vapor.

Acorta distanciado este último, será dispuesto un galpón todo en madera que servirá de de
pósito á todos los accesorios necesarios á un establecimiento de esta importancia.

Entre el edificio de la refinación del nitro y el taller de reparaciones, sobre el lado derecho 
del arroyo se encontrará á una distancia de este último de 310 metros, el edificio conteniendo los 
mezcladores, etc., esta construcción será provista de una máquina á vapor, cuya caldera será esta
blecida en un edificio especial distante á 18 ó 20 m' tros.

A 320 metros de este último, punto, y siguiendo el curso del arroyo se encontrará dispuesto el 
edificio que contiene los molinos incorporadores.

La máquina á vapor será colocada en el mismo edificio y la caldera será como en el caso pre
cedente establecida en un edificio especial á distancia de 18 á 20 metros.

Sobre la ribera izquierda del arroyo vá una distancia de 350 metros se encuentra el edificio 
con deten-a, conteniendo la máquina de Granear y de Reducir, asi como la Turbina Hidráulica 
para producir el movimiento de estas máquinas.

El agua necesaria para alimentar la turbina, será obtenida sobre un dique hecho sobró el 
arrovo y levantar do el nivel actual del agua de 5 pies, cuyo desagüe se hará por un canal do ál- 
bañileria, conduciendo el agua á la turbina, y la salida se hará por otro canal abierto en el suelo.

Los estudios serán hechos durante el curso do la construcción.
A un» distancia de cato AJtimo punto do $50 métros, y sobre la orilla derecha del arroya áa en»

2a 
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contrará la construcción con defensa destinada para la prensa que será di-puesta en un edificio cíe 
madera, colocada contra el frente de la defensa.

Al lado opuesto se encontrará un edificio mas pequeño que contendrá la bomba de la Prensa.
Sabiendo del mismo lado el curso del arroyo y á una distancia de este último punto de 350 me

tros, se encontrad establecido cerca del arroyo, un almacén de pólvora, todo de .material destinado á 
recibir en depositóla pólvora en fabricación.

liste edificio será rodeado por todas partes de frondosas arboledas de modo que se atenue la fuer
za de las explosiones.

A una disiancia de 350 metros de este último y subiendo el curso del arroyo se encontrará el 
edificio con defensa, conteniendo las máquinas de Glasear, Espolvorear y Pebble. *

La construcción que debe contener estas máquinas será enteramente hecha de madera y dispuesta 
contra un costado de la defensa.

Sobre el costado opuesto se encontrará um pequeña construcción en material, conteniendo la 
máquina motriz asi como toda la trasmisión necesaria.

La caldera á vapor se encontrará establecida en un edificio especial de 18 á 20 de distancia del 
edificio de la máquina á vapor.

Sobre el lado izquierdo del arroyo y á una distancia de 01*0 metros de la última construcción se 
encontrará el edificio do la estufa y destilador de agua que será formado por un edificio todo en mate
rial dispuesto contra una defensa y encerrando un aparato formado de tubos, para la circulación del 
vapor, y el agua, resultado de la condensación será recogido en ún recipiente dispuesto en el estertor.

Sobre el lado opuesto de esta construcción y otr is de la defensa, será establecida á corta distancia 
la c hiera á vapor. /

Sobre el mismo lado del arroyo y bajando la corriente se encentra un segundo almacén de pólvora 
en material todo igual al primero distante de la estufa y de 11 náquina de grane >r de 600 metros.

El último edificio, el Polvorín, de-tinado á contener la pól^Jra fabricada, será dispuesto á una 
distancia de 600 metros del almacén, asi como del edificio de la es qfa.

Esta construcción de una forma especial cuyos planos serán h dios durante la construcción, será 
dividido en departamentos para recibir las diferentes clases de pólvora y será enteramente rodeado 
de plantaciones frondosa* para evitar el efecto de las esplosiones.

Como lo indica el plano general se encuentra á proximidad de Un corto número de edificios, pe
queñas construcciones de madera, destinadas á servir de abrigo á los operarios.

Todos los diversos edificios de la fábric i estarán reunidos por un pequeño ferro-carril de 0.50 de 
ancho, permitiendo la circulación de pequeños wagones, necesarios para el trasporte de los productos 
desde la materia prima, hasta la pólvora fabricada que será conducida hasta la estación del ferro
carril, para ser cargada en los wagones de este último.

• El largo total de la red de ferro-carril, representado sobre el plano general que es indispensable 
para el rápido trasporte délos productos, tendrá un desarrollo total de 10 kilómetros.

Su trazado definitivo asi como la forma, serán determinados durante el curso de la construcción.
En cada uno de los puntos de pasage de este ferro-.carril sobre el arroyo se establecerán pequeños . 

puentes de madera, cuya forma será determinada.
El terreno necesario para la fábrica se encontrará encerrado dentro un perímetro inscrito en el 

terreno adquirido por el Gobierno.
Este terreno de una forma rectangular está atravesado por el Ferro-Carril formando una linea 

oblicua con sus lados, y sciá limitado por un camino que permita la circulación dé los rodados, el 
cual será puesto en comunicación por una serie de ramales con los edificios. Los costados de este 
camino y también del pequeño ferro-carril, serán plantados de árboles distantes de 20 á 30 metros y 
destinados á paralizar los efectos de la esplosion que pueda producirse.

En el trabajo que sigue fainos la descripción detallada de cada edificio, sus dimensiones, y la’ 
composición respectiva.

Carbonización de la leña

La construcción destinada á recibir las hornáll '̂ para la carbonización asi como los accesorios 
necesarios será de una forma rectangular de 12 metros de largo por 7.“74de ancho, sobre uno de los 
lados se encontrará dispuesto en el exterior la pieza de servicio del horno, que tendrá de largo 
y l.m82 de ancho.

El horno cuya forma exacta está representada en el plano, se encuentra dispuesto sobre una de 
las estremidades del edificio, y su chimenea será intercalada en la pared esterior y será de un alto de 
12.'“20 y de una sección horizontal cuadrada.

Las paredes de este edificio serán de una altura sobre el nivel del suelo de 5.m45 y de un espesor 
de un ladrillo ó sea 0.“32. Los cimientos serán de una profundidad de 1 metro debajo del nivel del 
suelo, y tendrán un grueso en la base de 0.70.

Los cimientos del horno serán de una profundidad de l.m20 y la base tendrá 6.20 de largo sobre 
3.30 de ancho. Los cimientos de la chimenea, cuya sección vertical se encuentra indicada sobre el di
bujo serán de una profundidad de l.^O y de una sección en la base de l.m05 4- 1.“95.

El techo de este edificio será enteramente formado de teja francesa, fijado sobre alfagias desean* 
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gando sobre una série da tirantillos de madera, sostenidos sobre armaduras de hierro, cuyas diversas 
secciones se darán por dibujo especial.

La parte superior del techo, llevará un ventilador cuyas paredes verticales serán munidas de 
persianas fijas.

El piso interior será enteramente compuesto de piedra artificial, colocado sobre un contrapiso de 
cascotes de 0.12 de espesor. El piso de la pieza de servició del horno será colocado á O.^SO mas bajo 
que el pisó del otro edificio, para la comodidad del servicio.

La colocación de rieles empotrados en el piso y también los tirantes de hierro para, las cadenas, 
serán por cuenta del empresario. ’

Las diversas aberturas, puertas y ventanas serán representadas por un dibujo especial y serán 
establecidas por el art. N.° de las condiciones generales.

Refinación del Azufre

La construcción destinada á la refinación del azufre, será formada de un edificio de 12.“44 de 
largo y de 10.m59 de ancho, en el interior se encontrará la cámara de sublimación en forma de cono 
truncado, terminada por una bóveda, y también el horno y la pieza de servicio de este último desti
nado á calentar el recipiente conteniendo el azufre en bruto. En una délas paredes interiores se 
encontrará intercalada la chimenea de un alto sobre el nivel del suelo de 7.m9Oy de una sección 
horizontal cuadrada. . •

Las paredes esteriores de este edificio, serán de una elevación sobre el nivel del suelo de 
4.n,90, dos de las cuales llegan hasta la cumbre del techo, el espesor será de un ladrillo ó sea de 
O.m32. Los muros de separación de la pieza de servicio del horno, során igualmente del mismo 
alto y espesor. Los cimientos serán de una profundidad uniforme de 1 metro debajo del nivel del 
suelo y tendrán un ancho en la base de O.m72.

La cámara de sublimación, de una sección horizontal círculir, será formada de una pared de 
O.’m82 de espesor y también la*bóveda superior. La superficie interna de la cámara será hecha 
con ladrillo de la' mejor calidad y .muy regular y cuyas junturas serán cuidadosamente llenadas 
con cimento Portland puro. Los cimientos de esta parte serán de una profundidad debajo el nivel 
del suelo de 1 metro y do un ancho en la base de l.“20.

El horno destinado al azufre será compuesto por una parte de albañileria ordinaria y por la 
otra espnesta al fuego será de ladrillo refractario. El cimiento de este horno será de una pro
fundidad de 1ra y de un ancho en la baso de 3.m75 y cuyo largo se encuentra demostrado en el 
dibujo.

El techo de este edificio será enteramente formado de teja francesa, colocada sobre alfagias 
fijadas sobre tirantillos de madera, descansando sobre armaduras de hierro, fijadas en las estre- 
midades sobre las paredes esteriores. Las diversas secciones indicando las distintas partes do 
las armaduras serán señaladas en un dibujo especial. La parte superior del techo será provista 
sobre su longitud de un ventilador cuyas paredes verticales serán provistas de celosias lijas.

El piso de esta c-nstruccion será enteramente formado de piedra artificial establecida sobre 
un contrapiso de cascotes de un espesor de O.m12 y bien apisonado. El piso de la pieza de servi
cio del horno, estará, pira la comodidad del servicio, establecido á una profundidad, de 1 metro 
mas bajo el del edificio. A uno de los lados de esta pieza estará dispuesta una escalera de 
material para el servicio del foguista. El piso de la camarade sublimación estará establecido en 
las mismas condiciones que el del edificio, y ademas será recubierto do una plancha de plomo, 
cuya colocación y arreglo no estará á cargo del empresario.
• La chimenea cuya sección vertical se encuentra indicada en el plano, descansa sobre los mis
mos cimientos que el horno*

Las diversas aberturas, puertas y ventanas, serán representadas por un dibujo especial y se
rán establecidas por el art.

Refinación del Nitro

La construcción destinada" á recibir el material necesario para la refinación del nitro, será 
de una forma rectangular de 21.m40 de largo por 8.“14 de ancho, dividido en cuatro departamen
to-, divididos á su vez por muros de separación.

A uno de !<>s estreñios de esta construcción y al esterior, se encuentra dispuesta la chimenea 
de la caldera á vapor. Los muros esteriores serán de una elevación sobre el nivel del suelo de 
5. 59 y de un ladrillo y medio de espesor ó s<a O.m48. Los muros de separación interior serán 
formados de un ladrillo de- espesor ó sea O.m32 centímetros y de todo el alto sobre el nivel del 
suelo, hasta la parte superior del techo, de modo que sirva de sosten á este. Los cimientos do 
estas diversas paredes, serán de una profundidad uniforme debajo el nivel del su lo de 1 metro, 
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tendrán un ancho en la base de 0. 90. En uno de los departamentos se encontrará un macizo de 
albnñileria con bóveda descansando sobre pilares y destinado átecibir la caldera para el nitro.

Esta parte estará sobre el nivel del suelo á una altura de 3.“1Q y.tendrá una escalera igual
mente de albañileria, permitiendo el acceso á la parte superior.

Los cimientos de los pilares, asi como los de diversas partes de esta obra están representados 
con todas sus medidas en el plano correspondiente. .

En esta misma sección se encuentra un pequeño macizo cuadrado de 0.“80 do elevación sobre 
el piso y destinado á contener la paila eyaporadóra, al lado de esta parte se encuentra una cis
terna destinada á las aguas madres, de una sección horizontal cuadrada de l.“82 de lado y de una 
profundidad debajo el nivel del piso de 2. “16.

En esta misma posición y en el estenor se encontrará dispuesto un recipiente de una sección 
horizontal cuadrada de l.m52 y de una profundidad de l.“40 d bajo del nivel del piso. Las pare
des de esta cisterna serán rebocadas interiormente con una mezcla igual al piso de piedra artificial.

El techo ie este edificio será enteramente formado de tja francesa, estab ecidas sobre alfa- 
jias fijadas sobre una serie de tirantillos de madera, soportados sobre armaduras de hierro 
descansando su> estremidades sobre las paredes esteriores. Las uivérsas secciones que componen 
estas armaduras, serán representadas sobre, un dibujo especial.

La parte .superior llevará sobre todo su largo, un ventilador cuyas paredes verticales, serán . 
provistas de persianas fijas.

El piso de este edificio será todo de piedra artificial, descansando sobre un contrapiso de cas
cotes de un espesor dede0.m12 y bien apisonado. La chimenea de uña sección horizontal cua
drada tendrá una altura sobre el nivel del suelo de 9.10 y descansará sobre un cimiento de una 
profundidad debajo del nivel del suelo de 1.25, y de una sección horizontal cuadrada de 2.30.

• La caldera á vapor será establecida sobre un macizo de albañileria especial, cuya forma será 
dada por un dibujo especial al momemo de la construcción. Dicho macizo se encontrará elevado 
sobre el niv.-l del suelo de l.m60 y descansará sobre un cimiento de l.m de profundidad, y de una 
sección horizontal en la base de 4.m25 por 3.m66. En el departamento destinado á la cristalización 
del nitro se encuentran 6 ventanas de una altura de 3.m30 y provistas á la mitad de su altura en 
todo el ancho de persianas fijas destinadas á la ventilación.

En este mismo departamento se encuentra incrustada en el piso una car aleta igualmente de 
piedra artificial cuya sección será determinada en el curso de la construcción.

El precio de la canaleta, será comprendido en el del piso, cuya medición se tomará horizon
talmente entre las paredes.

Las aberturas, puertas y ventanas serán establecidas en conformidad con el plano especial y 
por el articulo.

Mezcladores

La construcción destinada á recibir todo el material necesario á esta parte está formado de un 
gran rectángulo de 22.65 por 8.21 dividido en cuatro secciones por paredes de separación. Uno de 
®stos departamentos lleva un piso de madera, elevado sobre el nivel del suelo de 2.30 y destinado 
á recibir el carbón para el molino, sobre la parte de atrás y en uno de los lados del rectángulo se 
encuentra unido un edificio de 5.22 por 8.24 igualmente dividido en dos secciones, una para la 
maquina á vapor, que pone en movimiento los diversos motores, y el otro para depósito de las 
materias de fabricación. La separación interior será formada por un tabique de madera.

Las paredes esteriores del edificio grande, son de una elevación sobre el nivel del suelo de 4.80 
y de un espesor de un ladrillo ó]sea 0.32, y será lo mismo para las paredes de la máquina, cuya 
altura y sección son iguales.

Las paredes de separación interior sdrán del espesor de un ladrillo ó sea O.m32 en toda áu 
altura hasta el techo, de modo que le, sirva de apoyo á este—Los cimientos de estas diversas pare
des, serán de una-profundidad de un metro debajo del nivel del suelo y tendrán un ancho en la 
base de 0.90.

La trasmisión de las máquinas á vapor á las diversas máquinas contenidas en este edificio, se 
hará en un corredor subterráneo de una sección variable y de una profundidad debajo del nivel 
del suelo de l.m90. Las paredes verticales, asi como el fondo serán formadas por una parte de 
albañileria de medio ladrillo de espesor ó 0.m16 y d* l otro por un ladrillo ó sea 0.32.

Este corredor tendrá en su parte superior y al nivel del suelo, un piso movible de madera que 
permitirá la inspección de la trasmisión. Los cimientos de las diversas máquinas serán estableci
das en las mismas condiciones que los de las paredes con las diversas profundidades y superficies 
representadas en el dibujo.

El techo de este edificio aunque está indicado en el presupuesto, de teja, será preferible en 
vista de los peligros de esplosion hacerlo de zinc N.“ 14, fijado sobre madera de una pulgada de 
espesor; este techo descansará sobre las mismas armaduras, cuyas secciones están indicadas en un 
dibujo especial.

La parte superior del techo llevará sobre, todo su largo, un ventilador cuyos lados verticales» 
serán provistos de persianas fijas, El piso de esta construcción será formado de piedra artificial) 
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ron contrápiso de 0.12 m de espesor, así como para todos los departamentos, con csccpcion del piso 
del corredor de trasmisión que será movible y hecho de madera dé 3 pulgadas de espesor con los 
refuerzos necesarios.

El piso elevado de la parte destinada á moler el carbón, será de madera de pino de tea de 0.05m 
de espesor soportado por tirantillos de 0.10 m por 0.23 jn y será provisto de una escalera para el 
servicio de los operarios.

Las diversas aberturas para puertas y ventanas, serán representadas por un dibujo especial y 
serán establecidas por el articulo. .

Molinos incorporaciones

La construcción destinada á contener los molinos incorporadores. es do forma rectangular, de 
16.96 m de largo por un ancho de8.10m, dividido en dos partes por una pared de separación.

Detrás de este edificio y á una distancia de 1.85m se encuentra dispuesto un pequeño edificio de 
6.10m de largo por5.50m de ancho, destinado á contener la máquina á vapor para mover los moli
nos. El edificio de los molinos está formado de una parte por una pared longitudinal de 6.70m do 
altura de un espesor de dos ladrillos ó sea 0.64 y de una pared central de separación de una altura 
total de 8.80m del mismo espesor que la anterior. .

La otra parte del edificio está formado de una pared de pino de tea de 2 pulgadas de espesor, 
fijada sobre pilares que soportan el techo y cuya case descansa sobre un zócalo de material. El 
edificio de la máquina á vapor formado enteramente de material por 4 muros de 5.35 de alto, dos de 
los cuales llegan hasta la cubierta del techo, y de un espesor uniforme de un ladrillo ó sea 0.32m.

Los cimientos de estas paredes tendrán una profundidad uniforme de 1 metro debajo del nivel 
del suelo.

El espesor en la base para las paredes de un ladrillo y medio será de un metro y para el zócajo 
del tabique de madera de 0.90m también para las paredes de un ladrillo para el edificio de la máqui
na á vapor. La trasmisión del movimiento de la máquina al molino se efectúa por un corredor sub
terráneo de una sección variable y de.una profundidad uniforme debajo del nivel del suelo de 2 
metros.

Las paredes verticales, así como el fondo son formadas por un medio ladrillo de espesor.
Este corredor tendrá tres aberturas que permitan la*entrada para inspeccionar la trasmisión.
Los dos molinos incorporadores. de una forma circular, serán colocados sobre un zócalo 

de piedra del país, y cuya sección será dada por un dibujo especial.
Esta piedra descansará, sobre un cimiento d« una profundidad debajo del nivel del suelo de 

2.17m y de un diámetro en la base de 3.75m. - La máquina será igualmente establecida sobre un 
zócalo de piedra del país, de una forma que será determinada y que descansará sobre un cimiento 
de una profundidad de un metro por un ancho de 3.20m y un largo variable.

El techo de este edificio aunque está provisto en el presupuesto, de teja, será mas preferible 
visto el peligro de esplosion, hacerlo de zinc N.° 14, fijado sobre madera de un espesor de una pul
gada; este techo dése msará sobre las mismas armaduras cuyas diversas secciones son indicadas en 
el plano. El piso será elevado de 0.60m sobre el nivel del suelo,‘de manera que se evite la hume
dad, siendo formado de tablones de madera de pino de 3 pulgadas de espesor .fijados sobre tiran
tillos descansando sobre un contrapiso situado entre todo el espesor que queda vacío entre el suelo y 
el nivel infe: ior de los tirantillos.

De ante del edificio se encuentra dispuesta una vereda de madera al mismo nivel que el piso 
interior y destinada á llevar al molino los materiales necesaiios parala fabricación, por medio de 
pequeñas zorras para el servicio de la fábrica.

Sobre la parte posterior de la máquina á vapor se encuentra una escalera para el servicio del 
personal.

Las diversas aberturas puertas y ventanas, serán representadas por un dibujo especial, y esta
blecidas en el art.......................

.Máquina de granear y reducir

La construcción destinada á contener estas máquinas, está formada por un edificio de 13.70m de 
largo por 5.80m de ancho, separado de la defensa por un corredor cubierto de 1.95m de ancho que 
sirva para la trasmisión necesaria para la máquina de granear, sobre el lado opuesto de Indefensa 
se encuentra un edificio de 7.85ni ae largo por 5.65 d6 ancho, destinado á contener la máquina de 
reducir, este último edificio se encuentra separado de la defensa por un corredor construido entera-, 
mente de albañileria, y donde se encuentra la turbina hidráulica, así como el canal necesario para la 
entrada y salida del agua. Los dos edificios son enteramente establecidos de madera de pino de tea 
con zócalos y cimientos de material, como para los otros edificios, la defensa colocada en el centro 
de las dos construcciones, será de una sección horizontal rectangular, cuya base tendrá 25 metros de 
largo por 10.30m de ancho, la altura sobre el nivel del suelo será de 15 metros, esta defensa será 
formada de paredes estertores con refuerzos interiores. La parte interior será llenada de tierra.
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El alto de los tabiqües de madera componiendo las paredes de esto edificio, será de un alto va
riable indicado sobre el plano; el grueso será para todo de 0.05 y será fijada sobre una série de pila
res, dispuesto para soportar el techo y cuya base descansará sobre el zócalo de albañileria de un 
ladrillo y medio de espesor, elevado ¿sí como el piso de la máquina de reducir de 0.60m sobre el 
nivel del suelo y será así mismo para el piso del edificio déla máquina de granear que se encon
trarán en una parte sobre elevada de 1.30m y de otra de 0.60m. Los cimientos del zócalo serán de 
una profundidad debajo del nivel del suelo de lm y el ancho de la base de 0.90m.

Las cuatro paredes esteriores de la defensa asi como los refuerzos interiores serán de un espe
sor variable representado por el dibujo.

En la base se encuentra dispuesto un pequeño corredor de comunicación entre los dos edificios 
y donde se dispondrá la trasmisión de la turbina hidráulica.

Los cimientos de las paredes de la defensa sarán de una profundidad debajo del nivel del suelo de 
1.50, teniendo un ancho en la base de 2.80m.

La parte de albañileria destinada á la turbina hidráulica será establecida con los materiales es
pecificados en las condiciones, y^será compuesto de un canal deseccion rectangular, que servirá á la 
entrada y salida del agua. La turbina será establecida en el interior de la construcción, tn una 
cavidad dispuesta al efecto. El largo del canal no pudiendo ser determinado sino en el lugar mismo, 
el valor del metro cúbico de albañileria se pagará al mismo precio que el que está indicado en el 
presupuesto y será lo mismo para las escavacionesde tierra del canal.

El techo de losóos edificios aunque está indicado en el presupuesto, como de teja francesa, será 
mas conveniente en vista de los peligros de esplosion hacerlo efe zinc N.° 14 fijados sobre tablones 
de madera de una pulgada de espesor y descansando sobre armaduras de madera.

El piso interior será formado de tablas de pino de tea do 3 pulgadas de espesor, descansando 
sobre tirantillos, que serán para el edificio de la máquina de reducir, sostenidos por zócalos interio
res iguales á los de los tabiques, y para el edificio de la máquina de granear por un contrapiso de 
un espesor variable, indicado en el plano. Toda la parte superior del canal de la turbina será 
cubierto de un piso de madera del mismo espesor que’el anterior.

La máquina de granear descansará sobre un macizo de albañileria de un largo de 8.m50 por un 
ancho de l.n,3J y de un alto igual, y,será sostenido por un cimiento déla misma clase que para las 
paredes, cuyas túrne siones están indicadas en los planos. Casi sobre el contorno de los dos edi
ficios se encuentra una vereda de un largo variable formada de tablones de 3 pulgadas, y dispuesta 
á 0.m60 sobre el nivel del suelo.

Las diversas aberturas, puertas y ventanas serán representadas por un dibujo especial y serán 
establecidas por el articulo...............

Prensa

La construcción destinada'á contener la prensa, es formada por un edificio de 6.“85 por 6.m90 
el cual contiene la prensa, y otro mas pequeño de 5m por 3.m65 que contiene la bomba. El 
edificio de la prensa será enteramente hecho de madera con zócalos y cimientos de material.

El edificio de la bomba será enteramente formado de albañileria. Estos dos departamentos 
serán separados por una defensa compuesta de un terraplén con un muro de material elevado sobre 
el nivel del suelo de 15 metros.

El alto de las paredes de madera que componen el edificio de la prensa serán de 4.m60 sobre el 
nivel del piso, y este se encontrará elevado O.m6O sobre el nivel del suelo, de manera que so evite 
la humedad.

Las paredes de madera serán de pino de tea de 2 pulgadas de espesor fijadas sobre una série de 
pilares, destinados á soportar el techo, y descansarán sobre zócalos de albañileria ordinaria de un 
espesor de un ladrillo y medio ó sea O.»48.

Los cimientos de los zócalos de una profundidad debajo del nivel del suelo de lm. tendrán el 
ancho de la base de 0.m90.

En la base de la defensa y liácia el centróse encontrará dispuesto un pequeño corredor de 
comunicación entre los dos edificios, permitiendo el paso del caño de la bomba, y también la cadena 
de movimiento de la prensa.

El techo de los dos edificios aunque figuran de teja francesa, será mas conveniente de zinc 
N.° 14 fijado sobre tablas de madera de una pulgada de espesor y que descansarán sobre las arma
duras indicadas en el plano. .

El piso interior de estos edificios será formado de tablas do madera de pino de tea de 0.m05 de 
espesor descansando sobre tirantillos de la misma madera. La prensa descansará sobre una base 
piedra del pais, establecida sobre un macizo de cimiento de la misma clase que para las paredes, 
de una profundidad debajo del nivel del suelo del.m50 y cuya sección horizontal en la base será 
de 2.™ 20 porlm70.

La bomba hidráulica descansará sobre un piso de madera, que será sostenido en ese punto por 
un macizo de cimiento, de una profundidad debajo del suelo de 0.50 y de una sección en la base 
ds 1.20 por 1.20.

Las diversas aberturas, puertas y ventanas serán representadas por un dibujo especial y serán 
establecidas por el articulo.
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Almacenes de pólvora

La construcción destinada á contener la pólvora en fabricación es formaba de un edificio de 
una sección horizontal en forma de cruz cuyo lado mas grande será de 19.m48 de largo por 7 38 
de ancho, sobre uno de los lados de esta parte se encontrará dispuesto un departamento destina
do á la entrada y salida de productos, y que tendrá 5.m44 de largo por G.80 do ancho.

Sobre el lado opuesto se encontrará una entrada mas pequeña de 3.23 de largo por 2.m66 de 
ancho.

La parte superior del edificio principal será cerrada por una bóveda de albanileria.
Las paredes de la construcción principal asi como los departamentos de entrada y salida, serán 

de altura y de un espesor variable indicado en el plano. .
Toda la parte interior de esta construcción llevará un revestimiento de madera de un espeser 

de una pulgada y media, fijada sobre tirantillos de madera dispuestos contra la pared.
El interior de esta construcción estará provisto de cierta cantidad de pilares de madera reu

nidos entre si, de modo que divida, el largo del depósito en varias secciones para la colocación 
de los productos.

El techo de toda la construcción será formado de zinc N.° 14 sostenido por una armrdura de 
madera, descansando sobre la bóveda.

El piso será llevado 0.m60 sobre el nivel del suelo, de manera á aislar completamente los 
productos en depósito, estará formado de tablones de madera de 3 pulgadas de espefor soportados 
por tirantillos descansando sobre todo el largo en un contrapiso de albanileria de 0.32 de espesor 
establecido sobre el sueloque será bien apisonado.

Las diversas aberturas puertas y ventanas serán representadas por un dibujo especial, y serán 
establecidas por el articulo.

Claseadores, Espolvoreo y Máquina Pebble

La construcción destinada á recibir estas diversas máquinas, será compuesta de dos edificios 
separados por una defensa.

Uno de los dos edificios será formado por un rectángulo de 16m35 de largo y 7m65 de ancho, di
vidido en tres secciones, recibiendo cada uno la máquina respectiva.

En el sentido del largo de esta construcción, se encontrará un corredor cubierto para el servi
cio. Las paredes verticales de esta construcción serán formadas de madera de 2 pulgadas de espe
sor, fijadas sobre una sériede pilares verticales destinados á sostener el techo.

El o’ro edificio destinado á recibir la máquina á vapor será todo de material y de trece metros 
de largo por 4.60 de ancho. La defensa de separación de las dos construcciones "cuya sección ho
rizontal es rectangular de 25 metros de largo por 10.30 de ancho, será de una altura sobre el nivel 
dél suelo de 15 metros.

La parte inferior déla defensa será provista de un corredor, permitiendo, el paso de la trasmi
sión, asi como la inspección de esta parte.

Toda lá parte interior de la defensa será llenada de tierra.
La pared del edificio de madera, será de un alto sobre el nivel del suelo de 5 metros y descan

sará en la base sobre un zócalo de albanileria de 0.G0 de altura sobre el nivel del suelo y de un 
espesor de un ladrillo y medio, ó sea 0.48.

El zócalo será establecido sobre un cimiento de un metro de profundidad, y su base tendrá 
0.90 de ancho.

Las paredes del edificio de la máquina á vapor, serán de una altura sobre el nivel del suelo de 
4.50 y de un espesor de un ladrillo y medio, ó sea 0.48. Los cimientos de estas paredes serán de 
una profundidad de 1 metro y tendrán en la base, un ancho de 0.90. La defensa será compuesta 
de cuatro paredes de refuerzo de un espesor variable representado sobre el dibujo.

Los cimientos de los muros esteriores serán de una profundidad de 1.50 y tendrán un ancho en 
la basé de 2.80. -

El techo de este edificio aunque figura en el presupuesto, como de teja, será mas conveniente 
en vista de los peligros de esplosion, hacerlo de zinc número 14 fijado sobre un espesor de made
ra de una pulgada, descansando sobre las armaduras, cuyas secciones están indicadas en el 
plano.

El piso de los dos edificios será sobre-elevado de 0.60 sobre el nivel del suelo, y estará ente
ramente formado de tablones de madera de 3 pulgadas de espesor soportado por tirantillos.

Estos últimos se encontrarán, pAra los edificios de la máquina á vapor, soportados en el medio 
por un zócalo de albanileria que existirá sobre todo el largo de la construccicn. Para el otra edi
ficio de la máquina, los tirantillos se encontrarán soportados por uncontra-piso de 0.32 de espesor.
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La máquina 4 vapor así cumo el sistema de trasmisión, se encontrará dispuesta sobre un zócalo de 
material de 0.48 ae espesor, y de una altura sobre el nivel del piso de 1,40, cuya forma será deter
minada según las piezas de la máquina.

Sobre todo el contorno de los dos edificios, se encontrará dispuesta una vereda de madera de 
1.25 de ancho establecida al m.smo nivel del piso interior.

Las aberturas, puertas y ventanas, serán representadas por un dibujo especial y serán estable
cidas por el articulo,,,.

Estufa y Destilador de agua

El edificio destinado á la estufa, asi como al destilador del agua, será de una forma rectangu
lar de 10.85 de largo y 6.10 de ancho, y se encontrará dispuesto contra una defensa formada de una 
pared de material con contrafuerte, sosteniendo un terraplén de la forma representada en el plano 
y de una altura de 15 metros sobre el nivel del suelo. El edificio será formado por tres muros de 
material de 4.60 de altura y de un espesor de un ladrillo y medio, ó sea 0.48, dos de estas paredes 
se elevarán hasta la parte superior del techo. Toda la superficie interior de esta construcción, 
será revestida de madera de pino de tea.

Los cimientas tendrán una profundidad debajo del nivel del suelo de un .metro y un ancho en 
la- base de 0.90. Al esterior del edificio y cerca de los cimientos se encontrará dispuesto un pe
queño recipiente de metal, descansando sobre un cimiento del mismo material que el precedente. 
La colocación de esto recipiente estará á cargo del Empresario.

El aparato para destilar el agua será establecido en el centro del edificio, y descansará sobre 
un macizo de cimiento, de una profundidad debajo del nivel del suelo de 0.60 de un ancho en la 
base de 3 metros y de un largo que será determinado en el momento de la colocación.

El techo de este edificio aunque figura en el presupuesto, como de teja, será preferible en vista 
de los peligros de esplosion, hacerlo de zinc número 14, fijado soure un espesor de madera de una 
pulgada, descansando sobre armaduras cuyas secciones están indicadas en el plano.

La parte superior del techo será provista en su largo, de un ventilador cuyas paredes verti
cales serán munidas de persianas movibles, puestas en movimiento por un mecanismo permitien
do manejarlas por el personal de servicio.

El precio de esta parte y también del mecanismo será comprendido en el precio que se dé 
por la carpintería del techo.

El piso interior elevado sobre el nivel del suelo de 0.60 de modo á aislar el edificio, y á per
mitir la instalación del destilador, será formado de tablones de madera de dos pulgadas de es
pesor soportado por tirantillos, sostenido sobre todo el largo por un contra-piso de un espesor 
igual al comprendido entre el nivel del suelo v el nivel inferior de los tirantillos.

Sobre el lado longitudinal, asi como en el transversal se encontrará dispuesta una vereda 
cubierta con un techo, establecida en el mismo nivel que el piso interior, y formada de tablones 
de pino de tea de 3 pulgadas de espesor, sostenida por pilares verticales y travesanos hori- 
zantales.

La colocación de los estantes necesarios para secar la pólvora, que no se ha previsto en el 
presupuesto, el contratista tendrá la obligación de ejecutarlos, según los modelos que se le entre
garán en las mismas condiciones y al mismo tiempo precio por metro cúbico, que el fijado en 
las condiciones del contrato.

Las diversas aberturas, puertas y ventanas, serán representadas por un dibujo especial, y 
serán establecidas por el articulo....

Calderas á_ vapor

Los edificios destinados á recibir las calderas á vapor que sirven para alimentar las máqui
nas motrices, son en número de cuatro para toda la fábrica, serán colocados á una distancia del 
edificio que será indicado en el plano general. Cada edificio será de forma rectangular de 6.74 
por 4.24 de ancho.

Sobre uno de los costados interiores, se encuentra dispuesta la caldera, colocada sobre un 
macizo de albañileria. Al esterior y á una distancia de este edificio se encuentra la chimenea de una 
altura de 18 metros y de una sección horizontal cuadrada.

El conducto de humo del horno á la chimenea, será hecho debajo del nivel del suelo.
El edificio será formado de paredes de material de una altura sobre el nivel del suelo de 

3.60 y de un espesor de un ladrillo ó s^a 0.32. Los cimientos de estas paredes serán de una 
profundidad de un metro y de un ancho en la base de 0.70.

La chimenea cuya sección vertical se encuentra representada en el plano con todas sus medi
das, descansará sobre un cimiento de 1.55 y de una superficie horizontal en la base de 2.60 por

£1 horno de 1$ caldera, cuyo plano especial será entregado al empresario durante la construcción
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será formado de albañileria ordinaria y de ladrillos refractarios para las partes espucstas al 
fuego. La colocación de las piezas de metal de esta parte no será de cuenta del-empresario.

El techo de este edificio será de teja francesa, colocadas sobre alfajius descansando sobre ti
rantillos de madera de pmo de tea sostenidos por armaduras de hierro fijada* por sus éstremida- 
des en las paredes. Las diversas secciones de esta parte serán indicadas en un dibujo especial.

Sobre la parte superior del techo se encontrará dispuesto un ventilador, cuyas paredes verti- 
cales^erán provistas de persianas fijas.

El piso será formado de piedra artificial, colocado sobre un contra-piso de cascotes de 0.12 de 
espesor.

Las diversas aberturas, puertas y ventanas, serán representadas por un dibujo especial y serán 
establecidas por el articulo....

Taller de reparaciones

La construcción destinada al taller de reparaciones, será formada de un gran rectángulo de 75 
metros de largo por 8.56 de ancho, dividido en tres departamentos, por muros de material. Sobre 
uno de los lados del rectángulo, se encuentra añadido un edificio de forma cuadrada de 7.92 por 
8.16 dividido en dos secciones, una de las cuales está destinada á la máquina á vapor, que pone el 
taller en movimiento, y la otra para la caldera.

En la parte esterior y al lado de la pared, se encuentra dispuesta la chimenea de una sección 
horizontal cuadrada y de un alto total de 18 metros sobre el nivel del suelo.

Las paredes esteriores del edificio serán de una elevación de 6.40 y de un espesor de un ladri
lló y . medio, ó sea 0.48. Estas paredes se encuentran reforzadas de distancia en distancia, como 
lo indica el plano, por placas de hierro, de todo el alto de la pared, y que sirven de apoyo á los 
rieles destinados al movimiento de la cabria corrediza.

Los dos muros de división del taller no tienen masque una altura de 3.90 de manera que 
permitan la libre circulación de la cabria corrediza, sobre todo el largo del taller; el espesor de 
estas paredes será de un ladrillo ó sea 0.32.

La pared del edificio para la máquina á vapor, así como el de la caldera tienen el espesor de 
un ladrillo, ó sea 0.32.

Los cimientos de este edificio serán de una profundidad uniforme, debajo del nivel del suelo, 
de un metro; el ancho de la base será de 0.90 para las paredes de un ladrillo y medio, y de 0.70 
para las de un ladrillo.

Ei techo de esta.construcción será formado de teja francesa colocadas sobre alfajías y fija
das sobre tirantillos lonjitudinales de madera de pino de tea, descansando sobre armaduras de 
hierro, fijadas en sus estremidades sobre la parte superior de los refuerzos de hierro de las 
paredes.

Las diversas secciones de las partes que componen estas armaduras son indicadas en un pía? 
no especial.

La parte superior del techo, llevará sobre todo su largo un ventilador cuyas paredes vertica
les serán provistas de persianas fijas.

El piso del taller será de tierra perfectamente apisonada sobre un plano perf-ctamente hori
zontal, y para el edificio de la máquina á vapor y de la caldera, será de piedra artificial colocada 
sobre un contra-piso de cascotes ae 0.12 de espesor. •

La máquina á vapor será colocada sobre un zócalo de piedra.del pais, cuyas dimensiones y 
formas serán dadas por un dibujo especial.

Esta base descansará sobre un cimiento de igual naturaleza que el precedente, y de un metro 
de j profundidad debajo del nivel del suelo. Su sección horizontal será determinada en el curso 
de a construcción.

La chimenea de sección horizontal cuadrada, descansará sobre un cimiento de una profundidad 
de 1.50 debajo del nivel del suelo y de una superficie horizontal de 2.40 por 2.40.

Las diversas aberturas, puertas y ventanas, serán representadas por un dibujo especial y se
rán establecidas por el articulo

24
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Métros oú- Métros cú- Métros oú- Métros cú- Nitros Métros Poso Métros cú Métrobioos bicos bicos biooi cuadrados cuadrados Kllógramos bicos lineal)
Taller de reparaciones.. 171.148 127.267 400.766 — 636.300 5408 19.725 —

Molinos incorporadores. 209.105 114.009 164.118 — — 191.540 — 9.193 15.(X

Mezcladores................. 144.537 101.353 171.118 293.700 — 4700 11.748 —

Prensa .......................... 214.256 162.281 926.030 - — 228.420 — 6.852 7.5<

Máquinas de granear y 
turbina................... 275.485 196.678 881.245 52.531 — 3o3.150 — • 12.660 19.5)

Refinación del Nitro.... 108.225 81.294 197.330 — 242.450 — 2420 7.566 —

Refinación del azufre.... 67.773 54.248 127.994 — 164.850 — 1185 4.297 —

Estufa y Destilador.... 153.192 126.890 816.103 — — 141.600 - 9.912 13.21

Calderas....................... 171.572 88.768 95.296 - 168.976 — 45)2 5.038 ■ —

Glaseado y Espolvoreo. 211.239 171.392 841.387 — 277.800 — 13.000 -

Carbonización de la leña. 63.020 50.336 97.801 — 139.480 — 1430 4.306 —

Polvorin....................... 110.100 95.318 286.752 - — 368.000 — 16.560 —

1900. 1370. 4988. 52.531 1645.7 1540.5 19655 121. 55.2
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Mótros 
lineales

Metros 
cúbicos
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— — 46.720 5.606 — — 37 12 14493 6.973 3.218 18.20 26.630 — 1.50C

138.980 12.951 — 43.120 13.580 ‘ 8 3 - - - • - ' - - 7.361

— - 151.344 18.161 — 6.951 21 10 - — - — - - 1.50(

58.975 4?551 - 216.340 20.681 11 2 - — - - - 1971 1.40^

138.675 13.983 63.847 320.660 43.342 11 8
- - - - - 1510 -

- — 147.735 17.728 - - 21 8 - 9.805 2.888 9.10 13.640 - -

- — 93.040 11.164 . - - 10 3 - 3.800 1.250 6.80 1.956 - • -

56.373 5.939 18.039 101.300 21.373 4 1 - — - - - 1495 —

— - 64.240 7.708 - - 12 4 - 27.892 15.999 18.90 155.576 - • —

177.800 18.740 - 52.992 406.750 53.998 8 11 - - - - - 1516 1.50(

— — 74.830 8.980 - - 9 2 - 13.522 9.521 12.20 13.650 - —

145.359 17.430 — 45.622 351.500 43.839 4 3 - - - - . - -

<16. 73.6 578.
| 293

1396 2t»3 156 67 14493 62 33 — 211.5 6192
| 29-V
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Presupuesto General de la Fábrica Racional de Pólvora

PRECIO

DESIGNACION Cantidad
Precio 

unitario

Importe

Escavacion de tierra........................................................ ms 1900 J $f. —
24¡

s. 456

Cimiento de las paredes...i.............................. . 1370 » 7

J

. 9861

Paredes en elevación........................................... .......... 4988 . 6 • 32920 80

Albañileria hidráulica ,.................................................. 52 5 . 10 • 525

Techo dé teja francesa................................................... m1 3186 . 1 28 • 4078 08

Carpintería del techo...................................................... m3 121 . 44 • 5324

Fierro del techo con colocación................................. kilocxr. 196.55 40 • 7862

Canaleta.................................................................................. mpf.r. lin. 56 . 1 40 » 78 40

Piso de madera................................................................... m’ 716 . 4 • 2864

Id de piedra artificial....................................................... 578 . • 1 40 . 809 20

Contra-piso........... ................................................................ m3 293 . 5 20 • 1523 60

Tabique de madera y vereda....................................... 203
J

. 40 .8120 __

Fierro para construcción..........................................*.. kilog. 14493
_l

40 . 5797 20

Albañileria de ladrillo ordinario............................... m’ 62 ■ 14 . 868 __

Id., id., refractario....................•.................................... 33 . 48 __ . 1584 __

Chimenea cuadrada......... ................................................. 211 . 10 ■ . 2115 __

Tierra dé las defensas.................................................... 6492 . 1 _ . 6192 __

Piedras de asiento para las máquinas.................... 22 Y. . 801 — • 1780 —

Para-rayos.................;......................................................... núm.. 18 . 1201 — . 21601 —

Ventanas de pino de tea con marcos...................... 156 • . 21h ---- . 37441

Puertas de algarrobo....................................................... • 67

Importíj te

. 2C

>tal $f...

) — . 131C

10030c

1 
1 a

Buenos Aires, Mayo de 1881.

Aprobado—
’ Guillermo White.
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Ensanche del Colegio Militar de la Nación

Memoria descriptiva

El proyecto de ensanche del edificio antiguo del Colegio- Militar en Pclermo, consiste princi
palmente en la construcción de las siguientes partes:

1’ Un gran galpón que formará juntamente con el edificio antiguo un gran patio de ejercicios.
2o Las nuevas construcciones que formarán la entrada principal del Colegio sobre el frente 

que dá al camino en Palermo.
3° El nuevo edificio al lado de la avenida Sarmiento y la refacción de los dos dormitorios exis

tentes, hecho de modo que esta fachada venga en linea paralela con la Avenida. .
4’ Una casa habitación para el señor Director del Colegio al mismo lado donde se halla 

actualmente.
El galpón d ’l fondo tiene en el centro un'.baño gmeral con una piscina de natación.
A yn lado está la caballeriza, la.letrina y un espacio para cañones y al otro lado hay locali

dades para una banda de música, una carpintería y un depósito.
Entre la Carpintería y el edificio antiguo se ha prolongado este último para formar una cua

dra de soldados, ¡d lado de la puerta de reja que sirve de entrada para el servicio.
En frente dé la cuadra se ha lucho otra prolongación del edificio antiguo para la cocina y sus 

dependencias. La parte que ahora está ocupada por la-caballeriza será transformada en un gran 
comedor p^ra los cadetes y las piezas donde ahora está el comedor y la cocipa, serán arregladas 
para cuartos diversos y un comedor para los profesores y oficiales del Colegio. Al lado de los co
medores se ha arreglado una parte de la antigua casa del Director para enfermería.

Se encontrará allí en un sitio aislado, del ruido del Colegio y en fácil comunicación con el 
servicio.

En el centro del gran patio, se ha indicado una gimnasia, pero su construcción no se halla 
incluida en el presupuesto. •

Por el lado del camino á Palermo se formará la entrada general del Colegio por medio de un 
nuevo edificio que contiene un vestíbulo en el centro, y á mas un corredor que conduce á los dor- 
mitoiios yá los zanjones por donde se podrá pen trar hasta el interior del Colegio. A los lados 
del vestíbulo hay cuartos para la mayoría, para el portero y un oficial y una salita de recibo.

Todas las salas que rodean al patio principal serán destinadas á clases.
El nuevo cuerpo proyectado delante déla entrada actual ha tenido que ponerse en una direc

ción oblicua por respecto á lo demás del Colegio, para venir en línea con la Avenida Sarmiento 
Por la misma razón ha sido necesario quitar una gran parte de uno de los dormitorios antiguos 
que ahora llega tan cerca déla linea déla Avenida, que casi obstruye el paso en la veréda.

Quedando esta sala rodeada de las habitaciones del señor Vice-Director y de la sala de Direc
ción y como además ha habido oportunidad de proveerla de una entrada especial sin privarla de 
comunicación con el interior del Colegio, me ha parecido la mas á propósito para Biblioteca.

Para conseguir el aumento de espacio requerido en los dormitorios se ha destinado la gran 
sala del Gabinete de Física, el antiguo dormitorio en la esquina del edificio y und gran parte del 
nuevo edificio, sobre ‘la Avenida, á este objeto.

Inmediatamente á estos dormitorios se han reservado piezas especiales para servil* de lavato
rios, lo que ahora falta totalmente. Las nuevas ventanas que se han proyectado en vez de los 
antiguos abanicos, asegurarán la ventilación y -además se harán construir caños ventiladores en 
los muros*

La gran sala que queda entre las habitaciones del señor Vice-Director y el nuevo dormitorio 
servirá de Gabinete de Física. '

La casa del señor Director del Colegio ha sido proyectada en el concepto de dar comodidad á 
una familia regular.

Las piezas que servirán de estudio al señor Director han sido distribuidas de modo que le den 
comunicación directa con el interior del Colegio, pero dejando su casa particular independiente del 
otro edificio. ' .

Para mejorar el aspecto del exterior del edificio y ponerlo en las condiciones estéticas que 
conviene á su posición en el Parque que sirve de paséo á la sociedad de la Capital, ha sido nece
sario recurrir á una', completa reconstrucción de todas sus fachadas exteriores y hacer de nuevo, to
dos los reboques exteriores con sus comizas y molduras. Cuando se haya realizado el presente 
proyecto, el edificio habrá obtenido una arquitectura mucho mejor que la que hoy tiene y confio 
que satisfará las exijencias que podrán hacerse sobre ella en este sentido.

La reconstrucción de los reboques no será tan cara como parece, porque con el cambio da 
ventanas y demás trabajos que hay que hacer cu los muros, muy poco ha do quedar del reboquq 
antiguo, *
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El presupuesto se ha calculado por partes de las construcciones que hay que.hacer, por el caso 
en qüe se encontrara conveniencia en no hacerlas todas á la vez, importando la suma total del re
súmen en el Presupuesto pesos fuertes 100,000.

Firmado—
Enrique Aberg.

Aprobado.
Guillermo White.

Abril 13 de 1881.
Se pasó copia de todo el espediente y planos al Ministerio del Interior, quedando una copia 

de los planos en el archivo y está en Secretaria para ser archivada.

Firmado— Guillermo White.

Condicione’s facultativas para la construcción de las obras de en
sanche del Colegio Militar de la Nación

1* Las construcciones nuevas y las condiciones que se van á hacer en el Culegio Militar de la 
Nación serán ejecutadas en estricta conformidad con los planos levantados por el Departamento de 
Ingenieros Civiles déla Nación y con estas especificaciones.

Los'muros que serán construidos nuevos se hallan demarcados en el plano con tinta colora
da, los muros que serán demolidos con tinta azul, y los muros que quedarán están marcados con 
tinta negra.

Las obras que hay que hacer consisten principalmente en las partes siguientes:
Un gran galpón que cerrará el gran patio de ejercicios y que contiene las siguientes localida

des : cocina con sus dependencias, caballeriza, letrinas, depósito para cañones, baño, sala para la 
banda, depósito, carpintería y una cuadra para soldados. Este edificio será cubierto con un techo 
de tejas.

El cuerpo de edificio que contiene la nueva entrada, sobre el camino de Palermo, mayoría, 
portero, sala de visitas, etc.

El cuerpo de edificio que está destinado á un nuevo dormitorio, el Gabinete de Fisica y las 
habitaciones del Vice-Director. Este cuerpo forma nn nuevo patio en el antiguo edificio.

La nueva casa del Director, cón las-modificaciones que sufrirán las piezas de la antigua casa.
La reconstrucción de los cuerpos qne ahora sirven de dormitorio, de los cuales uno será desti

nado á la -biblioteca. La sala que ahora sirve de Gabinete de Física será igualmente transfor
mado en dormitorio.

La caballeriza existente será reconstruida para comedir general do los cadetes. Este comedor 
será cubierto con techo de tejas eñ el misino ancho que el galpón de la cocina, lá parte restante 
será de azotea. Todos los demás edificios quedarán cubiertos con azoteas.

Reconstrucción de todos los reboques exteriores, conforme con el plano y los dibujos detalla
dos que se suministrarán durante el curso de la obra. También se harán de nuevo los rebo
ques interiores que á juicio del arquitecto sea necesario y las composturas que hagan falta.

Nueves pisos en los nuevos edificios. En el edificio que está al rededor del gran patio se hará piso 
de hormigón. En los corredores y veredas y en el patio del Gabinete de Física se hará piso de 
piedra. En los corredores, zaguanes y entradas del patio de las clases se hará un piso de 
hormigón.

En la entrada de las habitaciones del Vice-Director, en los comedores, zaguanes y vestíbulos 
de la casa del Director, se hará un piso de baldosas de mosaico.

En las habitaciones del Director, del Vice-Director, de la enfermería, de la biblioteca y de la 
sala del Directorio se pondrán pisos de tablas. En todas las demás localidades se hará piso de 
baldosas de Marsella de la marca Lacoman.

Cielo-razos de yeso en todas las piezas del Colegio, con exepcion de los edificios que rodean 
el gran patio de servicio.

Nuevas puertas y ventanas para los núevos edificios, con sus rejas y persianas correspon
dientes.

3‘ Los materiales viejos que no podrán usarse en la nueva obra quedarán de propiedad del 
empresario.

4* El contrato que se hará para la ejecución de esta, no obligará al Gobierno á hacerlas todas 
á la vez, siró qne podrá mandarlas hacer por partes en el orden que juzgue mas conveniente.

Podrá hacer las adiciones ó divisiones en ‘as obras que crea necesario. Los precios páralos 
aumentos que podrán hacerse, serán los que se encuentran en la propuesta del contratante, pero si 
se hacen trabajos que no tienen precios en la propuesta, el valor de ellas será determinado de 
antemano entre el contratista y el Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación,

En. el cálculo se tratará do hacer comparaciones equitativas con los precios de otros trabajos 
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con la propuesta, pero en el caso en que el Departamento y el contratista no puedan quedar de 
acuerdo, los trabajos podrán mandarse hacer ó contratarse con otro «empresario.

5* Los pagos se harán mensualmente. El empresario presentará un certificado que contenga 
las obras hechas durante el trimestre, con la medición de cada clase, mas el importe de los certifi
cados anteriores. Sobre la suma total de los certificados se deducirá el diez por ciento que no 
se entregará hasta que las obras no queden completamente terminadas y debidamente recibidas. 
Los certificados llevarán el conforme del arquitecto.

Precios y mediciones

I* Los precios deben presentarse en la forma que se halla en la planilla' adjunta.
2* En los precios que se den para las escavaciones de tierra, estará incluida la remoción de 

ella. También estará incluido en el mismo precio el relleno que se necesita para pisos y veredas. 
. De modo que para el pago de las escavaciones, remociones'y rellenos de tierras, se medirán 

solamente las escavaciones.
3° Las demoliciones serán pagas con los materiales que se sacan de ellas.
De estos materiales podrá emplearse en la nueva obra, solo lo que á juicio del- arquitecto sea 

bueno.
4o En la medición de los muros no se tomará en consideración las salidas de las comizas y 

molduras, ri tampoco las de las pilastras,'sino se medirá como si todo fuese liso. Las abertu
ras serán descontadas. Los arcos nuevos serán medidos y pagos como la demás mamposteria de 
los muros. En el precio que se dé por el metro cúbico de los muros estarán incluidos los siguien
tes trabajos:

La colocación de los marcos de puertas y ventanas y las rejas y de las columnas. La coloca
ción de tres tacas de madera, uno en cada mocheta que vá á ser revestida de contramarcos; inclu
yéndose en ellos el valor de los tacsa.

La colocación de llaves de -fierro en toda^ partes donde el arquitecto indique y de las dimen
siones y formas que él prescriba; incluyéndose en esto el valor de las llaves.

Todo trabajo de albanileria que sea necesario para la colocación de las canaletas y caños de 
desagüe; también lo que se precisa para la colocación de las demás cañerias de gas y aguas cor
rientes, etc., dentro de los edificios.

5o Los reboques de las. fachadas serán todos hechos de nuevo.
En la medición de los reboques se descontarán las aberturas, y no se tomarán en consideración 

las molduras y comizas, sino todo será considerado como liso. Las molduras y comizas con escep.- 
cion de la comiza principal de las fachadas exteriores del edificio, serán comprendidas en el precio 
de los reboques exteriores. La comiza principal de las fachadas exteriores, será pagada por metro 
lineal, incluyéndose en su precio, mamposteria, fierros y reboques.

6o En el metro lineal de las allánales estará incluido todo lo que á ello pertenece.
7o E । el precio de las azoteas estará incluido tirantes y mamposteria, y demás materiales 

completos.
8o Los cielo-razos de yeso serán medidos entre los muros, descontando la parte de la superficie 

que se halla ocupada por las comizas, estas serán pagadas por metro lineal y aquellas por metro 
cuadrado.

9J Las gradas exteriores y las veredas serán medidas por metro cuadrado, según lo que resulté 
cuando estén hechas.

En este precio estarán incluidos los contra-pisos, cordones, contra escalones y los muros que 
se necesitan hacer.

10’ Las azoteas se medirán según lo que resulte entre muros y parapetos.

Materiales y construcción

1° Los ladrillos serán de los usuales del país; serán todos de una misma medida, serán bien 
cocidos, uniformes y de buen sonido.

2° Para la mezcla se usará cal viva del Paraná, polvo de ladrillo ,y arena de la Banda 
Oriental.

Para algunas mezclas se añadirá cimiento Portland.
Las mezclas serán fabricadas con mezcladores movidos por fuerza animada. Los aparatos 

y su manipulación serán por cuenta del empresario.
No se puede hacer mas mezcla á la vez que la que se puede consumir en un dia. La cal debe 

quedar á lo menos ocho dias abajo del agua en las piletas, antes de usarse para la mezcla. La cal 
se quedará en piletas construidas á propósito.

Las mezclas tendrán las siguientes proporciones:
T>po o—Para los muros seis (6) partes de arena por dos (2) partes de cal.
Id. i—Para los reboques esteriores ó interiores, cinco partes do arena por dos de cal.
Jd. c—Para la construcción de los cimientos, de las azoteas y de los albañalcs, siete do arena 

por dos de cal y una cimiento Portland,
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í*ara.la construcción de los contra-pisos se usará déla mezcla tipo a, pero la colocación de las 
baldosas de piso y veredas será efectuado con la mezcla del tipo c.

Eñ la fabricación de las mezclas se tendía buen cuidado de usar la menor cantidad de agua 
que sea posible. Las comizas principales de las fachadas y de los patios serán construidas con la 
mezcla c.

3o Los cimientos nuevos tendrán un'espesor de dos ladrillos mas que sus respectivos muros, 
desde el empate hasta el nivél de la vereda.

Los cimientos nuevos llegarán mas ó menos hasta la misma profundidad que los antiguos.
Antes de empezar la construcción de los cimientos debe pisonarse bien una hilada de casco

tes sobre el fondo de la zanjad
No se puede principiar la construcción de ningún cimiento sin el permiso del arquitecto.
4o Los muros tendrán los espesores que marca el plano.
Hay que hacer las demoliciones y adiciones de los muros que se haga 'necesario pára dar al 

edificio la arquitectura que representa el plano.
Todo este trabajo debe ejecutarse con el mayor -esmero.
En el plano se ha marcado los muros antiguos que deoen demolerse, con tinta azul. Los que 

deban quedar con tinta negra; y los que serán construidos enteramente nuevos se hallarán indi
cados con tinta colorada.

Se colocarán los caños de desagüe que á juicio del arquitecto sean necesarios. Serán de barro 
cocido, vidriados en el interior, de los que son conocidos bajo el nombre de Caños Ingleses.

Tendrán 0.15 (centímetros) de diámetro por lo general y serán embutidos en los muros y tapa
dos cbn ladrillos do canto; todo el trabajo será hecho con la mezcla del tipo c.

En las muchetas interiores de puertas y ventanas que tienen qüe ser revestidas con contra 
marcos de madera, se embutirá tres tocos de madera dura en cada mucheta.

Estos tocos serán de 0,15 de ancho y abrazarán todo el espesor del muro, si él es interior y 
sino, se hará lo que indique el arquitecto.

Las comizas serán construidas sobie fierro del modo que el Arquitecto lo indique.
Las comizas y molduras y demas detalles de ornamentación serán hechos según los dibujos 

detallados que el'Arquitecto suministrará durante el curso de la obra.
5 .° Donde hay pisos de madera se construirá pilarcitos de ladrillo que servirán de apoyo á 

los tirantillos.
Se quitará.la tierra negra hasta dejar un hueco bajo el piso de 0,50.
6 .# Para los p sos de baldosas se hará un contrapiso de una hilada de ladrillos puestos en 

mezcla sobre un techo de cascotes, bien apisonados.
Las baldosas serán de Marsella de la marca Sacoman de la mejor clase.
Las veredas serán de piedra Genovesa con cordones de 0,07 de espesor. Las piedras de la 

vereda serán bien construidas y tendrán 0.05 de espesor.
En ía entrada principal, la entrada de la Biblioteca, y los corredores de la casa del Director 

el piso será de baldosas valencianas de colores por un valor que no pasará de 6 pfts. por metro 
cuadrado, serán elejidos por el Arquitecto Nacional.

En las puertas exteriores de las piezas nuevas de las clases y habitaciones principales del 
Colegio se colocarán gradas y umbrales de mármol blanco ordinario de 0,05 de espesor. Serán 
de piezas enteras y puestas en mezcla C.

7 .° La pileta del baño será constiuida con muros de un ladrillo de espesor, el piso será he
cho dé baldosas con nn contrapiso de dos hiladas de ladrillo.’

Toda la manipostería y los reboques de la pileta será construida con la mezcla C.
Los albañales se harán de paredes de medio ladrillo de espesor con la mexcla C. Serán de 

dos clases, unas que tengan 0,20+0,30 de luz y otros de 0,20 +0.20. Los primeros serán cubiertos 
de tres hiladas de ladrillos y los otros con dos. A cada 3 metros serán provistos de una piedra 
con argolla de fierro para removerlo.

A mas de los pisos ya indicados en el art. 6.° se hará otros de hormigón, el cual se formará 
del modo siguiente:

Primero se hará un contiapiso de un ladrillo colocado en mezcla A, sobre un lecho de cas
cotes bien apisonados.

Segundo se estenderá una capa de 0,0025 de espesor formada de la mezcla C, con lo grueso 
que ha quedado del polvo de ladrillo cernido.

Encima de esto se pondrá una capa de hormigón de 0,07 de espesor formada de dos partes 
de arena de la Banda Oriental y una de cimento Portland.

9 .° La última mano de reboque será hecha con arena fina.
Las molduras y comizas serán hechas según los dibujos detallados que el Arquitecto sumi

nistrará durante el curso <ie la obra.
Los reboques serán ejecutados con el mayor esmero y no se admitirá para esta clase de trabajos 

sino obreros de primer orden. Las aristas serán bien afiladas y rectilíneas y las esquinas en plomo 
exacto.

Se previ ne especialmente que todo trabajo de reboque que no (juede hecho lo mas perfecto 
posible será infaliblemente rechazado.

Los gdornos serán colocados con fierros y la mezcla C.
El Empresario de Albañileria d^be proveer y colocar las balaustres y demas adornos de pa

rapetos, etc, Pero los grupos de trofeos y Estatuas seria provistos por d Gobierno y tínicamen
te su colocación corresponderá al Empresario,
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10° La cocina, los lavatorios y los baños serán revestidos con azulejos de dos colores, á elección 
del Arquitecto, etc. Este revestimiento llegara desdo el piso hasta 2 metros de altura.

11” El Empresario proveerá y colocará las rejas de fierro para las ventanas. Serán exacta
mente como eldibujo en cuanto á la forma y á las dimensiones. Serán de fierro dulce con adornos 
de zinc fundido.

• 12° Las ventanas y puertas serán construidas en conformidad con los planos detallados que se 
acompañan ál prospecto. .

Los largueros-y travesaños serán de 0,04 de espesor y de 0,07 de ancho.
Las puertas y ventanas de los frentes y los que pertenecen á la casa del Director serán de ce- 

•dro. Las puertas del gran patio del servicio serán de pino blanco.
. Las puertas de entrada tendrán los largueros y travesanos de 0,07 de espesor con 0,10 de 

ancho. • .
Tendrán molduras en relieves, todas las marcas serán de algarrobo,’ con el espesor que corres

ponde al de la ventana ó puerta á que pertenece por 0,125 do ancho.
Las ventanas abanicos serán d^ las viejas que se sacarán.
13"* Las ventanas serán provistas de persianas de pino blanco.
Serán movidas con cad*nas de alambre.
11° Las ventanas llevarán tres pares de visagras y fallevasde fi-rro con manija de fierro ador

nada.
Las purotas interiores llevarán una- fallera de fieiro y una cerradura embutida y tres pares de 

visagras. ■ .
La cerradura tendrá manija de fieryo imitación porcelana.
Las puertas de entrada llevarán dos fallevas gruesas de fierro, una cerradura grande y* visa

gras que abracen todo.el ancho de la pu rta.
Los herrages serán de los mejores en su calidad y aprobados por el Arquitecto.
15° Se sacará y se repondrá las puertas que se quieren poner en otro lugar que el .que tiene 

• actualmente, sin remuneración alguna.
Por las composturas que hay que hacer en las puertas y ventanas se abonará separada

mente. . .
16° Los pisos de madera serán hechos de listones de pino de tea de 0,025x0,07; serán acepilla 

dos y enmachiembrados, serán elevados sobre tirantillos de pino de tea de 0,07 xO.10.
Estos tirantillos serán puestos sobre tirantes de pino de t »a y uilarcitos de ladrillo puestos eh 

mezcla de cal, de modo que los tirantillos nunca tengan mas de tres metros entre sus apoyos y los 
tirantes no mas de 4 metros.

Los pilarcitos deben construirse sobre buen terreno á una profundidad de 0,75 abajo del nivel 
del terreno. ’ •

Los tirantillos tendrán una distancia de 0,40 entre uno y otr \
Donde se haga piso de madera se sacará la tierra hasta dejar un vacio de 0,70 abajo los ti-' 

rantillos.
17° Todos los pisos de las habitaciones, clases, dormitorios, llevarán zócalos de pino blanco de- 

0,20 de altura por 0,025 de espesor.

Aprobado—
' Firmado— Enrique Aberg,

Firmado— G. WhiTe.
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PRESUPUESTO
para la construcción de las obras de ensanche del Colegio Militar de la Nación

DESIGNACION DE LAS OBRAS
Designación 1 

de la 
unidad |

Cantid id Precio 
unit irlo

II
Costó | 

parcial
Importe 

। total

I—Galpón qne cerrará el gran patio
| Escavacion............................................................ metro3 374 50 0.40 149.80

Cimientos.................................. ■.......................... 307 70 9.00 2769.30

Muros............... ...................................................... 800 • — 8.00 6880.00

Comizas................................................................ m. Un. 3.50 182.00

Reboques exteriores................................... metro3 1406 — 1.00 1406.00

2150 — 0.50 1225.00

Azotea ..................................................................... 148 - 6.00 888.00

Techo de tejas......................................... • ...., 1005 • - 5.00 5025.00

Piso de piedras........... ...................................... 280 - 4.80 1341.00

» de asfalto.................................................... ..84 _ 2.00 168.00

» de hormigón......................................... .... 604 _ 2.50 1510.00

Puertas tableros (3.00 x 3.50)...................... núm. 2 • 89.00 160.00

» » (1.50 x 2.75)...................... 2 60.00
120.00¡

» » (1-.30 x 2.75)...................... 12 50.00 600.04

»' » (1.00 x 2 75)...................... 35.00 175.00

» - (0.90 x 2 20)...'................ o 25.00 50.00
1

» vidrieras (1.30 x 2.7o)...................... ! * 3 60.00 180. (XI

Ventanas (1.35 x 2.70)..................... 10 60.00 600.00

• (0.73 x 0.70)...................... 5 14.00 70.00

Puerta de fierro................................................. 1 200.00 200.00

Rejas....................................................................... . 10 50. ÓO 500.00

Columnas de fierro (5'"x 0.20) k, 500.... 120.00 600.00

• . - (3 x 0.10) k. 180.... 24 43.20 1036.80'

Canaletas de zinc....................i........................ m. lin. 240 — 1.40 336.00

i Caños de desagüe........... .. ................................ 115 - 1.80 207.03

Arreglo do las letrinas.................................. — 600.00j

Pintura y •blanqueo................... ....................... __ __ __ 300.00

C • ñeri i de gas y agua........................ ..(। f __ - 150.00

•
Importe $f............... ,! 27431.90
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(Continuación)

INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

de la 
unidad

Cantidades • Precio 
unitario

Costo 
parcial

Importe 
total .

*11—Cuerpo de la entrada principal
।

Escavacion............ ............................................ metros3 70 50 0.40 28.20

Cimientos........................................................... » 02 — 9.00 585.00

Muros........................................... ...................... 172 — 8.00 1376.00

Comizas de 0.60............................................ m. lin. 19 — ' 10.00 190.00

• 0.25............................  ! 28 — 3.50 98.00

Reboques esteriores....................................... m2 . 321 — 1.00 321.00

» interiores ...................................... .» 490 — 0.50 245.00

Azoteas..................... ....................................... 203 — 6.00 1236.00

! Cielos razos de yeso..................................... - 190 — 1.50 285.00

Pisos de baldoza............................................. » 132 50 2.00 2G5.00

» de mosaico............................................. • 65 — 7.00 455.00

Puertas tableros (180.410)........................... núm. 1 160.00 160.00

• ■ ■ (1.30 x 2.75)..................... » 5 50.00 250.00

Ventanas (1.35 x 2.70)................................... 8 .60.00 480.00

Rojas.................................................................... » 8 50.00 400.00

Caños de desagüe........................................... m. lin. 25. 1.80 45.00

Adornos de la entrada.................................. — — . — 298.00 1

Pinturas y blanqueo...................................... — — — 200.00

Cañería gas........................................................ — —
1

— 50.00

Importe Sí...........6967.20
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(Continaaeion)

INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

de la 
unidad

Cantidades Precio 
unitario

Cc-sto 
parcial

Importe 
total

III—Cuerpo de la avenida Sarmiento

Escavaciones....................................................... metros3 95 — 0.40
38.0o!

Cimientos.............................................................. 1 86 — 9.00 774.00

Muros..................................................................... » 275 — 8.00 2200.00

Comizas de 0.25............. .................................. m. lili. 48 — 3.50 168.00

Reboques estertores......................................... m2 465 — 1.00 465.00

» interiores......................................... » . 725 — ’ 0.50 362.00

Azotea..................................................................... » 416 50 6.00 2499.00

Cielos razos de yeso........................................ » 458 — 1.50 687.90

Pisos de mosaico.............................................. » 28 50 7.00 199.50

» de boldoza................................................ » 181 50 2.00 363.00

» de tablas.................................................. » 70 — 2.50 175.00

» de piedras................................................ • 123 — 4.80 550.40

Puertas tableros. (1.60.4.10).......................... núm. 1 160.00 160.00

• » (1.03 x 2 75)..................... » 1 35.00 35.00

» vidrieras (1.30 x 2.75)................... » 3 60.00 180.00

Ventanas (1.35 x 2.70)....’......... ................. • 12 60.00 720.00

Éejas........................................................................ 12 . 50.03 600.00

Columnas de fierro (5mx0.20) k. 500......... » 3 120.00 360.00

Jarras y demas adornos................................. — — — 414.00

Pintura y blanqueo..................................... .. — — — — 400.00

Cañería de ^as y agua ele............................. — ' — — — 50.00

Caños de desagüe .................... .......................... m. lin.
¡

50
।

— 1.90
1

90.00

Importe $f........11490.40
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(ContintfacionJ

’ INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

de la 
unidad

Cantidades Precio 
unitario

Costo 
parcial

Importe 
total

IV—Casa del Director

Escavacion..................................... .................... metros3 205 — 0.40 82.00

Cimientos ......................................... ................ . • 178 — 9.00 1602.00

Muros.................................................................. 490 — 8.00 3920.00

Comizas de 0.25.. ............................................ m. lin. 81 — 3.50 283.50

Reboques esteriores....................................... metros3 820 — 1.Ó0 820.00

. » interiores.................................... » 1070 — 0.50 835.00

Azotea .. ............................................................... 390 — 6.00 2343.00

Cielos rasos de yeso....................................... » 370 — 1.50 555.00

Piso de baldoza....................................... .. » 82 — 2.00 165.00

• « de mosaico........ ’...................................... • • 280 — 7.00 1960.00

« de tablas...................................... ............ » 313 — 2.50 782.50

Techo do tejas............................. . .................. » 180 30 5.00 901.50

Puertas tableras (1.60.410)........................... núm. 1 160.00 ‘160.00

. » (1.30 x 2.75)................... 19 50.00 950.00

• . . (1.00 x 2,75).................... • G 35.00 210.00

Ventanas (1.35 x 2.70)................................... » 12 60.00 720.00

» (0.90 x 2.70)........................ . » 2’ 40.00 80.00

Rejas.................................................................... • 12 50.00 600.00

Columnas de fierro (3mx 0.10)................. » 14 43.20 604.80

1 10.00 10.00

Caños de desagüe............................................ m. lin. 70 — 1.80 126.00

Arreglq de la letrina................................... . — — — ' 150.00

Balaustras, etc.......................................... — — — • — • 62.00

Blanqueo y pintura........................................ — — — — 400.00

Cañería de gas y agua, etc............ .............. — — — — ¿150.00

Importe Sf.......... 18472.30
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(Continuación)

INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

de la < 
unidad

Santidades Precio 
unitario

Costo 
parcial Importe 

total-

V—Reconstrucciones en el edificio viejo

Escavacion........................................................... metros3 127 — 0.40 50.SO

Cimientos............ ...................................... '.... 120 — 9.00 1080.00

Maros..................................................................... 585 — 8.00 ' 4680.00

Comizas de 0.G0................................................. m. lin. 123 — 10.00 1230.00

» de 0.25................................................. 17 — 1 3.50 59.50

Reboques exteriores......................................... m1 8G5 —•' 1.09 865.0Ó

» interiores ......................................... 1440 — 0.50 720.00

A zntea..................................................................... 684 - • 6.00 4107.00

Techos de teja.................................................... 300 - 5.00 1500.00

Cielos rasos de yeso........ ;..............*............. 1072 -- . 1.50 1608.75

Pisos de piedra (incluso veredas, etc.)... 618 - 4.80 2966.40

» de baldoza............................................. 335 - 2.00 670.00

» de hormigón............................................ 290 5() 2.50 581.00

« de Mosaico........................................... .... 148 - 7.10 1036.00

» de tablas............................................ 280 - 2.50 700.00

Puertas tableras (l;50 x 2.75)................ . núm. 1 60.00 60.00

• » (1.30 x 2.75)............... 27 50.00 1350:00

» vidrieras (1.30 x 2.75) .................... 9 • 60.00 540.00

Ventanas (1.35 x 2.70)..................... 28 •60.00 1680.00

. (0.90 x 2.70)...................... 4 . 40.0Ó 160.00

Rejas...................................................................... 32 ’ 50.00 1600.001

Columnas de fierro. (6n,25.025) k. 800.... « 4 • 192.00 768.00)

Caños de desagüe......... .................................... m. lin. 75 -_ __ 135.00)

Estatuas, jarras, balaust, etc....................... . 1720.00)

Claraboyas............................................................ núm. 3 20.00 60.0(

Pintura y blanqueo......................................... — — - ' — 400. (X)

Cañería de gas y agua, .etc..........................

Importo

109.00

3 $f.........

)

. 30427.45
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RESUMEN
I Galpón que cerrará el gran patio............ .......................... $f. 27431.90

II Cuerpo de Ja entrada principal....................................... » 6967.20
III Cuerpo de la Avenbla Sarmiento.....................................  » 11490;40
IV Casa del Director...,....... •....................................  » 18172.30
V Reconstrucciones en el edificio viejo................................ » 30427.45

Importe total....
Imprevistos........

Importe general.

Sf. 94789.25
. 5210.75.

Sf. 100000.00 .

Firmado-

Aprobado.

Firmado— .

Enrique Abery.

G UILLERMO. "W HITE.

Descripción del plano del nuevo Hospital Militar

El plano está .distribuido en la suposición que el terreno tendrá. 200 metros de frente por todo 
el fondo entre la calle de Santa-Fé y la de Chavango.

La entrada principal se. halla en el centro del frente á la calle Santa-Fé. La; entrada de ser
vicio y de tropa se hará en algún punto cerca de la calló Chavango.

Él sistema de distribución es el de pabellones aislados, colocados en dos rangos, con las casas 
económicas en el centro para repartir las distancias del servicio lo mas igual posible.

El Hospital consta de 8 pabellones grandes con capacidad para 32 camas cada uno, y dos pa
bellones menores con 20 camas cada uno. Los primeros son destinados para soldados y los dos 
últimos para oficiales. De los pabellones grandes hay dos qu^ tienen el techo construido por el 
sistema de barracas. Son destinados á los heridos y á este fin están colocados al rededor de una 
sala de operaciones.

Todos los pabe Iones son de un piso. Tienen alrededor de la entrada las piezas destinadas al 
guardián, la cocina y un comedor y á mas una escalera que conduce á un altillo destinado á depó
sito de ropa. Al otro estremo del pab llon se encuentra una casita de letrinas y baños, unida con 
la enfermería por un corlador que tiene á ambos lados aberturas, para que.una corriente de aire, 
pueda pasar libremente entre la casita y la enfermería.

Las letrin is están cubie’rtas con azoteas, y Lo demás tendrá techo de pizarra. Los pisos serán 
de ba'do-a. Para la colocación de los pisos se sacará la tierra vcjetal dentro de los edificios y se 
la sustituirá con tierra greda y llenará con ella hasta la altura de donde se construirá
el piso.

• Las ventanas de las enfermerías serán corredizas en su parte inferior y el abanico girará sobre 
visagras colocadas en el través iño del marco de la ventana.

Las puertas de entrada á la enfermería serán chicas y de una hoja y serán provistas de un 
resorte que las cierre y en sus cantos serán revestida» de paño para que no hagan ruido.

La ventilación de las enfermerías será efectuada por medio de- caños en las paredes que 
empiecen al nivel del piso y que servirán para dar salida al aire’ viciado. El aire puro entrará 
por aberturas practicadas en el friso de la comiza esterior. Los caños del aire viciado continua- 
rm por toda la altura de las paredes y después seguir m por tubos de madera colocados en la 
armadura del techo ha-ta que el aire entre en las torrecillas ventiladoras que se hallan en la 
cumbre del techo. Estas torrecillas están provist is de persianas fijas en los cuatro costados.

Los materiales que se usarán serán de los usuales del pais asi como prescriben las especi
ficaciones.
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Log pabellones que son destinados para oficiales, tienen dos piezas adjuntas, para camas par

ticulares. Además hay un corredor común para estos pabellones.
La casa de entrada contiene únicamente las localidades que se necesitan para el recibo de 

las personas que entren al Hospital. A los dos lados de la entrada se hallan otros dos -edificios, 
de los cuales uno sirvo para habitaciones del Médico Director y algunos practicantes y el otro está 
destinado á la Botica y sus dependencias.

La casa de la cocina está provista de las despensas, etc., que necesita, y á mas algunas pie
zas habitaciones para el econónomo, para el servicio y para el médico de guardia.

Al otro lado de este último edificio está el baño común y el lavadero. El baño consiste en 
una gran piscina y algunos cuartos para baños medicinales. En el fondo de este edificio está dis
puesto un lavadero con úna gran pileta para lavar ropa, cuarto para desinfectar ropa, etc.

El terreno debe cercarse con un muro de 2 metros de altura mas ó menos.
Las casas de barraca para la tropa de guardia no se hallan proyectadas en este plano, porque 

una-calle cruza una p irte del terreno, dejando un triángulo al otro lado donde talvez seria con- 
veniente poner los edificios que deben estar en contacto con el Hospital, aunque no forman 
parte de el.

La sala de- autopsia está situada al fondo del establecimiento y dispuesta de modo que tenga • 
uña capilla para el servicio fúnebre de los muertos.

Condiciones para la ejecución de las obras de albanileria del Hos
pital Militar, según los planos levantados por el Arquitecto del 
Departamento de Ingenieros Civileá de la Nación, Don Enrique 
Aberg,

Condiciones generales

Io El nuevo edificio para el Hospital Militar será construido donde está actualmente el Polvo- . 
rin de Cuelhi y que se halla lindando por el lado Sud de la calle Santa-Fé y por. el lado Norte 
de la calle Chavango.

2o Será construido en estricta conformidad con los planos levantados por el Departamento de. 
Ingenieros Civiles de la Nación, con las presentes especificaciones y con las demás instrucciones 
que se reciban del Arquitecto Director de la obra que nombrará la Comisión Directiva.

3“ Los materiales serán de los mejores, cada uno en su clase, y los que no se- hallasen en las 
condiciones proscriptas por estas especificaciones, serán rechazados por el Inspector, que al efecto 
será nombrado por la Comisión Directiva de la construcción de la obra.

4° Los contratistas obedecerán en todo lo que se refiere á las construcciones de la obra, las 
órdenes que reciban del Arquitecto Director de la obra, quien tendrá .las facultades de rechazar 
cualquier material que no encuentre bueno, aun en el caso que hubiese sido recibido ya por el 
Inspector. Los materiales rechazados serán llevados fuera del terreno dentro de 24 horas desde 
que se dé aviso;

5o El Arquitecto podrá mandar de-hacer cualquier trabajo, que en su opinión no fuese ejecu
tado con la solidez ó esmero requerido. Podrá despedir cualquier empleado ú obrero que se em
plee en la obra, pero que no demuestre capacidad- suficiente para hacer los trabajos qúe le hayan 
sido encomendado'. • • «

Si no se prosiguen las obras con actividad, el contratista debe aumentar los obreros hasta el 
número que el Arquitecto juzgue conveniente.

Los materiales qué no se esceptúan espresamento en estas especificaciones serán por cuenta 
del empresario.

6o Todos los gastos de trasporte, andamios, etc., que se necesitan para la ejecución de las 
obras serán por cuenta del empresario.

Las modificaciones que se pudiesen introducir en los planos durante el curso de las obras 
serán avaluadas con los precios del contrato, pudiendo la Comisión Directiva hacer las adiciones 
ó disminuciones en ellas que crea oportuno. Si hay que hacer obras adición des cuyos precios 
no se encuentran en el contrato, el valor de ellas debe fijarse por común acuerdo entre el" em
presario y el Arquitecto y no podrán ejecutarse .antes que su precio haya obtenido la sanción 
por escrito de la Comisión Directiva.

Ella podrá mandadlas, hacer por otro contratista en caso que el Arquitecto y empresario no 
. puedan llegar á un acuerdo. . .

7o Los pagos de las obras se verificarán mensualmente. - *
El empresario debe presentar un certificado que contenga las obras hechas durante el mes, 

con la medición de cada clase, mus el importe de los certificados anteriores.
Sobre la suma total de los certificados se deducirá el 10 por ciento que no se entregará hasta 

que las obras no queden completamente terminadas y debidamente recibidas. No se puede orde
nar el pago de ningún certificado queno lleve el Vo B° del Arquitecto.

8o El empresario de las obras de albanileria tendrá la obligación de hacer todas .aquellas 
composturas de su ramo que. ocurran durante el curso de las obras, aunqúe sean ocasionadas por • 



• - 201 -

descuido de ios demás.artesanos, como ser los carpinteros, herreros, plomeros y pintores, etc. 
Estas composturas tendrán qué hacerse sin remuneración extra.

Debe facilitar los o.bieros que el Arquitecto necesite pa'ra la demarcación y medición de 
las obras.

El empresario quedará responsable’ por sus trabajos durante un año desde que se concluyan, 
y hará toda compostura, ó refacción que haya sido promovida por su culpa.

• Precios y Mediciones
Io Los precios deben presentarse en la forma que se halla en la planilla adjunta. Serán 

calculados en pesos fuertes de curso legal. .
2o En los precios que se den para las escavaciones de tierra estará incluida la remoción de ella 

en el sitio dentro del terreno que indicará el Arquitecto, también estará coinprendido el relleno do 
los pisos bajos, en los mismos precios de escavaciones.

De modo que para el pago de las escavacionés y remociones de tierra, se medirán solamente las 
escavaciones.

3J Con los cimientos se comprenderá la mamposteria hasta el nivel de los pisos interiores. En 
su precio estarán incluidas las capas aisladoras.

4o En la medición de los muros no se tomarán en consideración líts salidas de las corpizas y 
molduras, sino que se medirán como si todo fuese liso.

No se descontarán las aberturas, sin.ó que todo se considerará como lleno.
En el precio que se dó por. el métro cúbico de muros serán comprendidos los siguientes 

trabajos:
La colocación de los marc s de puertas y ventanas, con los fierros que se necesitan para las 

ventanas corredisas, etc.
La colocacion .de tres tacos de madera dura en cada mocheta, que tiene que ser revestida con 

contramarco,, incluyéndose también el valor de los tacos. ’ .
La colocación de llaves de fierro en todas partes, dónde el Arquitecto lo exija y de las dimen

siones que él prescriba, comprendiéndose también en esto el valor del fierro.
Todo trabajo de albañileria que sea necesario para la coiocacion de las canaletas y caños de 

desagüe, también lo que se precisa para la colocación’ de.las demás cañerías de gas y aguas cor
rientes, etc., dentro de los edificios.

En el precio de’los muros será comprendida la construcción de todos los caños de chimeneas y 
de ventilación que el Arquitecto exija.

.En el precio de los cercos estará comprendida la coiocacion de verjas y puertas.
5o Las bovedi las serán medidas en su proyección horizontal.
6° Como reboque esterior será considerado so'amente el que pertenece á las fachadas de los 

edificios. Los demás serán todos reboques esteriores. Además de reboques interiores y esteriores 
habrá también reboque de las bovedillas y de las cornizas.

Las aberturas no serán descontadas ea la medición de los reboques, pero tampoco se meiirá 
ninguna mocheta, sino que se medirá como si fuese todo lleno.

No se pagará por ninguna moldura, mas que la comiza principal, la cual será pagada por 
metro lineal.

En el precio de los reboques estará comprendida la coiocacion de todos los adornos como ba
laustras, vasos, medallones, etc., con sus fierros necesarios; comprendido el valor do los fierros. , 

7° En el metro lineal de los alburíales estará incluido todo lo que á ellos pertenece.
8o En bl precio de las torres de chimeneas y de las ventanas de los techos estará incluido todo 

trabajo de albañileria que pertenece á ellos, incluyéndose también el reboque. • Se pagará un pre
cio total por cada torre de chimenea ó ventana de techo.

9o En el precio de los entre-pisos y azoteas- estará incluida la coiocacion de los tirantes y las 
bovedillas y baldosas. Pero los tirantes serán suministrados por la Comisión- Directiva.

Los demás fierros que se necesiten para la-i obras que' se hallan mencionadas en estas especifi
caciones serán por cuenta del empresario de albañileria.

10° Los cielo-razos seián medidos entre los muros descontando las cornizas; estas serán me- 
didas por metro lineal y aqmllas por metro cuadrado.

11a Los algibes y sumideros se»-án pagaderos á razón de los metros cúbicos de su capacidad, 
incluyéndose reboques y pisos.

Los pozos serán pagados cada uno completo.
12° Las gradas esteriores y veredas se medirán por metro cuadrado, según lo que resulte cuan

do estén hechas.
En este precio estarán incluidos los contra-pisos, cordones, contra-escalones y los muros que 

se necesitan hacer para las gradas, según los planos y las indicaciones del Arquitecto.
13" Las azoteas se medirán lo que resulte entre muros y parapetos. .

Materiales y construcciones
1° Los ladrillos será de los que se conocen bajo la denominación de Marca Italiana; serán 

todos de una misma medida, bien cocidos y «de buen sonido.
2o Para la mezcla de los muros se empleará cal viva del Paraná, arena del rio y polvo de 

ladrillo. .
* . 26
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Para los reboques se emplearán cal de la misma clase y arena de la Banda Oriental.
Para algunas mezclas se añadirá cimiento Portlánd.
LaS mezclas serán fabricadas por malaxadores movidos por fuerza animada. •
Estos aparatos y su manipulación como también los galpones y piletas para apagar y guardar 

la cal será por cuenta del empresario.
Nó se puede hacer mas mezcla á la vez que la que se pueda consumir en un dia. La cal debo 

quedar á lo menos ocho dias debajo del anua en las piletas antes de usarse para la mezcla.
La cal se apagará en piletas construidas á propósito.
El polvo de ladrillóse hará, también en el terreno de la obra.
Las mezclas tendrán las siguientes proporciones:
Tipo A—Para los cimientos:
Cinco partes de arena del no, una parte de-polvode ladrillo y una y media de cal, y media de 

cimiento Portlánd.
Tipo B—Para' los muros, bovedillas y contra-pisos:
Cinco partes de arena del rio, una parte de polvo de ladrillo y dos de cal.
Tipb C—Para los reboques interiores y esteriores se pondrán cinCo partes de arena de la 

Banda Oriental por dos de cal.
Tipo D—Para los reboques interiores de las piletas, algibes, sumideros y albañales; para los 

reboques esteriores de las cornisas, molduras y el zócalo hasta la altura de los pisos interiores, y 
para la construcción do los albañales y la última hilada de baldosas, tanto en las azoteas como 
en pisos de todas clases, se hará una mezcla compuesta de tres partes de la mezcla tipo C, con 
una parte de cimiento Portlánd.

Tipo E—Las dos hiladas de ladrillos que forman el asiento de los tirantes de los entré-pisos, 
azoteas y armaduras de techos, serán puestas en una mezcla compuesta de tres partes de arena • 
de la Banda Orienta1, una de cal y media de cimiento Portlánd.

. 3o. Los cimientos llegarán hasta la profundidad que determinará él Arquitecto.
Desde el fondo de las zanjas hasta 0m75 tendrán un espesor de un ladrillo mas que sus res

pectivos muros, en lo demás llevará medio ladrillo mas de espesor que los muros hasta llegar al 
nivel de los pisos bajos.

Antes de empezar la construcción de los cimientos, deberá apisonarse bien una hilada de 
cascotes sobre el fondo de la zanja.

Encima de los cimientos se colocará una capa de asfalto de 0.025 de espesor.
No se podrá empezar la construcción de ningún cimiento sin el permiso d$l Arquitecto.
4° Los muros esteriores tendrán generalmente un ladrillo y medio de espesor. Pero sedará 

siempre en todos los muros el espesor que está marcado en los planos ó lo que indique el 
Arquitecto. ' •.

Todos los muros de un mismo edificio deben levantarse simultáneamente y serán puestos á 
un mismo nivel en los siguientes puntos.

Al llegar á la altura de los pisos bajos.
Cuando se coloquen los marcos de puertas y ventanas á la altura de los arcos.
A la altura de la cornisa.
Los muros serán construidos con el mayor cuidado; haciéndose una perfecta trabazón y mante

niendo siempre limpias las juntas. ’ " . • .
Los caños de chimeneas y ventilación serán hechos esmeradamente con las paredes interio* 

. res alisadas con mezcla.
La ventilación será efectuada por meiio de aberturas que se practicarán en los muros,-en el 

friso de la cornisa y los caños que suben hasta arriba de la cumbre de los techos desembocando 
en las torrecitas.

Las aberturas en los frisos serán tapadas esteriormente con una red de alambre.
En las mochetas interiores de puertas y ventanas que llevarán contramarcos de madera se em

butirán tres tacos de madera dura de 0.07 de espesor en cada mocheta. Serán de 0.15 de ancho 
y abrazarán todo el espesor del muro si c.; el interior, ó sino lo que indique el Arquitecto.

En las mochetas de las ventanas corredisas y en las enfermerías se colocarán los fierros qne 
servirán para colocar las guias de las ventanas. Estos fierros serán colocados en cimiento 
Portlánd.

Srán provistos y costeados por el carpintero.
Habrá 1G de estas grampas de fierro; 8 arriba y 8 abajo por cada ventana.
Las cornisas y molduras serán construidas con manipostería de modo que el reboque en 

ninguna parte esceda de 0.02 de espesor;
Las cornisas serán construidas sobre armazones de fien o de modo como el Arquitecto lo indi

que. Las cornisas, molduras y demás detalles de ornamentación serán hechas según los dibujos 
' detallados que el Arquitecto suminis'rará durante el curso de la obra.

5" Los arcos serán construidos con esmero sobre cimbras de madera. Tendrán generalmente 
un ladrillo y medio de altura y las juntas serán dirijidas todas hácia un mismo cmtro.

6° En todos los edificios se. quitará la tierra negra que se estenderá én el jardín en donde 
lo indique el Arquitecto. ;

Para llegar al nivel de los pisos bajos, se llenará con tierra greda, apisonándola bien.
Sobre el relleno así formado se apisonará ün lecho de cascotes.
Sobre este lecho se construirá un contra-pisb- de una hilada de ladrillos. Encima de este con

trapiso se colocarán las baldozas con las mezclas qüe le corresponde.
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Los tirantes de los entre-pisos y do las .azoteas so colocarán á una distancia de 0.70 entro 
centro y centro. Serán de fierro dulce de doble T y unidos por medio de bovedillas de á canto 
en doble hilada,

Los tirantes tendrán las siguientes dimensiones:

Los que tienen mas de 6 metros de largo — Peso mi. 38.00 kilógr.
. « « . . 5. . 28.00 ...
• « • • 4 « . — « « 22.00
. . « . 3 . « . _ . . 17.00. .
• • . 2 « • « — • . . 8.00

Se llenará la parte superior de las bovedillas con cascotes y mezcla hasta quedar plano. 
Encima se colocarán Jas baldozás en la mezcla prescrita á'este objeto.
Las baldozas serán de Marsella marca Sacoman, dé la mejor clase.
Los pisos de los álgibés, sumideros, piletas de baño y de los albañiles tendrán el contra piso 

de dos hiladas de ladrillos puestos en la misma clase de mezcla que se halla prescrita para la co
locación de laS baldozas. • '

Las baldozas serán de la misma clase que las que se usen para pisos y azoteas.
En la calle de Santa Fé se hará una vereda de piedra genovesa, colocada sobre un contrapiso 

igual al que se hará para los pisos de los pabellones.
La venda.tendrá tres metros de ancho—La piedra tendrá por lo menos 0 m. 05 de espesor será 

bien escuadrada y canteada de modo que las juntas queden lo mas chicas posible?.
• Los cordones de la vereda serán de la misma clase de piedra tendrá Om. 07 de espesor y no 

debe entrar menos que 0 m. 15 abajo del nivel del terreno—Serán bien canteadas de modo que la 
arista de la vereda presente una linca limpia y recta y que la junta entre el cordon y la vereda 
quede en todas partes igual Las piedras deben entrar 0 m. 05 en el muro de cerco.

Las gradas esteriores se construirán del miamo modo y con los muros que sean necesarios.
Las gradas tendrán 0 m. 35 de ancho libre cuando .estén colocadas, tendían Om. 05 de espe

sor—El frente de las gradas será bien cortado del modo como lo indicará el Arquitecto. Serán- 
construidas con piedras enteras cuyo largo no será menor que 1 m. á 1 m. 50—Los contra-escalo
nes podrán hacerse de piedra artificial—Los nuevos que pertenecen á las gradas esteriores podrán 
rebocarse con la misma clase de mezcla, que se usará para, los zócalos de los edificios.

7 .°—La chimenea grande para la caldera será construida con la mezcla que se ha prescrito 
para los reboques.

Los cimientos serán de tres ladridos y medio hasta la altura de un mdro sobre el nivel del 
terreno—Desde este punto se levantará .hasta la altura de 15 metros. ■ '

No recibirá reboque ninguno, sino que se tomarán las juntas con cimiento Portland.
El conducto de humo será hecho del mismo modo como se halla ejecutado en el nuevo Hos- 

pital de Hombres. •
Para el conductor del humo se colocará una puerta de fierro de un metro de alto por Om. 60. 

de ancho, que será por cuenta del Empresario de' Albañileria.
Los canales que conducirán el vapor hasta la cocina tendrán 0 m. 30 de profundidad por Om. 

29 de ancho. Serán construidos como los albañales y cubiertos con piedra genovesa de Om. 35 
de ancho las cuales estarán provistas cada dos con argollas de fierro para poderlas levantar. . •

8 .°—L'-s algibes, piletas de baño y sumideros serán construidos con paredes de un ladrillo de 
espesor, con la mezcla prescrita á propósito. ’

En las escavaciones de tierra, se cuidará no sacar mas que lo éstrictamcnte necesario.
Los albañales se harán de medio ladrillo de espesor, con la misma clase.de mezcla que se 

usara para los algibes, etc. y serán de dos clases, unos que tendrán 0 m; 20-|-0m. 39 de luz, y otros 
que tendrán Om. 20-|-0m. 20. Lo primeros serán cubiertos con tres hiladas de ladrillos y los. 
segundos con dos hüadas. A cada tres metros serán cubiertos con una piedra provista de argo
llas de fierro para poderlas levantar

Los pisos de los albañales deben abrazar todo el ancho de la zar’ja y también la parte que 
•corresponde á las paredes

Los pisos tendrán baldozas sobre contra-pisos de dos hiladas de ladrillos, pero las paredes 
serán rebocadas.

Los algibes^ piletas y sumideros tendrán los pisos de baldozas colocadas sobre contra-pisos de 
tres hiladas de ladrillos y las paredes rebocadas.

9 .°—Fuera de los pisos ya mencionados se harán otros de hormigón en algunas partes, siendo 
construidos del modo siguioútc:

Pimero: se hará un contrapiso de dos ladrillos construido con las mezclas generales, y colo-' 
cado sobre un lecho de cascotes bien apisonados.. . • •

Segundo: se estenderá una capa de 0.02 de espesor formada de mezcla de reboque con lo 
mas grueso del polvo cernido. Encima de esta capa se pondrá otra de hormigón de Om. 06 de es
pesor, formada de dos partes de arena de la Banda Oriental y una de cimiento Portland.

Finalmente se cubrirá todo con una capa delgada de cimiento Portland pu«o.
10 .—Antes d.e aplicar los reboques se mojarán bien las paredes.

clase.de
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La última mano de reboque será hecha' con arena fina.
Las molduras y comizas serán hechas según los dibujos detallados que el Arquitecto suminis

trará durante el curso de la obra.»
Las reglas se colocarán independientes de los andamio^.
Los reboques serán ejecutados con el mayor esmero. No se admitirán para está clase de tra

bajo sino albañiles de primer órden.
Las aristas serán bien afiladas y rectilíneas, y las esquinas en plano exacto.
Se previene especialmente qpe el reboque qué no quede hecho lo mas perfecto posible será in

faliblemente rechazado.
Los adornos serán colocados con mezcla de cimiento Portland.

. El empresario de albañilería proveerá los fierros que se precisen en los parapetos y demás 
partes .que así lo reclamen. . .

Los cielos razos de yeso tendrán armazón de pino de tea el cual será colocado independien
temente de las armaduras de los techos. El armazón debe construirse de madera, de las dimen
siones necesarias ajuicio del Arquitecto, y entre las alfajias se dejará el intermedio que sea nece
sario para que el yeso agarre bien. ' • . ’

Será prohibido usar yeso apagado en la obra, y si se descubre que algunos de los trabaja • 
dores apaga el yeso mientras está trabajando, se hará sacar todo do que se ha ya hecho ante- 

. nórmente.
En los techos de bovedillas no se hará cielo raso de yeso sino se rebocarán las bovedillas..
En los baños, letrinas y la cocina, se revestirán las paredes hasta cierta altura .con azulejos, 

colocados en mezcla hidráulica; serán de dos colores, uno blanco y utro oscuro, pero sin dibujo y 
serán colocados como lo indicará el Arquitecto.

Enrique Aberg.
Aprobado—

Guillermo White.

Especificaciones para la ejecución de las obras de carpinteria 
del Hospital Militar

l .°—Las puertas y ventanas serán construidas en estricta conformidad con los dibujos deta
llados y con estas especificaciones.

Tendrán la forma indicada en los dibujos y las dimensiones que se hallan indicadas en las es
pecificaciones. ' ’

Las ventanas, puertas y celosías serán todas de cedro.
. Los marcos serán de algarrobo.

Los contramarcos y los forros de las mochetas, y los marcos á cajón de las puertas interio- 
. res serán de pino- blanco.

2 .°—Las maderas que se emplearán en las obras serán de las'mejores en süs clases, bien esta
cionadas y libres de rajaduras y nudos malos. .

3 .°—Las puertas de entrada tendrán sus largueros y travesaños de’O m. 075 de espesor y el 
ancho que marcan Jos planos.

.Las molduras serán de relieve.
Las puertas de dos ojas tendrán los largueros ó batientes y travesaños de Om. 045 de espesor 

y 0 m. 12 de ancho—Llevarán una tapa junta. '
Las puertas de una hoja tendrán los batientes de Orm 045 por 0.145 de ancho.
Los largueros y travesaños de las celosías serán de 0.045 de espesor por 0.125 de ancho.
Las celosías tendrán una tercera parto de los tiros movibles indnpendientemente de . la hoja á- 

que pertenecen, ■ • *
Las celosías serán divididas en hojas de modo que una de ellas .tenga el ancho de. la mo

cheta y la otra pegará sobre el muro esterior.
Los marcos de algarrobo de las puertas de entrada tendrán Om. 125+0m. 145. Tendrán un 

travesado que divida la puerta dd abanico, el cual será fijo.
Los marcos de las demás puertas y ventanas tendrán Om. 1-95+0 m. 12.
Las celosías tendrán marcos formados de listones de cedro que serán clavados en el marco 

de las ventanas correspondientes—Las celosías de las ventanas corredizas independientes é iguales 
á las de las puertas y ventanas, es decir 0 m. 095-|-0m. 12. Llevarán un travesano que separe el 
abanico el cual será fijo.

Las puertas interiores llevarán marcos á cajón del mismo ancho que el grueso del muro á 
que pertenece. Tendrá o m. 05 de espesor.

Todas las mochetas interiores de puertas y ventanas, con escepciotf’de las ventanas corredi
zas tendrán las mochetas forradas con tabla de pino blanco de Om. 025 de espesor. .

Todas las mochetas interiores con escppcion de las letrinas, baños, departamento de cocina y 
caballeriza llevarán contramarco de 0 m. 18 de ancho.

Las ventanas y puertas ’esteriores que no llevan celosías serán provistas de un listón en su 
parte baja para evitar que entren las aguas en la junta. Los marcos tendrán una canaleta en su 
parte inferior con dos ó tres agujeros que conduzcan las aguas afuera.
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Los contramarcos de las ventanas corredizas tendí án 0 m. 025 de espesor en su parte mas 
delgada.

4 .®—Las puertas y ventanas serán provistas desús herrajes cdrivspondientes.
Las puertas de entrada tendrán en cada hoja cuatro pares de visagras hechas en el país. 
Serán del largo suficiente para que agarren todo el ancho de la hoja á que pertenecen. 
Cada puerta llevará dos fallevas de fierro de varillas redondas de 0 m. 025 de diámetro.
Las cerraduras serán embutidas en-su manija y picaporte de bronce de un lindo dibujo y dos 

agarraderas de bronce. La puerta de entrada á la Administración llevará un llamador.
Las ventanas cuya altura pasa de 2 m. 50 'llevarán cuatro pares de visagras por cada hoja.
Las demás tendrán tres j ares, y menos, según su tamaño.
Llevarán dos fallevas de fierro con varillas de 9 m.018.
Las ventanas corredizas serán construidas del modo como se halla indicado en el dibujo deta

llado. Por el lado interior del muro se fijarán dos travesanos de algarrobo que tendrán un rebajo 
para que sirva de guia y de colisa á las véntanas.

Serán fijadas con grampas y tornillos de fierro que.lleguen hastti el marco de la celosía, don
de serán fijados. El travesano inferior ó colisa, tendrá una planchuela de fierro en el fondo donde 
caminarán las ruedas.

Las ventanas tendrán dos ruedas en su parte inferior, por cada hoja. Las ruedas serán de 
fierro y bastante grandes—El abanico girará sobre tres*pares de visagras en su parte inferior. 
Será provisto de las poleas, cadenas y perillas necesarias para su manejo y dispuesto del modo 
como se vé en el dibujo.

Las puertas cuya altura pasa de 2m. 75 tendrán cuatro pares de visagras por cada hoja y las 
demás solamente tres.

Cada puerta doble llevará una cerradura y una falleva.
Las puertas serán provistas de cerraduras embutidas de buena clase, con manijas de fierro, 

imitación á porcelana.
Las puertas que sirven de entrada á las enfermerías tendrán resortes en las mismas visagras 

qqe permita abrirlas á b>s dos lados y que siempre mantengan la pin ría cerrada.
Estas puertas llevarán un listón de goma galvanizado en la punta, qué quito el ruido cuan* 

do se cierren—Las cerraduras serán de la clase que se llama alemana las cuales se .fijarán la mitad 
en el marco y la mitad en la puerta, de modo que se pueda sacar la hoja de la puerta sin des
tornillar las visagras, tendrán perillas de bronce.

5 .J—Las celosías cuya altura pasa de 2 m. 50* tendrán la parte de abanico fija. A este objeto 
llevará un travesano en el marco.

6 ."—Para cada enfermería se hará una escalera de pino de tea de Om. 30 de ancho con baram* 
da de barrotes, y pasamanos deOm. 05 de espesor, hecha con molduras.

Los escalones tendrán Om. 32 de ancho por 0m.05de espesor.
7 .°—Los jisos serán de listones de pino de tea de 0 m. 075-|-0m.025 serán acepillados y ma

chiembrados y clavados en las canaletas.. .
Serán fijados sobre tirantillos de pino de tea de 0m.07por Om.05 colocados á una distancia 

de O m. 35 cada uno.
Cada piso de madera llevará un zócalo de pino blanco de Om. 15 de altura y de Om.025 de 

espesor.. Tendrá una moldura en su parte superior.
En el precio que se daiá por el metro cuadrado de piso será incluido el zócalo.
Se darán los precios parciales por cada clase de obra, incluyendo en cada uno todos los deta

lles aquí enumerados.
Las molduras serán hechas según los dibujos detallados.
Las obras serán ejecutadas con esmero y en conformidad á las instrucciones que dará el Ar

quitecto de la obra, quien tendrá la f cuitad de rechazar cualquier trabajo que en su concepto no 
reuniese todas las condiciones estipuladas.

El carpintero quedará responsable por todos los trabajos de su ramo hasta un año desde 
que la obra quede terminada y recibida, y tendrá la obligación de ejecutar todas las compostu
ras que en este término fuese necesario hacer por defectos del trabajo ó del material.

9 .°—Los pagos-se efectuarán por las obras colocadas, cada vez que esto comprenda un edifi
cio completo.

Ni: gun pagó será efectuado sin que el certificado lleve la firma del Arquitecto.
El carpintera debe activar sus trabajos cíe modo que siempre entregue los marcos cuando el 

Empresario de Albañileria lo necesite, quedando responsable el carpintero y pagando los perjui
cios que ocasione por demoras—Las modificaciones que se pudiesen introducir en los planos, du- 
ranteel curso de las obras, serán avaluadas con los precios de contrató, pudiendo la comisión di
rectiva hacer las adiciones ó disminuciones en ellas que crea conveniente.

Si hay quehacer obras adicionales cuyos precios no se encuentren en el contrato, el valer de 
ellas debe lijarse de común acuerdo entre el Empresario y el Arquitecto, y no podrán efectuarse 
antes que su precio haya obtenido la sanción por eberitó de la Comisión Directiva—Ella podrá 
mandarlas hacer por otro contratista en caso que el Arquitecto y el Empresario no puedan lle
gar al acuerdo,

dberg,
Aprol Río—

Guillermo WnnK,
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PRESUPUESTO

para la construcción del Hospital Militar

INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

de la i 
unidad

Canti ’ades , Precio 
unitario

Costo 
parcial

Importe 
total .

¡ Casa del Médico Director
I—Alba tille ía II 1 |

Escavaciones........................................................
11

metros3 1 210 - 0.50 120.00
1 Cimientos............................................................... • 1165 _ 6.75 2463.75
¡ Muros.................................................................... 495 — 6.50 3217.60
: Rebuques esteriores......................................... • m2 1355 — 1.00 1355.00
! » interioras.;....................................... ■ i mo — 0.50 73).U0
1 » de las bovedillas............................ • 255 — 0.75 191.25
■ Azotea...................................................................... 1) 303 — 4."/5 1448.75
• Piso.......................................................................... » 430 — u 7.) 1182.50

núm. 1 12.00 12.00|
। Revestimientos de azulejos.......... •...............

Pozo con su albañal.......................................
m2 

núm.
32

1
— 5.50

40.00
176.00

40.001
i Cornisas................................................................... in. lin. G') — 7.90 420.00

Caños de desagüe............................................. » 1-10 — ' 2.00 280.00
! Jai ros..................................................................... núm. 18 6.00 108.00

Balaustras............................................................. • 280 1 O.40 114.40
12059.25

II - Zingueria, Herrería, etc. 1

100.00 200.000

. Rejas......................................................................... núm. 2 6.00 12.00
I Cocinita................................................................... • 1 40.00 40.00

Tina de baño cou calentador........................ 1 35.1 0 35.00
¡ Cañería de aguas corrientes.............. .. 20.0

’ de gas.......................... .........................
núm. 55.00

60.00
387.00Columnas de fierro 0."'08..............................

III—Carpintería

4 ' 220.00

1 Puertas del tipo F.......................................... núm. 18 36.00 648.00
. . . II........................................... » 1 28.00 28.00
. . . . G........................................... 1 15.uO 15.00

Ventanas » » J con celosías...............

IV—Pinturas y Blanqueo................
12 75.00 900.00

700.00

1591.00

700.00

Pabellón para veinte oficiales1

Total 14737.25

I—Albañil# ia 1
Escavaciones;...................................................... metros3 200 ■ . 0.50 100.00
Cimientos,............................................................. D 310 ■I • 6.75 2092.50
Mures................................................................ .... 0 420 6.50 273)-. 00
Reboques esteriores ..............................’........... n? 810 ■ 1.00 840.00

» . interiores......................................... l<'90 ■ 0.50 545.00
» de.las bovedillas........................ • 156 ■ 0.75 117.00

Azotea..................................................................... 35 - 4.75 166.2c
Entrepiso............................................................... 125 ■ 5.00 625.00

0 440
Suma al fn

•I 2.75
mte........

1210.00
, 8425.7c>
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INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

. de la 
unida l .

Cantidades Precio 
unitario

Costo 
parcial

Importo 
total

Suma del frente..........’ 8125.75

। Acentos de letrinas................................... núm. o 12.00 1 21.00
[ Revestimientos- de azulejos........................... metros3 80 — 5.50 410.00,
| Cielos-rasos de veso;..................................... 9 145 — 1.00 . 145.00
| Cornisas.............................................................. m. lin. 125 — 7.00 875.()n|
1 Pozo con su aibanal.......... ...................... . ... núm. 1 40.0) 40.00
[ Canos de desagüe............................................ • m. lin. 135 — 2.00 27<i.00i 1794.00

H—Zingucria, Perrería, etc.
Techo de pizarras................ ..................... m2 395 — 3.25 1283.75

| Canaletas de zinc............................................. m. lin. 100 — 1.40 140.00
Cumbreras.......................................................... 1) 6 । — 1.40 81.09'

[ Valles................................................................... * n 15 - . 1.25 | 18.75,
Ventanas de techo........................................... núm. 3 60.00 180.00
Ventiladores.................................. .................... ■ 2 6O.00 120.00
Rejas.............................................................. .. n 12 6.00 72.00,

[ Rejistros de venti ac on................................. n 28 4.80 134.4<i
Cocina.................................................................. ■ 1 40.00 40.00
Tina de baño con calentador..................... 1 35.00 35.00
Cañería de aguas corrientes............*......... 10.09

» de gas.................................................. 85.00¡ 2202.90

III—Carpintería
Armadura de techo......................................... m2 395 _ 3.09 1185.60
Puertas del ti ¡ o 1)............................... núm. G 28.00 168.00

• » E............................... 2 32.00’ '64.00,
. ■ • G............................... 9 15.00 3).00,
• E ............................ V 3G.00 72.00
■ • H............................... i 28.00 28.00

Ventanas con celosías A.......... .................... 8 8).00 649.0),
■ sin • B............ .................. 2 12.00 21.00
» con » C.............. ................ s 38.0) 301.00

Escalera.............................................................. 1 20J.00 290.00: 2715.00

IV—Pinturas y Blanqueo........................ 610.00, 640.00 1

Total Sf.......... 15777.65

Casa de la cocina y del Ecónomo
I—Albanileria «ti

Escavaciones.................................................... metros3 225 _ 0.50 112.50
Cimientos........................... '.............................. v 335 — 6.75 2261.25
Muros................................................................... B 405 —1 6.50 2632.25
Reboques estertores............................. .. m2 700 —' 1.00 709.00

’• interiores ........................................ » 1150 —1 0.50 575.00
» de las bovedillas..#.................... • 315 —1 0.75 236.25

Azotea................................................................... B 315 — 4.75 1193.25
Piso................................................. .................... B 355 2.75 979.00
Cornisas............................................................... m. Jin. 95 7.00 665.00
Caños de desagüe.. ......................................... • 40 _ 1 2.00 80.00
Pozo con Bu albañal..................................... núm. 1 60.00 60.00
Revestimiento de azulejos..................... ni2 85

1
5.50 467.59

Su:ma ¡i la iruelta.. 10265,00
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10265.00

INDICACION DE LAS ORRAS
Designación 

de la 
unidad

Cantidades Precio 
unitario

Costo 
parcial

Importe 
total

Suma d? la yuelta.

II—Zinguería, Herrería, etc.

Cocina á vapor con caldera 
Cañería de aguas corrientes.

• de gas..........................

III—Carpintería

Puertas del tipo D.

Ventanas con celosías del tipo J
sin G

núm. 8
12
10
2

28.00
36.00
75.00,
38. (TJ,

IV—Píntalas y Blanqueo

Sala de Operaciones

I—Albañilt ría

Escavaciones 
Cimientos ...

Reb ques esteriores ..........
• interiores...................
» de las bovedillas..

Azotea.............................................  
Pi<o..................................................  
Asiento de letrina......................  
Revestimiento de azulejos... 
Cornisas.......................................
Caños de desaeüe................. *.. 
Pozo con su albañal.................

II—Zinguería, Herrería, etc.

Rd^.....................................
Cañería de aguas corrientes.

» de gas................. ....

III— Carpintería

Puertas del tipo D. 
E,

. . • F.

. » • H.
Ventanas con celosías J.

• » celo das K,

IV—Pinturas y blanqu o Total,

4000.00
35.00, 

' 20.00 4055.00

224.00,
432.00;
750.00,
76. oo; 1482.00

380.00 380.00

Total, 16282.00

metros3 95
145
100

1 TI

0.50
6.75
6.50

¡1
47.50

978.75 
.1040.00

m2 435 — 1.00 435.00
* 485 —' 0.50 242.50
* 97 — 0.75 72.75
W 100' _ . 4.75 475.00
• 95 — 2.75 261.25

núm. 1 —1 12.00 12.00
m2 100 —1 5.50 550.00

m. lin. 55 — 7.00 385.00
t 30 — 2.00 60.00

núm. 1 — 46.00 46.00,

núm. 1 600 6.00 
,20.00 
10.00

núm. 2 28.00 56.00
* 1 32.00 32.00
* 2 36.00 72.00,
a 2 28.00 56.0)
• 6 75.00 450.00
9 2 42.00 ~ 84.00

100.00

4605,75

36.00

750.00

100.00

Total. 5491.75
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INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

de la 
unidad

Canti lados Precio 
unitario

Costo 
parcial

Importe 
total

Comedor para Oficiales
, I—Albani'ería
' Fscavaciones........................................ metros3 100 __ 0.50 50.00
: Cimientos............................................... n 14o — 6.75 978.75
i Muros...................................................... ■ 185 — 6.50 1252.50
i Reboques esteriores........................... ni2 430 __ 1.00 430.00
¡ • interiores........................... 370 __ 0.50 185.00

• de las bovedillas............ n 110 __ 0.75 82.50
Azotea..................................................... * 115 __ 4.75 516.25
Piso.......................................................... B 110 — 2.75 302.50
Cornisas.................................................. m. lin. 65 __ 7.0 • 455.00

4323.50 ¡

¡

. Canos de desagüe...............................

II—Z-njucrid, Het recia, etc.
• 48 — 2.00 __ 96.00

Cañería de gas..................................... 20.00 20.00

III—Carjjintería
i Puert-.s del tipo F.................. núm. 1 • 36.00 36.00

» . D..................... o 23.00 56.00
Ventanas con celosías K.................... n ♦ 9 42.00 84.00

■ . J.................................

. IV—Pinturas y Blanqueo

! Pabellón para 32 enl

3

termos

75.00

Total

225.00

100.00

401.00 | 

_100.00 I

4S49.50 0

I—AlbaHilcr^ 1

1 Escavacioncs......................................... metros3 180 0.50 90.00
1822.50i Cimientos................................................ B 270 — 6.75 i

Muros....................................................... V 5b) — 6.50 3510.00 II
Reboques esteriores........................... DI2 990 — 1.00 999.001

532.50
l|

» interioras ........................... M 1065 — 0.50
» c.e las bovedillas............. B IOS — 0.75 81.09 ¡1

Azotea.......... ........................................... 9 33 — 4.75 156.75 ii
Entre-piso................................................ B 7.5 — 5.00 375.00 lí
Piso........................................................... B 300 — 2.75 1072.5) ,1
Asientos de letrin ts........................... núm. 2 12.00 24.00
Revestimientos de azulejos.............. metros1 60 — 5.50 330.00
Cielos rasos de veso........................... B 280 — 1.C0 28.0.00 1
Pozo con su albañal......................... núm.. 1 40.00 40.00
Cornisas....................;............................ m. lin.’ 145 — 7.00 1015.00
C.<ños de designe...............................

11—Zi igueria, Herrería, etc.
• 2)5 — 2.00 410.00 10729.25 i|

Techo de pizarras............................... m2 520 — 3.25 1690.00
Can letas de zins............................... m. lin. 110 —— 1.40 154.0.)
Cumbreras.............................................. 9 65 — 1.40 91.00 i
Valles.................................. núm. . 15 — 1.15 18.75

1953.75

Saín:1 á la vu.lta...........
10729.25 |

Ii ¡1

ti
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INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

de la 
unidad

jCantidades Precio 
unitario

Costo 
parcial

Importe 
total

Suma de la vilf-ltl............... 10729.25

núm. 3 60.00
1 1953.75

180.0 ’
Ventanas de techo ............................................ 3 60.00 180.00
Rejas....................................................................... 12 G.00 72.00
Rejistros ne ventilación................................... 34 4.80 1G3.20
Cocina...................................................................... 1 40.10 40.00
'fina de hnñn con en tentad ores . .. . 1 35.00 35.00
Cañería de aguas corrientes

» de cas................. .....
10.00
80.00 2713.95

III— Carpintería 
Arma/Iiirn Hn t.prhn.................... .. ..................................m1 520 3.00 1560.00

Puertas del tipo D............... núm. 3 28.00, 84.00
E.......... 1 32.00 32.00
F............... 3G.00 72.00
11............... i 28. U0 28.09

Ventanas con celosías del tipc A............... 1G 80.00 1280.00
B............... 2 12.00 21.00
C............... 4 38.00 152.00

Psenlera . ............. ......................... 1 2*0.00 200.00 3432.00

TV—Pintura u Blanaueo................. 649.00 640.00

Total $f...........17515.20

Casa de entrada

\—~Albañileria 1 1
anvonÍAnna ............. .. metros3 130 __ ' 0.50 65.00

0 i m i e n to s ..••••• •.................... lí) > —1 G.75 1282.50
Muros ..................................    • • * 235 _ 1 G. 50 1852.50
Reboques estertores...................* • •............... ni3 88) __ 1.00 880.00

» interiores..................    .¡ 8G5 __' 0.5'1 432.50
» de las bovedillas........................ B 215 — 0.75 1G1.25

Azotea....................................................  í B 225 — 4.75 1068.75
Pi^O......................................................... .. ............... B 215 —1 o. 75 59 L2)
Cornisas...................................................  *........... ' m. lín. 75 — 7J)0 527.00
B daustras.................................................. ..,.. núm. 205 0.40 82.0o

B 10 6.00 60.00
Adnrnns de la entrada..................................... ' 132.00 7122.75

II—Zinjueria, Herrería, etc.

Cañería de gas....................... 20.00 20.00

III— Carpintería
Pnnrta do 1a entrada __ núm. 1 200.00 209.00'

Puertas del tipo ID.»........................ 2S.00 56.i 0
. » F....................................... a 6 3G.00 216.00'

1222.00Ventanas con celasias J.... • 10 75.00 750.00

TV—Pinturas n Plana"eo........ 250.00, 250.00
' |

Totú ........... 1 8014.76
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INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

de la 
unidad

Cantidades Precio 
unitario

Costo 
parcial

Importe ¡ 
total

El Baño y el lavadero

I—Alballleria

Escavariones..................................................... metros3 225 0.50 ' 112.50
315 6.75 1 2328.75

Muros.................................................................. 205 6.50 1332.50
Reboques esteriores....................................... m2 520 — 1.00 | 520.01)

» interiores....................... ' 665 — 0.50 [ 332.50
• cíe pileta....................................... « 1 51 1.00 i 51.00
• de las bovedillas........................ (0 —' 0.75 1 45.00

Azotea................................................................. 00 _ 4.75 ; 2 <>.00
Piso...................................................................... 215 -_ 2-75 '
Asient >s oe letrinas....................................... núm. ’4

1
12.00-1 48.00

Pozo con su ulbañal..................................... 4o.no ; 40.00
Cornisas.............................................................. m. lin. 7.00 ¡ 595.00
Caños de desagüe........................................... C0 — 2.00 120.00 6374.00

II—Ziigueria, Hervirla, etc.

Techo de pizams........................................... m2 110 _ 1 3.25 45t.00
Canaletas de zinc............................................. | ni. lin. 42 _ ! 1.40 58.801
Cumbreras.......................................................... 3J _ 1 1.40 42.00.
Tina de baño.................................. .................. ‘núm. __ 1 26.00 1: 0.00
Cañería de aguas corrientes....................... 30. oo:

» de gas................................................. 30.00 774.80 ।

III—Carpinteril

Armadnri de techo......................................... m2 140 _ 3.00 420.001

Puertas del tipo 1)......................................... núm. 6 28.(0 168.00
36.00 72.00

. . H......................................... 3 28.00 84.00.
Ventanas G con celosias............................... 1 1 38.00 38.09 782.00

IV—'Pinturas y llanto........................ 160.00 160.00

Total cf..........8060.80

Caldera á vapor

I—Albañileria

Escavaciones.......................... 
Cimientos................................ 
Muros.......................................  
Reboques esteriores............

• interiores..............
• de las bo\edii a

Azotoa.......................................  
Piso...........................................  
Cornisas........ ........................... 
Cañus de de a^üc.............

ni2

m. lin.

mellos3

I
20 
:ü 
:o 

1(8
to- 
20

0 
10
10 
10

lililí lili

0.50
6.75
6.50
1.00
0.50
0.75
4.75
2.75
7.00
2.00

10.00 
202.50, 
195.00' 
108.00,
40 00 
15.U0¡
95.00
55.00 

140.00
40.00

Sjmía á la vuelta... ■

í) )o.:o

900.50



— 212 -

(ContinuacionJ

INDICACION DE LAS OBRAS
Designación 

1 de la 
unidad

Cantidades

! Precio | 

unitario.
Costo 
parcial

Importe 
total

Suma de la vuelta...........900.50

II—Zinguería, Herrería, efe.

Cañería de aguas corrientes........................ 20.00 20.00

III—Carpintería

Puertas del tipo F............................................. núm. 1 — 36.00 36.00
Ventanas id J con celosías.......................... » 2 — 75.00 150.00 186.00

IV—Pinturas y blanqueo ................ 50.00 50.00

Total $f...........1156.50

Casa de la Administración

I—Albañileria

Escavaciones........................................................  
Oimientos..............................................................  
Muros.....................................................................  
Rebeques esteriores..........................................

» interiores.........................................
» de las bovedillas................  

Azotea............. ........................................................  
Piso.......................................................................... 
Asientos de letrinas.........................................  
Revestimientos de azulejos..........................  
Pozo con su albañal.......................................... 
Cornisas.................................................................. 
C <ños de desagüe...................... .....................
Jarros.....................................................................
Balaustras.............................................................

W^Zingueria, Herrería, ele.
Rejas........................................................................
Cocinita....................................................................
Cañería de aguas corrientes....................

• de gas ....................................................
Columnas de lierro 0.^03................................

III—Carpinteé ía
Puertas del tino F.............................,.............

» . G..........,.....................
Ventanas del tipo J con celosías........

IV—Pinturas y Blanqueo......................

metros3 220 0.50

1

110.00
* 325 __ 6.75 , 2193.75
B 500 — 6.50 ! 3270.00

m2 1075 __’ 1.00 ; 1075.00
B 1470 — 0.50 735.00
B 250 —! 0.75 187.50
» 270 —‘ 4.75 1187.50
B 250 — 2.75 687.50

núm. 1 12.00 12.00
ni2 32 -w 5.50 176.00

núm. 1 40.00 40.00
nu lin. 140 7.00 980.00

• 140 __ 2.00 280.00
núm. 18 6.00 108.00

• 230 0.40 112.00 11034.25

núm. 1 6.00 6.00
• 1 40.00 49.00

20.09
60.00

núm. 4 55.00 220.00 346.00

núm. 15 36.00 510.09
B 1 15.00 15.00

13 75.00 975.00 1530.00

700.00 700.00

5 Total Sf...... 13610.25
i
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INDICACION DE LAS OBRAS ¡Designación 
de la 

unidad
Cantidades Precio 

unitario
Costo 

parcial
Importe 

total

Sal
I—Albañileria 
Escavaciones.....................................................  

Cimientos...........................................................  
Muros.................................................................. 

Reboques esteriores.......................................
» interiores......................................
• de las bovedillas.......................

Azotea..................................................................  
Piso......................................................................  
Pozo con su albañal.......................................  
Cornisas............................................................... 
Caños de desagüe ...........................................

II—Zinguería, Herrería, etc.
Cañería de aguas corrientes......................... 

» de gas...........................................

a de Antops 

metros3

m2 

núm. 
m. Im.

núm.

iros del ccr<

1 m. lin. ।1 ■ 1

1 m. lin. 1 

| núm. | 

E S Ú M E 5

ia
55
85

120
320
300
65
65
65

1
45
50

2
4

50

1 El

1 470
655

í

Fl

Fl

1
1
1] 
1
6
2
1
1
1
1!
1

0.50
6.75
6.50
1.00
0.50
0.75
4.75

40 '.00
7.00
2.00

36.00
28.00
38.00
75.00

Total

I 35.50 1
20.00

1 Total

II

|| 60.00

27.50
573.75
780.00
320.00
150.00

48.75¡
308.75
198.75
40.00

315.00
100.00|

20.00
20.00

2862.50

40.00

430.00

100.00

III—Carpintería
Puertas del tipo F...........................................

• • D...........................................
Ventanas del tipo G con celosías...............

72.00
56.00¡

152.00
150.00

IV—Pinturas y Blanquea................ 100.00

Mr

Muros del cerco con rejas............................ 1

sf-..........

1 6248.00 
12320.00

3432.50

18568.00» » » sin rejas........ ................... ।

Cañería de aguas corrientes........................!
• de gas..................................................

Faroles......................................... |

R

Casa del Médico Director............................ |
Pabellón para 20 Oficiales..........................  
Casa de la cocina y Ecónomo..................  
Sala de Operaciones.......................................
Comedor para Oficiales.................................  
Pabellón para 32 enfermos.........................

. con techo de barraca...................
Casa de la entrada.........................................  
Baño y Lavadero............................................
Caldera á vapor...............................................  
Casa de la Administración......................... 
Sala de Autopsia............................................  
Muro del cerco................................................. 
Cañería de aguas corrientes.......................

» de gas.......................................... 
Faroles................................................................. 1

Sf..........

II

14737.25
15777.65
16282.00
5491.75
4849.50

17515.20
18555.20
8614.75
8060.80
1156.50

13610.25
3432.50

18568.00
705.00
982.50
300.00

18568.00

1 705.00
982.50 

| 300.00

14737.25
31555.30
16282.00
5191.75
4819.50

105091.20
37110.40
8614.75
8060.80 1
1156.50 ¡

13610.25 i
3132.50

18568.00
705.00
982.50
300.00

270547.70

ctor.

Enrique Aberg, arquitecto Nacional.
Total general $f..........

Aprobado—
Guillermo White, dire
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Polvorín, depósito de cartuchos y carga de cartuchos

Condiciones para la ejecución de los tres edificios

Condiciones generales

Io Los. tres edificios serán construidos en estricta conformidad con los planos presentados por 
el Departamento de Ingenieros Civiles, con las presentes especificaciones y con las demás instruc- 
cones que se reciban del Arqui’ccto Nacional.-

2o Los materiales serán de los mejores cada uno en su clase y los que no se hallen en las 
condiciones proscriptas por estas especificaciones,, serán rechazados*por el Arquitecto.

3" Los contratistas obedecerán en todo lo que se refiere alas construcciones déla obra; las 
órdenes que reciban del Arquitecto, quien tendrá las facultades de rechazar cualquier material 
un no encuentre bueno; los materiales rechazados serán llevados fuera del terreno dentro de 24. 
horas desde que, se dé aviso.

El Arquitecto podrá mandar deshacer cualquier trabajo que en su opinión no fuese ejecutado 
con la solidez y esmero requerido.

Podrá despedir cualquier empleado ú obrero que se emplée en las obras que no demuestre 
suficiente capacidad para hacer los trabajos que le han sido encomendados.

Si no se prosiguen las obras con actividad, el contratista debe aumentar los obreros hasta el 
número que el Arquitecto juzgue necesario.

4o Todos los gastos de trasportes, útiles, andamios, etc., que se necesiten para la ejecución de 
las obras, serán por cuenta del Empresario.

Los materiales que no se esceptúan espresamente en estas especificaciones serán por cuenta 
del Empresario.

5° Las modificaciones que se pudiesen introducir en los planos durante el curso de las obras 
serán avaluadas con los precios del contrato. Si hav que hacer obras adicionales cuyos precios no 
se encuentran en el contrato, el valor de ellas debe fijarse de común acuerdo entre el Empresario 
y el Arquito to de las obras y no podrán ejecutarse antes que su precio haya sido obtenido, con 
sanción por escrit » del Director del Departamento de Ingenieros.

GJ Los pagds de las obras se harán al fin de cada mes en letras á noventa dias, prévia la pre
sentación de los certifícalos en que conste detalladamente ia obra ejecutada.

El Empresario debe presentar un certificado en (pie especifique las obras hechas durante el 
mes, con la medición de cada clase, mas el importe de los certificados anteriores. Sobre la suma 
total de los certificados se deducirá el diez por ciento (10 °/o) que* no se entregará hasta que las 
obras no queden completamente terminadas y debidamente recibidas. No se puede abonar el pago 
de ningún certificado que no lleve el conforme del Arquitecto Nacional.

7U El Empresario de las obras tendrá la obligación de hacer todas las composturas que ocur
ran durante el curso de las obras, aun cuando estén ocasionadas por descuido de los demás arte
sanos, como los carpinteros, herreros, plomeros, etc., etc. Estas composturas tendrán que hacerse 
sin remuneración extra.

Debe facilitar los obreros que el Inspector necesite para la marcación y medición de las 
obras.

S° El Empresario queda responsable durante un año por sus trabajos, desde que se conclu
yan, y hará toda compostura ó refacción que haya sido promovida por su culpa.

9° Al efecto de lo que dispone la Ley de Obras Públicas en el articulo 10, se previene que 
la suma total del presupuesto es de gf. G,900.

Precios y mediciones

Io Los precios deben presentarse en la forma que se hallan en la planilla adjunta.
2o El cubaje de la albañileria se efectuará deduciendo los vacios, de modo que solo se deberá 

pagar el cubo efectivo.
En el precio que se dé por el metro cúbico de albañileria estará comprendida la coiocacion 

de los marcos de puertas y ventanas, con los fierros que son necesarios para las ventanas, etc.
3o En el precio que se dé para el piso de madera estará comprendida la coiocacion de tiran

tillos y también del fierro necesario.
4o En el precio del techo estará comprendida la coiocacion de la teja con ligaduras de fierro 

galvanizado y también la mezcla necesaria entre las tejas, de modo á evitar laentiada del agua, 
es decir, su emboquillado.

La medición será hecha por metro cuadrado de superficie do teja.
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5a En el precio de la madera estará comprendido todo el fierro que sea necesario para las en
sambladuras y ligaduras.

La medición de las maderas scrá hecha en metros cuadrados y en metros cúbicos con deduc
ción de todas las aberturas.

6o En el precio de las puertas y ventanas estará comprendida la colocación, los vidrios y 
pintura,

7’ Los para-rayos de los edificios serán dispuestos en los puntos que indicará el Arqui
tecto.

En el precio indicado sobre la planilla estará comprendida la colocación, y también el pozo 
necesario.

Materiales y construcciones

Io Los ladrillos serán de los usuales del país, todos de una misma medida, bien cocidos, uni
formes y de buen sonido. Se rechazarán los que estén pegados entre sí ó demasiado torcidos.

2’ Todos los muros deberán ser construidos con el mayor cuidado, haciendo una perfecta 
trabazón y manteniendo siempre las’juntas de las paredes limpias y sin etricas visto que no hay 
reboques.

3° Las mezclas de los muros serán compuestas del modo siguiente:

1° Cimiento de las parajes—CAnco partes de arena ordinaria. Una parto de polvo de 
ladrillo. Tres paites de cal viva del Paraná.

2° Paredes en elevación—Cinco partes de arena ordinaria. Una-parte do polvo de la
drillo. Dos partes de cal viva del Paraná.

3’ Las dos hiladas de ladrillos que forman el asiento á los tirantes del piso ó arma
dura de los techos, se colocarán en una mezcla formada de dos partes de arena 
ordinaria, una parte de cal y una parte de cimiento Portland.

4o Las tejas serán de Marsella, marca Sacoman de la mejor calidad, todas de una misma 
medida, y serán fijadas con alambre de fierro galvanizado sobre las alfajías.

5° Toda la madera del techo, de los tabiques, piso, será de pino de tea de la mejor calidad, 
bien estacionada y libre de todo nudo malo.

Las tibias del piso y tabique no serán machiembradas, pero las juntas deben quedar perfec
tamente ajustadas; la madera no necesita ser acepillada.

Todas las partes de las piezas de madera colocadas en la tierra ó en los muros serán pintadas 
con brea.

6° Las puertas y ventanas serán de madera de pino de tea, todas establecidas en las mejores 
condiciones de resistencia y duración.

Las puertas y ventanas de los edificios con pared de material, deberán tener los marcos do 
algarrobo.

El edificio de madera no tendrá ningún marco, sino un cncuadramiento de madera, que scrá 
hecho por el contratista de la carpintería.

Los largueros y travesanos de las puertas y ventanas tendrán por lo menos 0.05 de espesor. 
Los marcos tendrán 0.08.

Las puertas y ventanas serán pintadas con tres manos de aceite y color á elección del Arqui
tecto.

Los herrajes de las puertas y ventanas serán completos, de buena calidad y de dimensiones 
ordinarias.

Para el polvorín serán todos de bronce.

Buenos Aires, Abril G de 1881. .

Alfredo Seurot.

Aprobado—

Guillermo Wiiite.
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POLVORIN

Presupuesto

। 1—Escavacion de tierras
3 Escavaciones longitudinales 16.33 x 1.00 x 0 90......................................

1 3 » 5.00 x 1.00 x 0.70.......................................
2 » trans.” 7.53x 1.00 x 0.90.......................................
1 • » 5.62 x 1.00 x 0.70.......................................

METROS3
| METROS3

45.441
10.500
13.644
3.934

! Total de las escavaciones....

1 2—Cimientos de las paredes

75.519

3 Cimientos longitudinales 17.00 x 1.00 x0.70..............................................
3 » 5.15x1.00x0.60..............................................

35.700
9.270

I 2 » trans.” 9.18 x 1.00 x 0.7Ó.............................................. 12.852
¡ 1 t 6.92 x 1.00 x0.60.............................................. 4.152

| TOTAL DE LOS CIMIENTOS. . . . 61.974

1 3—Paredes en elevación

2 Pilares interiores 4.70 x 0.80 x 0.48............................................................
2 Paredes long." 17.25 x 3.90 x 0.48........................................................ ..
1 » 17-25x0.52 x 0.48.............................................................

¡ 2 » 5.40 x 4.40 x 0.32.............................................................. !
1 . 5.40 x 0.52 x 0.32..............................................................

1 2 . trans." 8.96x4.75x0 48.............................................................
1 » 6.61x4.95x0.32..................................................

3.609
64.584
4.305

15.206
0.898

40.857
10.517

1 Total de las paredes en elevación. ... 139.976

i 4—Techo de teja francesa

Superficie del techo 18.21 x 10.40 x 5.72 x 6.80................................................ 228.280

Madera del techo
1 Vigas longitudinales 23.93 x 0.25 x 0.15............... .......................................

; 21 Tcrantillos trans.01 10.40 x 0.15 x 0.10.......................................................
0.897
3.744

6 . . 0.80x0.15x040...................................................... 0.612
24 Alfajias para las tejas 23.93 x 0-10 x 0.05......................................................
10 18.21x0.10x0.05......................................................

2.393
0.910

Cuco total de la madera.... 8.556

5—Piso de la madera

1 Piso de la gran Pieza 17.25 x 8.00 x 0.075.................................................. 10.350
2.430
6.955

1 » de la entrada 5.40 x 6.(10 x 0.075..................................................
36 Tirantillos 8.40 x 0.23 x 0. 10..................................................

i 9 « 6.10x0.23x0.10..^............................................ 1.324

1 Cubo total de la madera del riso.... 21.059
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CContinuadoii)

6—Carpintería
2 Tabique interior de madera 17 x 3.20 ) Pig.
2 . 7.80 x 3.40 5=177m2xl */2.
2 • de los pilares 3.40 x 3.00 )

52 Piezas vertic des contra la pared 3.20 x 0.10 x 0.75..............
1 . horizontal 50.00 x 0.11 x0.11................

de 4 escalones 2.20 x 1.20............................1 Escalera

Cubo total de la madera. ..

2 Puertas
1 Ventana
2 Ventanas 1.60 x 1.00

2.30 x 2 00 de 3 pulgadas )
2.00 x 1.00 • [ Madera de pino de tea.

1 Para-rayo con 10 metros de conductor.

METROS3 METROS3

6.726

1.218
0.605
0.230

8.809

RESUMEN

INDICACION DE LAS OBRAS

Escavacion de tierras......................................................
Cimientos de las paredes..............................................
Paredes en elevación......................................................
Techo de teja francesa (Precio millares)...............
Piso de madera (Precio por metros).......................
Carpintería (Precio por metros)...............................
Ventanas (Número)................................................... ...
Puertas (Número)....................................................
Para-rayo con 10 metros conductor.........................

Precio total del edificio Sf.

i Cubo 
ó 

superficie

Cubo 
de 

madera
Precio 

unitario TOTAL

. Metros oub. Metros cub. Posos tuertos Posos fuertes
73.519 — 0.40 29.40
61.974 — 7.20 416.41

í 139.976 — 6.60 923.84
; 228.280 8.556 3.00 684.84
1 170.400 21.059 4.40 749«76
I 177.000 8.809• 2.00 354.00
; 3 — 20.00 60.00

— 48.00 96.00
1 — — 120.00

¡ — — — 3464.25

Depósito de cartuchos

METROS3 METROS3
1—Escavacion de tierras

3 Escafaciones longitudinales 11.58 x 1.00 x0.90.
trans.1-* 9.38 x 1,00 x 0.90.

TOTAL DE LAS ESCAVAClOXES,

31.206
16.881

48.150

28
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( Continuación)

2—Cimientos de las paredes
3 Cimientos longitudinales 11.78 x 1.00 x 0.70.................

MÉTEOS3 MÉTROS3

trasversales 9.18 x 1.00 x 0.70........................................
Total de los cimientos.

3—Paredes en elevación
2 Paredes longitudinales 12.96 x 3.90 x 0,48...............

trasvers.” 8.(M) x 4.75 x 0.48.
1 Pilar • 4.70 x 0.80 x 0.4-'............................................
1 Pared interior del piso 12.00 x 0.50 x 0.48............................................

Total de las paredes en elevación.

24.438
12.852

48.500
36.480

1.804
2.880

37.990

89.664

3

4—Techo de teja francesa
Superficie del techo 12.96 x 10.40.......................................

Madera del techo
1 Vigas longitudinales 12.80 x 0.25 x 0.15.
4 Puntales 1.80 x 0.15 x 0.15.

34 Tirantillos trasver.” ’ 5.20x0.15x0.10

134.780

30 Alfajias
I ................ ..

12.96 x 0.10 x 1.05......... ......................
Total de la madera del techo.

0.480
0.162
2.652
1.944

5.238

5—Piso de madera
Piso 12.00 x 8.96 x 0.075
Tirantillos 4/9—8.40 x 0.23 x 0.10,

7.200
4.830

Total de madera del riso....

6—Carpintería
Escalera con 4 escalones 2.20x 1.20 x0.60..
Tabique interior 1 </, 39.60 x 3.20 j

» del pilar 
Piezas del Tabique 3.20 x0.10x0.075.................................................

Total de la madera.

0.230
4.978
0.960

12.030

6.168

Puerta ' 2.30 x 2.00
Ventana 2.00 x 1.00

de 3 pulgadas 1 Madera de pino de tea con mar- 
» • j co de algarrobo.

RESÜMEN

INDICACION DE LAS OBRAS
Cubo 

ó 
superficie

Cubo 
de 

madera
Precio 

unitario TOTAL

metros oúb. metros oúb. Pmo« fuerte* Peso* fuerte*

Escavacion de tierras....................................................... ». 48.150 0.40 19.26
Cimientos de las paredes.................................................... 37.290 __ 7.20 277.37
Paredes en elevación............................................................. 89.664 __ 6.60 481.78
Techo de teja francesa......................................................... 134. 78 5.238 3.00 401.34
Piso de madera pino tea (precio por metros)........... 96. 00 12.030 4.40 422.40
Carpintería pino tea (precio por metros)............... ., 131. 00 6.168 2.00 262.00
Ventanas (número)................................................................. 1 20.00 20.00
Puertas (número)............. ..................................................... 1 __ 48.00 48.00
Para-rayo con 10 metros de conductor..................... __ 120.00 120.00

Precio total del edificio .. — — — 2055.15
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Edificio destinado á la carga de cartuchos

METROS3 METROS3

1—Escavacion de tierras

2 Escavacion longitudinal 12.80 x 0.80 x 0.70............
4 • trasversal 3.25 x 0.80 x A7U............

VOLÜMEN TOTAL DE TIERRA....

2—Cimientos de las paredes de madera

2 Cimientos long.1”
4 » trans.”
2 Zócalo longitudinal
4 » trans.*1

12.65 x 0.80 x 0.55 ................................................
3.45 x 0.80 x 0.55 ...............................................

12.42 x ('.50 x 0.32 ................................................
3.68 x 0.5ü x 0.32................................................

VOLÚMEN DE LOS CIMIESTOS. ...

3—Techo de teja francesa

Superficie del t.cho 14.20x6.90........................................................................

Madera del techo

15.336
7.280

22.616

1 Viga principal
42 Tirantillos tras.”
22 Alfajias

14.20x0.20 x0.15
3.15 x 0.12 x 0.75

14.2 1x0.10x0.05
12 Diagonales de la viga 1.10 x 0.15 x 0.15

Total de la madera....

11.132
6.072
3.974
2.355

23.533

0.426
1.302
1.560
0.378

3.666

4—Carpintería

Pilares 4.00x0.15x0.15....
3.00x0.15x0.15....

Piezas long. superior del techo 14.20 x 0.15 x 0.15.
• • inferior » 12.20x0.15x0.15.
. • » . 3.70x0.15x0.15.

Piezas de las puertas 1.10x0-10x0.15.
Tabique de madera 8.70x3 )

4. x365 f
Piso de madera 3.80 x 3.80 = 43 — 3 x 0.05.
Tirantillos 6.10 x 0.23 x 0.075.

• 4.10 x 0.23 x 0.075.
Vereda 36.60 x 1.00 = 36.60 x 0.05.
Pilares da la vereda 
Traviesas horizontales 
Tablones de escaleras
Piezas » »

1.00 x 0.23 x 0.75.
1.20 x 0.23 x 0.75.
2.00 x 6.30 x 0.05.
1.50 x 0.30 x 0.10.

0.360 
1.350 
0.529 
0.314 
0.333
0.148
5.500
2.165 
1.157 
0.707
1.830 
0.621 
0.248 
0.210 
0.180

VOLÚMEN TOTAL DE MADERA.... 15.682

Piezas de puertas l.’"00 x 0.90 I Madora Pino de tea*
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RESUMEN

Volúmcn Superficie Precio 
unitario Total

Metro, cub. Metros cib. Peso» tuertea Fojos fuertes i

22.G16 — 0.40 9.05 '
23.533 6.60 169144

• 3.666 98.00 3.00 291.00 i
— 43.00 0.40 17.20— 110.00 0.60 66.00

15.482 _ 32.80 507-81
6 _ 12.00 72.00
6 — 8.00 48.00
1 — — 120.00

— — — 1303.30 i

INDICACION DE LAS OBRAS

Escavaciones de tierras......................................................  
Cimientos y Zócalo................................................................ 
Techo de teja francesa (Precio millares)...................  
Piso de madera (mano de obra)....................................  
Tabique (mano de obra).................................................... 
Volumen de la madera del piso, tabique y vereda.. 
Puertas (número)................................................................... 
Pieza de las puertas con vidrios (número)............... 
Para-rayo....................................................................................

Precio total del edificio....

Precio total de las tres construcciones

PESOS fuertes

Polvorín.......................................................
Depósito de Cartuchos.................................
Edificio destinado á la carga de Cartuchos.

3464.25
2055.15
1303.30

Precio total 6822.70

Buenos Aires, Abril 6 de 1881.

Aprobado
Alfredo Seurot.

Guillermo Wmite.



ANEXO IV.



Contratos para la provisión de durmientes

El sefior Director General del Departamento de Ingenieros Civiles, 
Ingeniero Guillermo White en representación de S. E. el señor 
Ministro Secretario de Estado en el Departamento del Interior, 
Dr. D. Antonio del Viso por una parte y el señor Alfonso Monti 
por la otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO

Art. Io El señor Alfonso Monti se compromete á entregar la cantidad de cincuenta mil traviesas 
de madera dura (quebracho colorado ó urunday) bajo las condiciones siguientes:

1° Todas las traviesas serán de madera dura, quebracho ó urunday, bien rectas de sección 
rectangular, corlada á sierra por lo menos la cara de asiento y podiendo las otras ser labradas ú 
azuela con tal de que queden planas.

2° Las dimensiones típicas de las traviesas serán de 1.89 de larga, 0.21 de ancho y 0.12 do 
espesor.

3° Se admitirá una tolerancia de 0.05 en el largo, 0.02 en el ancho y 0.01 en el espesor, asi 
como las que presenten una curvatura cuya flecha medida normalmente á una cualquiera de 
las caras laterales no esceda de 0.00. Se sobreentiende que las medidas deben tomarse libres 
de sámago ó albura.

4“ La tolerancia á que se refiere el inciso anterior, solo será aplicable á un número de 
traviesas que no esceda del 20 por ciento en cada entrega.

5"’ Las traviesas se entregaran por el empresario en la Estación del Ferro-Carril Central 
Norte en Tucuman, por lo menos hasta la cantidad de veinte mil y el resto sobre la linea en 
construcción en los puntos que se indiquen, siempr • que no quede á una distancia mayor de 
cuarenta kilómetros de Tucuman, donde se hará la clasificación y recibo de las que se hallen 
dentro de las condiciones de contrato, por el empleado ó empleados del Gobierno encargados 
al efecto.

6o Serán de cuenta del empresario todos los gastos que origine el transpórte y qntrega 
délas traviesas en los puntos que se indican en este contrato.

7" Toda traviesa que presente rajadura ó signo alguno de putrefacción, ó que no esté en 
las condiciones determinadas en este contrato s^rá rechazada sin acción á reclamo alguno.

8e Toda traviesa rechazada se sacará inmediatamente del lucal donde se practica el recibo 
y de cuenta del empresario.

9o Las traviesas que tengan dimensiones mayores que las indicadas en el inciso 2o pero 
que satisfagan á las demás prescripciones de este contrato, podrán admitirse al mismo precio 
que las de contrato, siempre que tengan aplicación conveniente ajuicio de la Administración.

10° Lastravi-sas se entregarán en un número que no baje de diez mil por mes, debiendo 
verificarse la primera entrega dentro de los sesenta dias de la fecha en que se apruebe el 
contrato.

11“ La Administración verificará el pago de las traviesas ála presentación del certificado 
que espida el empléalo encargado de la recepción do las traviesas, visado por el Inspector y 
á razón de (0.75 ¿f.) setenta y cinco centavos fuertes de curso legal por cada una.

12* Si él empresario no entregase mensualmente el número de traviesas fijado como mí
nimo abonará por cada traviesa que falta y por cada dia de retardo, una multa de medio por 
mil del valor de cada una según contrato.
Art. 2" ¡Si á la Administración del Central Norte le conviniera podra recibir la* cincuenta 
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mil traviesas á que se refiere esto contrato en la Estación Frías y en este caso el señor Monti las 
entregará cargadas en los wagones y el precio de cada una será de (0.65 ¿f.) sesenta y cinco centa
vos fuertes de cursi» legal.

Art. 3o La Administración deberá prevenir al empresario antes de los sesenta dias á que se 
refiere el inciso 10° del articulo 1° el paraje en que se verificará la entrega.

Art. 4o La multa á que se refiere el inciso 12° del articulo Io no se hará efectiva si la falta á 
su cumplimiento fuese ocasionada porque la Administración no haya proporcionado en tiempo 
oportuno los wagones que sean necesarios para el transporte de las traviesas.

Art. 5° El señor Cayetano Pozzi garante el fiel cumplimiento de este contrato por parte del 
señor Monti, firmándolo en seña de conformidad.

Art. 6o El plazo á que se refiere el inciso 10° del artículo Io se principiará á contar desde la 
fecha en que este contrato sea aprobado por el Gobierno v notificado al señor Monti ó á su fiador.

Art. 7o De conformidad á lo estipulado en este contrato firmamos en Buenos Aires á los nueve 
dias del mes de Noviembre del año mil ochocientos ochenta.

Firmados—

Guillermo White—Alfonso Monti—C. Pe<zi.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, 
Ingeniero Guillermo White, en representación de S. E. el señor 
Ministro del Interior, Dr. D. Antonio del Viso, por una parte, y 
los señores Pedro y Luis Rueda por la otra, han convenido en el 
siguiente

CONTRATO

Art. Io Los señores Pedro y Luis Rueda se comprometen á entregar la cantidad de treinta 
mil (30.000) traviesas de quebracho colorado para la via ordinaria del Ferro-Carril Andino, y bajo 
las condiciones siguientes:

1" Todas las traviesas serán de madera duri, quebracho colorado d urunday, bien rectas, 
de sección rectangular, cortadas á sierra por lómenos en la cara de asiento y pudiendo las 
otras ser labradas á azuela con tal de queden planas.

2° Las dimensiones típicas de las traviesas serán; dos metros setenta centímetros (2.70) 
de largo, por veinticuatro centímetros (0.21) de ancho y doce centímetros (0.12) de espesor.

. 3" Se admitirá una tolerancia de cinco centímetros (0.0Ó) en el largo, un centímetro (0.01) 
en el espesor y 'do- centímetros (0.02) en el ancho, asi como la-» que presenten una curvatura 
cuya flecha medida normalmente á una cualquiera de sus-caras laterales no esceda de seis 
centímetros (0.0G).

Queda sobreentendido que las medidas establecidas en el inciso anterior deben tomarse 
libres de samago ó albura.

4o La tolerancia á que se refiere el inciso anterior solo será aplicable á ún número de 
traviesas que no esceda á un veinte por ciento en cada entrega.

5o Las traviesas se entregarán por el emj resario en Villa de Mercedes (Provincia de San 
Luis) en la Estación del Ferro-Carril donde se hará la clasificación y recibo de las que se 
hallen en las condiciones del contrato por el empleado ó empleados de! Gobierno encargados 
al q/ecto.

6o Serán de cuenta del empresario todos los gastos que origine el trasporte y la entrega 
de las travie as en Villa de Mercedes con pscepcion de los fletes en los Ferro-Carriles Central 
Norte, Central Argentino y Andino que serán de cuenta del Gobierno.

7o Toda travie-a que presente rajaduras ó signo alguno de putrefacción ó que no esté en 
las condiciones determinadas en este contrato, será rechazada sin acción á reclamo alguno, 
debiendo el empresario devolver al Gobierno lo que este hubiese abonado por flete de dichas 
traviesas.

8o Toda traviesa rechazada se sacará inmediatamente del local donde se practique el re
cibo y de cuenta del empresario.

ü° Las traviesas que tengan dimensiones mayores que las indicadas en el inciso 2o, pero 
que satisfagan á Jas demás condiciones de este contrato po rán admitirse al mismo precio quo 
las de contrato «siempre que tengan aplicación conveniente á juicio déla Admimstracion.

10. Las traviesas se entr-garán en un número que no baje de diez mil (10,000) cada mes, 
debiendo verificarse la primera entrega dentro de los sesenta dias de la fecha en que se 
apiueb» este contrato por el Gobierno. .

11. El pego ss efectuará por la Administración del Ferro-Carril Andino, en la Estación 
Rio Cuarto, inensualmente y de confnrmida i con el certificado que espída el empleado ennur- 
gado de Ja recepción á fin de cada m^s y con el visto bueno dol Inspector y á razón .de lin 

fuerte sesenta j^clnco centavos (l$f,65) decurso legal por cada traviesa,
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13. Si .el empresario no entregase mensualmente el número de traviesas fijado como mínimo 
abonará por cada travie-a que falte y por cada día de retardo, una multa de medio por mil 
del valor de cada una, según contrato.

13. Las traviesas se descargarán de. los wagones del Ferro-Carril á "Villa Mercedes con 
personal y de cuenta del empresario, quien podra exijir se principie el recibo de cada partida 
de traviesas dentro de cuarenta y ocho horas de la llegada á dicha Estación, pero el empre
sario pagará las estadías de wagones si por su culpa ó f vita de personal hubiese lugar á ellas.

14. La multa á que se refiere el inciso 12 no se hará efectiva si la falta á su cumplimiento 
fuese ocasionada porque la Administración del Ferro-Carril Central del Norte no haya propor
cionado en tiempo oportuno. los wagones que sean necesarios para el trasporte de los 
materiales.
Art. 2° Las traviesas podrán ser cargadas en una de las siguientes.Estaciones del F. C. C. del 

Norte, San Antonio, Frias, Iriondo, Lavalle y San Pedro, por cuenta de los empresar ios.
Art. 3o El señor Belisario González que firma con los señores Pedro y Luis Rueda se consti

tuye garante del fiel cumplimiento de e>te contrato.
Art. 4o Este contrato no tendrá efecto hasta no ser aprobado por el Gobierno.
Art. 5o. De conformidad á lo estipulado en este contrato lo firmamos en Buenos Aires á los 

ocho dias del mes de Marzo de mil ochocientos ochenta y uno.

Firmados—
Guillermo White—Pedro y Luis Rueda.

£1 Director del Departamento de Ingenieros .Civiles de la Nación, 
Ingeniero D. Guillermo White en representación de S. E. el se
ñor Ministro del Interior Dr. D. Antonio del Viso, por una parte, y 
los señores Viademonte, Buhigasy Ca. por la otra, han convenido 
en el siguiente .

CONTRATO

Art. Io Los señores "Viademonte, Buhigas y Ca. se comprometen á entregar la cantidad de 
sesenta y dos mil quinientas traviesas (62,500) de quebracho colorado para la via ordinaria del 
F. C. Andino y trescientas treinta (330) traviesas también de quebracho colorado para los cambios 
y bajo las condiciones siguientes:

1° Todas las traviesas serán de madera dura, quebracho colorado ó urunday, bien rectas, 
de' sección rectangular, cortadas á sierra por lo menos en la cara de asiento y pudiendo las otras 
ser labradas á azuela con tal de que queden plañas.

2o Las dimensiones típicas ae las traviesas serán: 62,500 (sesenta y dos mil quinientas) 
traviesas de 2.70 (dos metros setenta centímetros) de largo, por 0.24 (veinte y cuatro centíme
tros) de ancho y 0.12 (doce centímetros) de espesor para la vía ordinaria.

80 (ochenta) traviesas de 2.70 (dos metros setenta centímetros) por 0.30 (treinta centímetros) 
por 0.12 (doce centímetros).

90 (noventa) traviesas de tres metros (3.00) por 0.24 (veinticuatro centímetros) por 0.12 
(doce centímetros).

30 (treinta) traviesas de 3.50 (tres iñetros cincuenta centímetros), por 0.24 (veinticuatro 
centímetros), pór 0.12 (doce centímetros).

40 (cuarenta) traviesas de 3.00 (tres metros) por 0.30 (treinta centímetros) por 0.12 (doce 
•entímetros).

10 (diez) traviesas de 4.00 metros por 0.24 (veinticuatro centímetros), por 0.12 (doce cen
tímetros).

30 (treinta) traviesas de 4.30 (cuatro metros treinta centímetros) por 0.24 (veinticuatro 
centímetros) por 0.12 (doce centímetros).

10 (diez) traviesas de 4.30 (cuatro metros treinta centímetros) por 0.30 (treinta centíme
tros) por 0.12 (doce centímetros).

20 (veinte) traviesas de 5m25 (5 metros 25 centímetros) por 0.30 (treinta centímetros) por 
0.08 (ocho centímetros). .

20 (veinte) traviesas de 5m40 (cinco metros cuarenta centímetros) por 0.30 (treinta centí
metros) por 0.08 (ocho centímetros).

3° Se admitirá una tolerancia de 0.05 (centímetros) en el largo, 0.02 (dos centímetros) en 
el ancho y 0.01 (un centímetro) en el espesor; asi como las que presenten una curvatura cuya 
flecha medida normalmente á una cualquiera de sus caías laterales no exeda de 0">06 (sis 
centímetros)* Queda sobreentendido qué las mejidas establecidas en el articulo anterior deben 
tomarse libres de samuyo ó albura.

4’ La tolerancia á que se refiere el art culo anterior, solo será aplicable á un número de 
traviesas que no exeda ú un veinte por c*eutu (20 °/0) en cada entrega.

20
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5o Las traviesas se entregarán por el Empresario en Villa Mercedes (Provincia de San 
Luis) en la Estación del I^erro-Carril donde se hará la clasificación y recibo ’de las que se 
hallen en las condiciones del contrato por el empleado ó empleados del Gobierno encargados 
al efecto.

G* Serán de cuenta del Empresario todos los gastos que origine el transporte y entrega de 
las traviesas en Villa Mercedes, con esccpcion de los fletes en los ferio-carriles Central Norte, 
Central Argentino y Andino que serán de cuenta del Gobierno.

7° Toda traviesa que presente rajaduras ó signo alguno ds putrefacción ó que no esté en 
las condiciones determinadas en el contrato, será rechazada sin acción á reclamo alguno, 
debiendo- el Empresario devolver al Gobierno lo que este hubiese abonado por fletes de dichas 
traviesas.

8o Toda traviesa rechazada se sacará inmediatamente del local donde se practique el recibo 
y de cuenta del Empresario.

9o Las traviesas que tengan dimensiones mayores que las indicadas en el inci o 2°, pero 
que satisfagan á las demás condiciones de este contrato, podrán admitirse al mismo precio que 
las de contrat >, siempre que tengan aplicación conveniente á juicio de la Administración.

10. Las traviesas se entregarán en un rfúmero que no baie de diez mil (10,000) cada mes, 
debiendo verificarse la primera entrega dentro de los sesenta dias de la fecha en que se apruebe 
este contrato por el Gobierno.

11. El pago se verificará por la Administración del Ferro-Carril Andino, en la Estación Rio 
IV, mensualmente y de conformidad con el certificado que espida el empleado encargado de la 
recepción á fin de cada mes y con el visto bueno del Inspector y á razón dn Sf. 1.7u (un peso 
setenta centavos fuertes) de curso legal por cada traviesa ordinaria y de gf. 0.78 (setenta y ocho 
centavos fuertes) dé curso legal por cada metro lineal de traviesa para cambij de via y cruza
miento.

’' 12. Si el Empresario no entregase mensualmente el número de traviesas fijado como mí
nimo, abonará por cada traviesa que falte y por cada día de retardo, una multa de medio por* 
mil del va’br de cada una según contrato.

13. Las traviesas se descargarán de los wagones del Ferro-Carril á Villa de Mercedes, con 
personal y cuenta del Empresario, quien podrá exigir se principie el recibo de cada partida de 
traviesas dentro de cuarenta y ocho horas de la llegada á dicha Estación: pero el Empre-ario 
pagará las estadías de los wagones si por su culpa o falta de personal hubiere lugar á ellos.

14. La multa á que se refiere el inciso 12 no se hará efectiva si la falta á su cumplimiento 
fuese ocasionada porque la Administración del Ferro-Carril Central Norte no haya proporcio
nado en tiempo oportuno los wagones que sean necesarios para el transporte de las tra- 
vie.;a’. •
Art. 2o Las traviesas serán cargadas en la Estación Frías del. Ferro-Carril Central del Norte 

por cuenta del Empresario. . ‘
Art. 3o Los señores Viademonte, Buhigas y. C3 han depositado como garantia d;l cumplimiento 

de este contrato la cantidad de Sf. 5,400 (cinco mil cuatrocientos pe os fuéites) de curso legal en el 
Banco Nacional á la rden de 3- E. el señor Ministro del Interior según consta por el cerificado . 
de depósito N° 229, fecha 28 de Enero de 1881 que han presentado,

Art. 4o El certificado de depos to á que se refiere el articulo anterior, les será devuelto á los 
señores Viademonte, Buhigas y C* al presentar en el Ministerio del Interior un certificado dado 
por el Administrador del Andino en que conste haber terminado la entrega de las traviesas con
tratadas y liquidado el contrato, ó el dia que presenten un fiador á satisfacción del Gobierno.

Art. 5° De conformidad á lo estipulado en este contrato, lo firmamos en Buenos Aires á los 
ocho dias del mes de Febrero del año 1881.

Firmados—

Guillermo White.—Viademonte, Buhigas y C'

Contrato para la Preparación de Durmientes del Ferro-Carril 
• Primer Entre-Riano »

Art. Io Elseñor Don A. V. Rabarot, se compromete arreglar según se manifiesta, en los artículos 
Siguientes hasta la cantidad de (3,000) tres mil durmientes por cuentá del Departamento de Inge
nieros destinados para el armamento de la via del Ferro-Carril «Primer Entre-Riano», pudiendo 
aumentarse dicha"cantidad hasta el número de 5,000 (cinco mil) cuando el Departamento creyere 
conveniente hacerlo. .

Art. 2o Dicho trabajo consistirá ea cuatro agujaros por cada durmiente de la profundidad de 
(0.08) wAo centímetros cada uno, debiendo tener el diámetro y la disposición que sera indicada por 
el Ingeniero del Gobierno, mas dos escopladuras para los dos asientos délos rieles, con la profun
didad de (0.005) cinco milímetros y la inclinación de uno sobre veinte hácia el céhtrodel durmiente, á 
la distancia que será fijada por el Ingeniero del Gobierno.



— 227 —

Art. 3o Dichos durmientes asi preparados serón entregados entro el término de un mes ó contar 
desde la fecha que él haga la primera entrega de los durmientes que él tiene que hacer según 
contrato .con el Departamento de Ingenieros.

Art. 4o Todos: aquellos durmientes que no resultasen preparados según las indicaciones del 
Ingeniero del Gobierno, el contratista tendrá la obligación de rectificarlos.

Art. 5° El contratista pasará la factura de la cantidad entregada al Ingeniero, para pasarla con 
el relativo conforme á la Oficina de Ingenieros, quien los pagará en razón de (10) diet centavos fuer
tes en billetes de curso legal, cada uno, remitiendo los fondos áesta para efectuar el pago en la 
forma indicada, ó por su apoderado en Buenos Aires.

De conformidad firmamos dos de un tenor en Gualeguay, á tres de Setiembre de 1871.

Firmado— 
Firmado—

C. Giagnoni.
Alfonso V. Ilabarot.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles* de la Nación, 
Don Guillermo White, por una parbe, y los señores Carlos Tho- 
mas y C* por la otra, han convenido en celebrar el siguiente

CONTRATO

Art. Io Los señores Thomas yC* toman á su cargo la construcción de los terraplenes para levan
tar la via del Ferro-Carril Primer Entrc-Riano en las inmediaciones de Puerto Ruiz. Asi mismo 
se encargan del armamento de la via nueva desde el muelle de Puerto Ruiz hasta el kil. 1.375.

Art. 2’ La tierra para los terraplenes se tomará del punto ó p intos que designe el Ingeniero 
Inspector nombrado por el Departamento y se transportará en los wagones descubiertos que posee 
el ferro-carril, los que serán puc4o> á di-po-icion de lo- empresarios, con ote objeto. Los trenes 
de tierra serán conducidos po«- una de la-, locomotoras del camino', siendo de cu. nta de la Admi
nistración del Ferro-Carril todos los gastos de tracción.

Art. 3o Los terraplenes se harán todo- con tierra vejetal bien pisoneidos y siguiendo en su 
formación- los.perfiles lor.jitudin^les y transversales adoptados por el Departamento de Ingenieros. 
Los empresarios recibirán una copia de dichos perfiles que aceptan como exactos y no podrán hacer 
reclamo alguno por diferencias aunque estas so encontrasen al tiempo de hacer los trabajos.

Art. 4o El volumen de los terraplenes queda fijado en la cantidad de diez mil trescientos me
tros cúbicos de acuerdo con los perfiles anteriormente mencionados.

Art. 5” La via se armará con rieles Vignol sobre durmientes de ñandubay ú otra madera dura 
y asegurados con clavos gauchos.

El Departamento do Ingenieros entregará á L>s empresarios el material de fierro y los durmien
tes agujereados y escopleados de manera que dichos enípre arios solo tendrán que armar y nivelar 
la via v arreglar el lastre convenientemente.

Art. G° Los empre-arios procederán ála ejecución de los trabajos antes mencionado-, en la.for- 
ma y orden que prescriba ei Ingeniero Inspector, los cuales deberán e-tar concluidos en todos sus 
detalles el 15 de Febrero de 1880. Por cada dia de retardo los empresario- pagaran una multa de 
diez pesos fuertes.

AYt. 7o El Departamento de Ingenieros abonará á los señores Thomas y C* treinta centavos 
fuertes por cada metro cúbico de terraplén y treinta centavos fuertes por cada metro lineal de via 
que armen. El Departamento se re-erva el derecho de aumentar la estension de via nueva que 
debe colocarse, la cual se pagará al precio antes mencionado; de común acuerdo con los empre
sarios se fijara el tiempo’ en que deben ejecutarse , las obras adicionales.

Art. 8o Los pagos se harán en pesos fuertes decurso legal, á la terminación délas obras y á la 
presentación del certificado que espida el Ingeniero In-p.ctor.

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1879.

Firmados—
Guillermo White—Carlos Thomas.

El Departamento de Ingenieros Civiles do la Nación, á pedido de los señores Cárlos Thomas 
y C , acepta la transferencia que hacen de este contrato en favor de los señores W. II. Taylor yC* 
quienes lo aceptan á su vez. en todas sus cláusulas, en fé de lo cual firmamos la presente.

Buenos Aires, Diciembre 1Ü de 1879.

Firmados—

Guillermo Wnrns—Carlos Tiíomas y C“—W. II. Taylcr y C\
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El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, 
Don Guillermo White, por una parte, y los señores W. H. Taylor 
y Ca. por la otra, han convenido en celebrar el siguiente

CONTRATO

Art. V-Los señores W. H. Taylor y Ca. toman á su cargo la reparación de la via actual del 
F. C. Primer Entreriano, en una estension de cinco kilómetros aproximadamente; este trabajo 
consistirá en el cambio de las sillas Griffen que no sirvan, por otras nuevas, enderezar los rieles, 
cambiar los durmientes inútiles, colocar los atravesaños (ticbars) etc. armar y nivelar la via y 
arreglar el lastre de la misma de modo que los trenes puedan circular con toda seguridad.

Art. 2.° Para la ejecución de’ estos trabajos se les acuerda un plazo de treinta días á contar 
desde la fecha de este contrato, salvo el caso de fuerza mayor.

Art. 3.° Los señores W. H. Taylor y Ca. ejecutarán el trabajo antes mencionado de acuerdo con 
las instrucciones que reciban del ingeniero Inspector, y con arreglo á las prescripciones del arte.

Art. 4.° Los empresarios podrán disponer en caso necesario de una locomotora y dos wagones 
descubiertos siendo los gastos de tracción por cuenta de la Administraccion del F. C. Primer 
Entreriano.

Art. 5.“ El Departamento de Ingenieros entregará á los señores W. H. Taylor y Ca. todos los 
materiales necesarios para el armamento de la via.

Art. 6.ü El Departamento ue Ingenieros abonará á los señores W. II. Taylor y Ca. S 0.20 por 
metro lineal do vía reparada; est^ pago se'efectuará en pesos fuertes de curso legal á la termina
ción del trabajo y á la presentacion del certificado del Ingeniero Inspector.

Art. 7.° En fé délo cual firmamos dos do un tenor en Buenos Aires á los diez dias del mes de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y nueve.

Firmado— Guillermo White.

Idem— W. H. Taylor y Ca.

Contrato para la construcción de clavos de la via’Permanente del 
Ferro-Carril Primer Entreriano.

Art. l.° El señor d.m Juan Noguez se compromete á construir por cuenta del Departamento de 
Ingenieros para el armamento de la via del ferro-carril Primer Entreriano hasta el número de (5000) 
cinco mil clavos pudiendo aumentar esta cantidad cuando el Departamento de Ingenieros lo creyese 
conveniente en seguida hasta el número de (15,000) quince mil.

Art. 2.° Estos clavos serán de la forma y dimensiones según el molde que el Ingeniero del 
Gobierno pasará al contratista, debiendo estos tener el largo le once centímetros.

Art. 3.° Será de cuenta del Empresario la obra de mano para construir los clavos y el carbón. 
El Depa tam-uto pr porción irá el fierro necesario, y los pagara én razón de tres pesos fuertes en 
billetes de curso legal por cada cien.

Art. 4.° La total entrega de los (5,000) cinco mil clavos se hará por. el contratista al Ingeniero 
Nacional encargado de los trabajos entre el término de mes y medio á partir del momento que se 
le hará la entrega del fierro y el molde, abonándose el (10 p.g) diez por ciento de pérdida entre el 
peso de fierro entregado y oí peso de los clavos resultante.

Art. 5.° No se recibirán aquellos clavos que por su mala construcción, y por .ser defectuosos 
hiciesen dudar su resistencia. . El contratista pasará la cuenta de la cantidad entregada al Ingeniero 
del Gobierno, quien deberá remitirla con su conforme á la oficina de Ingenieros, quien enviará los 
fondos para efectuar el pago en esta y con arreglo á lo.espresado en el artículo 3.°

Art. G.° Conforme las partes con las condiciones ’espresadas en los artículos que anteceden 
firmamos de mancomunidad para su cumplimiento.

Gualeguay, Setiembre l.° de 1879.
Firmados—

0. Giagnoni—Juan M. Nogués.

El Vice-Directór del Départaménto de Ingenieros Civiles, Don Gui
llermo Villanueva, por una parte y Don Alfonso V. Rabarot por 
la otra han convenido en el siguiente

CONTRATO
Art. l.° El señor Rabarot como empresario, toma á su Cargo las obras de ensanche y repara

ción del muelle del ferrocarril Primer Entreriano, sobre el Rio Gualeguay en Puerto-Ruiz dichas 
obras se ejecutarán de conformidad don los planos confeccionados por el Departamento de Ingenie* 
ros y á las condiciones siguientes}
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1/ La madera que se emplée en la construcción de la parte nueva del muelle asi como las 
reparaciones y modificación de la existente, será quebracho colorado ó urunday sana y sin 
fallas ni defectos y bien labrada; debiendo ser recibida por el Inspector del Departamento, 
antes de su empleo. ’

2 ." Los pilotas nuevos se harán penetrar hasta un terreno bastante resistente, de modo que 
no penetren mas de un centímetro después de veinte golpes consecutivos con un arrióte de 
600 kilóg's. de peso que caiga de 3,ní- á 3"50 do altura. Los pilotes existentes se probarán tam
bién con el martinete para alcanzar el mismo grado de resistencia que los nuevos.

3 .® Los trozos de madera que deben añadirse á los pilotes existentes tendrán la misma 
sección que estos; irán ensamblados con el mayor cuidado, regularizándolos de modo que las 
abrazaderas de fierro que unen estas piezas ajusten á perfecto contacto con las mismas. Igual 
condición se exije para todas las otras piezas que se cambien ó agreguen, debiendo arreglarse 
de nuevo todas las ensambladuras defectuosas asi como los herrajes respectivos.

4 .° Todos los herrajes como pernos, tornillos, escuadras, abrazaderas, etc., serán de fierro 
dulce de la mejor clase.

Las abrazaderas para los pilotes tendrán cuatro centímetros de ancho por doce milímetros 
de espesor y deben colocarse calientes de modo que al enfriarse queden bien ajustadas.

Los.pernos páralos ensambles de los pilotes y unión de las soleras tendrán dos centímetros 
de diámetro. Los de cincuenta centímetros de largo tendrán un diámetro de doce milímetros y 
quince milímetros de diámetro los de treinta y dos y cuarenta centímetros de largo.

Las planchas que sujetan las vigas .á los pilotes tendrán 0.55™ x 0.04 x 0.012. Las escua
dras serán de 1.10 x 0.04 x 0.012.

5 .° Al reconstruir el piso existente se cuidará de, arreglarlo haciendo desaparecer en cuanto 
sea posible las irregularidades de construcción.

6 .° Los muros que forman el estribo del muelle se levantarán hasta el nivel y con el espe
sor que indican los planos, construyéndolos con ladrillos bien cosidos y de la mejor clase, 
sentados en una mezcla de tres partes de arena y una de cal en pasta. En los muros se prac
ticarán aberturas para el desagüe del terraplén, en el número y forma que determine ‘el 
Ingeniero Inspector.
Art. 2°. Las obras á que se refiere el art. 1° son:
Ensanche del muelle que se prolongará dos metros quince centímetros (2m15) hácia el centro del 

canal, clavando tres pilotes nuevos, unidos á los existentes por medio de soleras horizontales, y 
construcción del piso correspondiente.

Levantar el piso d< l muelle actual á 2:n236 sobre el nivel que tiene, para lo que se añadirán los 
pilotes y se cambiará la posiíion de las demas piezas conforme á los planos.

Levantar los muros del estribo según se indica en el inciso 6.° del art. 1°.
Art 3.° El empresario suministrará todos los materiales necesarios para la ejecución de las 

obras indicadas en el art. anterior, pero no podrá emplear sino aquellos que hayan tenido la apro
bación del Ingeniero Inspector.

Art. 4.° Las obras quedarán terminadas en todos sus detalles á los treinta dias de la fechado 
este contrato, debiendo principiar por la construcción délos muros para que tengan tiempo suficiente 
de secarse antes de recibir el terraplén.

Art. 5.° El contratista recibirá en pago de las obras contratadas la cantidad de mil doscientos 
cincuenta pesos, fuertes (gf. 1,250) en billetes de curso legal y n dos cuotas. La primera cuota de 
seiscientos pesos fuertes ,§f. 600) se abonará por el Departamento de Ingenieros cuando el empre
sario presente un certificado del Ingeniero Inspector, de existir al pié de la obra todos los materiales; 
la segunda cuota de seiscientos cincuenta fuertes (gf. 650) se abonará á la- recepción y terminación 
de las obras.

Art. 6.° En todos los puntos no estipulados en el presente contrato se seguirán las prescripciones 
de la ley de Obras Pública^ de la Nación.

Para constancia firmamos dos de un tenor en Buenos Aires á los veinte y un dias del mes de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

Firmado— G. Villanueva.

Idem— .« Alfonso V. Rabarot.

El Vice-Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Na
ción, por una parte, y D. Alfonso V. Rabarot por la otra, han con
venido en el siguiente:

CONTRATO
Art. Io El señor Rabarot entregará en Puerto Rniz dentro del término de setenta dias de la 

fecha, la cantidad de tres mil durmientes (3.000) de madera de ñandubay, con destino al ferro
carril Primer Entre-Riano, y de las dimensiones qne se espresan á continuación:

Largo 2.20 (dos metros veinte centímetros).
Ancho: 0.22 (veintidós centímetros).
Espesor: 0.12 (doce centímetros).
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Los durmientes serán labrados ó aserrados en sus cuatro caras, de madera de corazón, sana 
sin fallas ni rasgaduras. En las dimensiones antes indicadas no se admitirá una tolerancia que 
escoda de (0.05) cinco centímetros en el largo, (0.02) dos centímetros en el ancho y (0.005) cin’co 
milímetro en el espesor, ni una flecha que pase de (0.08) opho centímetros en sentido lonjitudinal.

. rt. 2° Los durmió.ites se entregarán en tres plazos, y por cantidades que no bajen de mil. 
La primor., entrega se hará dentro délos treinta dias de la fecha de este contrato, y las otras dos 
con veinte dias de intervalo á lo inas.

Art. 3" El Departamento de Ingenieros abonará al señor Rabarot porcada durmiente, la can
tidad de un peso cuarenta y otho centavos fuertes en billetes curto legal siempre que llene las condi
ciones establecidas en el articulo Io. •

El pago se hará por el Departamento de Ingenieros, á la presentación de un certificado. éspedi- 
do por el Ingeniero Inspector, en que conste el número de durmientes recibidos, y que estos sean 
con arreglo al contrato. .

Art. 4o El Departamento podrá aumentar el número de durmientes hasta la cantidad de cinco 
mil, conservar do el precio de Sf- 1.48 establecido en el artículo anterior, pero dando al contratista 
quince dias mas de plazo para cada mil durmientes.

_ Art. 5o Tanto el Departamento de Ingenieros como el contratista quedan responsables por los 
daños y perjuicios á que diera lugar la falta de cumplimiento de este contrato.

Para que.conste firmamos dos de un tenor en Buenos Aires, á 20 de Agosto de 1879.

Firmados—
G. Villanueva.

Alfonso V. Rabarqt.

CONTRATO para construcción de obras para el Ferro-Carril
• Primer Entre-Riano*

Art. Io El señor D. A. V. Rabarot, se compromete á ejecutar por cuenta del Departamento de 
Ingenieros los trabajos siguientes en el Ferro-Carril « Primer Entre-Riano » en las siguientes 
condiciones:

Art. 2o Levantar el estanque que actualmente existe en la Estación de Puerto Ruiz hasta la 
altura que le corresponde respecto al nuevo nivel que ha‘de tener la viax es decir, de (1.10) un 
metro diez centímetros sobre el nivel actual, con una construcción de íadrillo y con la misma clase 
do mezcla que se deberá emplear en la construcción estribo del muelle.

Art. 3o Las paredes de dicho estanque tendrán el espesor de (0.50) cincuenta centímetros y 
serán rebocadas las juntas con mezclado tierra romana.

Art. 4o El Departamento pagará por este trabajo una vez que sea completamente concluido, 
polocado el depósito y recibido por el Ingeniero del Gobierno, la cantidad de (45) cuarenta y cinco 
pesos fuertes en billetes de curso legal.

Art. 5° Será á cargo del contratista desarmar, armar y colocar el depósito de fierro, dándole 
una mano de pintura.

Art. 6o Se compromete á construir también una ó dos alcantarillas en la via, escluyendo el 
tramo según el proyecto que se le remitirá por el Ingeniero del Gobierno, y en la forma que le 
indicará el mismo. Esta construcción de ladrillos será sentada en mezcla de cal y arena igual á 
la que se debe emplear en la construcción de estribos del muelle.

Art. 7o El movimiento de tierra qué sea necesario para la construcción de estas alcantarillas, 
se hará con el personal deja Administración.

Art. 8o El Departamento de Ingenieros abonará al contratista bajo las formas de este contrato 
el cubo efectivot ejecutado de albañileria, al precio de (8) ocho pesos fuertes billetes de curso 
legal por metro cúbico. ‘

Art. 9o El pago de las obras indicadas en este contrato se hará en Buenps Aires ó en Guale- 
guay por el Departamentos de Ingenieros despaes de recibido él certificado -del Ingeniero encarga
do de las obra?, sin mas trámite.

De conformidad firmamos dos de un tenor en Gualcguíy, á tres dias de Setiembre de 1879.

Firmados—
C. Giagnoni

Alfonso V. Rabarot.
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Aprobación del plano de la 12 Sección

Buenos Aires, 31 de Marzo de 1881.

Señor Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación^ Don Guillermo White.

Me es satisfactorio someter á la consideración del señor Director, el plano de la mensura de 
la primera Sección practicada por el Agrimensor Estanislao Rojas, el que se encuentra en estado 
de ser aprobado.

Esta Sección comprende los territorios cedidos para su venta al Gobierno de la Nación por ; 
la Provincia de Córdoba y se halla determinada al Norte por parte de la linea de fronteras decre
tada en Marzo de 1876, al Sud por el paralelo treinta y cinco grados de latitud Sud, al Este por 
una perpendicular á este paYalelo y que pasa por el fortín «Central» y al Oeste por una línea 
meridiana que partiendo del fortín «La Esquina» al Sud, termina en el mismo paralelo treinta y 
cinco grados ya dicho.

La mensura y división de esta gran Area se han hecho conjuntamente, respondiendo en un 
todo á lo que la ley de 5 de Octubre de 1878 establece y de acuerdo también con las instrucciones 
que para el efecto le diera esta Oficina al Agrimensor operante.

Los planos originales y carteras de detalles obran en el archivo de esta repartición y se com
ponen de tres hojas útiles para los primeros y doce libretas llevadas en el orden alfabético y de 
enumeración que les. corresponde.

La base de operación para esta mensura se ha tomado sobre el meridiano que pasa por el 
fortín la «Esquina». Después de ser trazado con la mas atenta escrupulosidad hasta encontrar 
el paralelo treinta y cinco grados de latitud Sud, se ha comenzado la división, cuadrando al efecto 
al Este de dicho meridiano y siguiendo un sistema de secciones designadas por letras de nuestro 
alfabeto, las cuales comprenden una cantidad determinada de lotes que se hallan numerados en 
orden sucesivo.

No siendo un ángulo recto el formado por la base y el paralelo treinta y cinco grados, por 
causa de la latitud del lugar, tampoco lo formarán las líneas paralelas á dicho meridiano y que 
toquen.al mismo paralelo.

De esta consecuencia se desprende, que por razón de haberse cuadrado sobre dicho meridiano, 
tenían que resultar dos líneas que partiendo del mismo punto, una respondía al trazado del paralelo 
y la otra á la base de la división regular de la Sección. Entre estas dos lineas resultaba una área 
determinada de campo, dejarla aislada no era posible porque la mensura debía llegar hasta el 
paralelo treinta y cinco grados, en este caso lo que se ha hecho es repartir esta superficie en la' 
proporción debida á cada uno de los lotes linderos.

Irregularidad, algo mas notable ha resultado también en los lotes que caen sobre la linea de 
fronteras del año 76. Las adjudicaciones hechas sobre esta linea sufrirán alguna alteración, pero 
en la generalidad de los casos, esta le será favorable á los adjudicatarios.

La superficie total medida y que encierra los límites de esta Sección, es de un millón nove
cientos. cincuenta mil, ochocientos ochenta y dos hectáreas y noventa y nueve centésimos de otra, ó 
sean setecientos ochenta leguas cuadradas (de dos mil quinientas hectáreas cada una) y trescientos 
cincuenta y tres milésimos de otra igual.

30
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Esta Sección se ha dividido en nueve Fracciones llamada A. 
superficie parcial de cada una de ellas es

B. C. D. E. F. G. H. é I. y la

Fracción A hectáreas...................................................... 250.231 53
• B, • ........................................................ 304.335 99 '
• C • ...................................................... 251.596 47
• D .   194.419 67
• E «   254.341 61
• F •   124.615 23
• G «    260.953 36
• H • ..................................................... 217.075 68
• I «   93.313 45

Superficie total............................................................. 1.950.882 99 hectáreas

Las áreas pedidas y en cada Fracción son las siguientes:

Fracción A hectáreas........................................................ 90.119 91
• B « ‘........................................................ 178.016 24
• O •   70.493 89
• D *    164.734 68 .
• E «    214.341 61
« F « •........................................................ 99.47145
• G «   258.373 36

H « ......................................................... 203.584 19
• I •   79.313 02

Superficie total pedida.......................................................... 1.358.448 35 hectáreas

De modo que quedan aun sin pedir en cada fracción las siguientes áreas.

Fracción Á hectáreas......................................................... 160.111 62
« B « ........................................... ............. . 126.319 75
« C « .................................................... .. 181.102 58
« D « .......................... .............................. 29.684 99

E «• .........................................................• 40.000 00
« F ■ ...................   25.143 78

• • G « ......................................................... 2.580 00
> II « ...........:................................................ 13.49149
« I « ......................................................... 14.000 43

Superficie total disponible............................................... 592.434 65 hectáreas

Si se suman las áreas pedidas con las que aun quedan disponibles, resultará la superficie 
total de la 1.» Sección que antes hemos dado y que se compone de un millón novecientas cin
cuenta mil ochocientas ochenta y dos hectáreas y noventa y nueve centésimos de otra.

En esta misma Sección se ha ubicado el titulo del señor Brigadier General Don Juan E. Peder- 
ñera, como está mandado por Decreto de 22 de Agosto de 1880, con arreglo á sus escrituras y al 
plano de f. 17del espediente seguido al efecto por el mismo señor Pedernera.

Esta ubicación comprende parte del lote. núm. 281 de la‘ fracción D con una área de

hectáreas.............................. '.....................   892 77
parte del lote núm. 29 con • ................................................................................ 2,453
todo el lote . 30 « « .............................................. .................................. 10,000
parte del lote « 31 * ........... ..................................................................... 2,980 75
y todo el lote • 32 « ................................................................................. 5,193 38

lo que hace una superficie de hectáreas,, 21,519 90

Debido á esta ubicación desaparecen los lotes números 30 y 32 que fueron pedidos por D. Alfredo 
Cernadas y los lotes númerqs 28,29 y 31 que aparecen pedidos el primero por D. Natalio Cernadas, 
el segundo por D. Alfredo Cernadas y el ultimo que resulta como sobrante, queda con las superfi
cies siguientes:
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Lote núm. 28 con hectáreas..................................... 9,107 23
. « 29 « « ........ ......................... 7,547 00

« 31 « ..................................... 1,694 48
lo que será conveniente tener presente cuando so pidan los títulos de propiedad de’ estos lotes.

• Al establecer en los planos definitivos, los distintos pedidos que se habían hecho con sujeción 
los planos provisorios, resultan varios sobrantes que quedan todos ellos sobre la linca de fronteras 
del año 76.

En la fracción B por ejemplo, quedan como sobrantes los lotos núm. 25, 26 y 31.
En la fracción D los lotes números.-............................. 16 y 21
En la « F « ........................................................ 11, 12, 13 y 14
En la « G ««••.« ............................... 26
En la « H « « • ....................................... 20 y 21
En la « I « « « ............................... 5, 6, y 11

Sobi’e la adjudicación de sobrantes no hay aún una regla fija á que atenerse y por consiguiente 
convendría que al recabar el señor Director del Superior Gobierno la aprobación de esta mensura 
le.hiciera presente la urgencia de una pronta resolución al respecto, que pueda salvar dificultades, 
para lo futuro.

’ Al hacer la división de la Fracción 1, se han encontradoen el sentido que demarcan las líneas 
entinta carmín, varios mojones de tierra con estacas de madera numeradas. Estos mojones res
ponden á la mensura de -la Sección 17 que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ordenó 

•practicar al Agrimensor D. José Antonio Lagos.

El aspecto general del campo medido, es el que comunmente presenta nuestra pampa, notán
dose en la parte que linda con la Provincia de San Luis, que el terreno es por lo general- muy 
atenoso y algo falto de humus. Esta particularidad desaparece á medida que se avanza hácia el 
Este, donde presenta otra formación menos arenosa y ofrece fáciles ventajas para su cultivo por 
la calidad de su tierra y su espesor que en término medio es de (0.30) treinta centímetros.

Los pastos que predominan son los conocidos por Iqs nombres de pasto puna-, dulco*y amargo, 
alfilefilló y cola de zórro, también se encuentra la cebadilla, trébol común y de olor, gramillas do 
varias clames, porotillo y albergilla; estos últimos se hallan en las faldas de las lomas, en los hoyos 
ó cuencas de los médanos ó en las inmediaciones de los bañados, donde es general encontrar tam
bién la cortadera y paja de varias clases.

El Rio Quinto* que limita parte de esta Sección por su costado Norte, que corre de Noreste á 
Sudeste, teniendo sus nacientes en las. sierras de San Luis y su derrame en los bajos situados entre 
los fortines «Archivero» y » Guerrero », es la primer' aguada de consideración que se ha encon
trado, su cauce tiene en término medio 200 metros de ancho por 5.metros de profundidad y está 
limitado en sus costados por grandes barrancas. Su lecho es arenoso y absorvente y.por esta causa 
es muy común el encontrarlo seco, sus aguas aunque insípidas son un tanto-potables, pues los 
animales la beben sin dificultad. . •

En toda la superficie medida como se vé en el plano adjunto hay ün gran número de lagunas 
y cañadas, de Jas primeras muchas son de agua dulce pero su mayor parte son de-agua salada. 
En las cañadas, que por lo general se distinguen no solo por la depresión del terreno, sino también 
por la abunda-ncia dé cortadera, es donde por lo general se encuentra el agua á un término medio 
de un metro cincuenta centímetros de profundidad. Su calidad varia según las vertientes que se. 
encuentren.

De las márgenes del Rio Quinto, como una legua al Sud y estendiéndose al Este hasta los 
fortines núm. 12 y « Sarmiento » existen algunos montes de distintas clases de madera; tambipn 
hay otros en d ángulo formado por el paralelo 35° y el meridiano de «La E-;quina » áelos que 
le dán el nombro del « Cuero • siguiéndoles al S. O. los conocidos por montes de « Lonco- 
Huaca. »

Los árboles y arbustos de que están formados estos montos son: el cálden, el algarrobo 
blanco y negro, el quebracho flojo ó sombra de toro, chañar, piquillin, moye, jarilla, etc., etc. 
Predomina el primero y se diferencia en muy poco con el algarrobo negro.

Después de estos grupos, el restó de la Sección medida está desprovista do monte. Esta falta 
dificulta un tanto, la necesidad del combustible para los usos generales, apesar de que en su 
defecto se utiliza con frecuencia la zampa, y el usillo que tanto abundan en las cañadas salitro
sas, el cardo y la cañado cortadera.

Los parajes en que se presenta la paja de canutillo, zampa, usillo, puna y pasto salado, que es 
una especie de gramilla, son por lo general bajos y determinan la existencia de una cañada.

Estas cañadas corren comunmente por la falda de grandes lomas ó médanos, que en esta 
región siguen casi siempre un rumbo de N. O. á S. E. Los vientos dominantes son el S. O. ó 
pampero y el N. E. • • •
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En la cúspide de los médanos, donde su suelo es arenoso, la vejetacion crece de la misma 
manera y con idéntica variabilidad que en sus faldas, en sus hoyas se encuentran frecuentemente 
muy buena agua potable y abundante cantidad de trébol. Por lo general, los médanos que se 
hallan en estas condiciones, quedan siempre sobre un camino de indios. Estos caminos .están 
trazados con un arte salvaje digno de todo encomio, por ellos no se camina inoficiosamente; nada 
mas que por instinto y sin conocer los adelantos de la ciencia, ellos salvan con toda facilidad 
los grandes bajos y los llevan por buenos campos de pastos y aguadas equidistantes á jornada 
uno de otro. « . .

Entre estas aguadas se encuentran de trecho en trecho algunos médanos, que les sirve también 
de refugio de sus incursiones, pues, los hay capaces de resguardar en su .hoya todo un regimiento 
de caballería.

No terminaré esta nota, señor Director, sin- antes hacer presente una necesidad reclamada por 
si misma.

En toda la Sección medida que tiene una superficie de’ setecientas ochenta leguas no se ha re
servado un solo palmo para destinarlo á pueblo. Esta falta está aun hoy, en tiempo de poderse 
remediar, si se atiende á que todavía queda una gran área que no ha sido pedida, como también 
á los sobrantes que resultan después de hechas las ubicaciones y de los cuales se puede disponer 
en este caso.

Si esto no se prevée ahora, después será mucho mas dificultoso el hacerlo. Vendida la tierra, 
las necesidades han de reclamar estos pueblos y entonces, solo la espropiacion Será capaz de ha
cerlos, con grandes erogaciones para el erario.

Dios guarde á vd.

Firmado—

Angel Silva.

Buenos Aires, Abril 7 de 1881.

.A S. E. ei Señor Ministro de Haciendo^ Doctor Santiago Cortinei.

Tengo el agrado de adjuntar á V. E. el plano de la mensura que ha practicado el Agrimen
sor Rojas, de una parte de las tierras cuyo importe ha donado á la Nación la Provincia de Cór
doba para los gastos que demande la traslación de la frontera al Rio Negro y el informe del 
Gefe ae la Sección de Geodesia en que se detalla la operación practicada.

El Departamento de Ingenieros ha contratado con el litógrafo Señor Pech la confección de 
doscientos cincuenta ejemplares de este plano, para que una vez que sea aprobado por V. E. y se 
ordene la entrega de los títulos definitivos á los suscritores de.I Empréstito para la traslación du 
la línea de frontera á los que se les haya adjudicado lotes en esta Sección, se les pueda entregar 
un ejemplar del plano litografiado.

Antes de. la aprobación del plano y decreto ordenando la entrega de los títulos definitivos, 
sería conveniente adoptar una resolución general respecto á los sobrantes que han resultado, de
bido á la subdivisión en lotes de la superficie que corresponde á la Sección y la coincidencia que 
debe establecerse entre los planos definitivos y los provisorios.

Con fecha 28 de Enero del año corrente dirijí á V. E. una neta pidiendo se adoptase una re
solución general con motivo de algunas solicitudes y dificultades que se habían presentado, no ha
biéndose comunicado á este Departamento resolución alguna.

Este espediente una vez que se haya adoptado la resolución que corresponda debe volver á 
este Departamento para su archivo, lo que me permito indicar para que se ooserve este proceder 
y s*e evite tramitaciones y pérdida de tiempo.

Dios guarde á V. E.
Guillermo White.

Juan J. Sarhy.
Secretario. .

Departamento de Hacienda de la Nación.
Abril 9 de 1881.

Vístala nota del Departamento de. Ingenieros acompañando los planos de la primera Sección 
de las tierras cedidas por las Provincias de Córdoba para cooperar ú' la traslación de la frontera 
militar del Río Negro,
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El Presidente de la República—
DECRETA:

Art. l.° Apruébanse dichos planos quedando reconocidos como la base para la escrituración 
definitiva de los lotes respectivos y registro gráfico del Departamento de Ingenieros.

Art. 2.° Apliqúese á las torras de la mencionada Sección el Decreto de 11 de Diciembre de 
de 1880 de acuerdo con lo dispuesto .en el Art. 4.° del mismo decreto;

Art. 3.° Comuniqúese á quienes corresponda, publiquese insértese en el R. N. y pase al Depar- 
. tamento de Ingenieros.

ROCA- S. Cortinez..

Aprobación del plano de la 5a Sección

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1880.

. A S. E. el Señor Ministro de Hacienda de la Nación, Dr. Dn. Santiago Cortinez.

A los efectos indicados en mi nota de 30 de Octubre pasado elevo al Señor Ministro el plano 
definitivo de la Sección tercera (Provincia de Buenos Aires), que acaba de ser confeccionado por 
esta oficina reuniendo los trabajos parciales qne hicieron, primero, dos do las estinguidas Comi
siones de Agrimensores, y posteriormente el Agrimensor contratista Don Ramón B. Castro.

Teniendo esta oficina plena confianza en que han sido bien practicadas esas mensuras, les 
ha prestado su aprobación y espera la. del Superior Gobierno.

Ha llegado en consecuencia la oportunidad de que se estiendan á los interesados, los títulos 
de propiedad de las tierras adjudicadas en esa Sección, debiendo solamente no hacerlo por ahora 
con los lotes cuyos vértices alcancen al Meridiano 5.° marcado en el plano, porque después de 
trazado dicho Meridiano se sabrá recien el área que esos lotes comprenden.

En esta Sección no hay inconveniente en que la adjudic<cion definitiva se haga con los mis
mos números que lo ha sido en los planos provisorios. Resulta de las mensuras practicadas 
que esta Sección tiene una superficie de 442 leguas cuadradas próximamente superior en 22 leguas 
a lo que se calculó; y además no está alterada la posición relativa de los lotes con respecto á su 
numeración.

Dios guarde á V. E.
Guillermo White.

Buenos AiAs, Noviembre 27 de 1880.

Por cuanto el Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en nota fecha 30 de Octubre, 
hizo presente al Gobierno la necesidad de trazar y aprobar sucesivamente los planos de cada Sec
ción délas Tierras Nacionales de Frontera antes de proceder á su entrega, á los suscritores del 
Empréstito de 5 de Octubre de 1878, á fin de evitar dificultades ulteriores, procedentes.

1 .* De la disconformidad consiguiente entre los planos de mensura y los provisorios que sir
vieron paralas adjudicaciones, desde que estos últimos fueron trazados sobre cartas geográficas y 
datos que no procedían de levantamientos especiales.

2 .° De la discordancia en la numeración de los lotes de los planos de mensura con la de los 
provisorios, á causa del excedente de superficie territorial que resulta en los primeros; y del mé
todo empleado en las mensuras.

Y resultando—Que los planos definitivos de la 3.* Sección que hoy se acompaña están per
fectamente acordes con la respectiva numeración de los provisorios y revisten todas las condicio
nes de exactitud requeridas, pudiendo en consecuencia procederse por ellos á la escrituración y 
tradición de las tierras de esa Sección.

El Presidente de la República ha acordado y—
. DECRETA:

Art. L° Apruébanse los adjuntos planos de la 3.* Sección de las tierras Nacionales de Fron
tera formulados por el Departamento de Ingenieros; y se adoptan como base para espedir los 
títulos definitivos de propiedad á los adjudicatarios de lotes comprendidos en esta Sección,
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Art. 2.° Esceptúanse de lo dispuesto en el art. anterior los lotes de esta Sección que son cor
tados por la linea del limite occidental o que tienen sobre ella alguna de sus vértices noraue 
siendo dicha línea una repres litación provisoria y aproximativa del Meriliado 5 ° está suieta á 
variar por la definitiva determinación de dicho Meridiano'. J

Art. 3.° Los adjudicatarios do la Sección 3.a recibirán sus títulos de propiedad en el modo 
y forma que se determina en el decreto especial dictado con esta misma fecha.

Art. 4.° Devuélvase lo obrado para sú archivo al Departamento de Ingenieros, nrévia comu
nicación á quienes corresponda, publiqucse v dése al Registro Nacional

ROCA—S. Cortinez.

Instrucciones generales que deben seguir los Agrimensores Nacio
nales en la medición de las tierras cedidas por las Provincias de 
Buenos Aires y de Córdoba á la Nación.

Según la ley de 5 de Octubre de 1878 los deslindes de las tierras nacionales con las-mencionadas 
Provincias; son: pura la de Buenos Aires desde el Rio Negro hasta el paralelo 35° de latitud.

•La Provincia de Buenos Aires cede al Gobierno Nacional todo el territorio comprendido entre 
los limites nación des y lá actual linea de fronteras, esto es, todo el terreno comprendido entre el 
Rio Negro por el Sud, el meridiano quinto (5') de longitud por el Oeste hasta donde ese meridiano 

■ encuentra la línea de fronteras; esta misma-linea hácia el Sud hasta Bahía Blanca, y el Atlántico 
hasta la embocadura del Rio.Negro.

La Provincia de Córdoba ha cedido igualmente .al Gobierno Nacional, todo el territorio com
prendido entre él meridiano que pasa por la «Esquina» al «Rio Quinto» y la actual línea de fron
teras por el Nordeste y el paralelo 35° por el Sud. ‘

Estos territorios s^rán divididos en cinco secciones para los efectos de la mensura y amojona
miento de los lotes que dispone la L y de 5 de Octubre. .

La primera seccioh se compondrá del territorio cedido por la Provincia de Córdoba, cuya esten
sion será aproximadamente la de ochenta y tres (83) lotes de diez mil (10,000) h. ctárea^ ó sean 
trescientas treinta y dos leguas cuadradas (332) de dos mil quinientas (2,500) hectáreas ó cinco mil 
metros (5,000) por lado del cuadrado.

Los lotes de esta sección serán medidos con los arrumbamientos con que se miden las tierras 
públicas de la Provincia de Córdoba y los Agrimensores recibirán las instrucciones especiales que 
se considere necesarias para la ejecución do sus trabajos.

La segunda sección se compondrá del terreno comprendido entre las denominaciones siguientes: 
partiendo de un punto bien determinado del «Fort n Belgrano» á «C.arhué», en cuanto á su longi
tud. y latitud de Buenos Aires (para cuyo efeccto se to nará como primer meridiano el que pasa por 
el Observatorio particular en la Iglesia de «Las Mercedes») rumbo al Noreste hasta encontrar el 
meridiano quinto, limite de las tierras nacionales; desde la intersección del rumbo Noroeste con el 
meridiano (plinto se s -guirá ps^e hasta el paralelo 35° ó hasta donde dicho meridiano encuentre la 
actual lí ea de fror-it ras. Desde esa intersección se seguirá la línea de fronteras hasta Belgrano ó 
Carhué.

Esta sección podi-á comprender aproximadamente trescientas leguas (300) cuadradas de las de 
la lev, ó sean sesenta y cinco (65) lotes de diez mil hectáreas.

Estos lotes lo mismo que las demas secciones hacia el Sud, serán medidos con los arrumba
mientos de las tierras públicas de la Provincia de Buenos Aires, esto es de Sudeste á Noroeste y da 
Sudoeste á Noreste.

La tercera fracción se compone del terreno comprendido entre el limite Sud de la sección segun
da, la linea actual de fronteras por el Este hasta Babia Blanca, cuya latitud y longitud se determinará 
como la de Belgrano. La linea que partiendo de Bahía Blanca al Noroeste vaya á encontrar el 
meridiano quinto y este meridiano hasta encontrar el limite.Sud de la 2* sección.

Esta sección contendrá aproximadamente cuatrocientos cuarenta y ocho leguas (448) cuadra
das iguales á ciento doce lotes (1J2).

La sección cuarta queda comprendida entre el limite de la tercora al Norte, el Atlántico al 
Este, el Rio Colorado al Sud y el meridiano 5o al Oeste.

Esta sección podrá contener aproximadamente cuatrocientas ochenta leguas cuadradas (480) ó 
sean ciento veinte lotes (120) de las de la ley.

La quinta sección edá comprendida entre el Rió Colorado al Norte, el Atlántico al Este, el Rio 
Negro al Sud v el meridiano quinto al Oeste.

"fiesta sección contendrá aproxima ¡amentó quinientas leguas cuadradas (590) ó sean ciento 
veinticinco (125) lotes de diez mil hectáreas..

Siendo de la mayor importancia la determinación de los limites de los territorios nacionales 
en cuanto á su ostensión y posición geográfica y no podiendo procederse ya á esa determinación que 
demanda comisiones especiales y operaciones de alta’Geodesia, por motivo de los grandes recursos 
que seria necesario asignar para estos trabajoq y por la naturaleza completamente desierta de'esos 
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territorios; sin embargo, para llevar á cabo los fines de la ley, pueden determinarse hoy esos lími
tes con toda aquella exactitud aproximada cuanto .sea posible.

A este fin, los Agrimensores encargados de la medición de la 2 y 3d sección deberán determi
nar la posición geográfica de Belgrano por medio de observaciones repetidas que se harán según 
los métodos mas adecuados.

Estas observaciones serán registradas en los libros espresos con la mayor claridad *y presi- 
cion.

El punto asi determinado será conservado de la manera mas permanente.
Trazado el meridiano de Belgrano.y con el conocimiento de su situación geográfica, so estable

cerá el rumbo Noroeste midiendo en esta dirección la distancia necesaria para alcanzar el meridia
no quinto, lihiite de las tierras nacionales. Esa linea del Noroeste servirá de base á los Agrimen
sores, para lo cual la amojonarán á Cada media y á cada legua de 5,000 metros, relevando todos 
los accidentes del terreno del modo y en la forma que se detallará en las instrucciones especiales, 
cuidando que esos apuntes sean llevados cui iadosa y prolijamente en los libros especiales.

Llegados los Agrimensores al meridiano quinto trazarán ese meridiano prolongándolo hacia el 
Norte y Sur hasta encontrar la linea de fronteras, ó el paralelo de los 35° en la primera dirección, 
y en la segunda hácia el Sud, dándole una estension que alcance hasta ponerse en la latitud treinta 
y ocho grados treinta minutos (38r 30 ) Sud.

Lame lición de ese meridiano so hará á medida que se llegue á él con la medición y amojona
miento de los lotes, recomendándole que esa operación »ca hecha con la mayor exactitud posible.

Una vez establecido el meridiano en cuestión, lo< Agrimensores de la 2’ sccc on darán principio 
á la ubicación de los lotes partiendo del último mojon esquinero puesto sobre la linea traída desde 
Belgrano. Basándose luego obre esa misma linea procederán á la ubicación de los lotes en la for-- 
ma que se detalla en-las instrucciones espec ules, dejando sobre el meridiano quinto las fracciones 
de lote en la forma que resulten, y al llegar á la línea de fronteras integrar les lotes prescindien
do de esa misma línea. •

Los Agrimensores do la sección 3* partirán del mismo punto que los de la 21 procediendo del 
mismo modo en cuanto á los lotes del meridiano quinto y los que se ubiquen sobre la línea de fron
teras. •

Esta operación les hará conocer al llegar á Bahía Blanca, cual debe ser el limite déla sección 
3* y 4*.

Los Agrimensores de la 4* sección harán en Bahía Blanca las mismas observaciones astronó
micas que. las hechas en Belgrano, y deducirán como comprobación del meridiano establecido 
desde aquél punto, la distancia que debe medirse en rumbo Noreste para encontrar el límite de 
los Territorios Nacionales. Esa medición so hará sobre la base que hayan dejado los Agrimen
sores de la 3 sección.

Hechos estos írabajos tomarán el meridiano quinto establecido y lo prolongarán hasta el Rio 
Colorado.

Partiendo del mismo modo que.para la mensura de los lotes do las secciones .anteriores, 
procederán también de igual manera para su ubicación, dejando sobre el meridiano quinto, sobre 
el Rio Colorado y sobro el Atlántico las fracciones de lote en* la forma que resultasen.

Los Agrimensores de la 5* sección harán en el Cármen de Patagones las mismas observaciones 
que en Bahía Blanca, y prolongando el meridiano quinto hasta cerca el Rio Colorado al Rio Ne
gro, marcarán su intersección para compararía, después con las observaciones hechas anterior
mente.

Determinada la intersección del meridiano quinto c m el Rio Negro, lo cual para ahorro do. 
tiempo puede hacerse á medida que se alel inte Ja mensura de los lotes de esta sección, los Agri
mensores-partirán de los mojones dados sobre la margen del Colorado para la ubicación de los 
lotes de la sección 5’ dejando sobre ese rio los lotes y fracciones por mas o por menos en la forma 
que resulten, lo mismo que harán sobro el atlántico y Rio Negro.

Las diferencias que resulten del primer establecimiento del meridiano quinto desdo Belgrano, 
comparándolo con las observaciones de Bahia Blanca y Patagones, serán estudiadas debidamente 
para la fijación definitiva del limite de los territorios nacionales con los de la Provincia de Bue
nos Aires.

Esta operación podrá ejecutarse posteriormente, cuando la Nación pueda disponer de los recur
sos y preparativos indispens>bl?s para el establecimiento do un límite que ha de servir de base para 
operaciones de la mas alta importancia científica, y las divisiones futuras de los territorios nacio
nales, '

•

Instrucciones especiales

De los Libros de Campo

Los libros de campo que deben llevar los Agrimensores, son los documentos oficiales que en 
todo tiempo han deservir para constatar las operaciones ejecutadas sobre el terreno. Ellos deben 
servir también para la ejecución de ios planos respectivos y para conocer la naturaleza y topografía 
de las lineas medidas. Es, pues, de la mayor importancia que los Agrimensores lleven sus libros 
con la mayor claridad y exactitud, anotando en, ellos las observaciones, cálculos y deducciones que 
hicieren durante sus trabajos.



— 240 —

1o Para la uniformidad que los libros de campaña deben tener, es necesario que todos los 
Agrimensores usen de libros especiales que se les darán y en los cuales asentarán sus apuntes en 
la forma que se dará mas adelante, con la recomendación de usar libros separados para las fraccio- ' 
nes en que se crea conveniente dividir las secciones de territorio que han de medir.

2° Todo libro debe contener el titulo de la fracción á que corresponde con el nombre de la sec
ción y ernúmero de lotes contenidos en la fracción á que pertenece.

3o Al término de la medición de cada lote se pasará en el libro una linea horizontal que separe 
la descripción de esa línea con la de la.siguiente.

4 .° La descripción de esas líneas no se lirñitará solamente á la anotación de las distancias.á 
que se coloquen los mojones y objetos topográficos que se encuéntren, sino que contendrá también 
la d scripcíon de las lagunas y arroyos en cuanto ásus dimensiones, profundidad, corrientes y ca
lidad de sus aguas; sierras, terrenos bajos y altos y calidad de sus tierras y pastos, bosques y sus 
maderas.

5 .° A cada dos lotes de frente es importante conocer la declinación magnética que se reco
mienda observar comparando el rumbo verdadero que siguen, con el magnético.

6 ." Los nombres propios indíjenas de los lugares y objetos que se encuentran deberán anotarse 
del modo mas claro posible, con la significación de esos nombres siempre qne se puedan obtener.

7 .° Ninguna hoja de los libros deberá desaparecer; y en caso de una equivocación en un asien
to de datos, deberá ponerse una nota de referencia al lugar en donde se encuentren anotados como 
han debido serlo.

Amoj onamiento
l .° Los mojones de los lotes se pondrán de media en media legua, esto* es á cada dos mil 

quinientos metros. •
2 ,° Los mojones de las leguas se harán de tierra en la forma que se acostumbra en iguales 

casos, esto es formando conos ae dos metros de base por uno de altura, rodeados de una zanja de 
O.m. 75 de ancho por 0. m.50 de profundidad.

Los mojones esquineros de los lotes tendrán tres metros de base y la zanja de 1. m. 00 por 
0. m. 50.

Los mojones intermedios tendrán las dimensiones de 1. m. 50 de base con zanja de 0. m. 50 
por 0. m. 20.

3 .° Siempre que se encuentren á la vista algunos objetos definibles y permanentes, no se de
jarán de hacer los abalizamientos necesarios desde los mojones de donde se vean, y estos se harán 
aun cuando sea uno solo el objeto que pueda servir de baliza.

■ 4.° Donde la naturaleza del terreno permita hacer usó de la piedra ó de la -madera para los 
mojones éstos se pondrán en el centro de la bas.e del cono para su m jor constatamiento.

5 .° Para conocer á que lote corresponde un mojón según su número se harán zanjas, rectas 
unidas á la circular.

El lote núm. 1 tendrá una zanja.de 1.X50X.20 en la dirección de la diagonal, cuya tierra se 
pondrá al costado.

El núm. 2.tendrá dos zanjas separadas de 1 m. en la misma.dirección.
El núm. 3 tendrá tres—El núm. 4 y 5 tendrá e^te número romano en el vértice hácia la dia

gonal.
Este sistema se usará siguiendo la numeración romana haciendo las zanjas de dos metros de 

largo desde el número cinco inclusive adelante.
6 .° En dos mojones que caigan sobre el meridiano quinto, se hará un hoyo en el centro del 

cono y se pondrá un mojon de madera.

Planilla demostrativa de la forma en que deben llevarse los 
apuntes sobre los libros.de campo

Apuntes relativos á la medición de los lotes de la segunda sección
Limite Sud Oeste entre la segunda y tercera Sección

Metros ’ fecha.
Principia enBelgrano punto determinado astronómicamente. Lat.... Long....
Rumbo N; O. declinación.
Se encuentran ó no se encuentran objetos que estorben la medición en el sentido 

indicado.
Operaciones hechas para salvarlos.

2 .5U0 Se puso un mojon de las dimensiones de las instrucciones generales.
Calidad de las tierras y pastos en la distancia recorrida;
Se encontró un arroyo; su corriente, anchura, calidad de sus aguas*

zanja.de
libros.de
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METROS

5.000

10.000

10.000

FECHA

Se encontró una laguna, etc., etc.
Se llegó A un terreno de bañado.
Se sale de él.
So puso un mojon oon arreglo A las instrucciones.

Se hizo un mojon esquinero .Sud de lote número 1.

Lote número 2—Rumbo
Mojon esquinero.... E. de lote N° y N°.

Se puso mojon esquinero entre lote número 2 y número 3. 
Declinación........

Lote número 3—Rumbo
Mojon esquinero...........de lote N° y N°

Lote número 4—Rumbo

Se puso mojon esquinero entre lote número 4 y número 5.
Con esta distancia se llega según cálculo previo al meridiano quinto desde Buenos Aires.

En este punto se hicieron las observaciones necesarias para la fijación del meridiano 
v en seguida se procedió A la traza de dicho meridiano llegando su prolongación 
hácia el Norte y hácia el Sud hasta los. puntos que dicen las instrucciones, amo
jonándolo provisoriamente de un modo visible A distancias convenientes.

Observaciones generales en los libros de ambas Comisiones 

Segunda sección

7* Los agrimensores de la segunda sección, tomando el uno el esquinero intermedio 
entre Belgrano y el meridiano 5o y el otro un mojon' distante de cuatro leguas de 
trente, medirán ambos las perpendiculares correspondientes al misino número de 
lotes y juego cerrarán el cuadrado haciendo las correcciones necesarias para las 
diferencias que resulten.

8P Trazarán en seguida separadamente, las perpendiculares intermedias del cuadrado 
con cuya operación se encontrarán en el centro y harán las correcciones necesarias.

Este -istema se seguirá hasta quedar amojonad )s y reconocidos los lotes en sus 
condiciones topográficas.

9o Los agrimensores de la sección tercera procederán del mismo modo indicado para, 
los de la segunda.

10 . Para los cuadrados subsiguientes A los trazados primeramente, se podrá elejjir 
como punto de partida el mojon que se considere mas apropiado.

Sección I—(Buenos Aires)---B, Domínguez.
• II— « —B. Maqueda.
. III- . —J. R. Dillou.
. IV—

V— 
¡partes) • IV yV- 

Vil— 
. VIII-

—R. Castro. •
—J. Oascallar.
-•Estanislao Rojas.

s . —José A. Lagos.
* * —Juan J. Alsina.
. • —V. Vtrasoro»
i —C. Braly.

31
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Instrucciones para el Agrimensor D. Estanislao Rojas

El Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación reproduce las instrucciones que se le die
ren para las mensuras de las tierras de la Provincia de Córdoba como empleado de esta oficinas 
para que las siga usted hoy como Agrimensor contratante para seguir la medición de las misma, 
tierras con las adiciones siguientes:

Instrucciones particulares para los Agrimensores de la segunda sección—Provincia 
de Córdoba

Los terrenos cuyo valor ha c°dido al Gobierno Nacional la Provincia de Córdoba están com
prendidos entre el meridiano que partiendo de la Esquina sobre el’ Rio Vo llega hasta el paralelo 

‘35° de latitud Sud, limite de los territorios N cionales; entre ese mismo paral el > por el Sud, el Rio 
V al Norte y por la parte del E-te la continuación del meridiano quinto hasta los resumideros de 
aquel rio.

La primera operación qne ejecutarán será la del trazada del meridiano de la Esquina que 
recorrerán, dejando señales provisorias á cala media legua hasta llegar ala latitud 3j°.

Determinando este punto estaráse usted <n aptitud de saber las correcciones que eben hacerse 
sobre esas señales para que ellas marquen las esquinas -le los lotes y subdi visiones intermedias.

Desde el punto de-intersección y trazándose en li perpendicular al meridiano trazado proce
derán al ‘amojonamiento de los lotes que comprende esta sección, haciendo á la vez la fijación 
provisoria del paralelo 35°.

En el plano provisorio acompañado yerán ustedes que la numeración de los lotes esti puesta 
solo como para que él sirva de registro e.. las solicitudes que se pagan por adjudicaciones de 
títulos.

Esa numeración debería ser el resultado del conocimientoexacto de la figura y estnsion del 
terreno cedido.

Es casi evidente que ambos han de diferir de los que marca el plano provisorio y por tanto se 
recomienda á usted proceda del modo siguiente:

Primeramente formará un cuadrado esférico de cinco lotes de base empezando en el punto de 
arranque de la Operación.

■ Este cuadrado será denominado número 1 letra A. y los lotes que comprende los numerará da 
izquierda á derecha en m primor i hilera; en la segunda en sentido inverso continuando con el mis
mo si tema hasta -1 número 25 que corresponde. al Inte nordeste de e e cuadro.

En seguida formarán u tedes un segundo cuadrado al Norte del primero, y estará usted en. 
aptitud de saber si alcanzará ñ no al Rio V p ira subdividirlo del m<>du que resulte.

La numeiaciou será análoga á la del número 1, denominándolo cuadro número 2, letraB.
El cuadro número 3, L tra C será el que se forme al Este del número 1.
Asi sucesivainente se trazarán y marcarán los dem s cuadros y lotes que comprende esta 

sección.'
Para indicar en el terreno la númeracion de los lotes se colocará en primer lugar el mayor 

esquinero; d* spues en la dirección d^ la diagonal y un metro de distancia una estaquilla de pino 
con el número d’e zinc correspondiente al lote que se numera.

ADICION

Io Según los conocimientos obtenidos sobre el curso del Rio V, este se pierde entre los puntos 
• El Arbol» y »La llamada», y sigue una línea de fortín* s que la Provincia de Córdoba consideraba 
como su antiguo límite Este seria el deslinde que debería usted seguir hasta el fortín Central 
quemaica la carta geográfica publicada por el Ministerio de la Guerra, la cual se acompaña á 
estas instrucciones; pero el Departamento comisionó á usted para que reciba ‘del Gobierno de 
Córdoba cuales son los límites de los terrenos cedidos por la Provincia á la Nación.

2o En caso de resultar la linca de fortines como limite, usted completará los lotes que termi
nen en ella para evitar figura irregular,

3- Como las primeras instrucciones fueron hechas en la intelijencia de que el limite al Este 
de los terrenos cedidos eran los fortines • General Paunero, • • Italo,» etc., usted continuará con 
el mismo sistema de las primeras instrucciones hasta el fortín Paunero trazando para el fortin 
Italo los-lotes reservados.

Desde ese punto General Paunero Apara mayor intelíjeneia desde ti costado del Este del lote 
número 15 contando desde el meridiano «La Esquina» sobre el paralelo 35, usted empezará á 
contar de nuevo desde el paralelo dicho Jos lotes que siguen al Este ha$¿a el Central amojonán
dolos, tomando' como base el mismo parcelo que amojonará usted como en -les Ip^es anteriores.

5- La diferencia que tiene que resulta'r sobre Los costados del Este de los lotes, que pstón ql 
Norte del número 15 serán amojonados en los correspondientes con sujeción á los cálculos 
que deben hacerse para el efecto.

A- Silva.
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Instrucciones para el agrimensor Don Ramón B. Castro, encargado 
de medir los cuadrados B. y C. de la Sección IV. de los . territo
rios Nacionales.

Lft mensura de estos cuadrados tendrán puntos comunes con la sección III. de los territo
rios Nacionales al Norte, con la sección.III. de la Provincia de Buenos Aires al Este, con los cua
dros A. y B. de esta sección al Oeste y con la sección V. de los territorios .Nacionales al Sud. La 
linea divisoria, entre esta sección y la III. de Buenos Aires, es el meridiano quinto de longitud 
Oeste de la Capital, la que después de trazado sobre el terreno servirá de base de operaciones 
del modo siguiente:

1 ? El punto de intersección del meridiano quinto trazado por el Ingeniero Pirovano con la 
linea del costado Sud de la III. sección trazada por el Agrimensor Don Justo R. Dillon será el 
punto de arranque de la mensura de esta sección. *

2 .“ Trazado el meridiano quinto se tomará éste por base, midiendo-á partir del punto de in
tersección mencionado al Sud, veinte leguas de cinco kilómetros cada una, en este otro punto se 
levantará una perpendicular al Oeste que medirá diez leguas de cinco kilómetros; en este otro es- 
tremo se trazará otra perpendicular- al Norte, de veinte leguas hasta encontrar la mitad de la li
nea que indica el costado Sud de la sección III. medida por el Agrimensor Dillon, donde siguien
do al Esteysobic la línea ante dicha se llegará midiendo hasta encontrar el punto de partida 
que deberá distar diez leguas del anterior.

3 .° Antes d<; dar principio á la división en lotes etc. etc.........'..........................................
Como el 3.° del Agrimensor Alsina.

4 .° • • 4.° • « .
5 o Siendo esta sección de una área de doscientas leguas, dividida en cincuenta lotes de cuatro 

leguas.......................................................................................................................................................................................
Como el 5.° del Agrimensor Alsina.

6 .° Como el tí.0 del Agrimensor Alsina..
7 .° . • 7.° del
8 .° Estos cuadros que son los B. y C. de la sección IV., medirán cada uno de ellos cien leguas 

cuadradas como loespresala copia del proyecto de división etc......................................................................
Ccino el 8.’ del Agrimensor Alsina.

.9 .° Como el 9.° del Agrimensor Alsina.
10. « « 10. • « •
11.
12.
13.
14.
15.

11.
12.
13.
14.
15.

A. Silva.

Adición á las instrucciones del agrimensor Ramón B. Castro

Para la mensura de las tierras de la provincia de Buenos Aires seguirá Vd. el mismo proce
der que se indica en las instrucciones que se le dieron como agrimensor empleado del Gobierno 
v en la men-urs^ de estas tierras incluirá Vd. los lotes nüms. 2, 11, 19 y 26 de la fracción J; los 
lotes núms. 50 y 61 fracccion II. y los lotes núms. 88, 95, 101, 106, 110 y 113 de las fracciones 
E., C. yD.de la sección III. .A. Silva.

Instrucciones para el agrimensor de lá sección 5.’ entre el Rio Colo
rado y el Rio Negro, Don Joaquín Gascallar. .

La mensura de esta sección deberá tener puntos comunes con la sección 4.a- sobre el Rio Co
lorado si ésta se hubiera hecho antes. Pero debiendo hacerse independientemente una de otra, 
estas instrucciones se basarán sobre los datos que suministran los planos provisorios, tratando de 
modo que las diferencias que deben resultar entro éstos y los planos reales vengan á ser las 
menos posible0. , , , . . , , , , ,,

l.° El punto de arranque de la mensurado esta sección scrá el centro do la plaza del pueblo» 
Cármen de Patagones. , . „2° Determinada la latitud del punto anterior v con 1i longitud occidental dada por r itz Roy 
62.° 58,‘ 06“ de Grenwich 4,u35 ‘47“ O. de Buenos Aires se establecerá el rumbo N. 45.° E. verda
dero.

yD.de
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3 .° Perpendicularmente á este rumbo se medirán 5,196 metros hácia elS. E. y la misma dis
tancia hácia el N.O. formando una base de 10,392 metros que es la establecida para el ejido del 
pueblo por los agrimensores Diaz y Heusser en 1865. Sobre esta base se trazará un rectángulo 
con 12,800 metros de altura del cual el costado Nordeste será el postado Sudoeste del lote núm. 
150 del plano provisorio, cuya copia se acompaña. Gomo los frentes de los lotes son de 10,000 me
tros, habia que rebajar 196 metros de. cada lado del rectángulo trazado para que los lotes alN. E. 
del Jote núm. 150 sean con arreglo á la ley.

4 “ Tomando por base el costado S. O. del lote antes dicho, el agrimensor procedeiá á medir y 
amojonar los lotes números 153, 154, 170 y 171 del plano acompañado, y los mas que pudieran re
sultar hasta las costas del Atlántico.

Estos lotes abrazan terrenos concedidos por el Gobierno de la Provincia en la márgen del Rio 
Negro; y el agrimensor deberá citar á los concesionarios por medio de edictos en Patagones y 
Buenos Aires para que comparezcan ion sus títulos en el acto de la mensurá, en cuyos planos y 
libretas de campo, deberá constar el amojonamiento de esos terrenos s gun existen.

. Estas estipulaciones son también para todas las concesiones h chas sobre el Rio Negro.
5 .° Siendo conveniente distribuir esta sección en fracciones para la mayor inteligencia de la 

mensura y para las r« ferencias ulteriores, el Departamento la ha dividido del modo que se de
muestra en el plano adjunto, y el agrimensor seguirá esa división para- dar cuenta de sus 
trabajos.

6 .° Los rumbos parala mensura de los lotes serán de S. O. á N. E. y de S. E. á N.O. y la 
dim nsion de sus costados será de dos leguas kilométricas ó diez mil metros, formando áreas de 
cuatro leguas cuadradas El relevamicnto de las c stas del Atlántico y de las ri eras de los Rios 
Negro y Colorado, arroyos y 1 gun s, se practicará por absi as y ordenadas, paralelas y perpen
diculares á los costados de los lotes, cor. tal que no sesearen de las riberas de los rios, arroyos 
y lagúnas mas de seis cientos metros ni mas de mil metros de las c stas atlánticas; <> bien por 
líneas aproximadas á ellas y las correspondiente» ordenadas bajo la misma con-iicion, salvo cuan
do la localidad no permita emplear este método, que entonces podrá hacerse por triangula
ción.

7 .* .Los amojonamientos de los lotes serán hechos de tierra en la formi que se e>tabkce en 
las instruccione generales y serán colocados de media en medí* legua (2,500 metros.)

Los esquineros de los lotes se harán de forma cónica con tres metros de base, rodeada de 
una zanja de un metro de ancho por cincuenta centímetros de profundidad.

Los mojones de la legua dos metros de base con zanja de. setenta y cinco centímetros por 
cincuenta c nts. de profundidad y los intermediarios de un metro y cincuenta centímetros de 
base con zanja de cincuenta centímetros por veint de profundidad.

Donde luya piedras y madera fuerte se pondrán éstas en el centro de la base del cono para 
su mejor conservación.

8 .° Cada mojon será acompñado de cuatro estacas de pino de tea ú otra madera superior, 
que se pondrán á3m. 50 de su centro en la diagonal de los lotes, con una chapa de .zinc «n su 
cabeza numerada con el número correspondiente ai lote en que se ponga, y la estaca quedará 
oculta en el suelo.

9 .° La declinación magnética debe constar en los libros de campo tomada con preferencia en 
los diversos puntos en que se opere, algo separados entre si.

10 . Los libros de campo son los documentos fehacientes de las operaciones que se ejecuten, y 
por consig dente deben llevarse con la mayor proligidad, método y exactitud.

En la medición de los lotes se procederá en los ¡«puntes del modo siguiente:

Lote núm...............

Metros

A los 
2,500 
5,000 
7.500

10,000

Mojen esquinero................................................................................. S. E. ó N.O.—S.Q. ó N.E.
Rumbo al.............................................................................................................................................................
Se encontró.............................................................  *...................
Se puso un mojon........................................................................................................................................ ....
Mojon de la legua.............................................................................................................................................
Mojon.................................................................................................. ..................................................................
Se puso el esquinero...................................................................................................................................de
este lote coman á los núrns....................................... .............................................................. ..............

Todos los accidentes topográficos que se encuentren serán anotados y descritos: si son arroyos 
su cxadal de agua, la claridad dé estas, su corriente y profundidad.

Lo mismo se hará con las lagunas. La calidad de sus tierras y de sus pastos, calidad de las 
maderas de los bosques que se encuentren etc.

A medida que el agrimensor vaya concluyendo las fracciones del plano acompañado, dará 
cuenta de sus trabajos al Departamento de Ingenieros, acompañados de las libretas y planos cor
respondientes á cada fracción.

Buenos Aires, Abril de 1880. J. Silva.
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Instrucciones para el Agrimensor de la sección 1’ de los territorios 
nacionales, situada entre los paralelos 35° y 36* de latitud Sud y 
los meridianos 5J y 6o de longitud Oeste de la Capital, Don Benja
mín Domínguez.

La mensura de esta sección tendrá plintos comunes con la sección I de la Provincia de Cór
doba al Norte, y con la sección II de la Provincia de Buenos Aires al Este. La línea divisoria 
entre esta sección y la II de Buenos Aires, es el meridiano quinto de longitud Oeste de la Capital, la 
que después de trazada sobre el terreno servirá de base de operaciones del modo siguiente:

Io El punto de intersección del meridiano quinto trazado per el Ingeniero Pirovano con el para
lelo 35’ trazado por el Agrimensor Pojas, será el punto de arranque de la mensura de esta sec
ción.

• 2o Trazado el meridiano 5° se tomará este por base, midiendo á partir del punto de intersec
ción mencionado al Sur, veinte leguas d cinco kilómetros cada una, en este otro punto se levantará 
una perpondicul r al O ste que medirá también veinte leguas de cinco k lómetrO', en este otro 
estremo se L vantará otra perpendicular al Nort», que se medirá hasta llegar á encontrar nueva
mente el paralelo 35° trazado por el Agrimensor Rojas y de este último punto se medirá sobre 
dicno paralelo hacia el Este, hasta encontrar el punto de partida.

3’ Las diferencias que resulten entre la primera perpend cular levantada á los diez kilómetros 
del punto de intersección y el paralelo 35’ quedarán en la proporción debida a cada uno de los lotes 
de la primara serie lindera Ion dicho paralelo.

4° Como el 3’ del Agrimensor Alsina.
5° » . 4o « « .
6o . . 5o .
7o . . 6° .
8’ . . 7° « . . .
9o Esta sección que será la I (en número romano) medirá cuatrocientas leguas cuadradas, etc., 

como el 8J del Agrimensor Alsina.
10. • • 9’ .
11. « . 10 «
12. . « 11 «
13. « • 12 «
14. . . 13 .
15. • . 14 «
16, « « 15 »

Buenos Aires, Enero de 1881.
A. Silva.

Instrucciones para el Agrimensor de la Sección II de los territorios 
nacionales, Don Joaquín Maqueda.

La mensura de esta sección tendrá puntos comunes con la sección I de los territorios naciona
les al Norte, y con la sección II de la Provincia de Buenos Aires al Este. La línea divisoria entre 
esta sección y la II de Buenos Aires, es el meridiano quinto de longitud Oeste de la Capital, la que 
después de trazada sobre el terreno servil á de base de operaciones del modo siguiente:

Io El punto de intersección del meridiano quinto trazado por el Ingeniero Pirovano con la línea 
del costado Sud de la l sección, trazada por el Agrimensor Domínguez, será el punto de arranque de 
la mensura de esta sección.

2° Trazado el meridiano quinto se tomará este por base midiendo á partir del punto de inter
sección mencionado, al Sud, veinte leguas de cinco kilómetros cada una; en este otro punto se levan
tará una perpendicular al Oeste que medirá también veinte leguas de cinco kilómetros: en este 
otro estremo solevantará también otra perpendicular, al Norte, de veinte leguas hasta encontrar el 
ángulo S. O. déla sección medida por el Agrimensor Domínguez, de donde siguiendo al Estela linea 
del costado Sud de dicha sección v Norte de la que se mide, se llegará midiendo hasta encontrar 
el punto de partida que deberá distar veinte legues del anterior.

3’ Como el 3° del Agrimensor Aisina.
4° . « 4e *



— 246 —

8o Esta sección que será la II (en número romano) etc., etc..........................................................................  
como el 8o del Agrimensor . Alsina.

9o • • 9* •
10. •. « 10 .
11. . . 11 .
12. • • 12 •
13. . . 13 •
14. • • 14 « « •
15. « .« 15 « « •

Bucncs Aires, Enero de 1881.
A. Silva.

Instrucciones para el Agrimensor Don José A. Lagos, encargado de 
medir la sección Vil de los territorios nacionales.

La mensura de esta sección tendrá puntos comunes al Nortp, con el paralelo 35° !e latitud Sud y 
al Este con el costado Oeste de la sección I de los territorios nacionales, debiéndose operar del 
modo siguiente:

Io El punto de intersección de las dos líneas anteriormente dichas, será el punto de arranque 
déla mensura de esta sección, del cual se medirá al Sud veinte leguas de cinco kilómetros; en el 
estremo Sud de esta linea se levantará una perpendicular al Oeste que medirá también veinte leguas 
de cinco'kilómetros cada una; en este otro punto se trazará otra perpendicular al Norte, que se me
dirá sobre ella hasta que toque en el paralelo 35° de latitud Sud ; de cuyo punto se seguirá el dicho 
paralelo al Este hasta encontrar el punto oe partida.

2n Las diferencias que resulten entre la primera perpendicular levantada á los diez kilómetros al 
Sud del punto de intersección y el paralelo 3o°, quedarán en la proporción debida ácada uno de los 
lotes de la primera séiie lindera con dicho paralelo.

3o Como el 3° del Agrimensor Alsina.
4° « • 4o «
5o . . 5o .
6o • • 6o «
7* • « 7o «
8* Esta sección que será la VII (en número romano) medirá cuatrocientas leguas cuadradas, etc.,

como el 8° del Agrimensor Alsina.

Buenos Aires, Abril de 1881.
A. Silva.

Instrucciones para el Agrimensor de la sección III de los territorios 
nacionales, D. Justo R. Dillon.

La mensura de esta sección tendrá puntos comunes con la mensura de la sección II de los terri
torios nacionales al Norte, y con las secciones II y III de la Provincia de Buenos Aires al Este. La 
línea divisoria entre esta sección y la II y III de Buenos Aires, el meridiano quinto de longitud Oeste 
de la Capital, la que después de trazada sobre el terreno servirá de base de operaciones del modo si
guiente :

1*'E1 punto de intersección del meridiano quinto trazado por el Ingeniero Pirovano con la línea 
del costado Sud de la II sección, trazado por el Agrimensor Maqueda será el punto de arranque 
de la mensura de esta sección.

2o Trazado el meridiano quinto se tomará este por base, midiendo á partir del punto de inter
sección mencionado, al Sur, veinte leguas de cinco kilómetros cada una; en este punto se levantará 
una perpendicular al Oeste que medirá también veinte leguas de cinco kilómetros; en este otro 
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estremo se trazará otra perpendicular al Norte, de veinte leguas hasta encontrar el ángulo S. 0.» 
de la sección medida por el Agrimensor Maqueda de donde siguiendo al Esté, la línea ael costado 
Sud de dicha sección y Norte de la que se mide, se llegará midiendo hasta encontrar el punto*de 4 
partida que deb rá distar veinte leguas del anterior.

3o Como el 3’ del Agrimensor Alsina.
4o . . 4o .
5o
6°

5*
6o

7o ... 7o «
8o Esta «eccion que será la III (en número romano) medirá cuatrocientas leguas cuadradas, etc. 

como el 8o del Agrimensor Alsina.
9o . . 9o .

10. . . 10 «
11. . . 11 .
12; . « 12 «
13. . . 13 ■
14. « • 14 •
15. . . 15 •

Buenos Aires, Marzo de 1881.
A. Silva. .

Instrucciones para el Agrimensor D. Estanislao Rojas, encargado 
de medir la mitad.Oeste de la Sección IV de los Territorios Nacio
nales y la parte que corresponde á la Sección V comprendida 
entre la anterior y el Rio Colorado.

La mensura de la mitad Oeste ó sean cua’dros A. y D. de la IV. Sección, tendrá puntos co
munes al Este con la otra mitad ó sean cuadros ,B. y C., y al Norte con la Sección III. cuya 
mensura se le ha encomendado al Ingeniero D. Justo Dillon—La mensura de parte de la V. Sec
ción comprendida entr ■ la linea del costado Sud de la IV. Sección y el Rio Colorado, tiene pun
tos comunes al Norte con la misma Sección IV. y al Est- con el meridiano quinto de longitud al 
Oeste de la Capital, el que después de ser trazado sobre el terreno, servirá de base de opera
ción.

Para deslindar estas dos fraccionas, se operar! del modo siguiente:
. l.° El punto de ihterseccion.de 'alinea del costado Oeste de la fracción medida por el Agri

mensor Castro, con la del costado Sud de la medida por el Ingeniero Dillon, será el punto de 
arranque de la mensura de los cuadros A. y D. de la IV. Sección.

2 .4 El punto de intersección del meridiano quinto trazado por el Ingeniero Pirovano, con la li
nea del costado Sud de la IV. Sección, trazado por el Agrimensor Castro y el que vá á operar, se
rá el puntó de arranque de la mensura de la parte de la V. Sección comprendida entre la IV. y 
el Rio Colorado.

3 .° Para medir los cuadros A. y D. de la IV. Sección se tomará por base la línea que los di- • 
vide de los cuadros B. y C., y á partir del, punto de intersección indicado en el art. l.° se medi- 

. rá al Sud úna longitud de v inte leguas de cinco kilómetros; de este nuevo punto, que debe cor
responder con el ángulo Sudoeste de la fracción medida por Castro, se medirá al Oeste, y como 
«folongacion del costado Sud de la IV. Sección, diez l> guas de cinco kilómetros cada una, en don- 

e se levantará una perpendicular al Norte, que midi. ndo veinte leguas de cinco kilómetros cada 
una, llegue á encontrar el ángulo Sudoeste de la III. Sección medida por el Ingeniero Dillon, de 
cuyo último punto se cambiará el rumbo al Este midiendo sobre la línea del costado Sud de esta 
III. Sección, una longitud de diez leguas de cinco kilómetros cada una hasta encontrar el punto de 
partida.

4 .° Pana medir la parte de la V. Sección comprendida entre la línea ó costado Sud db la IV. 
y el Rio colorado se tomará por base el meridiano quinto, y á partir del punto de intersección 
mencionado en el art. 2 o, se medirá al-Oeste sobre una perpendicular á dicho meridiano y que 
será la línea del costado Sud de la IV. Sección, una longitud de veinte leguas de cinco kilómetros 
cada una; de donde Se trazará una perp ndicular á la izquierda la que se medirá al Sud hasta 
llegar al’ Rio Colorado, continuando las sinuosidades de dicho rio al Este hasta encontrar la linea 
del meridiano quinto, el cual se .seguirá midiendo al Norte hasta llegar á encontrar el punto de 
partida.

5 .°- Antes de. dar principio á la división en lotes, el Agrimensor Operante medirá el perímetro 
de cada fracción, cerrando dichas figuras en combinación con los Agrimensores que tengan que 
medir las Secciones linderas, ó solamente por su parte, siempre que la urgencia del caso lo re
quiera.

ihterseccion.de
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6 / La división en lotes será hecha de acuerdo con ha resoluciones antes tomadas por este 
Departamento y sujetas en su forma á como lo establece la  los planos provisorios, que 

, para su mejor inteligencia se le entrega al agrimensor operante.
copia.de

7 .° Siendo la superficie de los cuadros A. y D. de la IV. Sección de doscienta leguas, y te
niendo en cuenta el perímetro medido y el proyecto de su división, resulta que los costados de 
cada lob*, medirán diez kilómetros ó sean dos leguas de cinco kilómetros. . Estas mismas dimen
ciones tendrán los lotes en la parte de la V. Sección á medir, y á parir del costado Sud de la 
IV. Sección se harán tantos cuadros de veinte y cin».o lotes y con la regularidad que presenta el 
tipo de división, como quepan en esta fracción; dejando las irregularidades sobre los lotes que re
sulten lindando con el Rio Colorado.

8 .° el 6.° de Alsina.
9 .° el 7.° «
10 . Los cuadros A. y D. de la IV. Sección que tienen cada uno, una superficie de cien leguas 

cuadradas y los demás que resulten regulares de igual superficie en la parte de la V. Sección á 
medir se dividirán en veinte y cinco lotes de cuatro leguas cuadradas; los que deben numerarse 
del 1 al 25 de izquierda á derecha y. de derecha á izquierda alternativamente, empezando en el 
lote Noroeste y continuando la numeración hasta concluir con el lote 25 en el lote Sudoeste del 
cuadrado de cien leguas. En la parte de la V. Sección que no resulten cuadros completos de cien 
leguas, se numerarán los lotes que resulten en la misma forma establecida por el tipo de división 
y en la hipótesis de que este cuadro tuvi ra igual superfic.e que los anteriores. Las chapas que 
se usen en las estacas de madera, indicarán la Sección en número romano á que pertenece, co
mo también la Sección en letra y el número del lote, poniéndolos en el orden sucesivo y tino 
debajo de otro.

11. el
12. •
13. . .
14. «
15. «
16. «
17. «

9. ° de Alsina.
10. «
11. «
12. «
13. -
14. .
15. • •» A. Silva.

Instrucciones para, el Agrimensor D. Valentín Virasoro encargado 
de medir la IX Sección de los Territorios Nacionales.*

La' mensura de esta Sección tendrá puntos comunes, al Norte, con la Sección VIII que medi
rá el Agrimensor D. Juan J. Alsina y al Este con la Sección IJL que medirá el Ingeniero D. Justo 
Dillon—La linea divisoria entre esta Sección y la III servirá de base de operación del modo si
guiente:

l .° El punto de intersección de la linea del costado Sud de la VIII. Sección con la del costado 
Oeste de la III., será el punto de arranque de la mensura de esta Sección.

2 ." Del punto de intersección mencionado, y sobre la linea que divide esta Sección de la III.. 
se medirá al Sud veinte leguas de cinco kilómetros cada una; en este otro punto se levantará una 
perpendicular al Oeste que medirá también veinte leguas de cinco kilómetros cada una; en este 
otro punto se levantará también otra perpendicular al Norte de veinte leguas hasta encontrar el 
ángulo Sudoeste de la Sección medida por el Agrimensor D. Juan J. Alsina; de donde siguiendo al 
E^te la línea del costado Sud de dicha Sección y Norte de la que se mide, se llegará midiendo 
hasta encontrar el punto de partida que deberá distar veinte leguas del anterior.

3 .° el 3.° del Agrimensor Alsina.
4 .° el 4.® • < « •

7 .° el 7.® . « .
8 .° Esta Sección que será la TX. (en número romano) medirá cuatrocientas leguas cuadradas 

etc. etc. igual al 8.° del Agrimensor Alsina.
9 .° igual al 9.° « • • •
10 . igual al 10. « • •
11 . igual al 11. • • «
12 . igual al 12. • • «
13 . igual al 13. « « •
14 . igual al 14. « .« •
15 . igual al 15. • « • A Silva.

copia.de
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Instrucciones para el Agrimensor D. Claudio A. Braly encargado de 
medir la X Sección de los Territorios Nacionales.

La mensura de esta Sección tendrá puntos comunes, al Norte con la Sección IX. que medirá 
el Agrimensor D. Valentín Virnsoro v al Este con las Secciones IV. y V. que medirá cLAgrimen- 
sor D. Estanislao Rojas. La linea divisoria entre esta Sección y la IX. servirá de base de opera
ción del modo siguiente:

l .° El punto de intersección de la línea del costado Sud de la IX. Sección, con la del costado. 
Oeste de las IV. y V. será el punto de arranque de la mensura de e.ta Sección.

2 .° Del punto de intersección menciónalo, y sóbrela linea que divide esta Sección de la IX., 
se medirá ni Oeste veinte leguas de cinco kiló'netros cada una; de donde se trazará una perpendi
cular á la izquierda, la que <e medirá al Snd ha-ta llegar al Rio Colorado, continuando las sinuo
sidades de dicho rio al Este, ha ta encontrar la linea que separa la beccion que mide de las IV. y 
V. que se le ha éneo endado al Agrimensor Rojas y luego se seguirá esta linea al Norte .hasta 
llegar á encontrar el punto de partida.

3 .° el 3.° de Alsina.
4 .° el 4.- de «
5 .° Siendo esta Sección de una área mayor de cuatrocientas legua®, se observará en su divi

sión el siguiente proceder:—Las primeras cuatrocientas leguas que lindan con la Sección IX. se 
dividirán de acuerdo con el tipo de división para Secciones de igual area; e< decir en cuadros 
llamados A. B. C. y D. de una superficie de cien leguas cada uno y estos cuadros en veinte y cinco 
lotes de cuatro leguas, y en este caso, teniendo en cuenta el perímetro de las cuatrocientas le
guas y el proyecto de su divi-ion, resultará que los costados de cada lote medirán diez kilómetros 
ó sean dos leguas de cinco kilómetros. Estas mismas dimenciones tendrán los lotes que resulten 
de mas, después de hecha la división de las primeras cuatrocientas leguas; los que tendrán la mis
ma uniformidad que los anteriores, creándose al efecto dos nuevos cuatí ros llamados E. y F. y co
locándose el primero bajo el cuadro D. y el segundo bajo el C. En estos nuevos cuadros entra
rá el número de lotes que resulten hasta tocar cort la margen Norte del Rio Colorado, dejando las 
irregula] idades sobre los lotes que lindan en dicho rio.

6 .° el 6.° de Alsina.
7 .° el 7.» de
8 .’ Esta Sección que será la X. (en número romano) y que medirá ma® de cuatrocientas leguas 

cuadradas, se disidirá primero en cuatro secciones de cien leguas cuadradas llamadas A. B. C. y D. 
como lo empresa la copia del proyecto de .¿visión; y cada una de estas nuevas Secciones se dividi
rán en veinte y cinco lotes de cuatro leguas cuadradas los que deben numerarse del 1 al 25 de 
izquierda á derecha y de derecha á izquierda alternativamente, empezando en el lote Noroeste y 
continuando la numeración hasta concluir con el núm 25 en el lote Sudoeste del cuadro de cien 
leguas. En la parte de las nuevas secciones E. y F. que no den cuadros completos de cien le
guas, se numerarán los lotes que resulten en la misma forma establecida por el tipo de división 
y en la hipótesis de que este cuadro tuviera igual superficie que los anteriores.—Las chapas 
que se usen en las estacas de madera, indicarán la sección en número romano á qué pertenece 
como también la sección en letra y el número del lote, poniéndolos en el orden sucesivo y uno 
debajo de otro.

9.° el 9.° del Agrimensor Alsina. 
10. « 10. .10.
11.
12.
13.
14.
15.

. 11.

. 12.
« 13.
« 14.
« 15. A. Silva.

Instrucciones para el Agrimensor de la VIII Sección de los territorios 
Nacionales, Don Juan J. Alsina.

La mensura de esta sección tendrá puntos comunes con la VII (sección) de los territorios na
cionales al Norte y con la II de los mismos territorios al Este. La linea divisoria entre esta sec
ción y la II servirá de base de operaciones del modo siguiente :

1’ El punto de intersección de la línea del costado Sud de la Vü* sección, con la del costado 
Oeste de la II, será el punto de arranque de la mensura de esta seccioh.

2" Del punto de intersección mencionado y sobre la línea del costado Oeste de la II sección, se 
medirán al Sud veinte leguas de cinco kilómetros cada una, en el término de estas veinte leguas se

32
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levantará una perpendicular al Oeste que medirá también veinte leguas de cinco kilómetros cada 
una; en este otro estremo se trazará una perpendicular al Norte que se medirá hasta llegar á en
contrar el ángulo Sud-Oeste de la sección VII que distará veinte leguas de cinco kilómetros del 
punto anterior, y del último punto ó sea ángulo Sud-Oeste dé la s ccion VII se medirá al Este y so
bre la línea leí costado Sud de dicha sección hasta encontrar el punto de partida que deberá distar 
otras veinte leguas.de cinco kilómetros cada una.

3° Antes de dar principio á la división en lotes, el Agrimensor operante medirá el perímetro de su 
sección, cerrando dicha figura en combinación con los agrimensores de las secciones linderas, ó 
solamente por su parte, siempre que la urgencia del caso lo requiera.

4o La división en lotes será hecha de acuerdo con las resoluciones antes tomadas por este De- . 
parlamento v sujetas en su forma á como lo establece la copia de los planos provisorios que para su 
mejor inteligencia se entrega al Agrimensor operante.

5o Siendo esta sección de una área de cuatrocientas leguas, dividida en cien lotes de cuatro le
guas y teniendo en cuenta el perímetro medido y el proyecto de su división, resulta que los costa los 
de cada lote medirán diez kilómetros ó sean dos leguas de cinco kilómetros.

6o El amojonamiento se hará cada media legua ó sea dos y medio kilómetros, debiéndose dis
tinguir en cada lote por sus dimensiones, los' mojones esquineros y costaneros de legua ron los cos
taneros de cada media legua. Cuando el terreno • fuere muy quebrado, el Agrimensor operante 
colocará mojones en la parte mas elevada de cada ondulación, anotándolos en 1 s planos y dili- 
jencias dé mensura. Los mojones serán de tierra de forma cónica y de las dimensiones siguientes:

Para los mojones esquineros tres metros de base por uno y medio de altura.
Para los mojones de la legua dos metros de base por un metro de altura y para los intermedios 

uno y medio metros de base por s:t nta centímetros de altura.
La tierra necesaria para estos mojones se tomará ■ e zanjas ó préstamos que se harán rodeando 

las bases de dichos conos dejando un empate ó berma de cincuenta centímetros entredichas bases 
y el principio de la zanja,, la que tendrá en sus dos costados taludes de 45°. y un mínimum de 
profundidad de cincuenta centimet'OS.

Donde haya piedra ó madera durá se pondrán estas en el centro de la base del- cono para su 
mayor conservación.

7° Los moj nes esquineros llevarán en cadji lote que le sirva de tal una estaca de.madera de 
fuño de tea con una chapa de zinc en su cabeza, numerada con el número correspondiente á cada 
ote, y se colocará á un metro fuera de la zanja y en la linea de las diagonales de dichos lotes, no 

sobresaliendo inas de treinta centímetros fm-ra del suelo.
8o Esta sección que será la VIII (en número romano), medirá cuatrocientas legua cuadradas 

y se dividirá en cuatro secciones de cien leguas cuadradas llamadas A. B. C. y D. como lo espresa 
la copia del proyecto de divi ion y cada una de estas nuevas secciones se dividirán en veinticinco 
lotes de cuatro leguas cuadara las, los que deben numerarse de i/.quierda á derecha del 1 al 25 y 
de derecha á izquierda alternativam'nte, empezando en el lo'eNord-0 ste y continuándola mensu
ra hasta concluir con el núm. 25 en el lote Sud-Este del cuadrado de cien leguas. Las chapas que se 
usen en las estacas de madera, indicarán la sección en número romano, áque pertenece, como tam
bién la sección en letras y el número del lote poniéndolos en el orden sucesivo y uno debajo de 
otro.

9. El Agrimensor operante deberá emplear la cinta métrica de acero para las medidas linea
les y teodolito para las* angulares. Practicará una observación en cada ángulo del cuadrado que 
forma esta sección para determinar su latitud; determinando también á mas de' los ángulos que 
forman entre sí los lados del polígono, aquellos que cada uno de éstos lados forma con el meri 
diano que pasa por estos puntos.

10. El resultado de esta; observaciones se consignará en cada punto sobre los planos de la 
mensura ; y los cálculos que han servido para estas determinaciones serán puestos detalladamente 
en los libros de campo.

11. Terminado el trabajo de campo el Agrimensor operante presentará al Departamento de 
Ingenieros, la dilijencia de mensura, su duplicado y una libreta en forma de diario en la que ano
tarán por escrito las operaciones sobre el terreno.

12. La dilijencia de mensura y su duplicado serán escritas con precisión y claridad, en papel 
de hilo sin recortes y con el márgen de costumbre; debiendo escribirse en tilas integramente en 
letras sin abreviaturas ni acápites, los rumbos y todas las distancias lineales y superficiales; se 
consignará también en dichas dilijencias y duplicado de mensura las poblaciones que se encuentren 
dentro de esta sección, como también el número de ganado y el tiempo de ocupación de cada po
blador, espresando sus nombres. •

13. En la libreta se consignará con claridad el detalle de las líneas medidas de cada lote, espe
cificando todos los accidentes topográficos del terreno y las observaciones directas que han servido 
para la determinación de las latitudes, etc. El relevamiento de los rios, arroyos y grandes lagu
nas se practicará por absisas y ordenadas, paralelas y perpendiculares á los costados de los lotes, 
con tal que no se separen de las riberas de dichos rios, arroyos ó lagunas, mas de quinientos me
tros; ó bien por lineas aproximadas á sus riberas y las correspondientes ordenadas najo la misma 
condición; salvo caso en que la localidad no permita emplear este método que entonces podrá ha
cerse por triangulación. Queda sobre-entendido que en los datos que se pongan en estas libretas se 
encontrarán aquellos que se relacionen con la clase de campo que el Agrimensoj encuentre, especi
ficando los nombres de sus pastos, la calidad de sus tierras, la clase de sus maderas y cuantos otros 
datos que á su juicio puedan ser de utilidad.

leguas.de
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14. Las hojas de que será formada la libreta de diario, le serán suministradas al Agrimensor 
operante por este Departamento. Encontrándose estas hojas ya divídalas con relación al tipo que se 
na de usar el Agrim nsor las llenará con los datos de su ñiensura, enumerándolas en su orden y 
tratando de que al presentarlas no 1L ven correcciones.

15. Los planos que se acompañan ála dilijencia y duplicado de mensura estarán sujetos á la 
escala de un metro en doscientos mil; el Norte quedará hacia ai riba y en ellos pondrá con mayor 
preferencia los nombres indígenas porque se conocen los rios, arroyos, lagunas, montes, médanos, 
etc., <jue se encuentren.

El plano <ie la dilijencia de mensura será hecho en papel Watmann de hilo y colado sobre tela, 
y en tantas hojas de sesenta y cinco centímetros de ancho por ochenta y ocho centímetros de alto, 
sean necesarias para que quépala se cion m< dida. El plano del duplicado será una copia del de 
la diligencia de mensura hecho en una sola hoja y sobre papel tela.

Buenos Aires, Enero de 1881.
A. Silva.

El Director del Departamento de ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del señor Ministro de Hacienda, según la autori
zación que le confiere el art. Io. del decreto de 14 de Enero de 1880, 
por una parte, y por la otra el Agrimensor patentado don Juan 
Pirovano, han convenido en el siguiente

CONTRATO

Art. Io El Ingeniero Agrimensor don Juan Pirovano se compromete á medir y amojonar todo 
el territorio comprendido en la 2* sección, de los que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
ha cedido su valor al de la Nación para las traslación de la frontera al Rio Negro determinada 
por los limites siguientes:

La línea que desde Carhué sigue al rumbo Nor-Oeste hasta encontrar el meridiano quinto, 
éste meridiano al Norte hasta encontrar la línea de frontera de que habla la ley de 5 de Octubre 
de 1878 y por el Este la misma linea de frontera cuya superficie se estima en 4Ó0 leguas; deslin
dándole y amojonándolo en lotes de cuatro leguas cuadradas con arreglo á la ley y á las instruc
ciones que paia el efecto dé el Departamento de Ingenieros y que se agregan á este contrato para 
su mejor intelijencia, siendo de cuenta dei Agrimensor Pirovano todos los gastos que las operaciones 
demanden.

Art. 2. Conformé á loque establece el artículo Io arriba mencionado, el señor don Aquiles Pi
rovano se constituye garante del cumplimiento de este contrato.

Art. 3. El Agrimensor Pirovano se compromete á ejecutar personalménte las operaciones de men
sura, y en todo coso que sea necesario el empleo de Ayudantes, se compromete también á ejercer 
sobre ellos una minuciosa vigilancia, haciéndose responsable de cualquier falta que pudieran co» 
meter.

Art. 4. Los trabajos .de mensura de las 400 leguas estimadas, deberán ser terminados de.ntro del 
plazo de un año contados desde los dos meses después de%er aprobado el contrato, salvo motivo 
de fuerza mayor bien justificado que á ello se opusiera.

Art. 5. Queda convenido que por todo pago de las operaciones de.mensuras se abonarán por el 
Departamento de Ingenieros al Agrimensor Pirovano la cantidad de cuarenta pesos fuertes ($f. 40) 
de curso legal por cada legua cuadrada medida de acuerdo con las instrucciones que al efecto le dén.

Art. 6. Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y los planos de mensura, des
contando de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que según el Decre
to de 14 de Enero debe efectuarse al ser aprobado el contrato.

Art. 7. La falta de cumplimiento á lo estipulado en el articulo anterior dá derecho al Agri
mensor á los perjuicios que dicha falta le origine.

Art. 8. De conformidad á lo estipulado en este contrato lo firmamos á los veinte y dos dias del 
mes de Mayo de 1880.

Firmados—
Guillermo White.

Juan Pirovano.
Aguiles Pirovano .
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El Director del Dépa?tamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del señor Ministro de Hacienda, según la .autori
zación que le confiere el art. Io del decreto de 14 de Enerode 1880, 
poruña parte, y el Agrimensor patentado don Estanislao Rojas por 
la otra han convenido en el siguiente

CONTRATO

Art. 1. El Agrimensor Rojas se compromete áme'ir y amojonar todo el ten-eno cuyn valor lia 
cedido al Gobierno Nacional para la traslación de la frontera al Rio Negro, la Provincia de Cór
doba, cuya superficie se estim • en cuatrocientas leguas; dividiéndolo y amojonándolo en lotes de 
cuatro leguas cuadradas, con arreglo á la ley deSde Octui re de 1878 y á la instrucciones que para 
el efecto dé el Departamento de Ingenieros y que e agregarán á este contrato para su nn j r inteli
gencia, siendo de cuenta d 4 Agrimensor Roja toáoslos gastos que las operación-s demanden.

Art. 2. Conforme á lo que establece el artículo Io del Decreto arriba mencionado, don José Ma- 
ria Rojas se constituye garante del fiel cumplimiento de este con rato.

Art. 3. El Agrimensor Rojas se comproinet- á ejecutar personalmente las operaciones de men
sura y en todo caso que sea nececario el empleo de Agudantes, se compromete también * ejercer 
sobre eilos una inmediata vigilancia haciéndese responsable de cualquier falta que pudieran co
meter.

Art. 4. Los trabajos de mensura de las 400 leguas estimadas, deberán ser terminados dentro del 
plazo de un año contados desde los veinte «lias de la fecha de ser aprobado este contrato.

Art. 5. Queda convenido que por todo pago de las operaciones ds mensura se abonarán por el 
Departamento delng' nieros al Agrimensor Rojas, la cantidad de treinta pesos fuertes (Sf. 30) decur
so legal por cada legua cuadrada medida de acuerdo con tas instrucciones que al efecto se le dén.

Art. 6. Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas de mensura, descontando de 
cada entrega, la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que según el Decreta de 14 de 
Enero debe’efectu irse al ser aprobado el contrato.

Art. 7. La falta de cumplimiento á lo estipulado en el artículo anterior da derecho al Agrimén- 
sor á los perjuicios que dicha falta originase.

Art. 8. De conformidad á lo estipulado en este contrato lo firmamos á los quince dias del mes de 
Marzo de 1880.

Firmados—
Guillermo White.
Estanislao finjas.

i José María Rojas.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del señor Ministro de Hacienda, según la autori
zación que le confiere el articulo 1* del Decreto de 14 de Enero 
de 1880, por una parte, $ el Agrimensor patentado Don Joaquín 
Cascallar, por la otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO

Art. Io El Agrimensor patentado Don Joaquín Cascallar se compromete á medir y amojonar 
todo el terreno comprendido entre los rios Colorado y Negro, el Atlántico y el meridiano quinto, 
cuyo valor ha cedido al Gobierno Nacional la Provincia de Buenos Aires y cuya superficie se 
estima en cuatrocientas leguas cuadradas, deslindándolo y amojonándolo en lotes de cuatro leguas 
cuadradas con arreglo á la Ley y á las instrucciones que para el efecto dé el Departamento de 
Ingenieros y que se agregan á este contrato para su mayor inteligencia, siendo de cuenta del 
Agrimensor Cascallar todos ios gastos que las operaciones demanden.

Art. 2’ Conforme á lo que establece el articulo 10 del Decreto arriba mencionado, el doctor 
Faustino Jorge se constituye garante del cumplimiento de este contrato.

Art. 3o El Agrimensor Cascallar se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de 
mensura; y en todo caso que sea necesario el empleo de ayudantes, se compromete también á 
ejercer sobre ellos una minuciosa vigilancia, haciéndose responsable de cualquier falta que pu
diesen cometer.
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Art. 4o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas estimadas, deberán ser termina
dos dentro del plazo de un año contado desde los veinte dias después de la fecha de ser aproba
do este contrato, salvo fuerza mayor que los interrumpa.

Art- 5o Queda convenido que por todo pago de las operaciones de mensura se abonarán por 
el Departamento de Ingenieros al Agrimensor Cascallar la cantidad de cuarenta y cinco pesos 
fuertes (Sf. 45) de curso legal por cada legua cuadrada medida, de acuerdo con las instrucciones 
que al efecto se le dén.

Art. 6° Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura, des
contando de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo, que según el 
becreto de 14 de Enero debe efeciuarse al ser aprobado el contrato.

Art. 7o La falta de cumplimiento á lo estipulado en el artículo anterior dá derecho al Agri
mensor á los perjuicios que dicha falta le originase.

Art. 8o De conformidad á lo estipulado en este contrato, lo firmamos á los tres dias del mes 
de Abril de 1880.

Firmados—

Guillermo White—Joaquín Cascallar—Faustino Jorge.

El Vice-Director del Departamento de Ingenieros Civilés de la Na
ción, en representación del señor Ministro de Hacienda, según la • 
autorización que le confiere el articulo 1° del Decreto de 14 de 
Enero de 1880, por una parte, y el Agrimensor patentado Don 
Adolfo Sourdeaux por la otra, han convenido en el siguiente:

CONTRATO

Añ. Io El Agrimensor patentado D m Ado’fo Sourdeaux se compromete á m^dir y amojonar 
los te-re os de la 4a sec<i- n que se estiman en cuatrocientas legua' cuadrada-; compiTndidas entre 
los limites siguientes: el Atlántico por el Es*o, < 1 Rio.Col rado al Sur, • meridiano quinto al Oeste 
y al Noroeste la linea que partien o del «Fue te Argentino» al rumbo S. 0- vá á encontrar el 
dicho meridiano; d-'slindán olo y amojonándolo en lotes de cuatro leguas cuadradas, con arreglo 
.á la Ley v á 1 s instrucc ones que al efecto dé el Departamento de Inge deros \ que se agregan á 
este contrato para su mayor inteligencia, siendo de cuenta del Agrimensor Sourdeaux todos los 
gastos que las operaciones demanden.

Art. 2° C nforme á lo que se establece en el articulo 10 del Decreto arriba mencionado, Dón 
Esteban Chabry se constituye garante del cumplimiento de este cont ato.

Art. 3o.El Agrimensor Sourdeaux se compromete á ejecutar personalmente las. operaciones de 
mensura; y en todo caso que’sea necesario el empleo de ayudantes, se compromete á ejercer sobre 
ellos una mi- uñosa vigilancia, haciéndose responsable de cualquier falta que pu- ieran cometer.

Art. 4o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas estima-las, deberm ser termina
dos dentro del plazo de un año, contado desde los veinte dias después de la fecha de ser aprobado 
este conirato. salvo fuerz i mayor que 18s interrumpa.

Art 5° Queda conven do que por todo pago délas operaciones ée mensura, se abonará por el 
Departamento de Ingenieros al Agrimensor Sourdeaux la cantidad de cuarenta y cinco pesos fuertes 
($f. 45) de curso legal, por cada legua cuadrada medida y amojonada, de acuerdo con las instruc
ciones que se le dén al efecto.

Art. 6° Dicho pago se hará á medida que se manden lasdibretas y planos do mensura, descon
tando de cada entrega, la cuarta parte de su importe hasta saltar el anticipo, que según el Decreto 
de 12 de Enero, debe efectuarse al ser aprobado el contrato.

Art. T La falta de cumplimiento á lo estipulado en el artículo anterior, dá derecho al Agri
mensor á los perjuicios que dicha falta le originen.

Art. 8° De conformidad á lo estipulado en este contrato, lo firmamos á los ocho dias del mes de
Abril de 1880.

Firmado—
Guillermo Villanueva—Adolfo Sourdeaux—Estéban Ckabr^
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El Vice-Director d-el Departamento de Ingenieros Civiles de la Na
ción, en representación del señor Ministro de Hacienda, según la 
autorización que le confiere el artículo Io del Decreto de 14 de 
Enero de 1880, por una parte y por la otra el Ingeniero Agri
mensor patentado Don Ramón B. Castro, han convenido en el 
siguiente :

CONTRATO

Art. Io El Agrimensor Don Ramón B. Castro se compromete á medir y amojonar en la 31 sec
ción el cuadro C, del plano provisorio del Departamento de Ingenieros, las fracciones D, E, H y J 
que componen ciento cuarenta leguas cuadradas aproximadamente; además doscientas leguas cua
dradas de los territorios nacionales comprendidas entre los paralel s 37“ y 38° de latitud Sur. según 
se determine una vez que esté amojonado el meridiano quinto, deslindándolos y amojonándolos en 
lotes de cuatro leguas cuadradas, con arreglo á la Ley y á las instrucciones que al efecto dé el De
partamento de Ingenieros y que se agregan á este contrato para su m -jor inteligencia, siendo de 
cuenta del Agrimensor Ca tro todos los gastos que las operaciones demanden.

Art. 2" Confirme á lo que establece el articulo 10 arriba espresado, el Doctor Don Isáac P. Areco 
que firma el presentecont-ato se constituye garante de su cumplimiento.

Art. 3° El Agrimensor Castro se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de men- 
sura^ y en todo caso que sea meesario el empleo de ayudantes se compromete también á-ejercer 
sobre ellos una m¡nució a vigilancia, haciéndose responsable de cualquier falta que pudieran 
cometer.

Art. 4" Los trabajos de mensura de las ciento cuarenta leguas que se encuentran en la Pro
vincia de Buenos Áires, deb rán ser terminados dentro del plazo de cuat-o mes s, que se empeza
rán á contar un mes después de aprobado este contrato, y las otras doscientas leguas en el ter
ritorio nacional á los ocho meses después de estar trazado el meridiano quinto. Es entendido qüe 
estos plazas regirán salv > caso de fuerza mayor bien justificada que á ellos se opusiera.

Art. 5° Qaeda convenido que por todo pago á las operaciones de mensura se abonarán por el 
Departamento de Ingenieros Civiles al Agrimensor Castro, la cantidad de cuaienta pesos fuertes 
($f. 40) de curso legal, por cada legua cuadrada medida de acuerdo con las instrucciones que al 
efecto se le*dén.

Art. 6o Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura, des
contando de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que según el 
decreto de 14 de Enero debe efectuarse al ser aprobado el contrato.

Art. 7o La falta de cumplimiento á lo estipulado en el articulo anterior dá derecho al Agrimen
sor á los perjuicios que dicha falta le originen.

Art. 8'’ De conformidad á lo estipulado en este contrato fiímamos en Buenos Aires á 13 de 
Abril de 1880.

Firmados—
Guillermo Villanueva—Ramón B. Castro—Isaac P. Areco.

Él Vice-Director deF Departamento de Ingenieros Civiles dé la Na
ción, en representación del señor Ministro de Hacienda, según la 
autorización que le confiere el articulo Io del Decreto de 14 de Ene
ro de 1380, por una parte, y el Agrimensor patentado Don Benja- 
min Domínguez, por la otra, han convenido en el siguiente:

CONTRATO

Art. 1® El Agrimensor Domínguez se compromete 4 medir y amojonar con arreglo á la Ley 
de 5 de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de los territorios nacionales ubicadas sobro el me
ridiano quinto al Oeste de Buenos Aires y el paralelo treinta y cinco (35°) de latitud Sur; dividien
do y amojonando esa ostensión en lotes de cuatro leguas kilométricas de acuerdo con la ley antes 
citada, y á las instrucciones que al efecto dé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán á 
este contrato para su mejor intelignneia, siendo de cuenta del Agrimensor ‘Domínguez todos los 
gastos que las operaciones demanden.
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Art. 2o Conforme á lo que establece el artículo 10 del Decreto arriba mencionado, el Sr. Don 
Pedro A. Garthaud, residente en esta ciudad, calle Alsina núm. 849, se constituye garante del cum
plimiento de este contrato.

Art. 3o El Agrimensor Domínguez se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de 
mensura; y en todo caso que sea necesario el empleo de ayudantes, se compromete también á 
ejercer sobre ellos una inmediata vigilancia, haciéndose responsable de cualquier fal a que pudie
ran cometer.

Art. 4o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas designadas, deberán ser terminados 
dentro del plazo de un año contado desde treinta dias después ele trazado y amojonado el meridiano 
quinto por la Comisión especial que debe hacerlo, en la parte que dicho meridiano sirve de límite 
ú las tierras designadas.

El paralelo treinta y cinco grados (35°) será amojonado á cada diez mil metros con mojones 
de fierro que el Gobierno pondrá á disposición del Agrimensor en uno de los Fortines inmediatos 
alpunto de intersección del meridiano y paralelo ante dichos.

Art. 5" Queda conveni lo que por todo pago de las operaciones de mensura se abanarán por el 
Gobierno Nacional al Agrimensor Domínguez, cuarenta pesos fuertes (Sf. 40) de curso legal por 
cada legua cuadrada medida y amojonada de acuerdo con las instrucciones que al efecto se 
le dén.

Art. 6° Dicho pago se hará á me iida que se manden las libretas y pl nos de mensura, descon
tando de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo, que según el Decreto 
de 14 de Enero debe ha erse.

Art. 7° El anticipo de que habla el articulo anterior podrá ser exigido por el Agrimensor Do
mínguez desde quince días después de ser notificado de que el me idiano quinto esté trazado.

Art. 8“ La falta de cumplimiento á lo estipulado en este contrato, dá derecho al Agrimensor 
á los perju.cios <jue dicha fa ta le origine.

Art 9Ü De conformidad á lo estipulado en este contrato firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á los' veiutíx s dia> del mes de Abril de mil ochocientos ochent i.

Firmados—

Guillermo Villanueva— Benjamín Domínguez—Pedro A. Garthaud.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación;
en representación del señor Ministro de Hacienda, según la auto- 

’ rizacion que le confiere el articulo 1° del Decreto de 14 de Enero
de 1880, poruña par-te, y el Agrimensor patentado Don Joaquin 
Maqueda por la otra, han convenido en el siguiente:

CONTRATO

Art. 1° Él Agrimensor Maqueda se compromete á medir y amojonar con arreglo á la ley de 5 
de Octubre dé 1878, cuatrocientas leguas de los territorios nacionales, ubicadas sobre el meridiano 
quinto al Oeste de Buenos Aires y el limite Sur de la sección cuya mensura' fué contratada en 23 de 
Abril del año corriente con el Agrimensor Don B. Domínguez; dividiendo y amojonando esa 
estension en lotes de cuatro leguas kilométricas de acuerdo con la ley ant s citada y á las instruc
ciones que para el efecto le dé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán á este contrato 
para su m< jor.inteligi ncia.

Art. 2° Conforme á lo que establece el artículo arriba mencionado, el señor José Rodrigo, resi
dente en esta ciudad c tile Corrie, tes núm. 736 se constituye garante d este contrato.

Art. 3° El Agrimensor Maqueda se comprom te á ejecutar personalmente las operaciones de 
mensura, y en todo caso que sea ne osario el empleo de.ayudantes se compromete también á ejer
cer sobre ellos una inmediata vigilancia, haciéndose responsable de cualquier falta que pudieran 
cometer.

Art. 4° Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas designadas deberán ser terminados 
dentro del plazo de un año contado desde treinta dias después de trazado y amojonado el meridiano 
quinto por la Comisión especial que debe hacerlo, en la parte que dicho meridiano sirve de límite á 
las tierras designadas. • '

Art. 5° Queda convenido que por todo pago délas operaciones demensura se abonarán por el 
Gobierno Nacional, al Agrimensor Maqueda cuarenta pesos fuertes (Sf. 40) de curso legal por cada 
legua cuadrada medida y amojonada, de acuerdo con las instrucciones que al efecto se le den.-

Art. 6’ Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura descon
tando de cada entrega, la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que según el decreto 
íle 14 de Enero debe hacerse.
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Art. 7o El anticipo de que habla el artículo anterior podrá ser exigido por el Agrimens i Ma- 
queda desde quince dias después de ser notificado que el meridiano quinto esté trazado.

Art. 8o La falta de cumplimiento á lo estipulado en este contrato, dá derecho al Agrimensor & los 
perjuicios que dicha fálta le origine.

Art. 9o Este contrato tiene que ser sometido á la aprobación del señor Ministro de Hacienda 
sin cuyo requisito no tiene valor alguno.

Art. 10.-De conformidad á lo estipulado en este contrato firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 4 de Setiembre de 1889.

Firmados—
Guillermo White—Joaquín V. Maqueda—José Rodrigo.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del Sr. Ministro de Hacienda, por una parte, y el 
Ingeniero Don Juan Pirovano por la otra, teniéndose necesidad 
de trazar lo mas pronto posible el limite que separa los territo
rios de la Provincia de Buenos Aires con los Nacionales, según 
la ley de 5 de Octubre de 1878 han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. L El Meridiano quinto al Oeste de Buenos Aires, será fijado por el Ingenie.ro Don Juan 
Pirovano en combinación cor. el Departamento de Ingenieros Nacionales, valiéndose' para ello de 
la trasmisión recíproca de la hora entre Buenos Aires y Carhué ó entre Buenos Aires y Tron
que Lauquen, por m^lio del telégrafo, y determinando por medio de observaciones prolijas la la
titud de Carhue ó Trenque Lanquen, según que sea aquel el punto que el Departamanto de Inge
nieros elija para sus observaciones.

Art. 2. .^partir del paralelo treinta y cinco grados de latitud Sur, el meridiano quinto será 
amoj nado á cada cinco kilómetros de distancia del punto de arranque sobre el paralelo, compues
to de un mojon de sección cuadrada de madera de pino de tea, de sesenta centímetros de largo 
(0. m. 6ü) por cinco centímetros (U. m. 05) de lado, cubierto por un monton de tierra de tres me
tros (3 m.) de diámetro; los demás mojones intermedios serán como los anteriores, pero de dos 
metros (2 m.) de d ametro. Estos mojones será numerados con chapas de bronce donde se espe
cifique la sección, el lote, etc. conforme a las instrucciones que fijará el Departamento.

Art. 3. Serán de cuenta del Ingeniero Don Juan Pirovano, todos los gastos que demanden las 
operad mes anteriores, como compra de mojones con sus accesorios, su conducción á los puntos 
donde deben ser colocados y pago de salarios del personal que sea necesario emplear, escepto el 
racionamiento y los caballos * necesarios para este personal, qne serán de cuenta del Gobierno 
Nacional.

Art. 4. üna vez determinado un punto en el dicho meridiano quinto, el Ingeniero Pirovano 
es responsable de su traz ido y prolongación desde el paralelo 3o° de latitud Sur hasta el Rio 
Negro, con la presicion compatible con los instrumentos que se emplean para ello, debiendo cons
tar en los libros respectivos todas las observaciones que se hicieren para las comprobaciones de 
esas operaciones.

Art. 5. El Superior Gobierno auxiliará al Ingeniero Pirovano con una escolta de treinta sol
dados con los caballos necesarios y el racionamiento que será costeado con arreglo á lo prescrito 
en el art. 3.“.

Art 6. Como recompensa por todos estos trabajos el Superior Gobierno Nacional abonará 
al Ingeniero Pirovano la cantidad de doce pesos fuertes ($f. 12) por cada kilómetro medido y 
amojonado sobre el dicho meridiano quinto.

Art. 7. Como anticipo p ira la ejecución de este contrato y formando como base la distancia 
?ue hay que medir y amojonar, como de seiscientos kilóm tros, el Superior gobierno abonará al 
ngeniero Pirovano bajo la garantia que sh estipula en el artículo 9 la mitad del importe de estos 

trabajos parala compra de mojones, su conducción, pago del personal y demás gast s.
Art. 8. Los trabajos serán principiados por el Ingeniero Pirovano á los dos meses después de 

habérsele adelantado los fondos de que habla el artículo anterior y quedarán completamente ter-« 
minados á los seis meses después si á ello no se opusiera fuerza mayor bien justificada.

Art. 9. Este contrato será sometido á la aprobación del Sr. Ministro de Hacienda y en el 
caso de ser ratificado, el Ingeniero Pirovano se hace responsable de su fiel cumplimiento asi co
mo su fiador D; Aquiles Pirovano-

Art. 10. En prueba de conformidad se firma éste en Buenos Aires á 26 de Octubre 
de 1880.

Firmados—
Guillermo White.

Juan Pirovano, 
___  _ Afiles PiroV9n^ _i

Ingenie.ro
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El Director del Departamento de. Ingenieros Civiles de la Nación, 
en representación del Exmo. Señor Ministro de Hacienda, según 
la autorización que le confiere el art. Io del Decreto de 14 de 
Enero de 1880 por una parte y el Agrimensor Don Estanislao 
Rojas por la otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. Io El Agrimensor Don Estanislao Rojas se compromete á medir y amojonar con arreglo 
á la ley de 5 de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de los Territorios Nacionales ó lo que re
sulte comprendido en los siguientes limites: La Sección 4o tiene por límites al Este el meridiano 
quinto, al Oeste el meridiano que pasa á las veinte leguas al Oeste del quinto, al Norte el para
lelo que pasa á las sesenta leguas al Sur del paralelo de los 35° de latitud Sur, y al Sur el para
lelo que pasa á las ochenta leguas al Sur del paralelo de los 35°; y la superficie comprendida 
entre el meridiano quinto, el meridiano que pasa á las veinte leguas al Oeste de este, el paralelo 
que pasa á las ochenta leguas al sur del de los 35° y el Rio Colorado.

La superficie cuya medición se compromete hacer el Agrimensor Rojas será dividida y amo ■ 
jonada en lotes de cuatro leguas de dos mil quinientas hectáreas cad i una, de acuerdo con la 
ley antes citada y á las instrucciones que para el efecto dé el Departamento de Ingenieros y que 
se agregarán á este contrato para su mejor inteligencia, siendo de cuenta del Agrimensor Rojas 
todos los gastos que demanden las operaciones de mensura.

Art. 2° Conforme á lo que establece el art. 10 del Decreto antes citado el Sr. Doctor José 
María Roías se constituye garante del cumplimiento de este contrato.

Art. 3o El Agrimensor Rojas se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de 
mensura y en todo caso que sea necesario el empleo de ayudantes s¿ compromete también á ejer
cer sobre ellos una inmediata vigilancia, haciéndose responsable de cualquier falta que pudieran 
cometer.

Art. 4o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas designadas, deberán ser termi
nadas dentro del plazo de un año, contando desde treinta dias después de trazado y amojonado el 
meridiano quinto por la comisión especial que debe hacerlo, en la parte que dicho meridiano sirve 
de límite á las tierras designadas.

Art. 5° Queda conveni lo que por todo pago de las operaciones de mensura se abonará por 
el Gobierno Nacional al Agrimensor Estanislao Rojas cuarenta pesos fuertes ($f. 40) de curso 
legal por cada legua de dos mil quinientas hectáreas, medida y amojonada de acuerdo con las 
instrucciones que al efecto se le darán.

Art. 6Ü Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura, des
contando de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el auticipo que según el 
Decreto de 14 de Enero debe hac> rse.

Art. 7o El anticipo de que habla el artículo anterior podrá ser .exijido por el Agrimensor Ro
jas desde la fecha en que se le notifique habers * trazado el meridiano quinto.

Art. 8o La falta de cumplimiento á ló estipulado en este contrato da derecho al Agrimensor 
Rojas á los perjuicios qáe dicha falta le origine.

Art. 9’ De conformidad á lo estipulado en este contrato, firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 14 de Enero de 1881.

» Firmado—
Guillermo White.

Estanislao Rojas.
José M. Rojas.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles dé la Nación, en 
representación del Sr. Ministro de Hacienda, según la autoriza
ción que le confiere el art. Io del Decreto de 14 de Enero de 1880 
por una parte, y el Ingeniero Agrimensor Don Justo R. Dillon, 
por la otra han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. Io El Agrimensor Don Justo R. Dillon se compromete á medir y amojonar con arreglo 
á la ley de 5 de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de los territorios nacionales, ubicadas del' 
modo siguiente: al Este el meridiano quinto, al Oeste el meridiano que pasa á las veinte leguas 
kilométrica^ del quinto (5"), al Norte el paralelo que pa<a á las cuarenta leguas al Sur del para
lelo de los treinta v cinco grados (35°) y al Sur el paralelo que pasa á las sesenta leguas del 
paralelo de los 35° de latitud Sur.
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Art. 7° El anticipo de que habla el artículo anterior podrá ser exigido por el Agrimens i Ma- 
queda desde quince dias después de ser notificado que el meridiano quinto esté trazado.

Art. 8o La falta de cumplimiento á lo estipulado en este contrato, dá derecho al Agrimensor á los 
perjuicios que dicha fálta le origine.

Art. 9o Este contr ito tiene que ser sometido á la aprobación del señor Ministro de Hacienda 
sin cuyo requisito no tiene valor alguno.

Art. 10.-De conformidad á lo estipulado en este contrato firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 4 de Setiembre de 1889.

Firmados—
Guillermo White—Joaquín V. Maqueda—José Rodrigo.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del Sr. Ministro de Hacienda, por una parte, y el 
Ingeniero Don Juan Pirovano por la otra, teniéndose necesidad 
de trazar lo mas pronto posible el limite que separa los territo
rios de la Provincia de Buenos Aires con los Nacionales, según 
la ley de 6 de Octubre de 1878 han convenido en el siguiente

CONTRATO:

.Art. L El Meridiano quinto al Oeste de Buenos Aires, será fijado por el Ingeniero Don Juan 
Pirovano en combinación cor. el Departamento de Ingenieros Nacionales, valiéndose’ para ello de 
la trasmisión recíproca de la hora entre Buenos Aires y Carhué ó entre Buenos Aires y Tron
que Lauquen, por m-dio del telégrafo, y determinando por medio de observaciones prolijas la la
titud de Carhue ó Trenque Lanquen, según que sea aquel el punto que el Departamanto de Inge
nieros elija para sus observaciones.

Art. 2. ^partir del paralelo treinta y cinco grados de latitud Sur, el meridiano quinto será 
amoj nado á cada cinco kilómetros de distancia del punto de arranque sobre el paralelo, compues
to de un mojon de sección cuadrada de madera de pino de tea, de sesenta centímetros de largo 
(0. m. 6U) por cinco centímetros (U. m. 05) de lado, cubierto por un monton de tierra de tres me
tros (3 m.) de diámetro; los demás mojones intermedios serán como los anteriores, pero de dos 
metros (2 m.) de d ametro. Estos mojones será numerados con chapas de bronce donde se espe
cifique la sección, el lote, etc. conforme a las instrucciones que fijará el Departamento.

Art. 3. Serán de cuenta del Ingeniero Don Juan Pirovano, todos los gastos que demanden las 
operaciones anteriores, como compra de mojones con sus accesorios, su conducción á los puntos 
donde deben ser colocados y pago de salarios del personal que sea necesario emplear, escepto el 
racionamiento y los caballos * necesarios para este personal, qne serán de cuenta del Gobierno 
Nacional.

Art. 4. Una vez determinado un punto en el dicho meridiano quinto, el Ingeniero Pirovano 
es responsable de su trazado y prolongación desde el paralelo 3o° de latitud Sur hasta el Rio 
Negro, con la presicion compatible con los instrumentos que se emplean para ello, debiendo cons
tar en los libros respectivos todas las observaciones que se hicieren para las comprobaciones de 
esas operaciones.

Art. 5. El Superior Gobierno auxiliará al Ingeniero Pirovano con una escolta de treinta sol
dados con los caballos necesarios y el racionamiento que será costeado con arreglo á lo prescrito 
en el art. 3.°.

Art 6. Como recompensa por todos estos trabajas el Superior Gobierno Nacional abonará 
al Ingeniero Pirovano la cantidad de doce pesos fuertes ($f. 12) por cada kilómetro medido y 
amojonado sobre el dicho meridiano quinto.

Art. 7. Como anticipo p ira la ejecución de este contrato y formando como base la distancia 
?ue hay que medir y amojonar, como de seiscientos kilóm tros, el Superior gobierno abonará al 
hgeniero Pirovano bajo la garantía que sh estipula en el artículo 9 la mitad del importe de estos 

trabajos para la compra de mojones, su conducción, pago del personal y demás gast s.
Art. 8. Los trabajos serán principiados por el Ingeniero Pirovano á los dos meses después da 

habérsele adelantado los fondos de que habla el artículo anterior y quedaran completamente ter-» 
minados á los seis meses después si á ello no se opusiera fuerza mayor bien justificada.

Art. 9. Este contrato será sometido á la aprobación del Sr. Ministro de Hacienda y en el 
caso de ser ratificado, el Ingeniero Pirovano se hace responsable de su fiel cumplimiento asi co
mo su fiador D; Aquiles Pirovano-

Art. 10. En prueba de conformidad se firma éste en Buenos Aires á 26 de Octubre 
de 1880.

Firmados—
Guillermo White.

Juan Pirovano, 
____  _ Abites Piro



- 257 -

El Director del Departamento de. Ingenieros Civiles de la Nación, 
en representación del Exmo. Señor Ministro de Hacienda, según 
la autorización que le confiere el art. Io del Decreto de 14 de 
Enero de 1880 por una parte y el Agrimensor Don Estanislao 
Rojas por la otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. Io El Agrimensor Don Estanislao Rojas se compromete á medir y amojonar con arreglo 
á la ley de 5 de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de los Territorios Nacionales ó lo que re
sulte comprendido en los siguientes limites: La Sección 4o tiene por límites al Este el meridiano 
quinto, al Oeste el meridiano que pasa á las veinte leguas al Oeste del quinto, al Norte el para
lelo que pasa á las sesenta leguas al Sur del paralelo de los 35° de latitud Sur, y al Sur el para
lelo que pasa á las ochenta leguas al Sur del paralelo de los 35°; y la superficie comprendida 
entre el meridiano quinto, el meridiano que pasa á las veinte leguas al Oeste de este, el paralelo 
que pasa á las ochenta leguas al sur del de los 35° y el Rio Colorado.

La superficie cuya medición se compromete hacer el Agrimensor Rojas será dividida y amo • 
ionada en lotes de cuatro leguas de dos mil quinientas hectáreas cad i una, de acuerdo con la 
ley antes citada y á las instrucciones que para el efecto dé el Departamento de Ingenieros y quo 
se agregarán á este contrato para su mejor inteligencia, siendo de cuenta del Agrimensor Rojas 
todos los gastos que demanden las operaciones de mensura.

Art. 2o Conforme á lo que establece el art. 10 del Decreto antes citado el Sr. Doctor José 
María Rojas se constituye garante del cumplimiento de este contrato.

Art. 3o El Agrimensor Rojas se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de 
mensura y en todo caso que sea necesario el empleo de ayudantes s¿ compromete también á ejer
cer sobre ellos una inmediata vigilancia, haciéndose responsable de cualquier falta que pudieran 
cometer.

Art. 4o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas designadas, deberán ser termi
nadas dentro del plazo de un año, contando desde treinta dias después de trazado y amojonado el 
meridiano quinto por la comisión especial que debe hacerlo, en la parte que dicho meridiano sirve 
de límite á las tierras designadas.

Art. 5o Queda conveni to que por todo pago de las operaciones de mensura se abonará por 
el Gobierno Nacional al Agrimensor Estanislao Rojas cuarenta pesos fuertes ($f. 40) de curso 
legal por cada legua de dos mil quinientas hectáreas, medida y amojonada de acuerdo con las 
instrucciones que al efecto se le darán.

Art. 6“ Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura, des
contando de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el auticipo que según el 
Decreto de 14 de Enero deb*‘ hac< rse.

Art. 7o El anticipo de que habla el artículo anterior podrá ser .exijiüo por el Agrimensor Ro
jas desde la fecha en que se le notifique habers < trazado el meridiano quinto.

Art. 8o La falta de cumplimiento á lo estipulado en este contrato da derecho al Agrimensor 
Rojas á los perjuicios qáe dicha falta le origine.

Art. 9’ De conformidad á lo estipulado en este contrato, firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 14 de Enero de 1881.

x Firmado—
Guillermo White.

Estanislao Rojas.
José M. Rojas.

Él Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del Sr. Ministro de Hacienda, según la autoriza
ción que le confiere el art. 1° del Decreto de 14 de Enero de 1880 
por una parte, y el Ingeniero Agrimensor Don Justo R. Dillon, 
por la otra han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. Io El Agrimensor Don Justo R. Dillon se compromete á medir y amojonar con arreglo 
á la ley de 5 de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de los territorios nacionales, ubicadas del 
modo siguiente: al Este el meridiano quinto, al Oeste el meridiano que pasa á las veinte leguas 
kilométrica* del quinto (5"), al Norte el paralelo que pa*a á las cuarenta leguas al Sur del para
lelo de los treinta y cinco grados (35°) y al Sur el paralelo que pasa á las sesenta leguas del 
paralelo de los 35° ¿o latitud Sur.
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La superficie de cuatrocientas leguas que so compromete á medir el Agrimensor Sr. Dillon, la 
dividirá y amojonará en lotes de cuatro leguas de dos mil quinientas hectáreas cada una, de 
acuerdo con la ley antes citada y á las instrucciones que para el efecto dé el Departamento de 
Ingenieros y que se agregarán á este contrato para su mejor inteligencia, siendo de cuenta del 
Agrimensor Dillon todos los gastos que las operaciones demanden.

Art. 2’ Conforme á lo que establece el art. 10. del Decreto arriba citado, el Sr. Juan Dillon 
(hijo) residente en Buenos Aires se constituye garante del cumplimiento do este contrato.

Art. 3° El Agrimensor Dillon se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de 
mensura y en todo caso que sea nececario el empleo de Ayudantes se compromete también á ejercer 
sobre ellos una inmediata vigilancia, haciéndose responsable^ de cualquier falta que pudieran 
cometer.

Art. 4o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas designadas, deberán ser termi
nados dentro del plazo de un año contado desde treinta dias después de trazado y amojonado el 
meridiano quinto por la comisión especial que debe hacerlo, en la parte que dicho meridiano sir
ve de limite á las tierras designadas.

Art. 51 Queda convenido que por todo pago de las operaciones de mensura se abonará por el 
Gobierno Nacional al Agrimensor Dillon cuarenta pesos fuertes de curso legal por cada legua 
cuadrada amojonada y medida de acuerdo con las instrucciones que al efecto se le dén.

Art. 6o Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura des
contando de cada entrega la cuarta parte de su importe, hasta saldar el anticipo que según el De
creto de 14 de Enero debe hacerse.

Art. 7o El anticipo de que habla el articulo anterior podrá ser exigido por el Agrimensor Di- 
llon desde la fecha en que se le notifique haber trazado y amojonado el meridiano 5o.

Art. 8o La falta de cumplimiento á lo estipulado en’ este contrato dá derecho al Agrimensor 
Dillon á los perjuicios que dicha falta le origine.

Árt. 9o De conformidad á lo estipulado en el contrato, firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 14 de Enero de 1881.

Firmado—
Guillermo White.

Justo R. Dillon.
Juan Dillon (hijo.)

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del Sr. Ministro de Hacienda según la autoriza
ción que le confiere el art. Io del Decreto de 14 de Enero de 1880, 
por una parte, y el Agrimensor patentado Don Julio Salas por la 
otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. Io El Agrimensor Don Julio Salas se compromete á medir y amojonar con arreglo á la 
ley de 5 de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de los territorios nacionales, ó lo que resulte 
dentro de los siguientes limites: los Ríos Colorado y Negro, el meridiano quinto al Oeste de Buenos 
Aires y el que pasa á las veinte kguas al Oeste del meridiano quinto; esta superficie será dividi
da y amojonada en lotes de cuatro leguas de acuerdo con lo dispuesto en la ley antes citada y á 
las instrucciones que para el efecto dé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán á este 
contrato para su mejor inteligencia, siendo de cuenta del Agrimensor Salas todos los gastos que 
las operaciones demanden.

Art. 2o Conforme á lo que establece el art. 10. del Decreto arriba mencionado el Sr. Satur
nino Salas residente en Buenos Aires, se constituye garante del cumplimiento de este con
trato.

Art. 3o El Agrimensor Salas se compromete á ejecutar las operaciones de mensura personal
mente, y en todo caso que sea necesario el empleo de ayudantes se compromete también á ejercer 
sobre ellos una inmediata vigilancia, haciéndose responsable de cualquier falta que pudieran 
cometer.

Art. 4o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas dasígnadas deberán ser termina
dos dentro del plazo de un año contado desde treinta dias después de trazado y amojonado el 
meridiano quinto al Oeste de Buenos Aires, limite Este de los territorios á medir.

Art. 5o Queda convenido que por todo pago de las operaciones de mensura se abonará por el 
Gobierno al Agrimensor Salas, cuarenta y cinco pesos fertes ígf. 45) de curso legal, por cada legua 
medida y amojonada de acuerdo con las instrucciones que al efecto-se dén.

Art. 6* Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura, descon
tando de cada entrega la cuarta parte de su importé hasta saldar el anticipe que según el decreto 
de 14 de Enero debe hacerse.
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Art. 7o El anticipo de que habla el articulo anterior podrá ser exigido por el Agrimensor 
Salas desde el dia que reciba Orden del Departamento de Ingenieros para dar principio á las 
operaciones sobre el terreno.

Art. 8o La falta de cumplimiento á lo estipulado en este contrato dá derecho al Agrimensor 
Salas á los perjuicios que dicha falta le origine.

Art.'9* De conformidad á lo estipulado en este contrato firmamos dos de un tenor'en Buenos 
Aires á 19 de Enero do 1880.

Firmados—
Guillermo White.

Julio Salas.
Saturnino Salas.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del Sr. Ministro de Hacienda, según la autoriza
ción que le confiere el art. Io del Decreto de 14 de Enero de 1880, 
por una parte y el Agrimensor Don José Antonio Lagos por la 
otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO:

Art. Io El Agrimensor Don José Antonio Lagos se compromete á medir y amojonar con arre
glo á la ley de 5 de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de dos mil quinientas hectáreas cada 
uña, ind cadas en el paralelo de los 35° grados de latitud Sur en la Sección 7 de los Territorios 
Nacionales entre los limites siguientes: el meridiano que pasa á las veinte leguas al Oeste del 
quinto (5o) de Buenos Aires, el que pasa á la- cuarenta leguas al Oeste del paralelo de los 35° de 
latitud Sur y el que pasa á las veinte leguas al Sur del de los 35°.

Art. 2o La mensura á que se refiere el articulo anterior será medida y amojonada en lotes do 
cuatro leguas de dos mil quinientas hectáreas, de acuerdo con la ley antes citada y á las instruc
ciones que para el efecto aé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán a este contrata 
para su mejor inteligencia, siendo de cuenta del Agrimensor Lagos todos los gastos que las ope
raciones demanden.

Art 3o Conforme i lo que establece el articulólo, del Decreto arriba mencionado el Sr. Julio 
Lagos residente en Buenos Aires se constituye garante del cumplimiento de este contrato.

Art. 4o El Agrimensor Lagos se compromete á ejecutar per-onalmente las operaciones de 
mensura y • n to lo caso que sea necesario el empleo de ayudantes se compromete también á ejer
cer sobre ellos una inmediata vigilancia haciéndose responsable de cualquier falta que pudieran 
cometer.

Art. 5n Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas designadas deberán ser termina
dos dentro d<4 plazo de un año contado des le treinta dias después que le sea notificado por el 
Depirt miento de Ingenieros, debe dar principio á la < peracion sobre el terreno, lo que no podrá 
ser antes de que se naya trazado y a nojona lo el meridiano quinto al Oeste .le Buenos Aires.

Art. 6' Queda convenido que por todo pago de las operaciones de mensura se abonará por el 
Gobierno al Agrimensor Lagos cuarenta y cinco peso-; fuertes (gf. 45) de c irso legal por cada le
gua de dos mil quinientas hectáreas, medidas y amojonadas de acuerdo con las instrucciones que 
al efecto se le dén.

Art. 7" Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de. mensura, des
contando de c ida entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que según el De
creto de 14 de Enero <¡ebe hacerse.

Art. 8(' El anticipo de que habla el artículo anterior podrá ser exigido por el Agrim nsor La
gos desde quince d¡as después que se le notifique debe dar principio á la operación de mensura 
por el Depar amento de Ingenieros, lo que no será hasta haberse medido y amojonado el meri
diano quinto (5U.)

Art. 9" La falta de cumplimiento á lo estipulado en este Contrato dá derecho al Agrimensor 
Lagos á los perjuicios que dicha falta le origine.

Art. 10. De conformidad á lo estipulado en este Contrato firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 10 de Enero de 1881.

Firmados—
Guillermo White 

José A. Lagos. 
Julio Lagos.
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El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación en 
' representación del señor Ministro de Hacienda, según la autori

zación que le confiere el art. Io del Decreto de 14 de Enero de 1880, 
por una parte y el agrimensor J uan J. Alsina por la otra, han con
venido en el siguiente

COMTRATO

Art. Io El agrimensor D. Juan J. Alsina se comprometo á medir y amojonar según Ley de 5 
de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de dos mil quinientas hectáreas de los territorios naciona
les, comprendidos entre los siguientes limites ;

Al Este el meridiano que pasa á las veinte leguas del meridiano quinto al Oeste de Buenos 
Aires, al Oeste el meridiano que pasa á las cuarenta leguas al Oeste del quinto, al Norte el para
lelo que pasa á las veinte leguas del de los 35- de latitud Sur, y al Sur el paralelo que pasa á 
las cuarenta leguas al Sur del paralelo de los 351, sección octava.

La superficie cuya medición se compromete á hacer el agrimensor Alsina, será dividida y 
amojonada en lotes de cuatro leguas de dos mil quinientas hectáreas cada una, de acuerdo con la 
ley antes citada y á las instrucciones que para el efecto dé el Departamento de Ingenieros y que 
se agregarán á este Contrato para su mejor inteligencia, siendo de cuenta del agrimensor Alsina 
todos los gastos que las operaciones demanden.

Art. 2° Conforme á lo que establece el art. 10 del Decreto arriba mencionado, el Sr. Faustino 
Alsina residente en Buenos Aires se constituye garante del cumplimiento de este Contrato.

Art. 3° El agrimensor Alsina se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de mensu
ra y en todo caso q ae sea necesario el empleo de ayudantes, se compromete también á ejercer so
bre ellos una inmediata vijilancia haciéndose responsable de cualquier falta que pudiesen co
meter.

Art. 4o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas designadas deberán ser termina
dos en el plazo de un año contado desde treinta dias después de que se le ordene principiar la ope
ración sobre el terreno, orden que no podrá ser dada por el Departamento hasta que no se haya 
trazado y amojonado el meridiano quinto al Oeste de Buenos Aires.

Art. 5o Queda convenido que por todo pago de las operaciones de mensura se abonará por el 
Gobierno Nacional al agrimensor Alsina, la cantidad de cuarenta y cinco pesos fuertes (gfs. 45) de 

\ curso legal por cada legua de dos mil quinientas hectáreas medidas y amojonadas de acuerdo con 
las instrucciones que al efecto se le den. • .

Art. 6o Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura descon
tando de cada entrega La cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que según Decreto 
de 14 de Enero debe hacerse.

Art. 7o El anticipo de que habla el articulo anterior podrá ser exijido por el agrimensor Alsina 
desde la fecha en que se le notifique haberse trazado el meridiano quinto.

Art. 8o La falta de cumplimiento á lo estipulado en este Contrato, dá derecho al agrimensor 
Alsina á los perjuicios que dicha falta le origina

Art. 9’ De conformidad á lo estipulado en este Contrato firmamos dos de un tenor en Buenos
Aires á 17 do Enero de 1881.

Firma los—
Guillermo White.

Juan i. Alsina.
Faustino Alsina.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del Sr. Ministro de Hacienda, según la autoriza
ción que le confiere el articulo 1° del Decreto de 14 de Enero de 
1880, por una parte, y el Agrimensor Claudio A. Braly por la 
otra, han convenido en el siguiente :

CONTRATO

Art. I* El agrimensor Claudio A. Braly se compromete á medir y amojonar con arreglo á la 
Ley de 5 de Octubre de 1878 cuatrocientas leguas superficiales, ó lo que resulte cíe los territorios 
nacionales ubicados entre el meridiano que pasa á las cuarenta leguas al Oeste del quinto y el que 
{>asa á las veinte leguas al Oeste de) mismo el paralelo que pasa á las sesenta leguas al Sur del para- 
elo treinta y cinco de latitud Sur y el Rio Colorado.

Art. 2o La superficie á que se refiere el articulo anterior será medida, dividida y amojonada en 
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lotes de cuatro leguas de dos mil quinientas hectáreas cada una de acuerdo con la ley antes citada 
y á las instrucciones que para el efecto dé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán á este 
Contrato para su mejor inteligencia siendo de cuenta del agrimensor Braly todos los gastos que las 
operaciones demanden.

Art. 3" Conforme á lo que establece el art. 10 del Decreto arriba mencionado, el Sr. Ramón 
Sardo, residente en Buenos Aires, se constituye garante del cumplimiento de este Contrato

Art. 4o El agrimensor Braly se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de men
sura y en todo caso que sea necesario el empleo de ayudantes, se compromete también á ejercer so
bre ellos una inmediata vijilancía, haciéndose responsable do cualquier falta que pudieran co
meter.

Art. 5o Los trabajos de mensuri de las cuatrocientas leguas designadas deberán ser terminados 
dentro del plazo de un año contado desde treinta dias después que le sea notificado por el Departa
mento de Ingenieros que debe dar principio á la operación, lo que no podrá ser antes que se haya 
trazado y amojonado el meridiano quinto al O. de Buenos Aires.

Art. 6o Queda convenido que por to lo pago de las operaciones de mensura se abonará por el 
Gobierno al agrimensor Braly cuarenta y cinco pesos fuertes (Sfs. 45) de curso legal por cada legua 
medida y amoj mada de acuerdo con la ley c instrucciones que al efecto se le dén.

Art. 7o Dicho pago se hará-á medida que se manden las libretas y planos de mensura, descontan
do de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que según el Decreto de 11 
de Enero debe hacerse.

Al t. 8“ El anticipo le que habla el articulo anterior podrá ser exigido por el agrimensor Braly 
desde quince dias después que se le notifique debe dar pri ¡cipio á las operaciones, lo que no será 
hasta haberse trazado y amojonado el meridiano quinto.

Art. 9n La falta de cumplimiento á lo estipulado en este Contrato dá derecho al agrimensor Braly 
á los perjuicios que dicha falta le originase.

Art. 10. De conformidad á lo estipulado en este Contrato, firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 14 de Enero de 1881.

Firmados—
Guillermo White. 

Claudio A. Braly. 
Ramón, Sarda.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación del señor Ministro de Hacienda, según la autori
zación que le confiere el articulo 1* del Decreto de 14 de Enero 
de 1880, por una parte, y el Agrimensor Valentín Virasoro por la 
otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO

Art. Io El agrimensor Sr. Virasoro se compromete á medir y amojonar con arreglo á la Ley de 
5 de Octubre de 1878, cuatrocientas leguas de los territorios nacionales, ubicadas entre el meridiano 
que pasa á las veinte leguas al Oeste del meridiano quinto al O. de Buenos Aires el meridiano que 
pasa á las cuarenta leguas de éste, al Oeste el paralelo que pasa á las cuarenta leguas al Sur del de 
Jos treinta y cinco grados de latitud Sur y el que pasa á las sesenta leguas al Sur del mismo pa
raleló.

Art. 2e La superficie que comprende la sección 9* de los territorios nacionales, será dividida y 
amojonada en lotes de cuatro leguas de acuerdo con la ley antes citada y á las instrucciones que pa
ra el efecto dé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán á este Contrato para su mejor in
teligencia, siendo de cuenta del agrimensor Virasoro todos los gastos que las operaciones de
manden.

Art. 3o Conforme á lo que establece el art. 10 del Decreto arriba mencionado, el Sr. Ramón Sardá 
residente en Buenos Aires, se constituye garante del cumplimiento de este Contrato.

Art. 4o El agrimensor Virasoro se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de men
sura y- en todo caso que sea necesario el empleo de ayudantes,se compromete también á ejercer sobre 
ellos una inmediata vigilancia haciéndose respons ible de cualquier falta que pudieran cometer.

Art. 5o Los trabajos de mensura de las cuatrocientas leguas designadas, deberán ser terminados 
dentro del plazo de un ano, contado desde treinta dias después de que se le ordene por el Departamen
to dar principio á la operación, lo que no podrá ser antes que se haya medido y amojonado el meri
diano quinto al Oeste de Buenos Aires. \

Art. 6* Queda convenido que por todo pago de las operaciones de mensura se abonarán por el 
Gobierno Nacional al agriméhsor Virasoro cuarenta y cinco pesos fuertes ($f. 45) do curso legal por 
cada legua cuadrada medida y amojonada de acuerdo con las instrucciones que al efecto se 
le dén.



— 262 —

Art. 7o Dicho pago se hará á medida que se mándenlas libretas y planos de mensura, descontan
do de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que según el Decreto de 
14 de Enero debehacer-e.

Art. 8o El anticipo de que h tbla el articulo anterior podrá ser exigido por el agrimensor Viraso- 
ro desde quince dias esi ues de ser notificado para que de principio á la operación de mensura.

Art. 9o La falta d- cumplimiento á lo estipulado en este Contrato dá derecho al agrimensor á los 
perjuicios que dicha falta le origine.

Art. 10. De conformidad á Jo estipulado en este Contrato firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 14 de Enero de 1881.

Firmados—
Guillermo White.
Valentín Virasoro.
' Ramón Sardá.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, 
en representación del señor Ministro de Hacienda, según la auto
rización que le confiere el art. Io del Decreto de 14 de Enero de 18S0, 
por una parte, y el Agrimensor Pedro A. Freund por otra, han 
convenido en celebrar el siguiente

CONTRATO
Art. 1. El Agrimensor señor Freund se compromete á medir y amojonar con arreglo á la 

ley de 5 Octubre de 1878 cuatrocientas leguas de los Territorios Nacionales, ó lo que resulte éntralos 
siguientes limites : los Ríos Colorado y Negro y los meridianos que pasan á veinte y cuarenta leguas 
al Oeste del meridiano quinto, al O. de Buenos Aires. Esta superficie será dividí a y amojonada en 
lotes de cuatro leguas de acuerdo con lo dispuesto en la ley antes citada y á las instrucciones que 
para el efecto dé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán á este Contrato para su 
mejor inteligencia, siendo del Agrimensor Freund todos los gastos que las operaciones demanden.

Art. 2. Conforme á lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto arriba mencionado, el señor 
Francisco R. Sosa, residente en Buenos Aires, se constituye garante del cumplimiento de este 
Contrato. \

Art. 3. El Agrimensor Freund se compromete á ejecutar personalmente las operaciones de 
mensura, y en todo caso que sea necesario el empleo de Ayudantes, se compromete también á 
ejercer sobre ellos una inmediata vigilancia, haciéndose responsable do cualquier falta que pudie
sen cometer.

Art. 4. Los trabajqs de mensura de las cuatrocientas leguas designadas, deberán ser termina
dos dentro del plazo de un año, contado desde treinta días después que reciba orden del Depar
tamento de Ingenieros de dar principio á las operaciones sobre el terreno, lo que no podrá ser 
antes de haberse trazado y amojonado el meridiano quinto al O. de Buenos Aires.

Art. 5. Queda convenido que por todo pago de las operaciones de mensura se abonará por el 
Gobierno Nacional al Agrimensor señor Freund, cuarenta y cinco pesos fuertes ($f. 45) de curso 
legal por cada legua cuadrada medida y amojonada de acuerdo con las instrucciones que al efecto 
se le den.

Art. 6. Dicho pago se hará á medida que se manden las libretas y planos de mensura, des
contando de cada entrega la cuarta parte de su importe hasta saldar el anticipo que por Decreto de 
14 de Enero debe hacerse.

Art. 7. El anticipo de que habla el artículo anterior podrá ser exijido por el Agrimensor Freund 
desde el dia que reciba la órden del Departamento de Ingenieros para dar principio á la ope
ración.

Art. 8. La falta de cumplimiento á lo estipulado en este Contrato dá derecho al Agrimensor 
á los perjuicios que por dicha falta le originase.

Art. 9. De conformidad con lo estipulado en este Contrato, firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á los catorce dias del mes de Enero de mil ochocientos ochenta y uno.

Firmados— Guillermo White.
Pedro A. Freund.

Francisco R. Sosa.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, en 
representación de S. E. el señor Ministro de Hacienda, Doctor 
Santiago Cortinez, poruña parte, y el Agrimensor don Benjamín 
Domínguez por la otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO
Art. 1, El Agrimensor Domínguez se compromete á medir y dividir con arreglo á la ley de 5 

de Octubre de 1878, la parte de Territorios Nacionales comprendida entre el paralelo 35° grados al



- 263 -

Norte, una linca paralela á ésta y que dista 130 kilómetros al Sur, por el Este otra línea paralela 
al meridiano quinto al Oeste de la Capital que distará 200 kilómetros al Oeste de dicho meridiano 
y por el Oeste el meridiano 10 grados al Oestp de la Capital.

Art. 2. La superficie que resulte dentro de los límites indicados en el articulo anterior será di
vidida y amojonada p<>r el Agrim nsor Domínguez en lotes de cuatro leguas dedos mil quinientas 
hectáreas cada una de acuerdo con la ley antes citada y con arreglo á las instrucciones que para el 
efecto le dé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán á este Contrato para su mejor inte
ligencia.

Art. 3. El Agrimensor Domínguez se compromete á ejecutar los trabajos de mensura que es- 
presa el articulo anterior en el término de un año, contado quince dias después de trazada y amojo
nada la línea que lo separa de la sección VI, siendo todos los gastos de su cuenta. Es entendido que 
el Agrimensor contratante se hace responsable en todo tiempo de la buena ejecución de su trabajo; 
como también de cualquier falta ú omisión que se pueda cometer.

Art. 4. El Agrimensor contratante queda igualmente obligado á trazar sobre el terreno, la 
parte que le corresponde del meridiano 10 al Oeste de la Capital, como también la parte del para
lelo 35.° grados de latitud Sud, comprendido entre el meridiano que pasa por el fortín « La Esquí* 
na • y el dicho meridiano de 10 grados; debiendo ser hechas estas operaciones con el mayor esmero 
y sujetas también á las instrucciones que dará el Departamento de Ingenieros.

Art. 5. De acuerdo con el articulo 10 del Decreto de 5 de Octubre de 1878, el Agrimensor Do
mínguez presentará una persona abonada que se constituya garante del fiel cumplimiento do su 
compromi o y que en prueba de ello firmará también este Contrato.

Art. 6. El señor Ministro de Hacienda en representación del Gobierno Nacional abonará al 
Agrimensor Domínguez en pago de su operación, sesenta y cinco pesos fuertes (gf. 65) de curso le
gal por cada legua cuadrada medida y amojonada.

Art. 7. El señor Ministro de Hacienda en representación dd Gobierno de la Nación hará un 
anticipo al Agrimensor Domínguez de cinco mil pesos fuertes ($f. 5.000) decurso legal, el que será 
descontado por quintas partes á medida que dicho Agrimensor presente su trabajo ó en el todo 
siempre que lo haga en una sola v» z.

Art. 8. El pago se hará á medida que se presenten las diligencias de mensura y demás datos 
que el Departamento de Ingenieros exija, de cada sección en que sea dividida el área contratada.

Art. 9. La falta de cumplimiento por parte del Agrimensor Domínguez á cualquiera de las 
cláusulas establecidas en este Contrato, lo hará responsable de ellas y le dará derecho al Gobierno 
para exijirle indemnización de los perjuicios que dichas faltas le originen.

Art. 10. Este Contrato no obliga á ninguna de las partes, mientras no reciba la aprobación del 
Superior Gobierno.

Art. 11. De conformidad á lo estipulado en todas las cláusulas de este Contrato, firmamos 
dos de un tenor en Buenos Aires á 8 dias del mes de Febrero de. 1881.

Firmados—
Guillermo White.

Benjamín Domínguez.
Fiador—Pedro A. Gartland.

El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, 
Ingeniero Guillermo White, en representación de S. E. el señor 
Ministro de Hacienda, Doctor Santiago Cortinez, por una parte 
y los ingenieros don Juan Cagnoni, Rómulo Otamendi y Antonio 
J. Carbalho por la otra, han convenido en el siguiente

CONTRATO

Art. 1. Los ingenieros Cagnoni, Otamendi y Carbalho se comprometen á medir y dividir con 
arreglo á la Ley de 5 de Octubre de 1878 la parte délos Territorios Nacionales comprendida entre 
los límites siguientes: al Norte una línea que distará 130 kilómetros al Sud del paralelo treinta y 
cinco grados al Oeste de la Capital y que distará 200 kilómetros al Oeste de este meridiano y el 
meridiano diez grados al Oeste también de la Capital; al Este la linea antes indicada á los 200 
kilómetros al Oeste del meridiano quinto y al Oeste el meridiano de diez grados de longitud Oeste 
de la Capital. Queda entendido que dentro de estos límites se encuentran comprendidas las islas de 
Choele-Choel las que serán determinadas con la mayor prolijidad.

Art. 2. La superficie que resulte dentro de los limites indicados en el articulo anterior será 
dividida y amojonada por los ingenieros Cagnoni, Otamendi y Carbalho en lotes de cuatro leguas 
de dos mil quinientas hectáreas cada una de acuerdo con la ley citada y con arreglo á las instruc
ciones que para el efecto les dé el Departamento de Ingenieros y que se agregarán á este Contrato 
para su mejor intelijencia.

Ar‘. 3° Los ingenieros Cagnoni, Otamendi y Carbalho se comprometen a ejecutar los trabajos
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de mensura que espresa el articulo anterior en el término de un año contado quince dias después 
de trazadas y amojonadas las lineas que los separan de las secciones 7 y 8, siendo todos los 
gastos de su cuenta. Es entendido que los Ingenieros contratantes se hacen responsables en todo 
tiempo de la buena ejecución de sus trabajos como también de cualquier falta ú omisión que se 
pueda cometer.

Art. 4o Los ingenieros contratantes quedan igualmente obligados á trazar sobre el terreno la 
parte que les corresponde al meridiano l(r al Oeste de la Capital, debiendo ser hecha esta ooeracion 
con el mayor esmero y sujeta también á las instrucciones que dará el Departamento de I .geñieros.

Art. 5.° De acuerdo con el articulo 10 del Decreto antes citado, los ingenieros Cagnoni, Otam.mdi 
y Carbalho presentarán una persona ab( nada que se constituya garante del fiel c implimiento de su 
compromiso y que en prueba de ello firm rá también este contrato.

Art. G.° El señor Ministro de Hacienda en repr ¡sentad m. del Gobierno Nacional hará un anticipo 
A los ingenieros Cagnoni, Otamendi y Carbalho de la sexta parte del importe total calculado bajo la 
base de tres mil leguas, el que será descontado también por > extas partes á medida que dichos inge
nieros presenten sus trabajos ó en el todo siempre que lo hagan en una sola vez.

Art. 7.° El señor Ministro de Hacienda en representación del Gobierno Nacional abonará á los 
ingenieros Cagnoni, Otamendi y Carbalho en pago de la operación de mensura á razón de setenta y 
cinco pesos fuertes de curso legal (Sf. 75) por cada legua cuadrada medida y amojonada.

Art. 8o El i ago se hará á medica que se presenten las diligencias de mensura y demás datos 
que el Departamento do Ingenieros exige de cada sección en que sea dividida el área contratada.

Art. 9o Las faltas de cumplimiento por parte de los Ingenieros Cagnoni, Otamendi v Carbalho á 
cualquiera de las clausulas establecidas en este contrato, >s hará responsables de ellas y ciará 
derecho al Gobierno p><ra exigir la indemnización de los perjuicios que dichas faltas le originen.

Art. 10. Este contrato no obliga á ninguna de las partes mientras no sea aprobada por el Supe
rior Gobierno.

Art. 11. En prueba de conformidad á lo estipulado en éste, firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á.8de Febrero de 1881.

Firmados—
Guillermo White—Rómulo Otamendi—Antonio J. Carbalho—Juan Cagnoni—

Fiador—Nicolás Repetto.

En .Buenos Aires á los treinta y un dias del mes de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno reunidos en el Despacho del Director 
del Departamento de Ingenieros los Agrimensores Don Benjamín 
Domínguez y Don Rómulo Otamendi, con el objeto de convenir 
en la ubicación de la superficie de los Territorios Nacionales que 
se les ha concedido para mensurar por Decrett^del 25 del corrien
te, han convenido en lo siguiente:

Io Se calculará la superficie comprendida entre el meridiano que pasa á las cuarenta leguas (de 
5,000 metros c/u.) al Oeste del meridiano quinto y el meridiano diez grados, el paralelo de los 35° 
de latitud Sur y el Rio Colorado.

Esta superficie se dividirá proporcionalmente á la solicitada por los Sres. Otamendi, Cagnoni y 
Carbalho y el Sr. Domínguez.

2o La superficie que corresponde al Sr. Domínguez se ubicará tomando como limite Norte el 
paralelo de los 35°, al Este el meridiano que pasa á cuarenta leguas del 5o, al Oeste el meridiano 10° 
y al Sud la línea que corresponde á la superficie calculada debiendo esta ser una de las lineas divi
sorias de los lotes.

3o A los señores Otamendi, Cagnoni y Carbalho se les adjudica) á la superficie que queda al Sud 
de la ubicada por el Sr. Domínguez comprendida en los límites indicados en el art. Io y á mas la 
comprendida entre los Ríos Colorado y Negro y el meridiano 10° y el situado á las cuarenta leguas 
del 5o al Oeste.

Este arreglo se ha efectuado dando la preferencia en la ubicación al Sr. Domínguez por cuanto 
el precio que cobra por la mensura es solo de Sf. 65 la legua, mientras que á los señores Otamendi, 
Cagnoni y Carbalho se les pagará Sf- 75.

De conformidad á lo que queda convenido, firmamos este documento para que se agregue á los 
espedientes de su referencia.

Firmados—
Benjamín Domínguez—Rómulo Otamendi—Antonio J, 

Carbalho—Juan M. Cagnoni,
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El Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, 
ingeniero Guillermo White, en representación de S. E. el Sr. Minis
tro de Hacienda, Doctor Santiago Cortinez, por una parte, y los 
Agrimensores Octavio Pico y C<»., por la otra, lian convenido en 
el siguiente :

CONTRATO •

Art. 1. Los agrimensores Octavio Pico y Ca. se comprometen á medir y dividir con arreglo á la ky 
de 5 de Octubre de 18781a parte de Territorios Nacionales comprendida éntrelos limites siguientes: 
Al Norte la margen derecha de los Rio Colorado y Barrancas desde sus nacientes en la Cordillera 
de los Andes hasta tocar en el meridiano 10 grados al Oeste de la Capital, el Sud de la margen 
izquierda de los Rios Agrio, Neuquen y N< gro, desde las nacientes del primero en la Cordillera de 
!<>s Andes hasta tocar con el último el meridiano antes dicho délos diez grados al Oeste de la Ca- 
gital< al Oestu de la Cordillera de los Andes y al Este el meridiano diez grados al Oeste de la 
apital. i

Art. 2. La superficie que resulte dentro de los limites indicados en el artículo anterior será 
dividida y amojonada por los Agrimensores O. Pico y Ca. en lotes < e cuatro leguas de 2,500 hectá
reas ca la una de acuerdo con la ley antes citada y á las instrucción! s que para el efecto les dé el 
Departamento de Ingenieros Civiles y que se agregarán á este co itrato para su mejor inteli
gencia.

Art. 3. Los Agrimensores Octavio Pico y Ca. se comprometen á ejecutar los trabajos de men
sura espresados en el articulo anterior, en el término de un año contado quince dias después de 
trazado y amojonado el meridiano diez grados al O. de la Capital por los ingenieros Otamendi 
Cagnoni y Carbalho.

Es entendido que será de cuenta de los agrimensores contratantes los gastos que estas ope
raciones demanden y serán responsables en todo tiempo de la buena ejecución de sus trabajos como 
también de cualquier falta ó omisión que se pueda cometer.

Art. 4. De acuerdo con el art. 10 del Decreto arriba mencionado, los Agrimensores O. Pico y 
Ca. presentarán una persona abonada que se constituya garante del fiel cumplimiento de este con
trato y que en prueba de ello lo firmará también.

Art. 5. El señor Ministro de Hacienda en representación del Gobierno Nacional hará un anti
cipo á los Agrimensores'O. Pico y Ca. de la sexta parte del importe total, calculando bajo la base 
de mil quinientas leguas, el que será descontado también por sextas partes á medida que dichos 
Agrimensores presenten sus trabajos ó en el todo siempre que lo hagan en una sola vez.

Art. 6. El señor Ministro de Hacienda en representación del Gobierno Nacional abonará á los 
Agrimensores O. Pico y Ca. en pago de la operación de mensura á razón de setenta y cinco pesos 
fuertes (Sf. 75) de curso legal por cada legua cuadrada medida y amojonada.

Art. 7. El pago se hará á medida que se presenten las diligencias de mensura y demas datos 
que el Departámento de Ingenieros exija de cada sección en que sea dividida el área contratada.

Art. 8. La falta de cumplimiento por parte de los Agrimensores O. Pico y Ca. á cualquiera de 
las cláusulas establecidas en este contrato, los hará responsables de ellas y le dará derecho al 
Gobierno para exigir la indemnización de los perjuicios que dicha falta le origine.

Art. 9. Este contrato no obliga á ninguna de las partes mientras no reciba la superior apro
bación del Gobierno.

Art. 10. De conformidad á lo estipulado en este contrato, firmamos dos de un tenor en Buenos 
Aires á 19 dias de Febrero de 1881.

Firmado—
Guillermo White.

Director.
Firmado—

Octavio Pico y C.'
Fiador—

José M.* Muñiz.
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CUADRO N" 9.

Resumen del material enviado

Recibidos Desechados TOTAL

Núm. Peso Núm. Peso | Num. Peso

I railes de 8,n.... 18835 4101936 1 1895 411013 | 21730 4512979

F.-Carril Andino. ( » de 7"'.... 771 147604 18 3403 | 789 151007
( . de 6"’.... 228 36601 31 5055 259 41656

railes de 8n’.... 8131 1292038 389 61464 8520 1353502

F. C. C. N............ ' . de 7'"..., 602 83039 6 820 608 83868
i ' • de 6'".... 71. 6111 ! 2 238 73 6349 '

F C. A. Eclisas ó bridas................ 444'7 130669 12 36 41429 130705

F. C. C. N. id...................................... ' 23827 51642 2093 4553 25920 56198 ■

F. C. A. Cambios de via................. 15 30850 — — 20 30850

F. C. C. id............................................. ; 15 15179 — — 20 15179

i F. C. A. Tornillos, 135 cajones... 54000 24179 — — 54000 21479

F. C. C. N. id., 47 cajones............. 41550 8377 — — 41550 8377 '

F. C. A., clavos 801 cajones............. 563250 118753 — — 563250 148753 ।

1 F. C. C. N., id., 415 cajones............ 424100 77055 ' — - 421100 77 055,

Resúmen del material recibido

Railes Cajones ' Eclisas 
ó Bridas Cambios

Núm. Peso Núm. Peso Alados Peso Núm. Peso

Ferro-Carril Andino................... 19834 4286141 936 173232 4441.7 130669 15 30850

Ferro-Carril Central Norte... 8804 1381188 462 85432 2382.7 51642 15 15179 j

Sumas.... 28638 5667329 1398 2-58664 6824.4 182311 30 46029 i
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CUADRO uúm. 10.

Material enviado al Administrador del Ferro-Carril Andino 
(prolongación)

Railes Cajones Atados

Núm.

Eclisas

PesoNúm. | Peso Núm. Peso

Envio de fecha, Octubre 5 de 1880.. 300 63900 113 22752 494* 15024
9 » » 600 137800 — — — —

14 • » 377 90301 — — — —

28 • » 1440 326720 30 5315 — —

29 . » 240 51120 — — — —

31 . » 240 51120 120 26500 — —

» » » Noviembre 13 » » 360 76680 70 13255 — —

25 » » 869 120667 — — 369 10738
• » » Diciembre 26 • * 1203 276239 — — 224 6451

• • » Enero 19 • 1881.. 900 191700 — — 25 750
» » * » 29 • » 554 118002 184 37872 650 19500
» » • Febrero 18 • 180 38300 — — — —

• » • Marzo 6 a • 95 20235 — — — —
a > » . 22 • * .. 240 51120 — — — —

• » » Abril 6 . a 300 63900 — — — —
* > * » 27 . » 300 63900 — — — —

• » » Mayo 11 » 727 154850 65 12500 — —
» * • » 28 • » 40 8700 64 10400 — — ¡

» » » Junio 1° . » 300 65250 . 8 1350 380 11150
a a a * 22 . * 300 65250 — — 800 24240

» » » Julio 1° . • 300 65250 100 17533 — —
a a a a 7 . » 240 52200 — — — —
a a a a 12 » » . . 555 12'592 57 9080 40 1327
a a a a 17 . » 360 78300 — — 668 20106
a a a a 20 . » . . 480 104400 — — — —
a a a a 24 . • . . 120 25380 — — — —

a a a 26 . > 285 62425 20 3375 — —

Sumas.... 11905 2544302 831 159932 3650* 109276

Nota—Los 15 cambios han sido remitidos en 22 de Marzo y 28 de Mayo de 1881.
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CUADRO Núm. 11

Material enviado al Administrador delF. C. Central Norte 
(prolongación)

Railes Cajones Atados Eclisas

Núm. Peso Núm. Peso Núm. Peso

160 24800

, . » 5 > ................... 480 74640

. , . 8 • ................... 80 12400 75 15814 581 12666

» . » 9 » ................... 960 148800

» » » 22 » ................... 480 74400

. , Abril 27 » ................... 160 24960

30 4680 210 42986 252 5544

» » » 28 » ................... 240 37440

, . » 29 • ................... 240 37446

» » Mayo 1* » ................... 240 37440

. . . 6 • ................... 480 748^0

. » . io » ................... 472 73660

» » Junio 15 » ................... 326 57200

» • n 15 » ................... 160 25600

» . . 18 ........................ 560 89230

. . . 29 » ................... 205 32740

■ ■ Julio 1° » ................... 43 6923 112 17986 303 6679

. . » 10 • ................... 21 3282

» . > 17 » ................... 510 77000

. • » 26 • ................... 920 159510 44 6952 225 4942

Sumas .... 6740 1668943 462 97020 1361 29831
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CUADRO Núm. 12.

Resímien del material remitido

' 1

! 1

Railes Cajones Eclisas Cambios de vía

Núm. Peso Núm. Peso Núm. Peso Núm. Peso

F. Andino............ '
11905 2544302 831 159932 36504 109276 15 30850

F. C. Central Norte......................1 6710 1668943 462 97020 13610 29831 15 15179

Sumas....¡| 18615 4 13245 1293 256952 50114 139107; 30 46029

RESÜMEJN GEiAElUL

Ferro-Carril Andino

Rieles

núm.

Cajones

núm.

Cambios

núm.

Eclisas I

núm.

Material enviado al Gerente del Ferro-Car
ril Andino........................................................11905 831 ’ 15 36501

Material depositado en la Estación dd Ro
sario ....................................................................7929 105 — 7910 !

Material recibido de fábrica.. 19834 936 15 44414

i Ferro-Carril Central Norte

Rieles Cajones Cambios Eclisas ¡

núm. núm. núm.
•1 

núm.

Material enviado al Gerente del Central 
Norte..................................................................6740 462 15 13610

Material depositado en la estación del Ro
sario ....................................................................1064 — — 10217

Material recibido de fábrica.. 8804 462 15 23827
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Recapitulación del movimiento y pro d‘u cto de pasagerQs en el año de 1878
141 y 142

MOVIMIENTO
ESTADÍSTICA DE PASAGEROS

NUMERO

Kilómetros Pasaderos Kil. Estaciones
Ida y 
vuelta

Ida 
sencilla

88 227 40 16000 f V. Sarsfield
16 181 76 16188 | G. Cabrera

129 3011 132 431508 María . . . Rio 4 ° 
Sampacho322 178 57316

2 15 209 3771 1 Chajan
11 2142 254 549656 í Mercedes

27 36 972 ' Ca brera
33 171 92 21804 V. Sarsfield.. - Rio 4 °

2 214 428 Mercedes
58 319 56 24360 'Rio 4 o

3 102 306 G. Cabrera. . - Sampacho
1 178 356 Mercedes

229 618 46 49496 f Sampacho
71 503 77 49615 Rio 4 ° . . . J Chajan

184 1750 122 258396 [ Mercedes
17
19

51
86

31
76

2635
9424 Sampacho. .. s' Chajan 

Mercedes
46 122 45 9630 Chajan. . . X Mercedes

904 9547 1502111 •

10451

CONCEPTOS CLASES

IDA

2 d

IDA Y VUELTA TOTALES PARCIALES

« tí 
* tí o

CLASES

IDA Y VUELTA TOTALES PARCIALES

tí
tí tí
tí 
O

2 * 2 * [Ida Ida y vuelta O 
El

Público
F. C. C. A. Intercambio. . 

í Intercambio..
F. C. A. X Tráfico Directo 

I Abonados. . .
Gobierno Nacional. . . .
Gobierno Provincial. .
Municipalidad.............
Pases libres en servicio.

TOTALES.

RESUMEN POR DESPACHO 
r . í Tráfico Directo..........  
G. A. | Intercamb¡0.................  

F. C. C. A.........................................

TOTAL.

1071

186

562
40

553

2986

1859
575
552

2986

524
585

2397

2023
30

1002

6561

6452
585
524

6561

8
14

220
1
7

106

356

334
14

8

356

5
5

384

154

548

538
5
5

548

560
589
129

1
569

40

292

3343

2193
. 589

560

3342

529
590

2781

2023
30

1156

7109

5990
590
529

7109

1076
7160
3460

2585
70

1188

9547

73111
11(60
10776

9547

13
19

604
1
7

260

904

872
19
13

904

M O V I M. I E N T O

CLASES CONCEPTOS tí 
tí

- ESTACIONES d ó ns d ■ §
IDA IDA Y VUELTA TOTALES PARCIALES 00 o O’d

2- 
o JES ’d

o 
tí0 tí d a o .a '■‘i

— —------- ■ — o d ;P •p o 00 m
H O Cu

Id 2d Id 2 <9 1” 2* Ida Ida y vuelta 2 o e á 2
d

TRAFICO DIRECTO

Villa María.......................................... 498 1304 27 35 525 1339 1802 62 731 1095 38 11864
Velez Sarsfield.................................... 57 108 34 40 91 148 165 74 239 # 239
General Cabrera................................... 81 137 16 30 97 167 218 46 264 . . 264
Rio Cuarto.......................................... 756 2314 196 237 95 2556 3075 433 1445 586 29 1448 3508
Sampacho.............................................. 78 252 30 123 108 375 330 153 480 3 483
Chajan................................................... 23 123 5 14 28 187 146 69 214 ’i 215
Villa Mercedes. .,.......................... 366 1209 26 9 392 1218 1575 35 699 • • 911 • • • • 1610

INTERCAMBIO
i

^Mercedes............................................... 294 213 1 295 213 507 1 508
¡ 508

• • .. • •
F. C. A. < Rio Cuarto......................................... 281 372 13 294 377 653 18 671

• • ¡ *671
.. .. . . • •

Sarsfield............................................... .. . . • •
Mercedes............................................... 270 185 • • • • 270 185 455 • • 455 ‘ 455

•. . . • •

F. 0. C. A.< Sampacho...........................................
। Rio Cuarto.......................................... 282 339 8 5 290 314 624 13 634 *634

•. .. . : r •
^Sarsfield...............................• . . . • • • ’ r

RESUMEN POR DESPACHO

"O A [ Tráfico Directo. • •..................... 1859 5452 334 538 2193 5179 7311 872 4072 1 2592 70 1448 8183
F. C. A. -1 Intercambio. . . .......................... 575 585 14 589 590 1160 19 1179 .. 1179
F. C. C. A. 552 524 8 • • 510 529 1076 13 1089 • • 1089

TOTAL.................................................. 2986 6561 356 548 3342 7109 9547 904 6340 1 2592 70 • • 1448 «451

1089 
1179
4072

1
2592

70

1448

10451

8183
1179
1089

10451

IDA

id 2*

3189 52 1816 43
3400 49 2028 76
3304 16 4675 16

1482 86 3778 84
180 17 76 35

11557 20 12375 54

2* 1* 2* Ida Ida y vuelta O

4967 19
3400 49
3189 52

8530 35
2028 76
1816 43

11557 20 12375 54

IDA Y VUELTA

211
70
48

355
72
16

132

46
56
53
72 
04 
02
82

IDA

2 «

97
63
57

224
173
105
33

36
60
60
87
58
87
32

1735
74

160
1623

121
44

15
28
98
51
30
51

1207 46

11 45 2299 62

77

47

22

52

4
907 15

88 67
47 52

1043 34

19

19

756
19
19

80

80

20
80
80

795 80

1100

2072

’ 1116

4967
3400
3189

87

80

72

19
49
52

11557 20.

47
88

702
5

140

52
67
15
00
00

19 80
19 80

756 20

3237 
3489
4066

5 
1622

180

04
16
31
00
86
17

1836 23
2048 56
5431 36

3778 84
76 35

1043 34

907 15
88 67
47 52

1043 34

795 80

756 20
19 80
19 80

795 80

CLASES

2*

2822
127
166

2385
250
144

2633

1061

967

.931

884

12600 54 31171 34

5005
5429
7979

5261
256

95
25
32

70
52

67
108 

1518
5 

140

32
47
35 
00
00

5073 
5537
9497 

5
5041 

256

27
72
69
00
70
52

DETALLES POR ESTACIONES

TOTALES
o^os^ocqlcoo OO CO CQ CC 00 H HOOOCq WHrH 1—1 OI 10

45
1

V. Mercedes
LQ 1—1 !-l CQ TftLQ O H co O •CO O rH .r—1 22

45

Chajan
oo o -h• • ' O CO • o. . . LO 61

2

Sampacho
00 O r-H• 1-1 • • CQ. CQ . . 86

2

Rio Cuarto
r—l O CQ LQ 1—1CQ O LO CQ * OO CO CN CO i—1 . CQ O 28

97

G. Cabrera
CQ CQ rl • 00 t—i * • •. . cq . . 34

1

V. Sarsfield
CD LO r-l’ 3 ’ 30

6

Villa María
CO CQ O CQ• • CO r-l CQ OC• . r—1 r—1 1—1 IOi—H 20

09

F. C. C. A.
23932 74 1839 14 25771 88

5874 34
3489 16
3237 04

9286 55
2048 56
1836 23

13497 54
5429 25
5005 95

1663 35
108 47

67 32

15160 82
5537 72
5073 27

CQ 
(tí

12600 54 13171 34 23932 74 1839 14 25771 88

CONCEPTOS

TOTALES PARCIALES
Público Abona* 

dos
Gobierno 
Nacional

2« Ida Ida y vuelta

Gobierno 
Provincial

° g o S
, $ a; .h i; tí .

<1« o

PasesMunici* 
palidad

39
61
42
86
60
13
34

21

56

47

96

8530
2028
1816

35
76
43

12375 54

1946
144
209

1979
193

60
1340

2311

1178

2072

1164

5874
3489
3237

61
84
51
23
34
53
28

07

09

80

24

34
16
04

12600 54

2919 75
191 21
224 

2610
424
250

2666

1061

987

931

904

9286
2048
1836

02
73
18 
00
66

20

36

47

76

55
56
23

13171 34

4557 54
201 89
327 40

4009 37
371 90
188 64

3840 80

3360 82

2068 43

3004 27

2001 68

13497 54
5429 25
5005 95

23932 74

368 
134 
106 
580 
245
121 
166

82
16
13
59
62
89
14

2095
336
433

3634
614
305

93 
05
53
52
34
53

2077 77

11 45 3372 27

2608

864

1929

17

36

17

162 26

91 08
3 18

4866
336
433 

4589 
£617

310
4006

36 
05
53
96
52
53
94

3372 27

97

67

1663
108

67

02

32

35
47
32

1839 14

2165 45

2004 27

2069 00

9497 67
5537 72
5073 27

5 00 5401 70 256 52

2165

3004

2069

45

27

00

15160
5537
5073

89
72
27

20108 66 5 00 5401 70 256 52 25771 88



1ERRU-CARRTL CENTRAL ARGENTINO

149 y 150
RESÚMEN GENERAL DE LAS ENTRADAS DURANTE, EN AÑO DE 1878

MESES
•

Pasageros
Exeso Car ga Material para obras 

públicas Trenes especia
les

Importe

Trasporte Militar Descarga y carga de 
buques Telégramas

Alquileres

Importe

Varios

Importe
IMPORTE TOTAL

de equipajes y 
comíendas

en-
N.° Importe Toneladas Importe Tonela 

das Importe N. ° de 
militares Importe Tonela

das Importe N.0 Importe

Enero........................ 6463 Sf. 11203 64 Sf. 1480 26 6716 Sf. 44632 04 273 Sf. 3140 02 345 Sf. 275 23 2436 Sf. 945 20 Sf. 487 00 Sf. 70 66 Sf. 62234 05
Febrero..................... 5396¿ 9995 34 1176 76 8343 57073 83 92 1170 68 258 117 75 2456 925 26 491 00 132 02 71083 65
Marzo....................... 6274¿ 12011 92 1858 77 8409 52924 33 130 607 56 432 193 11 2792 1074 75 495 00 33 98 69198 42
Abril. . t . . . 5899 11780 93 2125 44 7341 49772 70 50 Sf. 201 24 Sf. 100 00 92 395 63 605 236 07 2341 962 23 509 00 105 00 66189 24
Mayo......................... 5135i 9378 42 1616 47 7482 46383 76 100 00 125 605 58 443 114 59 2568 965 08 505 53 529 58 60199 01
Junio......................... 4864 8914 98 1610 69 7349 49603 78 171 765 41 215 103 62 2150 861 56 655 18 120 79 62636 01
Julio......................... . 4354 8612 67 1580 31 7644 57547 53 7 46 81 408 1414 32 440 207 41 2928 990 30 461 00 29 71 70890 16
Agosto..................... 4483 8640 14 1350 24 7577 51886 59 27 211 97 197 776 65 469 286 98 2450 896 82 461 00 28 00 64538 39
Setiembre .... 4569 9238 41 1255 44 6900 51715 40 178 1501 66 125 861 71 524 337 75 2479 975 14 446 00 26 50 66358 01
Octubre..................... 4837 9722 24 1533 69 7431 51696 70 12 100 24 164 962 02 296 252 40 3054 1021 64 446 00 60 92 65795 85
Noviembre. . . . 5290 9536 29 1387 76 6715 47677 06 40 241 45 300 00 354± 1413 65 435 450 33 2557 973 41 461 00 33 00 62473 95
Diciembre.... 6883 12097 16 1825 16 9442 47374 84 40 255 09 652 1650 06 5l8 483 08 2817 1008 53 471 00 62 7.4 65227 66

Totales.. . • •
64448^ Sf. 121132 14 Sf. 18802 09 88449 Sf. 608288 56 354 Sf. 2558 46 Sf. 500 00 2783¿ Sf. 12763 29 4980 Sf. 3058 33 31028 Sf. 11599 92 Sf. 5888 71 Sf. 1232 90 Sf. 786824 40
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